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[LIBRO III 

b) Islas Señoriales 

i . ^ I s l a de LANZAROTEII 
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Fig. 48.—Mapa de Lanzarote, del Ms. de 1686 de CASTILLO (Arch " Vega 
Grande, Las Palmas). 



[[LIBRO I I I .—DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA 

b) Islas Señoriales. 

I.—Isla de LANZAROTEJ. 

i ¡[CAPÍTULO VIH]] .—DESCRIPCIÓN GEOGRÁPHICA, ^- P- ^Sj 

5 EY NOTICIAS HISTÓRICAS POSTERIORES A LA CONQUISTA]], 

DE LA ISLA DE LANZAROTE. 

[[I.—GENERALIDADES]]. 

[[](«) Situación, extensión y producciones]]. 

Está situada esta Isla a [30] leguas de la Costa de 
10 ÁFRICA f'*̂ , siendo la más oriental de estas Islas, en veinte 

4 Ni los frtss. ni E señalan el número de capitulo, pero sí asignan epígrafe, al 
igual que cuando se trata de las otras islas. Ponemos el número que le corres
ponde, considerando cada una de ellas como una unidad con individualidad pro
pia, y completamos el epígrafe para que responda. exactamente al contenido del 
capítulo. Eso mismo hemos hecho en capítulos anteriores y harenvos en los sigmen-
tes. geográfica, E.—6-g Lanzarote. Bóluiendo (Volviendo, E) a éstas Islas (después 
de Islas hay una palabra fachada en C) doy principio en las de Señorío por hauer 
(haber, E) sido la de Lanzarote la primera que se descubrió y conquistó año de 
1402 por Juan de BETHENCOUET. Está situada, C, E.El párrafo es incorrecto, pues 
debiera decir: en'las de Señorío por Lanzarote, por haber sido estalla primera ... 
Como se ve, este preámbulo falta en N y TÍ—9 La cifra $0 en N es de letra y 
tinta diferentes; habían dejado el hueco para 'Jionerla. Normal y en letra en T. 
Isla a (sic, con ese hueco) leguas, 'C; isla a 20 leguas, E; 10 destas, C, 
en 28 grados, C, E; veinte, N, T. 

(a) La Isla de LANZAROTE, como dice CASTILLO, la primera coriquistada, co
lonizada y poblada, por Cristianos de entre todas las Canarias, es también la más 
oriental y cercana a la Peníhsula Hispánica y a la vez, casi, al Continente de Afri-

— 1509 — 



Descripción geográficd. Libro III. 

[y ocho] grados de eleuación y treinta y cinco minutos, 

ca. Pe ro el Autor especifica pocos datos geográfico-estadísticos referentes a ella en 
su tiempo, si bien ea compensación expcsne otros de tipo histórico, iposteriores a 
la conquista y colonización (1402-1503), desarrollada esta última mientras per
maneció señorialmetite unida a las otras Islas de su calidad, en especial a P U E E -
TEVENTUEA, aunque a la muerte de Diego de HERRERA (1485) y más aún desde 
la de D." Inés PERAZA (1503), los repartos llevados a cabo del Señorío dieron lu
gar a ruidosos e interminables pleitos familiares, que echaron casi ¡dicho Seño
río a tierra, formándose dos grarídes grupos: ' el de la GOMERA con el H I E R R O , ya. 
vinculado como tal desde 1488 en Fernán PESAZA ; y .el de LAMZAROTE y FDERTE-
vENTtFEA, disputado entre los HERRERAS de LANZAROTE y los SAAYEDEAS de la otra 
Isla, ambas familias salidas del mismo tronco. Tales incidencias, a la vez que 
las condiciones físicas y económicas de estas 4 Islas, y en este Capítulo en espe
cial lo referente a LANZAEOTE, es lo que describe CASTILLO aquí. Mas, como se ha 
dicho y se verá en seguida, o por falta de iriformación, o por acabar la obra 
que ya se le hacía extensa al haberse detenido mucho en lo referente a Gran Ca
naria, hace la exposición de manera breve, algo confusa, y en varias ocasiones del 
todo equivocada. Por ello, con las Notas que siguen, tratamos de poner las co
sas en su punto y destacar ciertos aspectos de. su geografía histórica. 

Eji estas primeras Notas a la Isla de LANZAEOTE nos fijaremos en los si
guientes apartados y conceptos, siguiendo la pauta que da CASTILLO: 

aj Aspecto físico-topográfico: 
1. Distancia entre Lanzarote y tierras comarcanas. 
2. Situación geodésica. 
3. Extensión. 

b) Aprovechamiento de los elementos «atúrales: 
1. Puertos. 
2. Aguas : embalses; vegetación y dina. 

c) Producciones útiles pa ra d hombre: 
1. Ganados; clases y empleo; productos derivados. 
2. Granos y ot ras producciones alimenticias; cultivo de la tierra. 

.Como para las Islas anteriores y siguientes, iremos rastreando lo que a L A N 
ZAROTE se refiere en los Autores más conocidos o curiosos, situándolos en orden' 
cronológico, COK lo que se irá desarrollando la Geografía histórica de la Isla. 

Pe ro véase de antemano l a parte histórica referente a LANZAROTE, en este mis
mo volumen, más atrás, páginas 69-161 y 193-273. 

aJ 1.—Distancias entre LANZARME 31 África, y a las otras tierras cercanas. 

C U A D R O S I N Ó P T I C O : 

i). En LEGUAS. I leg. = 3 millas = 5*555 Km. (i milla ^= i ' 85 i Km.) 

AUTORES 
Fuerte- Aírica Gran 
ventura C. Jubi Canaria Tenerife Gomera Palma Hierro Cádiz 

BODTIER 4 
(1402-1404) 
V. FERNANMS . . . 2 90 (C. 
(1507) Cantín) 
NICHO LS , 18 

(1564) 
FRUCTUOSO 3 

(1598). 
(Sigue) 

1 8 
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b ) Islas señoriales. i .—Lanzaro te . . / .—General idades , (a) 

y en cinco grados y veinte minutos de longitud del Meri-

i ) . En LESÜAS. (Continuación). 

AUTORES ^ i ; X t a ' í u H Ca îíaTia Tenerife Gomera Palma Hierro Cádiz 

NúÑEz P E S A 5 200 
(1676) 
CASTILLO . . 3 

{1686) 
CASTILLO 20 a 30 

<i737) 
V I E R A 3 20 a 80 34 45 79 79 80 195 
(1772) 
PUERTA CANSECO . . . . 2 22 30 39 58 67 72 

( 1 8 9 7 ) 
« A B C » 3 22 34 45 79 79 80 195 

(1913) 
« A B C» (Puertos) (i) 10 45 62 43 97 115 

ii). En MILLAS. ( I mi l l a == i ' 8 5 i K m . i l egua = 3 mi l las = s '555 Km.) . 

AUTORES ^ ™ a " é^fum c f n t ó a Tenerife Gomera Palma Hierro Cádiz 

TORRIANI 9 630 
(159O-I592) 
KERHALLET 6 

(1851) 
PUERTA CANSECO 685 

(1897) 
« A B C » . . . , 65 88 117 174 201 216 574 

(1913) 
« A B C» (Puer tos) . . 4 o ' 3 9 '54*75 
BROWN (Puertos) 144 197 
^1922) 
DEL&ADO MARRERO 685 

{1929) 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ . . . . 6 65 88 117 174 201 216 574 
(1929-1944) 
< C E N S O » (Puertos) . . 3 4 113 
<i94o) 

iii) . En KILÓMETROS, ( I l eg .=^ s '555 ECm. = 20 al g r a d o = 3 mil las ; i m . = i ' 8 5 i Km.) 

AUTORES ^Fuert«¡ ¿^f^^. ^ ^ J S , Tenerife Gomera ' Palma Hierro Cádiz 

H E R N . PACHECO h . 12 h . 100 -

<I907) 
- « A B C » 10 283 362 

(1913Í 
B R O W Ñ (Puerto) ' 283 362 
<I922) , ' •• . 
. (Sigue). 

(1) Entre Arrecife y los puertos principales de cada Isla. Datos de Puerta Canseco, etc. 

- i 5 [ i — 



Descripción geográfica. ' Libro III. 

diano. 

iii). En KILÓMETROS. (Continuación). 

AUTORES ™ ¡ África^ ^ t o n ^ Tenerife Gomera Palma Hierro Cidiz 

F E R N . NAVARRRO . . . . I I i8o . ~ 
(1926) , 
GELGAD. M A R R R E R O . . 10 

( 1 9 2 9 ) ' 
A L O N S O LUENGO 120 180 1-065 

(1947) 

He aquí cómo se expresan literalmente algunos de esos Autores citados: 
BouiiEB. (1402-1404) d ice : "L'Isle de LANCELOT est á 4 lieues de l'Isle de 

Forte-Aventure, du'costé -de Nort-Est ; et est entre deux l'Isle de Louppes ...". 
Valentím FERNANDES, Alemán, Ji. 1506-1507, ea la la parte (de su citada dbra> 

titulada "Livro de rotear" (págs. 209 y sigs. de la edic. de Lisboa, 1940) registra: 
"Sabe q u e h o Cabo-de Sam Vicente ccma LANgAROiE jaz N. N K e S. S O . ; e 
neste catainho ha XCIII iegoas. E toma pello Sull e a quarta do Sudeste, e M-
rás da banda do Nor te por no errares as l ibas. E h a na rota CLX Iegoas ... Sabe 
que a Ilha de Madeyra com LAN^JAEOTE e Forte Ventura jacem NO e S E ; e 
toma a quarta de Norte a Sull; e ha na rota [90] X Iegoas. Sabe que LAugAROTE. 
e Forte Ventura co ta Tanariffe jaz NO e S E ; e h a na rota XVI I I Iegoas ... Sabe 
que as H h a s d o s A'Sores oom as Canarias jazem NO a S E ; e toma a quarta 
do Norte e Sull . . . ; e ha na rota ... a LANGAROTE C C L Iegoas ... Sabe que ho> 
Cabo de Caatim com LANGAROTE e Forte Ventura jazem N E e S O ; e ha na 
r o t a X C legoaS . . . LANSAROIE está da Ilha de Forta Ventura 2 Iegoas ....". 

ToERlANí, h. 1590-1592;, la señala con las siguientes palabras (-cap. XI, pág. 82,. 
edic. WoLFEL, 1940): "L'Isola di LANZÁROTE é la prima delle haibitate verso Le
vante ... Dista gradi 5 e 30 minuti ;dal Trópico del Cancro ... (cap. XII) ... P u 
nió, al principio, con l'autoritá di Seboso, insieme con Tlsola ^Capraria [Fuerte-
veatura] pone la PLUVIALIA, ch'é la settima [pare che cominci a numerar dalla 
parte del Ponente tornando verso Levante] habitata, cioe quella che chiamano' 
LAITZAROTE, conciosia ch'ei dice il vera, ch'in quella non v 'é acqua se notí quella 
che piove; tralasciando la falsa distanza ch'egli potíe di 75o miglia d a Cádiz 
verso Ponente, percioche non sonó piu di 630: in questo, et nei spatii ch'ei pone 
f ra Tuna et l'altra sí acostó molto della verita, como huomo che audacemence 
scrisse ... Di queste due Isole pare che t rat tó Plutarco nella "Vita di Sertqrio", 
quando disse: "due sonó divise da ufa breve intervallo di mare", conciosia che; 
la distantia da Tuna á l'altra non passa 9 miglia, et non gia 10.000 stadii dalla 
Libia, come egli pone, m a iben si i.oio verso Levante ...". 

El Dr. Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, precisa: " . . . Forteventura con LANGAROTE 
e.stá Norte-Sul 3 leguas urna da outra, antre as quais está urna Ilha despovoada 
chamada Ilha dos Lobos. E de LANgAEOTE a Alegranga serao 2 leguas, e cariaj 
limpio entre Urna e outra ... E de LANgARorrE a Graciosa, que é térra despo
voada, haberá 1/2 legua somente que é um.canal emtre ambas ... Forteventura 
e LAN5AIIOTE ,.. estáo juntas urna d'outra como 1/4 de legua ... muy perto déla 
a o O. N O . ...". 

NúÑEZ DE LA PEÑA, en 1676 (lib. I, cap. I, pág. 4), dice: "La primera Isla que 
se descubre viniendo de España es LANZAROTE; está 200 leguas-de Cádiz; está, 
al NE. de Gran Canaria . . .". Etc. 

a) 2).—Situación geodésica de LANZAROTE. 
Respecto a la situación geodésica de LANZAROTE hay también vacilaciones, 

incorrecciones y falta de fijeza erí la atribución de grados, minutos y segundos, 
entre los diferentes auotres que de ello se ocupan. Véase el siguiente cua
dro sinóptico: 

— 1 5 1 2 — 



b) Islas señoriales. I.—Lanzar o te. I.—Generalidades, (a) 

Su longitud Ces de]] diez leguas, y cinco de latitud, y 

LATITUD NORTE 

en o entre 
AUTORES ^ 

° / ' / " y ° / ' / 

NicHOLS (1564) 26 
TORRIANI (1590) . . . . 29 29 19 
NÚSEZ P E S A (1676) 29 
CASTILLO ( I 686) • 29 

CASTILLO (1737) 28 35 
VIERA (1772) . . . 29 15 
KERHALLEI (1851) 29 13 
«DERROTF,RO> (1876). 28 50 56 29 13 

LA-TITUD NORTE 

en o entre 
AUTORES r 

" I ' I " y ° I ' I " 
PUERTA C. (1897) . . . . 28 49 29 14 
«ABC>Ci9i3) 28 49 , 28 14 (sic) 
BROWN (1922) 28 50 29 15 
DELGADO M 28 49 ' 28 14 (sic) 
J I M É N E Z SÁNCHEZ 

(1929-1936) 28 49 . 2 9 14 
DIEGO CÜSCOY (1944) 28 41 28 14 (sic) 

Todavía es más embrollada la cuestión de la longitud a causa de la falta de 
fijeza del primer meridiano; recuérdese que durante muchos siglos, desde To-
lomeo, fué considerado el primer meridiano como situado en las Canarias, unas 
veces eri La Palma y otras en el Hierro; esto último se resucitó pujantemente 
en el siglo xvii . Pero ya luego cada Nación optó por uno que pasase por su te
rritorio, siendo los más renombrados en Inglaterra el de Greemyich, en Fran
cia el ;de París y en España los de Madrid y más San Fernando en Cádiz. Véan
se las diferentes atribuciones en los autores que tenemos a mano: 

L O N G I T U D : 
E 

en o entre: 
AUTORES • '• — 

° ¡ ' I " y " I ' I " ° / 
T O R R I A M (1590) 5 55 4 42 

CASTILLO ( I 6 8 6 - I 7 3 7 ) 5 20 
VIERA (1772) 4 30 

ÑOÑEZ P . (1676) 2 

PUERTA C . (1897) 7 

« A B C » ( i 9 i 3 ) .• 7 
DELGADO M . (1929) 7 
JIMÉNEZ S . ( 1 9 2 9 ) , 7 
JmáNEZ S. (1936) 7 
DIEGO C U S . (1944) 7 

« D E R R O T E R O » (1876) 7 

•BRO-WN (1922) '. 13 

KERHALLET (1851) . , 14 

en o entre: 

° i • I " 

26 

32 

i.° Meridiano 

LA PALMA 

7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 

3 

4 1 
4 1 
4 1 
1 4 
4 1 
' 4 

4 0 

53 

! 

(sic) 

(sic) 

10 r 

H I E R R O 

FINISTERRRE 

SAN FERNANDO 

MADRID ? 

GREENWICH 

P A R Í S 

39 

Véase la manera cómo describían este detalle de situación algimos de los 
autores anteriores a CASTILLO, que utilizamos: 

NiCHOLS, h. 1564 (traducción de Bonnet), dice: "Lanzarote ... está en altura 
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Descripción geográfica.' ' ' _ Libro III. 

veinte y quatro de circunferencia. 

I y 24 de, 'C, E. 

de 26 grados ...". Y TOERIANI, hacia 1590-1592, precisa: "L'Isola di LANZAEO-
TE u.. dal primo Meridiano che passa per mezzo La Palma ha 4 gradi e 42 mi -
nuti di minor longitudine, e 5 et 55 minuti di tnagiore; la sua íainor ., latitudine 
é 29 gradi et la maggiore 29 e 19 minuti '...". 

NüiÍEZ DE LA PEÑA, en 1676, escribe: "La Isla de L-AirgARCWE está en 2 grados 
y 15 minutos de longitud [occidental del Cabo Finisterre, en Galicia], y ea 29 
grados de latitud". Y CASTILIJO, en 1686, anota que "La Isla de LAJsrgAROTE está 
erí 29 grados de altura". Y y a vemos en el texto, por error, N y T d a n 20° 3 5 ' ; 
pero C y E ponen 28° 35' , que es lo que se aproxima a la realidad ; en cuanto 
a longitud, todos-Ios textos están de acuerdo en indicar "S" 20' [E.] del Meri
diano ['de la Isla del Hier ro]" . 

aj ¡.-^Extensión superficial de LANZAROTE : 
9 i en la situación respecto a Jas demás regiones circundantes, en cuanto a 

distancia, y aun a la geográfica en general, hay las discrepancias que se vea 
en los cuadros anteriores entre los distintos autores, todavía éstas son más sen
sibles respecto a la extensión que le dan a esta Isla de LANZAKOIE, aparte el 
embrollo de los términos de comparación y a en leguas, ya en millas, ya ea 
kilómetros, y aun aquéllas tal vez no de la misma medida. 

H e aquí un cuadro con estos diferentes puntos de comparación; 

EXTENSIÓN DE LA ISLA DÉ LANZAROTE: 

LEGUAS MILLAS • KILÓMETROS 
AUTORES Largo Ancho - p. rnnAr Largo Ancho p , „ ri,»Hr Largo Ancho p. fiiüdr 

NE-SO N-S ^ ' " - '-'"*<" -̂ E-0 N-S , ^""^ ^"^dr. g_Q jj.g Oiro. ^.uattr. 

BoüIIER 12 4 . 
(1402-1404) 
NlCHOLS 12 
(1564) 
TORRIANI 28 30 • 102 
(1590) 
FRUCTUOSO h. 40 
(1598)^ 
NÚSEZ'PESA g/io 5/4 24 
(1676) 
CASTIILO 4 24 
(1686) 
CASTILLO 10 5 24 
(1737) 
VIERA 10 5 24 50 
(1772) 
KERHAILET . 30 
(1851) 
OLIVE 58 18 741 
(1865) 
PBERTA C 10 5 31 56 28 963 
(1897) 
HERM. PACH .'. 60 10/20 
(1907) 

(Sigve). 

— 1514 _ 



b) Islas señoriales. I.—Lanzarote. I.—Generalidades. («) 

Sus Puertos (^^ son los más acomodados y abri-

LEGUAS MILLAS KILÓMETROS 

AUTORES Largo 
NE-SO 

Ancho 
N-S Ciro. Cuadr. Largo 

E-G 
Ancho 
N-S 

Circ. Cuadr. 
Largo 
E-0 

Ancho 
N-S 

Circ. Cuadr. 

« A B C » 58 21 973 

(1913)-
BROWN • 36'5 13*25 380 58'5 2 1 2 5 973 
(1922) 
F E R N . NAVAR 58 28 973 
(1926) 
DELGADO M 7 4 i 
(1929) 
JiMÉN. SÁNCH 742 

( '929) , „ , 
• - S S'?? 99 

« C E N S O » 1940 80 19 / 795*78 

D1E80 Cüsc 741 
(1944) 
ALONSO LUENQO - 60 19 
fi947) 

Véase cómo se expresan literalmente algurios de eses autores: 
BoüTlER (1402-1404) habla de mía manera vaga al asignar extensión a LANZA-

ROTE, pues dice:"L'Isle de LANCELOT .... est de la grandeur et de la fagon de l'Isle 
de Khodes ...". 

ToRRiANí, h. 1590-1592, precisa: "Lanzarote si stende da Ponente a Levante 
28 miglía, e de Ostro a Tramontana [de S. a N.] 30; circorída 102 in forma 
romiboide, la lunghezze della quale é d a Greco a Garbino [de NE. a SO.]" . 

Y Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, dice vagamente que "A Uha de LANgAROTE é 
quasi táo grande como Fortaventura, [y a ésta le asigna] 40 legjuas de cir-
tu¿to ....". 

NúÑEZ DE LA PEÑA, en 1676, escribe que "La Isla de LANGAROTE tiene 10 le
guas de longitud, 4 de latitud y 24 de circunferencia ...". Etc.-

Como se puede ver, a través de los diferentes autores consultados y otros tan
tos que se podrían consultar, los datos numéricos referentes al objeto de esta 
Nota, dejan niucho que desear ea unanimidad, y o se copian irnos a los otros, 
incluso en las palmarias equivocaciones que en sí llevan (más aún entre los mo
dernos que entre los antiguos), o toman los detalles desmanara exclusivamente 
sólo aproximada. Es preciso, pues, llegar a una fijaciÓH concreta y precisa de 
estos extremos. 

b) Respecto a las condiciones físico-naturales de la Isla de LANZAROTE, 
aprovechaibles para beneficio del hombre, concretamente en sus dos aspectos, de 
PUERTOS para refugio o faenas de los barcos, y AGUAS para su sustento y ne
cesidades, véase lo que dicen los Autores que utilizamos para estas Notas ' am
pliatorias de lo que consigna CASTILLO : 

b) I.—Puertos: 
Ya BouTiER en 1402-1404 destaca las buenas cualidades de ios puertos de 

la Isla de LANZAROTE (a más del de la de Lobos, de que se hablará erí otro 
lugar), en contraste con sus costas, en general de difícil acceso: "Du costé de . 
l'Isle Gracieuse le pays et l'entrée est si forte que nuls n'y pourroit entrer á 
forcé: et de. l 'autre costé, devers la Guinoye [África], que est terre ferme de 
Sarracins, est pays assez plain, et n'y a nuls bois ... L'Isle LANCELOT est une 
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gados de estas Islas, y para: carenar navios, aunque 

I destas, C; islas para, E. 

fort .plaisante Isle et bonne, et >' peut arriver ¡beaucoups de Mardiands et de 
marohandises, car il y a par especial deux boñs Ports et aisez ...". 

Valentim FERNANDES, un siglo después, h. 15071 escribe: "Esta Yllia tem 
outros quatro Ilheos junto cora ella. Tem Porto e.entrada ao N O . ...". 

ToKRlANí, h. 1590, dice: "La Villa di Teuguise ... dalla parte di Levante, dis
ta dalla Cala de los Ancones 4 millia .... Dal Por to de l'Aracife la Villa é Itin-
tana 8 millia .... L'Arecife é il Por to principale di (juest'Isola, verso Garbi-
no (?) [SO. . ? ] , et é circundato d'alcune Isolette, et da úifiniti scoglie e scan-
ni, che opponemdosi alia forza del mare lo rendono d i tranquilla Stanza per i 
ravigli, i quali v'hanno quivi doi luoghi ove stare sicuri: runo é dentro de. 
risoletta del Molo, l'altro piu addentro, la cui entrata é fra té r ra et l'altr'Isola, 
detto i a Caldera; nei quai due Porti vi possono stare 12 vasiselli grosi, senza 
che giammai l'acque quivi dentro s'alterano ne per onde itnpetuose ne per 
forza di venti. Sopra un sito poco eminente é ha Isoletta situata alia boca del 
Porto, vi fu fatta una piccoia fortezza di 40 piedi per ogni lato della sua 
forma quadrata con suoi baloardi alia moderna, per difendere I'entrata di 
quello, ila quale intrata é dificilissima, bassa, et stretta, et por causa d'una 
pietra c'ha sul fondo, nisun naviglio vi puo entrare, per piccolo ch'ei sia, 
se non é con il mar pleno, sen'za ilquale, siintlm.entd, non ponmo uscire. L e 
maggiore Isoletta, et il. sito che sta sopra Tultimo seno del Porto, dalla parte 
di Tramontana [N.] stanno alquanto accavallo alia lingua che fa la térra fra 
i doi Por t i , et aU'Isola della fortezza, dalla qual maggiore Isoletta commo-
dameate Tuna et l'altra parte si puo battere per essere in conveniente distanza ...". 

NúiíEZ DE LA PEÑA en 1676 dice que : "El Puer to de la Isla de LANZASOTE se 
llama de San Marcial de Rubicón; la Villa [de Teguise] está a dos leguas de 
el Puerto...". Y ya vemosi lo que CASTILLO expone en el texto d e 1737. 

ViEEA, en 1776, hablando de la población de LANZAKOTE, concluye: "Los Puertos 
y radas principales son: Puerto de NAOS y el ARRECIFE, al SO. (sic), es la me
jor bahía de las Canarias; el Río es un can'al espacioso que separa a LANZAROTE 
de la Graciosa por la parte del N . ; la Bufona hacia el E., Jambro al O., Las 
Coloradas al &., y toda esta costa de la Isla se puede considerar como una ba
hía continuada ...". 

'KEEHAIXET, en 1851, y su casi traducción literal en el "Derrotero de las 
Islas ^Canarias", de 1876, se expresan a s í : "A pesar del gran número de ensena
das que presenta la costa de LANZAROTE, y de que el placer de sondas que l a 
rodea, aunque separándose muy poco, permite dejar caer en él el ancla, puede 
decirse, sin embargo, que la Isla es casi inaibordable en toda la .parte IST. y O. de 
ella. P o r la parte del N E . hay una ensenada profunda, en cuyo fondo se ele
va, a la orilla del mar, una pequeña altura cónica, llamada Morro Jabalí, en
tre la Pimta arenisca denominada Cabo Mujeres y la pedregosa de Pasito. Desde 
el Morro corre luego una playa de arena, como cosa de o's milla, hasta la 
Aldea de Arrieta, situada a o'7 de milla al N . de aquél, pudietido fondearse 
en esta rada ,..., Desde la citada Punta Pasito hasta el N . del Puerto de Naos, 
la costa es bastante uniforme ,... Hállase la rada de Arrieta en el paralelo del 
Monte Famara, el más alto de la Isla, frente al cual, pero por la parte 
del O., j e encuentra otra, también profunda, ... que lleva el nombre de Rada de 
Penedo ... muy poco frecuentada. Está situado este surgidero en la boca y par
te S. del Camal del Río. Sin erntergo, dos únicos Puertos cuenta la Isla de LAN
ZAROTE, llamados de NAOS y del ARRECIFE, uno al N. y o t ro al S. de la población 
de este último nombre, abrigado de todos tiempos el primero, y peligroso el 
segundo con los del SE. al SO. ... En este Puer to sólo pueden entrar los buques 
de cobotaje ... El Puerto de NAOS, formado por el Islote Francés, el de más 
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no para mantenerse en ellos largó tiempo por la 

I ellos muchos largos tiempos por (mucho tiempo por, E) ser estéril de ar
boledas, leña y agua, C,B. 

ai N., llamado Cruces, y la costa, tiene en su interior fondo de s'Z a 5'8s me
tros ..., a.unque hay que pasar dos bajas que sólo tienen z'z a 3'34 m. en la ba
jamar ... Separa la Isla de LANZAROTE d^ la de Fuerteventura el Estrecho de 
la Bocaynal, que tiene 6 millas de ancho en la parte O., entre la punta Pe-
chiguerá y la Gorda (esta última en la iglesia de Fuerteventura), y a 4 ' 6 millas en
tre la de Papagayo y la más alta al N . de la- Isla de Lobos, llamada Martino, 
por el lado del E. ... con 35 a 40 m. como forído mínimo 1..,", 

OLIVE, en 1865, anota que los "Puertos de Naos y de Arrecife, que están 
unidos y formados por varios islotillos próximos a la costa oriental, son bas
tante importantes; además existen algunas calas pequeñas,, muy abiertas, y pocas 
playas. En la costa que mira al O. hay una corta porción plana, llamada la Is-
leta del Río, dividida por una angosta cortadura del resto de la Isla; también 
es angosto el Canal que separa la Isleta Graciosa ...". 

PUERTA GUSTSECO, en 1897, dice: "Contiene los Puertos de Naos y Arrecife, 
que son los mejores del Archipiélago, especialmente el primero; y, además, los 
de la Bufona, Janubio, Arrieta y otros varios ... El de Naos está a i km. de 
Arrecife, que tiene inmejorables condiciones' para el carenado de buques de alto 
bordo ... El Puerto de Arrieta ... en el término de Haría .... ha sido declarado 
de interés general '...". 

HERNÁNDEZ PACHECO, en 1907-1908, que ha.escrito el más detallado estudio 
de Lanzarote, ea especial en su aspecto geológico y natural, habiendo' para 
ello recorrido la Isla entonces, y titulado "Estudio geológico de Lanzarote 
y de las Isletas Canarias" (publicado en el t. V I , memoria 4.*, págs. 107-342 de 
las "Memorias de la Real Sociedad Española de Historia Natural", 1909), dice f 
respecto a los Puertos que "la característica de las costas de Lanzarote es la 
escasez de playas ... .presentaado en general costas escarpadas ...". 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, anota que' LANZAROTE "cuenta con 
buenos desembarcaderos o puertos en la parte Oriental, siendo los que reúnen 
más seguridad los de Arrecife, Naos y Arrieta. Al O. de la Isla existe tm 
Puer to de refugio, llamado El Río, especie de canal, donde los barcos suelen 
resguardarse en tiempos de tonmerítas; este canal la separa del Islote de Gra
ciosa ...". 

Y FERNÁNDEZ NAVARRO, en 1926, escribe que "Las costas son aibruptas y poco 
abrigadas en general, sobre todo las occidentales; no hay más puertos que el 
de la Capital, Arrecife d e Lanzarote, el de Naos, muy cerca del primero, y al
guna pequeña ensenada utilizable por pequeñas embarcaciones de cabotaje, cuan
do el tiempo es favorable; asi el Canal de El Río, en la parte O., abrigado de 
los vientos del.N. 'por la Isla Graciosa y de los del E. y SE. por Lanzarote ...". 

Luis DIEGO CUSCOY, en 1944, precisa que "... desde esta Isla parten las flo
tillas pesqueras hacia la costa occidental africana, y es Lanzarote el centro de 
pesca más importante del Archipiélago. Tiene buenos puertos de refugio: El 
Río, al N . dé la Isla, pasa por ser el mejor puerto ratural de Canarias. Frente 
a él está el Islote de la Graciosa ...". 

Por fin, Francisco ALONSO LUENGO, en "Las Islas Canarias", 1947, dice: 
"Los bruscos entrjantes. forman abundantes ensenadas, y también se encuentran 
bastantes playas. Arrecife, capital de la Isla (con un faro de 11 millas), es su 
Puerto más importante y comunicado con el exterior; en realidad al Puerto de 
Arrecife propiamente dicho se tmen los de "Juan Rejón" y el de "Naos", este 
último a I km. de la Capital, de incomparables condiciones. Arrecife está em
plazado en el centro de la Costa Oriental; y en esta misma están' situados los 
Puertos de Arrieta, al N. , y La Tinosa, al S., de menor importancia ...". 
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falta de aguas, porque de ésta se proveen de las lluvias 

I proveyéndose de las lluvias, 'C, E. 

Como se puede apreciar, varios de estos textos contienen apreciaciones con
tradictorias, bien por falta de información, bien por consideraciones distintas 
de criterio. De todas maneras, no han llegado a tener la importancia y dota-
ciótE '(jue han alcanzado los de L a Luz en Las Palmas de Gran Canaria, y el de 
Santa C r u z de Tenerife, y tal vez ni aun como el de Santa Cruz de L a Pal
ma. Su importancia es meramente para el servicio de cabotaje e interinsular. 
Pero sus condiciones naturales, del de Naos y Arrecife, son sin duda buenas. 

b) 2.-—A(/uas, embalses, árboles y otros productos naturales; vegetación 
y clima,. 

Para LAHZAROTE, el problema del agua es uno de los m á s acuciantes; si llue
ve produce extraordinariamente granos y frutas; si no llueve queda al 'borde 
de perecer. Por 'eso todos los Autores registran este asunto y señalan los pro
cedimientos de que se han valido los habitantes de la Isla para resolver el pro
blema en parte: 

Ya BOTOTER, en 140S-1404, indica que "Lancelot ... il y a graad. foison de fon-
taines et de cisternés, et de pasturages et de bormes ierres á labourer ...". O 
sea que a comienzos del siglo xv las condiciones naturales del suelo eran mejo
res a como nos las pintan posteriormente. Añade BOUTIER que "il y croit de 
l"'oursolle", qui est fort martíhande et profitable ... Lancelot n 'y a nuls bois, 
fors que petits buissons pour ardoit, si ce n'est une maniere de bois qui s'ap-
pelle "higueres", de quoy tout le pays est garny d'un bout á l'autre, et portent 
laict de graad medecine ...". 

Velentim FEKNANBES, en 1507, escribía: "Esta Ilha he sem ribeyras d'agoa, 
porem tem pou^os de boa agoa; e assi, os moradores della fizerom como canos 
amtre as serras, para vi i r a agoa toda '.pera baixo a huuan lugar como estan
que, em que se recolhe toda a agoa d'aquellas serras; este lugar donde reco-
Ihem estas agoas chamam "maretas"; a qual agoa abasta todo o arnio aas bes-
tas e gaados della ..-. Arvoredo tem neahuum ...". Ya tenemos aquí la nota 
típica de la manera de recoger el agua: en las "maretas", estanques ("tanques") 
o "albercoines". 

Thomas NICHOLS, en 1564, sólo dice, que "no- da otra cosa más que ... or-
chilla". 

ToREíANl, h. 1590-1592, hace una precisa descripción 'de este aspecto de LAN-
ZAEOTE; "PMIVIALIA (según Plinio) ... é la settima habitata, cioé quella che chia-
miamo LANZAROTE, conciosia ch'ei dice il vero ch'in quella non v'e acqua se 
non' quella che piove . . . Quest'Isola non ha gran montagne, m a quasi da un 
piano nascono cavemosi et uguali monticelli col dorso aperto a guisa jii vorá
gine, dalla quale derivano torrenti di pietre aibbrusciate ... F r a questi monti 
vi sonó bellissinii et distesi campi e gioconde piariure di grande fertilitá, nata 
dalle ceneri ch'il foco anticamerrte gatto per le.voragini de i monti .... Non ha 
acqua buena da beberé, se non quella che piove la quale recogliono in piccole 
lagune dette "marette"; ed é eccelente, netta, sana et ligerissima per essere dis^ 
coperta e agitata da venti. In Famara, incontro della 'Gratiosa, et in Ruibicone, 
et irí Haria, vi sonó alcunj pozzi d'acqua- grossa, quasi salsa et di mal sapore, 
ch'in tempg di sterilitá (quando mancano le pioggie) la danno al bestiame. 
Questa Isola non ha alberi, ma é piena di cespi detti "tajbaibas"." 

Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, anota que es'"la térra descoperta de arvore.do ...". 
ABREU GALINBO, h. 1592-1632, dice: "La Isla de LANZAROTE es falta de agua, que 

no hay de otra sino la que llueve, la ciial recogeoí en "maretas" 'o charcos gran
des, hechos a .mano, de piedras. También recogen' en pozos y l a guardan para 
sustentarse y a sus ganados. También a y algunas fuentes, pero de poca agua ... 
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b) Islas señoriales. , . i.—Langarote. I.—Generalidades, (jcd 

en alhives y ''maretas", manteniéndose con ellas 

I algives, E. 

Carece esta lala de.LANZAROTE de árboles, que no ay sino unas matas .pequeñas 
que dicen "tabaibas", que aunque su ¡naturaleza sea crecer poco, en esta Isla «e 
esparrati por el suelo, porque como es llana esta Isla y .por la mayor parte cur-

. sari los vientos Nortes, y este árbol es enemigo del frío, se estienden por el 
suelo, si no es donde alia piedra, que, al ajbrigo de ella, crece tanto quanto es el 
altura de la piedra". . 

CASTJJIJO, en 168&, recoge la opinión de tantos otros, sobre que "la Isla de 
LANgAROTE [fué] llamada de los Antiguos "Plubialia", por sustentarse los Na
turales d'ella de agua del Cielo ... E s muy llana y arenosa y tiene unos grandes 
montotíes de arena que corren toda la Ysla^ y basen 'mucho daño a las semen
teras ... En medio desta dicha Villa [de TEGÜISE] ay un recoximiento de agua, 
que llaman "mareta", y, en lloviendo, se hinche, y no de otra manera [se abas
tecen] porque en esta Ysla. no ay fuentes ni manantiales, y con' esta agua se 
sustenta todo el Lugar ; y en Jos campos ay algunas para los anknales; faltando 
estas "maretas" es menester ir a buscarla a unos ¡posos, cuatro leguas de la 
Villa ... En esta Ysla, a la parte del Norte, se halla, en los riscos y peñas que ay 
en aquel paraxe,.serca de uü sitio que llamaban "Las Salinas", ün género de 
yerva que llaiman' "orchilla" (i), en tanta cantidad-que todo el berano se ocupan 
gran número de hente en coxerla; ésta la maritiene almasenada y conduse a 
Italia y al Norte en cantidad, para teñir paños, y suele 'baler el quintal a 36 rea
les. E s uno de los frutos más principales de la Ysla, de que se paga el derecho 
del quinto loomo de los demás ,...". 

Y ya vernos lo qiie a este respecto dice CASTILLO en el texto de 173.7.. 
VIERA, en 1776, indica que "(la Mareta) o grande, estanque de figura de ca

racol [TEGUISE] . en donde se deposita el agua llovediza para el uso de los 
veciü'os, es una de las cosas más raras de LANZAROTE ...". 

Estas características de abastecimiento continúan en el siglo x i x ; así, el 
"Derrotero de las Islas Canarias ...", de 1876, dice que "el agua potable escasea 
bastante, teniendo que conservarla s.us moradores en grandes aljibes. La Isla ca
rece de bosques y el arbolado que existe es poco". 

Ejri 1881, Jerónimo C. y CARRERA destaca y describe, en contraste con la es
casez de agua de la Isla de LANZAROTE, la existerícia desaprovechada de una 
fuente abundante en FAMARA, en un artículo titulado "Una fuente eñ Lanzaro-
te" ("El Museo Canario", i." época, año I I , t. I I I , 1881, núm. 36, págs. 341-343). 

PUERTA CANSECO, en 1897, anota así las condiciones físico-naturales de LAN-
'ZAROTE: " S U suelo, aimque conmovido por violentos terremotos y erupciones 
volcáriicas, es menos quebrado que el de las demás Islas, pues no le cruzan 
montañas muy elevadas ni barrancos profundos. Tiene .pocos manantiales, que 
apenas pueden aprovecharse para el riego de cortísimos terrenos. El clima algo 
caluroso y la frecuente falta de lluvias hacen que de ordinario sus cosechas 
sean escasas ..., pero produce .., exquisitas frutas ...". 

HERNÁNDEZ PACHECO, en 1907-1909, precisa: "Antiguamente la meseta cen
tral [de LANZAROTE] componía la zona más rica y feraz de la Isla, pero hoy 
está ocupada por las ruinas de la antigua alineación [montañosa] de TIMANEA-
YA .... destruida por la gran erupción de 1730 a 1736, que llerió de cráteres.de 
lava todo el territorio ... Entre la meseta de TIMANFAYA y el gran macizo ba
sáltico de FAMARA, al Norte, existe una zona de depresión, inferior 3 los 
200 m. de altitud, que cruza la Isla por su mayor anchura de N. a S., y está 
ocupada por arenas Mancas calcáreas [llamadas "jable"]. Un carácter que dife-

(1) Sobre la "orchilla", de que se sacaba un extracto tintóreq, y de la que aún se ha 
dicho que era la "púrpura" (púrpura getulea), de los Antiguos, se ha escrito mucho. Tal vez 
por ello PLINIO llamó (a ésta y a Fuerteventura) "Insulae Purpurariae". Véase lo que sobre 
esto se dice al tratar de Fuerteventura. 
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las . gentes [y] ganados mayores y 

I gentes ganados, N, T, E; gentes y ganados, C; maiores, T. 

renda a LAKTZAROTE de las otras- Canarias es ... esa poca altitud sobre el nivel 
del mar . Además, su falta de agua es extrema, pues siendo todas las rocas do-
minautes, salvo un minúsculo afloramiento traquítieo próximo a la costa, ba
saltos y lavas basálticas porosas y usuradas, retienen muy poco, las aguas me-
teóricas, las cuales se 'filtran rápidamente, descendiendo a .profundidades infe^ 
riores al nivel del mar ... Como la escasez d e lluvia es tan grande, que son 
contados las días que llueve al año, no existeK arroyos ni casi manantiales, lo 
cual obliga a almacenar para las necesidades de personas y ganados las aguas 
de lluvia en aljibes y en los grandes depósitos al aire libre, que llaman en el 
país "maretas", entre las cuales es la más célebre la espaciosa situada en l a 
Villa de TEGXTISE. O t r a carcterística de LAKZAROTE es la violencia del viento, . 
soplando casi siempre el "alisio" del N . NE., con carácter de "veridaval", lo 
cual no permite la existencia de vegetación arbórea alguna, hasta el punto de 
que las higueras y'aígiin'escaso olivo que viven en las laderas y cráteres de las 
montañas antiguas tienen un aspecto acha.parrado y se presentan teffididos y ras
treros en el suelo en la dirección del viento dominante. Todo esto es causa de 
que la vegetación espontánea sea escasa, presentando en general la Isla aspecto 
árido, desértico y 'triste, por cuanto sin bosques ni verdes matorrales, ni espe
sas praderas, aparece constantemente la tierra desnuda y las renegridas rocas a l 
descubierto. L a s plantas dominantes contribuyen a aumentar la fisonomía de 
aridez de la región, como sucede con las "tabaibas" (Etiphorbia balsamifera y 
Euphorbia canariensis), cuya.í matas, de tallos irregulares, retorcidos y profu
samente ramificados, pelados y de tonos verde-claro o ceniciento, en apariencia 
sin hojas ni flores, producen el aspecto de matojos resecos y muertos; como 
asimismo la Kleinia, o sea el "berol" ; aspecto que también presentan las otras 
matas leñosas, que con las "tabaibas" conviven en los pedregales próximos a las . 
costas, tales como el Lycñtrn. afnim y el Feiantes spmosa, especies abundantes 
en toda la Isla. Por los sitios menos ásperos, y en general por todas partes, v i 
ven las "plantas barrilleras", 'que en los últimos tiempos en que Leopoldo d e 
BucH visitó l a Isla [hacia 1815] constituían' la principal riqueza para la fabri
cación de "barrilla": el "cosco" (Mesemhryanthetffn noctiflorum.) y la "escar
chosa" (M. cristaltitmm) son las especies más repartidas y características, y con 
ellas convive el "mató" (Statice tvherculata) ,..". 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, caracteriza este aspecto así: "El 
clima es templado y saludable. Como carecen de ^bosques sus cimas, escasean 
las lluvias, y, por consiguiente, el agua para los riegos. El único manantial 'de 
que se'tiene noticia es el de FAMARA ... Llueve poco, y, cuando esto sucede, re -
cógense sus aguas en algibes, Así la gran "mareta" que -hay e x profeso [en T K -
GUISE] es de forma de caracol y hace más de 6.000 pipas; cuando se llena súr
tese casi toda la Isla de dicho depósito ... En .Har ía .... casi^al Norte, se encuen
tra la Montaña'de FAMARA, con una altura de 684 m., brotando de su seno el 
único manantial de agua dulce''de toda la Isla ...". 

FERNÁNDEZ NAVARRO, en 1926, escribe: "En general no hay grandes montañas 
dominantes, y los macizos destacados m á s considerables son: e l de FAMARA (de 
684 m.) al Norte, y el de AJACHES, de menos extensión, al S E . ; en este último 
la altura más elevada es de 55,5 m. ... La vegetación pobre, la sequedad del cli
ma, el color predominantemente negro del suelo, dan al paisaje de LANZAROTE 
un aspecto más que nada triste, de desierto, pedregoso. Hay pocas fuentes...". 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1929, resume: "El clima es templado y muy saluda
ble. 9 u suelo es volcánico y sus montañas son de poca elevación: el más alto 
es el risco de Famara, de 679 m. ... Escasean las lluvias y existen pocos manan
tiales, pero, no oibstante. es muy fértil ...", 

Y DELGADO MARRERO, en el 'mismo año, dice: "El suelo de LANZAR<yrE es de 
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menores ('^), de los que ay grandes criaciones y, 

I menores de que se producen" grandes' criasones particularmente de ca-

l>río)s, C, E; ai, T. 

naturaleza volcánica, poco accidentado, escaseando los barrancos y los manan
tiales ... Las plantas arbóreas son escasas, no formando ^bosques en las cimas y 
laderas de sus montañas, siendo ésto la causa de la poca frecuencia de las llu
vias ... El clima, caluroso en la época estival, es templado en las demás esta
ciones, y es por lo general saludable ... Dada la escasez de lluvias en esta Isla, 
los campos de 'LUNZK&CISS, no rinden lo necesario, por lo que la Agricultura no 
es floreciente ... pero el suelo es feraz ...". 

Luis DiEco CuscoY, en' 1944, hace una lírica descripción de las condiciones 
naturales de esta Isla. Dice: "LANZAROTE es la Isla volcánica: cráteres y are
nas, lomas renegridas, lontananzas arrasadas por avalanchas de fuego, paisajes 
muertos bajo un cielo hermoso. Levántase algo BU relieve hacia el Su r ; hacia 
el Norte alternan las llanadas de lava y un nuevo levantamiento de lomas y cres
tas. El aspecto de estos parajes montañosos es semejante al que ofrece la cor
dillera africana del Atlas ... LAITZAKOIE es una Isla sin 'bosques, sin' agua, casi 
sin lluvias ...". 

Y, por fin, Francisco ALONSO LUENGO, en 1947, precisa de manera objetiva 
i,los siguientes detalles: "En LANZAEOTE, por "la proximidad al Sahara y el escaso 

relieve de su territorio, llueve muy poco, solamente de 150 a 250 mm. ]X)r año. 
Siempre se ha recogido en la Isla el agua de la lluvia en cisternas y albercas 
—^"Mareta" de la Villa de Teguise, por ejemplo^-; no hay 'bosques, y los cul-
tivo's están en consonancia con la sequedad reinante ... Casi toda la agricultura 
es de secano, pues apenas existe algún manantial y con escaso rendimiento .. .". 

Con todo lo transcrito, sin duda se puede tener laia visión clara y precisa 
de este aspecto de la Isla de LANZAROTE. Se completará más adelante al t r a 
tar d'e las producciorfes de granos, vinos y otros alimentos. 

c) Producciones de LANZAKOTE de utilidad para el hombre: animales y 
•vegetales. 

c) I.—Ganados; clases y empleos; productos derivados. 
En este aspecto, aunque limitado a ciertas especies, LANZAROTE siempre ha 

tenido fama'deprolíf ico y abundante. Consideraremos no sólo los animales pu
ramente, útiles por sus productos derivados, sino en general todos los que es-
pontáneamiente se mlultiplican 'en la Isla. 

Ya desde' el siglo xv eran notables sus ganados utilizables: BOUTIER, en 1402-
1404, no los reseña, sin embargo, contrastando con la minuciosidad dedicada en 
esto a los de FUERTEVENTÜEA : puede ser que haya que aplicarle a las dos Islas 
los mismos conceptos. Pero, en cam'bio, L E VERRIER, su continuador, 1404-1406, 
en varios pasajes alude a su abundancia; así, dice que BETHENCOURT, cuando iba 
a partir para Francia por última vez, impuso el tributo de quintos con estas 
palabras: que'cada cual le tendría que tributar "la cinquiesme chievre, le cinquies-
me aignel, le cinquiesme baissel de bled, le cinquiesme de toutes choses ...". 

Un siglo después, Valentim'FERNANDES, en 1507, dice a este respecto: "A ... 
agoa .... que se recolhe ... ñ a s . . . "maretas" ... abasta todo o armo a as bestas e 
ganados della, porque nesta-Ilha ha grandes cria^óes de cabras ... Ha nesta Ilha 
mU5rtos coelhos e nenhum outro animal ... Es fierra pobre: só cria^óes de 'gado 
niiudo e de camelos ... Fazem tambem bons queijos ,...". 

NicnoLS, h. 1564, dice que "LANZAROTE ... no da otra cosa más que carnes 
de cabra ... y ... en cada semana llegan a [Gran] Canaria, Tenerife y La Palma, 
•carnes de cabras,, de las que llaman "tocinetas", que les sirve de tocino, y es muy 
buena comida . . . " . ' . ' 

ToRRiANl, h. 1590, es más explícito: "Questa Isola ha copia di capre, pe-
core, porci, buoi et camelli; et infinite galline, coniglí et pardelle .... I Lanzan 
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en especial de cabríos y carneros. 

rotini ... per lor vito havevano or?o, carne di pecara et di capra, butiro e lat-
te ... vivono di carne arostita ...". 

Y a fines de ese siglo xvi , Gaspar FRUCTUOSO, h. 159^ destaca que " L A N 
GAROTE ... tena muito gado cabruna ,.., e .... assitn .... os Islenbos destas duas 
ílhas .[Larizarote y Fuerteventurai] ... se-chataan "mahoreros", que em nossa 
linguagem quere dizer "criadores de gados", porque éste é seu oficio . . . ; fazem 
tambem bous queijos ...". 

En el siglo xvii , ABKED GALINDO, en 163a, repite que : "Los Naturales destas 
dos Islas Lanzarote y Fuerteventura, se llaman "malioreros" porque traían cal
zado de los cueros de las cabras, el pelo afuera, unos como zapatos, a quien 
ellos llamaban "mahos", y algunos quieren decir que el 'nombre propio d e la 
Isla se dijo deste nombre "maho" ... Eran grandes riadadores, y, a palos, mata
ban los peces. Tienen gran abundancia de marisco en la costa,' y muy bueno, de 
"burgaos", persebes, "clacas"v[que es un] marisco sabroso y delicado ... Ves
tían los d e esta Isla de LANZAROTE un bávito de cueros de cabras ... hasta las 
rodillas, los cuales cosían con correas del mismo cuero, muy sutiles ... Hacían 
sacrificios eH las montañas, derramando leche de cabras ... Se untaban con 
manteca de ganado ..., [cuando estaban enfermos], la cual [además] era su me
jor mantenimiento ... Manteníanse ... con carne d e cabra, cocida o asada, con 
leche y manteca ..-, Con .muchos pellejos de cabras que Inataiban . . . preparaban 
sus enterramientos ...". Esto se refiere, claro está, a los indígenas, de antes de 
la conquista; pero casi todo perduró así después de colonizados. 

NúÑEz DE LA PEÑA, en 1676, sólo dice que en LANZAROTE "críase mucho ... ga
nado ../ ' . •_ ' 

Y CASTILLO, en 1686, apunta que "es abundante de carríe y pescado ... y 
miel ...". 

Ya vemos lo que en 1737 dice á este respecto e n d texto. 
En él "Compendio anónimo ..." de h. 1720-1723, aparece tam'bién que "se 

CQJe mucho ... ganado .."• 
En el siglo x i x persiste la abundancia de ganado cabrío e n la Is la : 
El "Derrotero de las Islas Canarias", de 1876, da la impresión moderna 

de este asunto: "El terreao, elevado o de cultivo, se compone desmontes bajos y 
bastantes llanuras, habiendo, en unos y otros, pastos donde se cría algo de ga
nado lanar, bastante cabrío, y un corto número 'de Tacuno, manteniéndose cor
pulentos camellos con las yerbas de las llanuras arenosas .. .". 

Y PUERTA CANSECO, en 1897, d i ce : "Hay abundancia de camellos (dromeda
rios) que se destinan a los servicios agrícolas y a los transportes ...". 

Él "A B ,C de las Islas Canarias", de. 1913, al hablar de los "indígenas de 
Lanzarote" dice: ' "Para el sustento no tenían más carnes que las de cabras y 
de cerdo...". 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1929, precisa: "Abunda el ganado'cabrío, lanar, cerda, 
caballar y el dromedario, utilizado para el transporte ...". . 

DELGADO MARRERO, también en 1929, escribe: "En la industria pecuaria so
bresalen l a cría d e ganado asnal y dromedarios ...". 

De la industria pesquera hablan casi todos esos autores, cosa que resume 
Luis DIEGO Cuscoy, en 1944, así: "Desde esta Isla partea las flotillas pesqueras 
hacia la Costa Occidental de África, y es LANZAROTE el centro de pesca más 
importante del Archipiélago ...". 

Por ña , Fraricisco ALONSO LUENGO, en 1947, lo caracteriza de esta manera: 
"E l ganado más abundante es el asnal y los dromedarios, que prestan, por sus 
condiciones de sobriedad y resistencia, grandes servicios en el transporte y en 
las faenas agrícolas ...". Po r lo visto la hegemonía pecuaria ha pasado d e las 
cabras a los camellos. 

c) 2.—Granos y otras producciones alimenticias; cultivo de la tierra. 
Nota característica de LANZAROTE eti cuanto a producciones' vegetales útiles: 
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Y [^también se producen]] granos de tO;da especie, con 
los que se proveen las Islas de THENERIFE y LA PALMA 

mucha parte del año, siendo tan abundantes los granos 

2 y carrieros con que mantiene mucha parte del año a las islas de Thenerife 
("Fenerife, E) y la Palma, y con granos de todas suertes, por producirse en sus 
terrenos en años húmedos a 50 y a más fanegas por una de simientes, lo que se 
á (sim. aunque se ha, E) destruido mucha parte de terrenos por los espantosos 
temblores de t ierra y furiosos bolcanes (volcanes, E). Revetító día (Rev. uno 
día, E) Viernes, C, E. 

para el hombre y principaltnente para su sustento, es la de la variabilidad de 
las mismas en calidad y cantidad, según sean las condiciones atmosféricas y 
circunstanciales de cada año, y, así, pueden ser extraordinariamente abundantes 
o raquíticamente inoperantes, según llueva o no, más o menos: el suelo es 
muy feraz de por sí en aquellos parajes que no han sido modernamente invadi
dos por las escorias lávicas de los diferentes volcanes que efi la Isla se han pro
ducido; luego el resto depende de las circunstancias meteorológicas de cada es
tación, ya que apenas las puede modificar el riego artificial, escaso o falto en 
absoluto. Estas apreciaciones pueden verse reflejadas en los diferentes Autores 
que extractamos. 

Ya BoxrriEE y L E VERRIER, en 1402-1406, decían que "LAIÍCELOT !.. il y a grand 
foíson ... de pasturages et de botines terres á labourer; et y croist grarid'quantité 
d'orge, dequoy on fait de tres bon pañi. Le Pays est bien garny de sel ...". 

Y en 1507 Valentina P'ERNANOES escribía: "As mais de suas sementeyras he 
de cevada, porque tem pouco trigo, por causa da térra ...". 

A fines de este siglo xvi , TORRMNI , h. 1590-1592,'se expresa así a este res
pecto : "Quest Isola non ha gran montagne, ma quasi ,da un piario nascono caver-
nosi et uguali monticelli ... Fra questi monti vi sonó ibellissimi et distesi •cam.pi, 
e gioconde pianure, di grande fertilitá, nata dalle ceneri ch'il foco, anticamente 
gettó per la voragini de i monti; lequali con l'humidita marcite, ogni anno 
rendono infinita copia d'orzo e di fermento, a 40 et 60 per Uíio, ch'é portato á 
venderé á Spagna, alia Madera et a queste altre Isole, che non hanno tanta 
abondantia; ilcui efetto di dovitia si legge nelle mara.viglie di Etna scritte 
da Plinio nel Cap.* 109, del segundo libro [de su "Natural Historia" ...] ...". 

Y pocos años después, h. 1598, el Dr. Gaspar FRUCTUOSO, aunque está poco 
informado, dice: "A Ilha de LANgAROiE é ... a maior parte infrutifera ...". 

Hablando de los Indígenas de LANZAROTE, en tiempo anterior a su conquista, 
ABREU GALINDO, de 1592 a 1632, escribe: "Manteníanse de harina de cebada tostada 
y molida, que llaman "gofio" ... Sembraban la tierra dé cebada, rompiéndola con 
cuernos d e cabrón, a mano; y, madura, la arrancaban y limpiaban y tostaban y 
molían en unos molinillos de piedras. . , ; y esta harina mesclaban con leche y 
manteca; y este manjar llaman'"gofio" ..-.". Estos-alimentos y manera de elabo
rarlos, aunque perfeccionados, se siguieron usando con posterioridad a la con
conquista, y siguen hasta la actualidad. 

NúÑEz DE LA PEÑA, en 1676, aunque casi siempre habla refiriéndose a Tene
rife, por lo. que respecta a lo que ahora consideramos, dice sólo de LANZAROTE 
que "críase mucho trigo ...". Y CASTIKLO, en 1686, consigna q u e : "Es abundan
te de ... trigo, sebada, senteno y otras legumbres ,...". 

En el siglo xvii i , el "Compendio anónimo ....", de h. 1720-1723 (publicado 
por mí en 1936), sólo dice que en "LANZAROTE ... se coje mucho trigo ...". Y ya 
vemos lo que CASTIIXO escribe en 1737 ponderando su abundancia. 

Etí 1876, el "Derrotero de las Islas Canarias" dice que: "Los productos de 
la Isla ... ,son bastante limitados, a causa de la sequedad que suele experimen-
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en años húmedos que passan de cinquenta fanegas las que 

I pasan, T. 

tarse en ella, y que ha sido causa ea -difereates épocas de que parte de sus ha
bitantes la abandonasen en busca de subsistencia que su país les negaba. No 
obstante, se recogen cereales, patatas, legumbres, orchilla, YÍno, mais, frutas, 
en especial el higo llamado "picórí", y a-demás la sosa o varrilla y cochinilla ...". 

PUERTA CANSECO, en 1897, resume que: "Produce principalmente cereales, ce~ 
.bollas, tomates, garbanzos, cochinilla, patatas, batatas, legumbres y esquisifas 
frutas...".' 

Ya eM el siglo xx se ha transformado bastante su agricultura, y algunas de sus 
producciones han alcanzado fama mundial por su exportación en gran cantidad' 
y por la esp^ecial calidad de las mismas:'tales los vinos, las cebollas, las pa
tatas, etc. 

Exacta 'y precisa descripción de este aspecto de la Isla hace HERNÁNDEZ 
PACHECO en. 1907-1909, (págs. 13,1-132 y sigs. de su citada obra). Dice: "La tem
peratura suave y constante, propia de las Canarias, y la riqueza en alimentos 
nutritivos de las tierras vegetales de LANZAROTE, según loí análisis de ,... P E -
KEYRA GALVIATTI (en su obra "Notas de Geología agrícola de la Isla de Lanza-
rote", en "Bol. de la Real 9oc. Esp. de Hist. Natural", oct-nov., 1908) permiten 
una agricultura productiva, si bien eH extremo rara y anómala en sus proce
dimientos de cultivo, y que no modifica el p'aisaje y el aspecto desolado y de
sértico de los.campos Lanzaroteños, a causa de la costumbre ventajosa de cu
brir con arena volcánica los terrenos destinados al cultivo herbáceo, y a la 
necesidad de resguardar las plantas de la violenta acción del viento, plantando las 
vides en grandes hoyos abiertos en el "lapilli", y los frutales dentro de pozas 
o rodeando cada árbol de una alta pared de p|edra, lo cual ocasiona que aun 
en las zonas cultivadas no se perciban; los tonos verdes de los vegetales. Úni
camente los terrenos cubiertos de chumberas, que aún :se cultivan en la Isla 
para la cría de la cochinilla, y los resguardados valles de Haría y Mague, 
donde las higueras y vides vegetan al descubierto, presentan alguna mayor ani
mación ... Como es lógico suponer, están despoblados en absoluto los por com
pleto estériles campos de lava modernos ... Kn sus diferentes clases de terrenos 
se dan las siguientes producciones ...: en los macizos basálticos de FAMAEA y de 
los AjACHEs ... al N. ..., apenas existe tierra vegetal, en la que se crían algunas 
eufdrbias, espaciados matojos y escasas hierbas, que sirven de pasto a reducidas 
manadas de cabras pequeñas; en cambio, la vegetaciÓTi: liquenológica, sostenida 
por el viento húmedo, crece abundante ..., entre ellas ... la "orchilla" de Cana
rias- ... La falta de ánboles, la negrura y pelado de las rocas y lo abrupto de las 
pendientes, prestan al paisaje tonos, ásperos, sombríos y de una extrema dure
za ...—iZona de volcanes antiguos ... Es la más extensa .... y los materiales que 
de ellos surgieron, extendiéndose, fonmaroh la mayor parte del suelo de la 
Isla ... Las depresiones poco profundas de los cráteres están hoy convertidas 
en tranquilos campos de cultivo, o'en asiento de achaparrados grupos de higue
ras, que atestiguan lo ¡remoto de la actividad de estos volcanes ... La zona de 
"malpaises" viejos y "llanuras tobáceas" ... está constituida por dilatadas pla
nicies de materiales que surgieron de los volcanes ..., y que actualmente, muy 
alterados y destruidos por la larga acción de los agentes atmosféricos, consti
tuyen los viejos campos de lavas ... los antiguos "malpaises" ... Sobre ellos, 
en algunos sitios, se ha foi-mado una espesa capa de tierra vegetal, rica en 
principios nutritivos para las plantas; por lo general estas llanadas se destinan 
a pastos, pero en algunas, como en la próxima a ARRECIFE, los campesinos la 
hari limpiado de piedras ..., y entonces se utilizan para campos de cereales ... Las 
llanuras tobáceas abundan hacia- la costa ... Estas no son aprovechables para el 
cultivo ... Estas dos clases de llanuras,' "malpaises" y "tobáceas", presentan un 
aspecto de sequedad y pobreza grandes; ningún árbol anima el paisaje, y sólo 
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produce cada vna de simiente que se siembra. 

espinosas matas esteparias, principalmente la "camellera" y la "aulaga", crecen 
esparcidas aquí y allá, resultando de la falta de vegetación paisajes, de fiso
nomía árida y desértica ....—iZona de los volcanes y "malpaíses" ¡modernos : En 
ellas ... producto de los volcanes del siglo xvm ..., las lavas sólo dan asilo a 
la vegetación liquenológica; pero eri los terrenos de volcanes más antiguos, la 
acción del tiempo ha producido ya alteración suficiente para que arraiguen en
tre las lavas las fanerógamas ..... Los .primeros ..., del siglo xviii, se presentan 
completamente desprovistos de vegetación ... La vegetación en el "malpaís" de 
TiMANFAYA queda reducida tan sólo a algunos liqúenes ... En los "malpaíses" 
antiguosi ..„ las acciones de la intemperie hajti producido y acumulado entre los 
témpanos y escorias algima cantidad de tierra, que permite la. vegetación de 
especies tan poco' exigentes como las. grandes y crasas plantas llamadas "tabai-
bas" y "berol" ...—Zona de los campos de "lapiUi": El "lapilli" de antiguos vol
canes ha llegado a formar lo que en Canarias se llama "tosca", o sea una roca 
ligera y porosa, utilizada como material de construcción ... Si son de vol
canes modernos, constituyen los grandes arenales negros de LANZAROTE ... Es
tas grandes extensiones de terreno que parecen estériles, son', por el contrario, 
en LANZAEOTE, territorios de gran pro;ducción agrícola, como se verá más ade
lante. (V.: PEREYRA GALVIATI, "Notas de Geología agrícola de la Isla de Lati-
zarote", citada) ...,:—Zona de los "jabíes": ... Los "jabíes" son los trozos de te
rreno cubiertos de fina arena calcárea, de color blanco, y que examinada con la 
lente se reconoce procede dicha arena de la trituración de conchas; se extien
den principalmente por las costas de la Isla, aunque hay también por - el inte
rior en una banda de unos tres km. de ancha, que la atraviesa por su mayor afi-
chura desde la Bahía de Penedo, -al O., hasta cerca de Arrecife, al E. ... Es 
como un ría de arena que, saliendo del mar cruza la Isla de parte a parte y 
vuelve a hundirse en el mar ... Contra lo que haría• parecer su aspecto de ari
dez y sequedad, se cultivan en el arenal plantas de frutos o tubérculos tan agua
nosos como el melón, sandía, tomate y boniato'... (pág. 298) ... El arenal grande 
de "Jable",' como se ha dicho, no es estéril ni improductivo, y, al contrario, 
desde que los Lanzarotefios han acomodado a él su Agricultura, constituye una 
de las zonas de mayor producción, por cuanto la capa de arena conserva te
nazmente bajo ella el agua de la lluvia, impidiendo su evaporación: así es que 
vegetan allí perfectamente el garbanzo, el maíz y especiabneate el tomate, el 
boniato y varias cucurbitáceas, objeto de exportación en la Isla. La importan
cia agrícola que tienen ahora las arenas del "Jable" grande es tanta que en los 
años de fuertes vendavales en que vuelan las arenas y dejan descubierta la tie
rra donde arraigan' las plantas, la cosecha se malogra o es escasa, por falta de 
la cubierta protectora arenisca ... (pág. aüjip) ...(=Respecto a la, zona de "lapilli", 
si éste no es de demasiado espesor ... los canipesinos han levantado los lastro
nes, practicando hoyos, en cuyo fondo queda al descubierto el viejo suelo de 
la Isla, donde han plantado higueras, melocotoneros y otros frutales,, que por 
cierto viven allí perfectamente resguardados de la violencia del "alisio"; tal 
sucede en las corrientes de Maches y cerca de Tahiche ... La zona en que sé 
ha acumulado más cantidad de masas "lapillicas" ha ' sido en el borde Sur del 
campo de lava de Yaiza, Uga, La. Geria, Las Vegas y el islote de Montaña 
Sobaco, que actualmente son- los territorios más .productivos de la Isla, pues en 
ellos la capa de "lapilli" alcanza poco espesor, y debajo está el suelo constituido 
por una tierra vegetal rica en •principios fertilizantes. Esta' capa de arena volcá
nica presta a los cultivos humedad por la absorción del vapor de agua de la 
atmósfera que ejercen los granos esponjosos, al mismo tiempo que detienen, la 
evaporación ... En muchas partes se nota que los "lapilli" y escorias superfi
ciales están impregnados de humedad, que se percibe con sólo escarbar muy 
ligeramente -entre ellos' ... hasta el punto de bastar -para alimentar a numero
sas matas de juncos, que, como es sabido, son propias de los valles y lugares 
húmedos y'pantanosos ... Por ello ... proporcionan a las plantas cultivadas par-
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[n(^).—Volcán de 1730-1736, y otros]]. 

Esta Isla la destruyó qiiasi la mitad vn furioso vol-

I destruió, T. 

te de .la humedad que necesitan. Recuérdese Ja costumbre de los Agricultores 
Lanzarotefios de cubrir los terrenos destinados al cultivo con una capa de 
"lapilli" ,..". Como se ve, está perfectamente caracterizada por HEEHÁNIIEZ PA
CHECO la diferencia de tipos de vegetaciórí y cultivos de la Isla de LANZAROTE. 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, se limita a decir que "¡produce 
cereales, patatas, legumbres, batatas, sandías, cochinilla, tomates, cebollas, vinos 
y frutas de varias das.es, siendo muy apreciados sus productos en la Gran Aa-
tilla". Y casi lo mismo dicen, en 1929, JIMÉNEZ SÁNCHEZ y DELGASO MARREEO.-

En 1944, Luis DIEGO Cuscoy recog-e párrafos de otros escritores que desta
can las características de algunos de los cultivos de 'LANZAROTE. Dice: "LarJ-
zarote ofrece ... a la curiosidad del visitante el más sorprendente procedimien
to de cultivo, procedimiento impuesto por las naturales condiciones del clima 
y de los terrenos. En unas narraciones sobre LANZARCÍTE, originales de' David 
FAIRCHIU), publicadas en "National Geographic JVÍagazine", se hallan los si
guientes párrafos: "Eí Puerto de LAWZAEOTE es ARHECIPIT, y al fondear en 
"él una mañana de verano WHEELER y yo, contemplando sus laderas requwna-
"das, apostamos que no podría encontrarse nada de interés agrícola o entomoló-
"gico en las áridas vertientes. Pero, coma sucede coa frecuencia, estábamos 
"equivocados, pues, detrás de las pardas montañas y a través de las llanuras 
"arenosas, había paisajes que diríase pertenecen a la Luna más que a nuestra 
"Tierra bienhechora y cubierta de verdura. Allí, al lado Sur de la Isla, a la 
"sombra de la volcánica Montana del Fuego, desde UGA hasta YAIZA, encontra-
"mos un trozo ele territorio habitado que nos impresionó a todos. Parecía real-
"mente qUe nos hallábamos ante un paisaje lunar, si las blancas casas, disper-
"sas entre grandes bloques de lava, no nos hubieran recordado que las habita-
"ban seres humanos: nada tan sombrío y desolado. Y, sin embargo, cuando 
"nos dimos cuenta de la labor realizada por los Naturales del país en estos árí-
"dos parajes, la escena se hizo del más intenso interés. Hace mi siglo o más, 
"la Montaña del Fuego cubrió el extremo Sur de la Isla con varias capas de -
"ceniza. Hasta donde puede alcanzar la vista, desde YAIZA al horizonte, estas 
"cenizas grisáceas obscuras cubren la región circundante. Desparramados a dis-
"tancias iguales en estas cenizas y llegando al suelo arcilloso, e s el fondo, pro-
"fundos y anchos fosos han sido cavados por los vinateros. En cada fosa han 
"p'Iantado tma cepa, y, a veces, al borde han construido una baja pared de 
"bloques de lava, tomo protección contra el viento. Cuando los vimos a la 
".luz.del crepúsculo vespertino, cada foso obscurecido casi hasta el negro com-
"pleto por su propia sombra, los dos coincidimos en que no podía imaginarse 
"una ocup-ación más extraña que la de cuidar de esas viñas en aquellos-hoyos, 
"que bien podían llamarse 'los pozos de cenizas del infierno'. Es muy grato sa-
"'ber que las! uvas cultivadas cop tantos trabajos tienen fama de ser las más 

• "hermosas -y valiosas del Archipiélago. Por otra parte, con gran cuidado, los 
•"cultivadores de granos y legumbres de LAIÍZAROTE extienden abono animal 
"sobre sus campos y luego los cubren con 6 pulgadas de "lapilli" (ceniza), 
"plantando su maíz, 'judías o cebada bajo esta capa de ceniza. Dte la humedad 
"que ha recogido el subsuelo, de lluvias anteriores o de la que se píxcipita 
"de las nubes que cada noche pasan a través de la Isla, las plantas obtienen 
"el agua suficiente para rendir cosecha ..." ...". Es una precisa narración del 
carácter del cultivo en LANZAROTE: viñas en hoyos, y cereales y otras plantas 
en campos "enarenados". 

— 1526 — 

das.es


h) Islas realengas. i.—Lámar ote. ^ I.—Generalidades, {ff) 

can ("') que rebentó el día Viernes primero de Septiembre 
del año de mili septecientos y treinta, j a las diez de la T. f. 192 v.. 

I reventó, T; Viernes i." de Setiembre de 1730 «!• la Aldea de Chimafaya, E.-
2. de 173P a, C ; dies, T. • 

Por fin, en 1947, Francisco ALONSO LUENGO escribía: " . . . En LANZAEOTE . . . 
llueve poco ... p e r o , , , el terreno, sin embargo, es muy fértil a poca humedad 
que reciba, y los Isleños han hallado la forma de fijar, y retener en el suelo la 
masa de humedad de la atmósfera mediante los "enarenados" o riegos de "pi
cón", procedimiento de cultivo típico de LSJSTZAEOTE. Consiste éste en cubrir 
el sueld con una capa, de 12. a 15 cm. de espesor, de ceniza volcánica, que 
tiene la propiedad 'de facilitar la penetración de las aguas de lluvia, absorber la 
humedad atmosférica y 'reducir extraordinariamente la evaporación. De este 
modo los terrenos producen con muy escasas lluvias, y se han .convertido en 
campos de cultivo territorios que antes eran eriales. Casi toda la Agricultura 
es de secano, pues apenas existe algún 'manantial, y éstos con escaso rendi
miento. Produce maíz, garbanzos y otras legumbres, patatas, batatas, sandías y 
otras frutas, cebolla —que tuvo un grari mercado en. Cuba—, cochinilla, vinos 
y tabaco ...". 

.En resumen: hay dos procedimientos típicos de la Agricultura de LANZA-
ROTE, como se ha'visto" y 'dicho más arriba: las parras o viñas, cultivadas en ' 
pozos u hoyos, y los cereales y otras plantas en terrerios "enarenados". Los vi
nos de LANZAROTE tienen fama interinsular y aun en Amiérica, y los melones y 
sandías no se producen casi en Canarias más que en LANZAROTE y FUERIEVEN-
TUEA. Y en cuanto a tr igo y demás cereales, cuando el año es bueno puede con
siderarse el granero de las Islas. Eso, con la pesca y salazones, hacen que LAN
ZAROTE en la actualidad sea una i.sla rica. 

(a} Para CASTILLO es un hecho presente el volcán' de LANZAROTE de 1730-
1736'. pues, aunque no lo apreciara 'de vista, tuvo buena información sobre 
el mismo. 

Los volcanes y LANZAROTE son ideas que se asocian 'en todo Canario o en 
toda persona que conozca la historia de las Islas: es la volcánica por excelen
c ia ; aun' hoy día es de todos conocido que continúa latente el de la Montaña 
del Fuego, icon su elevada temperatura casi en la superficie. El más reciente 
activo histórico es el de I&24; el más intenso de ' fecha conocida, el que aquí 
señala CASTILLO, de 1730 a 1736. Pero es indudable que antes de la conquista 
y calonizacióu de la Isla, xio sabemos cuánto tiempo más atrás, tal vez 4 ó 5 si
glos, tuvieron que producirse multitud de ellos, y otros aún más antiguos, se
gún se deduce de los moderrfos estudios, hechos sobre sus capas estratigráficas 
por especialistas en la materia. 

Vamos, por ello, a señalar el conocimiento sucesivo o la resonancia especial 
que estos fenómenos causaron en los autores que- consultamos para estas No
tas , sin querer acudir a otros estudios y trabajos especiales a ello referentes, 
pues esa antologia.de textos sería interminable; en nota bibliográfica, al final de 
este apartado, indicaremos .las .principales obras, que, a más de las ahora utili
zadas, se han referido a este asunto. ' " 

Volcanes anteriores a 1730, sin feclm conocida. 

Es extraño que ni BODTIEK (140Z-1404) n i - L E VERRIER (1404-1406) hagan 
alusiones a los terrenos volcánicos de LANZAROTE ; al contrario, dan a entender 
que era una Isla feraz y magnífica: "Dfu costé de l'Isle Gracieuse, le pays et 
l'entrée est si forte ..,, et de l'autre costé, devers la Guinoye ... es pays assez 
plain ... II y a grand fpisón de fontaines et de cisternes, et de pasturages et 
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noche en la Aldea de CHIMA[NJFAYA, tres leguas de la 

I ¡Chimafaya, C, T; Chimafaya también decía N; pero han corregido interli
neando sobrepuesta, de letra y tinta, diferente, una -ti-, resultando Chimanfaya, 
que es casi la la forma correcta moderna: Timanfaya. 

de bons terres á labourer, et y croist grand quantita d'orge, de quoy on fait 
de tres bon paiH; le pays est b-ieti gairny de sel ...". (BOÜTIER: Bergeron, pági
na 133, Gravier, págs. 134-135.; Major, pág. 138, y Margry, págá 248-249). Y 
más adelante (LEVEREIER : Bergeron, pág. 167; Gravier, pág. 164 y Major, pá
gina 175): "Les gens que ... BETHENOOUET avoit amenez derrainement de Nor-
maadie [en 1405] estoient esbays de voír le pais ... et leur plaissoit fort, et plus 
le regardoieat et ,plus leur plaisoit ...". ¿Es que los volcanes tuvieron lugar en 
fechas posteriores a ésas? Pero, si fuese así, ¿cómo no han dejado rastro his
tórico o tradicional, y sólo se conoce de fecha precisa el de 1730, ayer como 
quien dice, y luego el de 1824? 

A. este respecto, HERNÁNDEZ PACHECO (op. cit., 1909, págs. 217 y sigs.) dice 
que los volcanes antiguos del Norte de la Isla, "Corona" y "Quemada de Orsu- . 
la", forman un grupo, junto con el "mal-país" del NE., de fecha relativamente 
reciente, si bien desconocida ... EH cuanto a la antigüedad de la "grandiosa erup^ 
ción del "Cororia" y "Quemada de Orsula" "... sólo puede deducirse qnt debe 
corresponder a fecha- reciente. En la Isla no se conserva tradición de 'esta erup
ción, ni los historiadores Canarios mencionan noticia alguna por ¡a que pueda 
venirse en conocimiento de,su edad. HARTÜNG le asigna una antigüedad por lo 
menos de quinientos años, pero probablemente debe datar de varios siglos antes 
de la conquista del Archipiélago'... Esta erupción antigua fué la que produjo 
los más importantes "jámeos" o cuevas subterráneas, siendo las más importan
tes la de "Los Verdes" y el "Jameo del Agua" ... El terreno cubierto por estas 
lavas antiguas presenta un aspecto tumultuoso ... que ocupa, en forma de abani
co, todo el extremo NE. de la Isla,, erí una extensión de costa de 12 km., y un 
radio de 6 kan. .Análogos terrenos son los retazos del "mal-país" antiguo, que 
aparece sin cubrir por el gran manto de 1730-36, 'en la costa de los Betaficores, 
al O. La diferencia entre el "mal-país" del siglo xviii y éstos estriba, principal
mente, en la mayor alteración que, a causa de su antigüedad, presentan sus lavas 
con relación.a los de fecha histórica conocida, ofreciendo en conjunto, superfi
cialmente, un matiz pardo-obsciiro, diferente del negro de las lavas más recien
tes. Además las acciones de la intemperie han producido y acumulado entre los 
témpanos y escorias alguna cantidad de tierra que permite la vegetación de es
pecies tan .poco exigentes como las grandes y crasas plantas llamadas "tabaibas" 
y "berol" ... Los territorios más extensos .de la Isla son los ocupados por estos 
volcanes antiguos y por los materiales que de ellos surgieron y que extendiéndose 
formaron la mayor parte del suelo de la Isla ...". 

Pero ya ToRHiANí, h. isgo-ispz, habla claramente de terrenos volcánicos, ex
presándose de esta manera: ... 1 Maobreri ... di ... Lanzarote ... vivevano... 
gran parte ... in spelonche de i monti, fatte dalla Natura, che vi ne sonó infini
te'..,. Quest Isola non ha gran montagne, ma quasi da un píéuio nascono caver-
nosi et uguali monticelli col dorso áperto .aguisa -de vorágine, dalle quali derivano 
torrenti di pietre abrusciate; che queste cose tutte insieme dinotano esser stati 
sotterranei incendii, c'haoino come volcani guasta la térra et fatta aspra et mon
tuosa. Fra questi rnonti vi sorío 'bellissimi et distessi campi, e gioconde pianure, 
di grande fertilita, nata dalle ceneri ch'il foco anticamente gettó per la voragini 
de i monti... En la Villa de Teuguise .... al Levante, ha un monte detto Guana-
pai, vicino quasi una millia, ch'ín altro tempo fu volcano, ilquale in cima ha 
una grandissima contavita ....". No hay duda; pues, de que TOEEIANI habla de 
volcanes en la Isla de LANZAROTE, y de volcanes ya muy antiguos, de más de un 
siglo .de existencia; pero, ¿podrían ser posteriores a 1405? (Véase HERNÁNDEZ 
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Villa [capital, T E G U I S E ^ , que repitió, abri \ endo diversas N. f. 231 r. 

I repitió durante cuatro, E. 

PACHECO, obra citada, y J. ALVAREZ DELGADO, "Voces de Timanfaya", en 
"Rev. Hist.", La Laguna, t. VIH, 1942, pág. 4). 

Y nada más sobre volcanes o tierras volcánicas aicontramos en los principa
les autores de la Historia de Canarias que manejamos, hasta llegar a CASTILLO, 
en 1737. Pero éste, como se ve-en el texto, se refiere al volcán o serie de volca
nes en erupción de 1730 a 1736. Es la serie de TIMANFAYA, los más célebres, pri
meros históricos documentados en la Isla de LANZASOTE. 

Volccmes de 1/30-1/36: "Timanfaya". 

Como ampliación a lo que dice CASTILLO en el texto, véanse las siguientes 
transcripciones e irídicaciones de otras noticias: 

El documento más interesante sobre esta erupción en LANZAEOTE es la na
rración que sobre la misma redactó el testigo presencial del suceso. Cura de 
YAIZA, D. Andrés LORENZO CUBBELO, recogida en diversas obras y concretamente 
eri las varias veces citada de HERNÁNDEZ PACHECO (1909), del que a su vez aquí 
la tomamos restaniéudola; pero antes,' como visióri de conjunto,. obsérvese lo 
que, sobre esta erupción y territorio que abarcó, dice el m.ismo HEHNÁKDEZ PA
CHECO : "Ocupan los materiales eruptivos de 1730 a 1736 una gran extensión, por 
cuanto cab-ren aproximadam.ente la tercera parte de la superficie de LANZAEOTE. 
Surgieron estasi masas de lavas, escorias y "lapilli" por numerosos cráteres que 
se abrieron,' de preferencia, en toda la vieja cadena de conos de TIMANFAYA, que 
ocupa.posición central y se extiende todo a lo largo de la mitad O. de la Isla. 

"• En algunos sitios la acumulación de volcanes y cráteres de variadas formas 
y diversidad de tamaños es tan numerosa, que SAFPEE señala en su mapita de 
detalle de las "Montañas del Fuego" más de a i cráteres y conos distintos, en 
un círculo de 6 km. de diámetro. Manifiestan los volcanes de esta fecha tan 
patentes señales de los violentos fenómenos explosivos que los originaron y en 
ellos se produjeron, no habiendo alterado en nada su aspecto primitivo las ac
ciones erosivas del tiempo, que causan la impresión" de haber sido el día antes 
de contemplarlos cuando tuvierqn sus erupciones y se estableció la tranquilidad 
que reina actualmente en ellos... Esto hace ... que en algunos de los sitios don
de se acumulan los volcanes formados en el siglo xviii ... constituyan panora
mas insólitos, anormales y extraños, prestándoles la falta de vegetación un as
pecto completamente diferente del que en general ofrecen las montañas de 
otras regiones volcánicas, en donde el mundo vegetal introduce en el paisaje uñ 
elemento de contraste y vida, que aquí falta en absoluto ... pareciendo ... un 
paisaje lunar ... La erupción nacida en LANZAEOTE durante el siglo xviii fué 
una de las más importantes que registra la histoTÍa del volcanismo, no tan sólo 
por la gran cantidad de materiales vomitados, sino también por su larga dura
ción' de seis años, desde el .1.° de Septiembre de 1730 hasta.'el 16 de Abril de 
1736. Los datos que del desastre se poseen son escasos; los Historiadores de la' 
época, hablan poco del gran fenómeno, y si no fuera, por el relato manuscrito 
que Leopoldo de BUCH encontró en Santa Cruz de Tenerife, hecho por el Cura 
de YAIZA, D . Andrés LORENZO CURBELO, testigo presencial del principio de la ca
tástrofe, sólo se tendríaH algunas noticias confusas e inciertas. Según algunos 
antiguos documentos ..„ del Archivo Parroquial de TINAJO, y por lo que se des
prende de las obras que se ocupan de la Historia de Canariasi, la gran extensión 
que hoy ocupan las lavas y "lapilli", o' sea las antiguas Vegas de TIMAKFAYA, 
era antes de la erupción el territorio más feraz de la Isla ... que sustentaba . 
campos de cereales, reputados por el Obispo DÁVILA, que visitó la Isla al fin del 
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vocas, quatro años, devorando muchas aldeas y levantan
do grandes montañas donde no las avía, alcansando sus 

I años y deborandO' (devorando, E) {signe hueco en C y nueve en E) al
deas, Cj E; lebantando, C.—a abía (haibía, E) todas de terrenos quemados que sacó 
de las entrañas de la tierra alcansaado (alcanzando, EJ la arena más menuda inás 
de seis, C,E; en N correg.: alcanzando. 

período eruptivo (y aparece reflejado ett sus "Constituciones Sinodates"), como 
las de más substancia y de fértiles granos ... El relato -del Cura de YAIZA, 
aunque no abarca todo el período eruptivo, da idea de lo que fué la erupción. 
Aquí lo transcribimos tal como se encuentra en la obra de BucH (en la que 
fué traducido al alemán, y de éste al francés y luego a su vez al español de 
nuevo), prescindiendo de los comentarios que este autor intercala. Ni del' ori
ginal, ni de copia de él, hemos podido encontrar rastro en Canarias ...". Hela 
aquí, resumida (HERNÁHBEZ PACHECO, "Estudio geológico de Lanzarote y de las 
Isletas Canarias"', igop, págs. 262 y sigs.}: 

"Relación escrita por el Cura de Yaisa, D. Andrés LORENZO CUEBELO, _ 
testigo presen.cial de la catástrofe: 

"En I.".de Septiembre [de 1730], entre nueve y diez de la noche, la tierra 
"se abrió de pronto cerca de TIMAKFAYA, a dos leguas de YAIZA'. En la prime-
"ra noche una enorme montaña se elevó del seno de la tierra, y del ápice -se 
"escapaban llamas, que continuaron ardiendo durante 19 días. Pocos días des-
"pués tm nuevo abismo se formó y un torrente de lava se precipitó • sobre 
"TiMANPAYA, sobre Rodeo y sobre ura parte de Mancha Blanca. La lava se ex-
"tendió sobre los Lugares hacia el N., al principio con tanta rapidez como el 
"agua, pero bien pronto su velocidad se aminoró y no corría más que como 
"miel, Pero el 7 de Septiembre una roca considerable se levantó del seno de 
"la tierra con un ruido parecido al -del trueno, y por su presión forzó la lava, 
"que desde el priricipio se dirigía hacia el Norte, a cambiar de camino y di-
"rigirse hacia el NO. y ONO. La masa de lava llegó y destruyó en un instante 
"los Lugares de Maretas y de Santa Catalina, situados en el Valle. El 11 de 
"Septiembre la erupción se renovó con más fuerza, y la lava comenzó a correr. 
"De Santa Catalina se precipitó sobre Mazo, incendió y cubrió toda esta aldea 
"y siguió su camino hasta el mar, corrierido seis días, seguidos con un ruido ' 
"espantoso y formando verdaderas cataratas. Una gran cantidad de peces muer-
"tos sobrenadaba en la superficie del mar, viniendo a morir a la orilla. Bien 
"pronto todo se calmó, y la erupción pareció haber cesado completamente. El 
"18 de Octubre tres nuevas aiberturas se formaron inmediatamente encima de 
"Santa Catalina, que arden- todavía, y de sus orificios se escapan masas de un 
"humo espeso que se extiende por toda la Isla, acompañado de una gran can-
"tidad de escorias, arenas y cenizas que se reparten todo alrededor, viéndose 
"caer de todos Iqs puntos gotas de agua ea forma de lluvia. Los truenos y las 
"explosiones que acompañaron a estos fenómenos, la obscuridad producida por 
"la masa de cenizas y el humo que recubría la Lsla, forzaron más de una vez 
"a los habitantes de YAIZA a tomar la huida, volviendo bien pronto, porque es-
"tas detonaciones no parecían acompañadas de otro fenómeno de devastación. 
"Hasta el 28 de Octubre la acción volcánica se ejerció de esta manera, duran-
"te diez días enteros, cuando, de un golpe, el ganado cayó muerto, asfixiado, en 
"toda la comarca, por un desarrollo de vapores pestilentes que se condensaron 
"y cayeron en forma de gota&. El 30 de Octubre todo estaba tranquilo'. Dos días 
"después, el i.'' de Noviembre, los humos y las cenizas volvieron a aparecer, 
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arenas menudas más de seis leguas de distancia. Corrió 

I distancia hasta salir al mar de la parte del nordeste y para la del oeste, 
introduciéndose en él por más de un quarto (cuarto, B) de legua entre las ondas 
y profundidad, C, E. 

"desprendiéndose constantemente hasta el lo. Entonces apareció una nueva co-
"rrieate, que causó .pocos daños porque todos los alrededores estaban ya que-
"mados, arrancados y cubiertos de lava. El 27 otra corriente se precipitó, con 
"una increíble velocidad, hacia los bordes del mar; llegó a Ja orilla el i.° de 
"Diciembre y formó en medio de las aguas una pequeña Isla, todo alrededor 
"de la cual se encontraron muchos peces muertos. El 16 de Diciembre, la lava, 
"que. hasta entonces se había precipitado hacia el mar, cambió de dirección y 
"se dirigió hacia el SO., llegando a Chupadero, que.bien pronto, el 17, no era-
"más que un vasto incendio. Arrasó en seguida la fértil Vega de Úga, pero no se 
"extendió más allá. El 7 de Enero de 1731, nuevas erupciones vinieron a tras-
"tornar todas las precedentes. Corrientes incandescentes, acompañadas de humos 
"muy espesos, salieron por las aberturas que se habían' formado en la montaña. 
"Las nubes de humo frecuentemente eran atravesadas ¡por brillantes'relámpagos 
"de una luz azul y roja, seguidos de violentos truenos como en las tempesta-
"des; y este espectáculo era tan espantoso como nuevo para los-habitantes, que 
"no conocían las tempestades eri esta comarca. El 10 se vio elevarse una in-
"mensa montaña, que eL mismo día se hundió en su propio cráter con un ruido 
"espantoso, y cubrió la Isla de cenizas y piedras. Las corrientes de la lava 
"ardiendo descendieron como arroyos hasta el mar, a través del "mal-país". El 
"27 esta erux>cipn había terminado. El 3 de Febrero un' nuevo cono se levantó, 
"quemó la aldea de Rodeo, y, después de haber arrasado toda la comarca de esta-
"aldea, llegó a los .bordes del mar, continuando corriendo hasta el 28. Nuevos 
"conos, terminados por cráteres, se levantaron el aa de Marzo, a una media le-
"gua más lejos; estos conos estuvieron en erupción hasta el 31 de Marzo. 'El 6 de 
"Abril recomenzaron cori más violencia, y arrojaran una corriente incandescen-
"te, que se extendió oblicuamente del lado de Yaiza, sobre el .campo de lava, ya 
"formado. El 13, dos montañas se hundieron con un ruido espantoso; y el i.*" de 
"Mayo este incendio volcánico parecía extinguido. Pero se renovó el día 2, a un 
"ctarto de legua más lejos, levantándose nueva colina, viniendo una corriente de 
"lava a amenazar el lugar de Yaiza. El 6 de Mayo estos fenómenos liabían cesa-
"do, y durante el resto del mes la inmensa erupción parecía estar enteramente 
"terminada. El 4 de Junio, tres aberturas se aibrieron a la vez,- fenómeno acom-
"pañado de violentas sacudidas y llamas que 'se desprendían con un ruido espan-
"toso, y que vino a sumir de nuevo en la consternación a los habitantes de la 
'Isla. Esta erupción se verificó de nuevo cerca de .TIMANFAYA. LOS varios orifi-
"cios se reunieron bien pronto en uno solo, elevado cono del cual salía lava, que 
"se precipitó hasta el mar. El 18 UH nuevo cono se levantó entre los que se 
"elevaban ya sobre las ruinas de Mazo, Santa- Catalina y .Timanfaya. Un cráter 
"abierto .sobre el flanco de este cono, lanzaba, cenizas y relámpagos; y de otra' 
"montaña, situada encima de Mazo, se desprendía un vapor blanco, que iio se 
"había observado hasta entoHoes. Hacia fines de Junio de 1731 todas las pla-
"yas y las orillas del mar del la-do O. se cubrieron de una cantidad increíble 
"de peces muertos, de todas especies, y algunos de formas -que no habían sido 
"nunca vistas. Por el NO. se veía desde Yaiza elevarse .del ,seno del mar una 
"gran masa de humo y llamas, acompañadas de 'violentas detonaciones,' ob-
"servándose la misma cosa 'del lado de'Rubicón, sobre la costa occidental. En 
"Octubre y Noviembre, nuevas erupciones vinieron a renovar las angustias 
"de los habitantes de la Isla. El 25 de Diciembre de 1731 la Isla fué conmo-
"vida. por temblores de tierra, los más violentos que se habían sentido en los 
"dos años desastrosos que acababan de pasar; y el 28 de Diciembre una corrien-
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dicho volcán por la parte del Nordeste, hasta entrar en 

I En -W dice: valcán por. 

"te de lava salió de un cono que se había levantado, y se dirigió a Jaretas, in-
"cendió la villa ¡y destruyó la iCapilla de San Juati Bautista, cerca de Yaiza". 

y continúa HERKÁNÜEZ PACHECO: ""A esto agrega D E B U C H <jue, perdida 
la esperanza por los habitantes de Yaiza de verse libres de las devastaciones 
de los volcanes, decidieron emigrar, y con su Cura CUEBELO embarcaron para 
Gran Canaria. Las erupciones continuaron durante 4 años, no cesando hasta el 
i6 de Abril de ' 1736, llenando d-e lava todo el territorio deslindado m á s atrás. 
A los últimos tiempos de las erupciones debe corresponder el brazo de lava 
que corrió entre las Montañas Quemadas de Tina) o hasta las Lomas de Do
lores, donde los habitantes del pueblo dicho edificaron una pequeña Ejrniita en 
acción de gracias, según se deduce de uno de los documentos del Archivo Pa 
rroquial de Tinajo. Al período eruptivo posterior a la retirada del Cura de 
Yaiza corresponden también'los largos brazos que parten del campo lávico, uno 
de los cuales llega hasta el mar , próximo al Fuerte de San José, en Puerto 
Naos. Sin embargo, las erupciones en los últimos años no debieron ser tan inten-. 
sas ni taH frecuentes. E l Obispo DÁVILA Y CÁRDENAS, que visitó la Isla a fines de 
Enero de 1733 y observó el volcán desde Yaiza, dice • en sus "Sinodales", publi
cadas e n 1737 í "En tres días que estuve, sólo se divisaba en el volcán una 
"luz como de una vela, y no estuve más tienapo porque me lastimaba el pecho 
"el polvo de las arenas" ... En resumen . . . : lo más característico de estas erup
ciones fué la enorme cantidad de lava emitida, y especialmente su fluidez, alu
diendo en varios pasajes el ms. a la velocidad con que se movían las corrien
tes ... Además, los desprendimientos gaseosos, explosivos e inflamables, dando 
lugar a la presencia de llamas en los cráteres, y los volcanes marinos formados 
cerca d e la Isla .... En fin: por el largo período de cerca de seis años que per
severaron los paroxismos, puede considerarse esta erupción cosno una de las 
de duración más larga que registra la historia del volcanismo ....". 

Pero aún es más curioso el hecho de qué la persistencia de manifestaciones 
caloríficas de estos volcanes continúan en la actualidad ... "por cuya razón la 
llaman Montaña del Fuego ...", pues ". . . el monte sigue despreridiendo calor de 
tal manera que si se introduce en las grietas del llamado "Lorno del Azufre" 
un palo o papeles, aquél se carboniza y éstos se inflaman al cabo de algún tiem-
•po ...". Incluso, escarbando un poco en ciertos sitios, se pueden asar 'patatas y 
freír huevos... "Es asimismo muy perceptible la termalidad en toda la cumbre 
de la Montaña y en sus vertientes occidentales, notándose el calor a poco que 
sé profundice en el suelo ... Tales emanaciones caloríficas están circunscritas 
a lá citada Montaña del Fueg-o: no existe en las demás montañas contemporá
neas a ésta, ni en ninguna otra parte de la Isla ,...". (V. t . : S. JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
"Las Montañas del- Fuego: Timanfaya", 1936, Archivos turísticos de Lanzarote, 
17 págs.). 

Pa ra 'que se vea el rastro de impresión que dejó esta erupción en los autores 
posteriores .a CASIIIXO, he aquí algunos de sus relatos: 

VIERA, en 1773 (t. I I , libr. X. §' 4S; vol. I I , edic. 1951, pág. 327), se expresa 
así: "Erupción del gran, volcán de Lanzarote.-—^Uno de los acontecimientos nota-
"bles q u e fijó época en la historia de Lanzarote ... fué el "horrible volcán que, 
"trastornando la mejor parte de su superficie, dio nuevo semblante a la Agri-
"cultura y Coimercio d e aquella tierra. Sobrevino esta grande erupción la noche 
"del primero d e Septiembre de 1730, abriendo boca por el territorio de Timan-
"faya, después de urí violentísimo terremoto, cuyos tristes fenómenos se conti-' 
"nuaron por espacio de casi siete años. El fuego corrió por los Lugares de 
"Tingafa, Mancha Blanca, Maretas, Santa Catalina, Jaretas, San Juan, Peña 
"de Palmas, Téstenla y Rodeos, destruyéndolos todos y cubriendo con sus are-
"nas, lava, cenizas y cascajos los de L a Asomada, Iñaguaden, "Gerias, Macinta-
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el mar más de vn quarto de legua, ocupando su profun-

"fe, Mosoga, Sari Andrés, San Bartolomé, Calderetas, Guagaro, Conil, Masda-
"che, Guatisca, Jaisa, etc. (Obispo Dávila, "Constituciones Sinodales'', i737, ío- . 
"lio 505). A corta distancia de aquella Montaña inflamada, vomitó el mar una 
"columna de humo espeso; siguió a este humo una pirámide de peñascos, y es-
"tos peñascos se incorporaron a la Isla. Era el estrépito de aquellas explosiones 
"tan fuerte que se oía en Tenerife, sin embargo de distar 40 leguas de Lanza-
"rote (Glass: "History of Cariary Islands", pág. 200). Mucha parte de los ha-
"'bitantes transmigraron a Fuerteventura, donde se mantuvieron hasta que el 
"tiempo los fué familiarizando con el volcán, tanto, que ya • les servía de en-
"tretenitnientoal avencindarse a su curso. Esta revolución física, principio fecun-
"do de tantos temores y estragos para aquellos Isleños, que vieron arder la 
"porción más pingüe de la Isla, con sus ganados y pajeros de trigo, no hay 
"duda q.ue ha sido compensada con mucha usura por la Naturaleza. Reservamos 
"tratar en la "Historia Nautral de Lanzarote" de las ventajas que las exhala-
"ciones sulfúricas y las arenas trajeron al País ...". Por desgracia, VIERA no 
llegó a escribir esta parte de su obra. De seguro se refería a la explotación del 
azufre y al enarenamíento de los terrenos, datando, pues, de a mediados del 
siglo XVIII este procedimiento' típico de Lanzarote en el cultivo de la tierra. En 
el vol. I I I , 1952, de la edición de VIERA, t. IV , pág. 56, 'hay un mapa que seña
la las erupciones volcánicas, sus fechas y la extensión de sus lavas. 

En los siglos XIX y x x ya lo.^ Autores que tratan de la Historia y la Geo
grafía de Canarias, recogen el acontecimiento, relatándolo de manera más o me
nos extensa. Véanse algunas muest ras : 

KERHALLET, en 1851, y su casi traducción literal en el "Derrotero de las I s 
las Canarias ...", de 1876, resume así el aspecto orográfico-vulcanológico de 
Lanzarote. Dice: "... L a Isla de Lanzarote ... está atravesada ... en toda su ex
tensión por «na cadena de elevados montes, entre los que descuella, al N . , el 
de la Cororia, de 670 m. de altura, situado sobre la mesa llamada del Risco. . . . El 
Monte Corona referido es un volcán apagado, de donde han corrido hacia 
el O. corrientes de lava, cuyos lechos aún existen, elevándose en la extremidad 
Sur, entre otros picos, el Monte llamado Famara, de 684 m. de altura ... La 
parte 9 0 . de la Isla está sembrada de aislados picos, cráteres, hoy apagados, 
que han esparcido en derredor, en otros tiempos, capas de lava y escorias, cuya 
•última erupción tuvo lugar de 1730 a 1733, ,..." (sic). N o menciona la de i&24. 

PUERTA CAITSECO, en 1897, escribe: "Su suelo, aunque conmovido por vio
lentos terremotos y erupciones volcánicas, es menos quebrado que el .de las de
más Islas ... E n la parte occidental de la Isla ocurrió el 1.'° de Septiembre de 
1730, reproduciéndose durante 6 años consecutivos, una formidable erupción, 
que causó grandes estragos ...". 

Y ya en el siglo x x , el estudio más completo español que se ha hecho so
bre este asunto es el de Eduardo HERNÁNDEZ PACHECO, antes extractado, en su 
trabajo "Estudio geológico de Lanzarote y de las Isletas Canarias" (publicado 
en -"Memorias de la Real Sociedad Española de Historia Natural", t. VI, Ma
drid, 1909, Memoria IV , págs. 108-342, con láminas y un detallado mapa 
geológido). 

El " A B C. de las Islas Canarias", de 1913, toma los datos que consigna 
precisamente de HERNÁNDEZ PACHECO, y hace .un claro resumen de este as
pecto de la Isla de LANZAROTE y del volcán de 1730. 

Lucas FERNÁNDEZ NAVARRO, en 1926, resume también este fenómeno. Etc. 

Erupción de 1824: "Titiguafón". 

Es también HERNÁNDEZ PACHECO quien mejor ha recogido las noticias hoy 
conocidas referentes a este volcán de la Isla de LANZAROTE, en su citada obra 
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didad de más de cniarenta brasas, y sobresaliendo que se 

I de más de 40 brasas (ibrazas, E) que sobresalía, viéndose el fuego y altura 
de sus llamas por más de 50 kguas de distancia, y oyéndose los ti'onidos con 
irregular espaato, con quyo (cuyo, B) trabajo, 'C, B; en N correg.: brazas; sic T. 

(pág. 276 y sigs.). Dice; "Después de la gran erupciÓB de 1730 a 1736, la Isla 
volvió a quedar tranquila, sin producirse más manifestaciones internas que el 
calar que desprendían las Montañas del Fuego, transcurriendo todo el resto 
del siglo xviíi y los primeros años del xrx probablemente en iguales condicio
nes, pues no se tiene noticia de fenómenos sísmicos ai eruptivos de ninguna es
pecie. Únicamente, desde 1813, dice la "Relación" a que nos referiremos niás 
adelante, se sentían en la Isla pequeños terremotos locales casi todos los años, 
hasta que en el de 1824. tuvieron lugar las erupciones últimas violentas de la 
época histórica. Los volcanes formados en este año fueron tres, bastante •dis-
taariciados entre sí ... El primero brotó cerca del Lugar de Tao, el 31 de julio; 
el segundo lel 39 de septiembre, junto a las Montañas del Fuego, al Ñ. de 
éstas, distante del primero unos 14 ó 15 fcm.; y un tercero y último el 16 de 
octubre, situado próximo al caserío de TINGUATÓN, entre los dos volcanes an
teriores, separado del primero 10 km. y unos 5 del segundo ...". El primero 
fué, dado a conocer por FRITSCH en 1870. Del de 29-IX hay dos relatos con
temporáneos locales en el Archivo Parroquial de Tinajo, y el de 16-X, el de 
Tinguatón, que ha dado ¡el nombre al feaómerio conjunto, ha sido descrito por 
HARTDHG. Y del conjunto de los tres una "relación" titulada "Noticias del Vol
cán que reveató en la Isla de Lanzarote el año 1824.", existiendo, en 1909, su 
original ea poder de D. Tomás LUBARY GOÍIZÁLEZ, de Arrecife, y una copia en 
la Biblioteca de la Sociedad Española de Historia Natural de Madrid. Este re
lato fué escrito día por día por D. Baltasar PERDOMO, Cura de San Bartolomé, 
testigo presencial del fenómeno. Puede verse éste resumido, y los anteriormen
te citados, muy cortos, en la citada obra de HERNÁNDEZ PACHECO, págs. 278-287, 
y respecto al de "Tinguatón" solo, el de 16-X-1824, en las págs. 287-388. Lo re
ferente a estos tres volcanes en HERNÁNDEZ PACHECO, acaba en la pág. 291. De 
esos relatos el más amplio e interesante es el del Cura PERDOMO. 

Ea obras posteriores se alude a este volcán o serie de volcanes de 1824, pero 
sin añadir datos nuevos. Véanse algunos de tales "Relatos": 

I. Volcán del _¡J-V11-I8M: ^e "Tao". 
"Se halla muy próximo al pueblecito de Tao, en el "mal-país" viejo que lla

man El Patio y delante de la antigua Montaña Tamia, Forma el volcán mi amon
tonamiento alargado, de escorias y gruesos lapilli ... De la .base del montículo, 
arrancan dos cortos brazos de lava escoriácea que tendrán unos 200 metros ... 
Este volcárjl consiste en una grieta eruptiva, a uno y otro lado de cuyos bordes 
se acumularon las escorias y lapiUis y demás materiales lávicos que por la grie
ta surgieroü -..." (HERNÁNDEZ PACHECO, págs. 276-277)1. Y según el Cura PER-
DOMO: "Reventó el volcán en la Isla de Lanzarote el 31 de Julio de 1824. Desde 
"el año de 1813 se sienten en esta Isla algunos terremotos, que, aunque no fue-
"ron continuos, no dejafl de advertirse cada año,' ya en unos pueblos, ya en 
"otros ,... El día 29 de Julio de dicho año 1824, a- las 5 de la mañana, se ad-
"virtió un terremoto en muchos pueblos de la Isla ... El, día 30 se oyeron igual-
"mente porción de movimientos subterráneos ... y el Sábado 31, .a las siete de 
"la mañana se ha visto desde esta Villa de Teguise, que a una legua de distancia 
"hacia el Poniente ... se levaritó una remolino de improviso, que suspendió la 
"tierra, en figura de una tromba o manga de agua, y en seguida salió de dicha 
"pefiita una columna de humo espeso y con violencia;. sucesivamente se observó 
"lo mismo en otra pefiita más al Naciente ... de la cual comenzó a salir una co-
"lumna de fuego y vomitar lava, la- que corría hacia el Naciente ... Hasta el 
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veyan sus llamas a distancia de cinquenta leguas, causan-

I veían, T. 

"día 7 de Agosto salió el hiiint) en mayor o menor porción ... por cuatro bocas, 
"con ruido interno y pequeños terremotos en las cercanías del volcán. Desde el 
"y al 10 el humo era de buen aspecto por ser blanco. El lo de Agosto era ... es-
"peso ... Hasta el ig no hubo sino las variaciones ... en. el color ... Pero este día, 
"a eso de las tres de la tarde, salió en' más cantidad y violencia, obscuro y car-
"gado.'Arrojaba gran porción despiedras menudas ... por una^sola boca. Jil día 
"20 ... arrojó algunas piedras volcánicas ... continuando el 21, y abriéndose en 
"La Degollada, entre las Montañas del Medio y del Poráente algunas grietas, de 
"las que también salió humo ... El 22 amaneció con abundancia de litano 
"cargado y fétido, y a las siete de la mañana empezó el volcán a echar agua en 
"alguna abundancia por las nuevas grietas y por otras que se abrían ... El Al-
"calde de la Villa, que pasó al volcán, la encontró que es demasiado salada y 
"juzga sea producida por los efectos del mucho vapor ... El día 23 amaneció la 
"gran columna de humo con la misma fuerza y vigor ... y el agua salía por 
"las grietas, siguiendo etí iguales términos el 24 y 25, pero sin hacer progresos 
"las corrientes de agua porque se filtra ea las arenas. El 25, la Montana del Me-
"dio, que es la que tiene la gran, boca por donde sale el mucho humo y el 
"agua ... se ha ido disminuyendo ... y ... a las doce del día el agua había cesa-
"do. Entrando un .palo por las grietas, sale ardiendo ... Del 13 al 14 de Septiem-
"brg, la Montaña no ofrecía más particularidad que la emisión de humo, pro-
"ducirse chasquidos en el interior y agrietarse ... El 24 ... desapareció el 
"humo...". 

2. Volcán de 3g-JX-i8^4: "Montañas del Fuego". 
Es el más documentado en el Archivo parroquial de Tiaajo. Uno de los do-

ctunentos dice: "El 29 de Septieníbre del ... año ... 1824 .., reventó otro 
"volcán cerca de la Montaña que se llama del Fuego; su lava corrió al mar, en-
"trarido por el Charco de las Malvas, y retirándolo como 200 brazas. 'Cesó de 
"correr y brotar lava el día 4 de Octubre; cautivó algunos terrenos, como todo 
"el Mojón de Mazo y parte de Las Lomitas Altas de Abajo y en Montaña Ber-
"tneja". Y otro ms., más extenso, dice: "Este nuevo volcán ha reventado erí 
"medio de un Islote que quedó sin ocupar la lava del año 30 del siglo pasado, en 
"un espacio de terrerío que no habían ocupado las montañas de entonces, en me-
"dio de dos cráteres, en el .paraje que llaman vulgarmente Montañas Quemadas 
"y Montañas del Fuego, a distancia de 1/4 de legua al Poniente de una Monta-
"ña que llaman Tinfaga y paraje de Los Miraderos, como 3/4 de legua al N. de 
"Yaiza, quedando entre este pueblo y el nuevo volcán una cordillera de monta-
"ñas, que llaman Quemada del Fuego o de la Alcaparrosa". Y el ms. de PER-
DOMO dice así en el pasaje correspondiente a este volcán del 29-IX-1824; "Ama-
"necio el 29 de Septieníbre con el htuno en mayor porción que los días anterio-
"res, y a eso de medio día se oyó una gran explosión hacia el Poniente y parte 
"media de la Isla, y, siri haber precedido terremoto pi otra señal, se presentó 
"nueva erupción entre el pueblo de Tinajo. y Yaiza, cuyo humo se advirtió en 
"el Puerto de Arrecife como a la una del día. El Alcalde, guiado por el humo, 
"llegó a las inmediaciones del nuevo volcán, situado en las Montañas del Fue-
"go, a las seis de la tarde, y observó, que arrojaba por tres bocas tanta porción 
"de piedras inflamadas y lava líquida que excedía al de Tao', con un ruido tar/ 
"tremendo, que es mayor que el del mar cuando está muy violento y sus olas 
"chocan con algunas rocas que tienen concavidades; que formaba una columna 
"de humo, piedras y arenas que se elevaba hasta las nubes, y que la arena cae 
"a distancia de tres leguas; la lava corre con mucha violencia, como si fuese 
"brea o plomo derretido no amenaz:ando a ningún pueblo por cuanto corre hacia 
"el norte, a pasar a unirse con la lava antigua. Tiene el volcán atemorizado a 
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do su estruendo estraño espanto a los vesinos de las de-

I En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

"los habitantes, produciendo un ruido el día 30 de Septienubre y los primeros de 
"Octubre que se oye a diez leguas de distancia e impide el reposo. La üoche del • 
"día 2 de Octubre fueron los bramidos más tremendos y la erupción mayor, 
"habiendo recorrido y destruido la lava mu-chos terrenos útiles y labrados, Ue-
"gando al mar la corriente a Jas nueve de la mañana del día 3, co» un ímpetu y 
"arrogancia que los paisanos que estaban en las cercanías se atemorizaron' con el 
"ruido del choque de los dos elementos, levantando una humareda tan terrible 
"que de los dos Lugares se figuraron que era otro volcán. El Alcalde, que se puso 
"a caballo el día 15, llegó a la orilla del mar a las once de la mañana, y ya ha-
"bia cesado de correr la lava, pues desde aquella noche a las doce dejó de dar 
"bramidos y concluyó la gran columna de fuego, diciéndole un paisano que hasta 
"aquella mañana arrojaba lava. La distancia de la qtié. está introducida eri el 
"mar, al descubierto, puede tener 400 varas. La playa por la que entró en el 
"mar se llama Playa del Islote de las Tabaibas, situada al O. de la Punta Ga-
"viota y al £. de la del Cochino. La citada Punta o Península, formada por el 
"volcán, ofrece abrigo para barcos menores en tiempo de Invierno y vientos. Di-
"rigióse el Alcalde desde la Playa al cráter, y llegó a la graa Montaña forma-
"da por la erupción, desde las doce del 29 de Septiembre hasta las doce de la 
"noche del 4 de Octubre; trepó a> ella con la mayor dificultad, así por el insu-
"frible calor y vapores de azufre como por la'insolidez de la Montaña, pues se 
"hundían de los .pies las piedras y arenas de que está formada. A las tres y 
"media de la tarde, del día s, estaba mirando sus dos cráteres que formó en lo 
"alto de ella, y los cuales estaban llenos de piedras y cubiertos de las mismas 
"que arrojaba, de suerte que no tiene abierta boca alguna en ellos; no pudo re-
"conocer toda la Montaña alrededor por inapédírselo el calor, y fué necesario 
"retirarse. La lava que corrió, primero se dirigió hacia el Naciente, y cuando 
"llegó a la falda de una montaña que está en este paraje, parece que cesó, -con 
"motivo de haberse tupido el cráter que estaba eri" aquella parte. Los otros dos 
"brazos, el uno corrió al Norte y el otro al Noroeste, y a eso de una legua se 
"unieron y se encaminaron' a la indicada Playa, ya por encima del antiguo volcán, 
"ya por tierras labradas; de modo que, por un cálculo prudente y aproximado, 
"puede tener tomada la lava tres leguas. El día 6 el volcán sólo arrojaba algún 
"humo; pero el de Tac arrojó alguna cantidad en los días anteriores y y por va-
"rias partes. Desde el 7- hasta el i6 de Octubre, el himio disminuyó, pero se 
"percibieron ligeros terremotos y ruidos subterráneos en diversas partes de la 
"Isla ....". 

3. Volcán de i6-X-iS^4: "Tinguatón". 
Dice HERNÁNDEZ PACHECO (pág. 278 y sigs.): "El iiltúno volcán, el que brotó 

ffl 16 de Octubre cerca del caserío de "Tinguatón", ha sido descrito por HAE-
TIUSTG; es el único de los tres que figura en su mapa, y dice de él lo siguiente: 
"Los amontonamientos de escorias y arenas ocupan más del doble del espacio 
"del cráter, elevándose en forma de grueso lomo de cumbre aplanada, a 60 pies 
"sobre el campo de lava, excediendo de esta altura el montón de escorias en el 
"extremo del E., afectando la forma elíptica y rodeando el suelo del cráter con 
"un talud escarpado. La longitud del cráter de E. a O. es de unos 2So pasos, y 
"de 50 de ancha. El piso es de lava compacta en su mayor parte, en la • cual 
"existe una fila de aberturas redondas, la mayor de unos diez pasos de diáme-
"tro," y la menor de 8 a 9 de circunferencia, siendo la profundidad grande, por-
"que el ruido de las piedras tarda en perderse mucho. Sólo una boca dejaba 
"salir un calor húmedo [en 1850, cuando visitó el volcán y hace esta descrip-
"<;ión].y como una niebla ligera que se perdía en el aire ... Las lavas que bro-
"taron por tales aberturas ... salieron del cráter por una rotura ancha de unos 
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más Islas: por cuio travajo se despobló parte' de esta Isla, 

I En N correg.: trabajo; sic T.—2 despabló mucha parte de la Isla. Su 
villia, 'C, E. 

"50 pasos ..., y se extendieron en dos brazos ... sobre el campo lávico de 1730 ... 
"de coloración obscura, faltando los liqúenes' que cubren las lavas del siglo 
"anterior". 

Documentos contemporáneos al suceso y que lo ilustran minuciosamente se 
conooerj! por lo menos dos: uno contenido en un cuaderno manuscrito referente 
a asuntos religiosos, existente en el Curato de Tinajo, de una exposición sucinta, 
y el referido "Relato" del Cura PEEDOMO. Véase lo que dice el primero: 

"El 16 de,... Octubre hubo la tercera y última erupción, que fué entre los 
"Miraderos y los Rostros de Mesa, en "Tinguatón" o a sus inmediaciones; su-
"cedió a las oraciones [al atardecer], y sólo duró hasta el amanecer del día si-
"guierite, que fué Domingo; no causó otro daño que el susto. El mismo Do-
"mingo comenzó a brotar agua, y el Lunes era mucha la que corría sobre 
"la lava". 

Esta particularidad de la emisión de agua es la más curiosa e interesante 
de este volcán (v. HERNÁNDEZ PACHECO, opi icit., págs. 288-291). 

Terminaremos esta Nota con el relato del Cura D. Baltasar PEEDOMO, en lo 
referente al volcán del 16-X-1824, llamado por antonomasia de "Tinguatórí", ya 
que este último ha dado el nombre a todo el fen'ómeno desarrollado desde el 
mes de julio de ese año. Dice: 

"El volcán de "Tao" . [de 31 de julio] y el "Nuevo del Fuego" [de 29 de 
"septiembre], que había cesado en sus emisiones de humo, arrojaron el 16, el 
"primero alguna porción y el segundo una gran cantidad, haciendo un gran 
"ruido, quedándose ambos en silencio. Pero después de artóchecer, a las seis y 
"cuarto, se produjo un grari estrépito y se presentó al mismo tiempo una nue-
"va erupción con una columrja de fuego tan recta e iluminada que se veía de toda 
"la Isla, superando las grandes Montañas que podían hacerle sombra, y con 
"unos braimidos tan terribles que, a pesar de estar acostumbrados a oír los dos 
"volcanes anteriores, atemorizaron a los Naturales. El volcán se abrió inmediato 
"al Lugar de TINGUATÓN. En las primeras horas de la madugada del 17 presen-
''taba un gran cráter y tres pequeños, y arrojaba mucha arena inflamada y tres 
"brazos de lava: uno al Naciente, otro al Poniente y otro al Norte; de los cua-
"les sólo el último, tenía importancia, habiendo corrido en la noche más de -un 
"cuarto de legua sobre la lava del siglo xviii. A las 9 de la maíiana del día 
"17 de Octubre disminuyó la columna de fuego; pero se observaba que la cal-
"dera que había formado estaba llena de un líquido que subía y bajaba y no 
"podía salir a causa de que la parte iriferior, por,donde desalojaba la lava se 
"había tapado con la mucha piedra que caía. A. las 10 cesó la columna de fue-
"go y ruido, y sólo de cuando en cuando volvían a .presentarse el fuego, el rui-' 
"do y porción de humo. A las 11 se formó una tan gran columna de htmio den-
"so, negro y espantoso, que ni siquiera puede darse una idea. A las 2 de la tar-
"de ya había disminuido en parte el h-umo, siguiendo así hasta las 4 J^, que 
"empezó a salir de aquella caldera, y por la misma parte de la lava, un to-
"i;rente de agua, tan fuerte, que destruyó en poco tiempo la grari pared que 
"formó la piedra, y quedó libre su curso, dirigiéndose por el mismo volcán 
[o sea por sobre las lavas de los días anteriores] al Norte por este mismo; el 
"agua, de color de lejía, corría tanto que dicho volcán (lavas) no le servía de 
"obstáculo. Y así llegó la noche, dejando a todos con admiración y espanto el 
"ver reempla'zado el fuego con el agua. Los días 18, ig y 20 .continúo brotatí-
"do el agua del centro de la caldera, acompañada de humo, estando llena. El 
"día 21, desde los bordes del cráter se observaba que se había formado una 
"caldera muy pendiente y peinada ál interior; su fondo era muy plano e igual, 
"a excepción de algunos picachos que sobresalían de la superficie del .agua y 
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passando muchas familias a la cercana de FUERTEVEN-

TURA. 

I pasando, T. 

"arena que cubría el fondo, y quelal medio de eUa y un poco a la parte del nor-
"te tenía dos agujeros o bocas itiaiediatas la una a la otra, por las cuales sabían 
"dos columnas -de agua que se unían, y subían con tanta violencia como cuan-
"do arrojaba la piedra inflamada, en términos que su elevaciótí podría llegar 
" a 40 varas; esta agua caía perpendicularmente dentro de la misma caldera, 
"y se dirigía a la misma abertura o portillo que hizo Ja lava en la pared del 
"Norte para salir de la caldera, con tm ruido que no se oía lo que se hablaba. 
"Sale el agua con gran porción y rapidez, de suerte que a poderse reunir y 
"conducir por un canal no la resistiría el hueco de las dimensiones de una 
"pipa. Dicha agua es de color de tójía y tan caliente como si estuviera hir-
"viendo, y salada como la del mar; sé dirige por la lava nueva, corriendo mu-
"chos parajes sin dificultad. El día 22 continó el agua con el mismo ímpetu 
"y dirección; y el 23 cesó completamente el agua, y el humo dianimiyó. Poco 
"después de la una se abrió la Montaña .por la parte de Poniente, y volvió a 
"arrojar agua con el mismo ímpetu y abundancia que antes, y continuó así 
"hasta la tioche, y su dirección es la misma. El 24 cesó el agua, y el humo dis-
"minuyó, de suerte que de la Montaña yo no sale otra cosa que humo. El'día 25 
"sin novedad alguna". 

HERNÁNDEZ PACHECO contíniia con los comentarios sobre el fenómeno, con
siderándolo de los más interesantes del animdo, del tipo de "geiser". 

BIBLIOGRAFÍA sobre la geología de LANZAEOTE (por orden cronológico): Leo-
pold von BUCH: "Description physique des lies iCanaries", traduit de l'alle-
mand per C. Boulanger. París, 1863 (relata su viaje a Lanzarote en 1815, y re
seña la erupción de 1730 a 1736). 

Georg HARTUWG: "Die geologischen Verhhaltuisse der Insel Lanzarote und 
Fuertevenfura", Zurich, 1857 (describe su viaje a Lanzarote en 1850; es la obra 
fundamental informativa de este aspecto). 
• K. FEITSCH : "Reisebilder von den Canarischen Inseln", en "Petersmanns 

Geogr. Mitteilungen", 1867. 
Salvador •CALDER-ÓIÍ ARANA: "Edad geológica de las Islas Atláriticas y su 

relaciórj con los Continentes", en "Boletín de la Sociedad Geográfica"/ de Ma
drid, t. XVI, 1844, págs. 377-399-

Salvador CALDERÓN ARANA: "Areniscas y dunas de las Islas Canarias", en 
, "Actas de la Sociedad Española de Historia Natural", Madrid, 1884, t. XIII, 

págs. .S3-6a 
Oskar SIMONY: "Die Canarischen Inseln, insbesondere Lanzarote und die 

Tsletas", en "Schriften Ver. zur Verbr. Naturwiss.", Wien, t. XXXII, 1893. 
Oskar SiMONY: "Aufnahmen auf den Canarischerí Inseln", en "Armalen de 

K. K. Naturhistorisclien Hofmuseums", Wien, 1892. (Recorrió Lanzarote en 
1890; estudió especialmente los Islotes, de que luego se hablará). 

Karl SAPPER: "Beitráge zur Kenntnis von Palma und Lanzarote", en "Pe-
termanns Geogr. Mitteilimgen", 1906, Heft VII (visitó Lanzarote en 1905, y 
describe concienzudamente la Isla). 

Albert BRUN: "Queques recherches sur le Volcanisme au Pico de Teyde 
et au Timanfaya", en "Extraits des Archives des Sciences Physiques et Natu-
relles", Feyrier, 1908 (se refiere fundamentalmente a las emanaciones calorífi
cas de la Montaña del Fuego de Lan'zarote, en 1907). 

Eduardo HERNÁNDEZ PACHECO: "Estudio geológico de Lanzarote y de las 
Isletas Canarias", t. VI, Memoria 4.* de las "Memorias de la Real So<:iedad Es
pañola de Historia Natural", Madrid, 1909, págs. 107-342, con i mapa. Es la 
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b) Islas señoriales. i.—Langarote. II.—Poblaciones. 

[£II.—POBLACIONES]] ('^K 

principal obra utilizada para estas notas. Recorrió Lanzarote en 1907, poco an-
te^ que IBE."UIÍ. 

Lucas FERNÁÍSTOEZ NAVARRO; "Ecxcursión A. 7. XIV Congrés Géologique In
ternational. Madrid. 1926. ILES CANARIES ...", Madrid, ig26, pág. 46 y sigs. 

(a) Este aspecto de la Isla de LANZAROTS; es, tal vez, el más deficientemente 
tratado por CASTILLO, ya que en su tiempo había, sin duda, otros grupos o enti-. 
dades de población distintos de los tres que cita, aunque ésos fueran los más im
portantes, en especial bajo el aspecto eclesiástico, pues constituían la Parroquia 
y los dos Curatos amovibles d.e esa Isla. E n el aspecto meramente civil y político, 
como pasaba en las Realengas, en cada una de las Señoriales tamibién había sólo 
una población' con el único Ayuntamiento, que extendía su jurisdicción a toda ella, 
y que ea este caso era "la Villa" por antonomasia, hasta el punto de que ni si
quiera declara su nombre TEGÜISE; pero, al igual que en las otras Islas, exis
tían otra porción, de Aldeas, Caseríos o "Pagos" que, por el número de vecinos 
o casas que abarcaban, podían considerarse conio verdaderos pueblos y, desde 
luego, harí sido el embrión de los Ayuntamientos de la actualidad. Y, como se 
verá, unos de esos núcleos antiguos han conseguido la categoría moderna de 
pueblos o municipios, mientras que otros, que tuvieron mejor principio, han q u e 
dado reducidos todavía a simples agregados a aquéllos; y, lo más triste, aún 
hay un tercer grupo que, después de una relativa grandeza transitoria, hoy 
apenas queda nada de ellos: así, por ejemplo, sucede eso a la primitiva Capital 
cristiana de la Isla, Rubicón, que fué hasta sede episcopal, mientras en la actua
lidad ni siquiera se sabe con exactitud el sitio que ocupó; otros de aquellos núcleos 
quedaron enterrados o por lava o por cenizas en las diferentes erupciones volcáni
cas que h a padecido esta Isla. Véase ea las Notas que sigen cómo han ido con
siderando los diferentes Autores esta formación de los Pueblos. Primero pre
sentaremos la cuestión de conjunto, luego trataremos- de la Capital de la Isla 
en sus diferentes asientos, y por fin los dos pueblos que registra CASTILLO, en
treverando los restantes q,ue en la actualidad tienen Municipio, en total 8. 

Ya a comienzos del siglo xv, BOTJTIER (1402-1404) habla dé poblaciones en 
LANZAROTE, unas indígenas y otras creadas por los Colonizadores; y de -sus Abo
rígenes, en general, dice: "II y a grand foison de villages et de belles maisons, 
"et souloit estre moult peuplée de gens; mais les Espagaols et autres .Corsaires 
"de mer les ont par maintes fois prins et menez én servaige, tant qu'ils sont 
"demeurez peu de gens, car quand Monsieur de BETHENCOURT y arriva [1402], 
"ils n'estoient qu'environ trois cens personnes qu'il conquesta á grand peine e t 
"á grand travail, et, par la grace de Dieu, baptisez ont esté ... Les habitants 
"sont belles gens; les hommes vont tous nuds, hors qu'un mantel par derriére 
"jusques au jaret et ne sont point honteux de leurs membres. Les femmes 
"sont belles et honnestes, vestues de grandes hoüppelandes de cuirs trainans 
"jusques á terre ..." (i). ("Le Canarien", .cap. LXXI , edic. Bergeron, pág. I33> 
edic. Major, págs. 137-138; edic. Gravier, págs.. 134-135)-

A tales restos de población indígena'se unió, a partir de 1402, la conquista
dora, francesa y española, y mezclada con ésta la- de otros pueblos europeos; 
por ello, dice Valentím FERNANDES, h. 1507, que "aínda as molheres acustumam 
"trazer capellos ñas cabegas, segundo ho modo de Yngraterra" (quiere decir 
Bretaña). Y más adelante, desde los tiempos de Diego de HERRERA (1452-1485) 
un nuevo elemento racial comenzó a infiltrarse, y tuvo influencia posterior acu
sada, si bien en la actualidad ha quedado completamente incorporado a los pre
cedentes, sin que se aprecien diferencias, en usos, costumbres, religión o lengua: • 
fué el .elemento Moro, Berberisco o Africano en general, y auri tal vez algo de 

(1) Véase anteriormente en este vdl. el cap. XX, pág. 163 y sigs., sobre la Etnografía 
de Canarias -en general y de Gran Canaria en particular. 
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II(a) La Capital]]. 

Su Villa [[capital, TEGUISE]], tenía trecientos y noven-

2 villa tiene 390 vesinos (vecinos, R) los que se an (han, E) apocado y retirado 
a Fuerteventura. Tiene la villa de TIxeguise (Teguise, E) buena parrochia (parro
quia, B) C, B; trescientos, T. 

Árabes, que por la fuerza y con carácter de esclavos o prisioneros importaron 
los Señores de la Isla' en etapas sucesivas, hasta finales del siglo xvi. Tal elemen
to ha sido recoríocido por todos los Historiadores locales, y lo .destacó gráfica
mente ToREíANí, hacia 1590, con las siguientes palabras, caisiderando dos etapas, 
una incluso aríterior a la conquista europea, y otra posterior, iniciada por Diego 
de HERRERA y continuada por sus sucesores: "Si pensa che a questa [Isola] de 
"LmzAROiE vi venisse gente d'Arabia, perche appresso di questi barbari v'erano 
"molti vocaboli arabi schietti ..." De la segunda etapa., y ya concretamente de su 
tiempo, dice: "Hoggi LANZAROTE ... é posseduta da Agostino de Herrera, con 
"titulo di Márchese. Questo gentilhuomo soleva ogn'armo armare alcuna caravele, 
"et con suoi vassalli gire a far preda dentro in la costa d'Africa quivi vicina, 
"dalla quale ae menava gran numero de schiavi Mori ... De i Mori ch'egli merfo 
"molti 'si battegiarono et restaron© con liberta, in questTsola, iquali ... sorío tal-
"mente cresciuti che i tre quarti de glTsolani sonó tutti Mori o loro figliuoli o 
"nepoti ..." ("Descrittione ...", edic. Wolfel, 1940, cap. IX, pág. 76; cap. X, pá
ginas 78-80). También el Dr. Gaspar Fáucraoso registra esta nota, con las si
guientes palabras: "Sao táo misturados com os da Berbería que há mui poucos 
"que nao tenham aígunma cousa de Mouriscos, por razáo que se darem de prin-
"cipio muito as entradas e saltos contra os Alarves de Berbería, que a ellas está 
"chegada e vizinha, como ¡e .Cabo Branco, Telde, San Bartolomeu, o Rio do 
"Ouro que chaman Arguim, e outros lugares... D. Agostinho de Herrera ... em 
"sua mocidaide foi mui dado a estas entradas e saltos em Berbería, com que 
"enriquecen muito, mais depois Ihe costou caro a ele e a toda sua Ilha ..." 
{"Saudades da Terra", Livro I, edic. 1939-40 de Ponta Delgada, pág. 53). Etc. 

Así ya se formó, con esta mezcla precisa de razas y pueblos, la población 
Lanzaroteña. 

En 1587, la "Relación de vecindario por los Obispos de la Corona de Castilla", 
señala para LANZASOTE (creemos que de manera empequeñecida) 120 vecinos, o 
sea de 480 a 600 habitantes. 

Hacia iS9C>-iS92j TORRIANI precisa el estadb de la población, refiriéndose 
primero a los Indígenas que encontró BETHENCOURT y luego al estado social 
demográfico de su tiempo. Dice: "Hebbero i Maohreri case et hibitationi ancor 
"che g'ran parte di loro vivevano ie spelonche de i monti ...". Y más adelante, 
fijándose de manera especial en el elemento Berberisco introducido en la Isla, 
se expresa así: "Questa gente é magra, sciolta et ligeríssima ...; sonó atti a gran-
"dissimo travaglio et fatiche ... In questa Isola gli huomini vivono lungo tem-
po sani senza sentiré grave malatia...". Respecto a la población total dice: 
"... In tutta quest'Isola poi non vi sonó piu di l.ooo anime, delle quale é che 

' "gran parte n'hanno menate vie cattive i Morí e i .Turchi in tre volte, in spatio 
"de 16 aani,...". 

Y FRUCTUOSO, h. '1598, precisa: "Tem esta Ilha duas povoa^ñes mediocres: 
"a vila [de TEGursE] e FARIA ... A gente é muí afabil, e sao destros a cávalo .., 
"É ... térra belicosa, &, para a saude, de borís ares, e nem se viu nem se soube 
"em algum tempo háver nela ... peste ... Ha nesta Ilha fidalgos PERDOMOS, C I -
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b) Islas señoriales. i.—Langarote. • II.—Poblaciones, (a) 

ta vesinos ('^^, buena Parroquia con dos Beneficiados de 

I En N correg.: vecinos; vezinos, T; Parrochia, T. 

'"FOMTES, SMVEDKAS-, HERRERAS, BETANCORES, gentes de muito lustro ... Tem tuna 
Igreja parroquial bem ornada, e outras duas ou tres- Eormidas ,...". 

Ya a mediados del siglo xvii, NÚÑEZ BE LA PEÑA, en 1676, afirma qae. "La 
Isla de LANQAEOIIE ... tendrá ... 2.000 vecinos, muchos nobles :,..". Pero aquí "ve
cinos", sin duda • debe decir "habitantes". Esta mistna cifra de 2.000 señala el 
"Compendio anónimo ....", de h. I7»j-I723 (publicado por mí en "El Museo 
Canario", r¡úm. 8, 1936, pág. 90): "Tiene toda la Ysla 2.000 vesinos", dice. Y ya 
vemos que el texto de CASTIÜO, ide 1737, señala 390 vecinos, o sean unos 1.560 
a 1.950 habitantes. 

VIERA, en 1773 (t. II, lib. X, § 49), da una "Idea de la población de Lanza-
rote", y dice: "LANZAROTE tiene 50 "pagos'' y Lugares ... En 1744 había en Lan-
zarote 7.310 almas, según consta de la visita del Htn." Obispo D. Fraíicisco Gui-
lléri Eíi 1768 había 9.705, según la matrícula que existe en la Secretaría de la 
Presidencia de Castilla, remitida por el Vicario General del Obispado. De mane
ra que en 25 años se aumentó la población en 2.495 personas. Hay en LANZARO
TE 20 Ermitas ...", 

En el siglo xix, ya en 1865, OLIVE señala íiue hay 8 Ayuntamientos (los mis
mos que en la actualidad): ARRECIFE, Femés, HARÍA, San Bartolomé, Teguise, 
Tías, Tinajo y YAIZA, de los cuales i es Villa; y, además, 10 Lugares, 17 Al
deas, 51 Caseríos y 3 Grupos: en total 82 Erítidades de población, con 15.837 ha
bitantes. 

El "Derrotero de las Islas Canarias ,..", de 1876, dice que "La Isla de Lanza-
rote cuenta con unos 16.000 habitantes ..,"; y PUERTA CANSBCO, en 1897, le pone 
16.769, distribuidos en: i Villa y 105 Pueblos, Aldeas y ,Caseríos, todos los 
cuales constituyen 8 Ayuntamientos ...". 

Ya en el siglo xx alcanza a sus comienzos las características actuales: 
HERNÁNDEZ PACHECX),.en 1907-1909, las sintentiza así: "LANZAROTE está re

gularmente poblada; población en parte acumulada en la [actual] Capital, ARRE
CIFE, y en los pueblos de Teguise [la antigua .Capital], Haría, Yaiza, San Barto
lomé, Tinajo, Tías y Guatisa; y el resto, o sea la mayor parte, distribuido en 
alquerías y cortijadas, cuyos centros principales son los señalados .. Única
mente, y como es lógico suponer, están despoblados en absoluto los por completo 
estériles campos de lava modernos ..." ("Estudio geológico ... de la Ma de 
Lanzarote ..."). 

El "A B C de las Islas 'Canarias", de 1913, dice que "su población es de 
19.436 habitantes, repartidos en 8 Ayimtalmientos: i Villa y 105 pueblos, aldeas 
y caseríos". Y en 1922 BROWN le asigna 20.723 habitantes. 

En 1929 JiMÉKEZ SÁNCHEZ sefiala 23,164 (véase además del mismo autor "Viaje 
histórico-anecdótico por las Islas de Lanzarote" y Fuerteventura", 1937), y en 
aquella fecha, DELGADO MARRERO dice que tiene 24.3171, distribuidos en los ci
tados 8 Ayuntamientos. 

El "CÓiso de la Población de España de 1940" precisa, y dice que LANZAROTE 
tiene en total 27.204 habitantes de derecho y 27.476 de hecho, con uri solo Par
tido Judicial, que reside en AiiRECirE, y 8 Ayuntamientos (los citados), inclu
yendo las Islas menores, menos la de Lobos (o sean, Alegranza, Graciosa, Mon
taña Clara, Roque del Éste y Roque del Oeste). 

'CiTSCOY, en 1944, continúa señalándole 24.500 habitantes, y JIMÉNEZ SÁNCHEZ 
26.00a. Por fin, F. ALONSO LUENGO, en 1947, sigue el Censo de 1940, con 27.476 
haibitantes. 

(a) Si Tenerife fué veleidoso al cambiar el lugar de Capitalidad, después 
de varios siglos de tenerla en La Laguna, en el interior, trasladándola a Santa 
Cruz, Puerto de mar, más aún lo ha sido LANZAROTE, que, por lo menos, ha 
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provición Real, dos Conventos, ervno de Santo Domingo 

I En N correg.: provisión; sic E; combentos (conventos, B) de frayles (frai
les, E) franciscos y dotninicos, éste de 12 a 14 religiosos y el francisco —cuya 
antigüedad es la mayor destas (de estas, E) islas— <áe 30 frayles (frailes, E) 01 
el térinino de la jurisdición (jurisdicción, E) desta (de esta, E) villa 20 (villa 
y sus aldeas hay 20, BJ ermitas, en ella y sus aldeas. Haría (ermitas. Ha
ría, E) este, iC, B. 

tenido tres desde la conquista cristiana, y aun otras dos antes de ésta, y también 
en general con la trayectoria "tierra adentro-puerto de mar". Primero, en tiem
pos precristianos, lo fué, al parecer, AEACIT, ASATIF O AcATiF,no del todo precisa
do aún, que se supone es el actual Arrecife, o mejor, tal vez, otro lugar al interior, 
quizá T¿GUISE o sus alrededores con el llamado Castillo de Zonzaaias como centro, | 
sitio al que BOUTIER denomina "la Gran Aldea", éste sia duda hacia donde aho- ^ 
ahora está Teguise. Luego la protocristiana -población europea en la Isla, fun- | 
dada por Lancelot MALOISEL, hacia 1312-1320, que dio nombre a dicha Isla; de | 
tal fundación quedaban restos aún en 14x32-1404, 'pues BOXJTIER, en "Le Cana- g 
rien" los registra (cap. XXVIII, edic. Margry, pág. 177, y cap. XXXIL edic. Ber- j 
geron, pág. 59; Major, págs. 55-56; Gravier, pág. 50) con las siguientes palabras: S 
"... Aucuns joürs aprés [le 24 novembre 1402] trasmit Gadifer de ses gens pour • o 
"quérir de l'org-e .... Si assamblerent grant quantité d'orge, et la mistrent en un = 
"vieu Chastel que LAMCELOT MAIOISIEL avoit jadis fait f aire quant il conquist le | 
"pays, selon ce que Ton dit; et de la se partirent et se mirent en chemin sept Com~ | 
"pagnons pour venir a Rubicon ...". Y en otro pasaje lo reafinma (cap. XXIX, i 
Margry, pág. 179, y cap. XXXIII, edic. Bergerón, pág. 6 1 ; Major, pág. 57; Gra- I 
vier, pág. 51): "... Le second jour aprés, ... les Compaignpns que estoient au vieu j 
"Chastel ... preindrent un iCatlare ... et luy allerent trancher la teste sur une s 
"haulteur ..,". De estos pasajes se deduce que es indudable la fundación de un | 
Castillo, y de seguro una poblaciórí a su alrededor, a comienzos del siglo xiv, I 
ya que era considerado como muy viejo en 1402. Y desde luego que estaba em- -_ 
plazado en sitio distinto y lejano del luego fundado por Gadifer y Bethencourt | 
en 1402, llamado de Rubicón; y que se ubicaba tierra adentro, próximo a una alta 3 
Montaña, aunque no se precisa exactamente su situación. 5 

Y ya la primera Capital Cristiana, RUBICÓJT, hoy día también casi desaparecida e 
como lugar determinado y desde luego en absoluto como sitio urbano, al S. de la 
Isla, cerca de la ribera del mar. A partir de su fundación en 1402 hasta fines de 
ese siglo tuvo cierta importancia, especialmente en el orden eclesiástico; pero 
desde el primer cuarto del mismo empezó a decaer política y sociahnente, ab
sorbida por la nueva Capital, la que llegó a ser la tradicional y, por antonomasia 
"la Villa", que tuvo este carácter durante varios siglos: .TEGUISE, tierra adentro, 
en el Centro-Norte de la Isla. Esta capital, a su vez, ya a comienzos del siglo xix 
cayó políticamente, suplantada por su aledaño secular y puerto dependiente, 
AREECIKE; aquélla representó la etapa -estátíca y Señorial; éste la dinámica y 
democrática mercantil cosmopolita, puerto de mar situado efi la costa del Le
vante-Norte de la Isla. Tal es la visión de conjunto de las diversas Capitales 
que ha tenido LANZAROTE. Veamos algunos detalles de cada una de ellas. 

00. La Capital indígena- de Langarote. 
De la iCapital indígena de la Isla TITE-ROY-GATRA, ya fuera "la Gran Al-

,dea", ya "Arrecife", queda explícita denominación y mención reiterada etí va
rios pasajes de BOUTIER (1402-1404) y de LE VERRIES (1404-1406) en la obra 
abreviadamente denominada "'Le Canarien". He aquí algunos: "Du ... Chastel 
"de RUBICON ... Bertín de Bemeval ... s'en alia á un certaia village nommé LA 
"GEAÍSTD^AUJÉE, OÜ il trouva aucuns des grands Cañares ...; et fit ... y venir le 
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y el otro de San Francisco y el primero de estas Islas; en 

"Roy et autres ... et vindrent á la dite Aldée ..." (cap. XII , edic. Margry, pág. 154; 
Bergeron, pág. 25 ; Major, pág. 2 3 ; Gravier, pág. 22). "Apnes ... quand Asche ... 
"un des plus granas de l'Isle Lancelot ..„ vi t son poinct pour faire preadre le Roy 
" I d e risle:], il manda á Gadifer qu'il vinst ... car ... le Roy estoit en un de ses 
"Hostelz, en un village pres de I'ARACIF ( I ) , et avoit 40 de ses gens avec 
"luy. Si se partit Gadifer incontinent [de Rubicón], soy vingtiesme de ses Com-
"pagnons avec luy, et ce fut la veille Saínete Catherine [24-XI] 1402, et s'en alia 
"toute nuil, et arriva sur eux ainchois qu'il fust jour la oü ils estoient tous ea 
"une ttiaison ,,. E t fut retenu le Roy et un autre nomnié Mahy ... E t ... aprés.. . . 
"s'énallerent tous ensemble au Chastel de RtiMcon ..." (cap. X X V II , edic. Margry, 
pág- I7S) y cap. X X X I , edic. Bergeron, pág. 57; Major, pág. 53; Gravier, pág. 47): 
•"... Aprés ... Gadifer ... visita toutes les Isles et le jour proprement que la 
"barque arr iva au Por t Rubicon, a u retour des. Isles, la barque se partit et s'en alia 
"en un autre Port nommé I ' A S A C I F ; la leur fit-on livrer cliair pour leur retour .... 
"en Espagne ..." (edic. Margry, cap. XLII , pág. 20Z; cap. XLV, edic. Bergeron, 
pág. 80; Major, pág. 77; Gravier, pág. 72). En estos tres pasajes se-aprecia, al 
parecer", la existencia de dos poblaciones indígerias importantes: una tierra aden
tro, llamada "La Gratt Aldea" (sin denominajción autóctoma) y la otra puerto de 
taar, llamada en su idioma propio LAEACIF, LARATIF O LACKTIF, I 'ARACIF, 
l'AEATir, o l'AcATiP, tal vez el actual ARRECIFE. Y nótese que de esas dos, varios 
comentaristas posteriores han hecho una sola. L a primera, "La Gran Aldea", 
muy probable es la misma, localidad que, quizá antes y sin duda después, cons
tituyó la Capital tradicional de la Isla, TEGXJISE. L O sospschamos por el siguien
te pasaje, referente al momento anterior de partir definitivamente BETHEÜTCOÜRT 
de LANZAROTE, cuando, "il ordonne du departement des terres aux siens ... avant 
"son partement pour France ... le 15-XII-140S" (?). "Le dit Seigoeur vint á Ru-
"bicaa ea l'Isle Lancelot ... et y luy vint le Roy qui estoit Sarrazin de l'Isle 
"Lancelot, qui demanda son vray Seigneur et Roy du Pais Monsieur de B E -
"THEIÍCOUET, s'il luy plaisoit bailler et donner le lieu la oü il demouroit, et certaine 
"quantité de terres pour labourer et pour vivre. Monsieur de BETHENOOURT luy 
"octroya, qu'il voulit bien qu'il eust hostel et mesnage plus que ntjl autre des 
"Canariens d'icelle Isle, et des terres suffissement, mais de forteresse il n'avoit 
"point ny nul du Pa i s ; ,le dit Seigneur luy ibailla ung Hostel qu'il demanda, qui 
"stoit au milieu de flsle, et si luy bailla environs 300 acres que bois que terre 
"au tour de son Hostel . . . ; airisi ... il eut des meilleurs terres du Pais pour la-
"bourer: ainsi il cognoissoit bien le Lieu qu'il demandoit ..." (cap. L X X X V I , 
edic. Bergeron, págs. 184-185; Major, cap. LXXXVII I , págs. 190-192; Gravier, 
páágs. 177-178). Que este sitio se denominaba LA GRAN ALDEA, traducción tal vez 
de una palabra indígena de igual significado, está comprobado por un documento 
inserto en la parte testifical, declaración escrita de Juan Iñiguez de Atabe, de la 
"Información" de CABITOS (Torres Campos, "Carácter ...", 1901, pág. 161), don
de se dice: "... cómo en Miércoles 28 días del mes de Margo del año ... de ... 
145.3 ..., estando dentro en las Casas principales del Señorío de la Isla de Langa
rote, que son en L A GEAND ALDEA de la dicha Isla, estando presente asaz gente, 
el ...t Escribano [de la dicha Isla .Toban Ruiz de Qumeta], a pedimiento de Adrián 
de Benavente, Escudero de .... Diego de Perrera, leo la ... Carta de Emplaza
miento, en la dicha GRAND ALDEA, delante de las Casas donde solía morar el di
cho Moséa Mariote de Betancorte .... [para que éste se presentase] ...". • 

Según esto, no hay duda de que, si la Gran Aldea es precisamente lo que 
pidió GUADAKFIA a BETHENCOÜET, y por éste y otros pasajes así lo parece, esta 
localidad o residencia estaba tierra adentro y no en puerto de mar. Sin embargo. 
VIERA (t. I, 1772, lib. V, § 5)1 identifica ACATHJE (que éste sí puede ser ARRECIFE) 

(1) Según GEAVIEE (pág. 47, nota 1), " L ' A C A T I F OU 1'AEATIF est maintenant AEEECIBE, 
Port au Sutl Est de LANCELOTE". Marsfy (edic. del "Canarien" de Boutier solo, 1896, pág. 17S) 
Iranscribe AKACIF q LAKACIF. 
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el término de esta Villa, [[había]] veinte Hermitas. 

•COK dicha "Gran Aldea", y ésta con TEGÜISE : por tanto considera es tina sola 
cosa y la misma: GEAN AIKEA I== ACATIÍE t= ARRECIFE = TEGUISE ; y no liay 
duda de que son dos localidades cercanas, pero -distintas. Dice V I E K A : ' 'El pri-
"mer fruto de la unión de Maciot de BETHENCOTJST con la Princesa de TBGXJISE:, 
"hija de Luis GUADARFRA, el antiguo R e y de Lanzarote ... fué la fundación o e! 
"acrecentamiento de un pueblo que hoy es la Villa Capital de • aquella Isla. Ha-
"ibía casi en el centro de «Ha cierta A I H E A GRANDE, que Jos Naturales llamdban 
"AcAxTFB, en cuyas inmediaciones estaba el célebre "Castillo de Zonzainas" . . . 
"Este Castillo ... era la antigua habitación de los Reyes ... Maciot, en conside-
"sideración de la Infanta, dio a la ALDEA el nonxbre d e TEGUISE, y echó en ella 
"los primeros cimientos a la policía de aquella •Capital". (V. Antonio María M A N 
RIQUE: "El Palacio de Zonzainas" [1940], págs. 24-32). 

o. RUBÍ CON, Capital de LAMZAROIE. 
P e r o todo esto son conjeturas. En -cambio e s absolutamente cierto que la Ca

pital de la Isla de Lanzarote, y aun del Señorío de las Canarias, en el período 
1402-1432 (?) fué el Castillo y Puerto de RUBIOÓM, fundado por Gádifer de L A 
SAIXE y J e ^ de BETHENCOURT a poco de desembarcar en la Isla en julio de 
1402. Véanse unos cuantos pasajes que así lo confirmari, y que registran los su
cesos más importantes desarrollados en RÜBICÓN en sus primeros t ieaipoi: 

Dice BouTiEE (1402-1404) que "ils se partirent du Por t de Calix . . . et des-
"cendireat en l'Isle LANCELOT .,., et l i t faire . . . un Chastel qui s'appelle RTIBI-
"cON ( I ) ... P u i s ... passa BETHENCOURT et Gadifer de L A SAIXE ... en Tlsle d 'Er-
"banne ..." ("Le Canarien", cap. IV, edic. Margry, págl 137; Bergeron, pág. 12 ; 
Major, pág. 10 ; Gravier, págs. lO-ii). " . . . Aprés revíndrent au Chastel de R U B I -
"cosr ... País les vivres qui sont au navire sont descendus á terre ... Et se partit 
"Morisieur de BETHENCOURT du Port de RtmicoN ..." (cap. VII , Margry, págs. 141-
42; B . , págs. 15-16; M., págs. 13-14; G., págs. i5l.-iS), ". . . ¿ t est alié en E^pagne . . . 
"Depuis Gadifer ... se partit . . . avec son bastel, de ROBICON, et passerent en l'Isle 
"de Loupes .... Puis ... renvoya Gadifer á Remonnet de Leneden avec le bastel au 
"Chastel de Rtmicoir, pour querir des vivres ... Quand Remonnet et le bastel furent 
"arrivez au P o r t de Rtraicorr, ils trouverent que ... Berthin [de Bemeval] ... s'en 
"estoit alié avec ses aliez á un por t nommé l'Isle Gratieuse . . . ; et ceste chose advint 
"le 15 jour aprés Saint Michel, 1402 [cet á diré, le 14-X-I4Q2] . . . : et peu apnes . . . 
"se retournoit Berthin a, RtroicoS" . " (cap. XI, Margry, págs. 151-52; B., págs. 221-
33; M., págs. 20-21; G., págs. 20-21). " . . . Gadifer qui estoit en l'Isle de Loupes e t 
"Berthin en l 'Isle Lancelot, au Chastel de RUBICON, tantost aprés qu'il fut retourné 
"de l'Isle Gracieuse, la vint deux Cañares vers lay ... [soliciter protectioci contre 
'•'les Espagnols]. Et cependant se partit du Chastel de RUBICON, accompagné de plu-
".sieurs de ses alliez, . . . et s'en. allá, á un certain village nomaié la Grand Aldée. . . . ; 
"et les autres ses cómplices demeurerent aíi Chastel de RÜBICON ..." (cap. X I I , 
Margry, págs. 153-54; B., págs. 24-^5; M., págs. 22-23; G., págs. 21-22% "Depuis 
"... Berthin, estant erí ... l'Isle Gracieuse ... envoya aucuns de ses alliez au Chastel 
"de RUBICON, et trouverent le bastel de Gadifer ,..., et se saiserent du bastel et en-
"trerent dedans ... Aucuns des Gadifer estans a u Chastel de RUBICON ... proteste-
"rent..." (cap. XV). " . . . Les alliez du dit Berthiri ... estans au iChastel de R Ü B I -
"CON firent grand gast e t gran destruction de vivres qui la estoieat ..." (cap. XVI) . 
"Depuis ... vint Berthin par terre au Chastel de RUBICON ..., et aucunes femmes . . . 
"du Pays de France les bailla e t livra pa r forcé ... aux Espagnols ... et les éffor-
"cerent ..." (cap. XVII)!. "Et ... Berthin fit charger les deux batiaux de vivres 
"et d'autres choses ... et s'en allerent en la nef ... qui estoit en l'Isle Gracieu-
"se ... Lors se partirent les deux Chappellairís et deux Escuyers du Chastel de 
"RUBICON et s'en allerent devers le Maistre de la nef "Morelle" qui estoit au 

(1) . GEAVIEE, en nota, dice: "Au.Sudouest de Lancerote, dans le district de Yaiza, oü 3e 
trouve encoré l'Eglíse de Saint Martial de Rubicon, construite par Maciot de Bethencourt". 
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".port de r isle Gratieuse, ... et prierent le Maistre d'icelle ... secóurir Gadifer de 
"LA JSAULE; ... et le dit Jiíaistre ... luy envoya r u n de ses Coropagnons nommé 
" S I M E N E ; et luy venu á RuBloorr ... avec 4 Compagnons ... passerent eri l'Isle 
"de Loupes . . ." (cap. X V I I I y XIX, Margry, págs. 161-63'; B., pág. 34; M., pági
nas 31-32; G., pág. 39). "... E t .... Gadifer ... et Simene . . . se vitidrent á R U B I -
"OON ..." (cap. XX). "Et ... la veille Saincte Catherine 1402 [24-XI-14013], ... Gadi-
"íer ... se partit et fut ... á un Hostelz, en un village prés de l'Aracif ... et prin-
"drent ... le Roy de l'Isle et autres ..,, et s'en allerent tous ensemble au Chastel de 
"RüBicoN ..." (cap. X X V I I , Margry ; X X X I , los otros). "Et aucuns jour aprés 
"vint Asche {un indigene traistre] au Chastel de RuBiooír, parler Gadifer ... qu'il 
"seroit Roy .... E t aucuns jours aprés transmit Gadifer de ses gerts pour querir de 
"l'orge .... Si assemblerent grande quantité d'orge et le mirent en un vieil Chastel 
"que LANCEIXXT MALOISEL avoit jadis fait faire, ,.. selon que Ton d i t ; et de la se 
"partirent et se mirent en chexnin ,.. pour venir á RtiBic»N ..." (cap. X X V I I I , 
Margry ; XXXII , los otros). "... O r advint que ce jour proprement, par nuit, le 
"premier Roy s'eschapa de ía priscal de RTJBICON „..; et taatost qu'il fut á son hos-
"tel, il fit prendre le dit Asche, que s'estoit fait Rqy „.. et le fit lapider de pier-
"res . . ." (cap .XXIX, Margry ; X X X I I I , los otros), "... Puis ... 'Gadifer ... se par-
" t i t . . . par parcourrir toutes les Isles..., E tquand ils eurent doublé l'Isle de Palmes 
"íls eurent si bon vent qu'ils furent en deux jours et deux nuítes au Por t de R U B I -
"coir, la oü il y a 500 milles entre deux; et s'en víndrent costeant de l'autre 'ben-
"de toutes les Isles jusques a u dit Port , sans prendre terre nulle p a r t ; et avoient 
"demeuré 3 mois cu environ ... E t trouverent les rCbmpagntins en bon point, et 
"qui avoient plus de 100 prisonniers au Chastel de RiiBicosr ... Quant á l'Isle 
"I^ancelot, en laquelle n'avoit pas plus de 300 hommes de defiance quand ils y arri-
"verent, c'est una moult petite Isle qui ne contient que 12 lieues de long et 4 de lar-
"ge; et y descendí [ren]t [par la premiere fois] au mois de juillet 1402" (capítulo 
X X X I X , págs. 197-98, Margry ; X L I I I , B., pág. 78; M., págs. 75-76; G., pág. 71). 
"... L e jour propement que la barque arriva au Pórt de RUBICON, au retour des Is-
"les, la barque se partít et s'en alia en un autre Por t nommé L 'ARACIF . . . ; et ... 
"puis ... se partirent de lá pour eux en aliar en leurs Pays en Espagne fie 9-X-
1403] (Margry, pág. 202). ". . . Maís, devant qu'icelle barque arrívast en Espa-
"gne, Monsieur de BETHENCOURT fut arrivé au Port de RUBICON ... Et Messire 
"Gadifer et toute la Campagnie víndrent au devant de luy ... deja ... daas l'an 
"1404 ...." (cap. XLV, B., pág. So;- M., pág. 77; G., pág,. 73) (i). "... Depuis ... 
"raa.1404 ... ils se partirent de l'Isle Laricelot et víndrent en l'Isle d'Erbaníe, 
"nommée Fort'-Aventure ..." (cap. LX) . "... E t ... depuis ... furent arrivez en 
"SevíUe ... E t Gadifer ... dist qu'íl vouloit aller en France ..." (cap. LXIV) . 
"... L'Isle Lancelot est uffle fort plaisante Isle, et bonne, et y peut arriver beau-
"coup de Marchands et de marchandíses, car íl y a par s-pecial deux bons Ports 
"et aísez ..." (cap. L X X I , B., pág. 134; M., pág. 139; G., pág. 135). ".. . Puis 
"Monsieur d e BETHBÍTOOÜRT ,... print congé du Roy [de CastíHe] pour s'en 
"retourner es Isles .••; et arriva á l'Isle de Forteaventure" (cap. LXXII ) . 
"... Pu i s ... Monsieur de BETHENCOURT ..-, voulaít aller un tour en France ... et 
"íl n'y demoura que quatre mois et demy ... car se partít le derrain joilr de 
"Janvier [1405] de l'Isle d'Erbanie ..." (cap. LXXIX) . ".. . et se partít en re-
"tour :.. de Harfleur le 9 jour de May 1405, et singla tant qu'íl descentit en 
"l'Isle Lancelot ..., oít íl fut tres ibien regu ... avec le plus grand honneur qu'ils 
"pouvoient ... Ceux de l'Isle de Fort 'Aventure quand ils sceurent que leur Roy 
"et Seigneur estoit venu et arrivé en l'Isle de Lacelot... prínt ung bastel ... et 
"vindrent en l'Isle de Lancelot devers leur dit Steigneur, et luy firent la reverence 

(1) En Margry, cap. LXI, dice: "Puis arriva Bethenoourt á Rubicon le 19 jour d'Avril 
1404, environ denx ans qu'il nous devoít avoir secouru . , . " . 
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"ainsi qu'il ap-parteaoit ... Le dit Seigneur fut logé á RuBiassr, au Qiasteau, et 
"la plus part aussi ..." (cap. LXXXI). "... Puis ... Monsieur de BETHENCOUXT 
''se partit de l'Isle Lancelot pour aller en l'Isle de Fort'Aventure ... Et quand ... 
"eust esté une piece ds tetnps au pays, jl pritit journée d'aller á la Grand Cañare. 
"II ordotma que ce seroit le 6 jour d'Octobre 1405 ..." (cap. LXXXII, Berg., pá
gina 172; cap. LXXXIV, Maj., pág. 180, y cap. LXXXIV, Grav., pág. 168). 

"Puis ... le dit Seigneur ... ordonna son Neveu [Maciot de BETHENCOTJRT] 
"Lieutenant et Gouverneur de toutes les Isles ... que ... soit mis á. faire deux 
"Eglises ..." (cap. LXXXIII, B.). "... Depuis ... le dit Seigneur vint á RXJBICON 
"ere l'Isle Lancelot, et se tint la jusques á son partement [pour la France] qui 
"fut le jour 1S-XII-140S (?). II luy vint plussieurs de gens et plusieurs .fagons 
"de la dite Isle de Lancelot ..." (cap. LXXXVI, B.). "... II luy vint le Roy que 
"estoit Sarrazin de l'Isle Lancelot ... et p-lusieurs autres y vindrent et- de ceux 
"de Nortnandie et des Ganares d'icelle Isle ..." (cap. LXXXVI, B.). "... Le 
"deuxieme jour devant le partement de Monsieur de BETHENCOUET, leqael es-
"toit au Chasteau de RIIBICON", la ou il íit icelle journée fort grand diere á 
"tous les gentils-hoínmes, et á icieux trois Rojis [de Lancelot et Fort'Averitu-
"re], lesquels s'y trouverent, ainsi qu'il avoit coimnandé ... et plusieurs autres 
"du pays de Nortnandie et du pays mesmes; lesquels tous disnerent et mange-
"rent iceluy jour aiu Chastel de RuBicoir ...; et il y avoit plus de deux cens 
"personnes ... Et Monsieur de BETHENCOUKT ... commen-ga á les parler ... et 
"dit ...: premierement, j'ordonne Maciot de BETHENCOURT, moa parent, mon 
"Lieutenant et Gouverneur de toutes les Isles ... et ... de ... faire deux .bdles 
"Eglises, l'une en l'Isle Fort'Aventure, l'autre en l'Isle Lancelot .. .; et Messire 
"Jean LE VERSIEÉ, son Chappellain, est ... le Curé de RiiBiccaí ... Et quand ce 
"vint au iS jour de Decembre, le dit Seigneur se mit en tner erí l'une de ees 
"barges, et l'autre barge íl la laissa á RUBIÍXIN ..." (cap. LXXXVII, Berg., pá
ginas 190-191; cap. L X X X I X , Maj., pág. 197; et pág. 182, Gravier). 

Tales son los pasajes más importantes en que se habla de RUBIOÓN en "Le 
Canarien". Posteriormente siguió siendo la Capital de la Isla en los tiempos de 
Maciot de BETHENCOUET hasta año ignorado fijamente, en que dicho Maciot 
mismo parece fué el que la trasladó a Teguise, si biea en el aspecto eclesiástico 
continuó representando el Obispado de las Islas hasta 1485 en que se transfirió 
a Gran Canaria, aunque tal traslado estaba autorizado desde 1435. 

Respecto a este extremo podemos añadir pocas más noticias. Como se ha 
visto por el texto traffiscrito anteriormente, en RUBICÓN y a su nombre se eri
gió una Iglesia, que en 7-'VII-i404 fué elevada a la categoría de Catedral y 
Obispado, el primero histórico de las Islas Cristianas (ya que antes hubo Obis-
ix>s "in partibus infidelium", de carácter más o menos nominal solamente; véa
se más atrás, en este mismo volumen, págs. 131-132, nota; 133, nota; 136-138, 
nota; 140-141, y en. especial, págs. 763-771, texto y notas) bajo la advocación, de 
San Marcial, por el Papa (luego Antipapa) BENEDICOX) XIII, en Bula que, entre 
otros extremos, dice: "Quodque in eadem ínsula, in Castro de Rubico, dé novo 
"sub vocabulo Sancti Martialis Ecclesia est constructa ...". (La Bula íntegra 
puede verse en VIERA, "Noticias ...", t. IV, libr. XVI, § 8, traducción castella
na ; y Apéndice V, copia del original latino: págs. 498-499, edic. Santa Cruz de 
Tenerife, 1952, vol. III). Los conceptos más interesantes de esta Bula, traduc
ción de Viera, son los siguientes: "Benedicto ... Romano Pontífice ...: Hace 
"poco tiempo que, tanto por voz pública cuanto por una 'Relación' fidedigna, ha 
"llegado a nuestra noticia apostólica que la Isla de LANCELOT, alias de Canaria, 
"habitada de una nución gentil, ha sido conquistada valerosamente por algunos 
"profesores de la Fe cristiana y sometida a su dominio, y que muchos de sus 
"moradores, en virtud del ministerio de la predicación, ... acaban de convertirse 
"a la luz de la Fe ortodoxa ... Igualmente sabemos que en el Castillo de RUBÍ-
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"cÓ3sr, de la misma Isla, se ha edificado una Iglesia bajo la advocación' de San 
"Marcial. Y Nos ... deseando tener solícito cuidado de todas las almas ... y 
"queriendo distiriguir aquel Castillo y aquella Iglesia con algún favor apostó-
"lico ... para loor del nombre de Dios, ... dilatación de la Fe y mayor utilidad 
"•de las almas: erigimos al referido Castillo de RÜBIGÓN, supuesto que tiene 
"proporción para ello, en Ciudad, y la honramos con el nombre de tal, siendo 
"nuestra voluntad que se llame perpetuamente Ciudad Rubicen-se; y señalamos 
"por su Diócesis lo restante de aquella Isla y todas las otras comarcanas. Y la 
"dicha Iglesia ... la hacemos y establecemos Catedral y la con'decoramos con 
"el título de dignidad episcopal, para que tenga, mediante Dios, Esposo propio 
"e idóneo por provisión de la Silla Apostólica .., Dada en Marsella, en San Víc-
"tor, a 7 de julio del año décimo de nuestro Pontificado" (que es él de 1404). 
(Ex t. V, "BuUarum Benedicti XIII, pseudo Papae", fol. 23). 

Pero desde 1435, por Bula de Eugenio IV, fué autorizado el Obispo D. Fer
nando CALVETOS para trasladar la Catedral de Rubicón a Gran Canaria, aunque 
esto no se llevó a efecto .por entonces, ni hasta 1485, en tiempos del Obispo 
D. Juan de FRÍAS. Mas de todas maneras, con esto decayó la importancia de 
Rubicón. (Puede verse la traducción de esta Bula en VIERA, t. IV, libr. XVI, 
§ 15, y en latía en el mismo tomo, edic. St." Cruz Tefe., 1952, voL III, pág. 509, 
Apéndice XI, y su original en el t. XIV, "Litterarum de Curia Eugenii IV", 
fol. 249). Que existían, por lo menos sus restos, en 28-VIII-145S, está atestiguado 
en la "Información" de CABITC«, parte documental .(Chil, "ISstudios ...", t II, 
pág. S91), donde se'dice que "... el Jueves ... en este dicho día, el ... Gobernador 
[de las Yslas de ^Canaria por los Señores Diego de Perrera e D." Inés Peraga, 
Adrián de Benavente] ... vino a Rtroico, e entró dentro en la TORRE DE RÜBIC», e 
salió, tomando posesyón ...". 

ToREíANí, h. 1590-1592, cita a Rubicón como lugar donde hay algunos po
zos de agua, pero gruesa y casi salada, de"mal sabor; y concretamente como 
población la señala así (cap. VIII) : "II Letancourt poi, in memoria del giorrío 
"settimo di Luglio ... di San Marziale ... quando disbarco ... fabricó in Costa 
"di RüBicoNE la Chiesa di San Marziale, allaqual Papa Martino Quinto Tanno 
"1419, mandó Fray Mendo, fatto Vescovo di questa et de tutte l'altre Isole Ca-
"narie ch'allhora s'acquistavano; et anco fece una Torre, in qual luogo non si 
"sa, dove viveva, per sua sicurezza, defidando dei Barbari non ancora suefatti 
"al.giorgo del novel Signore, ne alia vera Religione ,...". Como se ve, ya en tiem
pos de ToREjAin había desaparecido hasta el rastro del Castillo y población de 
RUBIOÓN ( I ) . 

VIERA (1772, t. I, lib. V, § 2) dice que fué Maciot de BETHENCOURT el que 
fundó el templo de San Marcial de Rubicón en Lanzarote; siguiendo a Le Ver-
rier o a Bergeron, y que el Obispado fué erigido fajo el título de San Marcial 
de Rubicón, en calidad de sufragáneo de Sevilla. Dice: "San Marcial de Rü-bicón 
"fué el primer establecimiento de los Franceses en Lanzarote, que entonces era 
"como la metrópoli de las Islas ... Este Obispado conservó el título de San 
"Marcial de Rubicón, Rubicense o Rubiconense 79 años, esto es, desde 1406 
"hasta 1485, en que se trasladó la Silla a Gran Canaria ...". Eki el pasaje citado 
antes del t. IV de esta obra, rectifica detalles sobre esto,, en especial la fecha, a 
base de la Bula original de erección. En el t. II, lib. VII, § 25, sienta explíci
tamente que el Obispo de las Islas, D. Juan de FRÍAS, después de haber presen
ciado lo ocurrido a los Cristianos al atacar a los Canarios en Tirajana el- 24-
yiII-1479, se fué a "RUBICÓN de Lanzarote a tomarla posesión de su Iglesia ...". 
Seguía siendo, pues, RÜBICÓÍT por entonces la Capital eclesiástica: pero la Se
ñorial ya era TEGUISE. Y la decadencia de RUBICÓN la acentuó el mismo D. Juan 

(1) Una "Información" de 1602 hace constar lo mismo (véase "Dos noticias sobre la 
primitiva historia de Lanzarote", por S. F. BONNET, en "Rev. Historia", t. XX, 1954, pági
nas 81-33). 
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de FRÍAS, al conseguir corifirmación de lá facultad de traslado de la Diócesis 
a Gran. Canaria, proyectada desde 143S, y llevada a caibo en 148S1. VIERA (t. II, 
lii). VII, § 51) se expresa así a este respecto: "La Catedral de San Marcial de 
"Rubicón estaba en Lanzarote (pequeña Isla de Señorío) sin fondos, magniñ-
"cencia ni regularidad ... por lo que ... se ejecutó la traslación soléame de Ja 
"Catedral desde RuMcón de Lanzarote (donde había subsistido durante 79 años) 
"a la Villa Real de Las Palmas en Canaria, celebrándose la dedicación de la nue-
"va Iglesia de Santa Ana a 20-XI-148S ...; cerca de 85 años después, esto es, 
"en 1570 .... de la primitiva de RUBICÓN apenas se encontraba en Lanzarote los 
"vestigios ...". Pero el Obispado se seguía llamando Canariense-Rttbicense. 

El golpe de gracia a lo que quedase de la antigua Sede episcopal de Rubi
cón lo registra VIEKA (t. I I , lib. VIII, § 26, y lib. IX, § 46) de la siguiente 
forma: "Dos jabeqiies argelinos desembarcaron la noche del 12 de Agosto de 
1749 (sn d lib. X, § 46, dice 30-X-1749) doscientos horabres bien armados, por 
el Puerto de Las Coloradas^ que es el antiguo RUBICÓN, y, habiendo asaltado la 
pequeña Torre del Águila y hecho prisionera ... a la guarnición que la deferí-
día ... marcharon después hacia lo interior del país, y demolieron la Ermita de 
San Marcial, y corrieron tras el ganado hasta el Lugar de FEMEZ^ que también 
quemaron ...". Y en el lib. X, § 48 del mismo tomo dice que Lanzarote, entre 
otros Castillos, tiene "la Torre del Águila, en el Puerto de Las Coloradas, que 
es. el de San Marcial de Rwbicón ...". Alguna otra noticia aún aporta VIEJIA 
sobre RUBICÓN, ya aludida más arriba. En el t. IV, lib. XVI, § 8, y lib. XVII, 
§ I, al hablar de la "Buia de erección del Obispado de Ruibicór/',' dice: "En el Cas-, 
tillo de Rubicón se había edificado desde luego una pequeña Iglesia, con título 
de San Slarcial, Apóstol de Limoges; y entonces fué cuando el Papa Benedic
to XIII ... noticioso en Marsella ... de la conquista de Lanzarote ... acordó 
expedir la famosa Bula de erección' de dicho Castillo en Ciudad de Rubicón, y 
de aquella Iglesia en Catedral sufragánea de Sevilla ... de fecha 7-VII-1404 ...". 
Y a continuación traduce la Bula. Y añade: "Esta Diócesis ... se intituló-
de San Marcial de Rubicón ... porque se llamaba así el primer establecimiento 
de los Franceses en Lanzarote, a causa de la devoción que esta Nación ha tenido 
siempre al Santo Obispo y Apóstol de Lim.oges, y iwrque siendo RUBICÓN una 
voz que significa "rubicundo" o "colorado" en su idioma, dieron este nombre a 
aquel territorio [por su color], donde todavía está hoy ¿ Puerto de Las Colo
radas ; o bien porque quisieron llamar así al Castillo, en obsequio de Robín o 
Rubín de BRACAMONTE; protector y primo de BETHENCOURT". 

Tal vez la primera decadencia de RUBICÓN, como Capital de LANZAROTE, esté 
relacionada con la creación del Obispado de FUERTEVENTURA en 1424 (cír. V I E 
RA, t. IV, lib. XVI, § 13; 'WoLFEL, "El efímero Obispado de Fuerteventura ...", 
en "Investigación y Progreso", Madrid, t. VIII, 1934, págs. 83-89), y la salida 
de Maciot, de Lanzarote, a la fuerza poco antes; y al regresar, ya meramente 
como Gobernador en nombre del Conde de Niebla, parece prefirió TEGUISE a Rxroi-
OÓN. O tal vez, en 1432', al obtener la Isla de Guillen de las CASAS (V. "Información" 
de Cabitos, en Torres Campos, pág. 154). Esa decaderícia se aumentó, sin duda, 
con la Bula de Eugenio'IV, de 1433, antes citada, autorizando a trasladar la Sede 
a Gran Canaria (VIERA, t. IV, lib. XIV, § 15), aunque como se ha dicho tal tras
lado no tuvo efecto hasta 20-XI-148S (VIERA, t. IV, lib. XVI, § 24). 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, dice que "en el Valle de RUBICÓN 
se encuentra el actual pueblo de FEÍOÉS, donde existe la Iglesia del Patrór,: de 
la Isla, Sari Marcial, hecha Parroquia en i8l8 ... En RXIBIOÓN estuvo 72 
años la primera Catedral de Canarias, construida en 1405, y que fué trasla
dada a la Iglesia de Santa Ana de Las Palmas, adonde también pasó el Obis
pado. En 30-X-JS46, piratas Ingleses destruyeron' la Iglesia de RUBICÓN y el 
Castillo". Por tanto, con anterioridad a cuando escribía TORRIANI, quien dice que 
ya h. 1590 no se sabía siquiera dónde había estado tal Castillo. 
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Modernamente, como también se ha dicho, casi ha desaparecido hasta el 
n'ombre de RUBICÓN, sustituyéndose, al parecer, por su traducción vulgar, dado 
a la región donde estuvo emplazado, o sea "Las .Coloradas". Sobre ello dice BoN-
NET en 1942 (."Rev. Hist.", La Laguna, t. VII I , núm. 59, págs. 185-186): "La 
Imagen de San Marcial figuraba en la Ermita de su nombre, en el Puerto de 
Las Coloradas, donde existió la Iglesia de RUBICÓN, a la que se dio el nombre 
de Catedral. Se cuenta que al entrar los Berberiscos por aquel Puerto en 1749, 
en su última correría por Larízarote, y antes de incendiar la Ermita, los vecinos 
sacaron la Imagen y la llevaron a Teguise, donde aún se venera. Pero como 
es un icono del siglo xvi, no puede ser la primitiva, sino otra |>osteríor ... Se 
dice que en la Parroquia de FEMÉS se conserva una copia de esta escultura ...". 

Demasiado extensa, sin duda, es esta Nota referida a RUBICÓIV; pero 'bierí 
ge la merece como réquiem esa Ciudad, matriz de las Islas y luego fantasma de lo 
que fué, por todos los historiadores citada, pero por nadie precisada con deta
lles, y la que valdría la pena tratar de descubrir en sus posibles restos arqueoló
gicos-, y determinar si sólo existió el Castillo o tuvo además población a su al
rededor. 

I . TEGUISE, Capital de LANZAROTE,—'Fué esta localidad, llamada "la Villa", 
por antonomasia, la Capital de LMSTZAEOTE durante varios siglos, a partir del xv, 
hacia 1420-1448, hasta comienzos del x ix . Situada en el interior, tuvo su mayor es
plendor eri tiempos de los HERRERAS, y, sobre todo, hacia fines del siglo xvi, 
con el primer Conde-Marqués de esa Isla y Título, D. Agustín de HERRERA Y 
ROJAS. A principios, del siglo x i x le arrebató la Capitalidad ARRECIFE, Puerto 
de mar, que es la población que sigue detentándola en la actualidad. 

H e aquí lo que sobre TEGUISE dicen los Autores que tenemos a mano, sin 
tratar de hacer investigación a fondo, pues fit» sería adecuado en este lugar. 

Véase lo que sobre TEGUISE registran la "Información" de Cabitos, de 1477 
(Chíl, t. II , pág. 590, y Torres Campos, págs. 160-161), y el "(Mayorazgo" de 
D.* Inés Peraza (Serra, 1953, pág. 173), noticias de 1503, 

E s lástima que no nos sirva la "Relación de vecindario del Obispado <Je Ca-
iKirias" de 1587, en esta ocasión, pues equivocadamente dice que "La Villa de 
Betancuria tiene una Pila y 100 vecinos". Pero "Betaacuria" es de Fuerteveri-
tura, por lo que no sabemos si se refiere en realidad a la población de esta úl
tima Isla, o, lo que suponemos, quiere decir es TEGUISE en LANZAROTE. Si fuese 
así, la Capital de esta Isla, ya desde más de un siglo con tal carácter, tenía en
tonces unos 400 ó 500 habitantes. Documentalmente habría que rellenar la la
guna que se extiende desde hacia 1430 hasta esta fecha de 1587, en cuanto a la 
formación de la población y el número de sus habitantes. 

ToKEíANí, ya h. 1590:1592, habla precisamente de TEGUISE como Capital de 
la Isla, pero cita también todavía a RireicÓN, diciendo q u e : "vi sonó alcuni 
pozzi d'acqúa grossa, quasi salsa et di mal sapore ...". Y de la Capital dice 
(cap. XII , edic. Wólf el, 1940, pág. 84) : "La Villa de TEUGUISE_ (c'hebbe il nome 
da Teguse, Re innanzi che i Cristiani l'acquistassero (i)), é situata dalla parte 
di Greco [NE. ] , ín un piano che pende verso Ponente, et ha due Chiese et 120 
case, la meta ruvinate da Mori. Dalla parte di Levante dista dalla Cala de los 
Ancones 4 millia, dove Amorata, Renegato, disbarcó l'anno 1583 ... Dal Porto 
de I 'ARRECIFI , la Villa é luntana 8 millia, e la [Ponta de] Papagaio 25. Al Le
vante ha un Monte, detto "Goanapai", vicino quasi una millia, ch'in altro tempo' 
fu volcano, ilquale in cima ha una grandissima concavitá et irí giro e d'attomo 
un ciglione a guisa de spalto ... Scipra questo ciglione, verso la Villa, é posta la 

(1) A este respecto, en otro pasaje, dice: "Uíi Duca o Re de Lapzar&te ... nel tempo 
di Giova» di Letanciirt si chiamava TEGUSE, ende hebbe il nome la Villa principale di TE-
GUISSE'*. O sea que para TORRIANI no fué una Princesa, sino un Rey <1 que dio nombre a 
la Isla. 
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\ 
fortezza, che dal Monte piglio il nome... que ... discuop-re l'horizonte ..., capace 
di soo huomini. Quiví si retirano le genti prixicipali ton il MarcSbese in tempo de 
nemici ..." (cap. XIV). ".. . Quest'lsola, sendo vessate da Corsari che predaao 
per queste gran Mare Océano . ' . . ' la fortificatione ch'in esse fare si pret«Bde no 
deve esser r eak ..." (cap. XV)v "... Esseado la Villa de TEÜGUISE tan tevol te 
da Turchi e da Morí stata ruvinata, l'Isolani giamai haano ardito di redificar-
la ... Ond'Io, tnósso de queste cose, e t de che la fortezza di Guanapai moa é 
capace di tante anime, m i pare che corívieneche si passi la Villa al ARRECIFE ...". 
Como se ve, fué profética su insinuación, y, al cabo de los siglos, a Arrecife ha 
sido trasladada la Capital. 

Gaspar FRUCTUOSO, h.' 1598, sólo dice: "Tem esta I lha duas provoagóes me
diocres: a Vila « Faría ... Está a Vila -do Por to dos Arrecifes quasi legua e 
meia, e tem em um Monte alto, perto da Vila, urna Tor re para vigía; em des
cubriendo navios logo se apreceben e defenderá cotn animo valente, e ainda que 
sao poucos sao de grande esforzó ...". 

NúÑEZ DE lA PEÑA, en 1676, forma tui verdadero lío, coiífundiendo lugares y 
denominaciones. Dice: "El Puerto ... de la Isla de Lanzarote ... se llama de 
San Marcial de Robicón. La Villa es tá dos leguas del Puerto. Tiene- buena 
Parroquia, con dos Beneficiados y muchos Capella¡nes, y an Convento de Sari 
Francisco ... Tiene su Fortaleza ...". E l Puerto de la Villa e s el de Arrecife, 
al NE. , no el de San Marcial de Rubicón, al SE. 

CASTIIXO, en 1686, dice: "Su principal poWación es l a Villa de TEGUISE. Tie
ne Yglesia parroquial, con dos Beneíficiados, muchos. Capellanes y un Combento 
de San Francisco, y otras Ermitas. Tiene Correxidor, que nomibra el Marqués, 
y Sargento Mayor que gobierna las armas, el cual nombra Su Magestad-y los 
dos Benefficiados. En medio desta Villa ay un recoximiento de agua, que llaman 
"Mareta" ... Tiene ... ut} Fuerte ... que -está sobre la Montaña Guanapay, qu'es 
una milla de las casas ...". (Acompaíía un "Disinio de la Villa de TEÜGUISE de 
la Isla de Laaigarote"). 

Ya en el siglo x v n i , la "Relación histórica de las Is las Canarias" ("Compen
dio anónimo ..." la he llamado yo, de h. 1720-1723, editada ^por mí en 1936, en 
"El Museo Canario", t . IV, nútn. 8), vuelve a confundir Arrecife con Rtibicón, 
al tener por fuente a .Núñez de la Peña. Dice: "En la Isla de Lanzarote, su 
Puerto se llama San Marzial; ... y a dos leguas de distanzia está la Villa prin
cipal ...". 

Véase lo que dice nuestro Autor en el texto de 173.7: que tenía 390 vecinos, 
o sea de 1.560 a 1.950 habitantes. 

E s ViEHA, sin duda, quien más noticias da de esta Villa Capital de- la Isla 
de LANZAROTE: erí el t. I (1772, lib. V , § S) dice que "el primer fruto de la 
unión de Maciot de BETHENCOURT ... con la Princesa TEGUISE, hija de Luis Goa-
DARFRA, e] antiguo Rey de Lanzarote ... fué la fundación o el acrecentamiento 
de un pueblo que hoy [1772] es la Villa Capital de aquella Isla ...". Y la iden
tifica con la antigua "Gran Aldea" y "Acatif' de que habla BOUTIEB, pues con
tinúa: "Había casi en el centro de ... la [Isla] cierta Aldea Grande, que los Na
turales llamaban Acatife, en cuyas inmediaciones estaba el célebre Castillo de 
ZoifZ'MAS, de qtie se conservan las ruinas, admiraibles por el tamaño de sus pie
dras y la singularidad de su estructura; este Castillo, pues, que era la antigua 
habitación de los Reyes, y 300 fanegas de t ierra cerca de ACATIFE, era todo 
cuanto había salvado GUADARFRA del naufragio de sus dominios, por merced de 
Juan de BETHENCOURT ; pero MACIOT, ea consideración a la Infanta, dió a la 
Aldea el nombre de TEGUISE, y echó en ella los primeros cimientos a la poli
cía de aquella Capital ...". Pero RUBIOÓN, por entonces, seguía siendo la Ca-
pitd, y, sobre todo, la Sede Episcopal de las Islas; así, por ejemplo, parece que 
hacia 1469-1470 fué enterrado en dicha Catedral de Rubicón su Obispo D. Die-
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go IJÓVEZ DE ILLESCAS. Mas, a su vez, desde por lo menos ya en 1455, es Ta ju i -
SE la población señorial donde se celebran los actos oficiales y simbólico^ que 
acreditabarí esa condición de capitalidad. Así, dice VIERA (t. I I , 1773, lib. V I I , 
§ 8) que después de las dilaciones que ios Laazaroteiíos (indígenas y eoloniza^io-
res) ponían a la entrega de la Isla a sus nuevos Señores Diego de HERKEHA y 
D.° Inés PERAZA, hasta el punto de que necesitaron primero una Carta Real de 
Juan n y luego tum Sobrecarta de Enrique IV, fecha ésta ei> Toledo en 4-VI-
I45S) por ía que se les apremiaba a la obediencia, "... entonces, habiéndose con-
"gregado en la Iglesia de Santa María de Lanzarote [en TEGÍTISE] ... eí día 4 
"de Agosto del mismo aíío [1455], obedecieron y cumplieron las precedentes ór-
"denes ...". No puede ser otra que TEGUISE la población doHde se verificó ese 
acto, ya que la Iglesia .Catedral estaba' advocada a San Marcial en Rttbicón; y 
esto se confirma .por la siguiente noticia: después de estar ya establecidos en la 
Isla Diego de HEKEEIÍA y D." Tries PteRAZA, fueron, atacados por Diego de SILVA, 
y tuvieron "que huir precipitadamente por los cerros más ásperos hasta refugiar-
"se en el Risco de Famara". Si se hubiesen encontrado en Rubicón, esta huida 
hubiese sido muy difícil; estsaáo en TEGUISE era fácil, por la proximidad, yen
do hacia el NE, Y ya casi explícitamente dice esto el mismo VIERA (t. I I , 
lib. VII , § 10): los Lanzaforeños "se juntan un día en número consideraible, el 
"año 1476, corren en tropa por todas las calles de la Villa, repiteri el nombre de 
"los Reyes Católicos, y que sólo de ellos quieren ser tnanidados ...". L a "Villa" 
no puede ser más que TEGUI-SE ( I ) . Por tanto, debemos afirmar que ya desde los 
tiempos de Diego d e HERRERA, por lo menos, la iCapital d e la Is la de LAJNZAEOXE 
65 TEGUISE, quedando R-OBICÓN sólo « a n o Sede del Obispado y de la Catedral, 
y esto con la amenaza desde 1435 de su traslado a Gran Canaria; y que eí Puer
to de Rubicón se había abandonado, utilizando en su lugar, como principal de 
la Isla, eí de ARRECIFE. Véase a este respecto lo que dice VIERA (t. I I , lib. V I I , 
§ 19) : cuando en 1478-1479 se comenzó la conquista de Gran Canaria, a tos ocho 
meses (o sea hacia febrero de 1479) se encontraron los .Conquistadores sin vi--

. veres, por lo que decidió Juan R E J Ó N trasladarse a LANZAROTE, a pedir auxilio 
de boca al Señor de la Isla, Diego de HERRERA. Pero "cuaado Diego de H E R R E 
RA supo que Juan REJÓN estaba en el Puer to de Arrecife ... envió a Hernán 
PERAZA ... con . . . órdenes estrechas para que ... impidiese su desembarco ...", 
Y ya a mediados del siglo xvi, es sin disputa "la Villa" por antonomasia, la Ca
pital de la Isla de LANZAROTJE: así, en 1586, fué el blanco principal del ataque 
del Arráez AMURATH, que desembarcó con sus gentes, "batieron el Castillo de 
Guariapaya ... y le desmantelaroai .., y quemaron el Palacio principal de la Villa 
de TEGUISE, con los Archivos p'úblicos y Oficios de Escribanos, en cuyo estrago 
se perdieron todos los manuscritos más útiles ..." (VIERA, t. TI, lib. X , § 6) Y 
en 1596 fueron los Ingleses los que la visitaron .de manera poco amistosa (t. I I , 
lib. X, % 10, y t. I I I , 1776, lib. X I I I , § 24): ".... Existen dos "Relaciones" muy 
curiosas que el Conde Jorge de CUMBEEIANT» y su Capellán el Doctor LEÍFIELD 
escribieron sobre la célebre invasión' que hicieron en aquella Isla ... en 1596, 
acompañadas de rma l igera descripción del estado que la Villa de TEGUISE te
nía por aquel tiempo ,.., Esta escuadra ... surgiendo ... en el Puerto de Naos ..., 
desembarcó sus bajeles ... siff la menor oposición ... E l Conde de Cum'berland 
destacó un Cuerpo de 500 a 600 hombres ... para que ... atacasen la Villa Capi
tal ..., pero ... cuando llegaron los Ingleses a ella encontraron que los habitantes 
la habían abandonado ... Entonces tomaron el Castillo de Guanapay ... Compo
níase la Villa de TEGUISE, a la sazón, de poco más de cien casas pequeñas, cu
biertas de cañas y paja, o de tortas de barro endurecidas al sol ; la Iglesia no 

O) Estas son noticias que constan en la "Información" de Cabitos (CIiíI, t. I I , pág. 624 
,y sis-s,, y Torres Campos, "Carácter ...", 1901, pég. 151, etc.). 
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era del todo diferente: carecía de •ventaaas y sólo recibía la luz por la puerta; 
xiti se veía en ella ninguna división para coro, y por ambos lados corrían unos 
poyos de piedra hasta el Altar Mayor. El Convento de San Francisco, que se 
empezaba a edificar, tenía ya una-huerta bien cultivada ..,". (Dice VIERA que 
estas' "Relaciones" las recogen PURCHAS; "Peregrinaciones", t. IV, pág. 1151, 
y GLASS, "History of the Canary Islands", pág. 220). Y que en TEGUISE murió 
el gran primer Conde y primer Marqués de Lanzarote, D. Agiwtín de Herrera 
y Rojas el 18-II-1S98 (VIERA, t. III, lib. X, § 19). Sigue diciendo VIERA que en 
1618 fué violentamerite atacada y destrqzada por los Berberiscos mandados por 
los Arráeces Jaban y Solimán (t. II, lib. X, § 27): "... Desembarcaron 5.000 hom
bres el día 1." de Mayo, y marchando inmediatamente hacia la Villa de TEGUISE, 
la embistieron el día 2, y la entraron a saqueo, sin que los habitantes hallasen 
otra defensa que la fuga ... Mientras tanto los Argeliríos ... ponían fuego a 
los principales edificios de la Villa, en cuyas llamas perecieron los templos, el 
Convento de San Francisco y la mayor parte de las casas ...". Por fin (en el 
lib. X, § 48) dice que protegiendo a TEGUISE tiene Lanzarote "el Castillo de Gua-
napaya, que domina la Villa y es' uno de los más bien construidos de las Cana
rias, y el Castillo de San Gabriel, plantado sobre una roca en el Puerto de Naos 
o Arrecife ..,". En el § 49 de ese.mismo lib. X, del t. II, 1773, da tma "Idea de 
la Población de Lanzarote", escribiendo que "La Villa de TEGUISE, SU Capital, 
está situada casi en el corazón, de la Isla, hacia el E., y arruada de más de 200 
casas; su Iglesia parroquial es un templo de tres naves, el más hermoso de las 
Canarias, y su Coro y Sacristía piezas excelentes; sírverila dos Curas Beneficia
dos provisión del Rey. Hay dos Conventos, el uno antiguo de la Orden de la 
Observancia de San Francisco, como de 20 Religiosos; y el otro, más moderno, 
del Orden de Santo Domingo, como de 14. El Palacio de los primeros Marque
ses está deteriorado. La "Mareta", grande estafique de figura de caracol, en 
donde se deposita el agua llovediza para el uso de los vecinos, es una de las 
cosas más raras de Lanzarote. También es famoso el Castillo de Santa Bárbara, 
que defiende la Villa. Son de su jurisdicción los Lagares y Aldeas [principales] 
siguientes: el Puerto de Arrecife ..., Taiga ..., Tagiche ..., Guatisa ..., Fama-
ra ..., Tiagua ..., Tinajo ..., Tao ..., Zonzainas ..., San Bartolomé ..., Testei-
na ..., Iríaguaden ..., Musaga '...". (Algunos de estos "pagos" son hoy Munici
pios). Todavía otros detalles pueden verse en el t. IV (1783, lib. XVII, § 39) : 
"La antigua Iglesia parroquial de la Villa [de Teguise] de Lanzarote fué abra
sada en 1586 por los Argelinos y Turcos del Arráez MORATO. Reedificóse, pero 
tan pobremente que, en 1596, a tiempo que los Ingleses de Jorge CUMBERLANB 
invadieron la Isia, refiere el Doctor Layfield, su Capellán, que este templo esta
ba sin ventanas, que no había ninguna separación para el coro, y que los asien
tos eran unos poyos de piedra que corrían hasta el Altar Mayor. Volvieron los 
Moros a quemarlo en 1618, en la irrupción de Xabári y Solimán, por lo que se 
fabricó después con mayor primor y grandeza otro nuevo templo, cuyo Coro y 
Sacristía son admirables ...". (Véase sobre esto: Lorenzo BETANCOR: "'Del Templo 
parroquial de Teguise", en "Rev. Hist.", t. II, 1926-1927, págs. U2-115 ; y B. BON-
NET, "Notas sobre algunos Templos e Imágenes sagradas de Lanzarote y Fuer-
teventura", en "Rev. Hist.", t. VIII, año XV, núm. 59, juL-sep., 194a, págs. 183-
189). La Villa de TEGUISE se engrandeció, sin duda, con, a más de otros monu
mentos, el de la fundación del Convento de Miraflores, que fué el noveno de Ca
narias. "Desde el año de iS.'H había dejado Sancho de HERRERA "El Viejo", Se
ñor de Lanzarote, por su testamento otorgado en 21-X-1534, una cláusula para 
que se fundara ün Monasterio en Famara ... Mas no se llevó a cabo hasta mu
chos años después ... por Gonzalo AKGOTE DE MOLINA ... Pero considerando que 
el territorio de Famara ... era un despoblado ... determinó ... se fabricase efi 
la Villa de TEGUISE, en el Valle de Miraflores ... Los cimientos de la Iglesia se 
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•elevaron en 1588, y estaba terminada en 1590 ... Este Convento fué pasto de las 
llamas en el año de 1618, cuando los Argelinos devastaron la Is la de Lanzarote; 
pero se reedificó después ..." (VIERA, t IV, lib. X V I I I , § 14). En 1726 se fundó 
también en la Villa de Teguise de Lanzarote el Convento Dominico de San 
Juan de Dios y San Francisco de Paula, que antes había sido un Hospicio ( V I E -
KA, t . IV, lib. XVII I , § .35). 

L a obra "España dividida en Provincias e Inteadencias ...", de 1787, dice 
que en la Isla de Lanzarote, Señorial, la Villa de TEGUISE tiene Alcalde Mayor 
y Juez ordinario, nombrado por la Real Audiencia, no obstante las órdenes 
de S. M. ; Gobernador de las Armas, nombrado por el Comandante Gefieral. 

Otros autores, y otras obras, hablatt de TEGUISE como Capital de la Isla de 
LANZAROTE, pero casi sólo tomando las noticias de VIERA. 

A comienzos del siglo x i x perdió la capitalidad de la Isla. H e aquí cómo 
lo cuenta D. V. DARÍAS Y PADRÓN en su trabajo "Páginas de Historia Regional: 
I.-a Junta Gubernativa de Lanzarote [en 1S08-1810]" (erí "El Museo Canario", 
4. ' éi)oca, año VII , abril-j unió 1946, núm¡. 18, págs. 21 y sigs.) : "La Isla de 
LANZAROTE [a comienzos del siglo x i x ] ... constituía un Señorío jurisdiccional 
y solariego . . . aimque últimamente ya casi de nombre solamente ... pues la Au
diencia de Canaria riombraba con carácter provisional Regidores en las vacantes 
que ocurrían en el Cabildo Lanzatoreño, con perjuicio de las prerrogativas seño
riales. Y, en nombre de los ausentes Marqueses, administraba el Señorío sola
riego ... un Administrador ... Al amparo d e su tráfico portuario, una población 
marít ima aumentaba su importancia, a la par que decrecía la de la Villa-capital, 
antigua residencia de sus Marqueses y sede del Cabildo y Parroquia principal, 
la Muy Ilustre Villa de Teguise del Arcángel San Miguel ... Esta nueva po
blación es ARRECIFE, cuyos habitantes ya comenzaban a poner en tela de juicio 
la primacía política de su antañona Villa, Los vecinos de ARRECIFE, hacia 1808 ... 
y durante la Alcaldía real o pedánea de D. Francisco de AITODLO y LEAL ... se 
adhirieron a la Junta Suprema de La Laguna ..-. aunque entonces no tuviera 
otra significación que la de Aldea o Lugar dependiente de 'TEGrasE. Esto le valió 
luego ... en parte ... alzarse con la capitalidad ... Sin embargo, en 15-IX-1808, 
se celebró en la Villa de TEGUISE, bajo la presidencia de su Alcalde ... un Ca
bildo General para deliberar sobre el momento político ... Luego'hubo Cabildo 
General aibierto, el 26-IX-1808, en el que se instituyó la Junta Gubernativa en la 
Villa de TEGUISE ... Tal Junta trató de realizar algunas mejoras de tipo do
cente y sanitario en la Isla ..'., como la creación de una Cátedra de Latinidad en 
TEGUISE ... y la dotación para un Médico ... a base de un impuesto . . . ; pero 
el Puerto de ARRECIFE se opuso a tal impuesto .... La antigua Villa de TEGUISE, 
según las "Sinodales", tenía unos 359 vecinos, distribuidos en su casco y aleda
ños ... En estos tiempos de 1808-1809 la Villa de TEGUISE tenía jurisdicción, por 
su Cabildo o Ayuntamiento, sobre todos los pueblos que hoy son Términos 
Municipales, y que entonces eran considerados como Parroquias o Aldeas, con 
voz en los Cabildos abiertos, que sólo se convocaban para tratar de materias 
graves o importantes para la Isla, excepto Femés, en cuya jurisdicción estuvo 
el primer Obispado que tuvieran las Canarias, trasladado a Las Palmas hacia. 
1487 (sic) [1485] ... En evocaciones históricas, ninguna de las poblaciones Lan-
zatoreñas iguala a la Villa por antonomasia de TEGUISE ...". 

Pero desp'Ués de estos años de que hablamos, ,1808-1812, lo más hacia 1818, 
debió perder la Capitalidad TEGUISE, y en 1865 vemos ya que OLIVE la consi
dera sólo como im pueblo, dependiente eri lo judicial de Arrecife . . . : han cam
biadlo las tornas. 

Sin embargo, tal vez por ignorancia o por falta de noticias fidedignas, en 
1870 el "Derrotero.de las Islas Canarias ..." la retrata as í : "La Villa de San 
Miguel de TEGUISE, Capital de la Isla ... se halla situada ... al interior, sobre 
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una elevada planicie, al pie de un. pico aislado, ea cuya cima se ve el Cjistillo 
de Santa Bárbara [o de Guanapay]. Esta población: cuenta con 1.094 habitantes". 
Casi todos estos datos están tomados de KERHALLET, de 1851. 

PxjERTA CAJSTSECO, en 1897, se expresa a s í : "TEXIUISE, Vil la y antigua Capital 
de la Isla, a 10 km. del m a r y a 12 de Arrecife . . . con 3.484 habitantes, es tá a 
261 m. sobre el Océano, y tiene calles despejadas, sobresaliendo entre sus edifi
cios la Iglesia parroquial, con torre de cantería ... E s notable su g ran hoya, lla
mada la "Mareta", donde se recogen y guardaa las aguas para el surtido de la 
población en el verano. Cerca de ésta, sobre una eminencia, se ve aún el antiguo 
Castillo de Guanapay, que adquirió celebridad con motivo de las irrupciones 
berberiscas ...". 

Ya en el siglo xx , en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice que tiene 
4.228 habitantes, y que "conserva vestigios de la importarícia que adquirió cuando 
e r a Capital de la Isla. Pero ... debido al monopolio comercial que estableció A R K E -
ciFE, fué decayendo la importancia de este pueblo, revelador aun hoy día de la 
importancia que antes tuvo ...". 

DELGADO MAREERO, en 1929, le señala 4.118 habitantes. 
Por firí, el "Censo de la Población de España en 1940", precisa que TEGUISE. 

Municipio tiene 6.048 habitantes de derecho y 5-547 de hecho; mientras que T E -
GUISE Villa Capital de su distrito sólo alcanza a 999 y 891, respectivamente,, 
siendo 4e mayor importancia en cuanto a número de habitantes su agregado Gua-
tíza, que tiene i .o i l y 882 de derecho y d e hecho. 

Trabajos monográficos referentes a TEGUISE O a alguna particularidad d e 
esta Villa y sus alrededores, pueden considerarse los siguientes: 

Sobre la fundación de Teguise: Lorenzo BETANCORT: "De mi cartera: Del 
templo parroquial de Teguise" ("Rev. Hist.", t. I I , 1926, núm. 12, págs. 114-
i lS ) . Dice fué ftmdada por Maciot de BETHENCOÜRT en honor de la Princesa 
Teguise, y que allí residieron el Caibildo y Dignidades de la Catedral de Rubi-
cón y no en éste. Las noticias están tomadas de Viera. 

Sobre sucesos destacados ocurridos en Teguise en diferentes épocas: Lorenzo 
BETANCORT: "De mi car tera; Proclamación de los Reyes Católicos en Tegui
se" ("Rev. Hist.", t. I, 1925, núm. 6, págs. 183-185). Tomando los datos de Viera, 
narra la rebelión de los Lanzatoreños contra sus Señores Diego de HERRERA 
y D." Inés PERAZA, y la obtención de una Carta de protección d e parte de los 
Keyes Católicos, a quienes el pueblo aclaman en Teguise. Proceden de la ' 'Infor
mación" de Cabitos, de 1477. 

Lorenzo BEIANCORT: "De mi cartera: Primera invasión de Berberiscos efl 
Teguise [1569]" ("Rev. His t" , t . II, 1927, núms. 14-15, págs. 205-206)'. N o 
aporta ninguna noticia nuevat Datos, como siempre, tomaídos de Viera. 

Lorenzo BETANCORT: "De mi cartera: Acontecimientos en Teguise en el se
gundo Marquesado de Lanzarote" ("Rev. Hist.", t . I I , 1926, núm. 10, .págs. 55-
57). Describe lo ocurrido en 1598 al morir el i.*'' Marqués de Lanzarote, D. Agus
t ín de Herrera y Rojas, y tomar posesión del Estado su Viuda y su hijo, del 
mismo nombre y apellidos, con las incidencias posteriores. Datos de Viera. 

Lorenzo BETANCORT: "De mi cartera: Tercera invasión berberisca en Lanza-
rote [1618]. La Virgen de Guadalupe" (en "Rev. Hist.", t. I, 1925, núm. 8, pá-
giras 242-244). Señala los incidentes ocurridos a la Imagen de la Virgen de
Guadalupe, su cautiverio con el de los Lanzatoreños en Argel en 1618; acaba 
dando el estado actual de dicha Imagen. 

Lorenzo BETANCORT; "De mi car tera: Ultima invasión-de Berberiscos en 
Lanzarote [1749: La Imagen de San Marcial]" ("Rev. Hist.", t. I I , 1926, núm. 9,. 
«ágs. 24-25). Relata los incidentes ocurridos a la citada Imagen, desde que en 
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1749 los Moros destruyeron la ermita de San Marcial, restos de la antigua .Ca
tedral de Canarias, hasta su esta'do actual. 

Últimos tiempos de Teguise como 'Capital de Langarote: 
Eugenio R I J O ROCHA: "Noticias para-la Historia de I^nzarote: la Isla ante 

el levarxtaaiiento nacional de 1808" ("Rev. Hist.", t V I H , 1942, núm. 58, pági
nas 73-81). Documentado estudio de los sucesos ocurridos en Teguise y en g e 
neral en lá Isla de Lanzarote, de i8o8'a 1810, cuando era aún la Capital de la Isla, 
con motivo de crearse allí la Junta Subalterna Gubernativa, con las incidencias 
producidas a causa de las dos tendencias existentes, una favorable a Tenerife y 
su Junta y otra a Gran Canaria y la Audieacia. A poco, ya-. Arrecife le a r re
bata la Capitalidad. Complemento de este trabajo se puede considerar el de 
Dacio V . DARÍAS Y PADRÓN: "Páginas de historia regional: La Junta Guberna
tiva de Lanzarote" ("El Museo Canario", 4.' época, año V I I , abr.-jun. 1946, 
núm. l 8 , págs. 19-34). SERBA RAFOLS ha hecho la recensión de los dos trabajos 
éstos en- "Rev. Hist.", t. XIII , 1947, nmn. 78, pág. 262. 

Sobre el Castillo de Guanapay (aparte lo que dice Torriani y otros): 
B. BoNNEi: "Notas sobre algunos templos e imágenes sagradas de Lanzarote 

y Fuerteventura" ("Rev. Hist.", t. V I I I , 1942, núm. 59, págs. 188-189). Breve 
descripción sobre el estado actual- de este evocador monumento militar. 

Sobre el Moro Juan •Camocho: 
Lorenzo BETANCORT: "De m i cartera: Juan el Moro" ("Re-vi. H i s t " , t. I , 

1924, núm. 4, págs. 122-123). Relata las particularidades conocidas, aportadas 
por ABEEU y. VIERA, entre otros, referentes a este personaje lonjevo. No añade 
de nuevo más que la indicación de que en el incendio de la Iglesia de Teguise 
de 1909 ardió una partida de casamiento que tradicionalmente se decía referirse 
al de este personaje cuando tenía ya 140 años y pico. 

Sobre edificios religiosos de Teguise y sus alrededores: 
Lorenzo BETANCORT: "De m i cartera: Del Templo parroquial de Teguise"" 

("Rev. His t " , t . I I , 1926, núm. 12, págs. 112-115). Se refiere a la fundación del 
templo y a la d e la misma Villa, tomando los datos de Viera. 

Lorenzo BETANCORT: "De mi "cartera: Datos curiosos" ("Rev. H i s t " , t. I , 
1924, núm. 2, págs. 46-48). Se refiere a objetos curiosos existentes en la Iglesia 
Parroquial de Teguise, llevados allí de otras Iglesias después del incendio de 
aquélla en 1909, sobresaliendo una bandeja de plata repujadau Véase también a 
este respecto: 13. BONNET: "Notas sobre algunos templos ..." (loe. c i t , pág. 185 
y sigs.) en los epígrafes: "La Iglesia de Teguise, sus vicisitudes; Imágenes de 
este templo: la Virgen de Guadalupe; E l Cristo de la Vera C r u z ; San Matxíial, 
y Una joya de ar te" (se refiere esto último a la citada ibandeja). 

Lorenzo BET.ANCORT : "De mi cartera: El Cristo de la Vera Cruz de Teguise" 
("Rev. Hist.", t. I, 192S, núm. 7, págs. 199-201). Describe esta Imagen del si
glo XVII y k s circunstancias que la rodean. ("Véase también BONNET, op. cit.). 

Loreazo BETANCORT : "De mi car tera: El Convento de la Madre de Dios d e 
Miraflores, de Teguise" ("Rev. Hist.", t I, 1924, núm. 3, págs. 83-86). Atestigua 
que hoy sólo queda la Iglesia. Hace historia del Conventoi, tomando, como siem
pre, los datos de Viera. Véase sobre esto, además, a BONNET, op. cit, págs. 186 
y 188, en los epígrafes: "El Convento de la Madre de Dios de Miraflores", y 
"El sepulcro -del Marqués de Lanzarote". 

Lorenzo BETANCORT: "De mi cartera: Templo desaparecido en Teguise"" 
("Rev. Hist.", t. I, 1924-1925, núm. i, págs. 29-30). Se refiere a la Iglesia del 
Espíritu Santo, en esa "Villa, fundada en 1730, y de la que hoy apenas quedan-
restos. Sobre el mismo tema: Sebastián JIMÉNEZ SÁNCHEZ : "-Origen y extinción-
del Hospital del Espíritu Santo y Cuna de Niños Expósitos de la Villa de T e -
guise" (en "El Museo Canario", t. "Vil, 1946, n-úm. 19, págs. 59-65). 

Por fin, un estudio de conjunto, aunque ocasional, de Teguise, hace Juan 
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BoscH MILLARES en su trabajo "Dcaí Alonso Espinóla Vega, Su vida y su obra", 
cap. I ; "La Villa de Teguise" ("El Museo Catiario", t XII , 195,1, núm. 37-40, 
págs. S5-6o). 

3. La actual 'Capital de LANZAEOTE : la Ciudad y Puerto de ARRECIFE. 
• Como se ha dicho, durante varios siglos, ARRECIFE, en la Isla de LANZAKCXIE, 

no fué más que un barrio o "pago" de la Villa Capital, Teguise. Su independen
cia primero y su alzamiento con la capitalidad de la Isla luego, data de co
mienzos del siglo pasado, consecuencia de la formación de los Municipios a raíz 
de la Constitución de 1812. 

Véanse algunos antecedentes referidos a esta población, tal como aparecen 
en diversos autores: 

Ya en 1402-1404, BotrriER, en "Le Canarien", lo señala con las siguieates pa
labras, aunque entonces era más importante el Puerto de Rubicón y tal vez más 
aún el de la Isla de la Graciosa y el de la de Lobos; Después de que GADIFER 
recorrió en un barco todas las Islas, en 1404, "le jour proprement que la barque 
^aíriva au Port de Rubicon, au retour des Isles, la barque se partit et s'en alia 
enrsun autre Port nbmmé L'ARATIE ; la leur fit-on livirer chair pour leur retour, 
e t partirent de la pour eux en aller en leurs paysen Espagne ..,". Como se ve, 
era ya un Puerto donde se podían proveer los barcos mejor que en Rubicón. ("Le 
•ílaijarjen", cap. XLV; Berg., pág, 80; Major., pá§. 77; Gravier, p4g. 72). 
ííBbéíBSIciFE juega papel muy importante en 1503 como puede verse en "El Ma-
yubtí^ntiAe D.* Inés Peraza" (Serra, 1953, págs. 172-176). 
32Ítíg3©i:%usfl, h. 1590-1592, escribe: "Dal Porto de l'A^crpB, la Villa [de TEU-
SüHtoía^ IjBntana Smillia ... 'L'ARACIFE é il Porto principale di quest'Isola, verso 
Garbirio [sic, SO., seguramente por Greco, NE.] ; et é circondato d'alcune Iso-
lette, et da iafiniti scogli e scanni, che opponendosi alia forza del naare lo reri-
QeáMgS'Hrsftqiíilla stanza per i navigli, i quali v'harmo quivi doi luoghi ove stare 
fsiUlirtii'jefcWul dentro de l'Isoletta del Molo; l'altro piu ad addentro; la cui entrata 
é fra térra et l'altr'Isola detto "La Caldera"; nei quai due P(>rti vi possono 
$iart j^^ííáüseljjígrossi, senza che giamai l'acque quivi dentro s'alterano ne par 
«itógitagetHiOSiSíijf} per forza de venti. Sopra un. sito, poco eminente c'ha l'Iso-
tóttaDítíÉB&íiS. tíía ateca del Porto vi fu fatta una piccola fortezza di 40 piedi 
Beirt3ii¿nÍ£Íatf>.fslS}la..(gua forma quadrata, con suoi baloardi alia moderna, per di-
J6nde¥fiql'eriSra$aI')di'..quello, laquale intrata é dificilissima, bassa et stretta, et 
©fer íqaíl5SBrd'¡ii}a^eííiSsc'ha sul fondo, nissun naviglio vi puo entrare per piccolo 
{&Ht,'SÍ8f, fig3iC!fS*i5Da-!ÍÍ mar pieno, senza il quale símilmente non possono uscire. 
La maggiore Isolettftafe^íjl sito che sta sopra rultimo seno del Porto dalla par-
fe?fii-g3Sas6iOBíafi^ £ÍM/] sítanno alquanto accavallo alia lingua che fa la térra 
í i a Í9floii3Í?eBít ste^lHIíítei della fortezza, dalla qual maggiore Isoletta commo-
damfeíite .liun^-astSílíaltBtticJ î̂ e si puo battere per essere in conveniente distanza. 
Eit psiíinshte-tlaslfcr^f^^, cĝ %do piu alta della térra oltre il Mole, ove stan le 
ea)^ReitA;e;(ií£-|So.:^^a^Riaíftíar l'istesso ..." (cap. XIII). "lo ... tni pare che 
€rMríe»ertolje,oiínig)SS«Í ,l»n¥ii!toal ARACIFE, sopra quella lingua che fa la térra 
íffa i.>dí««; IS'.4fcti>riEei;$bs!i5íSíábfie?jj considera, la Villa fortificata quivi, dalla parte 
di .l'esiafiíisitM i}IíresíSTd?^):t§fBgMopra il mare, restera di maniera forte che di 
nissun nimico se potra temeré, et che di piu- d'haver le spalle sicure si havera 
aaehii56áTP(jigtooírtr2eaS8B=%htüíte{¿§'lforze insieme, che unite piu valide sonó che , 
ftibprisBl^T."j;í(QS.p*f9SV¡^ .SVJ><;L^ sugerencia de TORRIANI fué un vaticinio 
qufeasí) dBJKplió 'ítiitoa!^n^t>s.3SÍe| sígíc^ xix, en que ARRECIFE pasó a ser la Ca-
XJÍtMnfedarlateitrî 'CQtjiiiiíítaíief* ííi&/r-ÍESBÍtulos XIV, XV y XVI dando detalles y 
íalbuimiélítfi.s.níiaífl t.teipfoí¿Sc;^i^]jr | g i , Puerto de ARRECIFE (publicados éstos 
por Wolf el. .^í^ii-p ".Bj3lJet,tÍiio.ríí"̂ ']f̂ itiitt<5- Storico e di Cultura dell'Arma del 
GBJiSp'é,̂  JüfoiwinlSriligÁJ ',I9ítgi Jfiigsiy ^-4J:). 
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CASTILLO, en 1686, dice: "Tiene esta Isla dos fortalezas j>ara su defensa: 
la una erí el Puerto que llaman ABEECIFE, situada en una Isleta, y se guarda 
con sus Oficiales y Artilleros; el ot ro está sobre la Montaña de Guanapay qu'es 
una milla de las casas [de la Villa], y también se guarda como el de Arreci
fe . . .". Y eri 1737 ya se ve en el texto que no dice nada de ARRECIFE como po
blación. 

Pero, sin duda, ya en tiempos de Diego de HERRERA, ARRECIFE era el Puer
to principal de la Isla de LANGAROTE; así se refleja en las "Crónicas" .primiti
vas (?) de Gran Canaria, donde se dice que en ARRECIFE fué el desgraciada 
encuentro entre R E J Ó N y Fernán PERAZA, y Cuando los Canarios deportados por 
Pedro de VERA fueron conducidos hacia la Península, por unos u otros moti
vos tuvieron que aportar erí ARSECIEE ; y antes, refuerzos enviados a VERA, nau
fragaron en dicho Puerto, etc. Lo primero está bien reflejado por VIERA, tomando 
los datos de tales "Crónicas". Sucedió al comienzo de la conquista de Gran Ca
naria, eri 1478-1479, al encontrarse faltos de víveres los Conquistadores y -deci
dirse el Capitán R E J Ó N a i r a Lanzarote a pedir auxilios al Señor de la I s la : 
"Cuando Diego de HERRERA supo que Juan R E J Ó N estaba en el Puerto de A R R E 
CIFE ... envió á Hernán PERAZA, SU hijo, cofi mucha gente armada y órdenes 
estrechas para que de todos modos impidiese su desembarco ...; quien se dis
puso a hacerlo retirar del Puerto a mano armada ... Todavía se conserva en 
el Puer to de ARRECIFE un gran charco con el nombre de Juan Rejón ..." (t. I I , 
1773, lib. V I I , § 19). Y en otro pasaje (lib. X, §§ 48 y 49) dice que una de las 
fortificaciones 3e Lanzarote es "el Castillo de Sari Gabriel, plantado sobre una 
roca'en el Puer to de Naos o Arrecife .'.."; y que uno de los Lugares o Aldeas 
de la jurisdicción úe Teguise es "el Puerto de ARRECIFE O Puerto de Naos, y 
el Arrecife, al Sudoeste, que es la mejor bahía de las .Canarias ...". 

E n 1787, en la estadística oficial "España dividida en Provincias e Inten
dencias y subdividida en Partidos, Corregimientos, Alcaldías Mayores ..." (Ma
drid, 1789), figura el Lugar del Puer to de Arrecife como dependiente de la 
Villa de Teguise, con Alcalde pedáneo nombrado por el Alcalde Mayor, y éste 
por la Real Audiencia, no obstante las Ordenes de S. M. 

l is ya a comienzos del siglo x i x , y en especial a part ir de 1808, cuando 
ARRECIFE comienza a tomar bríos y, poco a poco, a independizarse de la tra
dicional Villa Capital, alzándose más adelante aún con dicha capitalidad, y 
lo es en la actualidad. He aquí cómo DARÍAS Y PADRÓN expone este proceso: 
"Es cosa notoria que en el régimen antiguo [hasta 1813] nuestras Islas estu
vieron constituidas por 7 Municipalidades, una por ínsula, que a través del 
tiempo constituyeron como el protoplasma político carariense. Cada una de es
tas entidades municipales, trasunto en lo orgánico de las castellanas, tenían 
su vida propia, a la manera de aquellas Villas medievales -^la Villa y su tie
rra ...—. La Isla de Lanzarote ... constituía entonces ,... un Señorío jurisdiccio-
ríal y solariego que ... últimamente había recaído en la esclarecida Familia pen
insular de Silva, Conde de Sietefuentes y de Santa Colcana, además de Mar7 
queses de Lanzarote. Era su fuero dominical ... últiínamente ya casi de nombre, 
porque a consecuencia de un largo y secular litigio ... contra sus Señores terri
toriales, por el derecho de quintos y otras prerrogativas, llegaron a perderse, 
o por lo menos mermarse tales derechos. Últimamente la misma Audiencia de 
Cariaría nombraba, con carácter provisional. Regidores en las vacantes que ocu
rrían' en el Cabildo Lanzatorefio, con perjuicio de las prerrogativas Señoria
les. En ... nombre de los ausentes Marqueses, administraba el Señorío ... un 
Administrador ... Lanzarote, de antiguo,• sostenía un activo comercio de impor
tación ... sobre todo con la Isla de la Madera ,.. pero [ea esta época de 1808-
1812] ... la Isla fomentaba otro de exportación de la barrilla y cochinilla para 
el extranjero ... Al amparo de su tráfico portuario, una población marítima 
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aumentaba su importancia, a la par que decrecía la de la Villa-Capital, antigua 
residencia de sus Marqueses y sede-de su Cabildo y Parroquia principal, la Muy 
Ilustre Villa de Teguise del Arcángel San Miguel. Nos referimos a AÍÍKECIFE, cu
yos habitantes ya xxxaeraaban a poner en tela de juicio la primacía política 
de su antañona Villa). Los vecinos de ARRECIFE, en los tiempos ahora comenta
dos, y durante la Alcaldía, real o pedánea,.de D. Francisco AGUILAR Y LEAL, se 
destacaron en el empeño de urbanización del Puerto, según ALVAEEZ RIXO, y 
para la adquisición de solares hubo que sostener ua pleito con el propietario 

• de aquellos fundos, que lo era el Coronel GUERKA CLAVIJO o sus familiares. 
Tuvieron porfiado empeño en dotar de cárcel al Puerto, lo que entonces se 
consideraba una mejora, para evitar llevar los detenidos a la única que existía 

' en la Isla, que era la real de Teguise ... Cuando se supo en [Lanzarote] que las 
tropas fraricesas habían invadido nuestra Patria [1808], los vecinos de ARRE
CIFE se adelantaron a dar muestras de su patriotismo y de fidelidad a la Di
nastía legítima ..., procediendo a la quema del retrato de .... [Napoleón], que 
tenía en su casa un vecino de la Localidad, festivo auto de fe que se efectuó 
en medio de las risas y de la algazara del populacho, mientras que éste coreaba 
y cantaba unos versos burlescos, que improvisó un .Fraile Dominico ,-.. Al sur
gir en Lá Laguría la Junta Suprema [de Defensa], los habitantes de ARRECIFE, 
haciendo alarde de sú criterio local y prescindiendo del órgano autorizado, que 
era el Cabildo Insular [de la Villa Capital, Teguise], se apresuraron a significar 
su adhesión, por medio de escrito, a la Junta Lagunera, con fecha 19-VIII-1808, 
aunque por entonces no tuviera otra significación que la -de Aldea o Lugar de
pendiente de Teguise ... En esta Villa '.... sé celebró Asamblea general .abier
ta ..'. el 25.-IX-1808 ... y se tomó el acuerdo de oficiar a los diversos Alcaldes 
[pedáneos] de los Lugares de la Isla ... para ... iniciar una suscripción volim-
taria entre vecinos pudientes. De esto último se hacía la salvedad de quedar 
exceptuado el Puerto de ARRECIFE "por haberlo ya éste hecho directameríte a 
la [Junta] Suprema de la Provincia" ... También ... se acordó en Cabildo Gene
ral abierto se arbitrase un impuesto ... sobre la "barrilla" exportada ... para 
atenciones culturales y de sanidad ... cuya cobranza correría a cargó de la 
Aduana; pero el Puerto de ARRECIFE se opuso a tal impuesto ... Con los su-

. cesos ocurridos posteriorm^ente en la Junta de Defensa Subalterna de Lanzarote 
se abrieron más las divergencias entre Teguise y ARRECIFE, culminando en 5-
VI-1810, cuando el Cabildo de la Isla, reunido en Teguise, tuvo el atrevimiento 
•de oficiar al repuesto Coronel [D. Lorenzo Bartolomé GUERRA], que haibía 
sido depuesto por dicho Cabildo, pero maridado luego reponer por el Coman
dante General D. Ramón CARVAJAL, para que ... se presentare en la Villa de 
Teguise; lo que ... rehusó enérgicamente hacer el Coronel GUERRA; quien úl
timamente, ante la marcha en masa del pueblo amotinado sobre ARRECIFE, 
tuvo que refugiai-se, en unión de unos pocos fieles, en el Castillo.de San José ... 
Un cañonazo disparado desde el Fuerte de San Gabriel mató' a uno ... e hirió 
a varios ..., lo que bastó para que la multitud se dispersase ,.. Pero GUERRA 
tuvo que sufrir de nuevo el exilio ... A causa de ^stos sucesos ... el General 
CARVAJAL ... envió a Lanzarote ... al General l). José de ARMIAGA ,... con el fin 
de restablecer el orden ... Pero al llegar a la rada de ARRECIFE, todavía se le 
resiste unas horas el desembarco, día 24 de junio; y al día siguiente ya se 
traslada a Teguise ... Con todo ello, ARRECIFE sé va destacando de entre los 
otros pueblos de la Isla y aun de .... la antigua Villa de Teguise, que, según las 
"Sinodales", tenía unos 359 vecinos, distribuidos en su casco y aledaños ... uno 
de los cuales era "El Puerto" [ARRECIFE] ... De estos poblados, algunos de los 
cuales parece han desaparecido como tales, dos son hoy cabeza de Térmiaos 
Municipales, tales como ARRECIFE, que ha pasado a ser Capital de LANZAROTE .... 
ARRECIFE ahora es un excelente Puerto, con buenos edificios y limpias y anchas 
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•calles. Se le considera como la Venecia de Canarias ..." (D. V, DARÍAS y P A 
DRÓN: "Páginas de historia regional: La Junta Gubernativa de Lanzarote", 
•en "El Museo Caiiario", año V I I I , abril-junio 1946, núm. 18, págs. 19^34, y re
seña de E . SERRA en "Rev. Hist.", t. X I I I , 1947, núm. 78, págs. 262-264). 

Noticias complementarias o i>revias a las dadas por DARÍAS Y PADRÓN, pue
den sacarse, respecto a los orígenes d e ARRECIFE como Capital de la Isla de 
Lanzarote, del trabajo de Eugenio RIJO ROCHA titulado "Noticias para la histo
r ia de Lanzarote: La Isla ante el levantamiento nacional de 1808" (en "Rev. Hist.", 
t . VIII , 1942, abril-junio, riúm. 58, pág's. 73-81). Dice: "En 1808 ... el encono 

^ de la lucha política ... giraba alrededor del ... asunto del Juzgado militar, que, 
habiéndose trasladado al pueblo de ARRECIFE, con motivo de la guerra que a 
partir del año 1796, sostuvo'España con Inglaterra, se solicitaiba ahora por el ... 
Alcalde Mayor, D. Pablo ROD-RÍGIJEZ PEEAZA, persona oriurida de Gran 'Canaria 
y por lo tanto afecta a la causa de esta Isla ..., secundado por sus afines políti
cos, con la oposición del grupo contrario, que fuera reintegrado de nuevo a Te-
guise, así como, también, que fuera trasladada a aquella Capital la Adminis
tración de Correos, que, siendo de Teciente creación, se había establecido en di
cho pueblo de ARRECIFE, corístituído ya en Ayuntamiento desde el año. de 
1799 ... E l primer Alcalde que tuvo ARRECIFE fué ... D. Lorenzo -CABRERA .... 
E n 1810 era Administrador de Correos en A R R E O F E D . José del CASTIIXO; 
pero, aprovechando que este señor se trasladó entonces a la Corte, el Alcalde 
Mayor d e Teguise, recientemente nombrado, trasladó dicha Oficina a Teguise, 

- lo cual ... provocó una sublevación de los pueblos de Yaiza, San Bartolomé, y 
ARRECIFE, los cuales se declararon independientes de la Capital, y no recono
cían ni acataban a las Autoridades de ella ... E n Junio de 1810 se lleva a cabo 
una verdadera acción de guerra civil entre las Autoridades y pueblo de Tegui--
se ... y ARRECIFE, adonde había desembarcado un nuevo Coronel de las A r 
mas y Gobernador Militar, quien se apoderó de los Castillos de San Gabriel 
y. San José, haciéndose fuerte en los mismos ... Pero el día S-VI-1810 ... se 
•organizó ... una expedición contra él, que bajó de Teguise al Puerto de A R R E 
CIFE, entrablándose una verdadera batalla, en la que se hizo intervenir incluso el 
fuego de los cañones, la cual s e repitió al día siguiente, pero sin otro resultado 
«que el haber costado algunas víctimas y gran cantidad de prisioneros hechos 
por el ¡Coronel GUERRA, duefio' de ARRECIFE ... Con ello se .retiraron los de la 
Capital ..., y el día 14-VI-1810 ... se debía 'Celebrar una conferencia en el Casti
llo de San Gabriel ..., que no tuvo lugar ..., y con la marcha a Tenerife del 
Coronel D. Lorenzo Bartolomié GUERRA ... se aquietó el tumulto ...". 

De todas maneras, poco después, con la creación de los Municipios diversos 
•en la Isla de LANZAROTE, como en las demás, pues hasta entonces, según se ha 
dicho, "la Villa de Teguise tenía jurisdicción, su Cabildo o Ayuntamiento, sobre 
todos los pueblos que hoy son Términos Municipales, que entonces eran consi
derados como Parroquias© Aldeas, con voz en los'Cabildos abiertos, que sólo 
^e convocaban para tratar de materias graves e importantes para la Isla", ad-
•quiere'ya ARRECIFE la categoría plena de verdadero puebloi en el coíicepto mo
derno e insular-de la palabra, con Ayuntamiento, etc.; y así vemos que erí 1851 
KERHALLET, en su traducción casi literal titulada "Derrotero de las Islas Cana
rias ....", de 1876, lo describe as í : "Dos únicos Puertos cuenta la Isla de Lanza-
rote, llamados de NAOS y del ARRECIFE, uno al N. y otro al S. de la población 
de este nombre, aibrigado de todos tiempos el primero, pero peligroso el segun
do con los del SE. y SO. La Montaña Blan'Ca ... es el mejor punto para su re
conocimiento. Lá Villa de ARRECIFE,- que cuenta con 2.761 habitantes, está edi
ficada sobre una punta •circular y pedregosa, con remates escarpados hacia el 
mar, y alguno'S Islotes destacados a su frente, uno de los cuales, bastante grande, 
llamado de San Gabriel, se une a lâ  í>oblaciórí por medio de un puente de t res 
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ojos, que conduce a la Fortaleza -de San Gabriel. Al O. de este primer Islote^ 
de figura de irregular media luna con los vértices mirando al N., y a distancia 
de 0,4 de milla, se ve otro, llamado "El Quemado", al S. de los cuales está el 
fondeadero, con profundidad variable de 32 a 40 m. en la proximidad de aqué
llos, y de 60 a 70 a o,S de milla de distancia ... Pero en este Puerto sólo pueden 
entrar los buques de cabotaje, por un "bajo" que tiene ... En él encuentran esos 
barcos, además de un buen abrigo, astillero para remediar averías y ejecutar 
toda clase de carenas. El Puerto de NAOS, formado por el Islote Francés, el de 

•más al N.,.llamado Cruces, y la Costa, tiene en su interior (lat. 28° 58' 0,2' ' N., 
y long. f 21' 36" O.), fondo de 3,3 a 5,85 m., arena blanca y fango en la baja
mar; pero en los dos pasos estrechos que es preciso atravesar para entrar, sólo 
hay 2,2 a 3,34 m. en la bajamar, de las mareas vivas, que corresponden a 5,01 a 
la pleamar de las mismas, y a 4,17 en la de las muertas. La pasa del SE., de
nominada de Las Marcas, está limitada de una parte por los arrecifes que se 
destacan al NE. del Islote Francés referido, y de la otra por los que se pro
longan alrededor' del de Cruces. Estos últimos defienden mucho al Puerto de 
la mar de fuera. La otra pasa es la del NE., llamada de San José ..., pero tie
ne eH medio el Banco de la Rosa ... Este Puerto, que no ha miuchos años pres
tó seguro abrigo a buques de gran porte, es susceptible de grandes .reformas, 
y el que se presta a la transformación en "puerto de refugio", como que para 
ello ofrece muchos elementos naturales. Asi se declaró efectivamente en R. O. de 

' 15-XII-1853 ... Algo al N. del Islote de Cruces hay otro pedregoso, que acaba 
de cerrar el Puerto de NAOS, defendido en esta parte por un Fuerte, llamado 
de San José, construido en la Costa. El Islote Francés, situado frente a la 
población de ARRECIFE, y sobre el cual se ven algunas baterías, es una rcKSL 
separada de la costa por un canal estrecho, que forma hacia el O. una ensenada 
bastante profunda, rodeada de altos escarpados, a que dan el nombre de "Puer
to de JuaH Rejón", y cuyo poco fondo y pyeligrosa entrada, por las piedras 
que hay en ella, son causa de que -sólo lo frecuenten los buques de cabotaje, 
que van a carenar o a invernar en "Et Charco de San Ginés", que es un para-
lelogramo de 752 a 836 m. de superficie, en, el cual hay más de 2,08 m. de agua 
en las grandes mareas, quedando eri seco a baja mar ... Afondándolo se po
dría hacer un buen dique. La parte principal de la población está al 9. de di
cha enseriada, elevándose la otra hasta la cima de las, alturas septentrionales, 
'en que se hallan las Molinos de viento, UH poco al N. de los cuales están Las 
Marcas, que señalan la entrada 9. del Puerto dfe Naos ...". 

OLIVE, en 1865, ya lo describe casi como es en la actualidad: "AEEECIEE, 
partido judicial de entrada, que comprende las Islas de Fuerteventura y Lan-
zarote, lo forman, por consecuencia, los 16 Ayuntamientos o Distritos Munici
pales de Ia& mismas ... comprendiendo, según el censo de 1860, una población 
de 26.833 habitantes ,...". ¥• "ARRECIFE, Lugar, cabeza de Distrito Municipal y 
de Partido Judicial, en la Isla de Lanzarote, de la que es Capital, está situado 
al SE. de ella, en un llano bastante espacioso, en el centro de la bahía que for
ma el Puerto de su nombre; y confina el Término, por el N. con el de San 
Bartolomé, por el E. y S. con el mar, y por el O. con el de Tías ... Su pobla
ción!, según el censo de 1860, es de 2.699 habitantes". 

Y a fines del siglo xix, en 1897, PUERTA CAHSECO lo precisa así; "ARRECIFE,. 
pueblo comercial cotí 8.-268 almas, está situado en la costa Oriental de la Isla, 
a orillas del mar, a los 28" 38' 30' ' lat. N., y a los 7° 19' 30" long. O. Sus 
calles son anchas y buenos los edificios, sobresaliendo la Iglesia; tieríe exce
lente puerto ... Es cabeza de Partido judicial, de Distrito electoral y residen
cia de las Jefes de un Batallón de Reserva, de Oficinas subalternas de Puertos 
Francos y de Agentes Consulares de algunas Nacion'es. A distancia de i km. se 
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I Haría, este lugar es de lo más retirado, Cy E. 

halla el famoso Puerto de NAOS, qiie tiene inmejorables condiciones para el 
carenado de buques de alto bordo ...". 

Ya del siglo x x véanse unas cuantas descripciones y datos: 
En: 1913, el "A B C de las Islas. Canarias" dice que "ARRECIFE de Laazarote, 

Ciudad Capital de Lanzarote y -cabeza de Distrito Municipal, con Ayuntamiento 
de -3.764 habitantes, está situada en la Gasta Oriental de la Isla, ... a 62 leguas 
de Santa Cruz de Tenerife. E s puerto de segunda clase, declarado habilitado y 
de interés general, residencia del Gobernador Militar y del Batallón de Itífan-
tería de Lanzarote. Debe su nombre al sinriúmero de "arrecifes" que la ro
dean, dándole un a.specto pintoresco ( i ) , que contrasta con la aridez volcánica 
de la Isla. En la actualidad está en construoción un magnífico Puerto ... eri el 
que podrán anclar buques de gran calado . . . y en todas sus mareas ... Tiene 
una astillero de pailebots y otras pequeñas embarcaciones. Su comercio expor
ta a las demás Islas, Península y Extranjero, cebollas, ajos, excelentes garban
zos, tomates, vinos, pescado en conserva, cochinilla, sal, barrilla y cales, y su 
comercio de importación es igual al de toda la Provincia ... Sus calles están 
bien empedradas y limpias, y son llanas y anchas ... así como sus plazas. Cuen
ta con buenos y elegantes edificios, tales como las Casas Consistoriales, la 
Iglesia Parroquial de San Ginés, etc. Su fiesta mayor es el 25 de Agosto, día 
de San Ginés de Arles, Patrón de su Iglesia Parroquial ...". 

BROWN, en 1922, le asigna 4.128 habitantes, y hace una precisa descripción 
de la Ciudad y Puertos. 

DEIXSADO MARRERO, en 1929, da ya la visión actual de esta población: " A K R E -
.ciFE, Ciudad y Puerto, Capital de la Isla de LANZAROTE, dotada de elegantes edi
ficios, vías anchas, llanas y limpias y amplias plazas ..., se halla situada en 
lá Costa Oriental y tiene su Puerto un muelle de excelentes condiciones. A i ki
lómetro de la población se encuentra el inmejorable Puerto de NAÜS, que reúne 
magníficas condiciones de seguridad Todo su Término cuenta con 5.300 habi
tantes . . . 'E l clima que se disfruta en esta población es caluroso en verano y 
benigno en invierno; y en su jurisdicción se dan cereales, garbanzos, vinos y 
frutas; la industria consiste en fábricas de pan, harinas, bebidas gaseosas y 
pescado en conserva. Su comercio es activo . . . ; de esta Capital-nacen todas las 
carreeteras que la comunican con los pueblos interiores ... La Parroquia se de 
término y está consagrada a San -Ginés, siendp su templo sobenbio ...". 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en el mismo año 1929, le asigna 7.000 habitantes, y dice 
que "el aspecto de la Ciudad es muy pintoresco; el "Charco de San Ginés", pe
queña laguna, en forma de herradura, está situada -en -el centro de la población, 
dándole a ésta un aspecto sorprendente; durante la -bajamar se puede cruzar 
a pie; en la pleamar sólo se puede hacer mediante botes y lanchas, pues las 
aguas llegan hasta las puertas de las casas, convirtiendo algunas calles de 
ARRECIFE en verdaderos canales, semejándola a la Venecia del Adriático; ípor 
tal motivo se le ha llamado la pequeña Venecia del Atlántico ...". En 1936, 
pn su "Sucinta Guía descriptiva con algunos datos históricos de la Isla de Lan
zarote", dice tiene 6.000 habitantes, aproximadamente. 

El "Censo de la Población de España de 1940" precisa; que el Partido Judi
cial de ARRECIFE comprende 8 Pueblos o Ayuntamientos: Arrecife, Haría, San 
Bartolomé, TeguLse, Tías, Tinajo y Yaisa, con un total de 27.204 habitantes de 

(1) Sobre el origen de este nombre y su posible ascendencia indíffena, Araoif, etc., véase 
ALVAEEZ DELGADO, en "Rev. Hist.", y para su apreciacie'm de conjunto, v. JIMÉNEZ SAN-
CHEz, "Viaje histórico anecdótico por las Islas de Lanzarote y Fuerteventiira", 1937. ' 
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Es de lo más retirado, a la parte del Nordeest í'"-̂ , y, por 

I del nordes, tiene ayuda d e Parrochia y por tal libre (nor-deste y 'Por tal 
reservado o libre, E) de los bolcanes (volcanes, E). Tenía 144 vesinos, Thenien-
te (tiene ayuda de parroquia, tendrá 19S vecinos, teniente, E) de cura que cuyda 
de él de tres (cuida de tres, £ ^ Aldeas, que son: MAGTIÉIS (Magua, E), TAHAYA-
sÉis (Tavayaseco, E) y Montaña. Yayza (Yaiza, E) también e s ayuda, C, E. 

derecho y 27.4^6 de hecho. Pertenece a ,1a Provincia de Las Palmas. Y que 
ARRECIFE, Municipio, consta de 6.927 habitantes de derecho y 7.733 de hecho, 
con sólo un caserío (Árgana, de 37 y 41 haitantes). P o r fia, ARBECIFE, Ciudad 
Capital, aloja a 6.890 habitantes de derecho y 7.692 de hecho. Denota, pues, algo 
así como una entidad artificial, sin tradición terrícola, de las -que hay varias 
en España. ' „ 

^u ^ «i* o 
^ ^ V o 

(a) Aparte la trashumante Capital de LANZAROTE [sucesivamente en la época | 
histórica radicada en RxmícÓN (1402-1418?), TEGUISE (¿1418-1812?) y A R R E - i 
ciBE, la actual urbe principal de la I s l a ] , única entidad qué hasta h. 1812 tenía | 
Cabildo' o Ayuntamiento (aunque se dice que Arrecife ya lo tenía desde 1799), j 
CASTILLO, en 1737, señala otras dos entidades con Parroquia, una al Norte y otra ° 
al S u r de aquélla, en su t tmpo: H A E Í A y YAIZA, respectivamente. Pero ya en- g 
tonoes, y sobre todo con posterioridad inmediata, había otros muchos grupos de | 
población, de los cuales algunos han pasado a constituir los modernos Munici- | 
píos, mientras que otros, 'o desaparecieron o han quedado reducidos a simples | 
"pagos", aldeas o caseríos agregados a los que han sobrevivido y tómalo cate- | 
goría" de Pueblos, en el. sentido que a este término se le da en Canarias. En la | 
actualidad éstos son, incluyendo a la Capital, ARRECIFE, los siguientes : al Ñor- | 
te de dicha Capital actual: TEGUISE, la antigua metrópoli isleña, y HARÍA, el s 
otro poblado que cita CASTIUÜO, más a l Norte aún que Teguise; a l Sur de A R R E - | 
CIPE, y de Norte a S u r ; San Bartolomé, Tías, Tinajo, YAIZA y Femés. | 

3. HARÍA era e l centro urbano más importante de Lanzarote en su parte Ñor- í 
te, y Y'AIZA el de la par te Sur, compartida eri ésta la importancia, en cierto modo, 3 
con FEMÉS, que conservaba un poco l a tradición y herencia de la primitiva Ca- 5 
pital cristiana, RtmicÓN. Véanse .unas cuantas noticias sobre esas dos entidades e 
de población citadas por CASTILLO, actuales Ayuntamientos o Municipios, así 
como más brevemente otras referentes a los otros s Municipios señalados, los 

. cuales agrupan consigo otros núcleos más ipequeños, como "pagos" o caseríos: 
y éstos son muy ntimerosos. 

HAJRÍA tuvo importancia desde el comieHzo de la colonización cristiana, y 
seguramente la tendría ya en tiempo precristiano; se ha escrito indistintamen
te "Faría", HARÍA y "Aria"; la forma moderna correcta es HARÍA. Sin duda, es 
el segundo pueblo en importancia y prosperidad de la Isla de Lanzarote. 

Y a BotrriER (1402-1404) decía de la Isla en general: "II y a graríd f oison de 
Villages et d e belles maisons, et souloit estre moult peuplée de gens ... Et du 
costé de r i s le Gracieuse, le pays est Tentrée si forte q u e nuls n 'y porroit entrer 
á forcé . . . " ' ("Le Canarien", edic. Berg., cap. LXXI, pág. 133; Major, pág. 137; 
Gravier, pág. 134)» 

L a "Relación de vecindario ..." de 1587 dice ,que "FARÍA tiene una Pila y 
20 vecinos" (de 80 a 100 habitantes), y no menciona ningún otro pueblo de Lan
zarote, aparte la Capital, a la que equivocadamente llama Betancuria, en vez de 
Teguise, atribuyéndole loo vecinos, O' sea de 400 a 500 habitantes. 

TOREIANI, h. 1590-1592, ya menciona explícitamente el pueblo de HARÍA. 
Dice (cap. X I ) : "... In Haria vi sonó alcuni pozzi d'acqua grossa, quasi salsa et 
di mal sapore, ch'in tempo di sterilitá, quando mancano le pioggie, la danrío al 
bestiame ...".. 
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tal, libre del volcán. Tiene su Parroquia y ciento quarenta 

I Parrochia, T . 

Por su parte, FRUCrnoso, h. 1598 (cap. XV) , dice: "Tem esta Ilha, duas po-
voaigóes mediocres: a Vila, e PARÍA ... Faz-se sal nesta Ilha muito alvo; sao as 
salinas do Conde; váo a elas por PARÍA, que é um Lugar de criadores \át gado], 
pequeño, distante legua e meia da Vila; fazem tambem bons queijos ...". 

NtíÑEZ DE LA PEÑA, a su vez, es muy escueto. Dice (cap. V I I , lib. I ) : "Tie
ne un Lugar que llaman HARÍA, con su Cura ,..". 

CASTILLO, en 1686, no lo nombra; y ya vemos lo que dice en el texto de 1737. 
Sus 145 vecinos equivalen a 580 o 725 habitantes. 

VIERA, en 1773 (t. I I , lib. X, § 49), dice que: "HARÍA [otras veces escribe Aria.] 
es un bello Lugar en un valle, hacia la par te del Norte. Tiene más de 70 casas 
[unos 280 a 350 habitantes] y una Iglesia parroquial, aseada, atmque pequeña. 
Pertenecen a su jurisdicción los siguientes "pagos" : Magua, Tavayaseco y Mon
taña ...". Y en 1783' (t. IV, lib. X V I I , § 24), y en detalles eclesiásticos, dice que 
en LANZAROTE hay 2 Curatos amovibles: i ."Curato de HARÍA, hijuela del Benefi
cio de la Isla [Teguise], erigido a mediados del siglo pasado (xvii), cuyo Cura 
percibe todo el diezmo de quesos y de pan que reditúa su territorio, siendo de 
notar que pagándose en Lanzarote diezmo de la sal, aunque la fábrica de la Pa
rroquial de la Villa [de Teguise] tiene parte, no le tienen los Berieficiados, sino 
el Cura de HARÍA, por estar las salinas en su jurisdicción". |f]"Soibre las salinas, 
véase una Nota en Puerta Canseco"[[. El 2.° Curato es el de Yaiza. 

En 1787, segÚK el censo "España dividida en Provincias e Intendencias ...", 
HARÍA es un pueblo del distrito o demarcación de Lanzarote, de tipo Señorial, 
con Alcalde pedáneo nombrado por el Alcalde Mayor. 

Ya en el siglo x i x se forma el Ayuntamiento o Municipio de HARÍA, inde
pendiente del hasta entonces único de Teguise. E l primer paso fué, sin duda, la 
importancia que tomaron esos núcleos d e población, al mandar representantes 
con voz y voto al Cabildo abierto, reunido en Teguise con motivo de la cons
titución de la Junta Patriótica subalterna, creada en sesión celebrada el 2S-IX-
1808, A ella, por HARÍA, concurrieron el Beneficiado D. Pedro de ACOSTA, el 
Presbítero D. Antonio PERDOMO, los Tenientes D. José DOMÍNGUEZ CABRERA y 
D. José BONILLA, y además D. Juan Antonio. PERAZA, D . Dámaso PERAZA, 
D. José BONILLA SOCAS- y D. Jerónimo CAMEJO. A esa Junta, aparte la Capital y 
Haría, enviaron representantes los pueblos de Yaiza, San Bartolomé, Tinajo y 
Tías, y el vecindario del Puerto de Arrecife (según' Acta existente en el 
Arch. Hist. Nacional, Madrid, leg. 410; apud. DARÍAS Y PADRÓN, "La Junta Gu
bernativa de .Lanzarote", en "El Museo Canario", año VII , abril-junio 1946, 
núm. 18, págs. 25-6). 

iComo los demás Pueblos, hacia 1812 se constituyó ya en Municipio. En O L I -
\E, en 1865, figura como tal y desde liace mucho tiempo: "HARÍA es un Lugar 
cabeza de Distrito Municipal en la M a de Lanzarote, Partido Judicial de Arre
cife. Está situado en un pequeño pero hermoso valle, por medio del cual cruza 
un 'barranco; bien ventilado, sin' embargo de estar rodeado por las alturas' de 
Malpaso, de Aganá, Cháfaris y otras. La jurisdicción de su Término compren
de la parte 'Oriental 'de la Isla, desde la Montaña de los Fariones; así es que 
sólo por Occidente confina con' la jurisdicción de Teguise, y por los d«nás pun
ios con el mar ... Según el censo de 1860 tiene 2.233 habitantes ...". 
* Y PUERTA CANSECO, en 1897, escribe: "HARÍA, distante 28 km. de Arrecife 
por la carretera que está en construcción hacia el Norte de la Isla, en un valle 
delicioso, con 3.046 habitantes, produce cereales, ricos garbanzos y buenas fru
tas ... En este Término Municipal está el Puerto de ARRIETA, que recientemente 
ha sido declarado de interés general. Son sus "pagos" principales: Mala, con 479 
almas, y Maguez, con 493 ... A s km. de Haría, hacia Oriente, se encuentra la 
famosa "Cueva de las Verde.'í" ... [de que luego se hablará] ... También hacía 
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y cinco vesinos. 

I En N correg.: vecinos; vezinos, T. 

el Norte se halla • "El Río", a un'os 8 km. de distancia, donde hay buenas sa
linas ..." ( I ) . 

Ya a comienzos de este siglo alcanza .las características e importancia que 
tiene en la actualidad: 

El "A B :C de las Islas 'Canarias", de 1913, dice: "Solamente en HARÍA, hacia 
el N . dé la Isla, se han encontrado algunos objetos arqueológicos ... HAEÍA es 
un Lugar con Ayuntamierito de 3.196 habitantes, situado al Norte de la Isla, a 
28 km. de Arrecife. La población se encuentra en un fértil y ameno valle, po
blado de palmeras y áriboles frutales. Las Montañas de Agana y Chafarit cer
can aquel valle. Deben visitarse, además, el antidiluviano cráter de la Corona 
(591 m.) y las Peñas de Chache, doride, según es famai, existió un adoratorio 
o "efequen". En este Término jurisdiccional, y al N., a 5 km., se salla la ex
tensa y laberíntica ^'Cuéva de los Verdes" ... A unos 6 km. NE. ,de la pobla
ción se encuentra el Puerto de ARRIETA, declarado de interés. general. Hacia 
el N., a unos 8 km., se encuentra "El Río", donde se ̂ hallan las ... salinas. Su 
Iglesia parroquial es regular, inaugurada en 1630; tiene 3 espaciosas naves, es
tando consagrada a Ntra. Sra. de la Encamación (su fiesta, el 3 de agosto). Casi' 
al Sur se encuentra la Montaña de Famara, coH una altura de 684 m., brotando 
de su seno el único manantial de agua dulce de toda la Isla ... Sus agregados 
principales son Maguez ... Male. . . y Ye ...". 

DELGADO MAERERO, en 1929, le fija 4,2217 habitantes, y JIMÉNEZ, SÁNCHEZ, en 
esa misma fecha, 4.127. Véase, 4e este mismo autor, "Viaje histórico anecdó
tico por 'las Islas de Lanzarote y Fuerteventura", 1937. 

Por fin', el "Censo de la Población de España de 1940" le asigna al Munici
pio 4.214 habitantes de derecho y 4.772 de hecho; y a HARÍA, Lugar Capital, 
1.873 y 2.347, respectivamente, siendo, .por tanto, al contrarió -de lo corriente, 
mayor el número de habitantes de hecho que los de derecho, a no ser que los 
datos, estén conftmdidos. Los "pagos" que este Censo le señalan son: Arrieta, 
Guíñate, Maguez, Mala, Orgola, Punta de Mujeres, Tabayesco y Ye. 

iComo visión reciente de este Pueblo, he aquí las palabras de BONNET en 
1942, en su trabajo "Notas sobre algunos templos e Imágenes sagradas de Lan-
zarote y Fuerteventura" ("Rev. Hist", t. VIII, 1942, núm. S9, pág. 189): "Par
tiendo de Arrecife ... carretera adelante, alcanzamos, después de una hora larga, 
el Valle de HARÍA, feraz y bien cultivado ...; poco después contemplamos el be
llísimo poblado de HARÍA, a la falda de dos Montanas; la carretera, en vuel
tas, es encantadora. Muchas palmeras y muchos árboles frutales. Llegamos, al 
fin, y visitamos la Iglesia.. Su Párroco .... nos-mostró, entre otras curiosidades, 
un porta-hostia de plata con leyenda •portuguesa ("Lovado seia o Santísimo Sa
cramento, o trese de Julho de 1634"), y una custodia de plata sobredorada mo
derna. Las Imágenes son de escaso valor artístico, si se exceptúa la Virgen de 
la Encarnación, atribuida a la primera é¡poca del Escultor Lujan Pérez". 

Cott esto quedan reseñados, en su historia y en la actualidad, los" pueblos 
del NE. de Lanzarote: ARRECIFE (actual capital), TEGUISE (la tradicional) y 
HARÍA, el más al NE. de la Isla. Los demás, de los que CASTILLO, como se ve 
en el texto, sólo cita a YAIZA, se hallan al SO. de Arrecife y de Teguise. 

(1) Respecto a estas salinas véase especialmente un documento de la Biblioteca Pública de 
Evora, signatura CIV/2-6, núm. 29 (pág. 226 del vol. I del Catálogo de "Mss. da Bibloteca 
Pública Eborense", de Joaquim Heliodofo da CTJKHA RIVAEA, Lisboa, 1850) que tiene por títu
lo: "Salinas de las Islas Canarias. Copia de la claridad y fundamento que se alió dellas y 
de la quenta que el Sr. Virrey dio a Su Magestad". Trata de tal aspecto de la riqueza en 
Canarias, pero en especial de ésta de LANZAEOTE, situada ál norte de la Isla. Lo ha publicado 
Luis SiLVEiEA en "Documentos portugueses sobre la acción de España en África (Apontamen-
tos acerca de fontes existentes em Portugal para o estudo da África espanhola) . . .", 1954. 
(Publicaciones del C. S. I. C , Instituto de Estudios Africanos), .págs. 18-31, con reproducción 
fotooópica del documento. 
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U4)l YAYSA. 

Para dar una idea de su estado actual, brevemente vamos a irlos reseñando 
de E. a O., dejando para el final a YAIZA (núm. 4), coa lo que también CASTILLO 
cierra la descripción geográfica de Lanzarote. Todos ellos fueron meras Parro
quias, a.ldeas o "pagos" del primitivo único Municipio de la Isla, hasta , la for
mación de los distintos Municipios hacia el primer cuarto del siglo x ix . 

Como nota general para todos estos Pueblos puede darse la de : que no figu
ran registrados sus nombres, ni en "Le 'Canarien", 1402-1406, ni en la "Rela
ción de vecindario ...", de 1587, ni en los historiadores posteriores de Canarias 
aquí utilizados, hasta llegar casi a mediados del siglo xviii . Por tanto, ha
bría que hacer la Geografía histórica de estos Pueblos a base documental, 
labor que ahora aquí ni intentamos siquiera. Así que nos limitaremos a anotar 
lo que sobre ellos dicen los Autores que tenemos a mano. 

5. SAN BARTOLOMÉ.—Existía como caserío diseminado a comierizos del 
siglo XVIII, y en 1730 fué casi destruido por la lluvia de arenas del volcán de esa 
fecha, segÚH el Obispo DÁVILA en sus "Sinodales" de 1737 (noticias de 1733). 
Tenía «ntonces 81 vecinos, o sea de 324 a 405 habitantes. Lo mi-smo repite 
VIERA en 1773 ( t I I , lib. X , § 45), quien añade (ídem ídem, § ±g) que Lanzarote 
tiene SO "pagos" y Lugares, de los que el 30." es SAN BARTOLOMÉ, que entonces per
tenecía a la jurisdicción' de Teguise. 

El censo "España dividida en Provincias ...", de 1787, lo .registra como dis
trito de la -demarcación de Lanzarote. 

En 1808 ya debía tener cierta importancia, pues, con Teguise, Arrecife,- Ha
ría, Yaiza, Tinajo y Tías, envió representantes a la Villa Capital para elegir 
los miembros de la Junta de defensa subalterna; tales enviados fuerori: el Cura 
del Lugar, D. Cayetano Guerra; los Capitanes D. Francisco Guerra y D. Juan 
Vicente de Bethencourt; el teniente D. Tomás Perrera, el Subteniente D. Ra
fael Perrera y el Sr. Fernández Pérez. Y gracias al Cura de San Bartolomé, 
en 1824, D. Baltasar Perdomo, tenemos la más precisa relación del volcán de 
esa fecha, y del "jable" de arena que atraviesa la Isla, en un dibujo hecho por 
el mismo en 3-XII-1830 (V. HEENÁNBEZ PACHECO, "Estudio geológico de la 
Isla de Lanzarote", 1909, pág. 301; el original en Simancas). 

En 1865 OLIVE lo describe ya as í : "Swsr BARTOLOMÉ, Lugar cabeza de Dis
trito Mimicipal, en la Isla de Lanzarote, Partido Judicial de Arrecife, está si
tuado al S. de la Isía, entre las Montañas denominadas de Mina, Las Raíces, 
Zancomas, Blanca y Guatiza; confina el Término por el N . con Teguise, 
al K con Arrecife, al S'. con Tías y al O. coa Tinajo ... Según el censo de 1860 
tiene 1.9SQ1 habitantes ...". 

Y ea 1897 PUERTA CANSECQ dice: "SAN BARTOLOMÉ, a 7 km. de Arrecife, eri 
campo productivo y situación pintoresca, tiene 1.572 habitantes ...". 

En 1913, el "A B C de las Islas Canarias" precisa: " S A N BARTOLOMÉ es ca
beza de Distrito Municipal, con 2.067 habitantes, situado en el centro de la Isla, 
a 7 km. de Arrecife. Su campiña, la más feraz de Lanzarote, produce cereales, 
cebollas, patatas, melones, sandías y uvas ... Su fiesta mayor es la de San Bar
tolomé, el día 24 de Agosto ... Sus principales agregados son Güime y Montaña 
Blanca ...". DELGADO MARRERO, en 1929, le asigna 2.498 habitantes. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" consigna que- el Mu
nicipio de SAN BARTOLOMÉ tiene 2.750 habitantes de derecho y 2.651 de hecho; 
mientras que el Lugar Capital de SAN BARTOLOMÉ contiene sólo 1.930 y 1.870 
habitantes, resipectivamente. 

DARÍAS Y- PADRÓN, en 1946 ("El Museo Canario", t. V I I , núm. 18, pág. 34), 
dice que "San Bartolomé, que llegó a estar casi soterrado por las arenas del 
volcán, es hoy uno de los pueblos más ríeos de la Isla y de los más pintorescos". 
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Es ayuda de Parroquia, y tiene ciento y noventa ve-

I aiuda, T; Parrochia, T; parrochia (parroquia,. E) componíase (compóne-
se, E) de 210 vesinos (vecinos, E) y algunas hermitas (ermitas, E) en los lu
gares que consumió el bolean (volcán, E). Críanse, C^ R; en N correg.: vecinos; 
vezinos, T. 

6. TÍAS.—^El censo "España dividida en Provincias ...", de 1787, lo registra 
como un Lugar del Distrito áe, Lanzarote con Alcalde pedáneo nombrado por el 
Alcalde Mayor de Teguise. VIERA no lo menciona. 

En 1808 fué también de los Lugares que enviaron representantes para elegir 
la Junta Gubernativa. Fueron el Cura de la Parroquia, D. Cayetano Cabrera; 
ti Presbítero D. Miguel de Armas, D. Carlos Méndez, D. Juan José Mesa, 
D. Lucas Fajardo, D. Cristóbal Bermúdez, D. Marcial Sánchez y D. Anto
nio Mesa. 

OLIVE, en 1865, dice que "TÍAS, Lugaír cabeza de Distrito Municipal ... del 
Partido Judicial de Arrecife, está situado al "N. de San Bartolomé, en terreno 
desigual ... El censo de 1860 le pone 2.088 habitantes ,...". 

PUERTA CANSECO, en 1897, escribe; "TÍAS, en la costa oriental, sobre la ca
rretera, a 12 km., de Arrecife, tiene 2.142 habitantes. Su caserío está niuy dise
minado, siendo bastante notable su producción agrícola. El "pago" de Macher 
tiene 30a almas ...". 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, se expresa así: "TÍAS es un Lu
gar con Ayuntamiento de 2.715 habitantes, situado a 12 km. de Arrecife, en la 
carretera de Yaiza y cerca de la costa oriental de la Isla. Sus campos son muy 
productivos; se cosechan cereales y varias frutas. El agua que allí se bebe, con
servada en cisternas, procede de las lluvias. Su Iglesia parroquial lo es desde 
Julio de 1796, dedicada a Ntra. Sra. de la Candelaria. Sus principales agrega
dos son: La Asomada, Conil, Macher, Mardache, La Tinosa, etc.". 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1936, en su "Sucinta Guía descriptiva ...", dice -que 
"TÍAS es utt Lugar con Ayuntamiento, a 10 km. de Arrecife, a mitad de la ca
rretera Arrecife-Yaiza. Ŝ is campos producen gran cantidad de ceiealcs y fru
tas. Su fiesta mayor es el día 2 de • Febrero, Ntra. Sra. de la Candelaria, Fa-
trona de la Iglesia Parroquial ...". 

Por fin, el "Censo -de la Población de España de 1940" precisa que TÍAS Mu
nicipio tiene 2.822 habitantes de dereclio y 2.567 de hecho; mientras que TÍAS 
Lugar Capital sólo 999 y 934, respectivamente, teniendo 624 y 575 la Aldea de 
Macher, y 531 y 435 La Tinosa, con otras Aldeas y Caseríos menores. 

7. TIN AJO.—En las "Sinodales" del Obispo DÁVILA, de 1737, aparece como 
Aldea de Teguise, entre otras muchas. 

En. 1773 (t. II,- lib. X, § 49), VIERA lo considera también como un Lugar o 
Aldea de Teguise. 

El censo "España dividida en Provincias ...", de 1787, lo registra como un 
Lugar del Distrito de Lanzarote, con Alcalde pedáneo nombrado por el Alcalde 
Mayor de Teguise. 

En 1808 también fué de los que envió representantes al Cabildo abierto de 
Teguise para constituir la Junta patriótica gubernativa de la Isla. Los tales 
fueron: el Cura de esta Aldea, D. José Cabrera Carreño, y los Presbíteros 
D. Francisco Cabrera y D. Bartolomé de Bethencourt, así como D. Pedro Ma
nuel de Bethencourt, D. Bernardo Martín, D. Francisco Duarte, D. Juan Agui-
lar y D. Marcial Curbelo. 

El Archivo Parroquial de Tinajo conserva documentos importantes en rela
ción con los volcanes de 1824. 

OLIVE, en i86s, dice que: "TINAJO, Lugar cabeza de Distrito Municipal ... 
.del Partido Judicial de Arrecife, está situado a 4 millas en dirección O. de Te-
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Sinos. 

guise, y en la N O . del Puerto de Arrecife, sobre un terreno árido y seco ... Se
gún el censo de 1860 tiene 1.327 htebitarrtes ,.,". 

PUERTA CANSECO, en 1897, escribe: "TINAJO tie:ie 1.597 habitantes. Sus cam-
pds, aunque áridos y secos, producen cereales ...". 

El "A. B C de las Islas Canarias", de 1913, precisa que "TINAJO es un Lu
gar con Ayuntamiento de 1.660 habitantes, situado al NE. X?) de la Isla y 
a 22 km. de Arrecife. Su agricultura progresa, hallándose en la. actualidad re
gularmente desarrollada, y produce trigo, maíz, garbanzos y legumbres de varias 
clases. Sus fiestas principales son el 16 de Agosto, día de San Roque, y 
Ntra. Sra. -de los Dolores, el tercer Domingo de Septiembre. Sus principales 
agregados son El Cuchillo, Tajaste, Tinguatón y La Vegueta". DELGADO MAERE-
Ró, en 1929, dice tieríe 1.988 habitantes. 

• JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1936, en la "Sucinta Guía descriptiva ...", dice que 
"TiNAjo es un Lugar con Ayuntamiento, al N O . y a 18 km. de Arrecife; sus 
campos, beneficiados grandemente por los numerosos terrenos enarenados, pro
ducen grandes cosechas de cereales, ajos, maíz, ganban'zos y frutas. Sus fiestas 
mayores son el 16 de Agosto, día de San Roque, Patrón del Pueblo, con ani
madas fiestas populares ... combinando los festejos con la famosa y tradicio
nal romería al Santuario de la Virgen de los Dolores el día 18 de Septiembre ... 
sacándose en procesión la Virgen de los Volcanes ...". 

Por fin, el "Censo de la población de España de 1940" le seríala al Muni
cipio de TiNAjo 21.376 habitantes de derecho y 2.212 de hecho; y a TINAJO Lu
gar Capital, 876 y 785, respectivamente, siendo sus mayores Aldeas: Tajaste, con 
433 y 417; Tinguatón, de 342 y 321, y La Vegueta, de 306 y 300, y otras 
menores. 

8. PEMES.—^ViERA, en 17^3. (t. I I , lib. X, § 49), lo cita, como Lugar o Aldea 
de la jurisdicción de YAIZA, pero no dice más de él. 

En 1865 OLIVE lo describe as í : "FEMÉS es Lugar cabeza de Distrito Muni
cipal ... Partido Judicial de Arrecife; está situado en un valle que forma la 
cadena de montañas de RUBICÓN, y confina su Término por el N. y E. con el de 
YAIZA, y con el mar por el S. y O. ... Según el censo de 1860 tierie 418 ha
bitantes". 

En 1897 PUERTA CANSEÍ» dice: "FEMÉS está a S km. de Yaiza, en el valle 
que forma la cadena de Montañas de RÜBICÓN, con 307 habitantes .... En este 
Pueblo se ven aún las ruinas de lá primera Catedral que se erigió en el Archi
piélago con el título de San Marcial de Rubicón ...". 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, precisa: "FEMÉS es un Lugar 
con Ayimtamiento de 459 habitantes, situado al Sur de Lanzarote y a 28 km. de 
Arrecife. Su Agricultura es excelente y produce buenos cereales. Se encuentra 
FEMÉS en el valle del Rubicón, donde existe la Iglesia del Patrón de la Isla, 
San Marcial, hecha Parroquia en 1818. Su clima es sano y alegre su suelo. 
Cercano a este Pueblo está la Rada de Papagayo, punto de embarque para tras
ladarse por La Bocaina a Fuerteventura... , Su fiesta mayor, de San Marcial, es 
el día 7 de Julio ...". Sus agregados principales son Maciot, Casitas y Papagayo. 
(Véase lo que se ha dicho de Rubicón). 

DELGADO MAKKERO, en 1929, dice tiene 585 habitantes. 
Y el "Censo de la Población de España de 1940" precisa que FEMÉS Termi

no Municipal tiene 574 habitantes de. derecho y S5S de hecho; y FEMÉS Lugar 
Capital, 320 y 331, respectivamente, y su caserío o agregado. Casa Blanca, 
2S4 y 244. 

De FEMÉS dice DARÍAS Y PADRÓN en "La Junta Gubernativa de Lanzarote ..." 
("El Museo Canario", t. VII , núm. 18, 1946, págs. 33-34): En 1808 "la Villa de 
Teguise tenía jurisdicción ... sobre todos ios pueblos que hoy son Términos 
Municipales ... excepto FEMÉS, en cuya jurisdicción estuvo el primer Obispado 
que tuvieron las Canarias, trasladado a Las Palmas hacia 1487 (sic ?) FEMÉS 
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[[(c) Excelencia de los caballos de Lanzarote]]. 

era antaño uno de los Lugares de la demarcación de Yaiza, gue ... produce ex
celentes vinos, cultivo que no parece ser muy secular allí, situado en un valle 
ameno y cercano a las famosas "Montañas del Fuego", muy visitadas de Tu
ristas ,..". 

Y 4.—YAIZA.—Aparte la Villa y Haría, es éste el otro «pueblo que cita 
CASTILLO e n su texto de 1737. 

En 1730 el Cura de YAIZA escribió un relato detallado del volcán que enton
ces comenzó a entrar en acción y que duró hasta 1736. (Véase. HERNÁNDEZ P A 
CHECO: "Estudio geológico de Lanzarote ...", 1909, págs. 262-265). 

Vemos en el texto que CASTILIX» lo registra por ser Parroquia con Benefi
ciado, o por lo m.enos Ayuda de Parroquia, y que cuenta, dice; con 190 vecinos, 
o sea de 760 a 950 habitantes". Es el pueblo más importante del Sur de la Isla. 

En' las "Sinodales" del Obispo DÁVILA, de 1737, referidas a 1733 (Madrid, 
en la Oficina de Diego Miguel de Peralta, año 1737, pág. 506), se lee : "YAYSÁ. ' 
E.ste Lugar (que estaba al pie del volcátt, el que no se descubrió en tres días 
que estuve en él, sino sólo se divisaba una luz, como de una vela, y no estuve 
más tiempo porque me lastimaba el pecho el polvo de las arenas) tiene uria 
Iglesia muy asseada, con su Cura, y en su territorio no havía más que su casa 
y otras dos. Ha llegado el volcán [iniciado en 1730] casi a las paredes de la 
Iglesia, y por la gran' devoción a la Santa Imagen de Nuestra Señora de los 
Remedios han mantenido el Santíssimo, corí guardas de día y de noche. Com
poníase de 210 vecinos [de 840 a 1.050 habitantes], repartidos en dicho Lugar 
y Maso, Chupadero, Femés, Casitas y Vega ; y de éstos, Femés y Casitas aún 
están habitables. De aquí passé, para embarcarme, a la Hermita de San Marcial 
d e Rubicór/, en donde ectuve tres días; y, siendo uno de ellos el de Ceniza, por 
m i mano la puse a los vecinos que concurrieron". 

VIERA, en 1773 (t. II, lib. X, •§ 49), d ice : "YAIZA es otro Lugar [a más de 
Har ía ] , hacia el Sudoeste, cuya Parroquia es bantaate aseada. Son de su ju-
dicción Mazo, Chupadero, Femés, Casitas, Vega y San Marcial de Rubicón. 
E n este Término de Yaiza hizo el último volcán [1730-1736] estragos terri
bles ...". Y en 1783 (t. IV, lib. X V I I I , •§ 24) precisa que "erí Lanzarote hay dos 
Curatos amovibles: i.° Har ía ... y ... 2.° Curato de Yaiza, Ayuda de Par ro
quia e hijuela más moderna del Beneficio de San Miguel de Teguise ...". 

En 1808 YAIZA se significó por las airadas protestas que formuló ante la 
Junta Patriótica de Tenerife. Para constituir la Subalterna de Lanzarote envió 
sus representantes, que fueron el Beríeficiado D. Antonio Curbelo, el Teniente 
D . Domingo Felipe Rodríguez, D . Antonio Curbelo, D. Rafael Viera, D . Vi
cente Curbelo Bambosa y D. Sebastián Medina. 

En 1865 OLIVE dice que "YAIZA es un Lugar cabeza de Distrito Municipal ... 
del Partido Judicial de Arrecife; está situado al pie de la Montaña de su nom
bre, y confina su Término por N. con grandes lagos de lava volcánica, por E. con 
la jurisdicción de Tías, S. con el de Femés, y O. con el mar de Janubio ... Se
gún el censo de 1860 tiene 1.576 habitantes ...". 

En 1897 PUERTA CANSEOO escribe: "YAIZA, sobre la carretera, a 22 km. de 
Arrecife, en situación pintoresca, cerca de la "Montaña del Fuego", es muy vi
sitada por los Extranjeros, con 1.353 almas ... Al O. de este pueblo se halla el 
"Charco de Janubio", notable por su piedra de cal y sus mariscos ...". 

La más amplia descripción de éste como de otros pueblos de la Isla, la da 
•el "A B C de las Islas Canarias", de 1913. Dice: "YAIZA es,un Lugar con Ayun
tamiento, de 1.347 habitintes, distante 22 km. de Arrecife, situado al SE. de 
la Isla y al pie de la Montaña de su nombre, sobre un terreno volcánico que 
desciende hasta el mar. E n esta jurisdicción, y muy cerca de Femés, están las 
"Montañas del Fuego", dignas de visitarse. Proceden de la erupción de 1824, 
en las cuales la central, y cuya cima es la más elevada, revela la existencia de 

— 1568 -



b) Islas señoriales. - i.—Lanmrote. • //.—Poblaciones, (c) 

Críanse en esta Isla cavallos de excelente raza, de que 

I caballos, Bj exelente, T; excelente fuerza de que, E. 

la acción del fuego ... a 450 m. del nivel del mar ... Su precioso Valle, pinto
resco en extremo, produce vinos, legumbres y frutas ... La fiesta mayor es 
Nuestra Señora de los Remedios, el 8 de Septiembre ... Sus principales case
ríos son Breñas y Naga". 

DELGADO MAEKERO, en 1929, dice que YAIZA tiene 1.855 habitantes, y que su 
agregado principal es ,Uga. JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1936, en la "Sucinta Guía 
descriptiva .;.", da precisos detalles sobre las. particularidades de este pueblo. 

Por fin, el "Censo de la Población de España de 1940" indica que YAIZA 
Término Municipal tiene 1.493 habitantes de derecho y 1439 de hecho; y YAIZA 
Lugar Capital, 654 y 623, respectivamente, y su agregado Uga, 588 y 572, ade
más de Las Breñas, con 251 y 244. de cada tipo. 

Con esto queda concluida la descripción geográfico-demográfica de la Isla 
de LANZAEOTE. Y ya CASTIIJX), aparte la noticia referente a la excelancia de 
los caballos de esta Isla, dedica el resto a ella referente a noticias históricas 
posteriores a la conquista y colonización, a partir de Diego de HERRERA, cuya 
ampliación se verá en las notas que siguen. 

Como bibliografía general referente a LAUZAROra:, aparte de la citada, y más 
concretamente referida a su Arqueología y Prehistoria y a los primeros mo
mentos de su Historia, pueden verse los siguientes trabajos: 

Arqueología y Prehistoria: 
Elias SERRA RAFOLS : "Crónica arqueológica. Visita de estudio a Lanzarote 

y -Fuerteventura" '[Las ruinas de ¡Zonzamas y "La Quesera"] (en "Rev. Hist."» 
t. VI I I , 1942, núm. 58, págs. 126-128). 

Sebastián JIMÉNEZ SÁNCHEZ : "Relación de los más importantes yacimientos 
arqueológicos de los guanches-canarios prehíspánicos de las Islas de Gran Cana
ria, Lanzarote y Fuerteventura". Las Palmas, 1946 (reseña de E. SERRA en 
"Rev. H i s t " , t. X I I , ' 1946, núm. 75, págs. 342-343)-

Sebastián JIMÉNEZ S Á N C H E Z : "Cerámica neolítica de las Islas de Fuerte-
ventura y Lanzarote" (en "El Museo Canario", 1946 (publicado en 1948), nú
mero 20, oct.-dic. 1946, págs. 48-77 y X X I láms.; reseña de E. SERRA en. 
"Rev. H i s t " , t. X IV , 1948, núm. 84, págs. 491-492), 

Protohistoria e interpretación de los primeros tiempos históricos: 
Buenaventura BONNET y REVERÓN : "Nuevas investigaciones: La supuesta 

exploración de Alvaro Guerra a Lanzarote [1435]" (en "Rev. Hist.", t. XI,. 
1945, núm. 70, págs. 186-192). (Refuta tal supuesto viaje); • 

Buenaventura BONNET y REVERÓN: "Las Canarias y la conquista normanda: 
Juan de Bethencourt (Estudio crítico)". La Laguna. Instituto de Estudios Cana
rios, 1944, 166 págs. (reseña de E. SERRA en "Rev. Hist.", t. X I , 1945, núm. 70,, 
pág. 242^. 

Es continuación de este trabajo, y del mismo Autor : "Instituto de Estudios 
Canarios. Las Canarias y la conquista franco-normanda: II , Gadifer de La 
Salle (estudio crítico), .por ————". La Laguna de Tenerife [Imp. J. Sigú] 
1954» 136 págs. - j - I hoj. r f I lám. (i). 31 cm. (i) : Retrato del Autor. Con un-
prólogo titulado "La figura y la obra del historiador Buenaventura Bonnet., 
1883-1951", por Elias SERRA (forma parte de las publicaciones del Consejo' 
Siuperior de Investigaciones Científicas, INSTITUTO DE ESTÜBIOS CANARIOS en la 
Universidad de L a Laguna. Monografías. Sección I : Ciencias históricas y 
geográficas: Vol. X •—$ de la Sec. I—); y "Las Canarias y la , Conquista Nor
manda. I I I : El problema del "Canarien" (en "Revista de Iridias", año IX, 
núm.'!. 37-38, 1949, págs. 669-729); y como complemento de . esto puede verse: 
Miguel SANTIACÍO: "Las dos ediciones (¿o dos modalidades de una misma?) d e 
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se proveen las demás Islas ('''^. 

"Le Cajiariea" por Bergeron en 1630" (ea "Rev. de Bibliografía Nacional", 
t. VIIII, fase. 1-4, ,1946). 

"Crónica de Enriiiue III", de Pero LÓPEZ DE AYALA (sobre el desembarco en 
Lanzarote en 1393). 

Elias SEEKA RAÍOLS : "Las A.rabes y las Canarias prehispánicas" ("Rev. Hist", 
t. XV, 1949, núms. 86-87, .págs. ife-177). 

Eduardo BENÍXEZ INGLOT: "Pedro Barba de Campos no fué Señor de las 
Islas Canarias" (eri Revista "Las Ciencias", Madrid, año XIII^ núm. 2, pági
nas 419-456; reseña en "Rev. Hist.", t. XV, 1949, núms. 86-87^ págs. 269-270, 
hecha por B. BONNET). 

Félix DüARTE: "Avendaño en Lanzarote" ("Rey. Hist.", t. XV, 1949, núme
ro 88, pág. 39S). 

Atariasio LÓFEZ: "El Franciscanismo en España durante los Pontificados de 
Eugenio IV y Nicolás V, a la luz de los documentos Vaticanos" (Examen del 
""BuUarium Franciscanum", por el P. Fr. . (En "Archivo Iberoamericano", 
año XIX, t. 35, 1932, pág. 82 y sigs. Docs. de 1431-1455. En él se estudia la 
Provincia de ;Castilla. Frailes' Menores. Vicaría de Canarias). 

José iZuNzunEGUi: "Los orígenes del Franciscanismo en las Islas Canarias" 
(en "Revista Española de Teología", vol. I, 1941, pág. 365 y sigs. Referente al 
período I344;I402 y 1403-1433). 

Siguen siendo fundañientales para esto la "Informacióri" de Cabitos, en Chil 
y Torres Campos, antes anotados [fG. C H I L y NARANJO: "Estudios históricos ...", 
t. II —de la primera parte—, 1880, págs. 518-632, que contiene la parte do- " 
cumental de la "Información sobre cuyo es el derecho de la Isla, de Lanzarote 
y conquista de las Canarias", con documentos de 1403 a 1477, bailándose el 
original en la Bib. de El Escorial, sig. ij-x-26. Est. 16-2; y R. TORRES CAM
POS. "Carácter de la conquista y colonización de las Islas Canarias ...", igoi, 
Apéndice i.*", págs. 121-206, que corítiene la parte testifical de dicha "Infor
mación" de E. PÉREZ DE CABITOS, de 1477, cuyo original se halla en la Bib. del Pa
lacio Real, sig. II-M-io"[], y el "Mayorazgo de D." Inés Peraza", edición de 
Serra, 1953 [fen' "Homenaje del Cafeildo Insular de Tenerife a la memoria 
de los Reyes Católicos en el V Centenario de su nacimiento. REFORMACIÓN del 
Repartimiento de Tenerife en 1506, y colección de documentos sobre el Ade
lantado [D. Alonso Fernández de Lugo] y su gobierno". [Iritroducción —y 
edición—• por Elias SERHA y Leopoldo de la ROSA]. Santa Cruz de Tenerife. 
[Artes Gráficas]. 1953. Interesa su segunda parte: "Proceso del Mayorazgo de 
D." Inés Peraza, 1503", págs. 147-187; forma parte de las publicaciones del 
"Cabildo Insular de Tenerife. Instituto de Estudios Canarios de la Univer
sidad de La Laguna, "Fontes rerum canariarum", t. VI"[], para el período 
1402-1503; y otros varios trabajos que ya aparecen citados en estos que se 
reseñan. 

(a) Excelencia de los caballos de LANZAROTE.—Aparte la noticia escueta de 
CASTIUX) a este extremo, puede verse lo siguiente, recogido de alguno de los 
Autores que para estas Notas manejamos: 

ToRRiANí, li. 1590-1592, ya destaca esta particularidad de LANZAROTE, así 
•como la abundancia de otros animales. Eri el cap. XI (edic. Wolfel, 1940, pá
gina 82) dice: "... Questa Isola ha copia de capre, pecore, porci, buoi et came-
lli; et infinite galline, conigli et pardelle. Ha encora razza de buoni cavalli 
•"barbareschi", et asini assaissimi a buon mercato ...". Y más adelante (cap. XX, 
•pág. 90) precisa que Fuerteventura "... é ahondante di bestíami ... e lia infiniti 
cavalli che sonó quasi cosí buoni come qüelli di Lanzarote ...". 

Y alusión a ello hace también Fsucruosoí, h. 1598, al decir que "A gente_de 
Lattzarote ... é muy afabil; sao destros a cávalo, como mostraram no triste 
sucesso dos Turcos, e com os Franceses duas ou tres vezes que na térra quise-
ram entrar ..." (pág. 54). 
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b) Islas señoriales. i.—Langarote. • IIl.—Noticias históricas. 

• [ I I L — N O T I C I A S HISTÓRICAS POSTERIORES" 

A LA CONQUISTA]] ("•). 

[[(a).^—Sucesores de Diego García de Herrera, 
y sus entradas en la Costa de AfricaJ (^). 

5 Entre los hijos que quedaron de Diego GARCÍA DÉ H E 

RRERA y • Do?1a Ygnés PERAZA (<^), fué vno Sancho de 

6 Inés, C, B. 

(a) Véase anteriormerite, en este volumen, págs. 69-161, lo referente a la 
conquista y período Señorial, desde Juan <le BETHENCOURT (págs. 69-133), Ma-
ciot de BETHENCOURT y traspasos (págs. 135-154), hasta Ferrán PERAZA "El 
Viejo" (págs. 155-161); y .págs. 193-273, lo tocante a la actuación de D.* Inés 
PERAZA y su marido Diego GARCÍA DE HERRERA hasta 1477, en que quedan re
ducidos al Señorío de las Islas Menores, pasando el de las Mayores, Gran Ca
naria, La Palma y Tenerife, a los -Reyes Católicos (i). A partir de 1485, fecha de 
la muerte de Diego de HERRERA, y más aún después de 1503, cuando mue
re D." Inés, las Islas Señoriales tienen varios dueñas mancomunadamente, 
pero con disidencias intestinas, que casi destruyen el Señorío y sus produccio
nes, descollando, a'fines del siglo xvi la casi hegemonía de D. Agustín de H E 
RRERA Y ROJAS, Conde-Marqués de Lanzarote, Isla de la que ahora nos ocu
pamos especialmente. 

(b) Como antecedente a lo fundamental de este apartado, o sea a las "en
tradas" de Diego de HERRERA y sus sucesores en las, Costas Occidentales de 
África, véase particularmente las Nafas a las págs. 1235-1246, y más en con
creto las ipágs. 1248-1253 y 1255, de este volumen, al tratar de la Isla de TENE-
RiíB, pues la materia de que ahora aquí se habla es en realidad en parte lo 
que precedió a aquéllo, por lo menos a algo de lo que hemos allí llamado pri
mera etapa, en su primer punto (Véase muy particularmente, A. RUJCEU DE AR
MAS, "España y el África Atlántica", 1956, cap. IV, págs. 107 y sigs., y ca
pítulo V, págs. 133 y sigs). Lo referente al Conde-Marqués de Lanzarote cons
tituye la segunda etapa, de estas "entradas", con. la vuelta de la iniciativa 
a las Islas Orientales, que en lo que consideramos segundo y tercero períodos de 
la primera etapa había pasado a las Centrales. V.. pág. 1289. Aparece des
arrollado en Notas más adelante (págs. i'.sSo y sigs.). 

(c) Estos hijos fueron: i, Pedro GARCÍA DE HERRERA,'el primogénito, que 
apenas tuvo relación con Canarias, desheredado por sus padres a causa de 
malquerencias con él, según decían por su mal carácter y comportamiento hacia 
ellos, si 'bieri: en el testamento de D." Inés se le cpncede un legado por el hecho 
de ser su hijo (V. "Reformación del Repartimiento de Tenerife -en 1506, y Co-

(1) Para este periodo, 1402-1477, es fundamental la "Información" de PÉREZ DE CA-
SlTos de 1477 "Sobre cuyo es el derecho de la Isla de Lanzarote..." (en CHIL-Y .NARANJO, 
"Estudios ...", t. I I , págs. 518-632, y en TOEKES CAMPOS, "Carácter ...", págs. 121-206). 
Fueron Señores de Lanzarote, sucesivamente: lean de BETHENCOTJET (1402-1406-1422); Ma-
ciot de BETHENCOURT (Gobernador, en realidad, 1406-1418); D.. Enrique de GuzMÁN, Conde 
de Niebla (1418-1430, continuando Maoiot como Gobernador); Guillen de las Casas (1430-
1432); Maoiot de BETHENCOURT (en propiedad, 1432-1448); D. Enrique de PORTUGAL (1448-
1450, y como Gobernador Antáo Gongalves); Juan ISlGUEZ DE ATABE ("Secrestador", 1450-
1455), y D." Inés PEEAZA y Diego GARCÍA DE HERRERA (1455-1485-1503). Véase máa deta
llado adelante, al tratar de Fuerleventura. 
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se proveen las demás Islas (''•^. 

"Le Canarien" por Bergeron en 1630" (en "Rev. de Bibliografía Nacional", 
t. V I I I I , fase. 1-4,; 1946). 

"Crónica de Eárique I I I" , d e P«ro LÓPEZ DE AYAIA (sobre el desembarco en 
Langarote en 1393). 

Elias SERUA RATOLS : "La.s Árabes y las Canarias prehispánicas" ("Rev. Hist.", 
t. XV, 1949, núms. 86-87, 'págs. 162-177). 

Eduardo BENÍTEZ INGLOT: "P«dro Barba de 'Campos no fué Señor de las 
Islas Canarias" (eri Revista "Las Ciencias", Madrid, a ñ o XII I , núm. 2, pági
nas 419-456; reseña e n "Rev. Hist.", t . XV, 1949, núms. 86-87, págs. ¿9-270, 
hecha por B. BONMET). 

Félix DaARTK; "Avendafio en Lanzarote" ("Rey. Hist.", t. X V , 1949, núme
ro 88, pág. 398). 

Atanasio L Ó B E Z : "E l Franciscanismo en España durante los Pontificados de 
Eugenio IV y Nicolás V, a l a luz de los documentos Vaticanos" (Examen del 
•"Builarium Franciscanum", por el P . F r . . (En "Archivo Iberoamericano", 
año X I X , t. 33, 1932, pág. 82 y sigs. Docs. de 1431-1455, En él se estudia la 
Provincia de .Castilla. Frailes Menores. Vicaría de Canarias). 

José iZwNztnsEGUi: "Los orígenes del Franciscanismo en las Islas Cararias" 
(en "Revista Española d e Teología", vol . I, 1941, pág. 365 y sigs. Referente al 
período 1344-1402 y 1403-1433). 

Siguen siendo fundañientales para esto la "Información" de Cabitos, en Chil 
y Torres Campos, antes anotados [fG. C H I L y NARANJO: "Estudios históricos ...", 
t. I I —de la primera parte—, 1880, págs. S18-632, que contiene la parte do- ' 
cumental de la "Información sobre cuyo es e l derecho de la I s la . de Lanzarote 
y conquista de las Canarias", con documentos de 1403 a 1477, hallándose el 
original en la Bib. de El Escorial, sig. ij-x-26. Est. 16-2; y R. TORRES CAM
POS. "Carácter de la conquista y colonización de las Islas Canarias ...", 1901, 
Apéndice i.*", págs. 121-206, que contiene la parte testifical de dicha "Infor
mación" de E . PÉEEz BE CABITOS, de 1477, cuyo original se halla en la Bib. del P a 
lacio Real, sig. II-M-io'Tl, y e l "Mayorazgo de D." Inés Peraza", edición de 
Serra, 1953 ffen "Homenaje del Cabildo Insular de Tenerife a la memoria 
de los Reyes Católicos en el V Centenario de su nacimiento. REFORMACIÓN del 
Repartimiento de Tenerife en 1506, y colección de documentos sobre el Ade
lantado [D. Alonso Fernández de Lugo] y su gobierno". [Introducción —y 
edición— por Elias SERRA y Leopoldo de la ROSA]. Santa Cruz de Tenerife. 
[Artes Gráficas]. 1953. Interesa su segunda parte: "Proceso del Mayorazgo de 
I).'' Inés Peraza, 1503", págs. 147-187; forma parte de las publicaciones del 
"Cabildo Insular d e Tenerife. Instituto de Estudios Canarios de la Univer
sidad de L a Laguna, "Fontes rerurn canariarum", t. VI~[], para el período 
1402-1503; y otros varios trabajos que ya aparecen citados en estos que se 
reseñan. 

(a) Exrcelencia, de los caballos de LASZAROTE.—^Aparte la noticia escueta de 
CASTILK) a este extremo, puede verse lo siguiente, recogido de alguno de los 
Autores que para estas Notas manejamos: 

TosRiANl, h. 1590-1592, ya destaca esta particularidad de LANZAROTE, así 
como la abundancia de otros animales. E H el cap. X I (edic. Wolfel, 1940, pá
gina 82) d ice: "... Questa Isola ha copia de capre, pecore, porci, buoi et came-
Ui; et infinite galline, conigli et pardelle. H a encora razza de buoni cavalli 
•"barbaresclii", et asini assaissimi a buoa mercato ...". Y más adelante (cap. XX, 
•pág. 90) precisa que Fuerteventura ". . . é atondante di bestiami ... e ha ínfiniti 
•cavalli che sonó quasi cosi buoni come qüelli di Lanzarote ...". 

Y alusión a ello hace también FRUCTUOSO, h. 1598, al decir que "A gente de 
Latízarote ... é m u y afabil; sao destros a cávalo, como niostraram no triste 
sucesso dos Turcos, e com os Franceses duas ou t res vezes que na térra quise-
r a m entrar ..." (pág. S4)-
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, h) Islas señoriales. i.—Lanzarote, • til.—Noticias históricas. 

• . . ( . 

EIII.—NOTICIAS HISTÓRICAS POSTERIORES' 

A LA CONQUISTA^! M. 

[[(a).—Sucesores de Diego Garda de Herrera, 
y sus entradas en la Costa de África]] (^K 

5 Entre los hijos que quedaron de Diego GARCÍA DÉ H E -

• RRERA y • Doña Ygnés PERAZA ('^), fué vno Sancho de 

6 Inés, C, E. 

(a) Véase anteriormente, en este volumen, págs. 69-161, lo referente a la 
conquista y período Señorial, desde Juan de BETHENCOURT (págs. 69-133). Ma-
ciot de BETHENCOURT y traspasos (págs. 135-1S4), hasta Feraán- PERAZA "El 
Viejo" (págs. 155-161); y págs. 193-273, lo tocante a la actuación de D.* Inés 
PERAZA y su marido Diego GARCÍA DE HERRERA hasta 1477, en que quedan .re
ducidos al Señorío -de las Islas Menores, pasando el de las Mayores, Gran Ca
naria, La Palma y Tenerife, a los -Reyes Católicos ( i ) . A partir de 1485, fecha de 
la muerte de Diego de HERRERA, y más aún después de 1503, cuando mue
re D." Inés, las Islas Señoriales tienen varios dueñas mancomimadamente, 
pero con disidencias intestinas, que casi destruyen el Señorío y sus produccio
nes, descollando, a'fines del siglo xvi la casi hegemonía de D. Agustín de H E 
RRERA Y ROJAS, Coríde-Marqués de Lanzarote, Isla de la que ahora nos ocu
pamos especialmente. 

(b) Como antecedente a lo fundamental de este apartado, o sea a las "en
tradas" de Diego de HERRERA y sus sucesores en las, Costas Occidentales de 
África, véase particularmente las Notas a las págs. 1235-1246, y más en con
creto las ipágs. 1248-1253 y 1255, de este volumen, al tratar de la Isla de TENE
RIFE, pues la materia de que ahora aquí se habla es en realidad en parte Ib 
que precedió a aquéllo, por lo menos a algo de lo que hemos allí Uaimado pri-
inera etapa, en su. primer punto (Véase muy particularmente, A. RTJMEU DE A R 
MAS, "España y el África Atlántica", 1956, cap. IV, págs. 107 y sigs., y ca
pítulo V, págs. 133 y sigs). Lo referente al Conde-Marqués de Lanzarote cons
tituye la segunda etapa, de estas "entradas", con. la vuelta de la iniciativa 
a las Islas Orientales, que en lo que consideramos segundo y tercero períodos de 
la primera etapa había pasado a las Centrales. V.. pág. 1289. Aparece des
arrollado en Notas más adelante (págs, i'.sSo y sigs.). 

(c) Estos hijos fueron: i, Pedro GARCÍA DE HERRERA, 'e l primogénito, que 
apenas tuvo relacióri con Canarias, desheredado por sus padres a causa de 
malquerencias con él, según' decían por su mal carácter y comportamiento hacia 
ellos, si bieri: en el testamento de D." Inés se le cs)ncede un legado por el hecho 
de ser su hijo (V. "Reformación del Repartimiento de Tenerife en 1506, y Co-

Cl) Para este periodo, 1402-1477, es fundamental la "Información" de PÉEEZ DE CA-
BiTos de 1477 "Sobre cuyo es el derecho de la Isla de Lanzarote..." (en CHIL-Y .NARANJO, 
"Estudios . . ." , t. I I , págs. 518-632, y en TORSES CAMPOS, "Carácter . . ." , págs. 121-206). 
Fueron Señores de Lanzarote, sucesivamente: Jean de BETHENCOURT (1402-1406-1422); Ma-
ciot de-BETHENCOURT (Gobernador, en realidad, 1406-1418); D., Enrique de GUZMAN, Conde 
de Niebla (1418-1430, continuando Maciot como Gobernador); Guillen de las Casas (1430-
1432); Maciot de BETHENCOURT (en propiedad, 1432-1448); D. Enrique de PORTUGAL (1448-
1450, y como Gobernador Antáo Gongalves); Juan IÑIGUEZ DE ATABE ("Secrestador", 1450-
1455), y D,« tnés PERAZA y Diego GARCÍA DE HERRERA (14S5-1485-1S03), Véase más deta
llado adelante, al tratar de Fuerteyentura. 
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Descripción geográfica. Libro m. 

[HERRERAS y SAAVEDRAS en Lanzarote y Fuertj 

(Según investigacij 

SEÑORES .DE FUERTEVENTURA 
DIEGO GARCÍA, DE HERRERA 

INÍS PERAZADE LAS CASAS i| 

( I ) 
Pedro García Herrera 

M.'̂  Lasso d. 1. 

..(2) 

CATAUNA DA FtA 

SAHCHO DE HERRERA f 1534 

Violante de Cervantes 

Hernán Pera: 

Beatriz de Bobal 

•'•••m 

b) Isías señoriales. -Langarote. 111.—Noticias históricas. 

Árbol genealógico de las familias destacadas]. 

RüMEU DE A R M A S ) . 

SEÑORES DE LANZAROTE 

I 

(4)¡ 
CONSTANZA SARMIEHIO 

PEDRO FERNÁNDEZ SAAVEDRA 

(véase 10) 

11^ . 

stEl Mozo» 

(9)1 
GONZALO A. SAAVEDRA f 1574 

MARÍA DE LA O MÚXICA f 1592 

1 

GI.° SAAVEDRA 

t d. 1613 

..(») I 

A K A P E R D O M O (12) 

FERNANDO SAAVEDRA 

f 1601 
Ctz.^ Sart.° f d. 1590 

Gl.° Freytas 

I 
M.'^ MÚXICA ARIAS SAAVEDRA 

ANDRÉS LORENZO HBRR. MBND. f 1624 
Inés de Mendoza 

Blas García de Gallegos 
Jn.^ HERÍ 

Fc.° Acoiol 

FERD.° ARIAS SAAVEDRA f 1674 

M.^ luís LLAREHA LORENZO 

Gonzalo de Saavedra 

(Fr. Dg.° de la Consolación) 

Eugenio 

de Mendoza 

Lope 

de Mendoza 

I 
Fd.° MATÍAS ARIAS SAAVEDRA f 1704 

M.'' Agtn.^ INIERIAN AYALA f 1722 

Agl.^ Micaela 

Arias Saav. 

M.* Múxica 

Ar. Saav. 

(16) 
ELENA JOSEFA ARIAS SAAVEDRA f 1701 

Fo.° Alejdro.° Baut." BENÍTEZ LUSO f 1706 

Fc.° Baut.^ BEHÍTEZ LUGO A - S . f 1771 

Paula Ant.* PONTE XIMÉSEZ f ijyS 

M.^ Rt.*̂  Agtn.^ Lugo Ar. Saa. 

Bartmé. Benítez Ponte Alzóla • 

1 

Feo. Baut.'' BENÍTEZ LUGO AR. SAAV. f 1806 

M.^ Carm. LUGO VISA MOLINA f 1823 
y de 2 a 8 hijos más 

F.° Baut.a BENÍTEZ LOGO AR. SAAV. f 1816 

M.'̂  Concepción Urtusáustegui Montvd. f 1860 

r 
ELENA SEBASTIANA BENÍTEZ LUGO AHIAS SAAVEDRA f 1887 

Luis Jernm.° BENÍTEZ LUGO, Marqués de la Florida f 1856 

( I ) Estos tuvieron poca intervención en Canarias, si bien sus desoei 
(3) No tuvo hijos de su legitimo matrimonio con D. ' Violante de Cei 

dicho tuvo a D.* Constanza Sarmiento 11% con D." Catalina Escobar de iai 
ro en quien la engendró fué en D." Catalina Da Fía, liija de Guillen Guadaa 
to Iiija adulterina. Esta casó con el también adulterino hijo de su primo Fa 
ventura), Pe4ro Fernández de Saavedra «El Mozo>, que constituyó la ranuS 
dicho Abren fllb. II, cap. XXVII, pág. 245, edic. 1955); Antonio Eumeuloi 

(3) Tronco paterno remoto de los Señores de Lanzarote y Fueríeveí' 
1.1., págs. 59-64. _ . 

(4) Rama materna de los Señores-de Lanzarote. Filiación ilegítima j«i(>s cónyuges. (V_. notas 
(s) Tronco próximo paterno de los Señores de Lanzarote y Fuer te i^" 

adulterinas, ya que Fernán Darías de Saavedra, llamado «El Mariscal> pon 
sa Cabrera, íiija del Gobernador de Gran Canaria, Lope de Sosa (debió ca^ 

María de Ayala f 

Diego de Silva f 1504 

(3) 
I 

CONSTANZA SARMIENTO f 1506 

PEDRO FERNÁNDEZ SAAVEDRA f d. 1510 

(Una Mora) 

I . 

Sch.° Herrera 

Ana Mallart 

Juana Mendoza f 15 

Juan de Pineda 
M.^ de Ayala 

(10) 
PEDRO F Z . SAAVEDRA «El Mozo» f 1545 

CONSTANZA SARMIENTO I P f ' 5 4 9 

(t4) 
I 

IsE0_DE L E Ó N (13) 

BERNARDINA 

CABRERA 

I 

AGUSTÍN HERRERA ROJAS f 1598 

(Conde, 1567; Marqués, 1584) 

I'': Inés d. 1. Cuevas f 1588 

11^: MARIANA ENRÍQUBZ f 1637 

F.° Sarmiento 
Dg.° Sarmiento 

M.'' Ayala Montemayor 

Jn.'' Sarmt." 

Hernán Peraza Ay. 

Elvira Pérez 

Pedro Alarcón Beth. 

I 

Ctz.'' HERRERA f 1594 

Gl.° ARGOTE t 1596 

Pedro Sarmiento 

Fabiana Promontorio 

Agtín. Herr. 

t 1599? 

Al,° Saav. 

id. 

Isbl. Mdz.= 

id. 

AGUSTÍN HERRERA R . f 1631 

LUISA BRAVO GUZMÁN f 1661 

Diego 

Sarmiento 

in de ciertas propiedades en las Islas, 
leí Cardenal Cervantes, Arzobispo de Sevilla. Se ha 
Noticias,..», t. II, lib. X, § 3, pág. 371, edic. 1951); pe-
s GuadarJía, último Rey de Lanzarote, siendo por tan-

jco inmediato de los Señores de Lanzarote y Fuerte-
He Lanzarote. No lo han creído, pero esto ya lo había 
pentalmente. 
in 14.79. Véase «Nobiliario de Canarias», edic. 1952, 

j _ ^ ^ . y 10- ) 
dos ramas son ilegítimas por hembra, y en realidad 
[no, no tuvo hijos con su esposa legítima María' de So
sos). Pero con su amante D." Margarita de Cabrera 

(r. nota 7) és el progenitor de la Casa de Fuerteventura; y con su otra a m i f Escobar délas Roelas (notas z y 8) '^^^tíf, ¡'^?t^!s 
Este es asunto hasta ahora muy embrollado y casi al parecer i n t e n c i o n a l ! ^ , lue dociimentalmente ha aclaiado Kumeu ae ^ rma 
y demostrará sn una obra en preparación titulada «Herreras y Perazas en W ' ^ " ! * diclio Abren (Lib. I, cap. A A A , pag. 139. _ • > 
cap. XXVII, pág. 245); pero historiadores y genealogisías posteriores no l « > i Kumeu lo demuestra con documentos, vv. i.. 
biliario ...>, 1952,1.1, pág . 66.) 

(6) Véase Nota i de las págs. 66 y 67 del t. I, edic. 1952, del 
ramente a su esposa legítima,' por lo que reclamó y lo denunció el hei 
Fernán Darlas muchos años; por tanto, los hijos de éste, habidos en s 
ta para que sean las respectivas cabezas de las ramas señoriales de I 

(7) Hija 3,* del primer matrimonio de Diego de Cabrera Solier (Ve 
na S3). Es la progenifora, con su amante Fernán Darlas, de la Casa de Fui 

(8) Supuesta esposa de Sancho de Herrera «El Viejo», y aún amanl 
bina de Fernán Darías de .Saavedra, hijo de este Saavedra, de cuyo consol 
del hijo de ambos, Pedro Fernández dé Saavedra «El Mozo». Afirmación 
mental de Rumeu de Armas. 

(9) Primer Señor electivo e independíente de Fuerteventura. , 
(10) Progenitores de la rama principal del Señorío de Lanzarote, Isla' 

cho de Herrera y D," Constanza Sarmiento I", padres respectivos de D." Coj 
dea de Saavedra «El Mozo», no su liermano, como se ha venido diciendo 

(11) Hijo 2.° de Gonzalo de Saavedra y D. ' María de la O Múxica, So^ 
sigue la línea de esta Casa, aunque por hija natural, al no tener descendienfa 

(ji) Véase «Nobiliario de Canarias», 1.1, 1952, pág. 70. Se llamaba ^ 
ticias ...», t. I I , lib. XI, § 16, pág. 358.) , , 

(13) Hija de Luis de León «El Valiente» (v. más adelante pág. i=Sá 
dra <E1 Mozo»; una vez muerto éste, en 1545, casó con un Guillen P'' ' 
J9S4, págs. 88-89). tfaraués de 

(14) D. Agustm de Herrera y Rojas, primer Conde y primer "".^^oblemí 
co. De su primer matrimonio legitimo no tuvo hijos. Pero de su «"í.¿ j^g ¿os ' 
brera y León (sobrina de Iseo de León, la amante de su padre), '"* 
qués de Lanzarote resultó la línea directa de esta Casa. „zarote en 1635 

(15) Al extinguirse la linea directa del Marquesado de f̂, ¡¡stado'y título 
nmo de pocos años, y tras un largo pleito sucesorio, hereda °•'gJ.¡̂ Yo ^ -^ p .̂̂ , 
ros directos lo deja sucesivamente a sus sobrinos D. Fulgeo"" ¿¿¿olo ^^ 
que pasa el Marquesado al de Velamazán, en el que s e ! « " " ' f „ ̂  

(16) Véase «Nobiliario de Canarias. 1.1, rgs^, P^e^- ''*' *^ •' 

larias». Fernán Darlas de Saavedra maltrató bárba-
embargo, D." María de Sosa Cabrera sobrevivió a 

iicadas (notas 2, 5, 7 y 8), son adulterinos; ello no qui-
janzarote, respectivamente. 
e Canarias», t. 1,1952, págs. 66.67, y t. II, 1954, pági
na proceden los actuales Marqueses de la Florida. 
Indez de Saavedra «El Viejo», en realidad íué concu-
ima paterna del Señorío de Lanzarote, en la persona 
(lib. II, cap. XXVII, pág. 245) y comprobación docu-

m la mayor parte por sus antecesores comunes San-
111" y de Fernán Darlas, padre éste de Pedro Fernán-
^ Véase notas 2, 5 y 8. 

grteventura con su hermano D. Gonzalo; es el que 
' v..Noi3iUaiio de Canarias», 1932,1.1, págs. 68-70. 

lambían se le ha llamado Ana Pardo. (Viera, «No-

toümos*(V»'"''"^lss con Pedro Fdez. de Saave-
t ^"'^se .Nobiliario de Canarias» 

AGUSTÍN HERRERA ROJAS 

t 1632 

(i5)' 
(Marqueses de Lanzarote 

extraños) 

Fulgencio Bravo 

t. II. 
ímási I tamljijji «rní^"' '™'' ' de este árbol genealógi-

' " " • I>el 86¿u„''.?'̂ '̂ '̂ ) <=on D.-Bernardina de Ca-
sunao matrimonio legítimo del Mar-

fcmi^.nsustm de Herrera y Rojas, 
ai:¿^^ aaítit '^^^ P°r no tener herede-
* « ^ | í o t o ¿ , t ' " ' ̂ ^ ""lía hasta 1718, en 

Fc.° Duque de Estrada f 1696 

Leonor Antonia 4^ Meneses 

1 
Manuel Duque de Estrada f 1717 

María Rosa de Urbina 

1 
Leonor Duque de Estrada 

t i 7 i 8 

Manuel Castejón, Marqués de Velamazán 

(Marqueses de Velamazán ... Santa Coloma) 

D. Alonso Pérez de Saavedra t d. i549 

D. Juan de Saavedra t d. '566 
. María de Cubas 

Juan 
de Saavedra 

Ana Viciosa t « « " 
Juan de León 
y Monguía. 

María de Cubas 
Gonzalo 
Hernán 
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N. f. ¿^iv.íi^KKEWí, i a quien llamaron "El Viejo", que casó en 
Sevilla con Doña. Cathalina Escobar (^). Este Cavallero fué 
de g-ran valor e hizo grandes entradas en los pueblos 
Africanos, de donde trajo muchos siervos; y, no siendo 
tan apropósito esta Isla para que procreassen, los mandó 5 
a la de GOMERA^ que poseya [Hernán] PERAZA su her
mano, por ser [sus] vosques y frescuras proprio para 

2 Cathalina Escovar (Catalina Escobar, E) de Roelas. Eiste cavallero (caba
llero, E) fué, C, B.—3, valor y hizo, C; grandes armamentos que empleó en sa
quear los pudblos africanos, y interiorisáiidose (afr. e interiorizándose, E) y sus 
campañas, (en sus, E) hizo algunas vatidas de siervos y corsos que (batidas de 
ciervos y corzos que, BJ trajo a estas Islas, y hallando más acomodados para que 
procreasen los 'bosques y espesuras de la isla de la Gomera que poseya (poseía, E) 
Heffláa Perasá (Peraza, E) su hermano, los puso allí. Fué Sancho, C, E.—4 En 
N correg.: ciervos.—5 procreasen los ¡mandó a la Gomera, T.—6 Los textos N y T 
dicen: Poseya Guillen Peraza ...—7 N dice: ser vosques; ser sus vozquez, T; 
en N correg.: vozques. 

lección de documentos sobre el Adelantado [Alonso Fernández de Lugo] y su 
Gobierno", Santa Cruz de Tenerife, 1953, "Testamento de Doña Inés Peraza, 
de 21-VIII-1482, pág. 183; y V I E E A , "Noticias ...", edic. 1951, t. I I , lib. VII I , 
§ 2, pág. 114 nota 3) ; 2, Sancho de HERRERA "El Viejo" (v. págs. 533-537), 
sin sucesión íeg-ítima (v. pág. 1394), primer Señor de Lanzaroíe, cuya hija na
tural, d e él y d e su concubina Catalina, D A FIA, casó con Pedro FESNINDEZ DE ' 
SAAVEDEA "El .Mozo" (hijo, según los genealogistas, pero, en realidad), nieto de 
su hermana D.* Constanza SARMIENTO Y HERRERA (y llamada como ésta) y 
de Pedro FERNANDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo" (pues era hijo de Fernán DARÍAS 
y de su concubina D." Catalina ESCOBAR DE LAS ROELAS ; v. págs. 1573, i57S-8o y 
1611), (nútti. 5), por lo que aquel Saavedra fué también Señor de Lanzarote 
(v. Fernández de Bethencourt, "Nobiliario....", edic. 1952, t. I, pág. 61, y VIERA, 
"Noticias ...", edic. 1951, t. I I , lib. X, § 2, pág. 271); 3, FERNÁN PEEAZA "El 
Mozo", hijo predilecto de D.* Inés, y a favor del que ésta instituye varios mayo
razgos y mejoras, progenitor de los Condes de la Gomera, casado con D." Bea
triz de BOBADILUA (V. el citado Testamento de D.** Inés y otros documentos con
tenidos en la mencionada obra y en la "Información" de 1477 de PÉREZ DE CABI-
TOs>; 4, D." María de AVALA, casada con Diego de SILVA, tronco de los Condes de 
Portalegr^e en Portugal (v. pág. 2:54 y "Testamento" citado), y 5, D.* Constanza 
SARMIENTO Y HERRERA ( t 1506), de la que ahora se trata, casada con el citado 
Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo" (que murió después de 30-IV-1510, 
según nota de SERKA^ RAJFOLS, en "R.? H."", t. VII , 1940-41, pág. 134, y en el 
"Nobiliario" de FERNÁNDEZ DE BETHENCXJURT, edic. de 1952, t I, pág. 61), padres 
da Fernáa ARIAS DE SAAVEDRA, el Mariscal. 

(Para todo esto, a más de otras obras, véase, anteriormente, págs. 268-269, 
1253-1254. 1394, IS73> y VIERA, "Noticias", t. I I , lib. V I I I , § 2, etc.). 

(a) Ya se dice en la. Nota anterior que parece que esta señora sólo fué con
cubina ' de Fernán DARÍAS y no esposa de Sancho de HERRERA, ni aun' amante de 
l'edfo FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo", como también se ha creído. La mu
jer legítima de HERRERA se llamó D." Violante de CERVANTES, de la que fio tuvo 
hijos; y su concubina D.* Catalina DA FIA:, V., págs. 1572-1573, árbol genealó-
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h) Islas señoriales. i.—Lamarote. III.—Noticias históricas. 

la crianza de los dichos siervos: los que hasta oy se con-
, servan ('^K ' 

Fué Sancho de HERRERA hermano de Doña Cons-
tansa SARMIENTO^ Señora de cinco partes o dosavos en 

5 las Islas, quien casó con Pedro HERNANDES DE \ SAAVE- C. f. 83 v 
DRA, hijo de Hernán [Arias] de SAAVEDRA ] Mariscal T. f. 143 
de Castilla y Comendador de el Orden de Santiago (^K 

[ E l referido Pedro HERFAKTDES DE SAAVEDRA]] casó 
con [[la citada]] Doña Constanza SARMIENTO DE H E R R E -

ío RA, hija de Diego GARCÍA DE HERRERA, Señor de estas 

Islas, a quien dio en ellas tres partes. De cuio consorcio 
• procrearon a Pedro HERNANDES DE SAAVEDRA ('^), Cavalle-

f . 

I En N correg,: ciervos; oi^ T.—3 Herrera y doña Constanza, E; en C, después 
de Herrera, hay renglón y medio tachado; ha quedado asi el texto: Herrera pri
mer hermano de Doíia Constanza; en N correg.: Constanza; sic T.—4 sinco, C; 
enN correg.: dozavos; sic B.—S Islas y casó, E; quien casó, sobre tachado en C; 
los textos dicen: casó con Pedro Hernandes (Hernández, E) de Saavedra (Saa-
bedra, T), hijo de Pedro Hernandes (Hernández,. E) de Saavedra (Saabedra, T), 
hijo de Hernán, N, T, C, E; pero debe suprimirse: hijo de Pedro Hernandes de 
Saavedra, ya que lo era de Fernán Arias (o Darías) de Saavedra. Castillo con
funde aquí a los supuestos padre e hijo; véase anteriormente, pág. 2óg y FERNÁN-
iiEZ DE BETHENCOURT, "NoMüario", t. I (1952, págs. 58-59).—6 de Hernán Darías 
Saavedra mariscal, C, E; Hernán de Saavedra (Saabedra, T) Mari.scal, N, T.— 
7 Castilla comendador de Calzadilla de la Orden, C, E; Commendador del Or
den, T; Sn. Thiago, C; lo mismo los mss. que la B, dicen: Orden de Santiago, 
que casó con Doña Constanza Sarmiento ...—^10 señor de las islas, .C, E.—11 
cuyo, C, E.—12 Hernández, Cj E; caballero, E. 

gico de.'los HERRERAS y SAAVEDRAS, según datos documientales alkgaidos por Ru-
MEU DE ARMAS, lo que ya había dicho ABREU (lib. I I , cap. XXVII , pág. 245, 
edic. 19SS). 

(a) CASTILLO confunde, en N y T , a Fernán PERAZA, hermano de Sancho de 
HERRERA, COTÍ e l . t i jo de dicho Fernán y D." Beatriz de BOBADILLA, llama.do Gui
llen PERAZA, primer Conde de la Gomera. Por eso se ha rectificado el texto. Res
pecto a la casi leyenda de los ciervos en la Isla de la Gomera, se dice que hasta 
hace poco existían en ella. Hoy parece han desaparecido, pero sí continúa halbietido 
cerdos semisalvajes en sus espesos bosques de escobones y demás, en los que ape
nas penetra el sol, en lo más alto de la Isla, junto al Gárajonay y por el término 
•de Chipude, detalle que hemos comprobado personamente en 1934. 

(b) Véase, más atrás, págs. 268-269 y 1253-1254, y FERNÁNDEZ DE BETHEN-
COURT, "Nobiliario de Canarias", edic. de 1952, t. I, págs. 58-61. 

(c) Se ha creído que por llamarse igual que su atribuido padre se le había 
distinguido con el sobrenombre de "El Mozo"-, así como a aquél "El Viejo". Por 
ello, esta identidad de sobrenombres y apellidos ha dado origen a confusiones en
tre los Historiadores, como sucede en CASTILLO, agravada la cuestión por la tam-
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ro de singular vaior, que sigfuiendo los hechos de sus Ma
yores hizo muchas entradas y saqueos en las Plazas de 
BERBERÍA, haziendo grandes presas de gentes y ganados 
en ellas; y el Sejfior CARLOS QUINTO, satisfecho de ello y 
\[_de]¡ quánto se desvelaba en el servicio (y avi endose per
dido vn razonable Puerto que tenían los Reyes de Portu
gal en el Cavo de D'ALGUES (263), que está en veinte 

N. f. 2S2 r. y nueve grados y quinze minutos j de latitud en la Costa 
• Occidental del M a r Océano en el Reyno de Sus^ lo 

que sintió el Señor Emperador por la cercanía a estas Is-
E. p. 28¿. las y C<iue3] pudieran los Moros en él i armar navios y 

hazer muchos danos), mandó el año mili quinientos qua-
renta y quatro su "Real Provisión" a [Teste]] Pedro H E R -

(263) Luis del MÁRMOL, [en la "Descripción de África"], Hb. 3, ¡ 
cap. 26. I5,g 

I maiores, T.—3 haciendo, E; prezas, T.—4 señor Emperador Carlos V sa
tisfecho de ellos y quanto (cuanto, EJ se, C> E.—5 en su real servicio haviéndose 
(habiéndose, E) perdido en el cabo de Dalguer que, C, £y la y tachada en N; 
falta en T.—7 que estava en 29 grados 15 minutos, C.—8 gr. 15 minutos, B; en la 
cota occidental de la co&ta del mar, C.—9 reino, £ ; Sus y en elia un admirable 
puerto capaz de navios de alto 'bordo segiín Luis del Mármol (i) que tenían los re
yes de Portugal, lo qual se sintió -por el Emperador pues por la sercar/ía, C; 
sic. Ej pero: Sus (hay en ella ... ctial ... cercanía; Suz, T; en C, después de Por
tugal lo hay varias palabras tachadas que pudieran decir: perdiéndola Diego Ló
pez de Lapuente, lo qual islas pudieran (podían, E) los moros con sus armadas en 
eX puerto de Santa Cruz y el inmediaito de Dal/guer armar (Dai/guer y la vecin
dad de la villa de Tafetana armar, B) navios, bergantines y galeotas, y la vesiri-
dá de la villa de Tafetana. Mandó (galeotas. Mandó, B) S. M. año de 
1544, C, B.—En N tachado, corregido y sobrepuesto: y poder poner los moros; 
sic. T.^-i2 N y T dicen: danos por lo que Su Magestad mandó; pero en N está' 
tachado, por lo que, palabras que también faltan en T.—13 Prouición, C; pro-
vissión, T.—14 N no cita la ohraj sino al autor y libro y capitulo: se toma-
de C y B. 

bien identidad en uno y otro de sus repectivas esposas, ambas llamadas D.' Cons
tanza SARMIENTO, Como se ha visto en Nota, la mujer de Pedro FEKHÁNDEZ DE' 
SAAVEDRA "El Viejo", Señor de Fnerteventura por ella, era hija de Diego de H E -
RREHA y de D." Inés PBRAZA, y supuesta madre (?) del considerado segundón Pe
dro FERHÁIÍDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo". Pero también se ha visto en Nota ante
rior, y en la.s páginas 1573, 1577, 1579 y 1611, que era sólo hijo natural, o más-
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NANCES DE SAAVEDRA, para que con la gente de sus Islas 
y la de ésta [[de GRANJ CANARIA pasase a reconocer el 
Puerto de TAFETANA y los demás de la Costa de ÁFRI

CA ("•), j quemasse todas las fustas que en ellos hallasse. 
5 Lo que ex^cutó Pedro HERNANDES DE SAAVEDRA con 

su prevenida armada; y saliendo de su Isla de LANZARO-

TE, llegó al dícho Puerto de TAFETANA, en donde hizo des
embarco de su gente, a tiempo que su villa estaba desam-
pa[ra]da de guardias por estar los Moros dando verde 

I Hernández de Saavedra teniendo noticia veníaa (aot. que 'ven., E) algunas 
fustas (justas, E) en los Puertos, (a los, E) sircimYesinos (circuicvecinos, B) el 
que con la gente, C, E; Saabedra, T ; islas y de esta Canaria y demás que le 
pareciese fuese a reconoser (recoKocer, E) aquellos sobredichos puertos, y si hallase 
fustas las (fusta la, E) quemase, y particular (y en p., E) en el puerto dé Tafe
tana, lo que cumpliendo Pedro Hernández, C, E.—2 En N correg.: pasafse.— 
4 En N correg.: quemalse; quemase, T; en N correg.: hallalse; hallase, T.— 
.5 Saabedra, T; Saavedra salió con «u .prevenida armada, de su isla de Lan-
zarote y llegando a Tafetana a la media nodie, hizo desembarco, C, E.—8 jente 
(gente, E), y entrando en la villa la halló desamparada, C, E; estava desampa
rada, T.—9 En N el -ra- de desamparada, interlineado, de tinta y letra dife
rentes; guardias por los moros (porque los m. ' estavan, E) dando verdes 
a, >C E. 

propiamente adulterino de Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA (el primogénito de SAAVE
DRA "El Viejo" y D / Constanza SARMIENTO V-y y de. su concubina D." Ota l ina 
-ESCOBAS, DE LAS ROELAS, supuesta segunda esposa de Sancho de HERRERA, tam
bién creída amante del mencionado SAAVEDRA "El Viejo". SAAVEDRA "El Mozo" 
casó con la prima hermana de su padre, llamada también D.* Constanza SARMIEN
TO, hija de su tío Sancho de HERRERA, y adoptiva al parecer de su supuesta se
gunda mujer, D." Catalina ESCOBAR DE LAS ROELAS (aunque hoy se'sabe que ésta 
era la madre .del dicho SAAVEDRA "El Mozo", amante ella e hijo éste de Fernáa D A 
RÍAS DE SAAVEDRA, hijo a su vez de Pedro FERNÁITDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo"), 
pero en realidad de su concubina D.", Catalina D A F I A ; ijjor ello, este segun
do Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA fué .también Señor de Lanzarote, por su 
mujer. De- esta manera, el hijo de tal matrimonio Saavedra-Sarmiento, D. Agus
tín de HERRERA Y ROJAS., futuro Conde-Marqués de Lanzarote, fué casi due
ño absoluto de esta Isla desde tm' principio, llegándolo a ser en efecto más 
adelante, al cooiprar otras partes, y que, aibandonando esos citados apellidos, 
tomó el de su bisaibuelo Diego de HERRERA y de su aibuelo materno Sancho de H E 
RRERA "El Viejo", siendo el representante de la línea de HERRERA en la Isla de 
Lanzarote, así como la de SAAVEDRA se perpetuó en Fuerteventura. (Véase VIERA, 
"Noticias ...", ©dic. 1951, vol. II, t. I I ; lib. X, §§ 2 y 3, págs. 271-272, y FERNÁNDEZ 
DE BETHENCOURTJ "Nobiliario de Canarias", edic. 1952, t. I, págs. 59-61, y datos 
de Rumeu de Armas). 

(a) El "Cabo de Dalgues" o de "Dalguer", de que halbla aquí CASTILLO, 
es, sin duda, el Cabo de AGUER, llamado también ";Cap de Gué", etc., cerca del 
que los Portugueses fundaron la fortaleza de SANTA CRUZ DE CAP DE GÜE O SANTA 
C R U Z DE AGADIE, en 1505 (v. atrás Notas en las págs. 1277-12821, y en especial, 
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a SUS cavallos; y auiéndola saqueado, passaron al Castillo, 
que distaba media legua: el que asaltaron, i¡[jj\ en donde 
sólo hallaron la muger del Alcayde, hijos y demás criados; 
en donde, por descuido, se soltó un mosquete; y, aprisio
nándolos con lo que hallaron, se fueron al embarco; en 5 
donde fueron asaltados de gran número de Moros, que, al 
tiro del mosquete, se aprestaron y, viniendo al Castillo y 
no hallando a nadie, ocurrieron con esta saña al embarco: 
en donde haziéndoles cara Pedro HESJsrAHDES y los suyos 

T. /. 143 V. a. los Moros, y animando a sus ; Capitanes, hizieron mu- 10 
N. f. 232v.ch.o estrago en los j [Moros] <'"̂ ; mas, creciendo por ins

tantes el número de los Moros, procuró el Pedro HEKNTAN-

DES el embarco de los suyos, y haciéndoles espaldas se fue-

I -cavallos (caballos, EJ en unos aduares fuera de la villa, y saqueándola lo 
(sacándole lo, B) que hallaron.y se .passó (hall, se pasó, E) con su jente al' 
Castillo, C, B; pasaron, T.—z distava, C; legua y con las lanzas y puñales 
(pirales, E) le asaltaron, hallando sólo la muger, hijos (hijos, interlineado en C, 
hijo, B) y demás familia del alcayde, moros'de su servisio, muchachos y (servi
cio jóvenes y, B) viejos, soltándose por descuido un arcabuz. Trajeron los pri-
zioneros (prisioneros, E) y todo lo que en él haHaron al embarco, y estando en 
esto se hallaron asaltados y acometidos de todos los moros, C, E.—$ Alcaide, T.— 
4 N decía: donde también por; han tachado el también.—7 tiro de arcabuz 
se apromptaron (aprontaron, E; en C, desp%és de apromptaron, tachado: ensea-
didos efí vista de) y ocurrieron al castillo donde hallándose sin su ¡muger (sin 
mug., B) ni hijos y algunos muertos, tiraron a, seguir el alcance con la saña 
de vengar su injuria (en C, anteriormente decía, su afrenta) con gran tropa de 
moros, y Pedro, C, E.—8 En N correg.: zana; sic T.^-g Hernández de Saavedra 
haciéndoles cara hizo (hac. frente hiz., E) grande estrago en las gentes (la gente, B) 
del Alcayde, y animando a sus capitanes y soldados xptianos (cristianas, E) les 
exortava (exortaba, E) a q.ue peleasen por su ley y por cumplir la orden del empe
rador su señor, y haciénidoles espaldas, C, E; suios, T.—11 Moros es el reclamo del 
final del fol. r. anterior en N; falta al ccnniengo del ¿¡zv. Normal en T.— 
12 suios, T; y haziendo espaldas el que se embarcaran y exforsando en que (y 
haciéndoles esp. se fueron embarcando y esforzando en que, B) no se envarcava 
(embarcaba, B) él sin ganar la vatalla que cargó (batalla cargó, E) íal, C, E; 
htaziéndoles, T. 

págs. 1282-1284), y que ahora, en 1540, fué cercada por los Moros de Muley Mo-
hammed-el-Harrarí, cayendo en poder de éstos el 12-III.-1541, que es el hecho á 
que se refiere CASTILIX>. 

(a) Es para esta acción CASTILLO quien más detalles da de entre los His
toriadores Canarios, del que tomó las noticias, resumiéndolas, como tantas otras 
veces ampliándolas. VIERA, eliminando en este caso el apellido del último muerto 
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ron embarcando; y exforzando el dicho Pedro HEEKTANDES 

a ganar la vatalla, carg-ó tal muchedumbre de Moros sobre 
él, largando tanta lluvia de lanzas y azagayas, que cayó 
muerto este. valeroso Cavallero, y los Capitanes Pablo 

5 Matheo SANABRIA, Martín de CASTRO SANABRIA, Juan 
VERDE DE BETANCURT, Sancho QIAS y tm Cavallero Eape-
llidado (?)]] CASTELLANO^ y algunos más heridos, aviendo 
sido de los Moros muchíssimos los muertos y heridos. 
Con que alargándose las lanchas, volvieron a LANZAROTE 

I o con el sentimiento de la pérdida de su valeroso Capitán, y 
en desprecio lo ganado. 

Dejó Pedro HERNANDES DE SAAVEDRA por su hijo (^-^ y 

I exforsarído, T.—2 batalla, T ; moros arrojando lanzas, Cj M.—3 y azagaayas 
con cuya pluvia cayó, C — 4 muerto el valiaite Pedro Hernández y los Capita-
rjes, C, B.—^5 Matheo de Sanabria, C; Mateo, B,—6 Bethencourt, C, E; Díaz, C, 
B; y tm N Castellanos haziendo (haciendo, E) valerosos hechos, fueron heridos 
muchos de la muchedtunbre -que crecía, con que se alargaron las lanchas y fustas, 
bolviéndose (volviéndose, E) a Laozarote con los sentimientos de la pérdida, te
niendo en despresio (desprecio, E) lo, C, E.—8 muchísimos, T.—9 Con que, 
está tachado en N; falta en T.—12 Hernández, C, E; Saabedra, T. 

destacado que cita CASTIUX), ,por la iriseguridad del nombre, ya que lo señala 
iwr "un N . Castellanos" o "Un Cavallero Castellano". Ya de VIERA han tomado 
los demás historiadores y tratadistas la noticia, como si fuera él quien la diese 
por vez primera. Esto sucede infinidad de ocasiones, por ser su obra la que más 
difusión tuvo y sigue teniendo desde el siglo x v i i l ; pero la mayor parte de las 
veces ViEKA no hace más que ampliar o resumir lo que dice CASTIUX), eso sí, 
con un lenguaje literario, y admirable, en contraste con el barroco y muchas ve
ces tosco de CASTILLO. 

Como dice nuestro Autor, en el momento a que se refiere aquí, Pedro F E R -
NÁKDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" recibió orden de Carlos V, en i'544, de hacer 
una "cabalgada" punitiva por el ' territorio del Sus, en Tafetán, lugar hoy toda
vía no identificado con seguridad (v. Nota l de la pág. 272 de la edic. de 1951, 
de VIERA, "Noticias ...", t. II , vol. 11, lib. X, § 3), para donde salió en la P r i 
mavera de I54S, y allí murió el 27-VII-IS45 (v. Robert RICARD, "Relations 
des lies Cañarles et la Berberie", en "He&peris", t. XXI , 1953, pág. 92 ; para la 
filiación de FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", un poco dudosa, véase E SERRA 
RAFOLS, "Los sucesores de Diego de HERRERA", en '"Rev. His t" , t. VI I , 1940-1941, 
pág. 134, y aquí pág. 1572-73 árbol genealógico; para la acción aquí reseñada, 
A. RüMEü DE ARMASI, "La Piratería , . ,", t. I, 1947, pág. 219). 

(a) Según nota de D a d o V. DARÍAS Y PADRÓN, al texto de EERNÍNDEZ DE B E 
THENCOURT referente a Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", en el "Nobilia-
dio de Canarias" (edic. de 1952, t. I, pág. 61, y del que, como acabamos de decir 
en la nota anterior, SERRA RAFOLS no ve qué en'cíerra el «nigma de no figurar en 
una Carta auténtica otorgada por su supuesto padre en 1510, apareciendo, en cam
bio, los otros hijos), ya se podría sospechar que fuese hijo natural ; pues bien, 
hoy está documentalmente demostrado, según RtXMEu, que en efecto lo fué 
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de Doña Constanza su muger, a Don AuguStín de H E -
p. ¿"Sá! R: REÉA Y RoxAS; y fuera de matrimonio a Don Fran

cisco y Dow Diego SARMIENTO, declarados por naturales 
y de'madre de conosida calidad (^K 

Fué Don Augustín de HLERRERA heredero del valor de 
su padre/ gran político y guerrero; continuó las entradas 
en la ÁFRICA Í'̂ -̂ , trayendo muchas familias- enteras. 

I Agustín, B.—2 Rojas, T^ B.—^4 En N correg.: conocida; sic T, E; cono-
iidad, C; calidad. D. Augiistín (Agustín, B) de Herrera fué hieredéro, C, E.—• 
6 padre y de gran política y, C, E; erítradas en la Bervería (Berbería, B) tra
yendo muchos cautivos que hazía de familias (caut. de fam., B) enteras con 
que (ent. que había con que, B) iK>bló, C, E. 

de Fermín DAKJAS DE SAAVEDEA y de su aiaante D* Catalina ESCOBAR HE IAS 
ROELAS; con. lo que, si es así, el tronco del Marqués de Lanzarote proven
dría inmediatamente de dos hijos naturales (o, más propiamente, adulterinos). 
A su vez este segundo Señor de Lanzarote, tuvo en I>.* Iseo de LEÓN, doncella 
noble, hija de Luis de LEÓN "El Valieríte" (véase L. de la ROSA OLIVESA, "El 
relato de la famosa batalla de Tafaraute, i.° de Noviembre de IS49", en "Rev. 
Hist.", t. XVIII, núm. loo, págs. 566-577,y "Nobiliario #..", t. II, 1954, .pági
nas 88-89), a D. Diego, D. Francisco y D.̂  Juana SAEMIINTO, de quien hay 
ilustre sucesión en Gran Canaria y Tenerife. La genealogía de estos SARMIENTOS 
aparece presentada en la Inquisición, en 1622, por D. Diego SAEMIEJITO, hijo de 
D. Pedro SARMIENTO, Alguacil Mayor de la: Inquisición de Canaria, y D.* Fa-
biana PROMONTORIO (Arch. Hist. Nacional, leg. 2.°, 2.364. R 207). Pero no ha
bla de D. Francisco SARMIENTO, que más adelante figura como el rehén entre
gado por su hermano, el Marqués de Lanzarote, al Arráez MOEATO, en prenda de 
la libertad de la Marquesa. 

Por su parte, RUMEÜ DE ARMAS <en "Piraterías ...", t. I, 1947, pág. 487), 
al hablar del ataque de CALAFAT a LANZAROTT:, en septiembre-octubre de 1569, 
dice que a consecuencia del pánico que se produjo en esa Isla por tal incursión, 
muchas familias Lanzaroteñas huyeron, sobre todo a Gran Canaria, y entre ellas: 
"...-Diego SARMIENTO DE AYALA ...,'hermano del Marqués de Lanzarote, como 
hijo de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA, habido en sus amoríos con Iseo de LEÓN, 
y esta misma, ahora esposa de Guillen PERAZA, en unión de su hija natural, Jua
na SARMIENTO ... y de su hija legítima, Elvira PÉREZ .... Casi todas estas fami
lias de Lanzarote se establecieron en la Villa de GÁLDAR, y luego acabaron por 
trasladarse a Las Palmas o emigraron a América. De los principales fueron tam
bién Hernán PERAZA DE AYAIA DUMPIÉRREZ y su esposa María de AVALA, bis
nietos ambos por línea legítima de Diego de Herrera y de D.* Inés Peraza; con 
ellos emigraron a GÁLDAR otros familiares. Toda esta línea de la Casa señorial 
de iCanarias es desceüdieate de Pedro GARCÍA DE HERRERA, llamado "El Deshere
dado", y de su esposa María de MONTEMAYOR Y LASSO DE LA VEGA (véase para 
esta emigración, Arch. Hist. Nac, "Inquisición", leg. 1.543, Información de lim
pieza de Pedro SARMIENTO en 1610, y L. de la ROSA OLIVERA, "LOS Bethencourt en 
las Canarias y en América", en "Anuario de Estudios Atlánticos", núm. a, 1956). 

(a) D.* Iseo de LEÓN. Véase Nota anterior, y pág. 1589. 
(h) Como se ha visto en la Nota a las págs. 1255 y 12S9, después de una 

etapa (i.*) en que llegaron a ser (puntos 2.° y 3.°) las Islas Occidentales, de Gran 
Canaria y Tenerife priricipalmeate, las que. tienen la iniciativa en los ataques y 
entradas o cabalgadas al occidente africano, Berbería, que podemos considerar aca-
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con que pobló las Islas: lo que dio motivo a Nicolás 
HANS (264) para decir, en su "Antorcha del Mar", estar 
la Isla de LAN \ ZAROTE poblada de Moros vassallos del N. f. 233 r. 
Rey de España; por cuyo motivo el Señor P H I L I P E SE-

5 (264) Nicolás HANS : "Antorcha del Mar". [Hidrografía de la Isla 
de Lanzarote]. 

2 Hams, E.—^3 vazallos, correg. en N; sic T; vasallos, Cj E.—4 España. Va
lióse el señor D. Phelipe 2° (Felii)e 2", E) -de la persona, -C, E; cuio, T.—5 La 
nota en C y T dice: Nicolás Hanns, en su Antorcha del Mar, Hidrografía de la 
Isla de Lanzarote. 

ba hacia 1524-152:5, vuelven las Orientales de Señorío (como eíi el .primer pun
to de esa .primera etapa) a toínar tal iniciativa, constituyendo lo que hemos lla
mado la 2." e;tapa de penetración Canaria en. el Oeste de África: de tipo Señorial, 
pero ya coordinado o subordinado en parte al poder central, con fines ec«iótnicos 
más que políticos, y sobre todo para proveerse de esclavos con que cultivar las 
áridas tierras de Lanzarote y de Fuerteventura. 

Inicia esta etapa de manera ostensible (ya lo hada antes, casi iuinterrum-
pidamente desde tiempos de su pad r̂e Mego de HERREEA, 1483; véase, RUMEU, 
"España y el África Atlántica", 1956, págs. 144 y sigs.), el Señor de LANZAROTE, 
Sancho de HERRERA "El Viejo", ahora de noventa . y un años, ipero todavía 
COI energías de gran Señor, al enviar en 15.33 (un año antes de su muerte) 
un buen refuerzo a los Portugueses de AGADIR, atacada por lo? Moros (véase 
"iCrónica de Santa Cruz de Cap de Gue (Agadir), texte portugais du xvi siécle, 
annoté et publié .par Fierre CENIVAL", París, 1934, reseñado por Robert RICAR'D en 
"El, Museo Canario", t. II, 1934, núm. 3, pág. 7% y del mismo Robert RICARD, 
"Relaciones entre Canarias y las Plazas portuguesas de Marruecos en el siglo xvi", 
en "Rev. Hist.", t. XV, I9«{9, riúm 85, pág. 9). 

Sandho de HERRERA murió en el año siguiente de 1534, pero dejaba un digno 
heredero de sus hazañas ett África en sw yerno Piedro FERNANDEZ DE .SAAVE-
DEA "El Mozo", quien se dio tal maña en esos ataques a Berbería que su eco 
traspasó las fronteras insulares, llegando a oídos de la Corte, como se ha visto. 
Por ello, no es de extrañar el que en 1544, al empezar ya los Moros a reaccionar 
contra estos acometimientos y tratar de oponerse a ellos, para lo que comenzaron a 
concentrar galeras y otros pertrechos en los puertos de la costa occidental de Áfri
ca, el Emperador Carlos V se fijara en la persona del citado Pedro FERNÁNDEZ DE 
SAAVEDRA, y al efecto le encargó y ordenó que se preparara para hacer una incur
sión contra los Berberiscos y destruyese esos puntos de concentración de fuerzas, 
que sin duda se irían a dirigir contra las Islas Canarias. • Así el entonces Se
ñor de Lanzarote (por su casamiento con D." Constanza SARMIENTO, hija y here
dera del Señor .propietario de esa Isla, Sancho de HERRERA, ajunque natural como 
lo era él mismo y aún más propiamente adulterinos), tomando .por un honor tal 
mandato, comen'zó inmediatamente a hacer los preparativos oportunos. Y a prin
cipios del verano de 1S45 salía con .sus huestes, a su costa, para África, ata
cando a los Moros por TAFETÁN (punto en la actualidad no determinado exac
tamente), y consiguió en seguida un formidable botín humano, al aprisionar a 
la familia y servidores del Jeque de aquella, iregión; lo cual fué su perdición, 
pues avisados los Moros de más al interior e incluso el Jeque aludido, se 
concentraron y contraatacaron a los Cristianos cuando hacían el em^barque; y al 
hacerles cara Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA con ¡os capitanes que cita CASTILLO, 
allí fueron muertos todos ellos por la incontenible fuerza de los Moros, regresan-
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GUNDo se valió de la persona de D. Augustín, Conde de 
LANZAROTE C»̂ , para la redución de la Isla de MADE-

C. f. 84 r. itA (265) : a la que pasó, con cinco navios y trecientos de 

(265) .[ZEPEDA: "Resumpta de España", lib. 4, cap. 15]. 

I Agustín, B; Conde de Lanzarote, interlineado en C.—2 reducción, E; Ma
dera en las alteracioffles que ocasionó en Portugal D. Antonio Prior de Ocrato 
(Crato, E)^ hijo del Infante D. Luis, hijo 2!° del Rey D. Manuel, tenido eri una 
Judía, como refiere Francisco Zepeda (Cepeda, E), haciéndole [C, fol 84 f}] Ca
pitán General de ía Isla de la Madera al Conde de Lanzarote, y .pasando a ella 
con sinco (círico, E) navios, C, E.—^3 j>assó, T; y 300 de, C, E; trescientos, T.— 
4 Bstarata falta en N y T, par tener el texto otra redacción. Véase en varian
tes. B dice Cepeda. 

do el resto ya embarcado a LANZARonnE con botín, pero sin su Jefe. Tal aconteci
miento acaeció el día 27-VII-IS45 (véase, a más de CASTILLO, entre otros. VIERA, 
"Noticias", t. II, lib. VIII, § 25, pág. 133, y lib. X, § 3, pág. 2172; 'D. V. DARÍAS Y 
PADEÓN^ "Noticias históricas sobre los Herreras en Canarias", "El Museo Cana
rio", t. II, 1934, núm. 2, págs, 55 y 77; "Nobiliario de Canarias", t. I, edic. 1952, 
pág. 61; RuMEü, "España y el África Atlántica", 1956, cap. XVIII, ,págs. 549-
Si; etc.). 

Pero Ho por ello concluyó esta acción contra la costa occidental de África: 
los Señores de FÜERTEVENTUBA, también descendientes, y como aquellos ilegíti
mos, de Diego de HERRERA y de su yertío Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDEA "El 
Viejo", los defensores de Santa iCruz de Mar Pequeña desde 1479 (este últi
mo muerto después de 1510), continuaron las "cabalgadas" en conyjetencia y 
emulación con los Señores de Lanzarote. Ello fué algo así, por otra iparte, 
como los entretenedores de la cuestión hasta dar tiempo a que estuviera en 
edad propicia el vastago del muerto de Tafetán. Y, en efecto, creció D. Agus
tín de HERRERA Y ROJAS, hijo del fallecido Pedro FERNÁNDEZ BE SAAVEDRA "El 
.Mozo", y a vengar a su .padre dedicó los mayores afanes de su juventud. A 
ello vino a incitarlo, sin duda, aun tal vez prematuramente, el ataque a su 
Isla Señorial de "El Clérigo" y de un hijo del Pirata turco "Cachidiaiblo", 

•eíi 1551, defendiendo al frente de sus vasallos la Isla de LANZAROTE. Desde en
tonces ya no cesó en sus empresas a la costa frontera de África, a la vez que de
fendía su propia Isla, y en ese período de 1551 a 1565 hay que colocar las haza-
fias legendarias que es "fama llevó a cabo, entre las que sobresale aquella en que se 
dice luchó con. el Jeque ATHOMIAR, en combate singular y al que venció, recibien
do por su rescate gran cantidad de dinero y esclavos. Pero esa misma fama le 
fué fatal a él y a su Isla, pues reacciorando los Moros, y si se cree a FRUCTUOSO, 
aun por instigación de algún vasallo suyo quejoso de su comportamiento con su 
mujer, a la que atropello y mancilló en su honor, el año de 1569 fué atacado su 
Señorío por CALAFAT, y el de 1571 ¡por DOGALI "El Turquillo", llevándose enorme 
botín humano, en represalia del que D. Agustín había tomado con .anterioridad. 
Ello indujo a Felipe II, en 15/2, a .prohibir hacer más tales cabalgadas. Con 
esto damos por concluida esta segunda etapa de .penetración en África des
de las Canarias, pues si bien continuaron haciéndose subrepticiamente, y aun lue
go se levantó esa prohibición, aunque condicionando las entradas a una por año, 
ya no tuvieron el empuje que anteriormente, y más bien fueron las Islas las que 
padecieron las a¿ometidas de los Berberiscos, asociados a los Argelinos y Turcos 
del Mediterráneo, que en las invasiones de 1386 (AMURA») y 1618 (TABAC y SO
LIMÁN), dejaron la Isla de LANZAROTE casi totalmente despdblada. 

(a) Es D. Agustín de HERRERA Y ROJAS uno de los personajes más céle-
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SUS vasallos, y se apoderó de los Castillos y Fortalezas, 

I Bn N correg.: vazallos; sic T; vasallos se apoderó, C, E; castillos y fuer
zas de la isla, donde se imantuibo (mantuvo, E) todo, C, E. 

bres de las Islas Canarias de Señorío, por su liraje y por su valor personal: y, 
sin embargo, varias desgracias y sinsabores familiares le amargaron la vida. So
bre él se ha escrito mucho, aunque se merece una monografía que aún no tiene. 

Aquí sólo vamos a destacar unos cuantos datos biográficos y relación de los 
principales sucesos en que intervino, que precisen y concreten los que da CAS
TILLO. 

Nacido en 1536 ó 1537 en TEGUISE (Capital d e LANZAROTE entornes y del esta
do señorial de sus padres Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDEA "El Mozo" y D.** Cons
tanza SARMIENTO, la segunda, se dice que primos hermanos, pero en realidad ella 
prima de su padre, hijos, el primero de Fernán Darlas y éste de D.* Constanza 
SARMIENTO DE HERRERA, y la segunda de Sancho de HERRERA "El Viejo", que, 
a su vez, lo eran de Diego de HERRERA y D." Inés PERAZA, Smores aibsolutos 
de las Islas Canarias, y en especial de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y Hie
rro), en su Isla vivió los primeros años, cómo hijo único y esperanza de su 
Casa, constituyendo la rama Lanzarotefia de Fernán Darías, sin duda adulterina 
por Cataliría ESCXÍBAR DE LAS ROELAS (la otra, ilegítima tamibién, ,por Margarita de 
Cabrera, tenía el Señorío de Fuerteventura), .por lo que se escogió para él el ape
llido de HERRERA, de su abuelo materno y bisabuelo, puesto que otra rama, la me
jorada de estado en las Islasi, llevaba el de la primitiva Señora propietaria del 
Archipiélago, D." Inés PERAZA, titulados ya por este tiempo Candes de la Go
mera. Así se extienden tres ramas de un mismo tronco en las Islas ide Señorío, 
constituyerído su más rancia nobleza (véase árbol de las 'págs. IS72-73)-

I." la del tercer hijo de los Señores de Canarias, con el apellido materno 
PERAZA y título de Conde de la Gomera, señoreando la Gomera y el Hierro. 

2." la descendiente del segundo hijo varón de aquellos primitivos Señores 
de todas las Islas, que optó -por el apellido ^paterno de HERRERA, y que constitu
yó la de los Condes-Marqueses de Lanzarote, Señores de casi toda esta Isla 
y de parte de Fuerteventura y los Islotes. 

3.'°: la descendiente de la hija más joven de los precitados Señores, que per
petuó el apellido del marido de esa Señora, sin lograr título nobiliario como tal, 
señoreando, aunque precariamente, la Isla de Fuerteventjira: los SAAVEDRAS. 

(El primogénito de los primitivos Señores de Canarias, Pedro GARCÍA DE 
HERRERA, se apartó o lo apartaron de los intereses de Canarias. Por fin la hija 
mayor de los indicados pasó a formar hogar en Portugal, al casarse con Diego 
de SILVA, siendo .progenitores de los Condes de Portalegre en aquel Reino). 

Se especifican estos detalles porque' es fundamental para centrar el ambiente 
y aim parte de los sucesos posteriores desarrollados alrededor de D. Agustín 
de HERRERA Y ROJAS; en especial sus relaciones con los SAAVEDRAS, tan cerca
nos parientes y enemigos tan irreconciliables con el tiempo, tpor tener ambas 
ramas intereses comunes en las dos Islas de Lanzarote y Fuerteventura, y por 
el afán .absonbente y triunfante de HERRERA, frente a la envidia incontenida y 
de poca suerte, de los SAAVEDRAS, faltos éstos de un vastago varón, destacado 
y de altura, aunque siendo de filiación sospechosa, por parte de hembra, una y 
otra rama. 

D. Agustín de HERRERA Y ROJAS (apellidos de antepasados suyos por parte 
materna) vivió en un ambiente señorial, absoluto y guerrero, como de frontera, 
ya que 'desde sus tataraibuelos (Diego de HERRERA y Fernán ARIAS DE SAAVEDRA), 
bisabuelo (Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo"), abuelos (Sancho de H E 
RRERA "El Viejo" y Fernán DARÍAS), y su padre (Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA 
"El Mozo"), la tradición' militar era constaittte y sobresaliente, «n especial en la 
guerra contra el Moro, ya en la Península, ya más concretamente en la costa 
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con título de Capitán General de dicha Isla; en la que se 

frontera de África, donde tanto se había lucido su tatarabuelo y bisabuelo a la 
vez, el citado Diego de HERRERA^ SU bisabuelo Padro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA. 
"El Viejo", sus aibuelos Sancho de HERRERA y Eemáti DARÍAS, y dónde halló 
heroica muerte su mismo padre Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", el 
27-VII-IS45, luchando valiaitemetite cari esos MoraS; de orden del EtnperaJdor 
Carlos V. 

Tenía entonces D . Agustín de HERRERA Y ROJAS ocho o nueve años, quedan
do huérfano y al cuidado de su madre D.* Cortstariza SARMIENTO, la segunda, y 
muy relacionado con la más eminente nobleza de las Islas y aun de España. 

Vamos a rprecisar algo de' los jalones de su vida. 
• Respecto a sus principales antepasados y a la que fué su mujer primera, he 

aquí unos datos, ya indicados en pa r te : 
Como se ha dicho, sus bisaibuelos matemos (y a la vez tatarabuelos jiaternos) 

fueron Diego GARCÍA DE HERRERA y D." Inés PERAZA DE LAS CASAS, Señores 
de las Canarias, atmqaie desde 1477 reducidos a-las Islas de Lanzarote, Fuerte-
ventura, Hierro , Gromeiu e Islotes, que repartieron como propiedad particular 
entre sus anteriormente citados hijos, lo que dio lugar a interminables pleitos y 
rozamientos, hasta desembocar en un odio irrefrenable ^por parte de algunas de 
las ramas. 

El hijo que ahora nos interesa de ese matránonio es el llamado Sancho de 
HERRERA " E l Viejo", al parecer segundo de entre ellos,'que fué el tronco de la 
Casa de Lanzarote, Isla que en mayoría heredó de sus padres. Su esposa legíti
ma se llamó D." Violante de Cervantes, de la que no tuvo hijos. Luego se le 
atribuye nuevo enlace con D." Catalina ESCOBAR DE LAS ROELAS, aunque ¡parece 
que esto es -pura leyenda, y que en realidaid con quien tuvo relaciones esta Señora 
fué con el sobrino de aquél, Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA^ de las que nació Pedro 
FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", que fué yerno de Sancho de HERRERA. Pero, 
en cambio, éste sí tuvo una hija natural en Catalina D A - F Í A o Dafra, hija de 
Guillen Dafra y nieta de Luis Guardarfía, último Rey autóctomo d e Larfiarote. 
Esta hija de Sancho de HERRERA "El Viejo", reconocida y atm .parece que legiti
mada por él, se llamó como la hermana del mismo, D.* Constanza SARMIENTO, que 
le heredó. Sancho d e HERRERA hizo testamento en- 1534, y entre otras disposicio
nes detenninó que se construyera tm Convento en los desérticos campos de Eamara. 

• Murió el 20-X-1534, a los noventa y dos años de edad. (Véase VIERA, "Noticias", 
t. I L lib- X , § 2, ,pág. 271 y sigs., edic. 1951, y t. IV, lib. X V I I I , § 14; RDMEU, 
"Piraterías", t. II, pág. 337; y L. la ROSA, "LOS Bethencourt en las Canarias •...", 
al hablar de Maciot de Bethencourt, en "Anuario de Est. Atlánticos", núme
ro 3, 1956, y RDMEÍ-, "España y el África Atlántica", 1956, cap. X V I I , pág. S18). 

También nos interesa, como antepasado de D. Agustín, la henmana del reseña
do Sancho de HERRERA, llamada D.* Constanza SARMIENTO, la primera, la niás 
joven de los hermanos, que contrajo matrimonio, en 1479, con Pedro FERNÁNDEZ 
DE SAAVEDRA "El 'Viejo", tronco de los Señores de las dos Islas de Lanzarote y 
Fuerteventura. Este matrimonio, en efecto, dejó por heredero del estado de esta 
última Isla al primogénto Fernán ARIAS DK SMVEDRA, quien con su esposa legí
tima, D." María de SOSA —hija del Gdbemador de Gran iCanaria Lope de SOSA—, 
no tuvo hijos, pero con su amante Catalina ESCOBAR DE LAS ROELAS logró uno 
adulterino que se llamó, como su abuelo, Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El 
Mozo", que fué el que casó con la prima de su paidre D." Constanza SARMIEN
TO, la segunda, que heredó Lanzarote, y tronco inmediato de los Señores de Lan
zarote, Condes y Marqueses de esta Isla. Pero por otra parte, Fernán ARIAS DE 
SAAVEDRA tuvo con otra coríoubina, Margarita de CABRERA SOLIER, otro hijo adul
terino que fué el Señor de Fuerteventura, Gonzalo ARIAS BE SAAVEDRA, contem
poráneo y t ío del t>. Agustín de HERRERA que ahora nos interesa, hijo éste de los 
mencionados Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" y D." Constanza SAR
MIENTO, la segunda (VIERA, "Noticias", t. 11, lib. X, § 3, pág. 372, edic. 1951; y 
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mantubo todo el tiempo de las guerras de Portugal, has-

I tiempo de la guerra de, C, E. 

RtiMEU^ datos de archivo para su proyectada obra "HERRERAS y PEEAZAS eti 
Canarias"). 

Otra persona importante en la vida de D. Agustín fué su primera esposa, 
D." Inés de PONTE (llamada también D.* Inés de las Cuevas y Ponte, y aun cori 
otras denominaciones), hija de los tinerfeños Pedro -de PONTE y Catalina de las 
CUEVAS-. D .* Inés debió nacer en 1533, ya que en 12-X-1S86 declaraba ante el 
Tribunal de la Inquisición, en Las Palmas, que tenía cincuenta y un años de 
edad —^RUMEU, "Piraterías", t. I I , 363—: Era, por tanto, urios dos años m a 
yor que D. Agustín. 

Por fin, llegamos ya al propio D. Agustín 'de HERRERA Y HOJAS, el futuro 
Conde y luego Marqués de Lanzarote, Señor de esta Isla, como se ha dicho 
hijo de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" y de D." Constanza de SAAVE-
DRA, la segunda, nacido hacia 1536 ó 1537-, ya que en 1-VII-1596 declaraba que 
tenía cúicuenta y nueve años. (Véase VIERA, t. I I , lib. X, •§ 4, pág. 2172, edic. 19S1). 

En la casa ¡paterna y señorial de Teguise se deslizó la infancia de este vas
tago, esperanza de la Familia HERRERA. En ella se produjo, aún siendo D. Agus
tín muy niño, un acontecimiento que influyó de manera decisiva en su vida: la 
muerte de su padre Pedro FERNÁNB:K DE SAAVEDRA "El Mozo". Es que, como se 
ha dicho antes, Sancho de HERRERA "El Viejo" había encontrado un continuador 
de sus hazañas -en África a más de en su sobrino Fernán ARIAS DE SAAVEDRA, 
Señor de Fuerteventura (el primogénito de su hermana D. ' Constanza de H e 
rrera), en el hijo de éste y yerno suyo, Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", 
al casarse Saavedra con la también llamada D." Constanza SARMIENTO, hija na
tural y heredera de dicho Sancho de HERRERA, la que había nacido de sus amo
res con Catalina DA-FÍA. (Véase MILLARES TORRES, "Hist. Gral. de Canarias", 
t. V, pág. 189). Este Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA se ccmvirtió, en uso de sus po
derosos medios, una vez. ya Señor de Lanzarote por su' mujer, en el campeón' de 
la lucha africana, y la fama de sus hazañas, al trasponer los umbrales del Archi 
piélago, le forzó a organizar nuevas expediciones. Precisamente en 1544, una 
orden del Emperador Carlos V le anunciaba que, habiendo sido informado de 
la llegada de algurias galeras a ciertos puertos de África, debía prepararse para 
reconocer aquellas costas. Y D. Pedro se puso inmediatamente a preparar la in
cursión (RtJMEU, "Piraterías", t. T, pág. 118). La orden del Bmperador, que 
tanto halagaba la vanidad de Pedro FERNÁNDEZ BÉ SAAVEDRA, se vio cumplida 
con presteza; y en la primavera de IS4S, SAAVEDRA cruzaba con sus navios el 
trozo de mar que separa las Canarias de la Costa de África; el punto escogido 
para el desem-barco- fué el llamado TAFETÁN (hoy no bien determinado), donde 
organizó sus escuadrones para llevar a cabo una exploración hacia el interior; 
que es precisamente de lo que habla CASTILLO. TUVO la suerte o la desgracia de 
cautivar en la primera jornada a la familia del Jeque de aquella comarca, y ya 
se ve en el texto lo que sucedió. Ocurrió este hecho desgraciado dé la muerte 
de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA el día 27-VII-1S43. (Véase VIERA, "Noticias", 
t. I I , lib. VI I I , § 2$, y t. n , lib. X, § 3, pág. 272, edic. 1951). 

En esa fecha, su hijo D. Agustín de HERRERA Y ROJAS sólo contaba unos 
ocho anos de edad, ya que, según se ha dicho, había nacido en 1537, pues en lun. 
Cuaderno de la visita de iggó de la Inquisición a Lanzarote (Arch. Hist. N a c , 
"Inquisición", leg. 1.831, fol. 43SV.), el 1-VII-1S96 declaró el ya entonces Mar
qués tener cincuenta y nueve años de edad. 

D. Agustín de HERRERA Y ROJAS fué jurado por sus vasallos como Señor de 
la Isla de su Señorío el 10-VIII-1545, poco antes del mes de saberse la muerte de su 
padre en Berbería, ea presencia de su madre y tutora, I>' Constanza SARMIEN-
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ta que el mismo Señor Don P H I L I P E SEGUNDO lo mandó 

I hasta que le concedió el mismo Rey D. Felipe 2° boluer a su estado, haziéa-
dole la (haciéndolo, B) merced .de Marqués, año de 1584, y exercitaado (ejerci
tando, BJ su valeroso espíritud (espíritu, E) en, 14 entradas que Mzo con sus gen
tes y navios en la costa de África tut)o (tuvo, E) en una dellas (de ellas, E) cam
pal, C, B. 

-ro, la segunda, que desde entonces y durante su menor edad (y hasta 1549, en 
que murió ella) gobernó la Isla en ncanbre de su hijo, y desde TS49 hasta la (ma
yoría de edad ide D. Agustín, su abuela materna D." Catalina DA-FÍA (si bien otros 
dicen que fué la paterna, D.* Catalina ESCOBAR »E LAS ROELAS, pues ambas se 11a-
maiban Catalina, y no se está de acuerdo sobre cuál fué; de estos parentescos 
reales o .políticos hay un verdadero emibroUo aún no desentrañado). '(VIERA, "No
ticias", t. II, lib. X, § 4, pág. 372, edic. 1951, y ROMEU, "Piraterías", t. I, pági
nas 118 y 219). Con todo ello cobra más importancia social este D. Agustín de 
HERRERA. 

Por estos años sucesivos, en 1548 o lo más en 1349 (aunque según'otra no
ticia podría ser en 1551) nace otro personaje que con el tiempo jugó papel im-

" portante en la historia de Lanzarote y más aún en la vida del Señor de la Isla: 
nos referimos a Gonzalo ARGOTE DE MOLINA. Según su "Autobiografía", en 1564 
tenía quince años, y, por tanto, delbió ríacer en 1549; pero en otros documentos 
dice que casó a los treinta y ocho años, y como esto sucedió en 1586, se deduce de 
ello que nacería en 1548; sin embargo, él mismo también declara en abril de 1593 
que tenía cuarenta y dos años, lo que haría avanzar la fecha de su nacimiento a 
1551. (Véase Antonio PALMA CHAGUACEDA: "El Historiador Gonzalo Argote de 
ííolina ...", Madrid, .1949, págs. 24, 43 y 5P). 

En lo que sí hay seguridad es en que D." Constaoza SARMIENTO, madre de 
D. Agustín murió en 1549,'cuatro años después que su marido, con lo cual, como 
se ha dicho, es ese año pasa a ser tutora del aún niño Señor de Lanzarote la' 
abuela natural materna del mismo, Catalina DA-FÍA, aunque alguien dice que lo 
fué la paterna D." Catalina ESCOBAR HE LAS ROELAS (VIERA, "Noticias", t. II, 
lib. X, .pág. 372, edic. 1951, y RUMEU, "Piraterías", t. I, pág. 118);. Entonces ya 
tenía D. Agustín unos doce años y comenzaba a despuntar su temiperamento 
viril y guerrero y su valor personal, que se acrecienta a medida que pasarj los 
años, llegando a ser legendario en estos aspectos. 

Para ello esta¡ba hasta cierto punto preparada la Isla de su mando desde fe
chas anteriores. De las Islas Menores,. la que mejor fortificaciones .poseía era la 
de LANZAROTE. Esta se encontraba, si no asegurada, por lo menos en condiciones 
de ofrecer determinada resistencia desde sus Fortalezas o Castillos. Sancho de 
HERRERA, primer Señor privativo de la Isla, construyó, a principios del si
glo xvr, la primera fortificación en la misma, aunque muy elemental, en la 
Montaña de Guanapay, para servir de vigía de la costa próxima. El lugar esco
gido para su em,plazamiento fué la cima de un antiguo volcán, llamado Guana
pay, cerca de Teguise, que le dio nombre a la fortaleza, aunque el suyo propio 
más adelante era el de Santa Bárbara. 

En estas circunstancias de defensa se hallaba la Isla cuando el desembarco 
del Pirata Francés "El Clérigo" y del Turco "Cachidiablo", en 15,51. Y desde 
entonces ya se hizo cargo de la dirección de la defensa el Señor de Lanzarote, 
D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, a sus catorce años de edad. Pero como la 
fortaleza era 'bastante endeble, tuvo que organizar la resistencia contra los in
vasores en el interior de la Isla, después de defender la Capital, Teguise, casi 
a pecho descubierto. D. Agustín no olvidó esta lección, y trató de transformar, 
mejorándola, esa pequeña Torre, cpnvirtiéndola en ua modesto Castillo, aña-
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volver a sus Estados, haciéndolo [Marqués] de LANZA-

I haziéndolo, T; en N y T dice: hac. Conde de Lanz.; C y E: Marqués ás. 

diéndole otros cuerpos y construcciones que sirviesen de refugio a los más des
tacados moradores del Señorío, y a la vez -de punto de resistencia ,para deferider o 
atacar la Villa Capital, según se terciara (RÜMEU, "Piraterías", t. II, págs. 251-52). 

En este año, pues, de 1551, el d-el bautismo de guerra de D. Agustín de HE
RRERA, los Franceses, combinados COH los Turcos y Berlberiscos, decidieron ata
car las Islas Canarias. En el mes de noviembre intentaron acometer LANZAEOTE 
los Franceses solos, aunque se tuvieron que retirar por la resistencia qué les 
opusieron sus Naturales. Pero a los pocos días, a ñnes de ese mes de XI-1S51, 
otra escuadra francesa, mandada í>or el Pirata de esa nación nombrado "El Clé
rigo" [¿acaso el mismo Fran-gois LE CI.ERC, llamado "Pie de Palo", que dos 
años más tarde, en 1553, tan despiadadamente atacó Santa Cruz de la, Palma?, 
V. antes, págs. 1428-14136], y un hijo de "Cactidiablo", el famoso Corsario Berbe
risco (Carta de D. Rodrigo MAÍIRIQTIE, Gobernador de Gran Canaria, al Prín
cipe D. Felipe, de i-XII-iSSi), trató de depredar varias de las Islas: después de 
amenazar a Gran Canaria, derivaron hacia las costas de LANZAROTE, dispuestos a 
intentar el desembarco. Y, en efecto, "Cachidiablo" y "El Qérigo" lograran po
ner en tierra 600 hombres; pero les salió al paso el Señor de la ISLA, D . Agus
tín de HERRERA Y ROJAS, que entonces era casi un niño, ya que no tenía imás que 
trece o catorce años, con sus vasallos, trabándose tma encarnizada lucha por 
la posesión de TEGUISE, la Capital, que al fin lograron los Franceses por falta 
de bastimentos de las fuerzas de HERRERA. El valor de D. Agustín está testi
moniado por el citado Grobernador de Gran Canaria, cuando al comunicar el su
ceso al Príncipe le decía: "El Señor de la Isla, aunque mocico, le defendió 
[estorbó el .paso al Pirata] ; pero por falta de bastimentos se tuvo que retirar" 
[D. Agustía y los suyosj^ (Aích, Sim., "Diversos de Castilla", Carta citada, 
ts. 13-49), Los Franceses, una vez apoderados de TEGUISE, la sometieron a un 
feroz saqueo, haciendo luego incursiones por el interior de la Isla, pasándolo 
todo a sangre y fuego, y sirviéndose de los prisioneros para pedir un subido .res
cate. D. Agustín de HERRERA reclamó entonces el oportuno socorro del Gober
nador de Gran Canaria, D. Rodrigo MANRIQXIE DE ActíÑA; y al denegárselo éste, 
temeroso, a su vez, de una irjmediata invasión de su Isla, no quedó más T&MXSO a 
los de LANZAROTE que seguir hostilizando al invasor, .hasta que éste, cansado de 
combatir sin provecho, volvió a embarcar en sus naves, zarpando para las In
dias. (Arch. Sim., "Diversos de Castilla", ts. 13-49, carta citada, y Acad. de la 
Historia. "Colee. Muñoz", t. LXXXVI, fols. 260-261, Carta del Licenciado Alon
so de Maldonado, desde la Isla de Santo Domingo, de 13^11-1552, con noticias 
del ataque a Canarias). (Véase RUMEU, "Piraterías", t. I, págs. _ii7-ii9). 

HERRERA continuó fortificando en lo posible su Isla y adquiriendo experien
cia militar, y dos años después, eri 155.3, contrajo matrimonio con D.* Inés BENÍ-
TEZ DE IAS CUEVAS Y PONTE (O D." Inés de las Cuevas o D.* Inés de Ponte, que 
de todas esta^ maneras, y aun por otras, es conocida), hija del acaudalado vecino 
de Tenerife, D. Pedro de PONTE Y VERGARA, Alcaide del 'Castillo y Casa-fuerte 
de Adeje, y de D.* Catalina'de las CUEVAS, SU mujer (VIERA, "Noticias", t. II, 
lib. X, I 7, pág. 375, edic. 1951). D. Agustín no logró sucesión de este matrimonio. 
D." Inés había nacido en 1535", y él en 1537, teniendo, por tanto, al casarse, respecti
vamente, ella unos dieciocho años y él unos dieciséis o diecisiete (RÜMEU, "Pirate
rías", 1.1, págs. 352-356 y 362-363, y t. n , pág. n). 

De IS54 a 1564 no tenemos hasta hoy noticias concretas documentales sobre 
D. Agustín de HERRERA Y ROJAS. Pero es de presumir que, una vez casado, hi
ciera viajes a la Península y a las demás Islas del Archipiélago, así como in
cursiones a África, etc. Eri ese período deben colocarse tal vez los hechos que 
legendariamente se le atribuyen y le dieron más fama, aunque sorprenden por su 
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ROTE, [que] fué por el año de mili quinientos ochenta y 

I En N qné está interlineado; en T: Langarote que fué pof. 

imprecisión cronológica en los autores que los citan, como CASULIJOJ VIERA y 
otros; y han sido recogidos por escritores posteriores. Tales son: 

I." Dice ViEKA ("Noticias", t 11, lib'. VIH, § 25, pág. 153, edic. 1951): "El 
primer Marqués de Lanzarote, D. Agustín de HERKERA, hijo de Pedro FER
NÁNDEZ BE SAAVEDHA "El Mozo" (caballero éste de singular valor, que en una de 
las correrías que hizo en Berbería, por orden del Emperador Carlos V, murió 
a manos de los Moros, después de haber saqueado Tafetán, donde tomó muchos 
cautivos), fué el azote de Berbería. Hizo hasta 14 entradas en aquellas costas, 
armando escuadras a sus expensas y cautivando más de i.ooo africanos sin que 
jamás perdiese un cristiano en sus expediciones. Una de sus hazañas más me
morables fué el combate singular que sostuvo con ATHOMAR, el más valiente de 
los Jeques de Berbería, a quien aprisionó, y obtuvo por su rescate 50 esclavos" 
(VIERA, a más del pasaje citado, en t. II, lib. X, § 4, pág. 273, edic. 1951). Cree
mos es en este período de 15,54 a 15^4 donde se deben colocar estos hechos, si es 
que tuvieron lugar, todos o algunos de ellos. -Y lo mismo el siguiente: 

2." "Bien memorable es el duelo que sostuvo contra Monsieur d'ARGENTON, 
Caballero francés, a quien dejó vencido en el campo" (VIERA, "Noticias", t. II , 
lib. X, § 9, pág. 277, edic. 1951, y que como, se ve también cita CASTIUJO en el 
texto). 

Está entonces D. Agustúi en la plenitud de su edad y valor, ya con fama ex
traordinaria, y sin esperanzas de tener sucesión de su legítima esiposa; por ello 
no es de extrañar que recurriera a amoríos fuera de su casa, y entre otros fué 
del dominio público y Hotório el sostenido con una mujer casada y aun hasta 
algo pariente suya: D." Bernardina de CABRERA Y LEÓN. Debieron comenzar ha
cia 1564 o 1565. Lo cierto es que erí 1566 fué asesinado Teodoro ESPELTA, el 
marido de dicha D.* Bernardina, 'la amante de D. Agustín de HERRERA, sospe
chándose que fuera por orden del Señor de Lanzarote. Pero esto no fué obs
táculo a la continuación de sus relaciones, antes al contrario, se avivaron, y tres 
meses después de la muerte de ESPELTA nació de D.'' Bernardina la hija que se 
llamó D.* Juana de HERRERA, que como se ve nada menos que toma el apellido 
de D. Agustín, a pesar de haber sido engendrada, ya por el marido ya por el 
amante, en vida de aquél. Siempre fué tenida x>or hija de D.. Agustín, aunque 
no de tanta seguridad como la siguiente, D." Constanza, en 1568, por lo que 
el ya entonces Conde de Lanzarote instituyó a nombre de ésta, y no de D." Juana, 
el Mayorazgo tan debatido (VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 11, pág. 281, 
edic. 1951). 

Y un año después del nacimiento de esa probable hija de D. Agustín, llega 
éste al auge de estimación', fama y renombre en su primera fase, al serle conce
dido por el Rey Felipe 11 Título de Castilla con la denominación de Conde de 
Lanzarote. En efecto, en 7-IX-1S67 fué elevado- a tal digiiidad, lo que vino a 
aumentar las disensiones ya existentes entre él y los Señores de Fuerteventura, 
pues su tío D. Gonzalo ARIAS DE SAAVEDRA Y CABRERA ostentaiba ciertos derechos 
sobre las reatas y jurisdicción de LANZAROTE, y se creyó agraviado con la conce
sión, por lo que opuso una enérgica resistencia a su reconocimiento, llevando la 
cuestión ante la Cámara de Castilla, pero sin obtener el menor resultado eri su 
favor. (V. PELLICEE, "Memorial por los Señores de Fuerteventura", pág. 11, 
nám. 6 ; VIERA, "Noticias", t. 11, lib. X, § 7, pág. 375, edic. 19S1, y t. III, 
lib. XI, § 8, pág. 350, y RtMEU, "Piraterías", t. II, pág. 98). 

Pero tal vez en este preciso año de 1567 en que obtiene su Título de Conde 
empieza a tener los primeros sinsaibores y choques político-sociales en las Islas, 
quizá debido a envidias por'su encumibramierito. Una nota (a! § 4 del' lib. X, t. II) 
a las "Noticias", de VIERA (pág. 273 de la edic. de 1951), redactada por J. Ro-
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quatro. En donde, exercitando su valeroso espiritad, hizo 

1 En N correg.: espíritu; sic T. 

DRÍGUEZ MoüKE, nos las hace ver (aquí va resumida): "En 1567, D. Agustín de 
HERRERA Y ROJAS se vio impedido de hacer sus entradas y cabalgadas en la cos
ta de África fronteriza a sus Estados, porque 'los Señores Jueces Inquisidores 
residentes en Las Palmas de Gran Canaria ... ordenaron que ningún barco pu
diera salir de las Islas de Señorío para África sin antes i t a la Gran Canaria .,. 
para ellos poder' registrar los navios. Por ello protestó D. Agustín de HERRERA, 
por los gastos que ello le ocasionaba y lo inútil de la medida. Consta en instari-
cia existente en. la Sala de Manuscritos de la Biblioteca Nacional". 
• Continuaba D. Agustín sus relaciones íntimas con D." Bernardina de CABRE
RA, y en 1568 nació de ellas tira segimda hija, ésta más cierta del ya Conde de 
Lanzarote; por ello en seguida fué legitimada como tal, con autorización real. 
.Y es más, este mismo año obtuvo también real licencia (fechada en Aranjuez 
a 1-VII-IS68) para amayorazgar sus bienes, aunque tardó ocho años en hacer 
uso de esta licencia, pues hasta 1576 no hizo el Conde Mayorazgo de tales bienes 
a f o v o r de D." Constanza de HERRERA. (Véase, en la Bib. Nacional de Madrid, 
Ms. 2.729, "1.568. Mayorazgo de Lanzarote a favor de D.* Constanza de H E 
RRERA Y ROJAS") . D . " Bernardina, la madre de D." Constanza y amante de 
D. Agustín, era hija de Luis de L E Ó N "El Valiente" y de Ana de CABRERA SO-
LiER, y nieta d e Luis de L E Ó N "El Viejo" y de Elvira PÉREZ de BETHENCOUKT : 
parece como si esta familia estuviese predestinada a dar vastagos ilegítimos a los 
Señores de LANZAROTE; recuérdese que Iseo de LEÓN, la amante de Pedro F E R 
NÁNDEZ BE SAAVEDRA "El Mozo", padre del Conde de Lanzarote, D. Agustín, fué 
con aquél madre de los hermanos naturales de dicho Conde, la cual e ra hija de 
los nombrados Luis de LEÓN "El Viejo" y de Elvira PÉREZ, hermana, ^por tanto, de 
Luis de LEÓN "El Valiente", padre de Bernardina de CABRERA LEÓN, sobrina 
de Iseo y amante a su vez de dicho D. Agustín; así: 

Luis de LEÓN «El Viejo» 
Elvira Pérez de Munguía y Bethencoiirt 

I 

r 
I Luís de LEÓN «El Valiente» 

Ana Cabrera Solier 

T 
Bernardina Cabrera León 
(Agustín Herrera Rojas) 

I 
Constanza HERRERA ROJAS 

Gonzalo ARGOTE DE MOLINA 

X 
3 Iseo de LEÓN 

(Pedro Fernández SAAVEDRA) 

I 
Diego SARMIENTO 

Francisco SARMIENTO 

Juana SARMIENTO 

Pedro Fernández SAAVEDRA 
Constanza SARMIENTO 

± 
Agustín HERRERA ROJAS 

(Bernardina Cabrera León) 

I 
Constanza HERRERA ROJAS 

Gonzalo ARGOTE DE MOLINA 

(VIERA, "Noticias'.', t. I I , lib. X, § 11, págs. 280-281; RTOIEIJ, "Piraterías", 
t. II , págs. 70 y 73, y Leopoldo de la ROSA OLIVERA, "El relato de la famosa ba
talla de Tafaraute, i.' '-XI-iS49", en "Rev. Hi s t " , 1952, t. XVII I , núm. 100, pá
ginas 566-577, y del mismo, "Los Bethencourt en Canarias ..,", 1956, "Anuario de 
Estudios Atlánticos", núm. 2, y "Nobiliario de Canarias", t. I I , ed. 1954, pági
nas 84 y 88). 

El año siguiente, de 1569, fué calamitoso en general .para D. Agustín de H E 
RRERA y su Isla de LANZAROTE. En efecto, el 7-IX-1569 se supo en Tenerife, 
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catorze entradas en las Costas de ÁFRICA; y en vna de' 

por mensaje del Alcaide de Mazagán, ea la Costa de África, -que en Salé, uno de 
los Puertos marroquíes que por entonces constituía un foco de Piratas, se dis
ponían para zarpar con rumbo a las Islas Canarias 9 ó lo galeras de Moros 
(Arch. 'Cab. Ten., "Libros de Acuerdos", sesión de ese día). Y era verdad, pues 
el Xerife MULEY ABDAIÍAH "El-Ghalifo bi Allah", deseoso de castigar las inso
lencias del Señor de Larizarote, D. Agustín de HERRERA, había dispuesto una 
expedición' depredadora y escogido, para ello a un famoso Corsario Moro llama
do CAIAFAT. Puesto éste al frente de una escuadrilla de 10 galeras, tripuladas 
por 600 hombres distribuidos en 7 banderas, zarparon de Salé con rumbo a las 
Canarias a mediados de septiembre de 1569. Y CALAFAT Uegaiba ante LANZA-
ROTE el viernes 22-X-1S69; mientras 3 galeras se quedaban estacionadas frente 
a la costa, por prevenir rma imprevista retirada, las otras 7 forzaron la entrada del 
Puerto de ARRECIFE, apoderándose fácilmente de él (Arch. Cab. Tenerife, "Li
bros de Acuerdos", Sesión de 7-XI-1S69). La fecha exacta del •desembarco apa
rece precisada en una Carta del Embajador francés FoRQtJEVATXX al Rey Car
los IX, 'datada en Madrid el 5-XI-1569 (Bib. Nat. París, fondo francés, mss. 
16.103, fols. 582-83; véase Conde Henry de CASTRIES, "Les souixes inédites de 
rhistoire d u Maroc de 1530 á 1845", t. I, París, 1905, pág. 290, doc. L X X I I ) ; los 
Historiadores Canarios (NÚÑEZ, SOSA, VIERA, etc.), afirman, por el contrario, que 
el desemibarco fué él 7-JX-1S69, y dan otros detalles erróneos. (Véase VIERA, "No
ticias", t. I I , lib. VI I I , § 26, pág. 258, y lib. X, § 5, págs. 273 y 274). 

Desembarcadas las 7 banderas marroquíes en que venían distribuidos los 
asaltantes, avanzaron decididamente sobre la Capital,- TEGUISE; y, aunque D. Agus
tín de HERRERA leS ganó como trofeo una bandera y dio muerte en combate a 
50 Moros, no pudo impedir que durante 28 días la tierra fuese 'bárbaramente 
saqueada y se llevasen cautivas alrededor de 200 personas: así consta en el tes
timonio coetáneo de Marcos PERDOMO PIMENTEL, que dice: "... el año pasado 
vinieron los Moros á la Ysla de LANgAROTE y se apoderaron de ella y la saquea
ron ... lleváronse cabtivos más de 200 'Cristianos, 'hombres, mujeres y niños" . 
(Arch. Cab. Tener., "Fortificaciones", letra F, leg. 15, núm. 23, doc. 4Ó). D. Agus
tín ha:bía resistido l o m a s posible a CALATAF en la elementar fortaleza de Guana-
pay. Entre los cautivos más destacados cogidos esta vez por los Moros hallá
base D.° Sancha de HERRERA, prima hermana del Conde de Lanzarote y esposa 
del Gobernador de la Isla, Diego de CABRERA BETHENCOURT, su hijo y otras 
personas distinguidas, algunas de las cuales murieron en cautiverio o estuvieron 
muchos años en él, ya que, por ejemplo, en 1572, a varios de ellos trató de res
catar el Cabildo Catedral de Gran Canaria (Arch. Hist. N a c , "Inquisición", 
leg. 1.831, Cuaiderno de la visita del Dr. Bravo 'de'Zayas, de IS74, y Museo 
Canario, ms. III-A-8, y "Colección Millares", t. I I , fol. 42). Algunos rene
garon del cristianismo y se hicieron ¡mahometanos (Arch. Hist. N a c , "Inquisi
ción," leg. 1.829, Auto en I ^ s Palmas en 1-V-1591). 

Los Moros de CALAI'AT reembarcaron, al fin, el 20-XI-1S69. (Véase bibliografía 
en RüMEU, "Piraterías", t. I, págs. 4a5r4i86, y descripción de esta acometida en 
el mismo tomo, págs. 483-485, y t. I I , pág. 352). 

Como consecuencia del ataque del Pirata CALAFAT, y por rmeva amenaza de 
los Bepberiscos contra las Islas, y en especial a Lanzarote era septiemlbire-octubre 
de este mismo año de. 1569, el 20-XII-1S69, Felipe II , para asegurar a la Isla 
amenazada, obsequió a D. Agustín de HERRERA con 200 arcabuces, que le serían 
entregados en los depósitos militares de Cádiz; pero no habiéndose podido obtener 
efectivos, por haber sido requisadas todas sus existencias por Don Juan de Aus
tria para los Ej ércitos de la Liga contra el Turco, el Rey volvió a expedir otra 
Orden a ese respecto más adelante (RUMEU, "Piraterías", t. I, pág. 488). 

En efecto, el 20-I-1S70, Felipe II expedía nueva Real Cédula para que el De
positario de los armamentos de Cádiz, Juan de OCHOA, entregase 20O arcabuces 
que le regalaba al Conde de Lanzarote, y de los que se harían cargo sus apode
rados; pero la muerte de OCHOA hizo pfecisa una tercera R. C , en 22-111-1571. 
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ellas tubo campal desafío con el Xequet ATHOMAR, vno 

I Xeque Atíiomar uno de los Xeques de más valor de aquellas costas, a quien 
ben'ció (venció, E} y tomó ea su resgaíe 40, C, E. 

Mientras tanto, D. Agustín ensaiuáia su poder y atribuciones en las Islas de Se
ñorío de Lanzarote y Fuerteventura. Ya se 'ha visto que «1 reparto de estas dos 
fué mancomunado para Herreras y Saavedras y los otros descendientes de 
Diego de HEEKERA, aunque en diferentes proporciones. De ello nacieron con
flictos que cada vez se enconaron más. Pero D. Agustín de HERRERA fué tomando 
mayor predominio, casi absoluto eri Lanzarote (donde Saavedra quedó reducido 
a 1/12, aimque valioso) y aun en Fuerteventura. Es que en este año de iS70 añadió 
a sus derechos primordiales (3/12) seis dozavos de jurisdicción por compra que 
hizo al Conde de Portalegre, descendiente de su tía segunda D." María de Aya-
la, y a D." Sancha de Herrera, su pariente. Esto obligó a Saavedra a hacer tra
tos de paz con D. Agustín, por los que se concedió al Conde de Lanzarote la 
facultad de nombrar Gobernadores, Alcaldes .Mayores' y tres Regidores, con 
un Escribano de Cabildo, quedando reducido el derecho de Saavedra a poner 
los demás Oficiales de segundo orden. Efecto de ello fué la donación que D. Agus
tín hizo de por vida a Diego de Cabrera Leme del Gobierrio de Fuertev«itura 
y Lanzarote. Sin embargo, en Fuerteventura siguieron inandatido los Saavedras 
(ViERA^ "Noticias ...", t. III, lib. XI, § 8, págs. 349-50, edic, 1951, vol. I I ; "Memo^ 
rial ajustado del Estado de Lanzarote", núms. 993» y 1.994). Al fin, en 23-III-IS7I, 
fueron yá entregados los arcabuces ofrecidos con que el Monarca agraciaba a la 
Isla y recibidos erí LANZAKOTE; así pudieron armarse sus Milicias, en el •más crítico 
momento de peligro, por nuevas amenazas exteriores (Arch. Sim., "Mar y Tierra", 
leg. 76, "Real Cédula de 22-lTl-ii'^i, concediendo al :Conde de Lanzarote 200 ar
cabuces con que armar las Milicias". RTJMEÜ, "Piraterías", t. I, pág. 488). 

Por su parte, el Conde D. Agustín de HERRERA escribió al Rey el 1S-V-1571, 
y, a la vez que le daba las gracias por tan valiosa merced, demandaba el rápido 
envío de varías piezas de artillería con que reforzar las defensas del Castillo 
de Guanap&y (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 76. RuííEU, "Piraterías", t. I, 
pág. 488). 

La alarma no era infundada: desde hacía meses se venía preparando en Salé otra 
expedición contra Canarias; y a principios de septiembre de este año 1571, el 
Pirata DOGALI, llamado "El Turquillo", tenía listas allí 7 galeras con 400 hom
bres de desembarco; zarpando de este Puerto en la tercera semana del indicado 
mes, llegó a las costas de LANZAROTE. Los Berberiscos desembarcaron en ARRE
CIFE el viernes 21-IX-1571 sin' encontrar resistencia. Y el Conde, no sintiéndose 
con fuerzas suficientes para cortarles el paso, optó por refugiarse con sus Mili
cias y lo más destacado de la poblaci5n en el dicho Castillo de Guanapay. De 
esta manera, los 400 soldados arcabuceros de "El Turquillo" hallaron el paso 
franco hacia la Villa de TEGÜISE, de la que se apoderaron, saqueándola e incen
diando la Iglesia parroquial (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 76; en un docu
mento de este legajo, D. Agustín de HERRERA declara haberse introducido ,en di
cho Castillo en el mes de septiembre; y Arch. Hist. Nac, "Inquisición", lega
jo 1.829, en una Carta del Inquisidor Pedro ORTIZ DE FTOTES a la Suprema, 
escrita en Las Palmas el 1-XI-1S71, dice: "... vinieron 6 galeras de Moros a 
Langarote, y el Conde se retrajo a una Torre —que á reparado después que vino 
de Castillâ —• con mucha gente que entró con él ..."; Arch. Cab. Tener., "Libros 
de Acuerdos", Sesión de 13-X-IS71). Finalizada la obra de destrucción, los Mo
ros se dedicaron a poner sitio a la Fortaleza de Guanapay y a recorrer la Isla, 
con el propósito de introducirse como hurones en las Cuevas para cautivar el 
mayor niSmero posible de Cristianos y sacar luego dineros por su rescate 
(Arch. Cab. Tener., "Libro de Acuerdos", Sesión de 13-X-1S71). A poco se 
supo esto en Tenerife y que aún el 6-X-1571 seguían los agresores en posesión 
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T. f. 144 r. de los más i valerosos de aquella Costa, al que venció, y 

de la Isla, mientras el Conde continuaba resistiendo en la Fortaleza de Guanaíjay. 
Pero hacia el 7-X-1S71 reembarcaba DOGALI SUS tropas en las galeras, llevándose 
loo cautivos para su rescate o venta eM Salé. Sin embargo, el Conde tuvo la satis
facción de salvar, sin ninguna baja, a la mayor parte y priacipal gente de la Isla, 
reíugiada'en Guanapay (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 76). El documento que 
mejor refleja los danos recibidos en esta ocasión por LAHZAEOTB es la Carta ci
tada del Iríquisidor FUNES a la Suprema, escrita en Las Palmas el 1-XI-1S71, 
en que dice: "... La Ysla &e despobló quasi, porque se salieron de Langarote ... 
toda la gente, y los Moros se llevaron 115 personas, dellos 14 esclavos y los de
más Cristianos grandes y chicos ... La Ysla queda destruyda" (Arch. Hist. N a c , 
"Inquisición", leg. 1.829. Véase bibliografía en RTJMEÜ, "Piraterías", t. I, 1947, 
págs. 492-494, con la descripción de esta acometida). 

Ma l se iban poniendo las cosas para D. Agustín de HERRERA, antes el azote 
de las costas de África, y ahora él mismo y su Estado acometido por aquéllos. 
Por eso, en las altas esferas se tomaron medidas, a íin de evitar provocaciones 
futuras por parte de los Canarios en tierras de Berbería, y Felipe I I , por R. C. de 
14-II-1S72, prohibió formalmente las "cabalgadas" o "entradas" en Berbería 
(Arch. 'Cab. Tenerife, "Reales Cédulas", leg. 8, núm. 44. RtTMEU, "Piraterías", 
1.1, pág. 4 0 , y t I I , pág. 57). 

P e r o no eran tail 'sólo los Piratas Berberiscos los que amenazaban las Islas 
este año 1572: también los Franceses atacaron entonces LANZAROTE; así, en abril, 
un navio corsario de esta Nación se presentó delante de la Isla, en cuyas costas 
desembarcó 70 hombres. Al instante, las Milicias, capitaneadas por el Conde 
D. Agustín, acudieron a la lucha, y en breve espacio de horas dieron muerte a su 
Jefe, mientras que capturaban 20 prisioneros y obligaban a reerntercar a los res
tantes. LOS prisioneros, bierf tratados por orden del Conde, se escaparon pocos 
días después. 

U n mes miás tarde, en mayo de 15,72, otras cuatro naos francesas atacaron 
también la Isla de LANZAROTE, poniendo en tierra 300 hombres, que penetraron 
bacía el interior; pero fueron hostilizadas sin tregua en sus flancos por las Mi
licias Isleñas, y a poco reembarcaron, sin hacer daño casi (Arch. Indias, "Indi
ferente general", leg. 1.094, "Carta del Capitán General de la Gran 'Canaria, 
D. Pedro .Cerón, a Felipe II , fecha en Las Palmas, a 21-VII-1S72". RUMEU, 
•"Piraterías", t. I, pág. 560). 

Todo esto ponía cada vez más en cuidado al Conde de Lanzarote, y se preocu
paba po r ' su f ortificaciÓH; ya se ha visto que en la elemental e imperfecta For
taleza de Guanapay resistió D. Agustín de HERRERA • el ataque del Pirata de 
Salé,' 'DOGALI, en 1571; pues bien, a raíz, de este ataque visitó la Isla de LAiír.zA-
ROTE, cumpliendo órdenes de la Real Audiencia de Canarias, el 'Capitán del pri
mer Presidio de las Islas, Gaspar de SALCEDO, quien proyectó añadirle a la di
cha Fortaleza dos cúbelos en los ángulos NO. y SO., y dio la traza de una 
nueva, emplazable en uno d e los Islotes del Puerto de Arrecife (Arch. Sim., 
"Mar y Tierra", leg. 79: Carta de la Audiencia de Canarias al Rey de 20-
VII-IS7I) . La primera de dichas obras, en efecto, fué aprobada por el Rey 
Felipe II, que en Carta al Conde de Lanzarote, de 2-X-1S72, así_ lo mani
festaba, y las obras debieron llevarse a cabo con extraordinaria celeridad; des
pués de esta reforma la Fortaleza de Guanapay quedó como puede verse en un 
dibujo de TORRIANI (reproducido por RUMEU, "Piraterías", t. I, lám. XLMll, 
págs. 492-93). Por una Carta de D. Agustín al Rey, del propio año, "aunque sin 
otra precisión cronológica, sabemos que la Fortaleza proyectada en uno de los 
Islotes del Puerto de ARRECIFE ya se encontraba en ejecución por aquella fecha, 
conforme a la traga y orden de Salcedo" (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 76. 
RDMEU, "Piraterías", t. 11, págs. 2S2i-3S4)-

Durante este año continuaron las Islas amenazadas de los Piratas Berberis
cos ; por ello, Felipe I I obsequió al Conde de Lanzarote con algunas piezas de 
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tomó por su resgate quarenta Moros. Y cautivó en sus 

Artillería (Arch.'Sim., "Mar y Tierra", íeg. 76, "Carta de Felipe II al Conde de 
Lan'zarote, de 20X-1572"; en ella le obsequia con 2 "sacres" y 6 arcabuces; las 
j>iezas se retrasaron en llegar, y así el Conde demandó del Monarca, su sus-
litución por "medios sacres" y 4 "falconetes", que le eran necesarios y p.recisos). 
El Conde de Lanzarote llevó entonces a cabo importantes reformas en el Casti
llo de Guanapay, bajo la dirección del citado Gaspar de SALCEDO (Arch. Sim., 
""Mar y Tierra", leg. 76. RUMEU, "Piraterías", t. I, pág. 494). 

En este mismo año de 1572 D. Agustín de HEEEERA prestó juramento de fide
lidad al Príncipe Don Femando, en manos del Capitán General de Gran Canaria, 
•designado por el Rey para esto, D. Pedro CERÓN (según consta en "Caita de Pe
dro Cerón a S. M. sobre el juramento hecho por el O-bispo de Canaria y los 
Condes de la Gomera y de Lanzarote al Príncipe Don Fernando, que tenía en
cargo de recibir", fechada en I^s Palmas de Gran Cararia a 15-XI-1S73. 
Arch. Sim., "Patronato Real", legs. 8-27. RUMEXĴ  "Piraterías", t. I, pág. 236, 
si bien en la pág. 537 del t. II, dice que este acto se celebró en 1574 a no ser que 
lo que esté equivocado sea la fecha de la carta, y entonces fué efectivamente 
•en IS74). • ' _• 

Aunque ya se ha visto que con licencia real reconoció a-su. hija adulterina. 
D.'̂  Constanza en 1568, a poco de nacer, parece que en 1573 obtuvo D. Agustín 
-Real Facultad para legitimar a sus dos hijas naturales, D." Juana y D.° Cons-
•tanza de HERRERA, pero prefiriendo en todo a D." Ccmstanza, a pesar de ser la 
menor, por ser "hija más cierta" según él decía, ya que había nacido después 
de fallecido Teodoro ESPELTA, el marido legal de su madre, a quien oficialmente 
se reputaba'por padre de D." Juana, pues ésta nació sólo tres meses después de 
morir dicho ESBELTA. (Véase "Memorial ajustado del Estado de Lanzarote", 
aiúm. I.5S3, apud VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 11, pág. 282, edic. 1951). 

Mas esa Real facultad no la utilizó en porte inmediatamente, así como tam
poco la de 1568 de institución de Mayorazgo, sino años después. Noticias con-
•cretas sobre su vida y sucesos de los años 1574 y 1575 no tenemos por ahora, 
aunque puede ser fuera en el primero de esos dos años cuando hiciera el Jura
mento al Príncipe. 

Es en 1576' cuando con la Real Licencia de 1568, en escritura otorgada en T E -
OuiSE ante el Escribano Rodrigo de BARRIOS el 9-X-IS.76, el Conde de Lanza-
Tote instituye el llamado Mayorazgo de esta Isla en beneficio de D." Constanza 
de HERRERA y ROJAS, SU hija natural (por tanto, diez años antes del matrimo
nio de ésta' con GONZALO ARGOTE DE MOLINA, cuando ella tenía ocho de edad). 
Entre los bienes amayorazgados que vinculó aparecen: "el Castillo y Casa-fuerte 
de Guanapay, nuevo y viejo", con 20 piezas de artillería, de ellas 12 de hierro y 
•8 de bronce, por lo que puede verse que era entonces uno de los castillos mejor 
•artillados del Archipiélago, artillería que se perdió en las invasiones berberiscas 
posteriores; además impraiía el uso de armas. Herrera y Rojas, de su madre, a 
•los beneficiarios; llamaba a la herencia a D.* Constanza y D." Juana de HERRERA, 
•por este orden, y en su defecto, a los segundones 'de los Marqueses de Denia y 
•sus descendientes; vinculaba 11/12 en las Islas de Lanzarote f Fuerteventura 
ĉon jurisdicción civil y criminal, las casas de morada de TEGUISE, el citado Cas
tillo de Guanapay, las Dehesas de Ye y Gueder, el Cortijo de Inaguaden y la 
Huerta de Famara, en LANZAROTE, y la Dehesa de Jandía, en FUERTEVENTURA. 
•(Véase en la Bib. Nacional de Madrid el ms. sig. 2.729, "Mayorazgo de Lanza-
rote a favor de D.' Constanza de Herrera y Rojas, 1568". RUMEU, "Piraterías", 
t. II, págs. 71-73, 252 y 255). Este "Mayorazgo" fué puesto en duda posterior
mente y se impugnó. 

Tampoco sabemos nada sobre sucesos interesantes o destacados en el año 
1577. Pero en el siguiente de 1578 debe señalarse uno de orden doméstico, mas 
de trascendencia suma para el futuro de sus hijas: cuando D." Juana de HERRE
RA tenía doce años y D." Constanza diez, D. Agustín de HERRERA, SÚ padre, lo-
:gró que su esposa, D." Inés de PONIE, las admitiese en su casa, tratándolas como 
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si fuesen sus verdaderas hijas y dándoles una educación adecuada a su ranga 
(VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § i i , pág. 281, edic. 1951). 
• Y «1 1579, irídirectamente, aunque dei manera principal a su favor, logró nue

vas facilidades para aumentar su caudal y dar salida a sus ím.petus guerreros: 
F«lipe II volvió a autorizar las "cabalgadas" en Bertería (prohibidas er¡ 1573)̂  
por R. .Cédula de 27-I-1579, aunque limitándolas a dos "entradas" al año y sólo. 
de.sde San Bartolomé de Berbería para abajo, en territorio que no era de la so
beranía del Xarife jii poblado por sus vasallos (Arch. Cab. Tener., "Libro II de 
Reales Cédulas", núm. 150, fol. 211. ROMEU, "Piraterías", t. II, .pág. 58). Con ello 
seguramente volvió HERRERA a sus ya legendarias correrías por la costa occi
dental dé África, a lo largo de ése y el de 1580. 

El año 1581 parece es el que señala uno de los hechos más memorables de la 
vida militar y política del Conde de Lanzarote D. Agustín de HERRERA Y ROJAS : 
el sometimiento a Felipe II ¡por su roano de la Isla de la MADERA, partidaria hasta, 
entonces del Prior de Crato, D. Antonio. 

Pero antes ocurrió un suceso en su Isla de Lanzarote digno de mención, y en 
el que intervino personalmente el Conde. Es el siguiente: una flotilla francesa, 
de seguro enviada por Catalina de Médicis para ayudar al dicho Prior de Crato 
contra Felipe II, se hizo a la vela en el Puerto "del Havre en el mes de febrero 
de este año de iS8i, dirigiéndose a las Canarias; la primera Isla que avistaron 
fué la de LANZAEOOTE, a fines de febrero o principios de marzo, en cuyo Puerto 
de ARRECIEE recalaron con ánimo de piratear. Venía mandada por LE-TESTÜ y 
LA MOTTE. Inmediatamente trataron de apoderarse de los navios e&pañoles que 
allí había, y, en efecto, los saquearon bárbaramente; pero no contaiban los atacan
tes con las condiciones especiales del Puerto de ARRECIFE, que requería tnarea alta 
para entrar y salir eü el mismo, y así, cuando quisieron salir, se encontraron con 
que no podían porque estaba la marea baja y lo impedían los escollos que allí (hay.. 
Entonces decidieron desembarcar para robar lo que pudiesen, y en especial 
vino; así, robaron y quemaron algunos caseríos próximos, hasta que al amane
cer del siguiente día de estar allí, una escuadra de 50 soldados con bandera deci
dió avanzar hacia la Villa de TEGUISE con ánimo de intimidar al Conde de Lan
zarote y obligarle a proveerles de víveres, mantenimientos y bebidas que nece
sitaban. El Conde, que ya tenía concentradas sus fuerzas en el Castillo de Gua-
napayj desde donde oteaba los menores movimientos del enemigo, al darse cuen
ta de que avanzaban en corto número sobre dicha Villa, decidió cortarles el paso 
con sus Milicias, y les lanzó eaí vanguardia su propia guardia ipersonal de in^ 
fantena morisca, la que escaramuzó con los invasores con tal ímpetu que los 
forzaron a huir precipitadamente, dejando en el campo tres muertos y un prisio
nero, sirí otra baja por parte de la gente del Conde que la del "Quintador" Juan 
de LEÓN, que resultó herido en la refriega. El prisionero, a quien a duras penas 
se pudo salvar de las ¡ras de los Naturales, dipuestos a dejarlo tendido en tierra 
como a sus compañeros, llamábase Tomás LIMONYER, y era natural de la comar
ca de Rouen. Los Franceses, que huían, se refugiaron entonces en un navio es
pañol que tenían dispuesto efi el Puerto de ARRECIFE; pero no saibiendo manio
brar con él fácilmente, y viendo que los Lanzatorefios desde las cercanías los 
atacaban "con piedras", sin descanso y con habilidad extraordinaria, tuvieron 

' a la postre que desampararlo, reembarcándose en sus propios buques. Así acaibó 
el desembarco de los Capitanes LE-TEST0 y LA MOTTE en ARRECIFE, cuyo recuer
do, totalmente desvanecido, se resucita ahora merced a haberse encontrado las 
declaraciones de Tomás LIMONYER y de los Naturales testigos presenciales del 
mismo (Arch. de Indias, "Patronato Real", leg. 267, núm. i, "Información sobre 
dos naos francesas que llegaron a la Isla de Lanzarote en Canarias"^ Dicha In-
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formación fué hecha i>or el Licenciado Diego -de CABRERA, Juez de la Contrata
ción de Indias en Gran Canaria, el S-IlI-isSi, ante el Escribano Lorenzo de VA-
LENZUELA; declararon como testigos eti ella Esteban de JEREZ, Gonzalo LORIMZO 
y el Francés Tomás LIMONYER, sirviéndole de intérprete Juan de MOYA). ES que 
el Conde de Laazarote entregó el prisionero a Esteban de JEREZ para que lo pu
siese a •disposición del Santo Oficio en Gran Canaria (prueba de que debía ser 
luterano), el que en abril de 1581 ingresalba en las Cárceles de la Inquisición en 
Las Palmas. (Véase W. de GRAY BIRCH, "Catalogue of a Collection of original 
manuscripts formerly belonging to the Holy Office of the Inquisition ia tíie Canary 
Island", London, 1903, t. I, .I>ág. 222. Aquí se le llama "Thomas Niminuel, fran
cés, que embió el Conde de Lanzarote", e ingresó en las cárceles el 27-IY-1S81. 
Estas noticias están tomadas del "Libro de la Cárcel", de 1574-1624, fol. 56. Ru-
MEU, "Piraterías", t. I, págs. 628-630). 

Y ya vamos con la conquista de la Isla de la MADERA. 
La ocupación de esta Isla se puede considerar como un episodio de la histo

ria militar de las Canarias, ya que fué llevada a cabo por el dicho D. Agustín 
de HERRERA Y ROJAS, primer Conde de Lanzarote, sin más ayuda que la de sus 
propias huestes. Este hecho, cuya cronología no está precisada en niagún histo
riador de la época ni moderno, tuvo que ser posterior a mayo de l^X, en que el 
Conde moraba todavía en LANZAROTE, y anierior a noviembre del mismo año, en 
que ya la Isla estaba pacificada por completo. En la primera fecha (poco antes) 
ocurría el ataque a LANZAROTE antes descrito, y consta que residía allí entonces, 
y hasta el mes de mayo, el Conde; y en la segunda fecha llegó MARTÍNEZ DE RE-. 
CALDE a la MADERA y ya se encontraba la Isla en pacífica posesión de los 'Canario-
españoles (VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 8, págs. 276-27^. 

Resumiendo la acción, se pueden dar los siguientes detalles: recibidas en 
LANZAROTE las órdenes reales expedidas desde la Corte honrando a D.' Agustín 
de HERRERA y ROJAS con tal comisión y servicio, éste dispuso sin pérdida de 
tiempo la invasión de la Isla de la MADERA. Para ello preparó un pequeño ejér
cito, reclutado entre sus propios vasallos, y armado y sostenido a sus expensas, 
y se hizo a la mar con dicho rum'bo. La Isla fué asaltada sin dificultad por los 
Lanzaroteños, y en pocos días sus Villas, Fortalezas y Campos quedaron paci
ficados y sumisos a su nuevo Señor y Rey. 

Tal hecho salvó casualmente de las garras de los sublevados madeirenses a 
uno de los mejores galeones españoles de la flota de Indias que, al mando del 
Maestre sevillano. Andrés FELIPE, tuvo que refugirse malparado en Funchal, en 
el mes de noviembre de 1581. En el acto dispuso D. Agustín de HERRERA que 
fuese desembarcado todo el oro, plata y mercaderías que conducía la nao, llama
da "La Gallega", con tal acierto que a los pocos días zozobraba la embarcación 
sin posible remedio. El Conde de Lanzarote dio entonces aviso del suceso a la 
.Corte, que estaba de jomada en Lisboa, y el Marqués de Santa Cruz dispuso al 
momento que uno de sus mejores Capitanes, Juan MARTÍNEZ DE RECALDE, se di
rigiese a la MADERA a recoger el tesoro. Los galeones de la flota de BAZÁN de
signados hicieron con este fin la travesía hasta FÜNCHAL ; mas persiguiéndoles la 
desgracia se vieron batidos, cuando apenas habían zarpado, ya cargado el oro 
y demás, por un terrible temporal que los puso en inminente riesgo de zozo
brar. A la Capitana de RECAIJ)E se le abrió una vía de agua, y su Capitán apenas 
pudo mantenerla a flote, desprendiéndose de casi toda la carga, ya que tuvo que 
echar por la borda la artillería y abundante cantidad de cueros y lanas; en este 
estado piído MARTÍNEZ DE RECALDE irse acercando a las CANARIAS, hasta hacer su 
aparición, destrozado y maltrecho, en Bm SEBASTIÁN DE LA GOMERA, en los pri
meros día;; de diciembre de 1581 (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 116, "Carta 
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y el i.*=f Marqués de LANZAROTEJ 

de Andrés FELIPE al Rey, escrita en San Sebastián de la Gomera el 20-XII-1S81", 
€ "Información" practicada en la misma Villa el 5-XII-1S81 ante el Gobernador 
de la Isla, K e g o CASCANTE; Carta del Licenciado CABEERA, Juez de Indias, al 
Presidente de la Casa de Contratación, escrita en Gran Canaria el 6-XII-1581, 
esta últ ima en "Secretaría de Estado", K . 1447, A. 55). Esta fué la estancia en 
la GOMERA de Juan MARTÍNEZ DE RBCALDE, a la que aluden, con evidente confu
sión, algunos de los historiadores locales (VIERA, t. I I I , lib. XI I , § 15,' pág. 425, 
col. I I , edic. 1951; Dacio V. DARÍAS Y PADRÓN, "LOS Condes de la Gomera", San
ta Cruz de Tenerife, 1936, pág. 47). Tanto el Conde de la Gomera como su Gó-
bemador, Diego de CASCANTE, se desvivieron por atender a sus huéspedes, ini
ciándose la reparación de los navios-, que fué larga, difícil, costosa y provisional. 
El día 28-I-1S82 el Rey escribía desde Lisboa al Conde de la Gomera agrade
ciéndole la ayuda. (Parece que Viera cita otra carta de 26-I-1S81, confundiendo 
dos hechos diferentes, la ayuda a BAZÁN, de esta fecha, distinta a la prestada 
a RECALDE un año después; véase t. I I I , lib. X I I , § 15, pág. 426). 

En cuanto a l mando del Conde d e Lanzarote en la Isla de la ¡MADERA, con 
título ya efectivo de Capitán General de la Madera y de Por to Santo, duró dos 
años largos, pues basta finales de 1583 no.se reintegraba a su Señorío privativo, 
con todos los honores, al hacer dejación del mando en el nuevo Gobern-ador, 
nombrado por el Rey, Juan de ARASEDIA (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 128. 
VIERA, "Noticias", t. I I , lib. X, § 8, pág. 277, edic. 1951. RDMEU, "Piraterías", 
t. I, págs. 633-625)-

Po r tanto, todo el año 1582 estuvo el Conde de Lanzarote en la Isla de la 
MADERA, con título de Capitán General de ella y de la de Porto Santo, después 
de haberla cofiquistado en 1581. A finales de 1582, D . Agustín de HERRERA re
cibió en dicha Isla de la MADERA un auxilio de varias compañías de tropas vete
ranas para la defensa de la tierra cuyo gobierno le estaba encomendado; y, aunque 
bloqueado por los Franceses y perturbado por la acción de los espías que aqué
llos introducían en las costas, pudo mantenerla en orderi, en espera de mejores 
tiempios; en este año no hubo navio que intentase romper el bloqueo que no ca
yese en las garras de los Franceses y, por los indicados espías, algunos de ellos 
hechos prisiorieros por los soldados del Conde, se tuvo en la MADERA noticia, no 
sin alarma de sus moradores, de que, preparando el Prior de Crato, D. Antonio, 
el regreso a Francia, se disponía a hacer un recorrido .previo por dicha Isla de la 
MADERA y las CANARIAS para saquearlas (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 128, 
"Infortjies del Patrón de una carabela que partió de Funchal el 17-XII-1582. 
RTIMEÜ, "Piraterías", t. I, págs. 638 y 642). 

E s interesante, a efectos posteriores, registrar que ya en este año de 1582 
había entrado Gonzalo ARCÓTE DE MOLINA efl relación con la Familia HERRERA-
de LANZAROTE, pues entonces la Marquesa D.* Inés de Ponte tomó para su ser
vicio y para transitar de-las Canarias a la Madera el navio "San Antonio", que 
pertenecíala ARCÓTE; y esas relaciones ya continuaron sin interrupción y en au-

' mentó. (Véase el "Arreglo' de cuentas de Argote con su suegro el Marqués de 
Lanzarote",. de 31 -X- i s^ , partida 16. Apud. PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador 
Gonzalo Argote de Molina ...", Madrid, 1949, pág. 44). 

Como se ha dicho, el Conde de Lanzarote permaneció en la MADERA hasta 
finales de 1583, en que se reintegró a Lanzarote, dejando'aquélla en maiios de 
Juan de ARANDA ( R U K E Ü , op. cit., t. I, pág. 635). 

E n este año de 1583, al peligro de la piratería berberisca atlántica contra las Ca
narias se unió el de la mediterránea, pues los famosos Corsarios Argelinos am
pliaron el campo de sus fechorías, pasando el Estrecho de Gibraltar para sa
quear las costas españolas de esta banda. 

Precisamente en la Primavera de este año recibió el Conde de Langarote, 
en la Isla^de la MADERA, un aviso de D. Alvaro de BAZÁN, Marqués de Santa 
Cruz, escrito en Lisboa el 16-IV-1583, en que le comunicaba cómo se habían re-

— 1596 ~ 

no.se


b) Islas señoriales. i.—Langarote. III.—Noticias históricas^ 

' La fama de las fechurías de Don Augustín ínsito a 

I fama destas (de estas, E) fechorías del Conde de Lanzarote D. Augustítí 
(Agustín, E) de Herrera incitaron a, C, E; eti N correg.: incitó; sic T. 

cibido noticias allí de que en Argel se aprestaban 6 galeras con designio de sa
quear las Islas Canarias; le recomendaba advirtiese a dichas .Islas de este apeli
gro (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 143). Enterado Felipe I I de ello y en es
pecial el que entrañaba para LANZAROTE^ faüa la Is,la de la presencia dfí su, Señor^ 
D. Agustín de HERRERA, dispuso reforzarla en sus medios defensivos, y para esto 
dio orden el 24-IV-IS83 al Capitán General de Andalucía, Duque de Medina Sido-
nia, mandándole dispusiese urgente envío de una guarnición experimentada. (Véase 
EERNÁNDEZ Asfsi, "Epistolario de Felipe I I sobre asuntos de mar", Madrid,. 
Edit. Nacional, 1943, pág. 228, núm. 1.143. RTIMEU, "Piraterías", t. 11, pág. 59). 

En otro orden de cosas, se sabe que en 27-IV-1S83 estaba todavía en Sevilla 
Gonzalo ARGOTE DE MOLINA, en cuyo Concejo y fecha firmaba un acta. (Véase 
Celestino LÓPEZ MARTÍNEZ, "Capítulos para la biografía de Gonzalo Argote de 
Molina", 1919, pág. 145, apud PALMA CHAGUACEDA, op. ci t) . 

Y ya se ha dicho que hasta finales del año este de 1583 estuvo-en la Isla de 
la MADERA como Capitán General y Gobernador de ella, a la que había conquis
tado, en 1581, el Conde de Lanzarote. Entonces hizo dejación del mando al nue
vo Gobernador nombrado por el Res?, Juan de ARANDA (Arch. Sim., "Mar y Tie
rra", leg. 126. VIERA, "Noticias", t. I I , lib. X, § 8, pág. 277, edic. 1951; RTJMEÜ,. 
"Piraterías", t. I, pá^. 635). 

Con esto llegamos, sin duda, a la cúspide de honores y consideración so
cial .para el Señor de la' Isla de LANZAROIE, D . Agustín de HERRERA Y ROJAS : 
su ascenso a la dignidad Marquesal. E s que en el año de 1584 el Rey Felipe I I , 
a más de con otras mercedes por su comportamiento en la ocupación' de la Isla de 
la MADERA, honró al ya desde 1567 Conde, con el Título de Marqués de Lanzaro
te, lo cual, como en la ocasión anterior, fué nuevo acíbar para los Señores 
de Fuerteventura, D. Gonzalo "y D. Femando ARIAS DE SAAVEDRA. El título de 
Marqués le fué concedido el 1-V-1S84; pero parece que no lo jjizo el Rey con 
la reserva de que su antiguo Condado de Lanzarote permaneciese vinculado a su 
heredero o primogénito, y, por tanto, quedó automáticamente extinguido tal Con
dado; por ello, el uso del título de Conde por D." Constanza de HERRERA y Gon
zalo ARGÓTE DE MOLINA mientras aquélla pudo considerarse heredera de los Es 
tados de Lanzarote, en virtud del Mayorazgo instituido a su favor en 1576, era 
pura ficción jurídica. No obstante, como es sabido, en especial ARGOTE lo usa
ba frecuentemente, y en pruebas documentales y literarias consta, a partir de 
1586, año de su casamiento, pues figura estampado en el célebre Tratado de 
paz con Morato, de 2a-VIII- is86. (RUMEU, "Piraterías", t. I I , págs. 67-68). 

En 1585 debía estar ya decidido el matriomnio de ARGOTE DE MOLINA con 
D.* Constanza de HERRERA, pues Argote en este año cedió el cargo de Provin
cial de la Santa Hermandad de Andalucía ipor cinco años a Pedro RODRÍGUEZ DE 
HERRERA (seguramente también de la Familia del Marqués de Lanzarote), 
porque se iba a Canarias. (Véase F . RODRÍGUEZ MARÍN, "Nuevos datos para la? 
biografías de algunos escritores españoles de los siglos xvi y xvii", en el 
"Bol. de la Acad. Española", t. V, 1918, págs. 437-447, X X I I I documentos re
lativos a ARGOTE, y t. VIH, id., 1921, págs. 64-87; para lo que ahora se trata,' 
concretamente, t. V, doc. IX). Pero la boda tuvo un año de aplazamiento, ya 
que no se verificó hasta 1586; y durante ese plazo subsistieron las relaciones de 
intereses, como se verá (PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador ...", 1949, pág. 44). 

El año 1586 es decisivo para la Familia HERRERA de LANZAROTE : en él se pro
ducen especialmente dos hechos trascendentales: i.", la boda de la liasta enton-
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MoRATo, Arráez a salir con tres galeras de Argel, y na-

I Arráez a que con tres galeotas saliese de Argel y navegase a este C, B. 

ees heredera del nuevo Marqués de su Isla señorial: y 2.", el asolador ataque 
del Pirata renegado argelino AMUEAB. 

Detalles anteriores a la boda de D." Constanza: 
Las relaciones comerciales entre el Marqués de Lanzarote y ARCÓTE DE MO

LINA, que duraban por lo.menos desde 15.82, se intensificaron en is86, arreglado 
ya el matrimonio de éste con la liija de aquél desde 1585, pues a este respecto 
en i4-I'V-is86 se da UH poder a Francisco NEGRILLO. (V. RODIÍÍGUEZ .MAEÍN, 
"Nuevos datos ...", t. V, doc. VI). D.° Corístanza tenía entonces unos diecisiete 
años, y es casi seguro que la herencia supuesta y los títulos del Marqués debie
ron ser el mejor señuelo para hacerle olvidar a AR«H:E DE MOLINA sus labores 
de erudito en Sevilla, aceptando trasladarse a Canarias para casarse con una 
mujer doblemente adulterina; de todas maneras, debe suponerse no .fuera una 
boda por puro amor, ya que él, por su parte, tenía unos treinta y ocho años. Sus 
actividades hasta esa fecha fueron' ya militares ya literarias. Lo más probable 
es que el matrimonio fuese concertado en la Península, en Jerez u otro punto, 
en alguno de los viajes de h. 1584-1585 del Marqués a la Corte. 

Para esta boda sirvió, sin duda, de cebo el Mayorazgo de D. Agustín de HE-
REEEA a favor de su hija, hecho en 1576, y la dote de 10.000 ducados que lleva
ba, a más de los títulos del Marqués, uno'de los cuales, el de. Conde, usó, con 
Hiás o menos derecho, en muchas ocasiones ARGOTE (VIERA, "Noticias", t. II, 
lib. X, § 12, págs. 2S2-2B3, edic. 1951; RÜMEU, "Piraterías", t. II, ,pág. 68). Del 
28-I-1S86 es el último documento del "Provincial" en el que, residiendo en Se
villa, aparece preocupado por dotar dignamente "su capilla y «itierro de la 
Iglesia de Santiago". (Véase C. LÓPEZ MARTÍNEZ, "Capítulos .para la biogra
fía ...", .págs. 126 y 159). 

La boda de D:" Constanza de HERRERA y Gonzalo ARGOIE BE MOLINA : 
Para los historiadores canarios, sin excepción, el matrimonio se verificó en 

LANZAROTE, mientras que los Cronistas andaluces, como ARANA DE VARGAS, OR-
Txz DE iZúÑiGA y PACHECO insisten en que éste se realizó en Sevilla. Pero es más 
verosímil que, aunque concertado en la Península, se llevase a cabo en TEGUISE, 
Capital d«l Estado del padre de la novia; así lo afirma VIERA, por ejemplo, y . 
que dicha boda fué de mucho rumbo. 

El acto, sin duda, 'se celebró el día 25-VII-1S85. Véase lo que él mismo dice 
en su "Auttíbiografía-epitafio", escrito para ilustración de su hijo: "Reedifiqué 
[en Sevilla] la Yglesia del 9r. Santiago ... Tal día [25-VII-1586] casé con 
Doña Constanga de HERRERA Y ROJAS, Condessa de Langarote ....". Ya se ha 
visto que VIERA supone que hubo espléndidas fiestas con este motivo: pero cuan
do se apagaban los ecos de ellas, el Arráez AMURAD le vino a despertar erí plena 
luna de miel. También él recuerda este detalle en su mencionada "Autobiogra
fía": "... Luego que me casé vino Morat, Arráez, Visrrey de Argel con arma
da ...". Como éste avistó las costas de LANZAROTE el miércoles 30 de julio de 
1586, al atardecer, y desembarcó esa misma noche, queda claro que, en efecto, 
conjugando este dato con el anterior de que se casó el día de Santiago, 2S-VII, 
ello fué en' LANZAROTE, sólo cinco días antes del ataque de AKURAD. (Véase 
HAEDO. "Topografía e historia general de Argel" ^1604-1612—', edic. 1927, 
p á g . 4012.). • ,': 

•"• . ' X ^ [ 

La imtasión del Arráez AMÜRAD en LANZAROTE : 
Antecedentes.—• Como se ha dicho, este año 158Ó fué testigo de una de las 

más feroces incursiones contra LANZAROTE en el siglo xvi: la del famoso Cor-
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vegar a este Mar Occéano Athlántico, y llegar a vn Puer-

I Atlántico a un puerto, C, E. 

sario Argelino conocido por MOEATO Arráez, que devastó la Isla con singular 
«ncoHo y saña (RUMEU, "Piraterías", t. I I , pág. £9 y sigs.). 

MoHATO ARRÁEZ (el Arráez MOEATO, O Morath o AMURA», Morato Arráez 
•"El Grande", que por todos éstos y otras variantes de nombres es conocido), ha
bía nacido en Albania de fa¡milia cristiana, pero renegó de esta religión desde los 
<ioce años, y aprendió el manejo -de las armas bajo los más célebres Piratas 
Argelinos de su época. Desde 1581 salió ya a piratear fuera del Mediterráneo, 
principalmente en las costas portuguesas. Y llegamos así al año 1586, en que 

• reinando en Constantúiopla el Sultán AMURATES I I I , y gobernando Argel como 
Virrey M A M I BAJÁ, se organizó la expedición a las Canarias de una escuadrilla 
•argeliría de la que iba como Capitán General el dicho AMURAD O Morato 
Arráez (para la biografía del Pira ta sigue siendo fuente indispensable la "Topo-
.grafía e historia general de Argel", de Fr . Diego de HAEDO, citada por CASTILLO 
en el texto, de la que hay moderna edición en "Bibliófilos Españoles", Madrid, 
1927, t. I, págs. 279-2^3, 387-388, 394-395. Api-4P4, etc.; véase también Philip 
GossE, "Historia de la Piratería", Madrid, 193S, págs. 5i-:S9, que sigue al 
P. HAEDO). 

AMURAD, para su excursión contra Canarias de 1586, escogió 4 galeras argeli
nas, que puso a las órdenes inmediatas de sus Capitanes JABAN, BEUUL y C A -
•CINHOJA, reservándose él la cuarta. En ellas embarcó 300 Turcos y Argelinos, 
escopeteros y flecheros, y zarpó de Argel en el mes de mayo de 1586. Llegó al 
Puerto de Salé, en la Costa Occidental de África, donde aumentó su fuerza con 
otras 3 galeras moras del Xarife, mandadas por los Arráeces .MEHEMET, 
ABEAHEM y A L Í , en las que iban 300 Moros, resultando así una flota combinada 
argelino-marroquí, tal vez obrando por cuenta propia, si bien documentos reciente
mente publicados dan a entender era una misión oficial del Sultán de Turquía 
y del de Marruecos, ABUL-ABEAS A H M E D EL-MANZUR. (Véase "Tratado de {¡az 
celebrado el 22-VIII-1S86 entre Morato Arráez, Virrey de Argel, y Gonzalo A r -
gote de Molina, Conde de Lanzarote", publicado en "El Museo Canario", Las 
Palmas, núm. 10, 1944, pág. 56). Tal vez fueran precisamente los Piratas de Salé 
los que indujeran a AMUEAD a dirigirse contra LANZAROTE para vengar antiguas 
•ofensas en Marruecos del Marqués D. Agustín de HERRERA. 

Acordada la partida de la expedición para los últimos días de julio de 1586, 
©1 Alcalde de Mazagán, cercano a s Salé, señaló su paso por allí el 22 de «se mes, 
•con rumbo a las CANARIAS ; este aviso se conoció a tiempo en las Islas, pues 
D. Agustín lo recibió el 27-VII-1586, quien lo retransmitió a Gran Canaria, don-
do se supo el 28. El día 10 también ge haWa expedido aviso desde Arcila, que 
llegó, a las Palmas el 1-VIII-1586. (Véase, en la Bib. Na<c., Maidrid, ms. sig. 9.327, 
fol. 149, "Sobre el saco de la Isla ¿ e Lanzarote", relación original dirigida a Fe
lipe I I por dos Oidores de la Audiencia de Gran Canaria", fecha 11-VIII-1S86, 
publicada en "El Miuseo Canario", Las Palmas, núm. 10, 1944, pág. 53). Pero 
cuando este aviso llegó a Gran Canaria ya la flotilla había 'diesembarcado en' 
LANZAROTE. 1 

El ataque a Langarote.—^La Villa de TEGÜISE, en el interior de la Isla, y el 
Puerto de ARRECIFE, no tenían entonces más defensa militar que una Compañía 
de 150 hombres'y 40 de a caballo, siendo Jefe de todos el Señor de .dioha Isla, 
D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, ¡Marqués de Lanzarote, contando con la cola'bo-
ración técnico-militar de .<!U reciente yerno Gonzalo ARCÓTE DE MOLINA. Provin
cial de la Santa Hermandad de Andalucía, y del Gobernador Militar de la Ifla, 
Peidro de CABRERA L E M E ; y en cuanto a fortificaciones, ya se ha visto'que sólo 
había en el Puerto citado el Fuerte de "El Quemado", en^un Islote, a la boca, 
junto al de San Gabriel, qtie domina la entrada; y en la Villa de TEGUISE el Cas-
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to del Reyno de FEZ, llamado SALÉ; e hizo en él meter 

I Fez que es Sala (Salé, E) y hizo, C. 

tillo de Guanapay. Gonzalo ARGOTE DE MOLINA desempeñó en esta ocasión, y de 
aJiora « i adelante, trn papel muy importante eai la defensa y política de la Isla r 
él mjsimo dice a ese propósito en su "Autobiografía": "... Luqgo que me icasé 
viiío Morat Arráez, Virrey de Argel, COD' SU Armada ...". En efecto, esto fué 
pocos días desjmés de su matriaioriio coniD.* Constanza de HERRERA, que, coano 
se ha dicho, tuvo lugar el 2S-VII-iSi86, cogiéndole el ataque en plena luna de 
miel. Como documentalniente consta que AMÜEAD con su flotilla avistó las cos
tas i de LANZAROIE el miércoles 30-VII-ISS6, al atardecer, y deseimibarcó ese mis
mo día anodiecido, no tuvo ARGOÍE' más que unos canco días de tranquilidad^ 
(Véase Diego de HAEDO, "Topografía e historia general de Argel" (1604-1612)^ 
edic. 1927, pág. 402; VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 12, págs. 282-283; R U 
MBO, "Piraterías", t. II , pág. 64 y sigs., y A. PAUIIA CHAGUACEBA, "El Historia
dor Gonzalo Argote de Molina, Estudio biográfico, bibliográfico y crítico", Ma
drid, 1949, passim). , 

Una vez avistadas las costas de LANZAEOTE el citado d á ^)-VII-l586, por la-
tarde, AMUEAD ordenó amainar 'las velas, y estuvo escondido con sus galeras 
hasta la noche, para río ser descubierto desdte tierra; el desembarco se llevó a 
cabo ya oscurecido el mismo día 20, ]>or la- Caleta de los Aircoras o de los 
Charcos, .eludiendo el ataque al Puerto principal para mantener el secreto de la 
operación. 

El día jueves 31-VII-IS86, las tropas turco-argelinas ,y moras avanzaron por 
sorpresa. sobre la Villa Capital, TEGUISE, con tal éxito que sólo fueron descu
biertas cuando se hallaban los invasores a media legua de eila. 'Los Isleños te
mían el ataque por el Puerto de AEREC^EE, en el cual se habían tomado las acos
tumbradas prescauciones'por orden del Marqués D. Agustín; por dio, atemoriza
dos y sorprendidos, apenas si hubo tiempo de tocar a rebato, empreadiendo cada 
cual la huida precipitada para desamparar el Lugar. Parte de la población buscó 
refugio, como otras veces, en la Cueva (de los Verdes, de Haría, situada a seis-
millas de TEGTJISE; y el resto, -hasta unas i.ooo personas, en el Castillo de Gua
napay, donde también se acuartelarotí las tropas de la Isla, y entre :ellas se ha-
Uaiba la .propia familia del Marqués, compuesta de su mujer, D.* Inés de PoNiE: 
Y EENÍTEZ DE LAS CUEVAS, SUS hijas naturales, ©.' Juana y D." Constaríza d e 
HERRERA, y -su yerno, el citado Gonzalo ARGOIE DE MOLINA, casado con la se
gunda hacía sólo cinco dias; mandaba la fortaleza su Alcaide y Gobernador .1 de: 
la Isla, Pedro de CABRÍRA LEME. ) 

Los asaltantes saquearon la Villa, que había quedado casi desierta, pero de-
todas i maneras cogieran 26.cautivos; a la vez, la flotilla se aipoderaha del Puer
to de ARRECIFE, donde tomaron un' barco e hicieron otros prisioneros. 

Dos días más tarde, el sábado 2-Vin-ls86, los Argelinos rindieron, al ama
necer, el Fuerte de ARRECIFE; entonces todos'volvieron a la Villa 'Capital, T E -
GUISE, para poner sitio al Castillo de Guanapay, al que asediaron al medio día;-
pero no lo pudieron tomar por entonces-, por habérseles-terminado al anoche
cen la -pólvora. De dentro del Caisitillo se les hizo violento fuego, matando a 26'-
asaltantes, mientras que de los defensores sólo 'cayeron 12, entre ellos el Alcaide, 
Pedro de CABRERA LEME. > 

Así, pues, del viernes i al mar-tes S-VIII-isSó, el Arráez AMURAB entretuvo-
su gente I preparando los medios ofensivos para el asalto a la Fortaleza de Gua
napay, mientras distintas columnas suyas realizaban excursiones al interior de 
la Isla para recoger botín y cautivos; donde más éxito tuvieron fué en la ha
cienda o Cortijo de INAGUABEN, una de las más ricas propiedades de D. Agustín-
de HERRERA, en que los Argelinos provocaron- una insurrección de los Esclavos 
del Marqués, los cuales les sirvieron de aquel momento en -adelante de "Ada-
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en orden tres" bergantines de catorze vancos: el vno con 

I vergantines, T; de i4,vancos (bancos., E) el, C, E; con un piloto, C, E. 

lides" o guías para las incursiones por la Isla. (Véase "La invasión de Morato 
Arráez en la Isla de Lanzarote ea 1586", en "El Museo Canario", 1945-1946, 
núms. is , 16 y 17, p%s . 72-83, 67-79 y 77-80, respectivamente: Declaraciones 
ante el Santo Oficio' de la Marquesa de Lanzatrote D.* Inés, de la Condesa 
D." Constanza de Herrera, del mismo Marqués D. Agustín y de varios Moriscos 
sus esclavos y servidores). 

El 4-VIII-1586 comprendió el Marqués lo inútil que sería resistir en la For
taleza de Guanapay un asedio prolongado, con la tanta gente que en ella había 
no combatiente; por ello, decidió aquella misma noobe desampararla con toda 
su gente y guarnición. Así es que cuando al siguiente día, martes 5-VIII, lle
garon allí los Argelinos icon sus "tiros" para formalizar el sitio, hallaran la 
Fortaleza de Guanapay 'desalojada por completo, lo cual los indignó extrema
damente, ya que perdían la mejor ocasión de coger de una- vez el mayor número 
de prisioneros para futuros rescates. • (Véase, en la Bib. Na£., Madrid, ms. 9.372, 
fol. 149, "Sobre el saco 'de Langarote en las Canarias", Relación de los Oidores 
de la Audiencia de Canarias, fechada en Las Palmas el 11-VIII-1S86). 

Entonces para los Cristianos comenzó el éxodo por las montañas, y al Mar
qués lo "que más le preocupaba era poner a su familia en sitio seguro, para te
ner libertaid de movimientos íai la dirección de la defensa. A guardar a su mu
jer e 'hijas se ofreció un Morisco de su confianza, Sancho de HERRERA LEÓN, 
largo tiempo avecindado en la Isla; a éste le entreg'ó D. Agustín la Maiquesa y 
la Condesa D." Constanza, ya que la otra hija, D." Juana, 'se había puesto a sal
vo, protegida!.por otro servidor suyo. 

Al ver AMUEAD que se le escapaba una -presa que creía segura, organizó una 
verdadera cacería humana por toda la Isla, llevando como guías o prácticos a 
los Moriscos que se liabían rebelado; 'y divididos en columnas. Argelinos y M o 
ros, recorrieron la Isla de LANZAROTE. Llevando el mismo AMURAD el grueso de 
las fuerzas, puso sitio durante los -días, miércoles a sábado, de 6 a 9 de agosto, a 
la famosa Cueara de los Verdes;, cerca de HARÍA^ al Norte de la Is la ; mas no lo
gró conquistarla, pues se lo imipidieron las Milicias, y al caibo tuvo que levan
tar el cerco sin el menor provecho; parece que al mando de aquellas Milicias 
isleñas estaba Gonzalo ARGOTE DE MOLINA. Pero otra columna invasora saqueó la 
parte Sur de Lanzarote y tomó gran número de cautivos Cristianos. Y, a su vez, 
las galeras eaemigas.contorneaban la Isla día y noche para tomar a los que preten
dían huir en barca: así apresaron cerca (de 200 personas, entre ellas bastantes 
"Moriscos", que en seguida 'se unían, la mayor parte, al invasor. 

D. Agustín de HERRERA avisó entonces de su situación oomprometifda ¡a la 
Isla de GRAN CANARIA, cuyo Gobernador, Tomás de CAUCAS, organizó inmediata
mente la evacuación de LANZAROTE, logrando poKer a salvo en barcas más de 
500 personas, entre mujeres y niños, con sus alhajas y riquezas. (Véase Arch. 
Sim., "Diversos de Castilla", leg. 13: "Carta del Concejo, Justicia y Regimien
to de la Isla de Tenerife al Rey", haciendo elogios de la gestión de su —en
tonces— Gobernador, D. Tomás de Cangas, en' el tiempo de su mando en 
Gran Canaria, de feaha 14-II-1S93). Entre esas personas salvadas figuraba la 
primogénita, hija natural del Marqués, D." Juana -de HERRERA, que parece ya es
taba casada con el hidalgo portugués D. Francisco de ACHIOLI DE VASCONCELLOS ; 
en la salvación de ella intervino personalmente su padre el Marqués. Pero a éste le 
preocupaba aún más la suerte que pudiesen correr su mujer, la Marquesa D." Inés, 
y su otra hija, D." Constanza de H E R R E R A : por lo- que envió súplica a sus pa
rientes, los Señores de la Isla de FUEETEVENTÜEA, los SAAVEDRAS, para que vi
niesen a recogerlas a las Cuevas donde estaiban refugiadas. Pero era tanto el 
odio que separaba ya por entonces a amibas Casas, parientes y rivales, que tanto 
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SU piloto muy práctico en estos mares y costa de BERVE-

RÍA. Y trayendo cada galera vn bergantín a la popa, 
^- f- 233 ^- tomó la derrota de estas Islas de I CANARIA. 

I mui, T; Berbería, T, B.—2 cada galeota a la popa un bergantín tomó; C, E.— 
3 destas islas llegando, C, E; en N de es el reclamo, pues falta ese 2° de en el co
miendo del fol g¡3 V. 

D. Gonzalo como don Fernando de SAAVEDRA se negaron i a prestarles auxilio, lle
gando etl su rencor y ariimosidad^ embargar tai navio en el que varios ¡hidalgos 
de FuERTEVENTURA se disponían por sí misinos a embarcar para! socorrer a esas 
Etaínas (VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 6, pág. 25̂ 4, y lib. YIII, § 26, pág. 160, 
edic. 1951, y en especial ©1 : "Tratado de paz ...", citado, y VIERA, "Noticias", 
t. III , lib. XIII, § 20, pág, 501). 

Después de esas evacuaciones, >'en la Isla de LAÍTZAROTE no quedaron casi más 
que los hombres útiles para la lucha, reforzados con algunos destacamentos de 
Milicias de Gran Canaria; pero unos y otros redujeron su actividad a vigilar de 
cerca los movimientos de los (Beriberiscos, y ejecutando alguna acción de gue
rrillas. Ea una de éstas fué tomado prisionero "un esclavo Cristiano Morisco, 
que se le había ido" al Marqués, por quien éste supo los propósitos y designios 
de AMURAD, y que 1 eran: que halbía prometido, pena de mi cabeza, al Xarife "to
marle Larízarote o [Gran] Canaria"; que llevaba cuatro meses preparando en 
Ángel la expedición, y que esperaba a otras 7 galeras de auxilio die un momento 
a otro. (Véase, en laiBib. Nac, Madrid, el citado ms. 9.372, fol. 149, "Sobre el 
saco de la Isla de Lanzarote", relación de ii-Vni-1586, enviada al Rey por los 
Oidores de la Audiencia de Las Palmas). ( 

Hasta entonces no había podido AMÜRAD hacerse ni con el Marqués ni con 
ningún miembro de su familia, que era su más vivo deseo, para poder humillarle, 
obligándole a parlamentar, y para poder exigirle un crecido rescate. Y en ese 
momento, los "Adalides" lanzaroteños, antes subditos del mismo Marqués, le 
dieron ese gusto a AÍIURAB. Esto do llevó a cabo, según declaró más tarde el mis
mo Marqués ante la Inquisición, el Morisco Sancho de HERRERA LEÓN, a quien 
haibía confiado la iguarda de su mujer y su hija D.* Constanza, porque se había 
ofrecido•• a esconderlas en un refugio desconocido: pero este refugio fué simple
mente una de las cuevas más conocidas de la Isla, en el término de TESA y al 
borde miscno del camino real; por impremeditación o mala fe, Sancho de HE
RRERA LEÓN comunicó el'i secreto de tal guarida a otro Morisco, de quien luego 
lo averiguaron los ArgelÍHos. (Véase Arch. Hist. Nac, "Inquisición", leg. 1.829, 
"Relación de causas y procesos despachados ... en esta Inquisición, de Canaria a 
2.2 de julio de 1587 ... hastaa-V-lS9l", fol. i, causa i). Parece que el hecho 
ocurrió de la manera siguiente: el martes 121-VIII-IS86, por la mañana, un des
tacamento de más de 100 Moros avanzó sobre la Cueva de TESA, cumpliendo ins
trucciones de AMUKAI), y llevando como "Adalides" a dos Moriscos de los que ha
bían'estado cautivos en LANZAKOTE desde hacía tiempo; llegados a dicha Cueva, por 
confidencia tenida con anterioridad, los Moros se situaron estratégicamente, guar
dando sus alrededores y salidas, mientras una docena de ellos penetrabaH en lel 
interior, y comenzaron la búsqueda; ;pero fracasaron en el intento, hasta que en
t ró uno de los citados Esclavos del Mainqués, Jtxan (de ESCALONA, ya de rmevo' 
reconvertido con el nombre de ALÍ, el que, al fin, localizó a las dos mujeres es
condidas entre las rocas; y avisó a los Moros que entraron en seguida, tratando 
de prenderlas. Utí Moro que llevaba un alfanje desnudo arrastró por los cabe
llos a D.* Constanza de HERRERA hacia el exterior, .mientras la Marquesa D.** Inés, 
llorosa y compungida, la seguía. Desde TESA a ARRECIFE las canitivas recorrieron 
a pie el camino, entre insultos y burlas, y lá alegría de los Moriscos, otrora sus Es-

— 1602 — 



b) Islas señoriales. i.—Langarote. 111.—Noticias históricas. 

Y llegando serca de ellas, dixo [e]l Piloto que dudaba 
si avía passado de ellas y huviessen herrado el viage; a 

I En N correg.: cerca; sic T, B; dellas, C; N dice: dixo al Piloto; sic C; 
en cambio T y B dicen: el Piloto, que tiene mejor sentido; dijo, B; Piloto du-
da¡ba no huibiesen pasado adelante y hubiesen herrado (errado, B) el, C, B.— 
2 viaje, ,C. 

clavos. Llegados a ARKBCIFE, las cautivas comiparecieron ante AMURAD, qukri or
denó al iastante ti^sladarlas a la galera capitana con todos los honores y .mira
mientos propios de su rango: y allí ipermaaecieron, galantemente atendidas por 
el Renegado Albaríés, hasta que fueron rescatadas. Los demás cautivos. se repar
tían, según su rango y condición social, entre las galeras y un galeón de Indias 
que allí se encontraiba y que los Moros habían convertido en prisión. Entre los 
cautivos está Iseo de LEÓN, la que había sido amante del Señor de LAiíZAROfEE, 
Pedro FERNÁNDEZ DE SMVEDRA "El Mozo", muerto en TAFETÁN en 1545, padre de 
D. Agustín de HERRERA, y hermana aquélla, a su vez, de Luis de LEÓN "El Va
liente", Gobernador que había sido de LANZAROa?Ê  padre éste de Bernardina de 
CABRERA, la amante del Marqués de Lanzarote y niadre de D." Constarjza de H E 
RRERA. (Iseo de LEÓN, por su parte, había tenido con SAAVEDRA tres hijos, herma
nos de padre, por tanto, de D. Agustín, llamados Francisco SARMIENTO, a quien 
veremos muy pronto embarcar en calidad de rehén ên las galeras del Arráez Mo-
RATO como garantía en parte del tratado de paz firmado eií nombre del Marqués; 
Diego SARMIENTO, que era entonces Alguacil Mayor del Santo Oficio en Gran 
Canaria, y Juana SARMIENTO. Esta Iseo de LEÓN, muerto D. Pedro FERNÁNDEZ 
DE SAAVEDRA "El Mozo", contrajo matrimonio y después d e esta actual cautividad 
se trasladó a las Indias, donde murió. Arch. Hist. Nac , "Inquisición", leg. 1.573, 
"Pruebas del Alguacil Ma3'or del Santo Oficio Pedro SARMIENTO DE AYALA", SU 
descendiente, año de 1610). Entre esos cautivos había varios Moriscos cristianiza
dos, subditos del Marqués de Lanzarote, que en esta ocasión no quisieron abjurar 
de su nueva fe. 

El día siguiente, al de estos sucesos, i3-Vin-is86> fué capturado por los Mo
ros un perscaiaje i«i,portante para ellos: nada menos que el Comisario del Santo 
Oficio y Notario de la Inquisición de Gran Canaria, que en comisióü se hallaba 
entonces en LANZAROffE, Jiuaa MARTÍNEZ DE LA VEGA (entonces hubo varios de 
este nombre y apellidos en la administración de las Islas), quien se encontraba 
allí ' desde el mes de julio. (Véanse en el Museo Canario, de Las Palmas, los 
papeles de "Inquisición",'sig. CIX, 17, "Autos acerca de dar salario a Juan Mar
tínez de la Vega" ; ha sido publicado en "El Museo Canario", núm. 13, 1945, 
págs. 85-95). Fué incorporado como los demás a la prisión' flotante en el Puerto 
de ARRECIFE. 

Aquí' se organizaron nuevas expediciones al interior, dirigidas por el Moris
co ESCALONA, ahora llamado ALÍ , las que trajeron más 'cautivos dos días después. 

La conducta del Marqués de Lanzarote desde que supo la 'prisión de su mu
jer y su hija predilecta fué de temor y desolación. Impresionaido vivamente por 
el hecho, decidió.inmediatamente parlamentar coa AMURAD para tratar del .res
cate de su familia, dando .poder para ello al Morisco Juan de SAAVEDRA PALACIO. 
Este, llevando además una carta del Marqués para AMURAD, se trasladó hacia 
el día I4-VI'II-I586 a las galeras,. iniciando las conver.saciones con el famoso Pi 
rata Argelino: .las que condujeron, en p-rintípio, a una suspensión momentánea 
de: hostilidades; pero, sin duda, las exigencias de AMURAD fueron tan humillan
tes, que el Marqué.s tuvo que dar por finalizadas las treguas, sin llegar a ningún 
acuerdo. 

Rotas de nuevo las hostilidades, la flotilla argelina abandonó el Puerto de 

— 1603 — 



Descripción geogiáfica. ' Libro III. 

lo que respondió MORATO • no ser posible: y siguiendo el 
E. p. 287 viage, i descubrieron la de LANZAROTE. Y luego amaynó 

1 En N correg.; possibk; sic C; siguiendo su. discurso / y rumbo descubrie
ron a Lanzarote, Cj E.—2 biage, T; aanainó, Tj E. 

ARRECIFE, yendo a fondear eri el de AE-RIETA, más al Norte, a 'fin de acercarse 
algo a HARÍA para proveerse de víveres; esta finalidad la consiguieran apoderán
dose de cuanto hallaron, llegando hasta FAMARA, y haciendo en estas incursiones 
nuevos prisioneros, entre ellos al intewnediario de las precedentes iniciadas paces, 
al que AMUEAD puso en libertad desde que de ello se enteró. 

En días sucesivos continuó en toda la Isla la lucha de guerrillas y escaramu
zas; y en una de éstas Gcoizalo ARGOOE DE MOLINA^ con sus hombres, logró tra
bar encuentro con una cuadrilla de Turco-Argelinos, dando muerte a uno de ellos 
y haciendo cautivos a otros: tal coyuntura fué aprovechada ipor el pretenso Conde-
Provinciál para iniciar caballerescos tratos con el Pirata AMURAD. A este'ñn, 
ARGOIE puso en libertad a sus cautivos Turcos, después de "vestirlos icon mar-
Iotas de tela de oro", enviándolos como presente a AMUHAD. El Pirata le desrol-
vió la fineza dando libertad a uno de los Lanzaroíeños prisioneros, con eí en
cargo personal • de AMURAB para ARGOITE de que le entregase a éste "una saeta 
de su arco, por seguro para que viniese a las galeras". Gonzalo AEGOTE DE iMof-
LiNA aceptó cdíHiplacido la invitación, y el lunes i8-'VX[I-is86 se trasladó a la 
galera capitana turca, donde fué huésped de AMURAD, iniciando seguidamente las 
estipulaciones de paz y rescate. Estos tratos y conversaciones duraron desde el 
18 hasta el 21-VIII-1S86, Hilándose a un completo acuerdo este último día, que 
tuvo realidad al fircnarse el 2S¡ .uno de los documentos más curiosos de 
la historia diplomática" y de LANZAROTE: es el '"Tratado de ipaz celebrado el 
2a-VIII-is86 entre MORATO, Arráez, Visrrey de Argel, y Gonzalo ARGOTE DE .MO
LINA, Conde de Lanzarote". (Ha sido publicado por Eduardo Benítez Inglot en 
"El Museo Canario", Las Palmas, 19144, abril-junio, págs. 49-58; antes lo ha
bía sido por Celestino López ¡Martínez en "El Noticiero Sevillano", de 4-XJI-
19216, y posteriormente reproducido por PALMA CHAGUACEBA en "El Historia
dor ...", 1949, ipágs. 45-47, donde puedeK verse detalles acerca de su transmisión). 
De este Tratado proceden casi todas las noticias que aquí se consignan referen
tes a los sucesos narrados. En dicho documento aparece ARGOTE con ínfulas de 
Señor de la Isla, aunque en realidad obraba como delegado de su suegro, el Mar
qués de'Lanzarote; parece está por lo meríos en parte redactado por el mismo 
ARGOTE, con signos de la megalomanía que lo caracterizaba, y en él se da por 
primera vez el título de "Conde de Langarote, Provincial de la Santa Henman-
dad del Andaluzía y Veintiquatro de Sevilla". Parece que ARGOTE rescató a su 
esposa D." Constanza pagando al contado, mientras que Ja Marquesa D." Inés 
sólo lo fué en parte, quedando, por el resto, en rehenes, D. Francisco SARMIENTO, 
hermano natural del Marqués, que es- uno de los firmantes del Tratado (y no su 
otro hermano, D. Diego SARMIENTO, como se ha dicho, quien por entonces era Al
guacil Mayor del Santo Oficio en Gran Canaria, adonde se había trasladado 
cuando el ataque de DOGALI a la misma Isla de LANZAROTE, en 1571, y que po
cos días después sería en Las Palmas el protector de diaha Marquesa y 'de 
D.*" ¡Coíistanza). 

Firmadas las paces, los invasores evacuaron' la Villa Capital, TBGUISE, ya en
tonces casi destruida, dirigiéndose al Puerto de ARRECIFE O al de ARRIETA (pues 
no está claro cuál de los dos es, ya que sólo dice "en el Puerto de Langarote"), 
para reembarcar en las galeras. Todavía permaneció AMURAD en uno de esos 
Puertos hasta el 28-VIII-158I6, fecha en que el Pirata, dio la orden de partida, 
desapareciendo de la vista de LANZAROTE^ y llevando consigo gran número de cau-
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las velas, manteniéndose hasta la noche, para que no los 
viessen de la Isla. 

I belas, 'C; noche que no los pudiesen ver de la Isla, C, E.—2 En N correg.: 

vieslen; viesen, T. 

tivos, unos voluntarios y otros forzosos, alrededor de 200, aunque Luis del Már
mol, en su "Etescfipción general de África", dice que pasaron de 4Ó8. 

Los Historiadores Canarios se han ocu]>ado casi todos de esta acción, así 
•cotno otros Españoles y Extranjeros. (Véase, en especial. VIERA, "Noticias", t. II , 
lib. V I H , § 26; lib. X, •§ 6; RUMEU, "Piraterías", t. I I , págs. 60-92, y para la 
bibliografía de la acción, en el mismo, págs. 92-95, y JPALMA CHAGUACEDA, " B I 
Historiador ...", 1949, passim; etc.). 

A los pocos días de liberadas de las galeras la Marquesa D." Inés y Ja Con
desa D . ' Constanza, se trató de que marchasen a Gran Canaria, aun en el mes 
de agosto; pero tuvieron la mala suerte de que la barca en que iban hiciese agua, 
y ante el temor de que naufragara se dirigieron a FUERTEVENTURA, en donde, en 
vez de ser favorecidas por los Señores de la Isla, sus parientes, fueron despre
ciadas (VIERA, "Noticias", t. I I I , lib. XI I I , § 20, págs. 521-522, ed. 1951); 
por fin, en una barquichuela, pudieron llegar a Las Palmas, donde fueron 
atendidas por el citado hermano natural del Marqués, el Alguacil Mayor del 
Santo Oficio, Diego SARMIENTO. A primeros de septiembre se trasladó tam
bién a Las Palmas (Jonzalo ARGOTE DE MOLIHA, pues el día 5-IX-1586 aparece 
allí otorgando un préstamo. (Véase "La invasión de 'Morato' Arráez en la Isla de 
Lanzarote en 1586" en "El Museo Canario", núms. 15 y 16, 1945; págs. 72-83 y 
67-79, a-sí como Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 469). Estaba entonces AROXTE 
en la cumbre de la consideración social: es que su participación decisiva en la 
defensa del Castillo de Guanapay, su industria en la resistencia en la Cueva de 
los Verdes, de Haría, las incidencias de la lucha, el cautiverio de la esposa y la 
Marquesa, y la consiguiente liberación por ARGOTE, para lo que se trasladó a 
las galeras de AMURAD, y las condiciones del Tratado del día 2 3 - V I I I - i S ^ , lo 
elevaron a la categoría de héroe de la jornada; además él adelantó bastante can
tidad de dinero para el comienzo del rescate de dicha Marquesa, s ^ ú n consta en 
el aireglo de cuentas con su suegro en 1588. (Véase RODRÍGUEZ MARÍN, "Nuevos 
datos", 1921, doc. i. PALMA CHAGUACERA, "El Historiador ...", 1949, págs. 45-47). 

Consecuencias de la invasión. 
Igualmente pasó a LAS PALMAS el Marqués D. Agustín de HERRERA, y aquí, 

a la vez que la Marquesa, y D.* Coo'stanza y otras personas, los encontramos de-
tjlarando ante la Inquisición en los días I2 a 15-IX-1586. La Marquesa, el día 12, 
declaraba que tenía cincuenta y un años, .por lo que se deduce que había nacido 
en 1535. El Marqués estaba todavía en LAS PALMAS, por lo menos el 3-X-1S86, fe
cha en que suplica al Santo Oficio provea de la vara vacante en él effi favor de su 
prohijado Juan MATEO CABRERA y una comisión a su yerno ARGOTE DE MOLINA; lo 
primero se le concedió el día 6-X-1586; era la Vara de Alguacil del Santo Oficio 
en FÜERTEVENTÜRA, con lo que adquiere un arma eficaz contra sus parientes los 
Señores de esa Isla, que tan mal habían tratado a su familia recientemente. Y así 
CABRERA fué encargado de llevar a cabo diversas comisiones en FÜERTEVENTÜRA y 
en LANZAROTE para el embargó de las .propiedades de los Moriscos escapados con 
AMURAD : con ello tuvo ocasión de inmiscuirse en la política de sus rivales, humi
llándolos en su propio territorio y vejando a sus más fieles vasallos y servidores; 
la autoridad omnímoda del Tribunal de la Inquisición', el rigor de sus resoluciones 
y el castigo inflingido a los desacatos que contra sus decisiones se hiciesen, eran 
una garantía para el citado Alguacil y para ARGOTE DE MOLINA, quedando en la 
impunidad sus actos de venganza, pues, además, por poseer su mujer ciertos dere
chos en la Isla de FÜERTEVENTÜRA, a ella se trasladaron' y se hicieron jurar como 
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Y al [a]manecer se halló asalteada la Isla de este la
drón cuyo desvelo era hurtar; y lo logró [en] la mexor 
prenda.de Don Augustín, que lo era Doña Ynés BENITES 

I al amanecer, C, E; halló la Isla asaltada deste (de este, E) ladrórí, C, E.— 
2 cuio, T ; y logró la presa de hauer (haber, E) a las manos las prendas más 
estimables del Margues ,D. Augustín {Agustín, E) de Herrera, que lo eran Doña 
Inés Benites (Benítez, E) de, C, E; en N en interlineado; normal en T; mejor, T.— 
3 Ignés, T. 

tales Señores, si bien no lo quisieron aceptar los representantes de los SAAVEDEAS. 
Aunados, pues, MATEO CABRERA y AEGOTE, dieron bastante que sentir a los Se
ñores de FuERTEVENTUEA, empezando incluso por el dicho notnibramiento de CA-
BEERA, hecho a propuesta del 'Marqués de Lanzarote, en vez de serlo por elec
ción o indicación de los de Fuerteventura, cotno en otras ocasiones; es que ese 
cargo de Alguacil del Santo Oficio Uevaiba anejo el honor de vara alta de Justi
cia. P o r dio, el I4-Xri586, a ^poco de ser nombrado, cuando MATEO CABRERA se 
disponía a secuestrar los 'bienes de un Morisco fugitivo, vióse acometido por los 
mandados de SAAVE0KA, quienes lo detuvieroH y despojaron de su insignia de co
misionado de la Inquisición. Cometido tamaño desacato, D . Gonzalo de SAAVE-
DEA quedó atemorizado de su acción, y procuró ocultarse en las 'Montañas de la 
Isla, sin saber cómo acallar las resoluciones del inflexible Tribunal. Por aquellos 
días llegaba a la 'Isla, en cumplimiento de su comisión, ARGOTE DE MOLINA 
(esto fué a fines d e noviembre de 1586), acompañado de nutrida comitiva, a 
la que se unió el personal de lá Inquisición que había en FUERTEVENTURA. ARGOTE 
hÍEo que se le recibiera solemnemente en la Capital, SANTA MARÍA DE BETTANCÜ-
RiA, mientras los SAAVEDRAS ardían en cólera, al ver que ARGOTE obraba cotao 
dueño y Señor de la Isla. Y desarrolló la comisión que llevaba del Santo Oficio, 
procurando molestar lo más posible a los SAAVEDRA y sus partidarios. (Véase 
Arch. Hist. N a c , "Inquisiciófi", leg. 1.831: "Cuaderno de la visita de Don Clau
dio de la Cueva", fol. 270, "Memorial de Capítulos contra ARGOTE DE MOLINA, 
presentado por D. Gon'zalo de SAAVEDRA")- Consecuencia de todo ello fué la pri
sión del Señor de FUERTEVENTURA, D . Gonsalo de SAAVEDRA MTJXICA, decretada 
por Auto del Santo Oficio y a del 7-I-IS87 (RUMEU, "Piraterías", t. I I , págs. 99-
lOS y 599-600). 

Puede -ser que este mismo año de 1586 fuese el en que se trasladó D. Agustín 
de HERRERA Y ROJAS a la MADERA, donde ya vivía Monja su antigua amante, 
D." Bernardina de CABRERA, para casar a su primogénita adulterina, D." Juana de 
HERRERA con el hidalgo portugués D . Francisco ACHIOLI DE VASCONCELOS ( V I E 
RA, "Noticias", t. I I , lib. X, § 13, pág. 283, edic. 19S1, aunque RXIMEU dice que ya 
entonces era casada; mas si fué así, cuando el ataque de AMURAD no estaba 
su marido en LANZAROTE y ella sí, y a que a él no se le nombra para nada). 

A su vez, a fines de 1586, de seguro, después de hacer en CANARIAS varias 
compras de fincas y de abundante ganadería, regresó a la Península Gonzalo A R 
CÓTE DE MOLINA por cuenta de su suegro para ultimar concierto con SALVI X I E S E 
y Baltasar POLO, sobre el rescate de D. Francisco SARMIENTO. (Véase. "Arre
glo de cuentas de isffi entre Argote y su suegro", partida 13, en RODRÍGUEZ 
MARÍN, "Nuevos datos...", t. VII I , 1921, y part. 23). Entonces parece que pasó 
dos años seguidos en la Península, o sea de fines de 1586, 1587 y comienzos de 
1S88 (PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador . . . " , 1949, pág. 47). 

Como se ha dicho, el 7-I-1.587, el Santo Oficio de Las Palmas dictó Auto de 
prisión contra el Señor de FUERTEVENTURA, D . Gonzalo de SAAVEDRA Y MUXICA, a 
instancias de Gonzalo ARGOTE DE MOLINA y del Marqués de Lanzarote. El Provin-
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DE LA CUEVA, SU muger [y] Doña Constanza de HERRERA 

su hija, en Jueves 'C31]] de Julio de mili quinientos ochen
ta y seis. 

I de las Cuevas, C; Cueba, T; su «lujer y D.* Constanza, E; muger, la Con
desa D.** Constanza, 'C.—2 En C, al margen, frente a estas lineas: Inés Benítes; 
Herrera su hija en fines de Julio, C, E; C parece dice: hija dieciséis de Julio; de 
1586, y escapándose el Marqués quien se juntó, C^ E. 

cial estaba entonces por Andalucía recorriendo los Archivos para ilustrar sus 
obras, y el Marqués debió regresar de la Isla de la MADERA a la de su patrimonio 
(RuHEU, t. I I , págs. 106, 600). 

El año 1588 es decisivo para varios de los personajes que en estas notas se 
barajan: el Marqués, Ja Marquesa, Argote, etc. 

E l a> I - i s88 se firmaba en Sevilla la escritura por la que ARGOÍTE HE MOLINA 
termirja y liquida la cesión anteriormente hedha a Pedro ROHEÍGÜEZ DE HEEKEEA, 
del ca.rgo de Provincial, anticipando así el plazo estipulado, pues verificada en 
1585 por cinco años, no concluía hasta 1590. Esto hace sospechar que ya ARGOIE 
deseaba trasladarse a vivir a esa Caipital (RODEÍGUEZ MARÍN, "Nuevos datos", 1918, 
t. V, "Bol. Acaid. Esp., doc. IX) . En 1588 se concluye también la impresión 
de la primera parte de la "Nobleza de Andalucía", cuya dedicatoria a Fuenma-
yor lleva la fecha de S.-IV-1S88, y la firma de "Conde de Lanzarote y Provin
cial". A la vez corrige y adiciona los "Elogios de los Conquistadores de Sevilla", 
que ya tendría compuestos (PALMA CHAGÜACEDA, "El Historiador ...", 1945», pá
gina 47). Eii este mismo año se d a tamihién comienzo a la fundación del Con
vento de la Madre de-Dios, de Miraf lores, en TEGUISE, que seguía en con'strucción 
en el siglo xvii , y que promietía ser uno d e los más suntuosos y amplios del Ar 
chipiélago. Tal año se echaron los cimientos, merced a los desvelos de ARGOTE DE 
MOLINA, que cumplía así la voluntad expresa de Sancho de HERRERA "El Vie
jo", Señor de Lanzarote, declarada en su testamento de 1534; pero ARGOTE no 
lo situó donde aquél había dicho, en las desérticas tierras de FAMAKA, al Norte 
de la Isla, sino que lo emplazó en la misma Villa Capital, TEGUISE, en una finca 
llamada Miraflores (VIERA, "Noticias", t. IV, lib. XVII I , § 14, págs. 284-267, 
edic. 1953; BoNNET Y REVERÓN, "Notas sobre algunos Templos e Imágenes sa
gradas de Lanzarote y Fuerteventura", en. "Rev. Hist.", 1942, núm. 59, pági
nas 183-189, y RUMEU, "Piraterías", t.̂  II , pág 337). 

También en 1588 ARGOTE elevó un "Memorial" -al Rey, ofreciendo servirle en 
la Armada contra Inglaterra, con su persona y un navio de 200 toneladas comple
tamente dotado y equipado a su costa, a camibio de poder usar temporalmente 
el cargo de Provincial de la Santa Hermandad de Canarias> ¡petición que no 
prosperó. (Véase RODRÍGUEZ MARÍN, "Nuevos documentos ...", t. V, 1918, docu
mento XII , y SÁNCHEZ CANTÓN, "Sobre Argote de Molina", en "Rev. Fil. Espa
ñola", 1919, pág. 59, donde publica el "Memorial". PAIAIA CHAGUACEDA, "El His
toriador ...", 1949, i>ágs. 47-48). 

A poco, en este mismo año, estando en Sevilla, recibió ARGOTE dos noticias 
de orden familiar, que vinieron' a trastrocarle todas las ' ilusiones que desde 1586 
se había hecho, en orden a su encumbramiento social de nobleza y distinción. 

La primera fué la de la muerte de la Marquesa de Lanzarote, D." Inés B E -
NÍTEZ DE LAS CUEVAS Y PONTÍ* O D . ' ' Inés PONTE, que falleció en el Cortijo de 
Inaguaden, en Lanzarote, el 28-V-1S88; esta Señora, a pesar de no ser su madre, 
sino, todo lo contrario, la víctima de las veleidades del Marqués D. Agustín, ha
bía, sin embargo, prohijado a D." Constanza de HERRERA, la 'mujer de ARGOTE, 
y la trataba como a hi ja; por ello, sintieron mucho esta pérdida, aunque de mo
mento no sospechaban la segunda mala noticia: la nueva boda del Marqués. 
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Y escapando el Marqués, se juntó con alguna poca 
gente; y retirándose MORATO con la presa a sus vageles vn 

2 En C, después de gente, hay mía línea tachada, hasta y retirándose; vajeles, C; • 
bajeles, E. 

(ViEEA, "Noticias", t. II, lib. X, § 14, pág. 284, edic. 195!, donde dice que la 
Marquesa tenía setenta años; MILLARES TOREES, "Hist. Gen. de Canarias", t. V; 
PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador ...", 1949, pág. 47; RUMEU, "Piraterías", 
1 II, ipágs. 600-601). 

- Pero, antes de verificarse ese segundo matrimoriio del Marqués de Lanzarote, 
en 3l-X-ts-88 se ¡levó a cabo un arreglo de cuentas entre AEGoa:E y su suegro, 
dicíio Marqués, por el que se viene en conocimiento de muchos detalles de sus 
relaciones; por ejemplo, que estaiban ya en tratos comerciales-inercantiles des
de 1582, en que la Marquesa, ahora recién miierta, había tomado ipara su ser
vicio el navio "San Antonio", que era de Asxxnx; esas relaciones continuaron 
ya ininterrU'mpidas y se fortalecieron por el matrimonio de ARGOTE con D." Corís-
tanza. Dicho arreglo de cuentas se ultimó mediante escrituras de obligación, 

. comisiones, préstamos, coanpraventas (de esclavos, coches, ganados y géneros), 
fianzas, etc. Tuvo lugar estando viudo, como se ha visto, el Marqués, y en el in
terregno entre la muerte de la primera Marquesa y su nuevo casamiento en no
viembre. (Véase "Arreglo de cuentas dé 31-X-IS88", partidas 16 y otras varias). 
Fué otorgado este arreglo en Madrid en la fecha indicada. Por él el Marqués 
quedó alcanzado a favor de AEGOTE en 6.855.911 maravedís, que se obliga a pa
gar en varios plazos (RODRÍGUEZ MARÍET, "Nuevos docuaisaitos ...", t. VIII, 1921, 
doc. I ; PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador ...", 1929, págs. 44 y 48). 

A poco recibió ARGOTE, estando en Sevilla, la otra para él fatídica noticia a 
que hemos aludido: la nueva boda de su suegro, el Marqués de Lanzarote, quien, 
estando ea la'Corte, el día 22-XI-1S88, contrajo matrimonio con D." Mariana EN-
RfQüEZ MANRIQUE DE LA VEGA. Tenía entonces el Marqués cincuenta y un años 
de edad, y la sucesión al Estado de Lanzarote y aun Fuerteventura, que antes 
parecía iba a .ser incontrovertiblemente para D." Constanza de HERRERA, la esposa 
de ARGOIE, quedaba ahora pendiente de un hecho tan posible como el del naci
miento de un hijo varón o de una hija legítima (VIERA dice que el Marqués tenía 
sesenta y ocho años; pero parece eran sólo cincuenta y uno) (VIERA, "Noticias", 
t. II, lib. X, § 14, pág. 284, edic. 1951; RUMEU, "Piraterías", t. II, págs. 600-601). 
Esto para ARGOTE, tan deseoso de llegar a la ctispide nobiliaria, fué en verdad un 
golpe fatal. 

ARGOTE, a principios de 1589, volvió a renunciar su cargo de Provincial de 
la Hermandad de Andalucía, esta vez en Hernán PONCE (véase RODRÍGUEZ 
MARÍN, "Nuevos datos ...", t. V, 1918, doc. XIII), y regresó a CANARIAS, ya tal 
vez temeroso de lo que pudiera suceder con sus pretenso título y Estados. Y 
parece que rjo salió más de las Islas, viviendo principalmente en Las Palmas 
de Gran Canaria (PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador ...", 1949, pág. 48), y 
en Fuerteventura; para ello tuvo una razón muy especial: el nombramiento 
que recibió de Jefe de las Armas (equivalente al antiguo cargo de Capitán Ge
neral de cada Isla) de LANZAROTE y FUERTEVENTURA, p̂or el nuevo Capitán Ge
neral de las Canarias D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES, de quien era amigo; esto 
le valió mucho, y su apoyo, en las luchas intestinas contra sus familiares los 
Señores de Fuerteventura (RUMEU, "Piraterías"", t. JI, págs. 569 y S99). En 
efecto; habiendo regresado a LANZAROTE desde Sevilla, donde había estado des
de fines de ,1586 hasta 1588, y a esta sazón nombrado Capitán General de las 
•Cariarías el citado D. Luis de la CxrarvA, la antigua amistad de ARGOTE con 
éste le permitió asegurarse una firme posición política en las Islas Señoriales 
de LANZAROTE y FUEETEVTSNTUEA, que eran sus anhelos. Para ello, desde que 

— 1608 — 



b) Islas señoriales. i.—Lanzarote. III:—Noticias históricas. 

poco distante, arboló vandera de resgate: a lo que acudió 
el Conde [[consorte, marido de Doña Constanza, Gonzalo 

I bandera, E; rescate a que, C, E.—2 Nos permitimos esta interpolación que 
añadimos-'entre n [1, porqiie con ello se pone el texto de acuerdo con la realidad 
histórica,.pues este episodio está perfectamente documentado; véanse las notas (ie 
al pie. Téngase presente que a D. Agustín lo denomina poco antes Marqués. Siíi 
duda todo este párrafo indica gran vacilación en la redacción del autor, reflejada 
en las variantes que siguen de C. 

se enteró del arribo a Gran Canaria del jríuevo Capitán General, el Conde-Pro
vincial, como se titulaba ARCCXTE, no quiso desaprovechar la ocasión, y se tras
ladó sin pérdida de momento a Las Palmas, don-de logró ganar el apoyo y la 
confianza de D. Luis con sus dádivas, consejos y servicios. El fruto lo obtu
vo AEGOTE muy pronto, pues al ser nombrado Jefe de las Armas de LANZAROTE 
y FuEETEVENTDitA tuvo Hiás de tusa ocasión y motivo para inmiscuirse en el 
gobierno político-militar de la última Isla, humillando de camino a sus pa
rientes los , SAAVBDKAS. Esto venía preparándolo el Marqués de Lanzarote don 
Agustín desde hacía mucho tiempo: penetración pacífica en los Estados de sus 
primos los Señores de Fuerteventura; para dio, ante todo, añadió a sus partes 
o derechos en esa Isla (como se ha visto en el año 1570) 6/12 de jurisdicciór/, 
por compra que hizo al Conde de Portalegre y a D.* Sancha de JHEEEEEA, su 
.•sobrina, obligando de esta manera al Señor de entonces D. Gonzado ARIAS DE 
SAAVEDRA Y CABRERA (padre de los de ahora) a compartir con él el gobierno de 
la Isla. Más adelante, muerto D. Gonzalo en 1574, en 1576, el Marqués de 
Lanzarote (todavía entonces sólo Conde), hizo cesión a su hija bastarda doña 
Constanza de HERRERA (la ahora mujer de ARGOIE KE MOLINA) de toda la ju 
risdicción, rentas y territorio que en FUERTEVENTURA poseía; pero D." María 
•de la O MuxiCA, madre y tutora de, sus hijos D. Gonzalo y D. Femando de 
SAAVEDRA MUXICA^ supo cortar con energía las intromisiones de D. Agustín de 
HERRERA (1576). Mas casada D. ' Coristaíiza en 1586 con el am:bicioso ARGOTE DE 
MOLINA, pretenso por ello Conde de Lanzarote, renovó éste, con singular ímpetu, 
los intentos de apoderarse del gobierno d e FUERTEVENTURA; sin embargo, halló 
siempre la enérgica actitud de los SAAVEBRAS. Pero ahora, en 1589, con el apoyo 
del Capitán General de las .Canarias, se presentó allí envalentonado el Provincial, 
no sólo para humillar a sus enemigos en el gobierno militar de la Isla, sino para 
saciar antiguas am,biciones políticas. Y, así, desembarcó en FUERTEVENTURA con 
•su imujer este año de 1589, haciendo una entrada triunfal eH BETANCURIA, como 
Señores de la Isla. Allí recibieron él homenaje de muchas .personas; pero los 
más fieles a los SAAVEBRAS se le opusieron, y al fin' tuvieron .que retirarse a 
IVANZAROTE. Incluso se ha dicho que ARGOTE se quería alzar con dicho gobierno • 
y aun el de Lanzarote, en ausencia del Marqués. (VIERA, "Noticias", t. I I , lib. X, 
§ 15, págs. ^Síj-aSs, edic. 1951; RÜMEU, "Piraterías", t. I I , págs. 601-603; PAL
MA CHAGUACEDA, "El Historiador . . ." , 1949, pág. 50.) 

En este año de 1589 se suponen varias intervenciones del Marqués de Lanza-
rote D. Agustín de HERRERA en la defensa de la Isla; pero es posible que ello 
no pueda ser, ya que parece estaba entonces en la Península, a poco 'de su segun
da boda, por lo que, de ser ciertas, tal vez haya que aplicárselas al pretenso 
Conde de Lanzarote, Górmalo ARGOTE DE MOLINA. Desde 1588 hasta, parece, 1591, 
estuvo el Marqués en la Corte; y, en cambio, ARGOTE sí estaba en las Islas, 
sobre todo en LANZAROTE. De todas maneras veamos lo que dice VIERA (ya que 
RuMEt) toma las noticias de éste). 

En 1589 el Marqués de Lanzarote [tal vez.deba leerse, el Conde], habiendo 
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ARGOTE DE MOLINA]], y libró sus prendas en precio de 
quinze mili ducados; y exiviendo los cinco, dio en rehenes 
a Don Francisco SARMIENTO SU hermano [¡[del Marqués]],, 

I presio, C.—2 de 15 $ ducados, C, E; mil, T; en N correg.: exibiendo; 
sic E; los 5 $ luego dio en rehenes a su 'hermano D. Francisco Sarmiento que 
fué, E.—3 En C el párrafo está corregido con tachaduras; decía: en regenes a 
sus dos hermanos I>. Diego y D. Frsmcisco Sarmiento que fueron a Bervería y 
estuibierori en la ciudad del Reymo (sobrepuesto sigue) Marruecos (y una palabra 
ilegible ¿Marcos?, seguida de) de Sn. Juan vecino de Lanzarote, hasta el año de 
1590; están tachadas o corregidas las palabras: su hermano (corregido) y B. Die
go (tachado) fué y estubo (corregido); el texto queda más o menos como apa
rece en E. 

tenido aviso de que en la Isla GKACIOSA se habían refugiado 4 naves inglesas 
y que sus tripulaciones trabajaban en aquellos parajes desiertos en construir 
una galera de 14 remos pcjr banda, se puso al frente de sus huestes y, des
embarcando allí por sorpresa, con un grueso cuerpo de Milicias, logró ahuyen
tar a los piratas, con visibles bajas en sus filas, y apoderarse del navio en 
construcción; dicha enxbarcación la regaló el Marqués (¿tal vez el Conde?) al 
Rey, por intermedio del 'Capitán General de las Islas D. Luis de la ,CUEVA, que 
hacía 'Poco había llegado a ellas. (No se olvide la amistad de ARGOTE con la 
CUEVA). (VIEEA, "Noticias", t. II, Hb. X, § 9, pág. 278, edic. 1951). 

Apenas habían transcurrido muy .pocos días de este suceso, cuando el Mar
qués de Lanzarote (¿el Conde, ARGOTE?) vio surgir en las propias costas de 
su dominio privativo un galeón de Ingleses, que, cargado de municiones, iba 
ea seguimeato de la flota de Inglaterra rumbo a las Indias. El Marqués '(¿el 
Coríde?) pudo alcanzarlo y rendirlo con sus hombres, mientras sucumbían en 
lucha buen número de Ingleses. (Si los hechos son ciertos ¿pueden aplicarse al 
Marqués, que se supone no regresó a las Islas hasta 1591?). (VIERA, loe. cit.). 

Por el mismo tiempo, y cuando todavía estaba fresco lo anterior, se tuvo 
aviso en LANZAROTE de que en la vecina Isla de LOBOS se hallaban guarecidos 
dos Corsarios Ingleses, que habían cometido algunos robos de navios entre las 
Islas del Archipiélago. Por tercera vez el Marqués de Lanzarote (¿el Conde?) 
dispuso la correspondiente expedición militar contra los Corsarios, logrando 
ahuyentarlas de dichos contomos, y capturar las chalupas que preparaban en la 
Isla desierta para sus irxcursiones por los ríos de Guinea (Véase "Memorial del 
pleito de quintos de Lanzarote", núm. 9S, apud VIERA, t. II, lib. X, '§ 9, ,pág. 278; 
RuMEü, "Piraterías", t. II, pág. 615). 

En el año 159O, mientras el Marqués continuaba en la Corte, ARGOTE iba 
de Lanzarote a Gran Canaria y de ésta a Fuerteventura, girando siempre alre
dedor del Capitán General D. Luis de la CUEVA. He aquí algunos datos concre
tos referentes a este año: Por un documento de 27-III-IS90, Juan de VEGA 
vende a ARGOTE DE MOLINA, Conde de Lanzarote, una pella de áni'bar en 1.500-
ducados, recibiendo 1.500 reales al contado, quedando el resto a pagar en letras; 
está fechado el documento en San Cristóbal de LA LAGUNA. Esta compra tuvo 
una serie de incidentes posteriores. (El documento se custodia en el Arch. del 
Marqués de ACIALCÁZAR en Las Palmas, y ha sido publicado por RODRÍGUEZ MA-
BÍN en "Nuevos datos ...", t. VIII, 1921, doc. 11. PALMA CHAGUACEDA, "El Histo
riador • ..", ig49, pág. 48). Como se ve, ARGOTE en la primavera de este año se-
hallaba en TENERIFE, Esto lo confirma el siguietíte hecho: 

En 26-IV-iSgo, por escritura otorgada en LA LAGUNA, ARGOTE DE MOLINA 
se concertó con los Frailes Franciscanos y estableció las condiciones de la fun-
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el que fué a BERBERÍA y estuvo en MARRUECOS hasta el 
año de mili quinientos y noventa, como consta del poder 

I estubo, T; estuvo en la ciudad de Marruecos, y a Marcos de San Juan, veci
no de Lanzarote, hasta el año de 1590, E.—2 de poder fecho en, Sevilla en 11 
de Junio de 1593, C, E. 

dación del Convento de Miraflores en TEGÜISE, cuyos cimientos se habían em
pezado a abrir dos años antes; en ella se preocupa por dar <iigna sepultura a 
todos los antepasados de su esposa D." Constanza de HEEKEEA, y dispuso los 
enterramientos -de: Sancho de HERRERA, de su'mujer D." Violante de CERVANTES, 
de la concubina del mismo y 'bisabuela de su mujer, D.* Catalina D A - F I A (lo cual 
confirma, por no mencionarla aquí, que lo que se ha dicho de D." Catalina ESCO
BAR DE LAS ROELAS, la otra supuesta mujer de Sarícho, es pura fantasía a este 
respecto, así como que fué amante de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Vie
jo", siendo en cambio cierto que te fué de Fernán DARÍAS, y por ello madre efec- ' 
tiva de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" y aibuela paterna del Marqués 
de Lanzarote, mientras que la materna lo era la citada D A - F I A ; esto hoy ya está 
del todo claro), el de la abuela D." Constanza SARMIENTO la segunda, mujer de 
Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", y, por fin, el del padre de su dicha 
esposa D." Constanza, el primer Marqués de I-anzarote, D. Agustíri de HERRERA 
y el de su mujer legítima D * Inés de PONTE. P a r a las lápidas sepulcrales redactó 
rimbombantes epitafios, llenos de títulos y hazañas, que los Argelinos se encar
garon de destruir en 1618. (Véase VIERA, "Noticias", t. IV, lib. X V I H , § 14, 
vol. 3.°, edic. 1952, págs. 284-287, en donde 'Se hallan los epitafios completos; 
C. LÓPEZ MARTÍNEZ, "Algunos documentos para la hiografía de Argote de Mo
lina", Sevilla, 1921, núm. 9 3 ; RtoíEU, "Piraterías", t. IL pág- 337; PALMA CHA-
GUACEDA, "El Historiador . . ." , 1949, pág. 49). 

Pero en' Mayo de este año 1590 ya estaba en LAS PALMAS de GRAN CANA
RIA, en donde figura en un documento del 27 de ese mes. Es una Cédula de 
cambio librada por ARGOTE, a pagar por Diego ENSÍQTJEZ a Pedro de TAPIA, y 
en su ausencia a Juan MARTÍNEZ DE LA VEGA, por valor de 150 ducados, recibi
dos de Pedro MARTÍNEZ DE VEGA ; es consecutiva a la compra de la pella de 
ám'bar de que antes se ha hablado (Arch. Marqués Acialcázar, publicado por 
RODRÍGUEZ MARÍN en "Nuevos datos ...", t. VI I I , 1921, doc. I I I , así como el 
doc. IV es el protesto de esa letra por negarse Diego ENRÍQUEZ a pagar ni a 
aceptarla, y tiene fecha de Sevilla 22-26-IX-1S90). (PALMA CHAGUACEDA, "El 
Historiador ...", pág. 48); 

Mientras tanto, ARGOTE, apoyado por el Capitán General de las Islas D. Luis 
de la CUEVA, continuaba inmiscuyéndose en los asuntos políticos, y ya no sólo 
en los militares como Jefe de las Armas, de Fuerteventura; pero los Señores de 
esta Isla recurrieron al Trono, apoyados por su« parientes en la Corte, Duque de 
Lerma y otros, consiguiendo que en ló-VI-isgo, Felipe I I ordenara por un 
Decreto al citado Capitán General de la CUEVA que a su vez mandase a ARGO
TE que no se volviera a interponer contra aquellos Señores de Fuerteventura 
en el gobierno político de la Isla con el atíhaque de la inspección de las anmas, y 
que en el orden militar podían también intervenir los SAAVEDRAS. (VIERA, "No
ticias", t. I I I , lib. XI I I , § 20, págs. 524-525, vol. 2.°, edic. 1951; RUMEU, "P i 
raterías", t. I I , pág. (304; PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador . . ." , 1949, pá
gina so). Y esto fué a pesar de un informe violento al Rey contra los SAAVE
DRAS, fraguado por ARGOCTE en BETANCURIA el .6-VI-IS90; claro que para aquella 
decisión no llegó a tiempo. (VIERA, loe. cit., pág. 5,24 y t. I I , lib. XI, § lOj pá-
ginaí3 352-35.'̂ . y lib- '^, § IS,. págs. 285-286.) 

En este año de 1590,- estarido aún el Marqués de Lanzarote en la Corte, ocu
rrió en su Isla un suceso desgraciado: había zarpado del Puerto de ARRECIFE una 
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hecho en Sevilla en onze de Julio de mili quinientos no" 

I onse, T. 

carabela que coadnc'm a Sancho de HERRERA y AYALA (primo del Mar
qués de Lanzarote y •más adelante él mismo Gobernador y 'Capitán General 
d e la Isla) y al más tarde célebre Frarícísco AMABO, e iban a vender a la 
I s la de la MADERA buena porción de trigo que llevaban embarcado, y apenas se 
habían separado de las costas de LANZAROTE se les acercó erí el camino un po - ' 
deroso navio británico que no se avino a otras razones que a conducirlos al 
Puerto de NAOS para tratar de rescate. Puestos de acuerdo en la compensa
ción, el i i^lés Tecibió vituallas, pudiendo así recuperar AMADO y HERRERA la 
libertad y la carabela. (Véase L. DE A M E R T I y A. B. W A Ü I S CHAPMAN : "English 
merchants and the SpaniSh Inquísition in the Cañarles", London, 1913, proceso • 
contra Bartolomé .COELLO, págs. 127 y sigs., RDMEU^ "Piraterías", t I I , pág. 617). 

Por fin, otra noticia de este ano 1590 que fija a ARGOTE DE MoriNA en Las 
Palmas. A 17-XII-15P0 se inicia un pleito en esta Ciudad para el ooiro de la 

•letra o cédula de cambio librada por el dicho ARGOTE en z^-V-isgo, por no 
querer aceptar ni pagar Diego ENRÍQUEZ; en él se dicta mandamiento embar
gando los 1.500 reales que tenía Juan de VEGA como señal de-venta de la men
tada pella de ám bar ^ comprada por ARGOTE en 27-IV-1590, quien se opone al 
embargo, alegando que esos reales son suyos por incumplimiento del contrato 
por parte de ARGOTE, y declarando además que éste tenía en el Puerto de .Santa 
CrUz casa y créditos a su favor (Arch. Acialcázar, doc. publicado .por R O 
DRÍGUEZ M A R Í N en "Nuevos datos , . . " , t. V I I I , 1921, doc. V ; ' P A L M A CHAGÜACEDA, 
"E l Historiador ...", 1949, pág. 48). 

En 1591 continuaba ARGOTE BE MOLINA cotno Jefe superior de la Isla de LAN-
ZAEOTE, en ausencia todavía del Marqués; pero a principios de él regresó a 
las Canarias dicho Marqués de Lanzarote D. Agustín de HERRERA, con su nueva 
esposa D.* Mariaría EisrsíauEZ, y desde el primer momento el choque ahora entre 
el suegro y el yerno fué completo hasta el extremo de acudir HERRERA a 
denunciar 3 ARGOTE ante el Tribunal de la Inquisición. Esta denuncia es de 
fecha 11-15-III-1591 (aunque RXJMEU dice es del 11-IV-IS91), y en ella le 
acusaba, entre otras cosas por el estilo, de que ARGOTE dudaba de la eficacia 
de la confirmación y del valor de las excomuniones, lo que eran terribles pro
posiciones ¡heréticas. En I3 información consecuente a esta denuncia declara
ron contra ARGOTE el Marqués y sus servidores. Tales actuaciones fueron en
viadas a l 'Santo Oficio en 17-V-1591, según nota del Secretario d e la Inquisi
ción de Sevilla Pedro MARTÍNEZ DE LA VEGA. (Véase RODRÍGUEZ MARÍN, "Nue
vos datos .._.", t. V I I I , 1921, doc. V I ; MILLARES TORRES, "Hist. General , . . Can.", 
t. V , ,pág. ¿13,, nota; RÜMEU, "Piraterías", t. I I , pág. 609, y PALMA CHAGÜACEDA, 
•"El Historiador ...", 1949, págs. 49-50). 

Sin embargo, parece que por entonces llevó a cabo ARGOTE una de sUs úl
timas actuaciones públicas en sus Islas: la de acompañar como Jefe o Gober
nador de las Armas de LANZAROTE a su amigo y protector el Capitán General de 
las Canarias D. Luis de la CUEVA Y BENAVHBES, que giró una visita a las Señoria
les d e Lanzarote y Fuerteventura; le acompañaban, entre otros, el Obispo de la 
Diócesis D. Fernando SUÁEEZ DE FIGUEROA, y tal vez el Ingeniero Leonardo 
ToREíAsri; de ello dejó el mismo D. Luis constancia en una Carta al Rey, fecha 
6-IV-IS9I. (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 345, así como ABREU GALINDO). 

P e r o en esa atmósfera irrespirable, ya en choque abierto con su suegro, 
ARGOTE 'no podía subsistir; entonces, dice RUMEU que buscó de nuevo la tran
quilidad en los aires de Andalucía, donde se le ve refugiado en Sevilla en 
1591 y 1592, reuniendo apuntes y notas para escribir la "Historia de Sevilla" 
(RUMEU, "Piraterías", t. I I , pág. 604). Pero PALMA CHAGÜACEDA opina que 
adonde se dirigió desde LANZAROTE, de la que en efecto salió el año 1591, fué 
a LAS PALMAS de GRAN CANARIA, a la sombra de su protector y amigo el Ca-
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venta y tres ante Marco Antonio de ALFARO, dado a 
Fracisco de FIGUEROA, ses[i]onario de Balthazar POLO, 

Valenciano, residente en la dicha ciudad de MARRUECOS, 

I Marcos, E.—2 En N correg.: Figueras; sic E; en N correg.: Ceronario; 
cesonario, T; cesionario, E; Baltasar, E.—3 Balenciano recidente, C; recidentój T; 
siudad, C. . 

pitátí General de Canarias, D. Luis de la CUEVA^ y que ya no se ausentó más 
áñ dichas Islas (PALMA CHAGUACBDAJ "El Historiador ...", 1949, págs. 48-50). 
Mas, sin embargo, no cita documentos fehacientes de fines de 1591 y de 1592; 
sí ya de 1593. La obra a que alude RtmEU la comenzó a componer "En la Ciu
dad de Seuilla, Jueves X X días del mes de Noviembre de 1572 años. Yo, Gon
zalo QATIC» BE MOLINA, con deseo de hazer algún servicio a esta Ciudad, mi 
Patria. . . ." . (PALMA, "El Historiador ...", 1949, pág. 69, mucho antes,".pues, de la 
época que ahora tratamos). 

En el año de 1592 hubo un suceso en que intervinieron^ ya declarados enemi
gos, el Marqués de LANZAROTE y ARGOTE DE MOLINA. Fué en. la .primavera de 
dicho año. Y, a pesar de la protección del Capitán General D.. Luis de la CUEVA, 
éste no pudo impedir que ARGOIE fuese encarcelado en LAS PALMAS (lo que 
demuestra que estaba allí y no e a Sevilla). E s que, meses anteriores, ARGOH;, 
erfemisfado con su suegro como se ha dicho por haber éste contraído segundo 
matrimonio (en 1588), poniendo en riesgo el porvenir de su mujer, la Ihija 
bastarda D." Constanza, no tuvo otra ocurrencia que dedicar su fértil iage-
nio a escribir en LAS PALMAS DE GRAN CANARIA un largo "Romance" en que 
ponía en solfa las virtudes y hazañas del Marqués de Lanzarote; mas, ente
rado éste a tiempo, se querelló ante la Audiencia contra ARGOTE, y tuvo fuer
za bastante para lograr que los Oidores votasen por mayoría su encarcelamien
to en las prisiones del Rey (Arch. Sim., "Diversos de 'Castilla", leg. 13.-56: 
"Carta del Corregidor CANGAS al Secretario Juan Vázquez", de 18-VI-1S92, 
quien enviaba copia del "Romance", que se ha perdido). Pero, además, el 
Marqués, como se ha visto ya con anterioridad, había acusado a ARGOIE ante 
la Inquisición, el año 1S91 (RUMEU, "Piraterías", 't . I I , .págs. 608-609). 

En otro orden de cosas, al abandonar ARGOTE la Isla de LANZAROTE en 1591, su 
suegro el Marqués recogió por sí la ibaixdera de la abandonada reivindicación seño
rial de la Isla' de FÜERTEVENTUEA, contra los SAAVEDRAS, y llevó ante el Consejo 
de Guerra el litigio solicitando el gobierno civil y militar de tal Is la ; pero D. Fer
nando de SAAVEDRA supo de nuevo salir airoso en la Corte de esta acometida, al 
obtener sentencia en 10-XI-15921 en favor de su Casa, pues se reconocía por 
ella el derecho preferente de los SAAVEDRAS a ejercer plena jurisdicción en la 
Isla, aun residiendo en ella el mismo Marqués, a pesar de tener éste más partes 
en la misma. (VIERA, "Noticias", t. I I I , Ufo. XI , § 12, ,págs. 3S4-3S5> edic. 1951, 
vol. 2.°, tomada la noticia de PELLICER, "Memorial por los Señores de Fuerteven-
tura", pág. 13, núm. 7. RUMEU, "Piraterías", t. II , 'pág. 604). 

Como ¡a biografía del Marqués de Lanzarote casi se confunde con la his
toria de su Isla, y al revés, es digno de contar del año 1593 un suceso del que 
se tiene puntual relación: el intento de ataque a LANZAROTE llevado a cabo por 
William HARPER, Capitán Inglés. 

El desembarco ocurrió en i-in-1593, y puede muy bien estar relacionado con 
ciertas empresas piráticas contra GRAN CANARIA y otras Islas, ya que los na
vios que se presentaron ante ARRECIFE, llamados "Pleasure" y "Mary Fortu
ne", pertenecían a la Reina de Inglaterra. William HARPER era el Capitán del 
primero de esos .buques, que podía muy bien' formar parte de una escuadra o 
forñíaciótí naval más numerosa. Los dos navios eran poderosos, pues condu
cían tripulaciones superiores a 100 hom'bres, y estaban artillados con cañones de 
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para percevir del referido Marqués Don Augustín de 
HERRERA dies mili docientos quarenta y nueve ducados. 

I En N correg.: peroebir; percibir, C, E; Agustín, E.—2 Herrera 10249 du
cados, refirioido sa la Historia, C, B. 

largo alcaace; el último puerto que hajMan visitado era Santa Cruz de Ber
bería. Estos buques ingleses surgieron en el Puerto de ARKECIEE el Lunes 
de Carnaval, 1-111-1593, con áríimo de apoderarse de un navio portugués allí 
apostado; para ello dispusieron tres barcas que, conduciendo a unos 40 solda
dos Ingleses, mandados por HARPER^ tomaron tierra en las proximidades del 
Puerto. Los Lanzaroteños, que habían acudido al mando del Capitán de In
fantería de la Isla, Lucas de BEUNÍAS, fingieron retirarse pronto hacia el in
terior, pero con el fin de tenderles una emboscada; y cuando los Ingleses los 
perseguían y acosaban, ufanos y desprevenidos, se revolvieron contra ellos, lo
grando dar muerte a 6, cautivar otros 6 y perseguir a los restantes; entre los 
apresados estaba el Jefe HARPER. La, persecucióH se llevó a cabo hasta la ori
lla del agua, donde se sumergieron algunos Ingleses, pereciendo ahogados; los 
Isleños calculaban l a pérdida del enemigo por todos motivos en -unas 2$ bajas. 
El Capitán Inglés de la otra nave, que permaneció en A E E B C I Í E con el resto 
de los soldados, se embarcó precipitadamente en un patache al ver aproximar
se a los Lanzaroteños, retornando a las naves. Mientras tanto, el Marqués de 
Lanzarote, que había sido avisado del desetn'barco, salió de TEGÜISE en com
pañía del Regidor y Capitán Juan MARTEL PERAZA DE AYALA, su pariente, y de 
otros, encontrándose en las afueras del pueblo a los Isleños que regresaban 
con ios 6 Ingleses cautivos, algunos de ellos heridos. El Marqués D. Agustín 
dio orden de encerrarlos en su Palacio, y prosiguió su camino hasta ARRECIFE. 
Una vez allí se enteró de las incidencias de la acción y del temor que reina
ba de que hubiesen' sido, a su vez, cautivados por los Ingleses algunos Natu
rales. HERRERA dio orden de enarbolar bandera de rescate, y los Ingleses res
pondieron que sólo llevaban a bordo a un Portugués prisionero, a quien en 
seguida pusieron en libertad. En vista de ,ello se interrumpieron las conver
saciones, quedando cautivos en tierra el Capitán del "Pleasure", ÍWilliam H A R 
PER, el Contramaestre del "Mary Fortune^' y 4 ¡Mariaeros más, entre ellos el 
Marinero Eldvs'ard STRIDE, que ya lo había estado antes. Los navios británicos 
permanecieron durante todo aquel día a la vista de ARRECIFE, (hasta que en la 
mañana del 2^111-1593 se dirigieron hacia el Sur, desembarcando- en el Puerto 
de LAS COLOEAITAS, donde saquearon por completo la Ermita de San .Marcial 
de RuBioóu, a la que, además, destecharon, cargando con toda su madera. Tras 
esta fechoría desaparecieron de las aguas del Artíhipiélago' (Museo Canario, 
"Inquisición", sig. CXVIII-29 y CX-37 y X J X - i ; Arch. Hist. N a c , "Inqui
sición", legs. 1829, "Relación de las causas despachadas en el auto de fe de 
21-XII-1S97"; néms. 13, 14 y 15). Uno de esos prisioneros citados, Ed-ward 
STRIDE, ya había estado en LANZAROTE también prisionero, pues ahora, al apa
recer ante Ja Marquesa de Lanzarote D. ' Mariana y ante Juan MARTEL PERAZA 
DE AYALA, se demudó, al éstos comunicarle que iba a ser trasladado a Gran Ca
naria ante lá Inquisición; en sus cárceles ingresó, en efecto, el 23-III-1S93 
(Museo Canario, "Inquisición", sig. XIX- i , "Proceso contra Duarte Estreid", y 
sig. CXVIII-ao, "Proceso contra Tomás Hartes". RÜMEU, "Piraterías", t. II, 
págs. 633-625 y 632-633). 

E n LAS PALMAS también, del 4 al 6-IV-1S93, se recibieron varias declaracio
nes en el Santo Oficio, en un expediente instruido contra ARCÓTE DE MOLINA por 
el Visitador de la Inquisición, porque estando 3 navios flamencos en el Puerto 
de LA Luz, uno de ellos fué secuestrado y los otros detenidos por el Santo 
Oficio, y entonces ARGOTE había escrito una Carta al Rey protestando del 
hecho, y anduvo buscando firmas de Regidores sin mediar acuerdo de la 
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En la "Hisjtoria de Argel", [[Fray Diego de HÁEDO]], Ñ. f. 234 r. 
refiriendo esta, hazaña de AMORATO, quenta EqueJ a la 
vuelta para Argel (266) supo ¡[[éstej cómo Don Martín 

(266) "Topografía e Historia 'de Argel" [y"en el"! "Epítome de 
5 sus Reyes", cap. (["XXIVfj: De [MAMI] BAXA Arnauta, Rey, 25, pág. 90. 

I Argel ( I . nota y margen) que Morato salió de Argel por el mes de Mayo 
•del aiío de 1585 y (e, E) hizo el asalto con 2.50 turcos escopeteros, y sabiendo en 
su ibuelta (vuelta, E) que le esperava (esperaba, B) D. Martín, C, E.—4 La 
nota en N recortada dice cap. 14. Mansi Baja, N, T, C; Mami, E; pág. mihi 
90, C, E. 

Ciudad; en ese expedierjíe se acusa a AEGOTE de mañoso y enredador en GRAN 
CANARIA. 'En él declara ARCÓTE DE MOLINA que tiene cuarenta y dos años, poco 
más o menos, lo cual llevaría la fecha de. su nacimiento á 1551, contrariamente 
a lo que se ha dicho de que había nacido hacia 1548 ó' 1549; tamtiién dice 
que hacía mudho tiempo (literalmente tandaos díasj que había salido de Se
villa (PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador Gonzalo Argote de Molina ...",• 1949, 
págg. 24 y 50). . ^ 

En este mismo año de 1593, pocos .meses después del ataque inglés antes 
reseñado, ya en el mes julio, hubo otro desembarco llevado "a cabo también por 
Ingleses, mandados por un Capitán hasta hoy desconocido. En efecto, por esa 
fecha dejóse ver merodeando. ,por los contornos del Puerto de ARRECIFE una 
escuadrilla inglesa, d e tres .poderosos navios,- que despertaron las sospechas de 
los I^anzaroteños, al verlos cruzar una ¡y otra vez en busca de un desembar
cadero apropiado. De esta manera, los Piratas se fueron acercando al Puerto 
de ARRECIFE, cuya entrada reconocieron, y en uno de cuyos Islotes situarox 
un escuadrón de hombres que, sin dificultad, se «apoderaron del pequeño Cas
tillo en él construido, al que anteriormente habían incendiado los Argelinos de 
AMURAD en 1586. Entonces ¡os Ingleses, parapetándose en sus muros, .preterí-
dieron apoyar con sus mosquetes a varias lanchas que aspiraban a introducir
se en la Bahía para capturar un navio español allí surto. Estaba entontes ca
sualmente en el Puerto de ARRECIFE un primo del Marqués de Lanzarote, 
llamado Sancho de HERRERA AYALA (atrás nom.brado. y que más adelante fué Go
bernador de la Isla), quien ponién.dose al frente.de los Marineros y con la cola
boración apenas de 12 Lanzaroteños de tierra, entró a tiros de arcabuz contra los 
Ingleses, entablándose dura refriega. De resultas del comrhate, 6 Ingleses fueron 
hechos prisioneros, pereciendo ahogados otros 20, mientras el anónimo Capitán 
que los mandaba, que se prometía tan fácil presa, alzaba velas, desapareciendo con 
sus navios de las costas de IVOIZAROTE (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 383, 
"Carta de D. Luís de la CXJEVA al Rey", d e 21-VII-1S93, dando cuenta de los 
pormenores de este suceso. RUMEU, "Piraterías", t. I I , págs. 635-626). 

En IS94 tuvo al fin lugar^ el hecho tan temido por ARGOTE DE MOLINA res
pecto a las ilusiones que se había forjado desde que se casó con D.* Constan
za de HERRERA, la bastarda de D. Agustín, el Marqués: entonces la segunda 
Marquesa de Larízarote, D.* Mariana ENRÍQXIEZ 'Y MANRIQUE DE LA VEGA, dio a 
luz un hijo legítimo y varón; y, como dice VIERA, este suceso que llenó de 
gozo a todos los vasallos del Marquesado, fué para ARGOTE DE MOLINA funes
tísimo, pues que en vez .de poder aspirar como hasta allí a la sucesión en los ' 
Estados del padre de su mujer, se halló ea la triste necesidad de emprender 
contra su suegro algunos litigios por los 10.000 ducado de la dote ofrecida a 
D." Constanza y aún no entregada. (Véase el "Memorial ajustado del Estado 
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de PADILI-A, Adelantado Mayor de Castilla y General de 
las galeras de España, le esperaba con veinte en el Estre-

T.f. 144 v.cho de Gibraltar; y, huyendo, se i retiró a LARACHE, en 
donde se estubo un mes; y vna noche muy .oscura y tor-

I rnaior, T.—z galeras le esperaua €11 el (galeras en el, E') estrecho de Gibral-
tar cori 18 galeras de España, y tomándole los pasos se retiró, C, E.—3 huiendo, T; 
a Carache en, T; Larache adonde se entrehizo (entretuvo, E) un mes, 'C, E.— 
4 estuvo, T; muí, T; obscura, E. 

de Lanzarote", núms. 226 y 1.030). Al llamado también D . Agustín de HERRERA. 
Y ROJAS, segundo Marqués de Lanzarote, lo dio a luz D." Mariana ENEÍQUEZ. 
en este año de 1594 en' la Ciudad de Funchal de la Isla de la MADERA, en oca
sión que transitaba desde LANZAROTE a Madrid, estando encinta. Así consta en 
el citado "Memorial ajustado del Estado de Lanzarote" (núm. 490). La pompa 
con que lo bautizaron en la Parroquia de la Emcarnaciórf de Funchal fué 
mucho tiempo memorable ("Memorial ...", núm. 495. VIERA, "Noticias", t. II,. 
lib. X, §§ 16 y 20, págs. a86 y 29.1). 

Mientras tanto, -fallecía, al parecer en el Palacio del Marquesado en Lanza-
rote, D.* Constanza de HERRERA, la esposa de ARCOfiE DE MOLIITA, dejando ea 
edad pupilar sus tres hijos: D. Agustín' de HERRERA, D . Alonso de SAAVESKA y 
D.* Isabel de MENDOZA; como se ve, el apellido de ARGOTE brilla .por su au-
Siencta: todo en aras de los pujos nobiliarios a que aspiraba para él y sus des
cendientes (VIERA; "Noticias", t. I I , lib. X , § 16, pág. 386, edic. 1951). ARGOIE: 
HE MOLINA ya desilusionado y viudo, aparece en LAS PALMAS como testigo en 
el expediente seguido por la Inquisición de Canarias contra Diego de CASTRO-
VERDE (dato facilitado por Eduardo BENÜTEZ' INGLOT a PALMA ICHAGUACEDA, 
"E l Historiador ...", págs. 50-51). ARGOTE continuaba viviendo en LAS PAL
MAS junto a su 'amigo el Capitán General de las Islas, D . Luis de la CUEVA, 
y lejos ya de su enemigo el Marqués de Lanzarote. 

Pero vemos que éste, además, por entonces, estaba en desacuerdo también 
con dicho 'Capitán General, según se deduce de una carta de D . Luis, en que 
dice al Proveedor de la gente de gíierra de LANZAROTE, fecha 29-XI-1S94,: 
"Tengo razón de no creer que el Marqués hubiese procedido tan mal, ,por lo 
que ha perdido en ello, pues echará de menos tni amistad. El .pleito sobre los 
"quintos" se verá el Viernes, y enviaré ejecutoria para que nadie pague a dicho 
Marqués, quien qliedará pagado de su descortesía, descargado de su concien
cia y al mismo tiempo las Islas con libertad" (esto se puede ver en el "Memo
rial del pleito de quintos", núm. 136. Véase VIERA, "Noticias", t. I I , lib. X, § 18, 
pág. 289, edic. 1951). 

El año 1595 continuaiba viviendo en L A S PALMAS de GRAN CANARIA, a pesar 
de haberse retirado a la Península su protector el Capitán (Jeneral D. Luis de 
la CUEVA,- el ya desesperanzado Gonzado ARGOTE DE -MOLINA, entregado casi 
por entero a sus litigios con su suegro el Marqués de Lanzarote, a fin de re
cuperar algo de lo mucho que éste le debía. Po r ello se encontraiba en tal 
Ciudad cuando el ataque -de DRAKE a LAS PALMAS, en-cuya defensa tomó parte 
el 6-X-159S. Tal detalle lo registran, entre otros, D . José M." IZUAZSTAVAR Y FRAN
CIA en su "Compendio de Historia de Cariarias", de 1816 (reeditado en "El 
Museo Canario", Las Palmas, 1944-1945). Sobre ,este ataque escribió ARGOTE 
DE MOLINA una Carta al Concejo de 'Carmena, felicitándole por la brillante in
tervención del Licenciado MILLA, natural de aquella 'Ciudad. (Véase C. LÓPEZ 
MARTÍNEZ, "Algunos documentos ...", 1921, pág. 62; M. SANTIAGO, "La Pira
tería . . .", 1943, ataque de D B A K E ; PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador ...", 
1949, págs. 51 y 83-84, donde dice: que la carta fué escrita en Las Palmas el 
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mentosa se resolvió pasar el Estrecho, persuadiéndose, 
como sucedió, que el Adelantado se recogería aquella no
che a algún puerto para asegurarse del peligro que amé-
nassaba; y aviéndolo así executado, y pasado el Estrecho, 

I resolvió a .pasar, C;, E; estrecho siendo el primero cosario (corsario, E) de 
Argel que lo havía executado (había ejecutado, EJ, .persuadiéndose como fué 
que el Adelantado aquella noche se recogería a los puertos a asegurarse, C, E.— 
2 susedió, T.—a, En N correg.: amenazaiba; sic T; am.enasava y haviendo (ame-
nazaiba y habiendo, E) pasado el estrecho, C, E; assí, T. 

20-X-IS95, y que ARGOTE er/ ella sSitma, que con la Carta iba un "Ro'mance" sobre 
dicho ataque). 

Y en LAS PALMAS seguía ARGOTE en el año de 1596, pleiteando por sus 
hijos 'Contra el Marqués de LANZAROTE,, donde le acaeció la muerte, se dice 
que después de haber perdido las eSiperanzas y el juicio, en estado de casi pobre de 
solemnidad, él que tanto dinero llegó a poseer en 1586, diez años antes al con
traer matrimonio. Se dice que tenía entonces cuarenta y siete años (pero véase lo que 
en varios puntos se ha indicado sobre las diferentes fechas supuestas de su na
cimiento). Está sepultado, según CASTILLO, de donde lo toma VIERA, en el Hos
pital de San Martín, de LAS PALMAS. -(VIERA, "Noticias", t. I I , lib. X, § 16, 
pág. 286, edic. 1951). Pero PALMA CHAGUACEDA, en su tantas veces citada obra 
a este personaje dedicada, afirma que su sepulcro está en la Catedral de L A S 
PALMAS, y que falleció el 20-X-1596, un año después de su carta al Concejo de 
Carmona sobre Milla; y que de ninguna -manera falleció en 1598, como se ha 
dicho (0,p. cit, pág. 51). L O acredita transcribiendo el "Acuerdo del Cabildo de 
la Catedral de Las Palmas del' día 21-X-1S96", en el que se determina que se 
entierre en "el mejor lugar della". (Véase 'MILLARES TORRES, "Historia Gene
ral de las Islas Canarias", t. V, y RODRÍGUEZ MARÍN, "Nuevos datos ...", t. V I I I , 
1921, doc. VII I ) . 

Así concluyó la vida de este gran literato y guerrero, sin al fin ha.ber 
logrado lo que tanto deseó: título nobiliario para alguno de sus hijos. 

Pero todavía relacionado con el fallecido ARGOTE DE MOLINA, por sus hijos y 
su suegro, tenemos algunas otras noticias: 

En 1597, en una escritura de fundación de una capellanía de misas, otor
gada por las hermanas de ARGOTE, en ó^II-ijgy, se incluyen como Patronos a; 
"los hijos del Conde de Lanzarote D. Gonzalo ARGOTE DE 'MOLINA", .que ya 
sabemos había muerto en :^-X-iS96., Por tanto, los hijos le sobrevivían, ya 
tal vez viviendo en Sevilla con sus tías. (C. LÓPEZ MARTÍNEZ, "Algunos documen
tos . . . " , núm. 38. PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador . . . " , 1949, pág. 51). 

Y con esto llegamos tam'bién a la muerte de la persona .de la que hemos 
tratado de señalar los jalones de su vida, ordenando escuetamente los datos que 
por ahora se conocen, de manera cronológica, citando casi sólo hechos y apenas 
pormenores: y aun así, véase la extensión -que esta Nota ha tomado; en verdad 
se merece una monografía D. Agustín de HERRERA Y ROJAS. 

Etí fin, el Marqués de Lanzarote otorgó su testamento el 16-II-1598, y en 
. él declara que en poder de su cufiada había tres cajas de vestidos de seda, 
los cuales manda "que se cobren [recuperen] de la susodicha y se llebe la 
dicha Juana [de HERRERA, SU primera hija natural] y mis nietos, hijos de 
D." Constanza". Por tanto, una vez más, queda probado que los hijos de esta 
D." Constanza y de AECÍOTE DE MOLINA sobrevivieron a éste y a su abuelo el 
Marqués (RODRÍGUEZ MARÍN, "Nuevos datos", t. V, 1918, doc. XXI) . Pero 
estos chicos (Agustín, Alonso e Isabel), que se habían criado muy endebles, 
fueron llevados a Sevilla con sus tías, y allí murieron a poco de una enfer-
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disparó vn cañón en señal de su fortuna, y para que no 
lo esperaran más. 

Tubo Don Augustín de HERRERA, muchas ocaciones 

I cañón señal de sa fortuna estar (f. por estar, B) fuera del (de él, E) pava 
que no le esperase más, C, E.—3 Tuvo, E; Agustín, E; en N correg.: ocasio
nes; sic E. 

medad pestilencial (VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 17, pág. 2187, edic. 1951, 
y PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador ...", 1949, pág. 52). Además del deta
lle anteriormente indicado en el testamento del Marqués de Larízarote, en el 
Inventario de sus bienes aparecen las fortalezas de Guanapay y del Puerto 
principal (Arrecife), con su número de cañones, etc. 

La muerte del Marqués ocurrió en su villa ¡Capital de TEGUISE el 18-II-1S98, 
no por efecto del contagio pestilencial que comunicado de la MADERA se ¡había 
introducido a la sazón en LAITZAROTE, sino de resultas de una enfermedad cró
nica y dilatada (NúÑEZ DE LA PEÑA, "Historia ...", lib. III, § 9, pág. 493). VIERA 
después de estos datos consigna UH magnífico elogio de D. Agustín (VIESA, 
op. cit., t. II, lib. X, § 19, pág. 290, edic. 1951). 

• Le sucedió en el dominio por lo menos nominal de la Isla su 'hijo único varón 
y legítimo de su segundo matrimonio, también llamado D Agustín de HERRERA 
Y ROJAS, segundo Marqués de Lanzarote, que apenas contaba entonces «nos 
cuatro años de edad y que se encontraba con su madre en la Corte. Era enton
ces Gobernador efectivo de LANZAROTE un primo del fallecido Marqués, llamado 
D. Sancho de HERRERA y AYALA,., a quien como tal Gobernador le correspon
dió jurar al .heredero del Estado, el citado D. Agustín el segundo. 

Alg'o así como un homenaje postumo a la fama del primer Marqués de 
Larizarote, considerado como un riquísimo potentado con más de loo.ocx) libras 
de renta, fué el desembarco que en ARRECIFE hicieron. los Ingleses del Conde 
de Cumberland, George CLIFFORD, que marclia:ba a su frente. Saltaron a tie
rra el día 13-IV-1598, cuando apenas hacía dos meses que había .fallecido el 
primer Marqués^ cosa que ellos ignoraban', visita de la que se prometía CLITFORD 
sacar un buen rescate. Pero ni había tal riqueza supuesta, ni vivía el Mar
qués, ni su hijo el segundo del título estaba en la Isla; por ello le tocó hacer 
la posible defensa de la misma, ante fuerzas superiores, al citado Sancho de H E 
RRERA y AYALA, primo del Marqués .primero y Gobernador efectivo en nombre 
del segundo (VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, cap. 10, pág. 278 y sigs., y lib. XIII, 
§ 25, pág. 531. RuMEU, "Piraterías", t. II, págs. 6z5 y 771-772)-

En fin, que, como se ha dicho, al morir D. Agustín de HERRERA V ROJAS, 
primer Conde y primer Marqués de Lanzarote, su único hijo legítimo tenía 
sólo unes cuatro años de edad, y con su madre, la Marquesa D." Mariana Ejsr-
RÍQUEz MANRIQUE DE LA VEGA, estaba en la Corte, bien para dar a este vastago 
una educación adecuada, bien tal vez quizá para alejarse del destierro que 
significaba para ella LANZAROTE. 

Pero desde que supo la muerte de su marido el primer Marqués, D," Ma
riana trató de ponerse en camino para regresar a sus Estados;" y con la posi
ble diligencia llegó a la Isla con su familia a fines de septiembre de 1598, to
mando la posesión del Estado, en calidad de tutora del nuevo parqués, el i l-X- . 
1598, acto que se ejecutó con extraordinaria solemnidad en la Iglesia Mayor 
de Nuestra Señora de Guadalupe, de TEGUISE. El Gobernador Sancho de H E 
RRERA y K-ík-Lh y todos los Regidores en forma de Villa le besaron la mano, 
y ella juró guardar las leyes y ordenanzas de sus Mayores. Procedióse inme
diatamente al Inventario de los bienes del .Señorío y a la auténtica posesión del 
mismo (estos bienes figuran detallados en VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 20, 
pág. 291, edic. 1951). (Véase más adelante otras particularidades). 
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éñ que monstrar su valor, 'con navios ingleses y franceses 
enemigos, a los que venció, [[yj] ya en comibates y ya 
en desafios, en que afianzaba su crédito, como pumplió y 
venció a Monsiurt ARGENTON, Cavallero Francés, que vino 

I en qué emplear su esfuerso (esfuerzo, E) con navios, C, E; en N correg.: 
Francezes; enemigos a quienes venció su valor, ya en com/bates particulares como 
en desafíos a que fiava (fiaba, E) su crédito C, E.—3 aíiansaba, T.—4 Mon-
sieur, E; caballero francés quien vino, E; quien, C. 

' Aparte la bibliografía mencionada a lo largo de esta Nota, referente a los per
sonajes más importantes que en ella figuran, véanse las siguientes citas, para algu
nos aspectos determinados de los mismos, o de los sucesos en que intervinieron: 

Sobre: ' . 
Sancho de HERRERA^ "El Viejo",.y sus mujeres (legal y extraoficial) f 1534, 

véase: José PELLICES., "Memorial de los Señores de la Isla de Fuerteven-
tura", 1647 (en "El Museo Canario", t. V I I , 1946, núm. 20, pág. 98); Dacio 
Victoriano- DAMAS Y PADRÓN, "Notas histórica? sobre los Herreras en Canarias" 
(en "El Museo Canario", t. I I , 1934, núm. 2V págs. 55 y 77); B . BOHHBT Y REVE-
RÓN, "Notas sobre algunos templos e imágenes sagradas de Lanzarote y Fuerte-
ventura" (erí "Rev. Hist.", t. V I I I , 1942, núm. 59, págs. 186 y 188); Robert RICARD, 
•"Relaciones entre .Canarias y las plazas portuguesas de Marruecos eri el siglo xvi" 
(en "Rev. Hist.", t, XV, 1949, núm. 85, pág. 9), y "Crónica de Santa Cruz -de 
Cap de Gué •(Agadir): Texte portugais du XVI^ siécle, annoté jpar Fierre 
CENIVAL", París, 1934 (reseña de Robert RICARD en "El Museo Canario", t. I I , 
1934, núm. 3, pág. 77). 

D."- Constanza SARMIENTO, la primera f 1506, y Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVE-
DRA El Viejo" t d. 1510: José PELLXCER, "Memorial de los Señores de la Isla, de 
Fuerteventura, en las Canarias, del apellido de Saavedra", en Madrid, año de 1647 
(en "El Museo Canario", t. V I I , 1946, núm. 20, pág. 89 y sigs.); Dacio V. D A - ' 
RÍAS Y PADRÓN, "Notas históricas sobre los Herreras en Canarias" ("El Mu
seo Canario", t. II , 1934, liúm. 2, págs. S3 y 5S); Elias SERRA RAFOLS, "Estu
dios Canarios: La sucesión de Diego de Herrera. Documentos interesantes del 
Archivo Salazar de Frías de La. Laguna" ("Rev. Hist.", t. VI I , 1941, núme
ro 53, págs. 131 y 133-134.); "Nobiliario de Canarias", t. I (edic. 1952, pági
nas 56-61). 

Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA, "El Mozo" t iS4S, y D-' Constanza SAR
MIENTO, la segunda, f 1549: José PELLICER, "Memorial de los Señores de la 
Isla de Fuerteventura, 1647 ("El Museo Canario", t. VII , 1946, núm. as, pági
nas 99 y lo i . ) ; "Nobiliario de Canarias, t. I (edic. 1952, pág. 61); Dacio V. DA
RÍAS Y PADRÓN : "Notas históricas sobre los Herreras en Canarias" ("El 
Museo Canario", t. II , 1934, núm. a, págs. 55 y 57); RUMEU DE ARMAS, "España 
y el África Atlántica" (1956, cap. XVII I ; págs. 549-51). 

D. Agustín de HERRERA Y ROJAS (1537-1S98), Conde (1567) y Marqués (1584) 
de Lanzarote: Leonardo TOERIANI, "Descrittione ...", h. 1592, (edic. Wolfel, 1940, 
págs. 79-89); Gaspar FRUCTUOSO, "Saudades da Terra", h. 1598 (edic. Ponta 
Delgada, 1939, pág. 53); José PELLICER, "Memorial de los Señores de la Isla de 
Fuerteventura", 1647 (en "El Museo Canario", t. VII , 1946, núm. 20, pági
nas 99-100); Fidel FITA, "El primer Marqués de LANZAROTE" (en "Bol. de la Real 
Academia de la Historia", t. XXIV, cuad. TI, febrero 1894, en donde .se publica 
tal título); Dacio V. DARÍAS Y PADRÓN, "El primer Marqués de Lanzarote" 
(en "La Tarde", de Santa Cruz de Tenerife, del 6-VII-1940); Lorenzo BETANCOR, 
"De mi cartera: Primera invasión de Berberisco.s en Teguise" (en "Rev. Hist.", 
t. 11, 1926, núm. 14-15, págs. 205-206); B. BONNET Y RF^ERÓN, "Notas sobre 
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de Francia a reñir con él: y, ziñendo de persona a persona, 
lo dejó vencido; y combatiendo con diferentes navios cosa
rios, de estas naciones, les ganó los navios y sus gentes. 

Casó este Cavallero segunda vez con Doña Mariana 
MANRIQUE DE HENRIQUES, con quien tubo a Don Angus
tí n de HERRERA (^), Segundo Marqués: que casó con Doña 

I de Francia en un navio y riñeron de persona a persona y le dejó, C, E.— 
2 vensido, C; conuatiendo, T; en N correg.: cozarios; corsarios, £.—3 destas, C.— 
4 Casó 2' ves el Marqués muerta (vez muerta, E) Doña Inés Benítez de las Cue
vas con Etoña Mariana Manrrique (Marírique, E) Henríquez, (Enriquez, E) de 
quien, C, E.—^5 tubo (tuvo, E) sucesión a D. Augustín (Agustín, E) de, C, E.— 
6 Márquez, T; que cassó con, C; que se casó con E. 

algunos templos e imágenes sagradas de Lanzarote y Fuerteventura" ("Rev. His
toria", t. Vi l l , 1942, núm. S{>, i>ágs. iK(-i88); "Nobiliario de Canarias", t. I 
(edic. 1952, pág. 61), y, por fin, Sergio-Fernando BOHNET: "La expedición' del 
Conde-Marqués de Lanzarote a la Isla de la Madera en 1580 ,(?)" (en "El 
"Museo Canario", t. X, 1949, núan.'31-32, págs. 59-76: en este trabajo pro
pugna por considerar el año de 1580 como el en que llevó a cabo P . Agustín de 
HERBEEA la conquista de esa Isla; pero no acaba de ser del todo convincente, 
por lo que se mantiene la fecha probable de 1581). 

(jonzalo AEGCTB DE MCXLINA, t ISSÓ, y D-* Constanza de HERREBA, f 1594: 
"Nobiliario de Chañarías", t. 1 (edic. 1952, pág. 63) ; B. BOJSINET y REVEBÓH, "No
tas sobre algunos templos e imágenes sagradas de Lanzarote y Fuerteventura" 
("Rev. Hist", t. VIH, 1942, núm. 59, pág. 186); Sebastián JIMÉNEZ SÁNOteEZ, 
reseña de la obra de A. PALMA CHAGUACEDA : "El Historiador (Sonzálo Argote de 
Molina", 1949 (en "El Museo Canario", t. X, 1949, núm. 29-30, págs. 169-170): 

MoRATO, Arráez (ataque de 1586) : "Docurnentos: Sobre la invasión de Morato 
Arráez en Lanzarote", publicados por. Eduardo BENÍTEZ INGIXXTT («ri "El Museo 
Canario", t. V, 1944, núm. 10, págs. 49-58; t. VI, 1945, núm. 13, págs. 85-95; núme
ro 15, págs. 73-83.; núm. 16, págs. 67-79, 5 t- VII, 1946, núm. 17, págs. 77-82; re
seña en "Rev. Hist.", t. X, 1944, núm. 68, pág. 402); Robert RICARD., "Relaciones 
entre Canarias y las plazas portuguesas de Marruecos en el siglo xvi" ("Rev. 
Hist", t. XV, 1949, núm. 8s, pág. 13); B. BONNET Y REVERÓN, "Notas sobre al
gunos templos ..." ("Rev. Hist.", t. VÍII, 1942, núm. 59, pág. 183). 

* * * 

(a) Como ya se ha visto etí la Nota anterior, el segundo Marqués de Lan
zarote, D. Agustín dé" HERRERA Y ROJAS, nació casualmente en el FÜNCHAL, ca- • 
pital de la Isla de la MADERA, hacia noviembre de 1594, al dirigirse la Marquesa 
D.* Mariana ENRÍQUEZ, entonces embarazada de él, de LANZAROTE 'hacia la Corte 
con intenciófl de ir a dar a luz en ésta; en FtnsrcHAi. fué bautizado en la Parro
quia de la Encarnación, con gran pompa. Entonces, en vez de regresar a LANZA-
ROTE, la madre y el hijo, desde que estuvieron en condiciones de ello, siguieron 
para Madrid, no se sabe si con el propósito de facilitar una educacióri adecuada 
a su rango al nuevo vi,stago (para lo cual hubiese habido tiempo más adelante), o 
tal vez más verosímilmente para huir del destierro que para ella suponía su per
manencia en la Isla de LANZAKOTE, en su minúscula e incómoda Capital TEGUI-
SE. Y en la Corte permanecieron madre e hijo hasta 1598, en que tuvieron noticia 
de la muerte del primer Marqués, marido y padre, respectivamente, de los mis
mo?. Entonces prepararon rápidamente el viaje a sus Estados, y a LANZAROTE 
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Luisa BRAVO DE GUSIIAN ('^), con quien tubo vn hijo que 
murió de siete años, después i de aver muerto su padre, N. f. 234 z 
con lo que se deshiso el Mayorasgo í'W. Y, litigando Dofe 
Luisa BRAVO, ganó la sucesión de los bienes libres, por la 

I Lujza Brabo, T; Gusmán (Guzmáfl, B) de qukrí tubo (tuvo, E) un, C, B.— 
2 después, en N es el reclamo, pues falta al comienso del fol. 234 v.; después que 
su padre conque se deshizo el mayorazgo, C, B.—¿ Bn N correg.: deshizo; sic T; 
Maiorasgo, T.—4 Luisa ganó, E; Brabo, T; sucessión, T; de vienes, C; de 
bienes, E; por muerte C, E. 

llegaron en septiembre de ese año, posesionándose, a poco, 11-X-1S98, del Se
ñorío, D.* Mariana como Tutora de su hijo el segundo Marqués. (Véase en 
ViEEAj "Noticias", t. II, lib. X, § 20, pág. 291, edic. 1951, erf qué consistían 
exactamente los bienes materiales de tal Señorío). Y ya siguieron viviendo en la 
Isla por cierto tiempo, mientras el segundo Marqués crecía y su madre obraba 
como señora absoluta, sin tener en cuenta que sólo debía hacerlo como axlmi-
nistradora de los bienes de su hijo. Véase en esta misma página y siguientes, en 
otras Notas, algunas noticias más a este respecto, tratando del segundo Marqués. 

(a) En 21-XI-1621 salió D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, segundo Mar
qués de Lanzarote, de la prolongada y anormal minoridad (contaba entonces vein
tisiete años) a. la vez que de la tutela de su madre la Jáarquésa D." Mariana 
ENKÍQDEZ MANEIQTJE DE LA VEGA. Y al año siguiente,. 1622, se trasladaba, sepa
rándose por primera vez de las faldas de aquélla, a Madrid, a los veintiocho 
años de edad, para casarse con ura viuda, por arreglo de sus familiares: ella 
se llamaba D." Luisa BRAVO DE GUZMÁN, hija de Jerónimo de GTJZMÁN y de 
D.* Antonia BRAVO; D.* Luisa, con el tiempo, llegó a ser la heredera absoluta 
del Estado de'LANZAROTE. (V. adelante, .pág. 1627.) El Marqués, D. Agustín, per
maneció por entonces erí la Corte con su mujer, desde 1622 hasta 1626, ea que les 
nació un hijo, quien fué el por poco tiempo tercer Marqués de Lanzarote y llama
do también, como su padre y su abuelo, Agustín de HERRERA Y ROJAS. En 1626 el 
segundo Marqués regresó a su Stóorío -de LANZAROTE, 'dejando en Madrid a su 
mujer D." Luisa y a su hijo D. Agustín. (Véase el "Memorial del Estado de .Lan
zarote'?, número 1.364: VIERA, "Noticias", t. II, .lib. X, § 29, págs. 202-203, 
edic. 1951)- En 1631 murió este segundo Marqués, pasando a serlo el tercero bajo 
la tutela de su ma-dre D." Luisa, pues, sólo tenía entonces unos cinco o seis años; 
pero a poco falleció prematuramente también el íercer Marqués, en 163a, quedan
do así D." Luisa, Marquesa de Lanzarote, en disposición de llegar a ser la he
redera de los Estados del Señorío, como en efecto lo logró, después de largo 
y disputado pleito y de manera contraria a todo lo acostumbrado en Castilla. 
(Véase "Memorial del Estado de Lanzarote", núms. 1.989 y 1.369: VIERA, "No
ticias", t. II, Jib. X, § 30, págs. 303-304 edic. 1951.) 

(b) Como se ha visto en' la Nota anterior, D. Agustín de HERERA Y RO
JAS, segundo Marqués'de Lanzarote, murió en el otoño (después del 31-VÍII) d e ' 
1631, dejando como único heredero a su hijo, el desde entonces tercer Marqués 
de Lanzarote, también llamado D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, que vivía en 
Madrid y bajo la tutela de'su madre D." Luisa BRAVO DE OÜZMJJX. Tenía en
tonces este tercer Marqués unos seis años de edad y era la esperanza de su 
Casa. Sin embargo, poco duró ésta, pues a principios del año 163a también 
finó este D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, quedando el título y el Señorío de 
LANZAROTE sin heredero* directo legítimo. Por 'ello, en seguida se suscitó una 
verdadera guerra judicial de sucesión al título y Estados, triunfando, al fin, 
después de largo y enconado pleito, la Marquesa viuda D." Luisa BRAVO DE 
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muerte de su hijo ('"''; y se declaró con nulidad de espuria 
a D<7«a Constansa de HEREERA, . que se intituló Condeza 
de LANZAROTK Í'̂ -̂ , hija del primero Marqués de LANZARO-

I Los textos dicen: y se declararon cori nulidad de espurias a D.'.—2 En N co-
rreg.: Constanza; sic T, E; se tituló condesa, E.—3 Marqués la qual (cual, E) 
casó, C E; Márquez, T. 

GuZMÁN, por haberse al cabo considerado que los bienes del Señorío no esta
ban vinculados, sino que eran libres y por tanto la madre heredó al hijo ("Me
morial del Estado de Lanzarote", núm.' 2.032; VIERA, "Noticias", t II,. lib. X , 

' § 3ij pág. 305, edic. 1951). Véase en VIERA (loe. cit.) detalladas las incidencias de 
esta memorable cuestión. 

(a) D." Luisa BRAVO BE GUZMÁN, ya viuda dos veces, voívió a casarse por 
tercera con D. Juan de CASTILLA y AGUAYO, con lo que ganó un. hábil agente en 
sus pretensiones de que se le declarase heredera de los bienes de su hijo el t e r 
cer Atarqués de Lanzarote, como eri efecto lo consiguió. (Véanse los detalles •'so
bre el pleito y sus incidencias en VIERA, "Noticias", t . I I , lib. X, §§ 33-36, pági
nas 308-314, edic. 1951). Es to ' sucedía por el mes de septiembre de 1640, ocho 
años después d e muerto su hij6, y 'Se continuó hasta 1644, en que de nuevo en LAfr-
ZAROTE D . JuaH de CASTILLA, ya resuelto definitivamente el pleito a favor de 
su es,posa, acometió el asunto del derecho de quintos, y llevó a cabo una serie 
de ventas de propiedades del Estado señorial que duró desde 1647 hasta 1650, 
ano en que parece murió dicho D. Juan de CASTILLA. POCO después, deseosa 
D." Luisa de tener un nuevo hijo a quien poder dejar su ya liberada y cuantio
sa fortuna y títulos, se volvió a casar por cuarta' vez, ésta con D. Pedro PANIAGUA 
LoAYSA DE ZÚÑIGA. Pero no logró tal hijo, y la Marquesa de Lanzarote, D.° Lui 
sa BRAVO^ murió erí Madrid el 24-XI-1661, sin dejar un heredero directo, pero 
sí familiares a quienes en su testamento donó tal fortuna y título, como se ve rá 
luego. (VIESA, "Noticias", t I I , lib. X , §§ 37 y 38, págs. 314-315, «áic- i9Si)-

(h) El texto de CASTILLO parece querer referirse a las dos hijas de D. Agus
tín de HERRERA, el primer Marqués de Lanzarote, D." Juana y D." Constariza; 
pero como luego sólo habla de la última, lo hemos modificado como ahora v a ; 
pero véase erí las variantes la redacción de CASTILLO, 

De todas maneras, en la cuestión de que ahora trata el autor, o sea la de la 
herencia y sucesión del tercer Marqués de Lanzarote, en verdad que juega m á s 
papel D.* Juana de HERRERA (que mur ió en FTOTCHAL el 6-VII-i623.>, su m a 
rido D . Francisco AcHioLi DE VASCONCELLOS y sus sucesores hijo .primero y 
segundo, que los descendientes de D." Constanza, de los que ya hemos visto 
en nota anterior su triste f in ; los de D:.* Juana estuvieron a punto de here
dar o alzarse con toda o casi toda'la fortuna de la Casa de HERRERA, si bien al 
fin no lo consiguieron, pues triunfó D.* Luisa BRAVO. Resumiendo un .poco esta 
cuestión por lo que se refiere a D.* Juana de HERRERA, es bueno recordar que 
desde que ésta supo en FUNCHAL la muerte de su padre, el primer Marqués 
D. Agustín de HERRERA en 1598, se trasladó a LANZAROTE con su marido, llegan
do poco después que l a Marquesa viuda, D.* Mariana IUSIRÍQUEZ, y su hijo, el se
gundo Marqués, a ver qué podían sacar. En un principio estuvieron en buena 
armonía y se visitaban' y trataban en público D." Juana y D." Mariana, pero poco 
a poco se fueron enfriando esas relaciones, a causa de los intereses, y acabaron 
por ser de enemigos declarados. (VIERA, "Noticias", t. 11, lib. X, § 21, 'pág. 292, 
edic. iQSi)- Así, hacia 1604 llegaron a un acuerdo las dos Señoras; pero llama
do el hijo de D.* Juana, como posible heredero directo, a comparecer para ratifi
carse en el acuerdo, éste no lo aceptó y se deshizo el trato, con lo que a poco fra
guaron por ambas partes unos terribles y vergonzosos informes, en los que mutua
mente se negaban el derecho a la herencia por defecto de filiación, alegando el de 
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TE, que casó en su vida con Gonzalo ARGOTJE DE MOLINA, 

aquel gran escriptor de la "Nobleza de Andalucía", Pro
vincial de la Santa Hermandad de aquel Reyno, y "Vein
te y Quatro" de Sevilla: el que. murió, alterado el jviicio,̂  

5 en esta Ciudad de {[LAS PALMAS DE GRAN]] CANARIA, y está 
sepultado en la Iglesia del Ospital de San Martín ("•); y 
quedó de LANZAROTE el Estado en doña Luisa BRAVO, de 
quien le sucedieron sus parientes, y oy el Márquez W, 

I En N dice: ilanlina.—2 aquel grande escriptor, 'C; escritor, E.—3 reino 24 
de Sevilla quien murió, C; reino veinte y cuatro de Sev. quien oiur., E.— 
6 En N correg.: hospital; sic T, E.—-7 En N y T dice: y qnedaiido de Lanz.; 
quedando el estado de Lanzarote en D.*, 'C, B; Luiza, T ; Bravo le sucedie
ron, C, E.—8 hoy el, E; Marqués. Año de 1618, poseiendo estado (poseyendo 
el est., E) de Lanzarote el Marqués 3° D. Augustín (Agustín, E) de Herrera, 
día 1° de Mayo, repitieron imbación (invasión, E) ea la Isla de Lanzarote los 
moros de Argel (i), llegando al Puerto de / (C, fot. 84 v.) / la (del, E) Arrecife 
34 navios, C, E. La llamada (i) en 'C y E, remiten al margen y al pie, respecti- -
vamente, 'donde aparece i*n extenso párrafoj qiíe en N y T. va incorporado al 
texto como tal, y es el que sigue un poco más adelante, pág. 1631, empegando 
por las palabras: "Entre los despojos que hícierorí de la Isla los Turcos ..."-

D.* Mariana que el padre de D.* Juana no había sido el Marqués, sino el marido 
de su madre, el Genovés ESPELTA, y en cambio el alegato de D." Juana pretendía 
demostrar que el primer marqués no pudo ser el padre del 'segundo, pues que 
físicamente ya por entonces . estaba impedido para poderlo ser. (Datos tomados 
por VIERA del "Memorial ajustado del Estado de Lanzarote": VIERA, "Noticias", 
t. II, lib. X, § 21, pág. 292, edic. 1951). Tritmfó al cabo la Marquesa D." ¡Ma
riana y quedó como único propietario de los bienes D. Agustín, el segundo Mar
qués, y más adelante manifestó éste que no podía dar nada a los descendientes 
de D." Juana porque los'bienes estaban vinculados. Sin embargo, a la muerte 
•del segundo, y sobre todo del tercer Marqués, y no quedar herederos legítimos, 
se volvió a resucitar la cuestión, principalmente por el hijo de D.* Juana, D. An
tonio de'HERRERA Y ROJAS, que se creía con derecho a ello, según el testamento 
de su abuelo el primer -Marqués (VIERA, "Noticias", t. II, lib. X, § 31, pág. 306, 
edic. 1951, .y § 33, págs. 309-310). Pero esto «e le complicó por su doble naciona
lidad española-portuguesa, en .1640, con el levantamiento de la Casa de Bra-
ganza, y perdió del todo la partida (VIERA, "Noticias", t II, lib. X, § 35, pági
na 312), quedando triunfante, al fin, D." Luisa BRAVO DE GUZMÁN y su tercer 
marido D. Juan de 'CASTILLA Y AGUAYO. 

(a) Véase anteriormente, págs. 1617-1618, en la Nota dedicada a D. Agustín 
de HERRERA, ¡primer Marqués de Lanzarote, al final, en el año 1596, lo que se 
dice .sobre la muerte y'enterramiento de Gonzalo ARGOTE BE MOLINA. Parece que 
lo cierto es que murió el ao-X.-i596 (no en 1S98, como se ha dicho), y que fué 
enterrado en la Catedral de LAS PALMAS DE GRAN CAKAEIA (y no en el Hospital 
de San Martín, como dice CASTILLO), según acuerdo del Cabildo de dicha Cate
dral del día 21-X-IS96. VIERA sigue a CASTILLO. (V . VIERA, "Noticias", t. 11. 
lib. X, § 16, pág. 286, y PALMA CHAGUACEDA, "El Historiador ...", 1949, pág. 51). 

(h) Someramente vamos a relacionar los sucesivos Marqueses de Lanzaro-
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ín(c).—El segundo Marqués de LAUZAROTE y los Piratas 
Argelinos. La "Cueva de los Verdes". 

Sucesión en el Marquesado]]. 

Por el año de mili seiscientos y dies y ocho, que poseya 
Don Augnstín de HERRERA, segundo Marqués ('^), a LAN-

4 poseía, T. 

t e hasta los tiempos de CASTILLO, y a partir de D.* Luisa BRAVO DE GUZMAST, se
g ú n los menciona VIERA (eri sus "Noticias", t. I I , lib. X , §§ 38-43, P%s. 315 a 
336', edic. de ig5i). . 

D.* Luisa BRAVO BE GU^MÁN, en su testamento, y una vez que no tuvo hijos 
d e su tercero y cuarto matrimonio, instituyó por heredero a su p-rimo D . Die
g o BRAVO DE GUZMÁN, y después de él a l hijo de éste, D . Fulgencio; pero como 
D . Diego murió antes que D." Luisa, no Ueg'ó a ser Marqués d e Lanzarote, he
redando, por tanto, directamente de su tía colateral el título y 'Estado de Lan
zarote D. Fulgencio BRAVO al morir agüella en 24-XI-1661 (según el testamento 
d e 1660), título y Estado del que tomó posesión D. Fulgencio el 16-XII-1661. 
A D. Fulgencio BRAVO, sin sucesión directa, heredó D. Juan Francisco DUQUE 
DE ESTRADA, también sobrino de D.* Luisa, quien se trasladó a LANZAROTE por 
cierto tiempo, doride fué al principio muy bien acogido por su llaneza y bondad; 
sin embargo, luego tuvo conflictos; esto ocurría por 1683, y salió de la Isla en 
febrero de 1687, reintegrándose a la Corte, después de dejar un Administrador 
a l frente de sus bienes y Señorío; se le amargó aún más la, cuestión al suscitarse 
a poco, de nuevo, la cuestión del derecho de quintos, que ya se veía en camiino-
de perder. Le sucedió en iSgó D. Manuel DUQUE DE ESTRADA, en minoridad, con
tinuando los pleitos de las rentas del Estado, por lo que en 1700 fueron desce
rrajadas las arcas en que se custodiaban, basándose en reclamaciones por parte 
d e los ejecutores de unas Inandas pías de la Marquesa D." Luisa Bravo. E n esto 
mur ió el Marqués D. Manuel y le heredó D.° Leonor DUÍJUE DE ESTRADA, hacia 
1717, en tiem.po d e la cual hubo bastantes disturbios ea LANZAROTE ,por los abu
sos que se cometían alrededor del arca de los quintos. Pe ro el Marquesado de 
esta Señora fué inuy corto, pues falleció el 22-IX-1718, dejando tras sí una 
nueva guerra de sucesión al título y Estado de LANZAROTE (VIERA, "Noticias", 
t . II , lib. X, § 44, pág. 333), siendo al fin favorecido con ellos D. Manuel de 
CASTEJÓN (O D . Martín GONZÁLEZ DE CASTEJÓN Y BELBIS, como le llama D. V. 
DARÍAS Y PADRÓN en su "Breve resumen de la Historia de Canarias", pág. 123), 
Marqués de VELAMAZÁN, por sentencia de 29-XI-1729,' entrando desde esta fe
cha el título de Marqués de Lanzarote en la Casa de Velamazán, siendo este 
D . Manuel el Marqués a que alude CASTILLO. 

(a) Veamos algunos detalles más de la lamentable vida del segundo Marqués 
de- Lanzarote D. Agustín 'de HEEPERA Y ROJAS. (Recuérdese nota atrás, pági-
r/as 1620-1622.) 

Nacido en 1S94, en el FUNCHAL, fué llevado a Madrid por su madre la Mar
quesa D." Mariana ENRÍQÜEZ, y allí lo retuvo hasta 1598, en que murió el pri
m e r Marqués; trasladáronse ese año a LANZAROTE, y y a desde entonces y du
rante casi toda su vida, _D.* Mariana le dio una educación afeminada, que le 
creó un carácter pusilánime ha:sta parecer un imbécil o atontado, sin dejarlo 
enterarse de los asuntos de sus Estados e intereses, con lo cual ella era la que 
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ZAROTE, repitieron, el día primero de Mayo, los Moros de 
ARGEL, imbación, j por el Puerto de"! la ARRECIFE de djrha j ̂  y ̂ ^^ 

disponía de todo de manera absoluta y despótica, no haciéndose nada que ella 
no mandara. 

Llegados a LANZAEOTE en septiembre de 1598, tomó posesión del Señorío y 
sus Estados en nombre de su hijo el 11-X-1598, y desde entonces fué la dueña 
y señora de todo, no como depositaría de los bienes de su hijo, sino como si fuera • 
la verdadera propietaria. Así, por ejemplo, en 1399 entregó eri préstamo al Cabil
do de Gran Canaria varios de los cañones del castillo de Guanapay, entre ellos -uno 
d e grueso calibre, dejando casi desmantelada esta fortaleza. (RUMEÜ, "Pirate
rías", t. I I I , pág. l io) . A poco se trasladaron también a LANZAROTE desde la M A 
DERA D.* Juana de HERRERA y su marido D. Francisco ACGHIOLI ra; VASCON-
CEIJJOS, que se creían COH ciertos derechos al Estado de Lanzarote, y si b ia i al 
principio se trataban amigablemente con la Marquesa viuda y con el segundo 
Marqués niño, y en 1604 llegaron a un arreglo amistoso de compensaciones, por 
ha'berse opuesto a esto último el hijo de D.* Juaría, se rompieron las relaciones, y 
ambas partes forjaron sendos informes referentes a filiaciones, en que preten- g 
dían demostrar cada tua l la ilegitimidad e iricapacidad para la herencia de la «• 
o t ra parte (véase nota anterior, págs. 1622-23, y VIERA^ "Noticias", t. I I , lib. X, | 
§ 21, pág. 292); E l segundo Marqués continuaba recibiendo la afeminada educación i 
que desde .pequeño había tenido, acentuándose con ello su carácter indolente: con | 
todo esto, el Estado se venía abajo, pues a más de los dispendios hechos por el pri- | 
mer Marqués, se aumetitaban ahora los gastos de la Casa del segundo,- falto de = 
lina buena administración, hasta el. punto de que parece que incluso los cañones de g 
que se ha hablado, que fueron dejados en depósito en lS9ft luego se vendie- ' ^ 
ron al Cabildo de Gran Canaria, pues cuando en 1607 se les trató de reclamar | 
no se quisieron devolver, por lo que más adelante, en 1618, se comenzó un en- | 
conado pleito que duró sin resolverse hasta casi el fin del siglo. A todo eso se | 
juntaba de nuevo el ya casi secular debate de los derechos de quintos que decían | 
tenef los Señores y que los pueblos cada vez se ríegaban más a abonar, tomando | 
cartas en el asunto en i3-IX-i6tí8 el Fiscal del Consejo de Hacienda, lo que S 
contribuyó al secuestro de las rentas del Estado de. LANZAROTE. En cambio, el | 
21-IV-1611 (VIERA, t. I I , lib. XI , § 17, .pág. 3S9) d a Marquesa viuda D . ' María- | 
na concluyó con el Señor de Fuerteventura un armisticio o escritura de transac- ¿ 
ción .por la que se zanjaban casi todas las disputas anteriores de las dos 'Casas | 
Señoriales, restando sólo la cuestión de la jurisdicción de Fuerteventura, que | 
precisamente fué la causa de nueva ruptura, tomando en esta ocasión la ofensiva, ? 
aprovechándose de la minoridad del Marqués de Lanzarote, el Señor de Fuerte- ® 
ventura, que entre otras notas a su favor tuvo la de la com'pra de la Isla 
de Alegranza, de la que en seguida t ra tó de tomar posesión, a lo que se 
opuso la Marquesa D." Mariana. Pero el Señorío de LANZAROTTE se arruinaba a 
ojos vistas, y los acreedores que desde el tiempo del primer Marqués tenía se 
echaban encima cada vez más ahincadamente. Entonces fué cuando se fraguó 
al parecer el célebre asunto de la vinculación de los bienes del Estado para po
nerlos a salvo de cualquier embargo o desmembración; según VIERA esto fué 
un amaño perpetrado en 1611, pero con fecha supuesta de 7-X-1S76, hecho por 
el Escribano Francisco AMADO áe orden de la Marquesa D." Mariana. Mas como 
esto podía ser descubierto 'e impugnado, el mismo AMADO fué enviado a Madrid 
con valiosos regalos al Duque de Lerma, a fin de obtener nueva facultad de 
vinculación; pero regresó sin conseguir lo que se pretendía, y entonces se dis
gustaron la Marquesa y su Escribano AMAÍDO, siendo encarcelado éste por or
den de aquélla y ésta difamada por él, con lo que se echaban en cara muchas 
de las cuestiones anteriormente fraguadas entre >los dos, produciendo todo ello 
graves alteraciones en LANZAROTE. Pero lo peor fué que la Marquesa, viendo el 
carácter débil y pusilánime de su hijo, y aprovechándose de una enfermedad de 
éste, quiso inducirlo'a que se metiese Fraile, con lo cual ella quedaría de única 
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Isla, con treinta y quatro navios, y por Generales TABAC^ 

heredera de sus bienes, considerárídolos ea este caso como sin vincular y de 
libre disposición. Esto sabido, llenó aún más de indignación a las gentes contra 
la despótica Marquesa, de la que 'D.* Juana de HERRERA 'había llegado a afir
mar, en el escrito antes mencionado, que había sido infiel al primer Marqués y 
que el segundo no era hijo de el primero, sino de otro hombre. Todo ello dio 
lugar a otras enojosas y casi increíbles incidencias. {VIERA, "Noticias", t. I I , 
lib. X , §§ 21, 25). 

Mientras tanto, la vida en la Isla se desarrollaba con la inseguridad y temor 
constante a las invasiones o ataques de los piratas Berberiscos; pero no eran 
estos solos los amenazarles, sitio también los mismos Cristianos: principalmente 
los Ingleses tenían en constante alarma a los pacíficos Lanzarotefios. Aparte los 
dos incidentes que reseña VIERA (aunque sin fijarles fecha, t. II, lib. X, § 26, 
pág. 299, edic. 1951), he aquí otro poco divulgado entre los historiadores de las 
Islas, si bien posee una bibliografía extranjera bastante coHsiderable, debido a la 
celebridad del actor principal de la misma: el Pirata y Almirante de la Ar
mada inglesa Sir Walter RALEIGH, 

En efecto, el i7-IV-i6i7 Sir Walter RAIJEIGH;, después de haber jurado a su 
Rey, entonces en paz cari España, que no atacaría los territorios de dominio-es
pañol, de los que era representante en Londres el célehre I>. Diego SARMIEHTO, 
Conde de Gondomar, abando^iaba Londres cxyn sus más importantes navios para 
reunir toda su flota en el Puerto dé Plytnouth, que lo debía llevar a la Guayana^ 
en total 17 buques con 2.000 hombres de desembarco, aparte la marinería; y el 
12-VI-1617 es hizo a la mar, aunque por el mal tiempo tuvo que detenerse y sa
lió .por fin el 19-VIII-1617 rumbo al Cabo de San Vicente, llegando sobre las 
Canarias a fines de ese mes; se presentaron frente a Gran Canaria y su Puerto 
de Las Palmas, pero ante el enérgico recibimiento del Gobernador de la Isla, 
siguió entonces RALEIGH hacia LANZAROIE, surgiendo en ARREaPE el 16-IX-
1617. Y, contrariamente a las promesas hechas a su Rey, desembarcó unos 600 
hombres, que si bien aparentaban una incursión pacífica, se apoderaron de lo 
poco que allí ericontraron. Ello sembró la alarma en toda la Isla, y reaccionando 
los Isleños, en partidas sueltas atacaron a los Ingleses, matando aquella noche 
3 unos 15, Al día siguiente, 17-IX-1617, Sir Walter RALEIGH trató de conseguir 
vituallas ix>r las buenas, pero el Gobernador de la Isla, Capitán Hernán PERAZA 
DE AYALA, S§ negó a consentir en que eso se llevase a efecto con la amenaza de 
tanta gente desembarcada. Insistía RALEIGH en ver al Gobernador, .pero éste le 
contestaba que se había portado mal alarmando a la Isla, y RALEIGH reiteraba 
su petición de carne fresca y vino; entonces PERAZA DE AYALA procuró entrete
nerlo con' buenas palabras para dar tiempo a la evacuación de TEGUISE, la Villa 
Capital. Los Ingkses, constantemente vigilados, siguieron en pacífica posesión de 
ARRECIFE, y observando coa sus avanzadillas cómo TEGÜISE era evacuado. Mien
tras tanto, RALEIGH cambió -varias veces correspondencia con el Gobernador, ob
teniendo siempre las mismas vagas promesas, con pérdida de tiempo y dismi
nución de sus provisiones. En. el ínterin los Lanzarotefios se habían .desperdigado 
por el interior de la Isla, siendo de los primeros en partir de TEGÜISE el se
gundo Marqués, D. 'Agustín de HERRERA y su madre la Marquesa viuda doña 
Mariana ENEÍQUEZ (si bien CASTILLO supone que están en esa fecha y el si
guiente año en Madrid); D. Agustín tenía entonces veintitrés años, pero era 
incapaz de defender sUs tierras, pues parecía imbécil y apocado, a causa de la 
educación afeminada que le había dado su madre, la que seguía ejerciendo sobre 
él uría nefasta y prolongada tutela. La mayor parte de la población halló, como 
otras veces, refugio en la Cueva de los Verdes, de Haría, único amparo de los 
Isleños después de haber sido desmantelado del todo el Castillo de Guanapay 
por orden de la Marquesa y por mano de Francisco AMADO en 1610. En la indicada 
inactividad se mantuvo Walter RALEIGH desde el domingo i7-IX-i6'i7 al jueves 
21 del mismo, en que decidió reembarcar sus tropas. Sus Capitanes le aconse
jaban' el'ataque al interior de la Isla, pero RALEIGH, irresoluto entre su papel de 
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Arráez, y MOSTAF, Arráez, con dos mili Turcos, que en-

r Mostaf Arráez, deserntorcaron dos mili (2 $, E) Turcxts de Argel, -destru-
ytado, C, E; dos mil, T. 

Pirata y de Almirante del Rey de Inglaterra, optó por la evacuación, y el día 21 
los Ingleses comenzaron a reem'faarcar, pero sin perder de vista a los Lanzarotefios, 
que hostilizaban sus avanzadillas, de las que mataron a 3 soldados, siendo entonces 
difícil al Almirante calmar a sus Capitanes para qtie no atacasen a los Naturales. 
La noche de este 21 de septienibre el Capitán de uno de los buques de RAIÍIGH, 
John BAILEY, decidió desertar de la formación y tomó rumbo a Inglaterra con 
su barco, pues creía que RALEIGH no obraba de acuerdo con las promesas hechas 
antes de salir de su Reirio; las declaracicaies de BAILEY al llegar a Inglaterra' 
fueron muy decisivas en la condena posterior del Pirata-Almirante. Por fin, el 
22-IX-1617, después de conocer la deserción de BAILEY, decidió RALEIGH zarpar 
-de-ARRECIFE, yendo a fondear cerca'de RUBICÓN, en la Playa de Las Coloradas, 
a fiíí de hacer aguada. Pero los Lanzaroteños le tendieron una emboscada, y 
cuando estaban en la faena de llenar las .pipas de agua dieron muerte a ''uno 
de los tripulantes que ejecutaban esa lalbor; estaban entonces ea tierra el hijo 
del Almirante, el joven Walter RAIEIGH, y uri Capitán inglés, quienes dispusie
ron repeler la agresión, y si bien consiguieron ahuyentar a los atacantes, ello no 
sirvió para terminar la faena, teniendo que reembarcar sin haber hecho la agua
da. Por último, Walter RALEIGH levó anclas y se dirigió de nuevo hacia la Isla 
de Gran Canaria, anclando tal vez eH el Puerto de Las Nieves de Agaete; pero 
a poco continuó, siguiendo ya a SAN SBASTIÁN BE IA GOMERA, ante cuya playa 
llegó el 2i8-IX-i6i7, y donde fué bien acogido e incluso tuvo lugar allí un acto 
romántico y curioso, el único agradable para RALEIGH en este su desgraciado 
viaje a la Guayana. (Para bibliografía y más detalles, véase ROMEO, "Pirate
rías", t. III, págs. 22-34 y Miguel SAMTIAGO, "La Piratería ...", 1943)-

Como'se ha visto, ea fin de cuentas, no salió mal parado LANZAROTE en esta 
ocasión; no sucedió lo mismo al año siguiente, con el ataque de los Berberiscos 
de que habla CASTILLO, y que ampliaremos en la nota que sigue (págs. 1629 y 
sigs.). Ahora continuaremos con noticias sobre la vida de D. Agustín, el segundo 
Marqués, hasta su muerte. 

Como se ve en el texto. CASTILLO supone que el año 1618 estaban los Mar
queses en la Corté, y agrega que desde que se enteraron de la acometida de los 
Berberiscos agenciaron armas y regresaron a su Isla, por lo menos el Marqués. 
Pero parece, según VIERA y RTJMEU, que estaban entonces en LANZAROTE uno 
y otra (pág. 1630). 

Lo cierto es que ya en edad de contraer matrimonio y a fin de asegurar la su
cesión a su Señorío y título, sus familiares le arreglaron un matrimonio de con
veniencia. Para ello, al fin, lo dejó .su madre salir de su tutela y minoridad (de 
la que legalmente hacía ya .por lo menos tres que podía haber salido); mas en esa 
misma fecha de 21-XI-1621 se entregaba, se puede decir, en brazos de su ab
sorbente madre la Marquesa viuda D.* Mariana ENRÍQÜEZ, pues le hacía un 
documento en el que le. concedía los más plenos poderes para el gobierno y la 
administración de sus Estados. Y al fin partió de LANZAROTE D . Agustín, se
parándose por primera vez de las faldas de su madre, con sus veintiocho años 
de edad, y se dirigió a Madrid para contraer matrimonio, a mediados de 1622, 
con una viuda: D.* Luisa BRAVO BE GUZMÁN, quien llegó con el tiempo a ser 
Ja dueña de todo (v. antes, pág. 1621). En Madrid vivió D. Agustín, .el segundo 
Marqués de Lanzarote, con su mujer, de 1622 a 1626, año éste en que D." Luisa 
dio a luz un hijo, que también recibió los mismos nombres y apellidos que su pa,-
dre y su abuelo, y fué el por corto tiempo luego tercer Marqués de Lanzarote. 
Poco después de nacer su hijo, D. Agustín de HERRERA, segundó Marqués, dejan
do eri la Corte al niño y a su mujer D." Luisa, se reintegró a la Isla de su Seño
río, donde gobernaba de manera absoluta y arbitraria su madre la Marquesa viu-
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traron destruyendo la Isla. Y en dies y ocho de dicho mes se 

I en i8 de, £ ; C parece dice: ig de. 

da D." Mariana. Esta continuaba teniendo un poder total sobre el carácter <Je su 
hijo, a pesar de su matrimonio, y por ello no es extrañar que en ^)-VIII-l63i 
obtuviese una carta de pago por la que el hijo le ratificaba como bueno todo 
lo que ella hatóa hecho en su administración, y aua elogiaba su diligencia y 
conducta: y eso a pesar de que había vendido baeaa. paite de las tierras y ren
tas del Estado, e incluso había desmantelado la fortaleza de Guanapay (RDMEU, 
"Piraterías", t. III, pág. lop). Pero poco desipués de este acto, tal vez el último 
oficial de este pobre homfere, cayó enfermo de gravedad, y se trasladó a Tene
rife para ponerse en tratamiento, y allí murió aquel mistno año de 1631, a los 
treinta y siete años de edad, dejando por heredero de su título y Estados a su 
único hijo, D. Agustín de HEEKEEA Y ROJAS, tercer Marqués de Laíizarte, bajo 
la tutela de su viuda D." Luisa BRAVO DE GUZMÁN {VIERA, "Noticias", í. II, 
lil). X, ^ 20-30, págs. 291-30+)-

Como se ha visto en notas anteriores, pocos meses después, a comienzos de 
1632, moría también en Madrid ese hijo, de apenas siete años de edad, con lo 
que coiicluía la línea directa de los Marqueses de Lanzarote (caso semejante al 

•de los Adelantados de Canarias), suscitándose desde ese momento uno.-de los 
pleitos sucesorios más enconados y complejos que ha habido en las Islas, triun
fando al cabo, pero ya en 1640, la viuda del segundo Marqués y madre del ter
cero, D.* Luisa BKAVO DE GUZMÁN (VIERA, "Noticias", t. II , lib. X, § 31, pág. 305 
y sigs.). 

* * * 

Aparte la bibliografía anteriormente citada a lo'largo de la Nota, y para 
estas otras siguientes, véanse los trabajos que aquí se indican': 

Sobre: 
D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, segundo Marqués de Lanzarote (1594-1631), 

véase: José PELLICER, "Memoria de los Stíiores de la Isla de Fuerteventura", 
1647 (en "El Museo Canario", t. VII, 1946, núm. 20, pág. 100); "Nobiliario de Ca
narias", t. I (edic. 1952, pág. 63)'; Lorenzo BETANC»RT, "De mi cartera: Aconte
cimientos en Teguise en el segundo Marquesado de Lanzarote" ("Rev. Hist.", 
t. II, págs. SS-S/). 

Imjosiones contra Langarote (aparte ía de AMURAD de 1586): 

1569-—•NÚ:SE2-DE LA PEÑA: "Historia ...", pág. 431; Gaspar FRUCTUOSO, 
"Saudades", 1939, pág- 53 (se refiere a D; Agustín de Herrera, el primer Con
de) ; Lorenzo BErANcoTiUT, "De mi cartera: Primera invasión de Berberiscos en 
Teguise" ("Rev. Hist.", t. II, 1926, núm. 14-iS, págs. 205-206). 

•í̂ f-f.—{Véase VIERA, loe. cít). 

ló 18/Imagen de Ntra. Señora de Guadalupe y Cueva de los Verdes: 
Loreazo BETANCOURT, "De mi cartera: Tercera invasión berberisca en Lan

zarote" ("Rev. Hist.", t. I, 192S, núm. 8, págs. 242-244); B. BOMTET Y REVEEÓN, 
"Notas sobre algunos templos e imágenes sagradas de Lanzarote y Fuerteventu
ra" ("Rev. Hist.", t. Vil, 1943, aúm. 59, págs. 184 y 187); Leonardo TOERIANI, 
"Descrittione ...", (1940, pág. 86), etc. 

Moriscos en Canarias: 
"Discurso sobre la fortificación de la Isla de Fuerteventura en Canarias, de 

8 de octubre de 1595, por Próspero CASÓLA, encargado de las O-bras", dirigido 
al Rey (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 448, en "El Museo Canario", t. V, 1882, 
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dio la "Cueva de los Verdes" (^) \ con más de novecien- E. p. 
tas personas de todos sexos y edades, por el mal acuerdo 
de los que la guardaban, que fueron Pedro BERMUDES, 

Luis de BETANCURT SU hijo, el Capitán \ ARVELOS, Alón- N. f. 23 
S so YANES, Francisco AMADO "El Viejo", y Balthazar 

GoNZALES y otros, a quienfEesJ los Turcos prometieron 

I cueba, C; Verdes, día Vier/nes, COK más de 900, C, E; nuevecientas, T.— 
3 de los que estavan (estaban, B) guardándola, que fueran, C, E; guardavan T; 
Bermúdez, £.—4 Bethencourt, C, E; Albelos (Alvelos, E), el capitán Alvaro 
(Alvarez, E) Yanes, C, E.—5 Balthasar Gonsalez (Baltasar González E) V^TO-TA. 
y otros, C, E.—6 Todos los textos dicen: a quien los. 

núm. 58, págs. 338-342); Robert RICARD, "Notas sobre los Moriscos .de ¡Cajia-
rias en el siglo xvi" <"E1 Museo Canario", t. II, 1934, págs. i-io>_; SeJjastián 
JIMÉNEZ SÁNCHSZ: "Presencia de Bereberes en Canarias y de Canarios en Ber
bería", Las Palmas, 1948. 

Cautivos Canarios en Africc-: 
Reseña de la obra de Fr. Pedro Nolasco PÉREZ^ Mercedario: "Libro de la Re-

dempción que han executado los Rni"s. Padres Redemptores -de las Provincias 
de Castilla ... en 1702,..-". 1937-1938 ("Rev. Hist", t. X, 1944, núm. 65, pág. 9S) r 
Robert RiCARD, "Canarios cautivos en África", sobre el libro anterior y otros 
("Rev. Hist.", t. XI, 194S, núm. 69, gágs. 79-81), etc. 

(a) Esta acción de los Argelino-Berberiscos contra LANZAROTE en 1618, una 
de las más violentas y memorables, es también de las ¡más deíallada¡mente des
critas por CASTIIXO, hasta el punto de ser fuente primera en muchos detalles, 
Pero presenta noticias distintas a las que registra VIEHA (y recoge modernamen
te RuMEu), sia duda hasta hoy, en conjunto, el mejor enterado de estos sucesos, 
pues toma tales datos de documentos auténticos contemporáneos expresamente 
referentes a LANZAROTE. Por ello vamos a resumirlos aquí, más que para am
pliación o rectificación del texto de CASTILLO, para su corífrontación. ulterior si 
se oree procedente, pues, a su vez, los datos de CASTILLO también parecen minucio
sos y tomados de otros documentos contemporáneos de los sucesos, ya que no se 
debe olvidar que .por poseer la familia Castillo propiedades en aquella Isla podía 
haberlos reunido o tener conocimiento de ellos. 

VIERA trata de este asalto a LANZAROTE principalmente 'en dos pasajes de 
sus "Noticias" (t. II, lib. VIII, •§ 26, y más extensamente en el lib. X, § 27, 
págs. 160 y 299-301, de la edic. de 1951). De VIERA, principalmente, toma los 
datos RuMEt7, para, combinados con Jos de otras procedencias, hacer el relato 
pertinente en sus "Piraterías"; por ello aquí, una vez más, vamos a tomarlo 
también como guía de esta nota, con algunas observaciones. Nosotros, en ¡a 
varias veces citada obra presentada en el Instituto de Estudios Canarios, pero 
aúri no publicada, "La Piratería, el Corso y las Invasiones contra las Islas Ca
narias en los siglos xvr, xvii y xvxii", ordenamos y sintetizamos los textos his-
tórico-Kterarios hasta aquel momento conocidos sobre el caso. 

Comienza a diferir CASTILLO de VIERA en.los nombres de los dos Jefes de-la 
expedición y en el número de buques que la com^ponían. CASTILLO haibla de TA-
BAc y íMtrSTAF., y señala 34 buques. VIERA «ombra a TABAC y SOLIMÁN y 60 ve
las. RtMEU, a más de recoger las diferentes opiniones de los diversos historiado
res a este respecto en cuanto al número de navios, dice que, ew efecto, los Je-
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libertad. Quemaron la Villa [[de TEGÜISE]], sin dexar casa 
en ser, con dos Castillos; y si no les huvieran enseñado-
la "Cueva" no huvieran hecho más saqueo, por auer 
muerto muchos Moros a manes de los Naturales. 

Y, auiendo hecho presa de los de la "Cueva", se hi- 5 
zieron a la vela y passaron por detrás de LAS ISLETAS de 
ésta de Q^GRANIQ CANARIA, por TENERIFE y la QOMERA, 

lleg-aron al Puerto de TAZACORTE de la Isla de LA PALMA, 

y, costeando su Ciudad I£de SANTA CRUZJ, se fueron 
para el Estrecho de Gibraltar. En donde encontraron vna lo 

I livertad, T; libertar, están (estando, E) en aquella fortaleza natural asegu
rados : quífliaron la villa- y en partictilar la parrocliia (parroquia, BJ, el' eom- . 
betito (coavento, E) y Iglesia (e Ig., E) de San Frarícisco, las heniiitas (ermi
tas, B), palacio del Marqués y los dos castillos, y de iio hauerles (haberles, E) 
enseñado la cueva, sólo hubieran llebado (llevado, E) el saqueo, tiauiéadosele (lia-
bien., E) muerto, C, E.—^3 cueba, T.—4 naturales. Ljabantaron (Levantaron, E) 
vela, vJráeiron. detrás, C, E.—s :prezá, T; oueba, T.—6 Isletas desta (de esta, E) 
Isla, passaron (pasaron, E) por Thenerife (Tenerife, B) y, C, E.—8 Puerto de, in
terlineado en C; Tazacorte de la Palma, C, B; Terzacoter, T.—9 y costean su 
(costeando su, E) ciudad fueron hazia (hacia, B) el Estrecho de Gibraltar don
de toparon una esquadra (escuadra, B) de, C, E. 

fes de Mar eran TABAC y SOLIMÁN, y que MUSTAF era el Jefe de los soldados de 
desembarco, o sea el Jefe de Tierra, y que en resumen el número de barcos 
era el de 36. • , 

Según su relato, los navios se hicieron a la vela en Argel el 6-IV-1618, y 
llegaron frente a CANARIAS el 30-IV-1618. Al día siguiente, 1-V-1618, los 36 na
vios argelinos tomaron posesión del Puerto de AREECIFE, poniendo en tierra 
3.000 soldados, con una celeridad tal que apenas dio tiempo a evacuar la Villa 
Capital, TEGUISE. De los primeros en evacuarla y huir fueron el segundo Mar
qués de Lanzarote, D. Agustín de HERRERA, y su madre la ¡Marquesa viuda 
D." Mariana ENEÍQDEZ (contrariamente a lo que' dice CASTIIÍO, que afirma es
taban entonces en la Corte), quienes se dirigieron precipitadaimente al Cortijo 
de INAGUADEN, después de haber entregado al Arcediano del Lugar, D. Antonio 
BHITO, para su custodia (datos de VIERA) y traslado un baúl lleno de papeles, 
que era su Archivo, y tres talegos de dinero', que era su tesoro (datos del "-Me
morial ajustado del Estado de LANZAROTE", núm. 596: VIERA, "Noticias", t. II, 
lib. X, § 27, pág. 300, edic. 1951, donde en realidad dice que el- número del" Me
morial es el 1%). Los demás moradores de la región, no combatientes, se refu
giaron en distintas cuevas, y en especial en' la de los Verdes, cerca de HARÍA. 
Así que a los invasores sólo se opusieron, en forma de guerrillas, dos Compa
ñías de .Milicias con sus Capitanes Baltasar de BRITO iy Diego de CABRERA P E -
RAZA, y además el Gobernador Juan PERDOMO LEMES, 'el Alcalde Mayor Hernán 
PERAZA BE AYALA y el Beneficiado Marcos de BETANCORT (MILIARES TORRES, 
"Hist. General de las Islas Canarias", t. VI, pág. 9). De todas maneras la resis
tencia era inútil, dada la enorme superioridad de los atacantes y la nulidad de 
apoyos de defensa después de haber sido desmantelado el Castillo de Guanapay 
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esquadra de Epañoles, y les quitaron a los Moros quatro 
navios, en los que dieron libertad a muchos cautivos; y 
los demás, a la desfilada, que cautelaron su passage, se 
pudieron ir a Argel. 

5 Hallávanse en Madrid en este tiempo los Marqueses; 
y, aviéndose savido esta noticia, apromptó armas luego 
para su defenza, y se pasó a la Isla. 

Entre los despojos que tomaron los Turcos, fué vno 
la Santíssima Ymagen de Nuestra Señora de Guadalupe, 

ío Patrona de la Farroquia: la que en Argel la pusieron en 

I quitaron quatro (cuatro, E) navios, donde libertaron muchos, C, E.—2 Hver-
tad, T.—^3 demás los pasaron a Argel a la desfilada que cauteíaron, C, E; pasa-
ge y se, T; en N han iniercalado una y entre passage y se; pero no hace falta; 
pasaje.por el Estrecho. Hallávanse (Hallábanse, E) en Madrid los Marqueses, 
que luego se aprontaron' a pasar a su isla y.proveerla de armas y diefenzas (de
fensas, E). Y teniendo relación de lo que es la Cueva de los Verdes por perso
nas de crédito, C, E.—5 En N correg.: Marquezes; sic T.—7 En N correg.: 
defensa.—8 Ya se ha dicho' que el texto que sigue en N y T, linea S y si
guientes^ está al margen y en nota, respectivamente, en C y E (pág. 288). En C, 
después de defenzas, hay urna linea que parece fachada, pero es el fin-aJ del pá
rrafo del margen. Luego ya sigue: Y t^aiiendo relación ..., que en N y T va des
pués del margen y pie ya dicho.—8 despojos que hicieron de la isla los turcos 
fué, C, E.—9 ssist imagen, C; santísima mssig&ci, E.—10 parroctóa, T; parrochia 
{parroquia, E) de la villa, y sacándola en Argel, C, E. 

siguiendo órdenes de la misma .Marquesa tutora. Por ello los Argelino-Benheriscos 
entraron tranquilamente en TEGUISE el día 2-V-1618 iniciando inmediataoiente 
el saqueo del Lugar (tal vez adonde llegaron el mismo día i,_ a poco de des
embarcar), que fué total y absoluto, y al que luego le prendieron fuego. En 
seguida comenzó, con varias columnas de soldados, la persecución de los des
perdigados habitantes, y los que no pudieron' huir en barcas a Fuerteventura ni 
quedaron prisioneros en el primer momento, se fueron concentrando en la citada 
""Cueva de los Verdes", donde se juntaron hasta cerca de i.ooo personas. Habien
do llegado esta noticia a oídos de los asaltantes, hacia allí se dirigieron el día 3-V-
1618, con objeto de asaltar ese refugio; pero dada la naturaleza de tal Cueva (véa
se más adelante, págs. 1633-1640, la descripción que de ella hacen el P. SOSA, an
terior a OsTiLLO, y modernamente —1909— E. HERNÁNDEZ PACHECO), no pudie-
' ron lograrto en principio, ni tal vez lo faobieran conseguido nunca, si no es por la 
traición de uno o varios de los que tenían la misión mayor de sti custodia. Mien
tras continuaiba el asedio a la Cueva se pidieron a Gran Canaria y a Tenerife, 
refuerzos para la defensa, donde, en .efecto, se prepararon, pero no llegaron a 
tiempo, pues, como se ha dicho, por traición fueron tomados los refugiados en la 
Cueva de los Verdes. En este punto también' difieren CASTILLO y VIERA. Como 
se ve en el texto. CASTILLO achaca la principal culpa de la traición a varias perso
nas, siendo de las últimas mencionadas Franidsco AMADO y su yerno Baltasar (]¡ojsr-
zÁLEZ; en cambio, VIERA acusa a éste exclusivamente de tan mala accíÓH; Ru-
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pregones para ver si algún Christiano daba algo por ella; 
y, no aviendo, levantó vn Turco el alfange y apartó la 
cavesa a la Santa Ymagen: a cuya iniqua execución salió 

N. j . j>j5 V. de i entre vnos maderos vn furioso perro y devoró al 
agresor. Y hallándose presente Doña Francisca de AYA-
LA, vna de las cautivas que avían llevado, recogió la San-
tíssima cavesa: la que trajo a la Isla quando salió de su 

I Argel la pregonaran .para si hulbiera algún Xpiano (cristiano, E) que la 
tomase, y viendo que ninguno proveía, sax;ó el saWe un turco y partióle la (y 
le part. la, E) cal>eza, C, E.^3 cabeza, T; Sm* imagen, C; santísima imagen, E; 
cuia, T; cuya execución (ejecución, E) sailió y furor perro (sal. un fusioso per., E) 
de entre tinos maderos y devoró al turco,- y hallándose ipresente uno de los 
cautivos que havían (habían, E} llevado (doña Francisca de Ayala), recogió 
la cabeza, y «aliendo en brevedad del cautiverio, la trajo a Sevilla y (e, EJ hizo 
unir la otra imagen, aunque síemp-re le ha quedado la señal, con que se renueva 
y aumenta la devooiórí de los fieles, C, E. Todo esto^ como se ha dicho, está en 
el margen en C y en nota en E. En C, desde siempre le ha, está metido en la 
caja lie la escritura'en un hueco <jue quedaba, pero tan borroso .en la fotocopia 
que empleo que es imposible apreciar las variantes que pueda ofrecer respecto 
a E.—Átala, T.—8 En N correg.: cabeza; sic T. 

MEU ya anota esta disparidad de criterios, si Men los interpreta como sucediendo 
en dos momentos diferentes: imo-, el de la revelación de la senda secreta que 
conducía a la segunda y desconocida para las Moros entrada de la Cueva, hecha 
la revelación por el citado Escribano; y otro, el de hacer salir a los refugiados 
con engaño, acción llevada a cabo por ios custodios de la cueva, que son los ci
tados por CASTILLO. Ya con casi esos i.ooo cautivos se retiraron hacia las galeras 
los Argelino-Berberiscos, a sabiendas de que nada más podían atrapar, y en cam
bio, que permaneciendo allí estaban expuestos a que los atacasen refuerzos envia
dos desde las otras Islas, como, en efecto, llegaron a poco de partir los Piratas. 

Pero en esto queda un punto oscuro que dilucidar: parece que, según el 
"Memorial ajustado del Estado de Lanzar ote" (de donde VIERA, y los demás a 
través de él, toma las noticias), los Marqueses estaban entonces en la Isla y de 
TEGUISE huyeron a esconderse al Cortijo de INAGUADEN. Sin embargo, ¿ esto pudo 
ser posible? ¿Y estando allí no habrían dado los .Moros con ellos, babiendo per
manecido en la Isla dieciocho días, y. siendo, naturalmente, las presas más apete
cidas de ellos para ulterior rescate? ¿ Es que no haibía,nadie que malquisiese por lo 
menos a la Marquesa viuda para que no revelara a los Piratas el sitio de su es
condrijo? ¿Es que no estaba allí PYancisco AMADO, el que se dice descubrió la 
entrada secreta a la Cueva de los Verdes, y que entonces era enemigo irrecori-
ciliable de su antigua Señora? ¿Y cómo no se'habla de nuevo de los personajes 
má:s importantes de la Isla por ningún historiador durante todo ese tiempo ? Ello 
es sospechoso. ¿ No sería, .por el contrario, más cierto lo que dice CASTILLO, esto 
es, que por entonces estaban en la Corte, y que cuando supieron la noticia de 
este desastre es cuando regresaron a LAITZAROTE? ES punto que hay que escla
recer. 

En fin, hacia el i8 de mayo de 1618 los Berberiscos se retiraron de LANZAEO-
TE, y, después de recorrer el itinerario que señala CASTIIXO, se presentaron' el 
2o-V-i6i8 ante SAN SEBASTIÁN BE LA GOMERA; en esta Isla hicieron bastantes 
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cautiverio, e hiso otra Ymagen en que la puso, con lo que 
se renueva la memoria y aumenta la deuoción de los fieles. 

[CuEBA DE LOS "VERDES" DE LANZAROTE: SU fortaleza 
y dificultades de su entrada]. 

5 i Para entrar en la "'Cueva de los Verdes" M, según T. f. 145 

I En N correg.: hizo; sic T.—2 En fieles acaba la nota margimtl de C y 
de pie en E. En estos textos, el párrafo que precede al que ahora cotmensa^ ter
minaba así: ... y proveerla de armas y defenzas (defensas, E); en C, al .mar
gen también, se ve'el epígrafe que transcribimos entre [] lineas 3-4, que faltan en 
los demás textos. En €, E, después de defenzas (defensas, E), sigue: Y tefiiendo 
nelasión (relación, E) de lo que es la- Cueva de los Verdes por personas de 
crédito, •€, E.—5 cueba, T. ' • ' 

destrozos y algunos cautivos, y a. poco siguieron ,para LA TAIMA, y de ahí, sin 
desembarcar en TAZACORTE, como se proponían, en busca del Conde de la Gomera 
que aquí cobardemente se había refugiado, tomaron ya rumbo al Estrecho de 
Gibraltar (RTOTECT, "Piraterías", t. III, págs. 47-S3). 

La acción naval española contra estos Piratas argelinos, en su regreso a Ar
gel, fué más eficaz y dura de. lo que dicen CASTILLO y VIERA, pues, acometidos 
por el Almirante Miguel de VIDAZÁBAL, éste logró hundir algunos barcos (claro 
que con ellos se hundieron bastantes cautivos Lanzaroteños), obligó a encallar 
a otros entre Ceuta y Tánger, que.luego fueron incendiados; y tan sólo 17 de 
los 36 navios que salieron de Argel (o sea meríos de la'mitad) pudieron regresar 
a su base. (Véase C. FERNÁNDEZ EKJRO, "La Armada española", Madrid, 18^^ 
t. II, págs. 357-358, y RuMEU, "Piraterías", t. III, pág. 54). En resumidas cuen
tas, la expedición fué un desastre para los Arráeces TABAC y SOLIMÁN, a los que 
quitaron en Argelia a su llegada sus estandartes de mando, por el desacierto en la 
defensa de su flota en el Estrecho, y se los dieron a otros. Esto consta en una 
Carta de Andrés de TALAVERA dirigida al Duque de Osuna, fechada en Argel el 
28-VIII-1618 (Arch. Sim., "Secretaría de Estado", leg. 1881, publicada en 
"Col. Doc. Inéd.", t. XLVII, pág. 66. RUMEU, "Piraterías", t. IH, pág. 54). Sin 
embargo, para LANZAROTE esta incursión fué la ruina casi total, pues, aparte los 
destrozos materiales -del momento y las penas sufridas en el cautiverio ,por los 
Lan'zarotefios, muchos de los cuales no regresaron jamás a su tierra, los familia
res de muchos otros tuvieron que vender casi todo lo que poseían para tratar de 
rescatar a sus deudos, a pesar de que el Rey Felipe III prestó decidido apoj-o 
monetario a este fin por intermedio de los Frailes de la Redención de Cautivos, 
con lo que algunos fueron regresando poco a poco a LANZAROTE, primero los 
rescatados por VIDAZÁBAL, y luego los redimidos por dinero. Otros, aunque pocos,, 
para dulcificar su- situación de esclavos, optaron por convertirse al mahometismo, 
entre ellos el yerno de Francisco AMADO con su mujer, llamado él Baltasar GON
ZÁLEZ, al decir de VIERA (RUMEU, "Piraterías", t. III, pág. SS). De lo que sigue 
en el texto referente al rescate de la Imagen, RÜMED toma como fuente única al 
mismo CASTILLO. 

(a) Es la llamada en LANZAROIE "Cueva de los Verdes" uno de los prodi
gios de la Naturaleza, digna de visitarse y que, en efecto, lo es por todo aquel 
que teniendo noticias de ella puede acercarse a «sa Isla. 

Científicamente considerada, es un tubo volcánico o conducto formado en 
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relación de personas de crédito que an estado en ella, 
digo para entrarla, se pasa por vn[a] caldera de "malpay-
ses", con mucha dificultad, y por vna portiñuela de dose 
pies, y siempre se á de caminar gateando, arrimada al ris
co vna persona tras la otra, porque de la otra parte del 5 
risco quasi no [se] persibe su fin; al cabo de este camino 

I han, E.—z digo que para, C, E; en C decía primitivamente: para entrar 
en ella se; luego han corregido^ tachando: para entrarla se paza primero por; 
sic E, pero: pasa; por vn caldera, N; .por una caldeara, T; por una caldera de 
•(un calzadizo de, E) tnalpaís, teniendo grandes dificultades para entrar en ella 
por una portiñuela, que tiene de largo más de 12 pies, siempre, C, E; en 
N correg.: malpayzes; malpaíses, T.—3-E» N correg.: doce; se ha de, T, E.~ 
4 gateando una persona sola y la 2* encaminar arrimada al risco y por .la otra 
parte un caydero (sola cuidando de caminar arrimado al risco pues por la otra 
parte hay uo caidero, B) taxi profundo que casi no se saue (sabe, E) su fin. Al fin 
"deste camino, C, E.—5 tras de otra, T.—6 En N correg.: percll>e; persive, T. 

una colada volcánica, siguiendo la dirección y sinuosidad de ésta. Si el tubo 
inantieríe la forma abovedada y contorno íntegro, se llama simplemente cueva; 
pero si ha habido derrumbamiento de algún trozo de techo o bóveda del tubo, 
a ese agujero, y hasta su fondo, se le llama "jameo", de los que hay varios muy 
«élebtes en esta misma Isla. (Véase sobre la cuestión, científicamente considera
da, a Telesforo BSAVO, "Geografía General de las Islas Canarias", t. I, Santa 
Cruz de Tenerife, 1954, pág. 150 y sigs.). 

Respecto a esta "Cueva de los Verdes", a más de la bastante sugestiva des-
•cripción que trae CASTILLO de la misma, según se ve erí el texto, tenemos otras 
dos muy detalladas y minuciosas, que varil&s a transcribir, para aportar aquí, 
juntas, la interpretación visual y tradicional que sobre ella se tenía en el si
glo XVII, poco después del ataque de los Argelinos a LANZAROTE en Í6i8, que 
-motiva el haí>erlo incorporado ahora CASTILLO, hecha tal descripción por el His
toriador de Gran Canaria P. José de SOSA ("Topografía de la Isla Afortunada 
Grari Canaria, cabeza ... de las siete Islas llamadas vulgarmente Afortunadas, 
«scrita [por el M. R. P. Fr. José de SOSAI ... el año de 1678", edición de Santa 
Cruz de Tenerife, Imp. Isleña, 1849, págs. 192-196); y otra por un técnico en 
•Geología, el Profesor Eduardo HERNÁNDEZ-PACHECO, en su trabajo de 1907 
•"Estudio geológico de Lanzarote y de las Isletas Canarias" (publicado en "Me-
-morias de la Real- Sociedad Española de Historia'Natural", t. VI, Madrid, 1909, 
págs. 218-2126, con grabados y dibujos). 

He aquí la descripción del P. SOSA : 
"El año de 1618 una Armada de Argel, con 60 navios, tomó puerto en' la 

Isla de LANZAROTE, y saltó en tierra su gente, señoreándose de la Isla 5.000 
"hombres, quemando templos, casas y ca.'tillos, y llevándose cautivos más de l.OOp 
almas, unos que cogieron por armas y otros que sacaron de la "Cueva de los 
Verdes", que está una legua del Lugar y Curato de Haría, que llegaron a 800 ¿er-
•sonas, las cuales sacaron por engaño y falsas promesas que les hicieroK los Mo
ros de dejarlos libres a todos si les entregaban los dineros y prendas que tenían 
ocultas, los cuales, _ con esta confianza se entregaron, saliendo todos, así hombres 
como tougeres y niños de la dicha Cueva; mas los,perros [Moros], como hicie-
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se enquentra vn foso, el qual pasado, se entra en la "Cue
va" principal, tan -alta y grande que vn hombre a cavallo y 
con su lanza puede escaramusar muy bien, sin ofender a 
los que están [en] ella. Al fin de ella ay otro caydero muy 

I encuentra con un foso, C, B; cual, B; passado, T; cuaba, T.—2 principal que 
es tan alta, C, B; caballo, E, T.—^ escaramusar (escaramuzar, £^ eti ella sin ofen
der, C, B; en N correg.: escaramuzar; sic T; muí, T.—4 los que estiMeren en 
ella. Al final (estuvieren dentro, al final, B) della ay otro caydero (de ella 
hay ot. caidero, B) muy, C, B; en N dice: están ella; están en ella, T; ai, T; 
tnui, T. 

ron presa en los diríeros, prendas y otras alhajas curiosas [luego] a todos los 
tnaniataron y llevaron cautivos. 

"Solamente por engaño y traición puede ser esta Cueva ctmquistada, por
que (además de tener poco más o meaos de una legua de largo bajo tierra, ca
minando un tiro de mosquete del mar, que es donde tiene la principal entrada 
la tierra adentro, basta donde está la puerta falsa, que es también junto al mar 
o pegado a él, cogiendo la Isla al través par una punta), puso la Naturaleza en 
esta obscura gruta llamada de "Los Verdes" tal arte y fortaleza que es imposi
ble cosa, por fuerzas naturales ni inv^ención humana, el conquistarla. 

"Yo estuve en ella el año de 1673, siendo Predicador conventual en el 'Con
vento de Nuestra Señora de Miraflor, de la Villa de ITEGUISE, que es en dicha 
Isla, a instancias de unos amigos religiosos que me llevaron sólo a fin de que 
viera aquella monstruosidad y pasmo singular de la Naturaleza. Entramos den
tro 40 y más personas, que se congregaran erí dicho lugar para acompañamos, 
todos con luces encendidas, así de candelas como de hachas de tea, porque por 
su longitud, latitud, profundidad y oscuridad no se puede menos; y, de curiosi
dad, fui contando los pasos desde la primera entrada principal hasta un agujero 
que tiene casi enmedio, por donde se pasa más adentro, por el cual no se puede 
[hacer eso] si no es arastrándose 15 ó 16 palmos, y tan apretado que solamente 
un hombre cabe muy estrecho, y si de la iparte de dentro se pone, aunque sea 
un niño, sólo con pomerle el pie sobre el cuello al que fuere entrando, puede de
fender esta entrada, no siéndole posible entrar las manos primero que la cabeza. 
Menos puede ser invadió con fuego, porque además de estar dicho agujero con
tra el suelo de dicha Cueva, hace alto la Cueva de la parte de dentro, por cuya 
causa, aunque se tiren balas, no pueden hacer daño a los que la guardaren; y 
conté más de 50 pasos, y es de advertir que será esto una tercera parte de la 
cueva, porque aunque anduve lo demás d'ella, con la admiración de lo que tenía 
que ver de repartimientos y como sobrados y defensas que se veían y me iban 
mostrando los de la tierra, me divertí, y cuando quise volver para contarlos ya 
no tuvo remedio por haber caminado mucho trecho, y las luces y gente no po
dían esperar, y si lo hiciera yo, con otros tres o cuatro que me acompañaban, 
siendo todos forasteros, con mucha dificultad podríamos salir después, aunque 
teníamos todos candelas encendidas, por el peligro de poderse gastar o matar las lu
ces, y después a obscuras nos haríamos pedazos, cayendo en algunos hoyos peligro
sos que tiene. A 150 pasos de la entrada, y puerta principal tiene uno que llaman 
"jameo", que es una caída de más de pica en alto, 'que se ibaja con mucha cuen
ta por un paso arríesgadísimo, por lo cual no puede ir sino a una persona, y eso 
pasándolo otro por la mano, el cual ha de estar de la parte .de allá del peligro, y 
éste pasó con mucho riesgo y porque sabía bien aquellos pasos, porque si cae 
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grande', que cae a otra "Cueva" que está devaxo de esta 
primera, a la que sólo se puede vaxar con cuerda, asida a 
vna polea. Y estando en ella se camina con luz que á de 

I cueba, T; devajo, C, T; ddbajo, E; desta, C.—2 la qual (cual, E) solo, C, E; 
bajar, E; asida a una roca. Y, E.—^3 camina a la parte secreta por un camino 
áspero y derriscaderos, asiéridose urws detrás otros haíuiéndose por la (un. tras 
ot. por la, E) grande obscuridad o peñascos, bajar y (bajando y, E) su-
bi-endo altos y vaxos (bajos, E), arriua a de hauer luzes y voses (arriba ha de 
haber luces y voces, E) porque faltando pasarán a «rías calderas, C, E. 

allí, además de la altura,, le aguardan abajo multitud de peñascos y guijas que
madas y picosas. 

"Por aquí se baja a otra gruta más .profunda, que camina por debajo de esta 
primera Cueva, hacia el mar,; y conté desde su bajada o puerta 100 pasos, y esto 
haiblarído y mirando en parte las luces de los que caminaban por encima. Y en
fadándome porque juzgaba que iba más larga, pues parece que no tenía fin, vol
ví a desandar los pasos referidos hasta subir a lo alto, por tkinde iban los demás 
de mi compañía. Tiene otro como sobrado, tan, ancho y el techo a manera de bó
veda, llano y limpio de piedras (porqtte en partes se hallan muchas en esta Cue
va), que no se puede subir a" él si at) es con escala (porque tendrá dos o tres es
tados en alto), opuesto sobre unas grandes piedras ayudando otros, como me su
bieron a mí. A este sobradp conté poco más de So pasos; al último este mismo 
sobrado tiene una solapa o grieta, por la cual entraron dos personas, una tras 
otra, arrastrándose, porque no se puede erftrar menos, y con luces en la mano 
me testificaron (porque la longitud y estrechura no se puede divisar de fuera) 
que dentro estaba un ipedazo de cuadra -de ó u 8 pasos y dos estados como más 
en alto, con el teoho y paredes que la Naturaleza obró, tan parejas como si 
fueran fabricados por artificio humanamente curioso. En este alto o sobrado 
asistía la gente principal al tiempo que estuvieron retirados cuando estos Maho
metanos [de 1618] y otros saquearon la Isla, 

"AI medio d'esta Cueva está un agujero grande, que cae pendiente abajo 30 ó 
40 brazas (según me dijeron los Naturales de la misma Isla, porque yo no lle
gué más que hasta aquí); mas lo que sé decir,es que arrojé por mi maflo algu
nas piedras (como lo hicieron otros también), y no se oía el golpe ni ruido adonde 
ibari a parar, ni menos se podía ver por la grande obscuridad y .lobreguez. Muchas 
personas han bajado colgándose con sogas y llevando luces; mas no pueden su
bir con facilidad. Y [una vez abajo] es menester caminar media legua por de
bajo de tierra hasta salir por "la puerta falsa", que dicen cae al mar: y era por 
donde les entraba el bastimento cuando los últimos Moros [invadieron la Isla 
«t 1618], a los que se ocultaron en ella, ,por- haberles tomado la puerta principal 
y haber estado sobre ella muchos días. 

"Es toda esta Cueva muy ancha y alta, en, partes con tanto extremo que aun
que levantábamos las luces hacia arriba para descubrir el techo todo cuanto po-
diamos, poniéndolas a veces erí palos altos, no lo alcanzábamos con la vista por 
su altura; mas todo lo que se podía mirar en ,par|es era a manera de ibóveda lla
namente labrada por la Naturaleza. Finalmente: es cosa mostrosísima y que no 
se puede contar según ella es porque es necesario tnucho espacio para verla, y 
cuesta demasiado trabajo para andarla, por lo largo, obscuro y peligroso; y es 
cierto que si se mataran las luces que llevábamos, que eran muchas y no sería 
fácil faltar todas a un tiempo, con mucha dificultad y peligro de su vida había 
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auer arriva, y -vnos tras otros, por la gran obscuridad y 
peligros del camino de altos y vaxos,; hasta llegar, assí, a 

I oscuridad', T.—z vajos, T. 

de salir alguno de dentro, aunque fuera el «lás cursado Natural en andarla; 
además que íbamos prevenidos con pedernales por lo que sucediera. 

"Yo la tengo por una de las concavidades mayores que se hallan en la Tie
rra, y que podían venir de muchas partes del Mundo sólo a fin de ver y experi
mentar su horribilidad; porque en algunas historias he leído algunas cosas ma
ravillosas de grutas ... esa admiración la causa la profundidad que tienen, pues 
no se les halla fin,; empero, cueva tan larga y que camine una legua, poco inás 
o menos, 'bajo la tierra, y que en ella haya taatos repartimientos de otras cuevas, 
y todas éstas se comuniquen por dentro, sin tener más de dos puertas o entradas, 
una de una punta, que fué por la que ^o entré, ¡y de allí a más de una legua la 
otra, no me parece que se hallará sino ésta de "Los Verdes" de la Isla de LAN-
ZAEOTE en toda la redondez y máquina del Mundo". (Op. cit., págs. 192-196). 

La observación de la importancia turística de dicha cueVa es tal vez la nota 
ni,ás chocante de esta minuciosa descripción hecha .por xai Fraile de a mediados 
del siglo XVII. 

Y he aquí la de un Científico del siglo xx : HEENANBEZ-PACHECO. 

"Llaman la atención en la superficie del "mal-país" [de la Isla de LANZAEO-
TE], unos grandes hoyos o hundimientos que se conocen en la Isla con el nom
bre genérico de "jámeos", los cuales señalan por su situación dos líneas sinuosas 
que, desde cerca de la costa, avanzan hacia el escalón de la meseta .basáltica, don
de están los volcanes [más importantes del NE. de la Isla]; a los situados ha
cia la zona media del- campo lávico llaman los "Jámeos <te los Lajares", y los 
correspondientes a la línea más al Sur del "mal-país" .pertenecen a las bocas o 
aberturas de los diversos segmentos de un gran túnel bajo la lava, que, con va
rias interrupciones, alcanzará más de 5 km. de longitud, y uno de cuyos tra
yectos, el más extenso, costituye la famosa "Cueva de los Verdes". Ocupa el 
segmento más próximo al mar una tranquila laguna ide aguas marinas, que a 
través de las lavas penetran y llegan al corto túnel, limitado por los dos hundi
mientos de la superficie del campo lávico, denominados "Jámeos del Agua" ... 

^'De los túneles ... el trozo mayor ... es la "Cueva de los Verdes" ... que vi
sitamos, para lo cual íbamos provistos de dos buenas lámparas de acetileno, que 
nos dieron excelente resultado, pues a su luz exploramos los tres km. que tiene 
de largo la interesante galería. 

"El "jameo" [esto es, hundimiento de la bóveda de un tubo volcánico] por 
donde se penetra a la "Cueva de los Verdes" dista del mar i ^ km. aproxi
madamente, marcándonos el barómetro en él una altitud de 70 m. Como en los 
demás hundimierítos que dan acceso a los túneles, en cada uno de sus extremos 
se abre la entrada de una amplia galería; la que se extiende hacia el mar, 
o sea al ESE., no la exploramos, mas nos dijeron terminaba a corta distancia 
de la entrada; la opuesta, o sea la del NO., que se dirige hacia el Volcán Co
rona y al macizo basáltico, situado al ONO., es la que sirve de acceso a la 
histórica Caverna. Una rampa de fragmentos lávicos, procedentes del desplome, 
conduce a una amplia galería abovedada, la cual se ensancha pronto hasta alcan
zar por algunos sitios las dimensionea de las naves de las grandes Catedrales 
góticas, si bien no es frecuente esta magnitud. Por lo general, la anchura del tú
nel no pasa de 12 m., y si en algún trayecto llega a cerca de 20, no excede en 
otrosi de 6 u 8 m. 

"Lo más interesante de la curiosa Cueva son las extrañas y singulares for-
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E. p. spo vnas calderas de agua que j entra del mar: en donde, si 
N. f. a¡6 r. no fueran i las luzes>' y voces que an de estar dando de 

I agua que entra (netra, E) del mar donde sin remedio perecerán f altándoles 
las lumbres y voges (voces, E), Esta subida de polea (de la roca, E) será como 

.de ocho brasas (brazas, E) de altura perpendicular sia arrimo como si se su
biese de un aposento vaxo (bajo, E) s. xm alto qué tubiese (tuviese, E) una ro^ 
tunda (rotura, E) en medio siti otra parte por donde entrar, y assí (así, E) para 
subir y vaxar (bajar, E) la gente que viniese por la puerta secreta: comida y 
vevida (bebida, E) que an (han, £ j de entrar cada, C, E.—2 voses, T. 

mas que presenta la .bóveda, en, cuyas curvas domina la elipse en combinaciones 
a veces tan sorprendentes que resulta el túnel, arquitectónicamente considerado, 
d« gran belleza artística, aparentando bóvedas en forma de cúpulas bulbosas 
griegas y rusas, unas muy ensanchadas por abajo, y otras bastante estrechas en 
toda su alzada, terminando siempre en un enlace en punta central. La sección de 
bóveda más frecuente es la que, comenzando con paredes casi verticales, se in
clinan éstas después cada vez más para formar una galería de sección elíptica, 
pero con la curiosa particularidad de que ea.la línea de cierre, en vez de unirse 
los dos lados del techo siguiendo el trazado de la elipse, se elevan repentinamen
te, originando en lo alto de la 'bóveda y todo, a lo largo de ella una canal, por 
algunos sitios bastante ancha y profunda. A veces, la bóveda elíptica, en vez de 
ser más baja que ancha, se eleva notablemente y adquiere la forma de tma alta 
y alargada ojiva, siendo esta disposición la más frecuente en el prolongado tra
yecto de salida de la Caverna Bóvedas más complicadas existen en otros sitios, 
esipecialmente en algunas galerías ciegas situadas en un piso más inferior que la 
galería principal, en donde existen, a lo largo de los muros, a modo de cornisas 
o salientes, que marcan los arranques de una bóveda que no llegó a cerrarse, 
pero que comenzó a formarse debajo de la bóveda que constituye el techo; ta
les comisas son de bordes redondeados y originan curiosas secciones de gale
rías. Cuando en dos galerías superpuestas se ha hundido el piso de separación de 
ambas, quedando los arranques del cañón de la bóveda de la galería inferior, 
que a la vez era el piso de la superior, resulta una galería sola con doble bulbo, 
el superior conapleto y el inferior truricado, siendo el pequeño saliente por don
de se unen esas dos primitivas galerías el sitio por donde hay que descolgarse 
para bajar' al actual piso de la única galería que es la de salida. En el suelo de 
la Caverna se presentan, en largos trayectos, dos rebordes laterales a modo de 
aceras elevadas sobre el centro del piso desde un par de decímetros hasta oerca 
de un metro, estando revestidas las partes bajas'de las paredes y estas aceras de 
capas de lava vesicular con un espesor variable desde 2 cm. en adelante, capas 
que parecen formadas por la lava que escurrió por las paredes. Generalmente el 
piso de la galería comprendido entre las dos aceras está ocupado por fragmen
tos y trozos de lava en revuelta' confusión, tal- como se presentan también en los 
"mal-países" superficiales. Proceden estos lastrones y fragmentos, en algún caso, 
de desplomes del techo, pero en la mayor parte corresponden a los costrones 
de solidificación arrastrados por el torrente lávico que corrió por la galería. 
Aunque tal es la disposición más general del piso en el túnel, no faltan' trayec
tos en los cuales el suelo está constituido por lava, escoriácea de superficie des
igual y áspera, y sin lastrones ai, grandes fragmentos amontonados. Finalmente, 
otra clase de piso, observado hacia la terminación de algunas galerías ciegas, es 
el constituido por un enlosado de grandes lanchas, en alto grado esponjosas y re
cortadas por grietas rectilíneas, a través de las cuales llega a percibirse otra 
capa de losas semejantes infrayacentes, con espacios huecos entre ambos lechos. 
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arriva, se despeñaran a estas calderas y perecieran sin re
medio, sin tener otra parte por donde entrar y salir. Con 

Faltan «a la "Cueva de los Verdes" las curiosas estalactitas y estalagmitas de 
lava que son tan abundantes en otra Cueva cercana a ésta, llamada "Cueva de 
los Naturalistas"; si acaso, en algunos sitios se perciben colgantes mamelonares, 
cónicos e irregulares, formados por escurriduras de lava fundida ai gotear de 
la bóveda. Bi las paredes y en la.bóveda existe un revestimiento, en algunos- si
tios calcáreo, consistente en grandes parches de un blanco intenso que nos hicie
ron creer en ocasiones, al reflejarse la luz de las lámparas en ellos, durante 
nuestra larga exploración subterránea, que percibíamos agujeros lejanos por 
donde penetraba la claridad del exterior. Otra particularidad interesante de esta 
Cueva es el depósito o formación, en algunas partes de su piso, de uri tenue pol
vo producido quizá "in situ" por alteración de las lavas, y en la cual se seña
laban claramente las pisadas. 

"En su conjunto constituye la "Cueva de los Verdes" un gran túnel sin ra-
mificacioríes laterales, aunque presenta a trechos galerías paralelas ciegas, si
tuadas a distinto nivel de un miscno plano vertical, de tal tnodo que el suelo de 
la galería superior corresponde al techo de la inferior, a la cual, a su vez, en un 
trayecto más lejano puede acompañar otra galería subyacente. En algún sitio^ 
agujeros que existen en el piso de la superior permiten observar la galería que 
corre a más bajo nivel, estando en otros trayectos ambas unidas en una sola a 
causa del desplome de la bóveda de separación. 

"Comprende el trozo de túnel llamado "Cueva de los Verdes" una longitud 
de unos 3 km. escasos. En su mayor parte está dirigida hacia el NNO., salvo 
en su tercio final, en don'de, describiendo una amplia curva, se -dirige al N0_ 
Las observaciones barométricas nos indicaron que toda ella está situada a poca 
profundidad, coincidiendo su pendiente con. la general de la llanura del campo 
lávico, la cual está suavemente inclinada hacia el mar. La totalidad del túnel 
puede considerarse dividida en tres trayectos: comprende él primero, que tiene 
una longitud aproximada de Já km., desde la entrada hasta un paredón que 
cierra el conducto por completo, salvo en un agujero al ras del suelo, de unos 
3 m. de largo y tan estrecho que difícilmente da paso a una persona. arrastrán
dose; en este primer trayecto [recuérdese la exactitud de la descripción de 
SOSA] del túnel existe una galería inferior, paralela,, que desde cerca de la .en
trada del túnel' se dirige hacia atrás y termina a corta distancia. El trayecto 
central, o segundo, comprende otro % Ion. desde el estrecho agujero mencio
nado hasta un desplome del piso de la caverna, el cual establece comunicacíórt 
con otra galería, paralela inferior, a la que hay que descender descolgándose 
unos 10 ó i^ metros desde la comisa que forma el arranque de la bóweda hun
dida; la galería inferior se prolonga también en sentido retrógrado durante UM 
trayecto de un par de centenares de metros, presentando su bóveda formas ex
trañas a causa de los salientes.© rebordes en comisa que existen a lo largo de 
las paredes; en el fondo de esta galería ciega es donde existe el piso constituí-
do por grandes losas de textura esponjosa antes descrito. El tercero y último» 
trayecto es el más largo y de peor piso, pues está constituido, en su mayor 
parte, por dos altas aceras, y entre ellas corre un irregular amontonamiento de 
lastrones lávicos; su longitud está muy cercana a los tz km., al final de los 
cuales se sale al aire libre subiendo una rampa de fragmentos irregulares de-
lava que conduce a un hundimiento en el "mal-país" o "jameo", en un todo se
mejante al que sirve de entrada a la Cueva; el "jameo" también .presenta hacia . 
el extremo opuesto por donde salimos otra entrada a una galería que no explo
ramos, y puede considerarse como la prolongación' hacia el Volcán Corona dé
la "Cueva de los Verdes". (Ed. H.-PACHECO, op. cit., págs. 218-226). 

Más recientemente, JIMÉNEZ SÁNCHEZ ha hecho unas abreviadas descripcio
nes divulgadoras de estos fenómenos naturales curiosos de LANZAEOTE, principal
mente del "Jameo del Agua". La descripción científica de éste puede verse 
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lo que se haze inexpugnable teniendo comida y bebida, 
que á de entrar cada vno a su espalda. 

* * 

fJ-V.—ISLOTES CERCANOS A LANZAROTE, por el Norte C»̂ : 

2 espalda y es (esp. es, E) menester la polea con buenas (menes. buenas, E) 
cuerdas, y assí (así, E) ambas entradas son difícfles e inexpugnables para po
derlas garar: lo dificultoso es el entrarles socorro, por el riesgo de caer ea tíia-
nos de enemigos, y si no se les Ueba (lleva, E) ¡perecerán, sólo los vesmos (veci
nos, E) de Jaría (Haría, E) y otros sercanos (cercanos, E) tes pueden acudir 
porque los demás están retirados más de sinco (cinco, B) leguas. A la par-

• te, C, E. 

también en HERHÁ.MDEZ-PACHECO a continuación inmediata de la de la "Cueva 
de los Verdes" que se acaba de transcribir. Estos curiosos fenómenos geológi
cos, aunque tal vez de distinta naturaleza, pudieran quizá compararse con las 
Cuevas de Arta y de Santi Espíritu de Manacor, en Mallorca, si bien éstas' 
sobresalen por el agua que las recorre y en especial por las estalactitas .y esta
lagmitas calcáreas, al revés de las existentes en Lanzarote, que si las hay son 
de materia volcánica solidificada. 

(a) De las tradicionaknente consideradas 13 Islas Canarias, hasta hace pocos 
años se hacían dos grupos: el de las pobladas, formado por las 7 mayores de 
LANZAROTE, Ft)ERTEn?ENTUKA, GEAN CANARIA, TENERIFE, GOMERA, HIERRO y LA 
PALMA, siguiendo la dirección E. O.; y otro con las 6 llamadas desiertas: 
ALBGRANZA, ROQUE DEL OESTE, MONTAÑA CLARA, GRACIOSA y ROQUE DEL OESTE, 
al N. de Lanzarote, y la de LOBOS, al S., en direccióa N.-S. En la actualidad 
ya no se deben agrupar así, pues algunas, de estas 6 están permanentemente ha
bitadas, aunque sea escaso el niímero de su vecindario. (Véase grabado de la 
pág. l649.) 

CASTILLO no con-sidera aquí ahora sino a tres de ellas, seguramente ALE-
CEAíTZA, MOKTAÍÍA CLARA y GRACIOSA, si bien no menciona explícitamente más 
qué a esta última. A la de LOBOS la deja para describirla al tratar de FUERTE-
VEKrrüEA, más junto a la cual se halla por su parte N., e incluso en la actualidad 
pertenece administrativatnente a esta Isla, mientras que las otras están adscri
tas al Ayuntamiento de TEGUISE de Lanzarote. 

En esta Nota vamos a hacer un resumen de Geografía histórica de los 5 Is
lotes del KT. de Lanzarote, viendo cómo los tratan los distintos historiadores y 
geógrafos que hemos consultado para las Islas mayores, poniendo al final un re-
suraen de su estado actual en cuajito a habitantes de las que los tienen perma
nentes. Físicamente se asemejan bastante a otros Islotes situados hacia elN., aun
que; no muy .lejanos: las Islas SALVAJES, de las que también se hablará más 
adelante. 

Ya de 1402 a 1406, a comienzos del siglo xv, BotiTiEK y LE VERRIER hablan 
sin más explicacioHes de- dos de estas Islas, lo cual parece dar a entender que tam
bién, se llamaban así: ALEGRANZA y GKAaosA; no las describen, pero señalan fue-
roa las primeras a las que arribaron los navios de Gadifer de LA SALM y Jean de 
BETHENCOÜRT: "Aprés [que] se partirent du Port de Calix ... fürent trois jours 
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Alegranza, Montaña Clara, Graciosa y los 2 RoquesJ. 

en bonnanse ... et ¡>u¡s s'adressa le tein.ps, et furai t en 5 jours au Port de l'Isle 
GRATIEUSE. E t [puis] desoendirent en l'Isle Lancelot ..^ Si retourna au Por t de 
JoYEUSE, saas autre chose faire ..". Más adelante, el traidor Bertín de BEBNE-
VAL "s'en estoit alié avec ses alliez á im Por t nommé l'Isle GKATIEUSE, QVL estoít 
arrivé la nef "Tranchemare" ... et aprés il fut retourné de l'Isle GEACIEUSE ...". 

Ya a comienzos del siglo xvi, h. 1507, en el ms. Valentina FEENAKDES, leemos 
(fol. 14V.X al tratar de las "Can'arias Hhas", la mención de "Sancta Clara, AUe^ 
granza. Graciosa, Ilhas non povoradas", así como hablando luego de Lanzarote 
dice: "Esta I lha tem'outros quatro Ilheos junto cesa ella". Y en la parte en 
que reproduce el texto de Diogo GOMES DE SINTRA, vuelven a aparecer con la 
misma cualidad de "Jstae iion son populatae"^ Algunos detalles más vemos, al 
fin (fol. 296 r.), en el "Livro de Rotear": "Sabe que ALEGRAN5A com a GRACIOSA 
jaz Leste Hoeste, e há r a rota 3 legoas; e esa ALEGRANQA tem huum boom 
pouso da banda de Leste. Sabe que a GRACIOSA coan ho ROQUE jaz Noroeste e 
Sueste, e ha na roía 3 legoas, e sabe que huum navio pode am.dar por antre es
tas Ilhas sem medo nenhum. Sabe que ho ROQUE com Arrecilf e jaz Nornordeste 
e Susudueste e ha na rota 7 legoas ...". Como se ve, la especificación marítima 
está bastante precisa. 

Pero es TOKRIANI, hacia 1590, quien más detalladamente describe estos Islo
tes en el siglo xv i y aun casi hasta fecha muy reciente, en su "Descritticme ...", 
cap. V I I (fol. 9 V, pág. 70 y sigs., ed ic Woelfel, 1940). Dice: 

"Delle prime tre Isole deserte:—AUEGRANZA.—La prima di queste t re deser
te e detta ALLEGRANZA, nominata cosí da Giovarmi di Letancourt quando el la 
scoperse, per r"allegrari2a" c'hebbe di vedere la desiderata térra. Ella é di for
ma triangolare con,due latí uguali et il terzo minore; contra il Ponente sostenta 
un'alto Monte ch'in altri tempi fu Volcano; il quale dalla parte di Levante con 
gran dissima vorágine vera torrenti di .pietre, che gia ÍH altri tempi, liquefaatte, 
corsero in gíu verso mare. Questa Isola riconoscono i Naviganti, che per venire 
a quest'Isole partono da Cádiz o da San Luca, ove il Fiume Betis sboca ae 
rOceano, per non er rar poi l'altre, come spesso awiene, et spéciaknente da i 
Portoghesi non cosí pratichi in questa navigatione come i Castegliaai. E t ella 
ha incima una piccola fonte; ed é seny'arbori. Et il suo contorno non é piü di 
12 millia. f 

"SANTA CHIARA.—Questa seconda Isola cosi fu nominata da chi'l nome diede 
alia prima, conciosia che approssimandovisi l'altre vidrie piu "chiare" disco-
privo ... Questa Isolétta será 5 millia di circuito, et quasi quadrata; pero lunga 
da Levajjte á Ponente; ' dalla qual parte piu s'alza sopre il mare (ancorche non. 
tanta come la prima) et si discosta altre tante millia d'AUegranza verso Mezzo-
giomo. Ñon ha acqua ne arbori. 

" L A GKATIOSA.—^La terza "gratiosissima" .pare al vedere cosi per la forma 
come per il sito ov'ella sta, che perció dal Letaricurt cosi fu nominata. Da Mezzo-
di, dista da Santa Chiara milla tre, et in rotondo gira quasi otto in cerca. E t 
dalla parte di Levante ha tre bellissime Montagne uguale et .parimente simili; 
et dalla parte di Ponente ve n'ha un altra non manco bello et dilettevole. E t 
da questa et da quelle verso Ostro, et da Lanzarote, é fatto un gratiosissimo Gá
nale largo due millia, ilquale per essere d'ambe Isole et da un scoglio (c'ha 
verso ou'il Sol nasce) d'ogn'intornó reparato da l'onde e da venti, é quietissimo 
e di pacifica navigatione: quantunque non ha gran fondo. ... Questa Isoleta non 
ha ne acqua ne arbori ne bestia selvatiche (come Plinio scrisse), eccetto conigli 
messiví da Cristíani, come anco in l'altri due. Alie volti, i Lar/zarotini vi meteno 
capre e pecore, lequali poscia moltiplicatte che sonó, le repigliano, et le portano 
a venderé in Tenerife e n'Ia Gran Canaria. V é grandissima quantitá d'uccelli, 
che si chiamano "pardelas", che vuol diré "beretinelle" per il colore, che sonó 
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A la parte del Norte de esta Isla están tres Isletas", 

I desta, C. 

quasi grosse come colombi; et aroste sonó btíone de mktigiare; et se ne cava da 
íjuelk quaatíta d'olio (perche sonó grassissimi) chp si adopera per arderé et per 
acconciare le sarte deíle navi, et per le fabriche che farmo in acqua; che per 
quasto é cosí buono come qudlo di pesce. Questi uccelli farmo Tova neirarena, 
in certi buchi come conigli, et sonó piacévolmente presi in questo modo: quelli 
di Lanzarote che vaiino a questa caccia, portano seco mazzi di bachette sottili, 
et l'tma mettono nel buco ove stanriO le "beretinelle", et rivolgendola con pres-
tezza intorno l'ucello s'avviluppa in quella con l'ale et con le penne, che tirando 
poi la bachetta gli cavan fuori. Ne pigliano infiaiita copia, che d'esse, et de. Folio 
cavano soaima di denari. 

"Gli Ingksi e Francesi (che varmo intorno per questo mare Océano fine 
neU'ultiine partí de l'America, et passano il Stretto di Magaglianes et le Mo-
Ittcche, et per la Costa della China danno voita atorno il Mondo) ancorano in 
questo piacevolissifflio Caoale, et sbarcati quivi-in la Gratiosa si onettono á l'or-
dine et acconciatto i loro aavigli per fare si lunga navigatione; et fra teoipo 
<sendo tempe oportuno per venire di Spagna) pongono sentintíla sopra la Mon-
tagna di Armida, per discoprire bene in mare, e scorgendo alcuria nave l'assa-
liscono. Quivi in térra fabricano anco certi batelli lunghi, ch'armano di piccole 
artiglierie, et guarniscono di molti remi a guisa di fuste (il cui legname portan' 
seco lavorato) con lequali poi pigliafio le harche di queste Isole, che (cariche di 
vini et altre mercantíe e di passaggeri) passano da Tuna al'altra; il che egli é á 
loro facile, conciosia che quelle sendo disarmate, et gravi .per la carga sonó mal 
atte al fuggire, et ai difendersi. Molte volte egli avviene che grisolani di Lan
zarote, veggendo ch'ei nemici starmo in questa Isoletta, segrétamente traversano 
il Canale in alcuni battelli,'et gli assaliscono senza che se n'awedano; si che 
assai di loro amaiazzano, et le pigliano le lance (che son i battelli che loro fanno) 
che poi servono per quest Isole come l'altre barche; e questanno di ció s'é visto 
la esperientia. [I nemicí] di quivi pigliano bestiami in Lanzarote, et poseía par-
tendo iscorrono tutte l'Isole intorno, predando ció che trpvano, i quali poi c'han-
no assai vino, acqua, carne, pesce et pece per le navi, et ogni sorte di vettovaglie 
tolto alie barche, seguono á l'India, o piu oltre il loro viaggio, o in alcuna parte 
d'Africa, dove eglino fanno mercantie". Muchos años vemos tardará esci hacerse 
una descripción tan detallada de estas Islas pequeñas, y del valor y "papel que 
desempeñaban por esas épocas como resguardo de las flotas y base de partida 
de ulteriores etapas. 

En el siglo xvir, en 1632 (aunque hoy se cree escrita la obra de 1591 a 1606), 
ABBEU GALIIÍBO parece que tiene como base de la descripción de estos Islotes 
al fflisrno TOREIANI, o a una fuente común aunque variando el momento de la 
acción, ya que no lo sitúa en el primer viaje de BETHENCOURT. Se expresa así: 
"Dicen ... que ... Juan de BBn-ANCOR ... cuando vino a estas Islas la segunda jor
nada, cuando se partió de Sevilla y trajo muchos Castellanos ..., que ... con el 
gran deseo que traían de verse en tierra ... viendo las Islas que están antes de la 
de Lanzarote, los Franceses, por dar contento a los Castellanos, que venían 
mareados, comenzaron, regocijándose, a dar voces, diciendo en su lenguaje: 
ALLEGRANZE, repitiendo muchas veces este nombre; entendiendo los Españoles 
que aquel era su nombre, se le quedó y dura hasta hoy; y con el contento que re-
civieron en ver la tierra, y que se les descubrió otra pequeña Isla, muy clara, la 
llamaron SANTA CLARA. La Isla de la GRACIOSA se llamó así porque como está 
más cercana a la Isla de Lanzarote, por una canal muy agradable a la vista, en
tre la una y la otra Isla, aunque pequeña, de hastante fondo para navegarse, y 
da gracia su canal, pues a esta Isleta la llamaron de este nombre. GRACIOSA 
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yermas de gente y pobladas de ganados cabríos, páxaros 

I pájaros canarios y aves nocturnas o aquátífcs (acuátiles, E), C, B. 

(íih. I, cap. IX) . Como se ve, basada de seguro en la tradición como el texto de 
ToKRiANí, es taia descripción o noniinación puramente imaginativa. 

.CASTIIXO, en 1686, sólo dice lo siguiente: "A la parte Norte desta Isla [de 
Larizarote] está AiíGRANgA, la GKACIOSA y SANTA CLARA, Islas desiertas que no 
sirven sino para ganados y "pardelas", y también se crían páxaros canarios ...". 
Mas, como se ve, ni siquiera menciona a los Roíjues. 

VIEEA^ en 1772 (í. I , lib. I, § 16 de sus "Noticias"), hace la descripción gene
ral' de las Islas, y entre ellas la .de las Isletas, con estas palabras, "Las Isletas 
ó Islas menores son: i , ALEGRANZA; a, MONTAÍÍA CLARA O SANTA CLARA; 3, GRA
CIOSA; 4, ROQUE DEL E S T E ; 5, Isla de LOBOS". Como se ve no babla aquí, aun<itie 
después sí, del ROQUE BEL OESTE. "La primera, o ALEGRANZ.A, es una Isla mon
tuosa, árida y desierta, distante 4 ó 5 millas al E.-NE. de' Lanzarote. La segunda, 
o MONTAÑA .CLARA, está casi a tres leguas al N O . de la GRACIOSA. La GRACIOSA, que 
demora el N. de Lanzarote, formando con ella un canal que llaman El Río tiene casi 
3 millas de largo y 2 de aricho. Cerca de 8 millas hacia,el E. de la Graciosa, r 
[al S.] de la Alegranza, se 'halla una gran peña llamada ROQUE DEL E S T E ; y a 
la parte del O. otra de la misma figura, llamada ROQUE DEL OESTE". Como se 
ve no añade nada nuevo. 

Ya en el siglo x ix , en 1851, KERHALLET (y su traducción en el "Derrotero" 
de 1876), caracteriza marítimamente hablando, a estas Isletas: 

"Isla ALEGRANZA.—La Isla de la ALEGÜANZA que es la más al N. de todo 
el Archipiélago, y de figura casi circular, está coronada por dos montes, el ma
yor de los cuales, situado al SO., es un cráter apagado, de 329 m. de altura, que 
se llama Montaña de la Caldera, o simplemente La Caldera (latitud, 29° 23' ¡o" 
Norte y longitud 7° 19' 1 5 " O.). Dominafido la costa SE. se elevan otros tres pi
cos cónicos, que tienen por nombre Montes Lobos; el más alto alcanza unos 
223 m. Vistas pof el S. o por el N., aparecec' estas alturas perfectam^ente dis
tintas y separadas. Por su costa, desde la Punta Delgada, al E. hasta la de Gri
ta, formada por tma roca desatracada de la costa, en la parte del O., mide A L E -
GRANZA 2,2 millas, y sólo 2 de N . a S., o sea desde la Punta Mosegos a la de 
Trabuco, Sus costas, escarpadas y guarnecidas de piedras (excepto por el SO.), 
no ofrecen fondeadero alguno que proporcione abrigo, ni hay habitantes en su 
territorio, al que suelen ir los de Larizarote en ciertas épocas para recoger la 
orchilla que produce. El desembarco puede sólo verificarse por la parte S., en, 
una pequeña playa de arena, donde algunas rocas forman como un tosco muelle 
natural, inmediato a una profunda caverna de 3S3 m. de longitud. En Ja dicha 
Punta Delgada (latitud N., 2Cf 213' 4 8 " ; longitud O., 7° 17' 2 0 " ) , a unos 
220 m. de los bajos mSs salientes de la missna se encuentra un Faro de cuarto or
den, aparato catadióptrico, cuya luz es giratoria, con eclipses cada 3 0 " . Su ele
vación sobre el nivel del mar es de 17,5'm., e ilumina el arco de 2701°, compren
dido entre el N O . y SO., por el E., pudiendo avistarse a uaas 13 suillas.de dis
tancia; la torre es ligeramente cónica, de color gris oscuro, y su elevación sobre 
el terreno de 15 m. El placer de sondas sobre que se haíía esta Isla no se extien
de más de o'8- de milla hacia el O., en cuyo límite hay 180 m. de agua y fondo 
de arena conchuela . . . ; al E. aumentan los fondos gradualmente con la distancia 
a la Isla .... Hasta la Isla de Montaña Clara se extiende irregularmeate, por 
el S., el veril de las sondas, variando de profundidad entre 54 a 7S m. en medio 
del Canal que forman, desde donde dismir/uye el braceaje hacia una y otra Isla. 

"ISLA BE MONTAÑA CLARA.—Ese canal separa la Isla de MONTAÑA CLARA de 
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canarios, aves noturnas, aguáticas j de rapiña, halcones 

I o aquátiles, interlineado enC; en N correg.: acuátiles; sic T; aleones, C, E. 

la Alegranza, limpio y exeato de todo riesgo, con 4,6 millas de ancho. MONTAÑA 
CLARA (latitud, 2^ 17' 50" N., y longitud, f 20' 12" O.), como lo indica 
su mismo nombre, es un monte escarpado, que desciende bruscamente hacia el 
mar, sobre todo por su parte N. Cuenta con algo más de i milla de extensión 
de N. a S., y como 0,5 de milla de E. a O., y está rodeada de piedras o rom
pientes por el E. y el S., que se desatracan muy poco de la costa. 

"ROQUETE DEL OESTE.—El Roquete o Infierno.—^Al N., 27° E. de la Pun
ta NE. de Montaña Clara, se halla, a poco menos de 0,5 de milla, una piedra o 
Islote visible, prolongado al SO. por un arrecife de 0,4 de milla de longitud, a 
que dan el nombre de EL ROQUETE; créese que hay un paso practicable entre él 
y Montaña Clara. 

"ISLA GRACIOSA.—La Isla de Montaña Clara está separada de otra .más al 
Sur, llamada la GRACIOSA, por un canal estrecho pero limpio, de una milla de 
ancho, en que se encuentran fcffídos variables de 16 a 32 m., de arena, y que 
corriendo N"E.-SO. presta abrigo a los vientos del SE. y del NO. Al O. .de la 
GRACIOSA sólo llega el veril de las sondas 2 millas hacia afuera, '611 cuyo límite 
se hallan los 236 m. La Isla' de la GRACIOSA está también despoblada, y a ella van 
a pastar algunos ganados de la de Lanzarote; tiene 5 millas en su mayor largo, 
de N E a SO., y 2,5 de ancho en su parte N., que es la más extensa. Por ésta y 
la del O. presenta costas escarpadas y guarnecidas de.rompientes que hacen muy 
difícil el acceso, mientras qiie por el SE puede, con más facilidad abordarse. 
Sus tierras son elevadas, descollando, entre 4 6 5 picos, el de más al S., con 
188,9 lu- de altura, llamado Monte Amarillo (latitud ^"j 13' N. ; longitud, 
f 20' 12'' O.); el del centro, en forma de cadena, se eleva 266 m. y lleva el 
nombre de Pero Barba. El Canal que separa la GRACIOSA de Lanzarote se llama 
El Río; cuenta 5 millas de NE. a SO., y i a lo más ancho, con fondos de arena 
y conchuela, variables desde 16,7, 20 y 23,4 m., que hay en el centro, hasta 
6,6 que se hallan cerca de tierra, donde fondean los barcos pequeños. Como las 
piedras que rodean la GRACIOSA se separan muy poco de ella, puede fondearse 
próximo a su costa con buenas amarras, a causa de las fuertes rachas que des-
pideri las altas tierras de Lanzarote. El fondeadero de El Río es fácil y cómodo, 
y ofrece la ventaja de poder abandonarlo cuando convenga saliendo por la boca 
del SO., a favor de los vientos generales que del NE. reinan; así como la de 
hacer aguada en la fuente de Aguza, que se halla en la parte N. de Lanzarote, 
cerca de la playa, aun cuando su calidad no sea muy buena. 

"ROQUE DEL ESTE.—A partir de la Isla Graciosa, hacia el E; las sondas se 
extienden considerablemente hasta. despasar un poco un Islote 'conocido con el 
nombre de ROCA DEL ESTE (latitud, 29° 16' 2 0 ' ' N.; longitud, 7" 7' 45 ' ' O.), que 
demora de ;Montaña Clara al S. 82° 30' E, 10,5 millas de distancia, y que puede 
considerarse como el límite del placer de ese punto, pues si bien' en su proximi
dad N. hay 17,8 m. de agua y 54 por el S., se encuentran, sin embargo, los i8t> 
muy poco al É. Dirigiéndose hacia este punto cardinal, desde Montaña Clara, 
aumenta con regularidad el braceaje sobre fondos de arena, conchuela y aun 
coral, hallándose 60 m. a .3 millas al E. de dicha Isla". 

OLIVE, en 1865, da escuetamente la noticia de la situación y caracteres más 
sobresalientes de este minúsculo subar-chipiélago: 

"ALEGKANZA : pequeña Isla situada a 16 km. de la Punta N. de la de Lanza-
rote y un poco más al E. de ella, está io'habítada y es insignificante, atendida su 
corta extensión. En ella se ve el Monte llamado La Caldera, que se eleva a 
286 m. 

"MONTAÍÍA CLARA: Islote situado a cortísma distancia de Lanzarote y entre 
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y aletos. Por el mes de Octubre se hase cassa de las aves, 

hace caza, C, E; enÑ correg.: haze caza; caza, T. 

las Islas de Alegranza y Graciosa. Es de corta extensión y se halla inhabitada. 
. "GRACIOSA, Isla al N E . de la de Lanzarote, de la cual la separa un brazo 

de mar llamado El Río; es de corta extensión' y está inhabitada. Es angosto el 
canal que separa esta Isla de Lanzarote. La mayor altura de la GRACIOSA es 
de 26 mi . 

"Por último, separado de Lanzarote, hacia e l Oriente, queda el RogoE DEL 
ESTE. E S insignificante por su corta extensión y su ingrato suelo; está inhabitado; 

"Y entre Alegranza y Graciosa se halla el ROQUETE DEL INFIERNO. Es tá inha
bitado y es irísigniíkante si se atiende a su exigua extensión y a la aspereza de 
su suelo". 

Más parco en palabras es aún a fines del siglo PUERTA CAMSECO, si bien ya 
apunta que uno de esos Islotes comienza a tener habitantes: "En las inmedia
ciones de Lanzarote, al N. , se hallan las Isletas montuosas de ALEGRANZA, que 
tieríe 287 m. de al tura; GRACIOSA, 266; MONTAÍÍA CLARA, 94; ROQUE DEL ESTE y 
ROQUE DEL OESTE. Todos están desiertos, excepto ALEGRANZA, que tiene un apa
rato de cuarto orden y residen en él habitualmente muy pocas personas". 

Sobre la GHACSCOSA véase "Una concesión del Gobierno para establecer las pes
querías Canario-Africanas", referente a D. RamÓH de Silva Ferro, que tam
bién tiene una obra sobre lo mismo. ("El Museo Canario", primera época, año I I , 
í. I I I , núm. 25, 1881, págs. 6-9). El artículo es d e Antonio María MANRÍQUE. 

Ya en el siglo x x se van conociendo mejor estos Islotes, y a principios de él 
tenemos üha descripción que complementa geológicamente lo que desde el punto 
de vista marítimo trae KERHALLET. E S la hecha en 1907 por Eduardo HERNÁNDEZ-
PACHECO en su trabajo "Estudio geológico de Lanzarote y de las Isletas Cana
rias" (publicado en el t. V I de las "Memorias de la Real Sociedad Española de 
Historia Natural", 1909, pág. 305 y sigs.). Está en el cap. VII I , Descripción geo
lógica de las Isletas. Dice: 

"Las Isletas GRACIOSA, CLARA, ROQUE DEL ESTE y ALEGRANZA, situadas al N. y 
próximas a Lanzarote, deben considerarse geológicamente como formando parte 
de éste, pues todas ellas se hallan constituidas por volcanes y corrientes de la 
formación 'basáltica antigua manda de los cráteres. Se han elevado sobre una 
plataforma probablemente basáltica que se continúa hacia el N . de Lanzarote 
y termina junto a la costa septentrional de la Isla más alejada que es ALEGRANZA. 

"Isla ALEGRANZA.—Es la más septentrional de las Isletas, distando de Mon
taña Clara unoe 10 km. y cerca de 20 de Lanzarote. Vista desde el mar, por 
el S. o por el N., ofrece la silueta de una meseta elevada por la parte derecha, 
una depresión que casi llega al nivel del mar y a continuación tres picos no tan 
elevados como la primera meseta. Por el borde Occidental, un gran acantilado 
a pico desciende desde una al parecer alta meseta que ocupa cerca de la mitad 
de la Isla, y que, en realidad, es la silueta de un gran volcán con un enorme 
cráter elíptico; en la otra mitad de la Isla se alzan dos picos irregularmente 
cónicos, correspondientes a otros dos volcanes, terminando hacia Oriente por una 
elevada Punta en la que se asienta un Faro. Tiene la Isla forma redondeada, con 
unos S km. de diámetro, costas bravas, acantiladas y sumamente cortadas y 
destrozadas por los embates del mar. Dte los tres volcanes que constituyen ALE-
(5RANZA, dos están situados en la costa del SE. ; el más oriental, y por tanto más 
próximo-a Punta Delgada, sobre ¡la que está edificado el Faro, es la Montaña 
Rapadura, constituida por tobas compactas cenicientas y tobas esponjosas o de 
lapilli; la erosiÓM marina lia roído la montaña por el iS., originando un áspero de-
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que se crían en madrigueras, que llaman "pardelas'', que 

I aves que son criadas en madrigueras de tierra y se mantienen de peces y 
conejos (también nocturnas) que llaman, C, E. 

rrumbadero. No se reconoce cráfer alguno; a este monte se le asignan unos 
H5 m. de altura. No lejos de este volcán, y tamMéri en la costa meridional, se 
eleva el de Montaña Lobos; la erosión marina, avanzando hacia el interior, ha 
puesto al descubierto la masa de lava que rellenó el cráter y la chimenea, dis
tinguiéndose desde el mar a modo de ingente cuña de negra roca encajada entre 
dos picos laterales de tobas rojas. Por el lado de tierra presenta el volcán un 
ancho y poco profundo cráter, del cual procede el-potente lomo de lavas que, ex
pansionándose hacia el N. y KTE. de la Isla, ocuparon una tercera parte de su 
superficie; el pico occidental.de la Montaña de Lobos tiene unos 205 m., 199 el 
oriental y 155 la depresión entre ambos; el nivel del piso en la base de la monta
ña está elevado 70 metros sobre el mar. El campo lávico ... se conoce con el 
nombre de Las Atalayas .designándose con el nombré de El Trillo la porción 
de "mal-país" que desde Las Atalayas se extiende hacia el NE. ... La mitad 
occidental de la Isla, como se ha dicho, está ocupada por el gran volcán de toibas 
llamado La Caldera de Alegranza. Tendrá la Montaña en su base cerca de 
2 km. de diámetro longitudinal, con las vertientes externas inclinadas unos 45°, 
salvo del lado de Poniente, en donde las olas han fraguado un gran acantilado 
que se alza sobre el mar hasta una altura de 270 m., y que llaman el Roque de 
la Capella. La máxima altitud del cráter es de 290 m., y de una longitud de 
un ktn. A la parte interior se puede bajar, estando su fondo a unos 50 m. Toda 
la montaña es de tobas, tapizadas de. liqúenes ... Es una gran caldera ,.. En el 
borde occidental, junto a la Punta Trabuco, está edificada la casa del Arrendata
rio de la Isla, cuya familia, con la de los Torreros del Faro, componen toda la 
población de la Isla ... En los años lluviosos produce la Isla cereale's, princi
palmente, y sostiene constantemente un "rebaño de cabras. La utilidad mayor, 
sin embargo, la obtiene el Colono de las numerosas Procelarias ("Procelaria 
Puffinus"), que allí llaman "pardelas". Esta» aves anidan en número prodigioso 
entre las oquedades que existen entre las tobas y lavas; -bastaba asomarse a cual
quier agujero para percibir una de estas aves empollando su voluminoso huevo, 
sin hacer nada por huir. Arítiguamente, decía el Colonoj se cogían anualmente 
en la Isla 12.000 pardelas; pero ahora muy raro es el año que se llega a la mi
tad. La recolección se hace cuando el pollo está para volar, dejando a la madre, 
de carne dura y demasiado aceitosa; la persistencia de este sistema de coger las 
pardelas ocasiona el que acaben casi por desaparecer estas palmípedas. En cam
bio, en las Salvajes, los portugueses hacen la caza un año sí y otro no. A pesar 
del saibor aceitoso y olor a pescado de estas aves, que se conservan en salazón, 
son apreciadas en las Canarias, vendiétídolas ... para consumo". J[Recuérdese la 
descripciÓH sobre esto- de TORRIANI ; y el Prof. Telesforo BRAVO dice que en la 
actualidad se sigue haciendo esta caza anual en las Islas Salvajes, conservándo

las en 'barriles]. 

"Isla MoNTAÑ̂A CLARA.—Dista poco más de 2 km. de la Isla Gra:ciosa, 
al NO. de la cual se halla situada. Vista desde el S. aparece como un' gran pe
ñón alzado a pico sobre el mar con una silueta que recuerda la de un gran ce
táceo. Desde el N., la Isla, se presenta de frentej y sus altos cantiles parecen 
corresponder a las Vertientes de un vasto cráter ... El nombre de MONTAÑA 
CLAKA alude al color claro grisáceo de las tobas que en gran parte constituyen' 
la Ma, la cual es muy pequeña, pues su longitud excede poco unos 2 km. en la 
dirección N. a S., siendo la anchura de i en la mitad N. y algo más de yí en 
la del S. La porción meridional está elevada de 60 a 80 m. sobre el mar, y re
corre su centro el cauce de un barranco que, descerídiendo de lo alto, llega al 
extremo S., donde existe una escotadura de la costa, a modo de pequeña cala ... 
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son de mucha crasitud. En la que llaman GRACIOSA se 

I €11 la isla Graciosa, C, B. 

Apenas hay algún espacio susceptible de cultivo. El oleaje ha fraguado grandes 
escarpas y cantiles, oorroyerido la costa pintorescamente. Entre estos acciden
tes destaca una caverna ea la costa O.,, a cuya grande e irregular portada dan 
pintoresco aspecto las capas de tobas con sus coloraciones amarillentas, grises y 
rojas. Por un escarpado talud ... se asciende a la porción septentrional de la 
Isla, que es un alto y tajado peñón, con cantiles de 150 m. ... Termina el pe-
ñóa en dps picos, uno al E., que es el culminante, con 238 m. de altitud, y otro 
al O., con 227; entre ambos media una poco profunda cuenca a modo de ligera 
depresión crateriana. La Isla está tan desmantelada por la erosión marina que 
de ella sólo queda un resto ruinoso ... MONTAÑA CLARA probablerrtente constituyó 
mi volcáa con dos cráteres: uno de ellos en la base, con su fondo situado bajo 
el mar, y al otro cráter corresponderá la depresión situada en lo alto de 
la Isla ... 

"ROQUE DEL OESTE,—Delante de Montaña Clara, y a una distancia de i km., 
una gran masa cupuliforme de negras lavas se eleva sobre las aguas rodeada de 
una blanca zona de rompientes. Está por la. cara N. de Montaña Clara. Esa 
mole cupuliforme, de secciórí elíptica, constituida por negras lavas ... es el lla
mado RogüE DEL INFIERNO, el cual alcanza una longitud de unos 150 m. por 
44 de alto. Por su forma y aspecto parece corresponder a una salida submarina 
de lavas y escorias, originando un cúmulo-volcán, por_ el estilo de otros que hay 
en Lanzaroíe. 

"Isla GRACIOSA.—Está situada al N. de Lanzarote, al pie del graa acantilado 
de Guatifay del que lo separa el estrecho de El Río, cuya anchura mínima mide 
poco más de i km., y en algún sitio alcanza su fondo tan sólo 8 m. de profun
didad. Tiene GRACIOSA una longitud de 9 km. por 4 de anchura media, formando 
en totalidad una planicie elevada muy pocos metros sobre el nivel del mar, 
roída en sus costas por la acción del oleaje, llenándolas de pequeños escollos y 
arrecifes. La baja plataforma isleña está constituida por superpuestos mantos de 
lava, apareciendo en su superficie algunos "mal-países" destruidos procedentes 
de los 4 volcanes que se elevan en la Isla ... Etl casi todo el territorio de la Isla, 
el suelo volcánico desaparece incompletamente bajo un manto de finas arenas 
calcáneas voladoras, que únicamente faltan en la corta zona del O. ... Dos plan
tas vegetan con relativa abundancia entre las arenas, a las cuales fijan hasta 
cierto punto: son las llamadas "matos" y "salado", las cuales se presentan' en 
ocasiones con tantos moluscos del género "Helix" adheridos a ellas, que las cu
bren por completo. Las conchas de estos caracoles forman en el sitio mencionado 
una espesa capa, y triturándose al andar sobre ella, producen' las pisadas un rui
do especial. Los 4 volcanes que hemos dicho destacan sobre el blanco arenal que 
tapiza la plataforma de GRACIOSA, son los llamados Montaña Amarilla, Montaña 
del Mojón, Montaña de las Agujas y Montaña Bermeja. La primera está si
tuada al extremo SO. de la Isla ... de 170 m. de altura y ofrece tm cráter elíp
tico; hacia el centro de la GRACIOSA se alza la Montaña del Mojón alcanzando 
una altitud de 190 m.; numerosos 'barrancos parten del agudo-borde crateriano 
y descíendeH radialmente hasta la llanura, donde se pierden; al NE. de Mojón 
y a poca distancia se levanta el volcán' más importante de la Isla por su exten
sión y altitud, la Montaña de las Agujas ... es una montaña alargada con pen^ 

. dientes' muy abruptas hacia el O. y S. y surcos de erosión; en él está la altura 
más culminante de la Isla, a 257 m. Delante hay unas colinas, llamadas Los Bo-
lichuelos. El extremo oriental de GR.ACIOSA es un "mal-país" que forma la Pun
ta de Pedro Barba. Poí fin, Montaña Bermeja tiene una altitud de 160 m. y 
está abierto al N. y su extremo es también el septentrional de la Isla, llamada 
Punta Gorda. En la costa oriental de la Isla, o sea la del estrecho de El Río, 
en la caleta llamada del Sebo están las ruinas de una factoría pesquera que 
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pueden pastar cinco mili cabríos. 

I pastar de quatro a sinco mil (4 a s $i E) cabríos, €, E; mil , T. 

pudo haber alcanzado gran éxi to ; y cerca de ella existen las caiañas de una 
reducida colonia de Pescadores, que se surten de agua del manantial salobre 
que brota en la costa de Lanzarote, al pie del acantilaxio, pues GEACIOSA, como 
los demás Islotes, carece de manantiales ... 

"RoQtTE DEL ÉSTE.—^Al E. del grupo de las. Isletas y al- N E . de Larizarote 
existe un reducido Islote, distante unos 15 km. del extremo Norte de Lanzarote 
y 20 d e Alegranza. Es un elevado peñasco ... de bordes escarpados y casi inacce
sibles, alargado de NEl. a SO., con una longitud de unos 300 m., y dos picachos 
en sus extremos; el más elevado es e l del N . ... tiene una a l tu ra de 81 m., y 
ai cual llaman los Pescadores de Lanzarote "El Campanario", a causa de un 
alto mogote de roca negra que tiene. T o d o lo demás, incluso el pico del SO., al to 
de 65 m., parece formado de tobas grisáceas. Es te Islote, corroído y destrozado 
por la acción del oleaje," no es más que el resto de la pared del SE. de un volcán 
de cráter sTibmarino". 

Después.de estas descripciones de los Islotes, sólo vamos a indicar los dato» 
estadísticos de los en que al cabo se han establecido habitantes estables, y 
anotando los que permanecen deshabitados. 

En 1926, Lucas PEKSTÁNDEZ NAVARRO^ en su itinerario de la Excursión geo
lógica a las "Islas Canarias", describe tambiéa "Las Isletas", pero no es más 
que un resumen de lo de HERNÁNDEZ-PACHECO, 

Ya, en cambio, JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1929, asegura que entre todos esos I s 
lotes viven unos 460 habitantes, con una extensión de 92 km. cuadrados, pertené-
cierajo al término Municipal de Haría (dice, pero debe ser TEGÜISE),. de la Isla 
de Lanzarote. "AUIGRANZA, la más alejada del Archipiélago, tiene 4 km, de an
cho por 12 de largo; dista de Cádiz 567 millas y de Lanzarote 6 Já ... Posee 
pequeñas agrupaciones de árboles y arbustos y cuenta con un Faro ; su pobla
ción es de 40 habitantes. 

"GRACIOSA, .--ituada al N. de Lanzarote y separada de esta Is la por el Canal 
denominado El Río tiene una milla de extensión, mide 5 km. de ancho por 7 de 
largo, y cuenta con unos 400 habitantes ... X.a vegetación es escasa por carecer 
de verdaderos manantiales. Cuenta con una escuela mixta y una Ermita. 

"MONTAÑA CLARA, situada entre la Graciosa y Alegranza . . . tiene un solo 
monte de 94 fn. de altitud. Suele estar habitada en ciertas épocas del año por 
algunas familias de pescadores; cuenta con un pjequeño manantial y especial ve
getación; en épocas pasadas abundaban aquí los pájaros canarios ...". 

En 1947, Francisco ALONSO LUENGO, en su "Islas Canarias, estudio geográfico-
económico ...", escribe: "Los Islotes: Agregados al término municipal de T E -
GUISE (Lanzarote) se encuentran varios Islotes. El mayor es la Isla GRACIO
SA ... que tiene unos 9 km. de largo por 4 de ancho ... de forma amesetada ... sin 
manantiales, seco, pelado, con cráteres ... Es casi el único de los Islotes que pue
de ser habitado por una población de Pescadores en su mayor parte. A poco más 
de I km. al N O . de Graciosa, encuéntrase MONTAÑA CI.AEA, pequeño Islote de 
1,2 km.2 .,. Tiene un pequeño manantial, y a veces está habitada temporalmente 
por familias de Pescadores. ... A i i km. al N. de Montaña Clara está situada 
ALEGRANZA, la más septentrional de las tierras propiamente pertenecientes al Ar
chipiélago ... de 4 km. de longitud y 11,2 km.^ de extensión . . . ; en sU costa 
oriental hállase el Faro de Alegranza (16 millas), cuyo personal constituye la 
casi única población del Islote ..,". 
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ElslotesJ. 

ALEGRANZA Punta Deláa<la 
Faro ^ 

M Dntaña C ia ra O 

GRACIOSA 

£» Roaue del Oeste 

e tadel Sebo 
Punha f ^ r iones 

¿7 
'unta de Pero Barba Roaue del Este 

los Verdes 

^ ^ á " * ^ v O a m e o del A^ua 
H A R Í A 

Puer to de A r r i e t a 

En fin, erí los Censos de población de España de 1940 y 1950 aparecen estos 
Islotes de la siguiente manera: 

CENSO DE 1940 CENSO DE 1950 

Denominación 
o Categoría 

Población Población 
Edif. 

Derecho Hecho Derecho Hecho 

ALEGRANZA Cortijo 2-1 12 12 13 13 
GRACIOSA. A l d e a y C a s a . . 87-6 492 485 592 584 
MONTASA CLARA j 

RopüE DEL ESTE j ^ j ^^^^ deshabitados 
ROQUE BEL OESTE o DEL ( 

INFIERNO ) 

Unos y otros forman parte del Término Municipal de TEGDISE, en la Isla de LAN-
Z A R O T E . 

• Con esto damos por terminada la Descripción geográfica, y noticias históricas 
posteriores a la conquista, de la primera Isla Señorial, la de LANZAROTE. 
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2.—Isla de FUERTEVENTÜRAI 



Fig. 51.—Mapa de Fuerteventura, del siglo xviii. (Tomás López, 1779.) 



[ [DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA 

b).—Islas Señoriales 

2. ISLA DE FuERTEVENTURAní 

[[CAPÍTULO IX]] j .—^DESCRIPCIÓN [GEOGRÁPHICA] C.f.8¿r. 
5 EY DATOS HISTÓRICOS POSTERIORES A LA CONQUISTA] 

DE LA ISLA DE FVERTEVENTURA ("•). 

[[I.—GENERALIDADES]]. 

En elevación de veinte y ocho grados y veinte y quatro 
minutos del Polo, y en cinco grados y veinte minutos de 

I o longitud, está situada esta"; Isla, con veinte y cinco le- T.f.i46v. 
guas de longitud, y por lo más ancho siete ''^¿ 

4 Geográphica, C; geográfica, E.—6 Fuerteventura, E.—8 de 28, C, E; y 24 
minutos, C, E, esto interlineado en C.—9 sinco, T.—10 situada la isla de Fuerte-
ventura con 25, C, E; en N correg.: cituada; sic T.—^11 siete leguas. Corre, C, E. 

(a)' Es, de las tratadas basta ahora, la Isla menos documentada y que con 
más escasas monogi;afías cuenta, sin ^embargo ser de las primeras conquista
das por Cristianos y de más tradición señorial. Véase anteriormente, págs. 75, 
91-93, 109, III, y en especial, págs. 113-119; 133-124, 132-133, 136-137 nota, 150; 
197-201, 202, 225-227, 229-230,,232'-233, 235-336, 238-240, 242, 247, 253-254, 260, 273, 
al tratar de su conquista y dominio por los Señores Herrera, Peraza y SaaVedra. 
Ampliaremos con algunas noticias los diversos puntos que tan pobremente esbo
za CASTIIXO,. pues incluso ni siquiera le señala número a este indudable apar
tado o capítulo. 

(h) Véase en unos cuantos autores la diversidad de asignaciones de situa
ción que dan a la Isla de FXJERTEVENTÜRA,'y su extensión, así cqmo la paulatina 
precisión de esos detalles. 

BouTiER, en 1402-1404, no señala la situación geodésica de FÜERIEVENTUEA 
de manera específica (cap. LXIX, edic. MAHGRY, 1896, págs. 246-247, edic. Gra-
vier, pág. 130), pero sí su extensión. Dice: "L'Isle d'EEBANNE, qui se dit FORTE 
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Corre de Nordeste a Sudueste, tendida, a dies y ocho 

I Sudoeste, C, B; a i8 leguas, C, E. 

AVENTURE, catitient 24 lieuez f ransoises de long ét 7 de large, et en cert (tíel Mar-
gry) lieu ... elle ne contient qu'l.lieue; la est un mur grant et large quí conir-
prent le país tout á travers, dé' l'une aier á I'autre ...". 

Ya ToHEiAN"!, en: su "Descrittione ...", de h. 1590, sitúa perfectamente esta 
Isla y señala sus dimensiones •{;Cap. XX, edic. fWólfel, ,194o, pág. 88): "Giace 
risola di FORiEVENTüRA fra Laíizarote et la Gran Canaria, distessa da Grec» 
[NE] a Gafbino [SO], la cui lunghezza é 85 míglia, cioe dalla Punta di Mas
cona a l'altradi Handía. La sua tnaggior lungitudine i gradi 5", 213'; la minore 
4" 8 ' ; € delle latitudine, la maggior'é 28° gradi et 55' minuti; la minore 28°; 
et Mella Villa sí Saocta María [di Betancuria] s'alza il Polo gradi 28° et 26' mi
nuti; et il maggior di é hore 13 et 48 minuti. Questa. ISola é la piü lunga di 
tutte I'altre Canarie, et stretta .,.". l i . la cartela que acompaña a la ilustración 
sobre Santa María de Betancuría se lee: "L'lsola di FORTEVEMTÜKA se stende 
fra Canaria et Lanzarote, lunga 25 leghe, larga 6 ne manco di 4 ...". 

ABEEÜ GALINTO, h. 1593,-1605, escribe (lib. I, cap. I, edic, 1955, pág. 8): 
•'FuERTEVENTDEA está €11 dos grados y cuarenta y cinco minutos de longitud y en 
veinte y ocho grados y cuarenta minutos de latitud ...'': La lon'gitnd se refiere 
al Meridiano del Hierro, hacia el E. 

Gaspar FRUCTUOSO, en sus "Saudades da térra", de hacia 1598, dice somera
mente: "Tem esta Ilha 40 leguas em circuito ...". 

Ea el siglo xvii,- el Obispo CÁMARA Y MURGA, en sus "Constituciones Syno-
dales del Obispado de la Gran Canaria ...", de 1629, impresas en 1631, anota: "De 
[Gran] Canaria a esta Isla de FUERTEVKNTURA ay 18 leguas, y dos o tres puertos 
adonde -desembarcan; el .más cercano a la Villa [de Betancuría] es'dos leguas: 
llámase el Puerto de la Pefía; no tiene casa ni los demás. Tiene la Isla, de largo, 
como 3Ó leguas, y de ancho como i6; no es toda la Isla muy fragosa ni áspe
ra ; .pero la más d'ella muy seca ... El Puerto por donde se desembarca de Fuer-
tcventura a Langarote se llama Corralejo, 'sin casas, y dormí dos noches al 
sereno, sin poder passar, por la bravega del mar: no ay [sino] 4 ó 5 leguas de 
passage al Puerto [más cercano] de Langarote, [pero] es muy peligroso, por el 
encuentro de las aguas, por una Isla que está allí y se dize de los Lobos ...; tar
dé 6 horas en passar, con harto peligro . . . " . -

Erí 1676, NúÑEZ DE LA PEÑA dice está en 21°.45' de longitud [oriental del 
Hierro], y en 28" 4c' de latitud. 

Y MARÍN Y CUBAS, en su "Historia de la ¿onquista de las siete Islas de Ca
naria, escrita en el año de 1687", fol. 18 v. del ms. de el Museo • Canario (trans
cripción mía, y fol. 25 r. de la redacción de 1694, lib. I, cap. XIII, con variantes^ 
ms. de la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Teríerffe) dice que "todas 
estas Islas, en altara del Polo Ártico ... se hallan en 28 grajdos, como son FDER-
TEVENTOSA ...". Y en el fol. 19v. "La Isla de EKBANIA es llamada assí por los 
de Gran Canaria y el "Rotero" FOHTÜITE; tiene de largo 2f leguas, [aunque] 
los Castellanos dan 25, y 8 de ancho, y, en partes, tan angosta de mar a mar 
como I fegna, y allí es arenosa, con una pared grande de piedra sola que la atra
viesa toda i divide en dos .partes, ténminos de dos Señores ...". 

• CASTILIJO, en su «is. de 1686, en la copia que se conoce de la B. .del Conde 
de la Vega Grande, no habla de la Isla de FUEETEVENTUEA. 

En el siglo xviii, véase lo que dice CASTILLO en el texto respecto a situaciófí, 
contada a .partir del Meridiano de la Isla del Hierro, y a extensión. 

De 1771 hay una "Descripción de la Isla de Fuerteventura" de Ruiz CER
MEÑO, que contiene curiosos pormenores sobre la misma (V. RUMEU "Pirate
rías ...", t. III, 1950, pág. 607). 

Estos datos los precisa V:ERA (en sus "Noticias ...", 1772, t. I, edic. 1950, pá
gina I9> exponiendo que FUERTEVENTURA está en 28° 33' lat. N., y efí 4° 5' 
long. E. del Meridiano del Hierro. Y en cuanto a sus dimensiones (pág. 50) dice 
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leguas de CGRAN]] CANARÍIA y distante de la Casta de BER

BERÍA I [16] legfúas, haziendo sonda que se vne con tie- N: f. 236 v. 
r ra firme (^-K 

I Venrería leguas, C así, dejando el hueco para poner el número. Berbe
ría 33 leguas, E.—z En N habían dejado el hueco para poríer el número de le
guas; luego lo pusieron de letra que parece autógrafa de Castillo; enT ya está 
normalmente incorporada la cantidad de N: d iesy seis leguas; liaciendo, E; en N 
correg.: zonda.—3 firme. La vesindá (vecindad, E) y, C, E. 

tiene, en leguas: 26 -de largo, 7 de anohoj 57 de circunferencia y 183 de superfi
cie, siendo la más extensa de todas (pero es sabido que esta cualidad la tierfe 
Tenerife). 

En el siglo x ix , entre otros, la sitúan y dan las'siguientes extensiones, estos 
autores y dbras: 

KERHAIXET, en 1851 (y su traducción casi literal de 1876 "''Derrotero de las 
Islas Canarias . . ." ) , dice: "La Isla de FUERTEVENTURA ... ¿Icanza unas 53 millas 
de N K a SO. y sobre 17 de ancho erí su mayor latitud de E. a O. ... Puerto Nue
vo está en 28° 15' lat. N. y 8° 00 ' 4 5 " long. O. d«l Meridiano de San Fernando, 
y 16" 33 ' 2 4 ' " del de París ..,". 

P . OLIVEJ en su "Diccionario ...", de 1863, escribe: "... se halla tendida de NE. 
a SO., con una longitud máxima de 100 km. desde la Punta Gorda a la de Jan-
día que es la más SO. ... La-parte N . de la Isla tiene un ancho de 25 km., y la 
superficie total, incluyerído la ' l s ja de Lobos, mide i.722,km.2 ...". 

PUERTA CANSEC», 'en su "Geografía ..." de 1897, precisa: "... sé halla situa
da FUERTEVENTURA, que antiguamente tuvo los nombres de Planaria y Erbania, 
al E. de Tenerife, entre los 28° 21' y'28° 45 ' de latitud N., y a los 7" 37' y 8° 19' 
longitud O. del Meridiano de-San Fernando. Su extensión es de lo i km. (18 
leguas) de largo, 34 (6 leguas) en su mayor anchura, y 2.019 (65 leguas cuadf a-
das) km.2 superficiales ...". 

HERNÁNDEZ PACHECO, en 1907, afirma, que "FUERTEVENTURA ... mide unos 
120 km. de isxgo por 20 de anchura media ' . . ." . Y el "A B C de las Islas Cana
rias" de 1913, dice: "FUERTEVENTURA ... se halla situada al E. de Tenerife y 
Gran Canaria y al S. de Lanzarote, entre los 28° 2 ' y'28° 45 ' de latitud N., y los 
7* 37' y 8° 19' de longitud O. del Meridiano de San Fernando ... Su exterísión 
superficial es de 2.040 km.^ ...". 

BROVirN erjL 1922 la sitúa as í : ' es tá entre 28? i ' y 28" 43 ' N . y entre 13;° 49' y 
14° 32' O. long. de Green'wich., Tiene 63 millas (loi km.) de largo pr 21 millas 
(34 km.) de ancho. 

JIMÉNEZ SÁISTCHEZ, en su "Geografía ...", dé 1929, da la misma situación, y 
una extensión de 1.7721 km.^. Y lo mismo dice DELGADO' MARRERO en igual fecha. 

En el "Nomenclátor ..." de 1940 aparece con una extensión dé 108 km. de 
largo por 30 de anchura máxima, y 1.731 km.^ de superficie. 

Por fin, Telesforo BRAVO, en su ' "Geografía general de las Islas Canarias", 
(Santa Cruz de Tenerife, 1954, t. I, pág. SS)> indica que la extensión super
ficial de FUERTEVENTURA es de 1.725 km.^, siendo la segunda en magnitud de en
tre todas las Islas, pues la mayor es Tenerife, con 2.085, y le sigue Gran Canaria, 
con 1.532 km.2. 

Creemos que lo más interesante de todo esto, aparte comprobar las diferen
cias de cifras que dan los distintos autores para el mismo concepto, es_la evolu
ción en la medida, desde leguas y millas a km., así como la toma del primer Me
ridiano'para el cómputo de la longitud geodésica. 

(a) Respecto a las distancias de FUERTEVENTURA a las tierras más próxi
mas, véase cómo las calculan unos cuantos autores a través de los tiempos, y 
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[11.—POBLACIÓN Y LUGARES]]. 

las diferentes medidas de longitud que han" usado. También ha sido muy de
batida la cuestión de si en algún tienipo han podido estar unidas Lanzarote y 
Fuerteventura, y, aun ambas, a la t ierra finme de África frontera a las Islas. • 

E n 1402-1404, BouriEE l a encuadra así: "... /Marchest le pais d u cousté du 
SO. a XII lieues prés de la Grant Cañare, e t de l 'autre 'bout devers N N E . á 4 
lieues de l'Isle Lancelot ..., et du cousté devers Levantj qu'est Terre Feraie ... 
siciet le Royaume de la Guinoye, qui s'estent jusques au Eleu de l 'Or ...". 

Y hacia 1307, Valentim FEENANDES dice: "FORTE-VENTUKA ... está da Ylha 
de Langarote 2. legoas, e em meio dellas está huum Ilheo que se chama de Lo
bos ...". Y en la parte del "Roteiro" (págs. 211-212, edic. Lisboa, 19140) precisa: 
"Sabe que a Ylha de Madeyra com Langarote e FORTEVENTURA jazem NO e SE> 
e toma a quarta de N . e S., e ha n a rota [90] legoas.—Sabe que L a n ^ r o t e e 
FORTEVENTURA com Tariariffe iaz N O . e SE., e ha n a rota 18 legoas, e de Tana-, 
riffe 12 legoas ... Sabe que h o Cabo de Cantim com Langarote e FORTEVENTURA 
jazem NE. e SO., e ha r a re ta go legoas ...". 

ToRRiAsri, h. 1590, se expresa así (cap. XVIII , fol. 22 r . ) : "L'Isla de Le
vos ... é piü vicira á FOETEVENTUEA, da cui dista milia 3 . . . {cap. X I X ) ... El 
canale che passa i ra Lapzardte e FORTEVENTUEA ... nel piü stretto ch'é, iacontro 
di Montagna Rossa e Punta di Mascona, é 9 millia, e nel piü- largo, a alderim-
petto di Papagaio, 10, perche quivi volta FORTEVENTURA. Non é aiolto fortuna-
vole, ne egli gran fondo corfciosia che fra ITsola de Lovos e FORTAVENTURA non 
v'é piü de 80 piedi d'acqua, e dalla parte di Lanzarote non piü di 300 ...". Y en 
la cartela que acompaña al tnapa o plano de Santa María de Betancuria se lee': 
"... LTsola d i FORTEVENTURA .... é luntana de Canaria 18 leghe, et da L a n ^ r o t e 
3 ...". Y en el cap. X I X dice: "... Alcuni vogliono che aríticamente Lanzarote e 
FoRTEVENTaRA'... fussero Una sola Isola, mosse percbe P L I N I O di sei Fortúnate 
solamente fa mentione ... Egli ' fu possibile ...". 

En el siglo xvii, en 1676, NTIÑEZ DE LA PEÍÍA consigna: "La Isla d e Fuerteven
tura es larga; dista d e la Isla de Canaria 18 leguas y de Tenerife 36 ... y de Lan
zarote 5 leguas ...". >ÍAEÍN Y CUBAS, en 1687 (ms. fol. 20 v., cap. IX) anota: 
"FUERTEVENTURA ... es la [Isla] más cercana a tierra firme de Áfr ica; 'dista 

• 12 leguas francesas" (y en una ríota marginal, tachada, aparece: "E l autor no 
supo que eran- 2S leguas españolas de esta Isla a el África"). "Langarote.... dista 
4 leguas de ERBANIA ... y ai de travesía de Canaria a ERBANIA 22 leguas france
sas ...". (No debe olvidarse que en esta parte MARÍN y CUBAS no hace más 
que traducir casi literalmente al "Canarien", segtÍH.la edición d e BEEGERON 
de 1630). .• 

En el siglo XVIII, CASTILLO, en 1737, como puede verse en las Variantes, dudó 
y rectificó las distancias que le asigna en relación con África; ea C no señala 
número, y lo mismo sucede en N, aunque luego puso 16; en E han escrito 33. 
Para distancia de Gran Canaria da 18 leguas. 

V I E R A , en 1772 (t. I, "Noticias", lib. I, § 15, edic. 1950, pág. 49), pone un 
cuadro de distancias, según el cual dista de las demás Islas y de Cádiz, en 
leguas: 

Fuert. Lanzar. G. Ganaría Tenerife • Gomera Hierro La Palma Cádiz 

0 3 10 30 6 0 66 72 210 

Y añade: "Ya hace muchos siglos que las Canarias ao forman parte del 
Continente .... distando 20 a J6O leguas de África ...". 

En el siglo xix, en 1851, KEKHALLET, y su traducción casi literal de 1876, 
"Derrotero de las Islas Canarias", enfocan así este aspecto de FUERTEVENTURA,: 
"Casi todas [las Islas de Canarias] están situadas sobre un placer de sonda bas-
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Fig. 52.—Mapa moderno de Fuenteventura, con indicación de los pueblos 
actuales. 



bj Islas señoriales. 2.—Fuerteventura. II.—Población y Lugares. 

Su ves inda y población será de [1.500] vesinos'''^'', di-

I En N correg.: vecindad; vezindad, T; será 'de •— vesinos (de 7.000 ve
cinos, E) divididos, con dos Beneficiados, Ĉ  E (en C, el hueco para poner el 
número); en N primitivamente estaba dejado el hueco para poner el número 
de "Vecinos; luego, fie letra al parecer autógrafa del autor, pusieron 1.500 y co
rrigieran: vecinos; T ya incorpora jsa cifra: de mil y quinientos vezinos; N 
decia: divididos en dos parrochias de provisión real. Han corregido según se 
pone el texto, con letra que parece autógrafa de Castillo. Asi la adopta T: 
en tina Parrochia y dos Beneficiados de provisión; C y E dicen: divididos 
con dos Beneficiados de provisión real en la Parrochia (parroquia, E) de 
la Villa. 

tanta estrecho y de tma profundidad comúnmente considerable. A excepción de 
FUERTEVENTURA, Lanzarote y las pequeñas Isletas que las rodean, sentadas so
bre un placer csmún, todas las demás lo están sobre uno distinto ... Separa la 
Isla de Lanzarote de la de FUERTEVENTURA el estrecho de la Bocayna, que tiene 
6 millas de ancho por la parte occidental, entre la Punta Pechiguera en Lanza-
rote y Punta Gorda en POERTEVENTURA, y 4,6 millas entre la de Papagayo y la 
más al N. de la Isla de Lobos, llamada Martino, por-el lado del E. ... Al NE. de 
FUERTEVENTURA, y separada de ella por un estrecho canal de o,S millas con fon
dos variables de 9 a 13 m. y sólo 4 y 3 en los cantiles ... está situada la Isla de 
Lobos ... FUERTE^NTÜRA, vista dé lejos y en muchas direcciones, suele aparecer 
como dos Islas separadas, a causa del Itsmo de Jandía, que divide las dos ele
vadas planicies del N. y Mediodía ... Por el SO. el placer de sondas se extiende 
a 2,3 millas de los arrecifes, disminuyendo el fondo con regularidad desde el 
veril, en que se encuentran 135 m., hasta la costa eri cuyas proximidades hay 13 
y 18, arera y coral generalmente ...", 

Señalando ya en km. las distancias. OLIVE, en 1865, dice: "Un canal llamado 
la Bocayna, de 11 km. en su parte más angosta, separa la Punta Gorda, la más 
septentrional de FUERTEVENTURA, de la SO. de Lanzarote. Entre ambas está la 
Isleta de Lobos, pero bastante más próxima a la primera ..,". 

Ya en el siglo xx, BROWN, ea 1922, precisa que FUERTEVENTURA dista 156 mi
llas marinas (287 km.) de Santa Cruz de Tenerife, 103. millas (190 km.) de Las 
Palmas, y 60 millas (105 km.) de Caibo Juby, el que es visible desde ella, con 
buen tiempo. 

El "Nomenclátor" del "Censo de la población de España de 1940" dice que 
está separada de Lanzarote por el Estrecho de la Bocaina, que mide 11 km. de 
costa a costa y alcanza profundidades que oscilan de 40 a 90 m. ... De Gran 
Tarajal (Fuerteventura) a Las Palmas de Gran Canaria ... hay 81 km. ... De 
Puerto de Cabras a Las Palmas 108 .,. y de Arrecife (Lanzarote) a Puerto 3e 
Cabras (Fuerteventura), 34 km.". 

Por su parte,' Luis DIEGO GUSCOY '(1944) afirma que "dista de la Costa Afri
cana solamente 115 km.; y de 8 es la anchura del Canal que la separa de I,an-
zarote". 

(a) . También es parco CASTILLO al hacer la descripción de los Pueblos y 
señalar el número de habitantes de FUERTEVENTURA en 1737, contrastando con la 
relativa minuciosidad con que lo hace en lo tocante a otras Islas. Ampliaremos 
sus noticias, al igual que se ha hecho para aquéllas, en una extensa Nota. 

CASTILU», como se ve ea el texto, no cita más que 3 entidades de población; 
BETANCURIA, PÁJARA y OLIVA. En la actualidad existen 6 Ayuntamientos, con 
otros muchos núcleos menores cada uno. Aquellos son: i, ANTicm; 2, BETANCURIA 
(la primitiva Capital de la Isla, al igual que para Lanzarote, Teguise); 3, LA 
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vididos en [vna] Parroohia Hcon]] [dos Beneficiados de] 

OLIVA (que comprende el Islote de Lobos); 4, PÁJARA; 5, PUERTO DE CABRAS ( I ) 
(la actual Capital, como para Lanzarote, Arrecife), y 6, TUINEJE. Y ha habido épo
ca en que había dos m á s : CASILIAS DEL AMGEL y T E T I R ; pero éstas moderna
mente se han iricorporado al Municipio de PUERTO DE CABRAS. 

Veamos en conjunto lo que sobre la población total de la Isla de'FuEiaTEVEN-
TüRA dicen düerentes Autores, y luego se precisará la de cada uno de esos prin
cipales núcleos o entidades, y su paulatino vaivén en el excepcional escaso aumen
to en número de habitantes, contrastando • con la enorme crecida de las de
más Islas. 

Respecto a la población total de la Isla a comienzos del siglo xv, indígena se 
entiende, BOUTIER (de 1402 a 1404) dice (edic. Margry, 1896, pág. 247) : "Chapi-
tre 69;— Les habitants son pou de nombre et vivant de char et de bestagez, ef 
soat de grant estature hcxmmez e t famez, et monlt fermez en leur créaace et apay-
ne les puet on prende vifs ... Les gens vont tous nuz, especielement les honunes, 
excepté un. cuir pout m.aismes mande, • et deux autres cuers, l'un devant et l'au-
tre darrere • . . ; et portant grans cheveulx et crespez .. ." (Corresp<jnde esto al 
cap. L X X , pág. 131, de la edic de Gravier, y 130 de Bergeron, de 1630). 

Valentim PERNANDESJ h. 1507, no señala nú-mero de habitantes. Y ya hemos 
dicho, a l hablar de Lanzarote, que la "Relación de vecindario por los Obispos 
de la Corona de Castilla" >("El Museo Cariario", Las Palmas, núm. 8, 1936, pá
ginas 99-100), de 1587, asigna a esta Isla la población de Betaneuria, en vez de 
decir Teguise; a BETANCURIA señala loo vecinos. De todas maneras, al hablar de 
la que ahora estudiamos'dice: "La Isla dé FUERTEVENTURA tiene una P i l a y 219 
vecinos"; .esto eauivale a unos 876 (a razón' de a 4 hab. por vecino) o 1.095 habi
tantes (a 5 por vecino, como se acostumbra a calcular). 

Pocos años después, TOKRIANI, hacia 1590-1592, precisa este detalle con las 
siguientes palabras: "I primi c'habitarono quest'Isola, innanzi che da i Cristiani 
ella fosse cong^uistata, assomigliaronsi grandemente á quei di Lanzarote ..... V e ^ 
tivano di pelle di pécora ... Erario huomini proportionati, di grande forza ...". 
Y en una ilustración de esta obra de TORRIANI, referida a Santa María de Be
tancuria, se lee: "... La maggior parte de l'Isola [entonces ya, h. 1590] é inabit-
tata; solamente serve per pasto d'animali. La sua Villa giace in un Val le ; «ara 
di 150 case [equivalentes a imos 500 ó 750 habitantes] ... e i.ooo anime ia tutto 
puo havere per diverse parti di tutta l'Isola ...". Esta cifra total de cerca de 
2.000 habitantes en toda la Isla la repite en el cap. X X V II , donde dice que "in 
tutta questa Isola vi sonó 2.000 anime, dellequali solamente 300 possono combat
iere, iquali per esser pochi non bastanó a difendere tanti luochi al mare luntanis-
simo dalla Villa ...". 

Hacia 1598, • Gaspar FRUCTUOSO se exptesa así, refiriéndose a FUERTEVEIT-
TÜEA (cap. XI de "Saudades", edic. 1939): "Tem quatro povoagoes pequeñas: a 
Vila, e Oliva, o Porto e Curralejo. Os moradores sao criadores de gado miudo e 
de camelos; e j á sao como os Espanhois, com quem casam seus filhos e filhas. 
Os Islenhos e a s Islenhas [los autóctonos] sao grandes de estatura, quasi morenos, 
bem dispostos e direitos; e elas alvas e formosas, porque guardatn bem o ros
tro do sol e do a r ; sao leáis a Portugueses e a Castelhahos, e inimigos de Mouros 
de Berbería, a onde váo fazer muitos saltos e trazem niuita presa déles ... Sao 
frescos e gordos, ligeiros e fortes e tnuito membrudos ... Entre os moradores 
de la ha fidalgos dos Perdonios e Saavedras e d'outros apelidos ...". 

Por lo anterior puede deducirse que a lo largo del siglo xvi la población to
tal de la Isla de FUERTEVENTURA andaba rozando los 2.cxx) habitantes; es, pues, 
de las más escasamente pobladas- del Archipiélago, en cuanto a población re
lativa. 

(1) For disposición del Ministerio de la Gobernación, posterior a la redacción de estas 
notas (autorización fecha de 7 de abril de 1956), se denominará de ahora en adelante PÜEK-
TO PEL RosAKio. tétigSíSe en cuenta a lo largo de estas Notas. 
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provisión Real en la Villa de SANTA MARÍA DE BETANCU-

I Bethancurria, C, B. 

Refiriéndose sin duda a la época anterior a la conquista de la Isla por B E -
THENCOURT, el P. Juan de ABREXT GALINIX), h. 1593-1606 (cap. XI , lib. I), dice que 
la Isla estaba dividi"da en dos Reynos: "Uno desde donde está la Villa [de Betari-
curia] hasta Jandía y la pared de ella, y el Rey de esta parte se llamó Ayoze; y 
el otro, desde la Villa basta ,Corralejo, y este se Hamo GUIZE. Y partía estos 
dos Señoríos una pared de piedra que da de mar a mar, <iuatro leguas. Había 
en esta Isla 4.000 hombres de pelea, y oy en todas las Islas no ay hombres de 
mayores estaturas que los desta en común ...". Pero no habla de la población de 
su tiempo. 

Veamos en el siglo x v i i ; 
. El Obispo de Canarias, D. Cristóbal de la CÁMARA Y MURGA, en 1629 (edic. de 

1631), en sus "Constituciones Synodales del Obispado de la Gran Canaria ...", 
dice que "toda la Ysla tendrá como 500 vecinos [de 2.000 a 2.500 haibitaates], 
divididos en muchas caserías-; sólo la Villa [de Betancuria] "tendrá como 100 
[de 400 a seo habitantes] ...". 

NúÑEz BE LA PEÑA, en 1676, repite lo que dijo CÁMARA : "Tendrá toda la Isla 
2.000 vezirios ... A y en esta Isla mucha gente principal ...". NÚÑEZ computa por 
cada vecino 5,55 habitantes; lo que da para P''trERTEVENTURA una población' de 
i.ioo (lib. I, cap. V I I , pág. 58, edic. de 1676). 

Tampoco podemos conocer nada de esta Isla por CASTILLO en su "Descrip
ción geográfica" de 1686, porque al ms. que la contiene, único conocido hasta 
ahora, le ijalta el capítulo correspondiente a FUERTEVENTURA. 

Por su parte, 5,1ARÍN Y CTJBAS, en el cap. IX de la xedacción de su "Historia 
de la Conquista de las siete Islas de Canaria, escrita en el año 1687", dice: 
FTJERTEVENTURA ... está poco pofolada. Sus moradores son de gran statura, que 
no se pueden apenas apricionar porque pelean hasta morir ... Tiene muchas al
deas y viven juntos en comunidad. Son en mucho más número que los de [Lan-
zarote] ... Sus moradores son rudíssimos de entendimiento ...". Esto es traduc
ción casi literal del "Canarien", según la edición de Bergeron de 1630; por tanto, 
las noticias se refieren a la población indígena de a comienzos del siglo xv. A 

•continuación, en el cap. XI I , vuelve a describir a FUERTEVENTURA, según el 
texto de ABREU GALINDO^ y repite que había 4.000 hombres de pelea en el tiem
po, antecristiano. 

Ya en el siglo xvii i , hacia 1720-1722, la."Relación -histórica de las Islas de 
Canaria" (publicada por mí en 1936 con el título de "Compendio anónimo de 
historia de Canarias", en "El Museo Canario") dice que "eri toda [Fuerteventura] 
habrá 2.000 vesinos", inspirándose, al parecer, en Núñez de la Peña, .pero con
fundiendo habitantes por vecinos. 

El Obispo DÁVILA Y CÁRDENAS, en 1737 [pero refiriéndose a 1733], én sus 
"Constitucionesy mievas Synodales ...", dice: "... Tiene 1.679 familias [esto es, 
de 6.716 a 7.39S habitantes], toda esta Isla; las 432 en el lugar de PÁXARA y sus 
distritos; 352 en el de la OLIVA, y sus distritos y el resto en la Villa [de BETAN
CURIA] y sus contornos". Este ya parece un cálculo fidedigno. 

Respecto al texto de -CASTILLO, vemos cómo vacila en la asignación de nú
mero de habitantes; en el ms. autógrafo (C) rio pone cifra y deja el hueco para 
anotarla; en la edición de. 1848, derivada directamente de él, han puesto capri
chosa y disparatadamente 7.000 vecinos: en todo caso serían 7.000 habitantes; 
en el ms. base de la presente edic. (el N) dejaron también el hueco para po
ner' el número de tiabitante.5, pero de letra del - mismo Castillo aparece la de 
1.500 vecinos, o sean de 6.000 a 7.500 habitantes, cifra que ya aparece incorporada 
al ms. (T) de Santa Cruz de Tenerife. Esta, pues, parece es la cifra más aproxi
mada de habitantes de toda la Isla de FUE-RTEVENTÜBA en el primer- tercio del 
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RIA(I>; [[y]} dos Curatos; [Etino]] en PÁXARA,• ayuda de 

I Pájara, E. 

siglo XVIII: de 6.000 a 7.000. EJa CASTILIJO aún hay otra confusión al aludir a la 
población de cada una. de las entidades de población que cita, pues parece que 
atribuye a PÁJAEA lo que creemos se debe referir a BETANCUEIA. 

VIERA, en 1773, ya nos precisa esas asignaciones, pues dice ("Noticias .. ", t I I , 
lib. XI, § 30, "Idea de su población") : "Hay en la Isla de FUERXEVENTÜRA 34 po- ' 
Waciones, entre Villas, Pagos y Aldeas ... En 1774 había en FUERTEVENTURA 
7.382 almas, según la visita del lUastrísimo GuiLiiaf. E ü 1768 había 8.863, se
gún la rnatrícula que existe eg. la Secretaría dé la Presidencia de Castilla, remi
tida por el Vicario general del Otispado. De suerte que en el espacio de veinticua
t ro años tuvo la población 1.481 personas de aumento. Tiene FUERTEVENTURA 21 
Ermitas esparcidas por las mencionadas poblaciones: la más faínosa es el Santua
rio de Nuestra Señora de la Pena, en el Río de las Palmas ...". Distribuye, tam
bién, esas 34 poblaciones de que habla en tres distritos: Betancuria, Pájara y 
Oliva. 

En el siglo x i x crece la población y son más los autores conocidos que nos la 
reflejan; destacaremos sólo los siguientes: 

En 1865, OLIVE ("Djccionario estadístico ...") afirma que la Isla de FUERTE-
VENTURA tiene, según el censo de 1860, 10.996 habitantes. 
- El "Derrotero de las Islas Canarias", de 1876, ya le asigna 11.000. 

Pero PUERTA CANSECO, en 1897, eri su "Descripción geográfica de las Islas 
Canarias" (cap. X X X I I I ) , indica menos habitantes: "10.004, repartidos en i 
Villa y 136 pueblos, aldeas y caseríos, constituyendo 8 Ayuntamientos, que son: 
PUERTO DE CABRAS,, Antigua, Betancuria, .Casillas del Ángel, Oliva, Pájara, Te-
tir y Tuineje ... Forma parte del Part ido Judicial de Arrecife [en Lanzaro-
te] ...". Es la situación y distribución de pueblos hasta fecha muy reciente, en 
que han desaparecido los Ayuntamientos de Casillas del Ángel y de Tetir, incor
porados al Municipio de tPuerto de Cabras, la actual Capital, que a su vez arrin
conó a la antigua Villa de Betancuria y que desde 1956 se llama PUERTO BEL 
ROSARIO. 

Con esto, pues, ya entramos en el siglo actual. 
En 1913, el " A B C de las Islas Canarias" dice que su población, según el 

Censo de 1910, es de 10.008 habitantes, repartidos en 8 Municipios, que compren
den 137 pueblos, aldeas y caseríos ...". Las noticias se repiten, a pesar de'pasar 
el tiempo ... con muy ligeras variaciones. 

Pero 'BHOWN (en "Madeira, Canary Islaads and Azores, edición de 1922) le 
asigna 12.963 habitantes, repartidos en 13 pueblos, que comprenden 8 distritos. 

Ya en 1929 (de seguro según el censo de 1920), DELGADO MAREERO le pone 
12.99S habitantes y dice que "cuenta esta Isla con un solo Partido Judicial, cons
tituido por 6 pueblos, llamados PUERTO DE CABRAS, Capital de la Isla y ca
beza del mismo; ANTIGUA, al E . ; TUINEJE, al S . ; LA OLIVA, al N . ; Santa Ma
r ía de BETANCURIA y PÁJARA, al O.". T E T I R y CASILLAS DEL ÁNGEL, que figura
ban antes como pueblos independientes, .por .recientes disposiciones, se han agre
gado al Municipio de PUERTO DE CABRAS". E S , pues, ésta la distribución ac
tual de-pueblos (en Canarias se llama Pueblo al caserío en que radique el Ayun
tamiento o cabeza de Municipio; a las demás entidades de población se las deno
mina en general por Barrios, las cercanas a ese pueblo, y "pagos", a las más ale
jadas). 

En la misma fecha de 1929, J I M Í N E Z SÁNCHEZ le asigna 11.995 habitantes, 
suponemos que por errata en vez de 12... En 1944, ya dice son 13.173., que es ¡a 
que señala el "Censo de la potación de España de 1940". El de 1950 le asigna 
14.229 habitantes de derecho y 13.506 de hecho, de ellos 11 en la Isla de Lobos. 

(1) V . píg. 1662 y 88. 
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Parroquia, con quatrocientos treinta y dos familias (^\ y 

I En N decía: Parroquia con quatrocientos; luego, de letra y finia diferente, 
interlinearon: y en la Oliba, entre Parr . y con, texto que adopta T: Parrochia 
y en la Oliva con;, en C y E el texto es como sigue: Parrochia (parroquia, E) 
con 412 familias y 19 hermitas (ermitas, E): otra ayuda de Parrochia (parro
quia, E) con su (un, E) cura en la Oliva, hauiéndose (habiéndose, E) augmenta
do (aumeritado, E) el vesindarió (vecindario, E) de toda la Isla. 

Por fin, Telesforo BRAVO^ en 1954 (en su "Geografía general de las Islas Ca
narias", t. I), fija el número de habitantes de esta Isla en 14.410. 

Con esto podríamos dar por terminada esta nota sobre la población' de con
junto de la Isla de FUEETEVENTUEA. Pero creemos oportuno reunir aquí la biblio
grafía más destacada a la misma referente, en los diversos aspectos que se se
ñalarán por si se quiere consultar y completar los datos históricos e histórico-
geográficos anteriormente reunidos, tomando pie de los escasísimos que anota 
CASTILLO^ en 1737, aparte la que se señalará en los otros puntos concretos de que 
habla el Autor. 

A) Antigüedades. Orígenes. Cerámica. Exploraciones y Excavaciones, etc. 
Sabia BERTHELOT: "Etlinografía y Anales de la Conquista de Canarias ...". 1849. 
— — "Antiquités Canariejanes ...". 1879 (pág'. 220). 

C. PIZARROSO BELMONTE: "LOS Aborígenes de Canarias". 1880. 
—• — La Ilustración de Canarias. Santa Cruz de Tener. 

1883; pág. 171. • • , 
A. M. MANRIQUE SAAVEDRA: "Resumen de Historia de Lanzarote y Fuerteven

tura ...". 1889. 
S. JIMÉNEZ SÁNCHEZ : "Viaje histórico anecdótico .por las Islas de Lanzarote 

y Fuerteventura". Las Palmas,, 1937. 
E. SERRA RAFOLS : "Crónica arqueológica: Visita de estudio a Lanzarote y 

Fuerteventura" (en Rev. Hist., t. V I I I , 1942, núm. 58, págs. 128-129). 
S. JIMÉNEZ SÁNCHEZ: "Exploraciones y excavaciones en las Islas de Fuerte-

ventura y lanzarote" (en Falange, Las Palmas, 14 y 15-IX-194S). 
9. JIMÉNEZ SÁNCHEZ : "Cerámica neolítica de las Islas de Fuerteventura y Lan

zarote" (en El Museo Canario, t. VII , 1946, núm. 20, págs. 47-77, y re
censión por E. Serra Rafols en Rev. Hist., t. XIV, 1948, núm. 84, pági
nas 491-492; y t. XVII I , 1952, núms. 98-99, pág. 982). 

Y las obras generales de historia de Canarias, en especial: 
G. C H I L Y NARANJO: "Estudios históricos y climatológicos ...", 1876-1889, así 

como la de E. A. HOSTON: "The ancient Inhabitants oí the Canary Is-
lands", 1925. 

B) Carácter de sus habitantes. 
Véanse las obras citadas para la población en conjunto; además: 

Isaa- ViER* Y V I E R A : "Por Fuerteventura (pueblos y villorrios)", 1904; y últi
mamente : • 

Miguel de UNAMDNO: "Impresiones de viaje: Fuerteventura, un oasis en el de
sierto ... Crónicas" (1939-194») ("Biblioteca Canaria", Santa Cruz de Tene
rife, Libr. Hespérides). 

C) Fortificaciones de Fuerteventura. Aspecto militar. Milicias. 
Próspero CASSOLA: "Discurso sobre la fortificación de la Isla de Fuerteven-

(1) V. páíí. 167S. 
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dies y nueve Hermitas, [Hy]! en la OLIVA otra ayuda de 

' tura ' en Canarias, de 8 de octubre de 1595" (ea El Museo ^Canario, Las 
Palmas, i." época, t. V, 1882, págs. 338-342). Y , 

•A. RuMEU DE AEMAS : "Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias ...", 
t . I, 1947, págs. s, 17, 64, 66,'174, 319 y 625; t. I I , 1948, págs. 251. 377, 379, 
381, 390, 411, 428, 430, 435, y t. I I I , 1930, págs. 65, 109-112, 164, 606-607 y 
767-7^. ' • 

jy) Obispado de Fuerteventura. 
J. I>. W « L P E L : "El efímero Obispaido de I^uerteveatura y su único Obispo (do

cumentos desconocidos acerca de la historia primitiva de iCanarias)" (en In
vestigación y Progreso, Madrid, año V I I I , núnx, 3, Marzo 1934, págs. 83-89. 
y recensión en El Museo Canario, 1934, núm. 3, págs. 78-79). 

S. JIMÉNEZ S Á N C H E Z : "Viaje histórico-anecdótico por las Islas de Lanzarote y 
Fuerteventura". 1937, píg. 24. 

B. BoNNET Y REVERÓN : "Notas, sobre algunos templos e imágenes sagradas de 
Lanzarote y Fuerteventura" (en Eev. de Hist, Ts. Laguna, t. VII I , 1942, 
núm. 59, págs. 193-194)-

E ) Conierciú e Industria: 
Antonio TOREES J U A N ; "Anuario Comercial de Gran Canaria, Lanzarote y 

Fuerteventura ..,", 1̂907 (en colaboración con otros). 
A. SANTANA P Í R E Z : "Anuario Comercial de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerte-

ventura ...",'1911 y 1914 (en colaboración con otros). 
L. de la ROSA OLIVERA: "Evolución del r a i m e n local en las Islas Canarias ...", 

1946. , 
A. RüMEUDE A R M A S : "Piraterías y ataques-navales ..,", t. I I I , 1950, págs. 309-

310 y 368. • • 
CHAMORRO: "Plan de riegos e industrialización de las Islas de Lanzarote y 

Fuerteventura.—Mancomunidad Interinsular de Cabildos de la Provincia de 
L a s Palmas.—^[Santa Cruz de Tenerife.—Imp. Sindical.—1931].—268 pági
nas + 1 hoja + I map. pleg, - |-1 est. pleg.—27 cm.—Grab. intercal. 

P a r a los aspectos de Señorío^ Gobierno político 'y militar. Entradas en Áfri
ca de los Señores de Puerteventwa y Ataques piráticos contra la Isla, véanse 
otras Notas más adelante. 

Pasando ya a anotar, ampliándolas, las noticias que da CASTILLO respec
to a los Pueblos de FUERTEVENTURA y los habitantes que los mismos tenían 
en 1737, recuérdese que en Nota anterior se ha apuntado existen en la actua
lidad 6 Municipios (e incluso en algún tiempo han sido 8), cada luio de ellos 
con una serie de Agregados, Aldeas o Caseríos en gran número, mientras que 
el Autor sólo,menciona 3 : BETANCORIA, PÁJARA y OLIVA. Los actuales son esos 
3, más PUERTO BE CABRAS (actual Capital, llamado PUERTO DEL ROSARIO), A N T I 
GUA y TuiNEjE. Los estudiaremos, pues, por el orden que sigue CASTIOXO, y 
luego los otros por el aquí enunciado. 

BETANCURIA ( I ) , o Santa María de Betancuria, o simplemente, Villa de Sania 
María de la Isla, fué la 2.' im.portante, relativamente, población de las Canarias 
cristianizadas, fundada ya por Gádifer de LA SALLE y Jean de BETHENCOURX en 
1404, y Capital de FUERTEVENTURA durante varios siglos, ea la época Señorial, 
hasta que (como en Lanzarote a Teguise sucedió Arrecife, y en Tenerife a La 
Laguna, Santa Cruz)' la arruinó otra población costera, PUERTO DE CABRAS, que 
es la actual PUERTO DEL ROSARIO. Veamos lo que sobre BETANCURIA dicen unos 
cuantos Autores a lo largo del tiempo. 

B0UTIER —1402-1404—, en el ms. más antiguo, no habla de BETANCURIA como 

Cl> V. vía:. 1660. 
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Parroquia con Cura (̂ ). 

I Parrochia, T. 

t a l ; iJero en. ése y en el llamado "Canariea", posiblemente de L E VEERIER^ O de 
quiéH sea (pues sigue habiendo conjeturas sobre la elaboración dé esta obra), 

, ya sé lee lo siguiente (ediciones de Bergeron, Major y Gravier); una primera po^ 
blación, aunque sólo de carácter militar, fundada por BETHENCOUET en FUERTE-
VENTURA, fué la de "Richeroque", no bien ubicada en la actualidad; pero,- a la 
vez, el otro conquistador, Gadifer de L A SAIXE, iniciaba otra, cercana, en la 
misma Isla, a la que se llamó "Baltarhays", y ésta sí parece fué el solar de la 
actual BETANCUEIA. Véase lo que sobre ambas dice el "Canarien" (edic. Gra
vier, pág. 107; Major, pág. 114; Bergeron, pág. 113). "Chap. L X I : En l'Isle 
d'Erbane ... a comencé Mons. de Bethencourt á se fortiffier ... et a com-
mencé une fortresse en ung grant pandant d'une montaigne, sur une fontai-
iie vive a une lieue prés de la mer, qui's appelle "Richeroque ..." (Este texto en 
Margry es el cap. 'LXII , pág. 335, y dice taxativamente que fueron los dos cau
dillos los que comenzaron a fortificarse, si bien BETHENCOURX lo hizo en Riche
roque: "... Aprés ont commencié á eulx fortifier, afín de teñir le país en subiec-
tion ... E t a comm'encié BETHENCOUET une forteresse en un grant 'pendant d'une 
montaigne siir une fontair.e vive, á une lieue prés de la mer, qui s'appelle Riche-
Roque"). Pero a la vez Gadifer de LA SALLE fundaba otra torre, luego de regresar 
de una excursión por Gran Canaria, poco tiempo después del hecho anterior (edi-
.ción Margry, pág. 238, cap. LXIV, que se corresponde con los L X I I y L X I I I de 
Bergeron y Gravier, respectivamente, págs. 114 y 108, y 118 y 112)! Dice el ma-
rmscrito primitivo: "... Quant Gadifer fut arrivé au Por t des Jardins, il commen-
sa á se fortifier, et fit une tour á deux lieuez de la. en un beau plain pais, prés 
de boys et de riviére courant, qui s'appelle La Tour de Vau ta ...". Pero, por des
gracia, en este pasaje falta una hoja en el ms, primitivo, y no sabemos qué 
diría literalmente; desde luego parece que "Vau. ta ..." sea el comienzo, con an
tigua o falsa lectura, de "Balta ...", el "Baltarhays" de los otros mss. Así apa
rece en la edic. de Gravier, cap. LXXII I , pág. 138: "Baltarhayz". 

RICHEROQUE no debió ser la futura BETANCURIA, pues en el "Canarien" se lee 
(Gravier, pág. 107, cap. LXII , y c^ip. L X X I I I , págs. 137-138) que la Tor re de 
BETHENCOUET fué a poco destrozada: "La quelle les Caflares ont príns depuis 
que Monseigneur retourna en Espagne, 'et tuerent une partie des gens que le dit 
Seigneur y avoit laissé ...". Y aunque en el cap, L X X I V (edic' Gravier, pág. 141) 
se dice que se volvió a reparar Richeroque, en el L X X X (pág. 155, Gravier, -y 
156, Bergeron) se manifiesta que después de haberse apoderado las gentes de 
BETHENCOUET de la Torre constriiída por ' Gadifer, los habitantes de FUERTE-
VENTURA eran llevados "a la .Court de BALTAEHAYS, et la sont batizés en' une 
chapelle que Mons. de BETHENCOUET a fait faire ...". Por tanto, parece que 
fué Baltarhays la primera real Capital de FUERTEVENTUEA. Todavía, al regre
sar de Francia BETHENCOUET, en 1405, después de descansar en Lanzarote, mar
chó a FUERTEVENTUEA, y si bien se dirigió a su Torre de Richeroque, fué a la 
de Baltarhays a la que hizo regalos y parece es la que consideraba como más 
importante. Véanse los textos, en que ya figura ésta como la Parroquia de la 
Isla (cap. L X X X I V ms. Mont Ruffet, L X X X V I I I ms. Gallen de Bethencourt, 
L X X X I I edic. Bergeron, pág. 165 de Gravier, y 169 de Bergeron): "Le dit 
Seign'eur arriva ^ á Richeroque, que [il] trouva moult fort et bien rabillé; car 
Jehan le COURTÓIS y avojt fait fort besongnes depuis que le dit Seigneur c'es-
toit party pour aler en Normandie et hesta fort au dit Seigneur ...". Pero (pá-
giria 168, Gravier, y 172, Bergeron) es a la torre de Baltarhays a la que considera 
como Parroquia: "Le dit Seigneur s'en alia á BALTARHAYS ... et fit ápporter en 
la Chappella des vestements, une Image de Nostre Dame et des vestements 

(1) V. pág. 1678. 
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Se á aumentado el vesindario de esta'Isla con el retiro 

I En N correg.: vecindario; vezindario, T; retiro que a ella hicieron del 
bolean (volcán, B) de Lanzarote hasta 1679, en C, E. 

•d'Eglise, et un fort beau Missel, e t deuz petites clóehes de chactuíe un chent 
pesant; et ordonna que on apj>ellast "La Chappelle Nostre Dame de Bethen-
court ' , et fut Messire Jehan VEERIER Curé du .pais, et y vescut la demourant 
de sa vie bien ayse ...". 

Es, por tanto, el Fuerte o Torre de BALTAKHAYS, fundado por Gadifer de LA 
SALLE, el que andando el tiempo constituyó la base de BETANCURIA. Esto se con
firma todavía en el cap. L X X X V I I , (edic. Gravier, pág. 173, correspondiente al 
cap. LXXXV, pág. 179, edic. Bergeron), donde se dice que después de haber 
hecho BETHENCOÜRT una excursión i>or La Palma y Gran Canaria, "le dit Sei-
gneur s'en revint en l'Isle de FORTAVENTURE ... et se logea a la Tour de BALTAR-
HAYS, que Messire Gadiffer avoit comensé á faire tandis qu'il estoit en Espai-
gne ...". Luego BETHENCOUHT ordena se haga una Iglesia en FUERTEVENTUEA; y, 
según una nota de GRAVIER, fué construida por Juan LE.MAgoN, en 1410. (Véase 
l o que, al final de esta Nota, sobre' este asunto dice SERRA RAPOLS). Y, al tratar 
de "El efímero Obispado de Fuerteventura y su único 'Obispo" [1424-1428], 
WOLFEL da por sentado que ya la Capital de la-Isla se llama SANTA MARÍA DE 
BETANCURIA, aunque no se vea claro el paso de 'BALTARHAYS a BETAÍÍCURIA. 

Como sea, en 20-XI-1424, el Papa "Martín' V erigió en Catedral, indepen
diente de la Diócesis de Rubicón en L-anzarote, la Iglesia de Santa María de 
Betancuria, llamando al nuevo Obispo de 'Fuerteventura'" (Arch. Vaticano, Reg. 
lat. vol. 239, fol. 77; apud Wolfel, op. cit., en "Investigación y Progreso", Ma
drid, año VIII , núm. 3, págs. 86-87, de 1934). Este Obispo fué Martín de las 
CASAS, atestiguado e." una nota del Archivo Consistorial del Vaticano ("Acta 
Miscellanea", t I, fol. 15OV.), correspondiente al año V I I del Pontificado de 
Martín V, con !a misma fecha de las Bulas de erección y nombramiento, 20-XI-
1424, en que aparece: "Die Luñae, 12 Kal. Dec. erecta est irí Ecclesiam Cathe-
"draiem in forma, Ecclesia B[eatae] MIariae] in ínsula Fortis Venturae. Eadem 
"die provisüm est dictae Ecclesiae Cathedrali de persona Fratris Martini de 
"DoMiBus, Ord. Min., et qualiter vadat illuc aliter non sit exemptus et suis 
"Ordine". Pero probablemente Martín de las CASAS no fué a FDERTEVENTURA, 
siendo más tarde nombrado Obisno de Málaga, donde murió en 1433. Tal vez 
por ello, y por otras razones, el Obispo de Rubicón, Fr. Mendo de VIEDMA, ya 
obediente al Papa de Roma Martín V (antes lo era al de Aviñón y Peñíscola 
Benedicto XIII) , logró, en 1428, que se anulase el Obispado de FUERTEVENTURA, 
lo que se confirmó en 1430. 

Por tanto la actual pobre y misérrima BETANCURIA, fué un tiempo nada 
menos que cabe7a de Obispado, y por muchos años Capital del Sefiorío territo
rial de su Isla. Véase lo que sobre esto se puede rastrear en los Autores que tene
mos a na"P , sin que ello quiera decir agotamiento de noticias, en especial las do-
cumentiles, y las que se podrían obtener del período señorial de los Herrera, 
Saavedras y sucesores, qué bien valdrían'una monografía. 

A í-omienzo' del siglo xvi, al tomar posesión de la Isla de FUERTEVENTÜRÍ, 
el Adela-ita^'o de Canaria^; D. Alorso FERNÁNDEZ DE LUGO como curador de doH 
Guillen PERAZA, según el proceso del "Mayorazgo de D." Inés Peraza", en un 
instrumento correspondiente al día 20-IV-1503, se habla de BETANCURIA con las 
siguietes; palabras: "... E l ... Adelantado, fuendo ... por la dicha Isla, llegó a 
una tioblación principal de la dicha Isla, que se llama E L VALLE DE S*NTA MARÍA, 
e .fué a unas ca^as principíales que diz que fueran de D.'* Inés Peraqa que aya 
santa g'o-i-ia, e entró dentro d'ellas ... E luego el dicho Adelantado fué al logar 
donde dixieron que he'-a la placa pública del dicho Lugar e población del dicho 
VALLE ... E lue.ofo el dicho Adelantado ... crió ... e fizo Alcalde Mayor desta di
cha Isla . . . , e Alguacil Mayor della ... e Escrivano Público ... E después ... a 
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de los [de] LANZAROTE, a causa del bolean (^\ 

I [de] ihterlineado en N, letr. y tint. dif.; normal en T. 

... X X I I días del mes de Abril del dicho año, el dicho Señor Adelantado fué a 
un lugar donde estavan puestos dos palos, que dezían que eran la horca d'esta di
cha Isla ..., e mandó quitar los dichos palos de la dicha orea del Lugar d'onde es
taban e mandó que ise poziese en otra parte más arriba de donde estavan ... B des-
l)ués ... el dicho Señor Adelantado se sentó al Abdiencia pública en un Auditorio, 
donde dizen que se suelen sentar a librar los Juezes d'esta ... Isla, q u ' e s e n E L 
VALLE DE SAMTA MARÍA, do es la población principal d'esta dicha Isla ..., donde 
fizo su Procurador e d i ó su poder cumplido ...—Fecha la carta en el VALLE DE 
SAISITA MARÍA, que es en la Isla de FDERIEVENTURA . . . a ... X X I I días del mes 
de Abril ..." (págs. 167-174 del "Proceso del Mayorazgo de D.° Inés PERAZA", 
1503, contenido en la "Reformación del Repartimiento de .Tenerife, en 1506 ...", 
•edición de SERRA RAFOLS y ROSA OLIVERA, Santa Cruz de Tenerife, 19S3). 

Como se ve no se denomina BETANCURIA a esta población, sirio VALLE DE 
SANTA MARÍA, :1o. que tal vez haga recordar al antiguo BALTARHAYS del "Catia-
rien", con el aditamento de "Santa María", o sea "Notre Dame", de que tam
bién habla dicho ms., y el "Beata María" de la Bula de erección del Obispado. 

Respecto al nacimiento o creación de los dos Beneficios dentro de la Parro
quia primitiva y matriz de Santa María de Betencuria, he aquí una noticia inte-
resante.y detallista. Es nada menos que de ÍS14, en que el Obispo D. Femando 
de ARCE los creó. Véan'se sus palabras y motivos (VIERA, "Noticias ...'', Apén
dice al t. IV, vol. I I I , edic. 1952, pág. 538, extractando sólo lo referente a Fuerte-
ventura y eliminando lo de Lanzarote, que trata conjuntamente): "En la Isla de 
Fuerteventura ... fasta agora rio faai más de un Beneficiado. Y porque ... es 
muy grande inconve.iiente no tener éste otro con quien haya de confesar quando 
oviere de celebrar o quando enfermare o muriere, que haya de quedar la dicha 
Isla sin' Misa e Sacramentos hasta que se provea de otro, que no podrá ser sino 
de largo tiempo . . . : estatuimos e ordenamos que de los diezmos de la mesa co
mún se saquen en cada año 3.000 maravedís, y que de estos 3.000 maravedís e de 
lo restante del noveno de la fábrica, por iguales partes sobre los dichos 3.000 ma
ravedís, se cumpla salario ^para un Oérigo, de iccoo maravedís en dinero e 15 
fanegas de trigo, que se den a un Clérigo que ayude en el servicio de la dicha 
Iglesia a los Vicarios que [en ella] son, con tanto que sean Sacerdotes e sirvan 
personalmente por sí mismos la Iglesia. E el Vicario desta ísla parta con ellos 
las primicias e otras obvenciones ... E después de los días de Gó¡mez Idrova, 
que al presente sirve en Fuerteventura . . , : estatuimos e ordenamos que el Bene
ficio de la dicha-Isla ... quede dividido e desmembrado en 'dos Beneficios, e se 
provean a" dos Beneficiados que sirvan en dicha Isla, e sean hijos naturales d'ella, 
si oviere. Y entre dos Clérigos se repartan por.partes iguales ... lo que hasta 
aquí llevaba de diezmos, premíelas e otros frutos e ovenciones uno ;sólo .... por-
•que, según somos informados, este Beneficio, diviso e desmembrado, terna sufi
ciente mantenimiento para dos Clérigos ...". 

En las "Relaciones de vecindario ... del Obispado de Canarias ...", de 1587, 
ya se habla de la "Villa de Betancuria ...", aunque aplicado lo que dice a Lan
zarote, por error sin duda. 

Y T0RRIANI, hacia 1590-1592, habla extensamente de esta población, llamán
dola ya SANTA MARÍA BE LETANCURT, o sea de Betancur o Betancuria. En el 
cap. XX dice; "Nella Villa di SANTA MARÍA s'alza il Polo gradi 28 et 26 mi-
nuti ...—-C^p. X X I V . . . : Giovan de LETAÜTCUET ... dis:barcó in GORALETXE, ch'é 
incontro di Rubicone, luntano della Villa [Capital de Fuerteventura] 30 millia, 
•ove con prestezza edifico una Torre ... [e poi] súbito in la Villa fabrico la 
Chiesa parochiale di S. MARÍA, appellata di LETANCURT ...—Cap. X X V I ... Ques-

fl) V. pág. 1696. 
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t a Villa gíace ín uri stretto Valle, che, quando piové, un piccolo rio la parte. H a 
150 case, senza or-dine e rústicamente fabrícate. Dalla parte di Ponente' ha, a 
cavalliero, tm spatioso et coltivaío piano, et- il resto d'ogni intomo aspri tnonti, i 
qual i d'altro non servono che per pasto del 'bastíame. H a due Chiese, la Faro-
chiale de S. María de Betancor, onde Jei heWbe il neme, et íl Monasterio de 
S, Francesco, Attto S. Bonaventura ...—^Cap. X X V I I ... In nessiina altra parte 
é piü conveniente la fortificatíone che nel piano che sta sopra alia Villa, il gua
le oltre esser -vicíno alie case ove le'genti de'sobito possono salvarsi, egli é anca 
libero dei eminentie, et difende la Villa che gli sta sotto, et ambe Chiese, et per 
due miUe anime ch'in' questa iortezza si i)osso[iio] retirare per difenderse d e 
Corsar í ' . . - " . Y en la cartela de la ilustración que acompaña al texto, titulada 
"Valle di S, María di Betancor nell'Isola -di For-taventura", se lee, en cuanto 
a \o que ahora nos interesa: "La ... Villa gíace ín un Val le ; sara di 150 case, 
ed é partíta da un barranco. Dalla parte da Grego Tramontana [ E N E ] ha tm 
spatioso piano che difende la Villa, sogiacentej ed é libero da padraschí ... Ques
ta Villa é luntana dal Porto detto Pozzo Kegro [recuérdese a Valentim Feman-
des] 4 leghe al Oriente, due al Por to detto Pena Gradada, y al Occidente, et 7 
al Porto dette Coralejos a Tramontana [N. ] , incontro Langarote, tiei quai 
porti possono starvi galee et navi grandi, et sbarcarvi cómodamente ... i nemici^ 
et possono marchiafé alia Villa per camÍHo piano et campagne ...". Las 150 casas 
de que habla TORKIANI pueden contener de 600 a 750 habitantes. Es ésta una 
precisa descripción de la Capital antigua de FUERTEVENTUEA. 

ABREÜ GALIMHO, h. 1593-1606, no hace, en parte, más que traducir, con adicio
nes, al "Canaríeri", en este punto, parece que según la edición de Bergeron de 1630. 
Dice (cap. X I I I ) : "Betancor ... pasó a la Isla Fortuíte en el mes de junio, año. 
140S, y desembarcaron, en tm Valle que llamaron Baltarahal, por los muchos "ta
rábales" que en él hay ..., y fué Dios servido reducir los Naturales de esta Isla 
de Fuerteventura ... año de 1405. Fundó una Iglesia, de la advocación de Nues 
tra Señora la Virgen .María, que llaman de Betancuría ... H a y al presente en 
esta Isla de Fuerteventura vea Convento de Frayles de la Orden del Señor San 
Francisco, el primero que en estas Islas se fundó, que hizo Diego de Herrera 
y E),' Inés Peraza, Señores de estas Islas, que se llamó de San Buenaventura ... 
Como se vido Betancor quieto, mandó fabricar dos Castillos para asegurarse: 
el uno en Baltarahal, donde había desembarcado, y se llamó .Castillo de Baltara
hal ; y al ot ro llamó Pichero, en los cuales se recogían ...".' Parece que esto es 
una interpretación forzada del ífxio del "Canarien". Casi \o mismo sucede a l 
final del cap. XIX, donde dice: que Bethencourt, al partir definitivamente de las 
Islas para Francia "dejó [a Maciot] orden que edificase en Lanzarote una Igle
sia en la Villa y Valle de Teguise, que se'nombrase "Santa María de Betancor",. 
y otra en FuerteventtirEf, en la Villa y- Valle de Santa María que da nombre a la 
"Villa y Valle". Debe haber error, en cuanto a lo referente a Lanzarote. 

P o r estos misnios años, hacia 1598, Gíaspar FRTJCTÜOSO dice que "tem esta 
Ilha . . . quatro povca^óes pequeñas: a VILA [de Santa María] , e Oliva, o Porto, 
e Curralejo . . . Dizem alguns, que foi tomada esta Ihla día de 9. Filipe e Santiago, 
porque sua principal Igreja é ¿estes Apostólos ...". Esto parece falsa información. 

Y a en el siglo xvii , el Obispo de Canarias D. Cristóbal de la CÁMARA Y MTIR-
GA, erf 1629-1631, en sus "Constituciones Synodales del Obispado de la Gran Ca
naria", Se expresa as í : "El Puer to ..'. más cercano a la Villa [de Betancuría] es 
dos leguas; llámase Puer to de la Peña ; no tiene casa, ni los demás ... Toda la 
Isla tendrá como 500 vezinos [o sea dé 2.000 a 2.500 habitantes], divididos en 
muchas caserías; -sólo la Villa tendrá como 100 [de 400 a 500 habitantes]. Ay 
Iglesia, que se va acabando, con dos Beneficiados. Tiene [aquí] sus casas D. Fer
nando de SAAVEDEA, [y] mucha hazienda y renta en la Isla, y cierta parte del 
Señorío, porque lo más tiene el Marqués de Lansarote, que también tiene allí 
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casas ... Ay un Conventico de Religiosos de San Francisco, que fundó San Die
go, de hq^ta 6 Frayles; tiene razonable Yglesia y triste casa; está la Cueva con 
una Ermita, adonde se encerrava «1 Santo a orar; tiene la cabega de SANTORCAZ,, 
su compañero, que fué ,santíssinia persona, y una gran reliquia suya etsá, entre 
otras, en San Lorenzo el Real, en El Escorial". 

NúÑEz DE LA PEÑA, en 167Ó (lib. I, cajp. VII, pág. 58, i.° edic), dice: "La 
Isla de Fuerteventura ..., tiene una Villa que está apartada del Puerto de la 
Peña 2 leguas. Tiene buena Parroquia, con dos Beneficiados y muchos Capella
nes; y un Convento de Religiosos de San Francico,'de el que fué Guardián Sari 
Diego. Allí está la Cueva donde el Santo entrava a orar, y la cabera de Sari Tor
caz, su Compañero; santísima persona ...". Nótase en esto las palabras del Obis
po CÁMARA, abreviadas. 

MARÍN Y CXJBAS, en su redacción de 1687-, resume o traduce de nuevo lo ale
gado por varios autores, desde el "Canarien" a Abreu Galindo principalmente,, 
con interpolaciones y adiciones suyas; pero,, en el caso concreto de que ahora 
tratamos, no deja claro cuál, sea el verdadero origen del pueblo de BETANCURIA, 
He aquí lo que dice (cap. VII, traducción del "Canarien", y cap. VIII y sigs., 
fol. 17 y sigs. redacción* de 1694): Después de regresar BETHISÍCOURT dé Es
paña, en 1404, "... importó .passar a la ERBANIA [Fuerteventura], y, assí ... 
fueron a ella y hicieron una buena presa de sus Naturales, i Bethencourt re
formó un Castillo que havían desecho los Naturales, [fabricado] quando vino 
a ella. la primera vez, cassi a una legua dentro, a el pie de una montaña: 
llamóse el Fuerte de Richeroque ... Volvió Gadifert y los suyos a separar
se en otro sitio, allí serca, llamado la Playa de Baltharhais ...". Luego Ga-
difer pasó a Gran Canaria, y, a poco, "dieron la vuelta a Eribania, a el Puerto 
de Riqueroh, y por hacer viento contrario, que no pudo cojer el Puerto, desem
barcó Gadifert en una Puncta de la Isla, en frente de Canaria ... Luego ... ro
dearon parte de la Ysla, por tierra ... para ir a Baltharhais, onde llegaron ...". 
A poco, acordaron ir juntos a España Gadifer y Bethencourt. (Cap. VIII) "Levó 
Gadifert a muchos de sus aliados, y dexó otros en Baltharais, ¡y Bethencourt en 
Riqueroche ... Después ... Bethencourt ... volvió a Erbania .'.. a los fines de 
octubre ... de 1404 ... y vino a recibirle el primero Aníbal [hijo de Gadifer], ... 
que ... preguntó por su Señor ...•; y dixéronle que ... estaría en Francia ..., por 
lo que ... tubieron de ello mucho sentimiento los de Bartharrais, de onde hubo 
discordias. Aposentóse Bethencourt en Richeroch ..., y dentro de poco ... sacó 
toda la gente i fuese Bethencourt a Baltharais, onde estaba Aníbal, porque vinie
sen con él i todos peleassen contra los inquietos de la Isla ... Luego ... volvieron 
de retirada y hallaron a Ryqueroch robado i ya por el suelo; y llegaron los 
Franceses en tan mal estado que, a no fortificarse en Baltharais, pereciera todo 
el Señorío de Bethencourt en este día. [Esto aumentado] con la nueba, que le 
trajeron luego, a que no .pudo ir a remediar, que a una legua de allí, a el Puerto 
llamado de los jardines,'... havían quemado una Capilla y la Casa-Fuerte en 
que tenían el almacén de todos sus pertrechos ...: que todo rovaron i derrama
ron por los suelos ... i quemaron y arrasaron. Luego ..., rio ipudiendo sufrir Be-
tencourt la compañía de Aníbal [el Bastardo de Gadifer] y su gente, fué a for
tificarse de nuebo a Riqueroch, a i de Noviembre de 1404 ...". Después marcha 
Bethencourt a Francia, y a su regreso, en Junio de 1405 (cap. X), "... llegó ... a 
Erbania ... y entró en Ryqueroch, ya bien fortificado por el Alcaide Juan Cor
tés ... Después ... vicitó el fuerte de Baltharais, fábrica de Gadifert; dio orna
mentos i colgadura a la Capilla que él havía fabricado 'de Nuestra Señora de Be-
tencourt, buen Misal, dos campanas de cien libras, i puso por Cura a el Cape
llán Juan Berriel ...". De esto parece deducirse que Baltharhais, según Marín, 
es el origen de Santa María de Betancuria, como figura en el "Canarien", siendo 
por tanto otro el paraje dé Richeroque. Esto se confir¡ma con lo que más ade-
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"iante en el mismo cap. X, al expresar que- Bethencourt, deseando regresar de-
finitivaimente a Francia, y ya muerto Aníbal en Gran Canaria, "... salió para 
-Fortuite o Erbama: llegaron a Riqueroch y despacháronse las tres galeras; fuese 
a Baltharhais, a disponer'i repartir la gente que havía -de ocupar las Islas ...". 
Y, ya, tomando las noticias de ABREU GALINDO, y a través de -él de ZURITA y 
«otros, haí>la de los comienzos del mando en FUERTEVENTURA de D."' Inés PERAZA 
_y Diego GARCÍA DE HERRERA. Dice (cap. XIV) que "amplió i reedificó Diego de 
HERRERA el Convento de Fuerteventura, que fundó S. Diego [de Alcalá], e hizo 

•otras fábricas ...". Por fin etí el cap. X I V del lib. I I I afirma que, antes de eso, 
Fernán PERAZA y sus gentes "pasaron a Fuerteventura, por el Puerto que mira 

•a África [por el E.] , llamado Caleta de Fustes (4 leguas adentro está la Villa), 
,y serca de allí, en un varranco ... hizo San Diego una cuebezuela ... Luego ... 
fabricóse en las casillas de choza, onde estaban los demás con Sari Diego, un pe-
•queño Convento, de seldas vajas, y pequeña Iglesia ...". Y añade, ya refiriéndose 
.a su tiempo, ¿o a l de Abreu? : "A el presente ai maior Convento, i nada de el 
antiguo; onde fué la Iglesia, oi es claustro, i la Sacristía fué Capilla maior pri-
-niero ...". Volviendo a sucesos .pasados dice, que después de vuelto San Diego 
3 España, "..-•. dos leguas de la Villa, a la parte de Pcftiiente que mira hacia Ca-
nariaj en el Puerto de la Peña, se apareció una Imagen -de Nuestra Señora ...". 
Según esto, San Diego vino a Canarias con anterioridad a la llegada de Diego 
d e Herrera, lo cual es lo más probable; pero otra cosa dicen los demás autores. 

Sigamos rastreando la fundación y aumento de BETANCURIA. Y a erí el siglo 
xv i i i , hacia 1720, en el "Com.pendio anónimo de Historia de Canarias" (1936, pu
blicado ipor mí), figura que "FUERTEVENTURA tiene una Villa, a dos leguas de 
distanzia del Puerto, el que llaman de la Peña". 

CASTILLO^ como se ve en el texto, es muy escueto, haciendo resaltar la exis-_ 
tencia del Convento de San Francisco en la Villa de BETANCURÍA;, -donde actuó 
San Diego de Alcalá y el Padre Fray Juan Torcaz, y donde estaba el sepulcro 
del Señor de las Islas Diego de HERRERA ; en cuanto al número de sus habitan
tes , no está bien claro si las 432 familias de que habla las refiere a BETAÍTCURIA 
o a Pájara ; en todo caso equivalen a unos 1.728 ó 2.160 habitantes; 'por ello es 
presumible quiera dar a entender sean los de la Villa Capital. 

Y el Obispo de Canarias D'. Pedro D I V I L A Y CÁRDENAS^ en sus "Constitu
ciones y nuevas addiciones synodales del Obispado de Canarias, hechas por el 
l imo. Sr. D. ... a las que hizo el l imo Sr. D. Christóval de la Cá
mara y Murga ...", publicadas en 1737, pero referido lo tocante a FUERTEVEN-
rtTRA al año 1733' en que llegó de visita a esta. Isla, dice de la "Villa de Santa 
María de Vetancuria ... [que es la] Villa Capital ... y ... tieríe muy buena Igle
sia ... Ay dos Beneficios, provisión de Su Magestad. Tiene las Hermitas siguien
tes : la de Santa Cathalina y la de las Once mil Vírgenes en la Villa; en el Río de 
Palmas la de Nuestra Señora de la Peña, nueva y bermosa: es esta Imagen de 
gran devoción en aquella Ysla, y, hallada dentro de- una ipeña por el Venerable 
P . Santorcaz y San Diego de Alcalá, es de piedra, pequeña, tiene cerrados los 
ojos, y me dixeron los cerró por no ver maltratar a su Hijo Santíssimo de un 
Moro ; y la de San Sebastián; en Agua de Bueis, Nuestra Señora de Guadalupe; 
en La Antigua, Nuestra Señora de la Antigua; erí Triquivijate, San Isidro; en 
la Jampuyenta, San Pedro Alcántara; en el Valle, Santa Inés; en Tafia, San 
Agustín; en las Casillas del Ángel, la de la Guarda; en Tetil, San Andrés; en el 
Tieme, la Merced ... Tiene ... 895 familias en la Villa y sus contornos, y un 
Convento como de 16 Religiosos de San Francisco, en' donde fué Guardián 
S. Diego de Alcalá, que tiene su Capilla en la Yglesia aparte, muy devota ...". 

Para este caso, VIERA no aclara suficientemente el detalle del número de 
habitantes, si bien explica el motivo. Dice que "la topografía o descripción punc-
tual del vecindario y población de Fuerteventura hará una de las partes esencia-
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les de la "Historia Natural" ..." ("Noticias ...", t. I I , lib. XI I , § 30, edic. igsi,.. 
pág. 380). Seguramente esto estaba pensado como homenaje a la Isla de la que 
era Arcediano en la Catedral de Canarias; pero esa obra no la llegó a escribir, 
o por lo menos publicar. De todas maneras, consigna los siguientes datos: "La 
Villa de Santa María de Betancuria, fundacióía de Juan de Bethencouit, es la 
Capital. Está situada hacia la parte del N., a igual distancia de las dos Puntas 
del Este y Oeste, en el fondo de un largo íjarranco coronado de cerros. Tiene más 
de 100 casas de huera fábrica [¿en la que viven de 400 a 500 habitantes?]. L a 
Iglesia parroquial es bastante capaz y hermosa: sírvenla dos Curas Beneficiados,, 
provisión del Rey. E l Convento de San Francisco, que edificó Diego de Herrera 
y en donde está sepultado, es sumamente venerable por su antigüedad, por su 
estructura y por la memoria de las ^virtudes que practicó [en él] San Diego de-
Alcalá cuando fué, Gaardiáa algúri tiempo ...". Respecto a la fundación de este-
Convento hay alguna contradicción en el mismo VIERA en diferentes pasajes de 
su obra, pues si, como ipareoe dar a entender, este Convento de San Francisco» 
(de franciscanos quiere indicar) es el mismo de San Buenaventura, fué fundado-
mucho antes, en tiempos de Maciot de Bethencourt, en 1416 (véase más adelante, 
pág. 1699 y 1708, y VIERA, t I, lib. V, ,§ 12, y lih. V I , §§ i, 2, 3, 4 ; y t IV, . 
lib. XVII I , f 4, págs. 271-273, edic. 195a, con notas de Serra Rafols). Y en cuanto 
a la Iglesia parroquial de Santa María de Betancuria de Faerteventura, dioe-
(t. IV, lib. XVII , § 39, al final) que : "entrando éa la Isla, año de 1593, iXabán,, 
Arráez, COK SUS Corsarios Berberiscos, la hizo quemar, entre los demás edificios 
considerables de aquella Vi l la ; fabricóse después un templo hermoso, ^pero coa 
tanta lentitud que todavía no estaba concluido del todo en el año de 1629, al' 
tiemipo del "Sínodo" de Murga". Y continúa VIERA hablando de la Capital an
tigua de Fuerteventura (t. I , lib. IV , §§ 6 y 7, .pág. 2914, y § u , págs. 299-300, así". 
como§ iS, pág. 309. y en especial § 19, págs. 315-316; y t- I I , lib- X, | 10, pá
gina 352; § 23, pág. 368, y en especial § 30, págs. 378-379; y üb. X I I I , § 20,, 
pág. 522, de la edicióa de 19S1, vols. I y I I I ) , con estas palabras: "... Reside en. 
esta Capital el Alcalde Mayor de la Isla, el Ayuntamiento, la Vicaría eclesiástica, 
y demás Tribunales. Los "pagos" dependientes de la Villa son: La Antigua, 
[luego pueblo con Ayuntam.iento, y en algún tiempo Capital 'de la Isla y sede-
de la mericionada Vicaría], Aguadebueis, Triquibijate, La Janupuyenta, El Valle 
[de Santa Inés], Tafia, Casillas del Arjgel, Tetil [también en algún tiempo estos 
dos últimos con Ayuntamiento], Tieme y San 7¿idrés ...". Para lo de los dos 
Beneficios de la Parroquia de Betancuria, véase cómo nacieron, en 1514, corí ef 
Obispo Vázquez de Arce. 

En la publicación oficial, "España dividida en Provincias e Intendencias", d e 
1787, al t ratar de la Provincia de Canarias, en' la Isla de PoERTEVEasmiRA, dice ~ 
"Villa: Santa María de Betancuria, Señorial, con Alfaide Mayor ordinario, que 
lo es de la Isla, nombrado por el Señor territorial, y además Gobernador de las 
armas, nombrado por el Comandante General". Luego cita otros pueblos de la. 
demarcación de Puerteventura, entre ellos el Valle de Santa Inés y la Vega del 
Río -de Palmas, con' Alcaldes pedáneos, nombrados por los vecindarios. 

Todavía a .principios del siglo x ix , en 1808, era BETANCURIA la indiscutida 
Capital de la Isla de FÜERTEVENTÜRA, capitalidad arrancada a poco, primero 
por la ANTIGUA y luego por PUERTO DE CABRAS. De que en 1808 era la Villa Ca
pital de la Isla no hay duda, según se desprende del artículo de Dacio Victo
riano. DARIASÍ Y PADRÓN, titulado: "Páginas de la Historia Regional: La Junta 
Gubernativa de Puerteventura" (en "El-Museo Canario", t. VI , 1945, núm. 15, 
págs. 1-5-22). En él consigna, entre otros detalles, lo siguiente: "Encontrándose 
accidentalmente residiendo en Puerteventura el Señor territorial -de la misma, 
D. Francisco Bautista de LUGO Y SAAVEDRA, ante la fuerza de las circunstancias, 
se convocó un Cabildo general abierto en la Villa -Capital de BETANCURIA, el 10 
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•de octubre de 1808 .... Asistieron, entre otros ... a esa Junta, el Coronel D. Agus
tín de Cabrera Bethencourt, Gobernador de las Armas de la Is la ; el Capitáa don 
Martín Fabricio Ump-iérrez, Alcalde ordinario de la Isla; el Teniente Coronel 

• D. Francisco Manrique de Lara, Alguacil Mayor insular [yerno del Coronel] ; 
varios Regidores y el Síndico persoliero general ..., más representaciórí del Clero 
secular y regular majoreros .-., el Beneficiado Rector de la Parroquia matriz 
insular, el P . Guardián del Convento de la Villa ... etc., todos ellos representan
tes designados por la Villa de Betancuria ... También asistieron otros como re
presentantes de los demás Lugares o Parroquias de la Isla ... Pero ¡por. esta 
época precisamente ... comenzaba a incrementarse la población del Lugar de 
PtJERTO DE CABRAS, que afios más adelante habrá de suceder sucesivamente en la 
Capitalidad insular a Betancuria primero, y a la ANTEGUA después ...". Dicha 
Junta trasladó ya su sede a LA ANTIGUA hacia el 13-VII-1809. 

Pero aún, en 1851, KERHALLEE (y su traducción casi literal en el "Derrotero 
de las Islas Canarias" de 1876) señala es de Fuerteventura "la Capital Santa 
María de BETANCÜEIAJ del nombre de su fundador y conquistador de la Isla 
Juan de Bethencourt, y está situada al pie ,de la cadena central de la Isla, que 
«e extiende hacia el S., en prolongada curvatura; cuenta esta Villa con 396 habi
tantes ...". 

Mas en 1865, OLIVE ya señala a PUERTO DE CABRAS como la Capital de la 
Isla, y de BETANCURIA dice que es "Villa, Cabeza de Distrito municipal ... del 
Part ido Judicial de Arrecife, y está situada al N. de la Isla, a igtial distancia 
<ie las Puntas de E. y O., efi el fondo de un barranco coronado de cerros [véanse 
son las palabras de Viera] . Confina su Término, por el N. con el mar y ¡parte 
•de la jurisdicción de Casillas del Ángel; por el É. con el de Antigua; por el S. 
con el de Pájara, y por el O. con el m a r y Puerto de la Peña ... Según el Censo 
•de 1860 tiene 6 ^ habitantes ...". 

En 1897, PUERTA CANSECO la •describe así : "Santa María de Betancuria, Villa 
con 359 almas, ge halla situada en un barranco, y la fundó el Caballero Nor
mando Juan de Bethencourt, primer Conquistador de las Canarias. Vense aún 
en ella casas con varios •pisos como en Normandía; fué la primera Capital, y e s . 
notable la Sacristía de .sd Iglesia, en donde se conserva el pendón de la con
quista ...". 

En el siglo x x va perdiendo cada vez más importancia, absorbida por la que 
toma la rmeva Capital, Puerto^de Cabras. Ello se nota en lo que reflejan las 
siguientes oJ>ras.: — 

El "A B C de las Islas Canarias" de 1913 dice: "A ... 29 kilómetros de Puer
to de Cabras y a 6 de La Antigua ..., está BETANCURIA ... Lugar muy interesan
te, donde se puede admirar en su gran \lglesia la preciada reliquia del estandarte • 
llevado por Bethencourt, Conquistador de la Isla y fundador de este pueblo, Ca
pital originaria de la Isla, situada en tm awcho y bien cultivado barranco. .'.. Es 
Una Villa a 213 m. sobre el nivel del mar, coa Ayuntamiento de 605 habitantes ... 
9u fiesta mayor es el día 8 'de diciembre, en honor de la Purísima ... Sus "agre
gados" principales son el Valle de Santa Inés, aldea a 6 km. de Betancuria, y la 
Vega del Río de Palmas, aldea a 3 km. .••".—^BROWIÍ, ên 1922, dice algo por el 
estilo. ' ! ' , ; 

E H 1929, DELGADO MAEEERO la describe así : "Santa María de Betancuria.— 
Villa situada al O. de la Isla, fué la ¡primera Capital de Fuerteventura, fundada 
por el Normando Juan de Bethencourt, y dista de Puerto de Cabras 27 km. 
Tiene 925 habitantes. Ayuntamiento ... Parroquia de entrada urbana dedicada 
a la Purísima Concepción, en, cuya Iglesia se guarda el pendón de la conquis
ta. El •clima es agradable, aunque cálido, y sus tieri-as de labor producen ce
reales y patata?. Sus principales agregados son Valle de Santa Inés y Vega del 
Río Palma ...". • ; 
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JIMÉNEZ SÁsfcHEẑ  en la misma fecha, aporta otros detalles mteresantes, aun
que producen cocrfusión; dice que "La Antigua fué la antigua Capital de la Isla 
... y ... Santa María de Betancuria, Villa de i.oaS habitantes, antigua Capital de 
las Islas de Señorío, tieríe buena Iglesia parroquial con rico artesonado; guarda 
la cruz labrada que Bethencourt llevara a la conquista de la Isla, así como tam
bién una bandera con el escudo de la Casa de los Señores ,de Bethencourt. Posee 
ricas arcas y cuadros pictóricos y un riquísimo Archivo. Guarda también uji 
cofrecito de plata con los restos del Venerable Santorcaz, Franciscano que en 
unión de San Diego de Alcalá vinieron a la Isla a evangelizarla, fundando el 
•Convento de ISfnestra Señora de la Peña, de gran tradición histórica. Su pago 
más importante es Vega del Río de Palmas, a 3 km. de Betancuria, con ermita 
dedicada a Nuestra Señora de la Peña, de gran devoción en la Isla ...". 

El mismo JIMÉNEZ SAHCHEZ^ en 1937, en su "Viaje histórico-anecdótico por 
las Islas de Lanzarote y Fuerteventura", consigna, como apreciaciones de visu, 
los siguientes detalles (págs. 17 y sigs.): "... Nos encaminamos hacia la histórica 
y franciscana Villa de Santa María de BetaKcuria, situada a 27 km. de la Ca
pital [actual. Puerto de Cabras, y desde 1936 Puerto del Rosario] de la Isla 
[aunque ahora se viene del Sur, desde Tuineje; hacia el Norte]>. Por carre
tera de tercer orden, de algunas vueltas y un poco pendiente, bordeamos el 
Barranco de Fenduca, al pie, de seridas montañas hasálticas y graníticas muy 
notables; y los Barrancos de los Granadillos, Río de Palma y el de la Peña, 
con montañas de raras crestas de basaltos ... En el Barranco de las Pal
mas se está construyendo la "Presa de las Peñitas", importante obra hidráu
lica que permitirá en su día fertilizar Sbueya cantidad de fanegadas de terre
no, hoy improductivas por carencia absoluta de agua ...; en la poca obra 
que se vieríe llevando a cabo empléase unos hilillos insignificantes de agua que 
manan de unos pequeños aremanientes situados en el propio Barranco de Río 'de 
Palma, a unos 10 6 20 m. de distancia de la presa en construcción ... Termina
da la "Presa de las Peñitas" y una vez recoja el agua de lluvias, entonces 
los campos yermos de las municipalidades de BETANCURIA, Pájara y Tuineje de
jarán de ser lo que son en. la actualidad para convertirse en zonas de verdor y 
en .centros de producción agrícola ... En el curso del Barranco de la Peña, hacia 
el mar, está una pobre y'pequeña ISrmita, en el ¡mismo lugar donde apareció, 
•rodeada de- resplandores, «1 el año de 1448 [?], dentro de una roca o peña, 
la Imagen-blanquecina y pequeña de la Virgen, conocida por todo el pueblo de 
Fuerteventura bajo la advocación de Virgen de Ja Peña, Patrona ; de la Isla y 
objeto de singular y popular veneración, que ha dado origen a una de las 
más vivas muestras del romancero místico y folklórico de Canarias ;... La ipar-
te alta de este barranco es conocida con el nomtxre de Barranco o Vega de Río 
-de Palma, caserío de zona agrícola acusada con relación al panorama que pre
sentan los demás terrerios ... circundantes .... Tiene este caserío una Iglesia,-re
gularmente conservada, donde recibe culto la devota efigie de Nuestra Seño
ra de la Peña ... 9u fiesta principal, 5 dle agosto, es una de las más intere
santes y típicas de fe Isla ... La Vega de Río de Palma, situada a unos 3 kilóme
tros de BETANCURIA, es uno de los pagos más pintorescos de Fuerteventura. Las 
higueras, algarrobos, granados, alfalfa, parrales, cañaverales, tarábales, palmeras 
y pequeños cultivos de maíz y tomate, etc., dan a este puoblecito, antesala de 
BETANCURIA, un aspecto tan raro, dentro del desértico panorama de Fuerteventura, 
que hace sea este caserío un verdadero oasis en el inmenso desierto que es 
la Isla. Esta fertilidad extraña de la Vega de Río de Palma débese en par
te a la • existencia de varios pequeños manantiales que brotaban entre los ba
saltos y tocas graníticas del Barranco de su nombre, y a la calidad >de las 
aguas de algunos pozos existentes en dicha demarcación... 

"Después ... llegamos a la Villa de BETANCUKIA, ftmdación del Conquistador 

— 1671 — 



Descripción geográfica. • _ Litro IIK 

(nBetancuria]]. 

Juan de BETHENCOURT, y atitigtia Capital de la Isla. En este pueblo termina. 
la carretera de esta Comarca: eri su día enlazará con Antigua. El caserío de la. 
municipalidad de la Villa de BETANCURIA es de viejo y pobre aspecto: sus 
casas, vetustas y mugrientas, están medio deshechas 'Por la acción del tiempo, 
y por la falta de reparación; aún- subsisten viviendas con techos y balcona
jes de tea, pertenecientes a un pasa-do de grandeza econóanica y senqril. El. 
pueblo de BETANCURIA es un .pueblo ipobre, de vida lánguida y mísera; .actual
mente no tiene sino el lastre de un pasado heroico y de grandeza que se ex-
tit^iió, y sólo hoy deja traslucir a través 4e su mermado tesoro artístico que-
atín y milagrosamente conserva a pesar de sustracciones impías y de atentados 
al patrimonio artístico. Es tal la decadencia y miseria de esta señorial Villa, 
de BETAHCURIA, que parte de su poblaciórí ha emigrado en .busca de trabajo ... 
El urbanismo y ruralismo en la Villa de BETANCCTEIA está en franca quiebra^ 
BETANcaRiA es un pueblo de quietismo y de estancamiento: en nada ha varia
do su fisonomía de pasados siglos; y tan es así que si cogiéramos el .plano 
de la Villa confeccionado por el Cremonés Leonardo TORRIANI, veríamos que 
la actual distribución de callejuelas y emplazamientos de casas corresponde 
exactamente al de aquella época. No obstante esta vida depauperada que ofre
ce la Villa,' ésta presenta un poco de verdor entre el canelo-rojizo de sus tie
rras: no en balde ha sido asiento de la Observante Orden de Frailes Meríores 
de San Francisco; el color del tosco sayal de estos Religiosos se refleja en todas 
las tierras de los antiguos Reinos canarios de Maxorata y Jandía, estados que-
constituíari la Isla de Fuerteventura en 1405 ... Su amplia Iglesia parroquial, 
de tres naves y torre cuadrangular, está muy deterior.ada por la acción del ar
diente sol, viento, antigüedad y lluvia cuando la ha habido. Su coro, de senci
lla traza y un marcado sabor, necesita una discreta conservación: él es un real 
exponente de lo que fué BETANCaRiA y de lo que representó en las Islas del Se-
íáorío la .precitada Villa. Los compartimientos de pisos corresponden a anti
guos enterramientos; el estado de deterioro de los mismos denota 'la antigüe
dad de este templo; los enterramientos, algunos rQtulados, carecen de importan
cia, .por ser del pasado siglos unos, y otros por estar muy desgastadas las ins
cripciones. El retaJblo del' altar mayor es una obra de indiscutible mérito, y tiene 
en sü parte alta elementos decorativos a base de frutas de las Islas; en la omaci-
na central de este elegante retablo está la imagen de la Patrona, Nuestra,Señora. 
de la Concepción. La Sacristía es una verdadera joya artística ...: todo lo que en 
ella hay tiene un marcado sabor de antigüedad .... y encanto artístico y reli
gioso. Su artesonado es riquísimo y está sobredorado ... Las paredes de esta 
dependencia están cubiertas por sendos lienzos murales; uno de ellos, que tiene-
la fecha de 1730, cubre todo un testero, y todo el es tma .preciosa' alegoría sim
bolizando la nave de la Iglesia; los demás cuerpos laterales aparecen cubier
tos con otros lienzos de indiscutible valor artístico y religioso ...: representan 
la vida de la Virgen', los Misterios dolorosos y otros pasajes -de la Infancia y 
adolescencia de ... Jesucristo. En esta misma dependencia hay asimismo una 
rica cajonera de tea sobredorada, donde se guardan vestimentas sacerdotales 
y vasos sagrados, entré ellos una artística custodia y un cáliz de mérito .̂ Así 
como el "pendón de la conquista" de la Isla. También conserva ... reliquias-
j>ersonales ... del renombrado Padre SANTORCAZ, compañero que fué de San 
Diego de Alcalá ... Al salir del templo .., se ve un hermoso blasón en cante
ría que está sobre la puerta central de aquél; dicho escudo tiene corona mar-
quesal y tiara -pontificia. 

"La Villa de Santa María de Betancuria fué también en lo eclesiástico,, 
rival de la Diócesis Rubicense. Ella fué sede por tiempo efímero del Obispadb-
de Fuerteventura ... 

"En las inmediaciones de la Parroquia encuéntranse, mayestáticas y mudas„ 
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las paredes del antiguo Convento de San Buenaventura, las que en su soledai 
e irif ortunio están delatando a cerebros y a manos inconscientes, que ordenaron y 
•llevaron a efecto el destechamietito dé dicho recinto sagrado .., causando un. 
ultraje al tesoro artístico isleño ,.. Sólo han quedado en pie las austeras y des
camadas murallas de aquel Convento, en cuyo seüo moraron 30 Religiosos ... 
E l piso cubre enterramientos de ilustre prosapia o esclarecida virtud. Entre ellos 
está una tosca losa sepulcral ..." ibajo la cual está enteirrado el Señor de las-
Islas Diego de HERRERA. . . " . Otros muchos detalles da JIMÉNEZ SÁNCHEZ so
bre este Convento y - sobre la historia de Fuerteventura en el siglo xvi, en. 
e.5pecial la intervención e ingerencia de ARGOTE DE MOLINA frente a los SAA-
VEDjRAS, sus inmediatos Señores. 

Por su parte, B. BONNET Y REVERÓN, en 1942, en su artículo "Notas sobre 
algtmos templos e imágeríes sagradas de Lanzarote .y Fuerteventura" (en "Re
vista de- Hist.", La Lagma , t. V I H , 1942, núm. 59, págs. 193-197), habla así d e 
BETANCÜRIA, SM Iglesia y el Convento: "... E H una región tn-ontañosa ... está 
el Barranco 'de las Pefiitas. Altas montañas y profundos barrancos nos rodea
ban, hasta que surgió ante nosotros el famoso Valle del Río Palmas, cubierto-
de esbeltas .palmeras' entre elevadas cimas, y al fondo un gran embalse de agua i 
espléndido pgsaje que el "Canarieri" ... describe ... y no ha variado el panora
m a ; aún el Valle está cubierto de palmeras y los arroyos bajan de las al turas 
en invierno. La fe y la tradición han dotado a aquel ameno lugar de ' una I m a 
gen, la Virgen de la Peña, aparecida junto a una casita que hasta hoy subsis
te, y -todavía se muestra al visitante el hueco de la roca dotóe estuvo encerrado» 
el icono, así como d rústico al tar -donde se dice -misa en el íuhiversario d e la. 
ai>arición. Poco después llegábamos al sitio en que se levantó una ermita a la 
Virgen aparecida. Su fachada pertenece al siglo xv i i y es de estilo barroco de la 
buena época ... En el interior ... se venera la celebrada Imagen de la Virgeri de-
la Peña, Patrona de Fuerteventura. Es una encantadora Imagen sedente de 
23 cm. de altura, esculpida en piedra blanca ... Por su técnica y belleza dent ro 
de la icoríología mariana'puede incluirse en .... la primera mitad del siglo xv ... 
y por las características ... nos inclinamos a creer que pudiera identificarse con. 
la Imagen de Nuestra Señora qiie el 'Conquista-dor Juan de BETHESTCOURT rega
ló a la Capilla de BETANCURIA en el año" 1405 al regresar de Normandía. La Ca
pilla es convirtió .en Iglesia, y al ser incendiada por los Moros en 1593, posi
blemente dicha escultura fué salvada y escondida para evitar su profana
ción por las hordas berberiscas del Arráez XABÁN; esto explicaría su aparición^-
Sil culto junto a dicho lugar durante algún tiempo y la erección de la ermita, 
donde actualmente se venera, que sería levantada mientras se reíonstruía len
tamente la Iglesia parroquial de BETANCURIA ..." [pero esto se contradice COH 
la leyenda de su aparición, que a continuación relata Boonet, pues se supone 
ocurrida mucho antes, en la primera mitad del siglo xv ; sin -embargo, Bonnet 
trata de explicar esto por confusión entre dos. tradiciones, la del milagro ocu
rrido a Fr . Juan de Santorcaz y la de la aparición posterior de -tma Imagen -de 
la Virgen; véase, loe. cit,, pág. 192]. Y sigue: "La Iglesia de BETANCURIA.—^Ha
cia el Centro de la Isla está enclavada la Villa de BETANCURIA, que recuerda 
aún el n'ombre .del Barón Normando, y fué este. Conquistador quien fundó y 
levantó una Ermita a la que dotó, después de su viaje a Francia, de una I m a 
gen de la Virgen ... [véase atrás, al reseñar el "Canarien" en lo tocante a 
la fundación de BETANCURIA]. En el año 1424 esta Capilla, convertida en Ig le 
sia, fué erigida en' Catedral ... Indudablemente, la primitiva Capilla, convertida 
más tarde en amplio y hermoso templo bajo la dirección de Juan MA?ON ... ayu
dado de canteros y peones traídos de Normandía ..., era de puro estilo ojival, e l 
que entonces imperaba ea Francia; pero esta construcción, que hubiera sido quizá 
el único ejemplar gótico en este Archipiélago, fué incendiado 'por las hordas 
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ienberiscas del Arráez XABÁN en 1593. Después comen'zó su reconstrucción, 
pero con tanta lentitud que no se había concluido en el año 1629, en tiempo del 
"Sínodo" del Obispo MURGA, [véase anteriormente sus palabras] ... Mr. ÍCHAE- • 
ion, ett su refundición del texto del "Canarierí", ... fija la construcción de la 
Iglesia primitiva €n 1410, y luego escribe: "Restaurada más tarde, aún se ve 
en medio de la "pequeña Villa gótica de Betancuria" ... Pero ... del examen 
efectuado ... solamente aparece .el elemento ojival en el interior de la Torre 
y en el arco toral del altar mayor, que acaso fueron las únicas partes que re
sistieron al fuego ... Lo que es urí verdadero derroche de gusto es el hermoso 
artesonado de la Sacristía ... En esta Sacristía ... se custodian ... los restos de 
Fr. Juan de Santorcaz ... en una caja de pino ... moderna ... pero sólo quedan 
hoy los fúmures del virtuoso Religioso ... —El Convento de BETANCURIA.: ... Fué 
•el primer Convento de Franciscanos levantado en el Archipiélago. A unos 
?oo m. de la Iglesia, y eft un espacioso llano, permanece aún en pie la Iglesia 
del Convento, pues éste ha desaparecido com.pleta.mente; y aquélla sin techimi-
bre ni puertas.- Las robustas columnas sostienen todavía el arco toral, y quedan 
retablos y vestigios de altares; pero esta Iglesia no fué la primitiva, que, como 
la de BETANCURIA, incendiada fué por las hordas del Arráez XABÁN; lo que 
queda de la actual fué construido en el siglo xvii., por el estilo arquitectónico 
•que muestra ... El primitivo Convejito se remonta al año 1414, debido al in
fatigable Fr. Juan de BAEZA y al arribo de 7 Frailes del Convtnto del Abrojo, 
<jue, cargando sobre sus hombros los materiales, levantaron el humilde Conven
to; después San Diego de Alcalá y Fray Juan de Santorcaz ... [lo engrande-
tieron] ... Una Ermita, antes gruta, se alza frente al templo en ruinas, donde 
eí Santo se recogía ... Lentamente regresamos a la Plazuela ... y la melanco
lía del paisaje me hizo evocar de nuevo otras edades y otros homires: Santa 
María de Betancuria, los Conquistadores Normandos, la lucha entre Moros y 
Cristianos como en ^Castilla, los grandes místicos, los esforzados guerreros, los 
ardientes ascetas ... Diego de HERRERA y San Diego de Alcalá; el Marqués de 
Lanzarote y San Torcaz; el cilicio y la _espada; símbolos, espíritu, medula de 
Tina raza, de un siglo que se fué ....". 

Y ya basta de datos histórico-Hteraríos referentes a la BETANCURIA antigua 
y actual. Sólo más unos cuantos erfadistico-demográficos sobre su presente pobla-
-ción o número de habitantes: 

En el "Censo de la Población de España de 1940" se precisa que BETANCU-
EIA. Municipio, tiene 715 habitantes de derecho y 671 de hecho, mientras que 
BETANCURIA, Villa Capital del distrito, sólo alcanza a 224 y 221, respectivamen
te, siendo, de más habitantes sus "pagos" de la Vega del Río de Palmas, que 
tiene 268 y 253, y casi igual el Valle de Santa Inés, con 223 y 198. 

Por £ín el "Censo de la Población de España ... de 19SO" asigna al Municipio 
de BETANCURIA una población de derecho de 728 hab., y 710 de hecho, regis
trando a la vez la de los Censos anteriores, de.hecho, con las cifras siguien
tes : el de 1900 con 586; 1910 con 60S; 1920 con 691 y 1930 con .647. Acusa, pues, 
un crecimiento fluctuante, pero muy lento. 

Sin embargo de todo lo transcrito, no está aibsolutamente claro el lugar pre-
•ciso de la primitiva BETANCURIA, amique nos inclinamos a creer es el que ocu-
I>ó el Castillo o Fuerte o Torre asentada por Gadifer de LA SALLE en BAL-
TARHAis, y aprovechada en' seguida por BETHENCOURT., como mejor situada y 
de más eficaz .defensa que la iniciada por el mismo BETHENCOURT en Ri-
cheroque, más próxima al mar. SERRA RATOLS, en su artículo titulado "Cas
tillos bétancurianos de Fuerteventura" (en "Rev. Hist", t. XVIII, 19S2, núm. 100, 
págs. 509-527) trata de desentrañar esta .cuestión, y no duda ea afirmar que el 
origen de BETANCURIA fué el citado Castillo de BALTARHAIS (y no el de Riche-

• roque). Así,' después de transcribir el párrafo correspondiente del "Canarien" 
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(véase atrás, ,pág. 1662), dice: "GEAVIER, en nota a su edición [de 1874], pág. 168, 
toma d€ CHARTON ("Voyages anciens et modernes", ,t. II, París, 1855, que in
cluye el "Cararien", moderni?ado, según el ms. de Mme. Mont-Ruffet) la iden
tificación de [la] • Capilla [fundada por Bethencourt en el Castillo de Baltar-
hais] con la Iglesia de Santa María de BETAercuEíA. Y en verdad la cosa es 
obvia, pues claramente sabernos' por este pasaje del "Canariem" que BALTAR-
HAYS vino a constituirse en el núcleo originario de la .posterior Villa Capital de 
la Isla, y que no es dudoso, no sólo que por mano de Jearí le Masson se fundó 
el actual templo, del' que acaso algunos •elementos procedan de entonces, singu
larmente la planta (pues su carácter normando y su persistencia en Canarias ha 
sido puesto de relieve por Miguel TAEQUIS en Confererícias, en 1953, y en tra
bajo premiado por la Real Soc. Econ. de Tenerife de La Laguna, qué perma
nece inédito, y además la base de la torre está cubierta con ibóvedas nervadas, 
y otros elementos góticos se aprecian en las basas de las coluannas, arco triun
fal, etc.), sino que la misma bella Imagen gótica, de alabastro de Nuestra 
Señora de la Peña, tan francesa, que cobija la Isla desde su trorío de Río Pal--
mas, es la propia que trajo BETHENCOURT de Francia para su Capilla, de donde 
fué desplazada ante una invasión agarena y luego milagrosamente reencontra
da (véase BONNET, "Notas sobre algunos templos ...", y JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
"La Virgen de la Peña y su Santuario de Vega de Río Palmas en la Isla de 
Fuerteventura", Las Palmas, Faycárí, 1953). Con todo lo cual hay que entender 
la otra localización acogida antes por el mismo GHAVIER, de BAMAEHAIS O Val , 
áé Tarahal, como un nombre con el cual se conocería en un primer momento 
él actual Valle de Santa María, y no otro Valle cualquiera ... Por tanto, den
tro del caserío de la Villa de BETANCORIA ... debió estar emplazada la Torre de 
BAI-TARHAIS ...; y respecto a la primitiva Capilla, parece lo más probable que 
estuvo donde la posterior Iglesia, y aun )a planta de ésta será la que diseñó 
Jeari le MASSON por orden de su Señor ..." (Para completar algunos detalles de 
este artículo, véase por el mismo SEREA RAFOLS, "Castillos en Fuerteventura", 
•en "Rev. Hist.", t. XIX, 19S3, núms. 101-104, págs. 159-161). Sirva, pues, este 
iinabajo de SERRA RAFOLS de resimien comprensivo sobre todo lo dicho acerca 
del origen de BETANCURIA. Por fin, para algunos detalles, véase A. RUMEÜ DE • 
ARMAS, "Piraterías y ataques navales ...", t. I, 1947, págs. 17 y 55; t. II, 1948, 
págs. 338 y 430, y t. III, 1950, págs. 111-112, 446 y 606-607. De los dos edificios 
más im.portantes de BETANCURIA, el Convento y la Iglesia, se dirá algo más en 

•otra Nota. 
* * * 

Otra de las tres poblaciones que menciona CASTILLO en la Isla de FUERTEVEN
TURA, es PÁJARA ( I ) , al SO. de Betancuria, y de la que parece dice tiene 
432 familias; pero creemos más bien que estos habitantes los refiere,a la estu
diada Betancuria; sin embargo pudieran ser .pertenecientes a PÁJARA, cqn sus 
19 Ermitas. Veamos lo que se puede rastrear concretamente en los Autores "y. 
•obras que para estas Notas consultamos, entre otras muchas que aportan tioti-
eias más o menos, menos que más, originales y extensas. 

No hallamos citado este pueblo en los tratadistas que manejañios del siglo 
XVI, y eso que FRUCTUOSO ya cita a cuatro entidades de .población en FUERTE-
VENTURA: "A Villa, e Oliva, o Porto (?) e 'Curralejo". < 

En el siglo xvii, en 1629-1631-1634, el Obispo .CÁMARA, en sus "Sinodales", 
tampoco la cita, y esto es más extraño; ¿es que no existiría aún? Creemos que 
sí, puesto que a principios del siglo xviii ya aparece como el núcleo más impor
tante de todo el distrito del Centro-Sur de la Isla, absorbiendo a todos los otros 
•"pagos" o caseríos de esa región Así: 

(1) V. pág. 1662. 
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El Obispo DÁvilA, en sus "Synodales" de 17¿T, pero referidas las noticias 
a 1733, dice (pág. 502): "Llegué a ... [Fuerteventura] ... el día 23 de enero de 
1733; a tiji Puerto que llaman. Taraj alejo, y de allí passé al primero Lugar, que 
es PAxARA. Ay en este Lugar Ayuda de Parroquia, con su C u r a ; estábase ha-
ci«ndo tma iiave más en esta Iglesia, por no ser la que teriía capaz de su feli
gresía, que se ha aumentado; en este presente año [de 1733], se fea coricluído y 
queda muy decente. Tiene 432 familias, de las quales en el Pueblo ay 104, en 
[el] pago de ToK) y BAKDAJA, 27; en EsnEjE, CHILEGUA, MES0UER y MIRABEL, 23 ; 
en TiscAMANiTA, 99 ... y la Etímita de San Marcos; en' TÜYNEJE [más adelante 
pueblo con Ayuntamiento], ,127 .... y la Hermita de San Miguel, [y] en la 
FiXíEiDA, ADEGE Y SETEGAREGE, 52 . . . " . 

Vemos, pues, que lo que dice CASTIIXO está tomado de DÁVILA o d e una fuen
te común a ambos: habla 'de que es Ayuda de Parroquia, y en especial cita 
la cifra de 432 familias, como pone DÁVILA, lo cual además nos hace rectifi
car la suposición de si este detalle se referiría a BETANCDERIA. Las Ermitas que 
menciona también se aproximan a las señaladas por DÁVILA. 

VIERA, en 1733, aunque reiteradamente dice que la descripción amplia dé 
la población la' deja para la "Historia Natural de Fuerteventura", que luego no 
publicó, ya indica (t. I I , lib. XI , § 30, pág. 379^ edic. 1951), después de hablar 
de Betancuria y sus "pagos", del núm. i al 11, que "PÁJARA es buen pueblo, y lo 
es igualmente su Iglesia parroquial. Pertenecen' a su jurisdicción los "pagos" 
siguientes [del 13 al 23] : Toro . . . , CHILEGUA ..., TISCAMANIÍA . . . , TESECERAGLIE. 
y T U I N E J E ; éste es el más ipoblado". Po r tanto, ya vemos formado este dis
trito y ptseblo de PÁJARA, con su demarcada jurisdicción, atmqiie no conste en 
los libros que manejamos su formación y primeros pasos. VIERA, cómo antes 
CASTILLO (y seguramente aquél siguiendo a éste), en realidad señala tres Pue
blos para la Isla de FUERTEVENTURA : i." BETANCURIA, 12." PÁJARA y 24." OLIVA,, 
con «US correspondientes agregados, hasta el número total (incluyendo esos tres) 
de 34.". El mimo VIERA, en otro pasaje de sus "Noticias , . ." precisa algo el hecho 
de la formación de estos pueblos, debida, como en casi todas las Islas, tal ve? 
a excepción de las respectivas Capitales, a un primitivo caserío en el que se 
construyó una Ermita, que fué .pronto el centro de otros que no la tuvieron, 
y así surgió el pueblo principal con sus agregados; muchos de esos núcleos de 
población con Ermita, a comierízos del siglo x i x constituyeron ya verdaderos. 
Municipios, con su respectivo Ayuntamiento. Véase esto en cuanto a l siglo xv i i i 
y referido a FnERTEVEUTUSA, reflejado en VIERA ("Noticias ...", t. IV, lib. X V I I , 
§ 24, pág. 224, edic. 1952): "En Fuerteventura hay dos Curatos, que son Ayu
das de Parroquia del Beneficio de Santa María de Betancuria de la Villa Ca
pital, puts por Real Provisión dada en Madrid a 12-111-1708, se erigieran', a 
representación del Obispo D. Juan R u i z : el i.°, de Nuestra Señora de Cande-
laria^ en el lugar de OLIVA, y el'2.°, de Nuestra Señora de Regla, en el de P Á 
JARA; señalándoseles para.congrua a los Tenientes'la cuarta parte de las rentas 
del Beneficio, así de maravedís como de granos y emolumentos (véase, rajestro 
vol. I I , lib. XI , § 30)" ( edic. 1951, págs. 378 y sigs.). Y recuérdese cómo' na
cieron en 1514, en las "Sinodales" del Obispo Arce, los dos Benificios, de uno 
sólo que era antes, en la misma ÍJETAITCUHIA. De modo que estos dos pueblos, 
como tales y en el aspecto eclesiástico son relativamente recientes, de ese citado 
año de 1708, pocos anteriores a la redacciórí de la obra de CASTILLO. 

Ein la publicación oficial "España dividida en Provincias e Intendencias y 
subdividida en Partidos, Corregimientos, Alcaldías mayores, Gobiernos políti
cos y militares, así Realengos como de "Ordenes, Abadengo y Señorío, Obra' for
mada i>or las "Relaciones" originales que enviaron los respectivos Intendentes del 
Reyno, a quienes se pidieron ... por el Excmo. Sr. Conde de Floridablanca en 29 
de marzo de 178S ..." (Madrid, Imp. Real, 1789), datos que para CANARIAS• faci-
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litó el Comandante General Marqués de BRANCIPOEXE, al tratar de la "Provin-' 
cía de las siete Islas de Gran Canaria", y concretamente d e la "Isla de FTIEETE-
VENTURA", dice:' "Pueblos de la Demarcación de FUERTEVENTÜRA: Lugar ... de 
PÁXAEA,. ceas Alcalde pedáneo, nombrado por los vecindarios ... Señorial ...". 
Pero este libro estadístico, como a. ese pueblo y a los otros dos que citan CAS
TILLO y VIERA, en igual importancia señala a los. otros "pagos" nombrados por 
DÁviLA y VIERA : así, Tisquimanita, Tuinexe y Florida, Tesegerague, etc., desta
cando sólo a "Santa María de Betancuria, Villa, con Alcalde Mayor ...". 

Ya a comienzos del siglo KIX. PÁJARA aparece figurando como uno de los 
distritos o Lugares de FUERTEVENTÜRA en el Concejo abierto, convocado en 
10-X-1808, para constituir la Junta Guberrativa de la Isla, al igual que las 
formadas en las demás Islas, ipor motivo de las circunstancias (véase Dacio 
V. DARÍAS Y PADRÓN, en "Páginas de Historia regional: La Junta Gubernati
va de Fuerteventüra", en, "El Museo Canario", t. VI , 1945, núm. 15, pág. 17). 
El Municipio, con su Ayuntamiento, debió formarse, como en los demás casos, 
entre 1812 y 1835. 

En 1865, ya OLIVE lo registra como tal : "PÁJARA, Lugar, cabeza de distrito 
municipal en la Isla de FUERTEVENTÜRA, Partido judicial del Arrecife, está si
tuada al O. de la Isla, en un Valle bastante fértil, y confina su término por to
das direcciones con el de Betancuria, con el laar y con íos "pagos" de su juris
dicción .... Según el censo de 1870 tiene 1.058 habitantes ...". 

En fin, PUERTA CANSECO, en 1897^ afirma: "PÁJARA^ en tm fértil valle, a 
la altura de 420 m. sobre el nivel del mar, con 1.102 habitantes ... dista de ]3e-
tancuria 6 kan, ... y el de la Oliva 34 ...". 

Ya en el siglo x x adquiere la importancia y estado actual: 
E H 1913, el "A B C de las Islas Canarias" la describe así.: "PÁJARA es Lugar 

con Ayuntamiento, de 1.019 habitarites, situado al E. (sic) de la' Isla y a: 30 ki
lómetros de PUERTO DE CABRA: y a 420 m. de altura. Su Agricultura es 
mediana y tiene pozos para riegos; se cría ganado vacuno, lanar, cabrío y ca
mellos. Comprende este Término municipal la Península 'de JAÑDÍA, de 35 ki
lómetros de extensión desde el Itsmo de la Pared a la Punta del Faro, y es 
propiedad de la Excma. 9ra. Marquesa de Santa Coloma ... Su fiesta mayor, 
con feria, es a la Imagen de Nuestra Señora de Regla, el iS de agosto. Su 
agregado principal es Toro, a 2 km. -.-.-.". 

DELGADO MARRERO, en 1929, indica: "PÁJARA, pueblo situado al O. de la 
Isla, a 30 km', de Puerto de Cabras, con el que se comunica por camino ' 
vecinal, con 1.^7 habitantes. Ayuntamiento. Juzgado municipal, ... Parroquia 
de entrada urbana dedicada a Nuestra Señora de Regla ..., tiene clima ... 
generalmente cálido en estío y templado ea invierno. Sus camipos producen 
cereales, jjatatas, legumbres y tomates, teniendo riego, y cría de ganado vacuno, 
lanar y cabrío. ,En su jurisdicción se halla la Península de JANDÍA ...". 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en la misma fecha, dice algo por el estilo. Pero encon
tramos una descripción detallada referente al aspecto actual de PÁJARA en su 
"Viaje histórico-anecdótico ..." de 1937 (págs. 16-17); escribe: "... Por entre 
tierras rojas, salpicadas de tuneras [chumberas o nopales], higueras, granados 
y palmas, seguimos viaje [de Tuineje] hacía PÁJARA. En el recorrido encon
tramos, además, molinos de sendas aspas, tipo español, y norias, muchas no
rias, pero desmanteladas. E l paisaje es continuación del de Tuinejej acaso un 
poco más variado dentro de la sequedad impresionante del terreno. De mo
mento surge el "pago" de Toro ante nuestra vista, con panorama interesante. 
Venciendo los kilómetros que nos restan, llegamos a la municipali4ad de P Á 
JARA, pueblo de extrema pobreza, con Iglesia parroquial de dos naves, dedi
cada a . Nuestra Señora de Regla, de arraigada y popular devoción'. El fron
tis de ía Iglesia, de un solo cueripo, es sencillo, pero muy interesante; los ele-
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,-mentos decorativos 'del frontis —soles, serpientes, palomas, leones, etc.—, acu
san su estilo mejicano (?) [Puede verse unu fotografía 'de él en esta misma 
obra, pág. 30, y mx -dibujo en Viera, "Noticias ...", vol. I I I , edic. 1951, pág. 273]. 
Junto a este pórtico, un tanto en_,ruina pero de .primoroso aspecto por su sim
bolismo, se alza una cuadrangular torre, rematada jpor una pirámide, única ata
laya, desde donde lanzan al espacio el argentino toque de 'las campanas y los 
cohetes y tracas en las solemnidades del pueblo. El interior del templo es am
plio y no ofrece el menor interés, salvo el altar mayor, que es de 1687. En este 
pueblo no hay nada que ver, a excepción de lo ya consignado. Desde la mal lla
mada Plazoleta de la Iglesia todo queda visto; nada se esconde a nuestros ojos : 
nos hallamos a 30 km. de Puerto de Cabras. El cultivo de toda esta zona 
es muy m.ediocre: todo está reducido a unos tajos de alfalfa y a pequeñas 
parcelas dedicadas al cultivo del tomate; la m.ayor parte del terreno es <le "ga-
bia", y en los inviernos ibuenos ofrece una extraordinaria producción de ce
reales ...". 

Y concluímos la descripción de PÁJARA, con los datos consignados,, en orden 
demográfico, por el "Censo de la Población de España de 1940", que puntuali
za : PÁJARA, Municipio,, tiene 1.345 habitantes de derecho y 1,332 de hecho, y 
PÁJARA, Lugar capital, 342 y 328, respectivamente, siendo de mayor población 
(aunque con equivocación, pues es caserío) el Lugar de Morro del Jable, con 
42S y 450, y casi tan importante TOTO, coa 201 y 191. Tiene otros muchos ca-
seiíos, con población de 8 a 93 habitantes, siendo uno de ellos el célebre Puerto 
de la Peña, con 73 y 69 habitantes de derecho y de hecho, respectivamente. 

P o r fin el "Censo de la Población de España ... de 19S0" te atribuye ai Mu-
cipio 1.736 habitantes de derecho y 1.722 de hecho. 

OLIVA O LA OLIVA, es la tercera entidad de pdblación de que hace explí
cita mención CASTUZO al tratar de FUERTEVENTÜRA ( I ) , situada al N E . de Betaacu-
ria, agrupándose, por tanto, casi todos los poblados de la Isla entre esos tres nú
cleos principales: PÁJARA, al S., cuya jurisdicción se extendía hasta el extremo 
SO. de la Península de Jandía; BETANCURIA, en el Centro, alrededor de la cual se 
formaron casi todos los otros "pagos", algunos de los cuales han pasado luego 
a ser Municipio; y LA OLIVA, al N., extendiendo su término hasta el extremo 
NE., en el Puerto de Corrale jos mirando a Lanzarote. Parece, pues, como si 
BíTANCüElA.fuese un enclave en el punto de confluencia de los dos primitivos 
reinos de la Isla, el del Norte, perteneciente al Jefe GrOZE y llamado de Maxo-

. rata:, y el del Sur a AYOZE, de Jandía, según ABREU GALINDO (lib. I, caps. X I y 
XII I ) , eligiendo (Jadifer y Bethencourt ese punto medio, como el de más fácil 
peaetracióa, al escindir y separar a tales dos reinos a fin de que no se pres
tasen mutua ayuda. ' 

Parece que OLIVA tiene más solera que PÁJARA, pues aparece mencionada en 
época más antigua, entre los libros que manejamos, si bien las descripciones 
detalladas brillan por su ausencia. Sin embargo, ABBEÜ GALINDO, h. 1593-1606 
(lib. I, caps. XI y XII I ) , habla de los dos primitivos reinos indígenas, en el mo
mento de iniciarse la conquista de Bethencourt, en 1404-1405, que muy bien pu
dieran representar el antecedente de estos dos pueblos de PÁJARA al Sur, des
de Betancuria hasta Jandía, y el de la OLIVA al Norte, también desde Betan-
curia hasta Corralejos, .siendo, como se ha indicado, BETANCURIA fundación 
nueva entonces, entre ambos reinos, parece que originada en el Fuerte de 
BATLTARHAIS de Gadifer de \J3. Salle, adoptado luego por Bethencourt, Mas 
este núcleo cristiano nuevo absorbió pronto la importancia de los priniitivos, 

(1) V, pág. leso. 
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y alrededor de Betancuria fué donde se crearon casi todos los demás "pagos",, 
sirviendo de límite al Sur Pájara, y al Norte La Oliva. Pero ABREU GA-
LiNDO no habla explícitamente en esos pasajes de OLIVA. H e aqtií lo poco más 
que hemos .rastreado: . 

Ya se ha visto en Nota a Betaaicuria que Gaspar FRUCTUOSO^ en sus "Sau
dades,da térra", t. I, hacia 1S98, cita a este pueblo con las siguientes palabras: 
"Tem esta Ilha ... quatro ipovoa^oes pequeñas: a Vila [de Betancuria], p O L I 
VA, o Porto (?) e .Curralejo [al N K ] " . Y nada más sobre ella encontramos 
en los autores del siglo xvi , aunque es seguro que en otros libros, y sobre todo, 
en documentos, «e hable de LA OLIVA. 

E a el siglo xvii., «n 1629-31, no lo vemos mencionado por el Obispo CÁMARA 
en sus "Sinodales", pues sólo destaca a Betancuria, Villa Capital. 

Algo por el estilo a lo dicho por ABREU manifiesta MARÍN Y CUBAS (1687): es 
que arnbos en esto no hacen más que traducir, con interpolaciones, adicione? o 
supresiones, lo que al respecto dice el - "Caiiarien". 

En el siglo xv i i i vemos que el Obispo DAVILA Y CÁRDENAS, en sus "Corísti-
tuciones Sinodales .. ." de 1737 (aunque referidas las noticias a 1733) dice: " O L I 
VA: este Lugar tie.ne muy -decente Iglesia, con su Cura Theniente. Las Hermi-
tas que pertenecen a este Lugar son, en OLIVA la del Rosario; en ValdeJ>rón 
la de Nuestra Señora de Gracia y San Juan Baptista; en Matilla, el Socorro; te
niendo además los pagos de Tindaya, Manta, Roque, Laxares,. Caldereta, Peña 
Herguida y Villayerde, que son de su jurisdicción... Ay.352 familias entre dicho-
Lugar y los Pagos,...". Y nótese lo que dice CASTILLO en 1737: que la OLIVA es 
otra Ayuda de Parroquia con Cura ; la cual, según VIERA ("Noticias ...", t. IV,. 
lib. XVI I , I 24, edic. 1952, vol. I I I , pág. 24) fué creada ,por Real Provisión 
dada en Madrid a 12-III-1708, a representación del Obispo D. Juan Ruiz , y 
se llamó de Nuestra Señora de Candelaria (véase esto al hablar de Pájara,, 
eri 1783). El mismo VIERA (en el t. I I , lib. XI , § 30, pág. 379 de la edic. de 
1951) 'dice que "el Lugar de OLIVA está plantado en .medio de una fértil cam
piña; su Iglesia parroquial y sus casas son regulares, y corresponden a su dis
trito [entre otros "pagos", los de] Tostón ...^ Valdebrón ..., Roque (antigua
mente Rico.Roque) ... y Villaverde", señalánd-olos con los números 24.° a 34.". Y 
en la estadística "España dividida en Provincias e Intendencias ...",-de 1787, al 
tratar de Fuerteventura, .dice que OLIVA es un Lugar Señorial, con Alcalde pe
dáneo, nombrado por el vecindario. 

A comienzos del siglo Xix, en 1808, OLIVA aparece como uno de los pue
blos o Parroquias de esa Isla que envía representantes al Cabildo abierto para 
constituir la Jimta Gubernativa, semejante a las de las demás Islas, de acuerdo 
ooH las circunstancias (véase Dacio V. DARÍAS Y PADRÓN "Páginas de Historia 
Regional: La Junta Gubernativa de Fuerteventura", e n ' " E l Museo Canario", 
t. V I , 194S, núm. 15, pág. 18). Debió constituirse en Municipio independiente 
del hasta entonces único en' la Isla, Betancuria, hacia 1812-1835. Ya formado así 
lo encontramos descrito en OLIVE con las siguientes palabras (1865): "OLIVA, 
Lugar cabeza de-distrito municipal, en la Isla de Fuerteventura, Part ido judi-

. cial del Arrecife, está situada en una fértil campiña, al pie de la Montaña de 
su nombre, y oQnfina el término por todos lados con las costas de ambos mares,, 
excepto por el S., que lo hace con los "pagos" y montañas centrales de la Isla ... 
Según él censo de 1860 tiene 2.6031 habitantes ...". Y PUERTA CANSECO, en 1897, 
asegura que " L A OLIVA, cerca de sus montañas, a la altura de 320 m. y «n 
regular terreno, aunque carece de agua, con 2.269 habitantes, dista de Puerto 
de Cabras, por el trazado de la carretera, 23 km. .,,". 

En el siglo x x ya toma el aspecto actual. El "A B C de las Islas Canarias", 
de 19T3, dice: "Oliva es„,Lugar de 2.349 habitantes, situado a 23 km. al N E . 
de Puerto Cabras, al N. de la Isla, y a 519 m. sobre el nivel del mar. Exis-
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íen en su .término canteras dé jaspe multicolor, y una campiña bien culti
vada -que produce trigo, cebada, garbanzos, cochinilla, orchilla y otras espe
cies. Cuenta con varios manantiales, fuentes y pozos, unos de agua dulce y 
j3tros amarga y salobre ... Su fiesta mayor es el día 2 de febrero en honor de 
Nuestra Señora de la Caridelaria. Sus agregados principales son ...: Corralejo, 
a 14 km. de Oliva; Roque ..., Vallebrón ..., Villaverde ...". 

DEIXSAIIO MAREEEO, en 1929, se expresa así: "La Oliva es tm pueblo situado 
.al N. de la Isla, distante de la Capital insular [Puerto de Cabras] 23 kilómetros, 
con camino vecinal y 2.477 habitantes, Aytmtamiento, Juzgado m.unicipal, Car
tería, Parroguia de entrada urbana, consagrada a Nuestra Señora de Cande
laria ... Su clima es benigno y sus terrenos dan cereales, garbanzos, cochini
lla y orchilla. Su principal agregado • es Tostón-Costellón, caserío a 3 km. de 
la Oliva, con 218 habitantes ...". 

En la misma fecha, JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en su "Descripción geográfica ...", ase
gura que "OuvA, 'Con 2.500 habitantes, con nainas de jaspes de colores y quin
tas bien cultivadas, tiene entre los edificios mis importantes que merecen 
especial mencióti, el Palacio de los Marqueses de la Quinta Roja, obra an
tigua y severa mansión señorial, cuya magnitud admira. a cuantos la visi
tan ...". Y en su "Viaje histórico-anecdótico •-•" (i937), relata: "... Desde Puer
to de Cabras, Capital actual de la Isla ..., emprendimos rxuestro viaje al pueblo 
de LA OLIVA, que se encuentra a Unos :a) km. de la Capital ... Casi al átar-
<lecer llegamos a este viejo y poí>re pueblo de LA OLIVA, en pasadas épocas flo
reciente y cuna de linajudas y aristocráticas familias que fueron Regidores de 
la Isla, Jefes de sus Milicias, Administradores.de Justicia, pundonorosos Mi
litares, Patriotas y distribuidores de mercedes entre los campesinos ... Nuestra 
llegada fué al toque de oración; el eco del toque de "Ángelus", larizajdo desde 
lo alto de la interesante Torre cuadrangular de la Iglesia, •perdíase en la inmen
sidad de la llanura de sus campos, áridos y de'humildad franciscana-... Unas 
casas medio enjalbegadas ... están frente, a la Parroquia ,.. Después de la 
cena ..., a las diez de la noche ..., nos dirigimos a la gran mansión señorial 
"de los antiguos Corotieles de la Isla, palacio que había de albergarnos ... Dicha 
Casa-palacio está emplazada a i km. casi • del lugar donde habíamos cenado. 
A su puerta principal nos recibe el Mayordomo general de los herederos 
•de los Marqueses de la Quinta Roja, descendientes de los Córemeles CABRERA 
BETHENCOUE.T y MANRIQUE DE LARA Y CABRERA ... Pasamos a la cómoda Sala 
de tertulia de la casa, donde comentamos las excelentes condiciones de este 
•enorme' caserón dieciochesco ... En las primeras horas de la mañana ... si
guiente ... contemplamos, desde uno de los balcones de la Casa de los Coroneles 
el raro panorama que desde ella se avista: llanuras dilatadas, y, muy próximas, 
las montañas de Tindaya y de la Muda, -esta última elegida para tumba por 
ríuestfo gran D. Miguel de Unamuno caso • de sobrevenirle la muerte durante 
su permanencia en Fuerteveatura ... La alborada majorera es triste y melancó-

•lica, gris y oscura, como sus tierras ingratas, calcinadas, resequías (sicj y 
desoladas. Lo poco verde que vemos en las proximidades de LA OLIVA lo coris-
tituye las tuneras, aigán que otro almendro y acebuche, pero no olivos, a ipesar 
del nombre del pueblo. El terreno apto para el cultivo es de "gavia". No obs
tante esta desolación, la zona agrícola de LA OLIVA ofrece en el invierno y- aun 
en la primavera, en los años de 'buenas lluvias, un' espectáculo • sorprendente, 
cosechándose gran cantidad de cereales y tomates, única fuente de bienestar 
económico de este desdichado pueblo, 'de casas desmanteladas y abandonadas por 
sus moradores, que 'han preferido la emigración antes que sucumbir de hambre. 
La principal producción agrícola de esta zona fué en los tietn'pos antiguos la 
•cebada, hasta que el Señor de la Isla, Diego de HERRERA [1454-1485] trajo en 
jus naves desde Berbería ¡as primeras simientes de trigo, denominado "moris-
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quillo", de prolífica reproducción. También existió en grají cantidad la planta ' 
"barrilla", de hojcis carnosas y llenas de jugo acuoso, de la cual se extraíai la 
sosa, que alcanzó precio considerable en la industria, según cuenta el investi
gador de las cosas canarias, hijo de las Islas por adopción, Dr. Rene VERNEAU, 
ea su obra "Cinq années de sejour aux Isles Cañarles ..." (Paris, 1891, y se ve 
en el libro [de VIERA Y CLAVIJO] "Tratado sobre la barrilla ...", publicado en 
1810) ... La Casa de los Coroneles es amplia, con hermoso patio central, alji
bes y flores; tiene anchas galerías altas COH balaustradas recubiertas de enre
daderas; su aspecto es de tipo casarioandaluz. La escalera de acceso al 
piso principal posee un encanto señorial y clásico. El edificio, con todas sus 
dependencias propias de la época y de la categoría de sus nobles moradores, 
fué digno de éstos. Su frontis principal tiene ocho. hermosos balcones de tea, 
y €Eí la parte superior del testero de la puerta central, todo de cantería, cam
pea un escudo señorial de los BETHENCOUET y CABRERA, rematado por una Cruz. 
Adornan la Sala priíicípal de la Casa dos ... banderas con los colores nacionales 
y grandes escudos imperiales: pertenecieron a las Milicias de la Isla y hállanse 
en perfecto estado de conservación. Asimismo" decoran' este salón unos' senci
llos muebles de época y tres notables cuadros pictóricos ... representando a los 
primeros Coroneles de la Isla ... Esta ... Casa- de los Coroneles, con sus 365 
ventanales y puertas ...j es reflejo de la época en que LA OLIVA disfrutaba 
grandeza porque tenía trigales ... y era el centro político de la Isla. Por eso 
LA OLIVA es todo un simbolismo, UH reücarío de pasados tiempos, que brilla por 
el lustre de sus familias linajudas y por los altos cargos en ellas vinculados. 
Todo esto es y representa la vetusta Casa de los Coroneles. Pura tradición, 
historia viva de un pasado glorioso ... Luego ... visitamos la-Iglesia Esta es 
muy amplia y de tres naves; su interior, dentro de su antigüedad y rusticidez, 
es de una pobreza extraordinaria y desoladora. No tiene nada que valga [la 
pena] citar; tan sólo un modesto sepulcro en la capilla de la nave izquierda; 
en él, y 'bajo lápida blasonada con corona marquesal, yacen los restos de la 
Sra. D.' Sebastiana de Cabrera, que murió en LA OLIVA en 1850, a los ochenta 
y siete de edad ... Ya en marcha ... nos encaminamos a la Aldea de TosTÓísr, 
situada a 9 km. de LA OLIVA. El camino vecinal que a ella conduce .... es casi 
rectilíneo; a uno y otro lado, eriales extensísimos forman horizonte: "jabíes", 
murallas de piedra seca (a manera de trincheras), delimitando propiedades. En 
este trayecto sólo encontramos alguna que otra planta euforbiácea, campos de 
lava recubiertos de líqnenes secos, .verdaderas sabanas, que semejan a lo lejos 
cultivos de nopales para la recoleccióoi de la cochinilla; siluetas de caanellos 
que deambulan eri las majadas, junto a cabras y a borricos ... Todo este ex
traño pano-rama se repite una y cien veces, hasta llegar a los caseríos de Los 
La jares de San Antonio y Roque del Tostónj en cuya Punta de su nombre hay 
íin faro de 5." orden. En su Playa ... está la rada desembarcadero natural del 
Tostón, que es profunda, y en. su centro se yergue majestuoso un islote de 
roca basáltica que sirve de atalaya y al propio tiempo es utilizado por los pes-, 
cadores para "cantar el manterío de sardinas", como ellos dicen. Por esta rada 
del Tostón se embarcan actualmente ... la cal en piedra ...; la Playa ofrece 
en algunos sectores un aspecto sorprendente, dado el color blanco de las pie
dras y arenas que la forman'; a regular distancia aquélla parece como si estu
viese cubierta de nieve; este color blanquecino es debido a los depósitos cal
cáreos allí acumulados por las corrientes de las aguas y a la gran cantidad de 
restos de animales marinos. En las inmediaciones del Roque hay un Castillo 
medio derruido, sin interés arquitectónico alguno. Cerca del caserío de Tostón 
o Cotillo hay algunas higueras y otros pequeños arbustos, cosa que destaca por 
lo extraño en esta zona, donde todo lo visto constituye un dilatado erial y 
un desierto Jm,ponente, Camellos y más camellos seguimos encontrando a nues-
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tro regreso a LA OLIVA, así como cabras y, ¡hasta una vaca!, raro -eBcuetitro, 
pues ha, sido el único ejemplar que hemos visto durante nuestra permanencia 
en Fuerteventura. Estos animalitos pasan las horas caminando sobre "jabíes" 
y tierras quebradizas en busca de raíces que no encuentran. Ni por casualidad 
se hallímf por aquellos parajes el 'berol, ahulaga, taibaiba, etc. ... Es un paisa
je de expresiva austeridad franciscana, reflejada en la augusta resignación 
de tm pueblo sumido en la miseria ,.. Al siguiente día ....'Balim.os ... a las 
cinco de la «nañana de LA OLIVA ... y, a través del panorama que el día an
terior habíamos atravesado en nuestro viaje al Tostón y Roque, fuimos cami
no de Los Lajares, siguiendo nuestro recorrido por entre una planicie inhós
pita e inmensa, salpicada de "malpaíses" en casi toda su plenitud, y, en algu
nos sectores, recubierta de una ligera arenisca iblanquectna y dorada. Este 
panorama desolador, verdaderamente estepario, lo seguimos atravesando hasta 
llegar al Lugar donde nos esperaban unos buenos campesinos con sus came
llos. Eran las siete de la mafiana ... Después de montar en los camellos ... y 
de andar así dos horas ... nos encontramos frente a la playa de CORRALE-
JOS ... con su blanco caserío de Pescadores rodeando a su Ermita de Nues
tra Señora del Carmen ... La ^población pesquera de este apartado "pago" 
se eleva a 250 persona? ...". 

Valga esta larga nota, tomada de JIMÉNEZ SÁNCHEZ, por lo que refleja de 
la realidad de esta pobre y desértica Isla, en la que si hubiera agua todo « r í a 
riqueza y prosperidad. 

Y concluímos con los siguientes datos estadístico-demográficos;» el "Ceiiso 
de la población de España de 1940" precisa el número de habitantes de LA 
OLIVA y sus "pagos". Así, OLIVA, Municipio, tiene 3.028 habitantes de derecho 
y 2.927 de hecho, mientras que OLIVA, Lugar Capital, sólo alcanza a 425 y 
383, respectivamente, siendo de mayor- pablaciÓH el caserío de Villaverde, con 
554 y 535; la aldea de Tostón, con 477 y 466, y casi iguales las aldeas de Tinda-
ya (362 y 361), Corralejo (351 J 342), Los Lajares (326 y 323); y otras menos 
pobladas son Caldereta, Roque y Vallebrón. Por fin, el "Censo de la población 
de España ... de 1950" consigna que el Municipio de OLIVA contiene 2.875 ha
bitantes de derecho y 1.964 de hecho, lo cual representa una sensible disimi-
nución de sus habitantes, de seguro debido a emigración, causada por sus 
ingratas condiciones físico^conómicas. 

En resumen: como sucedió en las demás Islas, en un principio no hubo 
en FuERTEYENTüEA más que un Ayuntamiento con su Cabildo, aquí de tipo 
Señorial, radicado en BETAsrcxTRiA; si bien, tal vez desde comienzos del siglo 
XVIII, por lo menos había otros .dos poblados de cierta importancia que agru
paban bajo su distrito una serie de pagos, quedando la Isla como dividida en 
tres departamentos: BETANCURIA, PÁJARA y OLIVA. Pero con el régimen li
beral, posterior a la Constitución de 1812, y hacia 1S3S, se crearon otros Ayun
tamientos, de los cuales hoy subsisten unos y algunos han desaparecido. Así, 
pues, de entre las restantes entidades destacadas de población debemos dis
tinguir dos que han sido Municipio, pero que luego han dejado ide serlo al que
dar asimiladas a la nueva Capital de la Isla (Puerto de Cabras,. y desde 1956 
Puerto del Rosario), que son Casillas del Ángel y Tetir; y tres que en tiempos 
de CASTILLO no lo eran y ahora lo son; la dicha nueva Capital de la Isla, Puer
to de Cabras, y los pueblos de Antigua y Tuineje. 

Del primer grupo encontramos rastros en los siguientes Autores y obras: 
CASILLAS DEL ÁNGEL.—De seguro que debe estar documentada su exis

tencia en fecha anterior, pero no aparece mencionada en las obras que consultamos 
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hasta la escueta maición que de ella hace el Obispo DÁVIIA (en 1737, pero referido 
a 1733), como formando parte del distrito de BETANCURIA, con su "Hermita" de
dicada al Ángel de la Guarda ("Sinodales ...")• De esta obra seguramente tomó 
VIERA la nota que da (en "Noticias .;.", t. II, 1773, lib. XI, •§ 30,- edic. 1951, pá
gina 379), al hablar de la "Idea de su población", afirmando es un "pago de
pendiente de la Villa [de Betaacuria]", señalado con el aúm. 8. Y no dice nada' 
más. 

La estadística "España dividida en Provincias, e Intendencias ...", de 1787, 
también menciona escuetamente como uno de los Lugares de la Demarcación 
de Fuerteventura a CASILLAS DEL AJNGEL- y Texuates, de tipo Señorial (como 
todos los de la Isla), con Alcalde pedáneo nombrado por el vecindario. 

En el siglo xix alcanza su mayor significación como municipio; ya en 1808 
es uno de los que envían representantes al Cabildo abierto celebrado prime
ro en Betancuria y luego en Antigua, para constituir la Junta Gubernativa 'de 
dicha Isla, al igual que en las demás (véase Dacio V. DARÍAS Y EADRÓBT: "Pá
ginas de Historia regional: La Junta Gubernativa de Fuerteventura", en "El 
Museo Canario", t. VI, 194S, núríi. 15, pág. 18). 

Hacia 1835 debió constituirse en Municipio con. Ayuntamiento; y así fi
gura ya en el "Diccionario ..." de OLIVE, de 1865, con.las siguientes palabras: 
"CASILLAS BEL ÁNGEL, Lugar cabeza de distrito municipal, en la Isla de Fuer
teventura,. Partido judicial de Arrecife, está situado en un valle formado por 
dos ramales de la cordillera que desde Oliva corre de N. a S., y confina con 
Betancuria, Antigua y los Molinos ... Según el Censo de 1860 tenía 1.091 habi
tantes . . ." . PUERTA CANSECO, en 1897, lo pondera así: "CASILLAS DEL ÁNGEL, 
sobre la carretera, a 8 km. de la Capital [Puerto de Cabras], con 857 almas, 
recolecta cereales en regular cantidad ... En el "pago" dfe.la Ampuyenta, que 
cuenta 149 almas [citado también .por VIERA y la Estadística de 1787 en su 
forma La Jampuyenta o Hampuyenta cotno "pago" de Betancuria], se está cons
truyendo el edificio donde muy pronto se instalará un buen Hospital, para el 
que el reputado Doctor en Medicina D. Tomás A. Mena, a su fallecimiento, 
legó una crecida suma ...". 

Ya en el siglo xx vuelve a dejar de ser Mvmicipio y se incorpora como agre
gado a Puerto de Cabras. Pero todavía en 1913 el "A B C de las Islas Cana
rias" lo registra como autónomo: "Saliendo ... de Puerto de Cabras ... por la 
carretera, y pasando Tejuates, a 10 km. de recorrido encontramos a CASILLAS 
DEL ÁNGEL, siendo bello el paisaje de sus pequeños "pagos" .,„ Es un' Lugar 

• con Ayuntamiento, de 1.062 habitantes, situado hacia el Centro de la Isla [al 
SO.] de Puerto de 'Cabras. Produce en abundancia trigo, cebada, legumbres 
de todas clases, lana y queso; se cría algún ganado lanar. Las corrie tes na
turales son de agua salada y hay "maretas", cisternas y pozos de agua dulce. Es 
su fiesta mayor el 21 de julio, en honor de Santa Ana. Sus agregados princi
pales son Ampuyenta, aldea a 3 km. de Casillas del Ángel; Llanos de la Con
cepción, a 5; Tefía, a .3, y Tejuates a i km. ...". 

Como todo el Municipio ha sido agregado posteriormente al de Puerto de 
Cabras, esto queda- dicho para cuando hablemos de la actual Capital de la Isla- -
Agregado aparece ya en 1929, según DELGADO MARKEEO, quien consigna que lo 
mismo éste que Tetir tienen ese carácter. Dice: "CASILLAS DEL ÁNGEL es Lugar 
agregado a 11 km, de la cabeza del Municipio, en la carretera [del SO.], con 
3.191 habitantes, con Cartería y Parroquia de entrada urbana ...". 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en la misma fecha, al hablar de la .Capital, Puerto de 
Cabras, dice: "Tiene como anexo al antiguo término municipal de Casillas del 
Ángel, con 1.500 habitantes, que dista de la Capital unos 15 km., y la aldea 
de Ampuyenta; ésta dista de la Capital 18 km. y tiene una preciosa e histó-
lica ermita, notable por sus pinturas murales, retablos y alhajas; está dedi-
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cada a San Pedro Alcántara, y fué residencia de. Frailes FraiMpiscanos; tam
bién cuenta esta pequeña aldea coa un Hospital, debido a un legado del Doc
tor D . Tomás • de Mena; en esta Aldea nació el Beato Fr . Andrés GARCÍA 
AGOSTA y el muy Ilustre Maestrescuela de Caíiarias Dr. Delgado ..." (pero se
guramente por lo reciente del hecho o por falta de información, sigue en esa 
fecha considerando a Tetir aún cocuo Municipio independiente, según luego ve
remos). Estas notas sobre CASILLAS" DEL ÁNGEL y su aldea de AMPÜYENTA las 
amplía el mismo autor en 1937, en su "Viaje histórico-anecdótico poór las Islas 
de Lanzarote y Fuerteventura" (págs. 66-67). Dice que saliendo d e Puerto de 
Cabras hacia el S. "ea el trayecto nos detenemoa en el "i>ago" de'AMFüYENTA, 
lugar donde nació y vivió en sus primeros años el Beato Fray Andrés Filome
no GARCÍA AGOSTA [véase el trabajo del mismo JIMÉNEZ SÁNCHEZ sobre este 
Fraile titulado "Canarios eri América. Una gran figura del apostolado: Fray 
Andrés Filomeno García Acosta" en "El Museo Canario", año V I , 194S, nú
mero 16, págs. 35-54), Religioso Franciscano que derramó virtudes y dio ejem
plo de santidad por tierras de Chile y Paraguay, de las que se le considera su 
Apóstol, En Ampuyenta existe una histórica Ermita dedicada a San Pedro 
Alcántara, que atesora magníficos lienzos que cubren totalmente todas sus pa
redes. Estas pinturas, que representan la vida del insigne Santo, llenas de un 
misticismo y candor impresicxnante, están en un estado verdaderamente lamenta
ble: lástima grande que esto suceda y que no se remedie aún a tiempo ... 
En este viaje, D. Francisco Medina Berriel, destacada personalidad de Puerto 
de Cabras, regaló a D. Simón Benítez Padilla para el Museo Canario tmos 
manuscritos antiguos, de cierto valor histórico, relativos a fundaciones y man
das religiosas en la Iglesia de San Pedro Alcántara de Ampuyenta, y otros 
legajos referentes a particiones testamentarias de .principales familias, y decla
raciones de "Cristianos viejos" ... Del "pago" de CASILLAS DE ÁNGEL tenía
mos desgarradoras impresiones ... Lo visitamos también, deteniéndonos bre
vemente en este antiguo pueblo ... Municipio que desapareció hace algún tiem
po y se agregó, al igual que la Vega de Tetir, a Puerto de Cabras. CASILLAS 
DEL ÁNGEL es hoy un pueblo casi deshabitado; sus moradores, en masa con
siderable, han emigrado a Gran Canaria y otras Islas en busca de trabajo y 
de alimentación que no encuentran en Fuerteventura; sus casas, muchas des
manteladas, están vacías,; y este problema que actualmente ofrece el pueblecito 
no es de ahora: hace años que existe, a pesar del título pomposo que lleva. 

.Este pueblo e s "casillas", así, a secas, sin Ángel custodio ni protector: quiera 
Dios que en el nuevo amanecer de España, Casillas deje de ser eso, "casillas", 
y se convierta en Casas del Ángel ...". 

Datos oficiales posteriores sobre número de habitantes podemos indicar los 
siguientes: el "Ceriso de la Población de España de 1940" señala: CASILLAS DEL 
ÁNGEL, lugar del Municipio de Puerto de Cabras, tiene 494 habitantes de de
recho y 470 de hecho, y LA AMPUYENTA, aldea del mismo Municipio, 439 y 430, 
respectivamente. Y el "Censo de la Población de España ..., de 1950", en el resu-
moi del t. I, sólo indica que es un "Agregado al Municipio de Puerto de Ca-

. bras", por lo que no registra número de habitantes erí los Censos de 1930, 
1940 y 1950; ^en el de 1900 le pone 1.229; i.o6(3 en el de 1910, y r.ioó en el de 
19a). O sea que perdió la categoría de Municipio entre 1920 y 1930: ya hemos 
visto que no lo era en 1929, segúp DELGADO' MARRERO. 

rjET/i?.—Tampoco encontramos mención de este pueblo entre los Auto
res que utilizamos, hasta la que brevemente hace el Obispo D. Pedro DÁVILA Y 
CÁRBENAs en 1737 (datos de 1733) en sus "Constituciones y nuevas adiciones 
sinodales ....", en que lo considera formando un "pago" de Betaincuria, cori su 
"Hermita de San Andrés", y lo llama TETIL. De él tomó la noticia VIERA 
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(1773, t. II, lib. XI, § 30, edic. 1951, pág. 3.79), quien, al hablar de los "pagos" 
dependientes de la Villa [de Santa María de Betancuria], señala con el núme
ro g." a "TEXIL". Claro que VIERA había dejado su descripciórii detallada para la 
notmata "Historia Natural de Fuerteventura", de que él mismo repetidamen
te habla. 

En "España dividida en Provincias e Intendencias ...", de 1787, aparece co-
m.0 u n Lugar de la demarcación de Fuerteventura, de tipo Señorial, con Alcalde 
pedáneo ríomibrado por el vecindario. 

En el siglo xix adquiere su mayor auge político y llega a ser Municipio 
independiente, tal vez al mismo tiempo que lo obtuvieron los otros de la Isla, 
apartándose del tradicional único de BETAUcnRlA, !a que también perdió la 
capitalidad, pasando a un nuevo pueblo marítimo. Puerto de Cabras. 

Aunque todavía no era, íMunicipio, ya efi 1808 envió sus representantes a 
Betancuria, a la citada asamblea para elegir la Junta Gubernativa similar a las 
de las demás Islas (véase DARÍAS Y PADRÓN: "... La Junta Gubernativa de 
Fuerteventura", en "El Museo .Canario", t. VI, 1945, núm. 15, pág. 18). 

Y como tal Municipio nos lo encontramos ya en OLIVE en' 1865. Dice: 
"TETIR, Lugar cabeza de distrito municipal en la Isla de Fuerteventura, Par
tido judicial del Arrecife, está situado en tres Valles muy fértiles, formados 
por 4 sierras, y confina su término, por el E. con la jurisdicción 'de Puerto de 
Cabras, y por el O. con Casillas del Ángel en' las laderas de Tefía ... Según 
el Censo de 1860 tenía 1.279 habitantes ...". PUERTA CANSECO, en'1897, lo ca
racteriza así: "TETIR, sobre la carretera en proyecto, a 13 km. de Puerto de 
Cabras, en fértil Valle que pasa 260 m. sobre el nivel del Océano, cuenta 974 
tabitantes ...". 

Eri el primer tercio del siglo xx pierde esta categoría de Municipio y queda 
como simple agregado a la nueva Capital de la Isla, Puerto de Cabras. Pero 
todavía en 1913, eri el "A B C de las Islas Canarias" figura descrito así:' "TE
TIR, Lugar cabeza de Partido municipal o distrito, con 1.084 habitantes, a 13 
kilómetros al NO. de Puerto de Cabras, en' el centro de la Isla, las aguas de sus 
manantiales y fuentes son dulces; se le conoce también con el nombre de La 
Vega. Su agricultura es regular, y produce trigo, cebada, maíz, garbanzos, gui
santes, lentejas y judías 1... Su fiesta mayor es el día 4 de agosto, en' honor de 
Santo Domingo. Sus agregados principales, son La Asomada, Los Estancos, Ma-
tiUa, y Teine ,.-". • 

Pero ya en 1929 DELGADO MARREEO precisa que es sólo un agregado al Ayun
tamiento de Puerto de Cabras. Dice: "... Agregados: TETIR, Lugar a 10 kilóme
tros de la cabeza del Municipio, con 1.397 habitantes, camino vecinal. Parroquia 
de .entrada urbana, consagrada a Santo Domingo ...". Al igual, pues, que Casillas 
del Ángel, es ya sólo un agregado y no un Municipio autónomo. Sin embar
go, JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en esa misma fecha, continúa considerándolo (por fa.1-
ta de información o por lo 'reciente del cambio) como tal Municipio, exento 
del de Puerto 'de Cabras,' y dice tiente 1.200 habitantes, con .hermosa Vega. 

• Pero en 1937, este mismo Autor, en' su "Viaje histórico-anecdótico por las 
Islas de Lanzarote y Fuerteventura" (pág. 40), subsana el error con la siguien
te descripción: Viniendo del N., "pasamos, de regreso de La Oliva, con.direc
ción a Puerto de Cabras ... De pronto damos frente al "pago" de Matilla, con 
un poco de verdor, y, vencidos unos kilómetros, llegamos al desaparecido Mu
nicipio, de Vega de TETIR, hoy anexionado a Puerto de Cabras. Un breve alto 
para apreciar la fisonomía de esta localidad: sin duda, es la Vega de TETIR la 
de más 'bello aspecto: sus casas ofrecen una construcción regular, y, además, 
están "albeadas". Tiene su campiña reducida, que luce especial verdor y un 
poco de arbolado. Los terrenos para el cultivo están dispuestos en "gabia" y 
"eñ'arenado", modalidades agrícolas éstas muy eficaces y adaptadas a la sequía 
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y estructura geológica del terrenO'. Una nota de singular color y atracción ofrece -
al viajero la Vega -de T E T I E , y es la existencia de los típicos "pajeros" de forma 
de cono truncado: en ellos guardan los Campesinos los granos. Este pintores
co pueblo, que luce orgulloso la blancura de su regular caserío, tiene Iglesia • 
parroquial consagrada a Santo Domirigo <ie Guzmán; su airosa torre y cam
panario destaca a lo lejos, entre las llanuras rojizas y pardas de los terrenos cir
cundantes ...". 

Datos oficiales 'posteriores nos los señalan los dos Censos estadísticos de 1940 
y 1950. E l primero puntualiza: TETIR. Lugar del Municipio d e Puerto de Ca
bras, tiene 593 habitantes de derecho y 564 de hecho, siendo la segunda población 
de dicho término Municipal en cuanto a número de habitantes; la tercera es 
Casillas del Ángel (dos antiguos Municipios), y la cuarta Ampuyenta. Eji el 
Censo de 1950 (resumen, t. I), en TETIR pone una nota que difce: "Agregado al 
Municipio de Puer to de Cabras". Por ello no registra número de habitantes 
(que están incorporados a su cabeza) en los años de 1930, 1940 y 1950. Con ari-
terioridad, en el Censo de 1900 le señala a T E T I R I . I O I habitantes de hecho; 
en 1910, le pone 1.084, y en 10120 indica 1.145. P o r tanto, es patente que perdió 
su independencia imunicipal entre 1920 y 1930; ya la había perdido en 1929, 
según DELGADO ÍSK&S&SO. 

Y ya pasamos a Hustrar el ot ro grupo de pueblos con. Ayuntamiento, o sea 
que en l a actualidad forman Municipio en la Isla de FUERTEVENTURA, y de que 
no habla CASTILXO en 1737, con los datos que nos suministran' los Autores y 
obras que tenemos a mano: PUERTO DE CABRAS, la actual Capital de la Isla, que, 
como se ha dicho, desde 1956 se denomina PUERTO DEL RO.SARIO (V. pág. 1658), 
ANTIGUA y TUINEJE. 

PUERTO DE CABRAS.—^Nuevo caso de desplazamiento de ca|>italidad, del 
Centro o Interior de las Islas, a la Periferia o Costa (recuérdese el paso de La 
Laguna a Santa Cruz, en Tenerife, y de Teguise a Arrecife, en Lanzarote). La 
primitiva Capital cristiana, la Villa por antonomasia, o BETANCURIA, fundada a 
comienzos del sig'lo 3cy en el centro, en todos sentidos, de la Isla, fué el único 
Ayuntamiento de esa Señorial demarcación durante cuatro; pero a comienzos 
del XIX, después de la 'Constitucón .de 1812, hacia 183S, .pasó de simple Lugar, 
agregado a aquel único Municipio, a ser el centro rector de FUERTEVENTURA, 
cgtóo se ha visto sucedió a los nombrados Arrecife respecto a Teguise y a 
Santa /Cruz con L a Laguna. Las demás Islas han conservado, en cambio, las 
primitivas Capitales: Gran Canaria a Las Palmas (tal vez por estar ya en la 
costa y m u y próxima a su mejor fondeadero). La Palma a Santa Cruz (por 
Ser Ciudad y puerto una misma cosa), Gomera a San Sebastián (por la misma 
razón); queda como caso excepcional Hierro, cuya Capital sigue aún tierra 
•adentro, en Valverde, pero tal vez con la amenaza futura de que se produzca 
el mismo fenómeno, y que pase de esa Villa a su Puerto de La Estaca, si éste 
llega a adquirir importancia y condiciones materiales de mejoramiento. 

Como se puede suponer, no hallamos mencionada'a PUERTO BE CABRAS en- los 
Autores d e los siglos xv al xvi i i , ni aun siquiera como mero "pago" o aldea, 
a no ser' que se refiera a ella FRUCTUOSO, h. 1598, al decir que Fuerteventura 
"tem quatro povoa^óes pequeñas: a Vila e Oliva, o PORTO e Curralejo". Pero 
este Porto o Puerto, lo mismo puede ser el actual de Cabras que cualquiera 
otro -de los denominados así en las extensas costas de la Isla, tales como, por 
el E. de la Isla, Puer to de Lajas, al N. del indicado Puerto de Cabras, y al Sur 
Puerto de Viento, Puerto de Pozonegro (ya citado en 1507 por Valentim Feí-nan-
des), Puerto de Toneles, Puerto de las Playas, Puerto de Gran Tarajal, Puerto 
de la Pared y Puerto de la CRUZ ; y por el O., de Sur a Nor te : Puerto Nuevo, 
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Puerto de la Peña (que es tal vez al que se refiera Fructuoso), Puerto Esquin
zo, Puerto Manta, etc. El de la Peña es el. más próximo y salida aatural al 
mar, .por el O., de la conocida Villa de Betancuria: por ello nos inclinamos a 
creer es al Puerto de la Peña al que se refiere FRUCTUOSO. 

En el siglo xviii vemos que ni el Obispo DÁVILA (que ya señala muchos 
"pagos") ni CASTILLO, aombraai a esta entidad de población. VIERA, en 1773, al 
enumerar los diferentes "pagos" dependientes de cada una de las tres poblacio
nes principales que destaca, o sea Betancuria, Pájara y Oliva, tampoco lo men
ciona, y sí sólo como uno de los varios Puertos o desembarcaderos o fondeade
ros de la Isla, al igual que los de Pozo Negro, Caleta de Fustes y Puerto de 
Las Lajas por el El (t. IL üb. XL § 30Í, ip%. S&n de la edic. .de 1951). Ni siquie
ra aparece relacionado en la publicacióri oficial "España dividida en Provincias 
e Intendencias ...", de 1787, tan detallista en este aspecto, pues registra algunas 
localidades de ínfima población. 

Por tanto, debemos suponer es un núcleo de población moderno, del si
glo XIX, que, por su situación frente a la Costa de África, su relativa bondad 
natural y su mayor cercanía a Gran Canaria y concretamente a Las Palmas, 
hasta entonces la Capital del Archipiélago, creció avasallador y absorbió por 
circunstancias políticas y económicas a la antigua Capital Betancuria, y a las 
demás poblacicwes de tradición, todas ellas tierra adentro: tal vez en ello in
fluyera además de manera poderosa el no tener ya temor a las invasiones ber
beriscas, que durante los siglos xv al xviii era la preocupación constante de 
los pueblos ribereños, pues si bien también llegaban las incursiones al interior, 
por lo menos tenían tiempo sus habitantes de ponerse en su mayoría á salvo 
huyendo. 

Todavía en 1808 era indiscutida Capital de la Isla y del Señorío de Fuer-
teventura la Villa de BETANCURIA. Por eso se reunió en ella la Jimta Guberna
tiva insular en esa fecha, a imitación de las constituidas en las demás Islas con 
motivo de los sucesos que ocurrían en la Patria; pero a poco, en 1809 dicha 
Junta ya ise trasladó a LA ANTIGUA, que por poco tiempo fué entonces la Capi
tal. Mas, como dice DARÍAS Y PADRÓN (en su artículo "Págirias de Historia 
regional: La Junta Gubernativa de Fuerteventnra", én "El Museo Canario", 
t. VI, 194S, núm. IS, pág. 21): "Por esta época [18C8-1812] comenzaba a incre-
mentarse la población del Lugar de PUERTO DE CABRAS, que años más adelan
te había de suceder sucesivamente en la capitalidad insular a Betancuria primero 
y a la Antigua después; a D. Diego MILLER, súMito Inglés, y a otros extran
jeros que en aquel Puerto de mar se establecieron .por motivos comerciales de 
exportación de barrilla, cochinilla y cereales, debió el citado burgo porteño sus 
primeros atisbos urbanos". He aquí, pues, gráficamente expuesto, el origen de 
este pueblo como naciente Capital de la Isla de FUERTEVENTURA. 

Pero esto fué, como se ha dicho, con posterioridad a 1808, pues, al con
trario de lo que sucede con los demás Lugares o "pagos" de la Isla (Pájara, 
Tesejeraque, Tuineje, Tiscamanita, Agua de Bueyes, Casillas de Morales, An
tigua, Triquibijate, Ampuyenta, Casillas del Arígel, Vega de Tetir, Matilla, 
Time, Vallebrón, Oliva, Villaverde, Lajares, Roque, de Tostón, Tindaya, Te-
fías, Llanos de Santa Inés y Valle de Santa Iriés) que enviaron Representantes 
a Betancuria para constituir la Junta Gubernativa de la Isla, no aparece nin
gún Enviado por PUERTO DE CABRAS, lo cual nos demuestra que todavía por en
tonces no tenía ninguna importancia como núcleo de población. Documental-
mente constará la fecha exacta de ser proclamada Municipio y Capital de la 
Isla, tal vez hacia 1830 o por ahí: no tenemos a mano esa documentación. 

Mas ya a mediados del siglo xix ha adquirido la importancia de que habla 
DARÍAS Y PADRÓN, y que comenzó hacia 1808: así vemos que ^KERHALLET, en 
1851, la menciona así: "Sur toute la cote oriéntale [de Fuerteventura] la meil-
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Icure Baie et la seule habitée est celk das-Caibras, au N. de laquelle il existe 
une •petite Ville. BAIE-DAS-CABRAS : laL N,, 28° 29 ' 0 0 " . Log. Ó., 16° 11 ' 
5 4 " [de Par í s ] . Cette Baie est au Sud de la Pointe Cabras; elle est assez pro-
fonde, et bien abritée des vents dépuis le SO. au N . par l 'O. ; elle est ouverte 
aux Tents du. S. au. N E . Dépuis l'accore du plateau des sondes, les fonds de 
90 á 100 m. qu'on trouve diminuení graduellement jusqu'á 7 et 9 m. qu'on 
rencontre tout prés d e la cote. La Baie est saine partout, et, pour y dornier, cu 
se ibomera á gouvemer sur la Ville et á j^eter l'ancre par le fond convenable. 
La cote de la Baie est partout rocailleuse, sauf dans un léger enfottcement situé 
á TE. de la Ville. Une autre 'plage sablonneuse se voit dans le S., á i mille prés 
l'enibouchure d'un petit ruisseau; oe mouillage n'est dangereux qu'avec des vents 
du S E . ; ayec tout autre vent on y est en parfaite sécurité. L a nature du fond de 
la Baie est sable fin et coguilles, et il est regulier. De la Baie-das-Cabras, la meil-
leure de toute l'Ile, le plateau des sondes continué á prolonger la Cote de í'Ile irre-
guliérement, et dans quelques parties il en est rapproché a moines de 1/2 mille. 
Une bonne reconnáissance pour attaquer le Por t das Cabras est donnée par les deux 
Pies -sitúes dans l'interieur de l'Ile et qui terminant au S. le plateau de Muda; 
entre ees deux > Pies se trouve le Village de • Casillas-de-Ángel. La Baie est 
E. et O. avec la milieu de rinterralle qui les separe . . . " . L a r g a es la nota de 
KERHALLET^ pero contiene uría detallada descripción física de lo que es PUERTO 
DE CABRAS, Capital actual de la Isa de FUERTEVENTURA, la que no hallaremos 
en otro Autor. Como se ha dicho, desde 1956 se llama PUERTO DEL ROSARIO 
(v. pág. 1658). 

OLIVE, en 1865, ya precisa a PUERTO DE CABRAS como Municipio y Capital 
de la Isla: "PUERTO DE CAJBRAS es Lugar cabeza de distrito anunicipal en la 
Isla de Fuerteventura, de la que es Capital; corresponde al Part ido judicial 
de Artecife [en Lanzarote], y está situada en terreno llano, contiguo al Puerto 
de &u nombre, en la parte Oriental de la Isla, y confina su Término por el Norte 
con el de Tetir, E. con el mar, S. con el mismo y O. con el mismo Tetir ... 
Según el Censo de x86o tiene 517 habitantes el término ...". 

El "Derrotero de las Islas Canarias ..." de 1876, traducción casi literal del 
de K̂JEKHALLET de 1851, añade algunos detalles: "Puerto y PuDta de CABRAS. 
La t 28° 29' 0 0 " N . ; long. f 39' 1 5 " O. de San Femando. El mejor [fon
deadero] de toda la Costa Oriental es el llamado PUERTO DE CABRAS, y lo forma 
una rada situada al S. de la Punta del mismo nombre, en que existe una po
blación de 459 habitantes. Profunda y bien- abrigada de los vientos del SO. 
al N.. por el O., 'está abierta esta rada a los del ,S. al N E . Los fondos dismi
nuyen, con regularidad desde los 90 a los 100 m., que se encuentran én el Jberil 
del banco, hasta los de 7 y 9,5 m. cerca de la Gasta. La ensenada es completa
mente limpia, bastando para dirigirse a ella gobernar sobre la población hasta 
dejar caer el ancla por un' fondo conveniente. La costa es toda pedregosa, a 
excepción' de una corta ensenada al E. del pueblo, viéndose también al S. otra 
playa de arena, como a i milla de la embocadura del barranco; este fondea
dero, .sólo peligroso con los vientos del SE., presta seguro abrigo de todos los 
demás, siendo la calidad del fondo arena fina y conchuela. Desde el PUERTO DE 
CABRAS, que es la mejor ensenada de toda la Isla, sigue el banco de las sondas 
rodeando irregularmente la costa para el N., apartándose de ella en algunos 
sitios a u n a menos de o,S milla. Las tierras del interior ofrecen un buen punto 
de reconocimiento' para PUERTO DE CABRAS, en los dos Picos que terminan al 
S, la Meseta de Muda: entre ellos está la aldea llamada Casillas del Ángel, y 
.en este mismo paralelo se encuentra el Puerto referido ...". ^ 

PUERTA CANSECO, en 1897, dice: "Asciende el número de habitantes [de Fuer
teventura] a 10.004, repartidos en i Villa y 136 pueblos, aldeas y caseríos, 
cottstituyendo 8 Ayuntamientos, que son PUERTO DE CABRAS, Antigua, Betan-
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curia. Casillas del Angela Oliva, Pájara, Tetir y Tuineje ... Forman parte del 
término 3udicial.de Arrecife ... Sólo hay un Puerto hajbilitado, que es el de 
CABRAS . . . ; de él parten las proyectada:s carreteras del N . y del S. de la Isla ,.. 
PUERTO DE CABRAS, situado en la costa Oriental [de Fuerteveaitura], a los 
28° 28' 5 0 " de latitud y 7° 39' 5 " de longitud [O. del Meridiano de San Fer
nando], con 476 habitantes, es residencia de las principales Autoridades de la 
Isla, y tiene clima saludable, buen fondeadero con muelle recién construido ...". 

Entrando ya en el siglo xx , afianza su preponderaiicia, y hoy es la más 
importante de las modestas poblaciones de Fuerteventura, aumentando ex
traordinariamente su número de habitantes entre 1920 y 1930, al absorber los 
dos anteriores Ayuntamientos de Casillas del Ángel y Tetir. .Veámoslo: 

En 1913, el "A B C de las Islas Canarias" consigna que "PUERTO DE CABRAS, 
distante 71 km. de Arrecife de Lanzarote y 190 de Las Palmas de Gtan Canaria, 
... es la Capital de la Isla de FXJERTEVEMTURA^ con Ayuntamiento d e 724 ha
bitantes. Su Puerto es habilitado con magnífico fondeadero, y se encuentra 
situado en la parte Oriental de la Isla. Tiene una bonita Plaza y varias calles, 
siendo la principal la de "León y Castillo", donde se halla la Coinandancia Mi
litar, instalada en un hermoso y moderno edificio. Posee, además, los espaciosos 
Cuarteles "Vara de Rey" y "Eloy Gonzalo". En su recinto hay talleres, fá
bricas, y, én sus alrededores y caseríos, hornos de cal y de yeso y excelentes 
canteras de mármol blanco. En PUERTO DE CABRAS, como Capital ide la Isla,- se 
encuentra la Subdelegación Marítima, la Oficina de Hacienda, la Administra
ción de -Correos autorizada ,.., Estación telegráfica ,..., Comandancia Militar, 
Batallón de Infantería, Cuerpo Consular y Agencias, etc. Su fiesta mayor es el 
primer domingo de octubre, ew honor de Nuestra Señora del Rosario ...". 
BEOWIÍ, en 1922, dice que tiene 920 habitantes. 

Ya en 1929, DELGADO MARRERO presenta a P U E R I O DE CABRAS y su término 
como son en la actualidad: Capital de la Isla, Cabeza de Partido Judicial, etc., 
absorbiendo en sí los antiguos Municipios de Casillas del Ángel y Tetir. Dice: 
"Cuenta esta Isla con un solo Part ido Judicial, constituido por 6 Pueblos, lla
mados PUERTO DE CABRAS, Capital de la Isla y cabeza del mismo; Antigua, al 
E . ; Tuifieje, al S . ; la Oliva, al N . ; . S a n t a María de Betancuria y Pájara, al 
O. Tetir y Casillas del Ángel, que figuraban antes como pueblos independien
tes, por Tecientes disposiciones se han agregado al Mtmicipio de PUERTO DE CA
BRAS ... PUERTO DE CABRAS es pueblo y puerto, .situado en la Costa Oriental 
de la Isla, Capital de la misma, con magnífico fondeadero y 3.724 habitantes 
todo su término municipal. El clima que se disfruta en esta población es por lo 
regular caluroso, y sus campos producen cereales, pastos y frutas. La in
dustria consiste en hornos para cal y yeso, salazón de pescado y fabricación 
de pan y dulces; en su jurisdicción se explotan canteras de mármol ; por su-
puerto se exportan pescados, piedras de cal, mármol y frutos. De esta Capital 
insular parten las carreteras que van al Puerto de Gran Tarajal [al 9.] y a la 
Oliva [al N . ] . Cuenta con Ayuntamiento, Juzgado de i." Instancia y Municipal, 
Cabildo ¡Hsular, Depositaría de Hacienda, etc ... En ella reside el Delegado del 
Gobierno ... el Comandante Militar y un Destacamento del regimiento de Infante
ría de Las Palmas. Su parroquia es de categoría de Término, y está consagrada 
a Nuestra Señora del Rosario". Como agregados figuran Tetir y Casillas del 
Ángel; véase su descripción anteriormente, al t ratar de esos un tiempo Muni
cipios independientes. 

En la misma fecha, JIMÉNEZ SÁNCHEZ dice algo por el estilo, aunque ya se 
ha notado que considera aún a Tetir no como agregado- a Puerto de Cabrasi. 

Pero dicho Autor, en 1937, en su "Viaje histórico-anecdótico ...", da deta
lles más precisos (pág. 33 y sigs.): "PUERTO DE CABRAS, es una pequeña po>-
blación costera de una gran luminosidad. Su término municipal es actualmen-
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te uno de los mayores de la Isla, por habérsele agregado los. antiguos Muni
cipios de Casillas del Ángel y Tetir. La población de PUERTO BE CABRAS, SU 
principal casco urbano, está en. un pequeño alto, junto a su Puerto de aguas 
poco movi<ias. La, traza de sus calles, muy anchas y rectas, empedradas en la 
mayoría,' dan a entender que. los Munícipes han querido vislumbrar el por
venir y desarrollo de una Ciuidad futura: ello enaltece a los que así han' obra
do. Las casas de PUERTO DE CABRAS son- "terreras" [esto es, de un solo piso], 
y el color predominante, por no decir totalitario, es -el blarico. PUERTO BE CA
BRAS carece de vegetación, salvo unas pequeñas parcelas de terreno dedicadas 
ai cultivo de la alfalfa, etc., en las afueras del caserío, cuyo especial urbanis
mo hemos destacado. En sus alrededores no se ve nada que denote el cultivo 
en verdad: todo e s secano y calizo. Este panorama reseco hace que el ob
servador Se pregunte: ¿y esta gente de qué vive? .... "Visitamos el -Templo pa
rroquial, coHSagrado a Nuestra Señora idel Rosario ... U n trozo de calle sin 
terminar da acceso al muelle ... (pág. 41) ... Visitamos, además, el Barranco 
de la Herradura, lugar donde dará comienzo en breve una presa de gran ca
pacidad ... de unos 300.000 m. ' ... que permitirá en su día el cultivo en una ex
tensa zona dfil termino municipal de PUERTO DE CABRAS ... lo que constituirá 
en fecha-no lejana uno de los puntales d e ' l a redención económica de Fuer-
teventura . . . En las afueras de PUERTO BE CABRAS ... se ha construido ..; un 
espléndido depósito de agua vpara el abasto público ... y dentro de la misma 
jurisdicción de PUERTO BE CABRAS., jimto a la carretera a La Oliva, obser
vamos un campo de' aviación de Soo X 600 m. de superficie, perfectamente con
servado ...". 

Datos oficiales posteriores dan los habitantes que actualmente se le atribuye a 
PUERTO BE CABIÍAS. Así, el "Censo de la Población de España de 1940" precisa: 
PUERTO BE CABRAS, Partido Jxxdicial, con 6 pueblos, comprende 13.777 habitantes 
de derecho y 13.173 de hecho; mientras que PUERTO DE CABRAS, Municipio, al
berga a 4-I3S y 3.990, respectivamente; el casco de PUERTO BE CABRAS, Lugar 
Capital de l a Isla y del Municipio, sólo cuenta con 1.772 hab. de derecho y 
1.727 de hecho, siendo sus otros agregados más importantes: Tetir, con 593 y 
564; Casillas del Ángel, con 494 y 470; La Ampuyenta, con 439 y 430; Tefía, 
con 333 y 314, respectivamente, etc. 

T?or fin, el "Censo de la Población de España ... de 1950" anota que P U E R 
TO DE CABRAS., Part ido Judicial, eri los mismos .6 pueblos comprende a 14.240 
habitantes de derecho y a 13.317 de hecho; y PUERTO BE CABRAS, Municipio, 
arroja 4.029 y 4.252, respectivamente, apreciándose mi notable incremento en 
esta decena, y todavía más si se miran los habitantes de Censos anteriores: así, 
el de iQoo d a S06; el de 1910 registra 724; el de 1920 consigna 931, y el de 
1930 ya 3.441, por la agregación indicada de los anteriores Municipios de Tetir ' 
y Casillas del An'gel. 

Como se ha repetido, desde 1956 esta población se denomina PUERTO DEL 
ROSARIO (V. pág. 1658). ' • 

' Y vamos con los otros dos Pueblos de que no habla CASTILLO, pero que ya . 
existían con anterioridad a su época como simples "pagos" del primitivo de 
Betancuria. Son AUXIGUA y TETIR. 

ANTIGUA o LA ANTIGUA.—^Eti verdad merece ese nombre, pues, aparte 
que esté atestiguada su vieja existencia en documentos y obras que ahora no 
tenemos presente, lo encontramos citado nada menos que en 1485 en el testa
mento o escritura de donación del Obispo D. Juan de FRÍAS (publicado en "El 
Museo Canario", t, I I , 1934, núm. 4, pág. 62). Dice: "A todos los que la presen-
"te vieren, sea notorio cómo en Jueves 20 ... de Octubre del año ... 1485, estan-
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"do dentro en las Casas de la morada del Rd." in Christo Padre e Señor Don 
"Juari.de FEÍAS ..., Obispo de Canaria e Rubico, que son en esta Qibdad [de 
"Sevilla] ... en presencia de mí Alfonso de Xerez, Notario público Apostó-
"lico . . . : el dicho Señor Obispo razonó e dixo: que 'Por quanto. él tenía gran-
"des cargos del Deán e Cabildo de su Yglesiá [de Canaria] ... que les ¡dava 
"y dio en donación ... unas casas que "dixo que tenía ... en la Isla de FüERTiEVEisr-
"TUHA, en E L ANTIGUAJ para en que traten los garíados; e asimesmo otras ca-
"sas que dixo tenía en la dicha Isla en Asguey ...". Esta escritura fué proto
colizada en 15-IX-1S29 ante el Provisor del Obispado de Canaria. Queda, pues, 
la constancia de la existencia de LA ASITIGUA eri 1485 por lo ¡menos. 

En alguna ocasíóri se le ha conftmdido con Betancuria, creyendo e ra así 
por ser ésta la Villa más "antigua" de la Is la ; pero son dos núcleos de pobla
ción diferentes, aunque en cierto tiempo, pero en época relativamente reciente, 
fué también ANTIGUA Capital de Fuertevetitura. Está más al N E . de Betan
curia. 

Si bien fio lo vemos citado en los textos que manejamos de los. siglos xvi y 
XVII, ya aparece explícito, mas nombrado de pasada, en las "Constituciones y 
nuevas adiciones Sinodales ..." del Obispo DÁVILA Y CIEDENAS de 1737 (aimque 
los datos se refieren a 1733), -como formando «n "pago" de Betancuria. Dice: 
"En La Antigua [está la ermita] de Nuestra Señora de la Aíitigua". 

VIERA, en 1773, dice que "los "pagos" dependientes de la Villa [de Betan
curia] son: La Antigua ..."," e t c . 'En la estadística "España dividida en Pro
vincias e Intendencias ..." de 1787, aparece como un Lugar de la demarcación 
de Fuerteventtira, Señorial, coH Alcalde pedáneo nombrado por el vecindario. 

En i8c^ figura, con otros "pagos" o pueblos de la Isla,, enviando Represen
tantes, tres, a Betancuria, para constituir la Junta Gubernativa de esa Isla, al 
igual que en las demás. Y fué por entonces, precisamente, cuítndo "parece 
que la Junta Gubernativa ... trasladó su .sede al pueblo de L A ANTIGUA ... hacia 
el i3-VII-i8o9 ...", llegando a ser por corto tiempo Capital de la Isla ..." (véase 
DARÍAS Y PADRÓN, "... La Junta Gubernativa de Fuerteventura", en "El Museo 
Canario", t. V I , 1945, núm. 15, págs. 18 y 22). 

Y en OLIVE, en 1865, aparece ya formando un Mimicipio con AyuntamieH-
to. Dice: "ANTIGUA, Lugar cabeza de distrito municipal en la Isla de Fuerte-
ventura, Partido judicial de Arrecife, está situada en el Centro de la Isla, en 
un espacioso llano, y confina su término por el N. con el de 'Casillas del Ángel, 
por el E . con el mar, por el S. con el de Turneje, y por el O. con el ide Pájara 
... Según el Censo de 1860 tiene 1.911 habitantes ...". 

PUERTA CANSECO, en 1897, especifica: " L A ANTIGUA, casi al Centro de la 
Isla, en un llano bastante bien cultivado y a orillas de un lindo barranco cu
bierto de palmas, con 1.982 habitantes, se halla a 270 m. sobre el nivel del 
mar, al pie de una cadena de montañas, y utiliza para el riego las aguas que se 
traen de gran número de norias. EHsta de Puerto de Cabras, por carretera, 
19 km. Fué hasta hace poco tiempo [¿y desde cuándo?] Capital de la Isla,, y 
tiene buena Iglesia parroquial ,...". 

Ya en el siglo x'x, en 1913, el "A B C de las Islas 'Canarias" habla así: 
"ANTIGUA, Lugar con Ayimtamiento, de 1.826 habitantes, situado a 19 kan. y 
al SO. de Puerto de Cabras, a 270 m. sobre el nivel del tnar, en la carretera 
eu construcción que continuará a Tuineje, ha sido en algún espacio de tiempo 
Capital de la Isla de Fuerteventura. Tiene este Liigar seis fuentes dulces y 
cinco salobres y 160 pozos, de los cuales la mitad próximamente son de agua 
dulce ... Su fiesta mayor es el 8 de septiembre en honor de Nuestra Señora 
de la Antigua .... Sus agregados principales son: Agua de Bueys, aldea a 
6 km. de Antigua; Casillas de Morales ..., La. Corte ..., Triquivijate ... y Valle 
de Ortega ...". 
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En 1929, DixüADO MAERERO, en su "Geografía Regional de las Islas Ca
narias" (pág. 139), escribe: "ANTIGUA, pueblo situado al K. de la Isla, a 19 ki
lómetros de la Capital insular [PUERTO DE CABRAS], con quien se comunica por 
carretera, tiene 2.352 habitantes, Ayuntamiento, Juzgado Municipal, Cartería, Te
léfono, Parroquia de ascenso consagrada a'Nuestra Señora de la Antigua ... 
Su clima es caluroso en verano y templado en invierno, y su campiña produce 
cereales, patatas, tomates y frutas variadas ...". Y JIMÉHEZ SÁNCHEZ, en la 
misma fecha, se expresa así: "LA ANTIGUA, con 2.500 haibitantes, fué antigua Ca
pital de la Isla; es residencia del actual Arcipreste. Su zona es bastante pro
ductiva ...". Este mismo Autor, en su "Viaje histórico-descriptivo ....", de 
1937 (Í>%SL 30. y sigs.), da más detalles sobre su estado actual: "... Estamos 
en la carretera que une Tuineje a ANTIGUA [viniendo de Sur a Norte] ... Esta 
vía tiene algunos trozos con riego asfáltico. El terreno circundante es inmen
samente llano: forma horizonte. Tierras y más tierras rojizas se percibeíi en 
la lejanía. De vez en cuando surgen pequeñas montañas, tras las cuales apa
recen como uri encantamiento los típicos poblados de Tiscamanita [aún. de Tui
neje], Agua de Bueyes y Casillas de Morales, con cierta vegetación. En el 
trayecto sólo hemos encontrado tres camellos con mercancías, conduciendo, ade
más, en sus respectivas sillas a cuatro mujeres del ¡pueblo que llevan sobre el 
pañuelo de cabfeza, que atan a la barbilla, el típico sombrero de palma, de 
copa cónica y anchas alas. La comitiva camellil y bíblica sigue lentamente su 
camino hasta que la perdemos de vista ... Tras imos recodos encontramos 
UHos, burritos cargados de pencas de "tuneras" para la alimentación del gana
do. Y, de pronto, estamos en el pueblo de ANTIGUA, el más importante de la 
Isla y el único casi que en verdad merece tal título, por sus plantíos y por 
el aspecto urbano de sus casas, dentro, claro está, de su pobreza. Tiene comer
cio, y en él radican las Oficinas de Recaudación de Hacienda en la Isla .... 
Los últimos minutos de nuestra estancia en ANTIGUA los hemos aprovechado 
para visitar la Iglesia parroquial, Sede Arciprestal de Fuerteventura. Es de 
una sola nave, pero hermosa y bastante bien conservada. El retablo del altar 
mayor es notable, y en el nicho central está la bella efigie de la Patrona, Nues
tra Señora de la.Antigua. Adosada al templo encuéntrase su elegante torre ... 
Tien'e Sacristía y Archivo interesante ... Ya tarde reanudamos la marcha hacia 
la [actual] Capital, dejando atrás los caseríos de San Isidro y Triquivijate ...". 

Datos estadísticos ya más recientes los tenemos consignados en el "Censo 
de la Población de Espafía de 1940", donde aparece que ANTIGUA, Municipio, 
tiene en esa fecha 1.684 habitantes de derecho y 1I561 de hecho; mientras que 
ANTIGUA, Lugar capital, 575 y 528, respectivamente; siendo "pagos" suyos, 
entre otros: Agua de Bueyes (con 198 y 187), Casillas de Morales (172 y 165), 
Pocetas (103 y 99), Pozo Negro (94 y 84), Los Salmas (43 y 41), Triquivi
jate (195 y 184), y Valles de Ortega (225 y 210, respectivamente). 

Por fin, el "Censo de la Población de España ... de 1950" señala, para AN
TIGUA, Municipio, 1.812 hab. de derecho y 1.791 de hecho; y registrando que 
eu igoo teráa una población de hecho de 2.387'el término municipal; en 1910 
eran 1.826; en 1920 llegaban a 1.984, y en 1930 sólo 1.670, que con los 1.561 de 
ip40 indican un descenso apreciable en la población de eS'te Municipio, cosa 
extraña en Canarias. Aquí, sin duda, se debe a las malas condiciones de pro
ductividad del terreno, que obliga a la emigración constante y creciente, y' 
no a falta o disminución de nacimientos. En el último decenio parece vuelve a 
aumentar algo la población, aunque de todas maneras el total es menor, que en 
1900: habitantes, 2.387 en ese año, y 1.791 en 1950. 

Finalmente, he aquí algunas noticias demográficas y descriptivas referen
tes al restante p-ueblo de la Isla de Fuerteventura, actual Municipio y no 
citado por CASTILLO en 1737: 
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TUINEJE.—No encontramos datos a él tocantes (aunque, sin duda,- debe 
haberlos en documentos y otras obras distintas de l a s que ahora utilizamos) 
hasta 1737 (noticias referidas a I733), en la obra del Obispo' D. Pedro D I V I L A 
Y CÁRDENAS, "Constituciones, y nuevas Sinodales ...", el que, al hablar de los 
tres principales, pueblos de la Isla (Betancuria, Pájara y Oliva), de PÁJARA 
dice que "tiene 432 familias, de las quales ... ay ... en TÜYNEXE 127 ...". Está, 
por tanto, erí la parte media del Sur de la Isla. En TÜINEJE existe, según este 
mismo Autor, la Ermita de San Miguel (pág. soa). 

VIERA, en 173.3 ("Noticias ...", t. I I , lib. XI , § Tfs, edic. 1951, pág. 379), al 
hablar de Pájara dice: "Pertenecen, a esta jurisdicción los "pagos" siguien
tes: Toto ..., T U I N E J E ; éste es el más poblado". 

La estadística "España dividida en Provincias ...", de 1787, lo registra, en
tre los "Pueblos de la demarcación de Fuerteventura", como Lugar Señorial, 
junto con Florida, poseyendo Alcalde pedáneo elegido por el vecindario. 

E.T el siglo XIX adquiere importancia y logra ser una de las entidades de 
población que constituyó Municipio. Ya en i8o8-i8t)9 fué uno de los que en
vió Representantes a Betancuria para constituir la Junta Gubernativa de la 
Isla, figurando con el nombre de TUINEJE O "Tusicefe" (véase DARÍAS Y -
PADRÓN, ". . . La Junta Gubernativa de Fuerteventura", en "El Museo Cana-' 
rio", t. VI , I94S, núm. 15, pág, 17). Su transformación en Municipio debió 
tener lugar, como las de los otros pueblos de la Provincia, a partir de 1812, 
hacia 1835. 

Ya aparece como tal en OLI^VE^ en 1865. Dice: "TUINEJE, Lugar cabeza de 
distrito municipal erí la Isla de Fuerteventura, Part ido judicial de Arrecife, 
está situado a la falda de las Montañas que rodean a Betancuria, en una loma 
que corre de NE. a SO,, y confina su término por el N . con Betancuria, por 
el E. con Antigua, por el S. con el mar, donde se hallan las radas de Gran Ta-
rajal y Tarajalejo, y por el O. COK Pájara ... Según el censo de 1860 tiene ... 
1.894 habitantes ...". 

PUERTA CANSECO, en 1897, lo describe as í : "TUINEJE, al Sur de la Isla, dis
ta de PUERTO DE C BRAS 28 km. por la carretera que se está construyendo, y 
unos 13 km. del desembarcadero de Gran Tarajal, tiene 1.985 almas; tiene 
agua corriente, aunque en corta cantidad ... Tiscamanita, que es su "pago" prin
cipal, alberga 573 habitantes ...". 

En e' siglo XX, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" consigna: "Tui.-
NEJE, Lugar con Ayuntamiento de 1.944 habitantes, a 28 km. al SO. de Puerto 
de Cabras, por medio de aguas potables extraídas de sus 160 pozos, alimenta 
sus tierras fértiles en extremo, que producen abundantes cosechas de todos los 
cereales y frutos propios del país, los cuales se exportan, así como el pescado 
y frutas en conserva, por el inmediato Puerto de Gran Tarajal. Cuenta con 
buenas aguas potables en abundancia. Su fiesta mayor es el 13 de octubre en 
honor a San Miguel ... Sus agregados principales son el dicho Gran Tarajal, 
puerto de mar de segundo orden, muy importante, declarado de interés ge
neral; sus ventajas para la navegación consisten en que es el más cercano de 
la Provincia al Banco de pesca y a la Costa de África ... Por su carretera ... 
reciben todo su servicio los cuatro Ayuntamientos del Sur de la Isla, que son 
Antigua, Betancuria, Pájara y Tuineje. Sus cultivos son escasos, pero se 
crían camellos y hay buenas canteras; también se fabrican cales y yesos. Se 
halla a 11 km. de Tuineje; su fiesta mayor es la dedicada a Nuestra Señora 
de la Candelaria, el 2 de febrero. Otro" pago" es Tesejerague, que tiene cul
tivos de secaro y también- de regadío, y su industria consiste en la fabricación 
de cales y yesos; se encuentra a 8 km. de Tuineje. Su fiesta mayor es la-de 
San José, el f d» agosto^. Por fin, Tiscamanita es un caserío que está a 3 ki- ' 
lómetro.? de Tuineje". 
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Ea 1929, DEIGADO MARRERO dice: "TUINEJE, pueblo distante de Puerto de 
Cabras 28 km., al S. de la Isla; con carretera, de 2.326 habitantes, tiene Ayun
tamiento, Juzgado municipal, Cartería, Teléforio y Parroquia de entrada ur
bana, dedicada a San Miguel ... A 13 kan. de este pueblo se halla d Puerto 
de Gran Tarajal, con un buen desembarcadero, teniendo Cartería. Su clima es 
cálido, y 'sus campos producen cereales, patatas.y frutas, hallándose algunos 
terrenos de riego. Como agregados tiene a Tiscamanita, caserío a 3 km. dé la 
cabeza del municipio, con 670 habitantes y Parroquia de entrada urbana ...". 

También en 1929 JIMÉNEZ SÁCHEZ dice sucintamente: "TUINEJE, con 2.300 
habitantes, es uno de los Lugares más productivos de la Isla; produce cal, yeso, 
piedras de filtro, patatas, cereales, queso, cebollas, alfalfa, tomates y buen ga
nado. En su demarcación municipal encuéntrase el fértil "pago" de Gran Ta
rajal, puerto con buefí muelle y unido a Tuineje por una carretera .,."; Pero 
en su "Viaje histórico-anecdótico por las Islas de Lanzarote y Fuerteventura", 
de 1937, da más detalles. Dice: Viniendo de Gran Canaria ... "a las primeras 
horas de la mañana aparece "el correíUo" frente al Puertecito de Gran Tara-
jal. Desde la cubierta del barco avizoramos el'panorama raro y desértico que 
ofrecían los terrenos circundantes al caserío del Gran Tarajal, así como la 
costa, unas veces .acantilada y otras de suave playa de arenas doradas, como 
la que se encuentra al Norte del mencionado puertecito ... El "correíllo" ... 
fondeó ... a uaos 300 m. del muelle ... Desembarcamos ... en el puertecito de 
Gran Tarajal ... La primera impresión que recibimos del "pago" de Grari Ta
rajal desde la cubierta del ... vapor ... fué confirmada luego en' tierra: case^ 
río extraño y un poco alineado en la base de unas montañas de escasa elevación. 
Sólo presenta una calle principal, que enlaza con la carretera que conduce a 
TUINEJE; la calle de esta barriada rrueva tiene ansias de ser algo: aspira a ser 
la vía arteria principal idel pueblecito; y ello lo consigue porque sus habitantes 
.son laboriosos; las casas de esta calle principal tienen ya su marcado perfil de 
urbanismo, propio de pueblos que tienden a superarse dentro de sus inquie
tudes y quehaceres; son casas "terreras" o de una [sola] planta, en su mayoría; 
no obstarfte, hay casitas de dos pisos que lucen pulcras fachadas "albeadas" de 
blanco; «n. dichfi calle principal, que es ancha y de regular longitud, se agolpan 
en las puertas de sus casas y en las esquinas grupos de personas mayores y de 
chicos que comentan ... nuestra visita ....; por la mencionada calle principal se 
rtaliza el tráfico de carruajes y mercaacías ... desembarcadas en Gran Tarajal 
con destino a la mayoría de los pueblos de la Isla, motivo éste que hace que 
Gran Tarajal sea, dentro de la Isla de Fuerteventura, el caserío de más mo
vimiento después de Puerto de Cabras; Gran Tarajal viene a ser como el 
centro distribuidor de mercancías para el Centro y Sur de la Isla, y es el 
puertecito y caserío que, de regreso de Las Palmas, acorta distancias. Gran Ta
rajal, ^pueblo en ciernes, aparte de su especial urbanización ya descrita y de sus 
típicas chozas de pescadores, sólo ofrece en' sus campos inmediatos pequeños 
manchones de verdor formados por "tarhais, tarábales o tarajales", tajos de 
alfalfa, algunas plantaciones de tomates y palmeras no muy elevadas .'. Al 
Sur de Gran Tarajal dejamos la ensenada y aldea de Tarajalejo, que presenta 
su aspiración principal: la construcción de una carretera o camino vecinal que 
la una con aquél y le ¡permita dejar el aislamiento en que se halla. Más al 
Sur está la inmensa Península de Jatidía, con sus 35 km. de extensión ... Em
prendimos nuestra marcha hacia el pueblo de TUINEJE. Por carretera bien 
conservada, .atravesamos extensas tierras roji-grisáceas y negruzcas, limpias de 
cultivos, salvo algunas "tuneras", higueras y palmas que, avergonzadas, viven 
raquíticamente junto a cercas de piedra seca que delimitan las propiedades, o 
en las proximidades de las casas campestres. De vez en cuando surge alguna 
palmera diseminada y algunos molinos clásicos en la llanura imponente. El pa-
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norama que se presenta ante la vista del observador es el de ura estepa africa
na; no obstante, el clásico molino castellaíio, de base y cuerpo blanco y de 
largas paletas, asemejan estos paisajes raros a algunos parajes de Castilla en 
su comarca de La Mancha ... A medida que nos aproximamos a TUINEJE au^ 
mentan las parcelas con tierras ua tanto roturadas, en espera de la lluvia fecun-
dizadora; asimismo surgen, diseminadas, casas chatas sin encalar y sin colorido 
definido, a pesar de encontrarnos en la Isla donde la cal se halla eri abundan
cia. Otro aspecto que pone de relieve la penuria de los habitantes de Fuerteven-
tura lo constituye la serie de pozos con molinos americanos desmantelados y 
norias en ruina: «sté abandono es debido a haberse secado las fuentes que da
ban vida a aquéllos o a la circunstancia de que sus aguas, demasiado salobres, 
no sirvaK para el cultivo ... En nuestro recorrido ... no encontramos ningún ser 
humano, ni aves, ni saltamontes, ni nada que acuse vitalidad: todo es desoía-
pión ... Al acercarnos a TUINEJE surgen por el camino algún que otro chico 

' o mozalbete, enjuto, de carnes morenas y tostado por la acción solar y por el 
viento; asimismo alguna chic§, entre once y catorce años, ataviada con largo 
sombrero de palma y llevando al "cuadril" «na pequeña criatura de meses; por 
la orilla o deslinde del terreno con la carretera caminan pausadamente estos in
felices seres, arrastrando una vida de desnutrición y de desconsuelos ... inconce
bibles ... De vez en cuando avizoran nuestros ojos algún arbusto o frutal, 
como acebnches, granados e higueras, pero, desde luego, raquíticos. Esta es,, 
pues, la visión general de una tierra sedienta, que ansia su redención económica 
y su mejoramiento social ... Es la Isla más infortunada del Archipiélago. 

"Después de un recorrido de 11 km. hemos llegado al pueblecito de TUINEJE, 
cabeza de término municipal ... El panorama que se presenta ... es de extre
ma pobreza: casas pequeñas y sin "albeár", montañas rojas de escasa altura, 
y planicies de tierra cultivable, .pero sin cultivo alguno. Estamos en la plazole-
tita que da acceso a la Iglesia parroquial, consagrada a San Miguel Arcángel, 
y frente a la modesta .Casa Ayuntamiento ... Unos pequeños árboles, como 
algo raro, adornan la pintoresca Plaza del pueblo ... A poco tiempo ... por entre 
tierras rojas, salpicadas de "tuneras", higueras, granados y palmas, seguimos 
viaje hacia Pájara ...". ' • / 

Y ya datos estadísticos más recientes pueden verse en el "Censo de la Po
blación de España de 1940", en el que se precisa que TUINEJE, Municipio, cuen
ta con 2.870 habitantes de derecho y 2,692 de hecho, mientras que TUINEJE, 
Lugar capital, tiene 381 y 3S4> respectivamente, siendo, por tanto, mayor en 
población la aldea de Gran Tarajal, con S41 y 521, y casi iguales el caserío 
de Terajejerague, con 367 y 347, el' Charco, con .371 y 353, Tarajalejo, con 318 
y 300, Tiscamanita, con 312 y 259, y otros menores, como Giniginamar (227 y 
211), Playas, Teguitar," Tamaretilla, etc. 

Por fin, el "Censo de la Población' de España ... de 1950" indica que el Mu
nicipio de TUINEJE tiene 3.060 habitantes de derecho y 3.078 de hecho, señalan
do que el censo de 1900 arrojaba en poblaciófi de hecho 2.205 habitantes, el de 
1910 unos 1.944, el de 1920, 2.013 J el dé 1930 los 2.396. Ha sido, pues, un pue
blo estacionario. casi en cuanto a población, hasta muy recientemente en que 
ha crecido bastante, sin duda por causa de el Puerto de Gran Tarajal, el se
gundo de Fuerteventura. 

Con esto damos ;por terminadas las notas referidas a los Pueblos de esta 
pobre Isla; que en vez de de vettura es desventurada, mientras no se consiga, como 
sea, captar para ella el agua suficiente con que fertilizar sus campos: entonces 
será un emporio de riqueza. 
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ResumieTido el número de sus habitantes, según el censo de 1950, anotamos: 

PUERTO DE CABRAS, Capital dé la Isla 4.252 haibitantes de hecho. 
Tuineje , 3.078 
Oliva 1.964 
Antigua , '. 1.791 
Pájara 1.722 
Betancuria (la antigua capital) 710 

Total ' 13.017 

E n fin, CASTILLO habla en este pasaje de aumento bru-sco' de la población 
de FuEETEVENTüEA ( i ) a CEUSa de emigración de gentes de Lanzarote, motivada 
por los volcanes. Pero , en cambio, no registra otras disminuciones no menos 
bruscas motivadas por sequías, epidemias, ataques piráticos, etc. Véase unas no^ 
ticias sobre ello, espigadas en varios autores y resumidas en V I E R A : 

ReS:pecto a aumentos, este autor habla del crecimiento de población de F U E R -
lEVENTüRA por la ÍKserción en ella de numerosos prisioneros Berberiscos toma
dos principalmente por Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA "El Mariscal" en las Cos
tas Occidentales de África, "que traía como en triunfo aquellos cautivos Ber
beriscos, de cuyos descendientes, que podemos llamar nuestros Muzárabes [ ? ] , 
se formaron algunas Compañías de Milicias que sirvieron fielmente en aconte
cimientos posteriores" (VIERA, "Noticias ...", t. I I , 1773, lib. XI , § S, edic. 1951, 
pág. 346). Es t a manera de aumentar la •población la continuó su hijo D. Gon
zalo de SAAVEDRA (lib. XI , § 7}, y aun después de 1593 D. Gonzalo de S ' A -
VEDRA, hijo del anterior, pues hizo una incursión a Berbería, y "Fuerteventura 
vio regresar su armada, poco tiempo después, cargada de cautivos que au
mentaron el número de sus esclavos vasallos (Pellicer, "Memorial", pág. 12, 
núm 7>" (VIERA, t. I I , lib. XI , § 14, edic. íps i , pág. 357). 

Pero , por otra parte, esa población se disminuía por varios motivos. Dice 
el mismo V I E R A : ". . . EJ comercio de Fuerteventura con la Madera, Mazagán y 
S a f í . . . fué ocasión de que por los años de 1554 se introdujese en Fuerteventura 
cierto ramo de peste, de que murió crecido número de habitantes (Núñez de la 
Peña, lib. I I I , cap. 9, pág. 489) ...". Y más concretamente habla de calamida
des en su tiempo y despoblación de la Isla. Dice (en el párrafo 28 del lib. XI , 
pág. 374, •edic. 1951) "Calaniidades y desolación de Fuerteventura en estos ú l 
timos años ... que por falta de lluvias tres años seguidos, aquellos pobres 
habitantes . . . abandonaron la estéril patria y en varias cuadrillas se derrama
ron por las demás' Islas ipara buscar el sustento ríeceáario ... y quedó la Isla 
enteramente indefensa ... Esto era hacia 1771 ... y sólo a La Palma fueron 
unos 3.000 tránsfugas ... Y como consecuencia del hambre vino la enferme
dad ... que azotó la Isla ... de que murió un número considerable de habitantes ... 
señaladamente en 1772 ...". Véase también a este respecto, en el mismo VIERA (y. 
t. I I , págs. 109, 368.y 374 de la edic. de 1951); y en RXJMEU DE ARMAS, "Pirate
rías ...". (t. I I I , págs. 48 y 49 para el aumento, y 629 para la disminución). 

Cl") V. náK. 166S. 
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j£III .—NOTICIAS HISTÓRICO-RELIGIOSAS POSTERIORES A LA 

CONQUISTA]]. 

E n la Villa ^de BETANCURIAJ está vn Convento de San 
P'rancisco, en donde fué Guardián San. D I E G O DE ALCA-

5 LÁ (̂ )„ cuio patrocinio experimentan en sus afli j clones los E. p. 2QI 
que le imploran, valiéndose de la tierra de donde hazía sus 
penitencias, curándose con ella muchas dolencias y desam
paros. , • 

Como se ve probado por ante Miguel FERNANDES DE 

ío ORTEGA^ Vicario y Beneficiado de dicha Isla, y de Pedro 
PICAR DE SOSA, Notario, a pidemento de Fray Felipe CA-

VESA (267), Comissario de dichas Islas de LANZAROTE y 
FuERTEVENTüRA, [Tque atest iguan] cómo eri el año de mili 
quinientos noventa y tres, en la imbación que en di cha Isla 

í 5 hizo XABÁN, Arráez í^), con siete galeras y seiscientos Mo-

(267) '[Provanza hecha ante Miguel Fernández de Ortega, Vica
rio Beneficiado de Fuerteventura, y de Pedro Picar de Sosa, Notario, 
en 7 de Henero de 1615, a pedimento del P . Felipe Cavesa, 'Comisario 
destas Islas de Lanzarote y Fuerteventura]. 

3 En la sobredicha Villa está el cómbente (convento, E) de, C, E:—4 Fran
cisco ¡de que fué, C, E; Diego cuyo, C, E.—S patrocinio que experimenta en 
todos (patr. esperimentan todos, E) los que acuden a implorarle en sus aflicio-
nes (aflic/ciones, E} valiéndose, C, E.—6 tierra donde hazía (hacía, E) sus, 
C, E.—7 dolencias y otras necesidades, como se, E.—9 provado, T; provado • 
{probado, E) en una información que se hizo a pedimento del Fadre Fr. Juan 
Felipeí Cavesa (Cabeza, E) (i) padre desta (de esta, E} p-rovincia y Comi
sario de dicha Isla de Fuerteventura, de los milagros que hauía (había, E) 
•obrado Dios por la intercesión de S. Diego en la imbación (invasión, E) que 
•en ella hizo Xabán, C, £.—11 En N correg.: Cabeza; sic T.—15 Arráes (Arráez, 
E) moro con siete, C, E; y 600 moros año de 1593, examinado, Cj E.—16 Esta 
nota falta en N y T; está en C y E. Va el texto de C y variantes de E. En 
realidad en N y T está incluida en d texto, con sólo la falta de la fecha. He 
aquí las .variantes de E: Prdbanza.—17 Picas.—18 Enero ... del P. Fr. Felipe 
Cabeza, Comisario de las islas ... 

(1) 'V. págs. 223-22a, en este vol cíe Castillo, airas, y 1712 y ss.,, adelante. 
(2) V. adelante, en las Noticias histórioo-polítícas. 
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ros, examinado Lucas PERDOMO DE VEEA^ vesino de ella, 
declaró: que andando Ynés ZERDEÑA^ SU muger, y vn hijo, 
María MORALES^ muger de Pedro FRANCÉS^.y otras muge-

N. j . ^37'••res y mu [chachos], corriendo para JANDÍA^ j se encontraron 
con más de quatrocientos Moros: los que cautivaron a 5 
toda la gente que allí iba, librándose sólo la María MORA

LES, vn hijo y su marido, por llevar ésta consigo tierra de 
la sobredicha, con la que esparció por el ayre quando se 
vio cerca de tanta chusma, diciendo: "ciégalos Santo mío"; 
y se libraron por la intercesión del Santo, porque estando lo 
en tierra descubierta, no interponiéndose el Santo, no pu
dieran dexar de ser vistos. 

r . /. 146V. Y lo mismo i sucedió a la muger de Luis PERDOMO con 
vn hijo, que estando entre los Moros, devaxo de vnos ma
tos, de adonde sacaron otros, se quedó ésta y su hijo, con is 
tirar la tierra de la Cueva del Santo: lo que depuso Lucas 

' 1- En N correg.: vecino; vezino, T; yesino (vecino, E) de aquella isla, dijo 
que andando Inés Serdeña (Cerdeña, B) su muger y con su hijo con muchas 
mujeres (mug. y su hijo con otras snuchas mugeres, B) y moacbachos y Ma
ría Morales muger de Pedro Francés corriendo, C, B.—$ N dice:, otras mu
geres y mugeres corriendo; sic- T.—S 'de 400 moros que cautivaron toda, C, 
B.—6 librándose la referida María Morales, su marido y hijo (e hijos, B) 
por Habar (llevar, E) consigo llena de- fee (fe, E) .porción de tierra de la referida 
cueiba (cueva, E), y quando (cuando, E) se vi do sercada (vio cercado, E) de 
aquella ferocidá (ferocidad, E) de enemigos comenzó a derramar, contra ellos 
la tierra, imbocando (invocando, B) el favor del Sawío y diciendo a grandes- vo
ces: "Siégalos (ciégalos, E) Santo, C, E.—8 aire, T.—9 serca, T; en N correg.: 
chuzma; sic T; mío y assí (así, E) se libró dellos (de ellos, B), y aunque co-
mensaron (comenzaron', B) a seguirla y a su maridb y (e, B) hijos dos moros 
de a caballo y otros muchos de a pie por un llano por donde no pudieran me
nos que verles si el Vienaventurado (bienaventurado, E) Sn. Diego no los segara 
(cegara, B) y librara, y assí (librara, no les pudieron dar alcance, y así, B) se 
aclamava (aclamaba, E) en toda la isla, y lo mismo, C, B.—10 En N correg.: 
jntercessión; sic T.—12 dejar, T.—13 mismo y la (mismo la, B) inuger de Lucas 
Perdomo y su hijo susodichos- estando en medio de los Moros devaxo (deba
jo, E) de una mata de donde sacaron diferentes mugeres y niños que •cau
tivaron, y los referidos fueron libres arrojando la tierra, C, B.—15 hijo tirar, 
T.—x6 Cueba (cueva, E) de S. Diego y clamando con voses (voces, EJ y espiri-
tud (espíritu, E) fervoroso al Sanio.para que les librara, y assí (así, B) lo fue-
forji por su intersesión (intercesión, E), y lo que depuso, C, E; Cueba, T. 
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MELIÁN, Regidor de aquella Isla, averio visto, como se 
expresa (^K 

Cerca, de este Convento (^^ está vn poso de cristalinas 

I Melian Stacio (Melean Estacio, E) Regidor, C, E; Rexidor, T; Isla haver 
(haber, E) visto en' el Lugar de Vga arrojar (visto arrojar, E) a la dicha los pu
ñados de tierra contra los Moros, de quien (quienes, E) quedó libre, llebando 
(llevándose, E) los demás cautibos (cautivos E). Serca (Cerca, E) de, C, E.— 
3 deste combento, C; en N correg.: .pozo, sic C, T, E; christalinas, C. 

(a) Parece son éstas noticias de primera mano recogidas por CASTIJLLO, por 
lo menos con tanto detalle: de él las han tomado Autores posteriores. Fr. Luis 
de QuiRÓs, en 1606 ("Breve sumario de los Milagros ...", 1612, lib. I, cap. VI, 
págs. 53-54, edic. 1907), alude a ello, pero de manera más imprecisa. 

(h) Datos ampliatorios sobre lo que aquí dice el Autor respecto a ,San Diego 
de Alcalá, a Fr. Juan de Santorcaz, así como al Convento de 'Franciscanos de 
San Buenaventura, en Betancuria, y al pozo y capilla llamados asimismo de San 
Diego, conservación de reliquias de Santorcaz y sobre la aparición de la Imagen 
de la Virgen de la Peña, se pueden espigar en las siguientes obras, aportaciones 
documentales y autores tradicionaknente utilizados, a más de en otras que 
aquí no citamos. 

Aunque es un solo asunto, y, por tanto, sus detalles están constantemente 
tangenciándose, lo vamos a separar ea cuatro puntos, para fijamos en cada 
uno de ellos más intensamente en tal aspecto. Estos son: i. Convento de Be
tancuria; 2, San Diego de Alcalá; 3, Fr. Juan de Santorcaz, y 4, Aparición de 
la Imagen de la Virgen de la Peña. 

I. El Convento Franciscano de Santa María de Betancuria (i). 

Respecto al primer Ccmvento de Franciscanos en la Isla de FÜEETEVENTÜRA 
y aun en todas las Canarias, pues el de Famara, en Larizarote, parece posterior, 
por lo menos en cuanto a autorización para su fundación, ha habido discusio
nes y variedad de opiniones sobre la verdadera fecha primera de. dicha auto
rización y su efectiva fundación material, y a la persona más destacada que la 
llevara a cabo. Véanse algunos datos a ello referentes: 

Se ha señalado por algunos tratadistas, antiguos y modernos, que el Con
vento de Franciscanos de FUERTEVKNTUEA fué autorizado el año 1414. Asi lo 
vemos en el Bularlo del Papa Benedicto XIII. 

Esta fecha de 1414 la recoge también VIERA '{"Noticias ,...", t. IV, 1783, 
lib. XVIII, § 3, edic. 1952, págs. 268-269) coa estas palabras: "El ... Antipapa 
Benedicto XIII ... dio por Superior de una colonia de Frailes Franciscanos 
... a Fray Juan de BAEZA, a quien el mismo Pontífice •concedió facultad de 
fundar con limosnas un Convento en FUERTEVENTURA (Ex Bullario Benedicfe 
XIII pseudopapae, t. XII, pág. 373), empresa que en 1414 recomendó al Obispo 
de Rubicón Fray Alonso de BARRAMEDA, y al Arzobispo de Sevilla (Ibidem, 
págs. 372 y 395) ... Fray Juan de BAEZA ... acudió ... luego a Martino V, para que 
le conservase en el empleo, y consiguiólo en 1422. En 1423 obtuvo Breve por 
el cual se le confirmaba y ampliaban todos los privilegios que le había con
cedido, Benedicto (WAMNG, Anales ..., t. X, pág. 68) ... Luego fué nombrado 
Vicario de los Menores Franciscanos en Canarias Fr.. Francisco de MOYA (Wa-
ding, Anales ... § VI) ... Y era Vicario en 1441 el Padre Fray Juan de Lo-

(1) V. antes págs. 200 y 223-228. 
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E. p. 2^2. aguas, que fabricó por su persona el mismo Santo (̂ ^ ; con 

6 Santo consiguiente itmumeraibles enfermos con (consiguiendo a innumerables 
personas con, E) su agua y méritos del Santo sanidad de los achaques que pa-
desen (padecen, E j . En un gnieco (hueco, E) que con sus puertas y llaves está 
en la misma capilla (en la capilla, B) mayor del combento (convento, E) está, 
«na arquita, C,E. 

CROSo ... que fundó el Convento de San Lúcar de Barrameda ...; éste fué 
reelegido de nuevo Vicario en 1459 ...". 

Todavía en 1942 BONNET acepta esa fecha de 1414, como se verá más ade
lante. 

Pero esto parece .un error cronológico: la fecha primera documentada hasta 
ahora ide manera indubitable es la de 1416, actuando los mismos persoríajes . i 
citados para 1414 y otros de que ahora se hablará, | 

I5n efecto: noticias más ciertas sobre la autorización de fundación del pri- | 
mitivo Convento Frasciscano de FUERTEVENTOEA se tienen a partir de 1416. He . | 
aquí algunas: ' | 

El 25 de marzo ^de 1416, estaban en Peñíscola, ante Benedicto XIII, Fray i 
Pedro de PERNIA y Fr. Juan de BAJEZA, arreglando su traslado a las Canarias, con , ° 
el expreso fin de ftmdar vsi Convento Franciscano en FuERTEviasrTORA; pero, / S 
por las referencias, es seguro que ya antes habían estado en tal Isla con deseos % 
evangelizadores; su misión debía realizarse principalmente en las Islas recien- , f 
temente conquistadas de Lanzarote y Fuerteventura, y cuando hubiese ocasión | 
€;i las otras del Archipiélago. | 

Para intensificar su misión lograron que el Papa Benedicto XIII, en i-IV- • | 
1416, expidiese la Bula "Pía Fidelium", por la qlie se facultaba a Fr. Pedro • 1 
de PERNIA y al -mismo Fr. Juan de BABZA para ftmdar im Convento de Frai- ° 
les Menores en la Isla de FtJERTEVEiírruRA. Por otra Bula del mismo día i-IV- ¡ 
1416 se concede indulgencia a los fieles que ayudasen con sus limosnas a ' | 
la fábrica del Convento. Todavía otra Bula del mismo día 1-IV-1416, la 5 
"Devotiorfls sinceritas", concede a dichos Frailes la facultad de que puedan I 
elegir entre los Religiosos moradores del Convento de la Isla de FUERTE- | 
VENTURA, uno que desempeñe el cargo de Guardián; más aún, por otra igual- g 
mente de esa fecha, ordena Benedicto XIII al Obispo de Rubicón Fr. Alón- ® 
so de BARRAMEDA que facilite a dichos Misioneros los animales necesarios 
para realizar las obras de tal Convento; y, por fin, • por otra también de 
i-lV-141'6 les autoriza- a recoger limosnas para el Convento. Y el día 13-IV-1416 
obtienen la llamada ""Justis .petentium", dirigida al Arzobispo de Sevilla y al-
Obispo de Rubicón, en que se les comunica que há autorizado 'a los dichos 
Fr. Pedro de PERNiA'y Fr. Juan de BAEZA la fundación de un Convento en la 
Isla de FUERTEVENTURA, cuyos moradores podrán gozar de todas las exencio
nes y privilegios que el derecho concede a las personas eclesiásticas. (Las re
señas y varios de los textos de estas. importantísimas Bulas pueden verse en 
el trabajo de Fr. Anastasio LÓPEZ, "Examen del "Bullarium Franciscanum."" 
en El Prandscanlsmo en España durante los Pontificados de Eugenio IV y 
Nicolás V a la luz de los documentos Vaticanos, en "Archivo Ibero-America
no", año XIX, t. 35, igaz, pág'. 89 y sigs., y en especial en el apartado "Vicaría' 
de Canarias", pág. 372; y del mismo, Fr. Alonso de San Lúcar de Barrameda, 
primer Obispo de Canarias, también erí "Arch. Ib.-Am.", t. I, 1904, págs. 564-
566; asimismo en J. IZUNZUNEGUI,. LOS orígenes de las Misiones en las Islas 
Canarias, en "Revista Española de Teología", t. I, 194:, págs. 378 y 386). 

En 16-VII-1416, después de haber expedido una Bula, datada también el 
(1) V. pág. 1712 y ss. 
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lo que, y la interceción del Santo, consiguen muchíssimos 

I intercesión," T. 

I-IV, «1 que nombra al Arzobispo de Sevilla, al Obispo de Rubicón y al Oficial 
de Sevilla por protectores del Nuevo Convento, expidió otras dos, datadas con 
fecha 7-VII-1416, dirigidas a los Arzobispos de Toledo y Sevülá, en las qtifi-
les ordena' que entreguen cada uno a los TrabajaA>res que, elegidos por el 
Arzobispo de Sevilla, hubiesen de trabajar erí la construcción del Convento, 
1.000 florines de Aragón de los ingresos de las disperísas matrimoniales, etc., y 
de las limosnas que se entreguen a los Olbispos de sus provincias para d is 
tribuirlas (ZuifZüitEGui, op. cit., pág. 381, y Apéndice documental, núms. 29, 30), 

A poco se produce el cambio de Obispo, cesando Fr. Alonso de San Lúcar 
de Barrameda y siendo nombrado Fr , Meado de VIEDMA, (4-V-1417), a quieri 
también encarga Benedicto X I I I la protección del Convento, y aun le faculta 
para que pueda utilizar a los Frailes de él como Procuradores a las Curias 
siempre que fuese necesario (IZTINZUNEGTJI, op . c i t , pág. 381, y Ap . núm. 35), 

Pero, ¿llegó a construirse entonces tal Convento? No está documentado este 
extremo. 

En cambio sí lo está el que, después del Concilio de Constasiza (1414-1417),. 
en el que fué eliminado Benedicto X I I I y declarado Antipápa, mientras el 
Obispo de Rubicón F r Mendo de VIEPMA continuaba en su obediencia, Fray 
Juan de BAEZ^, desentendiéndose de su anterior protector y liberal fundador, con 
sus numerosas Bulas al efecto, del Convento de Fuerteveatura, se traslada a Roma, 
y se pone bajo la obediencia del Papa MartÍM V : y de él obtiene iina Bula , 
de 9-IV-1423, por la que le nombra Vicario General de los Frailes Menores en 
las Islas Canarias; y por otras dé la misma fecha le otorga otros .privilegios;, 
más aún, por la Bula de 4-V-1423, "Ecclesiarum", le concede indulgencias para 
los qué ayuden con sus limosnas a F r . Juan de BAJEZA, .para la fabricación d e 
algunos Conventos que pretende fundar en dichas Islas Canarias. (Véase Fray 
Ataaasio LÓPEZ, El Pranciscanistm ..., pág. 372 y sigs). 

Pero aún consiguió más F r . Juan de BAEZA: frente al Obispo de Ruibicón, 
obediente a D, Pedro de LUBTA, desde 1417 declarado Antipapa, logra la c rea
ción, nada menos, que del Obispado de FnERTEVEUTUKA, inmediatamente después 
de la muerte de dicho Antipápa (f en septiembre de 1424). Un documento con
tenido en el "Registrtan SuppHcationum Martini V " (Arch. Vat ic , vol. 179, 
fol. 29, de 4-X-1424) 'hace relación de las infoimacíones que Fr . Juan de 
BAEZA dio al Papa sobre la situación de las Canarias, y el Papa le concede cier
ta ayuda económica. Y ya en 20-XI-1424 expide Martín V la bula de erección 
del Obispado ide Fuerteventura, erigiendo en Catedral a Santa María de B e -
tancuria, a la vez que nombraba Obispo de ella a Fr. Martín de las CASAS-
[tal vez el que confundidamente se ha llamado por los cronistas Fr. Alberto 
de las Casas, atribuido a Rubicón], franciscano también, como Fr . Juan, .de 
BAEZA. Con ello crecía la importancia de su Orden en. Canarias, y aseguraba la. 
protección del mismo para su convento. Y, a pesar de que tal Obispado duró-
pocos años (ya que fué anulado en 1428 y definitivamente suprimido en 1430, 
recogiendo de nuevo Fr , Mendo id)e VIEDMA, Obispo de Ruibicón, el mando es
piritual de todas, las Islas una vez reconciliado con Martín' V , pasando Fr. Mar 
tín de las CASAS, que tal vez no viniera a su Diócesis, a ser Obispo de -Málaga 
er¡ 14-XI-1433-), Fray Juan de BAEZA siguió al frente de la Vicaría Franciscana 
de Canarias hasta 1-X-1434, en que el Papa Eugenio IV lo promueve a Obis
po Libanieüse, sucediendo precisamente al que había sido primer Obispo de 
Rubicón, iPr. Aloaso -de San Lúcar de Barrameda. (Véase para todo esto, W O L -
FEL, 'EL •efímero Obispado de Puerteveniura y su único Obispo, en "Investiga
ción y.. Progreso", afio VIH, 1934, núm. 3, págs. 86-87, y J . -ZUNZTJNEGÜI, LOS 
orígenes •••", 1941, págs. 373 y 381 y sigs., así como Fr. Aíanasio LÓPEZ, El 
Pranciscamsnw en España ..., ;pág. 372 y sigs., en "Arch. Ib.-Amer.", t. 35, 1932, 
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mejoría en sus enfermedades. 

y E. SERRA Rtfoi^, en "Los Franciscanos de Kuerteventura", introducción a un. 
estudio de E. PAREJA sobre El manuscrito luliano Torcas I, 1949). 

Y aun después -de su elevación, al Episcopado, Fr. Juan de BAEZA siguió ocu
pándose de Canarias y sus Frailes Franciscanos, pues tma Bula de 22-II-143S, 
de Eugenio IV, le concede que pudiese tener siempre en su comipañía un Frai
le Franciscano en las Islas Canarias, adonde iba enviado por la Sede Apostólica 
para trabajar en la salvación de las almas; y a la vez, por otra Bula ide la mis
ma fecha, le facultaba para usar un "lignum crucis" y unos ornamentos sa
grados y poderlos donar en vida o a su muerte a alguno de los Conventos de 
su Orden en dichas Islas Canarias. (Véase especialmente Fr, .Atana'sio LÓPEZ, 

.El Pranciscanismo en, España ..., pág. 372 y sigs., loe. cit.) Esto parece damos 
a entender que, en efecto, en tiempos de Fr. Juan de BAEZA ya se habían fun
dado Conventos en Canarias, y, sin duda, el primero el de Santa María de 
Betancuria. 

Es, por tanto. Fray Juan de BAEZA el principal impulsor de la evangeliza-
ción de Fuerteventura y de las Canarias en gerx'eral en el período 1416-1434 y 
el verdadero primer fundador de dicho Convento de Betancuria. 

Ahora bien, tal vez fuera sólo un rudimentario (xmvento y de condiciones 
muy pobres, corístítuyendo vma. primera etapa en su vida, el cual más adelante 
se perfeccionó, y tuvo o pudo tener otras dos etapas dentro de la primera 
mitad del siglo xv: una en tiempos de Fernán PEEAZA y otra en el de Diego de 
HERRERA, que posteriormente se confundieron entre sí y por eso se habla de 
Diego de HERRERA como fundador de tal Convento, después de 14S4. 

Aún esta segunda o tercera etapa ha mantenido confusión en cuanto a la 
fecha precisa de su construcción, a partir de la obra del P. Francisco GON-
ZAGA. Obispo de Mantua (i), en su De origine SerapMcae Religionis Pranáscanae, 
al tratar de la "Provincia Canariae" (Conv. I, part. 4Í, pág. 1188), donde dice; 

• "Anno 1450 ... hunc Conventum ... praefecta iri ínsula Fortis Venturae e funda-
mentis erigendum atque tumultuario opere absolvendum curavit ...'•'. Pero su no
ticia es turi poco sospechosa, pues para escribir sobre las fundaciones de los Con
ventos se valía de las "Relaciones" inéditas que al efecto le mandaban, no 
siéndole posible verificar, en la inmen'sa mayoría de los. casos, las pruebas. 
(Véase P. Ángel ORTEGA, reseñando una obra de Ricardo VELÁZQUEZ BOSCO, El 
Monasterio de Nuestra Señora de la Rábida, en "Archivo Ibero-Americano", 
ano II, 1915, t. IV, núm. 11, pág. 309). Así que Diego de HERRERA tal vea sólo 
lo engrandecería y le daría el nombre de San Buenaventura que desde su tiempo 
parece llevó (de 14S4 ó 1455 en adelante, aunque algunos historiadores creen 
llegó a las Islas hacia 1450). 

Mas antes de esto (aunque igualmente se ha creído fué sincrónico con el 
mencionado Diego García de Herrera) tenemos la llegada y estancia en el Con
vento de Betancuria de Fr. Diego de Satí Nicolás, con el tiempo San Diego 
de Alcalá, y del P. Fr. Juan de Santorcaz, que también han pasado a la his- . 
toria de Canarias en un verdadero embrollo como fundadores primeros del 
mencionado Convento. Pero hoy .parece está ya claro que si estuvieron en efec
to en las Islas, y concretamente en Fuerteventura, estos Frailes, fué en el decenio 
anterior al de la llegada de Diego de Herrera y D." Inés Peraza, nuevos Se
ñorea de las iCanarias, a partir de 1454 ó 1455 (y de derecho desde • 14S2, a la 
muerte de Fernán Peraza el Viejo), pero no desde 1450, como se ha dicho du
rante mucho tiempo. Es que si son ciertas las noticias que recogen los Cronistas 

(1) Hay por lo menos tres personas con el mismo nombre y dignidad de Obispo de Man
tua: 1.°, Francisco GONZAOA, Obispo de Mantua y Cardenal, t22-X-1483; 2.», otro Francisco 
GoNZAGA, también Obispo de Mantua, t en'10-1-1566; y 3.°, nuestro Fr. Francisco GONZAOA, 
Ministro General de la Orden de San Francisco en 1579 y que murió en 1620. Este es el 
gran historiador de la dicha Orden Franciscana. (V. GANS, "Series Episcoporum Ecclesiae Ca-
tolicae ...", edit. P. Pius Bonifacius, Ratisbona, 1873, pág. 795, y anteriormente en este vo
lumen de Castillo, pág. 195). 
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En vn hueco de la Capilla Mayor de dicho Convento, 

I maior, T. 

de la Orden, Seráfica, o por lo menos parte de'ellas, Fr. Diego de Saa Nicolás se 
hallaba en Roma en' 1450, ya de vuelta de Canarias: por ello ae supone que su ' 
estancia en Fuerteventura fué de 1441 (tiempos de Guillen de Las Casas y 
en seguida —1443— Fernán Peraza) a 1449 (aunque algunos lo restringen a 
1444), de todas maneras en la época de Fernán PERAZA El Viejo coimo Se
ñor de las Islas.- Constituye ésto, pues,. una segunda etapa de ecgrandecimien-
to del Convento de Fuerteventura en Santa María de Betancuria, .próximo a. 
la Iglesia parroquial, y para el cual, según la tradición, hacia 1441 fueron lle
vados siete Frailes procedentes del Convento del Abrojo, próximo a Valladolid, 
quienes, al desembarcar por el Puerto de la Peña, cargaron' sobre sus hom
bros pesados maderos y otros materiales para la reedificación del Convento de 
San Francisco; poco después llegarían Fr. Diego y el P . Pr. Juan de Santorcaz. 

Veamos lo que sobre ello dicen los diferentes Autores que tenemos a mano, 
que, como hemos dicho, confunden la estancia de estos Frailes, en general, 
eori la de Diego de HERRERA y D * Inés PERAZA, Señores de las Islas, los cuales 
con su morada en ellas tal vez marquen una tercera etapa erí el desarrollo del 
tan citado Convento de FUERTEVENTURA, y que también se ha didio fueron, 
al parecer, los que le dieron el nombre de San Buenaventura con el que se ha 
conocido posteriormente, sobre todo hasta su ruina por el incendio que pade
ció en 1593 cuando el ataque a la Isla por los Moros del Arráez Xabán, en el 
que casi desapareció la construcción del siglo xv, reconstruyéndtíse luego más 
modestamente y aguantando así hasta finales del siglo xxs., en que casi des
apareció, quedando hoy apenas algunos muros y parte de la Iglesia de dicho 
Corivento. 

He aquí algunos de los textos a que nos referimos, a la vez que hablan de 
San Diego de Alcalá y de Fr. Juan de Santorcaz, que fueron los que le dieron 
más fama hacia la posteridad, y en los que apenas sé nombra la primitiva fun
dación que queda justificada más atrás. 

Leonardo TORRIANI, hacia 1590-1592, dice (Descrittione ..., cap; XXVI, pá
gina g8,' edic. Wolfel, 1940): "Della'Villa di S.'María di Betancor et del 
Monasterio di S. Francesco, et di due Frati che vennero a questa Isola.—Questa 
Villa ... ha due Chiese: la Parochiale ... et il Monasterio di [Frati di] S. Fran
cesco, detto S. Bonaventura ....". Noticia escueta, pero que ha servido de punto 
de partida a Autores posteriores. 

ABREU GALINDO, h. 1593-1606 (lib. I, cap. XIII, edic, 1848,'pág. 38, y edic. 1955, 
pág. 68), anota: "Hay al presente en esta Isla de FUERTEVEMTÜRA un Convento de 
Frayles de la Orden del Señor San Francisco, el primero que en estas Islas se fun
dó, que hizo Diego de HERRERA y Doña Inés PERAZA, Señores destas Islas, que se 
Hama [de] San Buenaventura. Los primeros Frayles que a él vinieron fue
ron Fray Juan de SAN TORCAZ ... quien ... trujo ... consigo a Fray Diego de 
San Nicolás ...", Como se ve, junto al acierto de decir fué el primer Conven
to de las Islas, asevera equivocadamente que lo fundara Diego de HERRERA y que 
los primeros Frailes fuesen los que cita. Pero ésta es ya la noticia que utili
zan, tomada de él o de Fr. Luis de QÜTRÓS, casi todos los Autores posterio
res, con evidentes errores; pues, como se ha visto anteriormente, tal Conven
to ni lo fundó primeramente HERRERA, ya que existía desde mucho antes, por 
lo menos concedido desde 1416, ni pudieron habitar los mencionados Frailes el 

•que dicho Señor reformara, pues HERRERA no llegó a las Islas, al .parecer, 
hasta 1454 (a lo sumo hacia 1450-1452), y si hay algo de cierto en todo esto 
ya en 1450 estaba en Roima, procedente de España, adonde había regresado 
desde Fuerteventura en 1449, Fray 'Diego, y se dice que antes .de su marcha 
ya había muerto Fr. Juan, Claro que de todo esto hasta hoy no hay documen-
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con su puerta y llave, está vna arquita en que se guarda 

tos fidedignos, sino sólo tradición histórico-literaria que, como se ve en lo 
transcrito, adolece de gravas sospechas de inexactitud. 

Eji el siglo XVII, en 1612 (pero noticias de 1606), el Padre X-uis de QuiRÓs 
haibla extensamente de San Diego de Alcalá y, de paso, del Convento Franciscano 

• de FtiERXEVENTüRA. Y aunque sus noticias son, sin duda, en parte equivocadas, por 
lo menos en la cronología, se entresacan, pues días fueron las luego utilizadas 
por casi todos los que del asunto trataron en adelante. Del convento dice (Mila-

• gros del Santo Cristo de La Lagwna, título según la 2.' edición de La Laguna, de 
1907, pero que eri la i." de Zaragoza, de 1612, es más explícito, ya que reza así: 
Breve Sumarib de los Milagros que el Santo Cnicifijo de San Miguel de 
las Victorias, de la Ciudad de La Laguma de la Isla de Tenerife, ha obrado 
hasta el año de 1530, y DE LOS PRIMEROS PREDICADORES DE LA 
PE EN LAS ISLAS CANARIAS..."; esta especie de 2.=- parte es la que aquí 
interesa; en el libro I, cap. I, declara tratará de los Conventos que*edificaran 
los Franciscanos en. Canarias, teniendo como fuente al Obispo de Mantua 
[Fr. Francisco GÍONZAGA] en sú obra De Origine Seraphicae Religionis Prancis-
canae, y algunos origirales auténticos de los Archivos de los Conventos cuando 
el mismo P. QUIRÓS era Provincial de aquella Provincia; y, en efecto, -en el 
cap. III manifiesta lo que sabe "De los Religiosos que vinieron a predicar la 
Fe a la Isla die Fu^rteventura") que con Diego de HERRERA y D.* Inés P E -
EAZA vinieron a FÜERTEVENTURA "... Religiosos ... hijos del Convento del Abro
jo ... A éstos ... se juntaron los que [había en] Lanzarote ... y ... entre todos ... 
determinaron de edificar un Convento pequeño ... Pasaron en esto muchos tra
bajos, .por la falta que en la Isla hay de materiales, especiamente de la madera,, 
por no tener montañas, y, así, la obra de'él es grosera, a lo antiguo, de palmas 
y otros árboles -pequeños llamados tarábales, que no se labran sino erí rajas 
muy pequeñas; traían los santos varones los materiales soíire sus hombros, y 
trabajaban en la obra, ayudando con mucha liberalidad a esto el muy Chris-
tiano Caballero Diego de HERRERA. Desta manera edificaron este Convento, 
pequeño y pobre, aunque grande .en devoción y santidad. La Iglesia la dedi
caron al Seráphico Doctor S. Buenaventura ... Y con ser el Convento peque
ño, vino a tener en este tiempo (?)' s> Religiosos moradores ... aunque des--
pues de algunos años ,..., no puede sustentar más die hasta 6 Religiosos". Y en 
el cap. IV, titulado "Del gran olor de santidad deste Convento, por lo qual 
fué favorecido del Papa y Rieyes", dice: "... Entre tanto que andaba el edificio 
material del Convento, no se descuidaban ... del .... espiritual ..., y por ... la 
grande fama que por el mundo se divulgó de su santidad y virtiid, ... vinien
do a oídos del Sumo Pontífice Eugenio IV [1431-1447, por tanto, antes de 
venir a las Islas Diego de HERRERA; por ello otros autores dicen que con 
quien vinieron esos .frailes fué. con Fernán PERAZA, 1442-1449] ... para ani
marlos . . . les hizo grandes meroedes y favores, y dio un Breve (que hoy se-
guarda en el Archivo [de la Orden] de La Orotava), dirigido a Fr. Alonso-
de Volaños, General de las dichas Islas, en el cual concede a los Padres ¡Con
fesores puedan absolver de todos los casos reservados a Su Santidad ... y 

• otras facultades ... e Indulgencias a las personas que con sus limosnas ayudaren 
a las fábricas de los Conventos ,.., 'Es el Convento de FTXERTEVENTURA un 
gran Santuario^ y de notable devoción ,;.. Tiene algunas obras, las cuales es-
tradición hizo el glorioso San Diego ¡por su mano, como es el choro, rejas del, 
un dormitorio ... cuya primera celda es de San Diego ... También es memora
ble por la Cueva d'e San Diego, por una Cruz grande que trajo consigo y 
puso a la 'entrada de la Iglesia, por un Pozo que hizo por sus manos .... En 
diez días que estuve en aquel Convento [en i6c6] ... visité estos lugares ... Aquí 
han vivido en estos tiempos Religiosos muy graves y de mucha virtud ...". Por 
fin, len el cap. V, al hablar de "La venida ide San Diego a las Mas ..,", afir
ma que "... fué enviado por Guardián ... al Convento que en FÜERTEVENTURA 
estaba edificado y ... llevó en su compañía un varón apostólico muy doct» 
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la cavesa y huesos del Venerable Vadre Fray Juan TOR-

I En N correg.: cabeza.; sic T, E; cabesa y güesos, C; huessos, T ; Venerable 
Fr., Cj B; Torcas, T. 

y grande Predicador, llamado Fray Juan de SAN TORCAZ ... Habiendo llega
do a la Isla de FTIERTEVEISTUEA ... ttesde el Ptaerto llevó a cuestas una grande 
Cruz ... que puso ... a la puerta de la Iglesia, donde ahora [en 1606-1612] está, 

. aunque gastada en partes, por haber llevado della para reliquias; entró en. el 
Convento ... y con él ... grandes bienes y riquezas del Cielo ... Recibiéronle , 
todos con gran gusto y contento.por su Prelado y Guardián, ... aun siendo 
Religioso Lego ...". EB' capítulos siguientes habla de otros Frailes célebres 
por su virtud, habitantes o Superiores de este Convento, como Fray Juan de 
SAN TORCAZ, F r a y Lorenzo MIULÁÍT, Fr . Luis de LUGO, etc. 

Prescindiendo de las disquisiciorjies y consideraciones morales o meramen
te descriptivas, esto es lo que Fr . Luís de Q U I R Ó S dice del Convento de F U E R -
TEVENTURA, Y como es fuente en donde beben Autores posteriores, por ello se 
ha transcrito. Véase tamfcién lo que de él se toma al t ratar de San Diego y 
de Fr. J«an d e San Torcaz 

Años después, el Obispo d e Cararias CÁMARA Y MURGA, en 1629 (publicada' 
la obra en' 1631 y 1643), en sus "Constituciones Synodales ..." -dice (fol. 347): 
"... En la Isla de FÜERTESENTÜRA .... ay tm Conventico de Religiosos de San 
Francisco, que fundó San Diego, de hasta seys Frayles: tiene razonable Ygle-
sia y triste casa ,..". Y a se sabe que lo de que fué fundado por San Diego de
Alcalá es error, y lo de "triste casa", sería así en 1629, después de la quema 
que padeció en 1593, llevada a caho .por los Moros del Arráez Xabán, con la 
que taniibién quedó reducido a "Conventico". 

En 1646, "Don Joseph de PELLICER, en el Memorial de los Señores de la 
Isla de PiMTteventura, en las Canarias, del apellido Saavedra", vuelve a apo
yarse en Fr. Francisco GONZAGA, Historia de las Fundaciones del Orden de 
San Prcmcisco (parte 4.*, c. i ) , para decir que Diego GARCÍA DE HERRERA "... bol-
vió a restaurar la Isla de FUERTEVENTURA, que estaba casi perdida, a 13-VII-
1430, día de San Buenaventura ... i que por esto fundó ... el Monasterio de-
San Buenaventura, donde fué Guardián y-vivió San Diego ide Alcalá, i donde 
tienen su entierro los Señores désta Isla". 

En 1676, N ú f e z DE LA PEÍÍA dice (lib. I, cap. V I I , pág. S9) que en la "Villa 
[de Betancuria hay] un Convento de Religiosos de Saa Francisco ... y allí está 
la Cueva donde el Santo [Fr . Diego] entraba a orar ...". Y. más adelante 
(cap. I X , pág. 67) atribuye a Diego d e HERRERA la fundación del iConvento: 
"... Diego GARCÍA DE HERRERA Í A"KAI-S. ... viendo que la Isla de FuERTEViasr-
TUKA estava casi perdida, antes que sus Naturales se revelasserí con ella, ... 
la restauró, ponieriido en ella guarnición de Españoles y Govierno, día de el 
glorioso Doctor San Buenaventura, a 13 días de julio de el aSo 1450; y en 
agradecimiento a Nuestro Señor desta restauración, fundó en aquella 'Isla 
un Convento d e la 'Orden de el Seráfico Padre San Francisco, / con el título 
de San Buenaventura, que fué el primer convento que .huvo en estas Islas ...". 
Cita en este pasaje N Ú Ñ E Z DE LA PiaÍA al Píos Sanctorum y a Fr . Franciso» 
GoNZAGA, como se verá luego al tratar de San Diego de Alcalá. 

MARÍN Y CUBAS, en 1687, da más detalles, aunque algunos contradictorios ;• 
pero la suya es la narración por lo menos más lógica de entre las de los Au
tores .de entonces: puede no ser verdadera, pero sí es verosímil. La transcri--
bimos por permanecer aún hoy día en obra inédita, especialmente en su p r i 
mera redacción de la fecha irídi-cada, pues la .segunda, de 1694, se publicó en 
parte. 

En el cap. X I V del lib. I (redac. de 1667, y cap. XVI , .fol. 29, redac. de 1694)-
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CAZ (I), exalando óleo y vna fragancia celestial, con algunos 

I Torcas exalando (exhalando, E) óleo, C, E; en N correg.: fragrarí-
cia; sic T. 

, recoge las mismas noticias de los Autores anteriormente resenados, pues dice: 
"... D." Inés PEEAZA ... ¡y ... Diego de HERKERA ... se casaron ... año de 1443 ... 
Tubieron nuevas de grandes revtxeltas y que FORTXJIT quería levantarse ... Apres
taron gente ... y Religiosos de San Francisco ... y embarcáronse en el Puerto de 
Santa María a i." día de julio, año de 1450. Llegaron día 13, de San Buenaven
tura ... Amplió i reedificó Diego de HEREERA el Convento de, FXJERTEVENTURA, 
que fundó San'Diego ...". Y en nota-marginal, poco después en este mismo cap., 
hablando de sucesos de 1461 dice (el A;utor o un Corrector posterior): "Fué esto 
por el año antes de 1441, quando vino San Diego de Spaña con sus Compañeros"; 
y luego: "De aquí [del año 1461] ise quitará el nombre de San. Diego ... en el 
Convento de Fuerte Ventura ...'Guardián y Fundador ...". Coeno se ve, ya recti
fica la fecha de la supuesta llegada de San Diego en 1450, como hacen otros au
tores, y la pasa a 1441, que parece es la verdadera, aunque no esté documentada 
liasta ahora. Y, en efecto, esa fecha y detalles diferentes a los tradicionales, 
por lo menos más Ipgicos, da ampliamente en el lib. III, cap. XVI: constitu
ye una detallada descripción de la fundación o restauración más bien del 'Con
vento de Betancuria, situándola acertadamente en la época de Femáfí PEEAZA-
"El Viejo", como se verá con más minuciosidad al tratar de San Diego de 
Alcalá, y no en la de Diego -de HERRERA como hacen los otros y él mismo an
teriormente; aún apunta que la efectiva llegada de los Frailes fué mientras 
era Señor de las Islas Guillen de las CASAS, lo cual cronológicamente es ad-
inisible, siendo Fernán PERAZA el protector e impulsor luego de su obra. Véase: 

"San Diego de Alcalá ... fué inviado, por ovediencia, año de 1441, con 
Hernán; PEEAZA DE LAS CASAS, Veintiquatro de Sevilla, que salía con gente 
de armada para las Islas de .Canaria: venía a reducir i poner en ovediericia 
•otra vez a Hierro y Gomera, que estaban medio alzados, y lo mismo FXIERIE-
VENTüEA. Trajo consigo muchos Religiosos de la misma Orden ... Pasaron 
a FUERTEVEHTURA, por- el ffuerto que mira a África, llamado Caleta de Fustes. 
Cuatro leguas adentro está la Villa [de Betancuria] ; y serca de allí, en un 
barranco, onde havía una palma con dátiles, hizo Sari Diego una cuabezuela, 
cavando en la "tosca" arenosa 'blanca la 'Puerta de Norte: y su compañero 
Frai Juari SAIT TORCAZ^ hom-bre docto, con otros Religiosos, havitavan en unos 
chosillos mui pequeños, todo jimto uno de otro ... Fabricóse [luego] en las 
casillas de choza, onde estaban los demás con SAN TORCAZ, un pequeño Con-
v-ento, de seldas vajas i pequeña Iglesia; y fué Guardián San Diego, y Funda
dor. Hizo de ladrillo, con sus propias manos, un campanario pequeño para 
campana de cien libras. A el presente [1687] ai maior Convento, i nada del an
tiguo; onde fué la Iglesia oi es Claustro, i la Sacristía fué Capilla maior pri
mero. Viven hasta 18 Religiosos. Hizo San Diego un poso, que está entre la 
cueba i el Convento. La palma se perdió. Una cruz que hizo de "sabina" de 
la Gomera, que puso en frente en el campo, tampoco" está allí: sólo un -peda
zo está, m'etido en una funda de madera, sobre el arco de la Parrochia, porque 
la han llevado a estillas i pedazos, 'por reliquias. En la cueba ai altar, mui pe
queño, -que es capilla de Iglesia •de dos naves; en el altar de la cueba ai he-
•ohura de el Santo, de rodillas, de media vara de alto, -coií una reliquia en el 
pecho, i otra en la peanna es de la cuerda; i el Sacerdote que allí dice Misa, 
por ser la cueba de -poco alto, no puede alsar mucho la Ostia. En el otro 
altar, de mano izquierda, tiene otra hechura 'de el Santo, maior i en pie, 
•abrasado con una crus, que siempre trujo consigo; mas no es la propia del 

(1) V. 'pág, 1722 s 'ss,, 

— 1706 — 



b) Islas señoriales. s.—Fuerteventura. III.—Noticias histórico-religiosas. 

libros Theológicos de su estudio (i). 

I libros de su vso y theológicos (uso y teológicos E) estudios. Hallóse serca 
(cerca, E) deste (de este, E) lugar, C, E. ' ' 

Santo ... Volvió San Diego a España el año 1444 con Herríáa PERAZA ... y ... 
el año de •• 1450 se halló en, Roma. Y esse año vino a FDERTEVENTUEA Mego dé 
HEERESA y D.' Inés, día de San Buenaventura. Y se augmentó el Convento: 
huibo hasta 30 Religiosos, i, los más, Santos de que sus cuerpos destilan olio 
de mui suvido olor ... Los más Religiosos de las Yslas vinieron de el Convento 
de Abrojos, que está junto a Valladolid ... Estas memorias ai en Islas de las 
cosas de San Diego -..". 

Como se ve, intermezcla en esta narración noticias referidas al siglo xv 
con otras del estado del Convento en su tiefflipo, a fines del xvii, estas últimas 
al parecer de información directa; respecto a las primeras debió tener una 

. fuente no . utilizada y distinta de la de los autores anteriores, que sitúa cro
nológicamente la rjarración .de manera lógica en tiempos de Hernán PERAZA, 
aunque el regreso lo adelanta en varios años, pues parece no volvió a España 
hasta 1449; igualm«ite habrá gue llevar la fecha de la llegada de Diego de 
HERRERA a 1454 ó 14S5 en vez de de 1450, que dice MARÍN. En lo demás es la más 
lógica de cuantas hasta entonces y mucho después se tienen de estos hechos. Por 
tanto, no se itíspira en el "Elos Sanctorum" del P. Rivadaneyra ni en̂  Fr. Fran
cisco GoNZAGA, los cuales atribuyen la venida de San Diego junto con el Señor 
Diego de HERRERA, de ló cual sí hay te'stimonios documentales que lo imposi
bilita, pues HERRERA no vino a las Islas como Señor hasta 1454 ó 14SS (su mujer, 
D." Inés PERAZA, no heredó el Señorío hasta 1452), y, si es cierto lo que dicen 
esos y otros autores, San Diego había regresado ya a España antes de 1450, 
pues que en esa fecha estaba en Roma en el jubileo de tal año. En cuaito a 
que San Diego sea el fundador del Convento, podría también interpretarse que 
si bien esto estaba autorizado desde 1416, no se había ejecutado íntegramente 
hasta 1441, habiendo sólo unas pobres chozas que hacían de tal, y que fué San 
Diego el promotor del gran Convento, relativamente; que después fué. Lo 
que sí está claro es que MARÍN afirma, frente a lo que dicen otros, que Diego 
de HERRERA, unos diez años después de la probable reforma de Saü Diego, no 
hizo más que enriquecerlo y ampliarlo algo, no fundarlo en su tiempo; y que 
ya no estaban en las Islas, cuando llegó tal Señor, ni Fray Diego ni el 
P. Juan de Santorcaz. Por ello debemos destacar que si bien MARÍN Y CUBAS 
se muestra crédulo al recoger otros muchos sucesos atribuidos a la historia 
de ;Canarias, en este caso concreto muestra, por lo menos, la narración más 
lógica y con visos de verosimilitud de cuantas hasta entonces y aun mucho 
después se tiene respecto al Convento de FUERTEVENTURA. Más detalles pue
den verse en' este autor al tratar de San Diego y de Fr. Juan de Santorcaz. 
Para los milagros de que habla y parte de la actuación de estos Frailes, se, 
inspira, sin duda, en la obra de Fr. Luis de QUIRÓS, de 1612. 

*̂  ' . ' . . 
Ya en el siglo xviii se recogen, en especial, los datos anteriores tradiciona

les, y se comparan con el estado en que por entonces se Hallaba el Convento. 
El Obispo DÁviLA Y CÁRDENAS, que estuvo en BETAHCURIA en visita pastoral 

en 1733,-se limita a decir en sus Constituciones y nuevas Sinodales ..., de 1737 
(pág. 503):. "En la Villa ... [hay] un Convento, como de 16 Religiosos de San 
Francisco, en donde fué Guardián S. Diego de Alcalá, que tiene su Capi
lla en Iglesia aparte, muy devota". 

CASTILLO habla de esto en' dos pasajes de su obra: en el que ahora, anotamos 
y e« el lib. I, cap. xxvi (págs. 323-228 de este volumen). Lo más interesante 

(1) V. pág. 1722 y ss.—Continúa el texto en la página 1732. 
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¡^Convento de Betancuria]]. 

de su narración es lo referente a los milagros acaecidos por intercesión de 
San Diego, alma del Convento Franciscano de FUERTEVENTUEA, iparece que to
madas las noticias en parte del P a d r e Quinos , pero otras de algún documento 
conservado en Canarias eü su tiem.po. 

Con esto llegamos al recopilador máximo de noticias referentes a tal Con
vento, utilizadas posteriormente por todos los que sobre ello han querido es
cribir. Pero Sus noticias en este punto 'Son un .poco sospechosas, en especial 
en el aspecto cronológico, por seguir y tomar como fuentes a otros anteriores 
que ya estaban equivocados; él t ra ta en muchos casos de hacer crítica lógica 
de los sucesos, y, sin duda, consigue precisar algunos detalles. Nos referimos 
a V I E E A ' Y C1.AVIJ0. Veamos: 

Dice « 1 el t. I de sus Noticias ... (lib. VI , § i , pág. 380 y sigs. de la edi
ción de 1950) que casados Diego d e HERRERA y D . * Inés PEEAZA en 1445, "... el 

, siguiente año :se unieron ambos cónyuges con el designio de venir a las Is-
. las ...". P e r o una nota de SERRA R-WOLS a este pasaje, en la citada edición de 

19S0, precisa que este suceso hay que retrasarlo por lo menos en diez años, 
ya que en "14S-5, en 15 de junio, confirman ea Sevilla las franquicias de sus 
vasallos, y aun en 16-IX-1455 estarían en 'Castilla, cuando el Rey Juan II 
manda entregarles Tas rentas secuestradas". Continúa V I E R A : "... Nada h a he
cho tari famosa testa navegación como el haber sido del número de los pasa
jeros siete Religiosos Franciscanos, hijos del Convento del Abrojo, en la Pro
vincia de Castilla, primera colonia de aquel numeroso Instituto que después se 
h a multiplicado prodigiosamente en las Canarias ...". También aquí otra no
t a de J. RÉGULO PÉREZ pone en su punto esta cuestión refiriéndose a la 
pág. 350 en otra nota, en la que se precisa "que la fundación del Convento 
Franciscano de Fuerteventura data de 1416". 'Dice allí el texto de VIERA (tomo 
I , Hb. V, § 13), "Fray Merido de VIEDMA ... fué el primero que trajo a las 
Islas algunos Religiosos de su Orden . . ."; y la nota de SERRA ( I ) : "La primera 
fundación franciscana, San Buenaventura, en Fuerteventura, es de 1416, an
terior, por tanto, al Episcopado de Fray Mendo. Cfr. la "Introducción" de 
E . SERRA a PAREJA. "El Manuscrito luliano Torcaz I", L a Laguna, 1949". En 
efecto, F r . Mendo de VIEDMA no fué nomhrado Oíbis.po d e Rubicón hasta 1417^ 
por Benedicto X I I I ; y ya se ha visto que fué el mismo Papa el que había conce
dido en 1416, a F r . Juan de BAEZA y F r . Pedro de PERNIA, varias .Bulas au
torizándoles para construir un Convento y traer a él Frailes; pero lo que sí 
parece error del anotador es el de que desde entonces se llamase Convento de 
Sari Buenaventura, pues esto, probablemente, no fué hasta tiempos de Diego 
de HERÜERA. Y en cuanto ai .pasaje de VIERA, aun cottcediendo que el Señor 
nuevo de las Canarias hubiese venido en 1446, como dice, ya desde antes había 
Frailes d e San Francisco en' la Isla, sobre todo a partir de 1441, en que pare
ce vino u n gran refuerzo de ellos precediendo a Fr . Diego y al P . Santorcaz. 
Biea es verdad, como se verá más adelante, que VIERA luego rectifica casi toda 
esta información, tomada de los autores y tradiciones anteriores. Y continúa 
VIERA (f;. I, lib. V I , § 2)': "Diego GARCÍA BE HERRERA . . . consiguió apaciguar, 
a los "Majoreros" [que se querían alzar con la Isla] sólo con su presencia, y 
los redujo a la oíbediencia antigua ... Habiéndose concluido esta pacificación 
el 14 de julio, día en que celebra la Iglesia a San Buenaventura, y unídose 
dicha circunstancia a la de intitularse FUERTEVENTURA la Isla, se presentó na
turalmente a aquel Señor el pensamiento de .ponerla bajo el patrocinio de aquel 
mismo Santo, prometiéndose edificar un Convento en honor suyo: no es im
probable que los Religiosos que le habían acompañado en la expedición no se 
olvidarían de ponderar la obligación y el mérito de dicho voto". A . este propó-

(1) V. pág. 1609. 
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sito, y para decir esto, VIERA se basa en las. autoridades del P. Francisco GoN-
ZAGA (,part. IV, cap. I)' y Fr. Luis de Quinos: Milagros del Santo Cristo de La 
Laguna, Zaragoza, 1612 (cap. III, pág. 15), que como se sabe están equivocados 
en estos detalles, sobre todo en la cronología. Todavía a continuación (§ 3 "Con
vento edifieado en Fuerteventura") VIERA dice: "... El voto de Diego de HE-
EEEEA ... se cuniiplió con toda edificación; porqué aquellos virtuosos Frailes, 
asociados con otros que desde el tiempo del Obispo Don Mendo [1417-1430] 
habitaban en Lanzarote a distancia de una legua del lugar de Famara, :se apli
caron a fabricar el Ccmvento -de Fuerteventura, conforme al espíritu de su 
primitivo Instinto, es decir,, pobre y pequeño. La circunstancia de'no hallarse 
en aquel país otras maderas que las de palma y tarajal, tuvo en esta mode
ración mucha ¡parte, y no dejó de conciliarles el aprecio de los Isleños, la hu
mildad con que las conducían sabré sus propios hombros, a cuya virtud qui
zá debieron desde luego la gloria de tener por Prelado a un Santo que hoy 
veneran sobre sus altares y que reconocen por Patrono general de la Pro-
viricia (§ 4): San Diego de Alcalá. [Véanse detalles sobre este Santo, se
gún VIERA, en el apartado a él 1 dedicado más adelante] (i) ... Del convento de 
Arrizafa, cerca de Córdoba ... le destinaron sus Superiores para Guardián de 
la nueva fundación de FUERTEVEMTUKA ... adonde ... aportó ... acompañado del 
P. Fray Juan de SANTOECAZ ... hijo de[l Convento] de San Francisco del Monte, 
cinco leguas de Córdoba ...". Una nota de SESEA RAFOLS a este párrafo de 
VIERA dice (edic. 1950, pág. 382): "Ningún documento nos da precisiones so
bre la presencia de San Diego y Fr. Juan de SANTOECAZ en Canarias; el P. Án
gel OETEGA, Las Casas de Estudio de la Provincia de Andalucía, en "Archivo 
Ibero-Americano", .t. IV, 191S, pág. 14 y sigs., pone su llegada en 1441 ...". 
Véase también lo que a este respecto dice MAEÍST Y .CUBAS en su lib. I, cap. XVI, 
redacción de 1687, cuya narración, por lo menos, es lógica. Y sigue VIERA: 
"Apenas desembarcaron, se echó a cuestas San Diego lina pesada cruz que 
traía consigo y caminó con ella hasta llegar a la puerta de la Iglesia de su 
Convento, donde la colocó. [Por tanto. VIERA presupone que ya estaba fun
dado y en funciones el Convento y la Iglesia a la que iba por Guardián, y no 
por Fundador Fr. Diego]. El P. Fray Luis QUIRÓS> que, siendo Provincial 
de Canarias, escribía su tratado de los "Milagros del Santo Cristo de La La
guna" (en 1Ó12, cap. 2, pág. 9)1, dice que todavía permanecía esta Cruz en el 
mismo sitio, aunque disminuida por los trozos que la jpiedad del vulgo robaba 
[recuérdese a este respecto lo dicho por MAEÍN Y CUBAS en 1687] ... El-coro ... 
las rejas y un dormitorio entero son piezas todavía venerables de aquella 
Casa, ipor haber sido obrasi de sta desvelo .... ([así comoj]. ... una cueva y un 
pozo que mandó abrir el Santo ...". 

Todavía VIERA, en el II tomo de su obra (lib. XI, § 30) resume lo anterior
mente dicho sobre la fundación del Convento de BErrAsrcuEíA, y la considera 
como del- tiempo de Diego de HERRERA. Véase (pág. 379, edic. 1951): "El 
Convento de San Francisco, que edificó Diego de HEEEEEA y en donde está en
terrado, es sumamente venerable por su antigüedad, por su estructura y por 
la memoria de .las virtudes que practicó San Diego .de' Alcalá cuando fué 
Guardián algún tiempo. Vese el sepulcro del P. San Torcaz, compañero del 
Santo, en donde están sus huesos, y los manuscritos de sus obras teológi
cas; se dice que su corazón está en El Escorial ... En la cueva inmediata al 
Convento, consagrada con la oración de San Diego, hay una Ermita muy 
devota. Desde luego, tuvo esta Casa 30 Frailes; después sólo eran' 6; ahora 
serán 20 ...". 

Pero ya en el t.. IV (lib. XVIII, § 4), al tratar concretamente "Del Con-

(1) V. .págs. 1712 y 6S. " . ' 
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vento de Fuerteveatura y verdadera época de su fundación", rectifica algu
nos detalles referentes a tiempo y personans que intervinieron en ella; mas 
todavía, "por no resolverse a abandonar sus fuentes' tradicionales, queda muy 
errónea", como dice SEERA RAFOLS. He aquí el texto resumido: "E)e lo que 
llevamos referido hasta aquí se puede conocer claramente cuan grande es el 
error de aquellos Escritores (a quienes .había yo seguido) cuando aseguran que 
Diego'de HERRERA y D / Inés PERAZA fundaron el Convento de Fuerteventura, 
el primero de la Provincia, [tales] QUIRÓS [lib. I ] , cap. 3, pág. 15, GONZAGA, 
Chronica, lib. IV, cap. 2, pág. 3, SOSA, Topografía, lib. I, cap. 2, Es constan
te que estos Señores de las Islas no estuvieron' en ellas como tales hasta por 
los años de 1454, en que ganaron el litigio de Lanzarote; y que la facultad 
pontificia de plantificar el' Convento se había dado al P. Fr. Juan de BAEZA 
desde el año de 1414 [parece no fué hasta 1416]. [Luego?] siete Misioneros 
del Convento del Abrojo en Castilla, enviados desde San Lúcar de Barrame-
da [??], formaron la primera Comunidad de aquella nueva Casa [??], que ha
bían edificado pobre y pequeña, cargando sobre sus propios hombros los tron
cos de palma y de tarahay. Dedicóse a San Buetiayentura [ ?], y en breve tiem
po llegó a tener jo moradores, los cuales merecieron la inmortal honra de 
que San Diego de Alcalá fuese su Prelado, aunque Lego ... [Más tarde] aun
que faltó de Fuerteventura el virtuoso Guardián [y] (muerto ya Santorcaz) [ ? ?] 
para irse en peregrinación a Roma con motivo del Año Santo celebrado en 
1450, no faltó de aquel Convento el buen olor de santidad. El citado Padre 
QUIRÓS refiere que los Reyes Católicos se le encomendaban por cartas ... Con
sérvase todavía aquel respetable "Conventico con respetable Iglesia y triste 
casa", como decía el Ilm." MURGA, donde [en 1629] sólo moraban 6 Religio
sos, que después llegaron a 16, y actualmente [1783] a 20. El Sr. DÁVILA 
calificaba de muy devota la Capilla o Ermita hecha eü la- Cueva en que San' 
Diego solía orar. También se conserva el sepulcro del P. Santorcaz, con sus 
huesos y sus escritos, verdaderamente sepultados antes de salir a luz. Y no hay 
duda que una Casa que fué cuna del Instituto y primer taller de Santidad en 
nuestras Canarias debe ser mirada por sus hijos con la veneración más afec
tuosa ...". 

En el siglo xix no se bace más que, al hablar de este asunto, tomar los 
datos de VIERA, y, a través de éste, del Padre QUIRÓS ; así, por ejemplo. Rene 
VEENEATT, en 'Cinq années de séjour aux lies Canaries; todavía a comienzos del 
XX se hace igual, si bien pronto en'el presente siglo se ha comenzado a perfilar 
labor crítica referente a las primeras Misioríes en Canarias y sus fundaciones, 
siendo la de FUERIEVENTÜSA la 'primera, como se ha visto, de 1416, precedién
dole sólo la creación del Obispado de Rubicón en Lanzarote desde 1404. 

A lo largo de esta nota se han mencionado a los Padres Ángel ORTEGA (1915) 
y Atanasio LÓPEZ (1932 y 1943), que han precisado muchos detalles, sobre 
todo los cronológicos, al examinar y aun publicar Bulas ett que se concedía 
fundar Conventos, en cuanto a lo que podemos llamar primera etapa; de 1416 
a 1430. Pero en lo tocante a una posible segunda etapa, de 1430 a 1450, la 
más interesante para lo que aquí nos ocupa ahora, sigue sin documentar .sa
tisfactoriamente. Y lo mismo se puede decir para una tercera de 1450 a 1500. 
De fecha posterior a 193S podemos citar las siguientes obras y Autores que se 

. han ocupado en conjunto del Convento de FUERTEVENTURA: 
En 1939, Sebastián JIMÉNEZ SÁNCHEZ da la reseña del estado actual del 

antiguo Convento con* estas palabras ("Viaje hisiórico-anecdótico por las Islas 
de_ Langarote y Fuerteventura", pág. 24): "En las inmediaciones de la Parro
quia [de Betancuria] encuéntranse, mayestáticas y mudas, las paredes del anti
guo Convento de San Buenaventura, las que en su soledad e infortunio están 
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delatando a cerebros y manos inconscientes que ordenaron y llevaron a efec
to el destechamiento de dicho recinto sagrado, sin que las protestas de los 
amantes de la antigüedad y de la tradición espiritual pudieran atajar e impe
dir tal ultraje al tesoro artístico isleño. Por enero de 1933, los periódicos "El 
Defensor de Canarias" y "Diario de Las Palmas" publicaron sendos artículos 
de protesta por la demolición del Convento de San Buenaventura, y se remitie
ron a la Real Academia de Bellas Artes telegramas en igual sentido ... Las 
anteriores gestiones privaron a los salvajes demoledores del citado Convento' 
que sus picos y azadas continuarán demoliendo lo que siempre debieron res
petar. Así las cosas, sólo, han quedado en pie las austeras y descarnadas mu
rallas de aquel Convento, en cuyo seno moraron 30 Religiosos'.., De este Con
vento sólo quedan, como hemos dicho, los paredones resquebrajados y mu
grientos, y el piso que cubre enterramientos de ilustre prosapia o esclarecida 
virtud ... Ante las ruinas del que fué Convento Franciscano de Betancuria, nues
tro espíritu se sobrecoge y medita, y a nuestra mente viene la bella e insupe
rable Canción del poeta sevillano Rodrigo CARO, titulada A las ruinas de Itá
lica ... Junto a las paredes venerandas subsisten unas pequeñas y modestísi
mas dependencias, medio derruidas ...". 

También una breve descripción del actual estado de este Convento, matriz 
de los Franciscanos en .Canarias, puede verse en Buenaventura BONNET Y R E -
VERÓN, de 1942, en su trabajo "Notas sobre algunos templos e Imágenes sagra
das de Lanzarote y Fuerteventura" (en "Rev. de Hist.", La Laguna, t. VIII, 
núm. 59, págs. 196-197). Dice así: "... Visité ... las ruinas del primer Convento 
de Franciscanos levanta'do en el Archipiélago, A unos 300 m. de la Iglesia 
[parroquial de Betancuria] y en un espacioso llano, permanece aún en pie la 
Iglesia del Convento; éste ha desaparecido completamente; aquélla no tiene-
techumbre ni puertas. Las robustas columnas sostienen todavía el arco toral, 
y quedan retablos y vestigios de altares. Pero esta Iglesia no fué la primitiva, 
que, como la [parroquia] de Betancuria, fué incendiada por las hordas del 
Arráez Xabán [en IS93] ; es otra construida en el siglo xvii, si nos atenemos 
a su estilo arquitectónico ... Sentado sobre una jpiedra, recordamos la bella 
historia del primitivo Convento, que se remonta al año 1414 [??], al infatiga
ble Fray Juan de BAEZA, y el arribo de los 7 Frailes del Convento del Abrojo-
que, cargando sobre sus hombros los materiales, levantaron el humilde Con
vento, y desipués San Diego de Alcalá y Fray Juan San Torcaz .... Y a nos
otros volvió la imagen de San Diego con su cruz al hombro hasta llegar a la 
santa Casa ... Y volvimos la mirada hacia la Ermita (antes gruta) que se alza-
frente al Templo en ruinas, donde el Santo se recogía ...". 

SERSA RAFOLS, en 1949, en la "Introducción" al trabajo de E. PAREJA so
bre "El Manuscrito Luliano Torcas I", habla con precisión de este asunto, que 
posteriormente resume en una Nota a la edición de las "Noticias ..." de VIE
RÂ  en 1952 (nota al § 4 del lib. XVIII del t. IV, edic. del año citado, pág. 271), 
recogiendo las investigaciones más recientes sobre la fundación del tan nom
brado Convento de Betancuria. Dice: "Para la historia de la primera funda
ción monástica en Canarias y del Vicariato a ella anejo, muy errónea todavía 
en estos capítulos, en que VIESA rectifica sus anteriores noticias [pero que 
no lo precisa del todo], por no resolverse a abandonar sus fuentes tradiciona
les [Lucas Waddingo, Fr. F." Gonzaga, Fr. Luís de Quirós, etc.], confróntese 
la "Introducción" nuestra a PAREJA, El Manuscrito Luliano Torcas I, La La
guna, 1949, en la que se afirma que la primera fundación franciscana, San Bue-
faventura, en Fuerteventura, es -de 1416, anterior, por" tanto, al episcopado de 
Fr. Mendo [que empieza en 1417]. El razonamiento se funda en: EUBEL, Bulla-
rium Franciscanwm, VI I ; P. Atanasio LÓPEZ El Pranciscanismo en España,. 
en "Archivo Ibero-Americano", t. XXXV, 1932, págs. 372-37S, y III ' , 1943, 
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"págs. S55-S575 trabajos en que se estudian los volúmenes siguientes [al V i l ] , 
-con los documentos referentes al Vicariato d e Canarias, en las páginas citadas _ 
•especialmente; P . Ángel ORTEGA^ Las Casas de Bstitdios de la Provincia de' 
Andalucía, en "Archivo libero-Americano", t . IV, 191S, págs. > 14 y sigs.; E). J. 
W S L F E L , La Curia romana y la Corona de España en la defensa de los abori-
íjenes Canarios, en "Antliropos", Viena, t . XXV, 1930, págs. 1011-1083, y 
J . ZtOTZUNEGul, Los orígenes de las Misiones en las Islas Canarias en "Revista 
Español?, de Teología", t. I, 1941, págs. 361-408". 

Véase al principio de esta Nota el extracto documental de varias de las 
-obras aquí citadas por SERRA. 

2. San Diego de Alcalá en Canarias ¿ 1442'-14419 f; ¿1441 - 1444? (l). 

Sin duda fué real la fama de santidad y virtud que tuvo Fr . DIEGO DE 
SAN NICOLÁS antes y desde su llegada a FUERTEVENTXJKA en el segundo tercio 
'del siglo XV; prueba de ello es el hecho -de que aun siendo un .simple Lego, donde 
había otros Religiosos de más categoría eclesiástica, fuese elegido para ' el cargo 
-de Guardián o Superior del Convento de Betancuria por algunos años, llegando 
.allí ya con ese cargo o alcanzáridolo a poco d e lleg3.r, según dicen unos u otros" 
Autores. Los historiadores de la Orden franciscana registran estos detalles, 
•pero es más característico todavía el reflejo popular de los actos del luego 
Santo, de tal magnitud que fueron recogidos nada menos que por el Fénix 
de los Ingenios Españoles y llevados a una Comedia: ello prueba el aserto 
que enunciamos. Veamos lo que dice Lope de VEGA de F ray Diego de San 
Nicolás por lo tocante a Canarias. 

La obra en que trata este tema se titula ¡precisamente "San. Diego de 
Alcalá" y es muy probable la escribiera Lope con motivo de la canonización 
del Santo, en 1588, aunque no aparece mencionada y publicada hasta 1653, efi 
l a "Parte tercera.de Comedias de los mejores Ingenios de España" (Madrid, 
Melchor Sánchez). Según MENENBEZ PELAYO, Lope se atuvo para ella al "Flos 
.Sancforum" del P . RIVADENEYISA, aunque había por lo menos dos biografías de 
San Diego de fecha inmediata a su canonizaciórí, la de Fr. Gabriel de la MATA 
(Alcalá, 1589) y la de Fr . Melchor de CETCNA, ya posterior (Madrid, 1609). 

En el citado "Flos Sancforum" aparecen, entre otras, las siguientes noti
cias: "Hecha su profesión, fué con obediencia a las Islas Canarias en compa
ñía de un Sacerdote de la misma Orden llamado F ray Juan' de Santórcaz ... 
Repararon en. una de las Islas, adonde el Santo F ray Diego edificó un Mo
nasterio, y auríque Fraile Lego fué el Guardián ... Por obediencia de sus 
Prelados volvió a el Andalucía ... De allí, el año 1450 ... fué enviado a Roma ... 
De Roma tomó ... a Sevilla, y de,allí ... a l Convento de Santa María de Je
sús de Alcalá de Henares ... donde mur ió ... a 12 de noviembre de 1463 ... Sixto 
V canonizó al santo F ray Diego, día de la Visitación de Nuestra Señora a 2 , 
de julio de 1588. Escribió su Vida F r a y Marco de Lisboa ...", y otros ("Flos' 
Sanctorum", Barcelona, S. Cormellas, 1623, primera parte, 782-785. Cita de 
Menéndez Pelayo). 

La Comedia de Lope de VEGA, inspirada en las anteriores extractadas 
noticias, pudo ser representada en las fiestas de Canonización de San Diego, 
lograda ésta en 1588 .por Felipe 11 y tramitada a partir de 1562. El estilo co
rresponde a los primeros tiem,pos de Lope (véase Menéndez Pelayo, prólogo a 
•"San Diego de Alcalá", págs. Xiii y sigs., en la edic. de las "Obras de Lope 
de Vega publicadas por la Real Academia Española", t. V, -''Comedias de 

(1) V. págs. 195, 200, 223, 228, 1699 y ss. 
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Vidas de Santos y Leyendas piadosas", Madrid, 189S). He aquí lo más sobre
saliente, extractado y resumido, de lo que a Canarias se refiere en dicha Co
media (págs. 33, y sigs. de la edic. -citada de Menéndez Pelayo): 

Cuando el padre de Diego de, San Nicolás va desde su pueblo, entre Ca~ 
zalla y iCoriStantina, en la 'provii/cia de Sevilla, impelido por la fama que' a 
él llegaba de las admirables virtudes de Diego, a ver a éste al Convento de 
Arrizafa, eti las cercanías de Córdoba, el Portero del Convento le dice: 

"Hermano, [Diego] está en medio del mar, 
porgue la obediencia, luego —• que su virtud conoció, 
para bien de aquella tierra, — y hacer al Demonio guerra, 
a Canaria le envió: — que es bárbara aquella gente 
y no conocen a Dios... 

"Es Fray Juan de Santorcaz, — el Padre que le llevó, 
gran santo, y pues le escogió — por animoso y capaz 
desta nueva conversión — antes lo debe estimar...". 

Ya en Canarias, es elegido Guardián sin él desearlo y 'hacierfdo lo iposible 
por no aceptar el cargo. Dice; 

"i Yo Guardián donde hay seis Sacerdotes — ejercitados en divinas letras! 

Pero le contesta Fray Juan de Santorcaz: 

"Ya no hay qué replicar: todos los votos — unánimes lo quieren y conformes. 
y dé luego principio a lo que importa — para la conversión de aquestos bárbaros, 
ya que en Fuerteventura se convierten — por sus palabras tantos, y se .parece 
que Dios le ha dado gracia como Apóstol ". 

Habla luego .de su intento de evangelización de Gran Canaria,' y, por fin, 
de su regreso a España por mandato de la Orden para que vaya a Roma a 
asistir a la canonización de San Bemardino de Sena. En fin, son los datos 
repetidos por todos los autores que de San Diego tratan'. Lope, además, da 
noticias de los diferentes habitantes de las Canarias y sus distintas reaccio
nes ante la predicación evangélica, y costumbres. Termina la Comedia con la 
muerte del Santo en Alcalá. 

Pero la obra más próxima a la canonización de Sari Diego es el poema en 
octavas reales de Fray Juan de MATA (Fray Gabriel, lo llama Menéndez Pe-
layo) titulado "Vida y milagros de San Diego" (Alcalá, 1589). (Véase el estudio 
sobre este autor y su obra del P. Juan R. de Larrinaga: en "Archivo Ibero-
Americano", Madrid, 1934, t. 37, ,pág. 178). 

ABREO GALINDO, h. 1593-1606 (lib. I, cap. XIII, pág. 38, edic. 1848), dice que 
"... Fray Juan de San Torcaz ... trajo ... consigo a [Fuerteventura] a Fray 
Diego de San Nicolás, Frayle Lego, que murió en Alcalá de Henares, afio 
1463, en el Convento de Santa María de Jesús que fundó D. Alonso Carrillo 
de Albornoz, Arzobispo de Toledo; al cual [Fray Diego] canonizó y puso 
entre los Santos de la Iglesia N. M, 9. P. Gregorio 13 [sic ??] por los mu
chos milagros que Dios obró por- su intercesión; hízolo canouizar el Católico 
Rey Felipe 2." de Castilla a 2 de julio de 1588, día de la Visitación de Nues
tra Señora; halláronse en su caríonización el Papa Gregorio 13, que lo cano
nizó, y 40 Cardenales, 63 Ar2abi.5pos y Obispos, 3 Abades ..., gran número 
de otros Prelados y muchos Príncipes y Grandes". Esta noticia de ABEEU 
es interesante por lo detallista, pues como Franciscanos que eran ambos no 
tiene nada de particular que en su Orden fuera tenido como suceso sobresa-
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líente y reciente; pero, ¿no podría también reflejar recuerdos personales so
bre- el acontecimiento? Claro que ihay mi error de bulto en tal noticia, y es 
considerar que fué el Papa Gregorio X I I I el que canonizó a San Diego, 
siendo así que lo fué su sucesor Sixto V ; pero 00 debe olvidarse que el pro
ceso de beatificación comenzó mucho antes y durante el pontificado de dicho 
Gregorio XII I , y de esto tal vez tubo noticia Fr , Juan de A B E E Ü GALINDO, 
por lo que creyó fué este mismo Papa quien llevó a culminación tales ges
tiones. Pero en cambio ya sigue las noticias tradicionales, en cuanto a la lle
gada de Sari Diego a Canarias, pues lo hace venir con Diego, de HERRERA, 
claro que suponiendo que éste llegó a las Islas diez años antes por lo. menos 
de la fecha real en que arribó a Fuerteventura. Dice a este respecto (capítu
lo X X I I I ) : " . . . D o ñ a Inés FERAZA DE LAS CASAS ... casó con Diego de H E -
REERA ... en el año 1443, ,.., quieti. . . . luego que casó ... y se vio Señor de las 
Islas [cosa que en realidad no sucedió hasta 1452, a la muerte de Fernáffi 
PERAZA, según pruebas documentales] ... procuró ..'. venirse a ellas .... y ... 
partió de S. Lúcar año de 1444 .. . Vino en compañía de Diego de HERRERA el 
santo Fray Diego y Fray Juan de San Torcas^ con otros Frailes, que todos 
fueron siete Padres, que venían a predicar el santo Evangelio,a esta Isla y 
a recibir martirio, de cuya vida y muerte se hace memoria en la 5." parte de 
la "Historia de los Frailes Menores", en el libro 3.", cap. 2." ...". Parece que 
en realidad esta noticia se refiere a otros Frailes martirizados en Gran Ca
naria y no a San 'Diego y Fray Juan de San Torcaz. 

Se sabe que también en octavas reales compuso otro -poema Juan de CAS-
TEIXANOS, segíÉi se refiere en su testamento ológrafo, otorgado eri Timja (Co
lombia) en 1606. Dice que compuso "un libro en octavas rimas de la Vida, 
muerte y milagros de San Diego de Alcalá, para cuya estampación dejó ... 
cien pesos de a veinte quilates"; pero no se sabe que llegase a imprimirse. (Véase 
Menéndez • Pelayo, prólogo a las Obras de Lope de Vega antes citadas). 

En cambio sí se imprimió en Madrid, en 1609,' el libro titulado "Discursos 
sobre la -vida del Glorioso Padre San Diego", por el P . Fr. Melchor de C E 
TINA. 

La obra fundamental en que se han basado la mayor parte de los que han 
dedicado unas palabras o muchas páginas a Fr. Diego de San Nicolás, con el 
tiempo San Diego de Alcalá, es la de Lucas WADDING : 

Fué utilizada y a en 1612, en su recopilación de los "Milagros del Cristo de 
La Laguna", por el P. Fr . Luis dé QUIR-ÓS, el que junto a estos datos erudi
tos consigna otros anecdóticos referentes a cosas y milagros de San Diego co
rrespondientes a los años 1606 y siguientes, en que dicho P . Q U I R Ó S estuvo en 
Canarias • como Provincial de la misma Orden a que perteneció San Diego. 
Así dice que hasta 1606 permanecía en BETANCDRIA la Cruz que llevó San Die
go cuándo entró en el Convento de esa Villa, aunque, dice, disminuida ya por 
los trozos que "la piedad le ha quitado para guardarlos como reUquias", y 
otros detalles más, que a su vez luego han servido de fuente a Autores poste
riores. Véase lo transcrito al hablar del Convento de Fuerteventura y lo que 
sigue, ya referido concretamente a San Diego: 

En el lib. I (cap. I, y a mencionado)' idiceí "Al tiempo que estas Islas se 
comenzaron a conquistar, vinieron Religiosos ... a conquistarlas en lo espiri
tual ... Entre los Conquistadores espirituales destas Islas levanta la cabeza el 
glorioso Padre San Diego de Alcalá, canonizado por la Santa Iglesia de 
Roma; el Bienaventurado Fray Juan de Sant TORCAZ, SU compañero ... y otros 
muchos ...". A San Diego le dedica, concretamente, el cap. V : "De la venida 
de San Diego a las Islas con deseo de martirio", donde consigna que lo más 
hermoso que se h a dicho -sobre San Diego es lo manifestado en la Bula de 
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su canonizacióa por Sixto V, y añadiendo que la Vida por entero del Santo 
"anda ya entre las demás de ios Santos en- el "FIos Sanctorum" [del P. Pedro 
de Rivadaneyra, de iS99-i6oi]. Por eso sólo trata de "lo <jue nos cupo della a 
las Islas de Canaria, y lo que en ellas obró mediante la gracia de Dios ...". 
Así, habla de su toma de hábito en el Convento de Arrizafa, alcanzando ya 
a poco "muy célebre nombre dentro y fuera de la Orden ... por lo que ... fué 
enviado por Guardián a las Islas de Canaria, al Convento que en Fuerteven-
tura estaba edificando ... para plantar la Religión C3iristiana en aquellas par
tes y conversión de los infieles; llevó en su compañía ... a Fray Juan de San 
Torcaz ... Habiendo llegado, pues, a la Isla de FOEETEVENTURA ..., desde el 
Puerto llevó a cuestas una Cruz grande, que era su ordinaria compañía ... 
Esta puso a la puerta de la Iglesia ... Entró en el Convento, y COH él gran the-
soro del Cielo ..., pues ... fué .... dichosa y 'bienaventurada esta santa .Casa 
de FuERXEVENTURA ... Los Relígiosos que moralban en el Convento, como no ' 
ignoraban su grande santidad, le recibieron con ... gran contento y alegiia ... 
y por su Prelado y Guardián ..., y habiendo ya, [allí] buen número de Frailes 
en el Convento ..., Sacerdotes y Predicadores ..., quisieron muy de voluntad 
sujetarse a la obediencia de un Religioso Lego ... El glorioso Padre admitió 
este Oficio ... para servir y ser esclavo de todos, y así en las cosas de humil
dad y de trabajo siempre fué el primero ... Con palabras y ejemplo trajo mu
chos Canarios infieles a la Fe de Jesucristo, metidos en solas sus supersticiones 
de ídolos. Son éstas palabras de la Bulla'de su canonización (i) ... Y ... con
vertidos a la Fe los Infieles de FtrEUXEVENTT7RA ,... creció .en él su deseo, de pa
decer martirio por Jesucristo: con el cual se embarcó (y debió de ser más de 
una vez) para la Isla de Gran Canaria, que aún no estaba conquistada ..., para 
enseñarles la Fe y padecer martirio si 'fuese la voluntad de Dios ... Y ..., en 
efecto ..., muchas veces estuvo en peligro de perder la cabeza, y la vida ... y la 
esperanza de abrazar la palma del martirio; viendo esto los Cristianos del na
vio en que el Santo iba no consintieron que el Santo saliese a tierra .../ y, así,, 
disponiéndolo Dios de otra manera, faltó el martirio ... Viendo este glorioso 
Santo que los deseos de martirio que haibía tenido no se habían cumplido, dio 
la vuelta para España el año de 1444 (2), dejando gran sentimiento y lágri
mas así en los Frailes como en los seglares ...". El cap. siguiente, el VI, de 
Fr. Luis de Qumós trata "De algunos milagros de San Diego en las Islas"; 
son los tan repetidamente citados por todos los autores: de la palma de dátiles 
sin hueso, que dice Fr. Luis que él personalmente comprobó ert 1606 al visi
tar el Convento; los resplandores que deápedía la cueva donde y cuando ora
ba el Santo; los prodigios obrados en las invasiones de Moros al esparcir tie
rra de tal cueva, así como los navegantes, calmando con ella las tempestades, 
y aun la misma curando a los enfermos, etc. En el cap. VII habla de su 
compañero, Fr. Juan de Santorcaz (del que puede verste parte de lo que dice 
más adelante al tratar de este Fraile), y siguiendo a sus fuentes cottsidera que 
murió en FUEEIÉVENTUKA antes de la partida de San Diego para España; como 
ésta la sitúa en 1444, Fr. Juan debió morir, según QUIRÓS, antes de esa feoha 
o en ese año; sin embargo se cree no ocurrió esto hasta 1450. En fin, el P. QUI
RÓS recogió la tradición y las noticias sobre Fray Diego contenidas en el 
"Flos Sanctorum" y en la obra del P. Francisco GONZAGA, Obispo de Mantua, 

(1) ¡Pero es posible que ya casi con medio siglo de predicación y sometimiento al 
Señorío cristiano, desde Bethencourt a los Peraza, hubiese aún idólatras o no Cristianos 
en Fuerteventura? Se hace difícil de creer. Este texto más bien parece da a entender que 
concibe cine la conquista y evangelización hubiese empezado por entonces, que según 
estas fuentes era por 1442. 

(2) Si esto es así, resulta su vuelta tal vez anterior aún a la ida a las Islas de Fernán 
Peraza, h. 1445, y mucho más antes de la de Diego de Herrera e Inés Peraza en 1455. 
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las que a través de él íueroa casi siempre consignadas posteriormente, como 
veremos. Sólo se- aparta de ello MARÍN Y CUBAS, que si 'bien sitúa estos hechos en 
el mismo tiempo, aparecen concordantes con la actuapión de otras personas en 
lo político que en realidad ejercieron el Señorío .por entonces; así, dice que 

, Fr. Diego fué a Canarias con Fernán PERAZA .(y aun quizá con Guillen de las 
CASAS, en 1441) de 1442 a 1449, regresando a España también corí él, y no una y 
otra cosa con Diego de HERRERA, pues éste no llegó a las Islas hasta 1454 ó 
1455. A este respecto véanse las notas de SERRA RAFOLS a la edición de las 
"Noticias ..." de VIERA, de 1950 (t. I, lib. VI, § 4, págs. 382), donde afirma que 
"ningún documento ríos da precisiones sobre la presencia de San Diego y 
Fr. Santorcaz en Canarias; el P. Ángel ORTEGA, Las casas de Estudio de la 
Provincia de Andalucía (en "Archivo Itero-Americano", t IV, 191S, pág^ 14 
y sigs.), pone su llegada en 1441 ... Y .... dentro de los años en que se supo
ne la prelacia de San Diego (1441-1449) vemos documentalmente actuando de 
tal Guardián a Fray Juan de LOGROÑO: cfr. Ángel ORTEGA, en el citado Las 
Casas de Estudio ...". El mismo VIERA afirma que San Diego salió de FTIER-
TEVENTURA para España en 1449. Mas esta última afirmación de SERRA es in
exacta, ya que en esos años Fr. Juan de LOGROÑO SÍ era Vicario de los Fran
ciscanos en Canarias, pero no Guardián de FUERTEVENTURA ; de modo que no 
hay objeción para que pudiera serlo Fr. Diego de San Nicolás. 

Siguiendo, pues, con los textos de autores del siglo xvii, es convenien
te recordar que si bien el "Flos Sanctorum" del P. Pedro Ribadeneyra es de 1599-
1601, la edición que lo popularizó y divulgó fué la de 1623, de Sebastián Cor-
mellas-, en' Barcelona (págs. 782-785 de la i." parte),; éste ya cita como bió
grafos del Santo a Fray Marcos de Lisboa, en su "Crómca de la Orden de 
San Francisco", y a Pedro GALESIO, Protonotario- Apostólico, y Francisco PEÑA, 
Auditor de Rota, que por orden del Papa escribieron tres libros de su "Vida 
y canonización", precisamente para este fin. 

Años después, en 1629, el O'bispo CÁMARA Y MURGA atribuye a San Diego 
la fundación del Convento de FUERTEVENTURA, y añade: "Está la cueva con 
una ermita, adonde se encerrava el Santo a orar ...". 

Respecto a lo que dice en 1646 D. José PEU-ICER BE TOVAS, véase atrás (pá-
gint 17Ó5) al tratar del Convento de Fuerteventura. 

NúÑEZ DE LA PEÑA, ea 1676, dedica tmas líneas a San Diego de Alcalá en 
dos capítulos, de su obra "Conquista y antigüedades de las Islas de la Gran 
Canaria". En el lib. I, cap. VII, pág. 58, se expresa así: En la "Villa [de 
Betancuria hay] un Convento de Religiosos de San Francisco, de el que .fué 
Guardián San Diego; allí está la cueva donde el Santo entrava a orar ...". 
"Y en el cap. IX, pág. 67: "... Diego GARCÍA DE HERRERA ... ftmdó ... un Con
vento ... en el cual -fué Guardián algunos años el bienaventurado San Diego 
de Alcalá, que vino de España por compañero de el Padre Fray Juan de San 
Torcaz, Religioso 'de santa vida; assí lo dize la "Vida" deste Santo en el 
"Flos Sanctorum" y en las "Lectiones de su Rezo", y e l . Padre Francisco 
GoNgAGA en las "Fundaciones" de dicha Orden, parte 4.", cap. I ...". 

Como se ha dicho (págs. 1703-1707) al tratar de la fiundación del Convento de 
FUERTEVENTURA, es M^RÍN Y CI/BAS, en 1687, en su "Historia de la Conquista de 
las siete Islas de Canaria" (y redacción ide 1694, cap. XV, f ol. 28 v.) quien da una 
riarración más lógica y posible de las incidencias y estado de la fundación del 
citado Convento y de la vida y andanzas de Fray Diego en Canarias, pues, si 
•bien en el libro 1 no hace más que recoger noticias semejantes a las 'de los auto
res anteriores, en el III, valiéndose de seguro de otras fuentes, -presenta la vida 
y la obra de San Diego de manera más verosímil, incluso desde el punto de vista 
cronológico, fallo constante' de los Cronistas canarios. Así, en el lib. I (cap. XTIT) 
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remonta la ida de Fr. Diego de San Nicolás a FOERTEVENTURA al tiempo de Gui
llen de las CASAS;, en 1441, cuando éste era ya de mucüa edad, quien "... apres
tó navios y lo necesario, y vino a la. Isla de Langarote ... y Fortuit ... Y en 
lo .que toca a las Iglesias ... t raxo Padres de S. Francisco, y con ellos vino 
Frai Diego de San Nicolás. Volvió, [Guillen de las CASAS] luego a Sevilla, y 
dentro de un año murió. Dejó por heredero a su nieto Guilléc de las CASAS, 
quien hizo transacción de las Yslas en su yerno Hernán PERAZA ( I ) , viudo, con 
dos hijos, Guillen y D." Inés PERAZA :.. Este Cavallero dexó la hija al cui
dado de D. Juan de GUZMÁN, Duque de Medina [Sidonia], en Sevilla, y vino 
a las Yslas, i trajo a Guillen y Religiosos de San Francisco ... ^e la Provin
cia de Castilla, de el Convento de Abrojo ... Guillen PERAZA DE LAS CASAS ... 
murió en La Palma ... con lo que Hernán PERAZA ... dio vuelta a Lanzarote, 
V de allí, con muchos disgustos, a Sevilla ... don'de murió [en 1452] ; dexó 
por heredera a su hija D." Inés PERAZA ,..". Y en nota marginal pone: "Aquí 
entra la Historia- de San Diego y su vuelta a Spaña". En el texto sigue, sin 
eniibargo, el cap. XIX, en el que recoge lo dicho por otros Autores anteriores 
y que han embrollado la época de la estancia de Fr . Diego en FUERTEVENTU-
KA. Dice: "... D.* Inés PERAZA ... casó ... con Diego de HERRERA ... año de 
1443 ... Y ... luego ... [de la muerte de Hernán PERAZA] tubieron nuebas de 
grandes revueltas, 'y que Fortuit quería levantarse . . . ; y aprestaron gente ... 
y Religiosos de S. Francisco ... de la Provincia de Andalucía, inviando a pe
dir a Roma niieva Provincia. Era Vicario Provincial de Yslas, en los Religio
sos Misioneros que estaban en el Convento i repartidos, EV. Laurencio M E -
LiÁN ... Llegaron [Diego de HERRERA y D." Inés PERAZA.y su gente] día 13 
de julio año de 1450, de San Buenaventura ... Llamóse, de este día en ade
lante, la Ysla de FUERTEVUITURA ... Amplió i reedificó Diego de HERRERA el 
Convento de FUER-TEVENTURA, que ftmdó [anteriormente] San Diego ...". Y en 
nota marginal expresa: "Fué ... por el año ... de 1441 quando vino San Diego 
de Spaña con sus compañeros ... o ... el año de 1442 ... Havía en el Convento 
de San Buenaventura, de la Isla de FIXERTEVENTUEA, hasta 30 Religiosos, y 
por Guardián que fué y Fundador Fr . Diego de San Nicolás, Lego, por vo
luntad particular de el Papa. Era natural de Sierra Morena, de San Nico
lás, junto a Alanís. Fué su compañero Fr . Juan Torcaz, muí docto i gran 
Predicador, venerándoles por Santos Doña Inés PERAZA y su marido". Así. 
acaba la nota marginal, que muy bien pudiera ser un añadido del copista 
del manuscrito primitivo de MARÍN. 

Estos datos un poco descabalados los expone el Autor más lógicamente en 
el lib. I I I , cap. XVI , constituyendo el relato más detallado referente a San 
Diego de entre los consignados por los Cronistas Canarios, y, a la vez, el 
más verosímil, apartándose de las noticias tradicionales del "Plbs .Sanctorum" 
y de las que aporta Fr . Francisco GONZAGA, las que ya hemos visto son con
fusas y anacrónicas. Véase: 

"Efí estas Yslas fueron los primeros que vinieron ... Religiosos de San 
Francisco ..., en ' las Islas de Lanzarote y FUERTEVENTURA. Hubo en ellos mu
chos Santos; y por ser particular el uno de ellos (de los que después [de' 
1407] vinieron, y después volvió a Spaña, y en lo que de él a'i scripto, se re
fiere por maiór, que estubo en las Canarias, y es San DIEGO DE ALCAIA) di
remos con brebedad lo que por estas Yslas se supo haver sucedídole, aunque 
rio muy por extenso: La vida de San • DIEGO DE ALCALÁ, con los sucesos de 
Islas. Po r el año del Señor de 1400, a fin de agosto, en el Lugar de Alanís, de 

(1) En estos datos hay una lamentable confusión. Estaría correcto si dijera: Alfonso 
de las Casas, que murió en 1428, dejó por heredero a su hijo Guillen de las Casas, quien 
hizo transacción de las Islas en 1445 con su sobrino político Hernán Pereza, viudo de 
Inés de las Casas, hija de Juan de las Casas, hermano éste de dicho Guillen. 
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Cierra Morena, jurisdicción y distante 15 leguas de Sevilla, nasció San Diego 
. de Alcalá, 'de padres pobres y mui honrrados, vecinos de el Lugar de San 
Nicolás, de allí 3 leguas; onde se crió, en casa de sus padres, que oi penma-
ríece en una esquina terrera, junto a la Yglesia o Parroquia. No supo leer 
ni escribir. Crióse con un Clérigo que junto a el Lugar tenía cierta vina y 
cuidaba de una Hermita de Nuestra Señora. Inviábale a pedir el aceite para 
la lámpara i otras limosnas, por toda la comarca, i pasaba a Córdoba i a 
otras partes. Ocupábase tambiéaa en cabar la vina i güerto de la Henmita. 
Hacía, de ,palo, platos i scudillas, i cucharas, saleros y otras cosas pastori-
le, i cruces, |para dar a sus amigos i a quien le diese de comer i algún pe
dazo de paño tosco para su .abrigo. Observó el no tener 'dinero o moneda 
alguria, aunque por ello pereciese [basta el punto de. que] encontró en un 
camino una volsa con dinero ¡y no lo alsó". Hasta aquí es un resumen de su 
Vida según el "Flos Sanctorum". Luego, sigue MAEÍN Y CUBAS : "Sieido de 
32 años recivió el hávito de Lego, junto a Córdoba [en el Convento de la' 
Arrizafa]; sobresalió ea todo género de virtud, [tanto] que fué señalado 
por Santo. Estubo en varias partes, y [últimamente] fué inviado por ove-
diencia, año de 1441, con Hernán PEIWZA DE LAS CASAS, Veinticuatro de Se
villa [obsérvese que antes ha dicho, tal vez con más exactitud, véase pág. 148 
y 157 de este volumen, que con Guillen de las CASAS ( I ) ] , que salía con 
gente de armada .para las Islas de Canaria: venía a reducir i poner en ove-
diencia otra ves a Hierro y Gomera que estaban medio alzados, y lo mismo 
FTJERTEVENTIJEA. Trajo consigo muchos Religiosos de la misma Orden, Llegó 
a Lan'Qarote y dióles- allí mismo sitio, aiudártdoles, para Convento, onde lla
man Famara, que Juan de Betencourt bavía señalado [pero] que no tubo efec
to. Pasaron a FUERTEVENTURA por el Puerto de Fustes; y 4 leguas adentro 
está la Villa: y serca de allí, en un Varranco, onde havía una palma con dáti
les, hizo Sari Diego una cuebezuela ... y su compañero Frai Juan de San 
Torcaz ... con otros Religiosos bavitaban unos chosillos muy pequeños ... 
De aquella palma cojió San Diego un dátil caído en el suelo, i mascándole, 
con el güezo se le acabó de quitar una muela, i dixo: "¡ O,- nunca tú tubiesses 
guazo, ni todas vosotras!"; y luego el fructo, de allí adelante, no tubo güezo, 
aunque ai otras palmas que dan el fructo sin el güezo. Recogió Hernán P E -
RAZA 'Con 200 Spafioles .... 300 Naturales, i en tres navios se envarcó ... y lle
garon a Las Isletas de. [Gran] Canaria ... Y tres Religiosos ... se fueron a 

(I) Por 'cierto que es preciso rectificar el árbol g-enealógico de la pág. ISS de este 
volumen, pues según GARCÍA CARKAFFA, Enciclopedia heráldica ..., t . -XXIV (22), págs. 300-
301, y doeumentalmente, según RÜMEXT DE AKMAS, hay que exponerlo así; 
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meter en .los Canarios. Mucha envidia les tubo San Diego quando lo supo ... 
[pues] en este viaje se quedó en FUERTEVENTUKA ... LOS Canarios •... despe
naron a los Frailes que se quedaron en t ierra: el uno era muí íntimo de San 
Diego ... En FUERTEVENTUEA fabricóse, -en las casillas de choza, onde esta
ban los demás con Santorcás, un pequeño Convento ... y fué Guardián Sari 
Diego, y fundador. Hizo d.e ladrillo con sus propias manos un campanario 
pequeño ... y ... un poso, que está entre su cueha i el .Convento. La palma se 
perdió ... Fabricado el iConvento, passó a [Gran] Canaria San Diego en un 
navio, que estubo a vista de L a Isleta i Puerto de Melenara: mas no vino 
gente a tierra, y se volvieron a FUERTEVENTUEA. 

"De allí passó a Lanzarote, i después fué llamado a Spaña" [este párrafo 
está al margen] . "En este tiempo que ya havía ido San Diego a Spaña, dos 
leguas de la Villa ..., en el Puerto de la Peña, se apareció uría imagen de 
Nuestra Señora ... Estando San Diego en Roma, año 1450, murió Frai Juan 
de San Torcas ... [esto al margen]. Estando Frai Juan de San Torcas en 
FuEKTEVENTURA, a los 3 años (como quieren algunos [por tanto, hacia 1444.]), 
tracto San Diego pasar a Langarote; y en Famara quiso fundar otro Con
vento. Y hallando allí tanta resistencia como el Demonio tenía, sacudiendo los 
zapatos d ixo : "De esta tierra n i d e las Islas, ni el polvo, que aún no es tiem
po". Volvió San Diego a Spaña el año 1444 [ ? ? ] , con Hernán PERAZA. Quien, 
luego que llegó a Sevilla, casó a su hija Doña Inés con Diego de HERRERA. Y 
San Diego vivió en San Lúcar de Barrameda, onde, en la güerta, plantó el 

. pino que oi dura su memoria, i está mui grande y hermoso. El año de 1450 
se halló en Roma ... Y esse año vino a FUERTEVENTURA Diego de HERRERA y 
D." Inés, día de San Buenaventura ... Volvió de Roma San Diego, i vivió en 
Castilla; murió en la Villa de Alcalá de Henares, Sávado, día 12 de noviem
bre año d e 1463, de hedad de 63 años ... Y estas memorias ai en Yslas de las 
cosas de San Diego ...". 

Como se ve, aparte tal vez. algunos errores cronológicos, es una de las 
más lógicas relaciones de la vida de San Diego de Alcalá, respecto a Cana
rias, y, en general, como_ el mismo M A R Í N Y CUBAS dice, parecen noticias to
madas de la tradición persistente a las Islas, aunque a veces se ve en ella la 
trayectoria erudita del "Flos Sanctorum". 

• En el siglo xv i i i se tiende soibre todo a destacar los milagros y proteccio
nes espirituales que por intercesión' de San Diego' se obran en FUERTEVENTURA. 
Y así, vemos que el Obispo DÁVILA Y CÁEIIENAS^ que visitó la Isla en 1733, con
signa sólo en sus "'Constituciones y nuevas adiciones sinodales ...", de 1737 
(pág. 503), que San Diego de Alcalá fué Guardián del Convento. 

Pero CASTILLO, como se ve en el texto, en los dos pasajes antes citados, da 
noticias hasta entonces no consignadas por otros Autores, y que parece son re
cogidas de la tradición oral, registradas luego en documentos notariales; así 
destaca la .protección del Santo erí los ataques de los Moros (ya aludido algún 
caso de esos, sin concretar pormenores, por el P . Quirós en 1612), y la virtud 
del agua del pozo labrado personalmente por Fr . Diego (de esto sí habla más 
concretamente el citado P . Quirós). Véase especialmente el cap. X X V I del 
lib. I de CASTILLO, págs. 223,-228 de este volumen, y el pasaje que ahora ano
tamos. 

Como para tantos otros temas de la historia de Canarias, el máximo com
pilador de,noticias sobre Fray Diego de San' Nicolás es el gran VIERA, quien 
en su citada obra, en varios de sus tomos, le dedica especiales párrafos. Veá-
moslo resumido, pues ya se ha transcrito parte de lo que dice al tratar de los 
autores que toma como fuentes, en especial lo de Fr. Luis de Quirós, que vi
sitó el Convento en 1606 y publicó su obra en i6ia. 
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En el t. I de sus, "Noticiias •••", (li'b. VI, •§ 4, edic. 1950, págs. 382-3S4), trata 
concretamente de "San. Diego de Alcalá y Fray Juan de San Torcaz ea Fuer-
teventura", y dice: "... Era el Santo Fray Diego, llamado de Alcalá, natural 
de San Nicolás del Puerto,, en el Arzobispado de Sevilla ...'', y continúa na
rrando su vida, y su llegada a FTIERTE¥£NTURA, acompañado de Fr. Juan de 
San Torcaz, citando como fuente a Quinos. En este lugar de la narración dé 
VIERA hay dos notas de SEREA RAFOIS, en las que éste hace.constar que "nin
gún documento nos da precisiones sobre la presencia de San Diego y Fray 
Santorcaz ea Canarias, [sólo que] el P. Ángel ORTEGA, ett Las Casas de Es
tudio de la Provincia <fe Andalucía '("Arch. Ibero-Americano", IV, 1915, pá
gina 14 y sigs.), pone su llegada en 144,1 ..., [y que] ... -dentro de los años -en 
que se supone la prelacia de San Diego (1441-1449) vemos, documentalmente, 
actuando de tal Guardián a Fray Juari de Logroño, cfr.- A. ORTEGA, Las Casas 
de Estudio ..., citado anteriormente ...". Esto parece no es exacto, pues Fr. Juan 
de Logroño lo que fué por estas fechas es Vicario de la Orden en Canarias, 
pero no Guardián del Convento de Betancuria. Así: "1437. Es nombrado su
cesor de Fr. Francisco de Moya en el cargo de Vicario de las Islas Fr. Juan 
de Logroño (Wadding, "Annales Minorum", t. XI, an. 1441, núm. XI : "Fué 
elegido por los Religiosos de Canarias, congregados al efecto, según facultad 
de la ... Bula Eugeniana [de 10-XI-1434], en Sevilla, día 2 de abril de este año 
1437. y obtuvieron la confirmación del Provincial día 8 de junio ...", se
gún el P. Jerónimo Pedraza fen su "Camino de la verdad ...", ms. firmado 
en 1722 ...". A. ORTEGA, bp. cit., pág. 16). 1443: Fundación del Convento de 
San Lúcar de Barrameda para la Custodia de Sevilla y su traspaso a la Vi
caría de Canarias ... [Según un documento de 1589, en ella intervino] "el 
honesto y próyido Religioso Fray Juan de Logroño, Frayle de la dicha Orden 
de San Francisco de Ik Observancia, Vicario de la •dicha Orden en las Islas 
de Canaria ... <jue )... avía pedido ...-. unas casas e moradas ... [de San Lú
car] para la poblar de Frayles de la dicha Orden de Sari Francisco ... sub-
jeta a él e a sus suibcessores Vicarios para rescebir en ella los Frayles de la 
dicha Orden ... a las Islas de Canarias emites y redeuntes . . . ,E el'dicho Fray 
Juan de Logroño, Vicario de las dichas Islas de .Canarias ... rescibió en sí la 
dicha donación de la dicha Casa ..." (Fr. Ángel ORTEGA, op. cit., págs. 212-26). 
Por tanto, bien pudo ser Guardián del Convento de Betancuria Fr. Diego, ya 
que Fr. Juan, de Logroño tenía más categoría, la de Vicario de los, Francisca
nos en todas las Islas. 

VIERA 'hace consideraciones críticas, pero de seguro equivocadas por lo 
mertos en cuanto a la cronología. Y en el § S del libro indicado pone la "Di
sertación sobre la aparición de la Imagen de Nuestra Señora de la Peña de . 
Fuerteventura", atribuida al P. Santorcaz y a San Diego, lo. cual rechaza 
VIERA (véase algo de ello más adelante, al tratar ese asunto en esta misma 

. nota, pág. 1730 y ss.). Y señala que "este raro- suceso fué .publicado 300 años des
pués en Santa Cruz,de Tenerife en nom,bre de Don Francisco GoÑi [llamado en-
realidad Fr. Diego GORDILLO], en 1754 ...". En el § 6 consigna que "Intenta San 
Diego pasar a la Gran Canaria .... animado a esta heroica empresa por un 
cierto Juari Alfonso, -que con dos hijos había transmigrado de esta Isla a la 
de Fuerteventura y haibía merecido ser instituido y bautizado por el mismo' 
San Diego ..."; pero, al cabo, por fciertas razones, no lo llegó a ejecutar. 
Por fin, en el -§: 7, dice .que "tuvo nuestro Santo la tribulación de ver expirar 
entre sus brazos a su venerable compañero Fray Juan de Santorcaz" ; y en nota 
añade que "la crónica del P. Fray Eusebio (JONZALEZ ["Crónica de la Religión Se-' 
ráfica", part. Vil , Hb. III, cap. XXII (1)] pone la muerte del P. Santorcaz en 

(1) V. pág. 224, de ' Castillo; atrás. 
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1484 o en Í485; pero es cierto que en esta parte padece equivocación". Ya 
hemos visto que MAEÍN Y CUBAS señala el año 1430 como el más lógico para 
la muerte de Fr. Juan, mía vez alejado de Canarias Fr. Diego. Y concluye VIE
RA: "Dejó San Diego las Islas y su Guardianía .en 1449, con motivo de par
tir a Roma, donde se halló el año siguiente [de 14S0], en.que se celebró el 
jubileo" del Año Santo ... aumentada su pompa ... con la canonización de San 
Bemardino de Sena, a cuya ceremonia asistió San Diego ... San Diego fa
lleció en Alcalá de Henares a 12 de noviembre de 1463 ... Canonizóle Sixto'V 
a petición de Felipe II en 15^, y en el Obispado de Canaria se celebra su fes
tividad el mismo día 12 de noviembre". 

Nuestro Autor, eri el t. II de la misma obra (lib. VI, § 30, edic. 1951, 
pág. 379) consigna resumidos los mismos detalles, referentes a la estancia, 
obras y milagros de '.San Diego en Fuerteventura; pero en el t. IV (lib. XVIII, 
§ 4, edic. 1952, págs. 271-273) rectifica algunos, aunque deja otros como es
taban antes, por seguir sus fuentes tradicionales. Así, dice que la ^primera fun
dación del Convento de FUERTEVJSNTLTKA fué en 1414 [siendo así que su auto
rización es de 1416] ; pero en cambio pone, de acuerdo con la realidad, la lle
gada de Diego de HERRERA a las Islas en 1454 [Serra dice que más bien debió 
ser a fines de 1455], aunque embrolla la cuestión al suponer que Fr. Diego 
y Fr. Juan de San Torcaz fueron a las Islas poco después que los primeros fun
dadores del Convento de Betancuria, señalado en 1414, lo cual es aún más 
difícil de compaginar; por otra parte, afirma que Fr. Juan murió poco an
tes de 1450, fecha próxima a la marcha que de las. Islas hizo para ir a Roma 
Fr. Diego en este último año citado. 

En el siglo xix apenas se hace más que tomar los datos que consigna 
VIERA en su t. I, y, a través de él, lo que había dicho Fr. Luis de QUIRÓS en 
1612. Así, por ejemplo, puede verse esto en Rene VERNEAU, Cinq années de 
séjour dans les lies Canaries (iSgo), donde resume lo dicho por aquél, aña
diendo detalles anecdóticos del momento en que visitó el Convento de Betan
curia y sus alrededores. 

Ya en el siglo xx se trata de hacer labor crítica, como se ha visto a lo, 
largo de esta Nota y que recogeremos en seguida; pero antes véase lo que en 
1939 escribe JIMÉNEZ SÁNCHEZ respecto al Convento y a -los recuerdos de 
San Diego (op. cit., "Viaje ...", pág. 21 y sigs.): "En la ... Iglesia ... de Nues
tra Señora de la Peña ... del Río de Palmas ... hay ... una pintura de San 
Diego de Alcalá, Guardián que fué del Convento Franciscano de'San Bue
naventura de la Señorial Villa de Santa .María de Betancuria, que representa 
la aparición de la Virgen ... Y ya en el Convento ... junto a sus paredes ... 
en unas modestas y aun modestísimas dependencias ... se conserva —según 
tradición—• el cabo que sirvió de ronzal ....para manejar San Diego al Dia
blo ... Fuerteventura ... ha sido testigo de la iricansa/ble labor apostólica y 
misionera de los hijos de San Francisco, y muy singularmente de los milagros 
y sermones prodigiosos de San Diego de Alcalá, titular más tarde de la Pro
vincia Franciscana de Canarias, glorificado y elevado a la categoría de Santo 
por el Papa Sixto V ... Las virtudes de este Misionero Franciscano, excelso 
evangelizador de Fuerteventura y ide Alcalá, fueron ensalzadas por el Fénix 
de los Ingenios españoles, Lope de Vega Carpió, en su comedia "San Diego 
de Alcalá", Acto II ...". Y continúa JIMÉNEZ SÁCHEZ recogiendo lo ya dicho 
por VIERA y demás Autores, y en especial lo que acotó VERSTAU de aquel Au
tor, adicionado con tradiciones vivas a fines del siglo xix. 

Los autores que modernamente han tratado de»poner luz histórica en la 
vida de Fr. Diego durante su estancia en Canarias, son, principalmente, Fr. An-
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gel ORTEGA y SEERA RAFOLS en la introducción al estudio de E. PAREJA sobre 
los supuestos escritos de Fr. Juan de San Torcaz. Véase anteriormente al 
tratar de la fundación del Convento de Betancuria (i). 

3. Pr. Juan de San Torcaz ¿1441-1450 f (2). 

Es también TORRIAOT: ("Descrittione ...", h. 1590 cap. XXVI, edic. 1940, 
pág. 98) uno de los primeros Autores que habla de Fr. Juan de San Tor
caz y de 'SUS milagros 'y reliquias. Al tratar "del Monasterio di S. Francesco ..." 
de Santa María de Betancuria, dice:' "... Fra i primi Frati che quivi vennero 
furono due faimósi Francescani: Tuno • Fra Diego di S. Niculás ..., e ... l'altro 
Frate Giovanni di S. Orcaz, Teólogo tenuto per Santo, del quale si contano 
miracoli ch'ei f ece in vita; le cui ossa stanno reposte dentro in questa Chiesa 
di S. Francesco, et guárdate con devotíone, e'n sieme ancora vi sonó alcuni li-
bri di Filosofía ch'ei lassó scritti a mano, di Raimondo Lulio". 

ABEEU GALINDO, h. 1393-1606, registra también la estela de Fr. Juan (lib. 1, 
cap. XIII, pág, 38, edic. 1848, y pág. 68 edic. 1955), así: "Los primeros Frayles 
que a él [Convento de Fuerteventura] vinieron fueron Fray Juatt de San Tor-

• caz, [que] era anuy docto en Teología y compuso muchos libros, de los cua
les, hoy, hay algunos en el dicho Convento donde está sepultado y cuentan mu
chos milagros que este santo varón a hecho, [quien] triijo ... corísigo a Fr. Die
go de San Nicolás ...". Y ya se ha visto anteriormente al tratar de este Fr. Die
go, con el tiempo Saa Diego de Alcalá, cómo ABREU cree que vinieron con Die
go de HERRERA ... año de 1444. Es posible que la fecha de llegada a las Islas 
de estos Frailes fuese en efecto ésta: mas la del Señor de las Ciar ías no 
pudo serlo, pues como tal Señor no lo fué hasta 1452, y no vino a ellas hasta 
I4S4, o tal vez más exactamente en 145S (véase antes, págs. 1706, 1.719, etc.). 

Pero es el P. Luis de QUIRÓS, en 1612 (aunque sus noticias se refieren 
en lo presente casi todas a 1606), quien ¡más extensamente habla de Fr. Juan 
de San Torcas, en su obra llamada, abreviadamente, como se ha visto, "Mi
lagros del Santísimo Cristo de La Laguna" en la 2.' edición de La ísLgiua, 
de 1907, pero que en la i.* de Zaragoza, de la fecha señalada de 1612, es de 
titulo más explícito, pues, aparte la alusión a esa materia indicada, se ocupa "de 
los primeros Predicadores de la Fe en las Islas Canarias", y en esta parte in
cluye como más importantes, entre otros, a Fr. Diego y a Fr. Juan de San 
Torcaz. Veamos resumido lo que dice, eliminando todas las disquisiciones teo-
lógico-morales y recogiendo sólo lo que recopila como biográfico, tomándo
lo de los Autores anteriores de la Orden, en especial del Obispo de Mantua. 
A este respecto de obras que tratan de Fr. Juan de San Torcaz, es intere
sante la Hota del P. Ángel ORTEGA en su trabajo "Las Casas de Estudios en la' 
Provincia de Andal%kcía" ("Archivo Ibero-Americano", año II, 1914 y sigs.) 
al hablar (t. IV, I9IS> núm. 10, pág. 12 y sigs.) de "La Custodia de Canarias", 
donde, como bibliografía general referida a dicha Custodia y a "su origen, des
arrollo, frutos copiosos y fundaciones de Conventos hasta su constitución en 
Provincia independiente", cita a los siguientes Autores: Fr.' Francisco GON-
Z.AGA De Origine Seraphicae Religionis Pranciscanae. "Provincia Canariae" 
(Cont. I, part. 4.*, pág. 1188); P. Lucas WAOTINGO, Annáles Minorttm (t. XIV); 
ViEEA Y CLAVIJO, Noticias (t. I, lib. V, y t.. IV, lib. XVI, XVIII y XIX); y más 

(1) l'ág. 1708. 
(2) V. i)!Í(?s. 225, 227, 1705-1707: 
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modernos al P. Marcelino DA CIVEZZA^ Storia delle Missioni Pranciscane (Roma, 
1859, t. V, caps. VII-IX), y del mismo autor, Saggio di bibliografía Pranasca-
na (Prato, 1879, riúms. 2, 85, 140 y 659); ya como especial referente a Fr, Juan 
de San Torcaz: el P. TORRES ( I ; (trat. III, cap. XL); P. Eusebio GON-
zkvsz. Crónica de la Religión Seráfica (part. Vi l lib. III, cap. XXII), y que 
en "La Alhambra", año 1908, nútn. 230. pubkó D. Francisco VALLAtoARES un 
extracto de la "Historia de San Francisco del.Monte", tomado de unos "Me
moriales", vol. I, donde se habla de la vida que allí hizo el venerable Santor-
caz antes de partir para Canarias. 

He aquí lo que dice el P, QUIEÓS (ett su lib. I, cap. I),: "Al tiempo que es
tas Islas se comenzaron a conquistar [??] vinieron Religiosos ... a conquis
tarlas en lo espiritual ... Entre los conquistadores espirituales destas Islas le
vanta la cabeza ... el bienaventurado Fr. Juan de Sant Torcaz, compañero ... 

• de San Diego ... y otros muchos ...". Y sigue (cap. VII, "De la venida del 
P. Fr. Juan de San Torcaz a Fuerteventura"): "... Eji el tiempo que el glorio-
.50 San Diego vivía en el Convento de Arrízala, cerca de Córdoba, mora;ba en 
San Francisco del Monte, cinco leguas de Córdoba, el santo Fray Juan de San 
Torcaz; el cual Convento es de mucha devoción, por estar apartado de po
blado y muy apto para darse a la oración y contemplación'. Pues como en 
aquel tiempo se tratase de la conversión de los Canarios, y el glorioso San 
Diego tuviesse ya mandato de sus Superiores para venir a ellas, por haber co
nocido en él el fervoroso deseo del bien de aquellas almas, y que el mismo 
tenía el santo Fray Juan de San Torcaz, juntaron a los dos para venir a las 
Islas de Canaria a la conversión de los Infieles ... En buena hora se junta
ron estos [dos] bienaventurados siervos de Dios, y para gran bien de las 
Islas ... Fué el santo Fray Juan de San Torcaz muy docto en la Theología es
colástica y gran Predicador del Evangelio ... Y no sólo predicaba en los Lu
gares, sino por los Campos iba a buscar los Ganaderos y otros hombres apar
tados de poblado para enseñarles el verdadero camino del Cielo. Andando en 
estos pasos, yendo un día a predicar a la gente del campo, pasando por una 
montaña muy alta ..., cayó por un grande despeñadero ..., dio en un piélago 
llamado el Río de las Palmas, y 'hundióse hasta llegar a lo más hondo d'él ... 
El Religioso que acompañaba al Santo fué luego con gran prisa a buscar al 
Lugar quién le sacase del agua para darle sepultura. Al cabo de tres horas 
cumplidas vinieron •unos hombres- que. saibían bieri nadar y calando debajo del 
agua halláronle que está puesto de rodillas en oración. Sacáronle fuera, y 
las primeras palabras que dijo fueron en alabanza de la Sacratísima Reina 
del Cielo, la Virgen María, de quien era devotísimo y muy en particular de 
su sagrada y limpia Concepción ... Fué el arnigo de Dios Fray Juan muy con^ 
tinuo en la oración, a la cual él acudía como a fuente de luz en todas sus du
das; ... en ella se le pasaban' las noches en aquella cueva pequeña que hemos 
dicho ... Tuvo .... un celo grande por la observancia de su Regla, la cual in
violablemente guardó toda su vida ... Fué grande amador de la pobreza ..., y, 
así, fué uno de los obreros que Dios llevó de más importancia- a la viña de 
estas Islas ... Si algún tiempo le sobraba de los ejercicios ordinarios, por 
evitar ociosidad y por el bien de los Conventos, se ocupaba en escribir "Ma
nuales", "Psalterios" y otros libros para el Oficio divino. Escrivió cuatro li
bros de Theología escolástica, de los cuales tres están en el arc^ donde están 

(1) Según la Nota del Autor núni. 1.39, de la pág. 224, parece son una misma per.iona 
el P. Torres y el P. Eusebio (allí dice Eugenio) González, con su "Historia .'íeráíica". Es 
punto a aclarar. Desde luego, la "Bibliotheca 'CTiiiversa Franciscana" (Madrid, 17.32), lo llama 
Ensebio Gionzález de Torres, autor de la "Chronica Seraphica" (Madrid, 1737, edit. nova) en 
sus partes 'V-Vll. De las partes I-I"V de diclia "Chronica .. ." es autor Damián Cornejo 
(1721-1734). • . 
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sus santos huesos, y el otro tomo, que era "De Trinitate", llevólo, siendo Obispo 
de aquellas Islas, el doctísimo Don Bartolomé Torres ..., pues "yendo, este santo 
Obispo a visitar la Isla de Fuerteventura, y viendo los libros que el santo 
Fray Juan' había escrito, con permisión del Guardián del Convento, tomó el 
Jibro "De Trinitate", y después de haberlo leído dijo que cuando de su veni
da a estas Islas no hubiera tenido otro premio, se daba por ibien pagado; es
cribió este Prelado ... un "Tratado de Trinitate", con gran erudición ..., y 
no dejaría de leer el del santo Fray Juan Torcaz, .pues en tanto lo estimó.-
Después de tantos trabajos, cansancios, apuros, penitencias y mortificaciones 
de la carne ... quiso el Señor dar descanso a su siervo, cuya muerte fué como 
de Santo ... Fueron grandes los milagros que Nuestro Señor obró por su 
siervo en vida, de los cuales ... no quedó memoria. Al fin ... Nuestro Señor ... 
quiso enriquecer a esta tierra ... con los huesos del santo Fray Juan de San 
Torcaz, aunque su corazón trajo un-compañero suyo a los Reyes de España, 
y hoy está en El Escorial ...: de lo cual se echa ibien 'de ver cuan lejos .vo
laba la fama deste santo varón. Enterraron su cuerpo en un ataúd debajo de 
tierra, en la Capilla mayor, y fueron tantos los milagros que hizo después 
de su muerte, que le ̂ sacaron de allí y pusieron sus huesos en un arca ... den
tro de la pared de la Capilla mayor a la mano derecha, y ahora [1606]' está 
en el hueco del Altar mayor con mucha veneración' ... [Sigue en el texto el 
relato de unos cuantos milagros obrados por Fr., Juan después de su muerte, 
y concluye:] ... Por la gran devoción que a este santo varón tenían los fieles, 
y por los milagros que con. sus reliquias veían obraba Dios cada día, cada 
uno procuraba tener algún hueso u otra reliquia suya, y así los Religiosos 
repartieron con algunos más devotos dellas; y eran tantos los que les impor
tunaban por esto que el año de i6c6, que visité aquel Convento, dejé una "pa
tente" con censuras, para que ningún Religiosos pudiese dar reliquia alguna 
del Santo ...". 

Algún detalle más sobre las reliquias de Fr. Juan da QUIEÓS en el capí
tulo V i l : "... Fray Juan de San Torcaz ... tuvo siempre ofrecido a Dios todo 
su corazón y su alma ... y parece prueba suficiente desto el que habiendo 
más de 130 años que ... murió, y con no haiber de su cuerpo más que los hue
sos que están en el Convento de Fuerteventura, se muestr'. hoy día en el ... 
Convento de San Lorenzo dé El Escorial ... su corazón entero ...". Y ya en 
el cap. V habla de la fragancia que se desprendía del sitio en que estaban 
depositados sus htíesos, en el Convento de Fuerteventura, percibida por el 
autor mismo en 1606. 

El 'Obispo CÁMARA Y MURGA, en 1629 (edic. de 1631 de sus "Sinodales"), 
dice de este beato lo siguiente: el Convento de Fuerteventura "... tiene la 
cabega de Santorcaz, su Compañero [de San Diego], que fué santísima per
sona; y una reliquia ŝ uya está, entre otras, en San Lorenzo el Real en El 
Escorial ...". ' • 

_ NúÑEZ DE LA PEÑA, en 1676, también atribuye la magistratura y guía de San 
Diego a la persona de Fr. Juan de San Torcaz. Dice (cap. VII del lib. I, pá
gina 58): "En la Villa [de Betan'curia] hay un 'Convento de Religiosos de San 
Francisco de el qual fué Guardián San Diego; allí está ... la cabeza de San 
Torcaz, su Compañero, santísima persona ...". Y más adelante (en el cap. IX) 
añade: "En el ... primer Convento que huvo en estas Islas [en Betancuria] ... 
fué Guardián ... Sari Diego de 'Alcalá, que vino de España por Compañero de 
el Padre Fray Juan de San Torcaz, Religioso de santa vida ...". 

MARÍN Y CUBAS, en su "Historia de la conquista de las siete Islas de Ca
naria, escrita en el año de 1687", da detalles más precisos, tradicionales unos 
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y librescos otros, en dos pasajes; su narración y consideración de los hechos 
es más lógica y verosímil que las de los autores anteriores y aún muchos pos
teriores que siguieron a aquéllos. Véase más atrás lo dicho al tratar de la fun
dación del Convento de Betancuria y de San Diego de Alcalá. Los conceptos más 
exclusivamente referidos a Fr. Juan de San Torcaz son los siguientes (lib. I, 
cap. X I V ) : en un trozo de texto inutilizado por el autor, o por algún crí
tico posterior, por tratar un suceso de 1461-1462 donde está intercalado este 
trozo correspondiente a 1441-1442, dice: "De aquí se quitará el nombre de 
San Diego, porque fué el año 1442 quando S. Diego vino a Las Isletas [de 
Gran Canaria]. H a vía en el Convento de S. Buenaventura de-la Ysla de Fuer-
teventura hasta 30 Religiosos y por Guardián que fué y Fundador Fray Die
go de San Nicolás, Lego ... Fué su compañero Fr. Juan Torcaz, mui devoto 
i graa predicador. Venerábalos por Santos D." Inés PEEAZA J su marido". 

Ampliación de esto y de lo que dice de San Diego es el cap. X V I del libro 
I I I : "Año de 1441 [probablemente Guillen de las Casas o] ... Hernán PERAZA 
BE LAS CASAS;, Veinticuatro de Sevilla ... trajo consigo muchos Religiosos de [San 
Francisco] ... y ... pasaron a Fuerteventura por el Puerto ... llamado Caleta de 
Fustes. Cuatro leguas adentro está la Villa [de Betancuria], y serca de allí, en 
un varranco, onde havía una palma con dátiles, hizo San Diego una cueíie-
zuela ..., y su compañero Frai Juan de San Torcaz, hombre docto, con otros 
Religiosos, havitaban en unos chosillos mui pequeños, todo junto uño de otro ... 
[A poco] fabricóse en las casillas de choza, onde estaban los demás con San 
Torcaz, un pequeño Corívento, de seldas vajas, i pequeña Iglesia, y fué Guar
dián San Diego y fundador ... Fabricado el Convento passó a [Gran] Ca-'aria 
San Diego en un navio que estuvo a vista de La Ysleta i Puerto de Melena-
r a : mas no vino gente a tierra, i se volvieron a Fuerteventura ... Estando 
Frai Juan de San Torcas en Fuerteventura [hacía] tres años (como quieren 
algunos) tracto San Diego pasar a Lan^garote, i en Famafa quiso fundar otro 
Convento ... Después fué.llamado a Spaña [regresando, dice MARÍN en otro 
pasaje, con Fernán PEEAZA en 1444, pero tal vez sea más verosímil en 1449]. 
En este tiempo, que ya havía ido San Diego a Spaña, dos leguas de la Villa 
[de Betancuria], a la parte de Poniente que mira hacia [Gran] Canaria, en el 
Puerto de la Peña, se apareció una Imagen' de Nuestra Señora, con su Niño 
en brazos ... [Véanse detalles de la escultura en el apartado dedicado a esa apa
rición, más adelante, pág. 1730 y ss.] ,..' Y fué assí hallada: Andando descalso i 
resando por sobre aquellos riscos, serca de la mar, Frai Juan de San Torcas, in
pensadamente caió dentro de tm grande charco y profundo, estando la mar llena; 
un Natural, que vio el peligro, A-a poderle socorrer, corrió a toda prisa i dio 
aviso en el Lugar, de lo sucedido; vino gl Guardián i mucha gente, quando 
el mar iva vaxando; y vieron fuera de el agua, puesto de rodillas i manos al 
Cielo, i el hávito y sombrero y breviario todo erfjuto, dando gracias a Dios, al 
que lloraban [creyéndolo] ajogado. Refirió que estubo' en lo profundo de 
el charco, i que una luz i resplandor mui grande que salía de aquella peña, 
que tiene su asiento en el agua o plan de el charco, le libró de el peligro, con 
que pudo venir andando y salir libre i • enjuto. [Entonces] desguazaron el 
charco, i no pudiendo mover tanto risco o peñón arrimado, trajeron scodas i 
rompieron gran pedazo; i en un güeco de el risco se halló esta Señora, sen
tada en silla como Nuestra Señora de Monserrate ... [Al margen] : Murió 
Frai Juan de San Torcas estando San Diego en Roma, año 1450; [era] na
tural de La Mancha; enterróse devajo del Coro ... Y esse año vino a FUERTE-
VENTURA Diego'de HERRERA y D." Inés, día de San Buenaventura [13 de ju
lio]. Y se augmentó el Convento, i hubo hasta 30 Religiosos, i, los rtiás, san
tos, de que sus cuerpos destilan olio de mui suvido olor. Han recogido los Pa
dres de la Provincia algunos güezos, i [los] más eran de Frai Juan de San 
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Torcas, que los vecinos de esta Ysla tenían en' sus casas, repartidos a su vo
luntad; el corazón de San Torcas dicen está en El Scurial ...". 

Como se ve es la narración más lógica, iacluso en su cronología^ probable
mente aproximada, de los sucesos a este personaje referentes, sin las involu-
craciones de otros Autores, que lo suponen viniendo a las Islas con Diego de 
HERRERA' en 1450 [que en realidad fué hacia 1454-1455], siendo así que ya 
Fr. Juan había muerto entonces. 

Ya en el siglo xviii vemos que CASTILIX), en el texto, destaca la existencia 
de las reliquias de Fr. Juan y los libros que por su mano dejó escritos: véase 
especialmente el cap. XXVI del lib. I, atrás, en- este volumen, págs. 223-228. 

Pero también es VIERA quien reúne más datos sobre la actuación de Fr. Juan 
de San Torcaz en FITERTEVENTURA^ consignándolo en los t. I y II de sus "No
ticias". En el t. I tiene como fuente principal, que cita, a Fr. Luis de Qui-
RÓs, que como se ha dicho visitó personalmente Fuerteventura en 1606 y pu
blicó su .obra eri 1612. Dice VIESA (lib. VI, § 4) "Fr.'Diego de Alcalá ... apor
tó ... a ... FuEKTEVENTUSA, acompañado del P. Fr. Juan de Santorcaz,' Sacer
dote, gran Teólogo, buen Predicador. e hijo de San Frantisco del Monte, cin
co leguas de Córdoba ...". Una nota de SEERA RAFOLS a este texto (edic. 1950, 
pág. 382) dice que "ningún documento nos da precisiones sobre la presencia de 
San Diego y Fray Santorcaz en Canarias; el P. Ángel ORTEGA, Las casas de 
Estudios de la Provincia de Andalucía (en "Arch. Ibero-Americano", IV, 191S, 
pág. 14 y sigs.), pone su llegada en 1441". [Recuérdese que igual fecha da MARÍN 
Y CUBAS]. Y sigue VIERA: "En- tiempo que San Diego y su compañero Fr. Juan 
de Santorcaz se ocupaban con tanta gloria en la conversión de los "majore
ros", se dice aconteció aquella, extraña maravilla referida en la Historia su
cinta de la aparición de la Santa Imagen de la Peña de Fuerteventura, cuyas 
circunstancias son otros tactos prodigios que dejan la razón atónita. ¿Pero 
lac pruebas? El creerlos sin ellas ha sido otro prodigio mayor" A continua
ción, en el § S, hace una "Disertación sobre la aparición de la Imagen de 
Nuestra Señora de la Peña de Fuerteventura", en la que dice tuvo tanta parte 
Fr. Juan de San Torcaz, y que se verá más adelante; ahora sólo estos con
ceptos de VIERA: "La aparición ... se refiere de la manera siguiente: Una 
noche de primavera, dichos los maitines, echó de menos San Diego al P. San-
torcaz, y como entendiese que la tarde antecedente había salido del Conven
to en busca de algunas yerbas ¡medicinales, se enderezó, no sin bastante so
bresalto y casi con toda la Comunidad, a los carnpos circunvecinos, donde 
los pastores le dijeron que a la verdad ellos no haibían visto al venerable 
Padre, pero que toda aquella noche la habían pasado sobiecogidos de la 
mayor admiración por haber observado gran multitud de luces, y entre ellas 
como un astro refulgente que corría hacia Mal Paso o Río de las Palmas. 
Bastó esto para que todos juntos se encaminasen a este sitio, donde, al pie de una 
peña muy escarpada, dentro de una .poza de más de 20 .palmos de agua, di
visaron fluctuante el sombrero del Religioso a quien buscaban tan solícitos. 
Este hallazgo ... pasó a asombro' luego que descubrieron en el fondo , de la 
poza al venerable Padre hincado de rodillas, con su rosario al cuello, el bre
viario abierto en las delicias de la más tranquila oración. Arrojóse inmedia
tamente uno de los pastores al agua, y sacó entre sus brazos al feliz sumer 
gido, tan ileso que ni la ropa ni el breviario mostraban la más breve hume
dad. En vista de eso ... el Guardián ... [San Diego] ... mandóle ... declarase 
en público todas las circunstancias de aquel milagro. Respondióle Fray Juan 
de San Torcaz ... que la verdadera causa de tanta maravilla estaba sin duda 
encerrada en el seno de la peña inmediata, pues así lo daban á entender las 
músicas celestiales que había oído y los rayos de pura luz que arrojaba de 
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sí ..." [Sigue la narración de la aparición de la Imagen, que se pondrá luego]. 
En el § 7 habla VIERA de la "Muerte del P. Santorcaz: sus virtudes y escritos". 
Dice de "este célebre Religioso que, cuando descansaba de las graves ta
reas del confesonario y del pulpito, se entretenía en copiar manuales y salte
rios, o en escribir entre los "majoreros" materias sutiles de Teología esco
lástica ..., dejó 4 libros a la posteridad, tres de los cualesi están todavía se
pultados eri el arca donde se conservan sus huesos, y el cuarto, que se dice 
era un Tratado De Trinitaie, le tomó el señor Don Bartolomé -de TOREES^ 
Obispo de estas- Islas, quien parece hizo algún uso de él en su obra acerca de 
la misma'materia ... San Diego ... tuvo la tribulación de ver expirar entre sus 
brazos a su venerable Compañero Fray Juan de Santorcaz ..., [y como] San 
Diego dejó las Islas y su Guardianía en 1449, con motivo de partir a Roma, 
donde se halló-el año siguiente [de 1450, debió morir Fr. Juan antes, aunque] 
la Crónica del P. Fr. Ensebio •GONZÁLEZ ["Crónica de la Religión Seráfica", 
par. VII, lib. III, cap. XXI; v. pág. 224, aquí, atrás] pone la nraerte del 
F. Santorcaz en 1484 o en 1485". [Mas ya .hemos visto que MARÍN la sitúa 
en 1450, después de la smarcha de San Diego a España]. 

El mismo VIERA, en el t. II (lib. XI, § 30, edic. 1951, pág. 379), consigna 
esos datos muy resumidos, sobre la estancia, obras y milagros del P. San-
torcaz en FUERIEVENTÜRA; pero en el t. IV (lib. XVIII, § 4, edic. 1952, pá
ginas 271-273) trata de rectificar detalles, y supone la primera fundación del 
Convento en 1414 [pero ya se sabe que en realidad la autorización para ello es 
de I4i6],:y parece da a entender que en seguida fueron a él los 7 Frailes del 
Abrojo mencionados, y a poco San Diego y Fray Juan de Santorcaz; sin 
embargo, a este último lo supon'e muerto hacia 14S0, fecha próxima poste
rior a la marcha de FUERTEVENTÜRA de Fr. Diego para ir a Roma a asistir 
a la celebración del Año Santo de entonces. Lo que sí precisa es que no pu
dieron venir con Diego de HERRERA, pues éste no llegó a las Islas hasta 1454 
[parece que en realidad en 1455]. 

En el siglo XIX no se hace más que repetir lo dicho por QuiRÓs, a través 
de ViERAj. como se puede apreciar en lo que recoge VERNEAU en "Cinq annés 
de séjour dans les'fies Canaries" (1890). 

Y en el XX se trata de estudiar críticamente estos aspectos de la fundación 
del Convento de FUERTEVENTDRA y en especial la vida, obras, milagros y ras
tro dejado por San Diego de Alcalá y Fr. Juan de San Torcaz. 

Así, el P. Ángel ORTEGA, en 191-S, en su trabajo Las casas de Estudios 
de la Provincia de Andalucía (en "Archivo Ibero-Americano", Madrid, t. IV, 
núm. 10, pág. 12 y sigs., apartado "La Custodia 'de Canarias") recoge lo más 
importante que se sabe de los Franciscanos en las Islas, y en especial en Fuer-
teventura, transcribiendo la Bula de Benedicto XIII "en la que confirma la li
cencia para fundar el primer Convento de FUERTEVENTUEA, concediendo a sus 
moradores, las exenciones, privilegios de derecho", etc. (1416), que se acos
tumbraban" dar; por ello concede tales facultades a Fr. Pedro de PERNIA y a 
Fr. Juan de BAEZA para que llevasen a cabo tal fundación; sitúa • en 1441 la 
llegada a FUERTEVENTURA de Fr. Diego • y Fr. Juan de San Torcaz, al decir: 
"1441. San Diego de Alcalá y el Veble. Fr. Juan de Santorcaz, hijos de la 
Custodia Béfica, aquél del Convento de Arrizafa, y éste de San Francisco del 
Monte, pasan a Canarias. El Convento de Betancuria, en FUERIEVENTUKA, cuna 
del Instituto y primer taller de santidad en Canarias (VIERA, Noticias, t. IV, 
lib. XVn, § IV) es la primera Casa de Estudios: "Cum olim 30 Fratres com-
"modo continuerit, Philosophiaeque studio supra modum floruerit ..." (Gou-
ZAGA, "De origine ...", Prov. Canariae, y "Recuerdos acerca de San Buenaven-
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tura y los EsHuiios Franciscanos en España", de D. Vicente L A FUENTE, ar
tículo publicado en "La Cruz", año 1874, t. I I , -págs. 100-117). El primer 
Maestro es el P . Santorcaz; suyos se conservari tres volúmenes que constitu
yen el monumento más antiguo de los Estudios eclesiásticos de aquellas Islas, 
y la prueba irrefragable de su magisterio. Indudablemente, los libros son del 
Veble. Santorcaz. En el vol. II hay, al principio, una extensa nota del P.- Fr. Gre
gorio CORONADO, 1677, sobre acontecimientos ocurridos en el Convento de San 
Buenaventura de Betancuria, que así lo hacen constar; sigue otra de 1739, en 
que consta que "En este tiempo asistía en el Convento Nicolás de Medina, 
Maestro del Ar te de pintar, hombre curioso y amigo de saber; y habiendo lle
gado a su noticia que en la arqueta donde se guardaban las reliquias del 
Veble. F r . Juan Torcaz estaban tres libros escritos de mano del Siervo de Dios, 
suplicó al Guardián, que lo era Fr. Nicolás Oropesa y Torres, se los mostra
se ...i Excusóse el dicho Padre, pero llegando a pedir que pasasen una poca 
de agua por los huesos para nrí enfermo, logró ver el dicho Pintor el libro que 
deseaba ...". Lo corrobora el testimonio del citado VIERA, loe. lib. VI , S I V ... 
donde relata su vida: "El tiempo que tenía libre copiaba manuales y psalte-
rios, y escribía sobre Teología escolástica". Todavía se conservan tres volú
menes, y otro "De Trinitate" lo guardó D. Bartolomé TORRES, Obispo". Hoy 
se conservan en el Seminario Eclesiástico eri Las Pa lmas ; no tienen orden 
de clasificación. Del Convento de Betancuria sólo quedan ruinas y recuerdos 
en las tradiciones de aquellas Islas ...". 

Sobre los libros del- P . Santorcaz, véase linrique PAREJA FERNÁNDEZ, "MI 
Manuscrito Liüiano Torcas 1 del Semmario de Canarias ..."; [se detalla en la 
pág. siguiente] con Introducción de SEERA RAFOLS sobre "El Franciscanismo en 
las Islas Canarias". -Tarabiétí el P . GRIEGA, en loe, cit., pág. 17, describe esos 
tres volúmenes de que 'habla y hace relación de su contenido. 

Por último, véase la tradición en el momento actual referente a Fr. Juan 
de Santorcaz, según relato de S. JIMÉNEZ SÁNCÍHEZ (en su "Viaje histórico-
anecdótico por las Islas •de Langarote y Fuerteventura", 1939, pág. 21 y sigs.): 
"En ila Iglesia ... de N." S.' .de la Peña ... del Río de Palmas ... hay una 
pintura . . . que representa ... al Religioso Franciscano Fray Juan de Santorcaz, 
compañero de San Diego, cuando desapareció del Convento, de San Buenaven
tu ra y luego fué hallado por unos pastores y por el propio San Diego en el 
fondo de una charca rezando con gran unción en su devocionario, sin la me
nor huella de haberse mojado, según se narra erí el precioso romance de la 
aparición de la Virgen de la Peña ... Y, según dice la tradición, el propio San 
Diego de Alcalá con su fraternal compañero Fr . Juan de Santorcaz transpor
taron las maderas para levaritar su Casa^onvento de San Buenaventura ...". 
Continúa transcribiendo un trozo de la obra citada de VERNAU. Luego J I M É 
NEZ SÁNCHEZ dice que en la Iglesia de Betancuria "se conservan las tibias, ' 
peronés, fémur y otros huesos del renombrado Padre Santorcaz ...". 

Por su parte, Buenaventura-JÍONNET Y REVERÓN, en 1942, en su artículo 
titulado "Notas sobre algunos templos e Imágenes sagradas fie Langarote y 
Puerteventura" (en "Rev. de Hist.", t. VII I , 1942, núm. 59. págs. 195-196), 
trata de recopilar lo que sobre Fr . Juan de Santorcaz, sus milagros y sus li
bros se había dicho anteriormente, y escribe: "El Beato Santorcaz: Dos varo
nes religiosos de gran nombre dieron fama al Convento de FUERTEVENTURA : 
San Diego de Alcalá, verdadero Apóstol de la Fe, y Fray Juan de San Tor
caz, ambos Franciscanos y de una austeridad y celo tan grande como sus vir
tudes. Según un cuadro de grandes dimerfsiones que contemplamos en la Er
mita de Río Palmas, San Torcaz era de buena estatura, color moreno, ojos 
grandes y expresivos, frente ancha y cabellera abundante ... Los autores que 
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han escrito sobre la vida de este Religioso dicen que al morir en los brazos 
de San Diego, fué enterrado en la Capilla mayor del Convento, pero por los 
milagros que hacía su sepulcro, sacaron sus restos y, puestos en un arca ... se 
colocó dentro de la pared de la Capilla mayor a mano derecha ..., y en 1612 
—según el P . Quirós—. estaba en el hueco del Altar mayor en mucha venera
ción. 9u corazón se llevó a los Reyes Católicos y luego se depositó en El 
Escorial. Teníamos interés en contemplar los restos de este elegido del Señor, 
y t ras alguras indagaciones pudimos satisfacer nuestro deseo: habían sido t ras
ladados cuando la exclaustración [1834-1836] a la Parroquia de Betancuria, 
y se custodian en la Sacristía. En una caja de pino, al parecer moderna, vi
mos únicamente dos fémures, atados con un cedal de seda, acaso de factura 
moderna también. La caja mide 56 cm. de largo por 25,50 de alto y 28 cm. 
de ancho; al exterior contiene la siguiente inscripción: "Erario ilustre de los 
huesos del Bienaventurado San Juan Torcaz". La letra, la caja y la cerra
dura dan la impresión de que no pertenecen a la época en que murió el Reli
gioso. La explicación de que no existan más restos de San Torcaz la da el 
mismo P . QUIRÓS ' ... [al decir que prohibió en 1606 se dieran sus reliquias] ... 
N o obstante la patente con censuras del P . Q U I R Ó S acaso se continuó el re
parto de reliquias, pues CASTIUX) erí 1737 ... [como se ve en el texto, .habla 
de] "la arqueta en que se guarda la cabeza y huesos del venerable Fr. Juan 
Torcas.. .". ... Pues bien, hoy sólo quedan los dos fémures del virtuoso Reli
gioso. Pero no sólo San Torcaz fué catequista, realizó milagros y predicó, 
sino que el tiemiKj que le quedaba disponible lo dedicaba a copiar manuales y 
psalterios ... [como expresan Q U I R Ó S y V I E R A ] ; al decir de TORRIANT, [como 
se ha visto antes], los libros de Teología escolástica de San Torcaz seguían la 
doctrina filosófica de Raimundo Lulio ... Ello nos vendría a demostrar que el 
Lulismo se propagó hasta Andalucía, de donde salió San Torcaz, influyendo 
•en los Frailes Franciscauos de Canarias que se formaron en el Convento de 
San Diego de Alcalá: de ahí la importancia de estos Códices ..., los que ... 
hasta la época de CASTUXO y aun la de VIERA, se encontraban en el arca que 
encerraban sus restos. Hoy no aparecen en ella, y por más indagaciones que 
realizamos nadie nos pudo señalar su paradero; el crítico D . José RODRÍGUEZ-
MouRB ... me afirmó que los tuvo en' sus manos y los leyó; de entonces a 
ahora nada se sabe de esos libros ...". 

Sin embargo, esta afirmación de BONNEX es equivocada, pues ya en 1915 
el P . Ángel ORTEGA sabía que estaban en el Seminario de LAS PALMAS de 
•Gran Canaria, y los describe brevemente. Como se ha visto y se verá en se
guida era esto cierto, y uno de ellos ha sido, en 1949, estudiado detalladamente 
por Enrique PAREJA, con Introducción de Elias SERHA RAFOLS. . 

En efecto, he aquí la ficha bibliográfica de este trabajo: "Enrique PAREJA 
FERNÁNBEZ: El manuscrito Luliano Torcaz I, del Seminario de Canarias, con 
Introducción acerca de Los Franciscanos de Puertevenfura por Elias BERRA 
RAFOLS". La Laguna ... Publicaciones de la Facultad de Filosofía y -Le t ras 'de 
la Universidad. Núm. 3..8. [Imi*. "Diario de Avisos", Santa Cruz de la Pal
ma] . 1949. X I I + 50 págs. con a fotografías. 8." De ello hace una recensión 
en "Rev. de Hist.", t. XV, 1949, núm. 88, págs. 433-434 Juan CARRERAS 
AHTAU ; estas son sus palabras, entre ot ras : "El ms. reseñado interesa enorme
mente a los Lulistas por su antigüedad, por su probable ascendencia mallorquí
na, por su relación al Lulismo valenciano del siglo xiv, que ha sido la levadu
ra de todo el Lulismo posterior, y por la rareza de algunas de las piezas' que 
lo integran. En el Seminario de [Las Palmas de] Gran Canaria se conservan 
tres manuscritos, de comienzos del .siglo xv, que parecen ser las muestras más 
antiguas de la 'cul tura del l ibro' en las Islas Canarias. Una tradición antiquí-
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sima atribuye su origen al Franciscarío Fray Juan de San. Torcaz, quien, en: 
compañía de San Diego de Alcalá, vivió entre 1441 y 1449 en el Convento de. 
San Buenaventura, de la Villa de Betancuria, antes .Capital de Fuerteventura,. 
primera fundación Franciscana ea aquellas Islas. Al morir Fray Juan, el Con
vento heredó sus bienes de uso personal. De los manuscritos, que finalmente. 
fueron a parar a dicho Seminario, se creía que contenían notas, apuntes y 
otros originales suyos; pero el Catedrático de la Universidad de La Laguna 
D. Elias SEERA RAPOLS, al hojearlos, sospechó la existencia de un contenido 
más sustancioso. Encomendó entonces su estudio al joven Profesor D. Enri
que PAREJA, quien ... ha logrado desentrañar ... el contenido del primero de 
los manuscritos atribuidos a Fr. Juan de Sari Torcaz, e identifica una serie 
de Tratados doctrinales y apologéticos del Dr. Iluminado Ramón LuU ...". 

Lo que antecede es lo más sobresaliente que se sabe de Fr. Juan de San-
torcaz hasta la fecha. 

4. La Imagen de la Virgen de la Peña y su hallazgo. 

Aunque modernamente se ha dicho, y corre como leyenda, que esta Imagen 
apareció en tiempos de Sari Diego de Alcalá [1441-1449], y que el Santo in
tervino en su milagroso encuentro, parece que ello constituye un intercruce 
de noticias referentes a dos hechos distintos. Pero lo cierto es que las bio
grafías de Fr. Diego no hablan para nada de ello, lo cual hace sospechar que 
fué de época posterior al supuesto primitivo hallazgo en cuanto a la Imagen 
atribuida a la donación que hizo BETHENCOURT en 1405 a la Capilla de BAETAR-
HAis, la que posteriormente fué escondida de seguro ante el ataque de XABAÜT, 
en 1593, y que, reapareciendo más tarde y avivando la fe y la tradición po
pular devota hacia ella, se relacionó con hechos acaecidos o atribuidos a 
Fr. Juan de Santorcaz. 

He aquí unos cuantos textos referentes concretamente a este tema, a" más 
de lo que se puede ver al tratar de la fundación del Convento de Betancuria, 
de San Diego y de Fr. Juan de Santorcaz. 

"Desde 1675 corría en las Canarias manuscrito un diálogo en verso, de 
autor anónimo, impreso luego en Madrid en 1700, el que había sido com
puesto con motivo de la solemnísima "Octava" que en dicho año de i$7S de
dicó en la Villa Capital de Betancuria a la devota Imagen de la Virgen de 
la Peña el Señor Territorial de la Isla de FUERTEVENTURA Don Fernando Ma
tías ARIAS Y SAAVEDRA, al ser jurada en Cabildo general abierto por Patrona 
de la Isla Erbania. En este curioso diálogo figuran de "damas" la "Devoción", 
la "Noticia", y "Fuerteventura"; de "galán", "Lanzarote"; de "pastora" la "Ale-
granza", y de "gracioso" el "Islote de Lobos". La edición de este diálogo, 
única que hasta hoy se ha hecho, está dedicada a D. Fernando Matías por el 
Personero general de FUERTEVENTURA; es un folleto de 40 páginas" (Nota de 
José RODRÍGUEZ MOURE a la edición de VIERA, "Noticias", de 1950, t. I, líb. VI, 
§ 5, pág. 385). 

MARÍN^ Y CUBAS, en 1687, es tal vez quien más en su punto pone la cues
tión de la aparición (en el lib. l í l , cap. XVI, fol. 126, de su "Historia de la 
Conquista de las siete Islas de Canaria") al decir: "En este tiempo que ya 
havía ido San Diego a Spana [1449], dos leguas de la Villa fde Betancuria], 
a la parte de Poniente, que mira hacia [Gran] Canaria, en' el Puerto de la Peña, 
se apareció una Imagen de Nuestra Señora, con su Niño en brasos, de lar
go de una tercia; es de alabastro, sin saverse quién o cómo allí pudo venir. Y 
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[LLa Virgen de la Peña J. 

fué assí hallada ... [véase la descripción completa atrás, al tratar de Fr. Juan 
de San. Torcaz, pajg. 1733] ...: en un güeco de el risco se halló esta Señora, sen
tada en silla como Nuestra Señora de Moríserrate. Allí serca tiene Hermita; está 
colocada en un nicho con su rejecita de hierro. Ti.ene pegada la cabeza, porque 
se la quebró una Berberisca endemoniada que entrando en la Yglesia cojió la 
Imagen i la arrojó con ímpetu a el suelo. Tiene los ojos cerrados, dicen que. 
desde entonces, porque antes los tenía abiertos ...". 

Erf el iglo 5CVIII ya se destaca la existencia de la Imagen de la Virgen de 
la Peña y su Hermita, suponiéndolo un acaecimiento antiquísimo, sin más ex
plicaciones. Así: 

El Obispo DÁviíA Y CÁEDEMAS, que visitó FUERTEVENTOKA en 1733, escri
be en sus "Constituciones y nuevas adiciones Sinodales ...", de 1737 (pág. 502): 
"En el Río de Palmas [está] la [Ermita] de Nuestra Señora de la Peña, nue
va y hermosa; es esta Imagen' de gran devoción en aquella Isla, y hallada den
tro de una peña por. el Venerable Santorcaz y San Diego de Alcalá. Es de 
piedra y pequeña; tiene cerrados los ojos, y sne dijeron los cerró por no ver 
maltratar a su Hijo Santísimo de un Moro ...". Como se ve, confirma la tra
dición popular recogida por MARÍN Y CTJBAS en 1687, con las variantes de de
talles características de tales tradiciones. 

Puede apreciarse en el texto (págs. 225-227, en este vol., atrás) que CASTILLO, 
en 1737, no habla de verdadera aparición, pues sólo dice que después de la ca'da 
portentosa del P, Santorcaz, éste dio gracias 'a María Santísima en el misterio 
de su Concepción', y que para memoria de este suceso edificó en el sitio inmedia
to una pequeña Iglesia con título de Nuestra Señora de la Peña, sin que en esta 
Historia se haga mención de la prodigiosa aparición (recogido por VIERA, nota en 
el 1.1, lib. VI, § S; edic. 1950, pág. 389). 

Es ya en 1754, cuando D. Francisco GoÑi, seudónimo del P. Fr. Diego Gos-
Biixo, Franciscano, publicó un libro, sobre la aparición de la Imagen de la 
Virgen de la Peña, editado en Santa Cruz de Tenerife, el que, según VIERA, 
"no tiene a la verdad otros apoyos que el de la tradición inmemorial, el de 
algunas pinturas que lo representan así y el de la piedad de los Isleños, supe
rior a toda crítica que se oponga a su buena fe. Lo cierto es que el mismo 
autor de aquella historia confiesa que en FUERTEVENTURÁ no existían ningu
nos documentos justificativos, quizá, dice, por haberse trasladado los Archi
vos antiguos de esta Isla a la de [Gran] Canaria en una invasión de los Mo
ros [la de IS93, de Xaban], y que no había en [Gran] Canaria quien se qui
siese tomar la tarea de examinarlos" (VIERA, "Noticias", t. I, lib. VI, § 5, 
edic. 1950, pág. ,386). , 

Es el mismo VIERA quien más extensamente habla de esta aparición mate
rial de la Imagen de la Virgen, haciendo la crítica del suceso y negando pu
diese aparecer como se cree tradicionalmente: parece increíble en uri Sacer
dote y además Arcediano de Fuerteventurá en la Iglesia Catedral de Gran Ca
naria; pero Sus ribetes de Clérigo enciclopedista y más aún su prurito de 
imparcial historiador, así lo produce. Véase abreviado lo que a este respec
to expone del hecho en .sí y su crítica ("Noticias", t. I, lib. VI, § S, edic. 1950, 
pág. 385 y sigs.): Una vez sacado de la poza en que había caído Fr. Juan de 
San Torcaz (véase esto anteriormente, pág. 1726), "no pasó mucho tiempo sin que 
se hiciesen venir algunos instrumentos a propósito para romper el risco; pero el 
Cielo, que, aunque quería se manifestase entonces aquel tesoro oculto, tenía 
por conveniente se mortificase algún tanto la santa curiosidad, permitió que 
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^^^ Hállasse serca de este lugar vna loza en que está se
pultado Diego GARCÍA DE HERRERA, con vn "epitafio" que 

^- /• ^37^- dice: ; " D E O MÁXIMO SACR[O]. Aquí yase el 111. y generoso 

I En N correg.: Hállale cerca; Hállaze cerca, T; vna loza (una-losa, E) 
donde está, C, E; losa, T.—2 Herrera cuyo epitafio dize (dice, E)j C, E; epi-
taphio, T.—^3. máximo sácrus, iV, C, T; sacro, E; yaze el ill. (yace el ilustre) 

y. C E. ', 

abollándose los picos y barras de hierro, se cansasen los trabajadores sin fru
to, hasta que San Diego, con ademanes de hombre inspirado, volvió a señalar 
la parte por donde se había de romper la rebelde roca. Este golpe fué deci
sivo: todos los circunstantes vieron una pequeña Imagen de piedra blanca que 
representaba la madre de Dios con su Divino Hijo en los brazos; y, habién
dola sacado del hueco, la colocaron después en una .Cueva de tránsito más 
fácil, donde permaneció casi urí siglo, hasta que sus devotos fabricaron la 
Capilla: en que hoy se venera ...". Continúa VIERA con la indicación de la di
fusión de esta leyenda o tradición de la aparición, hecha por el P . GoÑi o 
GoROTLLO en i7S4, y luego dice: "Habiéndose empeñado hace pocos años un 
sujeto muy distinguido en nuestras Islas [??] por sus letras, carácter y pie
dad, en probar ía certeza de esta aparición milagrosa, contra los modestos re
paros de un Caballero amante suyo, de la verdad y de la Santa Imagen [ ?? ] , 
creyó podía hacer [la] demostración por los siguientes medios: i." La sobe
rana fuerza de la tradición, escrita en la memoria de nuestros Padres duran
te el transcurso de tres siglos y transmitida a nosotros sin contradicción ni al
teración sustancial. 2.° Las• pinturas que representan aquel hallazgo ... que ha
bían instruido, a falta de imprentas, hasta ahora a los Isleños. 3." La rela
ción de esta historia, escrita a fines del siglo pasado [xvii] en ciertos apuntes 
que trabajó el Doctor [.MAEÍN Y ] CUBAS sobre la Conquista de nuestras Islas, 
repetida por el P. HENRÍQUEZ, Franciscano, en su ms. sobre las Imágenes apa
recidas en las Canarias, y conservada aunque simplemente [en copia] en la 
Parroquia principal de FnERTEVENTUSA ... [Una nota a este pasaje, por Juan 
REGUIX) PÉEEZ en. la edición citada de las Noticias de VIERA, dice: "Ésta obra 
ms. parece ser la que se conserva hoy día en el Museo Británico de Londres, 
signatura: "Additional Manuscripts, 25; 326: Verdadera fortuna de las Cana
rias y hreve noticia de la milagrosa Imagen de Nuestra Señora del Pino de 
Gran 'Cattaria, por Diego HEÍÍRÍQÜEZ, Franciscano; I7'i4; cfr. A. MILLARES 
CARLO, Ensayo de una bio-bibliografía ...", págs. 2!33-'234"]. 4." El Señor Obis
po Don Pedro DÁVILA, que hace memoria del suceso en sus Constituciones si
nodales, año de 173S, y el lUm". GUILLEN, SU sucesor, que, reconociendo que 
el sitio donde se halló la Imagen carecía de la correspondiente decencia, man
dó fabricar en él una Capilla". 

Al llegar a este punto. VIERA hace la .crítica de esas y otras razones sobre 
la posible efectividad de la indicada aparición, y la niega sencillamente como 
tal. Veamos: 

"Pero contra todas esas razones está: lo primero (según el Caballero- ya 
citado), la misma complicación de las maravillosas circunstancias del porten
to ... con la extraña caída de Fr . Juan de Santorcaz ... (págs. 386-387, edic-
ción 19S1). Está lo segundo, la falta de testimonios sincrónicos o, a lo menos, 
de un siglo después; que expresen alguna cosa concerniente a su extraordina
ria aparición, pues no se sabe que en los Archivos de FTJERTEVENTURA, que se 
pasaron a [Gran] Canaria y que nadie ha podido examinar, haya algún docu
mento relativo a este asunto. Está lo tercero, el profundo silencio que guardan 

(1) V. antes pág. 1707. 
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"Cavallero Diego de HERRERA^ Señor y Conquistador de 
"estas Islas y Reyno de CANARIA y del Mar. Menor de BER-

"BERÍA, 'Treze' del Orden de Santia§-o, del Consejo del 

I caballero Diego García de Herrera, E.—2 destas, C; reino, T; reyno de 
.gran Canaria, •€, E.—^3, Treze (trece, E) de la Orden, C, E; de Sn. Thiago de 
Consej'o, C; iConcejo, T. 

los Autores que escribieron las vidas de San Diego y del P. Santorcaz, con 
ser así que estos Cronistas no omiten los más menudos milagros y acciones 
de virtud que practicaron' amí)os en nuestras Islas, o que pudieran intere
sar la reputación de su Orden. Así, «1 profundo silericio de Fray Alonso de 
EépiNOSA, que, escribiendo la Historia de la Imagen de Caittdelaña en 1591 y 
tratando en un capítulo entero de las demás que estaban en Tenerife con opi
nión de aparecidas, dice ."que UJia de las excelencias en que excede esta Isla 
a las otras ... es haber aparecido en ella tantas imágenes" (Espinosa lib. I I , 
cap. XIAO; el profundo silencio del P, Fr. Luis QUIEÓS, que, tratando proli
jamente en 1612 sobre la fundación del Convento de FUERTEVENTÜRA, venida 
de San Diego y de Fr. Juan de Santorcaz, y milagros del pozo, cueva y pal
ma, no dice este milagrista una sola palabra sobre la aparición de la Ima
gen de la Peña; ni esto es lo más: el enismo P. Quisós, refiriendo la caída 
de Santorcaz en el barraríco, dice pura y sencillamente .... que ... cayó pre
cipitado en el Río de las Palmas, de manera que su compañero le creyó' 
muerto ..., pero que habiéndolo sacado ... no sólo salió vivo, sino que testi
ficaron haberle encontrado arrodillado en el fondo de la poza (QUIRÓS, lib. I , 
cap. 7) [pero no se habla de la aparición]; el profundo silencio del P. Fr. Eu-
sébio ¡GONZÁLEZ, que no añade nada a esta relación de QUIRÓS; el profundo-
silencio del P. Fr. Juan ABREU GALINDO, que, siendo también Franciscano y 
tratando de la fundación y venida de aquellos santos Religiosos a FUERTEVEN-
TURA, pasa por alto esta famosa aparición, con ser así que describe largamen
te la de N." S." de Candelaria; el profundo silencio del Illm". Obispo MUR
GA, que, ¡hablando en sus Sinodales (año de 1634) sobre el Convento que fundó 
San Diego, sobre la Cueva dofíde oraba, sobre la cabeza del P. Santorcaz su 
compañero ... y sobre la gran reliquia de su cadáver (el corazón que se guarda 
en El Escorial), no dice una palabra sobre la aparición de N." S.' de la Peña; 
finalmente, nuestro Cronista D. Juan NÚÑEZ [UE LA PEÑA], expresando lo 
mismo que aquellas Sinodales; calla, lo mismo ..., y D. Pedro del CASfriixo, 
en su Historia manuscrita, refiere la caída portentosa del Padre Santorcaz, 
sin que .... se (haga mención de la aparición pretendida ... Por estas razones, 
dice nuestro Crítico que una tradición que ahora parece tari universal, quizá 
no lo.era entonces, pues todos los fiadores que se citan a su íavor son mo
dernos. [Tales] el Doctor [MARÍN Y] CUBAS [que] trabajaba sus "Memorias" a 
fines del siglo pasado [redacciones de 1687 y 1694J; el P. Fr. Diego HENRÍ-
QUEZ ... en su libro de Imágenes aparecidas todavía vivía en el nuestro; el 
ilustrísimo DAviLA dice, a la verdad, que el venerable P. Santorcaz y San-
Diego de Alcalá hallaron la Santa Efigie dentro de una peña, pero aquel 
Prelado refería en sus Sinodales sinceramente lo mismo que aseguraron des
pués al 'Sr. GüiLüÉN, en su visita, y lo que ha dicho a todo el mundo el li
bro de D. Francisco iGoÑi [o sea Fr. Diego GORDIUXI] en 1754 ...". Otro ar
gumento que alega VIERA en contra de la aparición es el de que si en 1449 
tenían ya esa Imagen, los de Fuerteventura no hubiesen tenido interés, y al 
frente de ellos Diego de HERRERA, en enviar a su hijo Sancho en 1464 a ro
bar la de la Candelaria en Tenerife, como se dice que lo hizo; así como 
que tampoco los Franciscanos hubiesen dejado abandonada a tal Imagen en 
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"Señor Rey D. HENRIQUE [CIV]] y del de los Señores Re-
"yes Cathólicos don FERNANDO y Doíía YZAVEL, 'Veinte y 
"Quatro' de la Ciudad de Sevilla, Fundador del Conven-

I Enrique, E; Reies, T.—2 católicos, E; en N correg.: Izabel; Isabel,. C, T, 
E; 24 de la, C.—-3 cuatro, E; comibetito (convento, E) de señor san, C, E. 

Mal Paso de Río de . Palmas desde tiempo tan antiguo, ea vez de llevársela. 
a Betancuria. Todavía hace resaltar VIERA qile el siglo xvii es el en que se 
puso de moda el encontrar Imágenes aparecidas. Y añade que puede no sea 
más que un traslado imaginativo a FXJERTEVENTUEA de la invención de la apa
rición de la Imagen de la Peña de Francia, sucedida en aquellos mismos tiem
pos, en 1434, cerca de Salamanca. 

Todo lo que dice VIESA es lógico y tal vez tenga razón; él lo pone en boca 
de cierto Caballero, pero parece que quien habla es él mismo. 

Después de VIERA poco más nuevo se ha dicho, sino más bien considerar conjo 
verdadero lo que VIERA expone tomado de lo tradicional. Puede verse refle
jado, eri el sig'lo xrx, en la obra de Rene VERNEau, Cinq années de séjour dans 
les lies Canaries "(iSgo), que da las noticias de QDIRÓS a través de VIERA, 
con anécdotas referentes al momento de la visita del mismo VEENEAU a la 
Isla, desarrolladas entre él y su- camellero. Eso lo recoge en el siglo xx J I 
MÉNEZ SÁSCHEZ, en 1939, en su Viaje histórico-anecdótico por las Islas de 
Lanzarofe y Fuerteventura, donde expone la tradición' actual sobre la susodi
cha aparición de la mencionada Imagen. Véase en resumen lo que dice (pá
gina 19 y sigs.): "En el curso del Barranco de la Peña, hacia el mar, 'está 
una pobre y pequeña Ermita, en el mismo lugar donde apareció, rodeada de 
resplandores, en el año de 1448, dentro de una roca o peña, la Imagen blan
quecina y pequeña de la Virgen, conocida por todo el pueblo de FuERTEVEisr-
TURA hajo la advocación de Virgen de la Peña, Patrona de la Isla y obje
to de singular y .popular veneración, que ha dado origen a una de las más 
vivas muestras del romancero místico y folklórico de Canarias: 

"Virgen de la Peña — Reina y Soberana, 
dame tus auxilios — no se pierda mi alma ...". 

"El emotivo, ingenuo y largo romance que comienza con el anterior estri
billo, es conocido en todo el Archipiélago ... La parte alta de este Barranco 
es conocida con el nombre de "Barranco" o "Vega de Río de Palma", case
río de zona agrícola acusada ... Tiene este caserío una Iglesia, regularmente 
conservada, donde recibe culto la devota efigie de Nuestra Señora de la Peña, 
de arraigada devoción en todos los pueblos de FUERTEVENTURA; SU fiesta prin
cipal, 5 de agosto, es una de las más interesantes y típicas de la Isla, dado 
el extraordinario concurso de romeros que a su Santuario acuden .... La Ima
gen de la Virgen aparecida, que es la misma que hoy recibe culto, es de már
mol o alabastro, y mide de alto unos So cm.; a su gracioso Niño le falta ufí 
brazo; hállase la imagen en antiquísimo altar policromado, y en todo él se 
encuentran innumerables ex-votos ... En los extremos laterales del retablo, y 
a la altura de la mesa- del altar, existen unas curiosas pinturas alusivas a 
unos milagros realizados por la Virgen en 1793 ... En esta misma. Iglesia, de 
pórtico sencillo e interesante, están dos ^herniosas pinturas: la una de San Die
go de-Alcalá ...; y la otra de ... Fray Juan de San Torcaz ...". 

Con posterioridad a lo consignado por Jiménez Sánchez, en 1942, B. BON-
iSTBi Y REVERÓN, en su artículo Notas sobre algunos templos e Imágenes sa-
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"to de San Buenaventura, donde fué Guardián el Santo 
"'San DIEGO. Fué hijo de los muy Ills. Señores Pedro 

I el señor san Diego ... ilustres, E. 

gradas de Langarote y Fuerteventura (en "Rev. de Hist.", La Laguna, t. VIII, 
núm. 59, pág. 191 y sigs.), trata de explicar las características de la Imagen 
y la posibilidad de su aparición natural, sin necesidad de las circunstancias 
milagrosas tradicionales. He aquí resumido lo que dice: "Después de ... Pá
jara' ... surgió ... el famoso Valle del Río Palmas, cubierto de esbeltas pal
meras entre elevadas cimas ... La fe y la tradición han dotado a aquel ameno 
lugar de una Imagen, la Virgen de la Peña, aparecida junto a una casita que 
hasta hoy subsiste, y todavía se muestra al visitante el hueco de la roca don
de estuvo encerrado el icono, así como el rústico altar donde se dice misa 
eri el aniversario de su aparición. La Virgen, de la Pefia: ... Llegamos al si
tio en que se levantó una Ermita a la Virgen aparecida; su fachada perte
nece al siglo XVII, y es de estilo barroco de la buena época; llaman la aten
ción, por su originalidad, las dobles columnas de la portada, que sostienen 
un (ático partido en su ápice por un delicado rosetón. En su interior, colo
cada en andas, se venera la celebrada Virgen de la Pefia, Patrona de FUER
TEVENTURA. Es una encantadora Imagen' sedente, de 23 cm. de altura, escul
pida en piedra Manca; el Niño está de pie, y, vuelto a su Madre, le acaricia 
«1 rostro con ambas manos, y Hla lo sostiene con el brazo derecho; los plie
gues de la vestidura están magistralmente tratados, pero donde el artista se 
inspiró fué en el rostro de la Madre, mezcla de dulzura y majestad, de amor, 
maternal y unción cristiana: es la expresión más alta de un arte bien logra
do. Por su técnica y belleza, dentro de la iconología mariana, puede incluirse 
en el tipo llamado humano de la primera mitad del siglo xv, siendo, a nues
tro juicio, su factura más antigua que la de la Virgen de Candelaria [en Te
nerife] si atendemos a que conserva aún la posición sedente. Pertenece acaso a 
la escuela francesa, advirtiéndose muy acusados elementos góticos. [Véase un 
dibujo de ella en VIERA, Noticias, t. IV, lib. XVIII, § 68, edic. 1952, pág. 377, 
vol. III, y tma fotografía coincidente en "Rev. de Hist", loe. cit., págs. 136-
137]- Por las características que el arte revela en la Virgen de la Peña nos 
inclinamos a creer que pudiera identificarse con la Imagen de Nuestra Seño
ra que el conquistador Juan de BETHENOOUET regaló a la Capilla de Be-
tancuria en el año 1405, al . regresar de Normandía. La Capilla [de enton-
•oes] se convirtió en Iglesia y, al ser incendiada por los Moros en 1593, po
siblemente dicha escultura fué salvada y escondida para evitar su profana-
-ción por las hordas berberiscas del Arráez Xabán. Esto explicaría su apari
ción [posterior a esta fecha, el silencio de los Cronistas hasta el Padre Qui-
RÓs en 1612], su culto junto a dicho lugar durante algún tiempo, y la erec
ción de la Ermita donde actualmente se venera, que sería levantada - mientras 
se reconstruía lentamente la Iglesia Parroquial de Betancuria [que, según el 
Obispo Cámara, en 1631 "ya se va acabando"]. [Pero] la leyenda de su apa
rición [primera se refiere a una época anterior, la del tiempo en que esta
ban en FUERTEVENTURA Fr. JuaH de San Torcaz y .Fray Diego de San Nicolás, 
luego San Diego de Alcalá, hacia 1441-1449. Esta leyenda la transcribe literal
mente. BoNNET tomándola de VIERA., y acaba así]: tal es la tradición.- En esta for
ma la narran, en efecto, el Dr. MARÍN y CUBAS y, más ampliamente, el Rev. Fray 
Diego GoRDiliO, quien, en 1754, ¡publicó en Santa Cruz de Tenerife, con el pseu
dónimo de D. Francisco Gofíi, un libro titulado Sucinta historia de la apa
rición y milagros de la Imagen de la Peña de Fuerteventura, estampada por 
•el proto-impresor Pedro José Pablo Díaz, según VIERA y MIIÍARES CARLO en 
su Bio-hihliografía [de 1932]. Desde luego, en apoyo de ella viene la Imagen 
snisma, que, como arriba indicamos, corresponde plenamente a la época que 
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"GARCÍA DE HERRERA, Mariscal de Castilla, y de Doña Ma

se le atribuye. No obstante, en esta narración se han fundido indudablemente, 
. en una, dos tradiciones en su origen indéperídientes: la de la milagrosa in

mersión del P . San Torcaz en el Río de las 'Pa lmas , sin relacionarla con apa
rición alguna de la Virgen, que es narrada ya. ¡por el Padre Q U I R Ó S en 1612 
(cap. V i l del lib. I), apariciÓH que es ignorada también por el autor anterior, 
P . ESPINOSA [1591], y aun por los posteriores^ P . ABSEÜ GALINBO [datada en 
1632, pero que parece es de 1.593-1606] y N Ú S E Z ' D E LA PEÑA [1676], y que a m a 
yar abundamiento el mismo Fr. GOEDILLO estima en su libro ya citado, que la 
aparición de esta Imagen en FUEETEVENTÜEA fué después del año 1464, con 
lo cual se hace imposible el que pudieran asistir al milagro ni San Diego 
ni San Torcaz, éste porque ya había muerto, y el primero porque el año 
[1449 salió de FUEETEVENTÜEA para España y] estaba en Roma en 14S0 [y 

• también había muerto en Alcalá de Henares en 1463. Po r eso VIERA rela
ciona la tradición de esta invención con] la aparición de otra Imagen famo
sa, la de la Peña de Francia en Salamanca, en 19-V-1434 [tradición que se 
trasladó posteriormente como acaecida ea FUEETEVENTÜEA]. Pero la Imagen 
antigua de la Virgen de la Peña de Francia, muy tosca y hoy retirada del 
culto, no guarda r^elación alguna con la nuestra, según la descripción deta
llada de la antigua escultura [salmantina] que figura en la "Historia de la 
prodigiosa Imagen de la Peña de Frarícia", escrita por el Dr. Tomás BAE-
¿A GoNZÁTEZ, Deán de Ciudad Rodrigo (impresa en Segovia por Pedro l u -
dero, 1863, cap. II , págs. 2(2-24 ...) [La otra tradición o posibilidad es la in
dicada de haber sido escondida la primitiva Imagen en IS93, y que apareció 
luego casualmente en el Barranco del Río de Palmas, donde se le dio culto 
y se for jó ' la leyenda]. Contentémonos, pues, con asegurar qué FUERTEVENTU-
KA guarda la más antigua Imagen de la Virgen que se venera hoy eri las Is
las, y que esta Imagen es, además, bellísima obra de arte. Su gracia inefable 
ha hien merecido la devoción con que la rodean los Majoreros, que a ella 
acuden confiadamente en sus tribulaciones". 

Por fin, un reciente artículo sobre este tema, aparecido en 1953, reseña
do en 1954-1955, es el de Sebastián JIMÉNEZ SÁNCHEZ, titulado Notas históri
cas: La Virgen de la Peña y su Santuario de. Vega de Río Palmas en. la 
Isla de Fuerteventura. (Colección Faicán, núm. 4' Las Palmas de Gran Ca
naria, 1953. 23 págs. con grabados). He aquí la 'recensión-comentario que so
bre él hace SEEEA RAFOLS en "Rev. de Hist." (t. XIX, 1953 (1955), núme
ros 101-104, págs. 223 -2^ ) : "Patrona milagrosa de Fuerteventura, con su. le
yenda de aparición, se veneró primero en una ermita junto a la cueva en el 
fondo d§l Barranco de Las Peñitas, y luego en la Vega. Sedente, de alabas
tro, de pequeño tamaño, de gusto francés gótico, será la Imagen que el Con
quistador BEIHENCOUET trajo de Francia en 1405 y quedó como veneración 
principal en la Iglesia de Val Tarajal o [en la de] Santa María de Betancu-
r i a ; c o n ocasión de invasiones berberiscas se ocultaría, para reaparecer luego 
en dicho Lugar. Observemos que existe otra Imagen con opinión de ser la 
Virgen betancuriana, para algunos. Leyendas y folklore relacionados con el 
culto de la Virgen de • la Peña ; historia piadosa del P . Juan de San Torcaz, 
y la menos piadosa del despojo de la arqueta de sus restos, que luego ha 
reaparecido en Las Palmas". 

Tal es el estado actual de toda esta cuestión, referente a la fundación del 
Convento de Franciscanos de Betancuría, a San' Diego de Alcalá, a Fray Juan , 
de San Torcaz y, por fin, a la aparición real o legendaria y existencia ve r 
dadera de la Imagen llamada de la Virgen de la Peña. 

1736 



b) Islas señoriales. 2.—Fuerteventura. III.—Noticias Mstórico-religiosas. 

"ría de AYALA, SU muger ('^), revisnieta del Señor Rey Don 
"ALONSO de Castilla y León.—Pasó con sus armadas a 
"BERBERÍA; cautivó septecientos Moros; hizo, en ÁFRICA 

I Aiala, T; en N correg.: rebisnieta.—2 passó, C; a la Bervería (Berbe
ría, E) captivo (cautivó, E) "jco moros, C, E. 

(a) Este pomposo epitafio se debe a la pluma de Gonzalo AEGOIE DE M O 
LINA^ que, como se ha visto al hablar de Lanzarote, casó con una hija natu
ral del Conde-Marqués de la Isla D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, tataranieto-
a su vez de Diego GARCÍA DE HERKERA, Señor de las 'Canarias, fundador de 
la Torre de Santa Cruz de la M a r Pequeña en 1478. Si se analiza punto por 
i)unto tal epitafio .se apreciarán en él detalles ciertos aunque a veces expresa
dos con exageración, pero otros en un todo inexactos, pues más bien suce- . 
dio en realidad lo contrario de lo que dice ARGOTE DE MOLINA. Véase a este 
respecto, erí este mismo volumen, las hazañas de Diego de HERRERA al tra
tar de Lanzarote y de la primera etapa de penetración de los Españoles de Ca
narias en Berbería o África Occidental del Norte (págs. 1571, 1580 y ss.). Ciñén-
donos ahora al hecho concreto de la lápida sepulcral que aquí señala C A S T I I Í O 
como existente en 1737, véase lo que otros Autores dicen sobre ella, de entre 
los que tenemos a mano: 

Parece que, en efecto, en los -últimos años de su vida, Diego de HERRERA 
prefería vivir en- la Isla de FTJERTEVEISTURA más que en la de IANZAROIE, y 
en FuEETEVENTtTRA le sorprendió la muerte el día 22 de junio de 1485. 

ABREU GALINDO, h. 1593-1606, casi siempre bien informado, da algunos detalles 
de este hecho. Dice (Hb. II , cap. XXVII , pág. 156, edic. 1848, y pág. 243 edi
ción 1955): "Después que Diego de HERRERA hizo muchas .y diversas "en
tradas" eri esta Isla de Gran Canaria y en la de Tenerife y I..a Palma ... 
y otras muchas que hizo en Berbería, estando en FUERTEVENTURA, año de 1485, 
siendo de edad de setenta años, le dio una grande enfermedad de la qiaal mur ió , 
a veinte y dos días del mes de junio. Mandóse eíiterrar en el Monasterio de San 
Buenaventura, que él había edificado, -de la Orden del Seráfico San Francis
co ...". Esta es, pues, la noticia tradicional: que HERRERA fué el fundador del 
Convento de Betanctiria, y que por ello está enterrado erí él, y se convirtió en en
terramiento general de su familia (véase la Nota anterior, pUnto i ) . Mas río sa
bemos qué ostentación o realce tuviera su primitiva etapa de reposo, después de 
vida tan agitada como la que llevó en las Canarias de 14SS a 1485 y de 1485 a 
1591, respectivamente. Por esta última fecha el pretenso .Conde de Lanzarote y 
eximio escritor genealogísta (recuérdese su obra "Nobleza de Andalucía", entre 
otras) Gonzalo ARCÓTE DE MOLINA, para realzar el tronco' indudable de su mujer 
legitimada, con lo que a ella misma y a sus hijos ensalzaba, compuso el citado-
epitafio. Pero de él no nos dan noticia los historiadores particulares de las Islas 
hasta el mencionado ABREU GALINDO, h. .1593-1606, de quien la tomó CASTILLO 
en 1737, y de éste, o directamente de aquél, transcribió la leyenda sepulcral el gran 
VIERA, quien a su vez ha servido como fuente a los posteriores que del- asunto-
han tratado. Asfí, pues, no vemos citado este detalle de la sepultura ni en To-
ERiANí '(1590), ni en FRUCTUOSO 1(1598)-, ni en CÁMARA Y MURGA (1631); pero • 
sí ya en AFREU GALINDO (1593), PELLICER (1647), N-úfez DE LA PEÑA (1676),, 
SOSA (1678),- ÍMARÍN Y CUBAS (1687), CASTILLO (i737) y VIERA (1773). Veamos 
algo de lo que dicen; 

ABREU GALINDO, después de lo transcrito más arriba, se expresa así : "... So
bre su ¡sepultura está un letrero que puso Gorízado Argote de Molina, Vein-
tiquatro de Sevilla, casado con D.» Juana (sic) de Ayala, hija de D. Agus-
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"el Castillo del MAR PEQUEÑO, el que mantubo; y venció 
"la Armada del Rey de Portugal Don ALONSO quando 
"vino sobre estas Islas". 

I pequeño (pequeña, E) el qual (cual, E) sustentó, vinieron sobre estas Islas 
las armadas del Rey D. Alonso de Portugal y venció sus capitanes y exércitos 
^ejércitos, E). Habrá, en este comlbento (convento, E) como 20 religiosos, que 
sirven el divino culto. [C. f. 85 v.] Esta isla es falta de arboledas y maderas: 
sólo tiene algunos tamarizes que sirven para algunos aperos para las semente
ras, para lo que tiene, C, E; en C, 4esde Habrá hasta culto, parece un añadido 
posterior a la pritnera redacción, pero de la misma letra. 

tín de Herrera [se -sabe no fué ésa, sino D.* Constanza] y Ayala, Marqués 
de Lanzarote, año de i59i¡ que dice así " ... " En este epitafio, como le 
llama CASTIIXO, notamos las siguientes variantes entre los. textos de ABSEÜ 
y de nuestro Autor, sin tener en cuenta las pequeñas: diferencias meramen
te ortográficas: En ABREÜ falta la cabeza "Deo Máximo Sacr.", y, ade
más, las palabras "111. y", "Señor", "del"; "de San Buenaventura donde fué 
Guardián el Santo San Diego Fué" "ma y lUs." "revisnieta del Señor Rey 
Don Alonso de Castilla y León" "mantuvo y venció la Armada del Rey de Por
tugal D. Alonso quarido vino sobre estas Islas". En cambio, ABSEU señala los 
siguientes datos que no figuran en el texto de CASTILLO: "siete" islas; "Gran" 
Canaria; Enrique " IV" fun. de "este" Conv.; hijo 4e los "generosos" señores; 
Castilla "Señor de la Villa de Ampudia y de la Casa de Ayala y .su Valle, Me
rino mayor de Guipúzcoa, del Consejo del Rey" y de D.f* M. de A. "y Sarmien
to" su mujer ; "Rindió e hizo vasallos suyos nueve Reyes de Tenerife y dos de 
Gran' Canaria" pasó; sus "armas" a ; y "cautivó muchos" moros; qual "sustentó 
y defendió contra el ejército de Jarife. Tuvo guerras a im mismo tiempo con tres 
naciones: Portugueses, Gentiles y Moros, y de todas fué vencedor, sin ayuda 
de ningún Rey. Casó con D.* Inés Peraza de las Casas, Señora de" estas 
Is las; "Murió en veinte y dos de junio de 1485". Como se ve, las divergen
cias son notables, pero no sabemos'cuál de los dos textos es el más de acuerdo 
con el verdadero de ARCÓTE: uno y otro dan detalles distintos que no figu
ran en el contrario;. 

Por su parte, PELLICER DE TOVAR, en 1647, en nota a su "Memorial de los 
Señores de Fuerteventura", se limita a decir que en el Convento de esa Isla 
"tienen su entierro los Señores desta Isla", y amplía un poco luego en el 
texto as í : "Tienen los Señores de Fuerteventura el patronazgo i entierro en 
la Cueva misma donde vivió San Diego de Alcalá, i fundó el Monesterip de 
su Orden, que renovó Diego Gíarcía de Herrera". 

MARÍN Y CUBAS (1687) sólo dic¡e a este respecto (lib. I, cap. XVII , fol.;44v 
y cap. X V I I I , fol. 36, redacción de 1694): "Murió Diego de Herrera año de 1485, 
día 22 de junio, de hedad de setenta años, lo .más cierto de 69 años. Enterróse 
«n el Convento de S. Buenaventura, que él edificó". Parece noticia tomada de 
Abreü, autor al que frecuentemente cita. 

De Abreu también tomó VIERA ("Noticias'', t. I I , 1773, lib. V I I I , § 2, 
«dic. 1951, págs. 113.-114, y lib. XI , § 30, pág. 379) el dato transcribiéndolo 
casi literalmente, y añadiendo: "El elogio de un personaje tan recomendable 
en nuestra historia, cuyo gobierno hace época en' ella y con cuya ilustre su
cesión sé han honrado las Islas, ya le hizo el célebre Gonzalo ARGOTE DE MO»-
LiNA-en la inscripción que grabó sobre su sepulcro en 1591. No se reconoce a 
la verdad en este pomposo epitafio el gusto de la Antigüedad, pero abraza 
todo cuanto pudiera decirse con hipérbole"., Y transcribe a continuación el 
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[HIV.—CUALIDADES NATURALES DE LA ISLA]]. 

: Tiene falta de maderas y arboleda, y sólo se hallan C. f. 85V. 
algunos "taraxales" que sirven para apero en las labran
zas ("K para lo que tiene grandes terrenos, que en años 

4 terrenos en años lluviosos, porque aunque tiene algunas aguas no nazen 
{nacen, E) en parajes (parages, E) que se aprovecha (aprovechen, E) sino 
para algunos giiertos (huertos, E) de granados, inenabrillos, ciruelos y algunas 
viñas. Ett años húmedos producen las sementeras a So y 6o (ciacuenta y a se-
•senta, E) fanegas por una de simiente, y algunas veses (veces a E) más. En la 
Dejesa (dehesa, E) de, C, E. 

dicho epitafio, según el texto de A B S E U GALINDO, sin sensibles variantes. Una 
Nota de J. EÍGULO PÉREZ a este pasaje en la edición de 1951 dice que "nada 
queda de esta sepultura". 

Sin embargo, debió existir todavía mucho tiempo después de VIERA, pues 
•en fecha aún reciente JIMÉNEZ SÁNCHEZ ( 1 ^ 9 , "Viaje histórico-anecdótico por 
las Islas de Langarote y Fuerteventura", pág 25) escribía: "De este Conven
to {de San Buenaventura en Fuerteventura] sólo quedan ... los paredones res
quebrajados y mugrientos y el piso que cubre enterramientos de ilustre pro
sapia o esclarecida virtud. Entre éstos está una tosca losa sepulcral que 
reza el siguiente y expresivo epitafio: "Aquí yace el generoso .. ." [y copia 
el texto de Viera, añadiendo] : Este pomposo y a la par que justo epitafio 
que reza la lápida de su lecho mortuorio, fué puesto erj 1591 por el célebre e 
inquieto AEGOTE DE MOLINA ...". Parece dar a entender existe tal lápida. Pero 
nótese lo que dice RÉGULO en 1951. 

(a) Respecto a las noticias que dan otros Autores sobre las cualidades 
naturales de la Isla de FUERTEVENTURA es curioso observar la transformación 
que en algunas de ellas se ha realizado a través del tiempo, mientras otras 
permanecen con'stantes. Véase a continuación ciertos aspectos a este punto to
cantes. Nos fijaremos en algunos extremos más destacados, tales como mon
tañas y llanuras, árboles y vegetación en general: sus productos; cultivo de la 
t ierra y cosecha de granos; el agua; la dehesa de Jandía, ganados y la orchilla, 
•etc., en^ los apartados i a 6. 

I. Montañas, llanuras, árboles y vegetación en general: sus productos. 

Ya ,desde que los primeros conquistadores y colonizadores de FÜERTEVEISÍTURA 
pisaron su tierra en 1402-1406, destacaron" sus Cronistas las cualidades de esta 
Isla, raras en general y de violentos contrastes. Véase lo que dice el "Cana-
rien" de BOUTIER y L E V E R R I E R (edic. Margry, 1896, cap. LXIX, págs. 246-
247): "... Forte aventure ... y a ... la ... un mur grant et largue qui comprent le 
país tout á travers, de Tune mer á l'autre ... Le pais n'est míe ainsi garni de 
•grans boys, comme sont les Isles dessus ríomméez [Grand Cañare, etc.], mais de 
méme [il y a de] 'bouys portant let de grant medicine, en maniere de báme; 
•e[s]t le pais tout plain et [il y a] d'autres arbres assez; portens dates et olivez, 
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húmedos y de aguas' multiplican a cinquenta y sesen-

mastic, et autres choses bien estranges ... Les fontaines y isont belles, vivez et 
courati[t]es, et en IV OÜ en ciaq lieuez et pourroit on faire mouliiís moulans á 
choseau. Le país ést garnis de plains et te montaignea, et .puet on chevaucher 
partout, fors que en auscunes montaignes, qui sont de grans rochers ...". El 
editor, en este capítulo, pone una Nota que dice (traducido): "Este capítulo,, 
en la edición normanda [de Gravier], está todo cambiado, y en él no quedan 
más que algunas frases, del texto del heimiano Boutier". En' efecto, véase cómo 
aparece en el ms. MONT-RTIFFBT, edic, de Gravier (1874, cap. LXX, págs. 130-
131, correspondiente al cap. LXVII del ms. de la B. Nat. París, FF. núme7 
ro 18.629, y a las págs. 133 de Major y 129 de Bergeron, éstos también del, 
cap. LXX). En todos estos textos últimamente citados el contenido es más 
amplio y detallista. Helo aqtií: "... Porteaventure ..-. est país de sablón, et est 
lá ung grant mur de pierre qui comprent le país tout au travers d'un costé á. 
l'autre. Le pays est garny de plain et de montaigne et peut-on chevaucher d'un 
bout á l'autre (i), ... et y trouve l'eu en quatre ou en chine lieués russiault 
CDUrans d'iaue douce, de quoy moulins pouroient .meudre; et a sur ees russiaulx 
de grans bocagez de ibois qui s'apellent tarhais (2), qui portent gome de sel bel 
et Mane; mais ce n'est míe bois de quoy on peut faire ,bonne ouvrage, car ií 
est tortu et semble feruyere de la feulle. Le país est moult garny d'autres 
bois qui porte laict de grant inedecine, en maniere de baume, et atttres ar
fares de mervilleuse^'biauté, qui portent plus de lait que ne font les autres ar-
bres, et sont cayres de plusieurs caires (3), et sur chacune cayre a ung revé 
d'espine en maniere de ronce, et sont les branches grosses come le brás d'un 
home, et quant on los couppe tant est plairi de lait qu'est de mervilleuse vertu.. 
D'autres bois, come de palmiers portant dattes, d'oliviers, et de mastiquiers, y 
a grant planté ...". 

Por tanto, ya los primeros Cronistas privativos de las Islas Canarias ca
racterizaron perfectamente el paisaje, configuración y flora propia de Fuer-
teventura. De ellos tomaron sus datos muchos autores posteriores que no re
corrieron personalmente la Isla. Otros tienen distintas fuentes o describen su as
pecto por haberla visto. 

Valentim FERNANDES, h. 1.507, sólo dice: "Esta Ilha tem matos pequeños"., 

Y ,ToKRiANi, h. 1590, se expresa así a este respecto (lib. I, cap. XX, pági
na 88 y sigs., edic. Wólfel, 1940): "L'Isola di Forteventura ... é áspera, an
cora tíhe ella aon ha altissimi monti ma di mediocre ajtezza, de'quali molti 
furono volcani. e mostrano non poca quantitá d'oro et di ,ferro ... Ha ... pochí 
alberi, eccetto un' dilettevolissimo valle pieno .di palme selvatiche ...". No obs-

(1) Una observación de GEAVIEK a este punto dice que una ,Nota de M. CHAETON re
ferida al mismo sonsigna: "Le sol de Fortaventure est moins accidenté que celui des au
tres lies; les plus hautes montagnes ont á- peine 500 m. d'élevatíon; la chaine qu'elles 
forment parcourent la grande terre de Maxorata dans toute sa longueur". 

(2) Otra Nota de GEAVIEE especifica: "Le Eev. R. T. Lowe, auteur 'de "The Flora-
of Madeira", qui a fait de la flore de ce groupe d'Iles 'une étude specíale, me donne sur 
ce mot la note suívante: "Je ne trouve aucun nom parmi eeux des plantes oríginaires á&-
•"Fortaventure que l'on puisse identifier avec celui de tarhais. II s'agit probablement de 
"VErica arbórea L, quoiquí elle ne se trouve plus a Fortaventure, et qu'elle porte dans les 
"autres lies le noiii de hrcso. Nota de' M.,.Major". [Es el ta^ajal'i. 

(3) Nota de GEAVIEE: -"Carrés de píttsieürs caires. 'L'Euphorbía Canariensis Eque es. 
la planta de que aquí se trata, llamada vulgarmente cardónl decore les rochers de tout 
rArchipel. Les touffes, de couleur verdátre, se distinguent de lien en mer. A la moin-
dre égratignure, elle laisse échapper une grande quantité 'de suc semblable au lait par 
sa consistance, sa couleur et méme /son odeur. Ses tiges ont l'aspect de cierges et attei-
gnent jusqu'á quatre pieds de hauteur. Elles ont quatre faces et quelquefois cinq. Les an-
gles sont brunátres et garnis de spinules graminées. Les Canariennes donnent á VEuphorUe-
le nom de cardones, et l'utilisent oomme bois de chauffage. lis attribuent á son suc une 
action malfaisante qu'il a réellenjent, ainsi que Bory de Saint Vicent en a fait l'expé-
rience. Quand on á touché sa tige ou son suc, il faut se laver las mains pour eviter de-
violentes inflamations". 
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t a i por fanega (•^\ T. f. 147 r. 

íaríte esto, hace resaltar su gran "falta de vegetación, hasta el punto de afirmar 
que (cap. X X V ) : "... per la grandissima sterilitá et asprezza [della térra] egli 
fossi mutato il [nome de] "buono" in "Forte", che nel idioma spagauplo vuol 
dir "naale", et detta "Forteventura"" [en vez de Magna Sors o Buenaventura, 
cap. X X I I I y XXV;]. En la cartela que ilustra la obra, referente a Santa Ma
r ía de BetancTiria, precisa TOREIAITI: "L'Isola di Forteventura ... é senza arbú-
ri, et la maggior parte dell'Isola é inabittata: solmente serve per pasto d'ani-
mali .-.". 

Pero, por el contrario, ABEEU GALINDO^ h. 1593-1606, parece que da a enten
der que por lo menos aL^iempo de la coaquista de Fuerteventura —1402-1406— 
era. frondosa y feraz, y que su nombre primitivo, Herbaniaj se debía a eso. Dice 
(lib. I, cap. IX, pág. 29, edic. 1848, y pág. 53 edic. 19S5): "Cuando los Franceses 
vinieron a estas Islas habían llamado a la Isla de FUEETEVENTORA ... Herbaria, 
por la abundancia de yerbages que en esta Isla se produce y cría, y papeles hay 
donde la nombran así "Herbaria". Y añade ABEEÜ que tenía ciertas plantas ya no 
lierbáceas, como espinos y cardones: "Sacaban, y oy también se saca, fuego con 
xxn palo de espino seco hundiéndolo eü un cardón seco, que es espongioso, y con 
«1 fuerte niovimiento o ludimiento se encendía fuego' en el cardón, y de este 
modo- tenían fuego". Esto más bien lo refiere ABREU a Lanzarote, pero pue
de aplicarse a Fuerteventura. Ya concretamente a esta Isla aplicado indica: 
"Esta Isla de FUERTEVENTURA tiene ... algunos árboles, como son tarajales, ace-
buches y palmas; y lo que en ella se planta se da muy bien. Son estas dos 
Islas abundantísimas de yerbas y muy olorosas flores; .... pero ... con ser tan 
fértiles de flores y yerbas no hay en ellas abejas ... y entiendo ser causa ,1a 
llaneza de la Isla y correr grandes vientos a la continua y no tener abrigos ...". 

FRUCTUOSO., hacia 1598, destaca la carencia de vegetación. Dice (cap. XI, 
pág- 53) edic. Ponta Delgada, 1939-1940): "... Os de ... Forteventura ... por 
nao terem árvores de que pudessem modo de fazer armas como os de Gran 
Canaria e as mais I lhas ... foram facéis de ganhar . . . : a térra é muí deseo-
berta ... Tem esta Ilha 40 legoas em circuito mas nao é frutifera por ser pe
dregosa a maior parte déla ...". 

En 1612, Fr. Luis de QUIRÓS (lib. I, cap. I I de sn obra "Milagros ...", pá
gina 36, edic. moderna), al hablar de la fundación del Convento de Fuerte-
ventura, destaca las dificultades que para ello tuvieron los Frailes, "por la falta 
que en la Isla hay de materiales, especialmente de la madera, por no tener 
montañas, y así la obra d'él es grosera, a lo antiguo, de palinas y otros ár
boles llamados taharales, que no se labran sino en rajas muy pequeñas ...". 

El O'bispo CÁMARA Y MURGA, en 1631 ("Sinodales ..." de 1629), la caracte
riza así : "No es la Isla muy fragosa ni áspera, pero'la más della muy seca ...". 

MARÍN Y CUBAS, en 1687, habla extensamente, sobre lo que ahora conside
ramos, por lo menos en dos pasajes de su obra, aunque referido a la época 
de la conquista, o sea a comienzos del siglo xv. Dice en el lib. I (cap. IX, fo
lio 19, redac. de 1687, y cap. XI I I , fol. 25, redac. de 1694): "La Isla de Erbania 
e.í llamada así por los de Gran Canaria, y en el "Rotero" (??) Fortuite ... En 
partes es tan' angosta de mar a mar como de una legua, y allí es arenosa, con una 
pared grande de piedra sola; que la atraviesa toda i divide en dos partes ... Es 
llana y algo montuosa; puédese toda andar a cavallo ... Tiene bosques de árboles 
llamados taráis que dan una goma de sal blanca; su madera se tuerze i no es 

(1) El texto sigue en la pág. 1749. 
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capas para obras, porque después de laibrada se redobla; tiene la oja semejante a 
el tamariz. Ai otros árboles que no tienen oja: siempre están verdes, y de luv pie 
salen en alto muchos y derechos, como cirios, esquinados i ochavados, que tienen 
cantidad de licor blanco, como leche, i es de gran virtud; otros destilan bálsamo; 
tienen oja y figura de lentisco. Ai palmas de buen fructo, olivos silvestres y leri-
tiscos ... [Para todo esto, recuérdese la descripción del "Canarien" de 1630] ... 
La tierra es llana ...". Y en el cap. XII (fol. 28r.) precisa: "La Isla de 
Fortuit tiene ... árboles de acebuches,-palmas y tamarices. En tiempo de aguas 
o lluvias cría ... yerbas ...". 

Y ya vemos lo que dice CASTILLO, en 1737, sobre estas materias que ano
tamos. 

Posteriores a él destacamos lo que dicen los siguientes autores: • 

VIERA es parco a este respecto, porque lo dejaba para un libro especial que 
pensaba escribir sobre ello, pero que no llegó a dar a luz (véase lo que dice 
en el t. II, lib. XI, §§ 29 y 30, págs. 377 y 380 de la edic de 1951). Sin em
bargo, he aquí lo qde en sus "Noticias" anota: 

En el t. I, lib. I, § a) (pág. 62, edic. 1950) escribe: "Sa;bemos que en los 
principios fué conocida bajo el epíteto "Erbania" ... que se le dio ... a causa 
del herbaje en que sus prados abundaba (Galindo, ms., lib. I, cap. 7)." Y en 
seguida añade, al explicar el nombre de Fuerteyentura: "Lo cierto es que, 
como refiereri Bontier y Leverrier, los Franceses abrieron su campaña con 
los Isleñosi en un sitio tan. espeso de palmas y tan fuerte que era un asom
bro ...". Y una adición a este pasaje, en el borrador anotado por el mismo 
Viera, que han utilizado en la moderna edición de 1950, dice: "Y adviértase 
de paso que fort en la lengua francesa significa soto o una espesura de árbo
les y matas". Por fin, al interpretar VIERA al "Canarien", en el pasaje de las 
primeras entradas de Gadifer de La. Salle (t. I, lib. III, § 38, pág. ¿83, edi
ción 1950) resalta el aspecto montaraz ¡y montuoso que encontraron los con
quistadores en FUERTEVENTUEA. 

En fin, de ios siglos xix y xx vamos sólo a consignar breves noticias de 
unos cuantos Autores referentes al tema aquí anotado. 

En 1865, D. Pedro OLIVE, en su "Diccionario estadístico-administrativo de 
las Islas. Canarias", caracteriza así este aspecto de FUERTEVENTÜRA : ífUna ca
dena de alturas poco enlazadas ociipa todo el centro de la parte principal de 
la Isla, presentando una fuerte interrupción hacia el medio y terminando algo 
distante de la costa del N.; en ella se ven el Monte de la Muda, de 683 m. (tri
gonométrica), y el del Cardón, al extremo Sur, de igual altitud. Algunos es
tribos, también poco enlazados y que separan grandes llanuras onduladas, se 
desprenden de esta cadena, y varios cerros todavía más aislados se acercan a 
las costas del SE. Entre los primeros descuellan el Monte Atalaya, de 510 m. (t.), 
y el del Castillo, de 602 m. (t.); de los segundos algunos se elevan a 469 m. (t.). 
Pasando el isitmo llamado de La Pared, que separa la península de Jandía, 
se eleva de nuevo la cordillera hasta alcanzar, en el Pico de las Orejas del 
Asno, la altitud de 844 m. (t.), la mayor de toda la Isla. Por el lado N. presen
ta aquí un alto escarpado y caídas poco extensas al S., siendo esta porción 
bastante angosta. En varios montes de la Isla se veri «efiales de erupciones vol-' 
canicas, aunque no muy recientes. De la cadena central se desprenden algunos 
barrancos, que terminan erí las costas del E. y del O.; la mayor parte están 
secos casi siempre, y con muy pocas aguas los restantes, Las pocas aguas de 
que dispone la Isla, ya de nacientes, corrientes naturales, minas, embalsadas 
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en maretas, cisternas y pozos, riegan sólo 17 fanegadas de tierra ..." Un re
sumen del cuadro que manifiesta el número de fanegas de grano recogidas 
en 1857-1861, puede verse más adelante, en otra Nota. 

En 1897 PUERTA CANSECO, en su "Descripción geográfica de las Islas Ca
narias"; anota: "Esta Isla, la más llana del Archipiélago, es también la más 
pobre, pues ... la escasez de lluvias la esteriliza de tal modo que sus mora
dores ... se ven obligados a emigrar con frecuencia ... La temperatura es 
cálida y sus producciones, en los años buenos, se reducen a cereales, garban
zos y maíz ...". 

Ya en el actual siglo, en 1913, el "A B C de las Islas Canarias" consigna 
que "el clima de la Isla es cálido en las costas y suave y templado en el in
terior; sus aires son puros y asépticos, pues no existen pantanos en sa estruc
tura ... En cuanto a las riquezas naturales, posee abundantes canteras de yeso 
y cal en explotación. Recientemente se han descubierto de piedra litográfica 
y otfas ...". 

BEOWKT, en la edición de 1922, de su conocida Guía turística de las Islas, 
dice ("traducido) respecto a este extremo de la Isla de FXJERTEVENTDRA : "La 
forma es larga y estrecha, especiabnente en el extremo Sur, que termina 
en una Península de arena, en la que está situada la montaña de las Ore
jas del Asno, de 2.770 pies, el punto más alto de la Isla, cuyo plano gene
ral es un llano estéril, rocoso y arenoso, cruzado por dos líneas de volca
nes extinguidos que van de Norte a Sur. En el extremo NE. de la Isla hay 
también dunas de arena. .Hay menos agua y, por consiguiente, menos vege
tación que en cualquiera de las otras Islas. La vegetación existente es extra
ordinariamente variada y del mayor interés para los Botánicos, haiiendo sido 
descrita como uria reproducción en miniatura de ciertas otras del África de
sértica del Norte, estando la .costa de este Continente distante de la Isla sólo 
60 millas marinas (lOS km.) y siendo Cabo Juby a veces visible desde ella. 
Pero no hay bosques y sólo muy pocos árboles ... El clima es muy seco, y, 
si hubiese posibilidad de alojamiento, sería muy apropiado para algunos en
fermos ... El aspecto de la Isla es inhóspito en sumo grado. La vegetación es 
en muchos casos casi microscópica ... Se cría mucha barrilla ... Puerteventu
ra es, sirí embargo, afortunada por tener extensas capas de piedra caliza, con 
las cuales provee de cal y yeso al resto del Archipiélago ... constituyendo 
una de sus principales industrias' la de la extracción de piedra caliza y yeso ... 
Hay abundantes signos de actividad volcánica, y corrientes de lava petrifica
da se extienden desde los cráteres hasta la costa ...". 

Lucas EERHÁNDEZ NAVARRO, en 1926,, en su "Excursión A 7 del XIV Con
greso Geológico Internacional celebrado en Madrid. Islas Canarias", la carac
teriza así en cuanto al extremo que ahora anotamos: "Aunque en general ésta 
sea la Isla menos accidentada y en que las grandes extensiones llanas y ondu
ladas abundan más que en ninguna de las otras Islas, las montañas conside
rables no faltan; el punto más alto es el "Pico del Fraile", en Jandía, de 855 
metros. Sa paisaje, seco y sin vegetación, tiene un carácter netamente desér
tico, aumentado por el gran número de camellos que en ella existen. La falta 
Casi absoluta de fuentes y la rareza e irregularidad de las lluvias la hace la 
más pobre de todas las Islas, aunque tiene tierras cultivables, extensas y pro- • 
fundas. Desde hace poco tiempo a esta parte, gracias al descubrimiento de un 
abundante nivel freático que se utiliza por medio de numerosos pozos, se ob
tiene agua que, aunque salobre, permite sin embargo el cultivo de la alfalfa ...". 
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J. DELGADO MASHERO, en 1929, en su "Geografía Regional de las Islas .Ca
narias", sólo dice al respecto que aquí consideramos: "Su suelo es casi llano, 
•escaseando las. montañas y los barrancos. Entre las pocas montañas que tiene, 
cuyas altitudes son menores de i.ooo metros, figuran las llamadas Oreja del 
Asno ...., Pico el Fraile ... etc En sus cumbres no hay plantas arbóreas, y 
el barranco más importante es el de Los Tártagos ... El clima es por lo regu
lar cálido ...". 

Y en la "Memoria" redactada por el Jefe Provincial de Estadística, D. To
más Miranda Ortega, recogida en la introducción al "Nomenclátor de ...' la P ro 
vincia de Las Palmas", de 1940, se consigna: "La Isla de FUERTEVENTUHA, 
de perfil alargado ... está constituida por extensas llanuras, encuadradas por 
montanas de moderada altitud, que contienen las más antiguas rocas del Ar
chipiélago ... Los paisajes y producciones agrícolas recuerdan los de Castilla 
por su orientación cerealista de secano y el azote de periódicas y pertinaces 
.sequías; la i>arte erial, con sus tarábales, recuerda también al Sahara fron-

. terizo por su característica vegetación desértica de plantas cortas o espinosas 
hojas (la tabaiba, lâ  ahulaga), evocándolo aún más el camello ... Sólo en el ma
cizo montañoso central se abren paso, tímidamente, los pocos valles que rom
pen con su verdor la austeridad de las pardas llamiras. Al Sur, la Penín-
,sula de Jandía ocupa una zona montuosa que alcanza 807 m. sobre el nivel del 
mar, máxima altura de la Isla ...". 

Luis DIEGO CUSCOY, en 1944, sintetiza las condiciones naturales de FUERTE-
VENTURA con las siguientes .palabras .("Narraciones geográficas: ... Cana
rias . ; . " ) : "Una cordillera dorsal va de tm extremo a otro de la Isla, pero 
sus alturas máximas —La Atalaya, Orejas de Asno, Monte del Cardón— no 
llegan a 850 m. Son montañas peladas, sin vegetación ni árboles. P a r a esta 
Isla se dijo la frase de que "más fácil hubiese sido a Diógenes encontrar con 
su linterna cien hombres en cualquier parte de la tierra que un árbol erí la 
Isla de Fuerteventura". Unamuno dijo de .ella que no era una Isla, sino un 
•esqueleto de Isla —de tan larga y descarnada que la encontró—, así como el 
camello no es un animal, sino un esqueleto de animal ... Isla de lomas peladas, 
pardas, resecas; isla sin agua, sin vegetación: 

"Ruinas de volcán esta montaña La mar piadosa con su espuma baña 
por la sed descarnada y tan desnuda, las uñas de sus pies, y la esquinuda 
que la desolación contempla muda camella rumia allí la aulaga ruda 
de esta Isla sufrida y ermitaña. con cuatro patas colosal araña ...". 

En aquejUos paisajes de la Isla llana, larga, tendida, con arenas y blan
cas calizas y sin cultivos —la tierra se trabaja solamente cuando llueve—, la 
vida hácese difícil y áspera ...". 

Y en 1947, Francisco ALONSO LUENGO, én "Las Islas Canarias. Estudio geo-
gráfico-económico, notas sobre la tierra y los hombres", escribe (pág. 60 y 
sigs.): "El relieve de FUERTEVENTURA es ... poco acusado: amplias llanuras 
hállanse bordeadas de alturas moderadas ... El aspecto de la Isla es el de 
una tierra seca, pobre, desértica. Apenas llueve y casi no hay manantiales ... 
La temperatura no baja de 13!° a 15" en Invierno, y raramente .llega a 35" a 
la sombra en Verano; sin embargo, sopla con frecuencia el viento quemante 
del Sahara. -La vegetación es desértica, si bien, como el terreno es fértil, un 
hilo de agua basta para crear un oasis ... Una repoblación forestal puede au
mentar notablemente las disponibilidades de agua y por tanto la riqueza de 
la Isla ...". 

— 1 7 4 4 — • 



h) Islas señoriales. 2.—Puerteventura. IV.—Ciialidades fiaturales. 

[^Montañas, árboles: sus productos]]. 

Por fin, Telesforo BRAVO, en 1954, en su t. I de la "Geografía General de las 
Islas Canarias"^ si bien de carácter no específico, .pues esto lo reserva para 
tratarlo en cada Isla en particular, anota de FtJERTEVENTUiíA estos rasgos so
bresalientes', en lo tocante a el aspecto que ahora nos interesa: "Es en ... 
FDERTEVENTURA ... donde casi sólo existen Valles en el sentido clásico de la 
palabra ... Respecto a la vegetación característica ... los endemismos. parecen 
estar en ftuición de la altura ^de las montañas ... por lo que es pobre en F U E R -
TEVENTURA ... Pero se pueden considerar varias zonas o fajas, paralelas a las 
climáticas ... Y así, en la i.° Zona, marítima y purpurarlos (xerófilas de la 
zona, inferior), aparte otras plantas que se dan en varias Islas (tales como la 
'^barrilla", "cosco" dé extraordinario desarrollo en esta Isla, la "aulaga", el 
""salado moro" o "uvilla", el "tarajal", el "cardón" o euphorbia canariense, el 
"berode" o matthiola boüeana, la "siempreviva", las "palmas", etc.) sori ¡muy 
características: el "alhelí", que se desarrolla extraordinariamente en Fuerte-
ventura, donde presenta su mayor desarrollo en estos suelos; durante las lluvias 
primaverales sus flores moradas tifien el paisaje; otras especies de tallas meno
res son muy abundantes, aunque no se les conoce Hombre vulgar. También en 
Fuerteventura se encuentra el "cardón" (Euphorbia handiense), con muchas es
pinas, endémica en aquella Isla y que no tiene nada que ver con otra planta del 
mismo nombre (Euphorbia canariense); fué descubierto hace poco tiempo y 
•ocupa uno de los valles de Fuerteventura. La "trapera" (Andryala cheirantifolia) 
es también planta de esta Isla, 'con flores color naranja y hojas lacias. La "tojia" 
(Odontonspermum sericeum), de follaje plateado, y la "joriada" (Odontos-
permum intermedium) son especies que pertenecen a los purpúranos de Fuer
teventura. La "tabaiba majorera" o " tabaiba salvaje" o '"tabaiba mpra", abun
dante en los litorales meridionales, es también característica, así como la."siem
previva" .(Síatice papillata) endémica de Fuerteventura. De las demás zonas 
(p. e., de • la 2.°, laurisilva y fa3?al, 'brezal, escobón, retama, etc.) hay menos 
ejemplares. Así no se sabe si existe ea FUERTEVENTUKA el pino. De entre la 
flora industrial y agrícola debe destacarse ía "barrilla" (Mesembryanfhemum), 
así como el "cosco", que fueron objeto de una intensa exportación; son plan
tas que crecen en ambiente desértico ... y-.por ello Lanzarote y Fuerteventura 
son las' Islas que dieron mayor producción'. Parte de los siglos x v n y xv i i i 
se exportaba esta, planta a los países europeos con destino a la extracción de 
productos químicos; del "cosco" (Mesemhryanthemum nodiflorum) los habi
tantes de Fuerteventura recogían la semilla, que en años de extraordinaria se
quía, tan corriente en dicha Isla, era utilizada como cereal ... Otras plantas 
muchas son comunes a las demás Islas ...". 

2. Cultivo de la tierra: cosechas de granos. 

No ya los productos naturales o de crecimiento espontáneo sino aquellos ob
tenidos por siembra intencionada y cuidados más o menos intensos, y principal
mente los cereales de varias especies, son y, han sido de obtención muy varia
ble en la Isla de FUERTEVENTURA; ello se debe a la inseguridad de las lluvias, 
.ya que de regadío apenas si se cultiva o hasta hace poco se ha cultivado, pues 
casi no existen aguas aptas para ello, como se verá en otra nota más adelante. 
Pero así como "hay años en que no se coge ningún gra,no, y aun varios años 
seguidos, cuando llueve abundantemente o con alguna intensidad por lo me
nos, las cosechas son óptimas y aun extraordinarias. De ambos fenómenos se 
hacen eco los autores que manejamos, como se verá en seguida. 

ToRRiANí da pocos detalles a este respecto en el siglo xvi hacia sus fina
les (h. 1590); .pero consigna en el lib. I (cap. XX, pág. 90, ed. Wiolf el, 1940): 
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"... 'E ahondante d'orzo et di formento ...". Y en la cartela que ilustra la obra^ 
correspondiente a Santa María de Betancuria, precisa: "L'Isola di 'Forteventu-
ra ... é copiosa ... di formento et orzo ..."; pero iranediatamente agrega: "La 
maggior parte dell'Isola é inhabittata; solamente serve per pasto d'animali ...".. 

ABREU GM-INDOJ h. 1593-1606, (lib. I, cap. X, pág. 32, edic. 1848, y pág. 58, 
edic. 1955), señala el alimento principal de los "majoreros" prehispánicos: "Man
teníanse de harina de echada tostada y molida, que llaman "gofio' ...". Y en 
el cap. XI (pág. 34 y 61, respectivamente) precisa más: "Cógese en estas dos 
Islas [de Lanzarote y Fuerteventura] mucho trigo, algo moreno y menudo, que 
trajo Diego de HERRERA.- de Berhería, que llaman "morisquillo", y <íe una. 
fanega de sementera se cogen 60 y 70 fanegas de trigo, y a veces 100 y más; 
y también se coge mucha echada, que es su mantenimiento más común ... Sá
case de ellas mucho trigo [y] cebada ... que se navega a muchas_partes ...". 

FRUCTUOSO, h. 1598, destaca lo poco provechosa que es FUERTEVENTURA: 
"Non é frutifera por ser pedregosa a maior parte déla ...". Sin embargo, afir
ma que "... comem piáis gofio que outro pao ...". Y ya se sabe que el "gofio"^ 
es polvo o harina' de cereales tostados. 

CÁMARA y MURGA, en 1631 (Sínodo de 1629), concreta que en FUERTEVEN
TURA "se cogen panes de todos géneros: trigo, centeno y cebada; arbejas y 
otras legumbres; vino, casi ninguno; frutas, pocas ...". Magnífica y escueta 
relación de los productos de cultivo; aquí "panes" tiene el sentido de enton
ces, de granos- paníficables. 

NúÑEZ DE LA PEÑA, en' 1676 (lib. I, cap. VII, pág. 58), al hablar de la "po
blación que oy tiene ... la Isla de Fuerteventura ...", dice: "En la Isla de 
FUERTEVENTURA ... cógese mucbo trigo, centeno, cevada, liabas y otras legum
bres ...". Parece es el texto de Cámara. 

MARÍN Y CTJBAS, en 1687 (cap. XII, fol. 65), precisa: "La Isla de Fortui-
te ... en tiempos de aguas o lluvias cría muchos panes ...". 

Ya en el siglo xviii, poco'antes del texto de CASTIUX», hacia 1720-22, en la. 
"RelaciÓH histórica de las Islas Canarias" (publicada por mí en 1936 con el 
título de- "Compendio ariónimo de Historia de' Canarias", "El Museo Cana
rio", núm. 8, ,pág. 90) se consigna que en "FUERTEVENTURA ... se coge mucho' 
trigo, zenteno, zebada, legumbres y demás frutas ...". Recuérdese a Núñez de 
la Peña. 

De época posterior a CASTILLO son las noticias de los siguientes autores: 
VIERA, en 1773 ("Noticias", t. II, lib. XI, § a8, pág. 374-376, edic. 1951),. 

caracteriza plenamente las alternativas de FUERTEVENTURA entre el hambre y 
la hartura, según llueva o rio en la Isla. Así, en ese señalado párrafo 28, ti
tulado "Calamidad y desolación de FUERTEVENTURA en estos últimos años", dice,, 
entre otros detalles, lo siguiente en relación al tema que ahora anotamos: 
"... Un 'enemigo doméstico ... acostumbrado a hacer en [ella grandes] estra
gos [lo constituía] la falta de lluvias (siempre seguida de los horrores de la 
escasez, la hambre y la desolación), [el que] habiendo ... continuado por tres 
años sobre Fuerteventura, renovó en ella 'el triste espectáculo que se había 
representado en los primeros años de este siglo. Aquellos pobres habitantes ... 
abandonaron .la e.=téril patria ..., consumidos de sed y hambre ... Las naves 
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que solían volver de Fuerteventura llenas de cebada y írigo¡ no llegaban [aho» 
ra a las otras Islas] sino cargadas de' hombres, mujeres y niños ... macilen
tos ... [Por ello] ... el Comandante General de las mismas' ... dispuso que se 
enviasen socorros de ' trigo y agua a los que habían quedado en Fuerteventu
ra ..., haciendo venir algunas cantidades de granos de Mogador ... y una ... 
considerable remesa de trigo de Andalucía .... Además ... el Rey ... mandó 
fuesen ... enviados ... dos barcos de trigo ... Esto ocurría en 1771-1772 ... El 
cielo se mostró por último más benigno sobre los campos de Fuerteventura ... 
y ... la abundante cosecha de granos volvió a llamar a la patria los desterra
dos ... Es ... [pues] ... un país pingüe [cuando llueve] ... y el principal.'gra
nero de todas las Canarias, que nos hace ver dos cosas al mismo tiempo: 
I.* la causa de estar la mitad de la Isla mal poblada' y otra mitad casi ente
ramente desierta, y 2." el grave descuido en [no] hacer depósito de granos 
ea los buenos años para ponerse al abrigo de la hambre en los estériles. FUER
TEVENTURA suele ' producir en un año abundante sobre 300.00 fanegas d« exce
lente trigo, sin contar el maíz y la.cebada, con ser que apenas se cultivan la 
mitad de sus campos. Aquellos Naturales poseen el secreto de conservar en 
sus "pajeros" el trigo tan reciente, depués de un largo riúmero de años, como 
si se acabase de coger ... Pero ... no tienen otras rentas ni otro comercio só
lido que el de sus granos ...; por eso ... venden toda la'cosecha ... No era así 
en tiempos de los antiguos Saavedras ... que ... sostenían un comercio reglado 
con Portugal. [En resumen] : que está poco cuidada la •dilatada y fértil Isla 
de FUERTEVENTURA, mal poblada y mal cultivada ...". 

Véanse, además, sólo unas cuantas noticias al tema aquí tratado referen
tes, tomadas ' de autores de los siglos xix y xx. 

Pedro OLIVE consigna, en 1865, los siguientes detalles' en los lugares co
rrespondientes de su "Diccionario estadístico-administrativo de las Islas Cana
rias" : Dice que las pocas aguas de que dispone esta Isla riegan sólo unas 17 
fanegadas de terreno. Sin embargo, un resumen del cuadro que sigue "mani
fiesta el número de fanegas de ' grano obtenidas en esta Isla en el quinquenio 
1857 a 1861, total del mismo y término miedio que corresponde a un año: 

Especies 

Trigo 
Centeno. . . . 
Cebada , . . . 

Totales. . . 

' 1857 

4.802 

+s 
> 
550 

21.790 

1858 

3-S77 

18.627 

> 
1.183 

23 '*i7 

A Ñ O S 

1859 

'4 .59* 
5 

.38.336 
> 
837 

33.762 

1860 

9.280 

>' 
53.24-0 

> 
1.140 

63.660 

iSbi 

686 
> 

3.304 
> 
710 

4.600 

Total 
íanegas 

23.939 
80 

119.800 

> 
4.410 

147.229 

Término 
medio del 

quinquenio 

4-588 
16 

23.960 

> 
S8z 

29.446 

Nótese el contraste entre-lo recolectado p. e, en 1860 (año de lluvias y,'por 
tanto, de abundancia, con sus 63.660 fanegas) y el siguiente de 1861 (con sólo 
4.600, de gran sequía y, por' lo tanto, de calamidad). 

En cambio, el precio de venta de esos artículos fué sensiblemente igual: en 
1860 a 67,50 reales vellón la fanega de trigo, y a 67,80 en 1861; y así lo demás. 

PUERTA CANSECO, en 1897.. apenas consigna que "sus producciones en años 
buenos se reducen a cereales, garbanzos y maíz ...". 
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[[Cultivos: granos, etc.]]. 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, consigna: "Es la ... Isla ... más 
ár ida, pues si bien tiene tierras de notoria fertilidad, ' la escasez de aguas po
tables para el riego y las apocas llovidas del cielo impide que suministre bue
n a s cosechas ...". 

BROWK, en 1922, precisa: "A pesar de la escasez de manantiales de agua 
fresca, esta Isla cultiva más trigo erí un año húmedo -que todas las otras jun
t a s ; pero aunque la población es tan escasa, la emigración es lo único que per
mite a sus habitantes sobrevivir en las sucesiones de malas temporadas ... Des-
•de el final del siglo pasado los cultivos se han extendido grandemente, apro
vechando las capas de caliza que atraviesa» la Isla, en las cuales 'puede ha
llarse por lo general agua haciendo pozos y elevando molinos de viento, aun
que la mayoría de estos ípozos dan agua salobre. 'Donde hay agua; aunque sea 
salobre, el suelo es extraordinariamente fértil, y produce buenas cosechas de 
tomates, cebollas, maíz, alfalfa, lentejas, verduras, etc. Se dan bien Jas frutas 
y los almendros, y han sido obtenidos buenos resultados en experimentos he
chos cotí algodón. Hay- cosechas independientes del riego, como por ejemplo 
trigo, cebada, garbanzos, cáñamo, tuneras para la cochinilla, barrilla, orchi-
Ua, etc.; estas plantas se cultivan en cualquier sitio con suelo apropiado ... De 
todas maneras ... los nativos' viven principalmente a base de "gofio", algimas 
veces hecho de la semilla de la barrilla, que se recolecta cuando está madura, 
y luego se tuesta ...". 

DELGADO MARSERO, en 1929, anota: "Por la falta de lluvias .regulares, la 
Agricultura no está desarrollada, siendo causa por sus constantes sequías 'de que 
«migren muchos de sus habitantes para otras Islas en busca de trabajo. En 
la actualidad se realizan obras de alumbrarhiento de aguas ... que ... con el 
tiempo será motivo para extender él regadío en sus extensas tierras de labor. 
Sus campos, cuando son favorecidos por las lluvias, producen cereales en gran 
abundancia, legumbres, pastos y frutas, a excepción de algunas comarcas que 
tienen terrenos de riego ...". • I 

Eki la misma fecha, JIMÉNEZ SANCHEZ da detalles más precisos a este res
pecto en su "Descripción Geográfica de Canarias", pág. 154, y aun otros más 
•concretos en su "Viaje histórico-anecdótico por las Islas de Lanzarote y Fuer-
teventura", de 1939, págs. -14 y sigs. 

Francisco ALONSO ' LUENGO, en 1944, consigna que "produce cereales, legum
bres, alfalfa, tomate-de muy buena calidad que se exporta . .„ vid, cochinilla 
y frutales diversos; se da también el algodonero, la pitera, el tártago (ricino), 
etcétera ... Sería muy conveniente la creación' de granjas experimentales agrí- ' 
colas, que orienten los cultivos en el sentido más oportuno, de acuerdo con las 
características del territorio ...". 

Como resumen de este aspecto de la Isla de FUERTEVENTURA, véase lo que 
•dice Telesforo BRAVO en" 1954 ("Geografía. General de las Islas Canarias", t. I, 
pág. 395): "La Isla de FUERTEVENTURA ofrece al visitante un paisaje sobrio y 
árido, muy parecido al que presentan las laderas meridionales de las demás 
Islas del Archipiélago ... La aridez de su clima no ha permitido e l ' amplio 
desarrollo de su Agricultura, por lo que ha sido una Isla de riqueza limi
tada ... Amplias zonas tienen la atracción del desierto, con toda su grandeza. 
Sus amplios Valles y sus viejos suelos son recorridos por los camellos como 
en los tiempos bíblicos. El rubio color de sus tierras, con la luz 'cegadora 
de un cielo brillante, es motivo de admiración para el visitante. El paisaje ju-
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* * * 

(I) Tiene poca, AGUA y nace en paraxes vaxos (^) Epoi* 

goso ha desaparecido de su suelo, auri cuando en sus ampligg valles, en los ú l 
timos tiempos, el Isleño ha logrado magníficos cultivos dependientes de los es
casos yacimientos de agua o de sus embalses, ya que durante la época de llu
vias éstas se producen con gran intensidad ...". 

3. El aiiga. 

(a) Como se ha visto en la nota anterior, el problema acuciante y fun
damental de FuERTEVENTDRA es el del agiM, lo mismo para las personas y ga
nados que para el riego de cultivos; 'y CASTILLO lo apunta aquí de manera, 
gráfica. Veamos lo que sobre ello aseveran otros autores, anteriores y posterio
res a él. '• 

Ya los primeros Cronistas cristianos privativos de las Islas, BOUTIEE y 
LEVEKRIEE (1402-1406) consignan estos extremos. Véase en el llamado "Ca-
narien" edición de Margry (1896, pág. 296) y en la de Gravier (1874, pág. 132). 
Dicen los Cronistas franceses: "Les fontaines y sont belles, vivez et courantes 
en quatre ou cinq lieuez, et pourroit on faire moulias moulans á choseau .;.". 
Parece, pues, que a comienzos del siglo xv FTJERTEVENTUKA tenía más agua 
que en la actualidad, a no ser que se refieran los Autores a un punto con'cre-
to de la Isla, por ejemplo Río de Palmas, famoso por su frondosidad. E í 
texto del ms. Mont Ruffeí, transcrito por 'Gravier, varía bastante en este-
punto. Dice: "Y trouve Ten en quatre ou en chiric lieues russiaulx courans 
d'eaue douce, dequoy moulins pouvoient moudre, et a sur ees ruissiaulx de 
grans bocages de ibois qui s'appellent tarhaís ...". E s texto más detallista, no-
sabemos si interpolación del primero o es éste el que está truncado. 

Valentim FEEÑANDES, hacia 1507, consigna que "esta Ilha tem -poucas agoas-
de ribeyras, e [sao] salobres; e a s ' m a i s das agoas som de pogos e iboos ..-.".. 

ToREíANí, h. 1590 (pág. 88, edic. Wólfel, 1940) da la .pincelada característica: 
"Ha poche acque ....". Esto mismo repite efl la -cartela que ilustra el plano de 
Santa María de Betancuria. 

Pero tenemos que la nota discordante en este caso la presenta ABÉEU G A L I N I » 
(aunque'no sabemos si más exacta para entonces), h. 1593^1606 (lib. I. cap. X I , 
pág. 32, edic. 1848, y pág. S9, edic. 1955); dice: "Esta Isla de FuEETEVEasiTURA es 
más ahundosa de aguas [que la de Lanzarote], y tiene algunas fuentes ... y lo 
que en ella se planta se da muy bien ...". Sin embargo, erí el mismo capítulo, 
hacia el final (págs. 34 y 61, respectivamente) rectifica y escribe: "Tienen -
estas dos Islas poca agua ...". 

Lo contrario asevera CÁMAEA Y MURGA en 1631: ("Sínodo" de 1629): "La 
más [parte] della [es] muy seca ...". 

MARÍN Y CUBAS, en 1687, habla de este asunto en dos pasajes de su obra : 
uno referido a la época de la -conquista normanda a principios del siglo xv, . 
que no es más que la traducción de l ' "Canarien", y otro ya apreciando época 
mas reciente,'y en el que toma como fuente a ABEEU. En el primero (lib. I , 

(1) Véase el texto anterioi- en la pág. 1741. 
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lo]] que sólo se crían con ella algunos huertos cortos. 

cap. IX, fol. i<jv.) dice: "Cada quatro a ziiKo leguas tiene unos arroios ... 
de agua que pueden moler molinos, mas dicen que esto es quando ha llovi
do ...". Parece que esto último es añadido al texto 'francés. Y más adelante: 
•"La tierra llana tiene falta de aguas dulces ...". En el 'otro pasaje (cap. XI I , 
fol. 28) consigna: "La Isla de Fortuit tiene m á s ' a g u a [que la de Lanzarote] 
. . . En tiempos de aguas o lluvias cría muchos panes, etc. que admira a 
todos ...". 

Ya vemos lo que escribe CASTILDO en el texto de 1737. 

Posteriormente a él véase lo que dicen los siguientes autores: 

Como siempre, es VIERA el que da más noticias, aunque en este caso re
servó la descripción detallada del asunto para otro libro que HO llegó a pu-
Hicar. Dice (en el t. 'II, lib. XI , § 28, .pág: 374 de la edic. 19S1) que la cala
midad mayor que ha caído siempre sobre FUERTEVENTUHA es la de la sequía 
(véase esto aquí anteriormente en Nota, -pág. 1746-47). 

Véase lo que consigna ROMERO CEBALLOS a fines del siglo xvii i al respec
to que tratamos, incluido por Jiménez Sánchez en su obra de 1937» adelante. 

Ya en el siglo x i x facilitan datos sobre el aspecto negativo de. agua pn 
EDBRTEVENTURA, entre otros, los siguientes: ' 

En 1865, OLIVE dice: "... De la cadena central [de montañas de la Isla de 
FUERTEVENTURA] se. desprenden algunos barrancos, que terminan en las cos
tas del E. y del O. ; la mayor parte están secos casi siempre y con muy pocas 
aguas los restantes". 

Una de la pocas veces en que el "Derrotero .de las Islas Canarias" de 
1876 añade algo al de KERHALLET (de 1851) es aquí, con esta breve noticia: 
"Del ... Monte Atalaya, de 520 m. de altura ... descienden los dos únicos arro
yos dé agua buena que hay en la Isla, pues la que .procede d e los demás es 
salobre ...". 

PUERTA CANSECO, en 1879, consigna: "... Aunque hay en esta Isla algunas 
fuentes y barrancos con agua, la escasez de lluvias la- esteriliza ... En el ba-
rraríco llamado de los Tártagos existe un manantial poco conocido, cuyas 
aguas producen saludables efectos en el tratamiento de las enfermedades cu
táneas ...". • 

Ya en el siglo x x , el "A B C de las Islas Canarias", de .1913, sigue in
sistiendo en que sólo las lluvias pueden remediar el problema del agua en 
FUERTEVENTURA. Dice: "Es la Isla más árida; pues si bien tiene tierras de 
notoria fertilidad, la escasez de aguas potables para el riego y las pocas llu
vias del cielo impide que suministre' buerias cosechas ...". Y repite la noticia' 
de PUERTA CAWSECO, literalmente, sobre la fuente medicinal del Barranco de 
los Tártagos. Más adelante señala que "sus aires son puros y asépticos, pues 
no existen pantanos en su estructura ...". 

BROWNÍ en 1922, destaca reiteradamente esta nota dominante de la esca
sez de agua en FUERTEVENTURA. Dice (traducido): "Hay menos agua y, por 
consiguiente, menos vegetación que en cualquiera de las otras Islas .., Pero 
... a pesar de la escasez de manantiales de agua fresca, esta Isla produce más 
trigo en años húmedos que todas las otras juntas ... Además ... desde el final 
del siglo pasado los cultivos se han extendido grandemente, aprovechando las 
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En la "Degesa de JANDÍA", que tiene dies leguas de lon-

I Bn N correg.: deheza; sic T; que son dies (10, R) leguas, C, E. 

capas de caliza que atraviesan la Isla, en las cuales puede hallarse, por lo 
general, agua haciendo pozos y levantando molinos de viento, aunque muchos 
•de esos pozos, y aun su mayor parte, arrojan agua salobre. Pero donde hay 
agua, aunque sea salobre, el suelo es suficientemente fértil para producir bue
nas cosechas ... Incluso el agua de beber es escasa, a veces sucia, y a menudo 
hay que pagar por ella ...". 

Con plena autoridad científica, Lucas FERNÁNDEZ NAVARRO sintetiza este 
pioblema con las sigientes palabras ("Excursión ... a las ... Islas Canarias ...", 
1926, pág. so): "Su .paisaje, seco y sin vegetación, tiene un carácter estricta
mente desértico ... La falta casi aibsoluta de fuentes y la rareza e irregulari
dad de las lluvias, la hacen' la niás pobre de todas las Islas, aunque tiene tie
rras cultivables, extensas y profundas. Desde hace poco tiempo a esta parte, 
gracias al descubrimiento de un abundante nivel freático, que se explota por 
numerosos pozos, se obtiene alguna 'agua, que, aunque salobre, permite sin 
-embargo el cultivo intensivo de la alfalfa ...". 

Al respecto de lo que ahora aquí tratamos. DELGADO MAERERO, eri 1929, "con
signa: "El-barranco más importante es el de los Tártagos ... Por la falta de 
lluvias regulares, la agricultura • no está desarrollada, siendo- causa, por sus' 
•constantes sequías, de que emigren ... sus habitantes ... En la actualidad se 
realizan obras de alumbramiento de aguas, abriéndose profundos pozos que 
•están dando resultado, y con el tiempo será motivo para extender el regadío 

•••en sus extensas tierras de labor ...". • ' 

En el mismo año 1929, JIMÉNEZ SÁNCHEZ da algunas precisiones al respec
to (pág. 154 de su "Descripción Geográfica de Canarias . . .") : -"Sus tierras son 
áridas y pobres, y, no obstante, existen fértiles valles ... Escasean las lluvias, 
.y por esta causa no existen bosques ... Tiene algunos manantiales 'y .pozos, 
dando excelente resultado sü explotación; cuenta con varias fuentes de aguas 
medicinales, como las de "Río de Cabras", donde llaman "Los, Tártagos", con 
•aplicaciones 'para la sama y otras enfermedades de la piel ... Recientemente 
han despertado sumo interés los estudios y experimentos que un señor inglés 
y el Abate Bouly han efectuado sobre varios terrenos, comprobando la exis
tencia de gran cantidad de petróleo, aguas y otros minerales. 'Para llevar a la 
práctica 'estos descubrimientos se ha formado una Sociedad denominada "Sin
dicato de Irrigación Fuerteventura, S. A." ...". 

Y 'e l mismo .JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1937, consigna en su "Viaje histórico-
anécdotico por las Islas de Lanzarote y Fuerteventura" (pág. 12 y sigs.) los si
guientes detalles relacionados con el tema: "Desde la cubierta del barco avi
zoramos el panorama raro y desértico que ofrecían ' los terrenos circundantes 
al caserío [y puerto] de Gran Tarajal ... Emprendimos nuestra marcha hacia 
e! pueblo de Tuineje ...; atravesamos extensas tierras ... limpias de cultivos ... 
,A medida 'que nos aproximamos a Tuineje aumentan las parcelas con tierras 
•un tanto roturadas en espera de la lluvia fecundizadora ... Otro aspecto que 
pone de relieve la penuria de los h abitante ŝ  de FUERTEVENTURA _1O constituye 
la serie de pozos con molinos americanos desmantelados y> norias en ruina. 
Este abandono es debido a haberse secado las fuentes que daban vida'a aqué-
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gitud, y separada con vna pare[d], ay terrenos muy fres-

I longitud separadas con, C, E; paré ay terrenos, C; pared hay terr., E; 
muí, T. 

líos o a la circunstancia de que sus aguas, demasia'do salobres, no sirven para 
el cultivo. Estos dos factores han producido verdaderas'catástrofes económi
cas en. pobres labriegos y pequeños propietarios y capitalistas, que se han vis
to defraudados en sus legítimas aspiracioHes y arruinados después de emplear 
en sus pozos'su pequeño ahorro y el esfuerzo personal ... Esta es ..." la visión 
general de una tierra sedienta que ansia su redención económica y su mejora
miento social. Y éste es el trágico problema que, de primera interición, ofrece 
a los visitantes la Isla de ' FUERTEVENTURA, visión que se repite luego en todos 
los pueblos, pagos y caseríos de la Isla más "infortunada" del Archipiélago.' 
Esto es lo que el Autor ha visto. Sin embargo, en el "Diario del Bachiller Don 
Isidro'Romero Ceballos", de-fines del siglo xviii, se dice, al hablar de Fuerte-
ventura, lo siguiente: "... Su centro a 'lo largo es llano, apacible, compuesto 
"de agradables valles y colinas y- de un terreno fecundo y de mucho miga-
"jón ...; la Isla tiene 'bastante leña, aurfque de no mucha fuerza, y no les. 
"falta agua a sus Naturales para proveerse y socorrer sus ganados no obstan-
"te que ocurran años secos, pues tiene la fortuna de encontrar agua en abundan-
"cia y casi a la superficie de la tierra 'en qualesquiera barranco que quieran 
"abrir'un pozo ... El terreno de Fuerteventura es tari crazo y húmedo que 
"para criarse arboledas muy frondosas no se necesita más que, plantarlas, sin 
"hacerles falta el riego del pie ...". ...Al llegar a Tuineje ... vemos ... monta
ñas rojas de escasa altura y planicies,' de tierra cultivable, pero sin cultivo 
alguno ... Seguimos a Pájara ... En el recorrido encontramos ... norias ... 
muchas norias, pero desmanteladas. El paisaje es continuación del de Tuine
je, acaso un poco 'más variado dentro de la sequedad impresionante del te
rreno ... El cultivo de toda esta zona es muy mediocre: todo está reducido a 
unos tajos de alfalfa y a pequeñas parcelas dedicadas al cultivo del tomate. 
La mayor parte del terreno es de "gabia", y en los inviernos 'buenos ofrece 
una extraordinaria producción de cereales ... Luego ... nos encaminamos hacia 
... la villa de Santa María de Betancuria ... y llegamos al cauce del barranco 
de Las Peñitas,'lugar donde ... se está construyendo la "Presa de las Peñitas", 
importante obra hidráulica que permitirá en su día fertilizar buena cantidad 
de fanegadas de terreno, hoy improductivas por carencia absoluta de agua. El 
muro de contefícidón de esta presa tendrá, por ahora, 'una altura de 12 m., y 
su capacidad será de 150.000 m?; terminada definitivamente esta presa, alcan
zará la muralla de contención una altitud de 30 m., y su capacidad se elevará 
a 917.000 m.'. La obra, situada a unos 200 m. sobre el nivel del mar, sube por 
el lecho del expresado barranco-en una longitud de 957 m. ... No se puede 
llevar.la obra con más aceleración por la falta de agua para el trabajo. Eñ 
la poca obra que se viene llevando a cabo empléanse unos hilillos insignifican-^ 
tes de agua que manan de unos pequeños remanentes situados en el propio-
barranco de Río de Palma, a unos 10 ó 20 m. de distancia de la presa en cons
trucción ... Terminada la presa de Las Peñitas y una vez recoja'el agua de 
lluvias, entonces los campos yermos de las municipalidades de Betancuria, Pá
jara y Tuineje dejarán de ser lo que son en la'actualidad para convertirse en 
zonas de verdor y en centros de producción agrícola que devolverán el bien
estar y la dicha a la gente campesina. .Esta es,'pues, una de las varias obras 
hidráulicas^ de las que tanto necesita poseer Fuerteventura para remediar y 
dar solución práctica y definitiva a su problema social-económico ... Enton
ces Fuerteventura será 'e.so; Fuerte-ventura y Erbania, como pomposamente 
la han llamado desde la Antigiüedad ... Sólo se salva de esta esterilidad ... la 
Vega del Río de Palma ... que forma un verdadero oasis en el inmenso de-
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eos, con i montes verdes y frondosos; con diferentes ^- /• 238r.. 

I frescos y con, C, E; berdes (verdes, E) y frondosos, vanados (bañados, E) 
con (nados con, interlineado en C) líñferentes (di-, falta en C) manantiales, pas
tando en esta dejesa (dehesa,, E) grande número, C, E. 

sierto que 'es la Isla. Esta fertilidad extraña de la Vega del Río de Palma 
débese, en parte, a la existencia de varios .pequeños manantiales que brotan en
tre-los basaltos y rocas graníticas del Barranco de su nombre y a la calidad 
•de las aguas de algunos pozos existentes en dicha, demarcación ...". Lo que an
tecede es una visión clara y realista de este aspecto de Ta Isla de FUERTE-
V E N T Ü E A . • ( . . ; • ' • 

En obras más recientes se lee lo que sigue, que no hace más que confirmar 
lo anterior, aunque con una ' leve esperanza de que se remediará en un futuro 
no lejario a base de embalses y repoblación forestal: 

En el "Censo de la población de España de 1940, t. IV, Nomenclátor de 
las Ciudades, Villas ...", en lo correspotsdiente a la Provincia de Las Palmas, 
el Jefe Provincial de Estadística, D. Tomás Miranda Ortega, dice, en lo to
cante al tema que ahora tratamos-: "Es ... tierra de secano y sufre el azote de 
periódicas y pertinaces sequías ...". 

L. DIEGO Cuscx)y, en 1944., expresa casi lo mismo: "Isla.sin agua, sirí vegeta
ción ... las tierras se trabajan solamente cuando llueve, por lo que la vida 
hácese difícil y aspeara ...". 

Más explícito y detallista, con apreciaciones nuevas sobre el fenómeno, es 
F. ALONSO LIIENGO, en 1947, en su estudio de geografía ecoríómica de las 
Islas: "... Apenas llueve y casi no hay manantiales, salvo alguno que otro en 
el macizo central y en el S., especialmente -en la Península de Jandía. Existen 
algunos pozos y se recoge el agua de la lluvia en estanques y cisternas. Cuan
do las lluvias se retrasan, y a veces tardan en llegar años, es preciso incluso 
llevar agua de las Islas vecinas para el consumo de la población ... La vegeta
ción es desértica, si bien, como el terreno es fértil, un hilo de agua basta para 
crear un oasis,... FDERTEVEMTURA ha sido llamada, acertadamente, la cenicien
ta del Archipiélago. El problema es, como siempre, de falta de agua. Hay 
muy .poca, y la que hay no está debidamente aprovechada, porque no se cuenta, 
como en las otras Islas, con la experiencia y los recursos necesarios. No obstan
te, ya ha comenzado la .perforación de pozos y la erección de algunas presas, .y 
existe el proyecto de construcción de otras. Estas obras y una adecuada re
población forestal pueden aumentar notablemente las disponibilidades de agua 
y, .por lo fanto, la riqueza de la Isla ...". Este es, pues, al .parecer, el estado de 
la cuestión en la actualidad. 

Por fin, Telesforo BsAvo, en 1954, en 'su "Geografía' General de Canarias", 
trata de explicar científicamente el fenómeno de la falta de agua en 'FUERTEVEN
TURA. Dice (t. I, pág. 172 y sigs.): "Las Islas son verdaderas barrerras que se 
interponen en el camino de los alisios ...; pero ... las Islas Orientales [Lanza-
rote y FUERTEVENTURA] no tienen la suficiente altura para detener aquellos 
vientos, que' cruzan de una a otra parte sin obstáculos, y aunque producen 
rocíos, éstos no 'son lo suficientemente aibundantes para sostener una vegeta
ción jugosa, siendo las plantas xerófilas las que mantienen la hegemonía. Esta 
es la razón por la que en estás Islas no existen sino escasas fuentes, y aun 
los valles por donde pueden desaguar las intensas .precipitaciones son poco pro
fundos o están rellenos de materiales de acarreo. En muy pocas ocasiones los 
torrentes llegan a alcanzar el mar. No obstante, hasta estas Islas tienen ma
cizos montañosos que participan del beneficio de'las lluvias, macizos cortos ... 
como ... los elevados picos de la Península de Jandía en FUERTEVENTURA, de 
600 y 800 m. de elevación, puntos donde la nube típica del alisio pasa rasante-
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•manantiales''"^. Pastan en esta "Degesa" gran número de 

1 En N correg.: deheza; Dexesa, T. 

y aun envolviéndolos durante largo tiempo, humedeciendo sus laderas ... Y en 
cuanto a los manantiales ... en las Islas Orientales las fuentes altas (suelen 
ser más potables que las que nacen al pie de los macizos, siendo éstas más 
duras o saladas no por mezclarse con las del mar, sino porque el lavado que 
tan escasas aguas practican en los' basaltos descompuestos, al filtrarse por ellos, 
arrastra todas las sales que encuentran en su camino, sieado tanto menos salo
bres cuanto más abundantes son las aguas. No obstante, nunca son tan saladas 
que sean totalmente impropias para usos domésticos o riegos, salvo las que 
nacen al nivel del mar o en, pozos practicados tan cerca de las orillas que sufren 
•el movimiento de las mareas o se mezclan con aquellas aguas. De todo esto se 
deduce -que las aguas que brotan en estas Islas son escasas en número y cau
dal ... Por ello, en las Islas Orientales, pobres en agua, emplean el antiguo pro
cedimiento de recoger las aguas de lluvia en superficies libres impermeabiliza
das, conduciendo, desde tejados y terrazas, las aguas precipitadas en aljibes 
y depósitos. Pero éstas no son suficientes para tm desarrollo agrícola de im
portancia, por lo que ... usan procedimientos originales de cultivo . . . ' [los ena
renados] ... Además ;.. se han construido presas ... en FUERTEVENTUKA ..... en 
barrancos ... que poseen "cerradas" adecuadas y vaso impermeable ..., así 
como ..., mediante "tomaderos" ' . . . las aguas de los barrancos cuando corren 
se derivan, conduciéndolas a depósitos o balsas hechas de arcilla o de mampos-
tería ... que permiten tenerlas en reserva hasta las épocas de sequía ...". 

Pero el problema en su totalidad, y para hacer feraz a Isla tan fácilmente 
productiva, está aúa sin resolver ( i ) . 

4. La Península de J'andía. 

(a) Siempre ha llamado mucho la atención la Dehesa de Jandía y la 
Península de su nombre en que está enclavada. Si ya el continente de FUERTE-
VENTURA es de por sí interesante y raro, esta península en miniatura lo es más, 
y su istmo un pasaje curioso por su estructura natural y por los restos de in
tervención humana que en él se encuentran. Veamos en Geografía histórica el 
reflejo de la impresión que producía en los 'que la contemplaban. 

Ya a los Cronistas normandos BOUTIER y L E VERRIER, en 1402-1406, les chocó 
•en especial el detalle de la gran pared que separaba a Jandía del resto de la 
Isla. Dicen^así (edic. Margry, 1896, pág. 246, cap. L X I X ) : "... En tiel lieu y a 
•elle He contient qi'une lieue; la. est un mur grant et large qui comprent le 
país tout a travers, de Tune mer á l'autre et semble qu'il est la auprés pierre 
d'azur, laquelle nous avons veue et trouvée, mais nous la savions exprouver ...". 
Parece que se refiere en efecto a un muro en el mismo istmo, y no al que 
luego se ha indicado como existente cerca de Betancuria, más al N. de dicho 

• istmo, pues éste tenía unas 4 leguas de largo; es cuestión que no está clara. 
El ms. Mont Ruffet, editado por Gravief en 1874 (cap. LXX, pág. 130), presen
ta en este pasaje pequeñas variantes sin importancia, y lo mismo la edición de 
Bergeron, de 1630 (cap. LXX, pág. 129; en el ms. de la Bib. Nat. París, F F , 
18, 629, es 'e l cap. LXVI I ) . Literalmente este pasaje dice en el dicho ms. Mont 
Ruffet : "En tel lieu y a qu'elle ne contient qu'une lieüe d'une mer á autre. Lá 
est pais de saiblon, et est lá ung grant mur de pierre qui comprent le pais tout 
a travers d'un costé á l'autre ...". Esto mismo casi se repite en el cap. L X X V I I I , 

(1) Obra especial dedicada a este asunto es la de CHAMOERO; "Plan de riegos e indus
trialización de las Islas de Lanzarote y Fuerteventtira.—Mancomunidad Interinsular de Ca
bildos de la Provincia de Las Palmas.—[Santa Cruz de Tenerife.—Imp. Sindical.—1951].— 
268 págs.—Grab. intercal. 
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ganado cabrío. 

pág. 152, de Gravier, 154 de Bergeron. Una llamada de Gravier cita en este 
punto la cybra de Barker-Webb y Sabin Berthelot "His-toire Naturelle ...", t. I, 

• pai te I, pág. 103. 
ToHRiANí, li. 1590, sólo menciona a Jandía incidentalmente (cap-. X X I I I , edi

ción Wólfel, 1940, pág. 94). Dice, al hablar del nonubrfe de la Isla: "... Fu detta 
Capraria ... del grandissimo numero delle capre ch'in quei tempi antichi vi dove-
va essere ... dalle quali la montagna sopra la Punta di HAÜTDIA se dice .Capraria, 
o delle capre, nome antichissimo apipresso de moderni ...". De esta Punta de 
Jandía ya había hecho mérito en el cap. XX, al- señalar la situación de FÜEK-
TEVENTÜEA. 

A B S E O GALENDO, h. 1593-1606, señala la existencia en lo antiguo de dos pare
des ai^parecer: una, la que ha indicado el "Canarien", y otra, más al N., que se
paraba los dos supuestos Reinos o Señoríos de la Isla. Dice (cap. XI , pág. 33): 
"... Estaba dividida esta Isla de FUERTEVEIÍTUBA en dos Reynos: uno desde 
donde está la Villa [de Betancuria, al Centro-Norte] hasta Jandía [al S u r ] , y 
la pared de ella, y el Rey desta parte se llamó AYOZE; 'y el otro, desde la Villa 
hasta Corralejos [al N . ] , y éste se llamó GurzE. Y partía estos dos Señoríos 
«na pared de piedra que ba de m a r ' a mar quatro leguas^..,". 

El Obispo CÁMARA y MURGA, en 163.1 ("Synodo" de 1629), ya destacó con
cretamente la Dehesa de Jandía (fol. 347).: "... Tiene un término, que se lla
ma la Marca de Andia, adonde se crían más ganados, y se dan muchas orchi-
Uas; paga el Marqués [de Lanzarote] al Obispo y Cabildo un buen tributo, y 

• de todas las orchillas llevan también los dichos y demás interessados en sus 
diezmos ...". ' 

MARÍN Y CUBAS, en el cap. I X de su ms. de 1687, traduce literalmeinte el 
"Canarien" según la edición de Bergeron, de 1630, y alude a Jandía con las si-
.-guientes palabras: (fol. 19v., y redacción de 1694, cap. X I I I , iol . 25): ".. . En 
partes [es la Isla de FUERTEVEJNTUEA] tan angosta de mar a ¡mar como de -una 
legua, y allí es arenosa, con una pared grande de piedra sola, qué la atraviesa 
toda i divide en dos partes, términos de dos Señores ...". Sitúa la pared, pues, 
en el istmo. 

Ya vemos en el texto lo que sobre JANDÍA dice CASTILLO en 1737: 

Autores posteriores a él consignan los detalles que siguen: 
VIERA, en sus "Noticias" (t. I, 1772, lib. I I , § 21, edic. 1950, pág. 174), ha-

T)Ia un poco humorísticamente de los dos Señores o Señoríos que había en 
FUERTEVENTURA al tiempo de su conquista por los Franceses en 1405, y llama a 
uno de los Señoríos MAXORATA, al del N., desde Corralejos hasta Betancuria, 
y al otro de JAHDÍA, señalando la pared de 4 leguas que los separaba: son no
ticias tomadas de ABREU (al que cita) con redacción propia. Eso mismo repite 
más adelante (lib. IV, § 14, ed. 1950, pág. 3014) al hablar de la rendición de 
FUERTEVENTURA a Bethencourt el 25-I-140S, que fué "AYOZE_, rey de Jandía, que 
es el país más meridional• de FUERTEVENTURA ...". En el t.. I I (1773, Iií>. 'X, 
§ 20, edic. 1951, pág. 291), al hablar del Señorío de Lanzarote, propiedad del 
Marqués D. Agustín Herrera, dice que una de las piezas del mismo era "... La 
marca de JAJTOÍA ...", así como que al Señor de Fuerteventura (Saavedra) asis
tía "... .el derecho de poder llevar 800 cabras a las Dehesas de Jandía, lo que 
•equivalía a un capital de S-OOO reales, así como los ganados que en dicha Dehe
sa tenía, que'valían mil ducados ..." (t. I I , lib. XI , § 10, pág. 350). Además dice 
que en su término existen los Puertos de Playa de Ojos y Playa de Sotavento 
(,? 30, pág. 380). Poco es, pues, lo que VIERA dice sobré JANDÍA : es que 'segura
mente lo reservaba para el libro especial que pensaba escribir dedicado a 
FUERTEVENTURA. • 

Ya en el sifelo x ix , en 1851, IKERHALLET, y su traducción con ampliaciones 
titulada "Derrotero de las Islas Canarias", de 1876, describe las costas de la 
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Y [[también' hay ganadoj en el [£de]]más resto de la 

I y el más resto, C, E. 

Península de JANDÍA en los siguientes términos: "... Eri Puiita Guadalupe prin-' 
cipia, por la parte Occidental 'de FÜERTEVENTXIRA, la Península de Matas Blan^ 
cas, formada de playa baja de arena, en cuya extremidad Sur se destaca una 
roca llamada "El Islote". El veril de placer se separa aquí de la costa más 
de 6 millas, con gradual disminución desde io8 m. -en su límite hasta 20 y 50 
que se hallan muy cerca de aquélla, con fondo en general de arena y algunas 
veces coral y piedra. Poco antes de la Punta pedregosa, no muy elevada y ce
ñida de arrecifes en que termina la Península se llama Punta Pesebre, y se 
ve a corta distancia de la tierra un Islote, también pedregoso y elevado, que de
nominan Roque del Moro. La PUNTA DE JANDÍA, O sea la SO. de la Península, 
es baja y pedregosa, y está rodeada de piedras, formando el Arrecife del Grie-' 
go, prolongado al S. 0,6 millas, que se ve en bajamar y se descubre en pleamar 
por poca que sea la marejada. En sus inmediaciones se forman remolinos de 
corriente, y conviene darle resguardo. Sobre la PUNTA JANDÍA, a unos 16 m. de 
la orilla en pleamar, existe un faro ... Al SSO. del faro, distante una milla, se 
halla el ya descrito Arrecife del Griego. El placer de sondas rodea la extremi
dad de la Isla a distancia de 5,5 millas, disminuyendo gradualmente desde 135 
metros ... hasta ... 9 y 10 m. Pero frente a la PUNTA DE JANDÍA se estrecha de 
repente y sigue por la costa S. a l,S milla de distancia hasta la de Morro-Ja-
ble. Los fondos disminuyen rápidamente pero con regularidad desde ... 108 m. 
hasta la costa, que es muy limpia, y en cuyas proximidades se encuentran 9 
y 10 m. Al E. de PxnraA JANDÍA aparece una ensenada abierta al SE. que- se 
llama Babia de la Cruz, en la que puede fondearse, como en todo el resto de 
la costa ...". • , 

La descripción de tierra adentro la da OLIVE, en 1865: "... La PUNTA DE 
JANDÍA es la más SO. ... Se halla en el estrecho de 'una reducida Península, 
conocida con el mismo nombre y separada del resto de la Isla por una len
gua de tierra de unos S km. en su mayor angostura, y ocupada por algunas 
dunas o colinas y arenales que forman las dos extensas Playas de Barlovento 
y Sotavento ... La Punta del Pesebre está muy cerca, al N. de la de Jandía ... 
Pasado el Itsmo llamado de la Pared, que separa la _Pemnula de Jandía, se 
eleva ... la cordillera ...". Obsérvese que OLIVE afirma llamarse Península de 
Jandía, mientras el "Derrotero" la llama de "Matas Blancas". 

En el siglo xx se han significado sus cualidades positivas y negativas por 
sus características simbólicas. Así, el- "A B ,C de las Islas Canarias" de 1913 si
túa en ella uno de los Reinos o Señoríos de la Isla. Dice: "... Dos Reyes en
contraron los conquistadores al invadir esta Isla: uno, GUIZE, regía desde la 
rada de Corralejo. [al N.] hasta ipor debajo de la hoy. Villa de Betancuria, don
de aún se ven restos de una especie de muralla que dicen atravesaba la Isla ... 
El otro rey, AYOZE, regía desde este lugar hasta la Punta de Jaiidía. Los crá
neos recogidos en la Isla indican la existencia de dos razas distintas: una que 
se refugió en JANDÍA, y otra, más fuerte y numerosa, que ocupaba la mayor 
parte de la Isla ... Ambas razas se combatían encarnizadamente ...". 

Hacia 1924 D. Miguel de UNAMIHÍO escribía en FUERTEVENTUEA unas cró
nicas o impresiones de su estancia en la Isla que han sido recogidas, en 
1940, en la "Biblioteca Canaria" de la Librería Hespérides (Santa Cruz de Te
nerife), con^el título de "Impresiones de Viaje: Fuerteventura, un oasis -en el 
desierto. Crónicas de I}. Miguel de Unamuno". En la pág. 17 y sigs. dice: "... En 
su extremo SO. forma una Península casi deshabitada, por donde vagan, en
tre soledades desnudas y desnudeces solitarias de la mísera tierra, algunos 
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Isla, de qué sacan grandes cargasones para las demás 

I de que se sacan todos los años grandes cargasones (cargazones, E) para, 
C, E; en N correg.: cargazones. 

pastores. A esta Península se le conoce por el nombre de JANDÍA O de la Pared. 
La pared o, mejor, muralla, que dio nombre a la Península de Jandía, y de la 
que aún se conservan trechos, fué una muralla construida por los Guanches 
para separar los dos Reinos en que la Isla Majorata, la de los Majoreros, o 
sea FDERTEVENTUEA, estaba dividida, y .para impedir las incursiones de uno en 
otro reino. Y he aquí cómo este pedazo de África sahárica, lanzado al Atlántico, 
se permitía tener una Península y una muralla como la de China .en cuanto al 
sentido histórico ...". 

Lucas FERNÁITOEZ NAVARRO, en 1926, hace la descripción física de-esta Pen
ínsula: "... El accidente topográfico más importante de FtiESTEVEsrruRA es el 
Istmo de Matas Blancas o de la Pared, de 5 km. de mar a mar, estrecha y 
baja banda de tierra, cubierta de arenas movedizas de naturaleza calcárea, que 
aisla al Sur la Península de JANDÍA, aún desconocida. Esta se presenta como 
una plataforma ondulada de rocas negras cubiertas d e tobas duras y de are
nas inestables, de -la cual surge violentamente un macizo accidentado, formado 
de materiales volcánicos que parecen antiguos, y sus cráteres ..."; 

Tenemos, pues, la descripción de la costa y del interior en su aspecto natu
ral y físico. Veamos la descripción, aunque breve, acertada, de su aspecto eco
nómico. 

DELGADO MARRERO, en 1929, apenas la menciona, y lo mismo sucede con 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ en sus obras de Geografía de las Islas. Pe ro en 1937, este 
último, en su "Viaje histórico anecdótico por las Islas de Lanzarote y Fuerte-
ventura", consigna algunos datos .que señalan la situación de esta Península en 
su estado actual. Dice (pág. 13): ."... Al Sur de-Gran Tarajal ... está la in
mensa [ ?? ! ! ] PENÍNSULA DE JANDÍA, con sus 35 km. de extensión desde el Istmo 
de la Pared a la Punta del Faro . Xoda esta extensión es propiedad de los 
herederos de la Marquesa de Santa Coloma. Eti su dilatado territorio pastan 
buen número de cabezas de ganado y se encuentra con abundancia el came
llo. Esta Península, en épocas de buen invierno, produce cereales y ' pastos en 
abundancia, y en particular exquisito queso, de justa fama ...". 

En el "Censo de la Población de España de 1940" figura esta nota: "AI Sur 
[de FUERTEVENTUEAL la Península de JAÍTOÍA ocupa una zona montañosa que 
alcanza 807 m. sobre el mar, máxima altitud de la Isla ...". 

Finalmente, en 1954, Telesforo BRAVO, en su "Geografía General de Cana
rias", dice de JANDÍA (pág. 60): "... En el Sur de FUERTEVENTXJEA, en la avan
zada Península de Jandía, se encuentra el Pico de la Zarza, de 807 xa. La 
misma Península de JANDÍA- es casi una Isla, pues su istmo (Istmo de la Pa 
red) apenas sobresale de las olas 60 m., flanqueado por alturas superiores a 
los 600 m. (Montaña de Chilegua, 695 m.) ... Pasado el Istmo de la Pared, yendo . 
de N. a S., entramos en JANDÍA ... (pág. 164) ... Las Playas de Barlovento y 
Sotavento, que jalonan el Istmo de la Pared y parte de la Península de Jan-
día ... son de finas arenas rubias ... Las arenas de estas playas tienen proce
dencia diferente a las de destrucción ¡de las tierras volcánicas; son arenas que 
arriban a las costas procedentes de fondos marinos próximos, y que el viento 
se encarga de transportar a las costas opuestas ... El acantilado de JANDÍA es 
notable ejemplo de corte geológico que la acción de las olas ha ido completan
do después de los hundimientos que le dieron origen .,.". 
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E. p. 2gs- Islas ('^^, vivas y hechas tosinas. \ Assimismo ay muchos 

I hechas zesinas (cecinas, E) que llaman tozinetas (tocinetas, E). [E. p. 293.] 
Hay también en esta isla muchos camellos, bueys (bueyes, E) y carneros lo (los, 
E) que se produzen (producen, E) en abim'dancia. Tiene, Cj, E; en N correg.: 
tozínas; sic T; Ay, T. 

,Con esto -concluímos la nota sobre JANDÍA; Si se prescindiese del orden cro
nológico seguido y. se arreglara una redacción sistemática tendríamos clara
mente dibujada con los datos que anteceden las características de esta intere
sante Península en la Isla de FDEETEVENTUEA, tan destacada como la de La 
Isleta en la de Gran Canaria, pero mucho más extensa. 

Debe señalarse,. por último, una monografía sobre dicho territorio, especial
mente en su aspecto económico-social, redactada en 1868 por D. Justo P. Vl-
LLALVA: Descripción de la dehesa de Jañdia, perteneciente al Excmo. Sr. Conde 
de Sania Coloma ... Marqués de Langarote etc. ...", Santa Cruz de Tenerife, 
Imp. José Benítez, 1868, 18 págs., 21 cm. 

5. Los ganados y sus productos. 

(a) Ya que la vegetación en FTIERTEVENTURA, por las condiciones físico-
climatológicas antes señaladas, es de una iwbreza desesiperante, el Creador le 
ha dado a esa Isla una compensación en la variedad, calidad y abundancia de 
la fauna útil, logrando de ella casi todos los medios de vida y riqueza de la 
misma, aunque a veces parece milagroso el que tales seres se puedan susten
tar poco menos que del aire. CASTIIXO apunta esa abundancia de ganados; pero 
veamos cómo viven y de qué se mantienen tales animales, anotando incluso 
otros que'él no cita, lo mismo terrestres que voladores y marinos, y sus prin
cipales productos más inmediatos: carne, leche, quesos y pieles. Todo ello 
según los van destacando autores de todos los tiempos, en sucesión cronológica 
de sus escritos. 

Desde el mismo jnomento de la conquista de FIXEETEVENTURA^ por Gadifer 
de la SALLE y Jean de BETHENCOURT (1402-1406), se consignó la abundancia que 
de ganados y otros animales había en la Isla con anterioridad, ,y que era la 
causa primordial de incursiones precedentes de Europeos en ella para cazarlos 
y recoger sus carnes y principalmente sus. pieles: este tráfico continuó poste
riormente, siendo la principal fuente de riqueza, en especial las cabras. He aquí 
lo que dice el "Canarien" (edic. .Margry, 1896, cap. LXIX, pág. 246-247): "Le 
país est moult peuplé de chevrez, tant privées que sauvages, et en puet dore-
navant prendre chascun an- trante mille et mettre á profit la cher, le cuer et 
les grasses; et sont les chers des chevrez de pardessa aussi fráichez et plus 
tandrez et plus savouréez que les moutons de pardessa ... Le país est [aussi] 
moult garni de oyselin, de heron, de bitardes, d'oiseaulx de rude d'autre plumage 
que ceulx pardessa, de grans coulous qui ont la cue terminée de blanc, et de 
pigions de coulomber tant que merveillez: mais les fauscons les destrueñt touz; 
de cailles, 'd'alouétes, et. d'autres oyseaux qui sont blans et grans comme une 
oye, et hantant tous diz entor les gens et n'y laissent nule ordure ... Les habi-
tans ... vivant de cher et de lestagez ...". Nótese que el pasaje referente a las 
aves y otros animales menores ha sido suprimido en el ms. llamado de Mont 
Ruffet, del mismo "Canarien", falsificado para favorecer a Bethencourt en de
trimento de Gadifei: de La Salle (edic. Gravier, 1874, cap. LXX, pág. 133, Ma-
jor, pág. 136, y la primera de Bergeron de 1630, pág. 131):-teniendo el mismo 
fondo de contenido, la redacción de este pasaje es completamente diferente; 
véase: "... lis ne .:. vivent que de char, et en font grant garnyson sans saler, 
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carneros, camellos y bueis. 

I En N correg.: bueies; sic T. 

et la prendent en leur hostieulx, et la font secher iusquez á tant que elle est 
bien fanee, et puis la mengent; et est ycelle cher biaucoup plus savoureuse et 
de millear condición que celia du pais de France sans nuUe comparaison; les 
maisons sentent tres mal pour cause des ohars qui y sont pendues. lis sont bien 
garnis de suyf, et le mangent aussi savoreusement comme nous faisons le pain. 
lis sont bien gamis -de f romages, et si sont souverainemeat bons, les milleurs que 
on sache es parties d'environ; et si ne sont fais que de lait de chievre, dont 
tout le país est fort peupplé plus que nulle des autres Ysles, et en pourroit-
on chacun an pfendre 60.000, et niestre a profit les cuirs et grasses, dont cha-
cune beste rent biaucoup bien 30 [et] 40 livres; c'est merveilles de la gresse 
qu'ilz rer,dent et si est merveille que la cher est bonne trop biacoap milleure 
que ceult de France sans nulle comparaison ...". Gomo se ve, destaca extraor
dinariamente a las cabras y sus productos, pero no habla de Iqj. demás anima
les que cita el ms. de Londres, Y las del ms. Mont Ruffet son las noticias que 
se han transmitido a partir de ABREU GALUJDO por los Historiadores Canarios, 
se supone tomadas de un' ms, semejante al utilizado por Bergueron, o directa
mente de la edición de éste de 1630. 

Valentim FEENANDES dice, en 1507, al respecto que ahora nos ocupa (fols. 148-
149, pág. loi, edic. Lisboa 1940): "...Esta Ilha ... cría muytas cabras e muy-
tos coelhos ...". Poco es, pero se destaca la abundancia de las cabras, nota co
mún en todos los escritores. 

ToHEiANí, hacia 1590 (cap. XX, pág. 90, edic. W-olfel, 1940), es muy minu
cioso con estos detalles: "... Forteventura ... é abondante ... di bestiami, con-
ciosia che per una "Relatione" d'huomini principali de I'Isola ha: 60.000 capre 
e pecore insieme, 4.000 camelli, 4.000 asini, 1.500 vacche et 150 cavalli di raz?a, 
senza infiniti cavalli che sonó quasi cosí buoni come quelli di, Lanzarote; 
si che questa ha piü ,di 70.000 teste di bestiame selvático ...". Y sigue una no
ticia pintoresca: "Vi sonó anco .moutoni di 4 et fino á 7 coma, come in Lanza-
rote, et alcuni d'essi vi nascono con 5 gembe, dellequali Tuna gli nasce sotto 
la panda ... I- primi. c'habitarono quest'Isola ... vestivano di pelli di pécora ... 
et ... erano anco grandi nuotatori, e pescavano ammazzando il pesce a basto-
nate ... II loro vivere era late, butiro e carne secca, et al solé arrostita, laquale 
facevano divenire cosi teñera come cota "al fuoco ... (cap. XXIII, pág. 94) ... 
Questa Isola ... fu detta Capraria, et intendiamo ció esser stato dal g'randissi-
mo numero delle capre ch'in quei tempi antichi vi doveva essere, conciosia. 
che gli Isolani ad altro non attendevano che alia cura d'esse, che fra di loro era 
il principal sostente e mercantia con che ei coíiipravano e baratavano ...". 

Hacia IS93-1606, ABREÜ GALINDO es aún más explícito y detallista (lib. I,, 
•cap. XI, pág. 33, edic. 1848, y pág. 59, edic. 19^5): "... Hay mucho ganado de 
cabras y obejas y vacas, pero con ser tan fértil de flores y yerbas no hay en 
ella abejas ni se han podido criar, aunque se harí llevado de las demás Islas; y 
entiendo iser causa la llaneza de la Isla y correr grandes vientos a la continua, 
y no tener abrigos. El ganado desta Isla de FUERTEVENTÜSA es el más sabroso 
de todas las Islas, el qual anda suelto por toda la Isla, y quando querían tomar 
algún ganado se juntaban y hacían "apañadas", que llamaban "gambuesas" ... 
Hay en ella más de 4.000 «mellos, y gmdisimo número de asnos salvajes. El 
año de 1591 se mandó hacer una montería, por el mucho daño que hacían en la 
tierra, con muchos lebreles y con mucha gente de a caballo y la tierra apelli
dada, y mataron más de 1,500 asnos, que fueron manjar de cuerbos y "guirres", 
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de que hay mucha abundancia en esta- Isla .El vestido „ . de los de esta Isla era 
de pieles de carnero ... Las mujeres traían "tamarcos" de cueros de cabras y en
cima pellicos o ropillas de cuero de carnero •... Al cuero llamaban " h a r h u y , 
y al ganado salvaje "gnianil" .... Sácase de esta Isla .... tocinetas y, en abun-, 
dancia, quesos buenos .;.". , ' 

Gaspar FJRUCTUOSO, h. 1598, en sus "Saudades da Terra", tan detallista 
para la Isla de La Palma, tiene poca y mala información sobre Fuerteven-
tura. Al objeto que ahora nos ocupa sólo dice (lib. I, cap. XI , pág. 52, edi
ción 1939): "... Os moradores [de Forteventura] sao criadores de gado miudo 
e de camelos ... Sao grandes comedores de carne de res miuda, e ibebem o leite 
de cabras e ovelhas por agua ...". 

El Obispo CÁMAR,\ Y MURGA, en 1631 ("Sínodo ..." de 1629), nota: "Es tierra 
muy a propósito para ganados ... y ... en la Marca de Andía ... es ... donde 
se crían más ganados ...". 

NTJÑEZ DE L A PEÑA, en 1676, sólo dice (lib. I,^ cap. V I I , pág. 58): "Cría 
mucho ganado ...". 

Ya se ha dicho que MARÍN Y CUBAS (redacción de 1687, lib. I, cap. TX, 
fol. 19 V.) apenas hace más que traducir el "Canarien" según la edición d^ 
1630, cuando expone una primera descripción de las Islas. Al respecto que ahora 
nos interesa, véase lo que dice y compárese con lo transcrito niás atrás del ci, 
tado "Canarien": "... Su comida [de las gentes de Fuerteventura] es carne seca 
a l sol, sin salar; hacen de ella grandes provisiones; cuélganla a enjugar den
tro de las chozas, i assí son sus habitaciones jediondas i de mal olor; es 
sin comparación mejor que la cecina de Francia. Comen el cebo, assí, crudo, 
por gran regalo, i aun la cecina, como nosotros el pan, i les es de gran re
galo. Aora se hacen buenos quezos, de sola leche de cabras, i son por exce
lencia ...". 

Ya vemos en el texto lo que sobre ganados y sus productos dice CASTILIX> 
•en 1737. 

Reseñemos los textos de unos cuantos Autores ,po&teriores, a este res
pecto : 

ViEEEAj en sus "Noticias ...", da la cifra de cabras que vemos registrada 
por el "Canarien" y por T O E R I A N I : 60.000. Dice (t. 1, 1772, lib. I I § 6 c, edi
ción 1950, pág. 128): "... En FUERTEVENTURA ..., en compensación de la falta 
de fruta ..., tuvieron tanta copia de carnes que nunca echaron de menos 

• otro género de comidas. Fuerteventura sola criaba en cada año más de 60.000 
cabras, tan gordas que algunas daban de sí 30 libras de sebo, y esta carne, 
cocida en leche o asada con manteca, era (por confesión de los Franceses de 
Juan de Bethencourt) más sabrosa que la de Francia ("Conqueste des Ca- ' 
naries", cap. 70, pág. 131). ... Los "majoreros" o Isleños de Fuerteventura no 
gustaban de sal ni salaban las carnes muertas, sino que las curaban suspen
diéndolas en el aire o al humo que hacían dentro de sus cabanas. Comían el 
sebo como nosotros el pan, y de la leche de las cabras cuajaban buenos que
sos y sacaban manteca de gran virtud ...". También alude a esto VIERA en su 
"Diccionario de Historia Natural de la* Islas Canarias", en la voz "cabra" (pá
gina 146, edic. 1942). En las extractadas "Noticias" destaca este autor que entre 
otras pertenencias del Señorío de los Saavedras en Fuerteventura, le corres
pondían al mismo (t. I I , 1773, lib. XI , § 8, edic. 1951, págs. 349-350), por su 
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dozavo en dicha Isla: "El derecho de poder llevar 800 cabras a las Dehesas de 
Jandía ... con cabezas de ganado vacuno ..., 123 camellos ... y los ganados de 
Jandía, que valían mil ducados .,.". Y en este mismo tamo y libro, ea el 
§ II, .dice: "Hallan algunos personajes un raro espectáculo en Euerteventura". 
Se refiere a ,Ia célebre cacería de asnos relatada por ABEEU GALINDO, pero 
aquí adornada por Viera con detalles y opiniones propias. Se expresa así: 
"Esta Isla dilatada, medio desierta y tan abundante de pastos y yerbajes que 
se llamó Erbania en lo primitivo, fué -desde su conquista tan favoraible para 
la cría -de todo género de cuadrúpedos que, multiplicándose prodigiosamen
te, vino a'hacerse una de las riquezas más considerables de su tráfico. Ya en 
tiempo de los gentiles se había distinguido de las demás por aquel gran nú
mero de caibras excelentes que le trajeron el epíteto de Cap-raria, y de cuyos 
hatos se podían coger todos los años 60.OC10 ("Conqueste des Cañarles", capí
tulo 70, pág. 131). Pero después .que los Bethencoures introdujeron los came
llos venidos de África se contaian más de 4.000 cabezas. Pero la especie que 
se propagó hasta lo increíble y que incomodaba a los habitantes sobremane
ra era la de los burros, porque, habiéndose criado salvajes en los matorrales 
y dehesas, causaban en los semibrados y cortijos daños irreparables ...". Y si
gue relatando el caso concreto de la cacería presenciada por el Capitán Gene
ral D. Luis de la Cueva y Benavides, el Obispo D. Fernando Suárez de Fi-
gueroa, Argote de Molina, Fray Juan de Abreu Galindo y otros, jimtamente 
con los Señores de Fuerteventura, D. Fernando y D. Gonzalo de Saavedra. 
Alude a este hecho también en su "Diccionario de Historia Natural de las 
Islas Canarias", en la voz asno (t. I, ;pág. 86, edic. 1942). 

Concretamente refiriéndose a los camellos, dice en el mencionado "Diccio
nario ..." (pág. 157): "El camello (Camelus) es un animal grande, robusto, de 
figura extraña, • cuello muy largo, ojos saltones, orejas pequeñas y redondas, 
labio superior hendido, sin dientes incisivos en la misma quijada, gorg-uera de 
pelos en el gaznate, piernas ai.uy zancudas, pata hendida ... Es originario de 
Arabia, y esclavo del homt>re en donde quiera que existe con imponderable 
utilidad de sus dueños. Traídos del África a FTJERTEVENTÜSA y Lanzarote, lue
go que los primeros conquistadores y pobladores de ambas Islas conocieron las 
ventajas que sacarían de sus servicios, hallaron allí los camellos un clima fa
vorable para la multiplicación de su especie, y desde entonces hacen parte de 
las conveniencias de aquellos Naturales, criándose a muy- poca costa. El ca
mello es extremadamente frugal y sobrio. Susténtase con los pastos más des
preciables de los -campos, _y bebe de una sola vez para varios días. Es a pro
pósito para nuestros arenales y terrenos pedregosos: camina muchas millas sin 
fatigarse y viene a ser como un carruaje viviente para transportar grandes car
gas, pues lo menos que puede isoportar son 600 libras y algunos más de i.ooo. 
Se cree que su corcova hereditaria, compuesta de una sustancia fungosa, no 
tuvo otro principio que la' compresión habitual del enorme peso, -como tam
bién de la situación que toman cuando se les carga y descarga, aquellas callo
sidades que tienen bajo del pecho y en las articulaciones de las piernas. Estos 
tristes animales deben padecer mucho, pues aunque a la primera señal -do
blan las rodillas y se echan por tierra liara recibir la carga, suelen dar gri
tos lamentables, especialmente cuando el peso -es exhorbitante. No necesita el 
camello de látigo ni de aguijón para acelerar el paso, pues basta para conse
guirlo el sonido de las cencerras o el canto monótono del camellero. En el 
tiempo del celo, que dura cuarenta días y acaece todos los años en primave
ra, les sale de la boca una o dos vejigas rojizas;, entonces comen poco, se en
flaquecen, acometen, muerden y derriban a los hombres, sin exceptuar a su 
propio amo. El preñado de la hemibra es de casi un año, y el camelHto o "ma-
jalulo" mama otro tanto tiempo, siendo su carne sana, del mistno color de la 
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ternera y buerma paya hacer tasajos. La leche de camella es gruesa y de 
buen alimento si se mezcla con, mayor cantidad de agua; de ella se hacái que
sos. Estos animales mttdaa todos los años el pelo, del que se faibrican telas 
finas y aun sombreros. Aun sus excrementos son útiles, pues de su estiércol 
y su orina se fabrica sal amoníaca. Un camello vive ordinariamente cuarenta 
años.: y los de FTJERTEVENTÜRA han servido algunas veces de trincheras y pa
rapetos contra los enemigos". Tal es la descripción que de estos animales hace 
VIEEA: como símWo de Fuerteyentura bien merece que se traslade aquí su 
extensa noticia. Respecto a los cameros y ovejas dice (t. I, pág. 175): "La 
lana de [los de] FUERTEVENTÜEA es poco inferior a la merina de España ...". 

Ya del siglo xix son las siguientes noticias: 
OLIVE, en 1865, consigna en un cuadro la existencia de ganado pocos años 

antes. Helo aquí (pág. 371): 
"Cuadro que manifiesta el número de cabezas de ganado y su clase exis

tentes en la Isla [de FUERTEVENTUSA] en 1859, último dato recogido por la 
estadística: 

Número 
V de cabezas 

Vacuno 1.488 
Caballar . io4 
Mular . '. g 
Asnal 665 

Clase de ganado. . . / T^nar \ S^*='?'^ . . . . . . 5-427 / 
s \ Imanar. . . 1 T r a s h u m a n t e . . . S30 i 7.957 

/ Trastermlnante. . 3.000 \ 
Cabrío . 9.594 " 
Cerda 'qó 

', Camellos 63a 
TOTAL 20.5+5 

Pero obsérvese la indudable decadencia, en cuanto al número, en el ga-
riado cabrío, asinal y camellos, respecto a lo que dicen otros autores, por ejem
plo, ABEEO GAUKDO. ' . 

PUERTA .CaNSECOj.en l&ff, escribía: "Fuerteventura ... cría muchos came
llos (dromedarios) y ntimeroso ganado cabrío, lo que es causa de que se co
seche muy buen queso, particularmente en Jaádía ..."'. 

En el siglo xx continúa siendo la ganadería la principal riqueza de FUER
TEVENTURA. Véase: 

El "A B C de las Islas Canarias" de 1913 señala: "... En los principios 
llamaban a esta Isla Herbania, sin duda por los excelentes pastos secos y abun
dantes en tiempos de lluvias que hacen • producir buena leche, de la que se 
obtienen sabrosos quesos- ... Los romanos la llamaron Capraria por la abun
dancia de cabras ... En ella abunda el ganado lanar y cabrío, de cuya leche se 
hace excelente queso. El dromedario, oriundo de África y que en algunos pa
rajes campa por sus respetos, y el asno, de la misma procedencia y tal vez el 
mejor de Canarias, se emplean en la carga principalmente ...". 

, DELGADO MAB-REKO, en 1929, anota escuetamente: "Se crían ganado lanar, 
vacuno, asnal y dromedarios; se fabrican exquisitos quesos ,,. El comercio lo 
realiza exportando ganados y quesos ... El pueblo de Pájara especialmente 
cría ganado 'vacuno, lanar y cabrío. En su jurisdicción se halla la Península 
de Jaíidía ...". 
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JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en 1937, en. su "Viaje histórico anecdótico por las Islas 
de Lanzarote y Fuerteventura", habla en diversos pasajes de los animales de 
FuERTEVENTüSA, ya considerándolos aislados, ya formando ganados. Veamos 
unas cuantas notas (págs. 13 y sigs.): "... En la ... Península de Jaadía ... pas
tan buen número de cabezas de ganado, y se encuentra en abundancia el came
llo. Esta Península ... produce ... pastos en abundancia y, en particular, ex
quisito queso de justa fama... Luego ... yendo hacia el Norte ... el terreno es 
casi desértico y apenas se ven animales ... Así, entre Pájara y Tuineje y An
tigua ... sólo hemos encontrado tres camellos con mercancías, conduciendo 
además, en sus respectivas sillas, a cuatro mujeres del pueblo ... La comitiva 
camellil y híblica sigue lentamente su camino hasta que la perdemos de vis
ta ... (pág. 31) ... Tras unos recodos encontramos unos 'burritos cargados de 
pencas de tuneras para la alimentación del ganado ... (pág. 36) ... En la Oliva ... 
la abundancia de pastos en pasadas épocas permitió la cría de un ganado exu
berante, sobre todo asnal y cabrío, que daba ocasión a las célebres "apañadas" 
o "gambuesas" de que nos hablaban los historiadores Marín y Cubas, Viera y 
Clavijoj Dr. Chil y Naranjo, y, recientemente, el Dr. -Cari Graefoel, residente 
en Buenos Aires, en su "Estudio de algunas palabras en Guanche" ... Siguien
do hacia el Norte a la altura de Tostón ... en el trayecto sólo entrevimos ... 
siluetas de camellos que deambulaban en las majadas jtmto a cabras y a 
borricos ...". El autor narra a continuación el suceso de que habla Viera to
mado de Ahreu Galindo, esto es, la cacería de asnos de 1591. Y comenta JIMÉ
NEZ SÁNCHEZ (pág, 39 y sigs.): "... Ante los párrafos que transcribimos ya 
puede suponerse que la Jsla de FUERTEVENTÜEA —Enbania y Capraria de la An
tigüedad—• no ofrecía por aquella época la escasa vegetación que hoy pre
senta, antes al contrario, abundaban extraordinariamente los "pastos y yerba-
jes", alimentos indispensables para la cría y mantenimiento de cabras, came
llos y burros ... (pág. 40) ... Cerca del caserío de Tostón o Cotillo hay algu
nas higueras y otros pequeños arbustos, cosa que destaca por lo extraño en 
esfa zona, donde todo lo visto constituye un dilatado erial y un desierto impo
nente. Camellos y más camellos seguimos encontrando a nuestro r'egreso a la 
Oliva, así como cabras, y, ¡hasta una vaca!, raro encuentro, pues ha sido el 
único ejemplar que hemos visto durante nuestra permanencia en FÜESIEVENTU-
RA. Estos animalitos pasan las horas caminando sobre, jabíes y tierras que-
bradisas (sic) en busca de raíces que no encuentran. Ni por casualidad se 
hallan por aquellos parajes el berol, ahulaga, tabaiba, pita, etc. Y aquí viene 
el cuento de un Inglés, que había visitado Fuerteventura: al regresar a su 
tierra ... contaba, entre el asombro general de sus familiares y amigos, que 
las cabras, camellos y asnos de Fuerteventura se alimentaban de piedras peque
ñas y tierra: esto revela la fuerte impresión 'desoladora que produjo al In
glés su visita a la Isla, impresión que aumentó al contemplar el fatigoso ca
minar de animalitos muertos de hambre y desfallecidos, rebuscando, entre las 
piedras de llanos y guijarros volcánicos, raíces de 'hierbas o arbustos que fue
ron ... (pág. 45) ... En ¡nuestro, viaje desde Oliva hacia el Puerto de Corra-
lejos ..., al N. de la Isla, ... encontramos ... algunos camellos con sus "maja-
lulos" y "glüelfos" y cabras semisalvajes ... que pastaban, valga la frase, en 
aquellas tierras volcánicas recubiertas de "malpaíses" ...". 

Luis DIEGO CUSCOY, en 1944, hace una breve narración lírica sobre la Isla 
de FuERTEVÉNTOR.*! y sus camellos, recordando principalmente la impresión que 
ella y ellos produjeron en Unamuno.• Dice'así CUSCOY: "... El camello no es un 
animal, sino un esqueleto de animal ... y la Isla, sin auga, sin vegetación, con 
el camello a lo largo de los desolados horizontes, el camello, que es desierto, 
que es silencio que se petrifica en quietud como las rocas y se tumba a ras 
de tierra, pardo, como las arenas; el camello, que es espera al hambre y a la 
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También se coge gran-cantidad de "orchilla" ("•), que se 

I Este párrafo, en C y E, está al final de la descripción de Puerteventura. 

sed, animal simbólico que hace pensar en los mares sin fin de los desiertos 
arenosos y en la fugaz alegría de los oasis; el camello, animal de los pára
mos de FuEEiEVENTUEA, es quien mejor define a la Isla; [he aquí tmos versos 
de ITnamimo al respecto] : 

"Ruinas de volcán esta montaña 
por la sed descarnada, y tan desnuda 
que la desolación contempla muda 
de esta Isla sufrida y ermitaña. 

"La mar piadosa, con su espuma baña 
las uñas de sus pies, y la esquinuda 
camella rumia allí la aulaga ruda 
con cuatro patas, colosal araña" (Unamuno) ..,". 

Francisco ALONSO LtrEUGO, en 1947 ("Geografía de las Islas Canarias. Es
tudio geográfico.-económico ...", pág. 61), sintetiza: "... El ganado más aibun-
damte es el cabrío; sigúele el lanar y vacuno, y hay bastantes dromedarios. 
Los- queSos de FoERTEviarauRA son de excelente calidad y se exportan en oca
siones ...". 

En fin, Telesforo BRAVO, en 1954 (en su' "Geografía general de Canarias"), 
anota lo que sigue respecto a varios animales, pero destaca uno ao menciona
do por los demás autores,: el perro. Dice (t. I, cap. XI , pág. 264)': "... Otro 
animal, el perro, llamado maiorero o verdino, que existió en todas las Islas ... 
ha degenerado en la actualidad por cruzamientos ... Existió en la éjwca pre
histórica con los Aiborígenes ,... Eran animales de presa, y los que quedan en 
la actualidad en FUERTEVENTUEA son de carácter pendenciero, llegando a con
vertirse en verdaderas fieras. Los escasos pastores que aún quedan los uti
lizan para guardar y recoger el ganado ...". Luego, el autor, ya tratando de 
otros animales sobresalientes en FUERTEVENTURA, dice: "... El asno y el ca
ballo han figurado como animales de carga y silla, utilizándose todavía amibos, 
especialmente en FTJERTEVENTÜRAJ con asnos de reducidísima talla. De igual 
manera el dromedario, llamado camello por los Isleños, es utilizado hoy en 
cierta medida en las regiones 'más áridas de todas las Islas, principalmente en 
Lanzarote y FÜERTEVENTURA. Este animal, sobrio y resistente, es un precioso 
auxiliar para los campesinos, que lo emplean simultáneamente como animal de 
tiro, carga y silla. Según la edad e s ' denominado con los nombres de "gnielf o", 
"majalulo" y "camello" (pág. 36, cap. XV) . Respecto a las cabras y ovejas 
canarias en general, véase lo que dice en el cap, XV, págs. '367-369. 

En resumen: cabras y camellos constituyen la riqueza ganadera de FÜER
TEVENTURA, y casi la única de la. Is la; los demás anirnales. sólo son un elemen
to complementario. 

6. La orchilla. 

(a) La orchilla, liquen curioso y pequeííito, adherido a los riscos en diver
sas altitudes, que da la impresión de minúscula hojarasca seca, aunque se cría 
en otras Islas y regiones, tiene especial pervivencia en las Canarias, unas ve-
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ees explotado intensamente y otras pasando inadvertido y casi desconocido 
para los mismos Canarios, tanto de la Ciudad como del Caaipo. Una resu
rrección, de su empleo industrial tuvo durante la primera guer.ra mundial 
(1914-1918), -en que se compró para su utilización como planta tintórea. Yo 
mismo recogí en las Montañas de Guía de Gran Canaria bastantes kilos, al 
lado ida mi padre, para su venta en el pueblo y su transporte ulterior. Es uno 
de los varios recuerdos más o menos agradables que tengo de dicha guerra, 
de gran influjo en las Islas: presencié uiía batalla ¡naval frente 'a Gáldar, 
entre Gran Canaria y Tenerife, llevada a calbo por varios buques alemanes 
e ingleses; pasé hamíre a causa del bloqueo naval inglés; recogí en las Pla
yas de San Felipe restos de barcos hundidos, etc., 'y, como he dicho, cogí or^ 
chilla colgado de los .riscos de mi pueblo. Por eso para mí la orcMlla tiene 
significación muy especial. He aquí lo que sobre ella han 'dicho diversos au
tores de todos los tiempos: 

Como se ve en el texto, lo referente a este producto, no muy conocido en 
Europa hoy día, y aun en las mismas Islas fuera de los medios rurales, está 
trastrocado en los mss. N y T respecto a el ms. C y su réplica la edición de 
1848. Aquí vamos a ampliar sus características e importancia con la presen
te iNota. 

Esta planta, que más bien parece esquele.to de otra ultrapequeña, llamada en 
español orchilla y designada con diversas variantes sobre la misma raíz en 
las diferentes lenguas europeas, llegó a tener en la época antigua y inedia, y 
aun en la moderna y circuHstancialmente en la contemporánea, al igual que 
otro producto tintóreo también cultivado en las Canarias —la cochinilla—, ua 
valor extraordinario por su aprecio para tintas, hasta el punto de que se ha 
creído es la llamada púrpura getulia de los romanos. Hoy día, a causa del des
cubrimiento y fabricación industrial de las tintas artificiales, las anilinas, 
alienas si se usa; Ijero, como se ha dicho, todavía durahte la guerra europea 
de 1914-1918 llegó a estimarse bastante, y se compró en Canarias a relativo alto 
precio. Pero es que a más de su rendimiento económico constituía un atrayen-
te deporte, a veces peligroso y arriesgado, ya que había que colgarse en pa
vorosos acantilados de altura imponente. Veamos de qué producto se trata y 
recojamos unos cuantos ejemplos de descripción y detalles de su empleo sa
cados de diversos autores, sin tratar de agotar la materia. 

Una descripción moderna y científica sobre qué es este producto o planta, 
podemos verlo en la obra de Telesforo BRAVO, "Geografía General de Canarias" 
(1954, t. I, pág. 254): "... Las Islas Orientales [Lanzarote y FUERTEVENTURA], 
por su escasez de agua, no tuvieron .í. el cultivo [de la caña de azúcar], pero 
en cambio, cuando el azúcar americano desplazó al isleño, se [re] comenzó a 
explotar en ellas una planta, la orchilla (Roccella), liquen que da productos tin
tóreos. Este liquen crecía y crece en las rocas de todas las Islas, especialmente 
en las expuestas a los húmedos vientos marinos. Durante los siglos xvii y. 
XVIII fué un iproducto que se exportó a Europa, y, aunque su comercio no 
fuese de importancia, se sostuvo hasta que los avances de la Química llegaron 
a- producir anilinas, que terminaron con' la recolección de la orchilla. Este li
quen, olvidado y desconocido en la actualidad, tapiza las rocas con sus filamen
tos pardos ...". Y'en otro pasaje '(págs. 346-347) precisa que, aparte los dos 
productos fundamentales del comercio de Canarias, en tiempos sucesivos [la' 
vid y la caña de azúcar], "... y aun durante su hegemonía, se explotaban [otros] 
dos productos vegetales, la orchilla (•Roccella), liquen endémico que crece muy 
abundante en las rocas y acantilados costerieros y del que se extraían materias 
tintóreas, y la barrilla ... La obtención de anilinas de la hulla ... terminó con 
la accidentada y difícil recolección de la orchilla ...". 

Pero veamos la trayectoria histórica de esta planta a través de los historia-

(*) Sifíue texto, pág. 1774. 
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dores y viaj eros más destacados que al tratar • de Canarias hablan de ella, y 
en especial de su existerícia y recolección en la Isla de FÜERTEVENTURÁ. 

Ya en el "Canarien" (1402-1406) (pero en el ms. falsificado o interpolado, 
llamado de Mme. 'Mont-Ruffet, editado por G. GRAVIER en 1874, cap. LXX, 
pág. 130; edic. de Bergeron, pág. 131, pues que en el más sencillo y primitivo 
atribuido sólo a BOTITIER, 1402-1404, editado por P . MARGRY en 1896, llamado 
ms. de Londres o de Mme. de Langry, cap. LXIX, págs. 246-247, falta el pá
rrafo que ahora se va a transcribir y que debiera corresponderse con aquél) se 
pondera su importancia industrial y económica, con las siguientes palabras, al 
hablar de FUERTEVENTUEA : "... Y croit une grayne qui vault biaucoup, que on 
apelle orsolle: elle sert á taindre draps ou autre chose, et est la milleure grayne 
d'icelle graine que l'on sache trouver en nul pais pour la condition d'icelle. Et 
si r i s le est une fois conquize et mis á la foy crestienne, ycelle graine sera de 

• grant valeur au Sieur du País ...". BergeroH, al margen de este texto, en su 
edición, puso una nota que reza: "Orsolle, graine á teindre de grand pr ix : 
oriocola ou Oriccola, dont se fait grand trafic par tout. Cadamoste en faict 
mention, c. 8". De este''texto han tomado las noticias todos los autores que pos
teriormente a esa fecha y conociendo el "Canarien" han escrito sobre Canarias 
y esa planta; ya se verá en esta misma nota. Y en efecto, la idea de la impor
tancia que se le daba a este producto está reflejada ya en otras palabras (edi
ción GRAVIERJ cap. L X X X V I I , pág. 174) consignadas en el mismo "Canarien", 
cuando habla de que BETHEKCOURT hacía el reparto de t ierras en FuERTE¥E f̂-
TURA, días antes de partir definitivamente ,para Francia: entonces a la orclii-
lla la declaíó como riqueza reservada al Señor de las Islas. Dice que de todo 
producto que se recogiese en la Isla, pasado cierto tiempo, se pagaría el quinto 
al Señor: "... E t quant au regart de Vowsolle, miUui ne Toserá vendré sans 
le congé du Roy et Seigneur du Pais. C'est une graine qui peut valoir biaucoup 
au Seigneur du País et qui vient sans main mestre ...". También en el capítulo 
LXXI . (pág . 13S, edic. Gravier), al hablar de Lafizarote, dices "... II y croit 
de Voursolle qui est fort marchande et proffitable ...". Y aun anteriormente, 
de pasada, al hablar del primer viaje-de Gadifer de LA SALLE por las Islas en 
el navio que trajo vituallas en- 1403, ponderando los productos más importan
tes que el Maestre de dicho navio deseaba obtener en las Islas a cambio de di
chas mercancías aportadas, destaca a la orchilla (que es también interpolación 
en el ms. Mont-Ruffet, cap. X X X V I , pág. 56, edic. GRAVIER, respecto al ms. 
de Londres, cap. XXXII , pág. 18.5, edic. Margry). Dice: "... Le Mestre de la 
barge et les Compagnons avoient grant desir de gaigner pour remporter des 
besognes de pardessá, poiir y gaigner en Castille, car ilz pouent emporter plu-
sieurs manieres de marchandises, comme cuyr, gresses,' oursolle qui vault biau
coup d'argent, qui sert a tainture, dates, sane [de] dragón et plusieurs autres, 
choses qui sont au País ...". Nótese que entre los demás productos, el que más 
especifica y pondera es precisamente a la orchilla Aunque sea falsificado el 
texto, de todas maneras sería de 1482. Véase antes, y más adelante, las notas 
que a este pasaje y propcisito ponen los editores de tal ms. falsificado e inter
polado, BERGDERON en 1630 y GRAVIER e.i 1874. 

En el siglo xv de que tratamos, la orchilla sigue teniendo gran' valor comer
cial, extremo que destaca Aloisio de CADAMOSTO, en 1450-1454, en su conocida 
obra "La prima navegazione" (puede verse en Ramussio, y reedición reciente 
del "Instituto para la Alta Cultura", Lisboa, 1944, en "Descobrimentas portu
gueses", Suplemento ao vol. I, pág. 175; l í edición de 1507 en Vicen'cia), con 
las siguientes palabras al hablar de las Islas Canarias (cap. V, § 24): "... Si 
tragge da queste Isole gran somma d'una erba che si chiama oricello, con il qua-
le si tingono panni; il qual capita in Cálese e al Rio di Sibilia, e di li si naviga 
per Levante e .per Ponente ...". 
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Años más adelante, en la Información "Sofcre cuyo es el derecho de la ¡Isla 
•de Lanzarote y conquista de las Canarias", de 1477, llevada a cabo por Este
ban PÉREZ DE CABITOS '(parte documental, ms. de la Bib. del Escorial, editada 
en los "Estudios históricos ..." por C H I L y NARANJO en 1880, t. I I , .págs. 518-
632, y la parte testifical, ms. .de la Bib. «Real de Madrid, dada a luz por TORRES 
CAMPOS en su "Carácter de la conquista ,..", 1901, págs. 121-206), se habla en 
varios pasajes- de la ocrchilla como producto importantísimo del comercio, y por 
«lio reservado a los Señores de las Islas o a los Vecinos en comunidad por 
concesión de aquéllos. Veamos algunos de esos pasajes, entre otros var io ; : 

En el documento de Procuración, incorporado a la citada Pesquisa de Ca-
bitos, que los Vecinos de Lanzarote expiden a Juan MAYOR y Juan dé ARMAS 
para que los representen en la Corte, de fecha 20-VIII-1475 ( C H I L , "Estu
dios ...", t. I I , pág. 627), entre otras acusaciones que dichos Veciríos hacen con
t ra sus Señores Diego de HERRERA y DJ' Inés PERAZA, aparece la siguiente: 
"... Otrosy, témannos nuestras orchillas, que'syempre tratamos e'cogimos nos
otros, asy como cosa nuestra, e la vendíamos a qualesquier personas que que
ríamos, pagándoles [a los Señores] su quinto; e agora tómannosla; de la qual 
urchilla héramos reparados para nuestros proveymientos e mantenimientos de 
nosotros e de nuestras mugeres e fijos. De los quales dichos agravios ... que 
rescebimos de los dichos Señores de cada día vos- dirán ... esos nuestros Procu
radores que embíamos a Vuestra Altega ...". Casi lo mismo se dice en la Sú
plica que acompaña a dicho documento de procuración, tamibién de 20-VIII-
1475 ( C H I L , • "Estudios ...", t. I I , pág. 629). Estas son sus palabras: "... Los ... 
Señores Diego de FERRERA e Dueña Inés PERADA, non se curan de ... las ... 
peticiones por nosotros a ellos fechas, antes punan de cada día de nos agra
viar ..., tomándonos nuestras orchillas, que syempre tratamos por mercadoríá, 
•e vendíamos .por nuestra, pagando el quinto; de la qual orchilla éramos repa
rados para nuestros proveymientos e mantenimientos de nosotros e de nues
tras mugeres e fijos; la qual dicha orchilla cogemos con gran trabajo e mi
seria, para nuestro proveymiento, como dicho es ; e agora lo.; dichos Señores 
Diego de FERRERA e Dueña Inés PERADA nos la quitan y toman e atribuyen 
para .sy ...". Esto está dicho para Lanzarote;. pero de seguro que lo mismo se 
puede aplicar a FUERTEVENTURA, ya que eran Señores conjuntos de esas dos y 
de las demás Islas Canarias todavía por entonces; precisamente como conse
cuencia de estas denuncias perdieron a poco el dominio directo sobre las tres 
Islas llamadas Mayores, de Gran Canaria, La Palma y Tenerife. El destacar 
así los vecinos de Lanzarote a la orchilla nos da a entender la importancia que 
entonces tenía para la economía de las Islas. 

A fines del siglo xv, pues, y a comienzos del xvi, la orchilla era uno de los 
productos de más cotización w. las Canarias, casi, parigual a los otros dos de 
por entonces más importantes: los ganados y los esclavos. 

Pero la orchilla no se" recolectaba sólo en FUERTEVENTURA, sino también en 
Lanzarote, como se ha visto, y en las demás Islas sin duda, aunque como en 
éstas se producían otras materias de comercio no se les prestaba tanta aten
ción, o tal vez porque no fuese de tan buena calidad, si bien está documentado 
que la de la Gomera era de las mejores. De todas maneras no debía estar so- . 
brada su recolección, puesto que a fines de dicho siglo xv y a comienzos del 
xvi este producto fué uno de los más buscados por el Adelantado de Canarias 
D. Alonso FERNÁNDEZ BE LUGO, al hacerse cargo de la Capitanía de África desde 
el Cabo de Aguer al de 3ojador , en su Capitulación con los Reyes Católicos 
de 1499. H e aquí cómo plantea y resume la cuestión RUMEU DE ARMAS en su 
obra "España en el África Atlántica" (1956, cap. XV, págs. 447-448): "Rentas 
estancadas. El comercio de orcMllas y conchas.-r-En- el comercio de África hubo 
productos que fueron declarados de monopolio real, y convertidas en algo así 
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como rentas estarícadas. El aprovechamiento de los mismos se hizo por la Co
rona, ya directamente ya por arrendamiento a particulares. Estos productos 
fueron sustancialmente dos: la orchilla y las conchas; el primero de importa
ción en Europa, y el segundo de exportación a África.—^La orchilla, precioso 
liquen tintóreo con altísimos precios en los mercados europeos, tuvo la consi-
dera'ción de libre hasta el año 1497. En las Canarias, donde abundaba también 
esta planta, los Señores de las Islas Menores se reservaron para sí el moño-
polio de su aprovechamiento y explotación. En las Islas Mayores, Gran 'Canaria, 
Tenerife y La Palma, los Reyes Católicos, por especial privilegio, habían con
cedido idéntico beneficio al Comendador Mayor de León, i). Gutierre de Cár
denas; pero así que este leal servidor de la Monarquía falleció, declararon in
corporada a la Corona dicha renta, reservando para sí totalmente su disfrute 
(véase "Documentos", 2.* parte de la citada obra de RtmiEU^ doc. núm. LXII). 
Con estos precedentes por delante, a nadie podrá sorprender la resolución de 
1497: Fernando e Isabel se muestrUn .sorprendidos por la intromisión particu
lar en el beneficio de la orchilla: "... Nos avernos sabido que en la tierra de Afri-
"ca, que es de nuestra conquista, es hallado cierta urchilla, e que algunas personas 
"osan a que, syn tener para ello nuestra ligencia ni mandado, han ydo a coger 
"e han cogido alguna de la dicha orchilla '...". Erí vista de ello, salen al paso 
con las prohibiciones de rigor: "... E porque la dicha urchilla pertenece a Nos, 
"e es nuestra, queremos que ninguna ni algunas personas no se entrometan de 
"yr ni enbiar a coger ni a sacar nin traher la dicha urchilla, salvo la presona o 
"presonas que Nos mandáremos e diéremos para ello nuestra lî gencia; por ende, 
"por esta nuestra Carta, mandamos e defendemos [esto es, prohibimos] que 
"ninguna ni alguna personas ... sea osados de yr ni embyar a coger ni sacar ni 
"traher la dicha urchilla ... en las paites de África, que son de nuestra con-
"quista, salvo la presona o presonas a quien Nos para ello diéremos nuestra 'li-
"cencia por nuestra Cédula firmada de riuestro nombres ...". (Real Carta de 
20-VII-1497 en "Documentos", cit, doc. núm. XXIII).—El propósito de lo« Re
yes era arrendar este aprovechamiento, de análoga manera a como habían hecho 
con las pesquerías africanas en 1490. Las orchillas, en efecto, fueron arrendadas 
a un comerciante de Burgos muy conocido, Diego de CASTRO, aunque ignora
mos detalles de la operación, renta, plazos, lugares, etc. Sólo podemos afirmar 
que en 1503 seguía disfrutando el burgalés de este monopolio africano (doc. 
LXII) ..." (Véase también, en la misma obra de RUMEU, el cap. XV, págs. 456-
4S7. y otros -pasajes a ello referentes). 

Relacionado con este intento de penetración comercial en África, es curio
so el dato de ,1a im^portarícia que a comienzos del siglo xvi se le daba al pro
ducto de que ahora tratamos en Canarias, consecuencia de los antecedentes que 
acabamos de apuntar y documentar: cuando Alonso de LUGO, en 1500, prepa
raba su primera expedición a Berbería y trataba, de fletar unos navios en An
dalucía, "... el numerario para estas adquisiciones (144.000 maravedís) debía ser
le entregado [a su representante y sobrino Bartolomé BENÍTEZ] por el merca
der Mallorquín Mateo BOFIIX, en -la Ciudad de Sevilla, como parte del precio 
que adeudaba a D." Beatriz de BOBAMLLA [esposa entonces del dicho LUGO], por 
compra de "cierta cantidad de'--orchilla" propiedad de esta Señora. BOFBXJ in-
cumplidor del contrato, viose denunciado por Bartolomé BENÍTEZ ante el Rey 
Católico, quien en 31-V-isoo expedía Orden de ejecución contra el mismo, di
rigida al Lugarteniente General de Mallorca Juan AYMERICH ... La orchilla 
había, venido embarcada en una carabela propiedad del "noble Pedro PORTOCA-
URERo", cuyo Maestre se llamaba Juan SÁNCHEZ. Tanto BOFILL como SANCHE.? 
habían adquirido el compromiso de no ausentarse de Sevilla., el primero, y del li
toral de Andalucía, el segundo, haítiL que 'se hiciese efectivo el importe íntegro 
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del valioso cargamento. Ambos faltaron a su promesa, en particular BOFIL, quien 
entretuvo a BENÍTEZ con dilaciones y largas hasta que pudo escapar a su vi
gilancia, trasladándose a Mallorca con la mercancía ..." (RtrMEcr, "España y el 
África Atlántica", 1956, cap. XII , págs. 344 y 363, y "Documentos ...", número 
XXXVII I ) . Esta orchilla era canaria, de la Gomera, que se ha dicho resulta
ba de la mejor calidad; Pero como se ha visto más arriba, dicho producto se 
recogía no sólo en las Islas, sino también en Berbería de Poniente, como lo de
muestra, a más de los expresados, otro pasaje docujnental recogido por el ci
tado RuMEu DE ARMAS ("España y el África Atlántica", 1956, cap. XI I I , pá
gina 37S). Dicer "... Alonso de LUGO no se limitó a establecer contacto con 
las tribus del Sus [cuando .prepara su tercera expedición a Berbería], sino 
que este ... año de 1501 se data otro viaje suyo por la costa de África, al Sur 
del Cabo de Boj ador, para proveerse de la valiosa y codiciada orchilla ... El 
31-III-1S01 ... el Embajador de Portugal, Esteváo VAZ, se entrevistaba ... en 
Granada ... con la Reina Isabel ... y le pedía un severo castigo para "... Allonso 
de Luguo ...", 'por haberse atrevido a ir "... allem do Cabo de Bojador a apa-
nhar orzella ... (Arch. Torre do Tombo, Lisboa, Gaveta 20, ma<;o 6, núm. 43)". 

Y en 6-IV-1S06, en el "Proceso de Reformación del Repartimiento de Te
nerife, cometido al Licenciado ORTIZ DE ZARATE" (en "Homenaje del Cabildo 
de Tenerife a la memoria de los Reyes Católicos . . . : Reformación del Reparti
miento ...", edic. de Elias SERKA RAFOLS y Leopoldo de la ROSA OLIVERA, Santa 
Cruz de Tenerife, 1953, págs. 21 y 72), se vuelve a hablar de la orchilla reco
lectada en la Gomera, con lo cual ya tenemos por lo menos tres Islas en que con
cretamente se menciona de manera documental su obtención para el comercio. 
Dice el testigo Alonso de las HIJASJ que el Gobernador d e Tenerife D. Alonso 
de LUGO "... fizo ir por fuerija ... a los vezinos de esta Isla [de Tenerife], cuan
do fué a tomar a FuERTEVCTrruRA [eri 1503] por Guillen PERAgA, fijo de la Bo-
BADiixA ... y que sabe a los que ... non quisieron ir .por falta de mantenimien
tos, les daba .por ¡pena que fuesen a la Gomera a coger horchilla para él ...". Más 
explícito es el Escribano Antón VALI^JO^ que declara por escrito, entre otros 
extremos (pág. 72), que el Adelantado acusó en cierta ocasión a un tal "... Fer
nando de PiÑA, diziendo que llevava hurtada cierta horchilla conreada, cubier
ta de pez ..., al qual dicho Fernando de PIÑA^ buscándole las dichas jarras de 
horchilla, toparon con [cierta cantidad de] conchas, al qual dicho Adelantado 
embargó dichas conchas e ... por la dicha horchilla'correada, que llevava hur
tado, al dicho PTÑA le dieron cinco acotes ...". 

Como se ve, con las conchas, era una renta saneada y monopolizada la que 
daba la orchilla. 

Aún a fines del siglo xvi se registra como cosa importante para el comer
cio este liquen diminuto. Así, TORRIANI, h. 1590, lo caracteriza como sigue 
(cap. XX, pág. 90, edic. 1940 de Wolfel, en la "Descrittióne . . . " ) : "... Si racco-
glie quivi símilmente 8.000 .pesi d'oricello, che si naviga a Spagna, á Italia et 
á Francia ...". f ' 

Y ABREU GALINDO, por la misma época, hacia 1592-1604, dice ("Historia ...", 
lib. I, cap. XI , págs. 60^61, edic, 19SS) : "Cógese eri esta Isla mucha orchilla, más 
que en todas las demás Islas ... Sácase de la Isla ... mucha orchilla, que se na
vega a muchas partes ...". I 

A su vez, Gaspar FRUCTUOSO, hacia 1590, también la menciona ("Saudades 
da Terra ...", cap. IX, pág. 43, edic. 1939-1940). Dice: "... Joao de BETANCOUBT 
... depois que ... ganhara Langarote, FORTEVENTURA e a [Ilha] do Ferro ..., 
comengando ... com ... tratagáo de escravos ... urscla ... san'gue de dragáo, e ou-
tras algumas cousas que d'aquellas Tlhas mandava a Espanha, tirva interésse e 
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gatthava bom dinhtíro ..." (pág. 47). ".., A, Gomeira ... tem ... aiuita ursela ..." 
(cap. rXX, pág. 106): "... E m toda a costa ao redor se apanha iwzela, como no 
Ferro, a meíhor que vai a. Frandes ...". 

Ya erí el siglo xv i i podemos, destacar las siguientes noticias respecto a la 
orchilla: 

El Obispo D. Cristóbal de CÁMAKA Y MURGA, en sus "Constituciones Synoda-
les ...", de 1629 (impresas en 1631, fol. 346V.), al hablar de FDERTEVENTURA 
dice que "... E s tierra muy a propósito para ... orchiUas, que es cierta yerba que 
se lleva a Italia para teñir los paños: suele valer el quintal cargado a 36 rea
les ... Tiene un término, que se llama la Marca de Andía, adonde se ... dan 
muchas orchillas; paga ' e l Marqués [de Lanzarote] al Obispo y Cabildo un 
buen tributo ... de todas las orchillas, y llevan también los dichos y demás in
teresados sus.diezmos ...". • 

En 1630, Fierre BERGEEON (en la edición del "Canarien", ms. de Gallen de 
Bethencourt de 1625, cap. LXX, pág. 130), a más de • caracterizar someramente 
esta planta, como se ha ^visto, registra, en nota marginal ya, la cita de CADA-
MOSTO. Dice: "... Orsolle, graine a teindre, de gran or íx ; oriocola ou oriecoía, 
dont se fait grand trafic par tout. .Cadamoste en faiot mention, c. 8 ...". 

Y. MARÍN Y CUBAS, en 1687 ("Historia de la conquista . . ." , lib. I, cap. IX, 
fol. I9v) , escribe: "... Erbaria ... o Fortuite ... tiene ... la ierba orchilla, que 
sacan para tintes ...". Y más adelante (cap. XI , fol. 23v), traduciendo al "Cana
rien", dice: que cuando BETHENCOURT se iba a retirar a Francia, "... impúsoles 
sus pechos o tributos ... entre ellos ... que la orchilla ... señala que todos de
ben desde luego dar [al Señor] pagando el estipendio de el ir a cogerla ...". 

En el siglo XVI I I , hacia 1720-1722, "Un Curioso" hace una recopilación de 
la historia del Archipiélago titulada "Relación histórica de las Islas Canarias" 
(publicada.por nosotros con el título de "Compendio anónimo de Historia de Ca
narias ...", en "El Museo Canario", IQ36, cúm. 8, pág. 88), donde afirma que 
de Tenerife, a 'más del vino, "... también se lleban ... los Ingleses ... la arqui
lla, que es una yerba que se cría en aquellas piedras, y sirve ésta para las tin
turas, en especial para el carmín ...". 

Ya vemos en el texto lo que sobre ella escribe CASTILLO en 1737. Autores pos
teriores a él también lo anotan, entre otros: VIERA Y CLAVIJO trata con bastante 
extensión de esta planta en varios pasajes de sus obras, así, en el "Diccionario 
de Historia Natural de las Islas Canarias" (t. I I , pág. 160-162, edic. 1942, Santa 
Cruz de Tenerife) le dedica un extenso artículo en el que resume todo lo que 

• de ella se sabía entonces, así como su estadística en las diferentes Islas y su em
pleo ; por lo interesante a nuestro fin lo transcribimos íntegro: "Orchilla (Lidien 
Roccella, Lin; Muscus Canariensis, orchille dictus Pe t ; Fucus marinus roocella 
tinctorum, Bauch; Lichen polypoides tinctorius saxatilles, Tourm.) : especie 
de musgo que, criándose sobre las peñas marítimas de nuestras Canarias, es 
una de sus producciones más peculiares. Los Franceses dan a eta yerba el nom
bre de orecilles, y los Italianos el de Orccella o roccella; pero los historiadores 
del Conquistador Juan de Bethencourt la Uamaiban unas veces orsolle y otras 
oursolle; el viajero antiguo [1454] CAftAMOSTO decía aricóla. Fué conocida, des
de luego, por los Europeos, quienes hicieron de ella uno de los más importan
tes ramos de su comercio. Pertenece al género de los Uchenes. Sus ramificacio
nes son tortuosas o arqueadas, del grueso de un hilo de carreto o bramante, casi 
redondas, puntiagudas, largas, ordinariamente de 3 pulgadas, bien que hay tam
bién orchillas de 8 ó 9, y aun la tengo en mi gabinete de más de 12, traída de la 
Isla de Gomera. Unas' tienen el color gris, y otras, que son las más selectas, lo 
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tienen blanquecino con sus hebras salpicadas de unas berruguitas algo cóncavas 
y pulverulentas, de color de ceniza, las cuales reputan por la fructificación. Na
cen en mucha copia en los poros de los riscos, .peñas y paredones que miran al 
mar, sin que se eche de ver'flingtina tierra en sus raíces, confundiéndose tanto 
su color con el de las mismas peñas que solamente los Orchilleros, acostumbrados 
á cogerla en los despeñaderos coa mucho riesgo de su vida, la saben distinguir 
de lejos. Regularmente se puede recoger en cada año 2.600 quintales de orchilla 
[distribuidos] én esta forma: 500 quintales en Tenerife; 400 en [Gran] Canaria; 
300 en Lanzarote; 300 en FXIERTEVENTITEA/ 300 en la Gomefa, y 800 en el Hierro. 
La orchilla' de estas dos últimas Islas pasa por la mayor. Redúcese esta preciosa 
yerba a pasta, moliéndola, cirniéndola.y colándola en un vasijo de vidrio donde se 
humedece con orina ya corrompida a la que se añade una poca de cal apagada. 
Revuélvese cada dos horas y se tiene cuidado de cubrir siempre la vasija con 
alguna tapa. Esta operación de humedecerla, ponerle cal y revolverla se prac
tica durante tres días consecutivos, al cabo de los cuales ya empieza a tomar 
la' pasta algún colorcito purpúreo, hasta que a los ocho se pone de un rojo 
violado que se va avivando por' grados y sirve para tintes. Pa ra usar de esta 
pasta se procura disolverla en agua" tibia y se le va aumentando el calor; luego 
que hierve, se mete la estofa en el baño, sin ninguna preparación, o, si se 
quiere, preparada con alumbre y cristal de tártaro. E l color • natural que co
munica la orchilla es de flor de lino' tirando a violada; pero si se tiñe antes 
la misma estofa de un azul más o menos claro, sacará un color como de flor 
de romero, de pensamiento o de amaranto; 'preparada la estofa con zumo 
de limón recibe de la orchilla un hermoso color azul. Igualmente tiene la pas
ta de nuestra orchilla, desleída en agua fría, la propiedad de que, tiñendo con 
e;lla el mármql blanco, le comunica unas bellas vetas de un azul más o menos 
claro, según las más o menos veces que se aplica". Bien se ve que "VIERA hizo 
experimentos prácticos con esta minúscula plantita. Desde luego es la descrip
ción más 'precisa de la planta y de su transformación en materia colorante. 

El mismo VIERA, en 17721 (t. I de sus "Noticias ...", lib. I"V,'§ 19, edic. 1950, 
pág. 316), recuerda que BETHENCOURT impuso el censo de quintos antes de mar
charse a Francia, pero estableciendo "que nadie fuese osado a vender la orchi
lla sin su licencia". También (en el t. I, lib. VI , § 12, pág. 395, edic. 1950) hace 
referencia a la orchilla y a la cita que de ella, aporta CADAMOSTO en 1450. Dice : 
"... Llegó a Lanzarote ... CADAMOSTO y permaneció.algún tiemipo en esta Isla ... 
Nos asegura que el comercio que éstas cultivaban entonces, con Cádiz y Sevilla 
sólo consistía en la exportación de largas porciones de orchilla, pieles, quesos 
y sebo ... CADAMOSTO estuvo en las Islas del Hierro y de la Gomera, y tocó tam
bién, sin salir a tierra, en la de La Palma ...". Én otros pasajes de esta obra se 
vuelve a hacer alusión a esta plantita, como en el t. I I , de 1773 (lib. XI , § 8, 
pág. 350, edic. 1951), donde hablando de lo que valía el Señorío de FUEETE-
VENTüRA, entre otros detalles indica: que el dozavo de dicha Isla comprendía 
"el derecho de coger 500 "quintales de orchilla cada año, libres de quintos, lo que ' 
valía 100.000 reales ...". 

Ya en el siglo Xix apenas se registra la orchilla, pues casi .''e considera 
como un producto de tipo histórico y de inaplicable empleo y explotación. Pero 
sigue pareciendo una planta curiosa o rara. Véase lo que sobre ella dice- Gabriel 
GEAVIEE en 1874, al hacer la edición del ms. de Mme. Mont-Ruffet del "Cana
riera" (de 1482, falsificado o interpolado respecto al de Londres por Jean V I de 
Bethencourt, y que se creyó entonces era el original y verdadero de esa Crónica, 
frente al conocido de Galien de la edición de 1630), al anotar el cap. X X X V I 
(pág. 56), en que se trata de la orchilla como producto tintóreo comercial. Dice 
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GRAVIER : "ORSEILUJ {Lichen Roccella l in . , spec. plant. vulgairement' VOrseüle 
des Canaries). Ce licheü croit en abondance sur les rochers maritimes de Ma-
dére et des Canaries. O n en faisat autrefois lin-tel commerce dans ees derniíe-
res lies, qu'on avait uní leur nom á celui de cette plante. On se sert de l'orseille 
dans le íeinture, ainsi que d'autres plantes du méme genre, et elle dorme, aprés 
avoir été macérée quelque temps dans Turine, une 'belle couleur pourprée. Les 
Teinturiers faisaient un mystére de sa préparation; mais M I C H E L I nous a . 
revelé les procedes "qu'on employait; on les trouve aussi dans le traite de 
M. HELLOT^ "Sur la teinture des laines". On a cru que les Phéniciens avaient 
employé l'orseille; ils venaient la cherchar dans les lies de l'Ocean Atlantique 
qu'on nonunait alors (pág. 57) "Purpurariae"; et la pourpre que nous cherchons 
dans un murex n'était peut-étre que le "lichen roccella".—'DOLOMIEU nous aprend 
que cette p-lante croit aussi dans l'Ile de Pantellaria, oü depuis quelque temps 
ori Si'est avisé de la ramasser et d'en tirer parti. On l'a recontrée a Candie, et 
sur quelques párties des Cotes d'Af rique. On en trouve aus l ies du Cap Vert, 
d'oíi, en 1730, un navire anglais en rapporta á Sainte-Croix. Les Espagnols et 
les Génois armérent aussitót des ibarques pour en aller chercher, et en rappor-
térent de Saint-Antoine et de Saint-Vincent plus de cinq cents quintaux, qui ne 
payérent chacun qu'une gourde de sortie sur les lieux. J'avais deja trouve l'or-
xeille sur les Cotes septentrionales de la Bretagne. Je l'ai revue depuis á Belle-
IsIe-en-Mer, au lieu nommé Kdonis.—On pourrait étaiblir plusieurs especes, ou 
au moins plusieurs- varietés, daos le lichen qui nous. occupe. II y a des diffé-
rences qui me paraissent essentielles entre les plantes qu'on a regardées comme 
l'orseille (BORY DE SAINT-VINCENT, "Essai sur les lies Fortun'ées et l'antique 
Atlantide", París, germinal, an. XI , págs. 308-309).—Uorseille est Tune des pro-
ductions les plus importantes du P i e ; c'est, comme on sait, un lichen d'un gris 
légérement verdátre, qui croit sur les rochers et les mtirailles, et fort recher-
ché pour ses précieuses propríétés .tinctoriales. Le monopole en était reservé 
á la couronne de Portugal, pour les épingles de la Reine; le Gouvemement Ta-ohe-
tait a raisdn de 40 reis par livre, et la vendait pour l'exportation au prix de 
200 reis; ce t ' ordre de choses a été modif ié, et la vente de l'orseille est au-
jourd'hui publique. La meilleure espece, avec. celle des lies du Cap-Vert, est 
celle des Azores, et elle est devenue dans ees demiers temps un grand article 
de commerce avec I'Angleterre, et la France, oü la chimie est parvenue á ti
rer de ses proprietés un parti bien supérieur a ce qu'orí en pouvait jadis obtenir. 
La plante, aprés. avoir été bien séchée et pulverisée, est humectée d'urine et 
transíormée en une sorte de páte qui, mélée avec • la chaux ou divers álcalis, 
dornie des teintures bienes et pourpres, et, avec une solútion d'étain, de belles et 
riches nuances (pág. 58) violettes d'un excellent teint (M. D'AVEZAC, "Les lies 
de l'Afrique", I I partie, pág. 70). M. H. MAJOR fait sur l'orseille une observa-
tion qui mérite d'étre rappellée: "Nous aprenons —dit-il—, de r"Istoria ge-
"nealogica delle famiglie nobili To'^cane" (Fiorenza, 1668, vol. I, pág. 274), "que 
"la noble famille florentine de RUCELLAI tire son nom du secret de teindre 
"avec l'orseille que l'urí de ses ancétres importa du Levant en Italie. La date 

."de cet événement est fixée^par le "Giornale de' Letterati d'Italia" (t. 13, T-,art. I, 
"art. 6, pág. 231) aux environs de l'an 1300. Pour cé motif, la famille fut ap-
".pelée-ORICELLASI., nom qui se trouve souvent dans les Archives de Florence. 
".Par corruption, on fit, d'Orkellari, RUCELLARI, puis RUCEIXAI, et de la vient 
"le nom botanique moderne dii lichen Roccella iinctoria. La teinture méme e.=;t 
"appellée oriceUo, et je me hasarde á supposer que ce mot est derivé du la-
"tin oricella ou auricella (diminuti'f d'auricula), le bas de l'oreille, idee qui 
"peut étre venue de la consistance et de Timpresion que cette plante produit 
"au toucher ("The Ganarían", note de la pág. 64, edic. 1872) .;.". 
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Interesante Nota, sobre todo por lo que se refiere á la explotación dfe la 
orchilla por los Portugueses, que complementa lo que se ha dicho y documen
tado respecto a los Es-pañoles o en Canarias. 

Y poco más podemos ya decir sobre este producto, hoy casi desconocido pero 
que durante varios siglos fué pieza futtdamental en el comercio de las Cana
rias y en especial dfe FUERTEVENTURA. Véanse unos cuantos datos del siglo xx. 

En el XX toma, como se ha dicho, un nuevo auge, amique esporádico y bre
ve, ya que las anilinas y productos químicos colorantes arruinaron este co
mercio e industria al igual que otro muy importante- .para Canarias, como fué 
el de la cochinilla. Véase cómo hablan de la orchilla algunos autores: 

El "A B C de las Islas Canarias", de 1913, da noticia de ella, pero refi
riéndose a tiempos antiguos. Dice: "Uno de los nombres que recibió esta Isla 
[de FUERTEVENTURA] fué el de Pintuaria, por la orchilla muy abundante, pro
pia para tintes, que en ella se recoge ....". 

En 1940, Wiolfel destaca la correlación que huibo en^e la orchilla y la 
cochinilla, el otro producto tintóreo intensamente explotado en las Canarias en 
el siglo XIX y comienzos del xx. Dice (en nota 45 a la edición de la "Descrittio-
ne ...", de TOREIANI, cap. XX, pág. 91, edic. 1940): "Wir haben di orseille 
sdhon in Aun. 27 [pág. 60] erwahnt. Mit der grossen Cochenillezucht -wurden die 
Kanarischen Inseln noch eitjmal Hauptlieferanten eines Farbstoffes, bis die Ani-
linfarben den Handel verniohteten. Heute, nach den schlechten Erfahrungen mit 
den Anilinfarben und der Nachfrage nach daurhaften Farben, erholt sich die 
Zucht -wieder auf deri Inseln" (i). 

Aunque refiriéndose, en general, a todas las Islas, como VIERA, por ser 
FtTERTEVENTUEA una de las en que más se producía, véase el análisis econó
mico que de esta planta hace Francisco ALONSO LUENGO, en 1947, en su obra 
"Las Islas Canarias ..." (págs. 114-115): "... Tja. Orchilla, planta no traída por 
los recién llegados [conqiuistadores], sino obtenida ya en el país ... desde re
motas épocas ..., fué ... un producto de exportación, acaso el primero de 
todos en el tiempo, pues no falta quien atribuya el arribo de Fenicios y Carta
gineses a las Canarias a la gran cantidad de este liquen tintóreo que produ
cía el Archipiélago. Según ciertas opiniones, más 'bien que de los moluscos 
tradicionabnente admitidos, era de un vegetal de donde aquel pueblo comer
ciante extraía la púrpura, y este vegetal conjeturan algiunos autores canarios 
era la orchilla. Es lo cierto que en el siglo ptvi la orchilla "la traen a Es
paña y la marean a Flandes". Constituye una de las principales riquezas de 
Lanzarote y FUERTEVENTURA, se beneficia también en la 'Gomera, que parece 
que producía la de mejor calidad del Archipiélago, y en el Hierro, y se reco
ge asimismo en las restantes Islas, al menos en Tenerife [y en Gran Canaria], 
pues en todas se produce. VIERA describe la orchilla como 'una "especie de 
musgo ..." [y explica el procedimiento para obtener diyersos colores de la 
orchilla ... Véase anteriormente] ..-. El comercio de la orchilla, la cual se ex
porta en los siglos xvii y Xviii a Inglaterra e Irlanda, duró basta tiempos re
cientes, en que fué arruinado por las anilinas. Nunca llegó, sin embargo,, a la 
categoría de riqueza básica" [V. la nota 27, pág. 60, de Wolfel]. 

En fin, como ya se ha visto al ;comienzo de este punto 6 de la presente Nota, 
Telesforo BRAVO, en 1954, en su "Geografía general de Canarias", sintetiza la 

(1) Que literalmente traducido reza: "Hemos mencionado ya, en la nota 27, la orchi
lla. Después de éste, con sus grandes criaderos de cochinilla, fueron las Canarias, una vez 
más, las suministradoras principales de un colorante, hasta que las anilinas destruyeron este 
comercio. Hoy en día, después de fracasadas experiencias hechas con los colorantes anilini-
cos, y por la demanda de colorantes fijos, se vuelve de nuevo a la cría de cochinilla en 
las Islas". 
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[[V.—NOTICIAS HISTÓRICAS (*) : 

(§) Particularidades de su g-obierno político y mili
tar.—Puertos y Comercio.-—Piraterías contra la Isla.—'En
tradas en África: Moros naturalizados]]. 

Tiene esta Isla vn Alca [1] de Mayor, que nombra 5 

5 Este párrafo, respecto al siguiente, en N y T está trastrocado frente a 
C y B, como se puede ver a continuación, aparte las variantes que entre ellos 
se nota. Parece que falta un párrafo en N T, que se introducirá aquí en el tex
to en la pág. 187J. En N y T, de armas, en la siguiente pág. I7J¡ pasa a Ha -
síanse (véase adelante, pág. 1944). Es el párrafo a que ahuiimos como que falta, 
e inicial en C B. De seguro fué una omisión en N, por empezar también, por 
Tiene esta Isla ... He aquí las variantes: isla muchos puertos ... (véase este 
párrafo como texto en las págs. 1877-79) ••• acometer. A la parte de Barlovento, 
C, E; esto último se refiere ya a la Isla de Lobos; v. al final de FuSRTgVENTu-
SA, pág. 2013. N dice Alcade; T (y más adelante C y E) Alcalde; maior T. 

importancia industrial que ha tenido esta planta (t. I, cap. X, pág. 254) : "Las 
Islas Orientales [Lanzarote y Fuerteventura], por su escasez de agua, no tu
vieron los cultivos fulgurantes de las otras —^vino, caña de azúcar— ..., pero 
en cambio se explotó érí ellas una planta, la orchilla (Roccella), liquen que 
da productos tintóreos. Este liquen crecía y crece en las rocas de todas las 
Islas, pero especialmente en las expuestas a los húmedos vientos marinos. Du
rante los siglos XVII y xvii i fué un producto que se exportó a Europa, y .aun
que su comercio no fuese de importancia se sostuvo hasta que los avances 
de la Química llegaron a producir anilina, que terminaron con la recolección 
de orchilla. Este liquen, olvidado y desconocido en la actualidad, tapiza' las ' 
rocas con sus filamentos pardos .;." (V. t.: págs. 346-,347 del cap. XV). 

(*) En este apartado V ampliaremos con algunas noticias las dadas por 
CASTILLO aquí tan escuetamente. Las sintetizaremos en los siguientes, epígrafes; 

ía). Gobierno político militar: i. Antiguos Señores o Señoríos o Reinos 
de FUERTEVENTURA (pág. 1775).—2. Señorío de FUERTEVENTURA después de su 
conquista por los Cristianos (pág. 1780).—^3.' Fortificaciones (pág. 1824).—^4. 
Milicias (pág. 1837). 

(b) Puertos y Comercio (pág. 1877). 
(c) Piraterías y ataques contra la Isla (pág. 1900). 
(ti) Entradas en África de los Señores,de FÜEHTEVEIÍTURA, y de sus subditos 

(pág. I5M4). 
(e) Moros naturalizados en FuERTgVüNTURA: sus descendientes (pág. igW); 
Véase previamente en este mismo • volumen, libro I, capítulo X I I I : Cómo fe

neció la conquista de Ervania, págs. 115-199, y caps. XVII , XXII , etc. 

(§) Véase texto, atrás, gág. 1765. 
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el Señor de ella, para su govierno político (*); y vn Sarg-en-
to Mayor, que provee Su M.agestad, para el de las armas ( i ) . 

(a) Gobierno 'político y militar de FUERTEVENTURA, 

En varios pasajes de esta obra de CASTILLO ya se ha visto que la Isla de 
FDERTEVENTUKA Ka constituido hasta tiempos relatívameríte recientes, 1836, un 
Señorío, con exenciones y .privilegios propios e inherentes a tal, adscrito a los 
Saavedras y sucesores. Pero es que, desde antes de la~ conquista de la Isla por 
Bethencourt en 1405, también estaba regida por Señores o Reyezuelos, de los 
que hay noticia histórica por lo menos de los dos últimos, que al fin se so
metieron al conquistador francés y fueron bautizados y -convertidos al cristia
nismo. Véase lo que sobre tal período señorial precristiano dicen varios A u t o 
res, así como de los otros apartados que señalamos en este epígrafe (a) : 

(a) 1: Antiguos Reinos o Señoríos de FUERTEVENTURA. 

De fecha anterior a comienzos del siglo xv, sólo conjeturas pueden hacerse 
respecto a cómo era gobernada FUERTEVENTURA. Pero por entonces es cons
tante el que la Isla estaba dividida en dos Señoríos o territorios, casi s ianpre 
en rivalidad y aun. lucha abierta, al frente de cada uno de los cuales figuraba 
un Señor o Reyezuelo, de, los que no se sabe la denominación genérica (como, 
por ejemplo, para Gran Canaria la de "Guanarteme"), • respectivamente llama
dos esos Señoríos: el del Norte, MAXORATA, y el del Sur, JANDÍA (véase, entre 
otros, W E B B y BERTHELOT, "Hist. Natwr. des II. Can.", t. I, parte I, .pág. 102), 
y los Señores correspondientes G U I Z E y YOZE O Ayoze. H e aquí las noticias que 
sobre ello dan unos cuantos Autores, copiadas a su vez -por otros muchos. 

E l ms. de Londres del "Canarien", aunque alude a la pared que dividía en 
dos partes la Isla de FUERTEVENTURA, no hace mención de los dos Reinos y dos 
Reyes o Señores. Tampoco lo hace, en los pasajes correspondientes, el ms. Mont 
Ruffet (edic. Gravier y edic. Bergeron, de 1874 y 1630, respectivamente), pero 
sí este ms. Mont Ruffet en su segunda parte, que se cree redactada ya sólo por 
Jean L E V E R S I E B , después de retirarse a Francia Gadifer de L A SALLE y Fie
rre BouTiER, su especifico cronista y compañero. Dice así el tns. arreglado 
h. 14812 por Jean V de Bethencourt, llamado ms. de Mme. Mont Ruffet, creído 
en cierto momento como el original y más primitivo de esta primitiva Cróni
ca de Canarias, redactado al parecer por L E VERRIER, favorable sin duda a 
BETHENCOURT, sobre todo después del aludido arreglo de su descendiente h. 1482 
(edic. de Mayor, 1872, pág. 150 y ss., y la fundamental de Gravier, 1874, pági
nas 151 y ss. , 'y aún más modificado por Gallen de Bethencourt h. 1625 y edi
tado por Bergeron en 1630, pág. 152 y ss., según el dicho ms. .de Galien, que 
es el que lleva la sig. de lá Bib. Nat. París, 18.629 FF.) : 

"Chap. L X X V I I I (ms. Mont. Ruffet, edic. Major, pág. 159; Gravier, pá
gina 151, que se corresponde con'el cap. L X X V I I de Bergeron, pág. 152, y el 
cap. L X X I I I del ms. de Galiea de Bethencourt).—^Comment les deulx Roys 
Sarazins de l'Ille dArbanye parlementerent pour eulx .rendre et faire Cres-
tiens, car ilz voient que ilz né povent plus durer...—...Ceulx de l'Hle d'Erban-
ye ... voient bien qu'ils ne povoient longement durer ... et ... ont eu en leur 
conseil qu'ils vendront par devers le dit Sieur de BETHENCOURT, qui estoit le ... 
Roy et Seigneur du país ... Car ... ilz sont en ycelle lile d'Erbanie deulx Roys, 
qui lontemps ont eu guerre ensemble, erí laquelle guerre il en y a eu par plu-
sieurs fois biaucoup de mors, tant .q.u'ilz sont bien affieblés ... Et ... il fut 
bien qu'ilz ont eu guerre entre-elux, car ilz ont les plus fort chastiaulx edif-

( t ) Sigue el texto en la pág. 1877. 
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fies, selon leur maniere, que on pourroit trouver aulle part. E t ont aussi, come 
au milieu du j>ais, ung trés-grant mur de pierre qui compretit la a endroit toüt 
en travers de Tune mer á l'autre.—'Chap. L X X I X (Gravier, pág. 153, Major, 
pág. 161; ms. Bib. Nat. Paris, cap. LXXIV, Bergeron, cap. L X X V I I I , pági
na 154): Come les deulx Roys d'Eíbanye envierent ung Cañare vers le dit Sei-
jneur de Bethencourt.—Or- est venu devers Monseigneur ... ung Quenarien qui 
a esté envié par les deulx Roys d'Erbanne Payens, les quels mandent á. Mons. 
de Bethencourt qu'il lui plaise qu'ilz viennent parler á luí á treves, et qu'ilz 
avoient- grant desir de- le veoir et de parler á lui ; et leur vouloir estoit d'estre 
Crestiens ... E t ... Mons. de Bethencourt ... fut bien fort ioyeulx, et rendit res-
ponse au dit Canarien ... que quant il leur plaira á venir pour fair se qu'il ra-
portoit et disoit, qu'ilz leur feroit trés-bonne chere et ioyeuse et seront les 
tresnbien venus quant ilz vendront ... Les deulx Roys ... furent fort ioyeulx 
quant ilz ouyrent la reponse ... Les deulx Roys voudrent reteñir ... le "truche-
ment" ... affin qu'ilz les conduisit quant ilz vendroient vers ... Bethencourt; 
mais il ne le vout pas ... Adonc les Roys le firent convoyer seurement iusquez 
a Tostel de mon di): Sieur, et raporta au dit Sieur de Bethencourt toute la ma
niere qu'ilz avoient dit et fait, et ung biau present de ... fruit ... qui ... odorit 
... tres bon ...—^Chap.'LXXX (Gravier, -pág. 154; Majof, pág. i62;*ms. Bib. 
Nat. Paris, cap. LXXV;• Bergeron, cap. LXXIX, pág. 155): ... Depuis ... il 
est venu premiérement ung des Roys devers Monseigneur de Bethencourt, celui-
du costé de r i l le Lancelot [ou du N . ] , -soy et 42; et fut baptiza, lui et ses gens 
qu'il avoit amenes avecques lui, le 18 iour de Janvier 1405: et fut nommé 
Louys-... Le 35 iour-de Janvier ensuivant, vint le Roy qui estoit. du costé devers 
la Grant Cañare [ou du S.], devers le dit Seigneur, soy [et] 47 de ees gerís; 
et ... furent ... baptisez ... le tiers jours aprés ; et fut le dit Roy nommé Al-
fonse ... E t aujourd'uy ... ils sont tous Crestiens ...".. 

Nótese que este texto no les asigna nombre específico indígena a estos Re
yes, lo que se concreta posteriormente por AJSREU GALINDO, no sabemos de qué 
fuente tomados. 

Según el ms. Mont Ruffet, después de 'bautizados los dos Reyes indígenas 
de FuEETEVENTüEA siguieron siendo designados con tal apelativo por los Con
quistadores, y se les guardaban consideraciones especiales. Véase l o , que dice 
a este respecto: al regreso de BETHENCOUET de su viaje a Francia, en mayo 
de 1405, al llegar a Lanzarote, viene a saludarlo desde Fuerteventura su Lugar
teniente en esta Isla, Jean Le Courtois; y entre otras razones le expone que, 
"... les deulx Roys, Crestieris, vouloient etílx en venir avec moy; mais je leur 
ay dit que vous y vendrez bien-tost ...". Y, en efecto (chap. LXXXIV, ms. Mont 
Ruffet, edic. Gravier, pág. 165,; Major, pág. 176; ms. Bib. Nat. Paris, cap. 
L X X V I I I ; edic. Bergeron, cap. LXXXII , pág. 169): "Come le dit Seigneur 
aryva .á Tille de Forteventura, et la les deulx Rois vindrent au devant, et tout 
le pays pour faire la reverence.—Monseigneur de BETHEJSFCOURT se partit de 
Tille Lancelot pour aler en Tille de Forteaventura ... Et ... grant nombre des 
Canariens ... estoient arrivés á la rive de la mer á Tencontre de leur Roy et 
Seigneur; et la estoient les deulx Rois qui c'estoient faict Crestiens ... et estoient 
joyeulx ... Les dits deulx Roys Crestiens se vindrent encoré offrir au dit Sei
gneur, lequel ... les restint á soupper avec lui ... E t tandis que le dit Sei
gneur soupoit, il y avoit des menestras qui jpuoyent, de quoy yceulx Roys no 
pouvoient menger, du plaisir qu'ils prennoient á ouir ees dis menestrés ... E t 
dirent les dits deulx Roys, que ."ie du premier ils fussent venus en se point, ilz 
eussent esté piessá vaincus ...". 

En fin, antes 'de la definitiva partida de BETHENCOURT para Francia (chap. 
L X X X V I I , ms. Mont Ruffet, edic. Gravier, págs. 173,-176; ms. Biib. Nat. Pa
ris, cap. L X X X ; Bergeron, cap. LXXXV, págs. 179-182), "... ordonne du de-
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partement des terres ... (chap. LXXXVII I , Grav., pág. 176, Major, 189; Bib. 
Nat. París, cap. L X X X I ; BergeroH, cap. L X X X V I , pág-. 183) ... et-... les deulx 
Roys qui s'estoient fait batiser de Filie Fortaventure, vindrent vers le dit Sieur 
de Bethencourt [á Rubicon dans l'Ile de Lancelot], et ... le dit Seigneur leur 
bailla lyeu et place, ausi que aucunement le requeroient, et leur bailla á chacun 
400 acres que bois que terre, et furertf fort contents du .dit Seigneur ...". 

Aunque este ms. Mont Ruffet es sospechoso de falsificación o adulteración 
para favorecer a BETHENCOURT y en deírimenífe de Gadifer .de La Salle, no hay 
pa:ra este período más noticias sobre la conquista de 'Canarias y su coloniza
ción que las que él suministra. Po r tanto, hay que tomarla^ como las da. De 
él han salido las que posteriormente exponen' otros Autores, adornándolas más 
o menos con sus respectivas imaginaciones. De todas maneras parece verídico 
que en el moniento de la conquista de FUERTEVENTURA había dos Señores o Re
yes Indígenas, a los que el "Canarien" no da nombre específico, los mismos a 
quierí ABREU GALINDO, h. 1591, asigna las denominaciones de AYOZE O YOZE y 
de.GuiZE. 

Veamos lo que sobre esto dicen Autores "posteriores, si bien para algunos de 
ellos ignoramos las fuentes de donde han tomado sus noticias: 

ToERiANí en su "Descrittione ...", de 1S90, habla confusamente del astmto. 
Dice (cap. X X I I , pág. 92, edic. Wólfel, 1940): "... L'Isola di-FoRTAVENTUBA, 
quando fu conquistata, era signoreggiata da molti Duchi, e da due Donrie prin-
cipali, lequali fra tutti erano sommamente rispettate; Tuna era detta TAMO-
NANTE,- che regeva le cose della Giustitia e dicedeva le controversie e disensio-
ni nate fra i Duchi e fra i principali dell'Isola, e in ognicosa era superiore nel 
governo. L'altra era TIBIABIJÍ, donna fatídica e di molte sapere ..., et ella go-
vernava la cose delle cerimonie e rittí come Sacerdotessa ...". Como se ve, 
TosRlANí habla no de dos, sino de muchos Señores o Duqu«s, y, en cambio, 
señala la existencia de dos Sacerdotizas o Matriarcas como siendo las verda
deras conductoras ^o Jefes de la Isla. Más adelante repite que TIBIABIN fué la 
principal inductora a la rendición rápida de los Majoreros a los Cristianos y 
la priríiera que se convirtió a la fe católica. Ignoramos de qué fuentes se valió 
ToRRiANí en este, punto; suponemos que fueían de tradición oral. Parece que 
de él, o de donde él tomara sus datos, recogieron Autores posteriores estas no
ticias sobre las Sacerdotizas de FUERTEVENTURA. 

AsHEU GALINDO, h. 1591-1604, es quien ya divulga y fija la noticia de la exis-
te.icia de dos reinos o señoríos y. dos Reyes o Señores, dándoles nombres pro
pios a éstos, cosa que no especifica L E VERRIER a la llegada de BETHENCOURT ; 
de ABREU los han tomado todos los historiadores posteriores; también para este 
detalle 'suponemos que ABREU tiene por fuente una tradición oral o bien una 
interpretación libre de lo dicho por L E VERRIER y TOREI .WI , cuyas obras pa
rece conoció más o menos puras e íntegras. Véase lo que dice ABREU (lib. I, 
cap. X, pág. 30): "... Esta ... Isla ... se regía ... por Se'fiores, Capitanes o Re
yes en quadrilla, y se dividía ea partes, con cercas de piedra seca, que atra
vesaban la Isla, y cada una d'estas partes gobernaba un Rey o.Capitán; y to
dos los haibitadores y moradores de aquellos términos le obedecían y servían 
por Señor ... (cap. XI , pág. 33) ... Había en esta Isla dos-mujeres que habla
ban con el Demonio. La una se decía TIBIABIN y la otra TAMONANTE ... Estaba 
dividida esta Isla de FUERTEVENTURA en dos Reynos; uno, desde donde está la 
Villa [de Betancuria] hasta JANDÍA y la pared de ella [al S.], y el Rey de esta 
parte se llamó AYOZE; y el otro, desde la Vill^ hasta Corralejo [al Ñ . ] , y [el 
Rey .de] éste se llamó GÜIZE. Y partía estos dos Señoríos una pared de pie-
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dra que ba de mar a mar 4 leguas ... (cap. XIII, págS; 37-38) ... Luego que 
BETANCOR huvo ganado la Isla de Lanzarote .;. determinó pasar a ... FORTUITE 
... adonde ... pasó ... en el mes de Junio año 1405 ... Había disensión y dife
rencia entre los dos Reyes de e^ta Isla de FUERTEVENTÜE,^ sobre los pastos, en
tre los dos Reyes YOSE y GUISE. El Capitán o Rey de aquella parte donde des
embarcó BETHENCOUET ... se rindió, y abrazado BETHENCOURT a YOSE se hi
cieron alegre reconocimiento, y tornóse Cristiano llamándose Luis. El otro Rej-, 
llamado GUIZE, como vio el buen tratamiento que BETHENCOURT hacía a to
dos ... determinó también rendirse ... y bautizándose le llamaron Alonso ... bau
tizándose todos ... año de 1405 ...". Como casi siempre, tiene ABREU fuente ve
rídica, salvo pequeños detalles. 

Curiosa es la ríoticia que da, en su brevedad. FRUCTUOSO (en "Saudades da 
Terra") h. 1598, al decir: "... Tinha esta Ilha tres Reis: um fora do Corrale-
jo, a banda de Berbería; e outro em Oliva, que está tres leguas do Porto de 
Roque; e outro, principal sobre estes dois, tinha mais dentro da Ilha sua ins
tancia ...". Parece aludir a un Rey principal y dos subordinados a él. Pero en 
general las noticias de f ste Autor sobre FUERTEVENTURA son 'breves y equi
vocadas. 

MARÍN Y CUBAS, en su redacción de 1687, traduce casi literalmente al "Ca-
nafien" según la edición de Bergeron de 1630. Véase (lib. I, cap. VIII, fol. 17 v-
18):". . . Era ya entrado el año [i4o]S, mediado Enero, quando virio [a Rique-
roch] tino de los Naturales, con recado de ambos Reyes de la Isla, inviado a 
Betencourt, [diciendo] ... que querían ser Qiristiaaos y amigos, i tener ,paz ... 
Y para determinarlo mejor, inviaron a [un Intérprete] ... a que fuesen allá jun
tos. Y vio a los Reyes, y era assí como havía dicho. Y querían venirse ya ... 
[pero] dixoles que no tenía orden de que fuessen, hasta verse primero con Be
thencourt. Volvió [el Intérprete] ... a Riqueroch, con otros acompañado y traían 
tul regalo de dátiles y otras fructas ... Dado aviso, vino primero el que havita 
hacia la parte de el Norte ... con 22 horúbres ... que todos fueron Christianos 
día 18 de Enero: llamóse Luis. Después llegó el otro, el día 25, de hacia la 
parte ... que mira a Canaria; traxo 46 consigo; a 28 se baptizó y llamóse Al
fonso. De allí ... quedaron ya en paz ... Mosen Juan ... salió viaxe .para Fran
cia. Emvarcóse día 31 de Enero de 1405 ... (cap. IX, fol. 19v) .̂ . La Isla de 
Erbania ... tiene ... una pared grande de piedra sola, que la atraviesa toda, i 
divide en dos. partes, término de dog Señores ... (cap. X, fol. 21) ... Después 
de regresar de Francia a Rubicón ... Bethencourt ..., vinieron ... allí ... a vi-
citarle de Fortuite ... Juan Cortés y uno de los Reyes, llamado Luis ... Luego 
[Bethencourt] se partió ... a Erhania ... y ... entró en Ryqueroche ...; detubo 
a los Reies Luis y Alfonso para que señaran con ... él ...; no se les entendía 
bien todo lo que decían ..., pero ... quedaron los Naturales mui satisfechos ..." 
(cap. XI, fol. 23V-24) ... Juan de Bethencourt ... dijo . . .que su voluntad era 
irse a Francia ..., y mandó echar yando ... cómo de allí a 15 días havía 
de eavarcar ...: que acudiessen todos ... que les haría justicia ...; esto fué a 
último de Noviembre de el año 1405 ... De Fortuite vinieron muchos [a Ru
bicón], que pidieron, i se les dio mui bien, y a los dos Reies Luis y Alfonso, 
Christianos ellos y su familias, a cada uno se les dio 400 fanegadas ...". Como 
se ve, és .MARÍN quien primero utiliza ampliamente el "Canarien", ya que ABREU ' 
sólo lo hace someramente; sin embargo, el autor que ahora aportamos altera 
algunos detalle^ del texto que emplea. 

Véase en CASTILLO, arriba, lo que a este respecto que consideramos dice. 
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De Autores posteriores sólo aprovechamos las datos siguiente, reflejo de lo 
dicho por el mismo "Canarien" a través de Abreu y tal vez de Marín, aunque 
posiblemente de manera directa de la edición de Bergeron de 1630. 

Así, VIERA en sus "Noticias ..." (t. I, 1772, lib. I, § 21, b, edic. 1950; pá
gina 174) dice, después de sintetizar lo anteriormente conocido: "Reinos de 
Fuerteventura: Como la Isla de Erbania o PUERTEVENTUEA era más vasta, más 
poblada y más fuerte [que Lanz'aroíe], fué muy regular se dividiese eri dos 

• facciones poderosas, y muy natural que de cada facción se formase una mo
narquía. El Reino de MAXORATA comprendía desde el Puerto de Corralejo hasta, 
más acá de donde está ahora situada la Villa Capital [Betancuria]; y el de 
JANDÍA, desde este término hasta la Punta que tiene el mismo nombre. Es im
ponderable la aversión que estos dos Estados comarcanos se tenían. Sus gue
rras y sangrientas enemistades, aunque no pudiesen .dejar de hacerles '.poco di
chosos, formaron de ellos unos hombres valientes, atrevidos y hábiles en for
tificar sus castillos y usar bien de estos terribles puestos. La muralla de 4 le
guas que tiraron de mar a mar para separar sus dominios, debe ser, a propor
ción, tari famosa como la de los Chinos contra los Tártaros o la de los Ro
manos, en Inglaterra, contra los Pictos. Este fondo de valor natural y casi 
4.000 hombres de armas que defendían la Isla, la hicieron más respetable a los 
Piratas europeos que la de Lanzarote, de manera que nunca ejecutaron en 
aquélla sus entradas y correrías con tanta facilidad como en ésta. Se ha per
dido enteramente la memoria de los Príncipes que habían reinado en FUERTE-
rsmfa-íip, antes de la venida de Juan de BETHENCOÜRT, y sólo se sabe que al 
tiempo de la conquista de la Isla se llamaba GUIZE el Rey de MAXORATA y 
AYOZE el de JANDÍA, nombres que hasta hoy dividen todo aquel país. Estos 
Monarcas se defendieron con honor, y en su bautismo se llamó el uno Luis y el 
otro Alfonso (Galitido, ms., lib. I , caps. 11 y 16) ...", 

VIERA, en el mismo t. I (lib. I I I , § 33, edic. 1950, pág. 267), vuelve a hacer 
alusión a que "Fuerteventura ... estaba gobernada [a la llegada de Bethencourt] 
por dos Monarcas ...". Y al hacer la descripción de la conquista definitiva de 
FXJEKTEVENTÜRA por BETHENCOURT, a fines de 1404 3' comienzos de 1405, sigue 
VIERA al "Canarien", edición de Bergeron de 1630 (v. t. I, lib. IV, §§ 10-14). 
Concretamente dice (en el § 14, edic. 1950, pág. 303-304): "... Rendición y bau
tismo de los ReyeS' de FUERTEVENTURA LOS Reyes de Erbania ... considerán
dose sin recurso y hallándose entonces abrumados de reflexiones tristes, to
maron el partido de negociar con BETHENCOURT algunas capitulaciones sopor
tables ... Así, habiéndose juntado, determinaron someter la Isla al Conquista
dor, y dieroii sus instrucciones a uno de los Isleños más hábiles para que pa-
íase a Rico-Roque y negociase algún armisticio o tregua, hasta tanto que los 
Reyes GUIZE y AYOZE ( I ) tuviesen un'a conferencia con Bethencourt. Este ... 
les concedió la. tregua sin dilación ... e hizo a los dos Monarcas muchas pro
testas de amistad de parte de los Cristianos. GUIZE y AYOZE las agradecie
ron ... GUIZE, que reinaba en el país de MAXORATA (la parte más septentrional 
de Fuerteventura) fué el primero que llegó a Rico-Roque, el 18 de Enero de 
1405 ... y luego que Juan de Bethencourt le recibió ... practicó la. ceremonia 
de rendirle toda su Monarquía, besándole la mano y pidiendo el bautismo para 
él y los suyos; esta úcica-capitulación le fué concedida tres días después: Juan 
L E V E R R I E R le administró aquel Sacramentó y le puso por nombre Luis ... -El 25 
del misaío mes llegó AYOZE, Rey de. JANDÍA (que es el país más meridional de 
Fuerteventura) y practicó igual acto de sumisión ... Fué bautizado sin mucha 
dilación ... y tomó para sí el nombre de Alfonso. Desde esta época toda la 

( I ) Observación de Régulo: "Estos nombres proceden de Abrea Galindo, no del "C^; 
narien"". 
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Isla acudió como tropel a hacerse cristiana y vasalla de Juan de Bethencourt, 
quien mandó edificar en Val-Tarajal una Capilla ... {"Conqueste des Cana-
ríes", caps. '7'^, 78 y 79)'...".^—^Y en otro .pasaje, correspondién'dose con el res-

.pectivo del "Canarien" (t. I, lib. IV, § i6, edic. 1950, pág. 309), anota; "que 
después de regresar jde Francia, a mediados de 1405, vis i tó," . . . Fuerteventura 
... y fué una escena muy agradable ver cómo los dos Reyes Alfonso y Luis ... 
le recibieron ... Bethencourt les admitió a besar su mano, habló con agrado par- • 
ticular a cada Príncipe y les convidó a comer en el Castillo de Rico-Roque ... 
("Conqueste des Canaries, caps. 81 y 82) ...".— Y, por fin (en el t. I, lib. IV, 
§ 17, edic. 1950, ,pág. 317), dice V I E R A : "... Hizo donación a los Reyes de FUER
TEVENTURA de 400 fanegadas de tierra y monte en su país ...". 

Esta interpretación libre pero -literaria del "Canarien", hecha por VIEJEÍA, 
es ya la que sirve en general a los Autores posteriores para hablar de este as
pecto de la historia de Canarias, y nadie duda de la existencia efectiva de -dos 
Señores en FUERTEVENTURA al tiempo de su conquista por BETHENCOURT. A S Í 
lo manifiestan, entre otros, W E B B y. BERTHELOT (loe. cit.), C H I L Y NARANJO, 
"Estudios ...", t. I, 1879, págs. 43S-454; MILLARES- TORRES, "Historia general ...", 

. í. I, etc. 
* * * 

(a) 2.—Señorío de FUERTEVENTURA después de la Conquista cristiana 
(1402-1S36). 

Consideraremos en esta etapa los siguientes períodos; 
(i) , Juan de BETHENCOURT (1402-1406-1422). 

(ii) Maciot de BETHENCOURT (1406-1418 y 1432-1448 para Lanzarote). 
(iii) Conde de Niebla-Duque de Medinasidonia," D. Enrique de GUZMÁN 

(1418-1430). 
(iv) CASAS (1430-1445). 
(v) PERAZAS (1445-1452). 

(vi) Diego GARCÍA DE HERRERA y D." Inés PERAZA BE LAS CASAS (1452-1485-

1503). 
(vii) Sucesores de Diego de Herrera ; los SAAVEDRAS, etc.. (1485-1503-1836). 

(a) 2 (i).—Juan de BETHENCOURT, Rey y Señor de FUERTEVENTURA • 
(1402-1406) (1422). 

Es incuestionable que Juan de BETHENCOURT fué Señor de FUERTEVENTURA, 
a la vez que de todas las Canarias, en el sentido tradicional de la palabra, al 
ser investido de tal por ENRIQUE I I I , Rey de Castilla, desde el momento en 
que le prestó pleito-homenaje y fué recibido bajo su protección. Lo de Rey de 
las Islas ya es más discutible, y ni siquiera en el sentido de feudatario tiene 
tal vez base efectiva. Aimque algunos documentos, alguno's pasajes del "Ca
narien" y la tradición así lo denominan repetidamente. 

De que fué Señor legal, si- 'bien tal Señorío lo obtuvo con procedimien
tos desleales, según el derecho de la época, está atestiguado no sólo por el "Ca
narien", texto en el que podría parecer sospechoso como lo es otra serie de 
detalles que se verán, sino por documentos fehacientes. Veamos lo que a este 
respectó dice esa Crónica primitiva de la conquista de las Islas Canarias, a la 
que abreviadamente damos el nombre de el "Canarien". A dos columnas va
mos, a poner el texto del que se cree hoy por hoy manuscrito" más primitivo, puro 
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y verídico, el llamado de Mme. de Langry o del Museo Británico, frente, a l 
llamadcT de Mme. Mont Ruffet, derivado de aquél pero falsificado hacia 1482 
por Jean V de Bethencourt, pariente colateral del conquistador, haciéndolo fa
vorable decididamente a este Juan IV, en detrimento 'de la labor y esfuerzo-
de su compañero Gadifer de LA S A Ü E , principal ejecutor en' la conquista .en 
un- primer período; todavía fué más modificado y mutilado en 1625 por otro 
descendiente del falsificador. Gallen de Bethencourt, contenido en el Ms. de la 
Biblioteca Nacional de París, llamado ms. 18.629 FF., y que, aun moderni
zado en su ortografía-y distribución de. capítulos, dio lugar a la primera edi
ción de esta obra, hedía en 1630 por Fierre BERGERON, que es la que ha te
nido más difusión. El ms. Mont Ruffet no fué editado hasta 1872 por Major,. 
"mot a mot", y más depuradamente en 1874 por Gabriel GEAVIER, "lettre á let-
t r e " ; éste se creyó durante cierto tiempo que era el ms. original y primitivo, 
verídico y puro de esta obra, favorable en un todo a Bethencourt como la de 
Bergeron. Pero en 1890 fué descubierto otro ms. más -breve pero sin duda más 
puro, al que se le conoce con el' nombre de ms. de Londres, y que fué publi
cado en 1896 por .MARGRY; éste sólo llega de 1402 a 1404, y aun en ese perío
do tiene lagunas, por hojas arrancadas intencionalmente al parecer; es favo-' 
rabie a Gadifer de La Salle frente a Bethencourt, y descubre las deslealta
des, maniobras y demás artimañas que éste llevó a -cabo para apoderarse -de las 
Islas y que se declarase el Señorío en su. favor. Damos aquí los textos según 
las citadas ediciones de MARGRY de 1896 (ms. de Londres), y de GEAVÍÉR -de 
1874 (ms. Mont Ruffet). N o son textos desconocidos, ya que recientemente se 
han estudiado bastante, pero,. a más de aquí sólo escoger lo referente a F U E R 
TEVENTURA y su Señorío, hacemos esa labor de confrontamiento entre tales tex
tos para que palpablemente se aprecie hasta qué punto se llegó en la falsifi
cación, sin duda-una de Jas más descaradas en texto histórico. 

En el mismo año de 14Ú2, conquistada en parte Lanzarote y después de una 
incursión en FUERTEVENTURA: 

(Ms. de Londres, edic. MARGRY, 1896) 
1402-1404 

"Chap. Vil (págs. 141-142) ... Re-
viendrent au Chastel de Rnibicotí 
[dans r i l l e deLancelot] ... et appoín-
terent ... eulx deux que BETTENCOURT 
s'en yroit [en Espagne] ... et qu'il 
feroit par de la toutte le mieulx 
qu'il porroit, feussent hommages ou 
autres chouses quelzcongues au prouf-
fit d'eulx deux. Mais il en a fait 
tout le contraire ... 

"Chap. IX (págs. 14S-146) ••• BET
TENCOURT . . . s'en ala devers le Roy 
de Castille et le fist hommage de 
toutes les lies Canariennes ou de la 
plus grant partie d'elles, desquelles 
qu'il luí pleust mieulx ... et eut du 
Roy des grands dons et de grans H-
bertez; et fist mettre les dictes Is-
les en sa protection et Seignorie, et 
s'appella le Seigneur de Isles de Ca
ñare, combien qu'il y a pou travail-

(Ms. Mont Ruffet, edic. GRAVIER, 
1874) 1402-1406 c= 1482 

"Chap. V I I (pág 14; Major, pá
gina 14; Bergeron, pág. 16) ... Adonc 
Monsieur de BETHENCOURT et Gadifer 
revindrent au Chastel de Rubicon ... 
Si ordonne le dít Sieur de ' Bethen
court, par le conceil du' dit Gadiffer 
et de plusieurs autres gentils-hom-
mes, qu'il s'en yroit [en Espagne] 
... pour les venir secourir .... 

"Chap. X X I V (pág. 35-36; Major, 
pág. 40; Berg., pág. 43) . . . BETHEN
COURT ... estoit fort entré en grace 
du Roy de Castille ... et ... s'en es
toit alié ...- de Calix en Siville la oü 
estoit le Roy de Castille ... et ... vous 
orrez plus applain ... la grand chére 
et la bienvenüe que le dit Roy luy 
fit ... 

"Chap. X X V (pág. 37; Major, pá
gina 4 1 ; Berg., pág. 46) ... BETHEN-
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(M'i. de Londres, edic. MARGEY). 

lé et mis du sien, especialement en 
lá conquesta, car il n'y a eu que trois 
de ses gens ... E t impetra du Roy 
le quint -de toutes les marchandíses 
qui viendroient des Isles, sans faire 
mención de son Compaignon qui es-
toit pardessa demouré pour eulx 
deux; et aussi devoit estre BEITEN-
couET par delá au pourffit deulx 
deux en toutes dioses quelzconques 
... car telle estoit leur ordenance et 
leurs convenances ainsois qu'ilz par-
tissent d'ensemble. E t quant au quint, 
BETTENCOUET l'a levé sus Gadifer 
son Compaignon, qui semble estre 
bien estrange chose de Compaignon 
á autre ..." 

(Ms. Mont Ruffet, edic. GRAVIER). 

couRT ... estoit sur le point de par-
1er au Roy de Castille pour cela et 
pour autre chose ... 

"Chap. X X V I (págs. 37-39; Maj., 
págs. 43-44; Berg., págs. 46-47) ••• 
Coment Monsieur de Bethencourt fit 
hpmage au Roy d'Espaigne.—Come 
on peut savoir que avoir á beson-
gaer a üng tel Prince come le Roy 
de Castille, on ne peult pas avoir si 
tost fait, et pour une ytelle matié-
re que s'est, le dit Seigneur de Bt -
THENCOURT vint faire la reverence au 
dit Roy; lequel le receut bien be-
nygnement, et lui demanda qu,'il vou-. 
loit; et le dit BETHEtroouRT lui dit: 
"Sí re : ie viens á secours á vous. 
"C'est qu'il vous plaise me donner 
"congé de conquerir et mestre a la 
"foy crestienríe unes Ylles qui s'apel-
"lent les Ules de CAÑARE, ésquellez 
"i'ay esté et commencé, tant que ie 
"y ay laissé de ma .Compagnie, qui 
"toutz les ioars on atendent, et y ay 
"laissé une bon Chevalier nomé Ga-
"differ de LA SALLE, lequel il luy a 
"pleu tne teñir compagnie.—Et pour 
"ce, írés-cher Sire, que vous estes 
"Roy et Seigneur de tous les pays 
"á l'environ, et le plus prés Roy 
"crestien, ie suis verm requerant vos-
"tre grace, qu'il vous plaise me re-
"cevoir, et moi vous en faire hom-
"mage".—Le Roy, qui l'ouit parler, 
fut fort ioyaulx, et dit qu'il fut le 
bienvenu; et le priza fort d'avoir 
ung si bon et honneste vouloir de 
venir de si loing, come du RoyáU-
me de France, conquerir et acquerir 
honeur. E t disoit ainsi le Roy: "II lui 
vient d'un bon courage de vouloir 
venir me faire homage d'une chose 
qui est, ainsi que i e p e u l x entendre, 
plus de deulx cens lieues de quey, et 
de quoy ie n'ouis onques parler".— 
Et le Roy (pág. 39) lui dit qu'il fit 
bonne chere, et qu'il estoit contení 
de tout ce qu'il vouldroit. Et le re
ceut a. l'homage, et lui donna la Sei-
gneurie, tout autant qu'il estoit po?-
sible, des dictes Ules de CAÑARE. Et 
en oultre lui donna le quint des mar
chandíses qui des dités tiles iroient 
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'"Chap. X X X I (pág. 183) ... Arri-
va le ler. jour de Juillet 1403. en 
notre port de l'Isle Gracieuse une-
barga pour nous avitailler ... 

"Chap. X X X I I (pág. i8s) ... E t 
aprés que la ibarge fut arrivée au ... 
port de Rubicon ... ils partirent de 
la poui- aler es autres Isles pour gai-
gn'er s'ils povoient, car par ídle con
dición-nous avoient ils transmiz leurs 
vivres: car BETTENCOURT les a fait 
toutes mettre en sa protection et Sei-
gnorie, et a íait' le Roy de Castille 
crier parmi son' Royaume, que nul 
ne soit si hardi de y entrer si non par 
le commatidemesnt et Kcence de BET-
TENOOUET, car ainsi' l'avoit impetré 
devers le Roy, sans faire mención de 
son Compaignon Gadifer ... Si pria 
á ceulx qui avoient le gouvernement 

(Ms. Mont Ruffet, edic. GHAVISR). 

en Espaigne; lequel quint le dit Sieur 
de BETHENCOURT lleva une grant sai-
son ... E t encoré ... le Roy lui don-
•na congé de faire monnoie au pais 
de Cañare (i), et aussi fit-il quand 
il fut vestu et saisi paisibíement des 
tiites liles ... 

"Chap. X X X V (págs. 53-54) .I. II 
arriva une harge au port de Filie 
Gracieuse, que Monsieur de BETHEN
COURT leuf a' transmy, de quoy ilz 
furent tous ioyeulx et en furent raf-
freschis et ravitaillés ... car le Roy 
de Castille les avoit baillés á Mon- . 
sieur de BETHEKTCOURT ... Le Sieur 
de BETHETTCOURT a rescript á Mes-
sire Gadiffer de LA S.ALLE imes let-
tres, auxquelles il lui rescrisoit plu-
sieurs choses, et entre lasquelles il 
luy rescrisoit qu'il ayoit fait hom-
mage au Roy de Castille des liles 
de Ganare; de la quelle chose il n'en 
estoit pas ioient et ne faisoit point si 
bornie chere qui souloit faire ... Les 
nouvelles estoient par tout que Mon
sieur de BETHENCOURT avoit fait ho-
mage au Roy de Castille des Ules de 
Cañare, mais james personne n'eut 
penssé que ce fut este á ceste cause 
se le dit Gadiffer ne s'en fust des-
couvert a nuUuy ... Gadiffer ... leur 
demanda des nouvelles de Castille, 
et le Mestre de la nef lui respondit 
qui n'en savoit riulles, fors que -le 
Roy fait bonne chere a Monseigneur 
de BETHENCOURT, et sera de 'bref par 
dcssá 

"Chap. X X X V I (pág. 56) ... E t 
apres que la barge [de] Monseigneur 
de BETHENTOURT fut arrivé au Port 
de Rubicon ... Messire Gadiffer se 
partit et mit en la mer dedaris la 
barge avec la plus part de la Com-
pagnie, pour aler visiter les autres 
liles .pour Monsieur de BETHENCOURT 
et pour la conqueste ... Aussi le Mes
tre de la barge et les Compagnons 
avoient grant desir de gaigner, pour 
renporter des besonges de pardes.=a, 
pour y gaigner en Castille, car ilz 

( I ) . Esta gracia 110 le .fué concedida 
Iiasta 1412 por Juan I I , cuando Betlien-
court renovó el homenaje. 
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(Ms. de Londres, edic. MARGRY). 

de la barge qu'ilz le voulussent re-
queillir avec eulx, car il avoit grant 
désir de vísiter toutes les Isles, et 
aussi pour en .prendre la saisine pour 
BETTENCOÜET et pour lui, car encoré 
ne savoit-il míe toutes les choses que 
BEraENCouRT lui avoit faictes ... E t 
si leur avoit il moult prié ... pas-
ser en I'Isle d'Esbanne ses prison-
niers ... 

"Chap. XL .(pág- 199) ... E t ... des 
autres Isles, Gadifer les^a tout visi-
tées, et bien avisé la maniere com-

• ment elles seront conquises, car il y 
a demouré 3 mois ... 

"Chap. X L I I (pág. 202). E t le jour 
proprement que la ibarge arriva au 
Por t de Rtíbicon, au retour des' Is
les, ilz se partirent et s'en alérent a 
un autre Por t nommé l'Aracif . . . ; 
et ... puis ... s'en partirent de la le 
jour de Saint Denis Mil CCCC et 
I I I ff9-X-i403~|l ... Puis ... rious 
avons repris le Roy de l'IsIe Lanct-
lo t . . . Chap. XI í I I I (pág. 204) ... Ges
te chose de la prinse du Roy avint le 
Jeudi X X V iour de Janvier 1404 ... 
E t aprés ce ... le jour de Quaresme 
entrarít nous requist le Roy qú'il fust 
baptisié ... Si le fut le premier jour 
de Quaresmes ensuivant ... 

"Chap. L X I (pág. 234) ... Puis 
.arriva BETTENCOURT á Rubicon le 
X I X jour d'Avril 1404, environ 2 
ans qu'il nous devoit avoir se-
cours ...". 

(Ms. Mont Ruffet, edic. GRAVIER). 

povent emporter plusieurs ' manieres 
de márchandises ... Car les dites 
liles estoient et sotit en la protection 
et Seigneurie de Monsieur de B E 
THENCOURT, et avoit-on cryé de pai 
le Roy de Castille que nul n'y alast 
si ncHi par son congé, car ainsi l'avoit-
il impetré du Roy; lequel Gadiffer 
quant il vint es liles ne savoit mye 
que c'estoit (pág. 57). E t arrivérer.t 
(pág. 58) en r is le d'Albanie et des-
cendit le dit Gadiffer ... avec autres 
de ceulx de sa Compágnie et du na-
vire et des prisonniers qu'ils avoient, 
et deux Canariens pour les conduire. 

"Chap. X L I V (pág. 71) ... E t ... 
des autres liles Monsieur de B E 
THENCOURT les a fait visiter pour 
Messire .Gadifer et autres chargez üe 
ce faire, et tant qu'ilz on avisé com 
ment elles seront 'conquises, et y sdnt 
frecanté et demouré par espace de 
temps, et on veu et cogneu de quelle 
maniere et de quel proffit ilz sont ... 

"Chap. X L V (pág. 72)/.. . Es jour 
proprement que la barge arriva au 
Port de Rubicon, au retour des Is
les, la barge se partit et s'en ala en 
ung autre Por t nommé l'Aratif . . . ; 
et ... puis ... se partirent de la ...' 
Mais devant que icelle barge arri-
vast en Espagne, Monseigneur de B E 
THENCOURT fut arrivé au Port de Ru
bicon ... La y vindrent les Canarieras 
qui c'estoient fait batiser, qui se cou-
choient a terre en lui cuidant faire 
reverence, disant que c'est la cous-
tume du pais ... Et tant que les nou-
velles vindrent au Roy ... luy et tout 
ses' alyés eurent si tíés-grant paour 
que devant qu'il fut trois joursi ac- ' 
complis, le dit Roy fut prins ... Le 
Roy requerant qu'il parlats a Mons. 

. de BETHENCOURT, et fut mené veis 
le dit Seigneur, en la presence de 
Messire Gadifer . . . ; et adonc le dit 
Roy print a se coucher, disant qu'il 
se tenoit vaincu, et se mestoit en la' 
mercy de Mons. de BETHENCOURT, et 
le cria mercy et 'á Messire Gadiffer; 
et leur dist qu'il se vouloit faire bap-
tiser ... Chap. X L V I (pág. 74) ... 
L'an 1404, le Jeudi 25 jour de Fe-
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• (M's. de Londres, edic. MAKGRY). ( M S . Mont Ruffet, edic. GRAVIER). 

brier devant Caresme preHant le Roy 
de r i l l e Lancelot, Payen, requist Mon-
seigneur, de BETHENCOURT que il fust 
baptisé . . . ; lequel fut tiaptízé ... le 
premier jour de Quaresme ...". 

H e aquí, pues, creado y ocupado el Señorío de las CANARIAS en favor de 
Jéan IV de BETHENCOURT y en. perjuicio de Gadifer de LA SAIXE, quien más 
adelante es completamente excluido dé participar en los provechos que de 
ellas se pudiesen sacar, por lo que se retira a Francia dejando el campo libre 
a BETHENCOURT, que es, al fin, el que con los suyos hace la definitiva con
quista de FUERXEVENTURA, comenzada, por Gadifer inaiediatamente después de • 
lo que se acaba de señalar (cap. XXXII I ) , como 'se puede ver en el punto i 
que antecede y se verá ahora en otros aspectos o detalles. Nótese la falsifi
cación descarada del texto primitivo, contenida aquélla en el ms. Mont Ruf-
fet, para favorecer a BETHENCOURT y perjudicar la memoria de Gadifer. Sin' 
embargo, no ignoramos, y debe tenerse en cuenta, la reciente interpretación de 
A. CIORANESCU, reivindicatoría de Bethencourt. 

Ya concretamente refiriéndose a FDERTEVENTURA, vemos que BETHENCOURT 
comienza en seguida a hacer «so y dar señales de su facultad señorial al poco 
de regresar de España en 19-IV-1404 (aunque el ms. Mont Ruffet dice que 
fué meses antes), al construir la fortaleza de RICHE-ROQUE, si bien Gadifer 
hace lo mismo levantando la de BALTARHAYS. 

Pero arítes sucedió el incidente de la 'disputa entre Gadifer y BETHENCOURT, 
episodio que falta en el ms. de Londres (o de Langry) por haber sido arran
cada la hoja correspondiente. En el ms. Mont Ruffet figura, aunque de se
guro con un texto modificado para favorecer a BETHENCOURT y en detrimento 
de Gadifer. De este capítulo son las siguientes palabras, que se refieren al Se
ñorío de las Is las: 

(Ms. Mont Ruffet, edic. GRAVIER, págs. 103-104; Bergeron, pág. 109). "Chap. 
L X ... Un jour advint que en Tan 1404 (el ms. Mont Ruffet, por error,, dice 
1401, pero por el contexto, y ya Bergeron también lo expone, se deduce es 
1404) Messire Gadiffer de LA SAIXE estoit trés-fort penssif, tant que Monsieur 
de BETHENOÍURT lui demanda qu'il avoit ... Adonc le dit Gadiffer lui dist : 
".. . qu'il lui baillast une ou deulx de ees Ules ..., et oultre dit au dit B E 
THENCOURT que il baillast l'Isle d'Erbenne et une autre Isle qui s'appellc 
d'Enfer, et la Gomere ..." qui ... n'estoient pas encores conquises ... E t ... mais, 
ií y a une chose dont je ne suis pas contant, car vous aves desiá fait l'ommage 
au ROÍ de Castille des Isles Canariennes, et vous en distes du tout Seigneur, et 
mesmes a fait crier le .dit Roi par la plus part de son Royaulme, et en espe
cial en Syville, que votís en estes Seigneur, et que nulz ne viengne pardessa 
es dictes Isles .Canariennes sans vostre congé; et oultre, a fait crier qué il veult 
que de toutes les marchandises qui seront prinses es dictes Isles et seront por- ' 
tees au Royaulme de Castille, que vous en ayés le quint de la marcihandise ou 
le quint denier ...". "Quant au regart de se que vous distes —dit BEÍ'HENCOURT— 
il est vray que i'eu ay faíct l'ommage, et aussi ie m'en tien le vray Seigneur, 
puis qu'il plaist au Roy de Castille ..." —... Puis ... ilz áe.partirent de l'Isle 
Lancelot et vindrent en l'Isle d'ERBANNE, nommé FORTEAVENTURE ...". 

Y ya sigue en los dos manuscritos: 
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(Ms. de Londres, Edic. .MARGRY, 1896) 
1403-1404. 

"Chap. L X I I (pág. 235): Puis aprés 
passerent en l'Isle d'Erbane ét fi-
rent tme grant rase . . . ; et apres ont 
commencié á eulx fortifíer . . . ; et 
avons la demouré tous ensamble ius-
quez environ 3 mois, et couru tout le 
país . . . ; et a commencé BsarHiasrcouRT 
une forteresce en un grant pendant 
d'une montaigne, sur une fontaine 
vive, a une lieue prés de la mer, qui 
s'appelle R I C H E RoauE. 

"Chap. L X I I I (pág. 236)- Puis se 
partí Gadifer de l'Isle d'Erbane en 
une barge, le 25 jour de Juillet 1404, 
pour voir et aviser le país de la Grant 
Ganare et la Gomare ... 

"" "Chap. L X I V (pág. 238). Puis sa 
partirent de la et s'en vindrant en 
Erbane ... Et quant Gadifer fut arri-
vé au Port "des Jardíns, il comman-
sa á se fortifiér, et fit une tour á 
deux lieuez' de lá, en un beau plain 
pais, prés de boys et de riviére cou-
rant, qui s'appelle la tour de Vau 
Ta[rliays] ...". 

(En el ms. este de Londres sigtie 
un blancOj por falta de un folio, que 
contendría el final de este capitulo, 
el siguiente con la disputa de Gadi
fer y Bethencourt y la marcha de 
ambos a España primero y luego a 
Francia Gadifer solo, así como el co
miendo del capitulo con la descrip
ción de la Isla del Hierro, que apa
rece tnmcado por su principia en este 
ms. de Londres). 

(Ms. Mont Ruílet, edic. GRAVIER^ 
1874) 1402-1406-1422 ¡ = 1482. 

"Chap. L X I (pág. 107; Bergeron, 
pág. 113) ... Puis aprés passaMon-
seigneur de BETHENCOURT en l'Isle 
d'EEBAíTYE, et fit tme grant resé ... 
E t aprés a comencé Monsieur de BE
THENCOURT a se fortiffier . . . , at a 
esté Mons. de BETHENCOURT en ycel-
la Isla bien trois mois et couru tout 
le pais ... et a commencé une for-
treSse en ung grant pendant d'une 
montaigne, sur une fontaine vive, une 
lieue prés de la mer, qui s'appelle Ri-
cheroque, laqualle les Cañares ont 
prins depuis ... 

"Chap. L X I I (pág. 108; Bergeron, 
págs. 114-15) ... Aprés que Monsei-
gneur de BETHENCOURT eut. commen
cé á soy fortiffier, le Ait Seigneur 
et Messire Gadifer ourení plusieurs 
paroles ensemble ... et furent ime es
pace de temps en grosse hayríe et 
en grosses parolles: iusquez au bout 
de 15 ioürs que Monsieur de Be
thencourt envoie una baile petite com-
pagnie en la Gran Cañare. Adonc 
Messire Gadiffer y ala: ce fut le 23 
iour de Juillet 1404, et passa á la 
Grant Quanare en la barge de Mon
sieur de BETHENCOURT, pour veoir 
le pais avecques la compagnie que 
Monsieur de Bethencourt avoit or-
donné ... 

"Chap. L X I I I (pág. i i i ; Berge
ron,- pág. 117) ... IPuis. s'an partirent 
íde lá, et s'en retoumérent en l'Isle 
d'Erbanne vers Monseigneur de B E 
THENCOURT ... E t quant Gadiffer fut 
arrivé a toute la compagnie, luí as-
tant bien fort lassé de voir biaucoup 
de choses qu'il lui desplaisoient, et 
vaoiet et pensoit bien que tant plus ií 
seroit au pais et ta,nt mains acquer-
roit, et que Monsieur de BETHEN
COURT estoit de tout poins en la gra-
ce du Roy de Castille ..., il ... ne sa 
paut teñir ... et dit ... que la dit 
Sieur de BETHENCOURT n'avoit pas 
tout fait de lui ...". 
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Ya solamente del ms. Mont Ruiíet, edición de GKAVIER de 1874, tomamos 
los datos • que signen, referidos concretamente a FDEETEVENTURA y a BETHEN-
couRT como Señor de las Islas todas, y en especial de esta llamada Erbania. 
Pero, no se olvide que esta segunda parte del ms. total se supone escrita sólo 
por Jean L E VIREIER, .ad ic to en todo a BETHENCOUET, y, por tanto, lo ensalza 
exageradamente siempre que puede: no tenemos el contraste del texto -primi
tivo, como en lo anteriormente traríscrito, en que el ms. de Londres se supone 
que, escrito más propiamente por Fierre BODHER o por Boutier y Le Verrieí* 
conjuntamente, es más ecuánime o menos parcial al dicho BETHENCOURT. Y 
es que no hay más datos que los que nos facilita este Ms. de Mont Ruffet 
para esta parte de^la historia de las Canarias, y hay que tomarlo como aparece. 

"Chap. L X I I I (pág. 112) ... Quant Gadiffer fut arrivé [en Erbanie, ve-
nant de la Grant Cañare] ... aussi ... estoit arrivé une barge ... avec ... tout 
grant planté de vivres pour Monseigneur de BETHENOOURT ... E t ... Gadiffer 
... ouit diré au Maistre de la barge qui avoit amené les vivres a Monseigneur 
de BETHENCODRT que le dit Roi de Castille l'avoit envoié pardessá pour le 
coustiller et ravitailler; et des biens biaucoup que il raportoit et disoit _ du dit 
BETHENCOURT ... E t le dit Gadiffer s'en esbahit fort, et ne se peut teñir que 
il ne dit au Maistre de la barge, que le dit Sieur de BETHENOOIIRT n'avoit pas 
tout faít de lui . . . : et y ot 'biaucoup de paroUes ... E t ... celles ... vindrent, 
par le dit Maistre, a Monseigneur de BETHEHCOURT ..., et ilz s'entrencontre-
rent ... Et dit Gadiffer: "Se me vouliez bailler les Islas que autres fois vous 
ay parlé, ie serois contant".—^Respond Monseigneur de BETHENCOUST: "Qu'il 
eu avoit fait homage au Roy de Castille, et qu'il ne s'en •defferoit point".—II y 
eut de' grans paroUes ... 

"Chap. L X I V (pág. 114) ... De^lens ung pou de temps aprés [huit jours], 
se partit d'Erbanne Monsieur de BETHENCOURT et Messire Gadiffer de L A SAL
LE^ non mye trop bien d'ascort; Monsieur de BETHENCOURT estoit en une bar-
ge et Gadiffer en -une autre, pour passer la mer en Espaigne. Mais qüant ilz 
furent en Syville, Monsieur de BETHETTCOURT empescha plusieurs choses que le 
dit Gadiffer disoit appaftenir, tant que le Roy de Castille en eu les nouvel-
les. Mais rien ne valut pour , le dit Gadiffer, et incontinent dit qu'il vouloit 
aler en France . . . ; et onques puis en ne le vit es dictes Isles de CAÑARE ...". 

Con esto, pues, queda BETHENCOURT con el campo libre para sí, y se rea
firma • exclusivamente en el Señorío de las Islas, y entre ellas en el de FTJER-
TEVENTüRA de manera privativa por decir haberla él principalmente conquista
do. Veamos algunos datos a este respecto en el "Canarien", según el seguido 
ms. de Mont Ruffet (datos que documentalmente serán luego corroborados), 
por los que se ve que él se tenía y era tenido públicamente por Indígenas, Fran
ceses y Españoles, como tal Sefior: 

"Chap. L X X I I (edic. Gravier, pág. 136; Major, pág. 140; ms. Bib. Nat. 
París, cap. L X I X ; Bergeron, cap. LXXII , pág. .135) ... Quant Mon.=eigneur de 
BETHENCOURT eut fait á Messire Gadiffer [partir pour la France], il receuUit 
lettres du Roy de Castille, come il avoit fait son homaiage des Ules de Que-
nare; et print congé du-dit Roy pour s'en retourner es Ules ...- Mais ... devant 
... il desiroit avoir ees lettres toutes faites, grossiés et scellées ... car ... le 
ROÍ luí en avoit. en paravant 'baillé et fait bailler lettres en Siville, mais ils 
ii'estoient point come les derniéres. Le Roy luí donne plain pover de faire mon-
noie ( I ) au país, et lui donne le chincquiesme. denier -de toutes les marchandíses 
qui vendroient des dites Isles en Espaigne. Et furent les lettres passées de
vant une Tabellion nommée Sariche, demourant en S'éville; et en la díte Ville 
de Siville on trouvera tout le fait et gouveniement du dit BETHENCOURT ... 

( I ) Ya st ha diclio tiue esta gracia no la obtuvo Bethencourt hasta t-4T2, al renovar 
el homenaje a .Tuari I I , como' se ve por un documento contenido eu la "Información ' de 
CaWtos de 1477" (Chil: "Estadios ...", t. I I , págs. ,«Í40-S4I). 
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"Le dit Seigneur de BETHENCOÜET priiit coagé du Roy, et s'en retouma aux 
liles, tout ioieulx, comme cellui á qui il sembloit qu'il avoit bien fait ees beson-
ges. E t arriva á Tille de FORTEAVENTURE, lá oú il fut receulli de ees gens bien 
ioieuseijient ... 

"Chap. L X X I I I (edic. Gravier, pág. 137-139; Major, pág. 143; ms. Bib. 
Nat. París, chap. L X X ; Bergeron, pág. 137) ... Le dit Seigneur -de BETHEN
COÜET arriva en uríe fortresse nommée RICHEEOQUE, laquellé il avoit fait fai
t e ... Mais ... ycellui iour ... leurs anemis Canariens vindrent sur eulx ... Adonc 
le "dit BETHENCOURT y mist remede ... Or y avoit-il une autre fortresse, la oü 
se tenoit une partie de la Compaignie, et y estoit Hanybal [le fil de Gadiffer], 
et se nonune la díte fortresse BALTARHAYS. Monsieur de BETHENCOUJRT se par-
tit a toute sa Compaignie, et láissa Richerocque despourveu, pou plus se saisir 
d i geiis, pour venir a BALTARHAYS; et incontinent qu'il fut party, les Canariens 
vindrent rompre et destruiré Richeroque, et s'en alerent au Por t des Jardins, 
qui est une lieue pres de lá, oü.estoient les vivres de Monseigríeur de BBTHEN 
COURT, et ardirent ime Chapelle qui y estoit, et gygnerent de leurs abillemens .. 
Sy assembla Monseigríeur de BETHENCOURT tout ... de gens, ... et se mist .. 
sur les champs ..., et ... out en victoire ... (pág. 141) ... E t ... le fait avint le 
7 iours d'Octobre [de l'anj 1404.—Chap.-LXXIV (edic. Gravier, págs. 141-142 
Major, pág. 146; ms. Bib. Nat. París, chap. LXXI ; ' Bergeron, pág. 141) .;. 
Aprés ce, le le r iour de Novembre ensuivant, Monsieur [de Bethetjcourt] re-
vint á RICHEROQUE, et la fit remettre en .poinct ... E t ... tantot aprés ... Mon
sieur de BETHENCOURT estoit á RICHEROQUE, oü il la ' faisoit rabiller ... 

"Chap. L X X V (edic. Gravier, pág. 143; Major, pág. 148; ms. Bib. Nat. Pa
rís, chap. L X X I cont.; Bergeron, pág. 143) ... En ce temps et en paradvent ... 
[Hannybal], batart de Gadiffer et aucuns de ses alliés avoient envié sur les gens 
de Monseigneur, de BETHENCOURT ..., et s'ilz eussent peu estre les plus fors, 
ils eussent fait honte aux gens de mon dit Sieur de BETHENCOURT ... 

"Chap. L X X V I (edic. Grav., págs. 145-146; Major, pág. 151; ms. Bib. 'Nat. 
Paris, ohap. L X X I ; Bergeron, pág. 148) ... Aprés Monsieur de BETHENCOURT 
envoia Jehan le Courtois et aucuns autres a la tour .de BALTARHAYS, parler á 
Hanybal et á d'Andrac, serviteurs de Gadiffer, car ils disoient biaucoup de 
paroUes qui r.e plaisoient point fort a mon dit Seigneur ... E t Jehan' le Cour
tois ... les dit ... que Gadiffer n'avoit nuUe puissance ..., et ... que le dit Ga
differ ... ne revieridra iamés en ce país pour y rien demander ... Quant le dit 
Hanybal et d'Andrac virent qu'ilz ne pouvent faire autre chose, et qu'ilz ne 
tenoient conté de nuiles paroUes qu'ilz dissent, il fallut qu'ilz obeisse."t ... 

"Chap. LXXVII , edic. Gravier, págs. 148-149; Major, pág. . ISS; ms. Bib. 
Nat. Paris, chap. LXXII , confín.; Bergeron, chap. LXXVI , cont , págs. 149-150) 
.... Dedans aucuns iours apprés envoya ... Jean le Courtois ... prendre la ... tour 
... de Messire Gadiffer ... E t d'Endrac ... leur dist: "qu'ilz faissoient grand des-
honneur a Monsieur de L A SALLE de prendre ainssi son hostel et ses besonges ...' '. 
Adonc dit Jehan le Courtois qu Tostel estoit á Monsieur de BETHENCOURT, non 
pas seulement et tout le país, et ijue le dit Sieur en estoit Roy et Seigneur et 
Maistre, et que diés devant que Messire Gadiffer se .partist des Ules, il le sa-
voit bien' ... Ce dit, Courtois entra dedens lá tour et hostel ...". 

Como se ve, en efecto BET'HENCOURT resultó Señor y tal vez hasta Rey de 
las Canarias, pero el procedimiento no fué nada limpio ni honorable. Sin em
bargo, tuvo, tal aureola su nombre posteriormente, que casi borró el rastro de 
Gadiffer de LA SALLE en la tradición y hasta en los documentos según se verá 
luego; y si no fuera por esta Crónica, a pesar de serle hostil, -no sabríamos estos 
detalles de usurpación, violencia e ingratitud de parte de Juan de BETHENCOURT 
hacía su compañero y eficaz colaborador en un principio en la conquista, en 
e.ipecíal en esta místna Isla.de FUERTEVENTÜRA, de donde vemos que ahora son 
definitivamente eliminados los partidarios de Gadífer. Ello se afianzó con la 
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prisión o entrega de los Señores indígenas de la Isla y su conversión al Cris
tianismo en manos de BETHErrcouRT. Véase; 

"Chap. L X X V I I I (ms. Mont Ruffet, edic. Gravier, pág. 151; Major, pá
gina 159; ms. Bib Nat. Paris, chap. L X X I I I ; Bergeron, chap. LXXVII , -pá
gina fsz).—Comm-ent les deulx Roys Sarazins de l'Ille d'Arbanye parlamente-
rent i)our eulx se rendre et faire Crestiens, car ilz voient que ilz na povent 
plus duren—^En aucun de temps appres, ceulx de ITUe d'Erbanae ... consíde-
rent qu'ilz ne ... pouvoient longemente [se] mantenir á l'encontre d'ycelui Sei-
gneur ..., et ont en eu leur conseil qu'ilz vendront par devers le dit Seigneur de 
BETHENCOURT^ qui estoit le Chief de la Compaignie et Roy et Seigneur du país, 
come tout nouvel Conquesteur sur les mescreans ... (v. punto i). E t est de vray 
qu'ilz sont en ycelle Ule d'Erbenne deulx Roys ... 

"Ohap L X X I X (edic. Gravier, pág. 153; Major, pág. 161; ms. Bib. Nat.. 
Paris , chap. L X X I V ; Bergeron, -chap. L X X V I I Í , pág. 154).—^Come les deulx 
Roys d'Erbanye envoierent ung Cañare vers le dit Seigneur de BETHENCOURI 
... parler a'}ui a treves, et qu'ilz avoient grant desir de le veoir et de parler á 
lui, et leur vouloir d'estre Crestiens ... 

"Chap. L X X X (edic. Gravier, pág. 154; Bib. Nat. Paris, chap. L X X V ; Ber
geron, chap. LXXIX) ... II est venu premierement ung des Roys devers Mon-
seigneur de BETHENCOURT, celui du costé de r i l le Lancelot ..., et fut bapti
zó ... le 18 iour de Janvier 1405, et fut nomé Louys. E t ... le 25 iours de Jan-
vier ensuivant vint le Roy qui estoit du costé devers la Grant Cañare, devers 
le dit Seigneur, soy et 47 de ees gens ... et ... furent ... baptisez ... le tíers 
iour apprés; et fut le dit Roy nommé Alfonse. E t de la en avant_ se venojent 
íous ... 3 la Coürt de BALTARHAYS et la sont batisez, en une Chapelle que Mon-
sieur de BETHEKTCOUE a fait faire ... E t ordonna, en la preseríce des deulx 
Roys, que lehan le COURTOIS seroit tousjours son Lieutenant ... Et que il c'en 
vouloit aler [faire] ung iour en France ... E t ainsi fit il . . . ; et se partit le 
derrain iour de Janvier Alonseigneur de BETHENCOURT '[an 1405] de l'Isle 
d'Erbenne ... 

"Ohap. L X X X I (edic. Gravier, pág. 156; Major, pág. 165; ms. Bib. Nat . 
Paris, chap. L X X V I ; Bergeron, chap. LXXX, ¿ág. 158) ... E t en zi iours il 
arriva au Port de Herfleur ... Puis fut á ... (chap. LXXXII , Gravier, pág. 158; 
Major, pág. 167; ms. Bib. Nat. Paris, chap. L X X V I ; Bergeron, chap. LXXX, 
pág. 159) ... Grainville ... E t ... dist son intention, qu'il enmeneroit le plus des 
gens du-pays de Normandie qu'il pourroit ... E t ... plusieurs ... s'i offrirent. 
II s'offrit ... ung nomé Maciot de BETHENCOURT et aulcuns de ses freres, les 
quieulx y furent, et plusieurs autres . . . q u i vindrent avec le dit Seigneur de 
BETHENCOCTRT ... E t ... il fit la plus grant deligence qu'il peut pour s'en 
retoumer en Cañare ..., en deulx barges ... E t le V I iour de May [de Tan 1405] 
se comparurent a Herfleur, et s e m i s t en mer ... le IX iour ...". 

Ya tenemos aquí mencionado y localizado al futuro segundo Señor más o 
menos nominal de las Islas CANARIAS: Maciot de BETHENCOURT; en seguida 
veremos algunas de sus cualidades y primeras atribuciones que intencíonalmeiite 
le concede el Conquistador. Hay quien dice era su primo, pero otros, y los 
documentos españoles en particular, le llaman su sobrino; debía ser bastante 
joven en 1405, ya que documentalmente se sabe vivía todavía a principios de 
la segunda mitad del siglo xv. Obsérvese también que la crónica asegura que 
con Maciot vinieron a las Islas otros hermanos suyos. De ahí que el apellido 
Bethenfcourt, que no pudo dejar directamente el Conquistador, se extendiese 
considerablemente en las Islas y a la Madera y luego a América, en sus vanas 
formas gráficas. (Véase Leopoldo de la ROSA OLIVERA, LOS Bethencourt en 'Ca
narias y en América, en "Anuario de Estudios Atlánticos", nóm. 2, 1956, pági
nas 111-164.) 
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Y sigue la Crónica, por lo que se refiere a Juan I V de BETHENCOUET y a 
FuERTEVENTUBA en especiál: 

"Chap. L X X X I I I (ms., Mont Ruffet, edic. Gravier,'pág. 162; Major, pág. 171; 
ms. Bib. Nat . París, chap. I^XXVII; Bergeron, chap. LXXXI , pág. 164) ... 
BETHENCOUST ... descendit en l'Isle Lancelot et en l'Isle de FORTEAVENTUEE . . . ; 
et y avoit biaucoup de iones gens ... et aussi Maciot de BETHENCOURT qui en 
partie ayoit en la charge de s'en querir quelz compagnons ... propes et abilles ... 
Et quant le navire fut á demye lieue prez, les gens de l'Isle de Lancelot virent 
et aperceurent bien que c'estoit leur Roy et leur Seigneur ... 'lyes Canariens 
... disoient et crioient en leur langage: "Vecy notre Roy venit" ... E t paret 
bien clairement qu'iis avoient grant ioie de la venue de leur Roy ... Geulx de 
r i l le de FoRTAVENTUKE seurent bien que leur Roy et Seigneur es to i tvenu et 
arriyé en Tille de Lancelot ... et ... les deulx Roys Crestiens vouloient eulx 
en venir ... 

"Chap. L X X X I V (edic. Gravier, págs. 165-166; Major, pág. 176; ms. Bib. 
Nat. Paris, chap. L X X V I I I ; Bergeron, chap. LXXXII , pág. 169) ... Monsei-

. gneur de BETHENCOUST se partit de l'llle Lancelot pour aler en l ' l le de FORTA-
VENTÜRE ... La vissiés, qyand ... fut arrivé, grant nombre des Canariens qui 
estoient arrivés a la rive de la mer a l'encontre de leur Roy et Seigneur; et lá 
estoient les deulx Rois, qui c'estoient fais Crestiens ... et ... estoient ioieulx ... 
Le dit Seigneur arriva a RICHEROQUE ... Les dits deulx Roys Crestiens se 
virídrent encoré offrir au dit Seigneur ... Les dis Canariens n'appellent autrcoicnt 
Monseigneur de BETHENCOURT que le Roy, et par tel le tenoíent ... Puis ... 
dit ... BETHENCODET ... son ... intention ... de faire une course á la Grant 
Cañare ... et dit . . . : "Je laisseré Maciot de BETHENCOURT [en Fortaventure] 
aííin que cognoise la país, car mon intention n'est jKjint de le remener en France, 
car ie ne veulx plus que se faissoit sans le nom de "Bethencourt" et sans nng 
de mon lygnage"...—^Le lendemain le dit Seigneur s'en alia á BALTARHAYS ... 
et . . . il fit apportér en la Chapelle des vestements, une ymage de Notre Dame 
... et ung fort biau Missel, et deulx petites cloches de chacune un chent pesant; 
et ordonne que on appelast "la Chappelle de Notre Dame de Bethencourt"; et 
fut Messire Jehan VERRIER Curé du país, et y vescut le demourant de sa vie 
bien ayse ...—Puis ... ordonna ... aler a la .Gran Cañare ... le V I jour d!Oc-
tobre 140S ... en . . . trois gallees . . . . 

"Chap. L X X X V I I (edic. Gravier,. págs. 173-174; Major, pág. 185; ms.. Bib. 
Nat. Paris, chap. L X X X ; Bergeron, chap. LXXXV, pág. 179) ... Apprés [4 
mois, circa Marz 1406?] ... le dit Seigneur s'en revint en l 'lle de FORTEVENTURE 
avec ees deulx barges, et se logea a la tour de BALTARHAYS que Messire Gadif-
fer avoit comenssé a faire tandis qu'il estoit en Espaigne ... E t ... BETHENCOURT 
... ordonna que ceulx qu'il avoit amenes de son país ne paieroient quelque chose 
du,monde iusques a .neuf ans ; et au bout de neuf ans, iís paieroient ... le quint 
... de tout . . . ; et quant á ... l'ourselle, nuUuy ne l'osera vendré sans le congé 
du Roy et Seigneur du pais ... Et aprés le dit Seigneur ordonna son Lieutenant 
de Gouverneur de toutes les liles que le dit Seigneur a conquestéez ..." 

Estos últimos hechos narrados por el "Canarien" constituyen la medula de 
todo el asunto posterior del Señorío de las islas, entre ellas el de FUERTEVENTITRA : 
el derecho de quintos, la prohibición de'vender la orchilla sin su consentimiento, 
el nombramiento de Gobernador, lá excención temporal de pago de impuestos, et
cétera. Todos ellos privilegios señoriales, secularmente reconocidos más adelante. 

H e aquí los últimos actos del Conquistador en las Islas, según su Crónica: 
"Chap. L X X X V I I I (ms. Mont..Ruffet, edic. Gravier, pág. 176; Major, p. 189; 

ms. Bib. Nat. Paris, chap. LXXXI.; Bergeron, chap. LXXXVI , pág. 183) ... Sy 
fut trois mois [¿IIÍ-IV-V, 1406??] en yceulx pais, apprés qu'il fut venu de la 
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Grant Quenare et [d]e ycelles liles [dans lasguelles] il chevaucha et chemina par 
tout . . . E t estoit avec luí le dit MACYOT et les autres gentíls-hommez, lasquéis > 
vouloit que demourassen au pai's ...—Et aprés ... il" fit crier 'par le país qu'il se 
partíroit du País ... le 15 jour de Desembre, et que s'il y avoit nal qui voulsist 
riens devers le Roy et Seigneur du País, qu'ilz vinssent vérs luí et qu'il feroit tant 
que chacun seroit content. Le dit Seigneur vint apprés á.Rubicon en Tille Lance-
lot, et se tiní la iusques á son partement ... E t luy vint le Roy qui estoit Sarazm 
de riUe Lancelot, gui demanda son vrai Seigneur et Roy du País Monseigneui 
de BETHENCOURT ... certaine cantité de terre ... én faysant le truage que le 

'di t Seigneur avoit ordonné, c'est á d i ré : - le chinquiésme de toutes choses ... 
"Les deulx Roys qui s'estoient fait batiser de Tille FORTÁVENTUEE vindrent 

... aussi ... vers le dit Sieur de BETHENCXJURT, et parreillement le dit Seigneur 
leur bailla lyeu et place ... et á chacune 400 acres que bois que terre ... 

"Cháp. L X X X I X (edic. Gravier, pág. 179; Major, pág. 193; xas. Bib. Nat . 
París, chap. L X X X I I ; Bergeron, chap. E X X X V I I , pág. 187) ... Le detilxiesme 
jour devant l e ' partement de Monseigneur de 'BETHENCOURT, lequel estoit au 
Chastiau de Rubycon, la oü il fit ycelle iornée fort grant diere a tous les gen-
tils-hommes, et a yceulx trois Roys, lesquels se [y] trouverent, aussi qu'il avoit 
comandé . . . ; lesquelz tous dinerent et mangerent icelui iour au Chastel de Ru-
bicon. E t quant le dit Seigneur ot diñé ... commenssá a par ler : " . . . E t pre-
mierement: i'ordonne Maciot de BETHENCOURT^ mon Cousyn et parent, mon Lieu-
tenant et Gouverneur de toutez les_ Ules et dé toutps mes' afaires . . . ; et a TOUS 
tous ... ie vous ... charge que vous lui obeissiez come á ma personne ... et ... 
i'ay ordonné et si ordonne que chinquiésme denier soit á moy et á mon prouft'it, 

.c'est á diré ... le chinquiésme de toutes choses; et dessus yceulx deniers et 
devoirs on prendra iusquez á.chinq ans les deulx pars pour faire deulx belles 
Eglises, Tune en Tille de FORTAVENTUBE, et l'autre eti Tille Lancelot; et Tautre 
part sera au dit MACIOT, mon Cousin; et quant se vendrá au bout des chinq ans 
... ie feré tout.le miaulx que je pourré. E t quant est de ce que ie laissé au dit 
MACIOT, ie veulx qu'il ait le tiers de la revenue du País a tousjours tant qu'il 
vivra; et au but de chinq ans, Íl sera tenu de m'eñvoier le surplus du tiers de ia 
revenue a mon Hostel en Normandie ..."•—Chacun estoit contant ... que MACIOT 
avoit le Gouvernement du País, et le dit Seigneur J e fit pour ce qu'il estoit 
du nom et de la lygnée ... E t quant vint au 15 iour de Decembre, lé dit Seigneur 
se mist en mer en Tune de ees barges ..." ¿En 1405 o en 1406? 

Lo que sigue en este ms. de Mme. de Mont Rufíet (ediciones de Gravier 
—1874— y Major —1872—, así como en la de Bergeron de. 1630, utilizando otro 
ms. sacado de aquél, pero con más falsificaciones todavía) da la impresión de 
algo postizo, amañado y distinto del texto propio de la conquista de las Islas, 
redactado de seguro en fecha muy posterior, de manera muy esquemática, y tai 
vez por el mismo Jean V de Bethencourt h. 1482, o un parcial suyo, ya que 

- zahiere al mismo conquistador por haber casi dejado desheredado a su hermano 
Morelet, del que desciende ese Juan V. 

Por ello, para terminar esta nota del período de Señorío de Juan IV de 
BETHENCOURT, en realidad fenecido en Canarias en 1406 con su marcha a Fran
cia (a no ser que continuara hasta después de 1412, según afirma CIORÍWTESCU), 
ya que dejó po'r Lugarteniente y casi verdadero Señor de las Islas a su 
prímo_ o sobrino MACIOT DE BETHENCOURT, espigarerqos unas cuantas noticias 
tradicionales o documentales en otras fuentes distintas del "Canarien". 

De fecha anterior a la marcha de BETHENCOURT de Canarias para Francia 
en 1406, tenemos las siguientes, relacionadas con su título y acción señorial, 
aunque refiriéndose a todas las Is las: 
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En enero de 1403, estaba en Sevilla, como se ha visto por el "Canarieii", 
y en esa dudad hace lanzar un pregón, tal vez solicitando recluta de gente para, 
la conquista. Documentalmente existe la noticia, aunque no figure de manera 
literal el pregón, y en ella, '.cosa interesante, se titula Rey de las Islas. Hela 
aquí: ".. . En Miércoles, 10 días de Enero d'este año, se fizo el pregón de Mosen 
Johan de VETANCORTO, Rey' de Canaria" (conservada en "Cuentas de lo que se 
paga a los Pregoneros ... 12 de Marzo de 1403", en el Archivo Municipal de 
Sevilla, Papeles de Mayordomazgo.—^Véase SERRA RAFOLS : "Dos noticias se
villanas tocantes a figuras de la primera conquista ...*Juan de Bethencourt, Rey 
de Canaria, 1403", en "El Museo Canario", mayo-agosto 193S, núm. 6,. año I I I , . 
págs. 57-59). 

De fecha poco anterior y posterior son las Bulas en que se le conceden privile
gios y facultades, si bien en parigual con Gadifer de LA SALIX Tales son: 

I,a Bula de BENEDICTO X I I I de 22-I-1403, dirigida a. los dos,. Conquistadores, 
atestigua que el Papa les concede el poder de elegir un Eclesiástico para ha
cerle Obispo de la nueva Diócesis de Rubicón (i), que al efecto fué creada por 
otra Bula del mismo Papa de Aviñón (frente a Inocencio V I I de Roma), fecha 
7-VII-14Q4, así como la de autorización de que se pudiera consagrar el Obispo 
Fr. Alfonso de Barranieda, fecha también de 1404 (BuUar ... Benedicto XI I I , 
t. V, fol. 41). 

Después de la primera Bula citada,-y antes de la segunda, en Castilla el Rey 
ENRIQUE I I I expedía carta de privilegio por la que concede a Juan de BETHEN
COURT el quinto de las mercancías que de las Islas se importasen en España, 
fecha 2S-XI-1403, así como otras de que luego se hablará. 

Ea primera Bula ha sido publicada por J . D. Wolfel en "Investigación y 
Progreso" (Madrid, año V, 1931, sept., núm. 9, págs. 134-135), en un artículo 
titulado "Quiénes fueron los primeros conquistadores y Obispos de Canarias'; 
la segunda por Viera "Noticias", t. IV, lib. XVI , § 8, ed. 1952, pág. 34, y apén
dice, págs. 498-99); y el privilegio real citado lo ha sido por C H I L Y NARAIÍJO 
en sus "Estudios ...", t. I I , (i." parte, 1880, págs. 581-582) incluido, como aparece, 

•en la.información llamada "Sobre cuyo-es el derecho de la Isla de Lansárolc 
y conquista de las Canarias", donde figuran otros muchos datos referentes al 
Señorío de las Islas, desde Juan de BETHENCOURT hasta Diego de HERRERA, 
referido en especial a Eanzarote, pero trata también del de FUERTEVENTURA, has
ta entonces no separado de aquél. Por eso sacaremos de este "Informe" datos 

•tocantes a los diferentes Señores de las Islas desde 1403. hasta 1477, destacando 
en especial aquello que se refiere más privativamente a FUERTEVENTURA, claro 
que todo ello de manera muy abreviada, pues tal "Información" es extensísima, 
pero de un valor demostrativo, lo mismo la parte de documental que la testi-, 
fical, extraordinario, y aún no debidamente analizada y aprovechada. 

H e aquí algunos datos referidos a -Juan de BETHENCOURT cómo Señor de las • 
Canarias y a sus privilegios, homenajes, etc., de 1403, 1412 y, tal vez, 1418. 

(Los Señoríos de las Islas Canarias y sus Señores sucesivos, según la In
formación "Sobre cuyo es el derecho de la Isla de Lansarote y conquista de 
las Canarias" llevada a cabo en 1477 por Esteban Pérez de Cabitos, principal-
rñente. en Sevilla, por orden de los Reyes Católicos. Datos extractados -de ella 
y completados principalmente con el "Proceso de Mayorazgo de Doña Inés 
Peraza, 1503",—La primera, publicada, la parte documental en G. C H I L Y N A 
RANJO, "Estudios históricos ...", 1880, t. I I , l.^ parte, págs. 518-632, y la parte 
testifical en R. TORRES CAMPOS, "Carácter de la conquista y colonización de las 
Islas Canarias", 1901, Apéndice i, págs. 121-206; el "Proceso", inserto como 

( I ) Esta bula fué expedida el 16 de febrero de 1403. Existe en el Archivo Vaticano, 
"Rcg, Avenoniensc", vol. 306, fol. 43S. 
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segunda parte de la "Reformación del repartimiento ¿le Tenerife en 1506...", 
publicado por Elias SEREA RAFOLS y Leopoldo de la ROSA OLIVERA en 1953. 
Otros documentos aprovechados serán localizados y precisado el lugar de su 
publicación. Como el tema, aquí, es sólo incidental, apenas se hará más que 
señalar los documentos oportunos, eliminando otros muchos que podrían servir 
al fin que se persigue, y én ciertos casos extractar muy someramente alguno de 
esos documentos. Para más detalles véase nuestro trabajo ' " L O Í Señoríos de las 
Islas Canarias". Sólo se ha querido aquí ordenar un caudal de documentos co
nocido, pero poco y mal aprovechado en las historias y estudios regionales, 
tendiendo sobre todo a fijar la cronología de hechos que en aquéllos aparece 
confusa o equivocada). 

Según la declaración escrita de Juan IÑÍGUEZ BE ATABE (Torres Campos, 
"Carácter ...", 1901, págs. 152-153), Mosén Johan de Betencourt solicitó de En
rique I I I conquistar las Islas Canarias, y el Rey le dio licencia para ello; así 
consta en una Carta de 26-XI-403 ... por la que se le autoriza para sacar de 
sus Reinos las cosas necesarias para la dicha conquista. Un documento de ía 
misnja fecha ordena al Almirante de Castilla D, Diego Hurtado de Mendoza 
que no tome el quinto de lo que Juan de Bethencourt envíe desde las Islas a 
España (Chíl, "Bsttidios ...", t. I I , págs. 581-582). 

Es incuestionable, pues, que en 1403 BETHENCOURT era tenido y considerado 
oficialmente como verdadero Señor de las Islas Canarias y genuino Vasallo del 
Rey de Castilla, con todos los derechos y obligaciones a la condición de Señor 
inherentes. 

Varios testigos deponen en esa Información, declarando que han oído decir 
y es pública voz y fama que Juan de BETHENCOURT conquistó a sus expensas -y 
poseyó las Islas, én faz y en paz de los Reyes de Castilla, sin ninguna con
tradicción, y que en ellas él tenía y ejercía la jurisdicción alta y "baja, mero 
mixto imperio, y que como Señor llevaba los derechos al Señorío pertenecientes 
(Torres Campos, "Carácter ...", 1901, pág. 177, etc.), en especial afirmacdo que 
BETHENCOURT ganó las Islas de Eanzarote y el Hierro (pág. 180), y por Se
ñor de ellas fué tenido hasta que marchó a su t ierra; y que cuando esto hizo 
dejó en las Islas por sí a Mosén Macíote de Bethencourt, su Sobrino (pág. 194) : 
"El qual dicho Mosén Johan ... después que conquistó las Islas de Langarote 
y el Fierro, dexando a los. suyos conquistando la Isla de FUERTJJVENTURA^ oído 
de cómo el Rey de Francia había guerra con el Rey de Inglaterra, se partió 
para ella, e dexó por Gobernador de las dichas Islas a Mosén Maciote, su So
brino (págs. 153 y sigs.) . . ." Otros testigos declaran que a su marcha a Fran
cia dejó a dos parientes suyos, o por lo menos personas de su confianza, al 
frente de las Islas, unb de los cuales fué a poco muerto en Portugal. Estos eran 
el ya citado Micer Maciote de Bethencourt y Johan de Berry o de Berriel 
(págs, 133-133). Y que después de muerto este último ya quedó solo. Maciot 
de BETHENCOURT. 

Pero andando el tiempo volvió Juan de BETH.ENCOURT a España a renovar 
el pleito homenaje hecho a Enrique I I I , ahora a su hijo Juan I I . Hay un do
cumento de 26-VI-1412 en el que aparece BETHENCOURT prestando ese pleito 
•homenaje por las Islas a Juan II en Valladolid (Chil, "Bstudios ...", t. I I , pági 
ñas 540-541). Es entonces cuando Jukn I I le concede la facultad de acunar mo
neda privativa de las Islas. 

Pero en éstas seguía gobernando Maciot de BETHENCOURT. Y a poco parece 
que esta familia se disgusta con D. Pedro de Luna, el Papa de Aviñón y Pe-
fiíscola, que tanto la había protegido, pues ahora los BETHEKCOURT reconocen al 
Papa de Roma antecesor de Martín V y a éste. Por ello Benedicto XI I I , por 
Bula de í." dte noviembre de 1414, revoca todas las indulgencias concedidas a los 

— 1 7 9 3 — 113 



Descripción geográfica. Libro 111. 

[[(a) Gobierno político.—2. Señorío: (ii) MaciotJ. 

coríquistadores de Canarias en 1403 y ordena embargar el' dinero colectado por 
tales indulgencias (Arch. Vaticano, Regist. Avenoniense, vol. 242,, fol 446, .publi
cada por Wolfel en "Quiénes fueron los primeros conquistadores y Obispos de 
Canarias-», «Inv. y Prog.», 193.1, pág. 935). Esto disgustó enormemente a Juan de 
BÉTHENCOUET, quien recurrió al Rey de Aragón, obediente a Roma, y ese Rey, 
en 21-II-1419 ordenó a sus subditos que entregasen Jos dineros recaudados al 
dicho BETHENCOURT (V. SEEEA RATOLS, "Contribució catalana a la conquista de 
Canaries", en "Rev. de Catalunya", t. V, núm. 52). 

Pero de fecha anterior es el verdadero o falso poder de Juan de B E T H E N -
couRT a su Sobrino Maciot, para que traspasase el Señorío de las Islas al Conde 
de Niebla: en 1418, como se verá Juego. 

Y ya no tenemos más noticias fidedignas referentes a Juan de BETHENCounr, 
Señor de las Islas Canarias, y entre ellas de la de FXJBRTEVENTÜEA, pues incluso la 
de, su muerte es dudosa, ya que el Ms. Mont. Ruffet la fija en 1422, mientras 
que el editor de ese ms. reformado, P. BERGERON, apoyándose, dice, en docu
mentos ciertos, la ubica en 142S-

(a) 2 (ii).—Maciot de BETHENCotiR.T^ Señor de las Canarias: 
1406-141S (1452). 

De este personaje se deben considerar tres períodos: uno en que fué Señor 
m á s o menos nominal o por lo menos Gobernador de todas las Islas Canarias 
(1406-1418); otro en que sólo ejercía como delegado del Conde de Niebla, en 
las menores (1418-1430); y un tercero en que era sólo Señor de la Isla de Lan-
zarote (1432-1448). 

Ya se ha visto, al tratar de Juan de BETHENCOURT, cómo llegó Maciot a las 
Islas y cómo fué .instituido Gobernador de ellas por Juan de BEIHENCXIURT, 
según el "Canarien" de manera exclusiva, aunque más verosímilmente, según 
las declaraciones testificales que recogían la tradición, en la "Información" de 
Pérez de Cabitos, a la par con un Johan de BERRIEL, que pudiera ser el mis
mo que en la "Crónica" se llama Jean le Magon, ¿o el capellán Jean L E 
V E R R I E R ? ( ¿ O Juanín de Bethencourt de que habla la Información?). 

De todas maneras, según el "Canarien" y las Crónicas privativas de Cana
rias, Maciot de BEXHEJSTCOURT tuvo un primer período de gobierno benigno y dé 
acuerdo con sus subditos; pero luego, por abusos cometidos en la administración 
y- percibo de los derechos señoriales, se malquistó con aquéllos, y ' aparece como 
uri tirano, por lo que se vio obligado a renunciar a tal gobierno, cediendo el Se
ñorío de las Islas al Conde de Niebla, a cambio de la protección de éste en las 
Islas Menores, y a la postre sólo en la de Lanzarote, • única que se le reservó. 
Esto se deduce principalmente de las declaraciones testificales de la . "Informa
ción" de Cabitos. Pero en ellas también consta el otro extremo antes apuntado: 
que en un principio no fué el Gobernador único de las Islas, sino que compartía 
el mando con ese otro llamado Juan BERRIEL. Véase una de estas declaraciones, 
entre otras muchas semejantes: lá de Diego de Porras (en Torres Campos, 
"'Carácter ...", págs. 132-133). Dice que " . . . sabe e oyó decir que el dicho Mósén 
Johan de Betencur ... tovo la posesión de las Islas ... fasta que se tornó a Fran
cia: e que después que se partió para Francia . . . ,en su nombre, que oyó decir 
que dexó en su lugar como sus Criados e Facedores a Micer Maciote e a Micer 
Johan BERRIEL ... Franceses, los quales ... dexó por Gobernadores e Admiais-
tradorés de las dichas Islas, e que tovieron e poseyeron las dichas Islas de 
Langarote e Fuerteventura ... e facían guerra a las otras Islas de Paganos, e 
que vido que ejercitaban la justicia cevil e criminal dellas, e llevaban las rentas 
dellas en nombre del dicho Mosén Johan de Bethencourt; e que oyó decir que 
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después, durante este tiempo, mataron al dicho Mosén Johan de BERRY en Por
tugal, e después quedó el dicho Mosén Maciote en las dichas Islas e Señorío 
dellas. E. que oyó decir que subcedió en las dichas Islas Don Enrique Conde de 
Niebla, pcJr encomienda que le fueron encomendadas non sabe si por el dicho 
Mosén Johan de Bethettcourt o por el dicho Mosén Maciote; pero que la dicha 
encomienda le fué fecha porque non fueran dapnificadas de armadas o por otras 
gentes que por ay pasaban, e para rescebir favor del dicho Señor Conde-.. .". 
Esto último sucedió en 1418 y hasta 1430. 

Interesante declaración por los diversos detalles históricos poco divulgados 
que contiene y que muy bien pueden ser verídicos. El del traspaso del Señorío 
por Maciot al Conde de Niebla, luego Duque de Medina Sidonia, es el que se
ñala el momento más fundamental de la historia señorial de las Canarias, que 
luego se verá con más detalle. Ahora seguiremos tm poco el rastro de la vida, 
en relación con las Islas, de Maciot de BETHENCOÜRT, ya sólo como Adminis
trador de las Islas Menores en nombre del mismo Conde de Niebla, según consta 
en las declaraciones testificales y aun en algunos documentos; duró, esto hasta 
I43P; y en 1432 se-le concedió privativamente la Isla de Lanzarote, pero que 
acabó perdiéndola en 1448, al enagsnar 'las rentas y el Señorío de la dicha Isla 
de Laazarote al Infante D. Enrique de Portugal, llamado el Navegante. Véase 
lo que a este respecto dicen ciertos testigos en la "Información" citada, por 
ejemplo, Juan Ruiz, Escribano de la Isla de l,anzarote desde 1447 (Torres Cam
pos, "Carácter ...", págs. 136-137). ".. . Que oyó decir que después que el dicho 
Mosén Johan de Betancor se marchó en Francia, qu'el dicho Mosén Maciote que
dó en las dichas Islas; e que porque era home estrangero e se rescelaba que 
le serían tomadas, que fizo su partido con el Conde de Niebla D. Enrique, 
e que ge las había dado, salvo la Isla de Langarote que quedó en el dicho 
Mosén Maciote; e que el dicho Mosén Maciote llevaba los derechos d'ella e 
exercitaba la justicia como suya ... E que después desto, que oyó decir que Mo
sén Maciote ... trespasó la dicha Isla de Langarote al Infante Don Enrique.de 
Portogal por prescio de 20.000 reales de Portogal cada un año ...". 

Antes de esto, documentos y algunas declaraciones afirman que en 1432 le 
había sido confirmada, a Maciot la posesión de esa Isla por Guillen de las Ca
sas, una vez éste obtuvo el total de las otras por cesión de parte del Conde de 
Niebla, como se verá luego; pero que a pesar de esto la familia de las .Casas-
Peraza perseguía a dicho Ma-ciot, hasta el punto de apresarlo en la Isla del 
Hierro, si bien pudo escapar a la Isla de la Madera, donde comenzó a tratar 
del referido traspaso al Infante, el que llevó a cabo en Lanzarote, protegido 
por dos Caballeros portugueses en 1448, marchándose seguidamente a la Ma
dera y quedando en Lanzarote como Gobernador por el Infante Antáo Goriga-
les durante dos años, de 1448 a 1450, en que fué expulsado por los habitantes 
de la Isla, tanto Castellanos como Indígenas. Esto se verá más adelante. Asi 
acabó, pues, el Señorío de Maciot de BETHENCOURT en las Canarias (Torres 
Campos, "Carácter ...", pág. 140; etc.). 

(a) 2 (üi).—Don Enrique de Guzmán, Conde de Niebla, Señor de las Islas 
Canarias y en especial de Langarote y Puerteventura 

(1418-1430). 

•Unos más explícitamente y otros con más o menos reservas, todos los tes
tigos de la "Información" de Pérez de Cabitos están de acuerdo en que D. En
rique de Guzmán, Conde de Niebla, adquirió el Señorío de las Islas Canarias, 
y concretamente el de FTIERTEVENTUEA y Lanzarote, por donación o compra a 
Maciot de BETHENCOURT con autorización, o poder, verdadero o falso, del Con-
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quistador Juan de BETHENCOURT. Ya se han visto las declaraciones de algunos 
de ellos al tratar de Maciot de BETHENCOUET. Véanse las de otros y en resu
men los documentos de poder de traspaso de tal Señorío y -l.os privilegios que 
concede este Sefior a FITERTEVENTUEA. 

El traspaso está documentado en la pregunta i i del Interrogatorio formu
lado por Alonso Pérez de Horozco en 1477, inserto en la. mencionada "Informa
ción" (Torres Campos, "Carácter ...", pág. 172) con las siguientes palabras: "Si 
saben ... que teniendo' e poseyendo ... Mosén Johan de Bethencourt las diclias 
Islas e el Señorío e Justicia dellas, en el año qué pasó de 1418 años '.'.. Mosén 
Johan de BETANCOR dio poder a Mosén Maciote de BETANCOR, su Sobrino, para, 
que pudiese facer donación pura y perfecta de las dichas Islas de Canaria e del 
Señorío qu'él en ellas tenía en Dn. Enrique, Conde de Niebla; por vigor del qual 
poder el dicho Mosén Maciote, en nombre del dicho Mo'sén Johan de BETANCOE 
su Tío, fizo donación pura, perfecta entre vivos, non revocable, de todas las 
Islas de Canaria al Dicho Don Enrique ... para que fuesen del dicho Conde 
D. Enrique para vender e trocar e cambiar e enagenar, e para facer dellas e 
en ellas como de cosa-suya...". A ello contestan todos los testigos, más o me
nos explícitamente, que es cierto lo preguntado. Así, son significativas las decla-

• raciones de Juan IÑÍGUEZ DE ATABE (pág. 153) y del mismo Alfonso PÉREZ I>K 
HoROZc» en forma de exposición (págs. 167-168), que concluye con que "el 
dicho Conde Don Enrique poseo las dichas Islas e ovo el Señorío dellas, pú
blica e notoriamente...". El tan debatido documento de donación que hizo Maciot 
de BETHENCOURT a D. Enrique, Conde de Niebla, puede verse en C H I L ("Bstii-
dios ...", t. I I , i.^ parte, págs. 542-548), si bien algunos testigos decían que era 
falso (Torres Campos, "Carácter ...", págs. 139, 144, etc.). De todas maneras di
cha donación se hizo "con toda su juridición e 'mero mixto inperio, e con todos 
sus derechos e rentas que al dicho Mosén Johan pertenecían ...", quedando de 
momento el dicho Mosén Maciote de BETHENCOURT por Tenedor y Capitán y 
Gobernador de las dichas Islas en nombre del Conde de Niebla. L,a Carta de 
donación está fechada en Sevilla el 1S-XI-1418. Y de facto y de jure hace a 
este. D. Enrique de GUZMÁN^ Conde de Niebla, Señor de las Islas Canarias. 

Pero ya desde antes intervenían en las Islas, tal vez por algunos derechos 
pretéritos o meramente por afán pirático-comercial," dándoles asaltos lo mismo 
a las conquistadas que a las habitadas por sólo paganos, ciertos Caballeros o 
Piratas andaluces, entre ellos los del apellido I,as Casas o Casaus, así como 
los Perazas', Martel, etc. Ahora, a poco de obtener el Señorío D. Enrique de 
Guzmán, arrecian los ataques, pero esta vez en forma más pacífica, aunque tal 
vez más efectiva: acudiendo al Rey y solicitando les conceda por merced las 
Islas no conquistadas de Gran Canaria, Tenerife, Gomera y La Palma, quizá ale
gando ciertos derechos a ellas desde tiempos de Juan I o Enrique I I I , anteriores 
aún a los concedidos a Juan de BETHENCOURT. L O cierto es que en 1420 Juan II , 
no obstante el derecho que a todas ellas alegaba, y era público tenía D. Enri
que de Guzmán, concede a Alfonso de las CASAS el Señorío y el permiso de 
conquista de las Islas Mayores Gran Canaria, Tenerife y La Pakna, así como 
la de la Gomera, tal vez con participación implícita de los PERAZAS de Sevilla. Con 
ello quedaba sólo al Conde de Niebla las Islas Menores de Lanzarote, Fuerteventu-
ra y Hierro, ya conquistadas; la Gomera estaba en estado más o menos indepen
diente o sometida a influencia portuguesa o a los CASAS. Todo esto consta en de
claraciones testificales referidas al período, 1420-1430, de la "Información"' de 
Cabitos de 1477 (Torres Campos, "Carácter :..", págs. 121 y sigs.). Así Juan 
IÑÍGUEZ DE ATABE (pág. 153) "... dixo que cree que el ... Sefior Rey Don Johan ... 
en el año de [i4]2o fizo merced a Alfonso de las CASAS ... de la conquista de las 
Isla;s de Graríd Canaria e la Gomera e del-Infierno ... e de La Palma, que 
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noíi eran ccaiquistadas; e en emienda del trabajo de la dicha conquista le 
fizo merced del Señorío de ellas . . . ; y que el dicho Alfonso de las CA
SAS ovo confirmación del Santo Padre Martín V en que le confirmó dicha 
merced so ciertas cláusulas en la dicha Bula contenidas; e esto dixo que 
cree porque vido la •dicha Carta de merced e assimismo la dicha Bula ...". 
Otro testigo dice además (pág. 125) que "... oyó . decir ' que Johári de las'' 
CASAS, padre de (Guillen de las CASAS) [Dona Inés de las CASAS] e suegro 
de Ferrajid PEEAgA, cMnpró las dichas Islas del Conde Don Enrique, Con
de de.Niebla ..., e que al tiempo qu'el dicho Señor Conde vendió las dichas I s 
las al dicho Johan de las CASAS, qu'el .dicho Mosén Macióte se veno a que-
xar al dicho Señor Conde D. Enrique, diciéndole qu'él non le havía vendi
do las dichas Islas; ni él tenía poder para ge las vender ..., que por ende 
Su Señoría non había tenido logar nin poder para las vender; e que es
tonce que oyó decir que, a fin qu'el dicho Micer Maciote non se querellase al 
Rey ..., que fizieron ... el dicho Señor Conde e Johan de las CASAS que oviese 
para sí el dicho Micer Maciote la Isla de Langarote, non habiendo qué facer en 
ella el dicho Johan de las CASAS nin otro alguno; e que dicho Johan de las 
CASAS, suegro del dicho Ferrand PEHA^A, toviese las otras Islas e la conquista de 
las otras de los Infieles para sí como cosa suya ...". Esta venta, según otros tes
tigos (pág. 127), fué por 6.000 doblas. En estas noticias debe haber confusión de 
datos y de personas, y tal vez referirse a una época ya cercana a 1430-1432, 
pero 'deben' reflejar sucesos y acciones reales. Para la cuestión de la Gomera, 
véase el testamento 4e Alfonso de las CASAS de 16 de noviembre de 1421 en el 
Arch. de Simancas (Consejo Real, leg. 4-5, del que tiene fotocopia Rumeu 
de Armas y que publicará). 

De todas maneras, parece que las Islas Mayores y la Gotnera pertenecían a 
Alfonso de las CASAS por donación real hecha en 1420, y parte de las Menores al 
Conde de Niebla, en UH momento dado, y que luego la de Lanzarote, en 1432, 
pasó a Maciot de Bethencourt, mientras que las de Fuerteventura y el Hierro 
se transferían a los hijos de Alfonso de las CASAS, principalmente Guillen y Juan. 
Así sucedía en 1430, en que Guillen de las CASAS., con Fernári PERAZA, yerno de 
Juan de las CASAS (como marido -de D." Inés de las Casas, hija del último), po
seían la totalidad de ellas, unas por donación real, las mayores, y otras por venta 
que a Guillen hizo el Conde de Niebla para terminar el pleito entablado desde 
1420 con su padre Alfonso de las CASAS ; a poco sería cuando protestó Maciot 
de Bethencourt, y para callarlo le cedieron la Isla de Lanzarote, en 1432. 

Pero antes de estas fechas de 14301432 hay rastros docunientales interesan
tes para el Señorío del Conde de Niebla en FUERTEVENTURA. Tales son la con- . 
cesión de exención de impuestos y de privilegio de 142Í2 y de 1426 hecha por 
el referido Conde de Niebla, D. Enrique de Guzmán. Véanse extractados (Chií, 
"Estudios ...", t. I I , pág. 607): 

'"Previllegios que -fueron dados a esta Isla de FUERTEVENTURA por el Conde 
Don Enrique: 

"En el. nombre de Dios ... Yo, Don Enrique, Conde de Niebla, Señor de las 
Islas de Canaria . . . : cobdiciando ... de facer ... favor e ayuda a vos mis vasa
llos ... e vecinos de la mi Isla de FUERTEVENTURA ... e por vos animar ... a 
bien obrar ... e por los muchos e leales servicios ... que avedes fecho a mí ... 
e por ... relevar de algunos tributos que tenedes fasta aquí ... y teniendo ... yn-
tenciÓH de vos facer bien e merced . . . : Tengo por bien de vos fazer ... merced 
de. vos dar ... por Previllegio de oy en adelante ... en esta manera: ... que 
non paguedes a mí ... tributos nin pechos nin derechos algunos de las cosas 
vuestras que en qualquier rrianera cada uno de vos oviere de su labranga e 
crianza de ganados domésticos e privados en que trabaj ardes en criar e multipli-
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car, salvo que :.. por reconocimiento de mi Señorío seades thenudos de dar 
a mí ... de los dichos ganados domésticos ... e de las cosas que cada uno de 
vos o viere de su labranga e criangas, de cinco cosas una e non más ... para 
ayuda de las conquistas que yo entiendo fazer a las otras Islas que me fueren 
rebelles . \ E demás Yo, cobdiciando que todos fcivades en justicia ..., es mi 
merced de vos dar ... por Previllegio el Fuero en que es poblada la mi Villa 
de Niebla, que es el Fuero Toledano que fizieron los Reyes Godos ... Fué dada 
en el mi logar de Almonte, 8 días de Junio, año ... de 1422 años.—^Yo, EL CONDE". 

Este Fuero y Privilegio, reduciendo a los quintos los impuestos señoriales, 
se suaviza aún más en 1426, concretándolos sólo a los productos exportados; 
y en esta nueva concesión se especifica que Maciot de BETHENCOUET seguía sien
do aún en esa fecha el Lugarteniente y Gobernador en Lanzarote, Fuerteventura 
y el Hierro del Señor Don Enrique de Guzmán, Conde de Niebla (Chil, "Bstu-
dios ...", t. 11^ pág. 607). Véase en extracto: 

"Yo, Don Enrique, Conde de Niebla, Señor de las Islas de Canaria: por
que mi entención es fazer bien e merced a vos los mis vasallos, vecinos e mo
radores en las dichas mis Islas e en cada una dellas, porque mejor podades bi-
vir ... e porque yo vos ove dado e otorgado Previllegios en razón del quinto que 
me avedes de dar," en señal de Señorío, de todas las cosas que ovierdes de vues
tra labranga e crianga en las dichas mis Islas ... Yo, declarando dichos Pre
villegios ... por vos facer bien e merced, e porque Mosén Maciote de Betancor, 
mi Capitán e Gobernador Mayor de las dichas mis Islas por sy e en vuestro 
nombre me lo pidió por merced: declaro e determino que ... es mi formal en
tención agora e de aquí adelante, que el quinto que me avedes de dar, que sea 
de qualquier cosa que sacáredes ... e quisiéredes entrar a este Reyno de Cas
tilla o a qualquier otras partes en qualquier manera, e non de lo que non saliere 
fuera de las dichas Islas ... Fué fecha en la mi Villa de San Lúcar de Barra-
meda, 18 días del mes de Margo, año ... de 1426 años ... Yo, EL CONDE."-

Interesante documento éste por la intención social y benévola del mismo, 
' y por el dato histórico rectificativo del concepto cronístico que se ha tenido 

de Maciot de BETHENCOURT, de tirano y situado frente a sus vasallos, cuando 
aquí lo vemos humanitario y a.1 parecer bien quisto con sus administrados. Es 
posible que los actos desagradables y antipáticos atribuidos a Maciot por la 
leyenda haya que cargarlos a los otros pretensos y pronto verdaderos Señores 
de las Islas, los Las CASAS y PERAZAS, pues constantemente estaban dando asal
tos lo rnismó a las conquistadas (Lanzarote, Fuerteventura y el Hierro) que 
a las todavía sin. conquistar (Gomera, Gran Canaria, Tenerife y La Palma). 

De todas maneras, como ya se ha apuntado, éstos hicieron Saltar del Seño
río de las Canarias al Conde de Niebla en 1430, pues partiendo de la donación 
que en 1420'hiciera a Alfonso de las CASAS el Rey D. Juan II, comprensiva de 
las Islas Mayores (Gran Canaria, Tenerife y La Palma) y de la Goriiera, y tal 
vez por compra de los derechos del Conde a las Menores (Lanzarote, Fuerteven
tura y el Hierro), se llegó en ese año de 1430 a una venta, transacción o renuncia 
a ellas por el dicho Conde, se dice que por importe de 5.000 ó 6.000 doblas moris
cas, pasando así todas a los hijos del mencionado Alfonso de las CASAS, princi
palmente en la persona de Guillen de las CASAS, quizá en representación de la 
familia, a nombre de quién está extendida la escritura de renuncia del Conde de 
Niebla; las declaraciones testificales, en cambio, destacan también en este acto a 
otro de los hijos de Alfonso, Juan de las CASAS, por intermedio de quien lle
garon a Fernán PERAZA, casado con D.^ Inés de las CASAS, hija de dicho Juan, 
aunque tal vez ya de antes el mismo PERAZA tuviera ciertos derechos, especial
mente en FUERTEVENTURA, según se puede también 'traslucir de algunas decla
raciones (Torres Campos, "Carácter ...", págs. 154, 168, 173). Pero documentai-
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mente, como se ha dicho, quien obtuvo el Señorío fué Guillen de las CASAS. El 
documento de venta o traspaso del Conde a favor de Guillen puede verse en 
Chil, "EsPudios ..." (t. I I , págs. 548-550). Es de fecha 25 de marzo de 1430, fir
mado en San Lúcair de Barrameda. Un "albalá" de la misma fecha (.págs. 556-
557) ratifica esto. Están presentes, entre otras personas que sirven de testigos, 
Pedro de las CASAS, Juan de las CASAS, Mosén Maciote de BEXHENCOURT, etc. 

Así termina el Señorío de D. Enrique de GUZMÁN, Conde dé Niebla, en las 
Canarias, dejando al parecer gratO' recuerdo por sus nobles y desinteresados, 
para la época, privilegos y fuero a las Islas concedidos. 

{a) 2 (iv).—La familia de las CASAS, Señores de las Islas Canarias (1420-1445). 
Ya de Fuerteventura (1430-1445). 

Se acaba, de justificar documentalmente cómo de derecho y de hecho Guillen 
•de las CASAS (hijo de Alfonso de las CASAS, a quien Juan I I hizo donación en 
1420 de las Islas Mayores y de la Gomera) adquirió por arreglo, venta o transac
ción erí 1430 el Señorío y posesión efectiva de las Islas Menores, conquistadas 
o no, de parte de T). Enrique de GUZMÁN, Conde de Niebla. Pero tal vez esto 
fuera en representación de todos sus hermanos, ya que las declaraciones testifica
les de la "Información" -de Cabitos nos hablan de participación, por lo menos, de 
Juan de las CASAS, y ciertos autores genealogistas y principalmente el testamento 
de Alfonso de las CASAS de 16-XI-1421 (Arch. Sim. Consejo Real, leg. 4-5) nos 
presentan a otros hermanos como propietarios o Señores de determinadas Islas, 
a s í : Guillen de las CASAS, el prímc^énito, fué'Señor de GRAN CANARIA y la G O 
MERA; Francisco de las CASAS ÍO era de TENERIFE; Pedro de las CASAS de LA 
PALMA, y se supone que a .Juan de las CASAS, el señalado por las mencionadas de
claraciones, le correspondería FDERTEVENTUEA. De LANZAROTE ya sabemos era Se
ñor, por cesión del Conde de Niebla y de acuerdo más o menos forzado con los 
las CASAS, Maciot de BEIHENCOURT. Esta parece fué la .situación de reparto terri
torial de las Islas en un momento dado. Pero por cesiones, compras, compensacio
nes o herencias, al final quedaron interesárídose por las Islas dos de esos propieta
r ios : Guillen y Juan de las CASAS, allá por la década 143D-1440. 

Por cierto que es necesario, a vista .de esto, rectificar el árbol genealógico 
de dicha Familia que incluímos en la pág. 158 • de este volumen tomándolo de 
varias obras en que aparecía D.^ Inés de las. CASAS como hija de Guillen, por 
haberle cedido éste sus' derechos a las Islas, siendo así qué. es hija de un her
mano de Guillen llamado Juan de 'las CASAS, como' repetidamente se dice ep la 
"Información" de Cabitos. Concretamente dicen que D.' ' Inés era hija de Gui-
llérí de las CASAS, entre otros: José PERAZA DE AYALA en El Linaje español más 
antiguo de Canarias (R.' H. ' , t. V, núms. 39-40, 1933, págs. 220-223); el genealo-
gista canario D. V. DARIÍVS Y PADRÓN, en su trabajo "iVoíoj históricas sobre los 
HERRERAS en Canarias ..." (publicado en "El Museo Canario", t. I I , núm. 2, 
1934, pág. 44) y RuMEU DE ARMAS en "Piraterías y ataques navales a las Islas Ca
narias" (1947, t. I, pág. 27, 'tomando al parecer los datos de SERRA RAFOLS, "LOS 
portugueses en Cancelas", 1941). Así que destacando los datos familiares que cons
tan en la indicada "Información", que deben ser absolutamente fidedignos, comibi-
nándolos con los que dan los genealogistas (véase GARCÍA CARRAFFA, "Enciclopedia 
heráldica y genealógica ...", f. XXI'V —22 del Diccionario—., págs. 300-301, y Ru-
ME0 BE ARMAS, en "España en el África Atlántica", nota 3 de la pág. 87, sacada 
del testamento de Alfonso de las CASAS de 16^X1-1421 (i) y del de Guillen de las 
Casas, nacido en 1479), tenemos el presente árbol genealógico de esta Familia, 
que tanto papel juega en la historia Steñorial de las Islas Canarias. 

( I ) Vc'.ise el testamento de Alfonso de las CASAS de 1421 al tratar de la Gomera, 
iV), .1. XV, más adelante. 
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Guillen de las CASAS, Señor de las Canarias: 
1430-1445. , . 

Como se ha dicho, de los hijos de Alfonso de las CASAS (1420-1428) parece 
que sólo dos acabaron interesándose por las Islas Canarias: Guillen y Juan, y 
todavía más, a través de éste por el matrimonio con su hija D.* Inés de las 
CASAS, Fernán PERAZA, que a su vez quizá tuviese ya alguna parte en la 
posesióri o derecho a la conquista de las Islas. De seguro los otros hijos de 
Alfonso de las CASAS vendieron, donaron o traspasaron sus derechos a éstos por 
otras propiedades en la Península, como veremos que luego hace el mismo Gui
llen a su sobrina D.^ Inés de las CASASJ que. con su marido Fernán .PEBAZA 
acabó siendo • (o njejor dicho, sus hijos) la única Señora de las Islas, ya en 
144S, año en el que parece falleció. Pero veamos "qué sucedió de 1430 a 1445, 
a través de las declaraciones testificales de la "Información" de Cabitos, con 
Guillen de las CASAS. • " 

El primer incidente importante es el de la cesión, o confirmación de ésta, 
hecha a. Maciot de BBTHENCOURT de la Isla de LANZAROTE, en 1432, "... por 

• razón de cierto debate' que había con el dicho Mosén Maciote por cabsa de fd-
gunos heredamientos que el dicho Mosént Maciote decía que tenía en algunas de 
las Islas, e por elfo fizo donación al dicho Mosén Maciote de la Isla de L a n ^ -
rote, con ciertas condiciones . . ." (Declaración de Iñíguez de Atabe, en Torres 
Campos, "Carácter ...", pág. 154, y casi lo mismo se puede ver en las páginas 
168, 172, etc.). ^ . 

Por otra parte, a la vez, aunque no está claro si con pleno derecho exclu
sivo o en representación de la Familia como en bienes indivisos. Guillen de las 
CASAS figura en las declaraciones testificales y en los documentos como Señor 
único -de las Islas, contrariamente a lo que se dice en el testamento de 1421 de 
Alfonso de las CASAS, o, a lo más, compartiendo ese título con su sobrino político 
Fernán PERAZA, casado éste con D.^ Inés de las CASAS^ hija de Juan de las 
CASAS, hermano de Guillen. Así, este Guillen de las CASAS, entre 1430 y 1445 
aparece confirmando para la Isla de FÜERTEVENTÜRA exclusivamente los privi
legios concedidos a ésta en 1422 y 1426 por el antiguo Señor el Conde de Nie
bla, con estas palabras: "Yo, Guillen de las CASAS, Señor de las- Islas de Ca
naria, confirmo este Privillegio en quanto atañe en la mi Isla de FÜEB-TEVENTUSA 
e non en las otras Islas.—Guillen. de las CASAS. Yo, Lope García de Castro, 
Escribano de nuestro Señor • el Rey, fui presente quando Guillen de las CASAS 
firmó aquí su nombre" (Chil, "Estudios ...", t. I I , pág. 608). Es curioso sea 
Guillen de las Casas el 'que confirme ese privillegio para Fuerteventura, y no 
Juan de las Casas o su yerno Fernán Peraza, • que parece eran Señores más 
privativos de esa Isla. En el momento en que se verificó tal confirmación no 
hay duda que .era Señor de ella dicho Guillen de las CASAS. 

Ciertas declaraciones testificales parece dan a entender ejercían el Señorio 
en las Islas sólo este Guillen y su hermano Juan de las CASAS, representado' por 
su yerno Fernán PERAZA. Véase alguna (Torres Campos, "Carácter ...", pági
na 129). Uno dice que sabe "... que después que el señor Conde empeñó las 
dichas Islas a Guillen de las CASAS e a Ferrand PERA<;A [como marido de D." Inés 
de las Casas, hija de Juan de las Casas] por 5.000 doblas ..., por virtud de este 
empeño los dichos Ferrand PERAQA e Guillen de las CASAS se apoderaro." en 
ellas, e llevaban las rentas dellas, e administraban .-., la Justicia cevil e crimi
nal dellas ...". Explícitamente, el testigo Martía de la Torre (págs. 198-199) de
clara que "... vido que los dichos Guillen de las CASAS e Ferrand PERADA poseían 
las dichas Islas, e tenían ?nde sus Mayordomos e Facedores que llevaban las 
rfintas e guiatoa ... E que oyó decir que los dichos Guillen de las CASAS e ' Fe
rrand PERAJA tenían repartidas entre sí las dichas Islas de esta manera: la 
Isla de FXIERTEVENTORA e de TENERIFE e de la GHAND CANARIA, que las poseía 
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el dicho Ferrand PsuAgA; e la Isla del FIES.RO e de L A PALMA, que vido este 
testigo que las posáa el dicho Guilléri d e las CASAS ;. e que la Isla de la -GOME
RA que non se recuerda bien este testigo quál de los dos sobredichos la poseía (i) , 
pero que la poseían los sobredichos Ferrand' PERADA e Guillen de las CASAS, e 
que llevaban las rentas e quintos della ...". Preciosa declaración esta por su pre
cisión y, al parecer, autenticidad de noticias, pues ello explica el que luego se 
bable de que Guillen cede sólo parte de las Islas a Fernán PEKAZA y sus hijos 
Guillen, e laés. De la Isla de Lanzarote dice en otro lugar que la posee Maciot 
de BErHENCOüKc. 

Pero, como se ha indicado, Guillen de las CASAS acaba por desentenderse 
taníbién de su parte en las Canarias, traspasando sus derechos a Fernán P E -
RAZA por su mujer D." Inés de las CASAS, ya difunta en 1445, y para sus hijos 
Guillen PERAZA y I>.* Inés PERAZA BE IAS CASAS. 

Este es el hecho más trascenderrtal dentro de estos cambalaches de derechos 
en las Islas para el futuro Señorío de las mismas, ya que por ello pasan a ser 
en su totalidad de un solo Señor, al morir prematura y trágicamente uno de los 
dos hijos legítimos de Ferrán PERAZA y D,'' Inés de las CASAS en La Palma, 
eri 1447, el llamado G U I L I É K PERAZA, con lo que quedaba como única heredera 
sts hermana D * Inés, desde' ahora llamada PERAZA, la luego mujer de Diego 
GARCÍA DE HERRERA. 

(a) 2 (v).—Los PERAZA Señores de las Canarias: 144^-1452. 

(x).—Fernán PERAZA, en nombre de sus hijos Guillen e Inés, único 
Sfñor de las Canarias: 1443-1447-

E l traspaso de los derechos de parte del Señorío de las Islas Canarias hecho 
por Guillen de las CASAS a Ferríán PERAZA (en representación de los hijos de 
éste y de D." Inés de las CASAS como heredera de la otra parte por su padre 
Juan de las CASAS, hermano de Guillen) tuvo lugar en 28-VI-144S (véase Chil, 
"Estudios ...", L I I , págs. 558-560, 5S7-S7I, 573-574, 574-5/^. etc.). 

Pero es indudable que ya desde antes de 1445, de seguro desde 1430, y tal 
vez desde fecha más remota, Femárt PERAZA tenía ciertos derechos en las Is
las por parte de su mujer D." Inés de las CAS.AÍS, como se acaba de ¡decir hija 
de Juan de las CASAS, herníano éste de Guillen de las CASAS, hijos ambos de 
Alfonso de las CASASJ a quien en 1420 el Rey Don Juan I I de Castilla había 
donado el Señorío y la conquista de las tres Islas Mayores, Gran Canaria, 
Tenerife y La Palma y de la Gomera. Ahora bien, más interesados al parecer en 
la posesión de las Islas los PERAZAS que los las CASAS-, eri el año de 1445 llegan a 
un arreglo de transacción, trueque, cambio y,traspaso de los derechos que en ellas 
tenía Guillen de las CASAS por las posesiones que en Sevilla y sus alrededores dis
frutaban por herencia de .su abuelo Juan de las CASAIS los hijos de Fernán' P E -
RAZA y D." Inés de las CASAS ; y esto se lleva a efecto, quedando atestiguado, por 
lo menos, en seis documentos contenidos en la citada "Información" de Pérez 
de Cabitos que estamos aprovechando (y publicada esta parte documental por Chil 
en "Estudios", t. I I , págs. antes citadas y por ese mismo orden: 558-560, 557-
S7I, S73-S74, 5-74-S76, S7&-&78 y 578-580), todos ellos con la fecha indicada de 
28-VÍ-1445 De ellos destacaremos algunos datos de- tipo personal referente a los 
personajes que actúan, y que explican la motivación de tal traspaso, ya que este 
acto es fundamental en la vida ulterior del Señorío de F-ÜERTEVENTURA. Se dice , 
en UKo de ellos: 

fi) ñesún el testamento de Alfdnso de las CASAS de 1421, le correspondía precisamente 
Guillen de las CASAS. 
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"Yo Ferrand PEEAJA^ e yo Guillen PERADA, e yo Iriés d e las CASAS SU her
mana, fijos legítimos de Ferrand PERADA e de Inés de las CASAS SU muger 
.... nuestra madre, defunta . . . : otorgamos a vos, Guillen de las CASAS ... 
que por,razón que ... hemos tratado con VQS de fazer permutación. ... de toda 
nuestra herencia e bienes que nos avernos en Huevar, lugar que es en el 
Axarafe desta CiMad [de Sevilla] e su térmirio, segund que los nos avernos 
tenido e poseído después que Johan de las CASAS nuestro abuelo ... finó ... e 
como albacea de Inés FERNÁNBEZ SU mujer ..., el qual dicho troque ... lo ave
rnos de fa?er por toda la vuestra parte que vos el dicho Guillen de las CASAS 
avedes ... de las Islas de Canaria, abitadas e inabitadas, conquistadas e por con
quistar ... de fecho e de derecho ... para que nos ayamos para nos la dicha 
paríe o partes de las dichas Islas . . . ; soibre todo lo cual avernos de fazer e otorgar 
contrabto público ... oy día de la fecha desta Carta ... en Sevilla, 28 días de 
Junio, año de 1445 años . . . : Por ende, nos, todos los sobredichos ..., otorgamos 
.:. que permutamos ... a vos Guillen de las CASAS ... toda nuestra heredad ... 
que nos avernos ... en Huevar ... para que vos el dicho Guillen de las CASAS 
la ayades para vos. E yo el dicho Guillen de las CASAS ... vos ... do ... en el 
dicho troque e cambio todas las partes o parte que yo he e tengo e poseo ... de 
las dichas Islas de. Canaca ... con todos sus términos e con todas sus .poblacio
nes e vecinos e moradores, e con la Justicia e Juredición cevil e criminal, alta 
e baxa e mero mixto ynpério dallas, e con todas sus rentas e pechos e derechos 
e penas e calupnias e omecillos pertenescientes al Señorío de las dichas Islas ... 
Fecha la Carta en Sevilla, 28 días de Junio, año de ... 1445 afios ...". 

Nótese la insistencia en hablar de solo parte en las Islas, no de todas ellas, 
como, por ejemplo, lo hacía Maciot de BEI'HENCOUKT O D . Enrique de GxrzMÁN. 

Por tanto, desde este momento, aparte Lanzarote, que estaba bajo el Seño
río y gobierno e Maciot de BETHENCOURT, son Señores únicos de las Islas Fer
nán PERAZA y sus hijos Guillen y D." I'nés; y dentro de tal Señorío es pieza 
principal la Isla de FOERXEVENTUSA, sabré la que siguen declarando los testi
gos en la "Información" de Cabitos que ya pertenecía de antes al dicho Fernán/ 
PEKAZA. ASÍ , aparece reflejado, por ejemplo, en la de Juan Rodríguez Gozón 
(Torres Campos, "Carácter ...", pág. las) , que dice: "... que sabe e vido des
pués que él fué en las Islas ..., poseer e exercitar e mandar e levar las rentas 
Sellas, especialmente' de la Isla de Langarote, al dicho Miper Maciote, e de las 
otras Islas de FUERTEVENTURA e del -FIEREO e de ía GOMERA a Ferrand PERA-
gA; y que después, que vido, así en el dicho ^tiempo como después, que el dicho 
Ferrand PERAQA conquistaba a las Islas de la Grand Canaria e de La Palma e 

' Tenerife, que-son hoy día [1477] de Infieles, e levaiba e levó los quintos e otros 
derechos dellas ... E que vido que el dicho Ferrand PERAgA llevaba e llevó las 
rentas e pechos e derechos de las dichas- Islas de FDERTEVENTÜHA e del FIERRO 
e de la GOMERA, e el dicho Micer Maciote de Langarote ...". Esto sucedía así 
hasta 1448, en que Maciot de -BETHENCOURT vendió tales rentas y señorío al 
Infante D . Enrique de Portugal, quien lo disfrutó durante dos afios, hasta que 
los habitantes de Lanzarote echaron a su Gobernador, Antáo Condales (de lo 
que también hay declaraciones y documentos en esta "Infofínación"). 

Mientras tanto conquistó Fernán PERAZA la GOMERA, como-se verá por algu
na declaración en seguida, y eii' 1447, siguiendo su plan de incorporar de hecho 
a su Señorío todas las Islas del Archipiélago, en especial las Mayores, inten- • 
tó tomar la de L A PALMA, para lo que envió con un cuerpo de combatientes & 
su único hijo varón legítimo (pues parece huvo alguno otro natural) Guillen 
PERAZA-. Pero éste tuvo tan mala fortuna que pereció en la demanda; esto está 
reflejado en las indicadas declaraciones testificales, y dejó trayectoria legen
daria en la historia de Canarias. Tal acontecimiento implicó gran trascenden
cia en cuanto al Señorío de las Islas, pues así pasó a ser tínica heredera: de 
ellas su otra hija legítima D.* Inés de las CASAS^ llamada desde ahora D . ' Iné."! 

— l 8 0 2 — 



b) Islas señoriales. 2.—Fuerteventura. • V.—^Noticias históricas. 

[[(a) Gobierno político.—2. Señorío: (v) Perazas]]. 

FEEAZA, la que fué mujer de Diego GARCÍA DE HEEEERA en 1448. Y a la vez se 
le venía también a las manos la Isla de Lanzarote por falta de cumplimiento por 
parte de Maciot de'BETHENcoüRT de alguna de las cláusulas bajo las cuales se le 
coxjcedió en 1432, o sea la de que no podía enajenarla a ninguna persona de 
fuera, de los Reinos de Castilla, cosa que había, infringido al cederla en 1448 al 
Infante D. Enrique de Portugal ; por lo que en 1450 el Rey Don' Juan I I de 
Castilla mandó tener en secuestro dicha Isla en la persona de Juan Iñigue de 
Atabe, el que la retuvo en esta situación hasta 1454-1455, que la entregó a la 
dicha D." Inés Peraza. Véase todo este proceso resumido en dos declaraciones 
de la "Información" de Cabitos. Claro que esto sucedía ya después de la muer
te de Fernán PERAZA, que fallece en 1452, y cuando D . ' Inés PERAZA había he
redado ya las demás Islas sin contradicción ninguna. 

H e aquí la declaración de Diego de Porras (Torres Campos, "Carácter ...", 
pág. 133), que conocía las Islas desde 1437: dice "... que oyó decir ... que el 
Conde Don Enrique ... vendió ... las Islas ... a Johan ,de las CASAS el Viejo 
por contía de 7.000 doblas corrientes, lo qual dixo que oyó decir que fué des
pués de la muerte de ... Mosén Johan de Betancor. E que después desto que 
sabe e vido que las dichas Islas fueron poseídas por ... Ferrand PERADA, por 

"razón de casamiento que fizo el" dicho Ferrand PERA(;A COH la fija del dicho 
Johan de las CASAS", que le dio en dicho casamiento la Isla de FUERTEVENTURA, 
e que llevaba la meitad de los quintos de las Islas por conquistar. E que vido 
que Guillen de las CASAS [hermano ;;= el texto dice hijo] del dicho Johan de 
las CASAS, que tenía e poseía la Isla del FIERRO, e llevaba la meytad dé los 
quintos de las otras Islas por conquistar. E que sabe e vido que después d'esto 
[en 1445] que el dicho Guillen de las CASAS vendió la Isla del FIERRO e la acción 
que había a las otras Islas por ciertas heredades que k dio en troque en el Axa-
rafe de Sevilla. E que sabe e vido que después subcedió en las dichas Islas 
Doña Inés PERAgA, muger de Diego de F~ERRERA, fija del dicho Ferrand P E -
RAQA ... E ... quanto a la ... Isla de Lanzarote, que sabe e vido que la poseo por 
suya e como cosa suya el dicho Mosén Maciote, en paz e en faz de los dichos 
Ferrand PERA5A e Guillen de de las CASAS ; e que puede haber 27 ó 28 años 
[1477-281=1449, en realidad en 1448] qu'eí dicho Mósén Maciote que la tras
pasó al Infante Don Enrique de Portogal en .son de venta, e se fué el dicho 
Mosén Maciote a la Madera . . . ; e que ... después d'ende en 2 ó 3 años, los ve
cinos de -la dicha Isla [de Lanzarote] •... echaron ... a los Portugueses fuera 
de la dicha Isla; e que sabe e vido que después veno Carta de Secrestación del 
Rey Don Johan ... por la que maridó e puso en secrestación la dicha Isla de 
Langarote en poder de Johan Iñiguez de Atabe, el qual la tovo cierto tiempo .,.". 

Esta precisa y verídica (pues está corroborada por documeatos en su ma
yor parte) declaración queda confirmada por la también fidedigna del mismo 
Iñiguez de Atabe, que da otras particularidades de lo acaecido,.en esta década 
1445-1455, en especial la conquista de la Gomera por Fernán PERAZA y el in
tento de hacer lo mismo en La Palma, donde encontró trágica muerte su hijo 
Guillen. Véase extractada (Torres Campos, "'Carácter ...", págs. 154-156): Dice 
"... que ... el Conde "de Niebla ... fizo traspasación de todas las ... Islas en 
Guillen de las CASAS, fijo de ... Alfonso de las CASAS . . . ; e que el dicho Con
de vendió al dicho Guillen de las CASAS las otras Islas qu'el dicho Mosén Ma
ciote .. .-le había donado ..., e que ... parescé ser otorgada la escriptura en el 
año de 1430 aííos. Otrosí dixo que oyó decir que esta compra e donación qu'el 
dicho Guillen de las CASAS OVO del dicho Conde de todas las dichas Islas, que 
la ovo para sí e para Ferrand PERAgA e para Johan de las CASAS [su hermar.o], 
suegro del dicho F-errand PERAgA ... E qu'el dicho Guillen de las CASAS, por 
razón de cierto debate que había con el dicho Mosén .Maciote i)or cabsa de al
gunos heredamientos qu'el dicho Mosén Maciote decía que tenía en algunas de 
las dichas Islas, fizo donación al dicho Mosén Maciote de la Isla de Lan<;aro-
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te, con ciertas condiciones, una de las guales era : que non la pudiese enagenar 
nin vender a' persona de fuera de este Reyno, y si lo fiziese que perdiese el Seño
río della e tofnasse al dicho Guillen de las .CASAS; lo qual dice que paresce 

. que pasó en el año de [14132 .., Otrosí d ixo: que el año de 1445 ... el dicho 
Guillen de las CASAS • fizo promutación de todas las partes que tenía, ea las di-
clias Islas Con el dicho Ferrand PERADA e sus fijos Guillen PERAQA e D." Inés 
como herederos de Inés de las CASAS SU madre e del dicho Johan de las CA
SAS su abuelo [hermano de Guillen de las CASAS, hijos amfoos de Alfonso de las 
CASAS], por lo que tenían en esta Cihdad [de Sevilla] e en Huevar, logar del 
Axarafe, pa ra lo qual dixo que sabe que ovo licencia del dicho Señor Rey Don 
JohaH .. .; lo qual d ixo que cree porque vido las escrípturas e Carta del dicho 
Señor Rey ... Otrosí dixo que oyó decir qu'el dicho Ferrand PEEA^A, poseyendo 
el Señorío de las dichas Islas, que conquistó a la Isla de I3 Gaurnik e traxo 
a los vecinos della a nuestra Santa Fee Cathólica, e puso en ella Jueces e 'Jus
ticias del dicho Señor Rey; e fizo en ella una Torre ; e porque él mostrava 
más favor a un Capitán d e los Canarios de ella, porque él fué el primero que 
vino a su obediencia, que otros Capitanes de la dicha Isla se le rebelaron e se 
alzaron por el Infante Don Enrique de Portogal, e que cada día haíiía el dicho 
su Capitán, e la gente dfel dicho Ferrand PERADA que con él estaba, conquista 
con los otros Capitanes que assí se le rebelaron; e que lo cree porque el dicho 
Ferrán PERAJA juró a este testigo que le había costado la conquista de la dicha 
Isla más de 10.000 doblas, por las quales le dixo que había vendido heredades 
en esta tierra [de Sevilla] ; lo qual, assimismo, dixo <ine'oyó decir a muchas 
personas, así en las dichas Islas como en esta Cibdad; • assimismó dixo: que 
oyó decir gu'el dicho Conde de Niebla e el dicho Guillen de las CASAS, en sus 
tiempos, que habían comentado a conquistar la dicha Isla. Otrosí dixo: que oyó 
decir qu'el dicho Ferrand PEEA^A envió a su hijo Guillen PEEAQA a conquistar 
la Is la de L A PALMA, e que descendió ea tierra con la gente que llevaba, e que 
los Canarios de la dicha Isla pelearon con él, e que tomaron ende al dicho 
Guillen PERADA e a Ferrando CABRERA e a otros muchos d e los que con él iban. 
[en 1447]. E otrosí dixo: que después, el dicho Ferrand PERAgA, en su vida, 
fizo conquistar las dichas Islas de GKAND CANARIA y TEMERIFE y PALMA, y 
traía dellas a esta Cibdad [de Sevilla] muchos cativos e cativas; e esto dixo 
que lo sabe porque este testigo tovo arrendado del dicho Ferrand PEKA^A el 
quinto de los captivos' dé las dichas Islas, e le traxierorí ciertos captivos del 
dicho quinto; e antes e después vido traher a esta Cihdad asaz de captivos; ' e 
porque es pública voz e faina la muerte del dicho Guillen PERADA en la dicha 
conquista . . .".• 

E s sin duda éste un trozo vivido e interesante de la época de. la conquista 
de la GoMEBA y de L A PALMA, tan poco aprovechado por nuestros Cronistas, pero 
de cuya ex:actitud no cabe sospechar. La fecha de la acción de L A PALMA se 

.̂  puede precisar aproximadamente con' otros documentos de la misma "Informa
ción", reduciéndola a dos puntos extremos, en uno de' los cuales aún vivía .Gui
llen PERAZA, mientras que en el otro ya se habla de él coino muerto, y esto nos 
induce a fijar su trágica muerte hacia fines del año de 1447. Tales son una 
Real Cédula de 13-VII-144.7, ,en la que se habla de dicho Guillen PEEAZA como 
vivo (Chíl. "Estudios •••", t . I I , págs. 371-572), y un documento en el que Fer
nán PERAZA habla y a como heredero de su hijo muerto en La Palma, de fecha 
iS-IV-1448 (págs. S7I-S73, op. ci t) . 

Así concluyó, pues, el Señorío conjunto de Fernán PERAZA con sus dos Í3i-
jos Guillen PERAZA e Inés de las CASAS. 
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(xx).—Fernán PERAZA y Doña Inés PERAZA, ÍM hija. Señores de IcCi. Islas: 
1447-1452. 

El trágico suceso de 1447 en la Isla de LA P A U J A modificó por completo 
el estado de cosas respecto al futuro Señorío de 'las Islas, pues por él pasaba a 
única heredera legítima de Fernán PERAZA y de su difuata mujer D." Inés de 
las CASAS, SU hija Inés, que desde ahora t o rqae l apellido paterno de PPRÁZA, 
casada luego con Diego' GARCÍA BE HERRERA. 

En un documento de 15-IV-1448, de ratificación del traspaso anteriormen
te indicado de 1445; ya consta la muerte de Guillen PERAZA, y aparece en él su 
padre y su hermana como únicos herederos de los bienes y Señorío de las Islas 
(Chil, "Estudios ...", t. 'II, págs. 571-573). Po r tanto, en 1448 era único Señor 
de las Islas Canarias, en nombre de su hija D." Inés, Fernán PERAZA/ que tenía 
derecho a todas ellas, aunque más remoto a la de Lanzarote. 

Pero en este mismo año de 1448 se le viene a las manos también la. acción 
a esta Isla a causa de que Maciot de BETHENCOÜRT, SU dueño, deja de cumplir las 
cláusulas de 1432, hechas a Guillen de las CASAS, al enajenar a ur,a persona de 
fuera de los Reinos de Castilla tal Isla: al Infante Dpn Enrique de Portugal. 
Esto aparece reflejado en declaraciones testificales de la "Información" de 
Cabitos, por ejemplo, exi la de Iñiguez de Atabe (Torres Campos, "'Carácter ...", 
págs. 155-156), donde éste dice que "... sabe que el dicho Mosén Maciote, en 
el año de [i4]48, estando en la dicha Isla de Langarote Alvaro Dómelas e An
tón Gon'gales, Cavalleros del Infante Don Enrique de Portogal, y en su nom
bre, les fizo arrendamiento de la dicha Isla ... e quedó el dicho Antón Con
dales por su Capitán en la dicha Isla, por el dicho Infante, e se fué dende el 
dicho Moséa Maciote a la Isla de la Madera a vivir ...". Esto mismo aparece 
atestiguado en un documento publicado en "Descohrimentos Portugueses" (vo
lumen' I, Lisboa, 1944, pág. 457), donde se lee, con fecha 9-III-1448, que el In
fante ordena al Almojarife de la Isla de la Madera que, porque "... Micer Ma
ciote, Cavalleiro e portador da presente, me tem ora dada toda a sua renda e 
Senhorio que elle avía e podería aver em a sua Ilha de Langarote que he em Ca
naria ... e que eu Ihe di e mandé pagar nessa dita Ilha polla dita renda e 
Senhorio em cada huum anno ... 20.000 reaes braricos ..., porem vos mando 
que ... dees e gaguees a o dito Mi^er"Ma-giote ... os ditos 20.000 reaes ... por 
toda sua renda e Senhorio da dita' sua Ilha de Lau'garote ...". 

Estt), sin duda, era romper lo pactado en 1432, y como es natural Fernán 
PERAZA, heredero de derecho de Guillen de ¡as CASAS, a quien, según el con
venio, debía revertir el Señorío si se incumplía dicho pacto, reclama para sí 
tal Isla de' Lanzarote; y, en consecuencia, el Rey Don Juan II de Castilla apo
ya a su subdito como Señor de las Canarias, para lo cual hace expedir la Carta 
de I5-I"V-I449 (Chil, "Estudios ...", t. II , págs. 580-581), en la que ordena se pro
teja a Fernán PERAZA en la posesión de las Islas de LANZAROTE" y la GOMERA, 
que por entonces se veían intervenidas por los Portugueses. De esto se sobreen
tiende que én las otras Islas era tenido sin disputa como Señor. Ello queda 
demostrado por otra Carta Real, de la misma fecha is-IV-1449 (Chil, op. 
cit., págs. 581-583), en la que explícitamente se le reconoce el derecho a no 
pagar al Real Erario los quintos de las cosas que enviase desde las Islas a Cas
tilla en virtud de privilegios antiquísimos (de 1403). 

Pero de momento no se le entrega la Isla de Lanzarote, sino que se ordena 
su "secrestación" hasta que Fernán PERAIZA presente los títulos justificativos 
de que a ella le daban derecho; y así, J o r R. C. de 22-II-1450, se manda que 
quede en tal situación' en la p'ersona de Juan IÑIGUEZ DE ATABE (Chil, "Estu
dios ...", t. II , págs. 612-614 y 615-617), y por, otra de 2-111-1450, dirigida al 
propio lííiGüEZ DE ATABE, le ordena que se haga cargo de la "secrestación" de los 
bienes de la dicha Isla de LAasrzAROTE (op. cit., págs. 615-622). 
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Fernán PEEAZA, pues, siguió siendo Seaor de las Islas, ya de todas, por lo 
menos de "jure", hasta 1452, en que muere, dejando por única heredera de las 
mismas a su hija legítima- D.* Inés PERAZA, ya entonces casada_ con Diego 
GARÍÍA BE HERRERA. Parece que Fernán PERAZA falleció en Sevilla,' adonde ha
bía regresado de las Islas se dice que en 1449, dejando allá sus Administrado
res. Y en Sevilla'estaban a su muerte su hija y su yerno, los nuevos Señores 
de las Islas Canarias. . -

(a) 2 (vi).—Diego GARCÍAI DE HERRERA y !>.* Inés PERAZA, Señores 
de las Islas Canarias: 1452 a 1^5 y 1303, respectivamente. 

Estos son los nuevos y más célebres Señores territoriales de las Islas Ca
narias de todos los tiempos, a partir de 1452. 

Y si bien al principio y hasta 1435 tuvieron' dificultades y aún oposición más 
o menos violenta por parte de algunos de sus subditos, que pretendían pasar 
al dominio directo de la jurisdicción Real por haber sido ellos los que habían 
echado de su Isla (nos referimos a la de Lanzarote) a los Portugueses (detalle 
ampliamente demostrado en la parte testifical de la "Información" de .Caibitos), 
y a luego son reconocidos plenamente como tales Señores, y en seguida em
prenden la conquista o intento de adquisición efectiva de Gran Canaria y Te
nerife; pero que, por no disponer de fuerzas suficientes, tienen que abaadonar, 
viéndose obligados a traspasar sus derechos en las Islas Mayores a los propios 
Reyes Católicos en 1477, quedando reducidos a ser Señores, HERRERAS y P E -
EAZAS, d e las Islas Menores, previa obtención de una indemnización en metá
lico. De todas marieras son el tronco de los futuros diferentes Señores de Jas 
Islas de este tipo, y aun dan savia al Adelantamiento de Canarias en la Isla 
de Tenerife, quedando s.ólo Gran Canaria ausente de manera oficial de parti
cipar de su sangre, si 'bien particularmente en esta Isla vivieron y se afincaron 
muchos descendientes de aquéllos. 

Sintéticamente vemos que de esta pareja señorial, brava y a la altura de 
los (tiempos, salieron: 

1.° Los Señores del Hierro y .Coíides de la Gomera, con el apellido tradi
cional de PERAZA. 

2." Los Señores, luego Condes y más adelante Marqueses, de Lan.zarote, 
con el patronímico de HERRERA, y 

3.° Los Señores de FtiERTEyENTURA e Islotes, que al- ser por línea de hem
bra aquí tomaron el apelativo de SAAVEDHA, del cónyuge de una de las hijas del 
ahora aludido matrimonio HEEEERA-PERAZA. 

Todavía se debe señalar -que el 2." Adelantado de Canarias y Gobernador de 
Tenerife y La Palma, I>. Pedro Fernández de Lugo, casó con la hija del Con
de de la Gomera, D." Inés de Herrera. 

Y otras dos ramas de esclarecida alcurnia entroncaron o salieron del ma
trimonio HBEEESA-PEBAZA : la de los Condes de Portaíegre, en Portugal, por 
la hija mayor de ese matrimonio; y la sevillana de GARCÍA DE HERRERA, el 
primogénito desheredado en Canarias, casado con una Lasso de la Vega. 

Ahora sólo nos interesa aquí la rama, señalada con el número 3, o sea la de 
los Señores de FDEEXEVENTUEA. Pero antes vamos a analizar sucintamente los 
principales- jalones de la vida y obras del matrimonio PER.A2A-HERRERA -como 
Señores absolutos de las Islas Canarias a base de docum^entos ya conocidos, pero 
aquí ordenados cronológicamente. Consideraremos en él dos períodos: 

— 1 8 0 6 — 



b) Islas señoriales. 2.—Fuerteveniura. V.—Noticias históricas. 

[(a.) Gobierno político.—2. Señorío: (vi) Peraza-HerreraJ. 
* 

Primer período: Señorío conjunto de Diego de HERRERA y de D." Inés PERAZA, 
en las Islas Canarias: 1432-148^. 

Este peHodo lo dividiremos en dos etapas: la primera hasta la desmembra
ción del Señorío único de las Islas en 1477, y la, 2. ' desdé esta feoha hasta 
la muerte de Diego de HERRERA en- 1485. 

I. ' etapa: 1452-1477. Culminación de la potestad señorial única'en las Islas de 
Diego de HERRERA y D." Inés PERAZA. 

En 1452, a la muerte' de Fernán PERAZA, su hija D.* Iríés, casada en 1448 
con Diego de Herrera, hereda en plena posesión de "facto" y de "jure" las Is
las de FDERXBVEÍÍTURA, GOMERA y el_ H I E H R O ; los derechos y acción, por re -
troversión, a la Isla de Lanzarote, entonces "secrestada" en manos de Iñíguez 
de Atabe, y los derechos y acción a la conquista de las Islas de Gran Canaria, 
Tenerife y La Palma. ' . 

La posesión efectiva de las tres primeras citadas Islas parece que fué pa
cífica y sin contradicción, llevada a cabo de seguro por Apoderados, pues que 
parece que el matrimonio no se trasladó al Archipiélago hasta 1455, cuando re
solvió el litigio de la del segundo aspecto o Isla "secrestada" de Lanzarote. 
Más adelante emprenden la conquista de las del tercer grujjo, a i lo cual no 
fueron nada afortunados. 

Respecto a las Islas libres, véase cómo declara un testigo que toma;ron po
sesión de ellas (Johan García Beigorí, en Torres Campos, "Carácter ...", pá
gina 131): "... Después que fálleselo Ferrand PERAgA, que puede haber 23 o 24 
años [1477-24!=: 1453, en realidad, 1452], ... vido tener e poseer, e hoi día tie
nen e poseen las dichas Islas, a Diego de FERRERA e a D.° Inés su muger, assí 
la .;. Isla de Langarote como las otras que hoy iía. son de Christianos; pero 
que-non sabe por qué título o razón los dichos Diego de PERRERA e su muger 
tovieron la dicha Isla de Langarote; e que las otras oyó decir que las heredó 
la dicha D." Inés del dicho Ferrand PERAQA SU padre ... E que sabe e vido 
que los dichos Ferrand PERA5A e Diego de PERRERA SU hiemo, se metieron en 
la dicha Isla de Langarote, e en las. otras Islas de FUERTEVENTÜRA e del FIERRO 
e la GOMERA, e se apoderaron en ella, e usaron la Justicia fasta agora [1477], 
e llevaron las rentas dellas ...". En estas expresiones se nota el contraste entre 
la naturalidad de la posesión de las otras Islas frente a la de Lanzarote; bien 
que también puede estar motivado por la intención de las preguntas a que 
responde. 

Este asunto de la obtención de Lanzarote, que, como se ha dicho, estaba 
desde 1450 secuestrada o intervenida de orden real por haber sido enajenada por 
Maciot de Bethencourt al Infante D. Enrique de Portugal en 1448, está razo
nado por el- "Secrestador" real Juan IÑIGDEZ DE ATABE de la siguiente manera 
(Torres Campos, "Carácter ...", p6gs. 155 y sigs.): 

"... Que sabe que Diego de PERRERA, después que su muger heredó las ... • 
Islas por fin ... de Ferrand PERADA su padre ..., que ha conquistado a la Grarid 
Canaria e Tenerife ... [pero que antes] ..., que este testigo tovo la secrestación 
de la ,.. Isla de Langarote, fasta tanto que por Carta e mandamiento del Rey 
Don Enrique ... le fué mandado que la dexase libre e des.embargada a la dicha 
D." Inés PERAgA, muger del dicho Diego de PERRERA, a quien, por virtud de 
cierta sentencia qu'el'Licenciado Pero González de Carabeo ... dio e pronun
ció ... en la que mandó que la dicha Isla fuese entregada a la dicha doña' 
Inés PEKAQA, a quien pertenescía ..., se la entregó ... E que salbe que el 
aíío de [i4]S4 ••• eLRey de Portugal envió ... desembargar la parte que el ... 
Infante [Don Enrique] tenía en la Isla de la Gomera, e mandaba al dicho In
fante Don Enrique que no se entremetiese d'ende en adelante en la dicha Isla 
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de LaHsarote nin. en la d e la Gomera, porque pertenescía al ... Rey de Casti
lla ...". Curiosas noticias éstas de Iñiguez de Atabe respecto a Lanzaxote y la 
Gomera. Y en documentos que él mismo hace insertar al final de su declara
ción escrita incluida en la "Información" de Catóos , aquéllos de fecha de 1454, 
aparecen las serias dificultades que tuvieron Diego de HEREER.A! y D.* Inés ÍPE-
RAZA en estos principios para llegar a tomar posesión de Larízarote (págs. 159-
160 de Torres Campos, "Carácter ...", parte testifical de la citada "Informa
ción" de Cahitos de 1477). En la célebre sentencia de CARABEO, de 30-VII-14S4, 
incorporada en Carta Real de 16-XII-1454, se di lucidada cuestión a favor de 
la dicha D.* Iriés; y Enrique IV en esta Real Carta señalada dice: "... Recibid 
a la dicha D." Inés Peraiga e al dicho Diego de PERRERA SU marido, en su nom
bre ..., por Señora de la dicha Isla, e el Señorío e Juridición e propiedad e po
sesión della, con los vasallos e rentas e pechos e derechos al dicho Señorío de 
la dicha Isla pertenescieates ... E por esta mi Carta mando a Johan Iñiguez 
de Atabe . . . m i Secrestador de la dicha Isla, que la dexe libre e desembargada 
para la dicha D." Inés PERADA .-•"., 

Por éste y otros documentos que también se incluyen en la citada "Infor
mación", parece que todavía a fines de 1454' Diego de HERRERA y D . ' Inés 
PER.A,2A estaban' en Castilla; pero, aún por otros, que también continuaban aquí 
a principios y a mediados de 145S. Es que los vecinos de Lanzarote se obstina
ban en no entregar la Isla a los Apoderados de HERRERA, como se deduce de 
la Carta y Sdbre-Carta de Enrique IV de 20-IV-14S5 (pág. S8s de Chil, "Es-
tudios ...", parte documental de la "Información") y 4-VI- 14SS (págs. 588-
590, op. cit.). Pero esta última ya resolvió la situación, y en nombre de H E R R E 
RA y D." Inés tomó posesión de la Isla de Lan'zarote Adrián de BENAVENTE en 
Teguise del 24 a l 2&-VIII-14S5 (op. ci t , págs. SPO-SPi)-

Poco después debieron llegar a las Islas (lo cual no quiere decir que no 
hubiesen estado antes en alguna ocasión) Diego de HERRERA y D. ' Inés P E -
RAZA con su séquito, ya desde entonces Señores de todas las Islas Canarias, 
en este año de 1455. 

Véanse uriqs cuantos detalles de su acción como tales Señores hasta 1477, 
principalmente en cuanto a la Isla de FUERTEVENTUEA. 

Según textos cronísticos, tradiciones más o menos legendarias, declaraciones 
testificales y al:n algunos documentos, si 'bien éstos han sido considerados como 
sospechosos, Diego de HERRERA y su mujer D.'' Inés PERAZA tuvieron actuación 
destacada en los hechos siguientes a partir de 1455. 

1.° E n la pacificación y protección de las construcciones religiosas de FUER-
TEVENTURA (detalle que puede verse en- otras Notas a este mismo capítulo, con 
su indudable parte legendaria y 3a real y verdadera). 

2.'* En los intentos de conquista _ de Gran Canaria y Tenerife, y tal vez de 
L a Palma, de manera más bien pacífica, con el consentimiento más o menos 
efectivo de sus Naturales (véase la "Información" de Cabitos de 1477, en la 
parte testifical, publicada por Torres Campos en "Carácter de la conquista ...", 

' 1901, págs. 169, 174, 188, 189, 190, 195, i96> 200, 201, 204. Debió ser esto en 
la década 1460-1469, tal vez para Gran Canaria en 1461-1462, y de nuevo en • 
en 1468, y para Tenerife en 1464. Véanse también VIERA, "Noticias ...", t. I, 
lib. VI, § 12, edic. 1950, pág. 397, y § i4, pág- 399- Concretamente para Tene
rife, el acta, real o supuesta, de PARRAGA con la sumisión de esa Isla, en' N ú -
ÑEZ DE LA PEÑA, edic. 1676, lib. I, cap. 9, págs. 70-73; y RUMEU DE ARMAS, 
"España en el África Atlántica", 1956, págs. 112 y 129, nota 8, y anteriormen
te, en este mismo volumen, en los lugares correspondientes). 

3," . E n k def effsa contra ataques de los Portugueses, en la década I4'68-I478, 
a la.s Islas (véase especialmente C H I L , "Estudios ...", t. II, págs. S92-S9S, y 
TORRES CAMPOS, "Carácter ...", págs. 1Ó9-170, 173, 179, 184, 190-191, 193, i94-
9S, 196, 200-201). 
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4." Eií la oposición al intento de los vecinos de Lanzarote de independizar
se del dominio de HEEREHA-PEEAZA y pasarse a depender directamente del do
minio Real, como Isla Realenga, en 1475-1476, alegando para ello el que en 
1448-1450 ellos fueron los que echaron a los Portugueses de la Isla sin ayuda 
ninguna de sus entonces Señores de "jure" (Fernári PERAZA), después de la ven
ta que hizo Macií>t de BETHENOOURT al Infante D. Enrique de Portugal (véase 
•especialmente la parte testifical de la "Información" de -Ca-biíos, en Torres Cam
pos, "Carácter ...", págs. 137, 150, 146-147, 142-143, 137-138, 183.; y Chil, "Es
tudios ...", t. I I , pacte documental, págs. 625-628, 624-625, 529-532, 519-521, 601-
602, 596-600, 519, 534-535, 518)-

5.° Po r fin, en la cesión que se vieron obligados a hacer Diego de H E R S E -
BA y D." Inés PERAZA a los Reyes Católicos de sus derechos a lá conquista de 
las Islas de Gran Canaria, Tenerife y La Palma, en 1477, mediante ciertas 
compensaciones (Véase Torres Campos, "Carácter ...", igoí, págs. 215-^; C H I L , 
"Estudios ...", t. I I , pág. 632 y sigs., y VIESA, "Noticias ...", t. I, lib. VI , § 2Ó, etc.). 

Y aparte esto sus incursiones a la Costa Occidental de África, principalmen-
te ' a la llamada Sarita .Cruz de Mar Pequeña, de 147871479 en adelante, si bien 
esto pasa ya a otra etapa de las que COHSÍderamos; pero parece que en fecha an
terior también hizo incursiones en Berbería, si bien no de estaiblecimiento (Para 
«sto véase especialmente A. RUMEU DE ARMAS, "España eví el África Atlántica", 
1956,- en diversos pasajes). 

.2." atapa: 1477-1485.—Diego de HERRERA como Señor sólo de las Islas Meno
res de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y Hierro, con
juntamente con su mujer D." Inés PERAZA, hasta la muer
te del dicho HERRERA. 

El 5.° punto señalado anteriormente marca el comienzo de la disminución 
del poder y dominio Señorial de lok HERRERA-PERAZA ea las Canarias, ya que 
^por el dictamen del Prior de Prado Fr . Hernando de Talavera, de octubre de 
1477, si bien se les reconoce a esos Señores la propiedad de las Islas Menores 
y derechos a la conquista de las Mayores, se aconseja implícitamente a los Re
yes que, mediante cierta indemnización a aquéllos, recaben para sí el derecho 
-a dicha conquista de las Islas de Gran Canaria, Tenerife y Lá Palma. Y, en 
•efecto, por concierto de fecha 15-X-1477, verificado en Sevilla ante Bartolomé 
Sánchez de Porras, se convino en que HERRERA y D." Inés PERAZA renuncia
ban a sus derechos a esas tres Islas Mayores, cuya conquista se haría por cuen
t a del erario real, y que como indemnización' recibirían aquellos Señores 5 mi
llones de maravedis, el título de Condes de lá Gomera y el dominio útil de Lan
zarote, Ftierteventura y el Hierro (TORRES CAMPOS, "Carácter de la conquis
ta ...", igoi, págs. 25-26); 

Consecuencia de esto es, en efecto, la. conquista de las Islas Mayores por or-
•den de los Reyes Católicos, comenzada por Gran Canaria erí 147S; con ello, los 
Señores, antes absolutos de las Canarias, se reconcentraron a . las ' Is las Menores. 
Pero esto tal vez hiciera sentir más su poder en ellas, por lo que se producen 
de ahora en adelante, además de otros problemas, el de rozamientos con los 
Gobernadores o Capitanes Conquistadores de las -Islas Realengas, todo lo cual 
constituye un nuevo capítulo en la historia de las Islas, del que no es ahora aquí 
ocasión de tratar. Vamos sólo a hacer unas cuantas indicaciones cronológicas 
•de la evolución' y hethos salientes del período comprendido entre 1477 y 1485, 
fecha esta última de la muerte de Diego de HEEHEHA. 

Desposeídos, pues. HERRERA y Doña Inés PERAZA de los derechos Señoriales 
y a la conquista que tuvieron sobre las llamadas Islas Mayores y de ahora én 
adelante Realengas —Gran Canaria, Tenerife y La Palma—, se vieron varias 
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veces, a pesar de las prohibiciones en contra de los Reyes, amenazados de in
tervención en las Menores por parte de los Gobernadores de aquéllas en la 
jurisdicción de éstas. La protecciórí Real se puede constatar en varias Reales 
Cédulas que explícitamente prohibían a tales Gobernadores de las Realengas, 
que se inmiscuyesen en las otras del Señorío HERRERA-PERAZA. Ya ,del mismo 
año 1478 hay una por la que prohiben a los Conquistadores se entrometan en 
la administración interna de las Señoriales; tal es la de 28-V-1478, expedida en 
Sevilla y dirigida a! Obispo de Rubicón, al Deán y Cabildo de su Iglesia, y a 
Juan REJÓK, ".. . mi Capitán de la flota que Yo envío para conquistar la(s) Isla(s) 
de la Grana Canaria . . ." ; y en ella ordenan y expresamente prohiben que di
chas Autoridades "se entrometan en tomar las Islas de Lañzarote, FUERTE-
VENTUKA, Gomera y el Fierro ... que los dichos Diego de FERRERA y Doña 
Inés PERAgA tienen ...". Que Diego de HERRERA tenía pleno dominio en las 
tales Islas se ve por la donación que D." Inés, con fecha 50-V-1478, hace a 
Fernán PEKAZA, su hijo, de la Isla de la GOMERA (Véase tal documento en "Ma
yorazgo de Doña Inés Peraza", 2." parte de "Reformación del Repartimiento de 
Tenerife en 1506 ...", publicado por E. SEREA RAFOLS y L. de la ROSA 'OLIVERA, 
Santa Cruz de Tenerife, 1953, págs. 177-178, citado de ahora en adelante "Ma
yorazgo de D." Inés Peraza"). Esa donación fué confirmada por Diego de H E -
ERERA el 16-VT-1478 en Lanzarote, siendo testigos el Obispo D. Juan de FRÍAS 
y Alfonso de LUGO, vecino de San Lúcar de Barrameda (op. cit., pág. 170). 

Los Reyes Católicos siguen protegiendo en sus derechos Señoriales a estos 
Señores, como se ve por otra R. C. de' 2S-IX-1478, fechada en Toro (que con
firma otra de 16-IX-1476), en la que dicec que "... esto mandamos que 'se faga 
y cumpla así, non embargante qualquier Carta que Nos mancamos dar a pe
tición de la Isla y Vecinos de fLanzarote] para facer cierta pesquisa ..." (Véase 
D. V. DARÍAS Y PADEÓET, "Noticias históricas sobre los Herreras en Canarias", 
en "El Museo Canario", t. I I , núm. 2, 1934, págs. 48-49). 

Tal vez por la pérdida de los derechos a la conquista de las Islas Mayores, 
bien de propio impulso o acaso por mandato o insinuación Real, en este año de 
1478 (o a fines de 1477 o aun a principios de 1479) da HERRERA un paso de 
gran trascendencia política para las Canarias y para la Corona de Castilla en 
general: la construcción de la Torre de Santa Cruz de Mar Pequeña en la Cos
ta occidental de África frontera a las Canarias (Véase en- especial, A. RUMEU 
DE ARMAS, "España en el África Atlántica ...", 1956, págs. 107 y sig's., y en 
este mismo volumen las notas a este resepcto al tratar de LANZAROTE y las ex
pediciones a África partiendo de las Islas, .pág. 1571, nota b). 

Pero a la vez, en el orden interno de las Islas Señoriales, las cuestiones se 
le complican a los Señores HERKERA-PERAZA al chocar violentamente con el 
Clero de la Isla de Lanzarote y en especial con su Obispo D. Juan de FSÍAS^,. 
en 1480, por el pago o no del "diezmo" y del "quinto", respectivamente por el 
Señor al Obispo y por el Obispo al Señor. Esta cuestión continúa por lo me-
.nos hasta 1484, pero no interesa ahora aquí esencialmenta 

Otro asunto de índole familiar privadaj pero de repercusión en el Señorío, 
fué el proyecto, ya de atrás abrigado, de crear un "Mayorazgo" a favor del 
hijo segundo, pero preferido del matrimonio, llamado Fernán PERAZA, para lo 
que tenían autorización Real desde hacía varios años. Ahora, con fecha 12-IX-
1480, Diego de HERRERA da autorización a ŝu mujer para poderlo llevar a efec
to (Véase "Mayorazgo de D.* Inés Peraza", pág. igi). 

Y- con esto llegamos a una fecha fundamental para el Señorío de las Islas: 
la de 21-VTII-1482, en que D." Inés PERAIZA hace testamento y crea de facto el 
mencionado Mayorazgo. Pero antes Diego de HERRERA y su mujer tuvieron 
que resolver otro asunto; el de evitar los ataques de los Portugueses a las 
Islas, lo mismo conquistadas que por conquistar: y para ello no encontraron 
otro mejor arbitrio que casar a su hija mayor D . ' María de Ayala con el Ca-
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pitáji de Jos Portugueses, Diego da Siíva, sí bien a costa de prometerle parte 
de las Islas de Lanzarote y Fuerteventura, hacia 1468. Así, de enemigo coa-
virtió a Silva ea aliado para sas incursiones en las Islas Mayores. Pero a 
costa de comprometer ya sus rentas 'en las' Menores. Esto se acrecentó de nue
vo, al parecer, en 1478, al arreglar otra boda para su hija menor, D.* Cons
tanza Sarmiento, con Pedro Fernández de Saavedra, a los que tamibién ofreció 
parte en las mismas dos Islas de Lanzarote y Faerteventura; se dice que al 
primer patrimonio se ofrecieron 4 partes de 12 en esas dos Islas, y al segundo, 
a su vez, 3 de esas mismas 12, quedando así sólo libres" 7, que con el tiempo se 
dice fueron para su hijo tercero, Sancho de 'Herrera. ' 

En realidad el testamento de D." Inés no habla de tales participaciones, sino 
de Un Mayorazgo que comprendía implícitamente todas las Islas, y mandas más 
o menos cuantiosos legados a sas otros hijos. Vamos a analizar 'con un poco de 
detalle tal testamento de 2i-'VIII-i482, si bien no tuvo efecto por • entonces, y 
fué luego en 1503 modificado sustaocialmente, ya que mandó entonces que se 
repartieran sus bienes por partes iguales entre sus hijos, con ciertas excepciones 
(Véase Archivo Histórico Nacional, "Antecedentes en el pleito de la Casa de 
Ampudia", citado por DARÍAS Y PABRÓN en "Noticias históricas sobre los He
rreras en Canarias", "El Museo Canario", t. 11, nían. 2, 1934, págs. 53-54, y en 
el "Mayorazgo de D." Inés Peraza", por Serra, 1953, págs. 180-185, • íntegro). 

Tal testamento de 1482 contiene datos históricos de subido interés para la gene
ral de Canarias; así, por ejemplo, en él se cita a un hermano de D." Inés, llamado 
Juan PERA?.*, que tiene que ser hijo natural de Fernán PERAZA, pues que no fué 
llamado a heredar a la par que ella; el mayorazgo que fimdaba entonces D." Inés 
PESAZA se extendía a todas las Islas Menores, una vez pagadas las mandas y 
usufructos asignados, a sus hijos y a, su marido; uno y otros aparecen explícita
mente nombrados y concretas las cantidades que se ha;bían de dar a cada uno de 
ellos: Sancho de Herrera, D." María de Ayala y D.* Constanza Sarmiento, a más 
de su marido Diego de Herrera; como "mayorazgo" el ya citado Fernán PERAZA, 
•a quien llama hijo segundo- (aunque otros creen era el tercero), y también explí
citamente señala sólo una limosna para el primogénito Pedro García de Herrera, 
pues de maríera precisa lo deshereda, a causa de su mal proceder hacia sus pa
dres, como largamente expone. Figura también el mandato de pago ide una serie 
de deudas, legados graciosos, manumisión de esclavos, etc. De la misma fecha 
21-VIII-I482 hay una Carta de testimonio referente a este testamento ("Mayoraz
go ...", págs. 179-180). 

Poco después los Vecinos de Lanzarote tratan de eximirse del pago de ciertos 
impuestos o derechos Señoriales, por lo que los Sefíores denuncian el caso a los 
Reyes, y éstos expiden una R.' C. de 22-XI-1483 sobre la manera de cómo debían 
comportarse tales vasallos (Chil, "Estudios ...", t. III, pág. 236, nota), y aun otra 
R. C. de protección contra Pedro de Vera, Gobernador de Gran Canaria, para 
que éste no se entrometiera en la Jurisdicción Señorial de aquéllos (Chil, op. cit, 
t. III, págs. 236-237, notas, y DARÍAS Y PADRÓN, "... Los Herreras en Canarias", 
en "El Museo Canario", t. II, núm. 2, 1934, págs. 49̂ -50). 

En 14S4 seguía el pleito con las Autoridades eclesiásticas por la cuestión de 
<luintos y diezmos, y a su favor obtiene Diego de HERRERA una R. C. de 7-IX-
1484 en que se les protege y se ordena al Obispo que le pague el quinto, como 
otro vasallo cualquiera (Darías, op. cit, pág. 51, noticia tomada idei Arch. Hist 
Nac, leg. 2, 386, Inquisición de Canarias). Pero sobre esto mismo Roma opinaba 
lo contrario, y decretaba que Herrera debía pagar los. diezmos al Obispo, tam
bién como cualquiera de sus feligreses; e.̂ to por Bula de Inocencio VIII de X2-
IX-1484 (Chil, "BsizKiios ...", t. III, pág. 255, nota). 

Sin duda el antiguo tínico Señorío se desmembraba y perdía fuerza y cohe
sión; y así llegamos a una circunstancia bastante decisiva a este respecto; la 
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muerte de Diego GARCÍA DE HERRERA, acaecida en FUERÍEVENTUEA el día 22 de 
junio dé 1485, pues aunque la verdadera Señora de las Islas era su mujer doña 
Inés PEEAZA, la mano férrea 4e HERRERA y su mayor desenvoltura para la ac
ción había tnaatenido el Señorío en ima situación de unidad que ahora casi pier
de. Aparentemente, sin embargo, no hubo cambio profundo en su estructura has
ta l a muerte de su Señora, la dicha D.* Inés, en 1503. Esto constituye el que 
llamamos 2." período del Señorío de los HEERERA-PERAZA. 

2f período: 1485-1503.—D." Inés PERAZA, Señora única de las Islas Menores. 

P o r lo que atañe a FUERTEVESTURA (que es lo que ahora nos interesa), los he
chos más destacados de este período son los siguientes: > 

Aparte el gobierno pacífico que parece s ^ u í a y tuvo en esta Isla, en la que 
directamente, tanto como en' Lanzarote, tenía el dominio -y mando D." Inés (al con
trario que, por ejemplo, en la Gomera y el Hierro, en que lo llevaba su hijo Fer-
tiáti Peraza), no obstante que estuvieran en ella viviendo, al parecer, como implí
citos Señores más directos él matrimonio D." Constanza Sarmiento y Pedro Fer-
náadez de Saavedra, los hechos, repetimos, más destacados de este período 1485-
1503 fueron la creación explícita y efectiva del Mayorazgo tanto tiempo hacía 
proyectado y esbozado en su testamento ús 1482 a favor de Femám PEKAZA, aun
que restringido ahora a las Islas de la Gomera y el Hierro fundamentalmente, en 
1488; y la anulación de tal mayorazgo por el último testamento y aún más por el 
codicilo de D . ' Inés PERAZA en ijog. Veamos algunas circunstancias de uno y 
otro hecho. 

E l decidido afecto de D.* Inés por su hijo (el segundo, dicen algunos docu
mentos) Fernán PEKAZA hace que en 1488 corístituya dicha Señora a su favor uno 
de los 3 "mayorazgos" para los que tenía autorización regia desde 1476 y de su 
marido desde 1480. Se extendía a todas las Islas; pero para asegurar tnás el do
minio directo de dicho Fernán PERAZA, aparte la Isla de Gomera que le había do- • 
nado en 1477, segÚH decía para que pudiese hacer un buen matrimonio, ahora hacía 
poco, en 1486, le regala también la Isla del Hierro, antes de la creación efectiva 
del mayorazgo; y las dos islas éstas, de propiedad exclusiva de Fernán PEKAZA, 
fueron las que en definitiva constituyeron tal mayorazgo y el Condado de la Go
mera, una vez anulado el. mayorazgo de que ahora tratamos, en su último testa
mento de 1503.. Pero ello no quitó, como veremos, la pretensión de que se inten
tase tomar posesión de todas las Islas fundándose en este mayorazgo, por parte 
de los herederos de Fernán Peraza, Pero aquí sólo señalaremos varios docu^en- ' 
tos referentes a todo este asunto: 

Donación de la Isla del Hierro a Fernán PERAZA en 38-VI-1486 (en "Mayo
razgo de D." Inés Peraza", Serra, 19S3, págs. 185-186);. .presunción de la efecti
vidad de l a constitución del mayorazgo,- según' se deduce de otro documento de 
la misma fecha 28-VI-14S6, por el que Fernán PERAZA hace cierta donación a su 
hermana D." Constanza SARMIENTO (op. cit., págs. 178-179);; creación efectiva de! 
Mayorazgo de tocias las Islas a favor de-Fernán PIRAZA con fecha 1S-II-1488 
(op. cit, págs. 149-iSS). Pero como en noviembre de este mismo año 1488 murió 
Fernán PERAZA de manera bastante vergonzosa en su Isla de la Gomera (episo
dio con su manceba Iballa, etc.), y. aunque ya 'en 19-VII-1491 su viuda D.° Bea
tr iz de BoBABiLLA aparece solicitando copia de la institución dé tal Mayorazgo 
(op. cit., ipágs. 15.5 y 149-iSS), en donde consta que éste está confirmado por los 
Reyes Católicos en Santa Fe el 8-V-i49a (op. ci t , págs. 13.5-156) ya a norntore de 
Guillen PEÜAZA, hijo de Fernárí, y sobre todo por haberse casado de nuevo en 
1488 dicha viuda B. BOBADIIXA con el cotiquistador de Tenerife y La Palma, tanií-
bién viudo, D. Alonso FESNÁNBEZ DE LUGO^ con lo que las cuestiones familiares 
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se enfriaron bastante, tal Mayorazgo sufrió las coasecuencías de este estado d e 
cosas en 1503 al testar por última-vez la Señora de las Islas D.* Inés, a la que 
ao le agradó por ejemplo que dicho D. Alonso de LUGO fuese el tutor de sus nie
tos D. Guillen PERAZA y D." Inés de HEKEEKA, los hijos de Fernán PEHAZA y 
D." Beatriz de BOBADILLA, cosa ésta documentada por instrumentos de ló- l l - i soz , 
30-VI-i5a2 y 17-VII-1502 entre otros (Véase "Mayorazgo ,..", págs. 163, 162, 160, 
161 y 163-165). 

Así pues, como se ha dicho, por estas y otras causas, D." Inés PÍRAZA, al dis
poner su última voluntad en 1-II-1503, en Sevilla, ante Sebastián Sánchez de P o 
rras, iri'stiíuye por herederos, a partes iguaks, a todos sus hijos (aunque con res
tricciones hacia Pedro García de Herrera, el primogénito), y en el mismo aprueba 
las donaciones hedías con anterioridad a . Sancho de Herrera, a D." María de 
Ayala y a D." Constanza Sarmiento, que aunque no se especifican se suponen SOH 
las señaladas por los Cronistas: de 12 partes en cada una de las Islas de Lanzarote 
y Fuerteventura, 5 para el primero, 4 para la segunda y 3 para I3 tercera; de 
todas maneras quedan mejorados los hijos de Fernán Peraza, ya que sólo para 
ellos son las Islas de la Gomera y. del Hierro, constituidas efectivamente en Ma
yorazgo en la persona de Guillen PEEAZA. Y por codicilo de la misma fecha se 
dice que revoca expresamente D.° Inés el Mayorazgo fundado en 1488 a favor de 
Fernán PERAZA; pero parece que esto no se hizo publico por entonces, ya que a 
partir del 10-IV-1503, ima vez fallecida D." Inés PERAZA ("Mayorazgo ...", pá
ginas 156-158), se trata de tomar posesión, en nombre de aquél Mayorazgo de 
1488, de todas las Islas para el dicho Guillen PEKAZA, por parte del Adelantado de 
las Islas Canarias D. Alonso FEBMÁHDÍZ DE LUGO, como tutor y representante de 
aquél. 

E s que I>." Inés PERAZA falleció en' Sevilla poco después del i de febrero de 
ese año 1503, y de seguro antes del 10-IV-1503. 

Con ello las Islas Canarias, si bien se pretendió quedasen en un solo Mayorazgo 
en la persona de Guillen PERAZA, se desmembraron en tres Señoríos: 

I.'" Condado de la Gomera, con el apellido PERAZA, en dicha Isla y el Hierro.-
. 2.° Señorío, Condado y luego Marquesado de Lanzarote, con derechos indis

tintos en esta Isla y en la de Fuerteventura, con el apellido de HERRERA, y 
5.'° Señorío de FÜESTEVEHTURA, también con derechos indistintos en Fuer

teventura y Larizarote, y usando el apellido SAAVEDRA. 
A Pedro GARCÍA DE HERRERA, el primogénito, al fin se le compró la renun

cia a sus derechos en las Islas; y D." María de Ayala tamibién vendió sus par
tes en Lanzarote y Fuerteventura. 

Fijémonos ahora solamente en el Señorío de FUERTEVEMTÜKA. (Si se desea 
ver la sucesión y trayectoria del Condado de la Gomera puede consultarse ade
más de VIERA, en diversos pasajes de sus "Noticias ...", el trabajo, de DARÍAS 
Y PADRÓW citado "Noticias históricas de los Herreras en Ccumrias, Condes de 
la Gomera y Marqueses de Adeje", en "El Museo Canario", t. I I , núm. z, 1934, 
págs. 44-77, etc., y más adelante en este vol. al tratar de la Gomera, así como 
la polémica sobre el Condado de la Gomera y sus Condes, sostenida entre el 
Marqués de Siete Iglesias y Juan Régulo en "Hidalguía", 1955-1956'; y para 
Lanzarote, el mismo VIERA, y en este volumen, anteriormente, págs. 1571 y sigs., 
al tratar de esa Isla). 

(a) z (vii).—Señorío de FUERTEVENTURA a partir de 1303: los SAAVEDRAS. 

Todo lo que antecede en esta Nota es algo así como la introducción previa 
para tratar del privativo Señorío de FUERTEVENTURA, que es lo que aquí nos 
interesa, creado implícitamente por D." Inés PERAZA al donar, a su hija menor 
D." Constanza SARMIENTO y al marido de ésta Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA 
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[n(a) Gobierno político.—2. Señorío: (vii) Saavedras]]. 

"El Viejo", el gobierno efectivo de la Isla, al poco del maírimoriio de los mis
mos, si bien cbn derechos ea esa Isla a la vez que en la de Laozarote, pero sin 
división clara y precisa de partes o atribucioaes; en realidad las partes se re
ferían al percibo proporcional de las rentas que producían esas Islas. Por ello, 
en la cuestión de dominio real y efectivo se produjeron los líos y encuentros 
entre las familias heredadas en dichas Islas con derechos Señoriales, que lle
garon a ensangrentarías a lo largo del tiempo, y sobre todo a ventilar tma se
rie de pleitos, inacabables. 

Como se ha dicho, indistintamente en las Islas de Fuerteventura y Lanza-
rote D." Constanza SARMIENTO tenía 3 partes de i3 , así como D. ' María • de 
Ayala 4 y Sancho de Herrera 5 ; pero este último se situó más bien en Lan-
zarote, mientras que D." María (o sus descendientes) acabó vendiendo al nieto 
materno de Sancho de Herrera, el futuro Conde D. Agustín de HERRERA, SUS 
4 partes, con lo cual éste lifegc a tener mayoría absoluta en amhas Islas, 9 
partes de 12 más lo de su abuelo paterno Fernán Darías, por lo que consecuen
temente se consideró casi como el "único Señor de estas dos, causando graves 
inquietudes a los que gobernaban y se creían con más derechos en FUERTEVEN
TURA, los SAAVEDRAS. 

Pero no adelantemos los acontecimientos;'y lo que es patente fué que a tra
vés de los anos los llamados Señores de FUERTEVENTURA, fueron los del ape
llido SAAVEDRA, optando por el de HERRERA los de LANZAROTE, pero, como se ha 
visto al tratar de esta Isla, eran am'bos adulterinos por parte de padre y natura
les por madre, derivados de un mismo tronco pero de dos mujeres distintas: 
Fernán DARÍAS y sus dos amantes Margarita Cabrera y Catalina Escobar de 
las Roelas. Lo cierto es que los S-^VEDRAS O FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA de FUER
TEVENTURA mantuvieron su ejecutoria y su dominio frente a las apetencias de 
los Señores de Lanzarote durante casi un siglo; luego FUERTEVENTURA cayó 
en línea femenina y natural ; y en cambio el Señorío de Lanzarote tuvo un 
varón denodado y emprendedor que acabó casi por anular a sus parientes: tal 
fué -D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, primero Conde y luego -Marqués titular 
de su Isla de Lanzarote, y que, como se ha dicho, acabó por obtener casi la 
totalidad del Señorío y del dominio útil de las dos Islas de Lanzarote y Fuer
teventura por sucesivas compras a sus parientes distintos de los Saavedras que 
tuvieron partes en ellas. Véanse esas relaciones familiares en el frontero árbol 
genealógico. 

Veamos sucintamente las principales incidericias ocurridas a esta familia de 
los SAAVEDRAS como Señores de FUERTEVENTURA, ya que para aiás detalles pue
de consultarse a VIERA Y CLAVIJO, "Noticias..." (t. II , lib. XI, § 3 y sigs., edi
ción 1941, pág. 343 sigs., y t-éngase presente el árbol genealógico atrásf pági
nas IS72-1573, y el de aquí). 

Comenzaremos por el • misnio momento del nacimiento propio de dicho Se
ñorío, en que casi peligró su existencia, por el intento de apoderarse del mismo 
en nombre del mentado Mayorazgo en la persona de Guillen PERAZA. Estas no
ticias proceden del documento indicado "Ma,yorazgó de D." Inés Peraza" (pu
blicado por Serra en 1953, págs. 156-158). 

(x).—Bl Señorío de FUERTEVENTURA de '1503 a 1510: rivalidades. Pedro FER-
• ' NÁNDEz DE SAAVEDRA y D.° Constansa SARMIENTO, • .Señores de la Isla. 

Parece que desde a poco de tasarse en 1479 la hija pequeña de los Sefiore's 
de las Canarias con Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA, llamado "El Viejo", vi
vieron con asiduidad en FUERTEVENTURA, Isla que más propiamente le asig
naron sus padres. Sin embargo, en un momento crítico como era el subsiguien-
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SEÑORES DE FUERTEVENTURA 

b) Idas señoriales. 2.—Fuerteventura. V.—Noticias histéricas. 

'•¿m V Fuerteventura. - Árbol genealógico de las. familias destacadas]. 

..tav<ístigaciones del Dr RUMEÜ BE ARMAS). 

S E Ñ O R E S D E LANZÁROSTE 

María de A y a l a f 

Diego de Silva '\ iSo\ 

{31 CONSTANZA SARMIENTO f 1506 

PEDRO FERNÁNDEZ SAAVEÓRAf d. 1510 

(Condes de Por ta legre j . 

(8); CATALINA ESCOBAR DE LAS ROELAS 

Sch.° H e r r e r a 

A n a M a ü a r t 

J u a n a M e n d o z a f 1548 

J u a n de P ineda 
M.* de Aya la 

! 1 
i (Una Mora) 

1 

' I 

i 
2 

L 

(9) 
GONZALO A. SAAVBDRAf 1574 

MARÍA. DK LA O MéxiCAf J592 
(lO) 

PEDRO F Z . SAAVKDRA «El Mozo» t i 5 4 5 

CONSTANZA SARMIENTO 11" 1 1 5 4 9 
IsEO DE LEÓN (13) 

Gl.° SAAVEDRA 

f d . 1613 

- ( " ) • 

\ 

A N A ' P E R D O M O (12) 

FERNANDO SAAVEDRA 

t 1601 

( í4) 

Ctz-» Sar t . " t d, 1590 

Gl ." F r ey t a s BERNARDINA 

CABRERA 

M.^ MüxicA A R I A S SAAVEDRA 

ANDRÉ S LORENZO H E R R . MEND. f 1624 
Iné s de Mendoza 

Blas García de Gallegos 

AsusilN HERRERA ROJAS f 1598 

(Conde , 1567; M a r q u é s , 1584) 

P : I n é s d. 1. Cuevas f 1588 

II.": MARIANA ENRÍQÜEZ f 1637 

Guil len 

P e r a z a 

F . " Sa rmien to 
Dg.° Sa rmien to 

M.^ Ayala Montemayor 

Jn .^ Sarmt ," 

H e r n á n Peraza Ay . 

E lv i r a Pérez 

Pedro Alarcón Beth. 

Jn." HERRERA f 1623 

Fo.° Accioli Vasconcelos 

Ctz." HERRERA f 1594 

Gl.° ARGOiEf 1596 

F B R D . " A R I A S SAAVEDRA f 1674 

M.° INBS LLARENA LORENZO 

Gonzalo de S a a v e d r a 

(Fr. Dg.o de la ConsdIaeión) 
E u g e n i o 

de Mendoza 

P e d r o Sa rmien to 

F a b i a n a P romonto r io 

Lope 

de Mendoza Ant ° Herrera Agt ín . Herr . 

t i 5 9 9 ? 

Fd." MATÍAS A R I A S SAAVEDRA f 1704 

M.^ Ag tn .^ IKTSRIAH AYALA f 1722 

AGUSTÍN H E R R E R A R . f 1631 

L U I S A BRAVO GDZMÁN f 1661 

Diego 

Sarmiento 

Ag í . " Micaela 

Ar ias Saav . 
M;* Muxica 

Ar . Saav . 

(i6)r 
ELENA JOSEFA A R I A S SAAVEDRA f 1701 

Fc.° Alejdr ." Baut ." BENÍTEZ LUGO f 1706 

I 
Fe." Bau t . " B E N Í I E Z LUGO A - S i I 7 7 I 

P a u l a Aní .^ PONTE XIMÉNEZ f 1778 

M.« Rt.a Agtn.a Lugo Ar . Saa . 

Bar tmé. Benítez P o n t e Alzóla 

f 
F e o . Baut .* BENÍTEZ LÜG A R . SAAV. f 1806 

M.» C a r m . LUGO V I S A MOLINA f 1823 
y (de 2 a 8 h i jos) m á s 

j F.° B a u t . ' B E N Í I E Z LOGO A R . SAAV, f 1816 

M.^ Concepc ión Urfusáus tegu i Monfvd. f 1860 
2 a 8 m á s 

I 

ELENA SEBASTIANA BENÍTEZ Lutso A R I A S SAAVEDRA f 1887 

Luis J e r ó n i m o BENÍTEZ LOGO, M a r q u é s de la F lor ida •\ 1856 

(r) Estos tuvieron poca íotervenciÓQ en Canarias, si bien sus descendientes disfrutaron de ciertas propiedades en las íslas-
(2) No tuyo hijos de su legitimo matrimonio con D." Violante de Cervantes, sobrina del Cardenal Cervantes, Arzobispo de Sevilla. Se lia 

dicho tuvo a D.* Constanza Sarmiento If . con D." Catalina Escobar de las Roelas (Viera, Noticias..., t. II, Ilb. X, § 3, pág. 271, edio. 1951), pe
ro en quien la engendrófuéenD.'Catalitiada Fia, hija de Guillen Guadarfía, y nieta de Luis Guadarfía, último Rey de Lanzarote, siendo por tan
to hija adulterina. Esta casó con el también adulterino hijo de su primo Fernán Darías (tronco inmediato de ios Señores de Lanzarote y Fuerte-
ventura), Pedro Fernández de Saavedra «El Mozo>, que constituyó la rama de los Señores de Lanzarote. No lo han creído, pero esto ya lo habia 
dicho Abreu (lib. II, cap. XXVII, pág. 245, edíc. 19551; Antonio Rumeu lo demuestra dooumeníalmente. 

(3) Tronco paterno remoto de los Señoras d,e Lanzarote y Fuerteventura. Casaron en'1479. Véase Nobiliario de Canarias^ edic. 1953, 
1.1, pág!. 59-64. 

(4) Rama materna de los Señores de Lanzarote. Filiación ilegitima por madre en ambos cónyuges. (V, notas 2 y 10), 
(5) Tronco próximo paterno de ios Señores de Lanzarote y Fuerteventura; pero las dos ramas son ilegitimas por hembra, y en realidad 

adulterinas, ya que Fernán Darías de Saavedra, llamado «El Mari6oal> por su abuelo paterno, no tuvo hijos con su esposa legítima María de So
sa Cabrera, hija del Gobernador de Gran Canaria, Lope de Sosa /debió casar después de 1505). Pero con su amante D, ' Margarita de Cabrera 
(v. nota 7) es el progenitor de la Casa de Fuerteventura; y con su otra amante D." Catalina Escobar de las Roelas (notas a y 8), de la de Lanzarote 
Este es asunto hasta ahora muy embrollado y casi al parecer intencionalmente oculto, pero que dooumentalmente ha aclarado Rumeu de Armas 
y demostrará en una obra en preparación titulada «Herreras y Perazas en Canarias». Ya lo había dicho Abreu (Lib. I, cap. XXX, pág. 139; lib. II, 
cap. XXVII, pág. 343); pero historiadores y genealogistas posteriores rio le han hecho caso; Rumeu lo demuestra con documentos. (V. t.: No
biliario ..., 1953, 1.1, pág. 66.) 

(6) Véase Nota i de las págs. 65 y 67 del t. I, edic, 195a, del Nobiliario de Canarias. Fernán Darías de Saavedra maltrató bárba
ramente a su esposa legítima, por lo que- reclamó y lo denunció el hermano de ésta. Sin embargo, D.* María de Sosa Cabrera sobrevivió a 
Fernán Darlas muchos años; por tanto los hijos de este, habidos en sus dos amantes, indicadas (notas 3, 5, 7 y 8), son adulterinos; ello no qui
ta para que sean las respectivas cabezas de las ramas señoriales de Fuerteventura y Lanzarote, respectivamente, 

(7) Hija 5. ' del primer matrimonio de Diego de Cabrera Soller (Véase Nobiliario de Canarias, t. I, 195», págs. 6S-67, y t. II, 1954, pági
na 83). Es )a progenitora con su amante Fernán Darías, de la Casa de Fuerteventura. De ella proceden los actuales Marqueses de la Florida. 

(S) Supuesta esposa de Sancho de Herrera «El Viejo>, y aún amante de Pedro Fernández de Saavedra «El Viejo», en realidad lué concu
bina de Fernán Darías de Saavedra, hijo de ese Saavedra, de cuyo consorcio, procede la rama paterna del Señorío de Lanzarote, en la persona 
del hijo de ambos, Pedro Fernández de Saavedra «El Mozo», Afirmación de Abreu Galindo (1.11, cap. XXVII, pág. 245) y comprobación docu
mental de Rumeu de Armas. 

(9) Primer Señor efectivo e independiente de Fuerteventura. 
(10) Progenitores de la rama'principal del Señorío de Lanzarote, Isla de la que poseyeron la mayor parte por sus antecesores comunes San

cho de Herrera y D.* Constanza Sarmiento T, padres recpectivos de D.'Constanza Sarmiento II', y de Fernán Darías, padre éste de Pedro Fernán
dez de Saavedra «El Mozo», no su hermano, como se ha venido diciendo desde el siglo XVII, Véase notas 3, s y 8. 

(11) Hijo 2,° de Gonzalo de Saavedra y da D.* María de ia O MuxJca, Señor conjunto de Fuerteventura ooíi su hermano D, Gonzalo; es el que 
sigue la Imea de.esta Casa, aunque por hija natural, al no tener descendientes su hermano mayor, V. Nobiliario de Canarias, 1953, t. I, págs, 58-7o. 

(12) Véase Notiliarío de Canarias í. I, i^ii, pág. 70, Se llamaba Ana Perdomo Mellan, También se le ha llamado Ana Pardo, (Viera, No
ticias ..., t, II, IJb. XI, § 16, pág. 358.) • ' 

(i¿) Hija de Luis de León «El Valiente» (v. atrás pág. 1588),' de soltera tuvo los hijos indicados naturales con Pedro-Fdez, de Saave
dra «El Mozo»; una vez muerto éste, en 1545, casó con un Guillen Peraza, del que logró hijos legítimos. (Véase Nobiliario de Canarias, i. I I , 
1954. págs. 88-89). 

(14) D. Agustín de Herrera y Rojas, primer Conde y primer Marqués de Linzarote, es el personaje más importante de este árbol genealógi
co. De su primer matrimonio legítimo no tuvo hijos. Pero de su unión doblemente adulterina (ella también era casada) con D." Bernardina de Ca
brera'y León (sobrina de Iseo de León, la amante de su padre), logrólas dos hijas que se mencionan. Del segundo matrimonio legítimo del Mar
ques de Lanzarote resultó la linea directa de esta Casa. 

(15) Al extinguirse la línea directa del Marquesado de Lanzarote, en 1634, con la muerte del tercer Marqués D. Agustín de Herrera y Rojas, 
niño de pocos años, y tras un largo pleito sucesorio, hereda el estado y título su madre D." Luisa Bravo de Guzmán; la que por no tener herede
ros directos lo deja sucesivamente a sus sobrinos D. Fulgencio Bravo y D. Francisco Duque de Estrada, De éste continúa la linea hasta 1718, en 
que pasa el Marquesado al de Velamazán, en el que se funde, poseyéndolo en la actualidad la Casa de Santa Coloma. 

(16) Véase A''oí»V»arío<í! CaKorías, t, 1,195», págs. 44,49 y 79. 

(15) 
(Marqueses d e L a n z a r o t e 

ex t raños) 

F u l g e n c i o Bravo 

Fc ,° D u q u e de E s t r a d a f 1696 

Leonor A n t o n i a de M e n e s e s 

Manue l D u q u e d e E s t r a d a f 1717 

María E o s a de U r b i n a 

Leonor D u q u e de E s t r a d a 

t i 7 i 8 

Manue l Cas te jón, Marqi iés d e Velamazán 

(Marqueses d e Velamazán .. . San ta Coloma) 

M 

H 

D. Alonso Pérez deSaavédra f d. 1549 

D. Juan de Saavedra f d. 1566 
María de Cubas 

1 

Juan 
de Saavedra 

Ana Viciosa 11617 
Juan de León 

y Monguía 

María de Cubas 
Gonzalo Hernán 

1814 bis — 1815 bis 
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[£(a) Gobierno político.—2. Señorío: (vii) Saavedras]]. 

te a la muerte de su madre, la verdadera Señora de las Islas, D." Inés P E E A -
ZA, no sabemos si transitoria o permanentemente, haibitaban en la de Lanzarote; 
por ello no encontró objeción seria el Adelantado de Canarias D. Alonso F E R 
NÁNDEZ DE LUGO para apoderarse de FIXERTEVENTITRA, en 1503, por no hallarse 
•en ella Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDEA. Podemos decir que éste hizo la defensa 
de la misma desde la de Lanzarote, donde entonces se encontraba. Todo esto 
se deduce de las diligencias que para tomar posesión del supuesto Mayorazgo 
hizo el citado Adelantado, como puede verse por el expediente que a tal efecto 
ordenó llevar a cabo, y que figura unido a' los documentos del tan citado Ma
yorazgo de D." Inés PERAZA,' Véanse extractadas estas incidencias, principalmen
te por lo que se refieren a FUERTEVENTURA y a la actuación de SAAVEDRA desde 
Lanzarote: 

Sucedió que ".. . en la Villa del Real de Las P9,lmas [en la Isla de Gran 
Canaria] ... ante el ... Bachiller Juan FERNÁNDEZ DE AMAYA, Alcalde Mayor e 
Justicia desta dicha Isla ..., páreselo ende presente el magnífico Señor D. Alon
so FERNÁNDEZ DE LUGO, Adelantado de las Islas de Canaria, en nombre e como 
Tutor ... de la persona e bienes de Guillen PERAJA ..., e mostró un escripto 
de pedimento ...", en el cual dice: "... Fago saber que a mí noticia es benido 
... qiíe Doña Inés PERAQA es fallescida ..., por cuya muerte las Islas de LAN^A-
RCrTE e FUERTEVENTURA^ que la dicha Doña Inés tenía e poseía siendo viva, perte-
nescen e son agora del dicho Guillen PERADA, por ragón de cierto mayoradgo 
que fizo, así de las dichas. Islas como de la Isla de la CÍOMER.A e del FIERRO ... 
al dicho Ferrand PERAQA ..." . 

Este acto lo llevaba a cabo el Adelantado jiorque ya por esos días se oponía 
al cumplimiento de lo que se decía en el documento de Mayorazgo el marido de 
D." Constanza SARMIENTO, Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEÍ>RA,' que aunque Señor o 
Gobernador principalmente de la Isla de FUERTEVENTURA, en la que como se 
ha dicho, conjuntamente con la de Lanzarote, tenía 3 partes de 12, vivía por 
entonces en esta última, como se verá en seguida; tal oposición la hacía quizá 
fundándose en el último testamento y sobre todo en el Codícilo al mismo de 
D." Inés PERAZA, del que no hace mención D. Aloríso, no sabemos si por ig
norarlo o por pretender que lo ignorasen los demás. Pisa oposición aparece de
clarada explícitamente en el documento que presenta dicho Adelantado ante el 
Alcalde Mayor de Las Palmas el día 10-IV-1503: "... Agora es benido a mi 
noticia que después del fallescimiento de la dicha D." Inés PERADA, un Pedro F E R -
TÍANDES DE SAHAVEDRA, de fecho e contra todo derecho, a mano armada como le 
plugo, forciblemente, con poco themor de Dios e en deservicio e poco thehior 
del Rey e de la Reina ..., e en menosprecio de su justicia, ayuntando gentes, 
=e ha entrado e entró, e tomó e ocupó, e tiene tomadas e ocupadas las dichas 
Islas de LANGAROTE e FUERTEVENTURA, sin abtoridad oí precepto Real>ni de otra 
Justicia alguna que suficiente sea ..." ' ^ 

Así, pues, con esto queía demostrado el comienzo de una nueva etapa en el 
dominio Señorial de las Islas Canarias: frente a la pretensión de unidad del 
mismo en la persona de Guillen PERAZA, como heredero de Fernán PERAZA y 
en virtud del Mayorazgo de 1488, al que se supone vigente, tenemos la acción 
y situación • de facto del desmembramiento del Señorío al ser repartido entre 
los varios hijos del matrimonio HERRERA-PERAZA, apoyado esto al parecer en 
el último testamento de D." Inés de 1-II-IS03, llevando la representación de 
este estado de cosas el batallador "marido de la hija menor de tal Señora, Pedro 
FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA; aunque es extraño que no aparezca por ahora a de
fender sus derechos el otro hijo de aquélla, Sancho de HERRERA, tal vez por 
encontrarse ausente de las Islas, o acaso por creer erí la realidad del mayoraz
go, pues es sabido que frente a D. Alonso de LUGO pretendió ser él el Tutor de 
los hijos de su hermano Fernán PERAZA, y como tal ?e supone que protector -
de sus bienes. 
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Ló cierto es gue el entonces prepotente Adelantado 4e Canarias .D. Alonso^ 
FEEírÁNDEZ DE LuGO^ Gobemador efectivo de Tenerife y La .Palma, marido en 
segundas nupcias de D." Beatriz de BOBADIIXA, la viuda de Fernán PERAZA, ma
dre de D. Guillen, sigue en Gran Canaria ante la Justicia Real, gue parece y a 
eritonces era la de superior categoría del Archipiélago, el proceso de intento, 
de apoderarse de las Islas de LAJSTZAROTE y FUERTEVENTURÁ en nombre del d i 
cho D . Guillen, del que es Tutor. Y si bien lo consigue fácilmente en la última 
de las Islas citadas, en LAfíZARorrE, donde se hallaba Pedro FEENÁNDKZ DE SAA-
VEDRA, se ve rechazado por éste de manera violenta y hasta vergonzosa. Véan
se unos cuantos detalles sobre ésto contenidos en el citado pleito de "Mayoraz
go de D." Inés Peraza" (Serra, 1953, págs. 156-158). 

D. Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, continuando su pretensión de tomar pose
sión dfe las Islas de Lanzarote y FUERTEVENTÜRA, después de lo anteriormente 
anotado, pide al Alcalde Mayor y Justicia de Gran Canaria gue le dé posesión 
de tales Is las; éste dice que está dispuesto a hacerlo, pues sabe los derechos 
qué le asisten, con tal que le proporcione barco en que trasladarse y Escribano ante 
quien atestiguar tal acción. Con ese fin ,se embarcan uno y otro con', el Ade
lantado y se dirigen a FÜERTEVENTÜEA, y aquí ("Mayorazgo ..."', págs. 167 y si
guientes): "... eñ la comarca que dizen Tacha-iblanca [¿o Manchablanca?], que 
es en la Isla de FUERTEVENTÜRA, miércoles, 19 días del mes de abril, año de 
... 1503 ..., páreselo ... Don Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO ... e dixo . . . : que ... era 
notorio cómo esta Isla de FUERTEVENTÜRA pertenescía ... a Guillen PEEAgA ... 
por t í tulo de mayoradgo que fué fecho al <|iCho Ft r rand PEsAgA, padre del 
dicho Guillen PERAQA . . . ; que, por tanto, en el dicho nombre, pedía ... que ... le 
ampare ... [el dicho Bachiller Juan FERNÁNDEZ DE ANAYA, Alcalde Mayor y 
Justicia de Gran-Canaria] ... en la posesión e teríencia real ... desta dicha Isla 
... E luego el dicho Señor Adelantado tomó la- posesión e tenencia de la Isla 
por autoridad de Juez ... E después de lo susodicHb, en la Isla de FUERTEVEN
TÜRA, jueves, 20 de abril de 1503 años ..., el dicho Señor Adelantado, fuendo 
por la tierra adentro, llegó a una Torre ... que llamaban la "Torre de Lara", 
e luego entró dentro della ... E luego (pág. 169) ... llegó a una población prin
cipal de la dicha Isla que se llama el Valle de Santa María [de Betancuria], 
e fué a unas casas principales que ... fueron de D . ' Inés PERADA .,., e entró en 
ellas ...". Así continúa tomando posesión efectiva y a la vez simibólica de la Isla 
de FUERTEVENTÜRA, al parecer sin contradicciÓK, poniendo Jueces y otras Auto
ridades de su parte, celebrando audiencia, etc. 

Pero (pág. 171) "... el sábado 22 del mes de abril ... el dicho Adelantado 
fizo su Procurador e dio su poder cumplido ..., especialmente para ir a la Isla 
de LANZAROTE a tomar cierta posesión de la dicha Isla e de hazer otros au
tos e diligencias ... en ... la dicha Isla de LAK5AROTE, e ante Escribano pú
blico requerir a Pero FERHANDES DE SAYAVEDHA que al presente tiene la di
cha Isla, que vos dé e entrególe la posesión actual, cevil e natural de la di
cha Isla, sin ninguna contradición...". Y, en efecto, tal comisionado se t r a s 
lada a LANZAROTE, y "... en el Puerto de ARRECIFE ... pidió ... al Alcalde M a 
yor de la Gran Canaria ... que le diese licencia para tomar la posesión en la 
dicha Isla de LANGAROTE ...''. Pero al querer desembarcar para ir a TEGUISE, 
"... donde estava Pero FEENANDES DE SAYAVBDRA, para le hablar e facer ciertos 
requerimientos ..., onbres armados, en son de guerra, le defendieron que non 
saltase ea tierra, que ... así lo mandaba el dicho Pero FERNANBES DE SAYA-
VEDRA ... E dende pocas oras, en este dicho día, el dicho Pero FERNANBES vino 
al dicho Puerto de ARRECIFE con mucha gente armada ..., e envió a decir al 
dicho Alcalde Mayor que si le quería hablar que saliese en tierra solo ..., para 
que solos hablasen amos a dos . . . : por donde requerimiento nin auto alguno 
contra el dicho Pero FERNAKDES en s.u presencia non se pudo facer- . . . ; a cuya 
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cabsa ... non pudo continuar la dicha posesión en el lugar principal de ' l a dicha-
Isla ....". Y regresaron a FUERTEVENTUSA. 

Mientras tanto "... en el Valle de Santa Inés, que es en la ... Isla de-FuEHTE-
VENTJJEA, ... 2 días de mayo de 1503 ...^ los Vecinos e Moradores desta dicha 
Isla ... dixeron ... que estaban prestos de luego a obedecer por Señor al ditího-
Señor Adelantado en nombre del dicho Guillen PERAQA . . . ; e luego le 'besaron 
la mano por tal Señor natural (pág. 175) ... E luego los susodichos Vecinos e 
Moraxiores desta dicha Isla de FÜERTEVENTÜEA, pidieron a l dicho Señor Adelan
tado les confirme los Privilegios e Estatutos e Hordenan^as qu'ellos tienen de 
los Señores antepasados, pues agora nuevamente le reciben por Señor. E el 
dicho Señor Adelantado ... dixo que onostrándogelos firmados de Diego de 
HERRERA e de D." Inés PERAgA, que está presto de ge los confirmar ...". 

(Pág. 175). "... E después desto, en la dicha Isla de FUERTEVEHTURA, sábado 
27 de mayo de 1503 ..., Don Alonso FEKNANDES DE Lutío ... se embarcó con cier
ta gente que consigo tenía en ciertos navios, ... e dixo que iba para la Isla de 
LANGAROTE en seguimento todavía de su posesión destas dichas Islas en nombre 
del dicho Guillen PERADA; e en este dicho día ... se hizo a la vela ... de un 
Puerto ... que dizen E l Pozuelo ... E llegó junto con el ARRECIFE^ de la dicha 
Isla de LANGAROTE, en lunes 29 días deste mes : e surgió e hizo echar anclas en un 
Puerto haxo del dicho ARRECIFE, que se nombra Guillen Baquín .,. E luego, en 
este dicho día, después de surte!, fizo ir a tierra [a dos d e los suyos] ..., para 
que hablasen con Pero FEHMANBES DE SAYAVEDRA de su parte, y decirle que que
ría hablar con él ... E fueron . . . ; e se volvieron, e dixeron que a pedradas e con 
hondas, mucha gente armada que a la costa estava, non los dexó desembarcar 
en tierra. E luego parescieron por la costa e por el dicho ARRECIFE mucha gen
te ...;, armados e apercibidos, entre los quales ... andava el dicho Pero FERNAN-
DES DE SAYAVEDRA. E después desto, en martes 30 de mayo, el dicho Señor Ade
lantado tornó a inviar en tierra ... [a otros dos de los suyos] ... para que 
hablasen con el dicho Pero .FERNÁNDES, e le dixiesen ... que el dicho Adelan
tado era su compadre e amigo ... e non quería con él aver enojo, e non venía 
a ello, salvo que le convenía así hacerlo, segund el cargo que del dicho Guillen 
PERAQA tiene, e que sobre ello quería hablar con él, para que estoviesen a ra^ón 
e habla amos a dos" e que le dexase salir en tierra para ello. E en este dicho 
día . . . volvieron [los enviados] ... e dixeron que ... hablaron con el dicho Pe ro 
FERJSTANDES DE SAYAVEDRA ... que tenía consigo mucha gente, de pie e algunos de 
cavallo, e que les dixo el dicho Pero FERNANDES que él estaba todavía en su 
posesión, e que allí estava con su gente esperándole, e que non se iría de allí, 
e que moriría sobre el mismo caso; e que el dicho Pero FERNANDES estava, 
segund lo que les dixo, de opinión de le defender la entrada con su gente en 
quanto podiese, hasta morir sobre ello. 

" E el dicho Adelantado djxo que, puesto que segund la fuerga de la gente 
que traía, él podía muy bien' saltar en tierra e tomar su posesión, pero que 
nunca ploguiese a Dios que él entrase por fuerga; e porque el derecho del di
cho Guillen pERAgA no perezca, que él quería i r de allí para que Sus Altezas lo 
vean e • determinen; e que él, por evitar escándalos e muertes de hombres, por 
lo que dicho ha, que non quería nin qjaiso saltar en tierra, nin saltó. E después 
desto, en miércoles, 31 días del dicho mes, hizo levar anclas e se fizo a la vela 
con sus navios, e se vino d'ende ... a la Isla de FuERTEVEsriURA ..." 

Así, pues, de esta curiosa y vivida descripción documental se desprende que 
todavía a mediados del año 1503 no está claramente determinada la situación 
de los Señoríos en las Islas Menores, pues si bien parece que sin contradiccióff 
Guillen PERAZA señoreaba la GOMERA y el HIERRO, las otras estajban en litigio, 
más de hecho que de derecho, y que si la de FÜERTEVENTDEA se le entregó de
grado, no así la de LANZAROTE^ defendida por Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA. 
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i Qué hacía mientras tanto Sancho de HERRERA^ el presunto Señor de LANZAROEE, 
ya que en ella, así como indivisamente en la de Fuerteventura, tenía 5 par
tes de 12? No lo sabemos por este proceso, ni está claro en los Historiadores. 

Pero se puede deducir que ante la actitud firme de Pedro FERNANDEZ DE 
SAAVEDRA y tal vez por nueva intervención judicial, quizá esgrimiendo el último 
testamento de D.° Inés PERAZA' de 1503, se llegara al arreglo definitivo, esto es : 
que Guillen PERAZA se recluyera en sus Islas del Hi-erro y la GOMERA, y que 
las de LANZAROTE y FUERTEVENTURA se las repartiesen, los otros hijos de Diego 
de HERRERA y D." Inés PERAZA. Tal situación la-resume RXJMEU DE ARMAS con 
las siguientes palabras, a la vez que señala ciertos detalles desconocidos por los 

- historiadores: "... El 15 .de mayo de 1504 los Reyes 'Católicos encargahan del 
Gobierno en tercería de las Islas de Lanzarote y FUERTEVENTURA al nuevo Go
bernador de Gran Canaria (nombrado para este cargo el 9-V-ISQ4 en Medina del 
Campo), Capitán Lope de SOSA, en las mismas condiciones en que lo venía 
desempeñando el Gobernador recién fallecido Alonso ESCUDERO. Ello se deíbía a 
los pleitos surgidos sobre la propiedad de ambas Islas a la muerte, un año an
tes, de D . ' Inés PERAZA, herencia que se disputaban su nieto Guillen PERAZA, 
repres_enfado por su padrastro y curador Alonso de LUGO, de una parte, y sus 
hijos Sancho de^ HERRERA, María de AYALA (Condesa de Portalegre) y Cons
tanza SARMIENTO, de otra (Arch. Simancas, "Registro del Sello", 1504)". (RUMEU 
DE ARMAS, "España en el África Atlántica", 1956, cap. XIV. pág. 431, nota 28.) 

Que hubo arreglo parece desprenderse verosímilmente de los datos que pro
porciona un documento de i j io . Por él se ve que aún el "Desheredado" Pedro 
GARCÍA DE HERRERA, el primogénito de dicho matrimonio, está a la parte, y que 
renrmcia a sus derechos eri las Islas por compensación en metálico que le dan 
sus otros hermanos, excepto por parte de los herederos de Fernán PERAZA, de 
los que nada se habla. En efecto, por ese documento, analizado por SERRA 
RAFOLS (en "Revista de Historia", "La sucesión de Diego de Herrera", t. VI I , 
1940-1941, págs. 131-134), se ve que Sancho de HERRERA, D . " María de Ayala, 
ya viuda de_ Diego de Silva desde 1S04, y Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA eñ 
nombre de su mujer D." Constanza SARMIENTO, conceden en común, y a partes 
iguales, una pensión anual y vitalicia al dicho Pedro GARCÍA DE HERRERA a cam
bio de la renuncia expresa de éste a su herencia en las Canarias; si bien más 
adelante todavía una nieta del dicho Pedro GARCÍA, eri 4-.Xir-iS32, reclamaba 
los 'bienes que le pertenecían, o decía pertenecer le, en dichas Islas de Lanzarote 
y Fuerteventura (Véase VIERA, "Noticias ...", t. II , libr. V I H , § 2, edic. 19S1, 
,págs.. 114-11S, notas, y libr. XI , §§ 2-4, págs. 340-341, y del libr. X, § i, pági
na 270). 'Esto nos demuestra, además, que en 30-IV-isio, fecha • de la serie de 
tres o cuatro documentos a que nos referimos, vivía aún Pedro FERNÁNDEZ DE 
SAAVEDRA, el Señor de FUERTEVENTURA, y su mujer D." Constanza, así como sus 
hermanos Sancho y D." María. La pensión de que 'se trata ascendía a medio mi
llón de maravedís; por tanto, más de los 2OG.0tX) que su madre le dejaba de 
limosna. 

A partir de 1510 parece que sí están ya plenamente separadas las actuacio
nes, aunque no las jurisdicciones, de esas tres Casas Señoriales, desgajadas del 
mismo tronco, aparte las ausentesi de las Islas procedentes de D." María de 
Ayala (que actuaba en Portugal, los Condes de Portalegre),' y la de Pedro GAR
CÍA DE HERRERA (que lo hacía en Steviila): 

I." Casa de los PERAZA: en el Hierro y la (JOMERA. Condes de la Gomera. 
2." Casa de los HERRERA : en Lanzarote, principalmente. Marqueses de tal 

título, • 
3." Casa de los SAAVEDRA: en Fuerteventura, principalmente. 
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(xx).—El Señorío de FUERTEVENTURA de 1510 en adelante. 

Fijémonos, pues, en esa 3. ' Casa Señorial, derivada del tronco HERKERA-
PERAZA a lo larg-o de los siglos x\% xvii y xviii^ aunque de manera muy escueta. 

Pero recapitulemos antes la formación de tal Señorío, según lo expone VIERA 
y CLAVIJO, ya que luego él aquí será nuestra única fuente {"Noticias ...",, t. I I , 
lib. XI , § 3, edic. 1951, pág. 343). 

Dice que desde a poco de casarse Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA^ "mozuelo 
de fasta catorce años" hacia 1478 [en realidad en 1479'], en Teguise, con doña 
Constanza SARMIENTO, la hija menor de Diego GARCÍA DE HERRERA y D . ' Inés 
PERAZA, actuó ya como Señor virtual en la Isla de B^XIERTEVENTÜRA ; acompañó 
a su suegro Diego de HERRERA en su expedición de auxilio a Mar Pequeña en 
1479; participó en 1491 con el Gobernador de Gran Canaria Francisco MALDONADO 
¡en uü ataque a Tenerife; y en 1503 lo hemos visto defendiendo Lanzarote con
tra D. Alonso FEHNÁÍSTDEZ DE LUGO, que quería tomar esta Isla y tomó la. de 
Fuerteventura, a nombre de su hijastro y protegido, sobrino político de SAAVE-
DRÂ  Guillen PERAZA; también sabemos que Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEORA vi^ 
vía aún en 30-IV-iSio, pues entonces fué cuando otorgó aquel documento de que 
se ha hablado en que se compromete a dar una pensión vitalicia a su cuñado 
Pedro GARCÍA DE -HERRERA por la renuncia que éste hacía a sus derechos en las 
Canarias; pero este documento es también muy importante por otro extremo: 
el de declarar 'cuáles eran los hijos del matrimonio SAAVEDRA-SARMIEHTO, lista 
que está en desacuerdo con la tradicionalmente conocida facilitada por VIERA. 
En dicho documento (véase SERRA RAFOLS, "La sucesión de Diego de Herrera", 
en "Revista de Historia", t. VI I , 1940-1941, pág. 134) figuran explícitamente 
como hijos del dicho Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA y D.* Constanza SARMIESÍ-
TO los siguientes: Fernando ARIAS DE SAAVEDRA, Sancho de HERRERA, D . " Juana 
y D." María, y nadie más. Y como este documento parece veraz, plantea un gra
ve problema: el de que el tronco de los futuros Señores de Lanzarote es do
blemente de procedencia natural y no legítima; eso lo sabíamos ya [en cuanto 
a la madre D." Catalina da Fía], de la hija única de Sancho de HERRERA, doña 
Constanza; pero lo ignorábamos respecto al marido de ésta, hijo, al parecer, 
según esto, natural o bastardo (pues se decía hermano segundo de Fernán Da
rías y los oíros), del dicho Pedro FERNÁNDEZ, DE SAAVEDRA, llamado así idéntica
mente como su padre, y al que se le ha dado, para distinguirlo de aquél, el califi
cativo de "El MOZO". De todas maneras debe verse lo que a este respecto de 
los hijos de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo" y de su mujer D." Cons
tanza S'ARMiENTo, la primera (ya que su sobrina, la hija de Sancho de HERRERA 
"El Viejo", también se llamó D . ' Constanza SARMIENTO,, y casó con el dicho 
Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El .Mozo"), dice VIERA, pues a más de dar como 
legítimo a este Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", habla de otros que 
no cita tal documento (VIERA, "Noticias ...", t. I I , lib. XV, § 4, edic. 1951, pá
gina 344), a más de los que explícitameríte señala como hijos bastardos (pági
na 345). Sin embargo, hoy, documentalmente, RUMEU DE ARMAS prueba que este 
Saavedra "El Mozo" no es hermano, sino hijo de Fernán Darías, y por tanto 
nieto de Saavedra "El Viejo". Véase árbol genealógico de las páginas 1572-
73) 'Págs. 1814-15, y luego aquí al haiblar de Fernán Darías.' 
. En fin, Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo", marido de D." Constan
za SARMIENTO, la hija menor del tronco HEHRERA-PERAZA, parece que murió poco 
después de esa fecha señalada de 30-IV-isio, y desde entonces ya sí queda cons
tituido de manera clara y precisa el Señorío de FUERTEVENTURA, con morada-
habitual en esta Isla, aunque tuviesen la menor parte en ella, y también la 
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menos en la de Lanzarote, Isla ésta en la que dominaban los HERRERA por 
Sancho; esta imprecisión de jurisdiciones fué motivo de interminables, encona
dos y ruidosos sucesivos pleitos. 

A Pedro ]?ERNÁNDEZ DE SAAAVEDRA, Señor al parecer de FDERTEVENTURA, su
cedió en el Señorío de esta Isla su primogénito Fernando ARIAS DE SAAVEDRA, 
llamado Fernán Darías "El Mariscal", que gozó de la jurisdición alta y baja, 
mero y mixto imperio y superintendencia -de las armas de dicha Isla; (VIERA, 
"Noticias ...". t. I I , lib. XI , § 6, edic. 1951, pág. 346); este Ferríán DARÍAS DE 
SAAVEDRA continuó las incursiones en el . Occidente de África, practicada;s ante-' 
nórmente por su padre y por su abuelo Diego de Herrera. Ya se ha visto 
(en la pág. 849, al tratar de Gran Canaria) que en 1-VIII-1S17 los Moros se 
apoderaron de Saiita Cruz de Mar Pequeña; 'pero diez días después Fernán Da
rías, yerrio del Gobernador de Gran Canaria y Alcaide de .dicha Plaza, Lope 
de Sosa, la recuperaba para su suegro. (Es dato en VIERA, "Noticias ...", t. I I , 
lib. VII I , § 24, pág. 150, edic. 19S1, aportado por Rodríguez Moure, t. V, pá
gina 152, sobre Fernán Darías). Véanse más detalles al h&blar de este personaje. 

Femando ARIAS DE SAAVEDRA importó de África a FÜERTEVENTÜRA porción 
de prisioneros y cautivos, con los que formó "algunas Compañías de Milicias 
que sirvieron fielmente en acontecimientos posteriores".. De este particular se 
hablará más adelante. Fernán Darías de Saavedra murió después de 1545. Esto 
es lo que se decía hasta ahora en las Genealogías e Historias de Canarias. Pero 
hoy día, gracias a las investigaciones de RmiEu DE ARMAS, que publicará en un 
libro que va a titular "Herreras y Perasas en Canarias", hay que rectificar todo-
lo referente a la filiación de su supuesto hermano Pedro Fernández de Saave
dra "El Mozo", tenido por hijo de Pedro Fernández de Saavedra "El Viejo" y 
D." Constanza Sarmiento, ya que con documentos fehacientes probará que en 
realidad Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" es hijo, y no hermano, de 
Fernán DARÍAS, que ahora consideramos, al igual que lo es Gonzalo ARIAS DE 
SAAVEDRA, de quien en seguida se t ra tará ; por tanto, resulta ser el dicho Fernári 
DARÍAS el tronco inmediato de las dos Casas "parientes y rivales" más anti
guas de las Canarias, si se exceptúan los PERAZAS de la Gomera, que a la vez 
tiene origen común: HERRERAS de LANZAROIE, y SAAVEDRAS de Fuerteventura. 

Ahora bien, esto se realizó con mujeres ilegítimas, distintas para cada rama,. 
en realidad • amantes o concubinas de Fernán' DARÍAS, ya que legítimamente es
taba casado con una tercera, D.° María de SOSA CABEESA ( I ) , a la que dio muy 
mala vida (v. págs. 849, 1572-1573). Esas dos mujeres fueron': para LANZAEOTE 
D." Catalina ESCOBAR DE LAS ROELAS, que segúrí Viera fué segunda esposa de-
Sancho Herrera "El Viejo", y según otros amante de Pedro Fernández de Saa
vedra "El Viejo"; en ella engendró Fernán DARÍAS precisamente a Pedro F E R - • 
NÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", y, .por tanto, esta D." Catalina fué en efecto, 
abuela (pero paterna) de D. Agustín de Herrera y Rojas, como dicen los Hís-

- toriadores, mas no la materna (como segunda esposa de Sancho de Herrera),, 
como ellos afirman; la materna fué 'en realidad otra amante de Sancho de H e 
rrera, llamada D." Catalina Da Fía o Dafrá. 

( I ) Esta D.íi María de SOSA CABRERA era hija de Lope de SOSA (Gobernador de Gratt 
Canaria por R. C. de 9-V-1504 liasta 19-V-1517, y en efectivo, de Z5-I-1505 a 3-VIII-1S17); 
éste había contraído matrimonio, alrededor de 1494, con X>.^ Inés de CABRERA, hija del 
Alguacil Mayor de la Ciudad de Córdoba Pedro de CABRERA. De esta unión nacieron: 
Juan Alonso de SOSA, .que acompañó a su padre en 1320, como Teniente general, a Castilla 
del Oro, y sería andando el tiempo Tesorero general de Nueya España; Pedro CABRERA BE 
SOSA, Veinticuatro de Córdoba y Regidor de Gran Canaria; Juana de SOSA, casada con el 
Caballero de Santiago D. Luis de CASTÍI.IA, uno de los conquistadores de Méjico; MARÍA 
BE SOSA, mujer, legítima de Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA, Señor de FTÍERTEVENTUEA, e 
Isabel y Beatriz, Monjas en distintos Conventos de Córdoba (Arch. Simancas, Arch.. Hist. 
Nacional, Arcli. Indias y Arch. Protocolos de Córdoba)" (RUMEU DE ARMAS, "España en el 
África Atlántica", 1936, cap. IV, pág. 432, nota 29). 
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Para FUERTEVENTUEA sirvió de base, en unión también adulterina COH Fernán 
DARÍAS, D . " Margarita CABRERA SOLIER, de donde salió Gonzalo ARIAS DE SAA-
VEDSA^ O simplemente Gonzalo ,de SAAVEDSA; tío por tanto, y no primo como se 
•dice, del mencionado primer Marqués de Lanzarote, D. Agustín de Herrera. 

• O sea que Pedro FEENÁNBEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", padre del dicho Mar
qué^ y Gorizalo ARIAS DE SAAVEDRA son hermanos de padre —Fernán DARÍAS—, 
pero no de madre, y cabezas respectivas de las ramas de LAiTZAEOirE y FUERTE-
VENTURA (V. árbol genealógico de las págs. 1572-1573 y págs. 1814-15). 

Ea ñn, que para Fuerteventura a Fernán Darías sucedió Gonzalo -de SAA
VEDRA, hijo suyo y de D." Margarita de CABRERA (VIERA, "Noticias •••", i. I I , 
lib. XI, § 6 y sigs., pág. 347, y Rumeu de Armas, "Piraterías ...", t. I I , 1948, 
pág. 599), quien continuó las' entradas en África, y defendió su Isla contra las 
piraterías de varios buques de Potencias del Norte. • Pero es sobre todo de des
tacar los choques que tuvo con su .sobrino, el primer Conde y luego Marqués 
de Lanzarote, D. Agustín de HERRERA Y ROJAS (VIERA, t. I I , lib. XI , § 8, edi
ción 1951, pág. 349, y Rumeu, "Piraterías ...", t. I I , 1948, págs. 106 y 600), 
sobre todo a partir de 1570, fecha en que el último compró 6/12 de la Isla 
de Fuerteventura al entonces Conde de Portalegre, descendiente de D." -María 
de AYALA, y a D." Sancha de HERRERA, SU sobrina. Como él mismo tenía S/12, 
resultaba que dicha Isla era casi absolutamente suya. Esto obligó a D. Gon
zalo de SAAVEDRA a llegar a una avenencia con el dicho D. Agustín de Herre
ra sobre el nombramiento d-e Gobernadores, Alcaldes y Regidores de FUERTE-
VENTURA (Rumeu, "Piraterías ..., t. I I , pág. 601). Pero es constante qué, a pe
sar de esa contraria circunstancia, D. Gonzalo de SAAVEDRA, como sus suce
sores, conservaron íntegro todo su dominio efectivo en dicha Isla, nombran
do los Ministros de Justicia, y obteniendo diferentes sentencias.y Reales De
cretos, en juicio contradictorio, para ser amparados exclusivamente en la su
perintendencia del Gobierno político e inspección- de las armas. También mo
lestó mucho, a la recíproca, a D. Gonzalo el título que se otorgó en 1567 a 
D. Agustín de HERRERA de Conde de Lanzarote, por los derechos que igual
mente dicho D. Gonzalo tenía sobre aquella Isla (3/12), ya que, como se ha 
visto, la partición después de 1503 se hizo de manera confusa y conjunta para 
todos en las mismas dos Islas de Lanzarote y Fuerteventura. Pero eri este pun
to no sacó nada de provecho (VIERA, op. cit., pág. 3,30). D. (kaizalo de SAA
VEDRA murió en dicieaibre de 1574; y de su mujer, D." María de la O MtixicA, ' 
tenía 4 hijos: dos varones y dos hembras. El primogénito fué D. (Gonzalo de 
SAAVEDRA, aunque compartiendo parcialmente el mando del Señorío con su otro 
herman'o D. Femando ARIAS DE SAAVEDRA. . . 

D." María de la O MÚXICA (nuestra D ' María de Molina) tuvo que defen-
.der el Señorío de FUERTEVENTURA, en la minoridad de sus hijos, frente al ya 
Marqués de LANZAROTE, D . Agustín de HERRERA, que quería introducir en 
FUERTEVENTURA SU dominio aíbsoluto, para lo que donó a su hija bastarda 
D . * Constanza de HERRERA, casada con Gonzalo ARGOTE DE MOLINA, los de
rechos mayoritarios que tenía sobre tal Is la ; este matrimonio, como se ha 
visto al tratar de LANZAROTE, quiso en efecto apoderarse del Gobierno de F U E R 
TEVENTURA, pero no lo consiguieron (v. VIERA, "Noticias ,..", t. I I , lib. XI, §§ 9 
y 10, edic. 1951, págs. 351 y sigs.; RUMEU, "Piraterías", t. I I , 1948, págs. 601-603; 
PALMA CHAGUACEDA, "Él Hisotriador Gonzalo Argote de Molina", Madrid, 1949, 
y en este volumen, las Notas oportunas al tratar de Lanzarote, págs. 1582 y sigs). 
En resumen, casi apoderados los HERRERAS con ARGOTE de la Isla de FUER
TEVENTURA en 158^, apoyados por el Capitári: General de las Islas D. Luis de 
la CUEVA, sin embargo los Señores de FUERTEVENTURA obtuvieron de Felipe i l , -
en 16-VI-1S9D, un decreto por el que se ordenaba a dicho D. Luis de la CUEVA 
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' se abstuviese en lo sucesivo de apoyar las tramas y codicia de ARGOTE DE M O 
LINA, y que conservase a la casa de SAAVEDRA en pacífica y entera posesión del 
gobierno. A pesar de tales desavenencias familiares entre las dos .Casas pa-

•rientes, es lo cierto que erí 1391 lo mismo D. Luis de la CUEVA que ARGOTE DE 
MOLINA, con otros altos personajes como el Obispo de Canarias, D. Femando 
SuÁREZ,DE FiGUEROA, el historiador P . ABREU GALIISTUO, etc., asistieron invi
tados por los hermanos 9AAVEDR-A a una célebre cacería de asnos en su Isla 
de FDERTEVENTURA, según atestigua el mismo ABREU GALINDO (V. RUMEÜ, "Pi
raterías", t. I I , igá^, págs. 603-604). 

Pero de todas maneras el Señorío de FUERTEVENTURA'» decae notablemente, 
aparte de por los ataques del Marqués de Lanzarote y familia, por la falta 
de sucesión legítima y varonil de dichos Señores de FUERTEVENTORA. En efec
to, D. Fernando dé S-AAVEDRA, el segundogénito, sólo tuvo una hija natural, y 
D. Gonzalo, el primogénito, ni eso, contentándose con prohijar a aquélla. Esto 
fué motivo de debilitación de la sucesión (VIERA, t. I I , l ib . 'XI , § 12 y sigs.). 

Sin embargo, en 1391 y 1592 obtuvo ü . Fernando de SAAVEDBA resonantes 
triunfos judiciales contra sus enemigos. En 1S93 D. Gonzalo se preocupó de 
salvar a la indicada hija natural de D. Ferrando de los piratas ^ Berberiscos 
que habían invadido la Isla de FUERTEVENTURA (VIERA, op. cit., § 14, edic. 1951, 
pág. 336; RuMEu, "Piraterías ...", t. I I , p. 604). 

MaS' luego, estando D. Fernando en Madrid, y de manera asombrosa e in
dignante, realiza un acto trascendental para la desaparición definitiva del Se
ñorío de FUERTEVENTURA: tal fué el hacer testamento dejando heredera de di
cho Señorío a la Casa de Dehia, en vez de a su hermano D. Gonzalo o a su 
hija natural (tenida con una Perdomo) llamada D." María de MUXÍCA ARIAS 
DE SAAVEDRA, en caso de fallecimiento de él mismo o de su dicho hermano. Esto 
sucedió en 1595, y se renovó por un codicilo de 1601 (Viera, t. I I , lib. XI , § 15, 
pág. 338). 

Pero D. Gonzalo de SAAVEDRA al saber tamaña monstruosidad fraterna y 
paternal se indignó extraordinariamente, y declaró por heredera del Señorío 
a la dicha D." María de MUXÍCA (op. cit , § 16, pág. 338), erigiendo sus bienes 
en mayorazgo y casándola con D. Andrés LORENZO DE HERRERA DE MENDOZA, 
vecino de Garachico en Tenerife, a quien D. Gonzalo de SAAVEDRA cedió todos 
sus bienes, acciones y derechos, con la condición de que sus hijos usasen el 
apellido familiar de SAAVEDRA. 

Así pasó el Señorío de FUERTEVENTURA, hacia 1601, al dicho D. Andrés 
LORENZO, marido de la citada D." María de MUXÍCA.. Mas esto encontró irjme-
diatamettte grave oposición en la Casa de Lanzarote, que seguía pretendiendo 
el gobierno íntegro de FUERTEVENTURA. Pero se llegó a un arreglo en 1611 
(VIERA, t. I I , lib. XI , § 17, págs 339-360); y aún más, en la minoridad del 
segundo Marqués de Lanzarote, hacia 1613, el Señor de FUERTEVENTURA tomó 
la ofensiva y disputó la tutoría de aquél a la Marquesa Viuda D." Mariana 
MANRIQUE DE LA VEGA. Esta disputa se ac.entuó por la posesión del Islote de 
ALEGRANZA, perteneciente antes en propiedad efectiva a la Casa de Lanzarote, 
pero que compró en 1613 D. Andrés LORENZO a un particular que lo había ob
tenido de aquélla; tal situación enojó a la Marquesa Viuda de Lanzarote; pero 
el Señor de FUERTEVENTURA obtuvo la victoria por sentencia de la Real Au
diencia de 1614. Y todavía más, en 1618 alcanzó una declaración Real por la 
que se ordenaba que como Señor de FUERTEVENTURA debía tener en esa Isla 
gobierno absoluto de las armas ' (VIERA, op. cit., t II , lib. XI , § 18, pág. 362). 

Al morir D, Andrés LORENZO en 1624 dejó dos hijos, llamados de nuevo 
D. Fernando y D. Gonzalo de SAAVEDRA, como sus abuelos leal y putativo, y, 
según había estipulado este último. Pero D. Gonzalo se hizo Fraile, con el nom-
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bre de 'Fr. Diego de la Consolación, quedando como único heredero y Señor 
del Señorío de FUEETEVENTUBA dicho D. Fernando de SMVEDEA, que tomó po
sesión del mismo erx 1630. Mas éste ahora se encuentra no ya sólo con las ape
tencias y emulaciones de la Casa de Lanzarote, sino con las más peligrosas de 
las .Casas de Denia y Lerma, que, por virtud del testamento de su abuelo el 
otro D. Fernando, reclamaban el Señorío. El litigio' duró hasta que en 1669 sé 
sentenció a favor de la Casa de Denia, cuyos derechos pasaron por fin a la de 
Mediriaceli. Pero antes este D. Fernando de SAAVEDEA se debatía- jurídicamente 
con otros parientes, hijos de D." Juana de MENDOZA, SU tía (hija ésta de D. Gon
zalo de SAAVEDEA y D." María de la O MUXICA) , con los que concluyó diver
sas transaciones Mas todo ello apocaba al Señorío de FIJEETEVENTUSA; y, sin 
embargo, D. Fernando de SAAVEDEA desempeñó su cargo y gobierno lucidamen
te, pues como a tal Señor las Milicias de la Isla le abatían banderas; él hacía 
directamente al Rey las corfsultas para el nombramiento de Capitanes de las 
mismas, así como los otros Oficiales de su Plana mayor; mandaba las a;rmas 
estando en la Isla, y aun' hallándose fuera de ella, etc. Esto chocó con las pre
rrogativas que creían tener los Capitanes Generales, por lo que D. Pedro CA-
EEILLO DE GuzMÁif, sucesor de D. Luis FEEISTÁNDEZ DE CÓEDOBA, obtuvo en 
1645 una Real Orden, dirigida a dicho D. Fernando de SAAVEDEA, en la que se 
le mandaba que urgentemente se trasladase a la Corte para que se tratase con 
él sobre todos estos asuntos (VIERA, op. cit., t. I I , lib. XI , §§ 20-21, págs. 364-
365). Pero después de dos años de estar en .Madrid se llegó a una transación 
beneficiosa para el* Señorío, con fecha z-II-1647 (op. cit., págs. 363-366). Ade
más, mientras tanto y aprovechando su estancia en la Corte, D. Femando so
licitó título de Castilla, para sí y sus sucesores, presentando para ello el céle
bre "Memorial" redactado por D. José PELLICEE DE TOVAR. Pero no lo obtuvo. 

Todavía mientras vivía, D. Fernando de SAAVEDEA transfirió sus derechos 
Señoriales a su hijo D. Fernando Matías ARIAS DE SA.-WEDEA, el que tomó po
sesión de dicho Señorío el 3-V-1667; pero este Señor vivió casi 'siempre en 
Tenerife, con' lo que se aflojaron los lazos entre Señor y Vasallos, y en su 
época se aminoraron sus rentas de manera alarmante, y aun se le secuestraron 
enteramente (VIERA, op. cit., t. I I , lib. XI , § 23, pág. 367). En efecto, en 1687 
se llegó a negarle al Señor el derecho de los quintos que tradicionalmente per- • 
cibía de sus subditos. Pero como D. Fernando Matías era de carácter afaíble 
y bondadoso para con sus vasallos, no se opuso a ello hasta que terceros se 
quisieroa aprovechar de tales derechos; entonces reclamó y obtuvo sentencia fa
vorable. Pero mientras tanto falleció en Tacoronte de Tenerife el 14-XI-1704. 

Del matrimonio de D. Fernando Matías ARIAS DE SAAVEDEA .con D." María 
Agustina INTERIAN había nacido D." Elena Josefa ARIAS DE SAAVEDEA ; ésta casó 
con su primo D. Francisco Alejandro Bautista BENÍTEZ DE LUGO INTEELAN DE 
AYALA, y así pasó el Señorío de FUEETEVENTÜEA a la Casa de LUGO-INTEEIAN 
de Ten'erife en la persona de D. Francisco Bautista BENÍTEZ DE LUGO 'ARIAS DE 
SAAVEDEA, hijo de ese matrimonio, el que lo heredó casi desde la cuna, pero 
que no obtuvo el título de Capitán a Guerra y Gobernador de las Armas de 
su Isla hasta marzo de 1722, 

D. Francisco Bautista BENÍTEZ DE LUGO, Señor de la Isla de FUERTEVENTURA, 
se trasladó a ella desde Tenerife, donde residía, el 12-II-1744, con gran rego
cijo de sus subditos; aquí permaneció bastante tiempo. Mientras t'anto obtu
vo confirmación del derecho de quintos y se le reconoció el antiguo derecho 
que los Señores tenían de proponer para el nombramiento de los ahora Co
roneles de la Isla. Pero también a la vez, por entontes, ya la Corte empgzaba-
a pensar en incorporar tal Señorío a la Corona. 
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D. Francisco Bautista BENÍTEZ DE LUGO falleció en La Orotava de Tene
r i fe el 17-XI-1771, heredándole en el Señorío su hijo, también llamado D. Fran
cisco Bautista BENÍTEZ DE LUGO A M A S y SAA-VEDRA, nacido el so-VI-iyss ( V I E 
SA, op. cát., t. I I , lib. X I , ' I 29, págs. 377-378). El Señorío, como tal, se ex
tinguió etí 1836, en que el título se incorporó al Marquesado de la Florida. 

En fin, el Gobierno Señorial de la Isla de FDERTEVENTÜRA es semejante a l 
d e la de Lanzarote. 

En lo militar el Señor de FUERTEVENTÜRA, en calidad de Capitán a Guerra, 
gobierna las armas cuando reside en la Isla, y aun estando ausente debe pro
poner los Oficiales de .sus Milicias al Rey. Antiguamente sólo había trn Sar
gento Mayor, pero en el siglo xv i i i se estableció un Coronel, con sus corres
pondientes Oficiales. En la Isla hay unos 2.000 hombres de a rmas ; y hacia 1770 
están divididos en dos Regimientos, para los que se ha estatuido un Ayudante 
Mayor y algunos Sargentos y Soldados, a partir de 1769. En 1776 se trata de 

• reformar tales Milicias. Tiene varias fortalezas. De estos dos puntos se t ra tará 
•en seguida y más adelante. 

E l Señor territorial debe nombrar los Regidores, Alcaldes Mayores y otros 
Ministros de la Justicia y confirmarlos la Real Audiencia. Apelase a este 
Tribunal de las provisiones de aquéllos. De los derechos e intereses del Estado 
conoce el Regente de la Real Audiencia de Canarias como Juez del Comercio. 

En .cuanto a la Administración civil tiene un Alcalde Mayor, nombrado por 
«1 Señor territorial, con residencia en la Villa de Santa María de Betancuria y 
Alcaldes Pedáneos en los 34 Pueblos de la Isla (véase VIERA, op. cit., t. I I , 
lib. XI, § 29, pág. 378, y "España dividida en Provincias e Intendencias y sub-
dividida en Partidos, Corregimientos, Alcaldías Mayores, Gobiernos políticos 
y militares, asi Realengos como de Ordenes, Abadengo y Señorío; obra formada 
por las "relaciones" originales de los respectivos Intendentes del Reyno, a quie
nes se pidieron de Orden de S. M. por el Excmo. Sr. Conde de Floridablanca'y 
su Ministerio de Estado en 29 de marzo ,de 1785 ...", Madrid, Imp. Real, 1789. 
P a r a Canarias los datos los remitió el Marqués de Branciforte. Respecto a la 
Is la de FUERTEVENTÜRA ijice que en esta Isla hay una Villa, "Santa María de 
Betancuria, que tiene Alcalde Mayor ordinario, que lo es de la Isla, nombrado 
por el Señor territorial. El Gobernador de las armas es nombrado por el Co-
mandaftte General de las Islas. Los Pueblos de la Demarcación de Fuerteven-
Jura tienen Alcaldes Pedáneos nombrados por los vecindarios"). 

• (a) 3.—Fortificaciones de la Isla de FUERTEVENTÜRA. 

Aun siendo como es FUERTEVENTÜRA una de las Islas Canarias de menos for-
tificaciorbes (excepto la del Hierro, que constituye por naturaleza toda una pura 
fortaleza), sin embargo podemos estudiar en ella ciertas Torres, Castillo o Fuer
t e s que a lo largo de los siglos han jugado un papel más o menos destacado 
e n su vida político-militar. 

Podríamos alegar para esto otras fuentes y documentos, pero nos vamos 
3, limitar casi a dos grupos, que se complementan entre sí, y luego lo que a 
FUERTEVENTÜRA y a este respecto dedica RDTIIEU DE ASMAS en su obra tantas 
veces citada aquí, "Piraterías y ataques nwvales contra las Islas Canarias", en 
los pasajes que se señalarán oportunamente y que constituyen una visión de 
conjunto sobre ello. 
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Los dos grupos de fuentes a que nos referimos son: i.*", para las del comien
zo de la ccHiquista y las indígenas, el "Canarien", y 2°, para las fortificaciones 
del siglo XVI, Torriani y su discípulo Prás,pero Casóla, y para las del xviii Ruiz 
Cermeño y Viera, a través de Rumeu de Armas. 

(i) Las primitivas. 

En efecto, las fortificaciones indígenas y las dos primeras cristianas de hacia 
1403-1404, llamadas de "Richeroque" y "Baltarhays", aparecen varias veces ci
tadas y aun descritas por la referida Crónica de la conquista, de las cuales hoy 
apenas quedan rastros probables. De otra Torre, que no sabemos si pudiera ser 
rastro o base de alguna de estas dos, tal vez de "Richeroque", que existía casi 
completa en 1503 nos habla el documento denominado "Mayorazgo de doña 
Inés Peraza" (publicado por Serra Ráfoís en 1953 como segunda parte de la 
"Reformación del Repartimiento de Tenerife de 1^06", pág. 169). Se refiere 
a la "Torre d.e Lara", tampoco hoy existente. 
• Respecto a "Richeroque" y "Valtarhays" o "Baltarhays" véase anterior

mente en este volumen (Notas a las peinas i6fe y sigs., al tratar de la primitiva 
Capital de la Isla, y al fmaX de la presente Nota, al resumir lo -que sobre los 
"Castillos betancurianos de Puerteventura" dice el' indicado Serra Ráfols, pá
gina 1835). 

Sobre la "Torre de Lara" el mismo Profesor Serra Ráfols, en la edición 
de • la obra a que hemos aludido d-el "Mayorazgo de D.' Iriés Peraza" (pági
nas x-xi de la Introducción), dice que "la Torre o Castillo de Lara figura en 
el Mapa del Instituto Geográfico [de Madrid], que es el mejor levantado de 
FuERTEVENTUEA, y está .Señalada 'poco al S. de BEMIÍCUEIA, y es conocida ade
más por Castillo de Lara en boca de los campesinos". El documento donde 
consta esa denominación a comienzos del siglo xvi está redactado ,por el Es
cribano de Las Pahuas de Gran Canaria Aríñez, y dice literalmente: "... En la 
... Isla de FTJERTEVENTURA, jueves, 20 días del ... mes de abril del ... año ... 
1503 ... el ... Adelantado [D. Alonso FBRNÁisrDEZ DE LUGO], fuendo por la'tierra 
adentro, llegó a una Torre, qu'estava parte della derribada, que se llama la 
TORRE DE LARA, e luego entró dentro della ant'el ... Señor Alcalde 'Mayor [de 
Las Palmas], en presencia de mí [el Escribano], e mandó a ciertas personas 
que dentro de la dicha Torre estavan, que saliesen fuera della, los quales _sa-
lieroM; e estando el dicho Señor Adelantado dentro en la dicha Torre sólo, dixo 
que cóntinuava e tomava la dicha posesión de la dicha Torre como bienes del 
dicho Guillen Perada, cuyo Curador es; e pidió a mí el dicho^Escrivano que 
lo diese por fe e testimonio, e de cómo tomava la dicha posesión sin contra
dicción alguna. La qual dicha posesión tomó, e no ovo quien contradicción le 

• posiese ... E luego el dicho Señor Adelantado, fuendo adelante por la dicha 
Isla, llegó a una población principal de la .dicha Isla, que se llama el VAJXE DE 
SANTA MARÍA, e fué a unas casas principales que diz que fueron de D.* Inés 
Peraga ..." (Op. cit., pág. i6g.) 

Por tanto, vemos que en 1503 existía en FUEETEVENTURA, cerca de la Capital 
BETANCÜRIA y al Sur de esta población, puesto que parece que va en su iti
nerario,' LUGO de Sur a Norte, una Torre medio derruida por la antigüedad que 
se llamaiba "Torre de Lara". Esta Torre ¿es independiente del todo o puede 
ser reflejo o asiento mismo en donde estuvo una de las antiguas de "Richeroque" 
o de "Valtarhays"? De ser una de éstas sería la primera, pues la' segunda pa
rece seguro que estuvo donde BETANCURIA. (Véase antes, al tratar de esta Ca
pital, y más adelante lo que dicen Rümeu y Serra). 
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(ii) Fortificaciones del siglo XVI. 

Y con esto ya pasamos a las fortificaciones de FUERTÉVENTURA de a fines del 
siglo XVI. 

Como se ha indicado, quienes concretamente hablan de ellas, o mejor dicho 
de sus proyectos, son Leonardo TORRIANI, que estuvo por las Islas hacia 1585-
IS93 y que escribió sus informes a ellas referentes, y en especial su "Descrit-
tione ..." hacia 1590-1592; y su discípulo Próspero CASÓLA, que llegó a las Islas 
poco después que el anterior y se estableció en Las Palmas de Gran Canaria 
hasta su muerte en 1647. 

Dice ToHRiANí ("Descrittione ...", edic. 'Wolíel, en el "BoUettino dell'Is-
tituto Storico e di Cultura dell'Arma del Genio", Roma, fascjcolo 15, Giugtio 
1942, con el título de "Leonardo Torriará e le fortificazioni nelle I solé Cañarle 
sal finiré del 500", págs. 50-52, con un grabado) (fols. 28 v. y 29 r. y v. del ms . ) : 
"Delle fortificatione del Valle di S. María di Betancor de Forteventura. Cap. 
XXVII . La fortificatione de qualunque Isola, Regno et Provincia, in due modi 
si considera, .cioe o per quelli di dentro, o per quelli di fuori . . . ; per i primi 
... si faimo le Castelle et le Forte rocche dentro della Cittá et le stesse Citta 
... si cingono con grandissime ... mura . . . ; m.a quando contra forastieri et lufi-
tane genti si considera la difesa, la fortificatione si fa nei confini et a Tentrare 
d'alcurí passo o porto ... Ma quando egli awlene che i confini dei detti Regni 
et Provincie o l'Isole sonó d'ogni íntorno aperte che non sí possono fortificare 
senza procederé in infinito ..., ellegeíido il manco male, la meglior parte sempre 
salvare, si procura fortificando nel m'ezzo alcuna Citta, la quale ... possa al
meno ... sostenersi viva et defendersi da nemici ... Considerando dunque il 
pericolo al quale ogn'anno stanno sogette le genti di FORTEVENTURA, per havere 
r isola d'ogiá intorno mille porti, cale et spiagge dove gli inemici, cosi Mori e 
Turchi come Inglesi, possono idisbarcare et poi per camino piano et facile mar -
chiare alia Villa [di Betancuria] senza alcun impedimento, conciosia che in 
tutta questa» Isola vi sonó due millia anime, dellequali solamente trecento pos
sono combattere, i quali per esser pochi rion bastano a difendere tanti lúochi 
a l mare luntanissimo dalla Villa: mi pare che, volendo assícurare tante anime 
da gli artigli Maometani, in nessuna altra parte é piü conveniente la fortifi
catione che nel piano che sta sopra alia Villa, il quale oltre esser vicino alie 
case ove le genti di súbito possono salvarsi, egli é anco libero de eminentie, et 
difende la Villa che gli sta sotto, et ambe chiese; et per due mille anime ch'in 
questa,fortaleza si possono retirare per difendersi de Corsari, che gíamai si es-
pongono a rischio di perdersi, basta la piazza della iortalezza che nel disegno. 
della Villa si vede designata in perspettiva sopra il detto piano, la ¡pianta della 
quale é -posta á basso; [en efecto, así aparece en el grabado que reproduce 
Wólfel\; et anco basta la forma quadrata. bench'ella patisse di mile imperfet-
tioni per causa che le fronti de baloardi sopra i fianchi reali fatte sogliono dive-
nire troppo lunghe et gli angoli ch'elle fanno acutissimí, nofí dimeno remobendo 
la base de triangoli, cioé i fianchi; non facendo essi reali se non piccolo, quanto 
basta per 'difesa da mano et da falconetti, non s'encorre nel inconveniente sólito, 
et la fortezza resta assai proportionata. La quale ne arico deve essere terrapie-
nata ne di mura 'molto grosse, conciosia che a'l nemico egl'é malegevole condu-
cere artiglieria grossa di luntano et per camino áspero, ancorche non montuoso, 
onde a egli sarebbe piü la spesa et il travaglio che il vfilore della preda ch'ei 
puo sperari; et d'artiglerie piccoli non s'ha da temeré, conciosia che le {nuraglie 
per quelle saraimo abastanza resistibili, percioche questa fortezza solo si consi
dera per difendersi da un repentino assalto de nemici, iquali non vengono á ac-
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quistare honore et gloria con sarígue, se non preda et guadagno piu cautamente 
che á loro sia possibile ...". 

Po r tanto, hacia 1588-1590 fué proyectada sólo una y única fortificación en 
FUERTEVENTURA, junto a BETANCURIA, en un alto del terreno. Pero ¿llegó a 
llevarse a efecto? Parece que río. Veamos lo que sobre esa misma fortaleza 
proyectada nos dice años después, en 1595, Próspero CASÓLA abogando por su 
construcción -y oponiéndose a que se hiciese en la Montaña de Cardona, y más 
recientemente RUMEU DE ARMAS. 

Tal noticia, así como de la de Cardona de CASÓLA, CASSQLA O CAZORLA, que 
de todas estas maneras se ha escrito su nombre, está contenida en su célebre 
"Discurso, sobre la fortificación de la Isla .de Fuerteventura en Canarias", de 
18-X-1595, encargado de dichas obras, dirigido al Rey Felipe II . El origirial 
se encuentra en el Arch. de Simancas (con la signatura "Mar y Tierra", leg. 448, 
año 159S, y ha sido publicado en "El Museo Canario" de Las Palmas, i." épo
ca, 1882, t. V, año I I I , núm. 58, págs. 338-342, de 7 de agosto, de seguro editado 
por Agustín MILLARES TORRES . ( I ) . Dice así CASÓLA, por lo que respecta a lo 
que ahora nos interesa y prescindiendo de otros asuntos que en el mismo trata, 
de los que también se hará uso en otro lugar de estas Notas : 

"Señor: La Montaña de CARDONA, que es en la Isla de FUERTEVENTURA, está 
una legua a la mar de onde está el Puerto de la Pared, que es muy seguro 
para las galeras y proveído de mucha agua deí barranco de Tamaratilla y de 
mucha carne, porque en esta agua bebe la mayor cantidad de ganado manso;, 
y por esta razón podrá estar el .enemigo de presidio sobre la dicha Montaña todo-
el tiempo que le pareciere. La cual está de la Villa de SANTA MARÍA DE . B E -
TANCURIA siete leguas, sin ninguna comodidad de paja y cebada ni pasto para 
caballos, por estar tan 'lejos de las Vegas de las sementeras y casas de pan, 
y ni más ni menos de los Puertos de Barloviento para ser socorridos con alguna 
gente de la Isla de [Gran] Canaria; y como es forzoso esperar los rebatos 
y entrada del enemigo, que es incierta en el lugar, y los puertos más cercanos 
a la Montaña son los de las Galeras, que es a la parte de Sotaviento, hacia el 
Levante, y toda la Isla no puede vivir en la dicha Montaña, porque es incómoda 
la subida y bajada: es incómoda para socorrer la gente con bastimentos, por 
tener casi una legua de subida muy áspera, y para el enemigo fácil, por tener 
cerca, sus galeras. El día que saliese la gente del Lugar correría grandísimo 
riesgo, por estar la Montaña siete leguas del Pueblo, más o menos, coft una 

(O He agtií unos cuantos datos biográficos sobre el 'autor de este Informe que pro
porciona el Editor Millares Torres; 

''Próspero CASÓLA, y no Cazorla como equivocadamente escribe Viera, fué el más nota
ble Ingeniero militar que bubo en las Canarias en el siglo xvl . Llegó al A'rcliipiélago, de 
orden del Rey, Don Felipe I I , en el último tercio de aquel siglo, y desde luego se ave
cindó en Las Palmas, de. cuyo Municipio fué luego Kegidor perpetuo. Había nacido Próspero ' 
CASÓLA en la Ciudad de Reggio, en Lombardía, y se llamaba Criado del" Rey y su In
geniero militar. Casó en Las Palmas con D.-'̂  Isabel Zurita Imperial, y estaba en la Ciudad 
cuando la invasión de Vander Doez, habiendo tomado una parte activa., en 1599, en la 
defensa de la Isla y en la expulsión de los Holandeses, siendo su casa una de las que 
fueron quemadas en el incendio que siguió el embarque de los enemigas. En 1592 principió 
a disfrutar sueldo del Rey; y escribió en diferentes ocasiones varios Opúsculos, Informes 
y Memorias sobre las fortificaciones de estas Islas, De estos trabajos bay muchos en el 
Archivo de Simancas, habiendo conseguido obtener copia del que hoy publicamos como 
curioso documento histórico. CASÓLA falleció en Las Palmas, después de haber otorgado 
las siguientes disposiciones -testamentarias: i,'° tJn testamento ante 'el Notario D, Andrés 
Rosales en 9 de diciembre de i6r9; 2." Un codicilo ante D, Juan Báez Golfos en 1646, 
fol. 181, y 3.°, otro testamento ante este último Notario en 7 de mayo 'de 1647, fol. 280. 
Dejó I varios hijos de su indicado matrimonio. Este "Informe" está dirigido al Rey, y el 
original se encuentra en el Archivo de Simancas, "Mar y Tierra", leg. 448, año 159S." 
("El Museo Canario", i.» época, 1882, pág, 338, notas i y 2.) 

Para más detalles sobre la vida de. CASÓLA, véase RDMEU DE AEMAS, "Piraterías ...", 
t. I I I , igso, cap. XXtX, págs. 6y y sigs., a más de otros pasajes. 
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legua de cumbre.de subida y bajada que tiene este pueblo ec contorno; todo lo 
cual es de mayor dilación y peligro para ir a buscar la Montaña, porque son 
mujeres y niños, enfermos y gente inútil. Por todo lo cual cbnvendrá que el 
enemigo camine, y esta distancia de ir a bascar la Población Principal causará 
que el enemigo llegue carisado, y. hallará el Castillo [apercibido] y la gente 
guardada en él; y no podrá estar de presidio por temor de sus galeras, que 
hay más de cinco leguas ,de costa, porque.los forzados no imaginan sino cómo 
levantarse con las galeras o dar con ellas a la costa; y sí no lo han hecho ha 
sido por entender que no hay Castillo en la Isla, ni Lugar seguro donde am
pararse; y por esta razón los Moros no pueden estar más de una noche fuera 
de sus galeras coa todo este peligro y con el que ,les amenaza cualquier socorro 
de Elspaña que venga sobre sus galeras estando ellos en tierra y tan lejíos. 

"La misma dificultad tienen los demás sitios que son.fuera de la Población 
Principal, como son el Risco de Río de Palmas, el de Intajaire, el de Tetir; 
en los cuales, jiara hacer cualquier edificio, eg de inmenso trabajo donde no sólo 
la munición se corromperá y perderá y estarán desamparados de gente, pero los 
que las habitaren se querrán ver en cualquier riesgo antes que estar en ellos 
de dos días arriba, porque son llenos de humidades y vientos, lejos del Lugar 
y cerca del enemigo, desacorrados para los caballos y [sin] sustento de los 
hombres.' • • ' . - . 

"El sitio del llano ha sido visitado y señalado por todos los Ministros de 
.V. M. que han venido a esta Isla, como fueron el Ingeniero Amadeo„ Tomás 
de Cangas, el Maestro Mayor de .Canaria Bartolomé Díaz, Leonardo Turriano 
y D. Luis de la Cueva y Benavides, Gobernador y Capitán General que fué de 
estas Islas; y antes. de ellos por los Naturales y Señores pasados de aquella 
Isla, de ochenta años a esta parte. Porque dicho llano está encima del Lugar, 
y superior a todo ello, adonde se puede limpiar las entradas, que las tiene 
todas a caiballero, y ní más ni menos las casas, a todas las cuales se alcanza 
con un mosquete, por estar en un Valle, conforme al modelo que llevó Leo
nardo Turriano hecho por mi mano, y otro que me pidió el Regente [Arias] 
para enviar a V. M. y el dicho "Discurso". 

"Tiene el dicho llano la tierra, piedra y agua al pie, y la piedra en el propio 
sitio, extremado lo uno y lo otro; el agua a tiro de piedra; la cal a media 
legua de buen camino, a cuarto de legua adonde se han de hacer los hornos, 
y la madera adonde llaman Río de Palmas,, que puede venir por camino llano, 
a .una legua del sitio, de muy lindas palmas, para la plaza de armas y asiento 
de todo el edificio, que no tendrán más que hacer las cortas y traerlas los 
Vecinos con sus yuntas de bueyes, y en éstas se ahorrarán m.ás de mil ducados; 
junto con ésto, los Vecinos, Oficiales y bestias que de servicio hay vendrán 
todas por la orden y forma que se les diere; y en otra parte no lo podrán hacer 
ni aun venir. Tiene este llano la cantería a una legua, de camino llano; y los 
Puertos de [Gran] Canaria a poco más de una legua, para tener socorro y 
aviso y poderlo dar siendo necesario. 

"Para poder V. M. sacar dinero para toda esta fábrica, eri razón de justicia 
debe V. M. mandar al Marqués de Lanzárote [D. Agustín de Herrera], que es 
Señor de once dozavos de esta dicha Isla y lleva el quinto en especie de todas 
las cosas que salen de aquella Isla, que pague el costo de la fábrica y los Ofi
ciales de la' Artillería, Alcaide y los demás Ministros, municiones y reparos per
petuos, [sacándolo] deste dicho quinto que lleva de las dos Islas Lanzárote y 
Fuerteventura, por ser todas dos su -Estado y Señorío y no tratarse agora de 
fortificación en Lanzárote, señalando V. M. primero y antes de todas cosas el 
sueldo del Alcaide y Artilleros,, y [lo pague] la persona que recoge los dichos 
quintos, y que no sea natural de estas dos Islas ni de las demás de Canaria; 
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y asimesmo que se cojan la orcMUas para este efecto, pagando el costo a quien 
le cogiere, y lo demás, sea para la fortificación del Castillo; y haciendo V. M . 
merced a esta Iglesia de alguna parte de esto para este Castillo, capaz de 3.000 
personas con las baratijas y cosas que tuvieren, será limosna; y lo demás ne
cesario a quien está erf frontera, como lo están los de aquella Isla, lo,pague y 
contribuya la renta de dicho Marqués, anteponiendo la fortificación, a todas sus 
deudas y embargos y tributos, por lo que importa al remedio de aquellos Cris
tianos que están en tanto peligro de su salvación: porque de cuatro "entradas" 
que los Moros han hecho en estas dos Islas, se han llevado a-Berbería más de 
800 almas, de las cuales no han vuelto más que 20; las. demás están en Berbe
ría a todo riesgo. 

"La licencia que los Señores de esta Isla piden a V. M. para hacer "entra
das" en Berbería para de lo procedido hacer el .Castillo, es la cosa más per
niciosa del mundo ... porque dejan las Islas solamente con la gente inútil ... 
Y, así, conviene que V. M. les haga mandar de ayudar a la fábrica deste Cas
tillo, y que remita la fortificación a sus Criados y Ministros, y 110 a otra persona. 

"Y éste es mi parecer, remitiéndome a lo que en este particular supieren 
más que yo ... De [Las Palmas de Gran] Canaria, 8' de octubre de 1595.— 
PRÓSPERO CASÓLA". • . 

Resumiendo: -CASÓLA es contrario a fortificar en la Montaña de CARDONA, 
situada a tina legua del Puerto de la Pared, con agua cercana, pero lejos siete 
leguas de Betancuria, por los inconvenientes que esto presentaría para los ve
cinos de esta Isla al ir a refugiarse a siiio tan lejano. Y ¿por qué esa indica
ción, de fortificar tal lugar? ¿Sería que allí quedarían restos de otra fortifica
ción anterior ? ¿ Sería ahí donde estuvo "Richeroque" ? Sus .datos están'de acuer
do con Jo que dice el "Canarien". Considérese. 

Igualmente no es partidario de qualquier otra fortificación por esa costa del 
NO. de ' la Isla. Por tanto, queda delimitado su dictamen a que se fortififlue el 
Castillo, señalado años antes por TORRIANI, en el llano encima de la Villa de 
BETANCURIA, tal vez cercano, si no er/ el mismo sitio .donde estuvo el de 
Gadifer en 14104, llamado de "Bartarhays". Para llevar a cabo tal obra propone 
los medios económicos sacados de los bienes de la misma Isla, y a costa del 
Marqués de Lanzarotej principalmente. 

Y ya como síntesis de la cuestión de fortificaciones de la Isla de FDERTE-
VENT0RA, véase lo más importante que en diversos pasajes de su obra "Pirate
rías y ataques ncmales contra las islas Canarias" (1947-1950) recoge el Profe
sor A. RuMEü DE ARMAS, destacando de manera especial para las del siglo 
xvii i las casi desconocidas noticias del Ingeniero militar José Rrriz CERMEÍÍO O 
Zermeño, de 1772, así como las de VIERA, 

En el t. I (1947) comienza caracterizando el papel desempeñado por las for
talezas en las Islas. Y así (pág. 5), afirma que "los torreones ,y fortalezas le
vantados por los Conquistadores para ofender a [los primitivos habitantes^ de] 
la tierra, sirviendo de puntales para la penetración, como la Torre de Rubicóri, 
levantada por jean de Bethencourt, o las de Rico Roque y Val Tarajal en 
FUERSVENTÜRA, hubieron de volverse y fortificarse muy pronto hacia el mar, 
que es de donde venía, y vendría, el auténtico riesgo para la dominación' espa
ñola en el Archipiélago ...". Aclara un poco esto más adelante (en la página 
17), donde dice que: "... mientras BETHENCWUB. edificaba un Fuerte llamado 
Rico-Roque, GAMFER se fortificaba en otro lugar no muy distante, llamado Val 
Tarajal, en el que construyó un Castillete ...". Y agrea (pág. 64).: "... Pero 
... apenas si se conserva ... algún que otro vestigio de los Torreones de laucón- • 
quista ... como ... el de Rico-Roque y Val Tarajal en FÜERIEVKNTURA ...", de 
hacia 1404-1405. 
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He aquí señaladas, pues, las más antiguas fortalezas Cristianas de las Islas,' 
s i se exceptúa la, ya a comienzos del siglo xv casi del todo destruida, que en 
Lanzarote hacia 1312-1320 había levantado, sin duda (según se puede ver en el 
"Canarien"), Lancelot MAIJOISEL. Tales son la -de Rubicón en Lanzarote (véase el 
mismo RuMEü, t. I, págs, 63-64), y Rico-Roque y Val Tarajal eri FTIERTEVENTÜHA, 

,€Sta última cerca o en donde mismo luego floreció BETABCÜEIA, y aquélla en sitio 
aún no inuy 'bien determinado. Veamos sus rastros en años adelante, y las nue
vas fortificaciones que se intentaron construir o se construyeron, según el mis
m o RuMEU DE ARMAS. 

Claro que RDMEU comienza sentando, como nota general, que "en la Isla de 
FüERTEVEJiTüEA no se Señala en [el tercer] momento Ide fortificación' de las Is
las (el primero fué el indígena, el 2.° el de la conquista, y el s." el posterior 
A ésta y de que ahora trata)] nada digno de registrar en materia de fortifica
ción militar (t. I, pág. 66)". Por tanto, este asimto en FÜERTEVENTURA es de una' 
pobreza extrema. N o obstante, véase lo que .dice sobre ello en otros pasajes de 
su obra. 

Araliza el^ nombramiento y llegada a las Islas de Leonardo TORRIANI (pági
na 621, t. I), y su influencia en las fortificaciones de las mismas. La precisa ci
tando la R. iC. de 20-V-1S87, por la que Felipe TI lo nombra "Visitador de todas 
las Fortalezas de las Islas Realengas y de Señorío-, para que, reconociéndolas, 

•propusiese a la Corona el plan general de fortificaciones- del Archipiélago". 
Concretando. ya lo que se refiere a la Isla que ahora nos inteiesa, dice (t. I I , 
1948, pág. 251) que: "... FUERTEVENTUEA ... carecía de toda obra de fortifica
ción militar [a mediados del siglo xvi ] , no teniendo más amparo sus mo-radores 
en las ocasiones de guerra que las abundantes cuevas diseminadas por el terri
torio ... (pág. 259) ... Este era el panorama que ofrecía ... liaría el año 1587 
por lo que respecta a fortificación militar. En ese año ... [como se ha dicho] ... 
Felipe I I ... expidió grí Aranjuez, el 20-V-1S87, la R. C. nombrando ... al Inge
niero italiano Leonardo TOKRIANI ... para girar una visita de inspección que 
aclarase los problemas relacionados con la seguridad militar del ... Archipié
lago . . . ; quien ... llegó a Santa Cruz de La Pahna el 20-VIII-1S87 .... (página 
260)". Por entonces."la Capital de ... FXTERTEVENTÜRA, Santa María de BETAN-
CURIA, que fué la segunda Ciudad fundada por los Europeos en las Canarias ... 
[conservaba aún] la primera obra que emprendió Bethencourt en ... la Isla . . . : 
la Parroquia de Santa María ..., convertida en 1424, aunque por breve tiempo, 
en Iglesia Catedral, de la cual fué Obispo único Fray Martín de las Casas ... 
Esta Iglesia de Santa María, construida por Juan "El Albañil" con arreglo 
a los cánones del gótico francés, sería un ejemplar curiosísimo de estilo si no 
hubiese sido arruinada por el Arráez XAKAUT cuando su incursión en 1593. La 
Villa, emplazada en el fondo de un largo 'barranco coronado de cerros, tiene • 
un aspecto agreste en extremo. Se componía en el siglo xvi, según TORRIANI, 
de más de 150 casas ... emplazadas sin orden' ni concierto, a ambas márgenes 
del barranco, cuyos moradores quedaban incomunicados cuando éste corría. 
TORRIANI atestigua que estaban fabricadas rústicamente (.Torriani, "Descrit-
tione ...", edic. Wlólfel, 1940, pág. 96). Después de la Parroquia de Santa Ma
ría no había otra edificación notable que el Monasterio de San Francisco, 
igualmente incendiado y destruido por el Arráez XABÁN en la fecha indicada. 
Su fundación data de 1414 . . . ; dedicóse el Convento a San Buenaventura, y 
creció y prosperó en breves años . . . ; dentro y fuera de sus muros ganaron 
fama ... de santidad el Lego Diego de Alcalá y Fray Juan de Santorcaz ...". 

Tal era la poiblación de BETANCÜRIA a la llegada allí de Leonardo TORRIA
N I en 1588, en' su segundo viaje a las Islas (1587-1393, ya que antes había es
tado-, en 1584-1585, en La Pa lma; véase RUMETJ, t. I I , págs. 360, 368, 374 y 414) 
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•"... para hacer el estudio completo .de sus fortificaciones y proyectar las re
formas, mejoras y nuevos emplazamientos de • fortalezas que juzgase necesa
rias ..." (pág. 375). Este fué el caso de la fortificación que proyectó para San
ta María de BETAKTCURIA, limitando a sólo esta población su dictamen en tal 
asunto. 

La R. O. citada de 20-V-1S87 de nombramiento de TORRIANÍ como Inge
niero de las fortificaciones de las Islas dice, entre otros extremos (RDMEU, 
í; I I , págs. 377-37S y 411): "... Por quanto ... conviene se fortifiquen las par-
"tes más importantes ... [de las Islas Canarias] é nombrado a Leonardo Tu-
"rriano y mandádole que como Ingeniero vaya a ver y visitar las Islas .-., y 
"dádole "Instrucción" de todo lo que ... a de hazer y cumplir ... Po r tanto ... 
"mando ..., por lo que toca a la ... Isla ... de FUERTEVEHTUEAJ- al Marqués de 
"Langarote . . . . y a las Justicias de ella, que no tan solamente dexen ver y re-
•"conocer a dicho Leonardo Torriano toda ... la dicha ... Isla ... y le den erí-
"tera relacióri de todo lo que les pidiere acerca ... de ellas ... [sino que tamibi&i], 
"le asistan, ayuden y favorezcan en todo lo que pudieren, para que ... pueda 
"complir lo sobredicho". A esta R. C. se acompañaiban, con la tnisriía fecha, 
las • "Instrucciones" a que alude (Axoh. Simarfcas, "Mar y Tierra", leg. 349, y 
Arch. Ayunt La Laguna, l i b r o I de Reales Cédulas, núm. 61; fol. 91 v). En ' 
las "Instrucciones" se dice explícitamente que TORRIANI debía pasar, después de 
inspeccionar la Isla de Gran Canaria y Tenerife, a la de PÜERTEVENTDRA y 
demás menores, y -acabaría por La Pa lma; sin em'bargo, luego en realidad 
tuvo que alterar forzosamente el itinerario, resultando al revés (Ruaneu, t I I , 
pág. 381). • • 

Que estuvo en FUERTEVENTURA es indudable, aunque no sabemos la fecha 
exacta de su estancia en la Isla (Rumen, t. IT, pág. 416). De éste como de los 
•demás viajes hizo un "Discorso", que fué luego iocorporado más o menos li
teralmente en la "Descrittione ..." (como se ha visto atrás, al t ra tar del pro
pio ToREíAiíi, al final del siglo xvi, pág. l8a6). Concretamente, por lo que se 
refiere a FUERTEVEÍÍTURA y a la labor de TORRIANI en ella, dice RUMEU (t. I I , 
pág. 428), que si -bien las "Instrucciones" de 20V-IS87 ordenaban al Ingeniero 
a desplazarse a FUERTEVENTOSA para hacer su reconocimiento e informar so
bre su fortificación, carecemos ett absoluto de información sobre su viaje por 
aquella Isla, y de las incidencias a que su estancia diera lugar, áólo tenemos 
«1 "Discurso", incorporado en la "Descrittione ..." como se ha indicado. Y con
cluye RüMEU (t. I I , págs, 430-431): "... Po r último, en la Isla de FuERTEVEisr-
TüRA proyectaba TORRIANI el emplazamiento de una amplia fortaleza" de planta 
cuadrada con baluartes en los ángulos que, situada en los montes que dominan 
el Valle de Santa María [de BISTANCURIA], asegurase en lo posible la Villa Ca
pital y ofreciese de paso tm seguro refugio a sus moradores para los casos 
de invasión. Apoya TORRIANI con sólidos argumentos tal proyecto, pues esti-
,maba que siendo imposible asegurar la Isla contra las depredaciones de los 
Piratas, dada la abi;ndancia de playas y desembarcaderos, la escasez de hom
bres y la facilidad de las comunicaciones no cabía pensar eri otra cosa que 
ofrecer a sus moradores un cómodo refugio, fácil de ganar desde la Villa, y 
que, por estar situado a caballo de la misma, podía protegerla u ofenderla, 
según fuese la suerte favorable o adversa en las distintas ocasiones de gue
rra ("Descrittione ...", cap. X V I I ...) [Acompaña Rumeu, t. II, pág. 430, tm 
gralbado con la fortaleza proyectada]. El fin que se propone con esta fortale
za, pues, es sólo el de ofrecer refugio a los moradores en el caso de que fra
case o sea imposible la defensa militar" (t. I I , pág. 433), "... Péfo ... casi nada 
o muy poco de lo proyectado por TORRIANI se llevó a ca:bo a través de los ' 
años ..., a causa de la desidia, el abandono ... y hasta quizá la misma indolen-
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cia de las Autoridades y Corporaciones Canarias ;..". Y, en efecto, sobre la 
falta de defensas en la Isla de FÜEETEVENTURA, por ejemplo en 1593, ciando 
el ataque del Arráez XAHÁN^ véase en el mi&mo RUMEU, "Piraterías ..." (t. I I , 
pág. 637-68, y la lámina en que reproduce el plano de TOREIANI COH- la forta
leza de Santa María de BETANCUEIA), y más.adelante al tratarse de las invasio
nes contra la Isla, en Nota. 

Es que los planes de TORRIMSTI no fueron aprobados en su totalidad por Con
sulta del Consejo de Guerra hasta el ip-IV-i6oo, a causa del ataque de Van der 
DoEz a las Islas (Rumeu, "Piraterías ...", t I I , pág. 434). Y el ejecutor, en parte, 
de tales planes fué su discípulo Próspero CASÓLA, si (bien nada de lo proyec
tado por TOREIANI se llevó a efecto en su irttegridad en FuER-tEVEuruEA (id., 
pág. 435. nota). 

Actuación del Ingeniero Próspero CASÓLA en Puerteventura según RTJMETJ: 
Ya-en el t I de sus "Piraterías ..." (pág. 174), haibía citado a este Bróspero 

CASÓLA por su "Discurso sobre la forificación de Puerteventura", escrito el 
8-X-159S, que se conserva en el Arch. de Simancas ("Mar y Tierra", leg. 448, 
y que ha sido publicado —como se ha visto— erf la revista "El Museo Cana
rio", .de Las Palmas, t. V, 1882, págs. 338-343), y de nuevo (en la pág. 219 del 
mismo tomo) al tratar de la gran influencia que tuvo el elemento Morisco en 
esa Isla, importado de África por los Señores de Puerteventura. También t ra
ta de este discípulo de TOREIAITI en el tcrnio I I de la misma obra (págs. 375-
376), donde dice: "... Próspero CASÓLA, natural de Reggio y colaborador de 
SPAN0CX3II, que llegó a las Islas, para no abandonarlas más, en 1589, en la co
mitiva del Capitán General Don Luis de la Cueva y Betavides, se declara dis
cípulo ... de ToREíAHí ... El encuentro entre ambos compatriotas [que tenían 
una letra tan semejante que se hace difícil distinguirla] tuvo que verificarse 
en 1589, cuando ya tenía en Las Palmas su residencia fija TOEEIANI desde hacia 
varios meses, y la relación de subordinación y amistad debió durar hasta 1593, 
momento del retomo del Cremonense a la Península ...". 

Pero el pasaje específicamente dedicado a CASÓLA está en el t. I I I (19S0, 
págs. 67 y sigs.), cap. X X I X de su citada obra, en donde da muchos datos sobre 
su persona y obra, adonde remitimos a quien desee conocer pormeríores sobre 
el mismo. Aquí sólo destacaremos lo referente a FÜERTEVENTUEA; 

Fué designado Ingeniero en propiedad de Gran Canaria en 1594, a los vein
tinueve años de edad (op. cit., t. I I I , pág. 70), y hasta su muerte en 1647 sir
vió ininterrumpidamente esta plaza; desde Las Palmas acudía a las fortifica
ciones de 'algunas otras Islas, como a la de FUERTEVENTUEA en 1595. 

La Isla de FUERTEVENTUEA continuaba sin fortificar, y ni siquiera las te
nía arruinadas o inservibles, como le sucedía a Lanzarote (Rumeu, t. I I I , 
págs. 110-11 I ) . "... Lo más destacado en esta etapa fué el viaje que, para estu
diar los problemas concernientes a su fortificación, efectuó el Ingeniero Prós
pero CASÓLA en julio de 1595, que -dió^ como fruto su conocido "Parecer sobre 
la fortificación de Puerteventura", que se conserva en el Arch. de Siman
cas ...". (Véase antes, aquí, pág. 1827). Y añade R U M E U : "... Estando de acuer- -
do con sus antecesores -^Agustín Amoedo, Tcanás de Cangas, Bartolomé Díaz 
Maestro Mayor .de Canaria, Leonardo Turriáno y Don Luis de ,1a Cueva y Be-
navides— en la urgente necesidad de construir un Fuerte espacioso, capaz para 
3.000 personas, emplazable en "el llano situado sobre el Lugar •,.. de Santa 
"¡María de Betancuria, y que debería ser costeado .¡xjr el Marqués de Lanza-
"rote ... que es Señor de once dozavos de dicha Isla, ayudando S. M.", seña
laba también ... la importancia estratégica que tiene la Montaña de CARDONA, 
"que está a una legua del mar, adonde está el Puerto de la Pared, que es muy 
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"seguro para las galeras, con mucha agua del Barranco de Tamaratílla ..., y de 
"mucha tarne, porque en esta agua bebe la mayor cantidad de ganado manso 
"que hay en la Isla". Esta Montaña, situada a 7 leguas de Santa María de Be-
tancuria, ofrece así un magnífico refugio a los Piratas, que podían estar en 
ella de "presidio" el tiempo que quisieren. Por estas razones la señalaba CASÓLA^ 
por si se juzgaiba conveniente atender también a la fortificacióc de ella (Axch. 
Simancas, "Mar jy Tierra", leg. 448, en el Museo Canario, "Colección Milla
res",-t._ VII, copia)". Pero recuérdese que más bien, aunque en efecto la se
ñala, dice que no debe fortificarse allí por los inconvenientes que señala, al 
igual que en otros puntos. 

(iii) Fortificaciones del siglo XVII. 

Mas al cabo, de 1600 a 1650 ,poco se hizo en cuanto "a fortificaciones -en las 
Islas Menores, y principalmente en FUERTEVENTÜRA. "Al extraordinario impulso 
dado por Felipe II a las fortificaciones militares del Archipiélago sucede una 
larga etapa de paralización ... que se extiende casi hasta 1700 con el adveni
miento de la Casa de Borbón" (Rumeu, "Piraterías ...", t. III, pág. 109). Sin 
embargo, no puede olvidarse que el mismo Próspero CASOLAJ en 1634, recorrió 

. con el .Capitán General de las Islas D. Iñigo de Brizuela y Uríbina todas las 
Islas, redactándose de este viaje un "curioso libró que fué presentado al Rey, 
consignándose en sus páginas peregrinas noticias sobre las ... fortificaciones del 
Archipiélago ... (Millares Torres, "H.* G."!", t. VI, pág. 23) ..." (Rumeu, "Pi
raterías ...", t. III, pág. 74). 

Como se ha dicho, CASO(LA falleció en' 1647. 

Las fortificaciones o intentos de ella- en Fuerteventüra en la segunda mitad 
del siglo XVII: 

Cuando en i6ss da su informe sobre las fortificaciones de las Islas el Vee
dor de la (jerlte de Guerra de las Canarias Juan de MONZÓN, se refiere a los 
Castillos, Fortalezas o Torres de Tenerife, Gran Canaria, La Palma, Lanzarote 
y la Gomera, pero no menciona para nada a FUERTEVENTÜRA (RUMEU, t. III, 
págs, 155-157). Ello nos indica que prácticamente no existían. Y lo propio sucede 
con los. informes del Capitán General D. Alonso DÁVILA Y GUZMAN de 1656 
(id., págs. 154-164). Pero añade RÜMEU ("Piraterías •••", t. III, pág. 164): "... En 
cuanto a la Isla de FITERTEVENTUBA, nos consta positivamente que Felipe, IV se 
dirigió, por Carta de 30-III-1656, al Señor de. la Isla, D. Fernando ARIAS BE 
SAAVEDRA, encareciéndole, con .motivo de la guerra con Inglaterra y pretensio
nes a la conquista de estas Islas del Protector .Cromwell, "reparase y previniese 
sus dominios como era obligación de tan leal Vasallo" (Fc.° Fernández de Bet-
hencourt, "Nobiliario y Blasón de Canarias", 1878, t. I, págs. 108-109) ..." (Ru
meu, t. III, pág, 164). En realidad no se habla de fortalezas. 

(iv) Realizaciones en el siglo XVIII. 

Y así se llega a los finales del siglo xvii y comienzos del xviiij y hasta me
diados del mismo, sin que se hable para nada de fortificaciones enhiestas en esta 
Isla de FUERTEVENTÜRA. La defensa contra los ataques exteriores se hacía a 
cuerpo limpio, como sucedió len octubre de 1740, del 10 al 14, cuando fué in
vadida la Isla por las gentes de un navio corsario inglés, que desembarcando 
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por Jandía primero-, luego 'por Tarajalejo, y al fin por Gran Tarajal, desde 
aquí, por tierra, avanzaron hasta TUINEJE, donde les hicieron frente unos po
cos Milicianos de FTJEETEVENTURA, que con una trinchera móvil de camellos y 
muy pocas armas desordenaron y luego .diezmaron a los Ingleses (VIERA, "No
ticias ...", t. II, lib. XI, § 25, edic. 1951, págs. 371-372; Pedro Cru^EN DELCAS-
TIUJO, "Piratas ingleses en Canarias: el ataque a' Puerteventura de 1740", en "El 
Museo Canario", 1944, *• V, núm. 11, págs. 79-85; RUMEU, "Piraterías ...", 
t. III, págs. 245-247, y en este volumen, más adelante, en la pég. 1871, la fiota 
sacada de lo -que figura en mi obra "La Piratería, el 'Corso y las invasipnes 
contra las Islas durante los 'siglos XVI, XVII y XVIII", entregado desde el 
año 1945 al Instituto de Estudios Canarios para su publicación). Hecho se
mejante ocurrió pocos días después, el 28-X-1740, por el mismo lugar de Tui-
NEjE (véase las mismas citadas obras). Y en ninguna de ellas, y en otras.mu
chas, se ha:bla de fortificaciones fijas. 

Sin embargo, en 15-XI-1743 fué atacada también esta Isla por Charles 
WiNDHAM, en la península de JANDÍA, y luego por la Caleta de FUSTAS, al Este 
de la Isla y al Sur de Puerto de Cabras: y aquí sí menciona RTOIEU ya la exis
tencia de un Fuerte. Dice: "Allí fondeó el Inglés, frente a la Torre circular 
de San Buenaventura, a cuyo Comandante envió un prisionero, exigiendo la 
entrega irjmediata de víveres, con amenazas, en caso contrario, de desembar-
'car arruinando el Torreón. Pero como ysL habían acudido a aquel lugar los 
Milicianos de los "pagos" vecinos se le respondió con una rotunda negativa, 
•volviendo entonces a alzar velas el navio'de WINDHAM para establecer con
tacto con el resto de su flotilla (Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", 
leg. 1.289, Cartas del Comandante General de Canarias D. Andrés Bonito Pig-
natelli, de 23 y 24 de junio de 1743 ..." (RUMEÜ, "Piraterías ...", t. III, pág. 266). 

Aquí ya se habla de la Torre circular de San Buenaventura en la Caleta 
de Fustas. ¿Qué Torre es ésta? ¿De dónde ha surgido? El mismo RtiME0 nos 
lo aclara (obra citada, t. III, págs. 605-606, lámina y texto). Dice (pág. 606):. 
"... La Isla de FUERTEVENTUEA no contó con ninguna fortificación hasta el año 
de 1741, en que fué incorporada en los planes y proyectos del Comandante Ge
neral Don Andrés BONITO PIGISTATELLI. El Ingeniero D. Claudio D E LISLE fué 
el encargado por este Jefe de la construcción dé dos Torres, cortadas por el 
•patrón de las de Gando en Gran Canaria y del Águila en Lanzarote, todas coe
táneas. Después de un minucioso estudio y un recorrido no menos detenido de 

•las costas de FUERTEVENTÜRA, DE LISLE propuso que las Torres fuesen em
plazadas .en dos Caletas muy' frecuentadas por pescadores y traficantes^: la Ca
leta del TOSTÓN, el lugar mismo donde estuvo emplazado el primitivo Castillo 
de Rico Roque, edificado por Jean de Bethencourt (véase t. I, págs. 5, 17 y 
64) [ ?'] en la -costa NO. de la Isla, próxima al pueblo de LA OLIVA, y la Ca
leta de FUSTAS, en la cosía de Levante, al Sur de la actlial Capital, PUERTO HE 
CABRAS. La construcción de estas dos Torres fué personalmente• dirigida por-
el Ingeniero Claudio DE LISLE, que falleció en' FUERTBVENTUHA en 1743, cuan
do daba término a su comisión ...". Por tanto, esta última es la Torre ante la 
que se presentó 'WINDHAM en 1743. 

Y sigue RuMEU dando algunos detalles más sobre estas dos únicas y pere
grinas fortificaciones de FUERTEVENTURA : • ' 

"La Torre de la Caleta de TOSTÓN fué bautizada con el nombre de TORRE 
DE NUESTRA SEÑORA DEL PILAR Y SAN MIGUEL. Era de. planta circular, con alo- • 
jamiento abovedado, almacenes, etc. (Véase la fig. 80, lám. LIV [de Rumeu, 
ob. cit., págs. 603 y 608-609 del t. III, según dibujos de Alejandro de los .An
geles, otro Ingeniero de que luego se hablará]). Su artillería se reducía a 3 
cañones de hierro, y su guarnición la forma¡ban un Condestable, su Teniente, y 
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4 Soldados" (Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", leg. 3.797)" (RUMEU, 
t. I I I , pág. 6oá). , , • , -

"La segunda Torre, en la .CALETA DE FUSTAS [O de Fustes], fué bautizada 
con el nombre de .TOREE ÍJE SAN BUENAVENTURA. S U disposición (figs. 81 y 82), 
armamento y guarnición era en' todo semejante a la TORRE DEL TOSTÓN" (Rumeu, 

."Piraterías ...", t. I I I , pág. tío7). 
Con posterioridad, "la Isla .de' FUERTEVENTÜRA fué visitada en el siglo xv i i i 

por los Ingenieros Alejandro de los ANGELES, en 1767 [véase para más deta
lles en esta obra de Rumeu, t. I I I , págs, 491-492]. y por la •Comisión de quin
tos, formada por José Ru iz CERMEÑO, Luis MARQUELU y [N.] QUINTANIÍLLA, 
en 1771 [op. cit, pág. 492]. A su regreso a .Tenerife, Ruiz CÍERMEÑO [O Zer-
meño] escribió una interesante "Descripción de la Isla de Puerteveniura", que 
contiene curiosos pormenores sobré la aiisma (y que se custodia en el Archivo 
de Simancas, "Secretaría de Guerra", leg. 3-797)-

"Como complemento de esas dos fortificaciones, FUERTEVENTÜRA tenía or
ganizado tm formidable servicio de Vigías. Estas Atalayas radicaban en los 
siguientes puntos: Morro de Juarí Martín (en la Costa Sur de Tarajalejo), 
Montaña de Manintanga (Puerto de Gran Tarajal), Montana de la Torre (Puer
tos de Pozo Negro y Fustes), Montaña de Timanaire (Puerto de Cabras y 
Puerto de Lajas), Montaña -de Tetir (El Tablillo), Montana de Esgaafraga 
(El Pozillo, Corralejo y Puerto del Tostón), y Montaña dé Vitágora (Puertos 
.de la Peña y de Manay) .. ." [Datos contenidos en la mencionada "Descripción" 
de R U I Z CERMEÑO, Arch. Simancas, "Secretaría de Guerra", leg. 3-797-] ( R U 
MEU^ ob. cit , í. I I I , págs. 606-608). 

Las do3 ÍTorres entonces construidas de la Caleta de TOSTÓN, al NO. , y de 
la Caleta de FUSTES, al E . . existen hasta la actualidad más o menos derrota
das (véanse fotografías de las mismas en RUMEU, "Piraterías ...", t. I I I , pági
nas 608-609, lám. L IV , y pág. 607, fig. 82). 

RUMEU dice que la primera fué levantada donde estuvo la primitiva de 
Rico-Rogue. Pero esto está aún en estado de discusión, pues aunque podría 
ello ser exacto, se tiende más a creer que Rico-R-oque estuviese un poco más al 
Sur, hacia el Puerto de la Peña, a la desembocadura del llamado "Río de Pal
mas", tal vez esto más de acuerdo con. lo que dice la Crónica primitiva de la 
conquista, e l "Canarieri" (véase más adelante, al tratar de las milicias, y antes 
cuado se trató de estos Castillos). 

(v). Recapitulación. 

A todo este asunto de las Torres primitivas, del tiempo de la conquista y 
a los restos del' siglo xvii i , se refiere SERRA RÁFOLS en dos artículos publica
dos en "Revista de Historia" de 1952 y I9S3 (ts. X V I I I y XIX, núms. 100, 
págs. 509-527, y 101-104, págs. 159-161, respectivamente). Tra ta de interpretar 
el texto del "Canarien" con otros datos posteriores, para llegar a fijar la ubi
cación de la primitiva torre de Bethencourt. Constituyen estos dos artículos un 
trabajo de conjunto de tipo arquológico: se titulan, el primero, "Castillos Be-
tancurianos de Fuerteventura", y el segundo, "Castillos en Fuerteventüra". . 

Comienza el primer artículo tomando las ideas y palabras de TORRIANI so
bre las dos modalidades o períodos de las fortificaciones de Canarias: i.*, con
tra los Indígenas, cara a tierra adentro, y 2.", contra los extranjeros, cara al 
mar. En seguida se refiere ya concretamente a los Castillos de BETHENCOURT 
en FUERTEVENTÜRA según el "Canarien"; dice que este artículo lo ha provoca
do la edición del "Mapa topográfico de la Isla de Fuerteventüra" por el Insti
tuto Geográfico y Catastral, Madrid, que sitúa, según SERRA, errónea y dis-
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paratadamente, la Torre o .Castillo de "Richeroque" en un lugar imposible 
si se lee atentatnenté dicha Crónica. Analiza a la vez la toponimia de mapas 
antiguos y modernos de FUERTEVENTURA, y con ello llega a la conclusión de 
que varios autores creen que el antiguo Castillo de "Riche-^Roque" ¡de BETHEN-
cx)üET estuvo en donde luego se situó la Torre de TOSTÓN, cerca del Puerto de 
TOSTÓN, al N.O. de la Isla, Pero SEEEA afirma que esto es falso, y en cam
bio cierto ubicar el Castillo de "Baltarhays" cerca de Betancuria. Para negar 
que "Riche Roque" estuviese en TOSTÓN O sus alrededores se basa en su propia 
interpretación del "Canarien", y para afirmar que "Baltarhays" lo estuviese en 
BETANCURIA fúndase también en el mismo texto, ediciones del Ms. Mont Ruffet, 
y en los comentarios o apreciaciones de' Miguel TARQUIS, BONNET y JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ ("R.° H.'", t. XVIII, i9Sa núm. 100, pág. 520). Y ya tratando de situar 
a "Rieo-Roque", habla de las fortificaciones de los Indígenas, una de las cuales 
sería, o sus bases por lo menos, la en 1503 denominada "Torre de Lara" ("Ma
yorazgo de D.* Inés Peraza", pág. 169), cercana y al S. de BETANCURIA; tal vez 
allí mismo fuese donde estuvo "Baltarhays"; pero "Rico-Roque" no puede de-
terttiinarse tan fácilmente. A\ este fio pormenoriza un artículo de JIMÉNEZ 
SiiíCHEZ (publicado en "Falange", de Las Palmas, de 14-IX-1949, titulado 
"Crónica arqueológica: Exploraciones y excavaciones en las Islas de Fuerte-
ventura y Langarote") referente al hallazgo de una Torre militar en el llamado 
"Barranco de la Torre", a una legua de su desembocadura, a poco más de una 
legua de la Caleta de Fustes, al N., y de la -de Pozo Negro, al S. Pero SERRA 
no cree que éste pueda ser el emplazamiento de "Rico-Roque", y sospecha que 
tales ruinas, aunque pudieran tener restos primitivos, deben ser de fecha ulte
rior. A este pasaje es al que se referirá luego en su segundo articulo, de 1953, 
relacionado con lo que dice RUMEU DE ARMAS (en "Piraterías ...", t. III, pág. 
606, donde éste precisa la construcción en 1741 de dos Torres, una a Levante, 
que es ésta de que ahora se habla, de la Caleta dé Fustes, y la otra a Ponien
te de la Isla, en la proximidad de la Caleta de Tostón, a lo que RUMEU seña
la como sitio donde estuvo "Rico-Roque"). 

Por lo dicho anteriormente insinúa SERRA si "Rico-Roque" podría estar jun
to a TEFIA, al N. del Valle de Santa Inés, o en Montaña Cardones. 

Y concluye: "Richeroque no estuvo en Puerto de Tostón, como se ha ad
mitido ligeramente, pero no podemos hallar su verdadero emplazamiento" ("R.° 
H."", J952, t .XVIIL núm. ICO, págs. 527). 

Erí el segundo artículo, complementario del anterior, titulado "Castillos en 
Fuerteventura" ("R.* H.'", t.' XIX, 1953 •—terminado de imprimir en enero de 
1955^, núms. ioi-iQ4i págs. 159-161, con una fotografía), aclara algunos de
talles, rectifica otros, y, por fin, insinúa un nuevo sitio de ubicación para el 
Castillo de "Richeroque". 

Dice que El Pozuelo debe ser la Playa del Possillo de que habla Ruiz ZER-
MEÑo en 1̂ 72 (dato tomado —dice— de una obra inédita del General D. José 
PINTO BE LA ROSA sobre fortificaciones militares en las Canarias, pero esto ya 
lo ha dicho RUMEU en "Piraterías ...", t. III, pág. 606), y se lamenta de no 
haber consultado a tiempo la citada obra de RUMEU para encontrar detalles so
bre las Torres de TOSTÓN y de la Caleta de FUSTES. Y ya, en fin, se refiere 
al antiguo Castillo de "Riche Roque"' (pág. 161) con estas palabras: "Acerca 
de la ubicación ¡ie "Richeroque" me dice D. Simón BENÍTEZ ... que está bien 
identificada en unas ruinas, aguas abajo del Paso de las PEÑITAS, en' las con-
diciories topográficas (Montaña, Fuente, etc.) 'exigidas por el texto de la Cró
nica. No dudando de la información procedente de tan minucioso con'ocedor de 
aquella comarca, que además coincide con nuestra conjetura de la página 522 
del trabajo citado ["... el Puerto o Cala distante una legua —de Richeroque— 
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tendría que ser el Puerto de la Peña, cerca de la boca del ... Río .de Pal
mas ..."], urge visitar, fotografiar y estudiar estas ruinas ...". 

Y como se ha visto, nosotros, del atento examen del "Canarien", llegamos 
a las mismas conclusiones: o sea que "Riche-Roque" estuvo en el Valle del 
Río de Palmas, a una legua del Puerto de los Jardines o de la Peña, a dos 
leguas de "Baltarhays", y por tanto de Betancuria, hacia el S. de esta pobla
ción (véase anteriormente al tratar, para este asunto, del "Canarieo")-

En fin: por lo que a fortificaciones de FUEETEVENTURÁ se refiere, podemos 
hacer estas resumidas conclusiones; 

I . ' : liU'bo ciertas fortalezas indígenas más 'bien en el interior ,de la Isla que 
en las costas. 

2.*; al comienzo de la conquista por Gradifer de La. Salle y Jean de Bet-
hencourt se construyeron dos Castillos o Fortalezas, también hacia el interior, 
cara a los habitantes indígenas y no a posibles invasores: "Richeroque" y "Bal
tarhays", el primero hoy todavía no del todo identificado en cuanto a situa
ción, pero muy probablemente en el Barranco .de las Peñi tas; y el segundo en 
donde luego se creó-la Capital de la Isla, BETANCURIA. 

3.*: A fines del siglo xvi se proyectaron otras dos fortificaciones: una en 
esta misma BETAMCÜEIA, por TOHRIAWI (1588) y CASÓLA (1595), y otra, aunque 
sólo indicada como posible pero no aconsejable, en Montaña de .Cardona, iden-
tificaible tal vez también con la misma de "Richeroque". Si fuese así, coin
cidirían en tm todo en cuanto a ubicación con las dos primitivas de "Richero
que" y "Baltarhays". Pero ninguna de estas dos en el xvi se llevaron a cabo. 

4.": En el siglo x v m , concretamente de 1741 a 1743, el Ingeniero D E LISLE 
construyó dos Torres militares circulares: una en PUERTO TOSTÓN O sus cer
canías, al NO. de la Isla, distrito de La Oliva; y otra cerca de la CALETA DE 
FUSTES, al Centro-Levante y al Sur de la actual Capital, Puerto de Cabras, 
hoy Puerto del Rosario. De ambas el Ingeniero Agustín de los Angeles en 
.1767 sacó los planos y alzada, y de las que quedan restos aún hoy día, que 
pueden verse en fotografía en- la citada obra de RÜMEU DE ARMAS {"Pirate
rías ...", t I I I , págs. 606-608, y artículos de SERRA RAFOLS, loe. cit.). 

(a) 4.—Historia militar de la Isla de FÜERTEVENTURA; las Milicias y su 
actuación defensiva. 

En cuanto al elemento humano en la defensa de la Isla de FÜERTEVENTURA 
puede res,umirse diciendo que la llevaron a cabo las llamadas Milicias Cana
rias, al igual que en las otras Islas, si bien en ésta y en la de Lanzarote tuvie
ron, parte de ellas en ciertas épocas, características especiales^cQmo indica el 
Autor un poco más adelante, aunque éstas fueron más biea de tipo ofensivo 
que defensivo; nos referimos a las Compañías de'Moriscos cautivos y natura
lizados por los Señores .de la Isla. 

Puntualizando un poco por orden cronológico este tema, podemos ano
tar los siguientes detalles en cuanto a hechos destacados de tales Milicias y 
a su organización' material y efectiva, llevando su arranque (aunque no sean 
propiamente las verdaderas Milicias) a los comienzos de la defensa de la Isla 
contra agresiones exteriores, y, aún antes, a las luchas internas de los primi
tivos habitantes: en una, palara, al aspecto militar o guerrero de los hombres 
de armas en FÜERTEVENTURA. 
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j . " época: precristiana; las gentes de armas Indígenas, 

Ya los Naturales aborígenes de FÜERTEVENTURA tuvieron organizadas cier
tas fuerzas de ataque y de 'defensa, pues según testimonios históricos sostenían 
frecuentes luchas entre sí al haíier dos bandos, facciones o Reinos en la Isla: 
el de iÍAXORAXA, al Norte, y el de JAMDÍA, al Sur (esto lo registraa casi todos 
los Historiadores de Canarias; véase concretado en WEBB y BEKTHELOT "His~ 
toire Naturelles des lies Canaríes", t. I, parte i.", pág. 103). Está atestiguado 
efi la Crónica primitiva de la Conquista de las Islas, el "Canarien". Su noticia 
fué tomada por Autores posteriores y expuesta con más o menos fantasía o 
adornos. Veamos los pasajes a este respecto en dicha Crónica: 

Sobre los habitantes Indígenas de esta Isla dice el "Canarien" (cap. LXIX, 
pág. 247, edic. Margry del ms. de,Londres; y cap. LXX del ms. Mont-Ruffet, 
edic. Gravier, pág. 131; y Bergeron, pág. 130):-"... Leg habitans son pou de 
nombre ..., et sont de grant estature, hommez et famez, et moult fermez en 
leur creance, et á poyne les puet on prendre vifs; et ont telle cofidicion entr'eulx 
que, si aucun est prins de Crestians et il retomet en leurs tnains, le tuent sans 
remede ... Des gens vont tous miz, especielement les hommez, excepté un cuir 
á tout le poel que ilz ont noué sur l'espaule ...". Y ya no dice más á este res
pecto el ms. primitivo de Londres o de Mme. Langry; pero en el ms. de Mme. 
Mont-Ruffet (edic. Bergeron —1630—• y Gravier —1874—) se encuentran algu
nos otros detalles, tales como los siguientes: 

A. pesar de la guerra que en 1404 les hacía Bethencourt (después de ha
berse desembarazado de lá participación de Gadifer de La Salle) (ms. Mont-
Ruffet, cap. LXXIII, edic. Gravier, pág. 140, y Bergeron, pág. 140): "... ont 
ceulx d'EEBAKNE pour mieulx soustenir leur guerre contre eulx ceste saison, 
et mis ensamble touls les hommes de XVIII ans en sus. Et pert bien qu'ilz 
ont eu guerre entre eulx, car ils ont les plus fors Chastiaulx que on puisse 
trouver nuUe part, lesquelz ils ont abandonnés ...". (Cap. LXXV, págs 143-144, 
Grav. y Berg.) "... Ils jettent et manyent biaucoup mieulx une pierre que ung 
Crestien: il semble que se soit ung carrean d'arbalestre quand ils la iettent; et 
sont fort legeres gens: ilz courent come lievres ...". (Cap. LXXVIII, págs. 151 
Grav. y 153 Berg.): ".:. Mais ... ils n'ont nuiles armures, si ne sont vestus-que 
de piaulx de chievres et ' de cuirs, et si pour se revengent de pierres et de 
lansses 'de bois non ferrees qui fai.spient biaucoup de mal; ils sont surges et 
alegres ... Et est de vray qu'ilz sont en ycelle Ule d'EKB.«SME deulx Roys, qui 
long temps ont eu guerre ensemble, en, laquelle guerre il en y a eu par plu-
sieurs fois biaucoup de mors, tant qu'ilz sont bien affaiblés. Et, comme devant 
est dit en aultre chapitre, il perf bien qu'iis ont eu guerre entre-eíulx, car ilz 
ont les plus forts Chastiaulx ediffiés, selon leur maniere, que OH pouvoit trou
ver nuUe part; et ont aussi, comme au milieu du País, ung trés-grant murs 
de pierre qui comprent lá endroit tout en travers, de Tune mer a l'autre" (i). 

Por tanto, es indudable que los Indígenas de FUERTEVENTUKA tuvieron orga
nizado una especie de Ejército o gentes de combate para sus luchas internas 
y para la defensa contra los acometimientos exteriores, que a lo largo de la 
segunda mitad del siglo xiv fueron frecuentes y sangrientos. Y ya por esas 
luchas fraticidas, ya por las "razzias" de los Europeos para coger esclavos en 

(O En ¡a edic. de GE.WIEE, tomando .los datos de WEBB y BERTHELOT, op. et loe. cit., 
aparece una nota en que se especifican los nombres de esos dos Reinos o facciones de la 
Isla: el del Norte, llamado MAXOKATA, y el del Sur JANDÍA. La noticia procede de ABEEU 
GALINDO O de su fuente, pues no consta en el "Canarien". Sin embargo, después de ABEETJ, 
los que interpretaron su texto a la vez que la edición de Bergeron, única conocida desde 
1630 basta fines del siglo xix, ya creian que esos nombres procedían del mismo manus
crito que suponían el primitivo. 
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esa Isla, a la llegada de Bethencourt la población era 'bastante escasa, como se 
puede ver por el párrafo o apartado que sigue. De todas ínan.eras parece que 
se defendieron más y mejor que los Indígenas de Lanzarote. Lo que no sa
bemos con precisión es desde cuándo existieron esos dos bandos y esas luchas 
intestinas en FUERTEVEOTTOEA. 

2." época: luchas entre Indígenas y Cristianos: a) Ataques piráticos y^de depre
dación a lo largo del siglo XIV. b) Conquista por Gadifer y Bethencourt: 

1403-1405: 

Que a lo largo del siglo xiv hubo varias acometidas por parte .de diferentes 
Naciones Cristianas, cuyos hombres con sus barcos trataban de coger el ma
yor número posible de Indígenas para venderlos como Esclavos, está atestigua
do por algunos documentos y obras histórico-Híerarias, así como la defensa 
que por parte de los Naturales se hacía frente a tales acometidas hasta co
mienzos del siglo XV, en -que ya fueron conquistados por Gadifer de LA SAULE 
y Jeaij de 3ETHENCOUKT. 

a) Siglo XIV.—Las visitas de Cristianos a la Isla de PUERTEVENTUEA duran
te el siglo XIV hay más bien que suponerlas, la mayor parte de ellas, que afirmar 
rotundamente se llevaran a cabo; pero la suposición es muy verosímil. 'Unas ve
ces se acercarían a sus playas de manera pacífica y sólo a hacer escala para viaje 
ulterior o seguir adelante, pero las más se hacían con afán pirático para apo
derarse de esclavos, animales o productos de la tierra. Véanse algunos hechos 
de .esa época que hacen presumible la suposición: 

Dejando atrás las posibles arribadas y tal vez ataques, con su adecuada defen
sa de parte de los Naturales, ya activa ya simplemente de huida a parajes me
nos accesibles, de fines del siglo x i l l (1291 los Hermanos VlVAp)i) y comienzos 
del siglo XTv (13.12-1332, Lanzaroto ÍIÍALOCEI.I.O), es seguro que ya aportaron 
a la Isla de FTJERTEVENTUSA^ eq son de paz o de guerra, los expedicionarios en
viados por el Rey de Portugal Alfonso IV, comandados por el Florentino An-. 
giolino del TEGGHIA DEI CÓHBICI y pilotados por el Genovés Nicoloso da RECCO, 
en, 1341, y es este último quien precisamente hace la relación de tal viaje, 
se dice que recogida o copiada por Boccaccio (publicada por primera vez en 
1827 por Sebastián: CIAMPI) . En ella consta que: "El i.° de julio de este año 
1341 dos buques ... se han dado a la vela desde la Ciudad de, Lisboa dirigién
dose ... en busca de las Islas ... y ... abordaron a ellas ... Nicoloso da RECCO, 
Genovés y Piloto de la expedición ... dijo que ... la primera [Isla] que han 
descubierto tenía 140 millas de circunferencia; que toda ella era una mS,sa de 
piedra, inculta, pero abundante en cabras y otros animales, y muy poblada 
de hombres y mujeres desnudos que se asemejaban a los salvajes por sus 
modales y costumbres. Añade Nicoloso que tanto él como sus, compañeros hi
cieron en esta Isla la mayor parte de su cargamento de pieles y sebo, pero no' 
se atrevieron a .internarse en el País ..." (i) (véase texto latino, entre otras 

( I ) He aquí el texto latino de este pasaje, abreviado (op. et loe. cit.): "De Canaria 
et Instilis reiiquís ultra Ispaniam in Occeano noviter repertis. 

"Anno ab Incarnato Verbo M.CCC.XLI ... primo' de mense lulii ... duas naves ... a 
Lisbona Civitate datis velis in alttím abuse ... querentes ad eas ínsulas . . . et ad has fa-
Tente vento secundo post dietn quintam pervenisse omnes ... Verum Niccolbstis de RECCHO, 
lanuensis, alter ex duoibus navium illarum, rogatus aiebat . . . primam ex compertis Insu-
lis fere CL millia passuuní babere oircuitus, lapideam omnera atque silvéstrem, habundan-
teni tameti capris et bestiis alus, atque nudis hominibus et mulieribus, asperis cultu et 
rítu; et in hac dicebat se cum sotiis maiorem partem pellíum sepi sumpsisse. Non ausi 
tiimium Insulam infra ingredi. Inde ad aliam Iñsulam, fere maiorem praedicta, transeúntes, 
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obras, en "Descobrimentos Portugueses", Lisboa, t. I, 1944, pág. 77-78; y es
tudio, que recoge la bibliografía anterior a la fecha de su trabajo, por BONNET 
Y REVEHÓN, "Nuevas investigaciones-: la expedición, portuguesa a las Canarias 
en 1431", en "R.° Historia", La Laguna, 1943, t. IX, núm. 63, págs. 112-133; con
cretamente para el pasaje que nos interesa, págs". 116 -y 121, en la última- de las 
cuales afirma, en comentario, que la Isla de que se trata, sin duda,' es FUER-
TEVENTÜSA). Ño se dice en este relato que' hubiera lucha entre asaltantes e In
dígenas; es posible que éstos huyeran al interior; pero en cambio está explícito 
el que aquéllos tuvieron temor de penetrar en el país, lo que pudiera ser refle
jo de que los Naturales se defendieron con sus armas ante la acometida. En 
fin, sólo son conjeturas. Pero sí parece en efecto seguro, por las característi
cas señaladas, que tal Isla era FXJERTEVENTURA. 

Otra posible arribada a la Isla, y consiguiente y presumible defensa, sería 
la que se dice consecutiva a la investidura que del Archipiélago hizo en favor 
del Príncipe de la Fortuna, D. Luis de la Cerda, él Papa Clemente Vi en 1344, 
pues si bien es seguro que dicho Príncipe no aportó a las Islas, puede ser 
sí lo hicierají parte.de los buques que a- tal fin había preparado en el Reino de 
Aragón y Cataluña (Viera, "Noticias ...", t I, 1772, lib. III, §§ 21 y 22, edic. 
1950, págs. 240-244 y 244-245). Si ello fué así debieroH estar en. algún momento 
en FuERTEVENTURA, y tal vez tener choques con sus habitantes. Los atacantes 
serían Mallorquines y'Catalanes. 

Y aparte otras acometidas y penetraciones en dicha Isla, ya con fines de 
robo, ya meramente misionales (véase para esto principalmente los modernos 
estudios de J. ZUNZDNEGUI "LOS orígenes de las Misiones en las Islas Cana
rias", en "Rev. Española de Teología", t I, 1941, págs. 385-408; Johannes 
ViNCKE, Primeras tentativas misionales en Canarias (siglo XIV), en "Atialecta 
Sacra Tarraconensia", vol. I, 2." fase., 1942, pág. 291 y sigs.; J. D. '.WOLEEL, 
"La Curia Romana y la 'Corona de España en la defensa de los'Aboríge
nes Canarios", 1930, en "Anthropos", págs. 1026-1031, 'etc.; E. SERSA RA-
FOLS, "Los Mallorquines en Canarias", en "Rev. Historia", La Laguna, t. VII, 
1941, núm. 54, págs. 195 y sigs., y "Más sobre los viajes catalana-mallor
quines a Canarias", en id., t, IX, 1934, núm. 64, págs. 218Ü y siguientes; 
y B'.- BoNNET y Rm'ERÓísr, "El testamento de los Trece Hermanos", en "R." 
Historia",, t. VII, 1941, págs. 288-305, así como "Las expediciones a las Ca
narias en el siglo XIV", en "Revista de Indias", 1944-1945; etc.), es bien sabido 
que en 1393 î̂ a armada de Andaluces y Vizcaínos aportó a FUERTEVENTORA, en
tre otras "Islas que visitaron, si bien el mayor daño lo causaron en Lanzarote 
(v. "Crónica de Enrique III", de D. Pedro LÓPEZ AYAL4, y una noticia biblio
gráfica en VIERA, op. cit., t. I, 1772, lib. III, § 25, edic. 1950, pág. 249, texto y 
nota). Esta incursióri está reflejada en la "Información" de Pérez de Cabitos de 
1477, declaración de IÑÍGUEZ IJE ATABE (en Torres Campos, "Carácter ...", 1901, 
pág. 152), cuando dice: "... que oyó decir ... en Sevilla ... y eri las dichas Islas 
que el primero hombre que conquistó las dichas Islas fué Alvaro BECEI^RA, ve
cino de Sevilla, que andando de armada con mucha gente ... aportó a las dichas 
Islas, e que las recorrió todas, e traxo de ellas cativos a esta Cibdad [de 
S-evilla] ...". 

Como resumen de este período anticristiano véase lo que dice VIERA ("No
ticias ...", t. I, lib. II, § 21 b, edic. 1950, pág. 174): "... Como la Isla de ER-
BAKiA o FÜERTEVENTÜRA era más vasta, más poblada y más fuerte [que Lan
zarote], fué muy regular se dividiese en dos facciones poderosas ... Es impon-

quantitatem gentium maximam a se venieiitem ia litore videre, homines pariter et mulleres, 
fere nudi omnes, esse aliciui QUi videbantur alus preminere ... Hac ... ínsula ... Canaria 
dicitur ..." (esto último al margen, pues en el texto estas palabras aparecen tachadas). 
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derable la aversión que estos dos Estados comarcanos se tenían. Sus guerras 
y sangrientas acometidas ... formaron de ellos unos hombres valientes, atre
vidos y hábiles ... Este fondo de valor material y casi 4.000 hombres <ie ar
mas qiie defendían' la Isla la hicieron más respetable a los Piratas Europeos 
que la de Lahzarote, de manera que nunca ejecutaron en aquélla' sus entradas 
y correrías cctti tanta facilidad como en ésta ...". 

b) Conquista. 1403-1403.—Con el siglo xv comienza un nuevo período de 
esta que.llamamos 2.* época .para la. Isfa. de FDERTEVENTDEA, pues de 1403 a 1405 
es someti'da oficial y más o menos efectivamente al poder y gobierno de los Fran- •. 
co-Españoles, continuando desde entonces como una de las más leales a los 
Conquistadores, y ya siendo éstos, fundidos con los restos de la raza indígeria, 
los verdaderos habitantes de la Isla, y organizando ellos, a su vez, la defensa 
contra otros atacantes que pretendieron en diversas ocasiones invadirla. Veaínos 
algunos detalles de la lucha de GADIFEB. y BETHENCOURT ccaritra los Indígenas de 
FuERTEVENTüEA, y la defensa que estos últimos hicieron en la Isla -hasta su total 
sometimiento en 1405: con ella mostraron su organización militar en partidas 
más o menos numerosas y su táctica defensiva y ofensiva de rápidos asaltos y 
escapadas vertigiposas, común a todos los pueblos Canarios y perpetuados aún 
en la actualidad por los vecinos Bereberes. 

Dice el "Canarien" (cap. V, edic. Margry, pág. 139; edic. Gravier, págs. 12-
13; Bergeron, .págs. 13-14); ".... Aucuns iours aprés [de son arrivée á Lanza-
rote, le 1-VII-14Q2, deja en VIII-14Q2], se partí GADIEER ... avecques une par-
tie des Conapaignons, et alérent par rmit le plus avant qu'ilz purent en l'Isle 
[de ERBAMNE, díte FORTAVENTORE], jusques a une Montaigne, la oü est une fon-
taine vive et courante, et esí a. six lieues du Port de l'Isle de Loupes. Et mis-
trent grand parné de trouver les gens, mais euls se estoient tous retrais en l'autre 
bant du Pays, des ce qu'ilz virent la nef arriver au Port ...". He aquí ya mos
trada una de las tácticas de los Indígenas para su defensa: retirarse al lado 
contrario de la Isla al de donde llegan los invasores. Sigue el "Canarien": "Et 
demoura luy et sés Compaignons huit iours. Si les convint retoumer, par faulte 
de pain, au dit Port dé Louppes. Et puis parlérent ensamble, et ordenerent 
qu'els s'en yroient par terre, au long du Pays, iusques á une Riviere nommée 
le Rieu de Palmes, et se logeroieijt sur le .bour d'icelle Riviere, et que la nef se 
trairoit la au plus prés quelle porroit deuls et ieur descenderoit leurs vivres 
en terre, et lá íe fortifieroient: et ne partiroient iusques á tant que le País 
seroit conquis et mis a la Foy Crestienne ...". Este era, pues, el plan estratégico 
de los Conquistadores: ellos por tierr* con sólo sus armas defenivas, y. la im
pedimenta transportada en barco desde la Isla de Lobos, por la costa NO., 
hasta la desembocadura del Río de Palmas, adonde inmediatamente de su 
llegada pensaban fortificarse. Nótese que este sitio, de seguro, es el que_ luego 
se escogió para la fortaleza de RICHEROQUE. Claro que tal plan falló casi, apor
que parte de esos "Compañeros" no quisieron seguir a GADIFER (cap. VI), por 
lo .que tuvieron que .regresar a Rubicótt, en Lanzarote (cap. VII)',_ y porque 
tampoco recibió socorros de BETHENCOURT, que estaba en dicho Rtíbicón, quien 
a .poco emprendía viaje a la Península en busca de refuerzos. Esto sucedía 
ya a comienzos de septiembre de 1402. Algún tiempo después tiene lugar la 
sonada traición de Bertín de Berneval, en octubre de este año 1402, con lo que 
las fuerzas de Gadifer de LA SAIXE quedarorf reducidísimas (caps. VIH a 
XXIII). Sin em.bargo, todavía en 24-XI-i4a2 aprisionó mediante una estrata
gema al Rey de Lanzarote'(cap. XX Vil), aunque a poco se le escapó (capítulo 
XXIX), avivándose entonces la guerra entre Indígenas de Lanzarote y los 
Cristianos, que casi Carecían de todo, pues BETHENCOURT no les había enviado 
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socorros. Pero las cosas cambiaron el 1-VII-1403, al año justo de su primera 
arribada, al llegarle a Gadifer un barco con. refrescos enviados por el Comen
dador .de Calatrava [gue, si era el Mayor, se llamaba Luis RAMÍREZ DE 
GUZMÁN] y tm Gentilhombre de Sevilla llamado Juan de las CASAS (cap. 
XI, edic. Síargry, págs. 183-184; ms. Mont-Ruffet, cap. XXXV, edic. Gra-
vier, .págs. 53-5.5). .Y lo más importante fué el mismo barco (cap. XXXIII, 
Margry, pág. _i87; ms. Mont-Ruffet. Grav., págs. 58-59, ^cap. XXXVII), en 
el cual "Gadifer, et ses Compaignotís 4e la terg-e, jusques au nombre de 
XXXV, se partit ... et furent en l'Isle d'EEBASNE auctms jours aprés ..., 
pour aller au Ruissiau de Palmes. Et arrivérent pres de la par nuist, et 
írquvérent tm'e fontaine, oü ilz reposerent un. pon; puis comnieñcerent á 
monter une haulte Montaigne ...". Aquí los Españoles que le acompañaban de
cidieron no segtiir adelante, por lo que Gadifer con sólo 13 hombres continuó. 
Con 7 de éstos recorrió el Río de Palmas hasta su desemibocadura en el mar, y 
volvió a reunirse con los otros 6 que habían quedado ^ t r e las palmeras; y ya 
siguieron adelante por el maravilloso Barranco de Palmas (cap. XXXIV, iMar-
giy, pág. 189; ms. Mont-Ruffet, Gravier, pág. 61, cap. XXXVIII). Luego GA
DIFER divide sus escasas fuerzas, y un grupo de 3 ya tojían ".., leurs ennemis, 
et Pierre le Cañare en chassa trois, et leur toli une femme, et print deux au-
tres en une cave ..." (cap. XXXV, Margry, pág. igo; ms. Mont-Ruffet, 
cap. XXXIX, Gravier, pág. fe). "... Si avint que les Castillains, qui €Stoi*t 
demourez ... arrivérent sur une compaignie de gens qui estoient dé 45 a. 50 
personaes; les quelz counirent sus aux Castillains et les embrassererit, tant 
que leurs femmes et enffants furent esloigniez ..'.". Véase la táctica de los 
Majoreros: entretener a los invasores mientras se ponían a salvo las mujeres 
y niños. Y continúa la Crónica relatando que con la ayuda de los Castellanos 
los Franceses se rehacen: "Les autres Compaignons qui estoient bien loing, 
espartis, se trairent vers le cry le plus tost qu'ilz peurent ..., et les mistrent du 
tout á la voie et en chasse. Mais Gadifer, qui estoit bien avant au fort Pays, 
venoit tant qu'il povoit, soy et quart, et print le chemin droit aux Montaignes, 
la oü ilz tiroient, et les venoit en desavangat quant la nuit le surpifnt, et en 
fut si pres qu'il parla á euls, et a grant peiné s'entretrouverent nos gens: tant. 
faisoit obscur; et s'en revindrent toute nuit á la barge: et ne peurent riens 
gaignier sur euls, fors que IV femmes ...". (Cap. XXXVI, Margry, pág. 192.) 
"Etalors se partirent d'EEBANNE, dicte FORTAVENTURE, et arrivérent á la Grant 
Cañare ...". (Cap. XXXIX, Margry, .pág. 197.) "... Puis ... s'en vindrent cous-
toiant ... toutes les Isles jusques au ... Pórt de ... Rubicon ... Et avoient de-
mouré III mois óu environ ...", esto es, los meses de julio, agosto y septiem-

' bre de 1403 (véase cap. XL, Margry, pág. 199). El barco en que habían hecho 
este viaje, y sus hombres, "... au retour des Isles, ilz se partirent et s'en alé-
rent á ... l'ARAcir ... Puis ... s'en partirent de la le jour de Saint Denis 1403": 
esto es el g de octubre (cap. XLII, Margry, pág. 202; Ms. Mont-Ruffet, cap. 
XLV, Gravier, págs. 72-TS)-

Poco después tuvo lugar "... la .prinse du Roy- ... de Lancelot ... le Jeudi 
XXV iour de Janvier 1404; et aprés ce, le jour, de Quaresme entrant, nous 
requist le Roy qu'il fust baptisié, lui et tout son mesnage ..." (cap. XLIII, 
Margry, pág. 204; ms. Mont-Ruffet, cap. XLVI, Gravier, pág. 75.)., Esto tuvo 
una importancia extraordinaria para la vida y estancia de los Conquistadores 
en la Isla de LaUaroté, donde hasta ese momento, y aun después, andaban muy 
apurados por falta de alimentos y armas (cap./LX, pág. .233; Marg.), ya que 
BetheHcourt no regresó de España, con unos pocos socorros, .hasta "'... le XIX 
jour d'Avril, 1404, environ deux ans qu'il noús devoit avoir secouru de gens 
ef de vitaiUez ..." (cap, LXI, pág. 234). "... Puis aprés passérent en l'Isle 
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d'ERBASNE, et iirent une grant resé: et on prins ¡de leurs ennemis, et les ont 
passez en l'lsle Lancelot. Et aprés ont commencié eulx fortifier, afin de teñir 
le Pais en subjection: et aínsi pour ce que leur a doimé á entendre que le 
Roy de Fese veult armer contre eulx, car dit que toutez ees Isles luy doivent 
mieulx apartenir qu'á nul autre. Et avons la demouré tous ensemble iusques 
environ III mois, et couru le Pais. Et y trouvoHs gens de grartt d«ffence et 
de gran stature, fors et hardis et moult feranez en leur loy. Puis avons enten-
du á nous fortifier: et a commencé BETHEisrcouRT une forteresse en un grant 
pendant d'une Montaigríe, sur une fontaine vive, á une lieue prés de la mer, 
qui s'appelle RICHE ROQUE" (cap. LXIÍ, Margry, pág. 235; ms. Mont-Ruffet, 
cap. LXI, Gravier, pág. 107; Major, pág. 114; Bergeron, pág. 113). Ya te
nemos, pues, aquí tres notas interesantes: i.*, la lucha contra los Indígenas, 
éstos valientes y bien dotados, lo que obliga a los Conquistadores a fortificar
se, ya que no les basta simples acometidas para someterlos; 2.', el temor a 
ataques exteriores de parte de los Moros, lo que les iríduce igualmente a la 
fortificación, y 3.", que la primera fortaleza de BETHESTCOÜET, O sea la. de Ri-
che-Roque, debió estar situada en el Valle de Río de Palmas, en la pendiente 
de la montaña, pues esas palabras concuerdan con las que anteriormente han 
puesto los Cronistas al tratar de la primera entrada de Gadifer en Fuerteven-
tura en 1402: "... arrive ... á un? Montaigne la oü est une fontaine vive et cou-
rante, et est á 6 lieues du Port de l'lsle de Loupes ..."; a este Puerto regresa
ron en el barco y aquí decidieron volver al mismo lugar anterior, ya por tierra, 
para lo que desembarcarían frente mismo a dicha Isla de Lobos, o sea por 
Corralejos. "... et yroient par térra au long du Pays iusques a une Rivié-
re nommé le Rieu de Palmes ... et lá se fortifieroient ..." (cap. V, Margry, pá
gina 139). Que este lugar era el mismo primeramente visitado, y en el que 
luego BETHENCOURT construyó su fuerte, parece confirmarlo las palabras re
ferentes a la segunda entrada de GADIFER, en 1403: "... Furent en l'lsle d'ER-
BAJSfflE ... pour aller au Ruissiau de Palmes, et arrivérent prés de lá .... et 
trouvérent une fontaine, oü ilz reposierent tm pou: puis commencerént a mon-
ter une haulte Montaigne ..." (cap. XXXIII, Margry, pág. 187). 

Ahora nos encontramos ya en el mes de julio de 1404; y habiendo comen
zado BETHENCOURT esa fortificación de RXCHE-ROQUE, "... puis se partit GA
DIFER de risle d'EüBANE en une barge, le XXV jour de juillef 1404,... pour 
voir et avisar le Pais de la Grant Cañare ..." (cap. LXIII, Margry, pág. 236; 
ms. Mont-Ruffet, cap. LXlI, Gravier, pág. 108-109; Berg., pág. 115). "... Puis 
[ya a mediados de agosto de 1404] se partirent de lá et's'en vindrent en E R -
BANE ... Si descendí GADIFER [¿por Jandía, al SO. de Fuerteventura?] et s'ec 
vint par terre, et arriva sur une embusche de Castillains qui estoient venuz en 
une barge, qui estoient arrivée a notre Port [¿del Río de Palmas, cercano a 
Riche Roque?] a tout grant planté de vitaillez; qui nous distrent que un jour 
d'icelle sepmaine 13 Cañares avoient encontré 10 de leurs Compaignons tres 
bien aparailliez et les avoient trop villainement chassiez ... Et quant GADIFER 
fut arrivé au Port des Jardins [¿no será el también llamado de Río de Pal
mas, y por esto "des Jardins"?] il commensa á se fortifier, et fit'une Tour 
a 2 lieuez de lá, én un beau plain pais, pres de boys et de riviére courant qui 
s'appelle la Tour de VAUTA [¿RHAYS?] ..." (cap. LXIV, Margry, pág. 238; 
ms. Mont-Ruffet, Gravier, págs. 111-112; Bergeron, págs. 117-116, cap. LXII). 
Como es sabido, aquí y así abruptamente, acaba el ms. de Londres, o de Me. 
de Larigry, en cuánto a narración de acciones, ya que, lo que sigue, después de la 
falta de una hoja, se refiere a la descripción física y social de las Islas, de lo 
cual, antes, hemos visto lo referente a FUERTEVENTURA. Por ello, ya para los su
cesos de fecha posterior, sólo tenemos al ms. Mont-Ruffet, del que saibemos es 
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una falsificación respecto al de Londres en todo lo que hasta este momento 
describe: lo cual nos hace sospechar también esté falseado en lo que sigue, 
a partir de agosto de 1404, o por lo menos que no se amolde del todo a la 
veracidad, al ser tendencioso en favor de BETHENCOUET y parcialmente des
afecto a los actos de GADIFER. Pero no tenemos otra fuente contemporánea que 
nos narre tales sucesos, y por tanto tenemos que atenernos a ésta, 

'Por lo que toca al elemento humano en la defecsa de la Isla de FUERTE-
• VENTURA en este período de conquista, véase lo que hacen Indígenas, -defen^ 

diéndola, y Conquistadores, tratando de someterla, y sus maneras de actiiar, 
a la vez que las armas que unos y otros empleaban, según dicho ms. de Me. 
Mont-Ruffet, el "Carariec". 

Nos dice éste que a poco de regresar GADITER a FXJEETEVENTUEA desde 
•Gran Canaria, y mientras se fortificaba en BALTAEHAYS> tuvo graves palabras 
con BETHEÍTCOUET, que se hallaba en RICHE-ROQUE, por haber éste hecho ho
menaje por sí y para sí solo de las Islas al Rey de Castilla; por esto de^ 
adieron ir los dos a España a dirimir la cuestión (caps. LXIII y LXIV, ms. 
Mont-Ruffet, Gravier, .págs. 113 y i t4 ; Bergeron, págs. 120 y 121). Aquí, vien
do GADIKERI el favor que el Rey dispensaba a BETHENCOURT, decidió abandonar 
4a partida y retirarse a Francia, dejando el campo libre al Normando. BE
THENCOURT hace propósito de acalbar de conqijistar las Islas por sí solo, y en 
•especial FUERTEVENTURA, y después de obtener mercedes, armas y vituallas del 
Rey de Castilla Enrique III, regresa a el Archipiélago. Véanse los incidentes 
•principales, en cuánto a ataques de los de BETHENCXIÜRT y defensa que hacen 
ios Indígenas, hombres que intervinieron y armas que usaban. Pero antes, y 
<;oincidiendo en esto aún con el ms. de Londres o primitivo, habla de las cua
lidades naturales de la Isla de FUERTEVENTURA y de sus habitantes (cap. LXIX, 
Margry, págs. 246-247; MIS. Mont-Rtiffet, cap. LXX, edic. Gravier, págs. 130-
131, Major, pág. 133-134, y Bergeron, págs. 129-130); de este aspecto ya he
mos destacado atrás lo concerniente a los hombres de combate, tomándolo del 
ms. primitivo; en el M,s. Mont-Ruffet, que narra, a más de los sucesos de 
1402 a 1404, los de 1404 a 1406, y que fué arreglado en su estado actual ha
cia 1483 por Jean V de BETHENCOURT, un descendiente colateral del Conquista
dor, falsificándolo en favor de éste, aparece que: "... le Pais n'est pas trop fort 
peuplé de gens; mais ceulx qui y sont, .sorít de grant estatnre, et appaine les 
peult on. prendre vifs ... Les habitants sont de dur entendement, et moult fer-
laes en leür loy, et.ont temples oü ils font leurs sacrifice ..." (cap. LXX, 
págs. 131-132). 

Y ya como única fuente el ms. Mont-Ruffet, que se supone redactado por 
Jean LE VERRIER solo, de 1404 a 1406. 

BETHETRÍOURT regresa de España a FUERTEVENTURA, confirmado en sus pri
vilegios, y trata dfe apoderarse no sólo de su fortaleza de "Riche-Roque", sino 
también de la fabricada por GADIFER, O sea la de "Baltarhays", defendida por 
el hijo bastardo'del gascón, llamado HAJNNYSAI.. En "Riche-Roque" "... trouva 
une partie de ees gens ... Et ... il en estoit saili XV de la place ycelluy iour, 
et estoient ales courir sur leurs, anemis; et leurs anemis Canariens vindrent 
su'r euls et leur coururent' sus vigoreusement, et en tuerent incontínent les six, 
et les autres Jnoult batus et froissés se retráirent en la fortresse. Adonc ... 
• BETHENCOURT ... se partit á toute sa Compagnie, et laissa "Richerooque" des-
• pourveu ... pour venir á "Baltarhays". Et incontinent qu'il fut party, les Ca
nariens vindrent rompre et destruiré "Richerooque": ... puls ... s'en alerent 
au Port des Jardins [¿del Río de Palmas?], qui est une lieue pres de la, oü 
estoient les vivres de ... BETHENCOURT, et ardirent une Chapelle qui y estoit, 
et gaygnerent de leurs abillemens ..., et prindxent et destruirent tout ce qui la 
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estoit ... BETHENCOURT ... se mist ... sur les. champs, et ont eu affaire avec 
leurs anemis par plusieurs. foís, et tousjours ont eu victoire, espessiallement 
en deulx joumées, ésqudles ont esté mors iplusieurs 'Canariens; et ceulx qu'ilz 
ont peu preñare vifs^ il les ont fait passer en Tille Lancelot, avesquez le Roy 
... de cette Ule ... Et a mandé le dit Roy [diré] á M. de BETHEHCOURT que 
on luí envoie draps poar vestir, et artillerie, car tous les habitants de Tille 
Lancelot se .prenent á estre archiers de gens de guerre; et se sont tres vaillam-
ment maintenulx avec les Crestiens contre ceulx d'ERBAUHE, et font de jour 
en jour, et ont esté mors plusieurs d'eulx en la guerre, combatans et aydens. 
aux nostres ..." (Ms. Mont-Ruffet, caps. LXXII y LXXIII, Gravier, pá
ginas 136-137 y 137-141; Major, pág. 140 y sigs., y Bergeron, págs. 135-136 y 
137-140). Ya tenemos aquí, pues, el esquema de los. hombres de armas con
quistadores: los Europeos •—^Franceses y Españoles— como Tropas principales, 
y los Lanzaroteños como Tropas auxiliares: éstos, abandonando sus primiti
vas armas de palos y piedras, ya son especialmente arqueros. De los Europeos^ 
por varios pasajes de este mismo manuscrito, sabemos que usaban: arco, picas, 
ballestas, espadas, escudos, etc., complementada en cuanto a la defensa por .hs 
fortalezas fijas de "Riche-Rocque" y "Baltarhays", y IQS. restos de las. primi-. 
tivas indígenas por los Majoreros. A .este último respecto de las fortifica
ciones, ya se ha visto antes lo que dice el "Canarien": ".,. lis ont les plus fors 
Chastiaulx que on puisse trouver nuUe part ....". Claro que la Crónica agrega 
que ante los ataques de los .Cristianos, los de FUERTEVENTÜRA a.sus Castillos 
"... ont abandones et ne s'y retraient plus pour doitbte qu'ilz ne soient enclos, 
car ils, ne vivent que de chair, et qui les encloroit en leurs fortresses, ilz ne 
pouroient vivre, car il ne salent point leur char, pour quoy elle ne pouroit lon-
guement durer ...". 

Precisa el "Canarien" (cap. LXXIII, ms. Mont-Ruffet, edic. Gravier, pá
gina 141; Major, págs. 145-146; Bergeron, pág. 140, y ms. Bib. Nat. Paris 
de 1625, cap. LXX) que ",... de la mort des gens de .Mons. de BETHENCOURT, le 
fait avint le VII jour d'octobre 1404". Fecha interesante, que nos indica la ra
pidez de las acciones bélicas a la vez que la llegada de BETHEÍTCOURT a FUER
TEVENTÜRA, ..pues fué ese mismo día. 

Después BETHENCOURT, retirado en "Báltarhays", el Castillo íle Gadifer 
(cap. LXXIV, Gravier, págs. 141-142; Major, pág. "146; Bergeron, págs. 141-
142) "... le premier jour de novembre erísuivant ... revint á "Rioherocque", et 
la fait remettre en poinct; et envoya querir grant cantité de ses gens en l'IUe 
de Lancelot, tant de ceulx du Pais et d'autres; lesquelz vindrent vers lui ...". 
Con estos refuerzos ya se apresta a la lucha contra los ,de FDERTEVENTURA, 
pues "... sy vindrent sur nos gerís. LX Canariens, et leur coururent sus moult 
asprement; et nos gens- se def endirent si ibi'en et si vigouresement qu'ilz s'en ' 
vindrent á TOstel qui estoit a 2 lieues .fran^goises de la, tousiours combátaos 
avec leurs anemis sans riea perdre ... Et le troisiéme jour [3-XI-1404] ensui-
vant estoient alé sur les champs aucuns de.? Compagnons de la Compagnie 
aveoques ceulx de Tille,Lancelot, les mieulx appareilies qu'ils pourent, et «"eti-, 
trencontrerent avecques leurs anemis qu^lz leur coururent sus; et combaté-
rent longuement, .mais en la fin ceulx d'ERBANNE furent desconfis et mis én 
chasse ... Tantost ... BETHENCOURT estoit á "Richerocque", oü il la faisoit ra-
biUer ...; et apnes ... Jehan LE COURTOIS et HANNYBAL, "^bastart de Gadifer, 
prindrent des Compagnons de Tille Lancelot, et se partirent de "Báltarhays" ... 
et s'en alérent á leur adventure. Sy vindrent en ung vilage la oü ilz trouve-
rent une grant partie des gens du Pays assemblés; si leur coururent sus, et 
combatirent á eulx hien appertement, en telle maniere que leurs anemis fu
rent desconfis, et en mourts en la place lO, dont Tun estoit geant de IX pies 
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de lonc, non obstaat, que M. de BETHENCOURT leur avoit espressemerít def f en-
du que nulz ne l'occit, se il leur estcsit possible, et qu'ilz le print vif; mais ilz 
dient qu'ilz ne le pourent autranent faire, car il estoit si fort, et se comba-
íoit si.bien contre eulx, que, s'ilz l'eussent espargné ils estoient en adventure 
d'estre tous desconfis et morts. Si s'en retouraa HJanS'YBAL et d'aucuns de la 
Qwnpagnie á l'Ostel [de "Baltarhays"] bien baíus et navrés; et amehérent 
avec eulx mille chievres á lait ...". . -

Se deduce de este párrafo que por entonces todos* los Cri'stiarios con sus 
auxiliares de Laazarote estaban .unidos y de acuerdo contra los de FUERTE-
VENTUEA. Y poco después de lo anterior se desarrolló un hecho sobresaliente 
(cap. LXXV, Gravier, págs. 143-144) y anterior a otro señalado de la con
quista. Es el siguiqíte: "... S'estoient embouschez moult de Cañares pour cui-
der encontrer aucuns des nous; et.il n'y avoit gueres de temps qu'ilz nous ont 
envoiés á l'Ostel les testes sanglantes et les bras [et] les jamibbes rompues de 
coups de píérre, car d'autres harnois il n'ont point: et creez qu'ilz iettent et 
naanyent biaucoup mieulx tine pierre que ung .Crestien, car il semble que se soit 
ung carriau d'arbalestre quant ils la iettent, et sont fort legéres gens, et ils cou-
rurent come lievres ... Si avint aucuns iours appnes cela que les Enffants qui 
gardoient les bestes trouverent les lieux oü ilz avo.ient coucbé la nuytée, et sy 
le vindrent diré la oii HANYBAL estoit logé; et ceulx de BETHENCOURT estoient 
qui íiroient de fa rce t de l'arbalestre; et leur dirent conanent ilz avoierít trou-
vé la trasse des aríemis. Done demanda ung nommé d'AirosAC, que servy Ga-
diff er [aux] autres, se ilz vouloient aler avec eulx pour veoír se les pouvoient 
encontrer: tnais ilz avoient autre .propos, et n'y alerent point. Adonc y alerent 
incontinent 6 des Compagnons Gadiffer (car ilz n'estoiait nyent plus, si non 
deulx qui gardoient le logis la oü ilz íe tenoient [cet á diré "Baltarhays]), et 
se partirent par nuit, chacun son are en sa main, eulx embucher en' tme Mon-
taygne prés de la oü les Cañares avoient esté l'autre nuit devant. Si s'en par-
tit d'ANDRAc pour aler vers eulx landemaln au matin, accompagné des Com
pagnons de l'Ostel de mon dit Seigneur et de ceulx de l'IUe Lancelot: et avoient 
des chens avec eulx come s'ils allassent esbanoyant a val l'IUe. Quant ilz furent 
au pié de la Montaigne oü l'embuche estoit, ilz adviserent leurs anemis qui les 
suivoient. Adonc envoierent tmg des Compagnons pour diré á d'AUBBAC qu' 
[ils] gaignassent la Montaigne,' car les Cañares estoient grant nombre de gens. 
Si montérent .amont la .Montaigne, et les anemis les costoient comme s'ilz les 

•voulsissent enclofre. Adonc dessendirent nos gens a l'encontre d'eulx, et se 
fery ung des Compagnons parmy eulx, et emporta ius ung d'un. coup d'espée, 
qui le cuidoit saisir entre ses bras; et les autres s'enfuirent, quant ilz virent 
noz gens assemblés á aulx si appertement, et se retrasrrent aux' Montaignes; 
et nos gens s'en revindrent á TOstel". 

Pero este frente común Cristiano contra los Indígenas de FÜERTEVENTUEA se 
deshizo a .poco en luchas internas entre aquéllos, al igual que según la Crónica 
también las tenían los Naturales. Así (cap. LXXV, Gadifer, pág. 143; cap. 
LXXVI, págs. 145-146): "... en paravant le dit batart de Gadiffer et aucuns 
de ses allieés avoient envié sur les gens de Monseigneur de BETHENOOÜRT ..., et 
s'ilz eussent peu estre les plus fors, ils eussent fait honte aux gens de ... BE
THENCOURT; ... et quant a ce ... il dicimuloit ... pour cause qu'il avoit ayde 
d'eulx ... Toutefois, Jehan LE COURTOIS et des Compagnons de l'Ostel de mon 
Seigneur [cet-á diré, de "Richerocque"], se afmprent tres bien, come se ilz 

• vouloient aler combattre contre leurs anemis, et estoit bien matin quant ils 
vindrent, et cuidoit-on qu'ilz alassent en embuche ... (cap. LXXVI, pág. 145). 
Mais ... .BETHENCOURT envoia Jehan LE COURTOIS et aucuns autres á la Tour 
de "Baltarhays" parler a HANYBAL et a d'ANDKAC, serviteurs de Gadiffer, car ils 
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disoieiit biacoup de paroles qui ne plaisoieat point fort á mon dit Seigneur, et 
leur ¡manda par le dit COURTOIS qu'iis tin'ssent le serment qu'ilz devoietit faire. 
É t ilz respondirent qu'ilz se voud.roient garder de mespreadre ..'. Apries .., Jehan 
L B COURTOIS [de]manda par ung Trouchemen les Canaríetis. prisonniers qui 
estoient es mains d'icelluy HANYBAL, car on Juy en avoit baillé etí garda bien 
une trentairje, lesqüelz estoient espartis á faire aucuns vacacions, come á garder 
bestes ou autre.cliose á quoy on les avoit mis á faire; et quant i l z fu ren t ve
nus, Jehan L E COURTOIS dit á son Truchement qu'il les metíast á son logis; 
et ainsi fut fait. Adonc d'ANDEAC fut moult yré et courcé contre luí ... car 
d'AwBRAC et HANYBAL estoient ... courcés de ce que on leur vouloit tolir leur 
part des prisonniers ... E t ... de tousjours le dit AM)KÁC et HAKSBAI, avoient 
envié sur les gens de mon dit Seigneur de BETHENCOURT ... Mais ... quant ... 
virent qu'ilz ne .pourent faire autre chose ... il fallut qtt'ils obbeíssent ... Le 
dit Jehan L E COURTOIS s'en alia á tout ses prisonniers, et s'en vint devers .Mon-
seigneur de BETHESTCOURT á "Richeroque" ...". (Cap. L X X V I I , Gravier, pági
nas 148-149; Major, pág. 155. Bergeron, Mont-Ruííet de 1482; ms Bib. Nat. 
Paris de 1625, cap. LXXVI , continuación; Bergeron, cap. LXXVI , pág. 149.) 
"... Dedens aucuns iours aprés,,envoya le dit COURTOIS ... Lieutesnant de BETHEN
COURT .... ung ... HELYE, et autres en sa compagnye, devers HAITYBAI, et d'Aísr-
DRAC, qui le dit ... que l'en luy envoyast toutez les femmes Cañares qu'ilz 
avoient ... E t puis ... dit Jehan L E COURTOIS que l'Ostel [de "Baltarhays"] 
estoit á Monsieur de BETHENCOURT, et non pas seulement, mais tout le País, 
et que le dit Sieur en estoit Roy et Seigneur et Maistre ... E t ce dit, COURTOIS 
entra dedens la Tour et Hostel, et print les fémmes; et les amenerent avecques 
•^ous les autres Cañares en l'Ille Lancelot ...". En estos párrafos se vé cómo 
nació la disención entre los Cristianos, y cómo fueron sometidos los partidarios 
de Gadifer, después de -brava defensa verbal y aun casi guerra intestina; .y 
cómo los prisioneros Indígenas fueron deportados a Lanzarote; debilitando así 
la Isla de FUERTEÜENTÜRA. • • 

Esta deí>ilitación ¡se acentuó a poco, ya que la Crónica (cap. L X X V I I I : ms. 
1482, edic. 'Gravier, pág. 151; Major, pág. 159, y ms. 1625, 'cap. LXXVII , Ber
geron, pág. 132) dice: "... Comment les deulx Roys Serazins de l'Ille d'AsBA-
NYE parlementérent pour eulx rendre et faire Crestiens, car ilz voient que ilz 
no povoient plus durer . . ." ; o sea que mientras no ,se .ponían de acuerdo cuando 
eran libres, ahora que estaban casi acorralados llegan a un acuerdo; y todo por
que ignoraban las discordias que había entre los Cristianos, y sólo veían la gue
rra que BETHENCOURT les hacía; pero más que nada porque ";.. les Crestiens 
estoient armes et artilles, se qui ils n'estoient pas, car ,.. ils n'ónt nuiles armures 
... e t n e sont vestus que de piaulx de cfaievres et de cuirs, et si pour se reven-
gent de pierres et de lansses de bois non ferrées, qui faisoient biaucoup_ de 
mal .'..". Nótese aquí la diferencia de armaduras defensivas y armas ofensivas 
de unos y otros combatientes, cristianos e indígenas. 

En seguida (cap. LXXIX, ms. de 1482, edic. Gravier, pág. 153; Major, pági--
na 161; y ms. de 162S, edic. Bergeron, pág. iS4. cap. LXXIV) "... les déulx 
Roys d'ERBANYE envoierent ung Cañare vers le dit_ Seigneur de BETHENCOURT 
... le diré ... qu'il lui plaise qu'ilz viennent parler á luí a treves ... car ... le 
vouloir estoit d'estre Crestien ... E t . . . BIJTHÉNCOÜRT ... fut bien fort ioyeulx 
..., et rendit response ... que ilz leur feroit trés-bonne chere ...". Y así, a poco 
(cap. LXXX, ms. Mont-Ruffet, Gravier, pág. iS4, etc.): "..í il est venu pre-
ffiierement ung des Roys devers Mon. de BETHENCOURT : celui du costé- de l'Ille 
Lancelot [ou du Nord] ... et fut baptiza, lui et ses gens ... le 18-I-140S ... E t le 
2S-I ensuivant vint le Roy qui estoit du costé devers la, Grant Cañare [ou 
du Sud] ... et ... avec ses gens ••• furent ... baptisez ... le tiers jour apprés 
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.-.. Et de la en avant se venoient tous [faite] baptiser ..,, tan que au-jouwiniy 

... ils sont tous Crestíens, et apporte ren les petiz enffans ... á la Court de 
"Baltarhays" et la sont batisez en une Chappelle que Mons. de BETHENonrRT 
a fait faire . . / . 

Así concluye la etapa de la conquista de FÜEETEVEJSPTÜRA por BErHENCXíURr 
y de defensa que los de la Isla hicieron. De ahora en adelante, ya. en ccanún, 
la lucha es contra los demás atacantes extranjeros, cara al mar. 

3." época: Defensa ée FOBETEVENTÜRAI contra ataques extranjeros. 
Constitución de las Milicias: 1405-1830. 

(i) Jean de BETHENCOURT; 1405. 

Una vez conquistada FUERTEVENTUEA por BETHENCOÜUT, en enero de 1405, 
deja por Lugarteniente suyo a i la Isla a Jean JM COURTOIS y él marcha a Fran
cia en busca de refuerzos, esta vez más ¡bien colonizadores que de combate, aun
que pensaibk continuar sometiendo las. otraS' Islas, y por ello, a su regreso en 
mayo de 1405 (cap. LXXXI, Gravier, pág. 156; Bergeron, pág. 158), "... il luí 
mena 160 hommes de deffensse, idont il y en eut 33 qui y menerent leurs fem-
mes ...", y entre los cuales estaban también "... Maciot de BETHENC»ÜRT et au-
cuns de ses Freres, qui tous estoioit Gentilz-hommes ... -De plus ... il y en avoit 

. de tous mestiers ...". Estos hombres de armas, pues, más los que ya había de 
antes en Lanzarote y Fuerteventura, fueron sin duda los que constituyeron la 
base de la fuerza militar de las Islas, en tipo marcadamente defensivo, y por 
tanto puede verse en ellos el origen de las Milicias Cmiarias, organizadas así 
por Jean de BETHEUCOtJKT y afianzadas con este carácter por Maciot, su So
brino. Eran unas fuerzas más o menos estables y permanentes, pero de misión 
más defensiva que ofensiva, ya que lo fundamental era que defendiesen' la 
isla contra los ataques de los enemigos de fuera, en estos años sucesivos perso
nificados eri los Portugueses, aunque también lo hacían Españoles piratas que 
llegaban al Archipiélago en busca de esclavos, lo mismo en las aún sin conquis
tar que a veces en las ya cristianizadas (véase este punto en otra Nota más 
adelante). 

He aquí algunos datos sobre estos hombres de armas desde tiempo de BE-
THENCXJURT, y de su organización y efectividad defensiva por lo que toca a 
•FUERTEVENTURA. 

Inmediatamente de su regreso de Francia ep mayo de '1405, BETHENC»URT 
formó un Cuerpo de combate y ataque con algunos de los antiguos conquista
dores y con casi todos los nuevamente llegados. Según el "Canarien", este con
juntó, dirigido por el propio BETHENCOURT, hizo una excursión' por las Islas de 
Gran Canaria (donde murieron los principales que habían sido de Gadifer, en
tre ellos su propio hijo, así como el Lugarteniente de Bethencourt, Jean Le 
Courtois), La Palma (donde también tuvieron bajas) y el Hierro (donde tomó 
prisioneros y casi la despobló para situar en ella muchas de las gentes que ha
bía traído de Francia últimamente; "Canarien", ms. Mont-Ruf f et, cap. LXXXVI, 
Gravier, págs, 172-173). 

Y ya a su partida definitiva para su tierra, Francia, a fines de ese año de 
140S (??): dejó como Jefe supremo de las Islas "... «oit en guerre, en justice, en 
ediffices, reparations et nouvelles ordonnances", a Maciot de BETHENCOURT (ca
pítulo LXXXIX, pág. 180). 
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(ii) Maciot de BErnuNOyuRT-.1406-1448. > 

El gobierno de Maciot de BETHENCOURT ea las Canarias comprende por lo 
menos tres momentos diferentes, si bien en todos dios, aunque en modalidad 
distinta, fué el Jefe supremo en las cosas de la paz y de la guer ra : i,°, de 1406 
a 1418, Gobernador de todas las Islas de facto y de j u r e ; 2.", de 1418 a 1430, 
Delegado del Conde de Niebla en las Islas Menores; y 3.°, Señor él mismo 
de la sola Isla- de Lanzarote, de 1432 a 1448. En^su vida todavía podríamos 

. considerar uri cuarto momento, de 1448 hasta hacia 1452, en que ya no habita 
en las Canarias, sino en la Isla de la Madera. Veamos algún detalle de su ac
tuación en cada uno de estos períodos, principalmente por lo que respecta a la 
defensa de las Islas, y en especial d e FUERTEVENIURA : • 

En el i.° (aparte lo que dicen las declaraciones testificales de la- "Infor
mación" de Cabitos, de 1477, respecto a que compartió ,por poco tiempo el man
do con un tal Jean BERSIEL O de BERRY, pues a éste lo mataron en seguida en 
Portugal) es Maciot de BETHENCOURT el Jefe supremo de las Islas conquistadas, 
y de ju re o en potencia de todas, si bien comq Delegado a Administrador o 
"Facedor" de su tío Jean de BETHENCOURT el Conquistador; ello se extiende de 
1406 a 1418.. Q i este período se vio atacado repetidas veces por .Capitanes o 
Piratas, principahnente Españoles-andaluces, que se creían con derechos anti
guos a las Islas o a parte de ellas: principalmente los MARTEL-PERAZA y los 
las CASAS. A ello se alude en varios pasajes de la citada "Información" de Ca
bitos de 1477, y fué la causa que le impulsó a enajenar o por lo menos po
nerse bajo la protección del magnate, también andaluz. Conde de Niebla Don 
Enrique .de Guzmárí. Véase cómo se expresan a este respecto algunos' Testigos 
de dicha "Información": 

Diego de PORRAS ("Información", en Torres Campos, "Carácter ...", pági
na 133) dice: que "... las Islas le fueron encomendadas a D. Eiirique, Conde 
de Niebla, ... por el dicho Mosén Maciote ... porque non fueran dapnificadas de 
Armadas o por otras Gentes que por ay passaban, e para rescebir favor del 
dicho Señor Conde ...". Y Juan Ruiz DE ZUMETA, Escribano de Lanzarote es 
aún más explícito (pág. 136): "... que oyó decir ... que al tiempo que ... Mosén 
Johan de BETASTCWR se fué de las Islas ... para Francia ... que ... Mosén M A 
CIOT. quedó en las Islas ... por Gobernador . . . ; e que porque era home estran-
gero e se rescelaba que le serían tomadas, que fizo su partido con el Conde de 
Niebla Dn. Enrique, e que ge las había dado ...". Algo semejante dicen otros 
Testigos (págs. 140, 145, etc.). 

Como se ve, más que un Cuerpo de Milicias o Partida de hombres armados 
y. él al frente de los mismos (si bien los Cronistas Isleños posteriores así dicen 
que hubo), Maciot de BETHENCOURT en este primer período de su mando más 
bien optó por desentenderse directamente de la responsabilidad que la defensa 
de las Islas entrañaba, sobre todo .Lanzarote y FUERTEVESTIURA, y- ponerse 
bajo la protección de otro más poderoso que él. Si hubo en efecto esas Com
pañías de arqueros que dicen tuvo, no debieron servir mucho para intervenir 
en hechos gloriosos, ya que también se dice que esa transacción o donación a 
D. Enrique de Guzmán la hizo obligado por Pedro BARBA BE CAMPOS, que 
desembarcó eri Lanzarote al frente de sus hombres, a los que no supieron re
sistirse los de Maciot. Pero éstas son noticias cronísticas, y no sabemos a 
punto fijo hasta qué extremo son verídicas. Precisamente en una de las de
claraciones. testificales (la de Martín de Torre) de esta "Información" que aquí 
aprovechamos se habla del tal Pedro BARBA DE CAMPOS con las siguientes pala-
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bras (Torres Campos, "Carácter ...,", pág. wi)'. "... que oyó decir que Pero 
BABBA DE CAMPOS fué coa una galera a las dichas Islas, non sabe si para con
quistar o para Pesquisidor ...". 

Ei 2.° período de aiando de Maciot de BETHENCOURT es el comprendido en
tre 1418 (casi mejor, de 1420) y 1430. Durante él no es más que un Delegado 
del Conde de Niebla, pero desde 1420 reducido a las Islas Menores, ya que 
las Mayores y la Gomera fueron donadas en esta fecha a Alfonso de las CASAS 
por el Rey Don Juan II, y, aunque efí pleito con el Conde, ya no dominaba de 
derecho en ellas. De todas maneras, con el respaldo de tan potentado Señor, tal 
vez respiraría mejor Maciot, no obstante la intensificación de la intervención de 
los las CASAS y los PERAZAS, que no sólo se posesion'araa más o menos efectiva
mente de dichas Islas Mayores y la Gomera, sino que hacían entradas depreda
doras o de mala' veciadad aun en. las Menores conquistadas, y sobre todo en la de 
la Giomera, todavía insumisa a los Cristianos y a ellos adjudicada. Ya se ha di
cho que el litigio ,por el derecho efectivo a las Islas Mayores se resolvió en 1430, 
cuando D. Enrique de Guzmán, harto de ese pleito de diez años, por' el cual 
además' se liíalquistaba con' el Rey, ya que le disputaba su facultad para hacer 
tales donaciones, se resolvió a abandonar sus derechos, diciendo que el Rey en 
efecto bien podía hacer tal cosa; pero aún llegó-a más, pues vendió los que te
nía efectivos a las Islas Menores; según consta todo ello en la parte doctimeníal 
de la referida "Información", como se ha visto efí Nota anterior al tratar del 
Señorío. Sólo reservó para Maciot, al parecer, la Isla de Lanzarote, pero éste 
quedaba desplazado del Gobierno efectivo de las demás; y aun en la de Lan
zarote se veía atacado constantemente, como se dirá en' seguida, hasta que se 
llegó al arreglo de 1432. 

La organización y aun existencia de Milicias o gentes de defensa en este 
período es menos conocido que en ningimo; pero debieron existir, principal
mente a base de. la raza mixta ya de Indígenas y primeros Colonizadores, a 
los que se ha visto atrás que en 1422 y 1426 el Conde de Niebla, su Señor 
natural) concede privilegios y mercedes, y en los que alaba a Maciot como ¡buen 
Gobernante y protector de sus subditos, pues precisamente de él partían tales 
peticiones de alivio de pago de derechos y otras gabelas. En este período tu
vieron que seguir estas Islas Menores defend^^dose de los Españoles pira
tas más o menos incontrolados, y de los Pofifllj^fis del Infante D. Enrique 
el Navegante, que ya comenzaban a hacer acto aepresencia más o menos vio
lenta- por las aguas del Archipiélago. 

Con esto llegamos al 3.° período del mando de Maciot de BETHENCOURT en 
la Isla de Larlzarote, de 1432 a 1448, con un lapso intermedio, de 1430 a 1432, 
en que es violentamente combatido por los citados CASAS y PERAEAS. Parece 
que, como en efecto Maciot tenía ciertos derechos reconocidos en las Islas con
quistadas, D: Enrique de Guzmáni le reservó, al hacer el traspaso de las otras 
a Guillen de las CASAS en 1430, la Isla de Lanzarote. Pero a' esto se opusie
ron de manera violenta los nuevos Señores del Archipiélago, pues era la úni
ca que les quedaba por adquirir, aunque esto no está muy claro en los docu
mentos y declaraciones testificales de la citada "Ii^formación";" pero lo cierto 
fué que habiéndolo hecho prisionero y pudiéndose escapar, amenazó con de-
nuriciar ciertos hechos al Rey D. Juan II, y entonces ya se avinieron CASAS y 
PERAZAS a dejarle en efecto dicha Isla de Lanzarote en pleno dominio, pero con 
ciertas condiciones, entre ellas la de que no podría enajenarla a nadie de fue
ra del Reino, lo que cumplió hasta 1448, fecha en la que en efecto cedió 
esa Isla al Infante D. Enrique de Portugal, con lo que automáticamente el 
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derecho revertió a los herederos de Guillen de las CASAS. Todo esto sí que 
consta en las declaraciones testificales y en la parte documental de la "Infor
mación" de Cabitos {por ejemplo, en las págs. 125 y i ^ , y erí especial en la 
154, declaración de Iñíguez de Atabe, a más de ett las que ahora se indicarán, 
en Torres Campos, "'Carácter ..."}, Pero lo que se acaba de enunciar pertene-' 
ce más bien al 4.° período de la vida de iMaciot. Véanse unos cuantos datos 
documentales, y testificales referidos al último aiomento de transición del 2.° 
al 3.", o sea de 1430 a 1432, que de seguro fué el más crítico para el antiguo 
Señor absoluto de todas las Islas, o por lo menos de las Menores, y ahora 
atacado en la única que le quedaba, la de Lanzarote. Y o no supo o no pudo 
defenderse^ siendo hecho prisionero hacia 1431-1432; pero teniendo la suerte de 
poderse fugar llegó a alcanzar poco después la tranquilidad. He aquí lo que 
dicen los Testigos en sus declaraciones: 

Pedro FERRÁNDEZ CHICHONES, que coaoce las Islas desde 1437, dice que 
"... fué preso el dicho Maciote, non sabe si por mandado de Ferrand PERADA 
o Guillen de las CASAS, e fué llevado preso a la Isla del Fierro, de onde lo sacó 
una caravela de Portogal, e lo llevó a Portogal; e que después oyó decir que 
veno el dicho Mosén Maciote con cartas del Rey Don Juan, Nuestro Señor ..., 
al Conde de Niebla, el qual dicho Conde fizo cierta eguala entre los dichos 
Mosén Maciote « Ferrand PEitAgA e Guillen' de las CASAS, por manera que la 
dicha Isla de Langarote quedó al dicho Mosén MACIOTE ..."•• ("Información",-
en Torres Campos, pág. 129). Más preciso en cuanto al último extremo es aún 
Juan RODRÍGUEZ DE GOZÓN {pág. 125), pues dice "... que al tiempo que el Se
ñor Conde vendió las Islas al dicho Johan de las CASAS, qu'el dicho Micer MA
CIOTE se veno a quexar al dicho Sr. Conde ... e que por ende ... Su Señoría 
..., a fin de que el dicho Micer Maciote non se querellase al Rey nuestro Se
ñor ..., que ficieron ... que oviese para sí el dicho Micer Maciote la Isla de 
Lat^garote ...". Y todavía más -explícita Sobre estos hechos' resulta la declara
ción de Ferrand GUERRA (págs. 140-141), que conoce las Islas desde 14475. Dice: 
".:. que *. ha oído decir ... en la ... Isla del Fierro, que ... Guillen de las 
CASAS, vecino ... de Sevilla, prendió al dicho Mosén MACIOIE, e lo tovo preso 
en la dicha Isla del Fierro, a él; e a otros de su valía los prendía en todas 
las otras Islas donde los fallaba, e que fizo enforear en Langarote a Juanín, 
Sobrino del dicho Mosén Maciote; e a otro que había nombre Johan Guerra, 
4ue estaba en la dicha Isla del Fierro, que con el dicho Mosén MACIOTE ha:bía 
seido presO', assimismo lo fizo e mandó enforcar en la dicha Isla del Fie
rro. E que estando assi presso el dicho Mosén MACIOTE, . que su muger tuvo 
mafia con ciertos Portogueses que ende eran venidos, qu'el dicho Mosérí MA
CIOTE fuyese de la prisión en que estaba; e que el dicho Mosén MACIOTE fuyó 
de la dicha prissión, e él e la dicha su muger se fueron fuyendo en los navios 
de los dichos Portogueses al Reyno de Portogal; e que 'por este caso se veno 
a ... Sevilla el dicho Mosén MACIOTE del dicho Reyrío de PORTOGAL, e fizo su 
partido con el Conde de Niebla D. Enrique ...; e... la Isla de Langarote ..; 
quedó en el dicho Mosén MACIOTE ...,". Algo semejante dicen otros testigos 
(p. e., pág.' 145, etc.). Así, pues, lleganios propiamente al 3.'° período de gobierno 
de Maciot. 

El 3.° período de Gobierno de Maciot de BETHENCOÜRT ya no nos interesa 
por ahora (1432-1448), porque se circunscribe a lá Isla de LAKZAUOTE. Sin 
embargo en cuanto al aspecto militar es curiosa la noticia dada por el testigo 
Antón FERRÁNDEZ GUERRA sobre el intento de conquista de la Isla de LA PAL
MA, llevado a cabo por Maciot en este período, viaje en el que obtuvo 75 es
clavos; y más curioso aún lo de que a Maciot acompañaba el Obispo [en-
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tonces D. Fernando CALVETOS] : el hecho. es cierto, pues tal testigo dice .que 
él mismo asistió a él y obtuvo su parte correspondiente de esclavos. {"Infor
mación", en Torres Campos, "Carácter ...", parte testíficalj págs. 127-IÍS y 
144-143)- ^ 

Esto último nos podría inducir a considerar que lo mismo entonces que 
antes, en el 2." período de 1418 a . 1430, Maciot tuvo tropas organizadas, lo 
mismo para el ataque que para la defensa de las Islas, y entre ellas la de 
FTJERTEVENTURA. 

(i¡ bis) El Conde de Niebla, Señor de las Islas Canarias, y en especial de FTJER-
TEVENTUEA. Los MiUctos en su época: 1418-14^0. 

Ya se ha visto sobre ello, al t ratar del 2° .período de Gobierno de Maciot de 
BETHENCWUET, de quien era éste su Delegado. 

(iü) CASAS ^y PERAZAS Señores de FuERTES'EtfTUEA., entre otras Islas del Archi
piélago Canario. Las Milicias en sit época: 1420-1430; 1430-1445; 1445-
1452. 

Coincidiendo en caaxúo al tiempo con esos 2." y 3," períodos -de mando' de Ma
ciot de Bethencourt en las Islas Canarias, se desarrollan otros t res más o menos 
precisados, en.cuanto al gobierno en las Islas Mayores y la Gomera, y luego en. 
todas ellas '(excepto Lan'zarote) de los que acabaron por ser los nuevos y únicos 
Sefiores de las mismas: CASAS y PERAZAS. Primero, de 1420 a 1428, Alfonso -de 
las CASAS, a quien Juan^ I I hizo donación de la Gomera, Gran Canaria, Teneri
fe y L a Palma, aunque por ello estuvo todo el tiempo éíi litigio con el Conde 
de Niebla, su tradicional Señor, .por herencia o donación de parte de Juan de 
BETHENCOURT J 2.°, de 1430 a 1445, en que el- principal Señor de las Islas (ex
cepto Lanzarote) fué Guillen de las CASAS, hijo del anterior, aunque se supone 
que maacomunadamente con otros hermanos, sobre todo con Juan de las CASAS 
y el yerno de éste, Ferrand PERAZA, ibien por el hecho de ser tal yerno, bien 
quizá por derechos propios que a tales Islas tuviese por su padre Gonzalo P É 
REZ MARTEL, desde fines del siglo Xiv; y 3.° de 1445 a 1452, en que el .único 
Señor de las Islas (exceptuada aún. Lanzarote) por sí y en representación de 
sus hijos, es Fernán PERAZA, yerno del dicho Juatí de las CASAS. 

Del período de Alfonso de las CASAS, como sólo era Señor de las Islas por 
conquistar, puede suponerse que lo más que se hacían eran "razzias" o aco-

• metidas a las mismas con el fin de obtener esclavos, .pero no al parecer con 
propósito de conquista: parece que también atacaban cuando venía a pelo in
cluso las conquistadas, menoscabando así el poderío de su Señor el Conde de 
Niebla y de su Administrador Maciot de BETHENCOURT. N O nos interesa ahora 
.por no referirse a FTJERTEWENTURA. 

Ya el 2." período, 1430-1445, sí nos interesa, pues una de las Islas adqui
ridas y más preciadas del Señorío de Guillen de las CASAS (sólo o mancomu-
nadamente) -fué la Isla de FDEKTEVENTÜRA, si bien .parece que ésta estuvo par
ticularmente adscrita al dominio de los PERAZAS (O Juan de los CASAS y su 
yerno Fernán PERAZA, para precisar más). Eran Señores de todas las Islas, 
por lo píenos de derecho, excepto de Lainzarote que seguía bajo el dominio 
de Maciot de BETHENCOURT. Y en cuanto a la al parecer distribución más 
concreta de las rentas que dichas Islas produjesen, véase las. declaraciones de 
los testigos de la "Información" de Cabitos, que nos ilustran respecto a quién 
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era el verdadero poseedor de FUERTEVENTUKA. ASÍ , dice el testigo Martín de 
TOREE (en Torres Campos, "Carácter ...", págs. 198-199) "... que ... vido que 
Guillen de las CASAS, que se llamaba Señor de Canaria ... armó ... en Sevilla 
cierto navio o navios para ir, e fué, a las dichas Islas, e que después les vido 
traer Canarios vestidos con pellejos, e que decían eran de la Isla de L a Pal
ma, una Isla del dicho Guillen de las CASAS. E que después, que este Testigo 
fué a las dichas Islas e estovo en ellas, e vido que los dichos Guillen de las 
CASAS e Ferrarjd PERAgA poseían las dichas Islas, e tenían ende sus Mayordo
mos e Facedores, que llevaban las rentas e quintos de las dichas Is las; e aún, 
que este Testigo ayudó a tomar de aquellos infieles Canarios, e que pagó el 
quinto de ellos a los dichos Señores Guillen de las CASAS e Ferrand PERAgA. 
E que oyó decir que los dichos Guillen de las CASAS e Ferrand PERADA tenían 
repartidas entre sí las dichas Islas en esta manera: la Isla de FUERTEVENT0RA, 
e la de Tenerife e la de Grand Canaria, que las poseía el dicho Ferrand P E -
RA5A; e la Isla del Fierro e de L a Palma, que vido este Testigo que las po
seía el dicho Guillen de las CASAS; e que la Isla de. la Gomera ... que non re
cuerda bien este Testigo quál de ios sobredichos la poseía, pero que la poseían 

• los sobredichos Ferrand PEEAQA e Guillen de las CASAS, e que llevaban las ren
tas e quintos della; e que en este tiempo vido este Testigo.qu'el dicho iMosén 
MAcaoTE posda la Isla de L a n ^ r o t e pacíficamente sin contradición alguna." 
Preciosa declaración ésta, pues nos da, como ninguna otra, el reparto de las 
Islas h a d a 1432-1445. 

Pero en fin de cuentas, Fernán PERAZA en 144.5 (y^- viudo de su mujer 
D. ' Inés de la* CASAS., hija de Juan de las CASAS y sobrina del Guillen ante
dicho), juntamente con sus hijos Guillen PERAZA y D.* Inés de las CASAS Y P E -
RAZA, obtiene del dicho Guillen de las CASAS, por cambio con propiedades fami
liares cerca de Sevilla, la totalidad de los derechos a las Islas, quedando des
de esa .fecha como únicos dueños de ellas, excepto de Lanzarote, que como se 
ha dicho era de Maciot de B E T H E N O U R T . (Véase la declaración del Testigo an
tes aportado, Martín de TORRE en la "Información" de Cabitos, Torres Cam
pos, "Carácter ...", jrag. 199, entre otros). 

Por tanto, Fernán PERAZA, en nombre propio y en el de sus hijos, es de 
1445 a 1452 (fecha en que muere), el mayor dueño de las Islas, Y esto aún se 
simplifica en 1447, al morir en la de La Palma, luchando por su conquis
ta, su hijo Guillen PERAZA, por lo que queda como única hija legítima here
dera de los derechos a las Islas D.* Iríés de las CASAS, quien desde ese mo
mento se llama D." Inés PERAZA, en seguida casada con Diego GARCÍA DE 
HERRERA. 

Respecto a las Milicias en este período —1420-1452—, sin duda debe conje
turarse que fueron fuertes y poderosas. De ello hay rastros en los documentos 
y en las declaraciones testificales de la "Información" de Pérez de Cabitos, ya 
que conquistaron deíinitivamerite la Isla de la GOMERA en 1445-1447, e intentaron 
conquistar La Palma ese mismo último año, y aun parece que hicieron in<^rsiones. 
contra Gran Canaria. Eran, pues, más bien tropas de ataque y choque, en vez 
de verdaderas Milicias o fuerzas defensivas de las Islas conquistadas, si bien 
harían este oficio cuando llegase el caso. 

Para los cambios de dominio a que se ha aludido véanse las declaraciones 
testificales. La de IÑIGUEZ DE ATABE en 1477 {"Inforniación", en Torres Cam
pos, pág. 194) afirma que "... la ... compra e donación que ... Guillen de las 
CASAS OVO del ... Conde de todas las Islas, que la ovo para sí e para Ferrand 
PERAgA e para Johan de las CASAS, suegro de dicho Ferrand PERAgA ...". Para 
el traspaso de los derechos de las CASAS a Fernán PERAZA y sus hijos en 1445, 
véase la parte documental (en Chil, "Estudios ...", t. I I , págs. 557-S74> y en la 
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misma declaración de IÑIGUEZ DE ATABE (en Torres Campos, pág. 154). Inte
resante es la declaración del testigo Diego de POREAS, quien dice "..; que oyó 
depir que las Islas las vendió el ... Conde a Johaa de las CASAS "El Viejo" 
por contía de 7.000 doblas corrientes ... E ... después ... que las dichas Islas 
fueron poseídas por ... Ferrand PERADA, por razón de casamiento que fizo ... 
con la fija del dicho Johan de las CASAS, que le dio ea el dicho casamiento la 
Isla de pDERTEVENTUiíA, c que llevaba la meitad de los quintos de las Islas por 
conquistar ... E que ... después ... Guillen de las CASAS ... que tenía e poseía 
la Isla del Fierro ... la vendió .... e la acción que tenía a las otras Islas, por 
ciertas heredades que le dio ea troque en el Axarafe de Sevilla ... E que oyó 
decir que ... Ferrand PERADA estovo en la Isla de la Gomera ciertos tiempos, e 
que en la Isla de La Pakna mataron a Guillen, su hijOj e casi 60 homes con 
él, pero que la dicha Isla rion quedó conquistada ..." ("Infor.maciffn", en Torres 
Caaipos, págs. 132-133). Por su parte Johan RODRÍGUEZ DE CUBIIÍOS afirma 
que "... vido que Ferrand PERADA conquistó [esto es, hizo incursión o atacó] 
la Gran Canaria, e Isla de Palmas, e Tenerife, pero que non ganó ninguna 
dellas ... E que sabe que mataron los Canarios de La Palma a Guillen PERA-
QA, fijo d^l dicho Ferrarid PEEAQA, e a otra mucha' gente en lá conquista [en 
el asalto] de la dicha Isla ..." (id., pág. 135). Lo de la muerte de Guillen P E - ' 
RAZA lo dice también Johan Rüiz DE ZUMETA, Escribano de Lanzarote (pági
na 136) y además "... que sabe que la ... Isla de la Gomera desde el tiempo de 
Ferrand PERAQA está a obediencia del Señor Ferrand PERAQA quanto a los de
rechos, pero que quanto a la fe, que viven como bien les viene ...". Algo seme
jante dicen otros Testigos (págs. 140, 145, 149, 178, 183, etc.). Pero, en espe
cial son interesantes las declaraciones de Juan IÑIGUEZ DE ATABE (págs. 154-155) 
y de Alonso PÉREZ DE HOROZCO (págs. 169 y 174) quien dice que "... el dicho Fe
rrand PERAQA fizo armada de navios e gentes para las ... conquistas de las dichas 
Islas, todos a sus proprias costas; e aun una vez, en la conquista de la Isla 
de La Palma, le mataron a su fijo Guillen PERADA € a otros nauchos escuderos 
e Criados suyos, e perdió el armada e gasto que había fecho, todo como ver
dadero Señor de las dichas Islas, sobre quierf cargaba e cargó el peligro e 
pro dello ...". Y todavía más precisa es la declaración de ¡Martín de TORSE 
("Información", Torres Campos, pág. 200), quien dice que "... estando este Tes
tigo en la Isla de la Gomera, que vido que troxieron nueva de cómo estaba 
en el Puerto de la dicha Isla una nao de armada, en que venía Guillen PERA-
JA, e con él Ferrando de CABRERA e otros Escuderos fidalgos, e otros; e que 

.partió la dicha nao para La Palma; e que oyó decir a los de la Gomera que 
había venido una nao después, e que echó gente en tierra, e troxieron nueva 
de cómo eran muertos en la dicha conquista el dicho Guillen PERA^A^ fijo del 
dicho Ferrand PERADA, e el dicho Ferrando de CABRERA e otros Escuderos fi-
josdalgo, e otras personas ...". 

Dejando aparte los datos históricos de los hechos aquí testificados, que 
aclaran muchos detalles de este período bastante corifuso de la historia de las 
Islas, y fijándonos sólo en la'parte militar, dedúcese que en tal tiempo se or
ganizaron principalmente por Fernán PERAZ.AI verdaderos cuerpos de combatien
tes para la conquitsa, o intento por lo menos, de la parte del Archipiélago aún in
sumiso, aunque no lo consigue más que en la (Somera. Sin embargo, es muy 
presumible que parte de esos homibres de armas quedasen en las Islas so
metidas, principalmente en la de FUERTEVENTURAJ que era su preferida por 
habérsela atribuido, dicen, a su casamiento, ya como colonos^ pero sin' olvi
dar el manejo de las armas en caso de ataques exteriores. Y éstos se pro
dujeron poco después. 

En efecto, retirado al parecer a Sevilla FERNÁN PERAZA, y poco antes de 
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su muerte, en 1452, la Isla de FUERTEVENTORA se vio atacada violentamente por 
los Portugueses, enviados por el Infante Don Enrique el Navegante. Costra 
ellos hicieron los elementos que podemos considerar como Milicias una floja de
fensa; esto se deduce de una Carta del Rey D O B Juan I I de .Castilla, de 25-V-
1452 dirigida en protesta al Rey de Portugal Don Alfonso V, en que, entre otras 
cosas, le dice que los subditos de éste "... quelbrantaron los nuestros Puertos de 
la nuestra Isla de FUERTEVENIÜRA, e robaron, e llevaron de los navios que ende 
tenían nuestros sóbditos e naturales ..." (véase declaración de IÑIGTJEZ DE ATABE, 
ea "Información" de Cabitos de 1477, Torres Campos, págs. 156-157, y Fr . Bar
tolomé de las CASAS, "Historia de las Indias", edic. México, 1951, t. I, pág. 99; 
y RuMEü DE ARMAS, "Piraterías", t. I, 1947, pág. ^ ) . Estos ataque?, de los por
tugueses ya venían de años atrás, principalmente contra la Isla de LA PALMA, 
según se puede ver en la "Crónica de Guinea" de Gomes EAUES DE AZURARA, 
de h. 1448, edic. de 1841, donde consta que si bien arribaban a FÜEETEVEKTURA 
en !SOH de paz, y a la Gomera como a tierra suya o de aliados, y aún más en 
Lanzarote donde Macioí de Bethencourt era amigo de ellos, y a -poco se la cede 
(144S), sus ataques ge dirigían sobre todo a Lá Palma, por tanto a territorio del 
Señorío de Fernán PERAZA. Véase algunos de esos pasajes. Ya alude a acometi
das por parte del Infante Don Enrique en 1424 con estas palabras: "Fez ... muy 
grande armada sobre as Ilhas de Canarya, com enterígam de Ihe fazer mostrar 
o caminho da sancta fe .. ." (cap. V, pág. 28, y cap. LXXIX, pág. 378). Más 
adelante "... (i) Gil Eannes ... chegou ... a as Ilhas de Canarya, d'onde trouxe 
certos cativos,.com que se íornou pera a regiio. E foe esto no armo ... de mil 
e quatrocentos e-trinta e trez ..." (cap. IX, pág. 57). Luego en tres pasajes ha
bla de Esteban Aforiso, Capitán portugués, que "depois morreo em Canarea ..." 
(cap. XIX, pág. 107, cap. LX, pág. 280) y especialmente (cap. L X X X V I I I , 
pág. 417) en donde da noticias detalladas de tal muerte en la Isla de La Palma, 
en 1446. Pero antes habla de otros ataques o incursiones de los Portugueses 
en las otras Islas, contra los Indígenas, o feien sencillamente para captárselos 
como amigos a fin de ir contra los demás. He aquí algunos casos, y sobré 
todo el referente a FUERTEVENTURA : así,, en "los viajes que hadan a Guinea, to
caban muchas veces en las Islas, y en ellas trataban de completar sus carga
mentos de esclavos. En uno de ellos, cierta nave que de allá regresaba, al en
contrarse con la de Alvaro GONÍJALVES B'ATA-YDE, dicen a éste: "... "tornáevos 
com nosco, e iremos aa Ilha de Palma, onde veremos se poderemos cobrar algua 
presa d'aquelles Canareos". E como quer que Joham de Castilha, Capitam da 
caravella de d'Atayde. duvidasse de tal tornada,, por Ihe nom parecer cousa 
segura, pollas novas que avya dos moradores d'aquella Ilha que eram trabal-
hosos de filhar, porem constrangido das razooes dos outros, óuvesse de tor
nar com elles. Os quaaes, viindo assy todos juntamente, chegaron aa Ilha de 
Gomeira; naqual, querendo sayr em térra, viram muy tos Canareos, dos quaaes 
ouverom seguranza ante que de todo saissem de seus batees; os Canareos Iba 
outorgarom sem nenhüa referta-. . . ; ally chegarom logo dous Capitales d'aquella 
Ilha, dizendo cómo éram Servidores do Iffatite Dom Henrique_ ..., ca seendo 
em sua casa acharom em elle muy boó acolhimento ... Entáo disserom os das 

( I ) En este cap. LXXIX dice literalmente: " . . . Em Gran Canarea ... alguñs de ... 
seus moradores ... se chamam Christianos; e depois que allá o Iffante mandou dom Fer
nando de CASTRO, com sua frota, em que levava 2.500 hornees e 120 carvallos, forom m u y 
tos dalles Christianos; e por quanto se dom Fernando temeo.de Ihe fallecerem os taantii-
mentos que levava, leixaron. de os conquistar de todo. E depois quisiera o Iffante lá man
dar outra vez, e entremeteosse el Rey de, Castella sobrello, dizendo qtíe eran de sua con
quista ..., por cujo aazo ficou por acabar húhúa cousa tam virtuosa como fora de aquella 
gente vivir na ley de Chfisto. E foe esta frota lá envyada no anno de Christo de Mil e 
CCCCXXIV . . ." . 
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caravellaas: "Pois ... nos seus Criados e servidores somos, e por S€U manda
do partimos de nossa térra, onde se vos tal voontade teendes, em tetnpo sooes 
que o podedes hem mostrar, ca nos queremos Mr aa Ilha da Palma pera pro-
varmos de filhar alguús cativos, naqual nos compria betn vossa ájuda ... 
pera nos encaminharem, líorque he térra que non saibanos, ríem aínda avernos 
conhecimento das maneiras ... de sua pelleja", Bruco ... e Piste ... responde-
rom que Ihe prazía ... E guyando vyagem da outra Ilha da Palma ... chega-
rom ... e forom logo postes na praya tam ben os Portugueses como os Ca-
nareos [da Gomeira] ... E foe a presa d'aquelle día XVII Canaxeos, atitre 
hornees e molheres ..." (cap. LXVIII, págs. 335-331). Regresam con su pre
sa a la Gomera, pero no contento el Capitán Juaa de Castilla con. sólo aquellos 
pocos esclavos, imaginó traidoramente desembarcar por otra parte de esta mis
ma Isla, y "sem embargo da seguraniga ... alguüs Canareos fyandosse dos 
nossos, forom aa caravella ..., que segundo creo forom XXI, com os quaaes 
fezerom vella pera Portugal. Mas o Iffante, avendó dello sa'bedorya, foe muy 
iroso contra aquelles Capitaáes, fazendo logo trazer os Canareos [da Gomei
ra] a sua casa ... e os fez tomar a sua térra ..." (cap. LXIX, pág's. 332-334). 

Después "Alvaro DORNEIXAS, huum Scudeijro Criado do Iffante ... armou 
outra caravella ... e ... non pode cobrar mais que dous Carareos, que ouve em 
húa d'aquellas Ilhas, com os <iuaaes fez tomar sua caravella ..." <cap. LXX, 
pág. 335). Mas Alvaro DOKNELLAS "... ficava ñas Ilhas de Canarea, o qual 
vergonhosamente se leixou ficar ally, por quanto Ihe parecya qtie recefcerya 
•prasmo tornando ao regno sem algúa presa per que se podesse conhecer al-
gúa parte de seu trahalho. E foy assy que Affonso MAUTA trouve sua ca
ravella ... na foz de Lizboa; onde a aquella sazom era ihuúm Joham DOKNE
LLAŜ  Scudeiro del Rey ... primo d'aqueste Alvaro DOHNELLAS ... p qual com 
elle avya igual senhorío na dicta caravella ... E este Joham DOKNELLAS ... logo 
... fez sua vyagem ... chegando em breve a aquella Ilha onde seu ¡primo esta-
va, que era a que se chama de FORTEVENTÜRA. Ally chegou logo Alvaro DOK
NELLAS, tanto que soube de sua viinda; o qual, apartando seu primo Ihe disse: 
"Por quanto eu tiiaiha dicto a estes Castellaáos que esta caravella era toda 
minha, a qual. cousa Ihe dissera por elles averem causa de me ajudarem mel-
hor a meus feitos, pensando que vos nom.viirees a esta térra, e airida princi
palmente por armar com suaajuda húa fusta que aquy está: porem eu vos 
rogo que aínda que esto seja a vos em algúa parte abatimento de honra, que, 
pollo meu, vos praza de o soportar, avisando a todos que digam que todavya 
a navyo he meu, e' que como causa minha veo aquy com todo o que em elle 
hé; e des y, primo amigo, hi vos fica outra vez me mandardes outra cousa, 
aínda que seja muyto mayor, e certo seede que a allem da rezom que tenho, 
recebendo de vos esta graga, que o farey com aquella voontade que verees". 
"Par Déos, primo —disse Joham DOENELLAS—, aínda que a mym em' algúa 
parte seja trabalho abater de minha honra, seendo a pessoa que som ... todo 
me praz de pospoer por vos fazer voontade; mas comoquer que algüuns 
d'aquestes que comigo veem som taes pessoas que mais vierom, ca per ami-
zade que com speranga de proveito ..,, pero trabalharey em ello quanto ipoder"; 
como de feito fez, em tanto que todo se acabou como ALVARO DORNELLAS. de-
sejava ... E ficando assy ambos em este primeíro acordó, armarom logo a fus
ta, e chegarom assy juntamente aa Ilha da Gomeira, onde Alvaro DOENELLAS, 
como Capítam, fallou com aquellos Princípaaes da Ilha, rogafidoos da parte 
do Iffante dom Henríque que Ihe quizessem dar algúa ajuda pera irem aa Ilha 
da Palma fazer algúa presa: os quaaes com boa voontade Ihe outorgarom quan
to elle requereo. E filhando assy algúus d'aquelles Canareos [da Gomeira] 
pera sua ajuda, chegarom a huú Porto da Ilha da Palma, onde sairom em 
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térra .... ataa que chegarom, a huü lugar onde auvyrom ladridos de caaes, 
pellos quaaes conhecerom cómo estavaom acerca de povoragom ..-. E ... quan-
do virom tetapo de cometer seus contrarios .... fdrom cometidos per tal foriga 
•qué em muy breve prenderom XX ... E assy se tornarom aa Ilha da Gomei-
ra, onde a Alvaro DOENEIXAS foe necessaryo ficar, e seu primo partyó. pera 
«ste Regno ... e ... ouverom o Porto de Tavilla, que he no regtio do Algar-
ve ..." (cap. LXXXV, págs. 394-398). 

Más adelante organizó el Infante otra gran expedición en la que, entre otros, 
iba por Capitán Esteban AFONSO, "..; de que ja fallamos ... E fazendo todos 
juntamente sua vyagem, chegarom aa Ilha da Gomeira, onde poserom os XIX 
Canareos que forom levados sobre seguran-ga. como ja teendes ouvydo atrás, 
E tomarorresso mesmo certos hornees que ally ficarom, assy da Casa do. Iffan
te como da Ilha da Madeyra. "Nos —disserom aquelles dos navyos contra os 
Canareus d'aquella térra—, queryamos tentar a Ilha da Palma, pera veer se 
poderyamos fazer algua presa ..., e queremos saber'se por nosso milhor avya-
mento vos prazerá .de nos -dardes alguüs de vos-outros, que nos queiram aju-
•dar". "Ja salbees —responderom os Canareus [da Gomeira] per seus Turgi-
maaés—, que todo o que por servido do Iffaríte for, que o faremos ccan todo 
nosso poder". E í>em hé que forom assy todos aa dicta Ilha [da Palma] ; mas 
sua ida nom prestou nada, porquanto os Canareus [palmeros] eram avisados 
per vista que ouverom da ... huma caravella que ally chegara ante alguüs 
•dyas. E despois de seu grande trabalho que acerca dello ouverom, visto cómo 
nom podyam fazer presa, tomáronse ..." (cap. LXXXVIII, págs. 4131-414). Des
pués de xm viaje por las -costas de Guinea, "... acordarom de se viir dereita-
mente pera o Regno ...; soomente Stevam Afforiso que se veo aa Ilha da 
Palma, na qual, Saindo em térra com a mayor parte d'aquelles que consigo le-
vava, acertousse de toparem logo con álguüs Canareus, dos quaaes íilharom 
•duas molheres; o que nom ouvera de passar sem grande e dañoso retomo dos 
contrarios, ca voltarom sobre os nossos que trazíam a presa, e assy os come-
tíam. de rijo que alguñs hi avya que de -boamente leixarom a parte d'aquelle 
gaanho ... Pois se recolherom ... e ... vierom pera.o Regno com sua pressa, 
como quer que hüa d'aquellas Canareas Ihe morresse ante que saissem do mar 
aa Villa de Lagos" {cap. LXXXVIII, págs. 417-418), "... neste'anno de [M] 
CCGC XLVI ..." (cap. LXXXIX, pág. 419).' 

Pon fin (en el cap. XC, págs. 451-453)' habla de "como Antam Gon^alvez 
foe receber a Ilha de Langarote em nome do Iffante ... [em este anno de 1448, 
pág. 455] pois que ... desejarído o Iffante de prosseguyr muyto mais sua pri-
nieira reengom, visto como pera os feitos viirem a milhor perfei^om Ihe era 
necessaryo algua das Ilhas de Canarea, contrautou com aquelle Mice MACIOTE 
de que ja fallamos [pág. 3.74, cap. LXXIX], que avya o Senhoryo da Ilha de 
Langarote, que Iha leixasse; o qual, satisfeito per mercee ou prego ordenado 
•cada huü armo, leixou a. dicta Ilha com todo seu Senhoryo ao Iffante: d'aqual 
fez principal primeiro Capitam aquelle nobre Cavalleiro ...". 

Larga es esta nota referente a los Portugueses ea esta época de Fernán 
PERAZA, y aun apenas referida a FÜEKTEVENTÜRA ; pero ella indica claramente 
los iprincipales enemigos que sin duda tuvo este Señor de las Islas, pues si 
unas veces se presentaban como amigos, otras sólo trataban de tomar escla
vos principalmente en' la Isla de La Palma, con menoscabo de los derechos y 
provechos de dicho Fernán PERAZA^ si bien en 1446 el Infante Don Eiirique de 
Portugal lo prohibe taxativamente, según AZÜRARA: (cap. LXXXIV, pág. 393) 
•"... No anno de [M]CCCCXLVI comegou o Iffante de mandar avyar seus na
vyos pera tornar a sua conquista; empero ante de obrar nenhüa cousa em ello 
requereo ao iffante Dom Pedro seu irmaáo, que a aquelle tempo regia o Regno 
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em nome del Rey, qxie Ihe desse sua carta, ¡pella qual deféndesse a todollós na-
turaaes destos regnos que neahúu tamasse atrevimento de ir a as Ilhas de .Ca
naria a fazer guerra, riem trautar de mercadarya, sera xnandado do dicto Iffan-
te; a qual Carta Ihe fou outorgada, e mais aínda, Ihe foe .f eita merece do quin
to de qualquer cousa que de la trouvessem ...". 

Lo más interesante por ahora para nosotros es la aseveración de que pre
cisamente fué en FDERTEVKNTUEA donde estalba temporalmente Alvaro DOE-
NELLAs, de seguro en buenas relaciones coa Fernán PESAZA, que por entonces-
allí moraba, y aún podríamos precisar más, en el sentido de que vivía en Be-
tancuria, ya que ál llegar- su primo a un JPuerto de la Isla, él tardó algo en 
venir a encontrarse con el mismo. No es de extrañar esta avenencia, ya que 
con ello poco perjuicio le causaba, y es probable que aun le pagase quinto por 
los cautivos que tomasen en La Palma como hacían otros, .según la declara-

"ción testifical de la "Informaciórí" de Cabitos. La cuestión se envenena sin em
bargo en 1448, al hacerse cargo de la Isla de Lanzarote los Portugueses, pues 
con ello se faltaba a las cláusulas de la concesión de la misma en 1432 a Ma-
ciot de BETHENOJURT, pues que éstos eran extranjeros, y,así revertían, los de
rechos sobre ella a dicho Fernán PERAZA, transmitidos de Guillen de las CA
SAS, apártenla ofensa que se infería a la Corona, pues eran posesiones reales' 
en superior instancia, De aquí que fueran expulsados, por orden secreta de 
Juan II, en 1450 dichos Portugueses de Lanzarote, actuando los vecinos de la 
Isla como Milicia de choque, quedando a poco secuestrada en manos de Iñí-
guez de Atabe hasta 14S4. 

Este era el panorama, pues, del estado del Señorío para Fernári PERAZA a 
mediados del siglo xv. Y ya se ha dicho se retiró a Sevilla, falleciendo ea 1452. 

(iv) Diego de HERRERA y D." Inés PERAZA. Las Milicias de FUERTEVENTÜRA en 
su tiempo: 1453-1485-1503. 

Como se ha dicho atrás, a la muerte de Fernán PERAZA en 1452 hereda ya 
todas las Islas (aunque todavía Lanzarote estuviese "secrestada" en manos de 
Iñíguez de Atabe, y así seguiría hasta 1454)" su hija D." Inés PERAZA, casada 
con Diego GARCÍA DE HERRERA. ES el período de mando de este matrimonio 
el más importante de la época Señorial, y para FUERTEVENTURA tuvo extraor
dinaria importancia, pues por haber sido en geperal más leal a sus Señores, 
éstos la distinguieron especialmente con su presencia, siendo BETANCOHIA a ve
ces más importante que Teguise en Lanzarote. 

Las milicias ea tiempos de Diego de HERRERA (1455-1485) llegaron a su 
apogeo, lo mismo en el aspecto defensivo que en el ofensivo. En este último 
son bien conocidos sus reiterados intentos de conquista de Gran Canaria," Te
nerife y seguramente tamibiéri La Palma, así como la fundación y mantenimien
to de Santa Crus de Mar Pequeña en las Costas Occidentales de África, 
fronteras a las Canarias. En el defensivo tuvieron bastante con esquivar a 
los Portugueses. .Véanse algunos detalles de la "Información" de Cabitos, de 
1477, a este respecto, y alusiones de los Cronistas primitivos (?) de las Islas en 
cuanto a sus intentos de conquista de las Islas Mayores; en especial nótese 
la acción constante que le atribuye ARGOTE BE MOLINA. En todas esas empre
sas intervinieron las Milicias de FDERTEVENTURA conjuntamente con las de Lan
zarote. 

La declaración-exposición de Alonso PÉREZ DE HOROZCO de I477, eíi la "In
formación" de Cabitos (Torres Campos, "Carácter ...'", pág. 169) es interesan
te, a más de las de otros Testigos. Dice: "Después que ... Ferrand PERAgA 
fallesció [1452], el dicho Diego de PERRERA e D." Inés PERA5A, SU muger, que 
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en el ... Señorío sttbcedieron, .ficíerori una Fortaleza a su costa propria ea la ' 
Isla de la Gran Canaria, entre Infieles, en .la cual han fecho grandes gastos, 
non solamente en la fábrica della, más aún en la sostener e proveer de man
tenimientos, e gentes de armas, en la qual han perdido muchas gentes, e más 
de 200 homes quemados o muertos; e \COTÍ\ todo siempre hao sostenidoi e sos
tienen el dicho Castillo e Fortaleza entre los dichos Infieles, a 'grand costa e 
peligro, estando él e sus fijos de continuo dentro en él, e seyendo muchas ve
ces comibatido e conquistado [atacado] de los dichos Infieles Carnarios; todo 
a sus proíprias costas, sin ser ayudado nin favorescido de Rey ni de otra per
sona ..." (págs. 170 y 175). "... E los Canarios de las ... Islas de la Grand Ca
naria e Tenerife [h. 1461 y 1464, respectivamente], por la continua guerra qu'el 
dicho Diego de FEHEERA les ha fecho e mandado facer e face, le obedecieron 
por Señor, e le dieron la posesión e Señorío de las dichas Islas, e le lííesaron 
la mallo; e descendió erf tierra, e pacíficamente andovo por tierra, e puso Jus
ticia por sí ea las dichas Islas; e el Obispo de las dichas Islas ha estado en 
las dichas Islas, e sus Clérigos; en la dicha Isla de Tenerife han entrado asaz 
de veces Frayles, e tienen su. Iglesia, e hay en ella asaz de gente bautizada ...". 
Algo semejante dicen los Testigos preguntados por el "Interrogatorio" que for
mula este EÉEEZ DE HoRQZC» (véanse págs. 178-179, 181, 184, 186, igo-191, 
194-195, 196, ig7, 200, .201, 203, 204, 205, etc.). Muy detallista a este respecto 
es la declaración' de Gonzalo RODEÍGÜEZ (pág. 184), con indicación de los Re
yes de Tenerife, toma de esclavos, etc. Y lo mismo la .de Diego MAETINKZ, 
entre otros (póg. 186). 

Sin emhargo, estas Milicias, aguerridas en los ataques, parece resultaron 
flojas en la defensa, .a no ser que se interprete precisamente como dos m.odali-
dades distintas: una, las Tropas de ataque'y conquista', y otras, las verdade
ras Milicias o Colonos y Moradores armados sólo para la defensa; las prime--
ras, como formadas por hombres dedicados a la guerra, duras y arrojadas, 
mientras que las segundas, constituidas por Labradores, Comerciantes y Me
nestrales, ya enmohecidas Sus armas, pusijánimes y acobardadas, prontos sólo 
a salvar la vida con la rápida huida a los parajes más lejanos de adonde se pro
duce el ataque exterior. 

Esto es lo que parece sucedió en 1466 al ser atacadas las Islas de Lanza-
rote y Fuerteventura por el Portugués Diego da SILVA. Este, con los suyos, des
pués de saquear Lanzarote y hacer huir hacia las montañas de Famara a sus 
Señores Diego de HERRERA y D." Inés PEEAZA, ataca FUERTEVENTURA, a la que 
pillaron a su' antojo, sin. hallar contradictor que les cerrase el paso. Véanse, 
entre otras, las declaraciones de Alonso PÉREZ DE HOROZCO (en la "Informa-
ción" de Cabitos, Torres Campos, págs. 169 y 175) que dice: "Muchas veces 
el dicho Diego de PERRERA e su casa han seido robados de Portogueses, e han 
andado fuídos, él e su muger e fijos, por las montañas e riscos de la Isla de 
Lanzarote,. por miedo de los Portogueses, que andaban robando e matando a 
los que por la Isla fallaban, peor que, si fueran' Moros ...". .Otros Testigos de
claran algo semejante (págs. 175, 181, 184, 186, 190-191, 195, 200, etc.). Con
cretamente, respecto a la Isla de !FUEKTEVENTURA, es interesante la declatación 
del Testigo Pedro TENORIO (a no ser que confunda y diga Fuerteventura por 
Lanzarote) (¡'Información", Torres Campos, pág. 196), que dice: "... que es
tando este Testigo en la'Isla de FUERTEVENTURA, oyó decir que los Portugue
ses habíari robado al dicho Diego de PERRERA una casa que tenía en FUERTE-
VENTURA, cerca de la mar, de la qual le robaron armas e otras cosas, e ficie-
ron carnage, e mataron cierto ganado para su mantenimiento. E que siempre 
les oía decir a la gente de las dichas Islas que los dichos Portugueses les fa
cían farto daño ...". Por su parte el Testigo Martín de TORRE (pág. 201) afir-
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ma "... que oyó decir que el dicho Diego de FUERERA ha resistido e resiste a 
los dichos Portugueses en quanto puede que no entren en las dichas Islas ...". 
(Véase también RUMEU DE ARMAS, "Piraterías ...", t. I, 1947, pág. 36). 

De todas maneras, Diego de HERRERA obtuvo la paz. y tranquilidad de par
te de los Portugueses de manera bastante original y aparentemente romántica: 
casando a su hija mayor, D." María de Ayala, con el jefe de la expedición 
de 1466, Diego' da SILVA futuro Conde de Portalegre, en 143^ claro que ofre
ciéndole, además, la tercera parte de las rentas de Lanzarote y Fuerteventura 
(véanse las declaraciones de los Testigos de la "Información" de Cabitos de 
I477> y la bibliografía pertinente citada p«r RUMEU en "Piraterías ...", t. I, 
págs. 36-37). H e aquí alguna de las declaraciones testificales aludidas: la de 
Antón de SORIA {Torres Campos "Carácter ...", pág. 181) reza: "... que Diego 
de PERRERA recuperó la Torre de Gando de los Portugueses ... porque el dicho 
Diego de PERRERA e su muger casaron una su hija con Diego de SIILVA, Porto-
gués, el qual tenía la dicha Fortaleza, e que por esta cabsa le fué restituida ...". 
Otros testigos dicen casi lo mismo, más o menos amplio- o detallado (págs. 184, 
186, 190, 193, 195, 197, Z00-201, 203, aos, etc.). 

Al morir Diego de HERRERA en 1485 ya dejó organizadas las Milicias de 
las Islas Menores, y adiestradas lo mismo en la defensa que en 'el ataque, sobre 
todo las destinadas a esto, principalmente en las Costas de Berería de Ponien
te, donde hizo infinitas "razzias" en busca de esclavos, camellos y otros ani
males. (Véase .a este respecto, entre otras obras, la de RUMEU DE ARMAS 
"España en el África Atlántica ...", varios pasajes). A base precisamente de 
estos esclavos berberiscos creó en seguida un cuerpo de Tropas de choque de 
que se hablará adelante. 

Los hijos y el yerno de.Diego de HERRERA (Sancho de HERRERA, Fernán 
PERAZA y Pedro Fernández de SAAVEDRA, así como algunos de sus descendien
tes) continuaron la táctica y camino ensenado por su antecesor, y con las Mili
cias o Tropas permanentes, más los hombres enrolados- en cada momento opor
tuno, siguieron haciendo constantes entradas en África, por frente a las Cana
rias, manteniendo vivo el espíritu guerrero de las gentes de las Islas, princi
palmente de Lanzarote y Fuerteventura, claro que también recibiendo escar
mientos sangrientos y pérdidas sensibles.' Así llegamos ya al siglo xvi . 

' (v) Lcís Milicias de FUERTEVENTURA en los siglos XVI, XVII y XVIII. 

Es la época propiamente llamada de las Milicias Canarias en todas la,s Is
las. En cuanto a la que ahora nos interesa, FUERTEVENTURA, es sabido que es
tuvieron bajo las órdenes absolutas de sus Señores, principalmente los. SAA-
VEDRAS. Tomafemos como guía de esta materia lo que sobre ello dice RUMEU 
DE ARMAS en su obra "Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias ...", 
1947-1950, anotando antes, como resumen de conjunto, los antecedentes sobre lo 
mismo en dicha obra reseñados. 

Comienza el Dr. RUMEU destacando el papel especial que las Islas Canarias 
han tenido que jugar desde comienzos del siglo xv (t. I, 1947, pág. 3) = "De 
las Islas Canarias puede decirse que hasta tiempos bien. recientes no han co
nocido la paz. 9u historia es la de un pueblo siempre «alerta, puestos «us mús
culos en tensión y con el arma al brazo para el feliz logro de su indepen
dencia frente a todo invasor extranjero ...". De aquí que sus Milicias o gentes 
de defensa hayan tenido siempre tanta importancia intrínseca, ,y puede decirse 
que en todo momento cada Morador de las. Islas era uri Soldado en caso de 
peligro. Esto- se puede aplicar concretamente a la Isla de FUERTEVENTURA. 
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Ya en el primer cuarto del siglo xvi, al verse atacadas las Islas por Pira
tas, principalmente ahora Franceses, "... forzaron a las Autoridades Canarias 
a toma-r medidas de .precaución para su defensa ... pues ... hasta ese momen
to no 'había surgido una potente y disciplinada organización militar: así que, 
rota [o enmohecida] la primitiva de la conquista, el deber de cada cual estaba 
reducido a empuñar las armas y acudir en defensa de la tierra, a las órdenes 
de la Autoridad suprema, quien a la vista del peligro disponía los mandos y la 
obediencia a sus órdenes ..." /(Rumeu, "Piraterías ...", t. I, pág. ój). Así na
cieron las Milicias Canarias, y "... el pecho de los Isleños, apoyárídose en ... 
unas precarias fortificaciones [y las más de las veces a cuerpo limpio] ... fué. 
suficiente para, con mayor o menor ventaja, tener a raya al enemigo ..." (op. 
cit., pág. 66). Según DARÍAS Y PADRÓN {"Simiaria historia orgánica de las Mi
licias de Carnarios", en "TL\ Museo 'Canario", 1951, año XII, núms. 37-40, pá
gina 108) "... eri ... las Islas Menores, entonces de Señorío, encontramos que 
su régimen señorial y, por tanto, el de sus fuerzas insulares de •Milicias, que 
por necesidad tuvieron que preceder a las otras, tuvo que arrancar su modelo, 
por ejemplo, del Condado de Niebla, que fué regido sucesivamente por las 
Casas de Medinaceli [?] y Medinasidonia ... En las Islas ... los Cabildos Mu
nicipales hubieron de improvisar, en íntima colaboración con sus Presidentes, 
aisladamente cada uno, para la defensa común, aquellos elementos rudimenta
rios, si se quiere, de que .podían disponer; y a medida que esds recursos pu
ramente defensivos se fueron perfeccionando, ordenando y reglamentando, aun 
dentro de las normas consuetudinarias, se iniciaron como Cuerpo castrense nues
tras Milicias Provinciales de Canarias, a base de su' población, dentro de la 
cual río fueron excluidos en sus primeros tiempos ni aun el Clero Secular y 
Regular ..., o sea ... que la escasa población canaria se armaba en masa para 
resistir los continuos ataques del exterior ... Aquellas masas, poco coherentes 
y disciplinadas, eran entonces dirigidas y mandadas por un .Cuerpo eventual de 
Oficiales reclutados entre la ClaSe hidalga y acomodada ...". Esto que ante
cede se refiere a todas las Islas, y tal vez más a las Realengas; pero se "puede 
muy biejí aplicar a FUERTEVENTÜRA. Casi lo mismo habían dicho con anteriori-

. dad a DARÍAS, RUMEÜ BE ARMAS y VIERA Y CLAVIJO, y otros historiadores 
canarios. 

RuMEU DE ARMAS "dedica concretamente al origen y desarrolla de las Mi
licias o "Ejército Regional de las Canarias", el título VIIl de su citada obra 
"Piraterías ..." (t. II, 1948, pág. 445 y sigs.). En él, el apartado I '(pág. 447 y 
sigs.).trata del "Origen de las Milicias 'Canarias: sus primeros organizadores"; 
claro que se entiende que es a partir de la Conquista. Sitúa la cuestión' de la si
guiente manera (págs. 448-449): "Disueltas las Compañías o Capitanías del Ejér
cito de la Conquista ..., y colgadas las armas como viejos trofeos, se inician, 
en los años postreros ijel siglo xv [en las Islas Realengas, y desde los cotnien- • 
zos del mismo en las Señoriales], las tareas pacíficas de la colonización, en 
laŝ  que participan hermanados ... vencedores y vencidos, conquistadores y con
quistados. Pero el espíritu militar no se apagó, ni hubiese sido posible apagar
lo ..., porque Españoles e Indígenas de casta nobiliaria ... rivalizaron en em
presas comunes por extender el dominio de España por la vecina costa de 
África ..., y porque la acción de la piratería contra el Archipiélago, que data 
casi del momento inicial de la Conquista y que adquiere caracteres de gravedad 
extrema en el segundo tercio del siglo xvi, forzó a los Naturales, ya sin dis
tinción de razas, a organizarse en pie de guerra para hacer frente al cons
tante enemigo. El Ejército que se organiza para las campañas africanas es 
un ejército temporal, mercenario .... cuyo rastro se pierde en la historia. [En 
cambio] el Ejército que se organiza para la defensa del Archipiélago es un 
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ejército permanente, de vida multisecular, desconocida casi hasta nuestros días, 
pero factible de reincorporar a la historia, y a puya acciótt ejemplar, valerosa 
y patriótica deben las' Provincias Canarias su unión a España, y a quien la 
Madre Patria debe gratitud por haher saibido mantener enhiesta su bandera 
por entre acechanzas y peligros que duran, casi sin interrupciórí, cerca de 300 
anos. Este Ejército permanente regional son las auténticas Milicias Canarias ..." 
{"Piraterías ...", t. I, pág. 126, y t. II, págs. 448-449). "... Pero ... es difícil 
precisar la data de su origen y las particularidades de su organización ... Sólo 
está claro que las Milicias Canarias surgen para hacer frente al peligro re
doblado de la piratería ...", y ya se ha dicho que concretamente ésta fué ejer
cida primero por los Portugueses, luego por los Franceses y más adelante por 
los Moros, Ingleses y Holandeses. 

"La primitiva organización castrense •(t. II, pág. 450) se. reducía a un alis
tamiento general de todos los homhres útiles y en condiciones de empuñar las 
armas, alistamiento que se hacía por distritos, quedando todos sus hambres so
metidos a la autoridad directa de un Capitán, pero sin formar todavía Compa
ñía o Capitanía. Los Capitanes eran designados por el Gobernador ' [o Señor] 
de la Isla en Ca:bildos, y escogidos entre los antiguos combatientes ea Berbe
ría o en Italia, expertos en lides guerreras, a los que se daba "conducta" o 
patente de tales. El mando de todas estas Fuerzas, que se concentraban en los 
lugares de peligro cuando las ocasiones de guerra, recaía de manera fíominal 
en el Gobernador [o el Señor en las Islas de Señorío], quien lo desempeña
ba por sí mismo caso de ser militar o considerándose adornado de tales do
tes, o lo delegaiba en un experto, bajo su vigilancia y suprema dirección. Esta 
organización • primitiva fué mejorando cori el tiempo, a medida -que el peli
gro se fué recrudeciendo también en el Archipiélago ... Pero las Milicias 
Canarias no se estructuran con arreglo a una estricta y rígida disciplina rui-
litar hasta los tiempos de D. Rodrigo MANKIODE DE ACUÑA [Gobernador y 
Capitán General de Gran Canaria] ... por los años de 1551 y siguientes ...". 
En este período, dicha organización (RUMEU, "Piraterías ...", t. II, pág. 456) 
se lleva a caibo primeramente en Gran Canaria y Tenerife; y "... en cuanto a 
las Islas Menores, Lanzarote, FUERTEVENTUEA, Gomera y Hierro, cabe suponer 
que muy pronto se dieron también la organización militar que las circunstan
cias de guerra demandaban ...". Dicha organización consistía fundamentalmen
te en esto: "la unidad, orgánica del Ejércitd Insular, en su primera fase de su 
constitución, fué la Compañía o Capitanía", teniendo semejanzas y diferencias 
respecto al Ejército Metropolitano, que señala también RXJMEU (pág. 457). Cons-

'taba la Compañía de Capitán, que era el dueño y casi propietario de ella, quien 
nombraba los empleos inferiores: Alférez, Sargento y Cabos de escuadra, más 
los Soldados o Milicianos, en número variable por diversas circunstancias, pero 
oscilando entre 150 y 300 hombres, y como término medio 200.. Todos 
esos cargos eran gratuitos. Los Oficiales coijiponían la Plana Mayor, a la que 
se adscribían además Furriel, Tambores, Capellán, Abanderado (sustituto a ve
ces del Alférez) y Barbero. Los Milicianos se dividían en Arcabuceros y Pi
queros, en proporción ide 1/3 de aquéllos por 2/3 de éstos. El número de Com
pañías fué variable en cada Isla según las épocas. 

En ISS4 se reorganizan en general tales Milicias, y es entonces cuando se 
crea el cargo de Maestre de Campo (RUMEU, "Piraterías ...", t. II, pág. 461) 
y Coroneles, aquél como Lugarteniente del General, y éstos como Jefes de 
varías Compañías; además en éstas figuraban como Oficiales los cargos de 
Alférez Mayor, Caporal y Capitán de a Caballo. Sobre todos estaiba el • Capi
tán General, que en FUERTEVENTURA, como. Isla de Señorío, ejercía ese cg.rgo 
el Señor de la Isla. También en 1554 es cuando se crea la unidad superior a 
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la Compañía: el Tercio, que agrupaba unas 12 Compañías (si se llegaba a 
•constituir) de diferentes armas. El Tercio se subdividía en 3 Coronelías con 4 
Compañías cada una; distribuidas en 10 Compañías de Piqueros y 3 de A r 
cabuceros, con 250 hombres cada una {"Piraterías ...", i. I I , ¡pág. 470). En 1560 
se suprimieron los Corcoieles, y se formaron Tercios de 8 Compañías de co
seletes,, armados con picas, y 2 Compañías de Arcabuceros, ea total 10 Com
pañías por Tercio, y cada Compañía de 300 individuos. Más adelante, hubo 
todavía otras modificaciones. Q a r o que esta ya estructurada organización ape
nas se puede aplicar a FUERTEVENTUSA, por el escaso número de sus gentes 
de armas (v. RDMEÜ, "Piraterías ...", t I I , pág. 472). En efecto, concretándo
nos a las Islas de Señorío, y más aún a FTIEETEVENTUEA, a ellas le dedica Ru-
MEU el apartado I V de este título V I I I : "Milicias de las Islas de La Palma, 
Laüzarote, FUERTEVENTURA, Gomera y Hierro (1554-1589)" (t. I I , pág. 545 y 
sigs.); especifica .(págs. 554-556) que en cuanto a las Islas de Señorío, la orga
nización de sus Milicias es poco conocida: "... la unidad orgánica es exclusiva-
m.ente la Compañía, sin que se conociesen en ellas las "Coronelías" o los "Ter
cios" [por 16 menos hasta fechas muy posteriores, y con carácter más bien 
sólo nominal]'. E l mando supremo del Ejército lo asumieron unas veces los 
mismos Señores directamente, y otras lo delegaron en sus Vasallos, con título 
de' Capitán. General ..., 4uienes ..., como tales, -... podían "caudillar toda la 
"gente de a pie y a caballo de la ... Isla, para que vaian y estén en las estan-
"cias y puertos y lugares que ... convenga para el amparo y defensa dellá ..., 
•"y puedan: ... mandar ... hazer ... todos los alardes y reseñas en los tiempos 
"y lugares que ... sea necesario ... ' ípara ... la defensa de la ... Isla, y para 
"ofender qualesquier enemigos y otras gentes que mal quieran hazer . . . " ; y 
"para ello .... pueden criar qualesquier Capitanes, Alférez, Sargento y otros 
"Oficiales de guerra ...". Esto que antecede se refiere a la Isla de la Gíomera, 
pero es muy verosímilmente aplicable a todas las Islas Señoriales. Tal nom
bramiento está hecho por el Señor de dicha Isla. "... En cuanto a la distribu
ción de las Compañías ... sólo poseemos algunas noticias sueltas e inconexas ...". 
Lo más sobresaliente es lo de la formación, en Lanzarote y FÜEETEVENTÜEA de 
las Compañías de "Moriscos" cautivados en Berbería, llamadas de '"Naturales 
Berberiscos", que servían principalmente de guardia personal de los Señores, en 
«special en Lanzarote .(RXJMEU, "Piraterías ...", t. I I , pág. 550), de que luego 
•se hablará (nota (e), jíág. 1999). 

Para FUERTEVENTUKA, aunque tal vez refiriéndose a época un poco más 
tardía, precisa algo esto último DARÍAS Y PADRÓN en su citado artículo "Su
maria historia orgánica de las Milicias Canarias" (en "El Museo Canario", 
1951, año XII , núms. 37-40, págs. 117-118), en el apartado "Compañías de 
Moriscos y Berberiscoá". Dice: "Estas fuerzas Berberiscas constituyeron en 
cierto modo una especialidad dentro de las Milicias Canarias, en las Islas 
•Orientales de Lanzarote y FUERTEVENTURA, levantadas y creadas por sus Se
ñores territoriales. Según, .probanza que se hizo en 18 de mayo de 1639, a ins
tancias del Señor de FUERTEVENTURA Gonzalo de SAAVEDEA Y CABRERA, resul
t a que estas Tropas fueron creadas a .base de los Cautivos que tanto él 
[...-1574] como su padre, Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA [h. isio-d. d. I54S] 
[véase VIERA, "Noticias ...", t. I I , lib. XI , § 5, edic. 1951, pág. 346] habían 
hecho en la costa.de Benbería ... Sus servicios fueron tales que algunos de sus 
más importante Jefes obtuvieron la concesión' de carta de nobleza, siempre 
que se dedicasen al cultivo de los feudos-alodios, o tierras que llegaron a po
seer según expone MANRIQUE Y SAAVEDEA en su "Historia de Langarote" ..., 
hasta el punto de ... ser exceptuados de la expulsión que para los de esta 
raza decretó en 1609 Felipe I I I en sus Estados peninsulares ... El 'Señor ju-
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risdiccional, ... dueño de FTJERTEVEJSTTUKA, ... utilizó estas bizarras Compa
ñías, que paulatinamente se fueron emíbebiendo en la población insular, tantO' 
en su guardia personal como en sus frecuentes correrías o "raids" a las ve
cinas costas africanas, lo que más tarde atrajo sobre Canarias, especialmente 
contra aquéllas dos Islas fronterizas, terribles e implacables represalias por 
parte de aquellas feroces hordas del Desierto, prosélitos de un especial «ia-=̂  
hometismo ...". 

"La última intervención de la Corona en la organización militar de las 
Islas de Señorío [por esta época] fué la de 1587. Por sendas RR. C C , des
pachadas en Aranjuez el ao-V-isSy, decidió Felipe I I nombrar Sargentos Ma
yores veteranos y fijos para dichas Islas, siendo designado ... para FUERTE-
VENTURA el Alférez Jerónimo .de AGTJILEEA ,.., con categoría de Segundo Jefe 
Militar de la misma ... (Arch. Simancas, "Registro del Corisejo", año 1587,. 
lib. 43, fol. 273)" (RuMEU, "Piraterías ...", t. I, pág. 621, y t. I I , ¡pág. 556). 
Con la misma fecha otra R. C. ordenafca cierto reparto de armas en las Islas 
para las Milicias. 

"Esta era la fisonomía que ofrecía el Ejército Regional [o Milicias Cana
rias] al ser designado en 1589 Gobernador, Capitán General y Presidente de 
la Real Audiencia de Canarias Don Luis de la CUEVA y BENAVIDES ..." (Ru-
meu, op. cit , t. I I , pág. 556), con el que tales Milicias sufreri ciertas modifi
caciones. 

EJi efecto, por lo que se refiere concretamente a FUERTEVENTUSA (RUMEU, 
t. I I , pág. 568 y sigs.), con la llegada del Capitán General de ' l a CUEVA, en 
el año indicado, se afianzó el poder militar en las Islas, a más de por el ejer
cicio de tal cargo, ipor pasar el "... Gobierno miEtar de las distintas Islas a 
las manos de homíbres' de su absoluta confianza, obedientes y sumisos a sus 
órdenes, y dispuestos a hacerlas cumplir por . l a violencia [si llegaba el caso] . 
P a r a ello creó el cargo -¿e Jefe de las Armas^ que en esencia era la resu
rrección de los antiguos Capitanes Generales insulares ..., y designó para el 
desempeño de esta alta magistratura militar ... en Lanzarote y FUERTEVEN-
TURA a Gonzalo ARGOTE DE MOLINA ..." (RUMEU, "Piraterías •••", t I I , pági
nas 568-569). Además, para hacer más eficaz la capacidad defensiva de las Mi
licias, instituyó por primera vez, en ese mismo año de 1589, un "Presidio" o 
Cuerpo fijo de Ejército, aunque escaso —de 600 hombres—, situado primero. 
ea La Laguna y luego en Las Palmas, con la condición de que su sustento se 

.haría por reparto entre todas las Islas, tocándole a. FUERTEVENTURA, con las 
^emás Islas 'Menores, la 1/6.* parte de los gastos, a partir del 1-I-1592 (op. cit., 
t. I I , pág. 579). Y aún .ordenó D. Luis de la CXIEVA otro, detalle: la forma
ción de una escuadra regional, a costa también de las Islas por repartos (id., t. I I , 
pág. 583)1. "La iparticipación de Lanzarote y FÜERXETONTURA nos es casualmen
te conocida, y es,una prueba más de los manejos de Gonzalo ARGOTE BE M O 
LINA, el Provincial de la Santa Hermandad de Andalucía, para ganar la sim
patía y el apoyo del nuevo Capitán General: el 'ó-XH-isSp otorgaba Gonzalo^ 
ARGOTE DE MOLINA escritura pública 'ea nomibre y por comisión de las- Islas 
de Lanzarote y FUERTEVENTURA', ofreciendo contribuir con 600 ducados —300 
por cada Isla— para la construcción de las fragatas en proyecto (Arch. Si
mancas, "Mar y Tierra", leg. 469). Más adelante ARGOTE aumentó esta volun
taria contribución de los Vasallos de su Suegro [y de los Señores de Fuer
teventura] en 200 ducados por cada Concejo, que hacían un total de i.ooo du
cados ... Aunque luego el Rey desaprcíbó la' contribución de las Islas meno
res ... [ARGOTE obtuvo su propósito]" (Rumeu, t. 11, pág. 583). Sin embargo, 
este proyecto de las fragatas no tuvo efectividad, ni resultado positivo eí 
"Presidio". 
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De todas, maneras, de 1589 a 1594, la organización: del Ejército Regional 
—o Milicias— quedó en manos del Capitán General D. Luis de la CUEVA, 
cesando la intervención activa que antes teníari en las Milicias los Cabildos de 
las Islas" Mayores y los Señores -de las Menores (Rumeu, op. cit.. t. I I , pá-
gin^ 595)- Sobre todo, dicho Capitáa General tomó para sí el control de las 
designaciones .para los aiiandos, aunque respetó las unidades ya establecidas y 
consolidadas (id., pág. 596). Pero, precisamente en FUERTEVENTDBA, se produ
jeron ruidosas revueltas por la designación de tales mandos, sobre todo por 
el más importante: el de Jefe de las Armas (ibidem, t. I I , págs. 599-604). 
"... Ya se ha indicado cóeno D. Luis de la CTIEVA, a poco .de su arribo a 
Gran Canaria [en 1589], había designado para Jefe de las Armas en las dos 
Islas de Lanzarote y FUERTEVJEIJTUKA a Gonzalo ARGOTE DE MOUNA, Provin
cial de la Santa Hermandad de Andalucía, qui«n sin reparo se titulaba Conde 
de Lanzarote por su matrimonio con D." Constanza de HERRERA, hija bastarda 
del primer Marqués de dicha Isla D. Agustín de HERRERA. Pero las relaciones 
entre los Señores de ambas Islas, Lanzarote y FUERTEVENTURA, eran entonces 
muy poco cordiales, no obstante' ser ramas desgajadas de tin mismo tronco 
familiar [véase esto atrás, al tratar de Lanzarote, págs. 1571-1628]. Sus inte
reses eran, en más de una cuestión, contrapuestos, y el mismo ARGOTE HE M O 
LINA se consideraba, por su matrimonio. Señor de 11/12 de la Isla de F U E R 
TEVENTURA [que pertenecían al Marqués de Lanzarote]. Esta tirantez de re
laciones se. había agudizado a raíz del ataque a Lanzarote' por el Arráez 
M0SATO en 1586 ..., pues entonces el Señor de FUERTEVENTURA^ D . Gonzalo de 
SAAVEDSA, no sólo se negó a auxiliar a la Marquesa D." Inés de PcariE y a 
la mujer de ARGOTE, D . " Constanza de HERRERA, que demandaban angustiadas 
su auxilio..,., sino que impidió a sus subditos llevar a cabo tan caritativa em
presa : por lo que amibas Señoras fueron a dar con' sus cuerpos en las maz
morras del Pirata argelino ... Y aún más .... después de haber sido rescata
das ... y, en su huida hacía Gran- Canaria, fueron a naufragar en las costas 
de FUERTEVENTURA, no lograron conmover los sentimientos del ... Señor de la 

, Isla ... Desde aquél día la animosidad de ARGOTE HE M O U N A para con Don 
Gonzalo de SAAVEDRA se trocó en implacable aborrecimiento, ardiendo en de
seos de vengarse por cuantos medios le deparase la fortuna. Y ésta se mos
t ró propicia pocos meses más tarde ..., ya que ..., a raíz de estos sucesos, A R 
GOTE DE MoLijsTA compareció en FUERTEVENTURA, en los últimos días de 1586, 
como Comisario del Santo Oficio .de la Inquisición, y pudo humillar y vejar 
a sus rivales ... ARGOTE tuvo también otro medio, más adelante, de vengarse 
del ... Señor de Fuerteventura, activando su proceso por el Santo Oficio, de 
resultas del cual estuvo .preso Don Gonzalo de SAAVEDRA en Las • Palmas erí el 
invierno de 1387 ... Pero todavía en 1389 la suerte se le mostró más propicia 
aún a ARGOTE DE MOLINA, pues su antigua amistad con D. Luis de la CUEVA 
Y BENAVIDES le permitió asegurarse una firme posición política en las dos Islas 
Orientales del Archipiélago ..., al ser nombrado D. Luis Capitán General de 
las Canarias ... A visitarlo en Las Palmas fué en seguida desde Lanzaro
t e ' . . . el Provincial ..., y allí logró ganar el apoyo y la confianza .de la CUEVA 
con sus dádivas, consejos y servicios. El fruto lo o^btuvo ARGOTB DE MOLINA 
muy pronto, pues, al ser aomí>rado Jefe de las Armas de Lanzarote y F U E R 
TEVENTURA, tuvo más de rma ocasión y motivo para irimiscuirse en el Gobierno 
político y militar de esta última Isla, htimillando a sus parientes los SAAVE-
DRAS ... El Marqués de Lanzarote venía preparando, desde hacía años ..., la 
pacífica penetración en FUERTEVENTURA, añadiendo a sus derechos heredados 
a S/12 en ella, otros 6/12 por compra de su jurisdicción a una Sobrina suya 
y a los descendientes del Conde de Por takgre que los poseían ' . . . : con esto 
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obligó al Señor de FUERTEVENTUEA, entonces D. Gonzalo ARIAS KE SAAVEDEA 
y CAB;REIÍA, a compartir con él el Gobierno de la Isla [pues este último no 
tenía en ella más que 1/12]. Más adelante el Marqués de Larizarote hizo i;e-
sión a su líija bastarda D.' Constanza HERRERA de toda la jurisdicción, ren
tas y .territorio que en FIJERTEVENTUEA poseía ...: y ésta fué la mujer de AR
CÓTE DE MOLINA, pretenso Conde de Lanzarote ..., quien renovó con singular 
ímpetu los intentos de apoderarse del Gobierno de FUERXEVENTUKA. Pero halló 
siempre en la enérgica actitud de los SAAVEPRAS una infranqueable barrera-

"Sin embargo, con todos esos antecedentes y derechos, en 1589 Gonzalo 
ARGOTE BE MOLINA pudo presentarse complaciente, merced al apoyo del nue
vo Capitán General, en FUERTEVENTURA, no sólo para humillar a sus enemigos 
en el Gobierno militar de la Isla, sino para saciar las antiguas ambiciones po
líticas. E3 Conde Provincial desembarcó aquel año en la Isla de FUERTEVEN-
TüEA, haciendo su triunfal entrada en la Villa de Santa María de BETANCÜRIA, 
acompañado de su inujer ... y rodeado de todo el aparato -de unos legítimos 
Señores. [Como Jefe de las Armas] convocó gentes ... y revistó Compañías 
[de Milicias], y, pasando de lo militar a . lo político, reorganizó el Gobierno 
local de l̂a- Isla, noinbrando Regidores, abriendo cárceles, imponiendo tributos 
y. obrando, en suma, como legítim.o Señor jurisdiccional. La reacci&i de los 
Isleños, movidos por los herman'os SAAVEDSA, no se hizo esperar: toda la tie
rra se conmovió en algaradas ..., principalmente en BETAHCUEIA ..., de donde 
se obligó a ARGOTE DE MOLINA a salir ..-. reembarcándose para hanzatote. Don 
Luis de la COEVA, enterado de los sucesos, mantuvo en el mando nominal de 
la Isla a ARGOOE, pero lo sustituyó en efectivo por el Sargento Mayor Jeró
nimo de AGUILERA VAHOIVIA, experto soldado ..., y aunque los Majoreros lo 
recibieron con el mismo semblante hostil que a su Jefe ..., AGUILERA supo sa
lir airoso de su cometido, calmando los ánimos y salvando a fuerza de san
gre iría la difícil situación ..., hasta el punto de que más adelante casó con 
una parienta del Señor de la Isla ...". (Para todos estos detalles véase la ci
tada obra de RUMEU, "Piraterías ...", t II, págs., 602-603, y A. PALMA CHA-
GUACEDA, "El Historiador Gonzalo Argote de Molina", Madrid, 1949, y ante
riormente, eri especial. VIERA, Y CLAVIJO, en sus "Noticias ....", t. II, varios pa
sajes, que es la principal fuente de todos). 

Luego "... los SAAVEDKAS, lanzados por el camino de la osadía y de la rebel
día, organizaron ... una expedición a la vecina costa de África, rompiendo, con 
ello las treguas firmadas ... por España ... con el Xarife ..., recorriendo Don 
Gonzalo de SAAVEDRA las costas de Berbería, asolando el territorio y cautivan
do gente ... Pero al regreso dio con sus huesos en las cárceles de Gran Ca
naria, pues al saber estos hechos D. Luis de la CUEVA ordenó el embargo de 
la presa por la Real Audiencia, al mismo tiempo que dispuso el arresto de 
D. Gonzalo y su ingreso en las cárceles públicas de Las Palmas ... Esto, sin 
embargo, fué tal vez una de.las causas funda^mentales. de la caída del Capitán 
General, pues trasladado a la Corte el hermano del Señor de, FUERTEVENTURA, 
D. Fernando de SAAVEDRA ..., logró que sus parientes en ella, los Marqueses 
de Denla, acusando las maquinaciones de ARGOTE ..., consiguieron un Decreto 
de Felipe II, en' 16-VI-IS90, dirigido al Capitán General, en que se le orde
naba que 'Se abstuviese en lo sucesivo de apoyar, bajo el pretexto de la ins
pección de las armas, los manejos interesados de ARGOTE, conservando a la 
Casa de SAAVEDRA el Gobierno político de la Isla, y dejándola intervenir en. el 
militar ..." (RUMEU, "Piraterías ...", t. II, págs. 603-604). "De todas maneras, 
zanjadas las diferencias y olvidadas las viejas rencillas, para afian'zar en lo 
que podía su autoridad y la de ARGOTE ..., en 1S91, D. Luis de la CuEVA ... 
visitó por sí 'mismo las Islas de Lanzarote y FÜERTEVENTÜRA : una Carta de 
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e3te Gapitén General al Rey de 6-IV-1591 nos • revela algunos pormenores de 
este viaje, que llevó a ca'bo en- compañía del Obispo de Canarias D. Ferrían-
SuÁKEZ BE. FiGUEROi, y con la probable asistencia- de Leonardo TORRIAJSI 
(Ardí . Simancas, "Mar y Tierra", leg. 345). Don Luis de la CUEVA recorrió 
Lanzarote en compañía del Jefe de las Armas de la Isla Gonzalo AEGOTE DE M O 
LINA, trasladándose seguidamente a la vecina de FÜERTEVENTÜEA, donde le es
peraba la contemplación de un raro espectáculo . . . : la cacería de asnos salva
jes ..., preparada por los Señores de la Isla D. Gonzalo y D. Femando de 
SiAAVEDRA ..., acto del que da cuenta uno de los asistentes ..., el historiador 
Fr . Juan de A B E E U GALIHBO (^'Historia de la cotujuista de hs siete Islas de 
Gran Canaria ...", Santa Cruz de Tenerife, 1940, pág, 40) ... Finalizada su vi
sita, se encontraba de nuevo eri Gran Canaria en los primeros días de Abril de 
1S91 ..." (RuMEO, "Piraterías ...", t. I I , págs. S7o-57^ 7 604). 

O t ro suceso dianinuyó el prestigio de las gentes de defensa de l a . I s l a de 
FTJERTEVENTÜEA, las Milicias, a la vez que el del "Presidio" o Cuerpo mili
tar fijo o veterano establecido en I ^ s Palmas desde 1389; ambas entidades 
arrastraron consigo el ya tambaleante del Capitán General, hasta el punto de 
que ,poco después fué destituido y trasladado a la Península. El hecho promo
tor a que nos referimos fué el ataque a FUEKTEVENTURA del Arráez XABÁST 
en el mes de agosto de 1593 (véase con detalles esto más adelante, al tratar 
de los ataques contra la Isla, í ágs . 1923-1926). 

Esi efecto (RTJMEU, "Piraterías ...", t. I I , págs. 636-640) "... la táctica de 
provocación a que los Señores de las Islas de Lanzarote y FÜEETEVENTURA se 
entregaron a lo largo del siglo xvi , con sus ""cabalgadas" y ".entradas" en Áfri
ca había • de provocar por parte de los Berberiscos, o de sus aliados, más de 
una expedición de represalia, de las que fueron víctimas los pacíficos mora
dores de ambas Islas, Así, recientemente, D. Gonzalo de SAAVEDRA, Señor 
de FtXEETEVENTüEA, BC había arriesgado en 1590, contra la voluntad general y 
rompiendo las treguas firmadas con el Xaíife MULETÍ A H M E D "El-Mansour", 
a llevar a cabo una expedición armada contra las costas de Berfbería [como 
se ha visto anteriormente] ... aunque tal expedición filé casi un fracaso ... 
y costó i r a la cárcel a D. Gonzalo ... Pero además la ofensa hecha a los 
Moros quedaba en ipie ..., y éstos trataron de lavarla dos 'años más tarde ... 
En efecto, el 16-VIII-1593, una flotilla ... al mando del Arráez XÜBÁN se pre
sentó de improviso en FUERTE^ENTURA y desembarcó en tierra ... 230 Moros 
con sus ibanderas y atabales. Los invasores se dirigieron sobre la Villa Capital, 

. Santa María de BETAJSTCUEIA, de la que fácilmente se apoderaron, pues ha
llábase desamparada, ya que -"sus moradores no encontraron en tal ^coyuntura 
mejor expediente que la huida ...". ¿Qué hacían las Milicias? RUMEU lo con
testa justificándolo con lo rápido del ataque y lo' arbitrario e inestable de ese 
Cuerpo defensivo, de recluta sólo circunstancial. Dice: ".._. la Isla .... ningu
na resistencia podía ofrecer, pues en la fecha del ataque casi la totalidad de sus 
hombres se encontraban de "sementeras" en Lanzarote ...". Pero tristemente 
añade que para vergüenza de todos, de los que queda:ban en la Isla "... entre' 
los primeros en huir se hizo notar D. Gonzalo de SAAVEDEA, tan osado en 
1590 como pusilánime en 1593, quien, velando por la presunta heredera de aquel 
Estado, D." María de MUXICA A R I A S DE SAAVEDRA, hija bastarda de D. Fer
nando, su hermano, a la sazón en la Corte [ya que él no tenía descendencia], 
buscó refugio en una cueva ..., escoltados ptfr el Alférez de la Isla Juan de 
PALOMARES y el Regidor Marcos de ASMAS ... La resistencia de los Naturales 
fué escasa, destacando^ no obstante, en la guerra de guerrillas, la actuación 
del viejo Capitán Alvaro O E T I Z m ZAMBE.OTA, avezado^ por sus continuas in
cursiones en África a guerrear con la morisma (F. FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, 
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"Nobiliario •...", t.̂  IV, pág. 8tk). ... Al tenef noticias de esto el Capitán General 
D. Luis de la CTXEVA y BENAVIDES [en' Las Palmas], y la situación apu
rada en que se hallaba la Isla de FUEETEVENTURA, dispuso la inmediata salida 
de los Soldados que restaban del "Presidio", embarcándolos en las fragatas de 
guerra, para combatir a los Berberiscos: era aquélla la primera operación 
militar en que iban a dar pruebas de su bizarría las fuerzas concentradas en 
el Archipiélago ...; pero ello fué un verdadero fracaso, ya que los 240 Solda
dos embarcados, dividios en Mosqueteros y Arcabuceros, con sus Jefes res
pectivos ..., por haber sido la travesía algo dura ..., desembarcaron en FTJER-
TEVENTUKA ligeramente mareados: y al ir avanzando en columna cerrada hacia 
BjÉrrANCURiA, apenas pudieron divisar el caserío de la Villa, pues, saliéndoles 
al encuentro tmos 40 Berberiscos, en Q1 paraje llamado de las "Siete Fuentes", 
de tal manera se "descompusieron" que, atemorizados los primeros y contagiados 
de terrible pánico los demás, nadie i)ensó en otra cosa que en huir, a;bando-
nando las armas al enemigo, para reembarcarse'... y zarpar con rumbo a Gran 
Canaria ... Al fin, el Arráez XABÁIT, sin contradicción, se retiró cuando le 
pareció, llevándose 60 cautivos Isleños (Aroh. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 
383, y ÍDiversos en Castilla", legs. 13-56: Carta de 4-X-15P3; a más de los 
Historiadores Canarios). Y si bien es verdad que meses después D. Gonza
lo de SAAVEDRA respondió a la agresión organizando una nueva "entrada" en 
Berbería, de la que regresó con sus naves bien cargadas de cautivos Moros 
[los cautivos Canarios no se rescataron] ; por lo que, cansada la Corona de 
aquella continua táctica de ofensas y represalias, recordó a los Señores de 
Lanzarote y FUERTEVEMTUKA la ccmveniencia de que se abstuviesen de toda CCH 
rrería, por no contar las Islas con segura defensa para hacer frente a cual
quier ]>eligro que del África procediese (SOSA, "Topografía de Gran Cana
ria ...", pág. 190)" (RDMEU, "Piraterías ..", t. II, pág. 639). 

Pero "... el ataque del Arráez XAB-ÁÍT a FTIERTEVENTÜRA en "1593 tuvo im
portantes consecuencias políticas, al precipitar los acontecimientos, cuando ya 
estaba casi -decidido en el Consejo de Guerra la suerte del "Presidio" y de la 
reforma de 1569 ... El estado de la opinión contra él, después de la desastro
sa expedición de auxilio a FUEETEVENTURA de agosto de 1593 ... hizo que va
rias Autoridades de las Islas ... pidieran al Rey se trasladase a la CUEVA y se 
suprimiese el "Presidio". Mas, por de pronto, el Rey, en noviembre de 1593, 
sólo ordenó el retomo de dicho "Presidio" a la Península ... lo que tuvo lu
gar el 11-I-1594, fecha en que se embarcaron unos 200 hombres, a la vez'que 
el mismo Capitán General, quedando unos pocos hombres en las diferentes 
Islas ... y 199 arcabuces comprados por el Cabildo de Gran Canaria para re
forzar el armamento de sus Milicias (Arch. Simancas, "Mar y Tierra", leg. 
469) ...". (RTJMEU, "Piraterías •••", t. II, págs. 640-641). El Capitán' General dé
la CUEVA volvió a Canarias en mayo de 1594; pero a poco fué trasladado por 
R. C. de 2ii-V-i5g4, aunque no regresó a la Península hasta SrXI-1594. 

(vi) Transición al siglo XVII. 

Coa. ello se volvía al ésjado antiguo de sólo las Milicias para la defensa de 
las Islas, constituyendo una nueva etapa: de 1595 a 1621. 

Por lo que respecta a FUERTEVENTURA, en esta etapa, en cuanto a sus Mi
licias y defensa de la Isla, pueden destacarse los siguientes hechos: 

El primero tuvo lugar el mismo año 1595, y fué el protagonista el célebre 
Caballero-Pirata Sir Walter RALEIGH (Rumeu, "Piraterías ...", t. II, pág. .661). 
Etí efecto, partiendo de Plymouht el 6-II-1S9S con dirección a las Canarias, 
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ya en sus aguas, mientras esperaba a dos navios rezagados, estuvo merodean
do por la Isla de -Tenerife, y luego se dirigió a la de FUEETEVENXUEA por juz
garla una •& las más indefensas, y desembarcó en paraje ignorado de la mis
ma, donde hizo aguada, robó el ganado suficiente para abastecer la ilota y 
cargó por la fuerza con otras vituallas (véase A. T. THOMSON: "Memoirs of 
the Ufe of Sir Walter Ráleigh", London, 1830, pág. 102). • No contento con tan
tas tropelías, el 20-II-1S95 capturó en una de las caletas de FUERIEVHSTURA a 
dos navios allí apostados, uno español, cargado de armas de fuego, de seguro 
que para las Milicias de las Islas; y otro flamenco, con un importante .carga
mento'de vino del país (v.: A. T. THOMSON, op. cit, y GOSSE, pág. 67; ed. Err-
WARDS, "The Ufe of -Sir Walter Raleigh, London; 1868, t. I, pág. 173 ;• Charles 
WHITEHEAD "The Ufe and times of Sir ¡Walter Raleigh", London, 1854, pág. 87, 
y Rennell RDDD, "Sir Walter Raleigh", Londorí, 1905, págs. 115-116: apud Ru-
MEU, "Piraterías ...,", t. II, pág. 66i>. 

Como se ve, las .Milicias de la Isla no aparecen por ningrin lado para la 
defensa de ella. 

Meses más tarde, del 4 al 5 de octubre de ese mismo año iS9S, cruzó por 
entre la Isla de Lanzarote y la de FUERTEVENTUEA, por el estrecho o canal de 
La Bocaina. la formidable escuadra de Francis DRAKE: pero no hizo daño a 
esta Isla, ya que su objetivo era la de Gran' ;Canaria, frente a la cual se pre
sentó el día 6 de octubre (RtrMEU, op. cit, t. II, fág. 680), 

Semejante itinerario hizo también en 1599 Pieter Van dér DOES, sin da
ñarla tampoco (Rumeu, id'., t. II, pág. ^ 8 y lám. XLIX). 

Ya al final de la etapa que ahora consideramos, en 1617, merodeó de nue
vo por cerca de FUERIEVENTURA Sir Walter RALEIGH, aunque su ataque lo 
llevó a cabo contra Lanzarote. Por el mes de septiembre de ese año era "Ge
neral [de FUERTESTENTURA] D . Blas GARCÍA DE GALLEGOS, qiiien confirmó que 
dicha armada era .de Ingleses ..." (RtnwEU, "Firaterias ...", t . III, 1950, pá
gina 30). 

Y en 1618 el peligj-o fué de parte de los Argelinos al mando de los Arráeces 
TABAC y SOLIMÁN, que también atacaron entonces a Lanzarote, produciéndose 
en FUERTEVENTÜRA sólo intensa alarma, ya que a ella llegaron' huyendo barcas 
con mujeres y niños; y de FUERTEVENTUEA, a su vez, salieron otras 'barcas 
para Tenerife y Gran Canaria, atemorizadas por lo que aquellas gentes de 
Lanzarote decían (RUMEU, "Piraterías ...", t. III, págs. 47-49). 

Respecto a la organización de las Milicias en este período 1S94-1631, ya 
se ha dicho que se volvió a lo antiguo, en que cada Isla tenía un Jefe mi
litar independiente de los de las demás Islas y sin interdependencia ninguna, 
lo cual constituía, sin duda, una debilitación para la defensa armónica del Ar
chipiélago; pero por ello, en este período "... recuperaron los Cabildos las 
facultades ya tradicionales .de que habían sido desposeídos .por el 'Capitán. Ge
neral D. Luis de la .CUEVA" (Rumeu, op. cit., t. III, págs. 112-113). Sin embar
go, los nuevos Gobernadores-Capitanes de las Islas Realengas trataron muchas' 
veces de hacer por sí nombramientos de Oficiales, a lo que se oponían dichos 
Cabildos. ' 

Las armas que utilizábanlas 'Milicias y en general todos los hombres de 
las 'Islas, eran principalmente: armas cortas, a las que se tenía derecho de 
llevar constantemente por el peligro permanente de los ataques piráticos; lue
go, arcabuces, mosquetes, lanzas; y además, como armas pesadas, cañones de 
diversos tipos. ' - . ., 

Por lo que se refiere propiamente a la organización, .dice RUMEU (op. cit., 
t. III, pág. 130) que "en las Islas Menores o de Señorío, las Milicias queda
ron organizadas sobre la base de las antiguas Compañías, sin llegar a formar 
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Tercio, de acuerdo coa la corriente general. D'urante los primeros afios del 
siglo. XVII siguieron teniendo el mando de las- Islas los Sargentos Mayores vete
ranos, aunque subordinados nominalmente a los Señores; mas al ir cesando 
éstos por muerte o cambio de destirio, y convertirse los Sargentos Mayores 
en un cargo más de las Milicias, los Señores rehabilitaron el mando militar 
absoluto. Una R. C. de 8-VI-159S reconoció a los Señores de las Islas Meno
res como a Capitanes a Guerra de las mismas ...". 

(vii) Siglo XVII: sucesivas reformas. 

Con esto pasamos tya a otro período, 1621-1699, reinados de Felipe IV 
y Carlos II, en que también se modifica la estructura militar de las Islas, so
bre todo en la cabeza superior, volviéndose a los Capitanes Generales del Ar
chipiélago, en i(y2Q, ensayado,en 1589-1594 en la persona de D. Luis de la 
CUEVA. Con esta modalidad se llega aún hasta 1723, en' que comienzan a de
nominarse Comandantes Generales estos Jefes. En uno y otro período, láai-
1723, y 1723 en adelante, a los Gobernadores privativos de cada Isla se les 
llama Corregidores y Capitanes a Guerra, que eran los Jefes supremos inme
diatos en cada Isla, y en las Señoriales lo era el Señor territorial. 

Ea cnanto a liechos militares destacados en FUÍ:RTEVENTÜEA en el período 
lóai-iógp, cabe señalar los siguientes: 

En i6?5 el Capitán General Visitador de las Islas (proto-Capitán General 
en propieíted) reorganizó profundamente las Milicias (RxmEU, "Piraterías ...", 
t. III, págs. ii4:-ixs), constituyendo ya definitivamente los Tercios con sus 
Maestres de Campo, Sargento Mayor de Tercio,. Ayudantes de Sargento Ma
yor, Capitanes de Árcaibuceros, Capitanes de Infantería y Capitanes de Arti
llería, aparte los Oficiales de menor graduación: Alférez, Sargentos y Cabos, 
de escuadra, etc. En 1629 se nombró ya Capitán General efectivo para to
das las Islas. Así, en octubre de 1639 visitó la Isla de FPERI:EVEI?TUEA el Ca
pitán General D. Luis FESNÁNBEZ BE CÓRDOBA;, de regreso de tui viaje forzado 
a Holanda (Rumeu, op. cit, t. III, pág. 65). 

En 1656, por Real Carta de 30-III, Felipe IV encargó al Señor de FXIERTE-
VENTUKA, D. Femando ARIAS BE SAAVEDRA, que reparase y previniese sus do
minios "como era obligación de tan leal vasallo" (F. FERNÁNDEZ DE BETHEN-
COURT, "Nobiliario y Blasón de Canarias ...", Santa Cruz de Tenerife, 1878, 

•t. I, págs. 108-X09; apud. RUMEU, op. cit, t. III, pág. 164). 
Respecto a la organización propiamente de las Milicias "en la Isla de FÜER-

TEVENTUHA, como en las demás de, Señorío, efi este período, 1621-1699, dice 
RTIMEU ("Piraterías ...", t. III, pág.' 130) que "... las tendencias-centralistas 
se hicieron también efectivas en ellas; así, una R. C. de 2-II-1647 ordenó con. 
carácter general que en lo sucesivo se hicie'se terna para [los nombramientos 
de] las Capitanías de Milicias, al Consejo de Guerra; y que tanto aquéllas 
como" la Sargentía Mayor habían de ser disfrutadas por nombramiento del 
Rey ...". Y más concretamente aún, a este respecto, lo que sigue: * 

Destacaremos en esta época irnos cuantos hechos militares concernientes a 
FUERTEVENTÜKA, y luego se tratará de caracterizar a las Milicias de entonces. 

Aunque aplicable a todas las Islas Señoriales, sin duda puede considerarse 
que en FUERTEVESTÜRA tuvieron las Milicias y su organización en este .período 
las siguientes características y detalles (RÜMEU^ "Piraterías ...,",. t. III, pági
nas 767-769): "...• Las Islas Menores (Lanzarote, FUERTEVENTUHA, Gomera y 
Hierro), todas ellas de Señorío, contaron también con sus Milicias propias, 
organizadas en pie de Compañía. Ello no obsta para que en determinados 
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períodos existiese en estas distintas Islas un Tercio de Milicias más o menos 
fantástico, con su Maetre de Campo al frente: precisamente la existencia de 
documentos del siglo xv i i referentes a distintos vecinos titulándose como tales, 
es el mejor argumento en. favor .de la existencia, de los Tercios (véase Dacio • 
V. DARÍAS X PADEÓN, "Noticias generales sobre, la. Isla del Hierro", La La
guna, 1929, pág. 335). 'La Oficialidad de las Milicia^ era libremente designada 
por los Señores hasta el año 1647, en que por R. C. de 2 de febrero se pre
vino a éstos que no hiciesen nombramientos para la provisión' de plazas va
cantes de Sargento Mayor y superiores, cuya designación reservaba el Rey 
para sí, a propuesta de los Capitaties Generales del Archipiélago, que solían 
oír, por deferencia, al Señor propietario jurisdiccional. Los Señores ejercieron, 
pues, en las Islas Menores, las mismas funciones que los Cabildos en las Is
las Mayores, y sus facultades estuvieron sujetas a idénticas mermas y despo
jos. Desde 1647 se limitaron a nombrar Capitanes, cuyas "patentes" expedía el 
Capitán General, tomándose nota de los títulos. por la Veeduría. Los Capita-

, nes designaban a su vez, con la aprobaciórí de .los Señores, a los Alféreces de 
las Cotapañías. Este régimen persistió hasta el año de 1661, en que, por R. C. 
de 15 de mayo, quedaron limitadas las facultades de los Señores a proponer 
tan sólo en tema, en las vacantes de las Capitanías, cuya designación hacía 
libremente el Consejo de 'Guerra. Esta R, C. fué ratificada por otra de i i - X I -
1668. Ta l situación siguió hasta principios del siglo xvi i i ... FUERTEVENTUEA 
... contaba por entonces con cinco Compañías de Infantería y una de Caba
llería ...". 

(viii) Las Milicias de FUERIEVENTÜRA durante el periodo de la Casa de Borbón: 
Siglo XVIII y condensos del XIX. 

Destacaremos en este período unos cuantos hechos militares efl que pu
dieron y debieron intervenir las MiHcias de FÜERTEVENTURA, y luego se trata
rá de caracterizar a las mismas Milicias de entonces. 

Primer aspecto: 
En 1708 merodea-ron por cerca de FÜERTEVENTÜRA los buques al mando de 

Woodes RoGERS^ Comandante Iríglés, y aunque no atacaron la tierra, sí toma
ron por lo menos una barca que de La Orotava >se dirigía a Fuerteventura, 
con 45 pasajeros, entre ellos 4 Frailes, uno de ellos el Guardián del Convento 
de esta Isla; para su rescate se dirigieron los buques a Tenerife (véase Mi
guel SANTIAGO: "Woodes Rogers en Canarias", en "Rev. Historia", La. Lagu
na, 1944, núm. 66, págs. , 156-172, y RUMEÜ, "Piraterías ••_•"._ t. I I I , págs. 233-
238). En esta ocasión no tenían por, qué intervenir las .(Milicias. 

Pero sí intervinieron en otro ataque • llevado a cabo también por_ Ingleses, 
en 1740, aunque aquí sólo destacaremos la intervención de esas Milicias, en 
esta ocasión valientemente (véase el hecho con más extensión en el apartado 
'Piraterías contra la Isla', más adelante, págs. 1932-1941). 

Ocurrió la acción en el tiempo en que era Capitán General del Archipié
lago D. Francisco José EMPARÁN (junio 173S a diciembre 1740). "... El último 
año de ' su mando vióse perturbado por la decláracjón de guerra a Inglaterra, 
cuya noticia produjo en las Islas ^ t r ao rd ina r i a alarma e inquietud ... En 
efecto, ello constituyó un evidente peligro para el Archipiélago,_ ya que pocas 
veces se vio tan asaltado por los Corsarios como en los años inmediatamente 
venideros ... En' el mes de octubre de 1740 un navio corsario mgles ... reco
rría las costas de la Isla de FUERTEVENTURA, desembarcando el día 8 gente en 
la Península de JANDÍA ... Vueltos • a embarcar, los Corsarios comparecieron 
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d 10-X-1740 ... en el Puerto de TAEAJALEJO ... y ... luego ... en el Puerto de 
GRAN TAEAJAL ... el 12-X-1740 ..., desde donde se dirigieron .a TUIHEJE, deci
didos a asaltarlo por sorpresa, esperando para ello a la noche del 13, en que 
situaron 50 hombres en tierra, bien pertrechados y armados en' guerra, con su 
Capitán, Tambor y Clarín ....". Los Ingleses avanzaron hacia el interior en la 
mañana del 14 ejecutando «algunos robos ..., apoderándose de algunas familias 
y saqueando la Ermita de San Miguel, próxima a TUINEJE, Luego ya intenta
ron asediar este pueblo; pero los Vecinos les resistieron valientemente, pues 
habiendo logrado reunirse imos 35 hombres de las Milicias de ÍTDINEJE, la 
AuTiGUA y TiscAMANiTA, mal armados con 5 escopetas, y chuzos y palos, 
"... les hicieron cara, llevando por trinchera una porción de camellos". Htibo 
entonces una pequeña refriega entre invasores y Majoreros, resultando muer
tos 3 de éstos y heridos algunos Ingleses. Hizo la casualidad que etuviese per
noctando en un cortijo ... a dos leguas de XUDSEJE, el Teniente Coronel de las 
Milicias y Gobernador de las Armas de FUEKTEVENTUKA, ' D. José SÁNCHEZ 
DüMprÉRREZ, quien, avisado a tiempo, montó en su cáiballo y en compañía de 
sus criados y otros 23 paisanos que al momento se ofrecieron a seguirle, se 
dirigió sin pérdida de tiempo a TUIISTEJE, para com'batir con los Ingleses ... 
DuMPiÉREEZ trató de parlamentar con los Ingleses, pero en realidad para ha
cer tiempo, a fin de que se reuniese más gente ... Los Ingleses ... no quisie
ron oír hablar de ajustes de rescate y se retiraron a un lugar alto, donde se 
apostaroB en formación de batalla. Entonces los Majoreros decidieron acome
terlos, y, llevando por delante a los 40 camellos como trinchera móvil, logra
ron sembrar el pánico en las filas de los Britanos. Estos resistieron al prin
cipio, descargando una cerrada descarga de fusilería que causó visibles bajas 
a los asaltantes; pero fué del todo imposible repetir la descarga por segunda 
vez, pues los camellos, asustados, rompieron por completo la formación, y los 
Ingleses tuvieron que desperdigarse en todas direcciones, abandonando muchos 
sus propias armas y bagajes ... La segunda parte de la acción se redujo a 
una auténtica carearía humana: el Capitán de los Ingleses, más diligente que 
sus compañeros en huir, fué perseguido al galope de su caballo por el Gober
nador DDMITÉIÍREZ, que logró alcanzarlo y darle muerte, mientras los Major 

. reros, con la misma diligencia, repetían la suerte con' sus subordinados, re
sultando 30 de ellos muertos y los 20 restantes prisioneros, contándose entre 
estos últimos porción, de heridos. De los Españoles murieron 3, y resultaron 
heridos otros 16, entre ellos el Alférez Manuel. CABRERA: todos éstos cayeron 
de resultas de la primera descarga de fusilería inglesa. En cuanto al ibotín de 
guerra, quedaron en el campo SO fusiles, 50 espadas y chafarotes., 50 guar-
nieles, 150 pistolas, im tambor, tm clarín y cuatro granadas ..." (véase Miguel 
SANTIAGO, "La Piratería, el Corso y las invasiones contra las Islas Canarias 
durante los siglos XVI, XVII y XVIII", 1945 —aún sin publicar—; Pedro 
CuLLEN DEL CASTIÜO, "Piratas ingleses en Canarias-: el atague de Puerteven-
twa en J740", en "El Museo Canario", 1944, núm. 11, págs. 79-85, y A. Rtr-
MEU DE ARMAS, "Piraterías ...", t. III, 1950, págs. 345^247, de quien tomamos 
el relato, sacado a su vez de VIERA, MILLARES TORRES, "H." general de las Islas 
Canarias", t. VI, págs. 183-185, y de CuiXEisr). Este hecho de armas es uno 
de los más destacados de las Milicias de FÜERTEVENTURA. 

"El 28-X-1740, otro Corsario Inglés ... desem'barcó en el Puerto de TA-
HAJAIÍ:JO 55 hombres armados ... con el propósito de ocupar ... TUIMEJE. En
terado de esta segunda irrupción el mismo Teniente Coronel, Gobernador Don 
José SÁNCHEZ DUMPIÉREEZ, reunió, en compañía de los Capitanes CABRERA 
BETHENCOÜRT y Soro, buena porción de Milicianos, que, desplegándose por el 
terreno, cortaron a los Britanos la retirada, batiéndolos entonces con las nue-
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vas armas [tomadas a los anteriores], con tal habilidad por el frente y la 
espalda, que no quedó un Inglés con vida. Los Majoreros también tuvieron 
algunas sensibles bajas eri el encuentro, pues el Capitán de las Milicias Saro, 
y cinco Soldados, murieron defendiendo gloriosam.ente a su tierra, resultan
do además otros varios heridos. El botín fué tatnibién provechoso, ya que se re
cogieron 55 fusiles,'2 esmeriles, 55 pistolas y 55 pables, que se distribuyeron entre 
los vencedores ..." (v. VIEEA, "Noticias ...", t I I , . l ib . XI , § 25, págs. 371-372 
de la edic. de 1951; MIIJ:.AEES .TOREES, "H." General ...", t. IV, pág. 185; 
Miguel SANTIAGO, "La Piratería ...", 1945; CULLBN DEL CASTIÜO, "Piratas in-
gleses ...", "El Museo Canario", rxúm. 11, 1944, pág-s. 79-85, y RUMEU DE A R 
MAS, "Piraterías ,..", t I I I , págs. 247-24^ dfc quien, es el relato que aportamos). 

Son, pues, estas dos acciones 'de las Milicias de FDERTEVENTÜEA, en 1740, 
como un broche de oro con que cierran el período casi a que llega nuestro 
Autor CASTIIXO, en la obra que anotamos. 

De fecha aún posterior se pueden señalar algunos hechos en que intervi-
nieroH dichas Milicias; con lo que completamos este primer aspecto que ahora 
tratamos. 

Precisamente por esos actos heroicos de 1740 fueron felicitadas las Mili
cias de esa Isla en 1741 por el Comandante General —nueva designación desde 
hacía poco de la más alta Autoridad del Archipiélago— D. Andrés BONITO Y 
PiGNATEar.1,1 (VIERA, loe. cit.; RDMEÜ, "Piraterías ...", t. Í I I , págs. 248). 

Y en 1743 volvieron a mostrarse prestas al comibate estas Milicias, estacio
nadas en el Castillo o Torre de San Buenaventura, cerca de la Carleta de Fus
tes, con motivo de la llegada frente a la misma del Almirante inglés Charles 
WHÍIIHAM:. 

Este, después de haber ' atacado violentamente a San Sebastián de la Gome
ra y amenazar Tenerife y La Palma, y ya de retirada, mientras otros dos de 
sus navios se estacionaban entre Gran Canaria y Tenerife, "... proseguía sólo 
con dirección a FuEaiEVEasrnjEA. Y el is-VI-1743 los Ingleses desembarcaron 
en la Península de JANDÍA ... deshabitada ... en ríiimero de 50 hombres, para 
divertirse, organizando una cacería de cabras salvajes ... Después ... zarparon 
... en dirección a la Caleta de FUSTES ... y allí fondeó el Inglés, frente a la 
Torre circular de San Buenaventura —[de reciente corjistrucción,' 1741-1743]—; 
a cuyo Comandante envió un prisionero, exigiendo la entrega inmediata de ví
veres, con amenazas, en caso contrario, de desembarcar y arruinar el .Torreóri 
Pero como haibían acudido a aquel lugar los Milicianos de los "pagos" vecinos, 
se les respondió con una rotunda negativa. Entonces 'WIIÍDHAM volvió a alzar 
las velas de su navio para juntarse coH el resto de la flotilla ... en total cinco 
navios ..., y a poco trató de atacar Gran Canaria ... (Arch. Simancas, "Secre
taría de Guerra", leg. 1289: Cartas de D. Andrés Bonito Pignatelli al M a r 
qués de la Euisenada, de 23 y 29-VI-1743);" (RUMETJ, "Piraterías ...", t. I I I , pá
gina 266). 

Por fin, todavía otro ataque inglés a FX3ERTE.VENTÜRA • en 1779 puso a sus 
Milicias en alarma, aunque' no intervinieron en ei hecho por lo desierto del 
paraje donde tuvo lugar. En efecto, "... en noviembre de 1779 los Ingleses 
efectuaron un desembarco en" la Península de JANDÍA coa el propósito de ro
bar ganado. Penetraron por aquellas ásperas sierras y robaron a su antojo 
cuanto quisieron, sin hallar contradictor ... (MILLARES .TORRES, "H." Gene
ral ...", t. VI , págs. 223-224)" (RÜMEÜ, "Piraterías ...", t_ I I I , págs. 276). 

Y ya ise ha visto anteriormente, al tratar de las fortificaciones de FDERTE-
VENTURA, que esta Isla, como complemento de las dos Torres de la Caleta de 
FUSTES ahora atacada, y de la de TOSTÓN, y como auxilio de las Milicias, "... 
tenía organizado un formidable servicio de Vigías por toda la Isla, según datos 
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de José Ruiz CERMEÍÍO, en su obra "Descripción de la Isla de Fuerteveniura", 
de 1772 (Ardí. Simancas, "Secretaría de Guerra", leg. 3.797) ..." (RUMEU, 
op. cit, t III, págs. 607-608). 

Segundo aspecto: 
Concretándonos ya finalmente a la organización en sí de las Milicias er 

este último período, de la Casa de Borhón, o sea del siglo xvm, y en particu
lar por lo que afecta a la Isla de FIXEEIEVENTOEA, podemos anotar lo siguiente: 

Que, mientras en las Islas Realengas en este período tuvieron dos inten
sas reformas hacia 1707-1708 y hacia 1771, creándose en la primera los Regi
mientos y en la segunda ciertas modalidades nuevas, en las Islas Señoriales y 
en especial en la de FUEBTEVENTÜEA,' aunque hubo también algunas modifica
ciones, la estructura, fué más conservadora (véase RUMEU, "Piraterías ..., t. III, 
2.* parte, pág. 679 y sigs.). 

En un primer momento, y desde mediados del siglo xvii, la Autoridad su
prema dentro del Ejército Regional fué asamiida, como antes, por el Capitán 
General, luego, desde 1^21, Comandante General; tenían éstos como segundos, 
aunque ya. dentro de cada Isla el suyo, al Corregidor, los que recibían, a la 
vez que ese nombramiento, el título de Capitanes a Guerra, que los capacita
ba en el orden militar para aquel fin. Luego (aparte la Plana Mayor con car
gos especiales: Veedor, Contador, Pagador, Tenedor de las armas. Ingeniero 
militar y Teniente General de Artillería) estaban los Maestres de Campo Ge
nerales, Sargentos Mayores y Maestres de Campo propiamente dichos, Jefes 
de los "Tercios". El Capitán a Guerra y el Sargento Mayor eran de nombra
miento real. Además ya los' Oficiales, constituidos por los Capitanes de Com
pañías, Sargentos Mayores de Tercio, Alférez, Sargentos, etc., cuyos nombra
mientos hacía más o menos libremente el' Capitán o Comandante General, si 
bien ea el principio de 'este período, en las Islas de Señorío los Señores pro
ponían en tema, aunque luego el "despacho" fuese real. Todos ellos tenían 
ciertas prerrogativas, 'pero, a pesar de que hubo contradicciones y pleitos por 
ello, en Canasfes no gozaron de "fuero militar" más que,los Maestres de Cam
po y los Sargentos Mayores. 

En uH segundo momento,, de 1708 a 1771, se crearon en las Islas Mayores 
los Regimientos, por influjo francés, con un número variable de Batallones 
(de I a 3) que era la verdadera unidad táctica, con un Jefe llamado Coronel. 
En realidad sólo fué un cambio de nombres: a los Tercios se les llamón Regi
mientos, y a los Maestres de Campo Cororieles. Estos últimos fueron tamr 
bien excepcionalmente nombrados Gobernadores de las. Armas. La reforma la 
llevó a cabo en 1707 el Capitán General ROBLES. En la Plana Mayor introdujo 
los cargos de Tenientes Coroneles y Tenientes de Capitán. Los demás Oficia
les se siguieron titulando como antes: Capitanes, Alféreces, Sargentos y AJTI-
dantes. Precisando un poco más estos detalles véase lo que dice RTIMEU en 
otro pasaje de su citada obra (t. III, págs. 767-769), concretamente por lo que 
se refiere a las Islas Menores:" "... La reforma del año 1708 afectó tari sólo 
a las Islas de Lanzarote y FUEETEVENTURA, que organizaron sendos Regimien
tos de Infantería ... Los Coroneles de estos Regimientos ^asumieron el Gobier
no de las Armas de cada una de las dos Islas ... En la I'sla de FUEETEVENTURA 
ocuparon el cargo de Coronel las Familias CABRERA y SÁNCHEZ DTBCPIÉ-
RREZ . . . " . 

Así se equiparaban' las Milicias Canarias o Ejército Regional a los Ejér
citos metropolitanos. Todas las provisiones de Oficiales las haría en adelan
te el Rey (Arch. Histórico Nacional, "Sala de Gobierno de Castilla", leg. 413). 
Sin embargo se transigió con que hubiese cierta intervención de los Cabildos 
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y de Iqs Señores en algunos de ellos. Así los empleos de Coronel los' consul
taba directamente al Rey el Capitán General; los Coroneles a su vez propo
nían directamente al Soberano para los cargos de Tenientes Coroneles y Sar
gentos Mayores de sus Cuerpos, sin dependencia del Cabildo, y sólo con la 
aprobación' del Capitán General. Pero para los empleos de Capitán de las Com
pañías continúa el Cabildo consultando para sus nombramientos, pero con apro
bación previa del Capitán General, pese a la R. C. de 2-IV-17D8, que reser
vaba exclusivamente para ellos todas las propuestas (Archivo y loe. c i t ) . Los 
Alféreces eran nombrados por los Capitanes, con aprobación del Capitári Ge
neral. Estos Alféreces podían ascender a Tenientes de Capitanes, y éstos a 
su vez a Capitanes. Cada Regimiento era en realidad un solo Batallón, divi
dido en: Compañías, en número variable de cinco a ocho. Todos los vecinos 
de las Islas estaíban, en fin, encuadrados en las Milicias como Tamlbores, o 
Sargentos o Cabos, que eran nombrados por los Capitanes, sin sueldo, y los 
•demás como simples Soldados. Esto casi hasta 1771. 

Tercer .momento: las reformas de 1771-1773. Ya pocos años antes se había 
modificado algo la estructura militar de las Islas con la creación, en 1767, 
del Segimdo Comandante' Militar, que debía ser profesional o de carrera, con 
obligaciones y facultades precisas, de. colaborador y sustituto en caso de au
sencia del Comandante General (llamada así la suprema Autoridad desde 1723) ; 
ese Segundo Comandante era a la vez Inspector General de las Milicias. P r e 
cisamente el primer Segundo Comandante militar de las Islas nombrado en 
1769, D. Nicolás de MAZÍA DÁVAIX>S^ fué el autor de la reforma de 1771-1773 
(RtrMEU, "Piraterías ...", t. I I I , págS. 679 y sigs.). En ' efecto, por l o que se 
refiere a FDERTEVBNTÜRA, cuando el Coronel citado "visitó esta Isla ... en 
1772-1773, reorganizó sus Milicias, formando sobre la base de sus viejas uni
dades militares [o Compañías] ... un Regimiento ... El Regimiento de FUEK-
TEVENTüEA Se componía de 744 plazas, agrupadas en 8 Compañías d e a 93 hom
bres cada una ... En cuanto a la composición' de este Regimiento era muy se
mejante a la de los de las Islas Realengas ... Las Compañías de FuERTEyEN-
TUKA tuvieron su asiento en BETANCUHIA, OLIVA, PÁJARA, TETIK, AMPUYENTA, 
CASIIXAS DE MORALES, TUINEJE y CALDERETA . . . " (RUMEU, "Piraterías ...", t. I I I , 

pág. 769). Estas circuRStarxcias las resume VIERA ("Noticiéis ", t. I I , iib. XI , 
§ 29, edic. 1951, pág. 378) de la siguiente forma: "... En. lo .militar, el Señor 
de FDERTEVENTUBA, en calidad de 'Capitán a Guerra, gobierna las armas cuan
do reside en la Isla; y aun estando ausente debe proponer los Oficiales de sus 
Milicias al Rey. Antiguamente sólo había un Sargento Mayor, pero en el si
glo XVIII se estableció un Coronel, con sus correspondiente Oficiales. En la 
Isla hay imos.2.000 hombres d e a rmas ; y hacia 1770 están divididos en 2 Re
gimientos, para los que se ha estatuido, a más de los Capitanes, i Ayudante 
Mayor y algunos Sargentos y Soldados, a partir de 1769. Y en 1773 se trata 
de reformar tales Milicias ...". 

Y sigue RUMEU (op. cit., t. I I I , pág. 679. y sigs.): más adelante, en 1775, 
el cargo de Segundo Comandante Militar se transformó en Teniente de Rey. 
H e aquí lo más esencial de las indicadas reformas de MAZÍA DÁVALOS : él llevó 
consigo a las Canarias un cuerpo de Instructores veteranos, compuesto por Ofi
ciales, Sargentos, Cabos, Tambores y Pífanos, con los que pensaba adiestrar 
a las Milicias. Y en efecto, las adiestró y sobre todo las reformó, con Orden 
Real 'de ¿-X-1770, en que fué nombrado "Reformador Militar". Lo esencial de 
la reforma fué: l.°, crear Compañías fijas, con sueldo, que tenían: Capitán, 
Teniente, Subteniente y loo hombres, de los cuales eran: un Sargento prime
ro, dos Sargentos segundos, un .Tambor, cuatro Cabos primeros, dos Cabos 
segundos y 90 soldados. T'enían la misma organización y derechos que las Tro-
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pas regulares de la Península. 2.°, reorganización propiamente dicha de las Mi
licias, mediante la reducción de los Regimientos a sólo 13 en todo el Archi
piélago, con un total de 28 Compañías, en las que estaban encuadrados 10.798 
Soldados. Además 12 'Compañías de Milicias de Artillería, con un total de 
i . l i i plazas. Así resultaba que por cada 2 vecinos (unos 10 haibitantes) había 
I Soldado, mientras que en la Península la proporción era de i Soldado por 
.46 vecinos (irnos 230 habitantes). Las Compañías serían de Fusileros (las 8/10 
partes). Granaderos y Cazadores (2/10). En cada Regimiento los Oficiales, • que 
compondrían la Planp. Mayor, serían: Coronel, Teniente Coronel, Ayudante 'Ma
yor, Ayudante Segundo, Capitanes de Granaderos, Capitanes de Cazadores, Te
nientes de Granaderos, Tenientes de Cazadores y Subtenientes de estas armas. 
La restante Oficialidad de los Regimientos, que ya no eran Plana Mayor, sería: 
8 Capitanes, 8 Tenientes, 8 Subtenientes de Fusileros; y los Subalternos: 6 
Sargentos primeros, 6 Cabos primeros, un Tambor mayor y un Primer Pífano. 
Además, en la Plana Mayor podía haber Capellán, Cirujano y Maestro Arme
ro. Esto si el Regimiento estaba completo; si no, en proporción, según las Com
pañías que tuviese. Cada Compañía constaría de 105 hombres, incluyendo los 
Sargentos y Cabos. Se suprimió el cargo de Sargento Mayor, lo mismo de 
cada Isla que de los Regimientos. Y j^a se ha dicho que en 1775 se operó el 
cambio de Segundo Comandante Militar por el llamado Teniente de Rey, que 
•era independiente a la graduación que personalmente tuviese el que ejerciera 
tal cargo, aunque a veces hubo a la vez un Segundo Comandante General o 
Segundb Cabo. Más adelante aún se restituyó otra vez el cargo de Sargento 
.Mayor. Por fin, en. 17912 se creó el Batelón de Infantería de Canarias, que ser
vía de escuela práctica para los Oficiales "de -Milicias, que en él prestaban ser
vicio por tumos. ,Y más adelante hubo otros Regimientos veteranos de estan
cia temporal. Con tpdo ello estaba constituida la defensa militar humana de 
las Islas CJanarias. 

Esta era, en líneas generales, la organización de las Milicias del Archipié
lago, y en especial la de FÜEETEVENTÜRA, al finalizar el siglo xviii (RUMEU, 
"Piraterías ...", t. III, pág. 769). 

(ix) Siglo XIX: los Regimientos Provinciales. 

Por último (RuMEU, op. cit., t. III, pág. 752 y sigs.), gobernando las Islas, 
en 1803, el Marqués de CASA CAGIGAL, recibióse en el Archipiélago el R. D. de 
18-IX-1803, aprobando el "Reglamento de la Nueva Planta y Constitución de 
los Regimientos Provinciales de Milicias de. Canarias", que reorganizaba estos 
importantes Cuerpos auxiliares, de acuerdo con las ideas y planes del Prín
cipe de la PAZ, D . Manuel GODOY, a quien Carlos IV, como Generalísimo suyo, 
había encomendado el estudio de la reforma, adaptándolos a la rmeva organi- ' 
zación dada a las Milicias Provinciales de España. Por este R. D. se reducían 
una vez más los Regimientos Canarios. Los que quedaron se compondrían de 
un solo Batallón, formado por 4 Compañías de 250 hombres cada una, o me
jor, de 5 Compañías de a 200, pues los 50 restantes formaban: una especial de 
Granaderos. Esas Compañías se llamaban de Fusileros, y estarían mandadas 
por 4 Capitanes, 4 Tenientes, 4 Subtenientes, 4 Sargentos primeros, 8 Sargen
tos segundos, 8 Tambores, 20 Cabos primeros y 20 CaJbos segundos, con lo 
que el número total de sus Soldados se reducía a 760 plazas por Batallórj o • 
Regimiento. A los Oficiales se les equiparaba con los del Ejército Peninsular. 

Por lo que respecta a las I.slas Menores, de Lanzarote, FXIERTEVENTURA, 
Gomera y el Hierro, disponía tal Reglamento que se estableciesen, una o dos 
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I ... Coino se ha dicho anteriormente (pág.- 1774), este párrafo entre •[ ] fal
ta en N y T; se incorpora aquí al texto, por creerlo interesante, tomándolo del' 
borrador C, autógrafo del Autor, del cual pasó a E. Se explica su falta en 
N y T, por comenear lo mismo el anterior que éste por iguales palabras: Tiene, 
esta Isla ... Aún más verosímilmente es'probable que este párrafo fuese antes 
del que aguí precede, págs. 1:774-1775, como en C y £ ; ' pero de todas maneras 
hay alteración en ellos respecto a N y T, como se verá luego. Véanse ahora las-
variantes de E en cuanto a C, pág. siguiente. 

Compañías tan sólo en cada una, según su población, para que pudiesen' 
atender a su defensa. En estas Islas Señoriales no existirían Compañías de 
Granaderos. Por tanto, en ellas se suprimieron los. Regimientos (véase en et 
Arch. Hist. Nacional, Madrid, la "Colección de Reales Cédulas", t. X X V I I I , 
el "Reglamento de la Nueva Planta y constitución de los Regimientos Provin
ciales de Milicias Canarias", Madrid, Imp. Real, año de 1803,) (Apud RUMEÜ,. 
"Piraterías ...", t. I I I , pág. 754). 

Lo expuesto en esta última Nota sobre el Gobierno político y militar de 
la Isla de FUERXEVENTUEA puede dar idea de cómo fué defendida en diversas 
ocasiones dicha Isla, y cuál era el procedimiento y elemento humano que a 
ella concurría en caso de peligro, como se ha visto con algunos ejemplos con
cretos. En Notas sucesivas referentes a Piraterías ccaitra la Isla (págs. 19001944) 
y "entradas" en África de los Majoreros (págs. 1944-1999), podrá verse algo 
más- sobre éste aspecto en los actos de defensa o ataque, propiamente ya desde el 
punto de vista efectivo y real. 

(b).—Puertos y comercio. 

Estos dos aspectos de la Isla de FUEETSVENTUEA, sin ser sobresalientes, han 
tenido, no obstante, cierta importancia relativa en la vida de la Isla desde su 
conquista por los franco-españoles en 1405. Es más, sus Cronistas ya desta
can algunos puntos de dicha Isla como buenos puertos o fondeaderos, a la vez 
que señalan los principales productos con los que se podría comerciar en el 
extranjero. H e aquí unos cuantos textos al asunto referentes, entre otros mu-

.chos que se podrían aportar : , " 

(b) 1.—Puertos de la Isla de FUERTEVENTOEA. 

En el "Canarien" de BOOTIEK y L E V E E E I E R (1402-1406) encontramos ya pre
cisada la importancia que esta Isla tenía en cuanto a las posibilidades de arri
bada a sus costas y seguridad de los barcos que allí se acercaran. Dicen, res
pectivamente, los mss. de Londres (1402-1404, edic. Margry, 1896) y Mme. Mont-
Ruffet, de Le Verrier (1404-1406, refundición de h. 1482, edic. Gravier, 1874): 

(*) Véase texto, antes, pág. 1775. 
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aunque en ellos no ay defenza de artillería que guarde de 

' I. hay defensa, E. 

Margry. 

Chap. IV (pá. 138). "... Gadifer 
... et Betterícourt ... descendirent en 
risle Lancelot [le 1-VII-1402, v. pá
gina ig8\ ... etpuis [daijs VIII-1402] 
... passerent en I'ísle d'Enbanne, ditte 
Fortaveiiture ...". 

Chap. V (pág. 139),— "Et' auctms 
pou aprés se parti Gadifer ... avec-
ques une .partie des Compaignons, et 
alérent par nuit le plus a-vant qu'ils 
purent en l'Isle ... a six lieues du 
Port de risle de Loupes ... Et ... 
les geris ... se estoient tous retrais 
... des ce qu'ilz virent la nef arriver 
au Port, Et demoura ... huit jours. 
Si les convint retoumer ... au dit Port 
de Louppes. Et puis ... ordenerent 
quils s'en yroient par terre au long 
du Pays iusques á une riviére nom-
mée le Rieu de Palmes ... et que la 
nef se trairoit la au plus pres qu'elle 
porroit d'euls, et leurs descendroit 
leurs vivres en terre et la se forti-
fieroient ...". 

Gravier. 

Chap. V (págs: 12-13). "••• Et tan-
tost aprés Morigsieur de Bethencourt 
print conceil de Gadiffer qu'on yroit 
de nuit en la dite Ule de Eortéaven-
ture; et ainsi fut fait Le dit Ga
differ ... a tout une partie des Com-
pagnons y alerent tout le plus avant 
qu'ils peurent ... Et leurs anemis ... 

-estoient .., retrais des adonc qu'ils 
vyrent arriver la navire au Port. Et 
demeura ... huit jours, tant qui leur 
convint retoumer ... au Port de 
Louppes. Et puis ... ordonnerent qu' 
íls s'en yroient par terre au lons du 
Pais, iusques a nr/e riviére nommé 
-le Vyeii (sic) de Palmes ... et que la 
nef se retrairoit tout le plus prés 
qu'elle pouroit, et leur dessendroient 
leurs vivres a terre et la se forti-
fieroient ...". 

Ya tenemos aquí, pues, aparte el Puerto de la Isla de Lobos de que luego 
se hablará, tm punto concreto de la Isla de FijEETEVENTaRA en donde se puede 
desembarcar a que llaman primero simplemente "El Puerto", y al que luego 
sitúan en la desemibocádura del Río de Palmas: es por tanto el que podemos 
considerar como primer Puerto utilizado pbr los Conquistadores Franceses en 
esta Isla. El desembarco lo hacían por medio del batel de la nave (Chap. VI, 
pág. 140, Margry). 

Después de varias .peripecias ocurridas a Gadifer de LA SAT.T.K en la Isla de 
Lobos y en la dé Lanzarote, con' la marcha de Bethencourt a España y la trai
ción de Bertín de Bemeval: 

Margry. 

Chap. XXXI (pág. 183). "..: arri-
va le i.<"̂  jour de Juillet 1403 en no-
tre Port de l'Isle Gracieuse une bar-
ge pour nous avitailler ... Et ... 
quant la barge arriva au Port de Ru-
bicon, en l'Isle Lancelot, nous dist 
nouvelles des traistres ...-

Chap. XXXII (pág. 185). Et aprés 
que la barge fut arrivée au dit Port 
de Rubicon ... Gadifer si pria á ceuls 

Gravier. 

Chap. XXXV (págs. 53%). "••• H 
arriva une barge au Port de l'Ille 
Gracieuse, que Monsieur de Bethen
court leur a transmy, de quby ilz, fu-
rent tous ioyeulx et en furent af-
freschis et ravitaillés ... Et- . . . le 
Maistre de la nef et barge leur dist 
au vray qu'estoient devenu les trais
tres ... 

Oiap.. XXXVI (pág. s6-S8). Et 
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enemigos las embarcaciones (c) que comercian, ni que los 
puedan acometer] (*). 

Margry. • 

quí avoient le gouyerríement de la ibar_ 
ge qu'ilz le voulussent requeillir avec 
euls, car il avoit grant .désir de vi-
siter toutes les Isles ... Et si leur ... 
pria qu'il ^eur piáis lui passer en 
r is le d'Efbanne ... 

Chap. X X X I I I (pág. 187). E t quant 
ilz furent en l'Isle d'Erbaqne, au-
ciins jours apres se partí Gadifer et 
les Compagnons de la ibarge ... ponr 
aller au Ruissiau de Palmes ... [par 
terre] ... et arriv-erent prés de la par 
nuist . . . ; puis comnencerent a mon-
ter uae haulte montagne de quoy Ton 
puet bien aviser une grant partie du 
Pays ... Quant ilz furent á mont ... 
Gadifer ... prínt V I Compagnons et 
s'en ala la oü le Ruissel [de Pa l 
mes] chiet en la mer, pour savoir 
se il y avoit aucun P o r t ; puis s'ea 
retoumerent centre mont ce ruis-
sel ... á l'entrée des palmiers ...". 

Gravíer. 

apres que la barge [de] Monsei-
gneur de Bethencourt fut arrivée au 
Por t de Rubicán ... Messire Gadif-
fer se partit et [se] mit en la mer 
dedans la barge avec la plus part 
de la Compagnie, pour aler visiter 
les autres Ules pour Monsieur de 
Bethencourt ... E t arrivérent en l'Ille 
d'Albanye, et descendit le dit Gadif-
fer ... avec autres de ceulx de la 
Compagnie et du navire ... 

Chap. X X X V I I (págs. 58-59)-
Quant Gadiffer fut passé avec la 
barge en l'Ille d'Albanye, aucuns io-
urs apprés se parti luy et .... les 
compagTi'ons de la barge ... pour aller 
á Ruissel de Palmes ... et arrivé
rent pres de la par nuist . . . ; puis 
conmenoerent á mónter ime haute 
montaigne, de quoy l'en peult bien 
adviser une grant partie du Pays. ... 
Quannt ils furent á mont ... Gadif
fer ... print six Com-pagrions et s'en 
ala la oh le Ruissiau chet en la tner, 
pour savoir se il luy avoit aucum 
P o r t ; et puis s'en retourna contre le 
mónt le ruisseau ... á l'entrée des . 
palmyers ...". 

Por tanto, ya tenemos noticia de dos puertos o desembarcaderos: ,1.°, el 
en que pusieron en tierra los de la nave a Gadifer y sus compañeros, tal vez 
el de Corralejos, al N., cerca de la Isla de Lobos, y 2.", el que se halla a la 
desembocadura del Río de Palmas, que es el mismo uilizado en»el viaje ante
rior, y al que ahora por tierra Gadifer llegó desde el primero. 

Y sigue el viaje de Gadifer: 

Margry. 

Chap. X X X V (pág. 190). "... Quant 
la nuit les surprint ... á grant pei
ne s'entretrouvérent noz gens, tant 
faisoit abscur,,et s'en revindrent tou-
te nuit á la barge ... 

Chap. X X X V I (pág 192). Et.alors 
se partirent d'Erbanne, dicte Forta-
venture, et arrivérent á la Grant Ca
ñare ... [et autres lies ...] ... 

Chap., X X X I X (pág. 197)- "••• Et 
quant ilz orent doublé l'Isle de Pal-

Gravier. 

Chap. X X X I X (pág. 63). "... Quant 
la nuit les seurprint ... a grant peine 
s'entretrouvérent entre eulx: tant fai
soit obsgur, et s'en revindrent touté 
nuit á la barge ... 

Chap. X L (pág. 63). E t lors se 
partirent d'Erbanne et arrivérent en 
la Grant Cañare ...• 

Chap. X L I I I (págs. 70-71). "... Et 
•quant ilz eureíit doublé l'Ille de Pal-
m;es, ilz eurent si bon' vent que ilz 

(c) Véanse Jas notas pertinentes a este aspecto, adelante, págs. 1900-1944, o sea La 
Piratería contra Fuerteventura. 

(*) Continúa el texto en la pág. 1944. 
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Margry. Gravier. 

mes, ils eurent si ibon temps qu'ilz 
furent en deux jours et en deux 
nuiz au Port (Je Rubicon, la oú il y 
a D millez entre deux .... et ayoient 
demouré III mois ou eviron [les mosi 
de VII, VIII et IX, 1403] ... 

-Chap. XLII (pág. 202). Et le jour 
propremeat que la ibarge arriva au 
Port de ,Rubicon, au retdur des Is-
les, ilz se partirent et s'eH alerent á 
un autre Port nominé l'Aracif ... 
Puis ... se patirent au Port de l'lsle 
Gracíeuse ... et s'en partirent de la 
le jour de Saint Denis [9f-X]-i403 ... 

Chap. XLII [et XLIII; págs. 203,-
204]. Puis advint ... la prinse du Roy 
de risle I.ancelot ... le Jeudi XXV 
jour de Janvier M.CCCC et I l l [ l ] , 
et aprés ce, le jour de Quaresme en-
trant, nous requist le Roy qu'il fust 
bapíjsié ... Si le fut le premier jour 
de Quaresmes ensuivant ... 

Chap. LXI (pág. 234). Puis arriva 
Bettencourt á Rubicon le XIX jour 
dAvril M.CCCC et IIII ... 

Chap. LXII (pág. 235). Puis aprés 
passerent en l'lsle d'Eíbanne et fu-
fent une grant resé ...; et aprés 
ont commencé á eulx fortifier ... et 
a commencé Bettencourt une forte-
resce en une grant pendant d'une 
montaigne, sur une fontaine vive, á 
une lieue prés de la mer, qui s'appel-
le Riche-Roque ... 

Chap. LXIII (pág. 236). Puis se 
partit Gadifer de l'lsle d'Enbanne en 
une barge, le XXV jour de Juillet 
M.CCCC.IIII, pour ... voir ... la 
Grant Cañare ... 

furent en deulx ioíirs et deulx nuits 
a Port de Rubicon, la oü il y a 500 
milles entre deulx ... et avoient de
mouré trois mois envyron ... 

Chap. XLV (pág. 72). Es jour pro-
prement que la barge arriva au Port 
de Rubicon, au retour des Isles, la 
barge se partit et s'en ala en ting au
tre Port nommé l'Aratif ... Et se 
partirent de la pour eulx eri aller en 
leur Pais en Espaigne ... Mais de-
vant que icelle barge arrivast en Es
paigne, Monseigneur ú.e Bethencourt 
fut arrivé au Port de Rubicon. ... 
Et tantost que les nouvelles vindreat 
au Roy [de Lancelot] ... luy et tout 
ses allyés eurent si tres grarít peur 
que devant qu'il fust trois joufs ac-
complis le dit Roy fut prins ... 

Chap. XLVI (pág. 74). L'an 
M.CCCC.IV, le Jeudi XXV jour de 
Faburier devant Caresme prenant, le 
Roy de riUe Lancelot payan requist 
Monseigneur de Bethencourt que i l ' 

'fut baptisé; lequel fut batizié ... le 
premier iour de Quaresme (i) ... 

Chap. LXI (pág. 107). Puis aprés 
passa Monseigneur de Bethencourt 
en l'IUe d'Erbarie et fir une grant 
resé ...; et aprés a comencé Mon-. 
sieur de Bethencourt a se fortiffier 
... Monseigneur de Bethencourt a 
fort entendu a soy fortiffier, et a 
commencé une f ortresse en ung grant 
pandant d'une montaigne, sur une 
fontaine vive, á une lieue prés de 
la mer, qui s'appelle Richeroque ... 

Chap. LXIII (pág. 108). Aprés que 
Monseigneur de Bethencourt eut com
mencé a soy fortiffier, le dit Sei-
gneur et Messire Gadiffer ourent plu-
sieurs paroUes ... et estoit le dit Mes
sire Gadiffer en une place qu'il avoit 
aucunement fortiffiée ... iusque au 
bout de XV jours que Monsieur de 
Bethencourt envoia une belle petite 
compagnie en la Gran Cañare. Adonc 
Messire Gadiffer y ala. Ce fut le 
XXV jour de Juillet M.CCCC et un 

( I ) Nótese la falsificación descarada en favor de Bethencourt de todos estos pasajes 
del ms. de Me. Mont-Ruffet, atribuyéndole a su favorecido actos que no podía realizar, pues 
estaba aún en España basta el 19-IV-1404. 
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Gravier. 

Chap. L X I V (pág. 238). Puis se 
partirent de la et s'en vindrent en 
Erbane; et quant ilz furent acous-
tez a la térra, le vent leur fut con-
traire; si descendi Gadifer et s'en 
vint par terre, et arriva sur une em
buche de Castillans qui estoient ve
nas en lurie barge ... E t quant Ga
difer fut arrivé au Port des JAR-
DiNS, il corfcnensa a se fortifier, et 
fit une Tour, á deux lieuz de la, en 
un beau plain país, prés de boys et 
de riviére courent, qui s'appelle la 
Tour de Vauta[ríiays?] ...". 

[sic. por H I I ] , et passa á la Grant 
Quenare en la barga de Monsieur de 
Bethencourt pour veoir le Pays .., 

Chap. L X I I I (pág. 111-112). Puis 
s'en partirent de la et s'en retoume-
rent eri l'Isle d'Eribane. Et quant ilz 
f urent acostez a la terre le vent l eur 
fut contraira; si dessendi Gadiffer 
et s'en vint par tarre, et arriva sur 
une embusche de Castillans qui es
toient venus en une barge ... E t quant 
Gadiffer fut arrivé á toute la Com-
pagnie, lui astant bien fort lassé de 
voir biaucoup de choses qu'ilz lui 
desplasoient et veoiet et penssoiet ibien 
que tant plus il seroit áu pais et tant 
mains acquerroit, at que Monsieur de 
Bethencourt astoit de tout poins en 
la grace du Roy de Castille ..., ne 
se peut teñir que il ne dist ... que 
le dit Sieur de Bethencourt n'avoit 
pas tout fait de lui ... at ibiaucoup 
de paroUes (i) ... Ce vint dedens huit 
jour apprés que Monsieur de Be
thencourt a réuné ees gens et ees be-
songnes, le dit Bethencourt et Gadi
fer se partirent des Pais des Caña
res at s'en alérent en Espagne ...". 

Parece, pues, que esta Torre de BALTAEHAYS fué construida carca del Puer
to de JARDINES, que por otras correlaciones nos induce a creer debe ser el mis
mo que anteriormente han llamado del Río de Palmas. Así, también puede 
deducirse de este pasaje, pues desembarcando, al regresar de Gran Canaria, 
por Jandía o .poco más al N., siguió por tierra en esta dirección, y halló pri
mero a los Castellanos, y luego dicho Puerto de Jardines, cerca del cual edi
ficó la mencionada Torre de Baltarhays, palabra que en el ms. de Londres que
da truncada por falta, al parecer, de una hoja, arrancada de seguro intencio-
nalmente .para hacer desaparecer la escena da la polémica entre Bethencourt y 
Gadifer y su viaje a España, como se va por al ms. Mont-Ruffet. Da todo alio 
podemos afirmar que el principal Puerto de la Isla de FDERTEVENTUKA a prin
cipios del siglo XV estaba situado por la parte occidental de ella, de seguro al 
que se llamó entonces de Jardines por su correlación con el lugar llamado de 
Río de Palmas (palmas c= jardín), y más adelante Puerto de la Peña." 

Y ya concretamente figura en estos mss. un pasaje referido a los Puertos 
de esta Isla de FUERTEVENTUEA; ha aquí sus textos respectivos: 

( I ) Sigue todo d capítulo referente a las discordias entre Gadifer y Bethencourt, por 
haber éste prestado homenaje por las Islas sin contar con aquél ni quererle ceder parte 
de las mismas, y su marcha a España a fin de dirimir el asunto. Si ello no es falso, y una 
iiiterpolaoién en el Ms. Mont-Ruffet, debe faltar una hoja en el ms. de Londres, arranca-

,da intencionalraente por dio. 
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Margry. Gravier. 

• Chap. LXIX (págs. 246-247). "L'Is-
le d'Erbanrie, qui se dit Forteaven-
ture ... il y a de tres •boos Pors en 
toutes saisons pour petit navire et 
marchest. Le País [est] du consté 
du SO. á XII lieues pres de la Grant 
Can&re, et de l'autre bout, devers 
NNE., á IV lieuez de l'Isle Lance-
lot ...;• et du cousté devers Levaiit, 
qui es Terre Ferme, peuplée de Sar-
razins, sciet le Royaume de la Gui-
noye, qui s'esterit iusques au Flam 
de rOr, lequel flmn marche en la 
Terre du Preste Jean." 

Chap. LXX (págs. iso-i^J; pági
na 133 Major; pág. 129 Bergeron; 
Chap. LXVII, ms. Bib. Nat. París). 

"L'Ille de ]?ortaventure, qui nous 
appellons Enbane, et aussi font ceulx 
de la Grant Cañare, est XII lieues 
pardessa du costé NE. ... II n'y a 
point du. bon Port pour yverner gros 
navire, mais pour petit riavire il y a 
trés-bons Pors ... C'est la plus prés 
lile qui soít de Terre des Sarrazins, 
car il n'y 3 que douze lieues frangoi-
ses de Cap de Bugeder, qui est Ter
re Ferme". Chap. LXXI (pág. 133). 
"LTlle Lancelot est a quatre lieues 
de riUe de Forteaventure, du costé 
de. NNE. ...". 

Como se ve, el "Canarien", hasta 1404, sólo habla de desembarcaderos por 
la parte N., O. y NO. de la Isla de FUERTEVENTÜEA, tal vez por ser más cer
cana a las Islas de Lanzarote, Lobos, Graciosa y Gran Canaria, y en con
creto sólo hemos visto que alude a dos puntos: quizá al desembarcadero lla
mado luego de Corralejos, al N., y al de Palmas, Jardines o la Peña, al O., 
en el centro Norte de la Isla, frente a lo que fué en seguida la Capital, Be-
tancuria, identificada modernamente con el Fuerte o Torre de Baltarhays, fun-

. dada por Gadifer, y cercana a la otra edificada por Bethencourt, llamada de 
Riohe Roque. Esto se verá adelante, y se ha visto al tratar de las Fortifi
caciones. 

En cuanto al aspecto marítimo que ahora tratamos, de la Isla de Fuerte-
ventura, ya el ms. supuesto de LE VEEErEE. sólo, del "Canarien", de 1404 a 
1406 (arreglado h, 1482 por Jean V de Bethencourt y llamado hoy de .Háda
me Mont-Ruffet, editado en 1874 por G. Gravier, y modificado aiin más en 

• 1625 por Gallen de Bethencourt —es el llamado ms. de la Bib. Nat. Paris, 
sig. FF. 18.629—, publicado por Bergeron en 1630 con modernización, de la. or
tografía, y ,por el cual se conoció tal obra desde esa fecha), consigna las si
guientes noticias: - , 

Chap. LXXII (pág. 137). Después que Bethencourt se deshizo en España 
de Gadifer-de LA SALLE, quedando como solo Señor de las Canarias, "... print 
congé du Roy. et s'en retourna aux Isles ..., et arriva á l'Ille de Forteaven
ture ... Chap. LXXIII (jMgs. 138-141)'. Or est arrivé Monseigneur de Bethen
court en ITUe d'Erbanne, nommée Fortaventure ... Le dit Seigneur arriva en 
ime Foftresse nommée Richeroque ... Or y avoit-il une autre Fortresse la oü 
se tenoit UHe pártié de la Compagnie ... et se nomme la díte Fortresse Baltar
hays. Moríseigneur de 'Bethencourt se partit á toute sa Compagnie, et laisa 
Richeroque despourveu, pour plus se saisir de gens, pour venir á Baltarhays. 
Et incontinent qu'il fut party, les Canariens vindrent rompre et destruiré Ri
cheroque, et s'en alérent au Port des Jardins, qui est une lieue prés de la, oü 
estoient íes vivres de Monseigneur de Bethencourt, et ardirent une Chappelle 
qui y estoit, et gaygnerent de leurs abillemens ..... et .prindrent et destruirent 
tout ce qui la estoit ...; et ... le fait avint le Vi l jour d'Octobre M.CCCC.IIII." , 

O sea que, por entonces, el Puerto de Jardines era el más importante de 
FüERTEVEirrüSA, como tambiéfí se ha visto más atrás. Hoy ¿ía se duda de 

— 1882 



b) Islas Señoriales. 2.—Fuerteveníwa. V.-^Noticias históricas. 

E(b) I : Puertos]]. 

dónde estuviera exactamente situado; pero .por las referencias de este ms. pa
rece debe considerarse ubicado a la desembocadura del llamado Río de Palmas, 
el mismo posteriormente llamado Puerto de la Peña. 

Sigue el "Canariea" (ms. Mont-Ruffet, edic. Gravier): "Chap. LXXIV (pá
gina 141): Apres ce, le premier jour de Novembre [1404] ensuivant, Mon-
sieur revint á Richeroque, et la fist remettre en poinct ... Et puis envoia ... 
plusieurs autres en la mer, pour escouter et pour .voir se il vendroit riens sur 
eulx; et _s'en aloient en peschant á la lygne ... Chap. LXXX-(pág. 154) [Puis] 
... il est Veau ... ung des Roys [de Forteaventure] devers Monsieur de Bethen-
court, lui du costé de Tille Lancelot ... et fut báptizé ... le XVIII jour Janvier 
M.CCCC.V ... et fut nomé Louis. Et ... le XXV jour de Janvier ensuivant vint 
le Roy qui estoit du costé devers la Grant Cañare devers le dit Seigneur ... et 
fut le dit Roy nomé Alfonse ... Et ce fut ... á la Court de Baltarhays ... en 
une Chappelle que Monsieur de Bethencourt fait faire ... Puis ... Bethencourt 
... se partit le derrain jour de Janvier de l'Ille d'Erbarme ... Chap. LXXXI 
(Gravier, pág. 15Ó; Major, pág. 165; Cap. LXXX, pág. 158, Bergeron) ... et 
remisí en mer ... et ... en XXI jours il arriva.au Port de Herfleur ... Chap. 
LXXXIII (edic. Gravier, pág. 162; Major, pág. 171; cap. LXXXI, pág. 164, 
Bergeron).'Or se partit Monseigneur de Bethencourt le IX jour de Mai M.CCCC 
et V, et singla tant qu'il descendit en Tille Lancelot ... (Gravier, págs. 163-164) 
... Ceulx de Tille de Fortaventure seurent bien que leur Roy et Seigneur estoit 
veau et arrivé en Tille de Lancelot [et], lehaa Le Courtois, Lieutenant du dit 
Seigneur, print ung bastel et VI Compagnons a lui ... et vindrent en Tille de 
Lancelot devers leur dit Seigneur, et firent la reverence ... Le dit Seigneur fut 
logé á Ruibicorí, au Chastiau ... Chap. LXXXIV (Gravier, pág. 165; Major, 
pág. 176; Bergeron, Cap. LXXXII, pág. 169; cap. LXXVIII, ms. Bib. Nat. 
París) [Puis] Monseigneur de Bethencourt se partit de Tille Lancelot pour aller 
en Tille de Fortaventure La vissies, quand Monseigneur fut arrrivé grant 
nombre des Canariens qui estoient arrivés a la rive de la men á Tencontre de 
leur Roy et Seigneur; et lá estoient les deulx Rois qui c'estoient fais Cres-
tiens. Et ... le dit Seigneur arriva á Richeroque ... (pág. 168, Gravier) ... Le 
lendemain le dit Seigneur s'en alia á Baltarhays ... et il fit apporté en la Chapelle' 
des vestements, une Ymagé de Notre Dame ... ung fort biau Missel et deulx peti-
tes cloches ..., et or4onna que on appelast la Chapelle Notre Dame de Bethen
court ... Et [quant] Monseigneur de Bethencourt ot esté une piésse de temps au 
Pais, il print journée de aller á la Grant Cañare; il ordonna que se seroit le V I ' 
jour d'Octobre M.CCCC et V ... Et se myrent en mer yceluy jour, et se partirent 
trois gallees ... Chap. LXXXVII (Gravier pág. 173; Major, pág. 185; Berge
ron, cap. LXXXV, pág. i79)Aprés ... Monseigneur de Bethencourt ... s'en re
vint en Tille de Fortaventure avec ,ses deulx barges, et se logea á la Tour de 
Baltarhays que Messire Gadiffer avoit comencé á faire ... Chap. LXXXVIII 
(Gravier, pág. 176; Major, pág. 189; Bergeron, cap. LXXXVI, pág. 183). Le 
dit Seigneur avoit deulx mulles que le. Roy d'Espagne luy avoit données qu'il 
chevauchoit parmy les Isles. Sy fut trois mois en ycellui Pais apprés qu'il fut 
venu de la Grant Cañare ... Puis ... le dit Seigneur vint á Rubicon en Tille 
Lancelot, et se tínt lá iusques á son partement ... que fut le XV jour de De-
cembre ... Et (pág. 178) ... les deulx Roys qui s'estoient fait batiser de Tille 
Fortaventure vindrent vers le dit Sieur de Bethencourt •... Chap. LXXXIX 
(Gravier, pág. 182) •... Et quant se vint au XV iour de.Decembre, le-dit Seig
neur se inist -en mer en Tune de ees barges, et Tautre barge il la laissa á Ru
bicon ...". 

Como puede notarse, poco se habla concretamente sobre los Puertos de 
FuERTEVENTüRA en la primera fuente literaria referente a las Islas, y aun eso 
es discrepante en parte en los dos mss. que contienen esa Crónica, ya que, mien
tras el. que se tiene por más primitivo dice que posee buenos puertos en todas 
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las estaciones para pequeños navios y mercantes, el ms. de Me. Mont-Ruffet, 
que es una alteración de aquél hecha en 1482, afirma tajantemente que no tie
ne buenos puertos para invernar grandes navios, pero sí los tiene buenos para 
pequeñas naves. Mas no se puede negar que en otros pasajes y de pasada habla 
del Puerto de Jardines o del Rio de Palmas, y tal vez de otro situado al N., 
puede ser que por donde ahora está el de Corralejo. Sin emibargo, y a pcsax de 
esa escasez de desembarcaderos, si nos atenemos sólo a lo. que dicen los Auto
res de esa primitiva Crónica,'se deduce de tales pasajes que la actividad mari
nera desarrollada desde FÜEETEVENTURA fué intensa y sostenida, ya qué desde 
ella salían y a ella volvían muy frecuentemente naves y barquillos, ya de unas 
a otras Islas, ya de y para España y Francia. Y ese tráfico se hacía embarcan
do y desembarcando por alguna o algunas de sus playas, fondeando los barcos 
algo alejados de ellas y llegando a tierra en bateles: casi como se hace hoy día 
por muchos de los llamados Puertos en algunas de las Islas. El Puerto princi
pal de FuERTEVENTUEA por entonccs deMó ser, por la costa N"0., a i legua de 
Baltarhays, por lo que parece puede identificarse .éste con Betancuria y aquél 
con el actual Puerto de-la Peña. 

En mapas de este siglo xv aparecen ya ciertos nombres de playas o Puer
tos. Tales :̂  

En el Mapa de Giacomo GlROUXt, veneciano, de 1426, figuran en la costa del 
E. de la Isla, los "de Puerto de Cabras, Puerto de P050 Negro, Tarafalz y Puer
to Santo, éste ya eri la Península de Jandía (Mapa de la Bib. Marciana de Ve-
necia, reproducido en L A RONCIEEE, "La DécoUverfe de l'Afrique au Mayen 
Ag¿', t. 11, plancha XXI , y en Guido Po, "Navigatori italiani nel Medio Evo, 
al servigio del Portogallo"; en "Congreso do Mundo Portugués", t. I I I , 1940, 
doc. 7 : apnd SERBA RAFOLS, "Castillos Betancurianos de Puerteventura", en 
" R . ^ Historia", t. X V i n , ' i 9 5 2 , págs. 512-513). 

Andrea BIANCO, genovés, erí 1436, copia del anterior esos nombres, pero con 
alguna pérdida, pues sólo cita a Vo^o Negro y Porto Santo ('Mapa de la Bib. 
de Munich, reproducido por Guido Fo, op. cit., doc. 9 : apud SESRA, loe ci t , 
pág. SI3-)-

Gabriel de VALSECHA, en su bello mapa de 1439, hecho en Mallorca (y que 
se guarda en., la Bib. del Institut d'Estudis Catalans, hoy en la Central de la 
Diputación de Barcelona), anota toda la nomenclatura de GIROLDI (reproduci
do por L A RONCIEKE, .op. cit., t. I , plancha X I I ; apud SERRA, loe. cit.). 

• En fuentes posteriores, ya del siglo xvi, vemos algunas alusiones a los Puer
tos, playas o desembarcaderos, p .por lo menos al as.pecto marítimo de la Isla 
de FXJERTEVENTURA. Así, en el "Mayorazgo de D.° Inés Peraza", en actos re
feridos a 1503, en que el Adelantado de Canarias y' Gobernador de Tenerife 
D. Alonso Fernández de Lugo trata de tomar posesión de esa' Isla eri nombre 
de su pupilo e hijastro D. Guillen Peraza y Bobadilla (edición de SERRA, 1953)^ 
aparecen las siguientes noticias alusivas al asunto que ahora nos interesa: Dice 
que (pág. 167) "en la Comarca de Tachablanca [o mejor tal vez Mancha Blan
ca, en el Centro-Poniente], que es en la Isla de Fuerteventura, Miércoles, 19 
días del mes de Abril, año ... de 1503 ..., paresció el-... Señor Don Alonso Fer-
nandes de Lugo ... requiriendo ... se ....le meta ... en la posesión ... desto dicha 
Isla ... (pág. 169) ... E después ... en la dicha Isla de Fuerteventura, Jueves, 
X X días del dicho mes de Abril ... el dicho Adelantado, fuendo por la tierra 
adentro, llegó a una Torre ... a que se llama Torre de Lara ... (pág. 175) 
... E después desto en la dicha Isla de Fuerteventura, Sábado, X X V I I de Mayo 
de M D I I I años ... el ... Cavallero Don Alon'so Fernandes de Lugo ... se em
barcó con cierta gente que consigo tenía en ciertos navios que consigo e por 
suyos trae ... e dixo que iba para la Isla de Langarote . . . ; e en este dicho día 
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... se hizo a la vela coa los dichos navios de ua Puerto de esta Isla donde se 
emibarcó, que dizen "El Pozuelo", paira seguir su viaje ... E así fuendo llegó 
junto con el Arrecife de la dicha Isla de Lanzarote en Lunes XXIX días deste 
dicho mes ... (pág. 176) ... E después desto, en Miércoles XXXI del dicho mes, 
hizo levar las anclas e se fizo a la vela con sus navios, e se vino d'ende, sin 
saltar él ni ninguna gente suya en ninguna parte ni Puerto de la dicha Isla de 
Langarote .-..". 

Aquí tenemos señalados por lo menos dos Puertos o desembarcaderos.: i.", 
uno cerca o en la Coma.rca de Manchablanca (que, según Serra, sería al Cen
tro-Levante de la Isla, pero que más, según mapas y documentos del siglo xvii-
xviii-xrx, parece estar situado al Centro-Poniente), donde desembarcó Lugo, y 
desde donde salió a poco un su emisario para Lanzarote; y 2.°, otro más al N., 
concretamente llamado "El Pozuelo". SEEEA RAFOLS, en' el comentario a este 
pasaje (págs. x-xi de introducción a la edición indicada) dice no .puede locali
zar tales sitios, .pero creemos que erróneamente señala a Tachablanca al SE. 
Posteriormente- (en "R.'' Historia", t. XIX, 1953, núms. 101-104, pág. 160) con
signa que, si bien sigue sin identificar -a Tacha Blanca, a pesar de llamarse así 
una localidad cercana a Betaneuria, pero que no cree sea ése el sitio del des
embarco de Lugo, en cambio sí ha localizado a El Pozuelo en "una playa si
tuada al NE. de la Isla, frente al Islote de Lobos, playa que figura con el 
nom'bre de Playa del Pozo en el Mapa del Instituto Geográfico [de Madrid] ... 
y en el deficientísimo mapa de Coello'(i849)-se consigna también en el lugar 
antes indicado ... Así se consigna también en la obra inédita del CJeneral José 
Pinto de la Rosa, tomando el dato de la "Relación" de la Isla hecha por el 
Ingeniero Josef Rüiz Z^RUKÑO en 177a, donde se menciona una "Playa del 
PosiUo" al N R de la Isla; y en ella hay o había una fuente, bien que muy 
escasa. PosiUo o Pozuelo no cabe duda que son equivalentes ....". Pero esta no
ticia' ya la había consignado RUMEU DE ARMAS en 1497 (eri "Piraterías ...", t. III, 
pág. 608). 

Pocos años después de esa visita de Lugo a FüERTEVEisf-rüRA,' hacia iSÓ7j Va-
lentim EERNMTDES, alemán (en su obra ms. de la Bib. de Munich -^Bayerische 
Staats-Bibliothek—, edición fragmentaria del Dr. SCHMELLER, 1847, con estudio, 

. y nueva edición de BENSAÜDE y BAIÁO de Lisboa, 1940, de la que extracté lo re
ferente a Canarias y publiqué, con el título "Canarias en el Manuscrito Valentim 
Pemandes", en "R." Historia", ts. XII y XIII, 1946-1947, concretamente para 
Fuerteventura, t. XIII, págs. 340 y 342, y comentarios por Serra en la misma Re
vista, t. XVIII, 1952, .pág. 513), consigna en su mapa (est. 4 de la edición de Lis
boa), por la .costa de Levante, de N. a S.: "P050 Negro-, Povoa^am, Bella entalla
da. Agua de Baixa mar y Ponta de Andia"; y por la costa Occidental "Forteven-
tura", como lugar, no como Isla, a la altura de Betaneuria, donde el Puerto de la 
Peña, tal vez equivalente a cuando dice Puerto de la Gomera, se sobrentiende que • 
quiere decir Puerto de San Sebastián de la Gomera. Y en el texto (pág., loi, edi
ción Lisboa) dice: "A costa desta Ilha se chama P050 Negro, e tem tres Ilheos 
junto com ella". Se entiende que quiere decir que es su Puerto principal. Pa
rece que ya ha cambiado de O. a E. " 

A fines de este siglo xvi, TORRIANI es el que más detalles da de los pue
blos y playas de Fuerteventura. He aquí lo que consigna (edic._ 'Wiolfel, en 
"Leonardo Torriani e le jortificadom nelle Isole Cañarle sul finiré del ¿oo", 
en el "Bolletino Storico e di Cultura dellArma del Genio", Roma, fase. S, 1942, 
t. XX, pág. SI, e interpretado por Hardisson en "R." Historia", t. XIII, 1947, 
núm. 78, .págs. 317-221), en un .pasaje contenido dentro de una cartela ilustrativa 
(que confirma lo supuesto para Valentim Fernandes): "La sua Villa [Capitale] 
... é luntana dal Porto detto Pozzo Negro 4 leghe al Oriente, due dal Porto 
detto Peña Gradada al Occidente, et sette al Porto deto Coralejos, a Tramon
tana [al N.] iBcontro di Langarote; ne quai Porti possono starvi galee et navi 
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grandi et sbarcarvi cómodamente ...". He aquí, pues, tres Puertos de la Isla 
en su parte Centro-Norte: de la Peña, al O.; Corralejos, al N., y Pozo Ne
gro, a Levante. Esos y otros puntos de las Costas de FITERTEVENTUEA aparecen 
en el mismo TORRIANI y en SU misma obra "Descrittione ... degli I solé Canarie" 
(de la (lue lo anterior es un fragmento) (edición también de Wolfel, igt4o), ea 
la -lám. I-b, pues aunque dice "Karte von Lanzarote", f ol., 14 v., debe decir ICar-
te von Forteventura, fol. 34. v.; ha sido reproducido más amplio eu la edic. de 
Viera y Clavijo "Noticias ...", t. I, 1950, pág. 73, y comentado por Serra en 
"Castillos de Fuerteventiira" (en "R." Historia", t. XVIII, 1952, pág. 513). Ta
les son: de Norte a Sur, por Levante, Puerto de Mascona, Coralejos Cala, 
Montaña Roxa, Puerto de Lajas Cala, Puerto de Cafaras Cala, Tegurame, Puer
to del Agujero, Caleta de Fustas, Barranco de la Torre, Pozzo Negro Cala, 
La Cueva, Gran Valle, Vela Entallada, Pialas, Hineguinama, Taraalejo, La 
Pared, Pesquerías, Esquinado, El Morro, Gran Valle, Casa de la Señora [dona ' 
Inés Peraza, de la que habla un Testigo en la "Información" de Cabitos de 
1477; que robaron los Portugueses, Torres Campos, págs. 196-197], y Hahane; en 
la Punta Sur o de Jandía dos nombres: uno casi ilegible en la fotocopia y que 

• parece que dice Puerto de Mudos, y el otro Punta de Handia; y ya en la costa 
de Poniente, de Sur a Norte —^aunque parece en el mapa, por falsa posición, 
de Oeste a Este por el Norte—•: en el mismo Jandía, Roque del Mosquito, 
Roque del'Moro, Islote Guadalique, Puerto Novo Cala; y más al Nort-e del 
Istmo de la Pared: Terrife Cala, Amarai Cala, Herradura Cala, Peña Gra
dada [que parece corresponde al Puerto de la Peña o -de los Jardines], Perte-
gurales Caletta, Roque de Mascona y Puerto de Tostón Cala. 

Claro que no todos los nombres que da TOERIAIÍI corresponden a desembar
caderos, calas o puertos utilizados entonces o más adelante, pero es la máxima 
contribución topográfica relativa a las costas de FUERTEVENTUEA hasta casi el 
siglo XIX, pues los Autores o los Mapas subsiguientes al suyo dan muchos me
nos nombres, auríque consignen más detalles de algunos de ellos. Véase así: 

Gaspar FRUCTUOSO, hacia 1S98, menciona algún Puerto (pág. 52) "... For-
teaventura ... tinha ... tres Reis; um fora do Curralejo, a banda de Berbería; 
e outro em Oliva, que está tres leguas do Porto de Roque; e outro ... dentro 
da Ilha ... Tem quatro povcâ QÓes pequeñas: a Vila [de Betancuria], e Oliva, 
o Porto [¿de Roque o de la Peña?], e Curralejo ...". 

Ya en el siglo xvll.i>odemos señalar, a este respecto, lo que sigue: 
En 1631 (datos de 1629) el,Obispo D. Cristóbal de la CÁMARA Y MURGA, 

en sus "Constituciones Synadales del Obispado de la Gran Canaria ... y breve 
relación de todas siete Islas ..." (al fol. 346-347) consigna: "... De [Gran] Ca
naria a ... la ... Isla de Fuerte Ventura ... ay 8 leguas; y [esta tiene] dos o 
•tres Puertos adonde desembarcar. El más cercano a la Villa [de Betancuria] 
es dos leguas; llámase el Puerto de la Peña; no tiene casa; ni los "demás ... 

,E1 Puerto por donde se embarca de Fuerteventura a Lanzarote se llama Co-
rralejo, sin casa: y dormí allí dos noches al sereno, sin poder passar por la 
bravega del mar; no ay 4 o 5 leguas de passage al Puerto de [Rubicón] de 
Lanzarote, [pero] es muy peligroso por el encuentro de las aguas, por una Isla 
que está allí y se dize de los Lobos, adonde los enerhigos hazen leña; tardé seis 
horas ea passar, con harto peligro ...". Escuetas pero preciosas noticias estas 
de CÁMARA, a más de por ser de visu y de persona fidedigna, por confirmarnos 
ea que desde antes, y hasta por entonces, el Puerto principal de FUERTEVEN
TURA estaba en la costa Occidental de la Isla (no en la Oriental, como poste
riormente), y se llamó de la Peña, a la desembocadura del Río de Palmas y, 
por tanto, tal vez el mismo a que Gadifer o sus Cronistas llamaron de Jardines; 
y que el segundo Puerto era el de Corralejos, y el más utilizado, cuando lo 
permitía el mar, para pasar a Lanzarote desde Fuerteventura, como también 
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hizo Gadifer en 1403, y aún en 1936 empleó- una Comisión que visitaba esas 
dos Islas (véase J*IMÉNEZ SÁJSTCHEZ, "Viaje histórico anecdótico por las Islas 
de Lansarote y Puerteventura ...", 1937, pág-. 41, y aquí pág. 1891). 

ABEEU GALINDO, que escribió de hacia 1592 a 1606, habla varias veces de 
Puertos de FUERTEVENTUEA, siguiendo más o menos lejanamente las noticias del 
"Canarien". He aquí sus palabras: Después de conquistar Lanzarote (pág. 27, 
edic. 1848),"... determinaron [los franceses de Bethencourt y La Salle] pasar 
a la otra Isla que veían tan cercana; y dejando algún presidio en la Torre [de 
Rutácón] fueron a ella, y deseifiibarcaron en el Puerto de Valtarahal ...". Esto 
lo precisa más adelante (pág. 37): "Luego que Betancor huvo ganado la Isla 
de Larizarote ... determinó pasar a la otra comarcana ... Fortuite, que estaba 
a la vista, travesía de tres leguas ... Aperciviendo S navios que tenía se embar
có y con ellos pasó a la Isla de Fortuite en el mes de Jtmio de 1405, y desem
barcaron en un valle que llamaron Baltarahal por los muchos tarábales que en 
él ha;bía ...; de esta manera fué Dios servido reducir a los Naturales de esta 
Isla de FüERT-EVENTUKA a nuestra Fe ..., bautizándose todos ... año de 1405. 
Fundó una Iglesia ... y un pueblo allí, que dicen la Villa de Betancuria ... Como 
se vido Betancor quieto, mandó faibricar dos Castillos í>ara asegurarse: el uno 
en Baltarhal, donde había desembarcado, y se llamó Castillo de Baltarahal; y 
al otro llamó Richeroque, en los cuales se recogían ...". 

Ya avanzado el siglo xvii, en 1676, NÓÑEZ DE LA PEÑA consigna (pág. 58): 
"... La Isla de Puerteventura ... tiene una Villa [Betancuria] que está apar
tada del Puerto de la Peña dos leguas ...". Como se ve, era éste el que se 
consideraba como el Puerto de la Capital y, por tanto, el más importante de 
la Isla; ello nos confirma en la suposición de que cuando hablan los anteriores 
Autores del "Puerto de la Isla" sin decir más, se refieren a éste, al igual que de 
las demás se sabe que tratándose, por ejemplo, de la Gotnera, es de San Se
bastián' de quien hablan, y respecto a Gran Canaria, el de La Luz, etc. Debe, 
por tanto, ser el ya utilizado como principal por Gadifer y Bethencourt, etc., 
y el mismo llamado de los Jardines, del Roque, etc. NÚÑEZ DE LA PEÑA, en 
otros-pasajes, habla de desembarco "en la playa, y desde allí a pie a la Villa ..., 
que estaba muy largo camino " (pág. 75, etc.). 

MARÍN Y CUBAS, en 1687, no hace más que traducir o interpretar el "Ca
narien", edición de 1630. He aquí lo que ahora nos interesa: (fol. 6v.) "Mosén 
Juan [de Bethencourt] y Ga.áiittt ..., de Rubiéón ... pasaron ... a otra Isla 
llamada Erbania (y en los "Roteros" Fortuite o Fortuna); saltaron en ella de 
noclie y entraron la Compañía de Remón de Lenedan y Gadifert ... Estubie-
ron por allí ocho días ... y faltos de pan ... fueron en vuscade el^navio, que 
havía ydo a el Puerto de la Isla Roí, llamada de Lobos ...'Tomóse consejo 
de ir costeando toda la Erbania;' y fueron hasta un río o barranco llamado 
"Río de Palmas"; ai allí una" pnncta que sale bien fuera a la mar, onde se for
tificaron dentro, y el navio se llegó a tierra todo quanto se pudo ..." (v. t.: fol. 
IIV.-I2ÍV.). (fol. 14V.): "En ... 1404 ... importó passar a la Erbania ... i_Be-
thencourt reformó un Castillo .... que ... llamóse Richeroque ... Volvió Gadifert 
y los suios a repararse en- (fol. 15, r.)' otro citio, allí serca, llamado la Playa de. 
Baltarhail ... Gadifert ... quería yr a [Gran] Canaria ... y salió segunda ves 
viaje de Canaria, día 215 de julio, el afio quatro ... (fol. iS v.) ... Dieron la vuel
ta a Erbania, a el Puerto de Riqueroh; y, por haver viento contrario que no 
pudo cojer el Puerto, desembarcó Gadifert en una Puncta de la Isla, enfrente 
de Canaria, [donde se] encontró con una emboscada de Castellanos ... Los Cas
tellanos rodearon parte- de la Isla, por tierra, con Gadifer i su gente, para ir 
a Baltharhais, oride llegaron ..." (fol. 17 r.). Después de ir y volver Bethencourt 
a España; y desembarazado de (Jadifer, y atacado Richeroque por los Natu
rales de FüERTEVENTURA, Se refugió en Saltarais. Esto le peso mucho, aumen
tado "... con la nuebgi ... que ... a una legua de allí, a el Puerto llamado de 
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los Jardines, onde havían quemado [los Naturales] una Capilla y la Casa-fuer
te ... en OctUibre de 1404 ...". Concretamente sobre Púertcte (en el cap. IX, 
fols. i9v.-2or.) dice: "... No tiene esta Ysla [de Fortuite] buenos puertos para 
ini'beraar naos grandes; sí son para navios pequeños ...". Y más adelante, to-

• mando como fuente a Fr. Juan de ABHEO GALINDO, habla MAEÍN Y CTIBAS (fol 
28) de FDEEÍEVENTDRA, pero rio menciona sus Puertos. Mas en otro pasaje (lib. 
III, cap. XVI, fol. 125) destaca, el primero (?), un Puerto de la Costa de Le
vante de esta Isla: al hablar de la llegada de San Diego de Alcalá, hacia 1441, 
con Fernán Peraza, dice que después de haber estado en Lanzarote cierto tiem
po "... pasaron a JFTJERXEVENTÜRA por el Puerto que mira a el África, llamado 
CAUS-Á DE FUSTES —̂4 leguas adentro está la Villa [de Betancuria]—, y serca de 
allí, en un varranco, onde havía una palma con dátiles, Mzo Sari Diego ana 
cuebezuela ...". Respecto a la fecha,, aunque es posible, tal vez haya que re
trasarla en unos años, después de 1445. Nót-ese que los demás Autores siem
pre hablan de Puertos por la costa de Poniente de la Isla. El mismo lo destaca 
así en otro pasaje próximo siguiente (fol. 125 V.-126 r.)': "... En tiempo que ya 
se havía ido San Diego a Spafia, dos leguas de la Villa, a la parte de Ponieri- ' 
te, que mira hacia [Gran] Canaria, en. el Puerto de la Peña, se apareció una 
Irnagen de Nuestra Señora ...". He aquí, pues, los dos principales Puertos de 
la Isla :> uno a Levante, el de la Caleta de Fustes, un poco al Sur del actual 
Puerto de Cabras, y otro al Poniente, entonces el más importante y hoy ape
nas utilizado. 

Del siglo xviii tenemos también algunas noticias referentes a los Puertos 
de FDERTEVENTUEA. Véase en el texto lo que dice CASTILLO, aunque de manera 
bastante vaga. 

En el mismo año de su obra, en 1737, con datos de 1733, el Obispo D. Pedro 
DÁvlLA y CÁRDENAS, en sus "Constituciones y nuevas adiñones Synodales del 
Obispado de Canarias ..." (pág. 501), dice: "... Llegué a ésta [Isla de Fuerte-
ventura] el día 23 de Enero del año de 1733, a un Puerto que llaman' TARA-
JAI.EJ0, y de allí passé al primer Lugar, que es Páxara ...". Pocos días después, 
desde Tarajalejo, embarcó para Lanzarote. Recuérdese un siglo antes el viaje 
del otro Obispo, cuyas Sinodales éste aumenta. CÁMARA y MURGA, quien des-
emibarcó por la costa Occidental de FÜERTEVENTURA, mientras que ahora DÁVILA 
lo hace por la Oriental, casi al Sur: va cambiando la importancia de dichas 
costas por las faenas marítimas, y dentro de .poco apenas, se utiliza la Occiden
tal y se señalan en la Oriental casi exclusivamente dos Puertos: Gran Tarajal, 
próximo a éste ahora mencionado, y Puerto de Cabras, más al Norte. 

VIERA, aunque proyectaba dejar para otra obra el estudio físico de FUER-
TEVENTURA (si bien no lo llevó a cabo), por lo que en sus "Noticias ...", tal como 
nos las dejó, apenas se ocupa de ese aspecto, precisa cuáles son los prújcipa-
les Puertos de la Isla. De pasada habla de alguno de ellos al reseñar la con
quista, aunque no de todos los que menciona su fuente, el "Canarien"; sólo 
alude concretamente "al Puerto de Jardines,- que distaiba una legua [de Riche-
roque] ..." (Viera, "Noticias ...", t. I, lib. IV, § 11, edic. 1950, pág. 30o)_. Ya 
de la época clásica Señorial, de hacia mediados del siglo xvi, habla admirati-" 
vamente de los emb,arcaderos de FITERTEVENTURA con estas palabras: "... En 
nuestros tiempos [h. 1770] debe parecemos tm fenómeno de la historia aquella 
época increíble en que de los miserables Puertos de Caleta de Fustes, de Tos
tón o del Gran Tarajal, salían al mar escuadras bien equipadas de majoreros 
aguerridos que iban a hacer conquistas al África y retornban a la Isla car
gados dé cautivos, animales y otros despojos de aquella parte del Continente ...". 
Esto era en tiempos del Sr. de Fuerteventura Don Gonzalo de SAAVEDKA; y 
los señalados, por lo visto, los Puertos más importantes, ya en las costas de 
Levante y del Poniente de la Isla (Viera, id, t II, lib. XI, § 6, pág. 347). To-
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•davía incidentalmente cita dos veces un Puerto, al hablar de las acometidas in
glesas de 1740 a la Isla. Dice (t. II, lib. XI, | 23, edic. 1951, págs. 371-372): 
"... Una balandra corsaria ... se acercó la noche del 21 de Octubre [de 1740] 
a TARAJALEJO, Puerto de la parte del Sur, y echó en tierra hasta 50 hombres 
bien armados ... Otro corsario inglés surgió en el mismo Puerto de TAEAJA-
1.EJ0 el 29 del mismo mes de Octubre, y desembarcó 55 hombres armados ...". 
Y, por fin, dos desembarcaderos más, uno a Levante y otro a Poniente de FXIER-
TEVENTURA, al hablar de las fortificaciones (t. .II, lib. XI, § zg, pág. .pág. 378): 
"... Siempre ha habido en la rada de,Caleta de Fustes una buena Torre con 
alguna artillería ..., y otra en el Puerto de Tostón, [donde] ahora se acaba de 
construir im Fuerte mucho más respetable para defensa de sus costas ...". A 
Tuineje y Tostón los cita luego •{% 30, pág. 379) como Pagos dependientes el 
primero de Pájara, que dice es el más poblado, y el segundo de Oliva. Con
cretamente, se refiere VIERA a los Puertos de FnERTEvENTUEA (en el t II, 
lib. XI, § 30, pág. 380) cuando dice: "... Los Puertos, Radas y Caletas de FUER-
TEVENT0SA son I Corralejo y Tostón en la costa del Norte [y NO.]; Puerto de 
la Peña, de Amena y Puerto Nuevo, en la del Oeste; Playa de Ojos y Playa 
de Sotavento, en Jandía [al Suroeste]; Tarajalejo y Gran. Tarajal en la del 
Sur [y K ] ; y Pozonegro, Caleta de Fustes, Puerto de Cabras [la actual Ca
pital de la Isla, recientemente llamado Puerto del Rosario] y Puerto de La
jas, en la del E¿te ...". 

En fin,. todavía eH este siglo xvlii, el Ingeniero D. José Ruiz CERMEÑO, 
que hacia 1771-1773 dirigió la construcción de la Torre o Torres de Caleta de 
Fustes y de Puerto Tostón, escribió a su regreso de Fuerteventura a Tenerife 
una "Descripción ¿e la Isla de Fuerteventura" (custodiada en el Archivo de Si
mancas, "Secretaría de Guerra", leg. 3-797'), en la que se dan muchos detalles 
de tal Isla, y entre ellos de sus Puertos (v. RUMEU, "Piraterías ...", t III, pági
nas 606-608). Parece que cita los de Tarajalejo, Gran Tarajal, Pozo Negro, Fus
tes, Puerto de 'Caibras y Puerto de Lajas, El Pozillo, Corralejos, Puerto de 
Tostón, Puerto de la Peña y Manay. 

Tales son los que más o menos intensamente se utilizaban para embarcar y 
desemibarcar en el siglo xvlii; en la actualidad, con barcos mayores,' casi se 
uilizan menos. 

Ya en el siglo xrx, a mediados (1851), .KERHALUÍT, tratando propiamente 
este tema, en su "Description de VArchipel des Canaries ..." (extrait du "Ma
nuel de la nanñffation de la Cote Occidentales de l'Afrique"), dice (segiín su 
traducción casi literal de 1876, "Derrotero de las Islas Canarias ..." .por la Di
rección de Hidrografía, págs. 18 y sigs.): "... La Isla de FnERTEVEtrosA ... pre
senta sus costas formadas con frecuencia de bruscos escarpados, arnlque tam
bién [tiene] muchas playas arenosas, y poco profundas ensenadas o radas, a 
que los habitantes llaman Puertos, que en realidad no ofrecen seguridad algu
na ... En la parte Occidental sólo se encuentran malos fondeaderos, abiertos a 
todos los vientos del NO., y una costa escarpada casi en su totalidad y de di
fícil acceso. La Punta Tostón, al NO. de la Isla, está rodeada en su base de 
Islotes y arrecifes ...; sobre ellos se encuentran 6,60 m. de fondo ... Más al 
Sur ... el [Barranco y Puerto] de Palmas, cerca del cual se halla, en.el inte
rior, Santa María de Betancuria, en cuyo paralelo avanza el placer de sondas 
hasta 7 millas para afuera ... con mayor profundidad que al N. ... Compren
dida entre las Puntas Amanay, al N., y de Guadalupe, al S., hay una ense
nada pedregosa, llamada Puerto Nuevo (latitud: 28° 15' N., y longitud: 8° 00' 
45" O.) en cuya parte N. se eleva un pequeño cerro; enfrente está la aldea de 
Chilegüa ... En dicha ensenada, que sólo tiene de Puerto el nombre, hay fon
deadero por 3S m. a 2,S millas de tierra, aunque sin abrigo de los vientos del 
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NO. Ea Punta Gtiadalupe principia, por la parte O. de FUERTEVENTURA, ' la 
Penírísula de Matas Blancas, formada de playa baja de arena, en cuya extre
midad Sur destaca una roca llamada "El Islote" ... Ya en el extremo SO., pero 
al E. de Punta Jandía, aparece una ensenada abierta al SE., que se llama 
Bahía de la Cruz,- en la que puede fondearse, como en todo el resto de la 
costa. El veril del placer la sigue contorneando para el, N., a distancias varia
bles de 2 a 5 millas, que es toda limpia, y presenta ínuchas calas y fondeade
ros. El mejor de toda la costa Oriental es el llamado Puerto de Cabras (la
titud: 28° 29' N.; longitud: f 39' 15" O.), y lo forma uria rada situada al &. 
de la Punta del mismo nombre, eri que existe una población de 459 habitantes.-
Proftmda y bien abrigada de los vientos del SO. al N., por él O. está abierta 
esta rada a los del S. al NE. ... La ensenada es completamente linapia ... Su 
costa es toda pedregosa, a excepción de una corta ensenada al E. del pueblo, 
viéndose también al S. otra playa de arena, como a una milla de la em'bocadu-
ra de rni barranco. Este fondeadero, sólo peligroso con los vientos del 9E., 
presta seguro abrigo de todos los demás, siendo la calidad del fondo arena fina 
y conchuela. Desde el Puerto de Cabras, que es la mejor ensenada de toda la 
Isla, sigue el banco de las sondas rodeando irregularmente la costa para el N. ,..". 

Veamos lo que dice del conjunto y de cada uno de los más importantes 
llamados Puertos de FUEHTEVENTURA, en 1865, el "Diccionario estadístico-ad
ministrativo de las Islas Canarias", de D. Pedro OLIVE, en dirección N.-S. 
por el K y S. a N. por el O. En la palabra Fuerteventuira afiíxna: "El Puer
to de Cabras, en las costas de Levante, es el mejor, aunque poco abrigado; y 
hay diversas calas que ofrecen iguales caracteres, porque la costa es en ge
neral muy seguida y bastante alta; también existe otra playa hacia el NO. y 
cerca de la Isleta de Lobos, además de las dos mencionadas antes, de Barlo
vento y Sotavento, al Sur, en Jandía." De los otros Puertos sólo describe su 
incipiente población, y no como tal desembarcadero. Así: de Corralejo o Co-
rralejos sólo indica el caserío como perteneciente al término de La Oliva, del 
que dista 1,6 km., y tiene 15 edificios; no se refiere al Puerto o desembar
cadero. De Puerto Lajas nada dice. Para Puerto de Cabras, la actual Capital 
de la Isla, véase atrás, pág. 1688. En OLIVE se describe en las págs. 809 y sigs. 
Como tal Puerto dice que la población está situada en terreno llano, contiguo al . 
Puerto de su nombre, en la parte Oriental de la Isla. A Caleta de Fustes la 
describe (pág. 315) como "Fortaleza situada en el t. j : de Antigua ..., distan
do de la cabeza del Municipio 11 km. y cuarto; tiene 2 edificios de un piso, 
y están constantemente habitados por un destacamento de artillería". Esta To
rre se llama de San Buenaventura, con 4 bocas de fuego y 15 soldados (pági
na 378). De Pozo Negro afirma que es un "Caserío situado én el término ju
risdiccional de Antigua ..., que dista de la cabeza del distrito municipal i6'7oo 

'kilómetros, y lo componen 10 edificios ...". De Gran Tarajal dice: "Caserío 
situado en el término jurisdiccional de Tuineje ..., dista de la cabeza del dis
trito municipal 12,720' km., y lo constituyen 11 edificios de un piso y s de 
dos." Al hablar de Tuineje (pág. ii8o) menciona las radas de Gran Tarajal y 
Taraj alejo. 

PUERTA CJUSTSECO, en 1897, ya en texto propiamente geográfico, se expresa 
así: "Sólo hay un Puerto habilitado, que es el de Cabras, utilizándose también 
principalmente para desembarcos los fondeaderos de Gran Tarajal y de Pozo 
Negro". Del Puerto de Cabras dice que tiene buen' fondeadero, con muelle re
cién construido. Y hablando de Tuineje afirma que dista 13 km. del desembar
cadero de Gran Tarajal. 

Como se ve, a finales del silo xix es sólo Puerto de Cabras el considerado 
como verdadero tal en FÜEETEVENTÜEA. • • 
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En el siglo x x se perfila netamente la distinción entre verdaderos Puertos 
y meros desestnbarcaderos. 

Así, ya en 1913 el "A B C de las Islas 'Canarias" escribe: "Puertos princi
pales : Tiene buenas playas y bahías de fácil acceso, y dos Puertos, a ' saber: 
el de Cabras, habilitado para el Comercio en general, y el de Gran Tarajal, pen
diente de subasta; también se utiliza el -desembarcadero llamado de Pozo Ne
gro ... PUERTO DE CABRAS, Capital de la Isla de FUEKTEVENTOEA, tiene.puerto 
habilitado, con magnífico fondeadero, y se encuentra situado en la parte Orien
tal de la Isla ... GRAN TARAJAL es puerto de mar de segundo orden, muy-im
portante, declarado de interés general; sus ventajas para la navegación con
sisten en -que es el más cercano de la Provincia al "banco de pesca" y a la 
Costa de África ... Por él xeciben todo su servicio de Cartería los 4 Ayun
tamientos del Sur de la I s la : Antigua, Betáncuria, Pájara y Tuiríeje, y sus 
"pagos" . . . ; se halla a 11 km. de Tuineje ...". 

DELGADO MARRERO, en 1929, se limita a decir que "las costas presentan pla
yas amplias y bahías seguras, destacándose los Puertos de Cabras y Gran Ta
rajal, habilitados para el tráfico, y el de Pozo Negro ... PUERTO* CABRAS es 
pueblo y Puerto situado en la costa Oriental de la Isla; es la Capital de la 
misma, con' magnífico fondeadero ... A 13 krn. de Tuineje se halla el Puerto 
de GRAN TARAJÁL, con buen desembarcadero, teniendo cartería ...". 

JIMÉNEZ SANCHEZ, en la misma fecha de 1929, escribe que FUERTEVENTURA, 
"para las operaciones marítimas, cuenta con los Puertos de Cabras, Gran Ta
rajal, Tostón, Pozo Negro y otros varios pequeños fondeaderos ...". 

Este Autor, en 1937, consigna datos más . precisos y de visu én su trabajo 
"Viaje histórico anecdótico por las Islas de'Lansarote y Fuerteventura". Con-
cretárídonos al aspecto que ahora nos interesa podemos destacar (pág. 12): 
"De Gran' Canaria ... a FUERTEVENTURA ... tardamos parte de una tarde (des
de las ocho) y la noche ..., apareciendo el "correillo" en las primeras horas de la 
mañana del día 9 [de Julio de 1937] frente al Puertecito de Gran Tarajal ... 
El interinsular "La Patota" fondeó ... a unos 300 metros del muelle ... y des
embarcamos .•• en el puertecito de Gran Tarajal . . . ; en Gran Tarajal se des
embarcan las mercancías con destino a la mayoría de los pueblos' de la Isla, 
motivo éste que hace que Gran Tarajal sea, dentro de la Isla de FUERTEVENTURA, 
el caserío de más -movimiento -después de Puerto de Cabras. GRAN TARAJAL, vie
ne a ser como el centro distribuidor de mercancías para el Centro y Sur de 
la Isla, y e s el Puertecito y caserío que, de regreso de Las Palmas, acorta dis
tancias' ... Al Sur de Gran Tarajal deja uno la ensenada y aldea de Taraja-
lejo ... (pág.' 23) ... PUERTO DE CABRAS es una pequeña población costera de 
una gran luminosidad ... La población ... está en un pequeño alto, junto a su 
Puerto, -de aguas un ñoco movidas .,. Un trozo de calle sin terminar ... da 
acceso al muelle ... (pág. 39) ••• En la Punta del Roque -de Tostón ... hay un 
faro de 5.° orden. Del Tostón a su playa hay escasamente i ' k m . ... sin cami-
rfo vecinal ... La rada desembarcadero natural de Tostón es profunda, y en 
su centro se yergue majestuoso un Islote de roca basáltica que sirve de ata
laya y al propio tiempo es utilizado por los Pescadores, para "cantar el man-
tío de sadinas" como ellos dicen. Por esta rada de Tostón se embarca actual
mente, con bastante dificultad, la cal en piedra . . . ; hay propósito_ ... de inme
diata construcción de un pequeño muelle que facilite las operaciones de em
barque, no sólo de la piedra de cal, sino también de cantería, adoquines, etc. ... 
La playa ofrece en algunos sectores un aspecto sorprendente, dado el color 
blanco de las piedras y arenas que la forman: a regular distancia aquélla pa
rece como si estuviese cubierta de nieve; este color blanquecino es debido a los 
depósitos calcáreos allí acumulados por .las corrientes de las^ aguas y a la gran 
cantidad de restos' de animales marinos: [a esto se llama "jable"]. En las in
mediaciones del Roque hay un Castillo derruido, sin interés arquitectónico al-
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^uno. [Sin emibargo, rectxérdese es el construido hacia 1771-1772 por Rtíiz Cer
meño; véase pág. ISMJ se llama de Nuestra Señora del Pilar, que en 1865 te
nía aúa 2 bocas de fuego, según OLIVE, pág. 378]". Cerca está el caserío de 
Tostón o Castillo ... (pág. 41) ... El harquito a vela y motor "Bartolo" ..., des
pués de descargar mercancías en Puerto de Cabras ... siguió viaje para la en
senada y playa de CORRALEJOS, al N. de la Isla, frente al Estrecho de la Bo-
«aina, para recogemos en las primeras horas de la mañana del Domingo, día 11, 
y. continuar nuestro viaje a I^anzarote. [Recuérdese otro viaje semejante del 
Obispo CÁMARA y MURGA en 1629. V. antes, .pág. 1886]. En efecto Cpág. 45), ... 
después del andar movido de nuestros camellos [desde Lajares] nos encontramos 
frente a la Playa de COKKALEJOS ... Cerca de nosotros, en la playa, se divisa el 
blanco caserío de Pescadores ... rodeando a su Ermita de Nuestra Señora del 
Carmen ... La población pesquera de este apartado "pago" ... se eleva a unas 
350 .perspnas. Por sti Playa, larga y de doradas arenas y junto, a un pequeño 
malecón que hace de muelle cuando las mareas lo .permiten, se embarcan, en lan
chas, personas y mercancías, para luego ser transbordadas al velero, que las con
duce a Lanzarote o a otro puerto o desembarcadero de Fuerteventura ... Dos lan
chas nos conducen a remo al velero "Bartolo", que se halla a unos 500 metros 
distante de tierra ..., y venciendo el oleaje de tm inar bastante rizado, llega
mos ai célebre "Bartolo", ascendiendo de la lancha a aquél por una escaleri
lla de sogas ,..". Es muy gráfica esta descripción, y refleya exactamente los 
embarques y desembarcos por estos llamados Puertos ... y todavía son más 
frecuentes aquellos en que para llegar primero a las lanchas se ha de ser con
ducido a la "pela" (a hombros o a brazos) de forzudos marineros que nos re
cogen en tierra y a ellas nos llevan, si no queremos descalzarnos y subimos los 
pantalones hasta la rodilla ...; tal es el estado eri que se encuentran aún las 
comunicaciones marítimas en muchos pueblos de Canarias ... ' 

En 1947, F. ALOKSO LUENGO (pág. -60), en el apartado de FUERTEVENITURA 
"Costas y Puertos", escribe: "... Presenta extensas Playas y bastantes Fon
deaderos: Puerto de Cabras es la Capital y el Puerto más importante, en la 
costa E., hacia el Centro; también está comunicado regularmente con el res
to del Archipiélago el de la Playa de Gran Tarajal, en la misma costa, más 
al S. Estos Puertos y los de Pozo Negro, Tinosa, de la Peña y otros peque
ños fondeaderos, tienen un limitado tráfico -de cabotaje, generalmente servido 
por veleros, que suple ... la escasez de comunicaciones terrestres ...". 

Por fin, en 1954, Telesforo BRAVO (en el t. I de la "Geografía General de 
Canarias", pág. 395) dice que "PUERTO DE CABRÜS es la Capital y Puerto de 
FUERTEVENTURA, situado en la costa Oriental, acogedor y agradable centro de 
excursiones para recorrer el interior de la Isla ... GRAN TARAJAL es puerto im
portante del SE. de la Isla ...". 

Como puede verse, poco ha progresado la Isla de FUERTEVENTURA en la 
cuestión de Puertos desde 1405 a 1955; sólo se han acondicionado dos: PUER
TO DE CABRAS, ¡hoy, 1956, Puerto del Rosario, y GRAH TARAJAL; los demás per
manecen como en el siglo xv: hay que embarcar y desembarcar — ŝegún se ha 
dicho en interpolación al texto de Jiménez Sánchez— a hombros de los mari
neros si las lanchas no pueden llegar tan a tierra como para hacerlo nno mis
mo, pero aun así tieríe que ser. descalzo y con el agua a la rodilla; no hay el 

• menor conato de muelle que ayude a realizar esta operación. Todavía se verá, 
al tratar de la Gomera, otro procedimiento bastante original para desembar
car: metido dentro de un cajón y ascendido con una grúa como si se cargara 
o descargara tierra y piedras ... 
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(b) 2.—-Comercio. 

Esté aspecto tampoco ha alcanzado extraordinario progreso en la Isla seca 
y desértica de FUERTEVEÑTUEA. Como está íntimamente relacionado con las. pro
ducciones y los me<iios de comunicación' y como ambos son escasos, rudimen
tarios o inconstantes, el comercio ha sido y aún es, también, anómalo y pobre. 

Veamos, sin embargo, cómo lo han considerado varios Autores a lo largo-
de los siglos y qué productos han sido los más destacados en su exportación. 
Respecto a importación, casi nó se hace más que de aquellos necesarios para 
el sustento -de la gente sobria y frugal de esta Isla. 

Ya a comienzos del siglo xv, los Cronistas franceses destacan .en el "Cana-
ríen" los productos de provechoso comercio que se podrían c^btener de esta. 
Isla. Así, hablando del comercio en general posible desde las Cararias, seña-

"lan las materias más apetecidas por los extranjeros, a la vez que anotan el 
monopolio que ya en 1403 se ha'bía establecido para el tráfico con las Islas. 
Dicen: 

Margry. 

"Chap. XXXli (pág. 185) ... Avec 
la barge ... qu'ilz nous eurent foail-
liez des vivres ... ils partirent 'de 
[Rubicon] • pour aler es autres Isles 
pour gaignier s'ils povoient, car par 
telle condición nous avoient-ils trans-
miz leurs vivres: qu'ils peussent pren_ 
dre curain en aucun des noz Isles, et 
en íoutes les aultres ce qu'ilz pour-
roient. gaigner, car Bettencourt les 
a fait toutes mettre en sa protecti-
on et Seígneurie, et a fait le Roy de 
Castilla crier parmi son Royanme 
que nul ne soit si hardi de y entrer 
si Hon par le commaodement et licen-
ce de Bettencourt, car ainsi l'avoit 
impetré devers le Roy .,.". 

Gravier. 

"Chap. XXXVI (págs. 56-37) ... 
Le Mestre de la ibarge et les Com-
pagnons avolent grant desir de gai
gner, pour remporter des besoin-
gnes'de par dessa, pour y gaigríer en 
Castille, car ilz povent emporter plu-
sieurs manieres de marchandíses, 
comme cuyr, gresses, oursoUe qui 
vault biaucoup d'argent, qui sert á 
tainture, dates, sane (de] dragón, et 
plusieurs autres choses qui sont au 
País, car les dites Isles estoient et 
sont en la protección et Seígneurie de 
Monsieur de Bethencoürt, et avoit-orf 
cryé de par le Roy de Castille que 
nul n'y alast si non par son congé, 
car ainsi I'avoit-il imipetré du Roy ...". 

Más adelanté ya señalan concretamente los productos principales de co
mercio de la Isla de FUERTEVENTUEA en el siguiente pasaje: 

Margry. 

"Chap. LXIX (pág. 246) ... Le 
País n'est míe ainsi garni de grans 
boys comme sont les [autres] Isles 
..., mais de memme [il y a] bouys 
portant let de grant medicine en ma
niere de bame. Et le pais ... [est] 
tout plain, et [a] d'autres anbres as-
sez, portans dates et olivez, mástic, 
et autres choses bien estranges. Le 
Pais est moult peuplé de chevrez, 
tant priyéez que sauvages, et en puet 
... prendre chascun an 30.000, et met-

Gravier. 

"Chap. LXX (págs. 130-132) „. Le 
Pais est garny de plain et de mon-
taigne ... et a ... de grans bocages 
de bois qui s'appellent tarhais, qui 
portent gome de sel bel et blanc ... 
Le Páys est moult garny d'autre bois 
qui porte laíct de grant medecine en 
maniere de baume, et • autres ar-
bres de mer^villeuse biauté qui por
tent plus dé lait quê  ne font les au
tres anbres ... et quant on les coup-
pe tout ets plain de lait qui est de 
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Margry. Gmvier. 

t re a profit la cher, le cuer et les mervilleuse vertu. D'autres bois, co
bres ses ... On y trouve grant foison me de palmiers portant dattes, d'óli-
de sel, dti cousté devers la Mer Oc- viers, et de mastiques y a grant plan-
ceane, et de l'autre cousté de moúlt té. E t y croit une grayne qui valut 
bellez placez pour faire assez de s a - biaucoup, que otl appelle "orsoUe" (i) 
linas ...". • . ... Ilz ...• font grant garñyson. ... de 

char ... sans saler ... l is sonf bien 
garnis de suyf ... et de ... fromages, 
qui sont souverainement bons, les mil-
leurs que on sache -es parties d'en-
viron: et si ne sont fais que de lait 
de chiévre, dont tout le Pais est fort 
puepplé plus que nuUe des autres Is-
les, et en pourroit-OH chacun an pren-
dre 60.000, et mettre á profit les cuirs 
et gresses ...". 

Todavía' en el siglo xv tenemos rastros del comercio que se hack. desde 
FuERTEVESTURA, en SU principal partida, hacia 1424-1426 en u r a alusión'contenida 
en la "Información" de Pérez .Cabitos de 1477 (en C H I L , "Estudios ...", t. I I , 
pág. 607). Dice el Conde de Niebla, al conceder ciertos privilegios y exencio
nes a los habitantes de esta Isla: "... Por vos fazer bien e merced ... de
claro e determirio ... que de aquí adelante ... el quinto que me ave-des de dar 
que sea de qua.lesquier cosa que sacáredes o 'ficiéredes sacar o émbiar á este 
Keyno de Castilla o a qualquier otras partes en qualquier manera, e non de lo 
que ríon saliere fuera de las dichas Islas, de lo qual que assy non saliere dellas 
quiero e mando que me non paguedes ... quinto alguno ... Otrosy, por quanto me 
es fecha relación ... dé que -en las mis Yslas -de Langarote .e FUERTEVENTUEA e 
el Fierro se crían algunos ganados syn señal, que es llamado, segimd nombre 
de' la tierra, "guanire", el qual ganado diz que queda algunos anos por seña
lar, por algunos emíbargos que sus. dueños han en algunas cosas que son com-
plideras a mi servicio . . . : yo, por fazer merced a todos los mis vasallos que 
en las dichas mis Islas ibiviéredes e moráredes ..., fágovos merced de todo el 
dicho ganado que ahora se cría en las dichas mis Islas, e se criare ¿e aquí ade
lante, syn señal, como dicho es ..., ca mi voluntad es que vosotros lo ayades 
e vos podades dello aprovechar así como de' las otras cosas vuestras proprias, 
afuera del ganado de Fandía, de que tengo fecha merced a ... Mosen Maciote 
[de BETHENCBURT] ... Fecha en ... San JLúcar de Barrameda ... 18 ... de Mar-
^o ... de 1426 años ...". . ' ' • 

Sigue siendo, pues, el ganado la base fundamental del comercio y vida ex
terior de FÜERTEVENTÚRA en el primer cuart'f> del siglo Xv. 

Acomienzos del siglo xvi , a pesar de referirse sólo a su descripción física, 
hacia 15,07 Valentim FERNANDES destaca la importancia del ganado en FUERTE-
VENTüSA.' Dice (fol. 148 V.,'pág. loi , edic' Lisboa, 1940): "... Cría muytas ca
bras e muytos coelhos ...". 

Es curioso que a mediados del siglo xvi Füerteventúra debió tener una 
gran ' potencia productora, y como consecuencia floreciente comercio, ya que 
logró ser diferenciada de las otras Islas llama,das menores en el limitado y aun 
prohibitivo tráfico c.on América. Véase lo que dice a este respecto RUMEU DE 

(1,1 Sobre la "orchllla", véase atrás, págs. 1764-74, al tratar especialmente de este 
producto. 
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ARMAS (^'Piraterías ...", t. I, 1Q147, pág. 294): "En el año 1556 las Islas volr 
vieron a dbtener mi nuevo privilegio que autorizaba el comercio con América 
por un plazo ... de tres años (Arch. ,Cab. Tenerife, leg. 6, núm. 4, "Reales Cé
dulas", y Ardí. Indias, "Patronato Real", legs. 264-12, año 1587). Esta dispo
sición de 1556 tnerece especial comentario, porque al exigir para comerciar con 
las Indias que las Islas depositaran como garantía ... 5.000 ducados, dividió al 
Archipiélago en dos grupos, renunciando a traficar todas las Islas Menores, a 
excepción de FUEETEVENTUEA. A consecuencia de ello tuvo que expedir la Co
rona dos nuevas R. Cédulas de la misma fecha de 16-III-1S58, y autorizar por 
separado a Tenerife y La Palma, por una parte, y a Gran Canaria y FUERTÍ-
VENTUEA, de otra, para proseguir las transacciones con las Indias Occidentales 
durante el plazo de tres años (Arch. Cab. Tenerife y Arch. Indias, loe. cits.). 
Por otra R. C. de 14-VII-15.S8 se prohibió taxativamente a La Gomera (y se 
presu.me que igualmente al Hierro y Lanzarote) todo tráfico con las Indias 
(apud. Darías y Padrón, "Breve resumen de .la Historia de Canarias", 1934, 
pág. 107) ...". 

Y ya a fines de este siglo,' hacia 1592, Leonardo TOERIANI, en su "Descrit-
tione ..." (fol. 24 V., pág. 90, edic. "Wolfel, 1940), precisa los más importantes 
productos que sirven de base a su comercio: "... E ahondante d'orzo et di 
fromento, et di bestiami, conciosia che, per una relatione d'huomíniprincipali 
de risola, ha: 60.000 capre e pecore insieme; 4.000 camelli;-4.000 asino; 1.500 
vaoche et 150 cavalli da razza, senza infiniti cavalli [ordinarie] ...: si che ques-
ía ha piú di 70.000 teste di bestiame selvático ... Si raccoglíe quivi simílmen-. 
te 8.000 pesi d'oricello che si naviga á Spagna, a Italia' et á Francia. Et intor" 
no la costa del mare si trova amforacane eccellentissima, et alie volte in grao 
cantitá ...". 

Er. Juan de ABEEU GALINBO, entre 1592 y 1608, indica que (págs. 32-33, edic-
ciÓM 1848) "... hay mucho ganado de cabras y obeja? y vacas ... El ganado des-
ta Isla de Fuerteventura es el más sabroso de todas las Islas, el qual anda suel* 
to por toda la Isla ... Cójese en esta Isla mucha orchilla, más que en todas 
las demás Islas. Hay en ella más de 4.000 camellos y grandísimo número de 
asnos salvajes ... Cójese ... mucho trigo, algo moreno y menudo, que trajo Die
go de Herrera de Berbería, que llaman, "morisquillo" ..., y también se coge 
mucha cevada, que es su mantenimiento más común ... Sácase de ella mucho 
trigo, cevada, tocinetas y, en abundancia, quesos buenos, y mucha orchilla, que 
se navega a muchas partes ...". 

También Gaspar FRUCTUOSO, pocos años después, hacia 1598, se hace ecoi 
de los productos y comercio de esta Isla (pág. 52 de "Saudades da Terra", 
edic. Ponta Delgada, 1939-1940): "... Os moradores sao criadores de gado miu-
do e de camelos ... Os Islenho3\.. sao ... inimigos de Mouros de Berbería a 
onde váo fazer muitos saltos e írazen muita presa déles, quevendem para Ilha 
da Madeira, coffl quem tem trato e comercio, por causa do vmho e mel de 
cana que Ihes levam por ser perto :..". Ya aquí vemos que, a más de los ga
nados, el comercio se hace con los esclavos -y el vino y azúcar, que seguirá por 
largo tiempo siendo la principal partida da tráfico. 

En el siglo XVii sigue la misma corriente y son las mismas materias co
merciales las que imperan. Así: «r. j , ,. r„, „,<% • 

El Obispo CÁMARA y MURGA, en 1629 (en sus Synodales ... , fol. 346), 
señala que FUERTEVENTURA "... es tierra muy a proposito para ganados y para 
orchiUas .. de la que suele valer el quintal cargado a 36 reales. También se 
cogen panes de todos géneros: trigo, centeno y cevada; aflbejas y otras legum
bres; vino casi ninguno; frutas, pocas ... Tiene un' termino, que se lama la 
Marca de Andía, adonde se críanmas ganados y se dan muchas orchillas ... . 
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NúÑEZ DE LA PEÑA, en 1676 (pág. 58)1 escribe: "... La Isla ... cría mucho 
ganado; cógese mucho trigo, centeno, cevada, habas y otras legumibres ...". 

MARÍN Y CUBAS, en 1687 (fol. 19 v.), narra a i un pasaje, traduciendo literal
mente al ".Canarien" de 1630, lo que sigue:- "... La Isla de Erbania ... tiene 
bosques de árboles llamados taraiz, [que] ¿sxi una goma de sal blanca ... Hay 
otros árboles que no tienen oja ... que ... tienen cantidad de licor 'blanco como 

. leche y es de gran virtud; otros destilan bálsamo ... Ai palmas de ¡buen fructo, 
olivos silvestres, lentiscos y la ierba orchilla, que sacan para tinta ... De ... 
carne ... hacen grandes proviciones .;. que es ... sirí comparación mejor que la 
cecina de Francia ..., y el cebo ... Se hacen buenos quezos de sólo leche de 
cabras, i son por excelencia ...". -El monopolio de algunos productos se lo 
atribuyó BeÜíencourt en 1405 al disponer su marcha definitiva a Francia (fo
lio 23V,): "... Impúsoles sus pechos o' tributos: que los Franceses por nueve 
años no pagassen el quinto; y los Naturales [que lo pagasen] de todos los f ruc-' 
tos y ganados, de cada 100, 20, o de cinco, uno; menos de la orchilla, que se
ñala que todos le deven desde luego dar ... (fol. 24 v.) ... Su tributo ... era en 
orchillas, cueros, cevo y cecina ... (fol; 28r.) ... La Isla de Fortuit tiene ... 
árboles de acebuches, palmas," tamarices, y en tiempos de aguas o lluvias cría 
muchos panes, yervas y ganados, etc. ..'. Los ganados andarí sueltos i marca
dos ...; a el ganado llaman "guanil", y al pellejo "arjui" ...". 

Del siglo Xviii destacaremos las siguientes noticias; 
Hacia 1720-1722, la "Relación histórica de las Islas Canarias" (publicada por 

mí en 1936 con el título de "Compendio anónimo de Historia de Canarias", 
en- "El Museo Canario", t. IV, núm. "8, pág. 70 y sigs., si .bien Francisco AIJON-
so LüENTA en 1947, en su óÍDra que luego citaremos, siguiendo o tomando la 
noticia sin comprobarla de Andrés de LoEEtíZO CÁCEEES en su fascículo "Maha-
sia y Palstaff. la atribuye a Miguel Salimiento ...) (pág. 90), dice que "... ee ... 
Fuerte Ventura ... se coja mucho trigo, zenteno, zebada, legumbres y demás 

. f ructos". Que como se puede ver es la misana relación que da Núñez de la Peña. 
: El Obispo D. Pedro DÁviíA Y CÁKDENAS consigna que la Isla no es tari 

yerma como dicen;.he aquí sus palalbras (edic. de 173.7 de sus "Nuevas ... Si
nodales ...", rpág. 501):, "... Esta Isla ... me la pintaban ... tan cálida y falta 
de todo que pudiera ser cattsa de retraerme, pero hallé ser muy distinto y' de 
nada carecí, y de todo huvo con abundancia ... Llegué a ésta el día 23 de 
Enero del año de 1733 ...". 

Ya se puede ver en el texto lo que dice nuestro Autor CASTILO por las mis
mas fechas. 

VIERA, en varios pasajes de sus "Noticias ..." da 'la mejor descripcióri de 
la producción y comercio de FUEETEVENTÜRA a través de • varios siglos y la 
gran decadencia de amibos extremos en su tiempo, hacia 1772. Así, en el t. I 
(lib. III, § 38, edic. 1950, pág. 383), al tratar de la conquista por Gadifer de 
La Salle en 1403, resalta que éste resolvió hacer una excursión por las Islas 

, en una nave que le había llevado provisiones, "... resolución .que no dejó de 
ser muy acepta a los Franceses y Españoles, porque se prometían' recoger en 
esta correría algunas cantidades de aquellas drogas y frutos que se vendían 
con estimación en Europa: la peletería, el sebo, la orchilla, las conchas, los 
dátiles y la sangre de drago, componían unos renglones apreciables en el co
mercio. Empezóse la expedición por Fuerteverítura ..., y allí ... encontraron 
... un valle 'bastante llano y delicioso, donde una selva de 800 paknas ... arro
jaba una sombra ... agradable; un cuadro de estos se componía de casi. 150 
palmas unidas ... frondosas, verdes y cargadas de dátiles ...". Como se ve es 
una interpretación libre y literaria de un pasaje antes citado del "Canarieri". 
El mismo VIERA, en el t. II, da noticias varias y más precisas sobre produc
tos y comercio de esta Isla de FUERTEVENTUSA. ASÍ (lib. XI, § 7, pág. 348, edic. 
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1951) indica, melancólicameate, que "... los vasallos ... del Sr. de Fuerteventu-
ra ... ahora [h. 1772] tan desaplicados e indolentes, [en el siglo xvl] no sólo 
iafes-taban con. sus continuas piraterías las tierras fronterizas de los Moros, sino 
que, conociendo las ventajas de la Agricultura, cultivaban las dilatadas cam
piñas de Fuerteventura, con tal feliz suceso que atrajeron un comercio soste
nido y muy floreciente de parte de los Portugueses de la Madera, [y de los 
Moros de] Mazagán y Safi ... Es verdad que, así como este comercio fué 

' ocasión de que por los años de 1554 se introdujese en Fuerteventura cierto 
ramo de peste ..., así también lo es que las ["entradas"] contra los Moros die-
rqn motivo a que esta Nación, irritada, intentase muchas veces insultar el País 
... (§• II, -pág. 3i55) ... Esta Isla dilatada, medio desierta y tan, abundante de 
pastos y yerbajes, que se llamó Eribania en lo primitivo, fué desde su conquista 
tan favorable para la cría de todo género de cuadrúpedos, que, multiplicándose 
prodigiosamente, viao a hacerse una de las riquezas más considerables de su 
tráfico. Ya en tiempo de los gentiles se ha%ía distinguido de las demás ,por 
aquel gran número de cabras excelentes que le trajeron el epíteto de Capraria, 
y de cuyos hatos se podían coger todos los años 60.000. Poco después que los 
Bethencoures introdujeron los camellos venidos de África se contaban más de 
4.000 cabezas. Pero la especie que se propagó hasta lo increíble ... era. la de 
los burros ... que habiéndose criado salvajes en los matorrales y dehesas, cau
saban en los sembrados y cortijos daños irreparables ••• (§ 17. pág. 3¿o) ... 
A comienzos del siglo xvii se debatió entre los Señores deLanzarote y Fuer-, 
teventura una porción de asuntos que atenúan el comercio; tales fueron: i.", so
bre la recolección y facultad • de embarcar las orchillas; z.", sobre los pastos 
de Jaadía y sus aprovechamientos; 3.", sobre los límites de la Berbería Oc
cidental para las "entradas"; 4." sobre la exportación de frutos sin rpagar quin
tos; 5.°, sobre el acotamiento de ciertos parajes para los orchilleros; 6.", sobre 
la compra del ámbar ..., etc. ... (§ 19, pág. 363) ... Esos debates continuaron, 
a mediados de ese siglo, por lo menos de 1630 a 1Ó69, en que por la lucha en
tre varios pretensores a derechos señoriales y a los frutos de la Isla ... se 
combinaron .para el fatal designio ie destruir ... todos los campos de Fuerte-
ventura, sus crías y sus pastos: en el corto plazo de seis meses extrajeron más 
de 4.000 ducados en ganados y frutos ... Estos iricidentes influyeron mucho des
de entonces en la desgraciada suerte de Fuerteventura y de sus habitantes: Ellos 
enajenaron el ánimo de los Señores de la Isla, que em.pezaron a retirarse a 
Tenerife, postraron el nervio del comercio, aflojaron- la Agricultura y consi
guientemente arruinaron la población ... (•§ 28, pág.'374) ••• Esto se agravó ... 
a mediados del siglo xviii ... infinitamente más ... por la falta de lluvias (siem
pre seguida de los horrores de la escasez, la luimibre y la desolación) continua
do por tres años sobre Fuerteventura ... hasta el punto que ... aquellos pobres 
habitantes ... abandonaron la estéril patria ... desembarcando como langosta en 
los Puertos de Canaria, Tenerife, Palma y auH el Hierro. Las naves que so
lían ir de Fuerteventura llenas de cebada y de trigo, no llegaban sino carga
das de hombres, mujeres y niños expatriados y macilentos ... Para esta trans
migración habían vendido sus heredades a vil precio, después de h^ber visto 
perecer sus mejores ganados y haber comido los animales inmundos ... (pá
gina 376) . Es verc£.d que el cielo se mostró por último mas benigno sobre 
los campos'de Fuertevenura [en 1772] ••• y la abundante cosecha de granos 
volvió a llamar a la Patria los desterrados ... Pero ... retornaron menos, y estos 
débiles, sin heredades propias que cultivar, y ... desacostumbrados al trabajo ... 
El carácter de indolencia y dejamiento de los de Fuerteventura .._. a pesar de 
ser un país pingüe, que es el principal granero de todas las Cananas, nos hace 
ver dos cosas • i.",' la causa de estar la mitad de la Isla mal poblada y la otra 
mitad casi enteramente desierta; 2.°, el grave descuido en hacer depósitos de 
granos en los buenos años para ponerse al abrigo de la hambre de los estériles. 
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FuERTEVENTüEA, suele producir en un año ab-urídante sobre 3130.000 fanegas' de 
excelente trigo, sin contar el maíz y lá cebada, con ser que apenas se cultivan 
la mitad de sus campos. Aquellos Naturales poseen el secreto de conservar en 
sus pajeros el trigo tan reciente, después de un largo número de años, como si 
se acabase de coger. Pero son pobres, y pobres que aman la pobreza por de
sidia, corno otros por virtud. No tierfen otras rentas y otro •comercio sólido que 
el de sus granos; por consiguiente, ni la perspectiva de un año feliz, ni la me
moria de las desolaciones pasadas, les detiene para que dejen de vender con 
ansia y extraer sin economía toda la cosecha ... (pág. 377) ... Sus haiitantes 
son los menos industriosos de la Provincia. No eran así en tiempo de los as-
tiguos Saavedras: estos hombres tenían actividad, tenían marina, iban a derra
mar el espanto sobre las costas de África, volvían cargados de despojos, sos
tenían un comercio reglado con Portugal. Estos fueron los bellos días de 
Fuerteventura ...". 

Pesimista tal vez es el cuadro que pinta VIEBA de la decadencia del co
mercio en FUERTEVENTURA en su tiempo —1772—; pero de seguro que refleja 
la realidad. Veamos si se ha levantado y redimido algo posteriormente. Pero 
anotemos antes todavía en ese mí.smo siglo xx-iii un intento de la Isla, con las 
otras Menores, de encauzar su comercio exterior hacia América: lo encontra
mos destacado por RÜMEU DE ASMAS (en 1950,' "Piraterías ...", t. III, págs. 309-
310, 368 y 673-674), quien pone de manifiesto el deseo de dicha Isla de obtener 
o restaurar la autorización para comerciar con. América, privilegio que hasta en- . 
tonces sólo habían tenido, aunque restringido, las Islas Mayores (v. pág. 1895). 
En efecto, obtiene FUERTEVENTURA., coa las otras Islas Menores, autorización para 
realizarlo'por R. C. despachada en El Escorial en. 28-X-1776, de manera conjunta 
para todas. Esto se completó el año de 1778 con el "Reglamento y aranceles para 
el comercio libre de España e Indias", extendido a las Canarias, que abñó 24 
puertos americanos a estas Islas. 

Del siglo XIX recogemos los siguientes pormenores á este respecto: 
OLIVE, en 1865, de manera esquemática, propia de su exposición estadísti

ca, nos suministra los siguientes datos: Fanegadas de terreno de regadío, 19; 
Propietarios en toda la Isla, 1.362; Arrendatarios, 950; Comerciantes, 70; Jor
naleros de campo, 1.856. Cabezas de ganado en la Isla, 20.545 (véase detalle an
tes, pág. 1762) Fanegas de grano obtenidas en el período 1857-1861 (v. pág. 1744), 
Cereales importados en la Isla desde 185a a 1860: del Extranjero, 80 quintales 
de harina y 4.545 fanegas de 'maíz; y de España 730 fanegas de maíz. El co
mercio de cabotaje durante los' años de 1861-1862 ha ascendido en 1861 por im
portación 10.518 reales vellón, y por exportación 76.261; y en 1862, importa
ción 214.248, y exportación, 719.620 reales vellón. Buques que visitaron la 
Isla, por término medio al año, de 1858 a 1862: de alto bordo, a vela, 35; de 
cabotaje, 180; menores, 26, todos españoles; extraríjeros, 3 por año. La línea 
regular, de buques entre Fuerteventura y Las Palmas y Lanzarote era de 2 
buques, con 4 expediciones mensuales. Los «buques matriculados en sus Puer
tos se clasifican en 3 de cabotaje y 40 de pesca.. El producto de la pesca en 
1861 importó 400 arrobas de pescado cogido, que valieron 10.000 reales vellón, 
empleando las 40 embarcaciones dichas, que valían 12.260 reales, y las artes 
de pesca empleadas 15.388 reales de vellón. 

PUERTA CANSECO', en 1897, especifica: "... Cría muphos camellos (dromeda
rios) y numeroso ganado cabrío, lo que es causa de que se coseche muy buen 
queso, particularmente en Jandía. Hay en ella abundancia de cal y yeso, que 
se exportan para las otras Islas y para algunos puntos del Continente Africano. 
También hay canterías de mármol blanco que no están en explotación ...". 
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Ya en el siglo xx, encontramos los siguientes datos a comercio referentes: 
En 1913, el "A B C de las Islas Canarias" dice: "... Sus productos consis

ten en trigo, cebada,, maíz, legumbres y fruta ...¡abundantes canteras de yeso 
y cal, y abunda en gariado lanar y cabrío, de cuya leche .se hace excelente queso. 
El dromedario ... y el asno ... se emplean en la carga principalmente ...". 

En 1922 BEOWN señala los principales productos de exportación, tales como 
piedra caliza, vacas, camellos, cabras, pieles, lanas, etc., y como industrias más 
importantes la de la cal y la cría de camellos. 

En 1929 DELGADO MAEKERO ya precisa: ".... El comercio lo realiza expor
tando ganado, quesos y piedras de cal y piedra de mármol ... Puerto -de Ca
bras ... tiene industria de explotación de hornos de cal y yeso, y salazón de . 
pescado y fabricación de pan y dulces. Tiene establecimientos comerciales de 
variados artículos, y por su Puerto se exportan pescados, piedras de cal, már
mol y frutos ...". 

JIMÉNEZ SINCHEZ, en la misma fecha, dice que "... la industria es pobre, 
pues sólo produce queso, algunos de gran fama, como-los de Jandía, manteca, 
tejidos, sal, salazón de pescado, etc. El comercio se reduce a la exportación 
de sus productos agrícolas, y minerales . . ." .En 1944 expone casi lo mismo, al 
hablar de las producciones. En ambas ocasiones en su ".Geografía de las Islas 
Canarias". 

Francisco ALONSO LUENGO, en 1947, trata en general del comercio al hablar 
del "Clima y producciones" (pág. 61). En especial cita al "tomate de muy bue
na calidad que se ha exportado, aunque en muy pequeñas cantidades en com
paración con otras Islas ... También los quesos de Fuerteventura son de ex
celente calidad y se exportan en ocasiones ... (pág. 81) ... Exporta a las otras 
Islas quesos y piedras de cal y mármol ...". De manera general y con trayec
toria histórica reseña el Comercio de las Islas (entre ellas Fuerteventura) des
de la conquista hasta la actualidad, con las siguientes palabras: (pág. loi y si
guientes) : "... Ya se comprende que el comercio sería mqy limitado en la an
tigüedad. Faltaba, desde luego, el dinero, y las transacciones eran cambios de 
mercancías por mercancías ... A pesar de su insularidad, los Guanches nó eran, 
a lo que .parece, navegantes. No había, por lo tanto, comercio de Isla a Isla.-
El comercio exterior- puede considerarse también inexistente, salvando, quizá, el 
tráfico de la orchilla, que se supone que a veces realizaron Fenicios y Cartagi
neses! Precisamente parece que el nombre de Purpurarías con que también fue
ron conocidas las Islas [en especial Lanzarote y Fuerteventura, y tal vez sólo 
éstas concretamente], débese al color de dicha planta tintórea ... Los,conquis
tadores impulsaron el comercio ... y éste se intensifica después del descubri
miento de América ..., que gana en intensidad hasta hoy día, en que el comer
cio marítimo predomina sobre la Agricultura ... (pág. 114) ... La orchilla ... 
fué un producto de exportación, acaso el primero de todos en el tiempo 
... Constituye una de las principales .riquezas de Lanzarote y Fuerteventura ... 
(pág. 118) ... En las Islas Menores era recurso de importancia la ganadería ... 
Los granos debían ser ya para entonces recurso básico de Lanzarote y Fuerte-
ventura ... En resumen, los primeros pobladores de Canarias estabarí bien per
suadidos de que ellos, por su especial situación geográfica, debían .ser agríco
las y comerciales. Fueron muchos los Naturales y todos los Extranjeros aquí 
establecidos que a esas actividades se dedicaron, creando con ello riquezas, y 
muchas veces honores en beneficio de su posteridad. No tuvieron a menos, como 
sucedió más tarde) ejercer la profesión' lucrativa de Mercaderes. Muchos de 
éstos fueron fundadores de linajes ilustres en el país (apud D: V. ^DARÍAS, Y 
PADRÓN, "Breves nociones de Historia getural de las Islas Canarias", pág, 69) 
... (pág. 1,-̂ s) ••• Otro producto de exportación de Fuerteventura era la "ba
rrilla" ... (pág, 136) ... Aunque FUERTEVENTURA cootaba también con la gana
dería y extraíase asimismo sal, rio tenía otras rentas ni otro comercio sólido 
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que el de sus granos (palabras de Viera). Pero a pesar de cultivarse solamen
te la mitad de .sus campos, era "el principal granero de todas las Canarias", 
pues en los años abundantes producía sobre "soaooo fanegas de excelente tri
go, sin contar el maíz y la cebada". As|, en dichos anos enviaba trigo y ceba
da a las otras Islas ...". 

Por fin, téngase presente esta observación de Telesforo BRAVO en su "Geo
grafía General de Canarias" (t. I, 1954, pág. 383): "... La actividad comercial 
del Archipiélago está íntimamente ligada a las actividades agrícolas, hasta el 
punto de que puede considerarse que ambos forman una tmidad agro-comer
cial ... en algunos casos, ... incrementando el comercio con la. industria ... como 
la de salazón y del taibaco ...". 

Eji-el momento presente, sin duda, el comercio de la Isla de FüERXEVíasrraEA 
es más-intenso y próspero que el reseñado en estas obras, debido a las mejores 
comunicaciones y las recienj:es explotaciones agrícolas propias de su especial re
seco suelo. Pero de todas maneras no llega a la prosperidad que alcanza en 
cualquiera otra del Archipiélago; para salir de ese estado necesita proteccción 
nacional, como parece se está dispuesto a dársele en estos .momentos, conside
rándosele región adoptada o protegida a tales efectos.. .Tal vez en un futuro 
próximo, ,taia vez vencido el problema del agua, adquiera su auge agrícola, que 
redundará, por su fértil suelo, en intensidad fcomercial. 

(c).—Piraterías (*) y ataques'marítinws contra PUERTEVENTÜEA O SUS aguas: 
siglos XV al XVIII. 

Es, sin duda, FUERTEVENTURA {excepto tal vez la Isla de Hierro) la menos 
acometida desde el exterior a partir de su conquista por Gadifer de LA SAIXE. 
y Jean de BETHESTCOURT de 1403 a 1405. La causa de esto .podría atribuirse a 
la creencia de que poco se podría sacar de una Isla tan pobre y desierta, ya 
que ni sus fortificaciones ni dificultades de desembarco, por sus amplias y nu
merosas playas, eran obstáculo para ello. 

Sin embargo, podemos anotar varios intentos o amenazas, más o menos gra
ves, que producen honda zozobra y en ocasiones pánico en la Isla, a lo largo 
de los siglos XV al xviii. Destacaremos las dos o tres acometidas graves, con 
su secuela de robos, destrozos y apresamiento de sus habitantes para ser vendi
dos como cautivos en África. 

Los registraremos por orden cronológico, resaltando esos más importantes 
' a que aludimos. Y como resumen de lo referente al siglo xv, una vez efectua
da la conquista por Bethencourt y traspasado el derecho del Señorío a Subdi
tos de la Corona de Castilla en 1418, podemos transcribir las palabras del Padre 
Fr. Bartolomé de las CASAS en su "Historia de las Indias" (edic. de México, 
I03I, t. I, lib. I, cap. XVIII, págs. 94-95) "... Estando las dichas Islas de Ca
naria incorporadas en la Corona Real de Castilla ..., los Portugueses ..., entre 
tractos y suplicaciones ..., por mandato del Infante Don Enrique ... o del Rey 
de Portugal ..., o por su propria auctoridad sin licencia del Rey y del Infante, 
hacían muchos saltos en las dichas Islas, así.a los Castellanos y a los pueblos 
que tenían en Lanzarote y FUERTE-VEN'TOR^^ y la Gomera, poblados de gente 
castellana, como a las otras Islas, y tamibiétí por mar, y robaban todo lo que 
podían, como si fueran Turcos o Moros ...". Esta, en verdad, es la tónica de 
este siglo,' y extendido a otros pueblos —^verdaderos Moros, Franceses, Ingle
ses y Holandeses— puede aplicarse a los siguientes. 

Pero no precipitemos acontecimientos y vayamos i?or orden cronológico. 

(•) V. texto, pág. 1879. 
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Según declaraciones testificales contenidas en la "Información ..." de PÉSEZ 
EE CABITOS, de 1477, los primeros Conquistadores de las Canarias fueron Castella
nos. Así lo dice johan MAYOR, vecino de la Isla de Lanzarote, expresándose de 
esta manera (ea Torres Campos, "Carácter ...", pág. 149): "... Que oyó decir 
que Alvaro BECEREA, Castellano, e otrps Castellanos, fueron primero a facer 
guerra e,conquistar las Islas, antes que ... Mosén Johan de Betliencourt, pero que 
no ganaroH Isla alguna ...". Y Juan ISIGTJEZ DE ATABE (pág. 152) declara: 
"... Qu'el primero hombre que conquistó las dichas Islas fué Alvaro BECERRA, 
vecino de ... Sevilla ;.., que andando de armada con mucha gente, qiie aportó a 
las dichas Islas e que las corrió todas, e traxo dellas cativos a ... Sevilla ... E 
... que dos Franceses de los que con él fueron en la dicha armada se fueron a 
Francia, e ... fablaron'de la gente 'brava de las dichas Islas ...; e lo oyó Mosér; 
Johan de Betancorto ..., e ... con deseo de los convertir ... solicitó licencia del 
Rey Don Enrique ...; quien ... le dio licencia para facer la dicha conquista ...". 

Como en el texto se dice que BECERRA recorrió todas las Islas, entre otras 
estaría en FDERTEVENTURA, y podemos por tanto tomarlo como base de partida 
para reseñar los ataques de que fué objeto esa Isla desde fines del siglo xrv, 
ya que tal incursión se suele fechar hacia 1393. Es el momento previo a la con
quista cristiana de la Isla por GADIEEE y luego BETHESTCOÜRT. 

En esta exposición consideraremos los siguientes apartados, con los prin
cipales actores en cada uno de los siglos del xv al xviii: ' 

I ) Sigío XV: Castellanos, Franceses y Portugueses; temor a los Moros. 
2} Siglo XVI: ataques y piraterías de Franceses, Berberiscos, Ingleses y 

Holandeses. 
3) Siglo XVII: acometidas de- Ingleses y Argelinos, eíc. 
4) Siglo XVIII: Corsarios y Piratas Ingleses. 

I ) Siglo XV: Castellanos, Franceses y Portugueses en FXJERTEVENTÜRA : 
temor a los Moros del reino de Fez. 

(I).—Periodo de la Conquista: 140^-1405. 

No tomando en consideración ahora las acometidas a la Isk, de FUERTE-
VENTüBA llevadas a cabo en el siglo xiv cori fines piráticos o meáramente de ob
tención de pieles, sebo y orchilla (recuérdese la de los Portugueses en 1341, se
gún la "Relación" de RECXX), y la de Castellanos y Vizcaínos de 1393, consigna
da en la "Crónica de Enrique I 11", etc.: puede verse sobre ello E. SERRA RA-
rOLS, "Los Portugueses en Canarias ...", 1941, págs. 13. y sigs., y B. BOMSTET 
REVERÓN, "La expedición portuguesa a las Canarias en 1341", «1 "R._° Histo
ria", núm. 62, 1943, págs. 112-113, y de este mismo Autor "Las expediciones a 
Canarias en el siglo XIV", en "R.» de Indias", XVIII, 1944, págs. S77-6io, y 
núms. XIX a XXI de 1945, págs. 1-3, 189-220 y 389-414; a más^de los Autores . 
Canarios clásicos, principalmente VIERA, CHIL y MILLARES), y sólo muy de pa
sada la misma conquista de la Isla en 1403-1405 Pw GADIFER y BETHENCOURT, 
pues desde el punto de vista de sus habitantes Indígenas tal conquista fué una 
larga y continuada acometida de varias características, con diversas insidencias, • 
ifitermezcladas con puros actos piráticos a caza de esclavos (véase en el "Cana-
rien" y en los Autores citados, concluyendo por RUMEU OE ARMAS, "Pirate
rías ...", t. I, págs. 5 y 17), verdaderamente vamos a partir del momento pos
terior a esa conquista y cristianización de FUERTEVENTURA, para considerar el 
aspecto de su historia que ahora nos interesa: fué el en que hubo necesidad de 
apuntar hacia el exterior los' dos Castillos o Fortalezas construidos en la Isla 

— 1901 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

[n(c) Ataques piráticos: i ) siglo xv j . 

("Richeroque" y "Baltarhais") en un principio contra los Indígeaas, y por ello 
algo al interior. Este fenómeno se dio en todo el Archipiélago. Claro que en 
el caso de FUERTEVENTÜRA tienen sólo un valor de expresión sim'bólica, pues, 
como es sabido, estaban situados demasiado lejos de la orilla del mar, y por 
tanto poco eficaces para defender sus costas contra los buques que a ellas 
se acercasen. Dice RUMEU a este respecto, y refiriéndose al momento ya pos
terior a la conquista de la Isla por los Cristiaríos: "... Fueron los Por tu
gueses • [recuérdese lo antes transcrito con palabras de Fr. Bartolomé -de las 
CASAS] el primer pueblo que inició con sus piraterías, en los albores de la con
quista, el ataque a las' Islas, poniendo en riesgo de muerte la apenas iniciada 
acción colonizadora de los Españoles. Dábase el caso muy curioso de que los 
torreones y fortalezas levantados por los Conquistadores para ofender a la tie
rra, sirviendo de puntales para la penetración, com^ la Torre de Rubicán, le
vantada por Jeari de Bethencourt en Lanzarote, y las de Rico-Roque y Val Ta-
rajal en FTIERTEVENTDEA, hubieron de volverse y fortificarse muy pronto hacia 
el mar^ que es de donde venía, y vendría, el auténtico riesgo para la domina
ción española en el Archipiélago ..." (RUMEÜ, op. cit., t. I, págs. 5 y 17, etc., 
con indicación de la bibliografía más reciente sobre la conquista franco-nor-
ts-ianda-española de FTIERTEVENTORA). 

Es de' destacar, sin embargo, que en este primer momento de la propia con
quista, llevada a cabo con autorización real castellana y desde entonces con 
régimen de monopolio a favor de BETHENCOURT para las cosas que de las I s 
las obtuviese, ya hay rastros de entrometimieníos .furtivos, sobre todo por los 
Castellanos (Andaluces, Vascos, etc.), con propósitos sin duda piráticos a fin de 
obtener botín y esclavos, al igual que habían hecho en épocas pasadas, cuando 
aún no estaba la Isla controlada por un poder considerado como legítimo. Véan-
.=!e rastros de estos hechos en el "Canarien". Más precisa resulta esa interven
ción respecto a Lanzarote, hasta el punto de servir en una ocasión al traidor 
Bertín de Bemeval de pretexto, con achaque de defender a los Indígenas, para 
apoderarse de una partida de éstos y hacerlos esclavos. Pero he aquí lo refe
rente a FüERTEVENTURA, aunque parece que los Castellanos acabaron', con más 
o menos buena gana, por amoldarse a los intereses o dirección de los Fran
ceses. Y sobre todo nótese la actitud • de los Indígenas, escarmentados de ata
ques anteriores, al ver a los Franceses desembarcar por primera vez en sus 
tierras ("Canarien", de BOUTIER, 1402-1404, edic. MARGRY, 1896) : "... Chap. V 
(pág. 139) ... Gadifer et ... une partie des Compaignons ... passerent en l'lsle 
d'Erbanne, díte Fortaventure [en VIII-1402] ... et alérent par nuit le plus avant 
qu'ilz purent efí Flsle, jusques á une montaigne ..., a six lieues 'du Por t de ITsle 
de Loupes: et mistrent grand paíne de trouver des gens, mais. euls se estoient 
tous retrais en l'autre bout du pays, des ce qu'ilz virent la nef arriver au Port ...". 
O sea, que'los Indígenas, por entonces, ponían en la fuga su más eficaz proce
dimiento de salvación, frente a ataques exteriores, escarmentados ya de otros 
anteriores. Véanse a este respecto las mismas palabras de los Cronistas, en un 
momento en que los expedicionarios Franceses se encontraban sin víveres, des
pués de la marcha de Bethencourt a España a buscarlos, y a causa de la trai
ción del citado Bertín de Bernaval: "... Chap. X X X (pág. 182) ... Nous ayons 
grant merveillies que .les naives d'Espaigne et d'ailleurs qui ont acoustumé de 
frequenter en cestes marches ne viennent autrement, car s'elles venissent nous 
eussions d'elles aucuo refrechissemnt de moult de choses de quoy nous avons 
grant souffranee ...". No hay duda de que este pasaje indica claramente lo fre
cuente que era por entonces la estancia de naves españolas por estos parajes, 
aunque de momento parecía no llegaban. Esto lo confirma otro pasaje algo an
terior al transcrito, en el que se habla de estancia, entre Lanzarote y la Isla 
de Lobos y la Graciosa, de naves españolas, la "Tranchemar", naandada por Fer
nando ORDÓÑEZ (Margry, pág. 148), y la "Morelle", de Francisco CALVO; el pri-
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mero hizo causa común con el traidor Bertín y recogió a su bordo un cargamento 
de Lanzaroteños apresados por éste, mientras que el segundo no lo quiso hacer, 
sino que por el contrario socorrió con lo que pudo al apurado Gadifer, que se 
hallaba én la-Isla de Lobos. Todo ello demuestra lo natural que se encontra
ba por entonces, y'aun durante todo este siglo xv, el hacer botín humano en las 
Islas, al igual que como se hacía de pieles y sebo (véase sobte esto los estudios 
sobre los Esclavos Canarios). A más abundamiento de lo que ahora acontecía, 
y para demostrar IcJ conocida que era esta ruta, véase cómo los Cronistas cons-
tíitan que el día 1-VII-1403, "arriva ... en notre Port de l'Isle Gracieuse une 
barge pour aous avitailler ... Puis ... la barge arriva au Port de Rubicon, -en 
risle Lancelot ... Ces vivres nous l'ont transmis ... le Commandeur de Cala-
trave et un Gentil-homme de Sivilie nommé Jehan de les CASEZ ...". Claro que 
esto no lo hacían por pura caridad o filantropía: véase la razón de tal acto: 
"... Chap. XXXII (pág. 185 de Margry) ... Apres que la barge fut'arrivé au 
Port de Rubicon, et ilz nous eurent bailliez les vivres qu'ilz nous avoient ap-
portées ..., ils partirent de la pour aler es autres Isles pour gaigner s'ilz po-" 
voient, car par telle condición nous avoient ils transmiz leurs vivres: qu'ils 
peussent prendre curain en aucun de noz Isles [de Lanzarote y Fuerteventura], 
et en toutes les aultres ce qu'ils pouroiení gaigner ...". O sea, mano libre para 
tomar todo lo que pudiesen, incluso esclavos. _̂^ . 

Por 'esto es por lo que traemos aquí estas noticias, ya' que se pueden con
siderar como actos de piratería contra las Islas, y entre ellas contra FUERTE-
VENTURA, a comienzos del siglo xv, a la vez que por el mando francés se lle
vaba a cabo la verdadera conquista. 'Véase en seguida cómo esta actuación de 
los Castellanos, a la par de la conquistadora y con fines estables de los Fran
ceses, tuvo reflujo en efecto en la Isla que ahora estudiamos: 

Pues (Chap. XXXII, págs. 185-186 de Margry) "... Gadifer ... pria á ceuls 
qui avoient le gouvernement de la barge [de que se ha hablado antes], qu'ilz 
le voulussent requeillir avec euls, car il avoit grant désir de visiter toutes les 
Isles ...; mais ilz na vouldrent le requeillir en la barge fors que si et [4 com-
paignons] ... et deux Cañares. Et si, leiir avoit il moult prié qu'il leur pláist 
lui passer en l'sle d'Erbanne ... (Chap. XXXIII, pág. 187). Et quant ilz furent 
en l'Isle d'Erbanne, aucuns jours aprés se partit Gadifer et les Compaignons 
de la barge, jusques aü nombre de XXXV, pour aller au ruissiau de Pal
mes ... Puis commencerent á monter une haulte montaigne ... Et quant ilz 
furent bien my voie de la montaigne, les Espagnols ne vouldrent plus aler en 
avant, et s'en retoumérent XXI ... Mais Gadifer ... ala son chemin, lui et XIII 
... (Chap: XXXIV, pág. 189). Aprés se mistrení aU chemin ... et ordonna Gadifer 
tl-ois Compaignons pour aler devant assez loingríet. Et quant ce trois Com-
paignons furent un pou esloigniez, ilz s'encontrérent avec leurs ennemis, et 
Pietre le Cañare enchassa trois, et leurtoli une femme et print deux autres en 
une-cave ... (Chap. XXXV, págs. 190-191) Si avint que les Castillans, qui es-
toient demourez avecques euls, arrivérent sur une compaignie de gens qui es-
toient de XLV á L personnes; lesquelz coururent sus aux Castillans et les em-
brasserent, tarft que leurs femmes et enffants furent esloignéz. Les autres Com
paignons qui estoient bien long espartis se trairent vers le cry ... Puis ... Gadi
fer, qui estoit bien avant ..., á grant peine s'entretrouverent ...: tant faisoit' 
obscur, et s'en vindrent toute ríuit a la barge; et ne peurent riens gaigner sur 
euls, fors que IV femmes. Et dura la chace de haulte heure de vespreS jus-
qu'á la nuit.- Et furent si lassez d'une part et d'autre qui a peine pouvoient 
flz háter le pas. Ét se neust esté l'obscurité de la riuit qui surprmt Gadifer et 
ses gens, il n'en fust ja eschappé nullui. Et des le commencement tous les Cas-
tilkins s'enfouirent et ne furent point á la chasse; et oncques puis Gadifer ne 
se voult fier en euls en tout le voyage durant, qui dura trois mois ou enyiron . 
He aqtfí una característica y gráfica escena de piratería o caza humana de las mu-
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cbas realizadas contra las Islas antes y después de su conquista: claro que esta
tué casi negativa para los asaltantes. La actuación de los .Castellanos en ella 
fue poco lucida, por lo menos al decir de los Cronistas: tal vez haya que re
bajar algo las tintas peyorativas coa que aparecen. 

Más adelante la Crónica habla de un nuevo ataque a FUERTEVENTUEA, que 
sin duda tuvo lugar ya como principal paso a la definitiva conquista: fué hecho 
conjuntamente por Gadifer y Bethencourt, después del regreso de éste desde 
.España a Rubicón en ig-TV-1404. Dice el "Cánarien" (edic. iMargry, chap. LXII, 
pág. 23S): "... Puis aprés passerent en l'Isle d'Erbaime, et firent une grant 
resé, et oat prins de leurs ennemisj et les ont passés en l'Isle Lancelot ...". A 
seguida se presenta el primer momento de alarma o preocupación alite un po
sible ataque exterior contra las Islas, ya considerándose los Cristianos erí ellas 
como los veídaderos propietarios y habitantes estables: es el rumor de que po-' 
dríaa ser atacadas por los Moros. He aquí las palabras de la "Crónica" (loe. 
cit) : "... Aprés ont commencié á eulx fortifier [Gadifer y Bethencourt], 
afin de teñir le pais en sutáection, et aússi pour ce que leur a donné a eniendre 
que le Roy de Pese veult armer corare eulx, [car, il] dit que ioutez ees Isles luy 
doivent rydeulx appartenir qi¿á nul autre ...". (Chap. LXIII, pág. 236) ... Puis 
se parti Gadifer de l'Isle d'Erbanne en une 'barge, le XXV jour Juillet M.CXGC 
et IV, pour voír ,„ le pais de la Grant Caaiare ...". 

Jurito a este intento de conquista con fines estables y de cristianización y 
coloaización, destaca la acción continuada aún, siguiendo el procedimiento tra
dicional de raesias o acometidas con el fin de tomar esclavos de entre los In
dígenas, llevada a cabo por los Castellanos, aunque muchas veces éstos salían 
escarmentados: he aquí una nueva muestra. . Después de la estancia de Gía-
difer en Gran Canaria, a que acaba de aludir la Crónica, destaca lo que sigue 
(Chap. LXIV, pág. 238 de Margry, que se corresponde con el cap. LXIII, 
págs. 111-112 de la edición de Grayier, ras. Mont-Ruffet): "... Puis se par-
tirent de la. et s'en vindrent «1 Enbanne; et, quant ilz furent acoustez á. la ter-
re, le veat leur fut contraire; si descendí Gadifer et s'en vint par terre [de 
seguro desde Jandía hacia el NE., hasta el Puerto de la Peña], et arriva sur 
une emfousche de Castillains qui estoient venuz en, une barge, qui estoit arrivée 
á nostre Port á tout graut planté de vitaillez; qui nous distreat que un jour 
d'icelle sepmaine, XIII Canarez avoient encontré X de leurs Compaignons tres 
bien appareillez, et les avoient trop villainement chassiez; mais ilz cognoissoient 
bien que c'estoient gens nouveaux, car ilz ne se abandorment mye ainsi sur leurs 
voisins qu'ilz cognoissent ...", Respecto a cómo eran los Indígenas de FUER-
TEVENTURA, tan apetecidos por estos íncurisionistas depredadores, ya se han des
tacado eri otras ocasiones sus características, según esta primitiya Crónica: lo 
repetiremos aquí para que se vea con quiénes se las tenían que haber aquellos 
que los quisiesen tomar, y por tanto no es de extrañar el trabajo que les costaiba 
hacerlo; eran, sin duda, los "majoreros" gente valiente y forzuda. Véase (Chap. 
LXIX, pág. 247, Margry; cap. LXX, págs. 130-132, Gravier): 

Margry. 

"... Les habitans sont pou de nom
bre, et vivent de char et de lestagez; 
et sont de gran' estature, hommez et 
f emez, et moult f ermez en leur créaa-
ce, et a poyne les puet oa prendre 
vifs; et ont telle condición entr'eulx 
que, si auscun est priíis de Crestiens 
et il retornent en leurs maias, ils le 

Gravier 

"... Le Pais n'est pas trop peu-
plé de gens; mais ceulx qui y sont,-
sont de grant estature, et appaine 
les peult-on prendre vif s; et sotít 
de telle condición que se aucum d'eulx 
est prins des Crestiens, et Íl retour-
ne devers eulx, ilz le tueat sans re
mede nul. Ilz ont vilages grant foi-
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Margry. 

íuent sans remede .... Les gens voot 
tous miz, espécielement les honunez, 
excepté uti cuir á toüt le poel que 
ilz ont noué sur l'espaule; les fem-
mez ont au tel cuer pour maismes 
mande, et deux autres cuers l'un 
devant et l'autre d'arriére, sains a, 
travers rains et leur vont iusques aux 
genois; et sont henseez, sans avans 
piez, et portant grans cheveulx et 
creapez, qui «ont taillé devant le f ront, 
en la maniere que les hommes por
tant en luy tésale; elles aleítent leixrs 
enfens á la mamelle ...". 

Gravier. 

sonj et se logent plus' ensemble que 
ne foat' oeulx de l'Ille Laucelot Ilz 
He mangent point de sel, et ne-vivent 
que dp char, et en fdnt grant ars 
sans saler, et la pendent en leurs hos-
tieulx, ' et la font secher iusquez á 
tant que elle est bien fanée, et puis. 
la mengent ... Les maisons sentent 
tres-mal pour cause des chars qui y 
sont peridues; ils sont bien ganáis, 
de suyf, et le mengent aussi ... Ils 
sont bien gamis de fromages ... qui 
... sont fais ... seulement ... de lait 
de chievte ... Les habitaos sont áe 
dur entendement, et moült fermes en 
leur loy; et ont temples oü ils font 
leur sacrifice ...". 

Así, eran, p'Ues, los habitantes 'de FXJEKTEVENTUEA que los Castellanos tra
taban de hacer esclavos, y los hacían en varias ocasiones, para transportarlos 
a la Península y venderlos como ¡mercancía. En la misma Crónica, en otros 
pasajes, se habla de tal comercio, principalmente con los tomados en otras Islas. 

Todavía podemos eacontfar rastros de algimos otros ataques a PÜERTE-
vENTusAj distintos a los actos de conquista. efectuados por BETHEÍTCOURT, en 
el período 1404-1405, después que Gadifer se retiró a Francia; tales noticias han 
sido .transmitidas ya sólo por el ms. que se dice de LE VEERIER, conservadas 
«1 el ejemplar llamado de Madame Mont-Ruffet, de h. X482 atribuido su arre
glo a Jean V de Bethencourt. Así, precisamente en el segundo capítulo de esta 
Crónica atribuida sólo a LE VERRIER, que es el LXXIII de la edic. de G. GRA
VIER (Ms. Mont-Ruffet, págs. 137-138, que se corresponde con la' pág. 142 de 
la edic. de Major, y con el cap. LXX de la edic. de Bergeron de 1630,- pág. 137, 
según el ms. de la Bib. Nat. de Paris, sig. 18.629), se refleja un acto caracte
rístico de la lucha entre Indígenas y Conquistadores, poco antes de someterse 
los dos Reyes .de la Isla a BETHENCOURT: por ello se transcribe ahora, y se re
fiere al año 1404: Al regresar de España BETHENCOURT, "... arriva ea una For-
tresse nommé "Richeroque" ... en l'Ille d'Erbanne nommé Fortaventure, laquel-
le il avoitifait faire; et trouva une partie de ees gens en ycelle place. Et il en-̂  
estoit saili XV de la place yceluy iour, et estoient ales courir sur leurs ane-
nais; et leurs anemis Canariens vindrent sur eulx et leur coururent sus vigo-
reusement, et en tuerent incontinent les six, et les autres moult 'batus et frois-
sés se retrairent en la f ortresse. Adonc- le dit BETHENCOURT y_ mist remede 
bien-tost: or il avoit une autre Fortresse la oü se tefioit une partie de la Com-
paignie ... et se nomme ... "Baltarhays". Et Monsieur de BETHENCOURT se' 
partit á toute sa Compagnie et laissa "Richeroque" despourveu, pour plus se 
saisir de gens pour venir á Baltarhays; et incontinent qu'il fut partiz, les Ca
nariens vindrent rompre et destruiré Richeroque, et s'ea alérent au Port des 
Jardins, qui est une lieue prés de la, oü estoient les vivres de ... Bethencourt, 
et ardirent une Chapelle qui y estoit ... La mort des gens .de M. de Bethencourt 
...avint le 7 Jour d'Octobre M.GCCIV ...". 

Como se ve, los Indígenas de FÜERTEVENTURA se defendían: bravamente cuan
do podían. Pero al cabo fueron sometidos por BFrHENCouRT, como se ha visto 
en otras notas anteriores. . 
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(2).—Período de '1406 a 1448: traspasos del Señorío; incidentes piráticos. 

Ya én otros puntos y notas más atrás se ha visto cómo se realizaron las 
diversas transacciones y traspasos de Jas'Islas, de tmos Señores a otros, y en
tre ellas la . de FUERTEVENTUKA. Aparentemente no hubo lucha aibierta en estos 
actos, y así, de Maciot, Lugarteniente de Jean, de Bethencourt, pasó al Con
de de Niebla en 1418 (aimque no olvidamos lo que se dice sobre la actuación 
armada de Pedro BAEBA »E CAMPOS, si bien fío está del todo documentada su 
acción, pues, si fuera cierta, sería ésta una acometida m-ás a la Isla que estu
diamos), así como la manera de pasar de manos del Conde a las de Guillen 
de las CASAS en 1430 (sobre la cual también se supone coacción .por parte d e ' 
su padre Alfonso de las Casas y del mismo Guillen y su hermano Juan, así 
como del yerno de éste Ferrián Peraza "El Viejo", con las cuales aiburrieron al 
de Niebla hasta hacer que se viera obligado a verificar el traspaso, aunque bien 
remunerado en 5.000 doblas moriscas ...)> y por fia a la posesión definitiva y 
única de esta- Isla en manos del mencionado Fernán PESAZA, en Hombre de su 
mujer Inés de las Casas y para sus hijos Guillen e Inés, en 1445. 

Sin embargo, hasta que se llegó a esto en la última fecha apuntada, parece 
que hubp •—como se ha indicado ahora mismo— algur/os acometimientos, míen-
tras la señoreaba el dicho Conde de Niebla, por parte de los mencionados Al
fonso de las CASAS y sus hijos Guillen y Juan, y por el yerno de éste, Hernán 
PERAZA, hijo de Gonzalo Pérez Martel, el que se dice Jefe d e ' l a expedición 
contra las Islas en 1393; los ataques llevados a cabo por estos magnates o ricos 
comerciantes andaluces tendían todos a obtener el mayor botín posible, y si 
podía ser a abrogarse el mismo Señorío de las Islas, a las que se creían con 
ciertos derecho desde esa fecha, señalada de 1393, y luego más declarados a 
partir de 1420, en que Juan I I le hace donación a Alfonso 4e las CASAS de las 
tres Islas Mayores, Gran Canaria, Tenerife y La Palma así como de la Gome
ra. Llegaron esos actos de hostilidad hasta a hacer prisionero al Gobernador 
General de las Islas en nombre del Conde de Niebla, el citado Maciot da B E -
THEsrcoüET, y a ahorcar o maltratar a otros principales representantes o jefes de 
las Islas Menores. Puede ser que esta actitud fuera la que'indujo a Maciot a 
echarse en manos de los Portugueses, hasta el punto de que en 1448 les entre
gó la Isla de Lanzarote, que poseía erí propiedad, atmque con ciertas limita
ciones, desde 1432, a cambio de determinadas ventajas económicas en la Isla 
de la Madera. 

Así, en 1448 tuvieron ya los Portugueses aparente legal acceso a dicha Isla, 
cosa que apetecían desde mucho antes, centrado tal interés en las empresas que 
capitaneaba o dirigía el Infante Don Enrique de Portugal, llamado "El Na
vegante". He aquí unos cuantos rastros de las acometidas de los Portugueses 
a las Canarias, y concretamente a FUERTEVSWTDRA, en este período (Para el 
aspecto general de los ataques portugueses a varias Islas de las Canarias, véase 
SERRA RAEOLS, "LOS Portugueses en las Canarias", 1941, passim, y A. RDMEU 
DE AsoáAS,'"Piraterías ...", t. I, págs. 20-25). 

Poco antes de instalarse oficialmente los Portugueses en Lanzarote en 1448 
(ea años anteriores lo habían querido hacer en Gran Canaria, 1424, según cons
t a en G. E . DE AZUKARA, "Crónica de ... Guiñé", edic. 1841, pág. 378, y lo re
gistra las CASAS en su "Historia de las Indias", edic. México, 1951, t. I, lib. I , 
cap. XVI I I , págs. 9S-96; y luego en la Gomera) trataron de llevarlo a cabo, 
aunque -de manera aislada jr pacífica, en FtfERTEVEwruRA. Ello puede deducir
se de algunos párrafos del indicado Gomes Eanes de AZXJHAEA ("Crónica de 
... Guiñé ...", 1841, pág. 392), donde vemos que dice: "No anno de 1446 come-
Qou o If f ante de mandar avyai seus navyos pera tornar a sua conquista, e ante de 
obrar nenhúa cousa ... requereo ao I f fanteDom Pedro seu irmáo, que a aque-
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l¡e tanpo regia o regno ..., que Ihe desse sua Carta pella qual defendesse a 
todoUos naturaaes destes regnos que nerihum tomasse atrevitnento de ir aas 
Islas de Canareá fazer guerra, nem trautar de mercadarya, sem maadado do 
dicto Iffante ... E le foy feita níercée do quinto <3e qualquer cousa que de la 
trouvessem ... Cap. LXXXIV ... No obstante esto ... (cap. LXXXV) Alvaro 
DoENELLAs ... ficava ñas Ilhas de Canarea, o qual vergonhosamente se leixou ficar 
ally, por quanto Ihe parecya que receberyá prasmo tomando ao Regno sem algüa 
presa ... E foy assy: ... seendo avyada .... sua caravelha ... pera as Ilhas da Ma-
deira ..., por fortuna de tempo ... Ihe foe fonsado entrar na foz de Lisboa, 
onde a aquella sazom era huum Joham DORNKLLAS ..., primo d'aqueste Alvaro 
DoBKEixAS ..., o qual,, com elle, avya igual senhoryo na dicta caravella. Seendo 
ambos de huum propósito pera irem em ella ..., quanto ao t-empo 'da primeira 
partida, Joham DOHNELLAS ouve mandado del Rey perqué Ihe mandava que ces-
sasse por entom da dicta vyagem por seer assy necessaryo a seu ŝervî ô. E 
[agora] guando aquelle ... vya .assy a caravella como viinha, conheceo a neces-
sydade em que seu primo seryá, e ... fez ... aparelhar bitalhas e gente perqué 
o navyo podesse seer armado, e ... mercadarya, perqué entendeo que seu .primo 
satisfarya aa divyda dos cativos que tomara. E este' Joham DOEISELLAS era 
homem ardido, desejador de grandes feitos; e assy despachadamente fez sua 
viagem, ainda que fosse com sua grande despesa, chegando em breve a aquella 
Ilha onde seu primo estava, que era a que se chama de FOETEVENTURA. Ally [ao 
porto] chegou logo Alvaro DOHNELLAS, tanto que soube de sua viin-da; o qual, 
apartando seu í}rimo, Ihe disse ..." ... que había dicho a los Castellanos que 
esa carabela era toda suya a fin de que mejor le ayudasen a sus propósitos, 
creyendo que el otro no vendría; que por ello le rogaba que HO>contradijera 
eso descubriendo la verdad, y que ya le recompensaría por ello ... Juan DOR-
NEüAS le promete hacerlo así, y así se hizo ... "E ficando assy ambos em este 
... acordó, armarom. logo [urna], fusta, e chegarón assy jtuitamente aa Ilha da 
Gomeira, onde Alvaro DORNELLAS, como Capitam, fallou com. aquelles princi- ' 
paaes da Ilha, rogándoos da parte do Iffante Dom Henrique que Ihe quizes-
.íem dar alguma ajuda pera irem aa Ilha da Palma fazer alguma presa ..." 
(Cap. LXXXV, págs. 304-397). Estas noticias las repite Valentini Fernandes 
(en s-u Tratado IV, "Crónica da Guiñé", fol. 261, pág. 46, édic. Lisboa, 1940). 
Como se ve, FUERIEVENTURA en. esta ocasión sirvió de .pacífico punto de par
tida para hacer incursiones piráticas contra otras Islas, cottcretamente La Pal
ma, ya que la Gomera estaba en buena amistad con los Portugueses. Esto pa
saba en 1446, y da a entender buenas relaciones entre dichos Portugueses y 
los habitantes de las Islas Canarias cristianizadas. Pero pocos años después, en 
1450, después de dos de dominar legalmente en Lanzarote, fueron violentamen
te echados de .ésta por sus mismos habitantes "(V. "Información" de Cabitos, en 
Torres Campos, pág. 185). 

(3).—Período 1448-1430: Desavenencias con los Portugueses; represalias. 

Asentados con apariencias legales los Portugueses en Lanzarote (ya hemos 
visto sin embargo que no tenía la cuestión tal legitimidad según las estipula
ciones hechas en 1432 al hacerle la donación de tal Isla a Maciot, pues que 
éste rio podía traspasarla a nadie de fuera de los Reinos de Castilla; véase esto 
tambié en AZURARA, "Chronica de Guiñé", cap. XCV, pág. 453, e "Informa
ción" de Cabitos, en- Torres Campos, pág. 185), desde allí hacían todo lo que 
podían por atraerse a los Indígenas de otras Islas, en especial los de FUERTE-
VENTURA, el Hierro y la Gomera, obstaculizando a la vez el normal comercio e 
intercambio a los Señores de ellas, en estas. fechas privativamente Fernán 
PEHAZA y su hija D.° Inés de las CASAS, más conocida ya por el nombre de 
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D.* Inés PEEAZA, dentro de poco casada con Diego GARCÍA DE HEEEEKA. Estas 
insidencias y disgustos entre los Portugueses y los Señores titulares de las Is
las pueden verse en la obra de RÜMEÜ DE Ap.MAS "Piraterías .-.." (t. I, pági
nas 24-27). Al fin, en 1450, por órdenes soberanas más o menos ocultas, los 
naturales de Lanzarote, aparentemente -de tnofu proprio, echaron violentamen
te a los Portugueses de la Isla, pretendiendo se incorporase ésta directamente 

• a la Corona de Castilla. Pero olvidaban que de derecho revertiría — âl haiber fal
tado Maciot eri 1448 a lo pactado en 1432— el Señorío a la familia -de las CA-. 
SAS, ahora por herencia y trueque en la de loS PERAZA. Po r ello estos reclamaron; 
y el Rey, mientras se dilucidaba la cuestión, tírdenó el secuestro de Lanzarote en 
manos de Juan IÑÍGUEZ DE ATABE (V. "Información" de Pérez de Cabitos, en 
Torres Campos, pág. 155 etc., y resumen en RUMEÜ, entre otros, "Piraterías ...", 
t. I, págs. 25-37), 

(4).—Período 1450-1466: D." Inés Peraza y Diego de Herrera; ataques de los 
Portu,gueses contra su Señorío, y en especial a FUERTEVEMTURA. 

Aquella situación desairada para Don Enrique el Navegante trajo fatales 
consecuencias para las Islas, y concretamente también para FUEKIBVENTURA, 
pues dicho Infante ordenó, a partir de 1450, una guerra sorda y solapada .pero 

• a muerte contra el tráfico que hacia las Islas se dirigiese,- río cesando en esta 
actitud' hasta su muerte (1460), y continuando aquélla aún después, por lo 
menos hasta 1466 Destaquemos lo que se refiere principalmeate a FimsTEVEN-
TUHA en este ¡período (véase un resumen de todo ellc) en E. SERRA RAH>LS, 
"Los Portugueses en Canarias", 1941, págs. 31 y sigs., y en RUMEÜ HE ASMAS 
^'Piraterías ...", t. I, págs. 25-29, tomando los datos del documento fundamental 
•para todo este período, la ' "Información sobre cuyo es el 'derecho de la Isla de . 
Langarote y conquista de las Canarias", llevada a caibo por Esteban PÉREZ DE 
CABITOS en 1477 de orden de los Reyes Católicos, publicada la parte documen
tal por G. C H I L Y NARANJO en sus "Estudios históricos ...", t. I I , pág6. 518 y 
sigs., y la parte testifical por Rafael TORRES CAMPOS en "Carácter de la con
quista ...", 1901, págs. 146, 169, etc.; y para algún hecho concreto, datos de 
Fr . Bartolom.é • de las CASAS, en su "Historia de las Indias", t. I, edic. de Ma
drid, Aguilar, 1927, págs. g8 y sigs., y edic. de México, 1951, t. I, lib. I, ca
pítulos X V I I y X V I I I , págs. 93 y 94-95 y 98-99; así como fundamentalmen
te las de VIERA, "Noticias . . ." , í. I, lib. VI) . 

Una Carta del Rey D. Juan I I de Castilla al Rey D. Alfonso V de Por
tugal, fechada en Toledo el 2S-V-1452 (en la citada "Hist." de las Indias", del 
P . las CASAS, edic. México, pág. 99, incluida en otra Carta del mismo Rey de 
I0-IV-I4S4), atestigua que: "... por maridado del dicho Infante [D. Enrique el 
Navegante], en ese mismo año [de 1451, a que se refiere], Fernán VALERMÓN 
e Pero ALVAEEZ ... y Vicente DÍAZ, y otros vecinos de Lagos, y Ruy GONZALES 
... y otros vecinos de la Isla de la Madera y Lisbona, vuestros vasallos e sub
ditos e naturales, armaron cinco carabelas e fueron a la dicha nuestra Isla de 
Lanzarote por se apoderar de ella: e no quedó por ellos. E de que no la pu
dieron entrar e tomar, fueron por todas las otras nuestras Islas de Canaria, e 
las robaron e depredaron; e quebrantaron los nuestros Puertos de la nuestra 
Isla de FUERTE VENTURA, e robaron e llevaron de los navios que ende tenían 
nuestros subditos e naturales, trigo y vino e cebada, e armas e cueros e sebo 
e pez y esclavos e ropa e pescado e aparejos de navios, e otras muchas cosas 
que ende y en una. Torre que está en la tierra, cerca del dicho Puerto, te
nían ...". Algo" semejante, aunque no tan concreto, dice el propio Secrestador de 
la Isla de Lanzarote en su declaración escrita contenida en la mencionada. "In
formación" de Cabitos (Torres Campos, pág. 156): "... Estando en ella el dicho 
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Infante envió sobre él 3c» hombres de armada en 5 caravelas, e este Testigo 
defendió la dicha Isla dellos ... E por esta cabsa las dichas 5 caravelas se fue
ron e corrieron todas las otras Islas, e robaron quantos navios desta Cibdad • 
[de Sevilla] eride fallaron ..." (véase también VIEEA, "Noticias ...", t I, lib. V , 
§ 25, edic. 19S0, págs. 3Ó9 y 370, y t I I , lib. VI I , edic. 1951, pág. 29). 

Tenemos, pues, un ataque destacado contra FUERTEVENTURA de los Por
tugueses en 1451. 

Tras otras posibles incursiones de' subditos de la Nación hermana que, sin 
embargo, nos trataban como a los peores enemigos, debemos destacar una lleva
da a cabo a poco de la muerte del Infante D. Enrique (1460), lo que nos indi
ca era una cuestión más que meramente .personal de este gran impulsar de los 
descubrimientos marítimos. Los Portugueses siguieron atacando las posesiones de 
los Señores de Lanzarote y Fuerteventura a lo largo casi de otra década más. 
He aquí cómo se expresa a este respecto el Procurador de dichos Señores en 
1477 en la indicada "Información" de Cabitos (parte testifical, en Torres Cam
pos, págs. 169-170, refiriéndose concretamente a Gran Canaria y Lanzarote): 
'•... Muchas veces el dicho FEEREKA e su Casa han' seido robados de Porto-
gueses, e han andado fuidos él e áu muger e fijos por las montañas e riscos 
de la Isla de Langarote, por miedo de los Portogueses, que andaban robarido 
e matando a los que por la dicha Isla hallaban, peor que si fueran Moros. E 
muchas veces, Portogueses manda,dos del Rey de Portogal enviaban gentes a 
las dihas" Islas a tractar de tomar la ... Fortaleza [que habían construido en 
Gando hacia 1461-1462] los dichos Mego de FERKERA e su muger ... en la 
Gran'd Canaria, e muchas veces le han muerto muchos criados e escuderos, e 
robado de cerca de ella e de la dicha Isla de Langarote más de dos cuentos de 
maravedís; e que comúnmente gentes del Re3mo de Portugal, como siempre ha
yan trabajado de robar de las dichas Islas e navios e gentes dellas todo lo que 
han podido aprender ...". Estos mismos conceptos los formula dicho Procura
dor Alonso PÉREZ DE HORQZOO en tm "Interrogatorio" de 'la mencionada "In
formación", para que sea contestado por los testigos que presenta, en las pre
guntas 32 a 3S .(Torres Campos, pág. 175).; las que son contestadas afirmativa
mente por dichos Testigos. 

Pero fué en 1466 cuando Portugal oficialmente trató de llevar a cabo la 
adquisición de Gran Canaria, y de reflejo realizó un ataque a FDERTEVENTÜRA 
(Véanse para más detalles, entre otras, las siguientes obras: VIERA, "Noti
cias ...", t. I, lib. VI , § 17, edic. 1950, pág. 403, y t. I I ; lib. V i l , edic. 1951, 
pág. 33 ; SERSA RAFOLS, "LOS Portugueses en Canarias ...", 1941, passim; y 
R-DMEU DE ARMAS, "Piraterías ...", t. I, págs. 31-34)-

Señoreaban por entonces ya a las Canarias todas, y en especial Lanzarote y 
F'üERTEVENTURA, la Mja de Fernán PERAZA (t 1452), D- ' Inés PERAZA DE LAS C A 
SAS^ y su marido Diego GARCÍA DE HERRERA (Señores absolutos de jure por lo 
menos desde 14SS). Pero en 1464-1465 el nuevo Rey de Castilla Enrique I V 
hizo absurda donación de parte de ese Señorío, si bien todavía no sometido 
efectivamente en su totalidad, a dos Noibles Portugueses, regalándoles las Islas 
de Gran Canaria, La Palma y Tenerife; esos Nobles Portugueses, a su vez, 
las vendieron, sus derechos, al Infante Don Femando de Portugal, sobrino de 
Don Enrique el Navegante.. Con esto se acentúan de nuevo las apetencias de 
Portugal a las Canarias (zanjadas arites en 1454), y se aprestan los Portugue
ses a hacer uso de tales derechos años más tarde, en 1466. H e aquí cómo re
sume estos hechos RüME-a DE ARMAS {"Piraterías ...", t. I, págs. 34-36): "... Fué 
en el año 1466 cuando el Infante portugués preparó sus navios, y dando el 
mando de la flota al hidalgo lusitano Diego da SILVA DE MENESES, futuro Con
de de Portalegre y soldado de brillante historial, se dispuso a intervenir en Ca- . 
«•arias, presentándose de improviso su escuadra delante de la Isla de Lanzarote. 
Faltando a todo derecho, Diego da SILVA desembarcó en Rubicón con tal ím-
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petu que sus legítimos Señores, Diego GARCÍA DE HERRERA e Inés PERAZA, no 
tuvieron tiempo sino para huir precipitadamente por los cerros más ásperos, 
hasta refugia,rse en el Risco de Famara, ocultándose al terror portugués, ya que 
el inhumafio trato de éstos se cebaiba en los Isleños con singular ferocidad. El 
Gobernador Alonso de CABRERA quedó prisionero en aquella ocasión, y fué tes
tigo del terrible saqueo de la Isla. De Lanzarote .pasaron los Portugueses a 
FUERTEVENTURA, la que pillaron a su antojo, sin hallar contradictor que les ce
rrara el paso ..." [apud. VIERA, "Noticias ....", ,t. II, lib. VII, edic. 1951, pá
gina 33]. 

Veamos lo que sobre esto último consigna la "Información ...", de ¡CABITOS, ' 
de 1477 (en Torres Campos, "Carácter ...", 1901, págs. 196-197, parte testifical): 
Dice el Testigo Pedro TENORIO, contestando a las anterioumente citadas pregun
tas 32 a 35 del "Interrogatorio" de Alfonso PÉREZ DE HOROZCO: "... Qn& estando 
este Testigo en la Isla de FDERXEVENTÜBA oyó decir que los Portugueses ha
bían robado al dicho Diego de FBRRERA una casa que tenía en FIFERTEVENTURA 
cerca de la mar, de la cuál le robaron armas e otras cosas, e ficieron carnage, 
e mataron cierto ganado para su mantenimiento. E que siempre les oía decir 
a la gente de las dichas Islas que los dichos Portogueses les facían farto daño 
... E oyó decir que los Portogueses habían tomado la dicha fortaleza [de Gan
do, en Gran Canaria] de poder del dicho Diego de FERRERA, e que teniéndogela 
assí tomada, qu'el dicho Diego de FEHREEA ovo de casar e casó una fija suya 
con Diego de SILVA, Portogués, Alcayde de la dicha Fortaleza, por recobrar la 
dicha Fortaleza que assí le haiMa tomado, e que por esta cabsa la cobró ...". 

Esta actuación depredadora primero y luego mitigadora por el casamiento 
del Jefe de los Portugueses Diego de SILVA coa la hija de Diego de HERRERA, 
está gráficamente expresada por boca de otro Testigo de la misma "Informa
ción" (págs. 190-191 en Torres Campos). Dice Diego de SEVILLA: "... Que sabe 
que los Portogueses .». tovieron .enriscados a los dichos Diego de PERRERA e 
su muger, e a la gente que con ellos eran, en el Risco de Famara [en Lanzaro
te], e les tomaron e robaron quanto pudieron; [y añade otro Testigo, Martíri 
de TORRE, pág. ixxs: "que oyó decir qn'el dicho Diego de PERRERA e su muger 
andaban luyendo por las montañas, e que le tomaron los Portogueses una casa 
que tenía el dicho Diego de FERKERA en Langarote, e que prendieron ende 'a 
Alfonso de CABRERA, Gobernador de las dichas Islas- por el dicho Diego de 

. PERRERA, e que robaron ende qnanto pudieron, assí del dicho Diego de FERRE-
EA como de los mercaderes e de los vecinos de la dicha Isla . . . " ] ; e que de 
ay se fueron los dichos Portogueses a combatir la Fortaleza que tiene hoy en 
la Grand Canaria, e que la combatieron e ganaron; e que después de combati-

. da e ganada, que por trato de casamiento que fizo el dicho Diego de FERRERA 
de una su fija con Diego de SILVA, Portogués Capitán de los ' Portogueses, ge 
la tomaron e restituyeron la dicha Fortaleza al dicho Diego de FEBRERA ... 
E que sabe que los dichos Portogueses e gente del Reyno de Portogal, que 
quando van e vienen, que siempre dañan quanto pueden a las dichas Islas de 
Canaria ... E que sabe que al tiempo que los dichos Portogueses tomaron la 
dicha Fortaleza [de Gando, eri Gran Canaria] quemaron e robaron della quan
to en ella tem'an los dichos Diego de FERRERA e su muger, e que llevaron la 

% gente que en lá dicha Fortaleza estaba al dicho Reyno de Portogal; [esto fué 
en 1466] ... E que sa'be que los dichos Poftogueses siempre trabajaron, antes 
de las dichas guerras [de 1474 en adelante] de dapñar e robar quanto podían 
.de las dichas Islas e de los navios e gentes dellas; e que assimismo lo facen 
después de la dicha guerra de Castilla con Portugal [1474-1479]. E que sabe 
qu'el dicho Diego de FERKERA con sus gentes e navios ge lo han resistido e 
resisten quanto pueden. E otrosí que sabe e vído que, en los tiempos que este 
Testigo ha tratado en las dichas Islas, antes qué se pregonasen las dichas gue
rras de Castilla con Portogal, que los Portoguees e sus navios trataban' e daban 
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e tomahan en las dicHas Islas de .Canaria con los dichos. Diego de FEREERA e 
su muger e con los vecinos e gentes de las dichas Islas, de la forma que tra-
traban en la costa de Castilla [¿1468-1474?]. Preguntado si sabe que después 
de pregonadas las guerras entre Castilla e Portugal ..., los dichos D." Inés PE-
SAQh e sus gentes tovieseri en s-u poder o a su costa e misión algunos Porto-
gueses en la dicha Isla de Lancaróte, con los quales ficieseri guerrk a los ve
cinos de la -dicha Isla, dixo: que en el mes de Deciembre que agora passó del 
año de [mil cuatrocientos e] setenta e seis, los vecinos de la dicha Isla de Lan
garote, dentro en el Puerto della [Arrecife?], tomaron por fuerga o por maña 
una caravela de Portogal con cierto oro e gente; los quales vecinos de la dicha 
Isla llevaban captivos en su poder a los dichos Portogueses de la dicha cara-
vela, e los bienes e costas ddla; e que fué la nueva dello a la Fortaleza dón
ele estaban los dichos D." Inés ÍpERAgA e su fijo Ferrand PERADA [¿en Guana-
pay de Teguise?], e que veno ende al rebato el dicho Ferrand PERADA con 
cierta gente, e quitó a los dichos Portogueses de poder de los dichos vecinos 
de Langarote: de los quales dichos Portogueses se sirven los dichos D.* Inés 
e su fijo para todas las cosas que dellos se quieren servir como sus captivos; 
e que este Testigo los vido en poder de los dichos D." Inés e su fijo, e servirse 
dellos. Pero que al tiempo de la dicha toma, que este Testigo non estovo a 
ello, salvo que después de tomados fué este Testigo, mediado el mes de Enero 
siguiente [de 14771], a la dicha Isla de Laogarote, e estovo en ella de continó 
tiempo de dos meses ...". Tal declaración nos da, entre otros detalles, clara 
idea del estado de cosas por entonces en las Islas. En especial, a estas com
ponendas con los Portugueses alude .MARÍN Y CUBAS en su "Conquista de las 
siete Islas de Canaria ...", de 1687 (al fol. 35^.-39) aunque involucrando suce
sos y fechas. 

(S) Periodo 1466-147^: Diego de Silva y guerra de sucesión. 

En fin, lo cierto es que después de varios ataques de los Portugueses, a 
partir de 1466, se avinieron los Señores de las Islas y Diego de SILVA, con-

' certándose el matrimonio de éste con la hija mayor de aquéllos, D." María de 
AYALA, en 1468, cesando así virtualmente por entonces las acometidas portu
guesas a las CcUiarias, pasando Diego de SILVA a tener por lo menos la renta 
de la tercera parte de lo que produjeran las Islas de Lanzarote y FUÉRTEVEN-

"TURA. Pero los ataques portugueses se reanudaron durante la .guerra de suce
sión en Castilla, al advenimiento de los Reyes Católicos, y, como se ha visto 
por la declaración última, tuvo efecto práctico en una expedición portugue
sa contra Gran Canaria en 1478, al comienzo de la conquista realenga de esta 
Isla por Juan Rejón: pero esto no interesa para FUERTEVENTURA. Esta, Isla pa
rece quedó por entonces tranquila en este aspecto, tal vez debido al influjo de 
Diego de Silva y su cercano parentesco y aun intereses en la misma. La de
finitiva tranquilidad llegó con el Tratado de Alcagdbas de 1479. (Véase UH re
sumen de todo esto, con bibliografía abundante, en RÜMEU DE ARMAS, "Pira-
febrias ...", t. I, págs, 37-38). . , 

(6) Período 1480-1300: Sucesores de Diego de Herrera; su actuación en 
la defensa de Fuerteventura. 

Los últimos veinte años del siglo XV parece, pues, fueron de sosiego exte
rior para esta Isla: la pugna hispano-lusitana se trasladó en parte a la vecina y 
frontera costa de África, a la Benbería de Poniente, donde tantos intereses tu
vieron también los Señores de Lanzarote y de Fuerteventura, primero de con-
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junto (hasta 1485) en la Persona de Diego de Herrera, y luego ya algo dife
renciados aunque no con claridad (hasta 1503) desde la inuerte de HEERERA, 
pues parece que Sancho de HERKERA ejercía el Señorío en Lanzarote, y Pedro 
FERHÁIÍBEZ DE SAAVED?A, marido de D.* Constanza SARMIENTO en FUERTE-
VENTURA: aunque con la autoridad real y suprema de la verdadera Señora de 
las Islas D . ' Inés PERAZA. (Para todo-esto véase especialmente la obra eari pu
blicación —1936— de RUMEU DE ARMAS "España en el África Atlántica", en va
rios de sus capítulos.) 

2) Siglo XVI: ataques y piraterías de Franceses, Berberiscos, 
Ingleses y Holandeses. 

(I) 1303-15JO; disputas señoriales por FÜERTEVENTURA. • 

A comierizos del siglo xvi, a la muerte de la Señora (primero única pro
pietaria de todas las Islas y reducida luego a sólo las llamadas Menores) 
D." Inés PERAZA, en 1503, se producen varios acontecimientos, que si no deben 
considerarse ni piráticos ni verdaderamente de guerra, sí son sin duda de ca
rácter más o menos violento, de fuerza y con exposición' en algún momento 
a producir derramamiento de sangre. Tal es la pretensión (y en FUERTEVEN-
TURA realización) del Adelantado de Canarias D. Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, 
en nombre de su hijastro y pupilo D. Guillen PERAZA, de apoderarse de 
Lanzarote y FUERTEVENTURA en virtud de la supuesta vigencia del "Ma
yorazgo" instituido por dicha Señora en favor de su hijo preferido Fernán 
PERAZA "EH Joven", comprensivo a su favor de todas las Islas Señoriales. 
Para juzgar de si fué un verdadero ataque armado, aunque con apariencia ju
rídica y legal, téngase en cuenta que ya desde varios años antes se sobreen-
teadía que aunque las rentas de la Isla de FUERTEVENTURA pertenecían en de
terminadas partes a varios de los hijos del matrimonio HERRERA-PERAZA, no 
tenían en ella acción precisamente los hijos del dicho Fernán PERAZA (me
jorados con el goce exclusivo de las Islas de la Gomera y del Hierro), y se . 
presumía que el Señorío directo de la Isla que ahora estudiamos lo tenía 
D . ' Constanza SARMIENTO I . ° , y por ella su marido Pedro FERNANDEZ DE SAA-
VEDRA "El Viejo", así como el de Lanzarote (Isla en la que éstos también 
llevaban cierta parte) quedaba bajo el mando de Sancho de HEÍÍRERA. 

Por ello, a la muerte, como se ha dicho, de D." Inés PERAZA, en 1503, y 
pretender tomar el Señorío y posesión' de las Islas de Lanzarote y FUERTEVEN
TURA, el Adelantado D. Alonso de LUGO en nombre del hijo de Fernán PERA
ZA, apoyado por el indicado "Mayorazgo", si 'bien no encontró contradicción de 
momento en FUERTEVENTURA por no hallarse allí entonces el Señor pretenso 
de la Isla, Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA, sí la encontró violenta e insoslaya
ble en Lanzarote, por parte de este mismo SAAVEDRA, ' que allí estaba cuando 
a ella llegaron' primero emisarios, y luego el propio Adelantado. Véanse 
estos incidentes en el texto del llamado "Mayorazgo de D.'' Inés Peraza" 
(publicado por BERRA RAFOLS en "Refor-ma,ción del Repartimiento • de Teneri
fe de -XS06 y colección ée documentos sobre el Adelantado y /u Gobierno", 
Santa Cruz de Tenerife, 19S3, págs. 167 y sigs.). Dice: ".. . En la comarca de 
Tachablaaca, qu'es en la Isla de FUERTEVENTURA, Miércoles 19 días del me? 
de Abril, año ... de 1503 ..., paresció el ... Señor Don Alonso FERNANDES DE 
LUGO, AdelaíAado de las Islas de Canaria, e dixo al ... Alcalde [Mayor e Jus
ticia de Gran Canaria] . . . : que bien sabía ... cómo esta Isla de FUERTEVENTU
RA pertenescía e pertenesce a Guillen PERA5A, hijo de Hernán PERAgA e de 
D." Beatriz de BOBADIIXA, cuyo Curador él es, por título de mayoradgo que 
fué fecho al dicho Ferrand PERADA ...', e ... que, por ' tanto ... le pedía e re-
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quería ... que luego le meta e ampare en la posesión e tenencia real, actual, 
cevil e corporal desta dicha Isla ...; donde no, que protesta de se quexar d'éí 
ante Sus Altezas ... E luego el dicho Señor Alcalde Mayor dixo ...: que le 
metía e metió ... al dicho Señor Dea Alonso FEKNANBES DE LUGO ..., en nom
bre e ctxno Curador de la persona e bienes del dicho Guillen PEEAQA, en la te
nencia e posesión real ... desta dicha Isla ... quanto de derecho avía lugar. 
E luego el dicho Señor Adelantado ... mandó ... que cortasen de los, árboles 
que ende estavan ... E después desto, este dicho día ... en ... el lugar suso
dicho ..., estando cabe una fuente que está en la "dicha comarca de Tacha-
blanca ... dixo ... que ... mandava ... que alimpiasen la dicha fuente .._. e ce
rrasen un portillo que estava en la dicha fuente, e abriesen otro ..,, en nom
bre e lugar de posesión ...: e lo comengaron a fazer ... La qual dicha pose-
siÓH e los autos sobredichos fueron feáios, e la dicha posesión tomada pa
cíficamente, sin contradición de ninguna ... personas que ge lo contradixiesen 
ni defendiesen ni pertunbasen ... E después de lo susodicho ... Jueves XX días 
del dicho mea de Abril del dicho año, el dicho Señor Adelantado, fuendo por 
la tierra adentro, llegó a una Torre ... que; se llama la Torre de Lara, luego 
entró dentro d'ella ... e mandó a ciertas personas que dentro de la dicha To
rre estavan, que saliesen fuera della: los quales salieron ...; e estando el di
cho Señor Adelantado dentro ... solo ..., dixo que ... tomava la dicha posesión 
de la dicha Torre como bienes del dicho Guillen PEEAJA, cuyo Curador es ..., 
sítí contradición alguna ... E luego el dicho Señor Adelantado, fuendo adelante 
por la dicha Isla, llegó a una población principal de la dicha Isla, que se llama 
el Valle de Santa María [de Betancuria] ; e fué a unas casas principales, que diz 
que fueron de I>.' Inés PERACA que aya santa gloria, e entró dentro dellas ... e 
mandó a Alonso de Medina, morador dellas, que saliese fuera; el qual .salió; e 
luego el dicho Señor Adelantado cerró las puertas de las dichas casas, e abrió
las, e dixo que se metía e metió en la posesión de las dichas casas en nombre 
del dicho Guillen PERA5A ...", etc. Así continuó tomando la posesión y haciendo 
actos de dueño y señor en días sucesivos, sin al parecer contradicción alguna, e 
incluso (pág. 174), "... después de lo susodicho, en el Valle de Santa Inés, que es 
en la dicha Isla de FUERTEVENTÜRA ... Martes 2 días del mes de Mayo del dicho 
año de 1503 ..., el dicho Señor Adelantado ... requirió con el dicho previllejio de 
mayoradgo. ... [a-los principales] vecinos e moradores desta dicha Isla, que 
lo capitulasen todo e por todo segund que Sus Altezas por él ge lo mandan ...: 
e-luego los susodichos ... dixeron que la ovedecían ..., e que en cuanto al cum
plimiento, dixeron que lo obedecían el dicho previllejio de mayoradgo en todo 
e por todo ... e que estavan prestos de luego obedecer por Señor al dicho 
Adelantado en el dicho nombre del dicho Guillen PEEAQA; ... e que dende ago
ra lo ovedecían ... E luego le besaron la mano ... por Señor natural ... E lue
go los sobre dichos ... dixeron que el ... obedecimiento e juramento lo hacían 
por virtud del dicho mayoradgo :..". 

Pero en realidad fué este acto una invasión subrepticia de la Isla de FDER-
TEVENTURA, pues parece que tal privilegio.de Mayorazgo estaba anulado por el-
último testamento y codicilo de la Señora de las Islas D." Inés PERAZA, ex
tremo que LUGO igtíoraba o pretendía ignorar. Por tanto esta Isla no perte
necía a Guillen PERAZA, sino que estaba pro-indiviso y debía repartirse (sus 
rentas) entre los hermanos del padre de dicho Guillen PERAZA, llamados, como 
se sabe, Pedro de HERRERA, Sancho de HERRERA, María de AYALA y Constan
za SARMIENTO I.'. Pero en este momento —1503 en abril— por lo visto no hubo 
en FUERIEVENTURA quien se opusiese a las pretensiones y acciones del Ade
lantado LUGO. Sin embargo, el llamado Señor titular de esta Isla, como marido, 
de la mencionada D." Constanza, Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA, hizo la de
fensa de FuERTEVENTURA desde la de Lanzarote, al oponerse én ella a la entra-
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da, primero, ¿e iin emisario, y, luego, de LUGO mismo (v. págs. 171-174 y I75-
176), quien tuvo que retirarse desairado de nuevo desde Lanzarote a FUER-
TEVENTURA. 

No consta ea este importante documento qué pas6 luego con el Señorío de 
esta Isla, ni cómo se retiró LUGO de ella y abandonó su subrepticia' posesión 
tomada: pero al cabo no tuvo en ella Guillen PERAZA nada que hacer, confor
mándose con sus Islas de la Gomera y el Hierro. . 

Por todo ello, puede considerarse en cierto modo este acto del Adelantado 
de Canarias como un ataque efectivo a FUERTEVENTURAI. Ein esta Isla se fueron 
afianzando luego com.o Señores de, ella los FERKÁIIDEZ DE SAAVE»RA, descen
dientes del mismo tronco desde cierta generación por madre que los Perazas 
por padre; si bien la participación en dicha Isla de los Señores de Lanzarote fué 
siempre de mayoría y casi de dominio absoluto, como se ha visto y se verá 
adelante. 

(2) i¿ío-l53y: Pemán Barias de Saccuedra, Señor de Fuerteventura: su ac
tuación, hasta esa última fecha, en cuanto a la defensa de su, Isla. 

De este período no se tienen en la actualidad noticias sohrs graves ataques 
a la Isla de FDERTEVENTURA. El que había sido, principalmente a partir de 1503, 
efectivo Señor de ella, coa su mujer D." .Gonstanza SARMIENTO, Pedro F E R -
NÍUBEZ DE SAAVEDRA, parece que murió hacia fines de 1510 (vivía aún en abril 
de este afio), sucediéndole en el Señorío su hijo primogénito Fernán DARÍAS 
DE SAAVEDRA, aunque tamibiéa, y de ahora en adelante así sigue, compartiendo 
las rentas de la Isla con los citados hermanos de su padre, a la vez que él te
nía cierta parte en la de Lanzarote. Fernán DARÍAS fué llamado "El Mariscal" 
en memoria de su abuelo paterno; parece que en su tiempo, por lo menos 
hasta 1537, lejos de ser atacada su Isla desde el exterior, fué él quien rea
lizó varias y continuadas entradas contra las costas fronteras de África, y 
concretamente en 1517 (como se verá con detalles en el siguiente apartado (d),-
pág. 1984) rescató de los Moros, que sé habían apoderado de ella, la Torre de 
Santa Cruz de la Mar Pequeña, ea nombre de su suegro y Tenedor de la ¡mis
ma el Gobernador de Gran Canaria Don Lope de SOSA (V. RUMEU, "España en 
el África Atlántica", 1956, cap. XVII , págs., 596-604). 

Parece, por tanto, que el brío acometedor de los Portugueses en el siglo an
terior se apagó casi por completo, por lo menos en sus ataques a los dominios 
españoles: sólo en la Costa de África se mantenía la pugna, política, comer
cial y colonizadora, sí bien en muchas ocasiones los Canario-Españoles les 
prestaron eficaz ayuda al verse aquellos atacados por los Moros. El Tratado 
de Sintra de 1509 eliminó casi a los Españoles de la Costa de Berbería, que
dando reducido su dominio concretamente a la Torre de Santa Cruz de Mar 
Pequeña y a la Señorial de D . ' Inés Peraza, próxima y al Sur de aquélla, 
mantenidas al parecer hasta hacia 1527. (El asunto de las acometidas a dicha 
Costa "se verá en el próximo apartado). 

Pero mientras tanto, otra potencia europea comenzaba a ejercer su pode
río naval por el Atlántico cercano a las Canarias, frente al tradicional portu
gués y español: tal fué Francia, y de esta nación partió el peligro, ya desde 
fines del siglo. xv (recuérdese el caso de piratería francesa cerca de la Go
mera cuando el 3,." viaje de Colón, 1498), aumentándose paulatinamente en la 
primera mitad del xvi, en especial después de 1S20. Así, sábditos suyos ata
caron FUERTEVENTURA &a IS37. 
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(3) 1537: ataque d-e Franceses a FUEETEVENTÜEA. 

""̂  En realidad no es un ataque formal a la Isla, sino merodeo alrededor de 
ella, llevado a cabo por la escuadra francesa del llamado Almirante BNABO, 
por febrero-marzo de 1537. Coincide con la tercera guerra de rivalidad entre 
Carlos V y Francisco I (v. RUMBU BE ARMAS, "Piraterías ...", t. I, pág. 85). 
Durante ella, "... las aguas isleñas se vieron materialmente infestadas por na
vios corsarios procedentes de los puertos de Francia...". Pero yá aquí se da 
la nota que atrás apuntábamos.' que mientras las demás Islas íon más a me
nos duramente acometidas, FUERTEVENTURA casi sólo es eco de amenazas o se 
mantiene en zozobras temerosas, pero no padece positivos desembarcos; ¿ por 
su pobreza y conocimiento de los atacantes de que no sacarían compensación 
con acometerla? Tal vez; sus elementos de defensa eran casi nulos, aparte el 
valor personal de su Señor Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA (hasta después de 
1445) y de su sucesor en esta Isla e hijo Gonzalo ARIAS DE SAAVEDRA. 

De todas maneras, el citado Almirante Francés, tras atacar a La Palma, 
se dirigió a Lanzarote, donde sus barcos capturaron un navio de la Flota 
española de Indias -en el Puerto de Arrecife, y^ luego otro en la Isla de 
la Graciosa, siguiendo después hacia Santa Cruz, de La Pa lma: donde a su 
vez los Franceses fueron acometidos y en parte rendidos, entre ellos el Ge
neral BNABO, por la escuadra española de D. Miguel PEREA, combinada con 
la canaria de D. Bemardino LEZCAÍTO MÜXICA, mandada por Simón LORENZO. 
Esto sucedía en el mes de febrero de 1537.- Se t rae aquí ahora, por lo ame
nazada que entonces estuvo FUERTEVENTURA," ya que el lugar de refugio o base 
de concentración de la escuadra francesa estuvo, a l parecer, en la Isla de Lo
bos, muy próxima al Norte de la de Fernáfi. DARÍAS, entre ella- y la de Lan
zarote, como sucedió otras muchas veces, y desde donde los enemigos de la 
Corona de España "... perturbaban la vida mercantil del Archipiélago, cau
sando molestias e inquietudes a sus naturales .;." (RUMEU, "Piraterías ...", 
t. I, págs. 90 y 94). Otra consecuencia en que, al fin, jugó algún .papel F U E R -
TEVENTURAJ fué que a esta Isla a. poco se dirigieron algunos de los prisione
ros Franceses de ese combate en La Palma, después de haber «ido entregados 
en Las Palmas de Gran Canaria en Marzo de 1537. En efecto: de la Ciudad 
Capital del Archipiélago entonces se fugaron, ayudados por un compatriota en 
Las Palmas establecido, y con abuso de confianza a otro más antiguamente allí 
afincado, en Junio de 1537, para lo que asaltaron "... un navio surto en el 
Puerto de Las IsletaS, propiedad de un vecino de FUERTEVENTURA, y hacia 

• esta Isla se dirigieron. Mas, enterado el Gobernador de Gran Canaria de la 
evasión a la madrugada siguiente, dispuso la inmediata salida de una carabela 
armada para capturar a los prisioneros, como así se llevó a efecto ..." (Ru-
iiEU, "Piraterías ...", t. I, págs. 96-97). A su vez, por estas fechas, .el Co
mandante de la fuerte nave mandada construir por Bernardino de.LEzcANO, 
el célebre Piloto Simón LORENZO, hizo un detenido recorrido por las Islas de 
Lanzarote y FUERTEVENTURA, limpiando sus aguas de piratas, y deteniéndose 
con particular interés en la Isla de Lobos,' la más frecuenteniente escogida por 
esos Piratas para sus descansos y reparaciones. Pero como dice MILLARES T O -

'ERES, "... cuando la pequeña escuadra de LORENZO llegó a la Isla de Lobos, la 
encontró ya abandonada, destruidos los almacenes y barracas, incendiados los 
objetos de difícil conducción ... y en un completo estado de soledad sus esté
riles rocas y desiertas playas" (apud RUMEU, "Piraterías ...", t. I, pág. 95). 

Por todo lo narrado, no se puede dudar de que el peligro para FUERTE-
VENTURA por estas fechas debió ser grave, y aun ignoramos si tal vez en efecto 
fué también atacada o entrada por alguna de sus playas solitarias, para ob
tener en ellas ganado con que abastecer las naves francesas. 
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En •cambio sí está documentado el que algo de esto hicieron otros buques 
corsarios de esa Nacióxt en 1553, siendo Señor -de la Isla Gonzalo ARIAS DE 
SAAVEDEA. 

(4) 1553: FuEKTEvEMTURA lugar de refugio de buqiies franceses piratas, para 
desde aqm atacar las oirás Islas. 

En este año de iS53 fueron; testigo las Canarias de los hechos del ya en
tonces célebre Pirata francés Fraiigois L E CLERC, llamado "Pie de Palo", aso
ciado al no menos célebre más adelante Jacques de SORES. En efecto, prepa
rado por esos Piratas un viaje a las Antillas este año, capitaneando respectiva
mente los buques denominados "Le Claude" y "L'EspersBice", adesnás de "L'Ad-
venture" de que era Piloto Robert BIJQNBEL, más otras varias embarcaciones de 
corsarios unidas a esa flota real, que nada menos que eso era la del dicho "Pie 
de Palo", cruzaron en viaje de ida por las Canarias sin hacer acto de hostili
dad contra ellas; pero después de realizar muchos de pillaje en varios puertos 
de América "... emprendieron el regreso en junio de ISS3, dispuestos a termi
na r sus piraterías haciendo una buena presa en las Islas Canarias. A media^ 
dos de JHÍlio ... tras larga navegación, la armada real francesa, al mando de 
Fraiigois L E CLEEC, se encontraba en aguas de Berbería, a la altura del Cabo 
de Aguar, .donde descubrió una flotilla genovesa .que navegaba cargada de 
azúcar. Algunos de los navios pudieran escapar de las garras del Francés, re
gresando a Canarias; pero el mayor de todos ... fué capurado con todo su 
cargamento ... La flota francesa derivó entonces hacia las Islas, quizá en per
secución de los otros navios cargados de azúcar, presentándose en las costas 
de FnERTEVEMTüRA, efl uno de cuyos Puertos solitarios buscaron abrigo los bar
cos normandos. E l rumor público era el de que andaban a la caza de varias 
urcas flamencas surtas en el Puerto de La Luz en Gran Canaria; así, pues, 
nadie se extrañó de ver aparecer cierto día a la armada francesa, compuesta, 
de ocho navios gruesos, dispuesta a forzar la entrada del Puerto y desembar
car su gente ...". Sin embargo tuvieron que retirarse y se dirigieron a Te
nerife ... y de aquí a La Palma, donde llevaron a cabo el ataque niás violento 
que ha sufrido su Capital Santa Cruz el 21-VII-1SS3 (RÜMEU, "Piraterías •••", 
t. I , págs. 147-149)-

Ignoramos si en FUERTEVENTUKA hicieron daños o fué su estancia meramen
te de descanso en su etapa después de tan largo viaje, y antes de tratar de 
consumar su designio de atacar a las tres Islas Mayores, Gran Canaria, Te-

. nerife y L a Pakna. 
A esto sigue otro largo período del que desconocemos si FÜERTEVENTURA 

fué atacada por Piratas, aunque no se .puede dudar de que padeció intensa zo
zobra en 1569 cuando el ataque de CALAFAT a Lanzarote i(véase VIERA, "Noti
cias ...•", t. II , lib. X, pág. 273, edic. 1951). 

Y ya llegamos a iS7i, aún siendo Señor de la Isla D. Gonzalo DARÍAS DE 
SAAVEDSA, en que de nuevo padeció una nueva y cierta amenaza, y ¡ya ahora 
no de Franceses, sino de los desde ahora y en adelante los más encarnizados 
enemigos: los Moros, Berberiscos, Argelinos, etc., como lo fué el mismo CA
LAFATE antes citado; los Musulmanes, en suma, que unían a su afán pirático 
puro el incentivo de carácter religioso. A ellos se .agrega, para producir inquietud 
en las Islas, otro pueblo europeo y cristiano, pero movido por semejantes mo
tivos políticos, comerciales y de proselitismo religioso, aunque en este caso el 
protestante: los Ingleses. 

Tal estado de inquietud constante en. las Islas' a causa .de Moros e Ingle
ses se puede ver gráficamente expresado por L. TORRIAKI (h. 1590-1592 en su 
"Descrittione ,.,"), al hablar de las cualidades que deben reunir las fortificacio-
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nes de FUERTEVENTÜKA. Dice (en el fragmento de tal obra publicado por 'Wól-
fel en el "BoUettino dell'Istituto Storico e di Cultura deU'Arina del Genio", 
Roma, 1942, pág. 51)'• "••• Considerando .... il pericolo alquale agn'aimo stanao 
sogette le genti di FOETAVENTUEA, per havere l'Isola d'ogni intorno mille" porti, 
cale et spiagge dove gli inemici, cosí Mori, Turchi come Iríglesi, possono dis-
barcare, et impedimento, conciosia che in tutta questa Isola vi sonó due mil-
lia anime, dellequali solamente trecento :possono conubattere, iquali per esser 
pocHi non bastano a difendere tanti lúochi al mare luntanissimo dalla Vil la : 
ini pare che volendo assicurare taate anime da gli artigli Maometani, in nes-
suna altra parte é piü conveniente la fortificatione che nel piano che sta sopra 
alia Villa ...". Notemos, pues, que ha¡bla de los Mahometacos, pero también de 
los Ingleses, como posibles atacantes de FUERTEVENTURA : y en efecto, aquí 
los tenemos el año de 1571, y el 1572, respectivamente. 

(S) 1371: eosobra en FUERTEVENTURA por la amenaza de DOGALI, "El 
• Turguillo". 

H e ^ q u í cómo explica VIERA la gériesis de los ataques de los Berberiscos, 
Moros y Argeliri'os contra FUERTEVENTURA (V. "Noticias ...", t. I I , lib. XI , § 6, 
edic. 1951, págs. 347-348): "... Gonzalo de SAAVEDRA ... tercer Señor de F U E R -
l'EVENTURA ..., siguiendo el sistema de sus antecesores, continuó las irrupcio
nes y entradas, en las costas de la Berbería -Occidental ... ya autorizado con 
cierta Orden dimanada del Trono; de mañera que después que Felipe I I le 
puso con ella las armas éri la mano, empeñó su débil erario en el proyecto de 
aumentar la marina de FUERTEVENTURA ... Y de los miserables puertos de ... 
la Isla ... salían al mar escuadras bien equipadas de "Majoreros" aguerridos, 
que iban a hacer conquistas al África y retornaban a la Isla cargados de cau
tivos, animales y otros despojos de aquella parte del Continente ... Estas ca
ravanas ... contra los Moros dieron motivo a que esta Nación, irritada, inten
tase muchas veces asaltos y correrías [contra las Islas]. Pero el valor de- trón
zalo de SAAVEDRA, la posición de su Palacio y de la Villa Capital de Santa Ma
ría de Betancuria ..., y sobre todo la valentía y agilidad de sus vasallos," tan 
familiarizados con el modo que tenían de hacer la guerra los Berberiscos, todo 
esto salvó siempre la patria de sus borrascas, y aun se vio que FUERTEVENTU
RA sirvió algunas veces de lugar de refugio a los vecinos de Lan'zarote, acosa
dos de los mismos Infieles ...". En efecto, esto se verá que es verdad en las 
varias veces que FUERTEVENTURA se vio amenazada o realmente atacada por 
los vecinos de la Costa de. África; pero en cierta ocasión salió muy mal para
da, frente a ellos. 

En resumen: que como reacción a las entradas eñ Berbería llevadas a cabo 
por los Señores de Lanzarote (D. Agustín de Herrera, ya entonces Conde de 
la Isla) y de FUERTEVENTURA ( D . Gonzalo ARIAS DB SAAVEDRA, desde poco des
pués de IS4S hasta 1574), en el año 1571 tuvo lugar la 2." expedición "mora" 
contra las Islas: y si bien cayó directamente sobre Lanzarote (como la ante
rior de 1569), tuvo a FUERTEVENTURA en constante alarma mucho tiempo, faas-
ta el punto de que el Inquisidor Don Pedro O E T I Z DE FUNES, que se prepara
ba a hacer la visita reglamentaria a las Islas de Lanzarote y FUÍ:RTEVENTURA, 
huibo de • suspenderla, temeroso de caer en maínos del feroz DOGALI. En efecto, 
éste fué quien la realizó a principios de septiembre de 1571,. desembarcando en 
Arrecife el -día zi de ese mes (Véase al t ratar de Lanzarote, pág. 1591; y VIERA, ' 
"Noticias ...", t. I I , lib. X, § 5, pág. 274, edic. 1951, y RUMEU, "Piraterías ...", 
t. I, págs." 491-494). Hacia el 7 de octubre DOGALI reembarcaba sus tropas en las 
galeras, llevándose 100 cautivos Lanzaroteños para su rescate o venta en Salé, 
su t a s e de partida. Y si bien, como se ha dicho, la Isla de FUERTEVENTURA ' no 
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sufrió daño directo, indirectamente sí lo tuvo bastante, pues, como dice el ci
tado Inguisider Pedro O R T I Z DE FUNES en carta a la Suprema, fechada en 
Las Palmas el i -XI- r57i : "... La, Ysla se despobló' quasi, porque salieron de 
Lanzarote y FUEETEVEMTÜRA ... toda la gente, y los Moros [se] llevaron ... 115 
personas, dellos 14 esclavos y los demás grandes y chicos ..." ( A r c t Hist . 
N a c , "Inquisición", leg. 1.829, Apud. RUMEU, "Piraterías ..,", t. I, pág. 494). 

(6) J37¿: Ingleses en FUERTEVENTUEA y sus aguas. 

Relacionado con FUERTEVENTURA, tenemos en 1572 un suceso que acusa la 
presencia de otra nueva Nación en los ataques piráticos a. las Is las : Inglaterra. 

Eii efecto: "... conocemos por tm proceso de la Inquisición que por el mes 
d% mayo de 1572 zarpó de la Isla de Wigth un navio de 30 toneladas, apoda-

'do "El Dragón", propiedad, .segÚK la confusa ortografía española, de Ejirique 
y Tomás H u i c y de Enrique CLEARQUEy con el propósito de dirigirse a las In
dias Occidentales. A su paso por Canarias, los Ingleses desembarcaron en Te
nerife para hacer aguada y recoger vituallas, dirigiéndose en seguida ... tal 
vez .,,3. Cartagena de Indias. Allí los Britanos establecieron relaciones coH 
otros compatriotas suyos [tal vez Francis y John D E A K E ? ] , que-con otras dos 
embarcaciones se dedicaban ... a la piratería ... Los 'Piratas, después de robar 
dos o tres fragatas españolas ... arribaron a la Isla de Cuba ..., y luego pro
siguieron su navegación de retorno con dirección a Iríglatera. Pero a la altu
ra de las Canarias un fuerte temporal separó al navio británico antes señalado 
de una de sus presas; y entonces, confabulados los prisioneros de la fragata 
española contra sus guardiatíes, lograron en tm' golpe de audacia desarmar a 
los Ingleses, dirigiéndose entonces .... a FUERTEVENTURA, en cuyo Puer to de 
Cabras desembarcaron con el tínico superviviente Inglés, Robert OCTON (de 
entre los cinco que iban de custodios, ya que a los otros cuatro los echaron al, 
mar), a quien entregaron' a las Autoridades. La posesión del navio, trasladado 
luego al Puerto de Salinas en Gran Canaria, dio pie a las disputas del Juez 
de Registros de Indias y de los Inquisidores, interesados en incautarse, por con
trapuestas razones, de la embarcación apresada (Véase "Proceso contra Rohert 
Octon, Luterano", en el Museo' Canario, "Inquisición", sig. XLIII-13. RUMEU, 
"Piraterías ...", t. I, págs. 598-599). Mas adelante, OCTON fué detenido (en 
julio de 1573) en Puerto-de Cabras y de allí trasladado a Las Palmas, donde 
prestó declaración ante los Inquisidores el 20 de julio". (IKdem,) 

La acción de Piratas sueltos contra las Islas, ya Ingleses ya Franceses,' con-
'tinúa de manera ininterrumpida a lo largo de la década siguiente, como, se 
desprende, entre otros documentos, de una Carta de 6-XII-1S81, del Juez de 
Registros, Licenciado CABRERA, al Presidente de la Casa de Contratación de 
Sevilla, en la que afirma que los Naturales de las Islas de Lanzarote y FUER
TEVENTURA habían contado en los cuatro meses últimos más de 100 velas cor
sarias camino de las Indias Occidentales (Arch. Simancas; "Secretaría de Es
tado", Francia, K, 1447 A. 55, año de 1581. Apud RUMEU., "Pir'aterías .••", t. I, 
pág. 626). Estos piratas parece que eran principalmente Franceses. 

(7) 1585: ¿DRAKE en FUERTEVENTURA? 

Pero los Ingleses van en camino ascendente m su poderío naval, y ya en 
1585 dejari' atrás a los Franceses. Esto se ve reflejado incluso con respecto.a 
la Isla de FUERTEVENTURA, la menos directamente' atacada por los Piratas ex
tranjeros. Así, en este año de 1585 el gran marino-pirata y Almirante de In-
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glaterra Sir Francis DEAKE, parece estuyo en ella, a la par que en otras Islas. 
He aguí cómo cuenta RUMEU esa posibilidad ("Piraterías ...", t. II, págs. 14-iS): 
"En Septiembre de 1585 salió de PlymoiJth una poderosa escuadra, compuesta 
de 21 buques, al mando del ya Almirante Sir Francis DRAKB, en la que, entre 
otros Capitanes, iban también el luego célebre Richard IIAWKINS, y se diri
gió a Galicia, donde estuvo casi todo el mes de- Octubre, partiendo el 21 de 
este mes rumibo al Occéano presentándose ante el Archipiélago Canario a prin
cipios de Noviembre. TPero antes se había visto "hallarse surtas en la Isla de 
Lobos [otra pequeña escuadra de] siete velas gruesas, que traían Almirante y 
Capitana" (Arch. Cab. Tenerife, "Libros de Acuerdos": Acuerdo de 25-X-r585. 
Apud. RUMEU, op. cit, t. II, pág. 13). Esto sirvió para poner sobre aviso y en 
plan de defensa a las. Islas. Los Ingleses aseguran que el 3-XI-1S8S divisaroH 
las naves la Isla de Lanzarote, y por fuentes españolas se :sabe que el 7-XI-1585 
estaban frente a Santa Cruz de La Palma (Arch. Sim., "Mar y Tierra", leg. 130, 
doc. 216). De frente a Santa Cruz de La Palma desaparecieron, hasta el 13 de 
este mes de Noviembre en que ya formalirazon de nuevo el.ataque contra esta 
Capital." Surge, en el intermedio, un episodio, ocurrido en este año 1585 en. 
la Isla de FUERTEVENTUKA —aunque sin otra precisión cronológica—, que nos 
impulsa a creerlo relacionado con una posible estan'cia del Pirata' en dicha Isla 
o en sus contornos. En ese año desembarcaron en la Isla de FUERTEVENTUEA, 
donde fueron apresados, 17 Ingleses, que se dijeron "tripulantes de un navio 
británico de nombre "Prima Rosa", saqueado, según confesaron, por Piratas 
Franceses, que les forzaron a desembarcar en la Isla mencionada. Pero si se 
tiene en cuenta lá identidad de nombre entre el navio que conducía el Vice
almirante ¡Martín FROBISHEE [de la escuadra de DEAKE, de 200 toneladas, 
V. .pág. II, op. cit.], "Primrose", y la fecha análoga de partida-de Inglaterra 
—^verano de 1585—, ¿sería a-fenturado pensar que los marineros ahora, dete
nidos en FuERTEVEjsiTUEA Ko fueran algunos que se perdieron del grueso de la 
expedición de DEAKE, al recorrer las costas de la Isla para piratear, teniendo 
que buscar abrigo, extenuados, en aquella .propia tierra? Cuanto declararon los 
marineros ante la Inquisición sobre supuestos saqueos de Franceses, tiene todo 
el aire de una burda patraña inventada para ocultar la personalidad de DEAKE, 
cuyo solo nombre, si hubiese sido por ellos pronunciado, podría acarrearles 
severísimos castigos. Los nombres de los piratas conviene recordarlos, porque 
algunos de los mismos darán mucho que hacer a las Autoridades Insulares; 
eran estos: John Sanith, Edwar STEIDE, John Gold, William Baker, William 
Ware, Jhomas Simms, William Winter, John WAEE, Michael James, Melchior 
Derlin, StepheH Tangye, Peter Johnson, y otros varios cuyos verdaderos nom
bres se ignoran por desfiguración ortográfica". Estos y otros detalles los sin7 
tetiza RUMEU, sacándolos de las obras de L. DE AUÍEHTIS y A. B. Wallis CHAP-
um^ "English merchants and the Spanish Jnguisitidn in the Canaries", (Lon-
don, 1912, donde se.cita, en las págs. 82Í-92, la Colección del Marqués de Bute, 
y, referido a esto, el vol. XII de "Relajados", primera serie, fol». 163^243: Pro
ceso contra Juan HuES, tal vez el mismo John WAEE ; con relación al mismo 
proceso puede verse la obra de W. 'DE GRAY BIECH "Catalogue of a 'Collec-
tion of original mamtscripts fofmerly belonging to the Holy Office of the In-
qmsitionin the Canary Islands", London, 1903, t. I, págs. 308, y en'que figu
ran además el proceso de Eduarte Estred, o sea Edward STEIDE, en la pági
na 311). La mayor parte de esos prisioneros fueron trasladados a otras Islas, 
y en FUEETEVENTÜEA soló había quedado uno de ellos llamado Cristóbal. De to
das maneras, estuviese DEAKE en 1585 en la Isla de_ FUEETEVENTÜEA O se en̂ -
tretuviese merodeando por el Archipiélago, lo más cierto parece ser que hacia 
el 11-XI-IS85 fué acercándose a la Isla de Gran Canaria, en cuyo Puerto de 
I..a Luz el famoso Corsario ancló con propósitos nada pacíficos ... (RUMEU, "Pi- • 
raterías ..., t. II, pág. 16), y más tarde, al atardecer del 12-XI, se acercaba a 
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la Isla de La Palma, y el 13 ya se presentaron en Santa Cruz de esta Isla, 
a l a que atacaron duramente". (V. antes, .págs. l436'-37 de este volumen. En la pá
gina 28-:^ de RuMEU, op. cit., t. II, puede verse un m^pa con los probables iti
nerarios de DRAKE en esta ocasión). 

Como en otras zozobras, pues, FDEETEVENTÜRA se vio más amenazada que 
atacada en realidad; ¿habría algo desconocido —acaso su pobreza— que la pre
servaba de ser acometida formalmente ocasión tras ocasión? 

(8) 1586: Los Moros amenazan FUERTEVENTUHA. 

Más grave fué la amenaza, y consiguiente zozobra, producida por los Arge
linos en 1586, cuando el feroz ataque del Arráez AMUEAD, o Morato Arráez, 
3 Lanzarote. 

En efecto: uno de los Moriscos habitantes de Lanzarote, "liberado" por las 
tropas de dicho Arráez, y convertido de nuevo fulminantemente a su antigua 
religión mahometana, llamado sarcásticamente Peiro de LuGOj después del 13-
VIII-isSó declaraba a voz en grito a los cautivos Cristianos hechos por su li
berador, entre los que figuraban la Marquesa y la Condesa de Lanzarote (véase 
atrás, págs. 1598-1605), -que de Lanzarote próximamente "avía deyr a la de FDER-
ÍBVENTURA, y de la de Fuerteventura avía de partir para Cararja, donde avía de 
entrar a saquearla ..." (Véase esto en VIERA, "Noticias ...", t. II, lib. X, § 6, pá
gina 274, edic. 1951, y en RUMEU, "Piraterías .••", t. 11,' pág. 88). Sin embargo, 
en el Tratado de paz, concertado en Lanzarote el día Z2-VIII-IS86, etitre el. 
Arráez AMTJRAD y el preteri'so .Conde de Lanzarote (Jonzalo ARGOTE DE MOLI
NA en nombre de su suegro el Marqués "de esa Isla, D. Agustín de HERRERA, se 
hacía constar que el Pirata se comprometía "a ... no ... hacer guerra al dicho 
Conde ni al Marqués, su suegro, ni a sus Islas de Lanigarote y FDERTEVENTU-
KA, ni a la gente dellas, ni a sus navios ni haziendas de aquí fasta fin del año 
de'87 ..." {"Documentos" publicados eri "El Museo Canario", Las Palmas, 1944, 
núm. 10, pág. 56; resumen en RUMEU, "Piraterías ...", t. l í , pág. 91). 

Este ataque a Lanzarote trajo de reflejo en FUERTEVENTURA un hecho que 
sirvió para ahondar más las enemistades que existían entre las familias seño
riales de ambas Islas, pues una vez liberadas por ARQOTE BE MOLINA las men
cionadas Marquesa D." Inés de POOTE y la propia muger de aquél D." Cons
tanza SARMIENTO, con la que se había casado apenas hacía ocho días, el Provin
cial de Andalucía y pretenso Conde de Lanzarote se apresuró a embarcarlas 
con rum'bo a Gran Canaria. Pero "perseguidas por la fatalidad, cuando nave
gaban con bonanza, la pequeña carabela principió a hacer agua, y temiendo 
zozobrar o volver a caer en maríos de sus enemigos, el Patrón se decidió a to
car en FUERTEVENTURA, llevándose a tierra a las angustiadas Señoras, llenas de 
terror, desesperación' y fatiga. Allí, una vez más, tuvieron ocasión los herma
nos D. Gonzalo y D. Fernando SAAVEDEA de saciar su odio contra sus parien
tes de Lanzarote, pues a las íamentacioríes de las atribuladas Señoras, que le 
pedían de rodillas auxilios, medio desnudas, hambrientas y bañadas en llanto, 
respondieron abandonándolas a su propia suerte. "A tan tierno espectáculo, dice-
"ViPRA, SAAVEDRA, más inhumano que los Arráeces, les volvió las espaldas. Pero 
"estaba allí presente un hombre viejo de Setenta años, llamado Andrés Ruiz de 
"Escutia, alma sensible, hidalga, vizcaíno, el cual, penetrado de indignación y de 
"piedad, les dió'su propia capa, les trajo de comer, las consoló y se embarcó en la 
"navecilla con ellas para acompañarlas hasta Canaria" (VIERA, "Noticias'•••", 
t. III, lib. X in , § 20, edic. 1951, pág. 521. RüMEu, "Piraterías ...", t. II, pá-
git;as 99-100). Esta acción le salió cara al Señor de FUERTEXTENTÜRA D . Gonzalo 
de Ŝ ÍAVEDRA, aunque de manera indirecta, pues nada menos que por auto del 
Santo Oficio de 7-I-1S87 fué decretada _px prisión, directamente por haber éste 
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cometido un desacato contra su propio tío el Alguacil Mayor de esa Institu-
•ción en FUERTÍX-ENTURA, Juan MATEO CABSERA, que haibía sido nombrado en 
1586, por indicación de ARGOTE DE MOLINA, Familiar, contra los tradicionales de
rechos de propuesta 'que tenían los SAAVEDRAB. "Tal desacato fué hábilmente 
manejado por el Marqués de Lanzarote y su yerno Gonzalo ARCWTE, hasta con
seguir de su amigo el Inquisidor de Gran Canaria, Francisco MADALENO, el auto 
indicado, con el que aquéllos ericadenabaii una venganza más a la serie de sus 
interminables querellas. Don Gonzalo de SAAVEPRA, Señor de FÜERTEVEJSTÜRA, 
tuvo que comparecer a la fuerza en' Las Palmas a finales de enero de 1587, 
sin que su rango le eximiese de quedar encarcelado en las prisiones secretas 
del Santo Oficio hasta el 23 de marzo del propio año, en que, merced a las 
gestiones de su familia, consiguió la libertad bajo fianza, aunque con. la limi
tación de tener la Ciudad por cárcel ..., hasta que más tarde recurrió a Ma
drid, a la Suprema, y obtuvo la más absoluta libertad bajo fianza, por- Decreto 
de 8-VIII-IS87 ... Pero no quedó libre del todo hasta 16-XII-IS91, en que, el 
Tribunal de la Suprema lo absolvió .de los delitos que se le imputaban ..." 
(RTBIEU, "Piraterías ...", t. I I , págs. loi , 105, 107). 

Pueden considerarse, pues, estos hechos en un principio —1586— como cons
titutivos de una amenaza del Arráez AMÜEAD a FXJERTEVENTUEA, y ataque efec
tivo a Lanzarote. 

(9) 1586: Los Ingleses alarman FÜERTEVENTÜRA. 

En el mismo año 1586 hubo otra alarma en Í'ÜERTEVENTURA, ésta de parte 
de Ingleses. Ta l fué la producida por causa del asilo que el Capitán de un bar
co, llamado en la confusa ortografía española Francisco Luis, dio en el mis
m o a tres marineros del "Primrose" [tal vez de los mismos de la escuadra de 
ÜEAKE apresados en 1585 y conducidos a Las Paltñas], procesados por el Santo 
Oficio. Aquél los ha;bía conducido como fugitivos en su carabela a la Isla de 
FUEKTEVEJSTDRA, donde, al verse perseguido, los desembarcó, mientras él huía 
a la Isla de la Madera, su punto de destino (RÜMEO, "Piraterías .:.", t. I I , pá
gina 622). 

(10) Ataque inglés a FÜERTEVENTURA. 1590. 

En 1590 las anteriores alarmas se convierten en realidad por parte de los 
Ingleses, siendo Capitán General de las Islas Canarias D. Luis de la CUEVA 
Y BENÁVIDES (1589-1594), y Señores de FÜERTEVENTURA D . Gonzalo y D. Fer
nando de SAAVEDHA (aunque con' la intrornisión y pretensiones de lo mismo por 
par te ' de Gonzalo ARGOTE DE MOONA como esposo de D.* Constanza SARMIEN
TO II.°, pretensa Condesa de Lanzarote, a quien su paídre el Marqués había ce
dido sus derechos en FÜERTEVENTURA en 1586 al contraer matrimonio, por lo 
que en 1589 se habían producido en esta Isla fuertes altercados promovidos por 
el citado ARGOTE, apoyado a su vez por el men'cionado Capitán General). Dice 
VIERA ("Noticias '...", t. I I I , lib. XI I I , § 20, pág. 323 d e l v o l . I I , edic. 19S1): 
".. . Poco tiempo después [de esas incidencias .internas que condujeron a que el 
Capitán General nombrase para el mando militar de FÜERTEVENTURA al Sar
gento Mayor Jerónimo de AGUILERA, al que también se opusieron los hermanos 
SAA-VTEDRAS], dio AGUILERA nuevas pruebas de sus talentos militares, corí otro 
tanto descrédito de D. Fernando SAA-VEDRA. Porque habiendo venido aquel año 
los Ingleses sobre FÜERTEVENTURA y echado en tierra 40 Mosqueteros con ban
dera, tambor y pífano, SAAVEDHA y el Sargento Mayor les salieron a recibir 
con sólo 50 hombres. Mandó AGUILERA dar el "i Santiago!", y como los Ingle
ses, haciendo mucho fuego, los esperaban a pie firnie, se apartó SAAVEDRA con 
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los suyos, quienes, se echaban de barriga sobre el arcabuz para ponerse a cu
bierto de la descarga. Entonces AGUILERA^ puesto al lado de la .bandera del 
Alférez Mayor, acometió intrépido a los Ingleses, y sólo con 8 hombres los 
desbarató y persiguió hasta la lengua del agua, ganáadoles algunas armas. De 
este modo enajenaba Don Fernando de día en día la voluntad del Capitán Ge
neral con sus flaquezas, mientras D. Gonzalo, su hermano, la enajenaba por 
sus arrojos ..., pues ... aprestaba una armadilla para ejecutar gn Berbería nue-
va. entrada ... a pesar de existir ... una R. O. sobre que nadie entrase armado 
en tierra del Jarife, por ser entonces confederado de España ...". 

VIERA no le señala exactamente fecha a esta acción, sino que la coloca des
pués de otras desarrolladas en 1589 y antes de im docimiento fechado el 9-VI-
1590, corisecueacia de la relatada acción (op. y loe. cií., pág. 524). Pero Ru-
MEU DE ARMAS le fija sin dudar la ,de 1590. Véase como resumen el hecho ("Pi
raterías ...", t. I I , pág. 617),: "... En. 1590 la Isla de FDERTEVENTURA fué esce
nario de una operación militar de ... envergadura, siendo Sargento Mayor de 
ella Jerónimo de AGUIUERA^ VALDIVIA. Los Ingleses desembarcaron en la Isla, 
poniendo en tierra una pequeña columna de 40 Mosqueteros con, bandera, tam
bor y pífano, con propósito de saquear la Capital [BETAHCCTRIAJ], cometiendo 
[en el interior] todo género de desmanes. Puesto AGUILERA al frente de sus 
hombres, »les salió al encuentro, combatiéndose por ambas partes a distaGcia, 
con la arcabucería, hasta que enarbolando el Alférez Mayor el estandarte y 
dada por AGUILERA la orden de ataque, lograron arrastrar a los invasores hasta 
la costa, obligándolos a reembarcar. Es digno de hacer resaltar cómo en esta 
ocasión de guerra contrastó el espíritu animoso y osado de AGUILERA COH 
la indolencia, rayana en cobardía, del hermano del Señor de la Isla, D. Feman
do de SAAVEDRA" (nota a VIERA, loe, c i t ) . 

(11) 1591: Zozobra en FUERTEVENTURA ante un posible afg^ue de Berberiscos. 

En 1S91 debió producirse grave alarma en FÜERTEVENTURA al creerse iba 
a ser atacada la Isla por los Berberiscos en el preciso momento en que se 
hallaban de visita en la misma los más conspicuos personajes del Archipiélago: 
el O.bispo D. Femando SUÁREZ DE FIGUEROA, el Capitán General. D. Luis de 
la CUEVA Y BENAVIDES, el pretenso Conde de Lanzárote Gonzalo ARCÓTE DE 
MOLINA, el historiador Fr. Juan de ABREU GALINDÓ, juntamente con los Señores 
privativos de dicha Isla D. Gonzalo y D. Fernando de SAAVEDRA y el célebre 
Moro cristianizado, el longevo Juan CAMACHO. Al respecto que ahora nos ocupa, 

. VIER.V ("Noticias ...", t. I I , .lib. XI , § 11, pÉ«. 354, y t. I I I , lib. XI I I , § 20, pá
gina 525, del vol. I I , edic. 1951) dice; "... Acontenció ... entonces ... que ha
biéndose dejado ver por aquellos mares algunas velas de Piratas Berberiscos, 
y tocándose prontamente a rebato, salió Juan CAMACHO a pie acompañando al 
Capitán General al lado del estribo ... siendo el primero que se plantó en el 
puesto", a pesar de tener más .de ciento cuarenta años de edad. 

' Subsiguiente a éste y relacionado con él está este otro hecho del mismo 
año 1591, protagonizado por los Ingleses: 

(12) 1591: Amenazas de los Ingleses: merodeos por las aguas de 
FÜERTEVENTURA. 

En IS9I de nuevo merodean los Ingleses por cerca de FUERTEVENTURA, y 
entonces estuvieron a punto nada menos que de hacer prisionero al Capitán 
General de las Canarias. Dice RUMEU, refiriéndose al hecho anterior y a éste 
("'Piraterías ...", t. 11, pág. 618): "... Sucesos como el presente se repetían en 
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el Archipiélago por entonces con extraordinaria frecuencia, y tanto las cartas. 
de D. Luis de la CtrevA Y BENAVIDES, Capitán General de las Islas desde 1589, 
como las de Tomás de CANGAS, Corregidor de Tenerife, aluden a una serie 
ininterrumpida de piraterías y actos vandálicos. El mismo Capitán General es
tuvo a punto 4e ser capturado en abril de 1591 por uno de estos piratas ais
lados. Su carta al Rey .de 6-IV del mismo año (Arch. Sim., "Mar y Tierra",, 
leg. 345) revela datos de sumo interés: después de haber recorrido D. Luis 
de la CUEVA Lanzarote y FUERTEVENTURA -en compañía del Obispo de Canarias 
D. Fernando SUÁREZ DE FIGDEROA, embarcaron en la última de las citadas 
Islas, dirigiéndose al Puerto de La Luz, en Gran Canaria; « a s a medio ca
mino tropezaron con un navio pirata que, persiguiéndolos, t rató por todos los 
medios de darles alcance. Durante todo el resto de la travesía no pudieron 
separarse los Españoles de tan inccanoda com.pama,'antes al contrario, la per
secución adguirió' hondo dramatismo al acercarse el navio isleño a las costas 
de Gran .Canaria, pues vióse forzado,- para librarse de caer en sus garras, a 
desembarcar su gente en las cercanías de Telde. Los Ingleses entonces bom
bardearon con sus cañones la costa, llevándose además unas barcas que por 
allí transitaban ...". 

(13) JS93'- Ataque del Arráez Berberisco XABÁN a FUERTEVENTURA. 

Con esto llegamos al más violento y trágico ataque llevado a ca'bo contra 
FUERTEVENTURA en todos los tiempos: el perpetrado en 1593 por el llamado 
XABÁN Arráez. 

La acometida está registrada por casi todos los Historiadores Canarios, y 
documentos contemporáneos también acusan lo extraordinario del ataque. Vea
mos por orden cronológico los autores y documentos principales a que nos 
referimos. 

El Corregidor de Tenerife Tomás de CANGAS escribe en 4-X-IS93 una Car
ta al Rey, dándole particular relación del desembarco de XABAN Arráez en 
FUERTEVENTURA (Arch. Sim;, "Mar y Tierra", leg. 383, y "E>iversos de Cas
tilla", legs. 13-56). Es el documento contemporáneo más detallado sobre tal 
hecho. RUMEU DE ARMAS lo extracta y se basa .en parte erí él para redactar lo 
referente al suceso, (como se .verá en la página 192S). 

Seguramente a él se refiere Fr . Luis de QUIRÓS, en i6i3, al exponer al
gunos de los Milagros realizados por intercesión de 'San Diego de Alcalá. En 
su obra "Milagros del Santo Cristo de La Laguna ... y de los primeros Predi
cadores de la Fe en las Islas Canarias ..." (cap. 53) anota: "... Está la Isla de 
FUERTEVENTURA tñuy cerca de Berbería, tierra de Moros; y, así, han entrado 
en ella algunas veces y ¿echo mucho daño. Entre otras, saliendo algunos del 
Lugar [Capital], buscando dónde esconderse entre peñas, y tierra fragosa que 
hay en la Isla, vieron, por el camino donde iban, venir algunos Moros muy cerca 
de adonde estaban. Fué grande el ' temor que cobraron; y viéndose sin reme
dio de la Tierra, acudieron al del Cielo, llamando en su ayuda al glorioso 
San Diego. Y una persona de las que allí iban, que llevaba de la tierra de su 
Cueva, la derramó por el aire, y, apartándose algo del camino, fué Dios ser
vido que se levantase una niebla entre los Moros y Cristianos, y así pasaron su 

'camino sin verlos, y los Cristianos se vieron libres de" tanta aflixión, dando 
gracias a Dios que por los merecimientos de su siervo San Diego los había 
librado ...". Como antes de 1612 (y en realidad de 1606-1607, que es cuándo 
en verdad redactaba su obra Fr. Luis) no hay ataque violento y directo de 
Moros contra FUERTEVENTURA más que éste de IS93, debe aplicarse a él • tal 
hecho milagroso. 'Viera, por su parte,-cita a PELLICER por su Memorial, 1647. 

En 1678 Fr. José de SOSA, en su "Topografía de la Isla Afortunada Gran 
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Canaria ..." (edic. St." .Cruz de Tenfe., 1849, pág. 190), escribe: "El año de 
1593, nueve años después del tercero saqueo de la Isla de Lanzarote [i.°, 1569; 
2°, 1571, y Z^i 1586], por las razones dichas [en satisfacción y estimulados de 
los asaltos y correrías que el Marqués D. Agustín de Herrera y Rojas les 
hacía en las costas del África ...}, vino JABAN, Arráez, y saqueó la Isla de F U E R -
TEVENTUEA, y Uevó de ella lo que pudo coger, [aunque] fué muy poco, por 
ser la Isla muy larga" ...". Y añade SOSA, como observación general: "En 
este ínterin, viendo S. M. el estrago que hacían los Moros en estas dos Islas 
por hallarse con poca gente y defeasa, mandó al Marqués de Lanzarote y [al] 
Señor de FÜERTEVENTORA que de ninguna manera hiciese[n] más ^entradas eft 
la Berbería ...". ' . 

Ya se ha visto atrás (en este volumen, págs, 949-952, y notas a las págs. 952-
954) lo que dice CASTIIÍO -sobre esta itivasión del Arráez XABÁN. Y de nuevo 
vuelve a hablar de ello en páginas anteriores (2^1 de la edic. de 1848 y 1697 -de 
la presente), donde relata, al igual que hace Fr . Luis de Quirós, milagros al pa
recer concretos obrados por intercesión de San Diego de Alcalá en favor de 
habitantes de FTIERTEVENTÜRA que huían de los Moros de este Pirata. 

Pe ro es sin duda, como ea otras tantas ocasiones. VIERA quien más deta
lles recoge y expone eri relación con esta "invasión de Benheriscos en Fnertcr 
ventura": Dice (^'Noticias ...", t. I I , lib. XI , § 14, págs. 336-357, edic. 1931): 
"Corría el ano de 1593 cuando se echó sobre FÜERTEVENTURA una armadilla de 
corsarios Berberiscos mandada por el Moro XABÁN, famoso Arráez de aquellos 
tiempos. Este Jefe hizo desembarcar hasta 600 hombres armados que, habien
do marchado a la Villa de BETANCÜRIA sin encontrar mucha oposición, quema
ron los edificios, saquearon el país y redujeron a ceniza los pajeros o paneras 
de trigo de aquella comarca. El principal cuidado de Don Gonzalo de SAAVEDEÍÍ, 
en medio de tan atroz .borrasca, era velar sobre la seguridad de una tierna niña 
que hacía criar, mirándola desde entonces como heredera presuntiva del esta
do: tal era D." María de-MuxicA ARIAS SAAVEDEA, hija de D. Ferríando, su 
hermano ... -Con ella y otros ... pudo refugiarse en lo profimdo de uroa gruta 
de la aldea de Maninubre, en donde permanecieron todos hasta que el .ene
migo htíbo evacuado enteramente el país (PELLICER, Memorial de los Señores 
de Puerteventura, pág. 14, núm. 8). Es verdad que, habiendo. llegado a la Gran 
Canaria el aviso de la invasión, dispuso el Capitán General D. Lms de la CUEVA 
pasase al instante al socorro de FUERXEVEWTÜEA un cuerpo de 200 hombres ... 
Pero como desem'barcaron mareados y mal prevenidos fueron rotos casi al 
primer encuentro, quedando los más en el campo y todos los restantes cautivos 
de los Moros ... Viéndose insultado D. Gonzalo de SAAVEDEA por los Moros 
dentro de sus propios dominios, que a la verdad no había defendido con cré
dito, quiso vindicarse de aquella bárbara Nación, y ... se fué a echar .sobre 
las Costas de África ...". 

El mismo VIERA (id., t. I I I , lib. XI I I , § 22, .págs. 523-526) precisa algu
nos deta,lles: "... Cierta armadilla de Berberiscos, después de quemar el Puer
to de Arrecife en Lanzarote, se echa sobre FUERTEVENTUEA [en 1593]. El Moro 
XABÁN, SU Arráez, desembarca con 600 hombres. Sorprenden la Villa, la que
man, la saquean. Noticioso de esta invasión D. Luis de la CUEVA, envía a » 
Soldados de la tropa de Españoles, que, llegando mareados y poco apercibidos, 
son al primer choque derrotados, muertos o prisioneros. Este choque fué en • 
el paraje de Las Siete Fuentes, llamado hoy Los .Canarios: este infortunio 
libró a las Islas del "presidio" de los soldados y del-Presidente Capitán General, 
convencida .la Corte de la inutilidad de aquella gente ...". Se ve aquí que toma 
como fuente a CASTIULO ..., y que, como los Canarios de entonces y d e antes, con
sideraba más eficaz la acción de las improvisadas Milicias que -la de los sol
dados veteranos pero no amantes del terruño para la defensa de las Islas. 

y otro detalle en las "Noticias ..." (t. IV, lib. XVII , § 3ft pág. 254, edic. 
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1952):' "Igual calamidad [que la pa-decida en Lanzarote] experimentó la Iglesia 
parroquial de Santa María de BETANCTIRIA de FUERTEVENTUBA cuando, entran
do en la Isla, año de 1593, XAB;ÁIÍ Arráez con sus corsarios Berberiscos, la 
hizo quemar entre los demás edificios considerables de aquella'Villa ...". 

MILLARES TORRES, en su "Historia general de las Islas Canarias ..." (t. V , 
pág. 23¿), recoge los detalles suministrados por CASTILLO y VIERA. Y el genea-
logista canario D. Francisco FERNÁNDEZ DE BETHENOTORT, en su "Nobiliario y 
blasón de Canarias ..." (t. IV, . pág. 89), también los" recoge, coa algunos por
menores. Historiador de Marruecos en general, León GALINDO .DE VERA, en su 
"Historia, vicisitudes y política tradicional de España respecto de sus posesio
nes en las costas de África," (Madrid, 1884, pág. 222), se hace igualmente eco 
de esta violenta acción del Arráez JABAN contra FUERTEVENTÜRA. Y así otros 
Autores. 

Por fin, vamos a extractar este episodio según el relato corísignado en la 
obra fundamental de RtrMEU DE ARMAS, en. el que combina ya las noticias de pro
cedencia documental con las histórico-literarias de varios de los autores antes 
citados (^'Piraterías y ataques navales contra las Islas Canarias ...", t. I I , 2' 

• parte, 1948, págs. 636-640, 611, 622, 625 y 667; y aún en el t. I I I , págs. i i i y 
446: basta este enunciado de pasajes eri que trata el tema para darse cuenta 
de la importancia que debió tener el ataque). Como se ha dicho, utiliza en J)ri-
mer lugar el citado documento d e l A r c h . de Simancas ("'Mar y Tierra", leg. 
383, y "Diversos de Castilla", leg. 13-56: Carta del Corregidor de Tenerife, 
Tomás de CANGAS al Rey de 4-X-1S93, y luego los Historiadores locales de to
dos los tiempos, principalmente CASTILLO y VIERA. Comienza situando la acción 
y exponiendo los motivos que la produjeron. Dice (t. I I , págs. 636 y sigs.): 
".., La táctica de provocación a que los Señores de las Islas de Larízarote y 
FUERTEVENTÜRA se entregaron a lo largo del siglo xvi con sus "cabalgadas" y 
"entradas" en África, había de provocar por parte de los Berberiscos, o de sus 
aliados,, más de una expedición de represalia, de las que fueron víctimas los 
pacíficos moradores de ambas Islas ... Así, la de 1586 sobre Lanzarote por 
MoRATo Arráez ... Concretamente, D. Gonzalo de SAAVEDRA, Señor de F U E R 
TEVENTÜRA, atacó en 1590 las costas de Benbería ..., y esta ofensa fué la que 
trataron de lavar los Berberiscos en 1593. E H efecto: el 16-VIII-1S93, una floti
lla de 7 galeotas y varios bergantines, al mando de un Capitán Moro llamado 
XABÁN Arráez, se presentó de improviso en FUERTEVENTÜRA y desembarcó en 
tierra una columna de 230 Moros, con sus banderas y atabales. Los invasores 
se dirigieron sobre la Villa Capital, Santa María de BETANCÜRIA, de la que 
fácilmente se apoderaron, pues hallábase desamparada, ya que sus moradores 
no encontraron en tal coyuntura mejor expediente que la huida. La Isla, por 
otra parte, ninguna resistencia podía ofrecer, pues en la fecha- del ataque casi ^ 
la totalidad de sus hombres se encontraban de "sementeras" en la de Lan'zarote. 
Así es que los Berberiscos pudieron tomar posesión tranquila de la Villa de 
BETANCURIA alzando pendones "con muchas cerimonias", según declaran los do
cumentos de la época. Entre los primeros ea huir se hizo notar D. Gonzalo de 
SAAVEDRA ..., quien, velando por la pre-sunta«heredera de aquel estado, D." Ma
ría de MuxicA ARIAS DE SAAVEDRA, hija bastarda [de D." Ana PARDO o P E R -
DOMO, y] de D. Femando, su hermano, a la sazón en .la Corte, buscó refugio 
en una cueva de la aldea de Maninufore, .en compañía del Aya Marina de CA-
SAÑAS, y escoltados por el Alférez de la Isla Juar¿ de PALOMARES- y el .Regidor 
Marcos de ARMAS. El resto de la población se distribuyó en cuevas y montañas, 
sin lograr impedir que lo.? Berberiscos cautivasen en sus correrías por el inte
rior de la Isla a más d e 60 "Majoreros", que trasladaron a sus naves. Al mis
mo tiempo saquearon la Ciudad, quemaron sus más importantes edificios y re- . 
.dujeron a cenizas los "pajeros" o graneros de trigo de la vecina comarca. La 
resistencia de los Naturales fué escasa, destacando, no obstante, en la ,guerra 

— 1925 — 



.Descripción geográfica. Libro III. 

\[_(c) Ataques piráticos: 2) sigla xvi]]. 

de guerrillas, la actuación .del viejo Capitán Alvaro ORTIZ DE ZAMBRANA, ave
zado, por sus continuas entradas en África, a guerrear con' la Morisma (F. FER-
KÁNDEz DE BETHEPTCOUET, "Nobiliario y Blasón de Canarias", t. IV, pág. 89, 
I." edic). A todo esto, el Capitán General de Canarias, D. Luis de la. CUEVA 
y BENAVIDES, al tener noticias de la situación apurada en que se hallaba la 
Isla de FüERTEVENTnKA, dispuso la inmediata salida de los soldados que resta
ban del "presidio" [en Las Palmas.], embarcándolos en las fragatas de guerra, 
para comibatir a los Berberiscos ... Esto sucedía cuando por todas partes no 
se oían sino quejas contra los soldados y sus Jefes, y cuando llovían en la Cor
te las reclamaciones contra la gestión del Capitán General y "Memoriales" de 
agravios contra sus violencias. Por esto tal suceso acortó los días de la gestión 
del Presidente, al fracasar tales soldados en la misión que les encomendó, y 
provocó la evacuación de los mismos soldados,que-restaban en dicho ... pre
sidio ... (í. II, pág. 611) ... En efecto .... era aquélla la primera operación mi
litar en que iban a dar pruebas de su bizaisría las fuerzas concentradas en el 
Archipiélago: y en verdad que, con los laureles allí adquiridos, sería harto 
difícil tejer una corona (t. II, págs. 639-41J0). Sumaban .los soldados del "pre
sidio" embarcados 240, divididos en Mosqueteros y Arcajbuceros, con sus je
fes respectivos, muy bien, instruidos por D. Luis de la CUEVA —al decir del 
Corregidor de Tenerife D. Tomás de CANGAS— sobre la táctica' a desarrollar 
en las operaciones que se avecinaban. La travesía fué algo dura, por encontrar
se la mar picada, y los .soldados desembarcaron ligeramente mareados, avan
zando en columna cerrada sobre BETANCURIA. Pero aperms pudieron divisar el 
caserío de la Villa, pues saliéndoles al encuentro unos 40 Berberiscos en el 
paraje llamado de "Las Siete Fuentes", de tal manera se "descompusieron", 
que, atemorizados los primeros y contagiados de terrible pánico los demás, na
die pensó en otra cosa que en huir, abandonando armas al enemigo, para reem
barcarse, con más precipitación de la debida, y zarpar con rumibo a'Gran Ca
naria. Dueños los Berberiscos. de la Isla, permanecieron en ella sin contra
dicción por espacio de varios días, hasta que convencido XABÁN' Arráez de que 
había obtenido todo cuanto era posible obtener en la Isla tan pobre, abandonó 
FtiERTEVENTUKA, Uevándose los 60 Cautivos Isleños ... Los destrozos materia
les fueron importantes, y entre ellos fué arruinada la Iglesia.de Santa María' 
de BETANCURIA, construida por Juan "El Albafiil" [hacia 1410] con arreglo a 
los cánones del gótico francés, que sería un ejemplar curiosísimo del estilo si 
no hubiese sido por el ataque de XABÁIT Arráez cuando esta su invasión' de 
IS93 ••• Igualmente fué incendiado y destruido por XABÁST Arráez en la 
fecha indicada el Monasterio de San Francisco, también en BETANCUKIA, 
cuya fundación databa de 1414, afío efi que llegaron a BETANCURIA seis Misio
neros Franciscanos, presididos por Fr. Juan de BAEZA, que procedían del Con
vento del Abrojo ... (t. I, pág. 338) ... También destruyó ermitas y casas; el 
pueblo fué bárbaramente saqueado y destruido ... La parroquia fué recons
truida después con más amplitud ... Del Monasterio se inició la reconstruc
ción inmediatamente ..." (RÜMEU, "Piraterías ...", t. I IL págs. 446). (Véase 
también el pasaje corriespondiente en Miguel SANTIAGO, "La Piratería, el Corso 
y las invasiones ..."•, 1945, inédita). 

Es indudable que ni antes ni después padeció FÜERTEVENT0RA acometida más 
violenta. 

(14) IS93: nuevas zozobras ante el temor de otro ataque de XABÁN. 

El anterior ataque de IS93 del Arráez XABÁN a FÜERTEVENTÜRA tuvo reso
nancia interinsular, y aun nacional, y todavía en IS9S; a 19 de mayo, el Duque 
de Medinasidonia daba cuenta al Regente de la Audiencia de Las Palmas de 
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que dicho Pirata se aprestaba en Salé, con sus galeotas, para caer de impro
viso sobre las Canarias ... La fauna de las atrocidades cometidas por XABÁN 
Arráez' en FIIERIEVENTUKA dos años atrás despertó- una general conmoción en 
todas las Islas, donde las medidas de guerra llenan toda la primavera y el ve
rano de IS95 ... (RuMEu, "Piraterías ...", t I I , pág. 66s). Consecuencia de 
ello fué que "... en el mes de julio acordó ... la Audiencia [de Gran Canaria] 
que el Ingeniero Próspero CASÓLA se trasladase, a FÜERTEVENTURA, como la 
Isla más amenazada por XABÁN Arráez, para reconocer sus cuevas y refugios, 
trayendo "relación de la gran-deza de ellas, y de sus cualidades y de la forma 
"que se debía tener para poaerlas en defensa". Próspero CASÓLA abandonó Las 
Palmas [de Gran Canaria] el 4 de julio de 1595 con rumbo a la mencionada 
Isla, lleno de temor "a caer en poder de los Moros" (Arcli. Sim., "Mar y 
Tierra", leg. 448, .Carta de CASÓLA al Rey de 3-VII-159S); y después de una bre
ve estancia en la Villa de BETANCLTRIAJ redactó el conocido Parecer sobre la for
tificación de Puerteuent'wra, muy importante para conocer este aspecto de la 
Isla. (Lleva fecha de 8-X-159S, y se halla en el Arch. Sim., "Mar y Tierra", 

. leg. 448). (RtoiEu, "Piraterías ...", t. I I , pág. 667, y t. I I I , pág. i i i , y aquí atrás, 
pág. 1827). 

Al fin fué una alarma más, afortunadamente sin consecuencias. 

(15) 1395'- ataque de Sir Walter RALEIGH a FÜERTEVENTURA. 

Pero eri 1S.9S; aim antes y después de la ameaiaza de XABÁN, todavía tuvo 
FÜERTEVENTURA dos zozobras más por parte de los Ingleses: un ataque real a 
su territorio llevado a cabo por Walter RALEIGH y una amenaza de Francis 
DRAKE. 

Respecto al primero dice RUMEU {"Piraterías ...", t. I I , págs. 655-656, 659 
y 660-661): "... Los meses iniciales del año 1S95 estuvieron señalados por el 
número creciente de navios corsarios que en' todas direcciones surcaban por en
t re las aguas del Océano siguiendo los contomos de las mal llamadas, en ese 
siglo. Islas Afortunadas ... De entre los robos cometidos por estos aislados 
depredadores destacan las tropelías llevadas a cabo por- Sir Walter RALEIGH, 
«1 ya famoso Caballero, Capitán y Pirata, a su paso por Canarias, camino de 
la Guayana, en Febrero de 1595 ... N o fué la única vez que cruzó por las 
aguas del Archipiélago y que desembarcó o trató de hacerlo de-una manera 
más o- menos amical. Su primera expedición a la Guayana la comenzó a pre
parar en 1594 .... tras la leyenda de El Dorado ..., y a fines de .ese año ya te
nía concentrada- una flotilla en Plymouth. Colaboraron económicamente en la 
empresa porción de Caballeros de la Corte de la Reina Isabel, entre ellos Ro-
bert Cecil, futuro Conde de Síalisbury, y el propio Almirante Howard puso a 
disposición de Sir Walter un navio de su propiedad. Eran éstos en total 5, 
de los cuales dos se llamaban, respectivamente, "Lion's Whelp" y "Galleys". 
Todos llevaban a remolque lanchones y pinazas para remontar los ríos ... La 
flota zarpó de Plymouth el 6-II-1595. con dirección a las Canarias. En el ca
mino los dos navios antes m«icionados quedaron rezagados y perdidos, moti
vo por el cual RALEIGH los,estuvo esperando en aguas del Archipiélago por 
espacio de seis o siete días (Edmond GOSSE "Raleigh", London, 1886, pág. 67). 
Pero Walter RALEIGH, que había participado en otros cruceros piráticos, no 
se avino fácilmente a permanecer inactivo aquel plazo de tiempo, y se pre
paró para acometer cuantos actos de violencia estuvieran a su alcance. Consta, 
sin lugar a dudas, que estuvo merodeando por la Isla de Tenerife, uno de 
cuyos Puertos atacó ... Pero, no bastándole estos atropellos, se dirigió a la 
Isla de FÜERTEVENTURA, por Juzgar la una de las más indefensas, y desembarcó" 
etí un paraje ignorado de la 'misma, donde hizo aguada, robó ganado suficien-
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te para abastecer la flota y cargó por fuerza con otras vituallas (A. T. T H O M -
soH, "Memoirs of the Ufe of Sir Walter Raleigh", London, 1830, pág. 102). N o 
contento coo tantas tropelías, el 20 de febrero capturó en una -de las caletas 
de FuEETEVENTUsA a dos navios allí apostados: imo español, cargado de ar
mas de fuego (de seguro para las Milicias de las Islas), y otro flamenco, con 
un importante cargamento de vinos del país (A, T. THOMSON, "Memoirs ..,.",. 
pág. 102; E. GossE, "Raleigh", pág. 6 7 ; Edward EDWARDS, "The Ufe of Sir 
•Walter Raleigh", LoHdon, 1868, t. I, pág. 173; .Charles WHIXEHEAD, "The Ufe 
of time of Sir Walter Raleigh", London, 1854, pág. 87; R. RODD, "Sir Walter 
Raleigh", London, 1905, págs. iis-116). Ambas presas fueron de extraordi
nario valor para RAISIGH, pues las armas y el vino son siempre los más pode
rosos auxiliares de,todas las victorias y enapresas bélicas. Cansado de esperar 
a los navios rezagados, Walter RALEIGH decidió abandonar las Canarias en los 
días finales de febíero de IS9S, para atravesar el Océano cotí .direcciÓH a la 
Guayana ..." (RUMEU, "Piraterías •••, t. I I , págs. 660-661, y p % . 662, donde se 
da más bibliografía sobre- la vida de este Capitán Pirata). 

(16) - I5PS: amenaza de DEAKE contra FUERTEVENT0KA. 

La otra amenaza inglesa contra FÜEETEVENTUKA en este año de 1595 corrió 
por cuenta del no menos célebre Sir Francis DEAKE, y tal quizá por segunda 
vez (recuérdese en 1585, >pág. 1918). 

Ello tuvo lugar al acercarse éste con su poderosa escuadra en dirección a 
Gran Canaria, a la que atacó despiadadamente (véase antes, pág. 964 y sigs). 
Part ió DEAKE con John HAWKINS y otros célebres Capitanes de Plymouth el 7-
IX-1595 en -^ navios, transportando 2.500 hombres de desembarco ..." La escua
dra británica ... llegó a las Islas Canarias, cuyas siluetas divisaron el 4-X'-lS95. 
La flota contoriieó Lanzarote, cruzó entre esta Isla y la de FtrEETEVENTURA 
por el Estrecho o Canal de la Bocaina, y fué a dar en las costas de Gran Ca
naria, cuya Qudad Capital, Las Palmas, contemplaiían los Ingleses en la ma
drugada del día 6-X-1595" (RUMEU, "Piraterías ...", t. I I , pág. 680, apud Tho-
mas MAÍKARBE, "Sir Francis DraJie his voyage 159S", en la Hakluyt Society, 
London, 1849. Véase un mapa del itinerario seguido por la escuadra en el 
mismo Rumeu, loe. cit., págs. 724-735). Por tanto, otra vez FUERTEVENTURA, que 
pudo ser atacada, quedó libre, seguramente por creerla muy pobre. Y con 
esto llegamos a la última zozobra del siglo x v i : la producida por Van der DOEZ. 

(17) J599-' Intranquilidad en FUERTEVENTURA por la proximidad de la escuadra 
de Pieter van der DOEZ. 

Algo por el estilo a lo que sucedió con Drake en 1595 ocurrió en 1599 por 
la proximidad de la formidable escuadra de Pieter. van der DOEZ ' a sus cos
tas, a su paso también hacia Gran. Canaria (véase antes pág. 984 y sigs.). 

La escuadra completa zarpó de Flesinga el 28-V-IS99, y después de hacer 
escalas en Plymouth y en La Coruña, el 11 de junio siguió hacia el Cabo de 
Sari Vicente, "... y prosiguió su 'navegación hacia las Islas Canarias, cuyas 
costas divisaron el 25 de junio. La escuadra contorneó sin detenerse las Islas 
de Lanzarote y FUEBTEVENTÜEA, y al día siguiente por la mañana .todos los 
74 navios, empavesados, echaron anclas frente a la Ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria" (RtMEU, "Piraterías ...",• t. I I , págs. ygz y 79S, con bibliografía 
contemporán'ea y posterior al hecho. Puede verse un mapa con el itinerario, 
seguido por DOEZ en las págs. 898-899). 
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Con este nuevo peligro, pero sin ataque real a la tierra, concluye' el siglo 
XVI por lo que respecta a FUERTEVENTURA. 

* * * 

3) Siglo XVII.: acometidas de Ingleses y Argelinos:, etc. 

El siglo XVII transcurre para FÜERXEVENTÜKA, ea cuanto a ataques navales 
formales o piráticos, casi en completa tranquilidad. Apenas se pueden señalar 
vxí par de ameauzas en el primer cuarto y otra a mediados del siglo. Claro 
que puede haber otros ataques de escasa importancia hasta el punto' de no 
acusarlos ni los documentos que hoy "se tienen localizados ni los Autores Ca
narios que de historia se han ocupado. 

(1) 1617: Nueva amenaza de Walter RALEIGH al surcar las aguus cercanas a 
FUEUTEVENTOHA. 

Esta vez Walter RÍOUEIGH reunió una poderosa escuadra, compuesta de 17 
navios con 2.000 hombres de desembarco ... y el 12 de junio de 1617 ... se hizo 
a la mar desde Plymouth, aunque una galerna lo dispersó ... reuniéndose & poco 
y saliendo el 19 de junio con dirección al Cabo de San "Vicente ... Llegó en 
los últimos días de agosto a las aguas del Archipiélago Canario. Parece que 
el primer punto al que arribó fué al Puerto de La Luz en Grarí Canaria 
{".Col. doc. inéditos para la Historia de España ...", Correspondencia del Conde 
de Gondómar, t. I, pág. 115: "Carta de Don Diego Sarmiento de Acuña al 
Rey" de 23-X-1617). De aquí se dirigió a Lanzarote, ante cuyo Puerto de Arre
cife se presentó al atardecer del 16-IX-1617, desembarcando algunos navios sus 
hombres'(Véase atrás, pág. 1626 y sigs., y RtiMEU, "Piraterías ...", t. III, pá
ginas 25-27, con- bibliografía). Ea Arrecife permaneció RALEIGH hasta el .21 
de .Septiembre, en que reembarcó sus tropas. En esta fecha le desertó uno de 
sus Capitanes, que con su. barco retornó a Inglaterra y dio testimonio de la 
actitud de RALEIGH, contraria a lo pactado con su Rey: ello fué causa de su 
desgracia ulterior. El 23-IX-1617 partió de Arrecife y fué a fondear a un lu
gar semidesértico, tal vez por Rubicón, para hacer aguada, pero los Lanza-
roteños le tendieron' ima emboscada e hicieron que sé retiraran sus. hombres ...". 

La presencia dé Sir Walter RAI-EIGH fué inmediatamente conocida por las 
Autoridades de las Islas Mayores del Archipiélago, ya que toda la población 
de ellas vivía en constante vigilancia ante el temor de alguna invasión por par
te de los Piratas turco-argelinos. Así, en el Cabildo de Tenerife se supo el 
arribo de RAXEIGH a Lar/zarote el 20-IX-i6i7: por ello, el Cabildo fletó una 
barca, la del mareante Juan BÁEZ, para que éste se trasladase a Lanzarote y 
se informase de la nacionalidad de la flota, pues la supusieron turca, móvil 
dé su viaje y daños que hubiere causado. Juan BÁEZ juzgó menos peligroso 
para su persona dirigirse tan sólo a la vecina Isla de FUERTEVENTURA, y el 26 
de septiembre recibía dicho .Cabildo un parte suyo en que le comunicaba que 
D. Blas GARCÍA GALLECOS, "general [de FUERTEVENTURA] avisa ser la dicha ar
mada de Yngkses ..." (Arch. Cab. .Ten'erife, "Libros de Acuerdos", sesión de 
26-IX-1617). Entonces el Cabildo, desconento porque BÁEZ no había cumplido 
estrictamente su encargo, decidió que se .despachase otro barco a Lanzarote ..,. 
Pero por la fecha de recepción, de aquel aviso ya Walter RALEIGH había aban
donado la Isla de Lanzarote ..., y volvió de nuevo a Gran Canaria ..., tal vez 
al Pueíto de Las Nieves, en Agaete, y a poco zarpó con dirección a la Gomera, 
donde fué acogido con muestras de estimación el 28-IX-1617 ..." (RUMEU, "PÍ-
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•raterías ...", t. I I I , págs. 30-32). La escuadra partió dé San Sebastián de la 
Gomera el 1-X-1617 rumbo a América ... (Véase rui mapa de las andanzas de 
RALEIGH por las Islas, en la -ob. cit., t. I I I , págs. 38-39).' No atacó, pues, a 
FüERTEvENTUEA, pero la tuvo en alarma todo ese tiempo. " 

(2) i^iS: ZoBohras en FXJEETEVENTURA por el ataque del Arráez TABAC a 
. Lansaroie. 

En 1618 padeció Lanzarote un terrible ataque de los Argelinas y Berberis
cos coaligados bajo el marido de los Arráeces TABAC y SOLIMÁN, junto con el 
General de tierra el Turco MÜSTAFÁ, los que se hicieron a la vela en Argel el 
6-IV-1618, llegando a las Canarias el ,30-IV. El día i -V-i6i8 (VIERA, "Noti
cias- ...", t. I I , lib. X, § 27, .págs. 299-300, edic. 1951) las 36 naves argelinas se 
apoderarori de Arrecife, desembarcando 3.000 soldados (véase antes, pág. 1629 y 
sigs.), avanzando luego hacia Teguise ..., persiguinedo a sangre y fuego a sus ha
bitantes a fin de obtener cautivos que les sirvieran para un futuro rescate. "Ello 
forzó a muchos de los perseguidos y amenazados a trasladarse en barcas a 
FDERTEVENTUKA, poniendo el mar por medio y salvando así sus vidas ...". Pero 
con esto el peligro para FTJERTEVENTÜKA fué inminente, ya que se podía supo
ner qne^ persiguiendo a estos fugitivos, se •dirigirían a esta Isla los asaltantes. 
Tanto es así que "... el 10 de ínayo llegó a Santa Cruz de Tenerife una barca 
procedente de FnEEXEVEagrüEA con gente principal, en particular mujeres, que 
huían despavoridas, relatando los crímenes y robos de los Argelinos, asi como 
dando cifras de los muchas cautivos que ya tenían en las galeras" (Arch. Cab. 
Tenerife, "Libros de Acuerdos", acuerdo de esa fecha). Esta fué ¡a terrible 
acometida que tantas víctimas costó a Lanzarote, tomados sus habitantes con
centrados ea la Cueva de los Verdes por traición de algunos de sus mismos 
vecinos (véase antes págs. 1633 y sigs., y RtiMEti, "Piraterías ...", t. III,. pági
nas 48-50). i ¡ 

Mas, de nuevo, FÜERTEVENTÜKA se vio libre del ataque dir.ecto. 

(3) 3:6¿6: temores a los Ingleses. 

Como se ha visto, en el siglo xvi i FUERTEVENTUEA no sufrió directamente 
en su territorio ataques piráticos, aunque sí varias veces se sintió amenazada, 
a l dirigirse, lo mismo Moros -que Europeos, a acometer, otras Islas. 

Ese peligro era todavía patente a mediados del siglo, como se puede des
prender de las siguientes palabras de RUMEU al tratar de .sus fortificaciones: 
"..^ En cuanto a la Isla de FUERTEVENTUEA, nos consta positivamente que Fe
lipe I V se .dirigió, por Carta de 30-III-1656, al Señor de la Isla, P . . Fernan
do ARIAS DE SAAVEDRA, encareciéndole, .con motivo de la guerra con Inglaterra 
y pretensiones de esta Nación a la conquista de estas Islas instigadas por el 
protector CRONWELL, reparase y previniese sus dominios, "como era obligación 
"de tan leal vassallo" (F. FEENÁtfDEz DE BETHENTOURT, "Nobiliario y Blasón 
de Canarias ...", Santa Cruz de Tenerife, 1S78, t. I, págs. 108-109 [y edic. San
t a Cruz, "Goya", 1952, vol. I, pág. 76] j y en RUMEU, "Piraterías .-.", t. I I I , 
pág. 164). 

Fué, .pues, para FUEETEVENTURA el xvi i siglo de .bastante tranquilidad, so
bre todo si se' compara con el xvi y el xviii . Véase a continuación lo referen
te a este último. ' 

* * * 

1930 — 



h) Islas Señoriales. 2.—Fuerfeveñiura. V.—Noticias históricas. 

l£(c) Ataques pirático^: 4) siglo xv i i i j . 

4) Siglo XVIII: Corsarios y Piratas Ingleses. 

Aparte el ataque directo y sangriento llevado a cabo por XABÁS" en 1593, 
es en el siglo xviii cuan'do esta Isla de FuEHTEVENTURAt recibió en su .propia 
tierra las más efectivas y graves acometidas de toda su historia. En otras 
ocasiones sólo fueron zozobras o amenazas, pero no huibo desembarcos propia
mente: ahora sí. Casi sin excepción fueron llevadas a cabo por Ingleses. 

Veamos los hechos de este'tipo más destacados en tal siglo, unos anterio
res y otros posteriores a los años en que escribió su obra nuestro Autor. 

( I ) J70S; Amenaza de Ingleses a FTJERTEVENTURA : Woodes ROGÉRS. 

Como se acaba, de decir, son en este siglo casi exclusivamente los Ingleses 
quienes atacan o amenazan a las Islas. Así, el Corsario de esta nacionalidad 
Woodes RoGERS, al mando de dos navios de guerra, armados en corso por los 
mercaderes de Bristol, es el protagonista de una acción pirática contra las aguas 
de la Ida de FUERTEVENTURA en .1708. Woodes ROGERS no era entonces más que 
un Capitán mercante que había viajado por las costas de América; ahora dará 
la vuelta al Mundo. La expedición de este año ftté preparada en Bristol por 
comerciantes de aquella plaza; se aprestaba allí por el mes de julio de 1708, 
habiéndose escogido para la misma dos ravíos de guerra, bautizados con los 
nombres de "Duke" y "Duchess", respectivamerite de 320 toneladas, 30 ca
ñones y 117 tripulantes el primero, y de 260 toneladas, 2Ó ;piezas de artillería 
y 180 hombres de tripulación el segudo. El mando de estos navios se enco
mendó al citado Capitán Woodes ROGEES, que iba en el "Duke", así como del 
"Duchess" era Jefe el Capitán Stephen COURINEÍ"; entre los Pilotos iba el 
célebre William DAMPIEE, que ya había dado la vuelta al Mundo. Los navios se 
hicieron a la mar hacia el Puerto irlandés de Cork el 2'-Vin-i7o8, inicián
dose la verdadera expedición el i-IX-lToS. El día 9, ya en las costas de Es-
pana, decidieron en consejo dirigirse a la Isla de la Madera para proveerse, 
de vinos; pero siéndoles el tiempo desfavorable, tomaron rttoibo hacia las Cana
rias: así, el 17-IX-1708 descubrieron ya el Teide, y trataron de surgir en Gran 
Cariarla; mas el día 18 se hallaiban entre.esa Isla y la de FUERTEVENTURA, cuan
do -vislumbraron una vela; inmediatamente decidieron darle caza. Era ésta una 
pequeña embarcación española, de alrededor de z¡ toneladas, de la matrícula de 
La Orotava en la Isla de Tenerife, que se dirigía a FUERTEVENTURA conducien
do 45 pasajeros, entre ellos 4 Frailes. AI descubrir dicha embarcación canaria 
a los Ingleses, tomaron a éstos por Argelinos, y procuraron-a toda vela esqui
var su alcance, pero no lo corisigüíeron; Dos horas duró la persecución, lo
grando al fin el navio "Duchess" detener la barca tras tener que disparar para 
amedrentar a sus tripulantes. En seguida se vio ésta rodeada por ambos bu-

• ques ingleses, no quedándole otro recurso -que arriar velas. Los pasajeros que 
en ella iban no ocultaron su alegría al darse cuenta de que eran Ingleses sus 
perseguidores y no los temidos Moros, Turcos o Argelinos. Y en efecto, fueron 
tratados correctamente al ser trasladados a los navios brit.ánicos, ya que los 
Jefes ño consintieron a los Marineros que' registrasen a los prisioneros; 'sin • 
embargo éstos estaban atemorizados y sin ganas de bromas, excepto uno de los 
Frailes, que era el Padre Guardiáa del Convento de -Miraflores de Lanza-
rote, "un fouen viejo y hombre sereno", al decir de los Ingleses,^ con quien 
éstos se entretuvieron charlando, haciéndole primero reir y luego "beber a la 
salud del Rey Carlos III", el pretendiente a la Corona de España, aliado y ayu
dado entonces por los Ingleses. Entonces Woodes ROÜERS y Stephens COURTNEY 
decidieron llegarse hasta Tenerife con el fin de obtener el rescate de la presa. 
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Para ello se dirigieron hacia el Puerto de La Cruz, el 18-IX-1708, llegando 
frente a dicho Puerto ea la mañana del día 19. Ein seguida se comenzó la ope
ración de traasbordo de las niercaflcías de la barca a los navios, a la vez que se 
enviaba una lancha a tierra para tratar del rescate. Esto tuvo varios .incidentes 
no muy satisfactorios para los Ingleses, y en tiras y aflojas, idas y vueltas, 
cartas y contestaciones, estuvo ROGEES con sus naves y los Canarios de tierra, 
sirviendo como intermediarios varios Coanerciantes Ingleses establecidos allí, 
hasta el día 2i-IX-i7c^. Al cabo los Corsarios-consiguieron algunas pipas de 
vino, cerdos y diversas clases -de víveres; y a la recíproca fueron devueltos 
los prisioneros españoles con sus ropas y enseres, e incluso Woodes ROGERS ' 
obsequió al Padre Guardián con un queso inglés. Finalizado el canje y devuelti 
la embarcación', los navios ingleses zarparon sin pérdida de tiempo, despidién
dose amigablemente de los Españoles. Esa tarde del 21-IX-1708 los Ingleses 
descubrieron otra vela al Oeste -de Tenerife, lanzándose en su persecución, pero 
después de cuatro horas de seguirla perdieron todo contacto y rastro de ella, de
cidiéndose entonces Woodes ROGERS a proseguir su camino sin detenerse más 
en las Canarias. • . í '^ái 

Es ésta una típica acometida de corsarios o piratas contra el tráfico de las 
Islas, y una sería amenaza para FüERTEVEsreuRA, aunque afortunadamente para 
esta Isla no llegó a haber desembarco' en la propia tierra, recibiendo apenas 
algimos de .sus habitantes el susto correspondiente al ser atacada la barca en 
que viajaban', sobre todo por el temor a que fuesen Argelinos. (Véase RUMEU, 
"Piraterías .••", t. III, págs. 233-238. En esta última página pone la siguiente 
ISTota 14: "Véase Miguel SANTIAGO, Woodes Rogers en Canarias, artículo pu
blicado en "Revista de Historia", de La Laguna, n-úm. 66, de 1944, págs. 156-
172". Y añade; "El señor SANTIAGO, Archivero del Ministerio de Asuntos Ex
teriores y diligente-investigador de las antigüedades canarias, ha sido el único 
historiador que se ha ocupado de este interesante episodio de la- piratería en 
Canarias. Para ello utiliza el propio "Diario" de 'Woodes Rogers, publicado por 
primera vez en Londres en 1712, A cndsing round ihe World ..., y traducido 
al francés en 1716, año en que se publicó en Amsterdam con el título de Vo-
•yage au tour du Maride .... Para las ediciones de esta obra, así como .para' 
cualquier otro pormenor más detallado de la expedición, véase el citado ar
tículo de D. Miguel Santiago, a quierí seguimos puntualmente". Tal artículo 
forma un apartado de nuestra djyra. "La piratería, el corso y las inmisiones con
tra las Islas Canarias durante los siglos XVI, XVII y XVIII", entregada eñ el 
Instituto de Estudios Canarios de La Laguna desde 1945 para su publicación, 
pero que aún no ha visto la luz. Aprovechamos esta ocasión para dar al Dr. R n̂-
MEU DE, ARMAS las más expresivas gracias por las elogiosas palabras que rios 

•dedica, y manifestar nos satisface el que por una vez haya podido servirle 
nuestro trabajo (aparte otras que también menciona en diversos pasajes de su 
citada obra), en correspondencia al intenso uso que de los suyos hacemos en 
estas Notas a CASTIELO.—M. SANTIAGO). 

Con esto se terrtíina el período que comprende la época en que escribió 
nuestro Autor CASTILLO. Pero próximamente después tienen lugar en concreto 
contra FUERTEVENTUSA los actos más característicos piráticos que sobre ella ca
yeron, por lo que vamos 3. resumirlos. 

(2) 1^40: Ataques ingleses contra FUERTEVENTU'RA.- Amenaza cíe' holandeses. 

Llegamos con esto, en 1740, ál 'punto culminante de la piratería o el' corso 
(términos difíciles de distinguir en la realidad por entonces, aunque tienen dis
tinta significación teórica) contra la Isla de FUERTEVENTÜRA en el sigío xviii. 
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En la actualidad -se poseen bastantes datos a ello referentes, y vamos a sinte
tizarlos. 

Distinguiremos tres momentos de al parecer tina concatenada acción reali
zada en el mismo mes : un primer momento de. amenaza por parte de Holande
ses, que lo mismo atacan a los enemigos de España, los Ingleses, en aguas de 
FtiEETEVENTURA, Que persiguen' a un barco isleño a sabiendas de ' que era es
pañol; es acción independiente de las otras dos, y se llevó a caibo el 5-X-1740. 
Y luego dos ataques efectivos ingleses, lo mismo a Puertos de FUERTEVEN-
TUKA que a su interior, constituyendo dos golpes de los más sonados.-que tu
vieron efecto contra dicha Isla, realizados respectivamente del 8 al 14-X-1740 
y el 24 o 29 del mismo mes. Véanse.los datos: 

(2 a) Día 5-X-1740: Amenaza holandesa contra FÜEETEVENTDEA. 

No conocida exactamente esta acción por VIEKA (si acaso, como dice Rü-
MEU, sólo de manera vaga, aunque por ,o t ro lado parece que le da fecha pos
terior, la de 1745 y realizada entre Tenerife y Gran Canaria), <lia sido reve
lada por tm •documento publicado en 1944 por Pedro CÜIXÉN" BEL CASTILLO 
("El' Museo Canario", 4." época, año V, núm. 11, págs. 79-80) y fué comen
tada por nosotros en 1945 en nuestra aún' inédita obra "La piratería, el Corso 
y las im/asiones contra las Islas ... Canarias .-.", como se verá en ^guida . H e 
aquí el relato que dábamos con un breve comentario :-

"Acción de 5 de octubre de 1740, no registrada hasta hace poco, contenida 
en UH documento redactado en flamenco, en forma de "Diario de navegación" 
o algo parecido, en que se da cuenta de la acción de un huque holandés, frus
trada, contra un barco anglo-americano, y, efectiva, contra una barca canaria 
mandada por el Patrón Sebastián ORTEGA, entre FÜERTEVENTUEA y Gran 
Canaria: 

"i74a-X-S • Entre FUERTEVENTUBA y Gran Canaria Holandeses 

"El 5 de octubre nosotros perseguíamos un Corsario Inglés (era una cha-
"lupa de 14 piezas' de armamento, que pertenecía a Rhode Island, Nueva In-
"glaterra, teniendo'a bordo 120 ó 125 personas de equipaje, muchos de ellos 

."Indios), [y he aquí -que] encontramos una barca registrada bajo el nombre de 
""El Mandadero", [de la que era] Capitán Sebastián ORTEGA. Y cuando nosotros 
"la abordamos se defendió con furor, arrojándonos los ladrillos de su carga-
"mento. El resultado de este encuentro fué tres muertos y dos heridos. Nos-
"otros 'llegamos, sin más incidente, a la Isla de Gran Canaria ...". "Véase la si
militud de las armas de defensa que' emplea el Patrón ORTEGA en otra ^acción 
semejante realizada en 1745 entre Tenerife y Grari Canaria, señalada más ade
lante con el núta. 125 [el .de ahora es el núm. 109]. Es interesante notar que, 
después de atacar a un barco Is-leño, se entraban tranquilamente en un Puerto 
de las Islas como si fueran verdaderos amigos. ¿Quedaban perdonados por 
perseguir a los Ingleses ? La continuación de este documento en flamenco se re
fiere al punto siguiente, a donde lo llevamos. 

Al decir 'de RUMEU, 'VIERA ("Noticias ...", t. I I I , lib. XV, § 53, pág. 713, 
de la edic. igSí, vol. I I ) "tuvo una información poco precisa de este suceso, y 
así, sin señalar fecha, dice: "Ortega, el célebre Patrón Ortega, defendió su 
"balandra heroicamente de uno de estos Corsarios, que le dio caza algunas ho-
"ras, rechazando la abordada con ladrillos de que iba cargada a la Gran Ca-
"naria, su patria". (RtMEU, "Piraterías ...", t. I I I , págs. 24S-249). En realidad 
RüMEU. no relaciona este hecho con FÜERTEVENTURA. sino que lo registra como 
UKO de tantos ataques intentado.5 > por entonces contra las aguas, del Archipié-
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lago. Toma la noticia de "CULIJSN DEL CASTILIJO, artículo «ítado, ,pág. 81", 
pero no lo adscribe a la Isla de que ahora tratamos. Dice: "Poco más tarde 
[de llevar a cabo varios, actos de contra-corso un Patrón de barco canario, 
apresando por lo menos doá buques ingleses en agosto y septiembre de este' 
año de 174c], a principios de Octubre de 1740, Sebastián ORTEGA, Patrón de 
una embarcación canaria por nombre "El Maridadero", vióse acometido, cuan
do circulaba-entre las Islas, por un navio corsario holandés, del que pudo li
brarse .descargando la tripulación sobre él, con sin igual furor, parte del car
gamento de ladrillos que en sus bodegas conducía, lesultando tres Holarideses 
muertos y dos heridos". Véase más arriba nuestro relato, tomado directamen
te de CuLLÍN, y su comentario, que no deja lugar a dudas de que se realizó 
jun to a FüERTEVEflTUKA. 

(2 b) 8 a 14-X-1740: Primer ataque inglés contra FUERTEVENTUBA. 

Es sin duda el relato de un vecino de FUEEIEVENTUEAJ consignado « raíz ínis-
ma del suceso, la primera fuente que ahora transcribimos para este hecho pi
rático de unos Ingleses ejecutado por el Puerto de Tarajalejo y continuado -al 
interior de la Isla. Fué publicado' por CuixÉií BEL CASTIHO (en "El Museo 
Canario", núm. 11, 1944, págs, 80-85). Véase nuestro comentario a este texto 
más adelaAe. 

Dice el documento: "Noticia de lo sucedido en la Isla-de FITERTEVENTÜRA 
Con la valonara Corsaria inglesa. El día 8 de octubre de este año de 1740, llegó 
a jMsÍK, Yslote despoblado que está cerca de la de FtiEiiTEVEKíTXJRA [sic] dicha 
Corsaria. Y, echando en tierra gente, mataron dos camellos, que es lo que allí 
ay, con otros ganados salvajes. El día 10 de octubre entró esa Corsaria en el 
Puerto que llaman TARAJALEJO, de dicha Ysla de FxjERXEvsasmjRA., el qual está 
mui retirado del Pueblo. Y hallando allí [a] la valandra de que es. Maestre 
Joseph ANTONIO, la hizo encallar, desarbolar y dar fuego, haciendo prisionera 
la gente. El día 12 de dicho mes entró dicha Corsaria en el Puerto de GRAN 
TARAJAL, paraje mui solo, distante del Pueblo. Y allí cojió el barco que co
múnmente llaman "Fandango", y la carga que havía escondida en los "tara-
jales"; y echaron en tierra los prisioneros. El día 13 de dicho mes, por la 
noche, saltaron en tierra 50 Corsarios, vien pertrechados y armados en guerra, 
con su Capitán, Tambor y Clarín, y entraron la costa adentro, hasta llegar al 
Lugar de T"0[I]NEXE, que intentaron sitiar, por ser de muy pocos vecinos y 
estar las casas muy distantes Jas unas de las otras; y se dise que. hicieron al
guna presa. Pero como luego se juntaron algunos vecinos de las Compañías 
[de Milicias] de aquel Lugar, del de LA ANTIGUA y CHRISCAMANITA, que todos 
llegaron a 35 personas, aunque sin armas de fuego, porque sólo havía entre ellos 
5 escopetas sin 1 pólvora ni bala, les hicieron cara, llevando por trinchera una 
porción de camellos. Y haviendo, con efecto, reñido, murieron tres de los nues
tros (y esto sucedió ya el día 14 pop la mañana). Y llegando a la sasón el The-
niente Coronel D. Joseph SÁHCHEZ lyUMPiEKREZ con 23 hombres, "párese [se] 
acobardaron los Yngleses, y perdieron el segundo fuego, entrándose dicho The-
niente Coronel a cavallo eritre ellos, por ver que se esforzavan a' proseguir la 
refriega. Y con su expontón tumbó .15 • Yngleses, que acavaron de matar los 
Soldados nuestros; y siguió al Capitán Yríglés, que le vio yr huyendo, y le 
mató sólo dicho Theniente Coronel, recelándose no tragera -más gente de su 
valandra. Con que murieron 30 Yngleses, y la* mayor parte de los 20 restan
tes quedaron' heridos, y todos pricioneros: saliendo dicho Theniente Gorottel 
con todo lucimiento, pero mui indispuesto de la enfermedad del pecho que pa
decía, pues no se le entiende lo que habla. Los que murieron [de los Majoreros] 
fueron-, a saver: Agustín de ARMAS, vecino del Lugar de TU[I]NBGE ; Crisós-
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tomo, y un hijo de OLIBA. LOS heridos son, a saver: el Alféres Manuel CABRE
RA, [con] tres balazos y alfanxaso; Lázaro RODRÍGUEZ, de LAS CASITAS, quatro 
balazos; Francisco CABRERA, de PÁXAIÍA, un balazo ea una muñeca; Francisco 
SiLBElRA, un balazo en un brazo.; SILBÍIRA, el del CORRAL BLANCO, dos bala
zos en el güéso del cuerpo; Marcos, el de TufIÍ]NEJE, un balazo sobre el- em-
peitíe: murió ya éste; RIBEI^ un balazo en el pecho; y [RIBEL] SU hijo, un ba
lazo en una rodilla; un hijo de Juan RODRÍGUEZ FOLEXAS, un 'balazo en un 
pie; Chrístóbal GARCÍA, dos .balazos en la cabeza y dos dedos cortados de una 
Hiáfio; Juan, hijo, otra herida en un pie; Lázaro DÍAZ, de CORRAL BLANCO, que 
se le .llevó dos dedos de una mano; y otros cuatro, heridos de poca importan
cia. Con que fueron i6 heridos y de ellos a muerto ia otro. Las armas y des
pojos son, a saver: go escopetas, 50 chafalotes y espadines, 150 pistolas, de las 
que no an paresido más que 104; 50 garmeles, i tambor, i clarín, 4 granadas, 
que sólo parecieron tres. Declarando el Escrivano Corsario, que quedó vivo, 
que todo esto lo sacaron de a bordo. [Y acaba este relato con la siguiente 
décima]: 

"Yosigne FUERTEVENTUEA, el más que sovervio Inglés, 
por tu venturosa suerte, pues quando, sólo una vez, 
con toda ventura fuerte, el saquearte yntentó, 
oy Theneriffe te jura: ciríquenta sólo dejó 

"Vaxe ya su cervidura ' en quenta de su altivas". 
Como un relato casi contemporáneo 'también puede considerarse el de V I E 

RA ("Noticias-...", t. II, lib. XI, § 2$, pág. 371, edic. 1951), ya que lo forma 
a base de documentos oficiales y tal vez referencias orales. Es de donde han 
tomado sus datos los Autores posteriores hasta que CUUJÉN DEL CASTILLO, en 
1944, publicó la relación que antecede. He aquí resumido lo que dice VIERA: 
"Desembarcos de Ingleses en la guerra de 1740. Honrosa defensa de FXJER-
TEVENTURA. Reputación adquirieron estos 'valerosos Isleños en los dos desem
barcos consecutivos que hicieron los Ingleses en la Isla durante la guerra de 
1740. Una balandra corsaria que cruzaba sobre aquella altura para interceptar 
las eraibarcaciones del tráfico se acercó la noche del 21 de octubre (sic) a 
TAEAJALEJOJ Puerto de la parte dql Sur, y echó en tierra hasta go hombres bien 
armados. Habiéndose internado a la Aldea de TUINEJE, ejecutaron algunos ro
bos, aprisionaron dos familias y saquearon la Ermita de San Miguel. Ya era 
media noche cuando tuvo aviso de esta invasión. D. José S'AUCHEZ UMPIÉRREZ, 
Teniente Coronel de las Milicias y Gobernador de las mismas, que por" una 
feliz casualidad se había quedado a dormir en un cortijo, distante dos millas 
de TUINEJE. Al instante montó a caballo y, con 4 criados y otros 33 paisanos 
que en el pronto pudo juntar, salió al encuentro del enemigo. Pero como no 
se había enardecido tanto la saña de eSte Jefe que dejase de conocer la _in- • 
f erioridad de su cuadrilla, se 'valió de la mafia, .y empezó a tratar de capitu
laciones sobre el rescate de los prisioneros: todo a fin de dar tiempo a que 
llegase más gente a su socorro. Los Ingleses no convinieron en ningún ajuste; 
y se apartaron a un alto, formados en batalla,'no sin orgullo y ademán ame
nazador. Entre tanto, ya había recibido el Gobernador mayor refuerzo, espe
cialmente el de una recua de 40 camellos, que puso al frente de su tropa, o para 
amedrentar a los Ingleses, como Pirro con sus elefantes a los Romanos, ô para 
que recibiesen como trinchera la primera descarga del enemigo. Así fué: por
que sin dar lugar a la segunda, acometió el Gobernador a los Ingleses con tal 
deriuedo que, después de una hora larga de combate, consiguió derrotarlos en
teramente, siendo lo más particular que los Isleños, a excepción de cinco que 
llevaban armas de fuego, los demás sólo habían peleado con picas, chuzos y 
lanzas. De los 50 Ingleses, 30 quedaron muertos,'y los 20 restantes prisione-
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ros de guerra. De nuestra parte sólo hubo 5 muertos y 16 heridos. Debieron 
este feliz suceso a la presencia de ánitao del Teniente Conorel, que, con su 
propio espontÓK, derribó muertos a sus pies 10 Ingleses, y entre ellos uno que 
iba huyendo a la marina con los vasos sagrados de la Ermita saqueada. Los 
despojos de esta victoria fueron: iso pistolas,- So fusiles con bayonetas, 50 sa
bles, I batidera, l clarín y 2 granadas reales. Todo se repartió entre los que se 
hallaron en la función por orden de D. Andrés BONITO, Comaridante General 
de las Canarias [más adelante, 1741]. Los prisioneros fueron trasladados a 
Tenerife ...". 

•Con estas dos relaciones, que .parecen verídicas y que se complementan ¡mu
tuamente ea detalles, podría hacerse una muy minuciosa. Respecto a la fecha, 
debe tenerse presente que el mismo VIERA rectifica más adelante (t. III, lib. 3J,V, 
§ SO, pág. 710), y yá da la de 13-X-1740. Dice: "... el 13 de octuibre del año 
[1740] ... habían arredrado la Isla de FUERTEVENTÜRA los Armadores que in
vadieron aquella tierra ...". 

Nosotros, en 1945, en nuestra obra "La Piratería ...", comentamos este su
ceso, conjugando la narración de VIERA con la del documento antes transcri
to, que acababa de publicar entonces CausES BEL CASTILLO. Decíamos: "Te
nemos, pues, la indicación de dos fechas como inicíales de una anisma acción: 
la de 13 y la de 21 de octubre de 1740. ¿ Cuál es la exacta ? Habíamos creído 
más veñdica la del 211; pero luego de conocer un documento, al parecer fide-
digriO por los detalles minuciosos qué da del hecho, y desde luego coetáneo, 
y escrito por un testigo de vista, nos hace inclinarnos por la fecha de 13 de 
octubre. Tal documento señala acciones antecedentes de días inmediatos, pre
cisa el dtí ataque principal, y reseña, cual ninguno otro de .los hasta ahora 
conocidos, nombres, de personas e irícidentes que le dan un valor extraordina-

•rio. Además, junto con él hay, al parecer, un fragmento de otro que confirma 
en parte lo manifestado por el principal, pero que aporta otros detalles dignos 
de tenerse en cuenta: la intervención no ya'sólo de Ingleses en este ataque a 
FDERTEVENTÜRA, sino también, y como en competencia, y batiéndose lo mismo 
contra los Ingleses o Anglo-americanos que contra los Canarios, a los Holan
deses.' Debemos, pues, separar estas dos o, mejor, tres acciones: una, la de los 
Holandeses intentada contra los Anglo-americanos y ejecutada luego contra el 
célebre Patrón Sebastián OETEGA cerca de Gran Canaria o entre esta Isla y 
FuERiEVENTiTEA; Otra, la ejecutada por los Ingleses contra la indicada FUER-
TEVENTURA en dos momentos sucesivos: al parecer el 13 y a fines de Octubre 
(o primeros de noviembre) de 1740. Estos doctunentos a que nos referimos 
ahora han sido recientemente (septiembre de 1944) publicados en "El Museo 
Canario" (4." época, año V,. núm. 11, págs. 79-85) por Pedro CULLEIÍ DEL CAS
TILLO, según manuscritos facilitados al mismo por D. Francisco MEDINA BE-
RRIEL, de Fuerteventura. Véanse los comentarios que a tal documento hace • el 
editor, interesantes sin duda. Nosotros los vamos a emplear ordenándolos de 
diferente manera a como se han publicado para adaptarlos al orden .cronoló
gico que aquí seguimos ... [Comenzamos, pues, por la transcripción del frag
mento flamenco, atrás expuesto, que constituye en nuestra obra citada^ el nú
mero 108] Con respecto al punto 109 que aliora principalmeríte nos ocupa, he 
aquí los detalles interesantes, e inéditos hasta que los ha dado a conocer Cu-
LLEN, que nos fa'cilita el doc. del Sr. MEDINA BERRIEL ... [sigue el texto antes 
copiado para este punto, primer ataque inglés. Y comentábamos] : "Como se 
puede ver, el documento es de una importancia extraordinaria por los deta
lles que da anteriores a la acción' principal, respectivamente días 8 a 12 y 13-14, 
y sobre la acción misma. Sin duda está escrito por un convecino del Lugar, 
o mejor tal vez de la Villa principal, pues que parece hace la relación de oídas, 
ya que emplea el término "y se dise que hicieron alguna presa". Fué redac
tado con posterioridad cercana al hecho, puesto que hace referencia a ya ha-
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"fjer muerto uno de los heridos cuando escribía, si bien este detalle podría haber 
sido, añadido un poco más tarde de escrito el cuerpo del relato. Desde luego da 
3 entender que conocía perrsonalmente al Teniente Coronel y a varios de los 
otros nombrados. Por la indicación que hace de la enfermedad de este Jefe 
y la exactitud de detalles respecto a la cantidad, calidad y lugar de las heridas 
de los combatientes Isleños, ¿podría sospecharse si fuese el autor el Cirujano 
o Médico de la localidad? ¿Será del mismo la décima final del relato? ¿O 
estará compuesta esta "Relación" en' Tenerife, según referencia tomada de 'boca 
de los testigos presenciales? Téngase en cuenta que según VIEÍIA, que da otros, 
detalles ignorados por el autor de este documento, los prisioneros supervivien
tes fueron conducidos- a Tenerife: ¿acaso los conductores referirían lo que 
cuenta esta valiosa memoria? Todavía debe destacarse el hecho de que este 
documento igrfora los detalles anteriores a la llegada del buque corsario a 
FüERTEVENTüRA, si bien luego está compensado por la circunstancia de ser quien 
más minuciosos los da desde que hizo su aparición, en la Isla. 

Resumiendo,, pues, las diversas noticias que sobre esta acción dan. las pri
mitivas fuentes, podemos concretarla así: Una balandra inglesa, armada en 
corso en Gibraltar, partió hacia las Canarias a principios de octubre de 1740. 
El día 8 llega a la península de Jj»rDÍA, de la Isla de POERTEVEÍFIUIIA, y desem-
ísarcando gente en tierra se apoderan o matan algún ganado. El 10 hacen en
callar, roban y prenden fuego, a una balandra isleña de la que era Maestre 
Joseph ANTONIO en el Puerto de TARAJALEJO. El 12 entró dicho Corsario en 
el Puerto de GKAN TASAJAL, de la misma Isla, y apresó al barco llamado el 
"Fandango", apoderándose además de otras mercancías que se hallaiban en 
tierra, escondidas entre los tarajales; echan en tierra los prisioneros, de se
guro de los dos barcos apresados. (Esto como antecedente a la accióri prin
cipal, que ahora sigue.) El 13 por la noche saltan de nuevo en- tierra y se 
adentran hacia TXJINEJE, adonde llegan a la madrugada. El 14 por la ma
ñana son atacados los invasores por las Milicias locales, dirigidas esté día 

.por el Teniente Coronel de las mismas D. José SÁNCHEZ DE UMPIÉRKEZ, 
atrincherándose tras unos camellos, y después de una o dos descargas por par
te de los ngleses éstos son' puestos eñ fuga, muriendo 30 de ellos y quedando 
los 20 restantes prisioneros, la mayor parte malheridos. Sólo se salvaron 12, que 
habían quedado en la balandra corsaria, y que regresaron a Gibraltar. Los pri
sioneros fueron luego conducidos a Tenerife, juntamente con las armas y des
pojos recogidos, las que se repartieron más adelante entre los 'que intervinie-

• ron en la acción .para futuras defensas y estímulos a hacerlas. De los Isleños 
murieron tres en la acción y uno posteriormente; además hubo 15 heridos, al-
guHos de gravedad. Otros documentos (la "Gaceta de Madrid", por ejemplo) 
señalan para esta acción la fecha de 21 dé octubre. Tal decíamos en 1945. 

En fin, RuMEU DE ARMAS, en 1950 (t. III de sus "Piraterías ...", págs. 245-
246 y 247-248), se ocupa de estos incidentes aprovechando para su narración las 
fuentes antes reseñadas. Para sintetizar la cuestión y correlacionarla debida
mente, transcribiremos aquí sus palabras. O'bservemos, sin embargo, que no tie
ne en cuenta la acción del barco holandés que hemos señalado en el apartado 
(a), en cuanto acaecido cerca de FUERTEVENTURA, sino sólo como hecho es
porádico (pág. 248), recogiendo nada más los puntos (b) y (c), ya situados en 
FBERTEVENTDRA. Como antecedentes del punto (b) que ahora tratamos indica 
(pág. 214): "... El último año de mando del Comandante General de las Ca
narias D. Francisco José de EMPARÁN (t 1740) 'vióse perturbado por la decía-
lación.de guerra de España a Inglaterra —1739-17487-, cuya noticia produjo 
en las Islas extraordinaria alarma e inquietud .....Constituyó un evidente peligro 
para el. Archipiélago, ya que pocas veces se vio tan asaltado'por'los Corsa
rio.'; como en los años inmediatamente venideros ...". Y, en efecto, (págs, 245-
247), "... en el mes de octubre de 1740 un navio-corsario inglés, de nombre y 
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Capitán ignorado, recorría las costas de la Isla de FUERTEVENTOSA, desembar-
caado el día 8 su gente en la Península deshabitada de JANOÍA, entreteniéndose 
en dar muerte a dos camellos y en cautivar ganado salvaje para provisión de 
carne del navio. Vueltos a embarcar los Corsarios, comparecen el 10 de octubre 
en el Puerto de TAEAJALEJO,. doride lograron dar alcance a una balandra de la 
que era Maestre un tal José ANTONIO, a la que forzaron primero a encallar en la 
costa, desarbolándola seguidamente, prendiéndola fuego y haciendo cautiva a su 
tripulación. Los Ingleses, envalentonados con estos primeros éxitos, fueron cre
ciendo en osadía, y al llegar en su excursión costera al Puerto de GEAKT TA-
EAjAL, donde apresaron una segunda embarcación, por nombre "Fandango", se 
apoderaron de la carga escondida ea los tarajales y echaron en tierra a. los 
prisioneros. Ocurría todo esto el 12 de octubre, en cuya fecha, enterados los 
Ingleses -de la proximidad de un iMga-r habitado, TUINEJE, decidieron asaltar
lo por sorpresa, esperando a la noche del 13 de octubre para situar en tierra 
50 hombres ,"bien pertrechados y armados en guerra, con su Capitán, tambor 
"y clarín". Los Ingleses avaflzaron ¿acia el interior en la mañaíia del 14, eje
cutando algunos robos en dos casas de campo, apoderándose de algunas fami
lias y saqueando la Ermita de San Miguel, próxima a TUINEJE. Luego inten
taron asediar este pueblo; pero los vecinos les resistieron' valientemente, pues 
.habiendo logrado reunirse unas ¡s homibres de las Milicias de TÜIMEJE, la Am-
TiGüA ̂ y TiSQUiMAíNirA, mal armados con 5 escopetas, chuzos y palos, les hi
cieron cara, llevando por trinchera una porción de camellos. Hubo entonces una 
pequeña refriega, entre invasores y "Majoreros", resultando muertos tres de 
éstos y heridos algunos Ingleses. Hizo la casualidad que estuviese morando en 
Un' cortijo de su propiedad, situado a dos leguas escasas de TXJINEJE, él Te
niente Coronel de las Milicias y Gobernador de las Armas de FUERTEVENTÜKA, 
D. José SÁNCHEZ DtTMPiÉEEEz, quien, avisado a tiempo, montó en su caballo 
y, en compañía de sus criados y otros 23 paisanos que al momento se ofrecie
ron a seguirle, se dirigió sin pérdida de tiempo a TÜIHEJE para combatir con 
los Ingleses. Parece ser que, una vez que SÁNCHEZ DUMPIÉEREZ hubo toma
do el mando de aquellas escasas fuerzas quiso parlamentar con' el enemigo, tra
tando de rescatar a los prisioneros; mas, en realidad, con la aviesa intención 
de ganar tiempo y recibir socorros, que se habían pedido a los Lugares más 
próximos. Los Ingleses, que, desde la llegada del Gobernador con los refuer
zos, habían perdido parte de su osadía, no quisieron oír hablar de ajustes de 
rescate y se retiraron' a un lugar eminente, donde se apostaron en formación 
de batalla. Entonces los "Majoreros" decidieron acometerlos, y llevando por 
delante a'los 40 camellos, como trinchera móvil, lograron sembrar el pánico en 
las filas de los Britanos. Estos resistieron al principio, disparando una cerrada 
descarga, de fusilería que causó visibles ibajas a los asaltantes; pero fué del todo 
imposible repetir la descarga por segunda vez: los camellos, asustados, rom
pieron por completo la formación;, y los Ingleses tuvieron que desperdigarse 
en todas direcciones, abandonando muchos sus propias armas y bagajes. La 
segunda parte de la acción se'redujo a una auténtica cacería humana. El 'Ca
pitán de los Ingleses, más diligente que sus compañeros en huir, fué perse-
.guido al galope de su caballo por el Gobernador DUMPIÉREEZ, que logró alcan
zarlo y darle muerte, mientras los "Majoreros", con la misma diligencia, repe
tían la suerte con sus subordinados, resultando 3,0 de ellos muertos y 20 pri
sioneros, contándose entre estos últimos porción de heridos. De los Españoles 
murieron 3 y resultaron heridos- otros 16, entre.ellos el Alférez Manuel .CA
BRERA : todos cayeron de resultas de las primeras descargas de fusilería. En 
cuanto al botín de guerra, quedaron en el campo 50 fusiles ... Los prisioneros 
fueron enviados a Tenerife más adelante ...''. RTMEU cita como fuentes de su 
relato a VIEEEA (t. II), MILLAEES TOREES (t. VI, págs. 183-185) y a Pedro 
CxíiVEít'JMh CASTDXO que "ha publicado recientemente en la Rev. "El Museo 
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Canario", núm. i i —1944—, págs. 79-85, un interesante artículo titulado "Pi
ratas Ingleses en Canarias: el ataque de Fuerteventura en 1740", en el que in
serta un relato español coetáneo, seguido de un texto en flamenco; ambos alu
sivos a este suceso' o a • otros inmediatamente posteriores. En este documento 
se incluye la lista, de los muertos y heridos ...". Los reproduce R D I Í E U (pági
na 247), y ya s.e ha visto antes cuáles son. RUMEU abandona ya la fecha tra
dicional dada para esta acción en 21I-X-1740, aceptando las del documento ci
tado, 8 al 12 y 13-14 del mismo mes. 

Y vamos con el segtmdo ataque inglés de este mes de octabre. 

(2 c) ¿28f-X-J740: segundo ataque inglés íoraífo' FttEaxEVENTUKA. 

El documento flamenco publicado por CIILLEN BEL CASTILLO en 1944 ("El Mu
seo Canario", núm. 11, págs. 81-82) se refiere también a esta nueva acción de 
los Corsarios Ingleses, con las siguientes palabras: "... Datado el 3 de noviem
bre de 1740. Po r segunda vez un Corsario Inglés, con 55 hombres de equipaje, 
hicieron entrada en la Isla de FUEKTEVENTUKA ; S4 hom.bres de ellos fueron todos 
muertos por los Españoles. Estos tuvieron sólo xm. muerto y 15 heridos. La 
sola persona que se salvó [de los Ingleses] fué traída como presa de guerra 
aquí en la Isla de Theneriffe, así como el otro equipaje que hizo un abordaje 
en la misma Isla el 13 de octubre". (Véase nuestro comentario sobre este frag
mento de documentos más adelante). 

Con referencia a esta acción, subsiguiente a la del 8-14, si bien le da fecha 
21, ViEEA {"Noticias ...", t. I I , lib. XI , § 35, pág. 372, edic. 1951) escribe, 
después de tratar de aquélla como se ha visto en su lugar oportuno: "... Ape
nas habían respirado del carisancio de esta refriega los intrépidos "Majoreros", 
cuando tuvieron que volver ' a las armas para rechazar nuevo ataque del ene
migo. Otro Corsario Inglés, acaso por vengar el ultraje de su nación, surgió 
en el mismo Puerto de TARAJALEJO el 29 del mismo mes de octubre y desem
barcó 55 hombres annados. Estos tomaron igual rumbo que los otros. Su fu
ria descargó también sobre TXJINEJE y San Miguel. Pero el Teniente Coronel 
Gobernador D. José SÁNCHEZ DUMPIÉRSEZ, el Capitán D. Meílchor de LLAEE-
NA [Melchor de CABSERA dice el mismo VIERA en el t. I I I , lib. XV, § 50, nota 
I, pág. 710 de íá citada edición], el Capitán Saro y otros bravos Oficiales de 
las Milicias, dieron con su gente sobre ellos tan rápidamente que, sin dar cuar
tel, no dejaron un sotó Inglés con vida. Los nuestros perdieron con dolor al 
Capitán SOTO y otros 5 Soldados, que murieron defendiendo gloriosamente la 
patria. Se tomaron 5.5 fusiles, 2 esmeriles, 53 pistolas, 55 sables, etc., despojo 
que se repartieron también entre los vencedores. Es verosímil, dice Jorge GLASS, 
que los Ingleses se habían engañado en la idea que formaron del número de 
los habitantes de la Isla, porque, vista del mar, parece solitaria. Tales fueran 
las hazañas de los valerosos hijos de FUERTK'KNTÜEA, que celebró entonces la 
fama en- los papeles' públicos del Reino; tales las armas y banderas, que ben
dijo, poco después solamente, el Ilustrísimo D. Juan Francisco GUILLEN, Obis
po de Canarias, visitando la Isla; y tales los Oficíales y Soldados que honró 
con su presencia y elogios el Comandante General 'D. Andrés BONITO [en 1741], 
uno de los que más se han aplicado a poner las cosas de la guerra én el me
jor pie ...". 

La "Gaceta de Madrid" publicó uñ relato de este suceso, al igual que de 
la acción del 8 al 14 (aunque dice fué el 21) de octubre, según el informe dado 
por el Comandante General BONITO. Y una "Relación de Presas" que se publi
có poco después también los reseña de manera semejante. Ambos textos han 
sido recogidos por nosotros en la citada obra "La Piratería, el Corso ...", aún 
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inédita, pero preparada desde 1945. Véase el comentario que eo la misma hace
mos a estos' sucesos y a los documentos o fuentes citadas un poco más adelante. 

En efecto, en la indicada obra que preparam.os en 1945, "Lá Piratería, el 
Corso- y las invasiones contra las Islas Canarias •••", hacíamos a este suce
so el siguiente comentario: "... El documento del Sr. MEDINA BEREIEL, de 
que s'e ha hablado en el punto 109 anterior, publicado por Pedro. CTJLLEST 
EEL -CASTIIXO (en "El Museo Canario", 4.* época, afío V, núm. 11, págs. 81-82), 
hace conjuntamente, en su parte flamenca, alusión a la acción anterior, del 13 ó 
21 de octubre, y trata concretamente, en resumen, de esta que ahora describí-

' mos en este punto iio, aunque xio precisa la fecha; pero debe referirse a los 
líltimos días dt octubre, p, acaso, a los primeros de noviemibre. He aquí lo que 
interesa por ahora (lo anterior de esta parte flamenca del documento lo trans
cribimos en el punto 109, antes de lo que se refería propiamente a la acción 
—es el incidente holandés—): [sigue el párrafo que se ha puesto en cabeza de 
este apartado] ... "Como se puede ver, tanto el documento español-isleño re
ferente a la acción idel punto anterior, como este flamenco, dan sin vacilar la 
fecha de 13 de octubre para aquel suceso, así como hemos visto lo hace VIE
RA en una, ocasión incideatalmente; en cambio, este Autor en el texto, así como 
la "Gaceta" y la "Relación de Presas ...", dan la del 21. Y ya hemos visto-que 
para esta otra nueva acometida, en que perecieron 54 de los 55 Ingleses des
embarcados, unos dan la fecha del 24 (^'Relación de presas ...", y la "Gaceta"), 
y otros (VIERA y MILLARES) la del 29. El documento flamenco, que acabamos 
de señalar, no indica ninguna, pues la que seSala de 3 de Noviemhre no se re
fiere a la del suceso, sino a la en que fué escrito el asiento. De todas mane
ras debe estar cercano el hecho al momento de ser consignado^ Lo más inte
resante de este documento flamenco a este respecto es que señala, contraria
mente a los demás todos, que se salvó uno de los tripulantes del barco atacante 
y tan mal parado, que una vez hecho prisionero fué conducido a Tenerife, jun
tamente con los demás de la acción anterior, circunstancia ésta que no señala 
el documento Isleño, y de la fecha del asiento se desprende que debió, ser el 
traslado inmediato, ya que parece está extendido en Tenerife el 3 de noviem
bre. También difiere el documento de las otras fuentes en el señalamiento del 
núrnero de heridos "Majoreros", pues éstos indican 5, y el documento 15 (si no 
es £jue está mal traducido). En cambio, sí están de acuerdo todos en el núme
ro de muertos: i, que deíje ser el Capitán' SOTO". Para más detalles, en espe
cial los textos de la "Gaceta" y de la "Relación de presas ...", véase nuestra 
citada obra. 

Por fin, RuMEu DE ARMA-S, en 1950 {"Piraterías ...", t. III, págs. 247-248), 
después de hablar de la acción de otros piratas ingleses — l̂a llevada a cabo 
del 8 al 14 de este mismo mes de octubre—; registra el hecho de que ahora 
tratamos con las siguientes palabras (pág. 247): "... Quince días más tarde, 
el 28 de octuibre' (pues la fecha que da COIÍEN, de 3 de noviembre, basándose 
en la narración flamenca, y queriendo rectificar a VIERA, es errónea, ya que' 
el documento flamenco lo que dice es que se escribió ese día, pero no que tu
vieran lugar entonces los hechos), otro Corsario Inglés, deseando vengar aque
lla derrota, desembarcó en. el Puerto de TAEAJALEJO SS hombres armados, que 
se internaron .en la Isla con idéntico propósito de ocupar el Lugar de Tui-
NEjE. Enterado de esta segunda irrupción el Teniente Coronel Gobernador 
D. José SÁNCHEZ DtJMPiÍRREz, reunió, en compañía de los Capitanes CABRERA 
BETHENCWÜRT y Soio, buena porción de Milicianos, que, desplegándose por el 
terreno, cortarotí a los Britanos la retirada, batiéndoles entonces, con las nue
vas armas, con tal habilidad, por el frente y por la espalda, que no quedó 
Inglés con vida [.sin embargo, en el doc. consta sobrevivió uno]. Los "Majo-
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reros" tuvieron algunas sensibles -bajas en el encuentro, pues el Capitán de las 
Milicias, SOTO, y cinco Soldados murieron defendiendo gloriosamente a su tie
rra, resultando heridos otros varios. El botín fué taníbién provechoso, ya que 
recogieron 55 fusiles ..., que se -distribuyeron entre los vencedores. Estas a r 
mas fueron luego .bendecidas por el Obispo de Canarias D . , Juan Francisco-
GxsnxÉs en su visita pastoral a la Isla de FUERTEVENTDRA, y sus portadores 
felicitados por el Comandante General [sucesor de E M P A E I H , t 1740], D. An
drés BONITO, en otra ocasión en que recorriendo la misma Isla pasó revista 
a sus fuerzas y Milicias ...". RTJMEU cita aquí.(pág. 248) las mismas fuentes 
que para la acción anterior: VIERA, M I I Í A E E S y CULLEN. 

Tales fueron las duras acometidas a FUERTEVENTURA del mes de Octubre 
de 1740, hoy bastante documentadas ya. 

Í3) 1743: el Inglés Charles 'WINDHAM por aguas de FUEHTEVE]ST0RA : 
desembarco en, JANDÍA y amenaza a la Caleta de FUSTES. 

Después de los violentos, aunque desgraciados para ellos, ataques Ingleses 
de 1740 a FUERTEVENTURA, y como contintjase la guerra entre España e In
glaterra, no es de extrañar que en años sucesivos continuaran aquéllos, y que la 
alarma en esta Isla como en las demás fuera constante. 

Por muerte, del Coniandante General de Canarias D. Francisco José de 
E M P A R I N en diciemibre de 1740, fué nombrado para tal cargo D. Andrés B O 
NITO Y PiGNATELLi, de quien dice VIERA y destaca RUMED que unía .a la in
trepidez militar el desahogo del soldado, la avidez del hijo segundó y la. 
inexperiencia de un extraríjero. BONITO PIGNATELLI aportó a Santa Cruz de 
Tenerife el 17-I-1741, creyendo que con su sola presencia iban -a desaparecer 
los Ingleses de las aguas isleñas, ignorando que éstos conocían desde larga fe
cha la ruta de las Canarias, la configuración de sus costas y el insuficiente 
armamento de sus Milicias (RUMEÜ, "Piraterías .:.", t. I I I , pág. 245). P o r 
ello no es de extrañar que siguieran con sus actos de piratería o corso duran
te los años de 1741 y 1742, ya a una Isla ya a otra. Y en 1743 le tocó .al fin 
a FUERTEVENTURA otro nuevo ataque. Véase cómo sintetiza los hechos refe
rentes a eSte intento de •amedrentamiento llevado a cabo en dos puntos de la 
Isla el tantas veces utilizado texto de RUMEU DE ARMAS "Piraterías ..." (t. I I I , 
págs. 266-268): Después de hablar de la estancia del Corsario Charles WiN-
BIIAM: (designado por los Autores Canarios Windom) por la Gomera y La 
Palma, Isla esta última que abandonó el 12-VI-1743, merodeando desde ese 
día hasta el 13 (por errata, de seguro, dice 19) entre La Palma y Tenerife, si
tuándose luego el día 14 entre Tenerife y Gran Canaria, por aquí se quedaron 
dos de sus buques, mientras que el tercero, mandado precisamente por el Jefe 
de la flotilla, se dirigió a FUERTEVENTURA. A base de un documento del Archi
vo de Simancas, RUMEU construye la siguiente descripción referente a esta 
parte del crucero Corsario (págs. 265-266): "... Los tres navios ingleses pa
saron por delante de Santa Cruz ... sin detenerse, situándose por otro pa r . de 
días —14 y 15— dos de ellos entre ... Tenerife .'.. y Gran Canaria, mientras 
WINDHAM proseguía sólo con dirección a FIJERTEVENTURA (Arch. Sim., "Secre
taría de Guerra", leg. 1.289, Cartas de D. Andrés Bonito al Marqués de la 
Ensenada de 23 y 29 de junio de 1743. Esta última incluye la declaración .de ' 
uno de los cautivos liberados en JANDÍA, de que en seguida se hablará). El 15 
de junio los Ingleses desembarcaron en la Península de JANDÍA^ que se hallaba 
deshabitada. Charles W I N D H A M descendió a tierra COH 50 hombres "para di
vertirse", organizando una cacería de-cabras salvajes, en la-que logró cobrar 
"siete piezas". Después de solazarse en .aquellos parajes unas horas, y tras dé 
"lomar alguna provisión", el Capitán Inglés decidió libertar a un grupo de 
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prisioneros Españoles, entre los que se contaban tres mujeres, zarpando se
guidamente en dirección a la Caleta de FUSTES, en la parte meridional [en rea
lidad en la NK] de la Isla. Allí fondeó el Inglés, frente a la Torre circular de 
San Buenaventura, a cuyo Comandante envió un prisionei'o exigiendo la en
trega inmediata de víveres, con amenaza, en caso contrario, de desembarcar 
arruinando el torreón. Ya habían acudido a aquel lugar los Milicianos de los 
"pagos" vecinos, por lo que se le respondió con una rotunda negativa, volvien
do entonces a alzar velas el navio de WINDHAM para establecer contacto con 
•el resto de la flotilla. En los días intermedios los buques rezagados [de dicha 
flotilla] lograron por fin hallar a sus compañeros eatre Tenerife y Gran Ca
naria: y de esta manera, cuando WIHBHAM se incorporó a la flotilla y vio 
reunidos sus cinco poderosos navios, decidió atacar sin pérdida de tiempo a 
la Capital de Gran Canaria, presentándose én la madrugada del 17 de jmiio 
frente al Puerto del Confital ...". (Véase un mapa con el itinerario de las an
danzas de Windham por las Canarias en 1743, en RUMEU, op. cit., t. III, pá
ginas 247-248), 

{4) 1748: Amenazas inglesas contra FUERTEVENTUKA; pérdidas de los Isleños. 

La persistente guerra con Inglaterra y la falta de cosechas en las Canarias, 
hacía que ía vida se fuera dificultando en el Archipiélago. Hubo necesidad, 
por ello, de importar trigo de España, Pero esto lo impedían tres Corsarios 
Ingleses que cruzaban sobre Tenerife desde la Punta dé Naga a Santa Cruz. 
Solamente pudieron libertarse dos barcos de FUEETEVENTÜRA, por<iue, habiéndose 
refugiado erí un puertecillo de la otra parte de Naga, acosados del enemigo, 
que echó dos lanchas con gente para sacar o quemar los buques, acudieron los 
vecinos de Taganana tan a tiempo que, disparando a los Ingleses algunos tiros 
de mosquete defendieron los barcos y ahuyentaron las lanchas (VIEEA, "No
ticias ...", t III, lib. XV, % 64, pág. 724, edic. 1951, vol. 2,"°), Por fin la paz 
de Aquisgram en 1749, sabida en las Islas en el mes de mayo, tranquilizó a 
éstas. 

En ésta como en otra ocasión, en FUERTEVEWTUEA sólo se produjo la alarma 
común a todo el Archipiélago, y precisamente barcos de su matrícula son casi 
los únicos que logran romper el bloqueo inglés, salvándose de ser capturados 
en Tenerife por ayuda de los vecinos de esta Isla. 

(5) 1749: Zozobra por el ataque de los Argelinos a Lanzarote. 

En el año de 1749 tuvo lugar el último ataque de los Moro-Argelinos a la 
Isla de Lanzarote, por cerca del Puerto de Rubicón, llamado modernamente 
de Las Coloradas; fué por octubre y la acometida muy violenta, ya que asal
taron la Torre del Águila y le pusieron fuego, demolieron la antigua Ermita 
de San Marcial y corrieron tras el ganado hasta el Puerto de Femés, que 
igualmente también quemaron: al final fué un desastre para los atacantes, pues 
en su retirada fueron acometidos por los Lanzarotefios, que mataron a más de 
70 invasores, según VIERA. • Durante este tiempo, FÜERTEVENTÜSA permane
ció en estado de alanna ante el temor de que atacasen su territorio, pues "la 
experiencia de estas improvisas piraterías de parte ide un enemigo naturalmen
te fiero y lleno de arrojo, en unos terrenos abiertos, sin reparos rá grandes for
tificaciones, y que .no encontraba'otras riquezas sobre qué cebar su codicia sino 
el cautiverio de los indefensos habitantes ..., daba pie a tal temor ... y fué lo 
que obligó a los primeros,habitantes de estas dos Islas ... al saludable plan de 
establecer las Villas Capitales en barrancos o desfiladeros fáciles de defender en 
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caso de cualquier ataque ... Estas frecuentes invasiones en Lanzarote, FXJERTE-
VENTUSAi, Gomera, Palma y costas Occidentales ¡de Tenerife por las partes' de 
Teño (el Non plus ultra de la marina mahometana) se terminaron en 1749" pre
cisamente (VIERA, "Noticias ...", t. I I , lib. VI I I , § 26, pág. 162, y lib! X, § 328, 
ediciÓH 1951), 

(6) 1^62: temor ante las incursiones corsarias inglesas. 

Como en siglos anteriores, a más de los Moros se temía en FUERTEVENTURA 
a otro enemigo siempre en potencia presente: los corsarios o piratas Ingleses. 
Así sucede ea 1763, cuando desembarcaron, en Lanzarote las gentes de los bu
ques corsarios "Lord Anson" y "Hawke", que cruzaban entre las Canarias y 
las Azores. El ataque contra el Puerto de Arrecife fué muy violento, y la 
alarma en FUERTEVENTURA justificada: pero no llegó a tener efectividad. ( V I E 
SA, "Noticias ...", t. I I , lib. X, § 48, págs. 329-330, edic. 1951). 

{7) 1779' último ataque inglés a FUERTEVENTURA; desembarco por JANBÍA. 

Ya en el último cuarto del siglo xv i i i es indudable que la piratería y el 
corso contra las Islas decrece, lo que no quita el que se puedan registrar cier
tos hechos de este tipo, pero de carácter completamente esporádico, aislado y 
de iniciativa personal y ocasional de los Capitanes de algunos buqués, concre
tamente ingleses, que cruzaban las aguas del Archipiélago. Y ' esto, lo mismo 
en tiempos de paz con Inglaterra que estando en guerra con esa Nación. Como 
se ha dicho, treinta años antes del suceso que ahora vamos a referir —en 
1749— había tenido lugar, también, la última acometida 'berberisca a Lanzarote, 
que, como las europeas, fué igualmente aislada. Y téngase en cuenta que, por 
lo que a FUERTEVENTURA se refiere, en fecha próxima a la que ahora anotamos 
•—abacia 1771—, a causa de la falta de lluvias, la Isla estuvo tan desamparada 
de sus habitantes, emigrados forzosamente a las otras Islas por causa del ham
bre subsiguiente a aquel fenómeno climatológico, que, como dice VIERA {"No- • 
ticias ...", t. I I , lib. XI , § 28, pág. 374, edic. i9Sfi) "... quedó la Isla entera
mente indefensa, y hubiera sido presa de cualquier pirata si por desgracia se 
hubiera ofrecido invadirla". 

RuMEU DE ARMAS, en 1951 ("Piraterías ...", t. I I I , pág. 276), encuadra la 
acción de 1779, que ahora corísideramos, situándola en el período de mando 
del Comandante General de las Islas, D. Eugenio FERNÁNDEZ DE ALVARADO, 
Marqués de Tabalosos (i77S-i779), o acaso en el de su sucesor D. Joaquín 
IBÁSEZ CUEVAS, Marqués de la Cañada (1775(^1784), en el Reinado de Carlos H I . 
•Concretamente refiriéndose a este ataque inglés contra FUERTEVENTURA^, dice: 
^'... En noviembre de 1779 los Ingleses efectuaron un desembarco en la Penín
sula de JANDÍA (Isla de Fuerteventura), con el propósito de robar ganado. Pe- ' 
netraron por aquellas ásperas sierras y robaron a su antojo cuanto quisieron,, 
sin hallar contradicción ...". Y así acaban prácticamente los ataques o ame
nazas de ellos contra esta Isla de FUERTEVENTURA, ya que más adelante no se 
registra ninguno conocido: al revés que en otras Islas, a las que no se pueden 
considerar libres de ellos hasta el formidable de NELSON '(Tenerife) en 1797. 

Como colofón de este apartado sobre ataques piráticos a _ FUERTEVENTURA, 
y en general a las Islas Canarias, véanse las palabras del mismo RUMEÜ DE 
ARMAS (op. cit., t. I I I , págs. 276-2^7)5 "... Pa ra combatir a estos Corsarios 
aislados aprestó el Comandante General de las Canarias ... D . Joaquín IBÁ-
ÑEZ CUEVAS, Marqués de la .Cañada ... una balandra, que confió a la pericia 
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I: En N correg.: Hazíanse; sic T; Hazíanse desta, C; Hacíanse de esta E; 
continuas entr., C, E. 

del Capitán José de AKMIAGA; empresa ardna ¡y difícil ... ARMIAGA logró ahu
yentar a algunos de estos Piratas, pero no pudo hacer limpia general de tan 
molestos huéspedes, pues "aquellos aguerridos marinos' se deslizaíban sin ser 
"vistos, entraban.por sorpresa en los Puertos, se apoderaban de las naves mer-
"cantes, las saqueaban y les ponían fuego, llegando su atrevimiento hasta hacer 
"desembarcos por las playas más indefensas y desiertas, talan'do sembrados y 
"esparciendo el espanto entre sus moradores" (MIIXARES TORRES, "Historia Ge
neral de las Islas Canarias ...", t. VI, págs. 223-224) ..." 

(d) Cabalgadas, ataques o entradas a Berbería —costa Occidental de África— 
desde Pueríeventura. Ojeada general sobre la actuación señorial (**). 

Al tratar este tema no hay más remedio que repetirse en muchas aprecia
ciones y aun expresiones ya consignadas efl anteriores lugares de esta obra,' 
puesto que las situaciones se repiten, las similitudes de otras hace difícil pre
cisar de qué Isla partió tal o cual ataque, y, sobre todo, no debe olvidarse que 
son los mismos personajes, por Señores o Jefes de las 'diferentes Islas, los que 
llevan a cabo las incursiones contra las costas y tierra firme de Berbería fron
teras a las Canarias, y, por tanto, hay que considerarlos en este aspecto al ha
blar de cada una de ellas. 

Concretamente consúltense a este respecto las notas dedicadas a las "entra
das" en África al tratar de TENERIFE como base de partida, donde considera
mos las tres etapas siguientes en este afán de penetración: i.", la que tuvo a 
las Islas Orientales (Lanzaróte y Fuerteventura en especial) como punto de 
partida; 2.% aquella en que tal base fueron las Islas Mayores, Gran Canaria 
y Tenerife sobre todo; y 3.% la etapa de vuelta a las Orientales, en la época 
cumbre de esta modalidad .de su historia, la Señorial de los Herreras (el Mar
qués de Lanzarote) y Saavedras (Señores de Fiíerteventura). Todo ello en las 
páginas 1234 a 1290 "Fundaciones en África", de, este • volumen; y atrás, de 
fíuevo, al referimos a LAINTZAROTE (págs. 1571 y sigs.). En esas Notas se 
señalaban ya los pasajes que el texto de nuestro Autor, CASTILLO, dedica al 
t ema; recordémoslos: .1.°, conquista señorial: tiempos de Bethencourt (pá
ginas 124-125); época de Diego de Herrera (págs. 452-456); 2.", conquista rea
lenga : Alonso Fajardo en Santa Cruz de Mar Pequeña (pág. 824); Sánchez 
de Valenzuela (nota, pág. 826); Bernardino de Anaya (pág. 848)» 3.", reacción 
mora por las-incursiones en Berbería: Calafat, 1569 (págs. 919-924); el Gober
nador de Gran Canaria Benavides, 1581 (págs. 934^35, nota); e té Y los ya 
citados pasajes al tratar de las "Fundaciones en África" (págs. 1234-1.290. y 
IS/^i y sigs.) 

En resumía: como dice RUMEO DE AR,MAS en su reciente obra "España en 
el África Atlántica" (1956, cap. preliminar, pág. 12): "El papel de las Cana
rias en la exploración del África Atlántica es de destacar. Estas Islas se con
virtieron por muchos siglos en base insustituible de • operaciones para abrirse 
paso en el vecino Continente ... por muchas circunstancias favorables a las 

(*) Véa.se texto antes, pág. iZyg. 
(**) Coníróntese pág. 1774. 
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en la ÁFRICA, para lo que tenían [los Señores]] Compañías 
destinadas; en las que cautivaron muchos Moros, de los 
que proceden muchos Lugares [enteros que se 'distinguían 
con sus Capitanes y demás Oficiales] i^\ que llaman [de] 

5 "naturales" (*). 

I En el África, E; para que hauía (había, E) ccanpafiías destinadas cauti
vando muchos moros de que proseden oy (proceden hoy, E) algunos lugares 
enteros que ŝe distinguían (distinguen, E) con sus Capitanes y demás Oficia
les que llaman de "naturales", C, E; pero este párrafo es el último (el jy) del 
capitulo en C y E, continuando con la indicación de la "orchilla", como se 
verá más abajo; el enlace con N y T está, en C y E, anteriormente, después del 
pequeño párrafo (el 74) que falta en N y T y que aquí se ha incorporado al 
texto, o sea: Tiene esta Isla muchos puertos ... pueden acometer (párrafo 75^. 
A la parte de Barlovento ... Todavía debe observarse que lo que se ha^ puesto 
en el texto entre [ ] (párrafo 74 de E, aquí pág. 187J) falta en N y T, y se ha 
tomado de C, con las variantes señaladas de E, ya que queda así más completo 
y lo pide el sentido; o sea que en todo este trozo N y T presentan u¡n texto trun
cado, siendo más completo y lógico el del borrador (C) y de la caición (E).— 
3 lugares que llaman, N, T.—5 En N y T, a continuación de "naturales" -va la 
descripción de la ISLA DE LOBOS : ... naturales. A la parte de Barlovento . . . ; pero 
en C y E, a .más de estar todo ello después de tal descripción (§ 75), esto es, des
pués de ... navios corsarios, que es cuando empieza (§ 76) Gouiernan a Fuertevén-
tura un Alcalde mayor ..., y continúa con (§ yj) Hazíanse desta isla ... acaba 
con el de Produce esta Isla grandes cantidades de orchilla que se comercia para 
tintas. Este último párrafo de C y E está en N y T mucho antes; véase pági
na 1764 y sigs. y ya en C y E sigue la Descripción geographica (geográfica, E) 
de la Isla de la (lomera ... que en N y T va después de la de LOBOS. 

Canarias y contrarias al mismo Continente . . . ; y en. esta pugna de valores 
geográficos tuvieron que prevalecer las Islas sobre la vecinu costa del África 
Occidental; por ello, la penetración europea, hispana, no se realizó desde el 
Continente, como era natural, a las Islas, sino a la- inversa, desde el Archi
piélago .al Continente. Por ello también la relación iba a ser constante, sobre 
todo para las Islas más Orientales, pues desde FÜEETEVENTUSA, y viceversa, 
se divisan las Costas de África con diáfana claridad". 

I. Entradas en África a fines del siglo XIV: FUERTEVENTURA, base de 
partida. 

No por partir de Canarias, pero sí por tratarse de personajes que más ade
lante se dice llevaron a cabo "entradas" en' Berbería teniendo por base nuestras 
Islas, señalamos aquí unas cuantas noticias más o menos históricas a este 
respecto, puesto que precisan por lo menos la inclinación a esas acciones o dan 

(e)- Víase nota "Moros naturalizados en FUEETF.VENTUUA:. sus descendientes", ea la fa
gina 1099. Consúltese pág, 1774. 

(*) Sigue texto, pá^. 2013. , 
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señales del rastro legendario que .las mismas dejaran: y si todo no es verdad, 
algo' debe haber de realidad- efi ello. Fijar luego la Isla- del Archipiélago Ca
nario desde donde hacían el salto al Continente es en muchos casos dificul
toso, .pero la mayor probabilidad estará siempre, en estos primeros tiempos, en 
considerarla ha sido desde FÜERTEVENTÜEA, por la mayor proximidad a la Cos
ta Occidental de África. 

He aquí los rastros a que nos referimos, sintetizados previamente, ya que 
sólo nos interesan como antecedentes de la verdadera cuestión: acometidas a 
Berbería de Poniente, partiendo de FUERTEVENTUKA, después de haber sido con
quistada esta Isla. (Para uria apreciación de conjunto soibre los posibles viajes 

. a la Costa Occidental de África a fines del siglo, xiv véase la reciente obra de 
A. RüMEU DE ARMAS, "España en el África Atlántica", 1956, cap. I, págs. 41 
y sigs., la que consigna otras obras erí que se trata del tema). 

(a) Periodo previo, de éescuhrimiento: 1341-1380. 

Debe arrancarse en esta consideración general de posibles incursiones en 
África partiendo de las Canarias, y muy probablemente de FtnERTEVENTURA 
dada su majur proximidad, para aquellos tiempos de valor esencial, de un he
cho negativo, en cuanto a los cooocimieaitos histórico-geográficos que hoy se 
tienen: lo da la Cartografía histórica con un mapa de 1325, el de Angelíno 
DALORTO; en él aparece la costa de África frontera a las Islas Canarias, pero 
no estas mismas. Ello podría hacernos suponer que aún en esa fecha no se 
habían re-descubierto; pero otras fuentes nos indican, sin lugar a dudas, lo 
contrario: que por lo menos desde 1312 estuvo en ellas y por largos años el 
genovés Lanceroto MALOCELIX), desde esa fecha hasta por' lo menos 1332 o 
años próximos. Ésto aparece reflejado en otro mapa histórico de 1339, el de 
Angelíno DTILCET, donde figura destacada la Isla de Lanzarote y también la de 
FtiERTEVENTUEA; en la primera las armas de Genova, o sea la cruz ocupándola 
en su totalidad. 

Lo que no sabemos es si ya desde entonces estas Islas de Lanzarote y Fuer-
teventura (si es que estuvo también en esta última) sirvieron de base de partida 
a dicho Genovés para hacer alguna incursión por la costa frontera de África. 

' Si fué así constituyen las primeras tal vez del siglo xiv. 
De gran trascendencia en todos los órdenes fué la documentada expedición . 

de Hispanos (Castellanos, etc. y .Portugueses) mandados por (jenoveses y Flo
rentinos a las Canarias en 1341, testimoniada por declaraciones del Pilotó de 
la armada Nicoloso DA RECCO, y según se dice transmitida por Boccaccio. En 
ella consta recorrieron todas las Islas, o casi todas; pero no sajbemos si lle
garon a tocar. en las Costas' de África. 

Además, de ese mismo año de 1341 se sabe la ejecución- de im viaje a las 
Costas de África llevado a cabo por el Almirante Manoel PESAGNO, al servi
cio de Portugal; pero, a la inversa, ignoramos si estuvo en las ¡Canarias, aun
que parece que no. 

EJX cambio ya tenemos referencias concretas sobre esta relación de las Islas 
con la Tierra Firme, si bien por testimonios tardíos, a partir-de 1342. Nuestro 
historiador Tomás MARÍN Y CUBAS recoge en la redacción de su "Historia de la 
conquista 'de las siete Islas de Caiiaria" de.. 1687 (líb, III, cap. II, fol. 89 v., 
de la que poseemos copia mecanografiada del único ms. hoy conocido) la no
ticia dada por ZURITA en sus "Anales", lib. 8." cap. 3.*, a este respecto. Dice 
MARÍN: "Por los años del Señor 1342, siendo Pontífice Clemente V en Avi-
ñón ... viendo ... que el R?i de Mallorca D. Jaime asentó pages con Albu Ja-
cen, Reí de Marruecos ... por dies años ... desde 1344 hasta 1354, intervinien-
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do en ellas con el Rei D. Pedro IV de Aragón, Jucef Rey de Granada y Albu 
Jacerr, navegaban a estas costas de- África, en virtud de las paces. Aragoneses 
y Mallorquines ...". De seguro que se refiere, entre otros, a los hoy compro
bados viajes del año 1342 llevados a cabo por los Mallorquines Frasease DES-
VALEES y Domeríech GUAL, respectivamente, con destino a las Caíiarias; pero 
110 sabemos positivamente si 'pasaron al África Occidental (y- E. SERRA RA-
FOLs, "Los Mallorquines en Canarias", en "Rev. Historia", La Laguna, núme
ro 54, 1941, págs. 199-201; B. BONHET Y REVERÓN, "Las expediciones a las Ca
narias en el siglo XIV", "R. Indias", Madrid, 1946, págs. 48-49; Florentino 
PÉREZ EMBID, "LOS descubrimientos en el Atlántico y la rivalidad castellano-por
tuguesa hasta el Tratado de Tordesillas", Sevilla, 1948, págs. 81-S7; A. Ru-
MEü DE ARMAS, "España en el África Atlántica", 1956, cap. I, pág. 42). 

Tampoco sabemos ciertamente si la expedición preparada en 1344 por Don 
Luis de la Cerda, al ser investido por el Papa Qemente VI como Príncipe de 
la Fortuna, llegó a tener alguna derivación práctica, ya a las Canarias ya a las 
costas de África, después de la marcha de aquél a Francia! 

En cambio sí es positivo que en 1346 el Catalán Jacques FEREER hizo una 
expedición al Occidente de África, llegando hasta Río de Oro; pero igno
ramos por el contrario si estuvo en las Canarias (véase la bibliografía ha poco 
citada, y como resumen la obra indicada de RUMEU, cap. II, pág. 66). 

De otras probables expediciones a Canarias y África anteriores a 1380 dice 
RuMEU DE ARMAS (op. cit., cap. I, «págs. 43-4S): "••• Los viajes mallorquines 
no se detienen a todo lo largo del siglo Xiv, aunque la iniciativa privada reem
plaza a la acción oficial [anterior], y éstos tienen, a partir de 1350, un acentua
do carácter"misional ... Pero hay sobrados irídicios para creer que en la se
gunda mitad del siglo xiv alternaron con estas expediciones oficiales o semi-» 
oficiales de. tipo descubridor o misioial, otras clandestinas de carácter pirático, 
atentas sólo al provecho personal de sus organizadores: el saqueo, el botín, los 
cautivos, son los auténticos y verdaderos alicientes de estas empresas extra
oficiales que no suelen dejar rastro en los archivos públicos; de algunas han 
quedado rastros por puro azar ...". De las de tipo oficial tenemos noticias por 
lo menos de dos: en 1352 y en 1369. La de 1352 se organizó con la protección 
del Rey Pedro IV de Aragón y Mallorca, y la comandó Arnau ROGER con 
fines í)rincipa]mente misionales; estuvo autorizada además por el Pontífice Cle
mente VI '(v. RxiMEu, op. cit., pág. 66); la de 1369, y también patrocinada por 
el Pontífice' de entonces, Unbano V, se preparó en Barcelona y Tortosa. 

Ahora bien: ¿pasaron estos Misioneros desde las Islas Canarias al Continen
te Africano e intentaron proseguir la labor evangelizadora en los arenales del 
Desierto'....? ... Es posible, y a ello nos inclina la consideración del caso del 
llamado "Beato Tadeo ... (RUMEU, op. cit., págs. 46-48). 

De las segundas, o de tipo pirático claridestino, también tenemos rastros. 
Así, Faba Malleoli, conocido por el nombre de HEMMERLIN, hace alusión en 
sus escritos a un viaje acometido hacia el año 1370 po,r vasallos del Rey de 
Aragón, seguramente Mallorquines. Y el historiador tunecino Ibn Jaldun hace 
referencia a otro efectuado hacia 1372, en el que después de haber hecho es
clavos en las Canarias, unos piratas a los que llama "francos" (entiéndase en 

•general gente del Norte), los fueron a vender a Marruecos (RUMEU, op. cit., 
pág. 44). 

A 1377 (aunque tal vez haya que llevarla a 1383, 138S o 1389) adscribe To-
RRiANí {"Descrittione ...", cap. VI, edic. Wlolfel, 1940. pág- 68) una verdadera 
"cabalgada" de Españoles por las costas de Berbería. _Dice: "... L'anao 1377, 
regnando in Castilla Giovani primo, figliuolo di Enrico secondo, si messero 
insieme in la Cittá di Cádiz molti cíttadini di Seviglia e di Biscaglia, a ar
mare navigli. con proposito d'assalirc a prcdare la costa d'Africa; ai quali, 
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dato c'hehbero vela ai legni, soppragiunse tanta fortuna che furono spinti verso 
Gantrino [SO.] a l'lsola di Lanzarote, ove ... audacemente disfaarcarono, e ... 
messero a saco parte de Tlsola e pressero huomini e" •done, con i quali, tomati 
a Spagna, divulgarono la fama dell'Isole Fortúnate ...". Como puede verse, es 
semejante en detalles a lo que dice Abreu Galíndo para 1385, y aun, en ciertos 
pormenores, a lo que se consigna luego para otra incursión de 1393. Debe ha
ber entrecruzainiento de datos, a no ser que .se trate de una sola expedición a 
la que. se le han.asignado distintas fechas, pues ya sabemos que la cronolo
gía en estas primitivas historias de Canarias es bastante defectuosa. Según 
ALVAEEZ DELGADO (Episodio de Avendaño. Aurora histórica de Langarote, La 
íñgtma., 1957, pág. 21 y sigs.), se trata de la famosa y discutida arribada del 
Capitán Martín Ruiz de Avendaño a dicha Isla en 1377. 

(bj Cabalgadas de hacia isSS-

Tratando ya de verdaderas "cabalgadas" en las costas occidentales de Áfri
ca, en la llamada Berbería de Poniente, tenemos referencias diversas que pu
diera ser se refiriesen al mistno hecho, como se ha visto en la últimamente 
resenada, pero al cual los diferentes autores le aplican fechas distintas. Las 
indicaremos con esas fechas señaladas, si no tienen detalles tan similares que 
nos induzcan a correlacionarlas, aplicándole en este caso la más verosímil. 

A 1385 adscribe MARÍN Y CUBAS, en 1687 (lib. III, cap. II, fol. go), la si
guiente: "... Viviendd en este tracto [de paz, desde tiempos anteriores], ya 
comerciaban en estas Islas y Costas de África, Flamencos, Franceses y Caste-

^llanos, que en ellas robaron esclavos por el año 1385, que dieron noticia" en Es
paña [de] que la Ysla de [Gran] Canaria estaba avecindada de Aragoneses ...". 

Esta misma fecha de 1385 había dado hacia 1591-1604 ABBEU GALÍNDO 
para un' hecho concreto (pero muy semejante en detalles al que anteriormen
te hemos transcrito de TORRIAKI, aplicado por éste a 1377). Dice ABREU {"His
toria de la conquista de las siete Islas de Canaria", lib. I, cap. VII, edic. 1953, 
pág. 43): "... Andaba ya ... la fama ... del descubrimiento de ... las Fortuna
das, reinando en ... Castilla ... D. Juan el primero ... y ... en este tiempo, 
que sería año de 1385, se juntaron' algunos vecinos de Sevilla, y Vizcaínos, 
en Ja Ciudad de Cádiz para hacer viaje a las Islas Fortunadas, y .hacer una 
entrada en Berbería, por una merced que el Rey Don Enrique III (sic) ha
bía 'hecho a un Caballero Veinteycuatro de Sevilla, que se decía Hernán Pe-
raza [;sic, ¿por Gonzalo MAHXEL PEKAZA?], el qual armó cinco navios. Y, cos-

• teando África, descubrieron la Isla de Lanzarote ..., .y tomando puerto desem
barcó toda la gente. ...; y prendieron al Señor de la Isla y a sü mujer y a 
170 Isleños,... Y vueltos a embarcar con toda la presa, dieron vuelta para 
Castilla: para el tiempo fué de mucho precio y estimación ...". Nótese que 
estos detalles últimos nos hacen recordar los aplicados por otros autores a la 
que luego se verá' en 1393, así como a la ya señalada de Torriani para 1377. 
Pero es el caso que ABREU a 1393 le asigna otras circunstancias, considerándola 
como distinta incursión a la que ahora narra. 

Sobre este texto de ABREU dice RUMEU DE ARMAS {"España en el Áfri
ca Atlántica", 1956, pág. 51): -"... El Cronista Abreu Galindo, muy bien in
formado en asuntos africanos ... habla de una expedición de 1385; la expe
dición resulta, sin embargo, sospechosa, porque en 1385 todavía no reinaba 
Enrique III C1390-1406), ni existía ningún Caballero Peraza de aquel nom
bre en edad pertinente". ¿No podría, sin embargo, ser una equivocación, y 
querer decir Enrique II (1369-1379), ya que habla' de que el hecho sucedió en 
_fiempos de Juan I (1379-1390), como consecuencia de una concesión de dicho 
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Enrique? De todas maneras vuélvase a tener presente lo que Torriani dice 
para 1377 y otros autores para 1393. Son muy semejantes los detalles aplica
dos a estas tres supuestas expediciones o hechos realizados en las indicadas 

.tres fechas. De ello hace una crítica mimrciosa ALVAEEZ DELGADO en la obra 
hace poco citada. 

(c) La expedición misional de 1386 a Canarias, ¿llegó a Berberiaf 

De 1386 hay documentada una expedición misional a las Canarias; sobre 
ella tenemos una carta del Rey Pedro IV de Aragón, dirigida al Papa Ur
bano VI, fechada en Barcelona 21 de febrero, en la que se dan detalles al 
respecto. El Rey de Aragórí recomienda al Pontífice a unos "pauperes here-
mite" que se estaban adiestrando para pasar a las Islas Atlánticas con propó
sitos evangelizadores (v. SERRA RAPOLS, "LOS Mallorqiünes en Canarias", en 
"R." Historia", núm. 54, 1941, pág. 203; RITMEU DE ARMAS, "España en el 
África Atlántica", 1956, pág. 45; etc.). ífero igiioramos también si a la ida 
o a. la. vuelta tocaron ea la tierra firane frontera. Sin embargo, de lo qu« no 
hay duda es de que todo esto contribuía cada vez más y más al conocimien
to de la ruta, y en la década siguiente ya las expediciones a uno y otro pim-
to (Islas y Continente) son frecuentes y de ello no cabe dudar. A esta obra 
se dedicaron' los Portugueses, los Castellanos (y ya no sólo los Catalanes y 
Mallorquines), principalmente Andaluces y Vascos, y tal vez los Franceses. 

(d) ¿Franceses en África y Canarias en isgof 

Tomando algunas- de las noticias sobre las expediciones que anteceden y 
complementándolas con otras, aunque ha sido muy discutido e incluso rebati
do en muchas de sus afirmaciones, el erudito-francés Emest de FREVILLE afir
ma en 1857 que 'existen documentos que prueban la veracidad de viajes de 
Jean de BETHENCOUHT a las costas de Berbería a firies del siglo xrv. Dice un 
párrafo de su Memoria sobre el "Com-merce maritime de Rouen" que para probar 
que Jean de BETHEISTCOURT era marino y hombre de empresa y que había abor
dada las costas de África, basta citar una libranza por éste hecha en 1390 al 
Duque de Turena, del que era Chambelán, erí la cual consta que BETHENOOURT 
reconocía haber recibido 100 francos "pour le défrayer les dépenses et neces-
sités qu'il luí convendrait faire pour son prochain voyage en Barbarie". Y es 
curioso destacar que en la misma fecha y para el ínismo fin Gadifer de LA 
S A I Í E recibía 200 francos. Si efectivamente BETHENCOUET hizo ese viaje en 
1390 o años inmediatos, de lo que no hay duda es de que estaba de regreso en 
Francia, después de este primer viaje a Marruecos y las Canarias, en 30-I-
1392, pues entonces contrajo motrimonio con Jeanne du Fayel. Pero fiel a sus 
gustos por las aventuras, se dedicó inmediatamente de nuevo a recorrer los 
mares por su cuenta; ello permite considerar como efectivas y reales las acu^ 
saciones que más adelante, en 1401-1402, se hacen contra él de haber come
tido actos de piratería (véase BERGERON "Traite des Nasiigations ...", 1629, 
pág. 278; VIERA, "Noticias ...", t. I, lib. I I I , % 29, pág. 259, edic. 1950; el 
prólogo de Grabiel G R W I E R a su edición del "Canarien", Rouen, 1874, especial
mente págs. x i i -xxxv, al tratar de las supuestas navegaciones normandas por las 
costas de África de 1364 a 1410, tomando datos, de entre otros, de Abreu Galin-
do; y Fierre MARGRY, "La conquéte et les Conquerants des lies Canaries: nou.-_ 
velles recherches sur Jean IV de Bethencourt et Gadifer de La Salle; le vrai 
manuscrit du "Canarien", París, 1896, págs. 8-9. 84-85, 105 y 113, y reciente
mente diversos estudios dé A. .CIORUNESCU alrededor del "Canarien". 
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De ser cíeftos estos hechos y circunstancias, así como los de que se ha
blará luego atribuíbles a 13^3, aunque en tales ocasiones no se partió de las 
Islas para acometer a Berbería, sino más bien al contrario, al regreso -de Ma
rruecos hacia Europa es cuando se tocó en las Canarias, ello podría ser- un 
antecedente, ún incentivo y una explicación del tan discutido viaje que poste
riormente se dice llevó a cabo BETHENCOURT a la Costa Occidental de África, 
saliendo de FXJEETEVENTURA en' 1405. 

(e) Los Castellanos en África y Canarias en 13^3. 

Con esta fecha llegamos al momento cumbre de la protohistoria de los 
viajes a las costas de África íelacionados a la vez con las Canarias, pues, o 
partiendo de ellas llegaron al Continente ciertos expedicionarios-piratas, o, al 
contrario, al regreso de Berbería tocaron' en las Canarias y aquí completaron 
stt carga de cuero y esclavos principalmente. Sobre ello se ha escrito mucho, 
y vamos a tratar de sintetizarlo aquí, tcmiando principalmente las noticias de 
ios Autores clásicos de la Región, completándolas con las investigaciones de 
algunos extranjeros. 

Respecto a los actores, parece están todos aquéllos contestes ea que eran 
.principalmente Andaluces y Vizcaínos: pero que con ellos iban otros expedi
cionarios de diferentes nacionalidades. Y aun a ésta o con ésta podrían con
fundirse, o considerarse es la misma, dos expediciones más tal vez distintas, 
una francesa y otrai española. De éstas, la primera es un poco sospechosa, ya 
que precisamente algunos declarantes hacen consecutivo otros actos a conoci
miento obtenido en ésta de los Andaluces y Vizcaínos; pero por si tuviera al
guna autenticidad véase en resumen: 

(e') ¿Una expedición, con participación de Francesesf a Canarias 
y\Berberia en 1393f 

El citado erudito Francés M. de FKEVILLE, después de precisar la expedi
ción antes indicada de 1390, en la que se creé- intervino BETHEJSTCOÜET, dice 
que en 1392-1393 unos Mercaderes de Sevilla, habiendo armado 4 o % buques 
para reconocer las Costas de Marruecos, aportaron a las Islas de Tenerife y 
Lanzarote; el Jefe de esta empresa era el Diepés Robert de BEAÍJUEMONT, lla
mado Robinet, entonces Almirante de Castilla, y el Comandante efectivo de la 
expedición su compatriota el Capitán SERVANT [Véase reflejo de esto, y tal vez 
el apoyo del razonamiento de M. de FKEVILLE de 1851, en las noticias que dan 
ViANA (1604) en el Canto I de su obra, NtJÑEZ DE LA PES-A (1676) en el lib. I, 
cap, V I I de la suya, y V I E S A en el t. I, lib. I, § 28, pág. 256 de sus "Noticias"]. 
Entre los que acompañaban a SERVAMT se dice que estaba un pariente de dicho 
Almirante, llamado Jean de BETHENCOUET, Barón de Ssint Martín le Gaillart, 
el futuro Conquistador de las Canarias (véanse GKAVIER y MARGRY, dbras ci
tadas). Sin embargo, el hecho atribuido a los Diepeses entre los que iba Jean 
de BETHENCOUKT, que LA ROBTCIERE (en su "La découverte de l'Afrigue au 
Moyen Age ...", 1925, t. I I , y el mismo en "Les navigations frangaises au 
XV siecle"). traspasa al siglo xvi, puede estar intercruzado con el histórico 
y similar llevado a cabo por los Andaluces y Vizcaínos a que ahora nos 
referimos, quienes en 1390 formaron efectivamente una Compañía en Sevilla, . 
j en' 1393 encargaron el mando de la expedición prevista a Gonzalo PÉREZ 
MARTEL (el padre de Hernán PERAZA "El Viejo", con el tiempo uno de los 
Señores de las Islas), quien con' S barcos recorrió parte de las Costas de 
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África y luego aportó a las Islas de FUERTEVENJCURA, Gran Canaria, el Hierro, 
la Gomera y Tenerife, cayendo al fin sobre Lanzarote, a la • que saquearon 
bárbaramente, haciendo prisioneros al Rey y a la Reina de dicha Isla, y des
pués de haber cargado sus navios de cueros de animales regresaron a Sevilla, 
donde obtuvieron mucho dinero -de sus mercancías. Este viaje hizo sensación, 
en España, y se dice que aun en Francia, y segúri declaraciones testificales de 
la "Información" de CABITOS de 1477, de ciertos marineros Franceses enrolados 
en tal expedición, y que regresaron a Francia poco después, es de quienes ob
tuvo BETHEKrcxKTET las üoticias de las Islas que le impulsaron luego a diri
girse a ellas. A esta expedición la "Crónica de Enrique III de Castilla", por Don 
Pedro LÓPEZ DE AYAIA, le aplica la fecha de 1393 (Véase MAEGRY, op. cit, páginas 
105-106, y en especial la "Información" de Cabitos eri TORRES CAMPOS, "Carácter 
de la conquista ...", 1901, pág. 152; la "Crónica" í>uede verse en la B. AA. EE. de 
Rivadeneyra, t. 68, pág. 214, y su contenido interesante para el punto que ahora 
tratamos trasladado en VIERA, "Noticias", t. I, lib. I I I , § 25, pág. 249, y lib. V , 
§ 22, pág. 365; y por fin su reseña y crítica en RUMEU, "España en el África At
lántica", ípsó, cap. I, pág. 49) H e aquí las palabras de la "Información" de Ca
bitos de 1477 interesantes a nuestro objeto, por- boca del testigo Johan iÑf-
GUEZ DE ATABE. Dice: "... que oyó decir a muchas personas ... que el pri
mero hombre que conquistó las dichas Islas fué Alvaro BECERRA, vecino de ... 
[Sevilla] ... que andando de armada con mucha gente, que aportó a las dichas 
Islas, e que las corrió todas, e traxo de ellas cautivos a esta Cibdad; e, como es 
costumbre dé los que andan de armada llevar gentes de muchas naciones, como 
se les deparan, que dos Franceses de los que con él fueron en la dicha ar
mada, se fueron a Francia, e como faiblarori de la gente brava de las dichas 
Islas, que páresela milagro, lo oyó Moséri Johan de BKTAjsrcoRTO, Camarero del 
Consejo del Rey de Francia; e que con deseo de los convertir a la nuestra 
Santa Fe Cathólica t raxo cartas del Rey de Francia, puede haber 80 años 
[1477-80^=1397]- para el RQ?- Don Enrique ... rogando le dexase al dicho 
Mosén Johan que conquistase las dichas Islas ... E el dicho Señor Rey Don 
Enrique ... le dio licencia ... para facer la dicha conquista ...". De Alvaro 
BECERRA habla también de pasada el testigo Johan Mayor (pág^ 149) (A este 
respecto recuérdese igualmente que tales noticias las recoge ya VIERA, t. I I , 
lib. VI I , § 2, pág. 20, edic. 1951)..¿Pero quién es este Alvaro BECERRA? ¿Tal 
vez alguno de los Capitanes ,de la armada de Gonzalo PERAZA MAETEL? ¿O 
se trata de otra expedición de Españoles a las Canarias por estas fechas al
rededor de 1393? Coincidencia de detalles y diferencia de nombres, de per
sonas, y aun de fechas, pues según ISÍGUEZ .DE ATABE esta expedición_ ha
bría que situarla hacia 1397. Pero todo ello pueden ser pequeñas confusiones 
informativas y referirse al mismo hecho. 

(e^) Castellanos, Vizcaínos y Andaluces en Canarias en 1393-

Así, pues, veamos más detalladamente las fuentes, e interpretación de las 
mismas por Autores posteriores, que se refieren a la auténtica expedición de 
IS93. 

Este viaje, el más célebre y sonado de dicha época, está aplicado plenamente 
a Castellanos (comprendienlo en esta- denominacióri a gentes de Andalucía y 
Vizcaya). De él hablan los Escritores de la historia de Castilla del siglo xiv-
XV, y toman sus datos los del xvi y más modernos. La primera noticia la 
da el Canciller D. Pedro LÓPEZ DE AYALA (1332-1407) en su "Crónica del Rey 
D. Enrique III", y la data justamaite en 1393- Dice (edic. B. AA. EE. R., 
t. L X V i n , cap. XX, pág. 214): "Cómo en este año [de 1393] algunos marineros 
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de Castilla fueron a las Islas de Canarias.—En este año, estando el Rey en Ma
drid, ovo nuevas cómo algunas gentes de Sevilla e de la costa de Vizcaya e de 
Guipúzcoa armaron algtuios navios ea Sevilla, e levaron caballos en ellos, e 
pasaron a las Islas que son llamadas CANARIAS (como quiera que hayan otros 
nombres), e anduvieron en la mar fasta que las bien sopieron. E dixieron que 
fallaron la Isla de Lanzarote (junta con otra Isla que dicen la Graciosa) e 
que duraba esta Isla en luengo de doce leguas; otrosí la Isla de FXJERTEVEN-
TURA, que dura veinte e cinco leguas ... E los marineros salieron en la Isla 
def Langarote, e tomaron el Rey e la Reyna de la Isla, con ciento e sesenta 
personas, en tai logar, e trajeron muchos de los moradores de la dicha Isla, 
e muchos cueros de cabrones, e cera. E ovierori muy graad pro los que allá 
fueron. E enviaron: a decir al Rey lo que allí fallaron, e cómo eran, aquellas 
Islas ligeras de conquistar, si la su merced fuese e a pequeña costa. [E esto 
fué por] Noviembre ..." [el 15-XI-1393 comenzaron las Cortes en Madrid]. 
Tal es la noticia fundamental de donde arranca todo lo que se sa/be srfbre esta 
expedición de 1393, De AYALA lo tomaron los Historiadores de los Reyes Ca
tólicos, y más modernamente ZURITA. En los historiadores de Canarias la ve
mos ya retocada y ampliada en la siguiente forma: 

Aunque de manera imprecisa en cuanto a fecha, pero referida a suceso 
posterior af que le señala la de 1377 (que ya se ha dicho ha:brá que retrotraer 
a las proximidades de esta de 1393), dice TORRIANI ("Descrittione ...", cap. VI, 
edic. Wólfel, 1940, pág. 68): "... Tre o quattro anni dappoi [de lo que dice 
respecto a 1377], certi Biscaglini Ipuscuani fecero ... un altro assalto,. sacche-
giando la Villa [Capital' de Lanzarote], rubando bestiami, corami, butiro e 
sevo, et irisieme con molti Isolani presero i 'doi Signori de l'lsola. Per ques-
ta seconda giomata s'hebbe in Spagna- di gran lunga maggior notitia che 
per il passato delle cose di quest'Isole: che fu causa d'accendere gli animi 
d'alctmi Signori desoderosí d'acquistare faana iamortale a piu honorata im-
pressa; fra i • quali vi fu Giovan de LETASTCÜRT (da Spagnoli detto BETAN-
COR), Cavalliere Normano, nepote di Rabino di Bracamente Almiraglio di Fran
cia ...". 

A esta fecha, por los personajes y detalles a que se refiere, habría que traer 
lo que ABREU GALINDO aplica a 1385, ya que dice que entonces fueron presos 
los Reyes de Lanzarote. Sin embargo parece que considera a dicha acción dis
tinta a la de ahora de 1393, pues que a ésta le dedica las siguientes palabras 
(lib. I, cap. Vn , edic. 1955, pág. 43): "... Después [de la que 'tuvo lugar en 
1385] año de 1393, regostados con la pasada .presa, se tornaron a juntar en 
Sevilla muchos. Guipuzcoanos y Vizcaínos, y hicieron otra armada, y llevaron 
muchos cautivos y cuero ..., y volvieron a Sevilla ... Y con esta riqueza ... 
volaba la fama por muchas partes ... y dio codicia a muchos Caballeros para 
pedir esta conquista al Rey de Castilla Enrique III ...". 

A la incursión .de 1393 contra las Canarias —y probablemente también con
tra las costas de África—• • alude MARÍN Y CUBAS en 1687 (lib. III, cap. II, 
fols. 90 y 90 V.), al decir que la comprobación de que en Gran Canaria vivían 
Aragoneses (Catalanes y Mallorquines por ser subditos de Pedro IV, Rey de Ara
gón y Mallorca y Conde de Barcelona), hecha por los marineros de la incursión 
a la que asigna la fecha de 1385, "... dio mucho cuidado al Rey D. Juan I [de 
Castilla]; y Juan de las CASAS, Veinticuatro de Sevilla, informó de ello a el 
Príncipe D. Enrique ..., que hizo juntar gentes i navios de Biscaia y de Se
villa, i el año de Í393, por el mes de junio, aportaron con 6 navios ... y en
tráronla por tres partes ... Luego ... pasaron los Castellanos a Lanzarote y 
robaron más de lóo Naturales y a el Reí i la Reina, GÜANAREME i TINGÍJA-
FAYA ... Pero LOPES BE AIALA, en su "Historia", tracta de este viaje a las-,Ca
narias ..., y que el navio pudo navegar tanto que en día y medio. estubo en 
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África, sobre Cabo de Non ...". Es te detalle, que nos interesa destacar por lo 
que ahora tratamos, es el más interesante, ya que, si es cierto, desde las Ca
narias, concretamente desde Larizarote o- tal vez desde FTJERTEVENTURA, -se 
pasó a África, de seguro a hacer una "cabalgada" por aquellas costas y com
pletar la presa hecha en las Islas. En cambio VIERA, como se verá en segui
da, invierte el orden, y dice que antes de aportar a las Canarias los expedi
cionarios estuvieron eti Berbería. Además nótese que VIERA aplica al Rey de 
Lanzarote el nombre que MAEÍIT le asigna a la' Reina, y no da' el apelativo, de 
ésta, aparte otros detalles .pequeños diferentes en tmo y en otro. E n cambio, 
cita varias^ obras en las que apoya su relato. Véase para esto el estudio ha 
poco citado de ALVAREZ DELGADO. 

En efecto, la incursión a Canarias y África de 1393 la- ilustra VIERA de 
manera definitiva, conjugando casi todas las noticias que se saberí hoy. Dice 
("Noticias ...", t. I, lib. I I I , § 25, pág. 249, edic. 1950, y lib. V, §1 22, nota i, 
pág. 365): " . . . -Todos saben que en 13,93 se asociaron en Sevilla algunos Anda
luces y otros aventureros de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, quienes, 
con licerícia del Rey Don Enrique I I I , aprestaron una escuadra de cinco na
vios, a las órdenes de Gonzalo PERAZA MAETEL, Señor de Aknonaster, con 
ánimo de examinar mejor las Islas y enriquecerse con sus despojos. Este ar
mamento, después de haber recorrido una parte de las Costas de África y las 
de FuERTEVENTURA, [Gran] Canaria, Hierro , Gomera y Tenerife, se dejó caer 
sobre lá Isla de Lanzarote, donde ejecutó el mayor estrago ..., y ... sus Na
turales ... tuvieron el dolor de ver saqueados sus miserables poblajciones ... y 
cautivos al Rey TINGUAFAYA con la Reina su esposa y otros 170 Isleños ...". 
Cita como fuentes: a GALINDO, ms . lib. I , cap. V I I I ; MARIANA, "Historia Ge
neral de España, lib. X V I , cap. 14; GOMARA, "Historia, General de las Iffdias", 
cap. 2, 223, y ZURITA ["Anales . . . " ] , lib. XX, cap. 39. Los editores de las "No
ticias" de 1950 añaden a esta nota bibliográfica: "La fuente común y única 
de los numerosos autores que relatan este hecho, algunos de los cuales V I E R A 
enumera, es la "Crónica de Enrique IH" por el Canciller Pedro LÓPEZ DE 
AYALA, de indudable crédito. Pero lo tienen menor los autores tardíos que le 
añaden otros detalles, como el nombre del Caudillo Hernán PERAZA O Gon
zalo PÉREZ MARTEL; y además equivocan la fecha, que es la de 1393; cf. el 
mismo V I E S A , lib. I I , cap. 21, a ..." (en esta edición, pág. 172X 

RüMEu DE ARMAS, en su obra reciente "España en él África Atlántica" 
(1956, cap. I, punto 3, .pág. 49) destaca que ya por estas fechas se produce 
un cambio en los actores que hasta entonces habían hecho las incursiones a 
las Islas y a Berbería. En. vez de los Mallorquines y Catalanes, son los Caste
llanos • (lato sensu) los que las llevan ahora a cabo, que en seguida comparten 
con los Franceses y Portugueses esta misión o empresa. "El hecho es éste: 
que los Castellanos, con toda la amplitud que a la palabra puede darse de 
subditos de la Corona de Castilla (Andaluces, Vizcaínos, Guipuzcoknos), empe
garon en las últimas décadas del siglo x iv a abrirse paso por el Océano con 
dirección a las Canarias, y desde donde, a su vez, cruzaron hacia el vecino 
Continente. De estas expediciones, la más sonada fué la "razzia" del año 1393, 
de la que queda constancia detallada en la "'Crónica del Rey Don Enrique III, 
de Castilla", escrita por el Canciller D. Pedro LÓPEZ DE AYALA. En este 
viaje a las Canarias tomaron parte "gentes de Sevilla e de la costa de Viz
caya e de Guipúzcoa", bajo la probable dirección del Capitán andaluz Gíonza-
lo PÉREZ MARTEL (BONNET, "Las expediciones a las Canarias en el siglo XIV", 
Madrid, 1946, págs. 86-90) ...". Y de nuevo véase ALVAREZ DELGADO, -1957, El 
episodio de Avendaño. 
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(f) El viaje de "los XV Compañeros" a África, partiendo de FUEETEVENTÜRA, 
. entre 1393 y 1402. 

Así, pues, parece fuera de duda gue, bien a la ida bien a la vuelta,, esos 
expedicionarios-piratas de 1393 estuvieron en Berbería, antes o después de ha
ber aportado a las Canarias, entre ellas a FUEETEVENTÜSA, motivo por el. 
que se trae aquí a colación de manera particular y extensa. 

Otros viajes, sin dtida, se llevaron a cabo por esas fechas. ¿Y no puede 
referirse a esta misma expedición de 1393, ejecutado el hecho por una parte 
del conjunto de la armada, la señalada ea el "Canaríen" como realizada antes 
del desembarco en Lanzarote en 14021 de Juan de Bethencourt y Gadifer. d e 
La Salle? ¿O es totalmente distinta y otra, verificada entre 1393 y 1403? Ana- ' 
lícemos un poco, los detalles, pues que para lo que ahora tratamos es de fun
damental importancia esta "cabalgada" característica en Berbería partiendo pre
cisamente de FUEETEVENTÜRA. 

Al hablar de Gadifer de L A SALLE (y el ms. de Mde. Mont Ruffet, falsi
ficado, al hacerlo de Bethencourt, a quien lo aplica, después de resumir las 
aventuras contadas por "el Fraile Español") dice el "Canarien" que tmos "Com
pañeros",,poco t ianpo antes de la llegada de los conquistadores normandos (Ga
difer y Bethencourt) a Lanzarote, llevan a efecto la primera entrada formal o 
"cabalgada" contra las costas de África fronteras a las Islas Canarias, con
cretamente partiendo de FUEETEVENTÜEA, H e aquí cómo lo relata dicha Cró
nica (chap. LI I , pág. 231, edic. MARGRY) : "... Les pors de mer ... du País ... 
dist estre bons du couste de la Terre Ferme, qui marchist á X I I lieuez prfes 
de nous, au droit du Cap de Bugeder". Se refiere a partir de FxjER-iEVEMTriRA; 
por eso añade el ms. añadido de L E V E E E I E E , el de Mde. Mont Ruffet: "... E t 
au droit du Cap -de Bugeder et l'Ille d'Erbannye ...". (chap. LFV, pág. 225, 
MARGEY; ohap. LVI I , pág. 99, Gravier, ms. Mont Ruffet ; pág. 106, edit. 
BEEGEEON, ms. Gallen de Bethencourt): "... E t mesmement se partit il, la sai-
soñ avant que nous venissons par dessa, un bateau avec X V Compaígnons, 
dedáns d'une de nos Isles nommée Erbatie, et s'en alerent au Cap de Buge
der, qui sciet au Royaume de la Guynoye, á X I I lieuez prés de nous; et la prins-
trent des gens du Pais, et s'en retoumerent a la Grant Ganare, la oh ils trou-
vérent leurs Compaígnons et leur navire qui la les attendoient ...". 

H e aquí, pues, tal vez el primer acto de neta "cabalgada" contra la costa 
de África salida propiamente de FÜEETEVENTURAI con el fin fundamental de 
tomar cautivos para después venderlos, acciones que se repetirán luego a lo la r 
go de loa siglos xv y xvi. El mismo hecho narrado, la facilidad de su eje
cución, la precisión con que lo llevaron a cabo, iridican que el camino estaba 
ya plenamente trillado, y que no fué una operación considerada como heroica o 
trascendental, sino como de todos los días, normal y fácil de ejecutar. Por 
tanto, debemos suponer otras muchas invasiones en Berbería partiendo de las 
Islas Canarias, y concretamente de FUEETEVENTÜEA, a fines del siglo xiv, pero 
de las que apenas tenemos rastros precisos, y de muchas de ellas ninguno. _ Tal 
vez con el tiempo aparezcan documentos o rastros histórico-literarios que con
firmen esta presunción. Claro que a la vez es preciso eliminar otros supuestos 
rastros, el de los Diepeses en Guinea, por ejemplo,' considerados durante cier
to tiempo como verídicos y hoy' desechados. 

De manera general, referido a esta época, habla MARÍN Y CUBAS de "posibles 
entradas en África desde Canarias. Dice {"Historia de la conquista ...", 1687, 
lib. I, cap. 11, fol. 4 ) : "... De las costas de África se save haver ávido Chris-
tianos de el mismo tiempo que los Mallorquines [en Gran. Canaria]; y después, 
los Castellanos que entraron a robar en pueblos de África, de onde llevaron 
cera ...". De esto mismo se hace eco "VIERA, remitiéndose a VIANA (Canto I) 
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y a NúÑEZ DE LA PEÑA- (lib. I, cap. 7), en sus "Noticias" (t. I, lib. III, § 28,^ 
P'%s. 256, edic. 1950). 

RuMEu DE ARMAS estudia detalladamente este episodio del destacado papel 
de Canarias en la penetración de África, y le da el realce que merece. Dice 
("España en el África Atlántica", 1956, cap. I, pág. 50): "... BOUTIEE hace 
mención de un viaje al África Atlántica anterior a la primera expedición nor
manda [de Juan de Bethencourt en 1402] ... que, traducido literalmente equivale 
a lo siguiente: "Y también partió de aquí, en época anterior a la en que nos
otros viniéramos, VÍB3. chalupa con quince compañeros, desde una de las Islas-
llamada Erbania (Fuerteventura), y se dirigieron al Cabo de Bajador, que se 
halla en el reino de Guynoye (Guinea), a doce leguas de este Archipiélago, y 
allí apresaron algunos naturales, regresando a Gran Canaria, donde hallaron 
la nave con sus compañeros que los esperaban". Nos encontrmos en presencia 
del texto más antiguo que hace mención de un viaje de indiscutible autentici
dad a las costas del África Occidental y más concretamente al Cabo de Bo-
jador. Hasta ahora veníamos operando sobre' supuestos y conjeturas más que 
verosímiles, pero no sobre relatos exactos y puntuales ... .; y además ... coa 
un término ante quam, 1402, pues en ese año desembarcó jean de BETHEN-
COUKT en Lánzarote. ¿Quiénes erarí estos Compañeros? ... 9e trata ... de un 
caso de sociedad comercial con fines piráticos ... Y estos piratas no podían ser 
más que Españoles, Andaluces principalmente. Las noticias ... las recogería 
BOUTIER ... durante la escala en Cádiz y sus andanzas por el Puerto de San
ta María y Sevilla. ¿En qué fecha tuvo lugar -esta entrada en Berbería? El 
Cronista ABHEU GALINDO, muy bien informado en astmtos africanos ... habla 
de una expedición de 1385, en la que se juntaron algunos vecinos de Sevilla 
y Vizcaínos de la Ciudad de Cádiz, para hacer viaje a las Islas Fortunadas y 
realizar una entrada en Berbería, por una merced que el Rey Don Enrique III 
había hecho-a un Caballero Veinticuatro de Sevilla que .se decía Hernán- Pera-
za. La expedición resulta, sin embargo, sospechosa, porque en 1385 todavía 
no reinaba Enrique III (1390-1406), ni existía ningún Caballero Peraza de 
aquel nombre en edad pertin-ente. ¿Sería acaso la "razzia" de 1393, registrada 
en la' "Crónica" del Rey Enrique III la que dio pie a la entrada en Berbería 
.que nos relata el Fraile BOUTIER? NO "parece admisible tampoco este supues
to, pues resultaría extraño que la "Crónica" silenciase este segundo e importan- -
te episodio, cuando con cierta minuciosidad registra el primero. Se hace pre
ciso, por eliminación, establecer unas conclusiones provisionales: la expedición 
a África Occidental que venimos estudiando tuvo que realizarse entre los años 
1393 y 1402 por navios castellanos, seguramente andaluces, que habían venido 
a las Islas, al mando de un Capitán ignorado, con malsanos propósitos de 
depredación y saqueo. Un grupo de éstos se separó, en la Isla de FxjERTEVEisr-
TURA, del grueso de la armada, y, embarcando en una chalupa, cruzó el Océa
no para alcanzar, después de corta navegación, el Cabo de Boj ador. Roba
ron y saquearon los aduares Bereberes diseminados por la coinarca, hasta que, 
cansados de trajinar, reembarcaron con, el botín para unirse en la Isla de 
Gran Canaria, punto de cita previamente convenido, al resto de sus Compa
ñeros ...". 

Y con esto terminamos las reales o posibles incursio.nes a Berbería, par
tiendo de FUERTEVENTURA, en el siglo xiv. 
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I I . Primera mitad del siglo XV: Cabalgadas por la costa Occidental de 
África frontera a las Canarias. Papel de FUEEXEVENTCTEA. 

f 

La primera mitad del siglo xv es el período de. conquista y colonización de 
las llamadas Islas Menores (aunque ésta resulta denominación impropia, ya 
que FDERTEVENTUHA es la 2. ' eti extensión, después de Tenerife, mayor que 
Gran Canaria y La Pa lma) ; por ello las acometidas desde las mismas a la 
Costa Occidental de África frontera son esporádicas y poco intensas, lo que 
contrastará con el siguiente y 2.°- mitad del mismo siglo, en que ya se llevaron 
a cabo de manera sistemática e intensa "cabalgadas" en' Berbería (véase ante
riormente, págs. 1234-1290, al tratar de las fundaciones en África partiendo de 
Tenerife, y págs. 1571 y sigs., al estudiar las "entradas" desde-Lanzarote). Re
gistraremos, no obstante, las principales ocasiones conocidas en que se dice o 
está efectívamerite comprobado que se. llegó a Berbería de Poniente, partiendo 
de las Canarias y en especial desde FDERTBVENTURA. 

(a) 1402-1406: Proyectos de Gadifer de L A SAILS sohre Berbería. 
¿Acometió BETHENTCOURT al África Occidentalf 

Ya en el "Canarien" primitivo (1402-1404) se halla, y parece es induda
blemente cierto, que unos "Compañeros", Castellanos o Franceses, o tal vez 
de las dos Nacionalidades, mientras que otros correligionarios aguardaban en 
Gran Canaria, se dirigieron desde FUERTEVENTÜRA a la Costa Firme vecina y 
en ella hicieron una "razzia" o "cabalgada", a fines del siglo xiv o muy a co
mienzos 'del XV, como se acaba de ver en el apartado (f, pág. 1954) que precede. 

En otros pasajes de la misma Crónica se habla reiteradamente de las Cos- ' 
.tas de África en relación con las Canarias, y aunque algunos río se refieren 
a verdaderas "entradas" depredadoras a la Tierra Firme frontera a las Islas, 
conviene destacarlos, pues dan idea de la posibilidad y facilidad de hacer tal 
viaje. Así, al hablar de _la traición de Bertín de BERNEVAL a Gadifer de LA 
SAIXE, ausente BETHENCOURT en España, puntualiza que parte de esos traido
res o desertores fueron a su vez traicionados por el misnio Bertín, quien los 
dejó en tierra al partir él para la • Península; y que estos • burlados Marift'eros 
y Soldados, viéndose así, aunque trataron de obtener el perdón de Gadifer, te
miendo no alcanzarlo, decidieron fugarse en una lancha a África, y en efecto 
lo llevaron' a cabo en octubre de 1402. Véase lo que dice el "Canarien" (chap. 
XXI I I , págs. 170-171, edic. MARGRY) : "... Euls, estans en terre tous descon-
fortez, doubtans la venue de Gadifer ... se saisirent du batel et se mistrent de-
dans, et se eslargir^nt bien avant en la mer, euls considerans le mal et pecchié 
eu quoy euls avoient offensé devers le dit Gadifer ..., et priridrent leur che-
min á tout le batel, droit en terre de Mores ... E t quant est de leur gouver-
nement, ilz se alloient noier a D milles de nous, et de X I I que euls estoient, 
deux en eschapérent, qui furent esclavez bien prés de la cité de Maroc íy aña
de el ms. Mont Ruffet: "de quoy l'un est mort depuis, et l'autre, que s'appelle 
Siot de LARXIGDES, est demouré vif en la main des paiens" (GRAVIER, chap. XXII I , 
págs. 34-35)1]. E t d,u faict dessus dit chacun de nous a bonne cognoissance et 
bon memoire, [car] avons été en grant péril de mourir tant par famine que par 
les mains de nos ennemis, par cause de la traison que Bertirí leur fist ...". Y 
aún aclara algunos detalles relacionados con estos hechos (ohap. X X X I , 'págs. 
183-184 MARGE'^ ) : "... Arriva le premier jour de Juillet MCCCCIII ' en ^notre 
Por t de r is le Gracieuse une barge pour nous avitailler ... et nous dist nouvel-
les des traístres ..., car les unsí sont dans la Barbarie noiez ... Et est averme 
une grant merveille entre nous: car l'un des bateaux de la ne£ de (Sadífer, que 
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les faulx traistres emmenerent au mois d'Octobre M.CCCC.II, ouquel ils sont 
aventurez en la Cpste de Barbarie, est revean sain et en eatier de plus de D 
milles d'ici, la oü ils furent noiezj et arriva á notre Port de l'lsle Gracieuse 
au mois d'Aoust M.CCCC.III, en la prppre place oü ilz favoient pris q'uaiit le 
traistre Bertin de BESNEVAL les eust traiz .. ." (Véase con sus variantes en GEA-
viER, chap. XXXV, págs 54-55). Este pasaje lo' traduce MARÍN Y COBAS en 
1687 (lib. I, cap. IV, fol. 9) de la siguiente manera: "... Quando el navio de 
Ordufia fué dando a la vela, i apenas avían entrado en el de Calvo [los emi
sarios de Gadifer, entre ellos los casi ahogados intérpretes Alfonso e Isabel], 
guando echaron a tierra dozé Franceses de los confederados con Bertin, [por 
orden de éste], por ir solo y palear mexor su maldad en Spáña. Vinieron Uo-
rarido a pedir favor a los Capellanes, disculpándose de muchas maneras, i t am
bién les alcanzaran el perdón de Gadifert; i mandáronles fuesen a Rubicón; i 
uno de los Hidalgos fué en la, lancha con ellos; y después de haver llegado 
descuidadamente, todos doce álzanse con la lancha i' hácense a la mar afuera, 
para irse a tierra de Moros, porque la jusgaban más serca; erraron el camino, 
y súpose que junto a la Costa de Marruecos se ajogaron dies, i ¿os fueroH 
sclavos; IÍHO murió en cautiverio, otro vivió en él i, después, salió, llamado 
Ciot de Lartiga. Aquí sucedió un raro caso: que esta misma lancha, después 
de once meses, se halló,en el.mismo Puerto de la Graciosa, entera i sana; jus-
góse que las corrientes la trajeron, haviendo navegado muchas leguas .-•". 
MARÍN Y CÜBAS, en el cap. V I (fol. n v. de su obra citada) precisa la fecha 
de este suceso con las siguientes palabras: "Eran los fifies de agosto de 1403, 
y havía venido la lancha de África en que juieron los Franceses por octubre 
pasado [de 1402] ...". VIERA trata de estes hecho en sus "Noticias", resumién
dolo (t. I, lib. I I I , § 3S, pág. 275, edic. 1950, y § 38, págs. ^2-283). También 
lo destaca RUMEU DE.ARMAS (en "España en el África Atlántica", 1956, cap. 1, 
pág. 155). • -

Pa ra los fieles a Gadifer en Lanzarote ésta fué una provechosa experiencia, 
pues si esa landia pudo ir, primero mal dirigida y luego regresar sola desde 
allí a su punto de partida, aíás fácilmente lo podría hacer un barco bien con
ducido y equipado. Esto, sin duda, tentó a algimos a Uevarlo a cabo, y en efec
to así lo hicieron, como se verá luego. Pero antes, véanse las razones que Bou-
TJBR da para decidir a quien le lea sobre la bondad y facilidad de, hacer tales 
viajes a Tierra Firme y aun intentar su • conquista. Dice el "Qanarierj:" (chap. 
L, pág. 217. MARGRY): "... De conquerir les Isle [Canaries] ... grant bien pour-
roit venir a toute Crestienté, car .;. ne scet on or endroit nuUe part par^ oü 
se peust faire si legeremení une grant conqueste sur Sarrazins et sur Paiens 
au'elle feroit de par dessa, ..., car ... le chemjn est brief, aisé et pou constable ... 
E t [le Maroc] est un plain país, graiit et large et garay de tous biens et de bon-
nes riviérez et de grosses villes . . . ; et ... les gens sont sans anmeurez et sans 
sens de batailles, car ilz ríe scevent que c'est lá guerre; et si, ne povent avoir 
secour d'autre gent, car les Mons de Claire ... sont entre eulx et les Barbarins,. 
qui leur sont moult lointains, • et ne sont mié gens qui soient trop a redoul-
ter ... car ilz scmt gens sans tráit, et Ten le peut hien prouver par ceulx qui 
furent d'avant [dans 1'] Afrique, qui virent le meilleur et le plus bel de toute 
leur puissance •..." (esto en' GRAVIER, chap. LII I , págs. 83,-86, y en MARÍN Y 
CUBAS, lib. I, cap. W I I , fol. 16). 

Por todo ello (chap. LI, pág. 219, MARGRY): "... est l'entericion [de,] Gadifer 
et son propos d'aler voir et visiter toute la Costiére de la Terre Ferme du Cap 
de Cantin, qui est my voie d'icy et d'Espaigne, jusques au Cap de Bugeder, 
qui fait la Pointe de la Terre Ferme au droit de nous, et s'esteint de l'autre báñ
ete jusques au Flum de l'Or ..." (véase también en GRAVIE-R, chap. LIV, pág. 86, 
y en MA-RÍN Y CUBAS, cap. V I H , fol. 16 v.), 
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Este es, pues, el escenario en que de ahora en adelarító se desarrollarán las 
"cabalgadas" partiendo de las Canarias. Y ya Gadifer de LA SALLE tuvo en 
efecto, según el "Canarien", un decidido propósito de explorar y aun conquistar 
estas tierras, inducido a ello sobre todo por la lectura del "Libro del Conosci-
miento del Mundo" del célebre anónimo Fraile Mendicante Español de a me
diados del siglo XV, que dicho "Canarien" extracta (caps. L I I a L I V de M A R -
CRY, y L V a L V I I I de GKATIEU). A S Í lo expresa el "Canarien" (chap. LV, 
pág. 226, MARGRY, y chap. LVI I I , pág. loi . GRAVIER) : "... L'entencion de 
Gadifer est d'essaíer d'ouvrir le chemín et s'il puet conquerir l'Isle de Gadez 
qui est bien pr-es du Flum de I'Or ... Si est son entencion d'y aler et d'y envoier 
une barge ou aultre .navire en maniere de Marchands, pour aviser les Pors 
et les contreez, et le gouvemement des pais, afín d'estre plus certain de son' 
fait . . ." (chap. LIX, pág. 247, MAEGEY) : "... Du conste devers Levant [de l'Isle 
d'Erbanríe, dite Forteaventure] qui est terre Ferme, peuplé de Sarrazíns, sciet 
le Royanme -de la Guinoye, qui s'estent iusques au Flun de l'Or, lequel flun 
marche en la terre' du Prestre Jean" (véase en GRAVIER, chap. LVII I , pág. lo i , 
y chap. L X X , págs 132-133, .Literalmente dice el ms. Mont Ruffet, GRAVIER, 
cap. LXX, pág. 133; "Fortaventnre ... c'est la.plus prés Ule qui y soít de terre 
des Sarazins, car il n'y a que X I I lieues frarígoises, de Cap de Bugeder, qui est 
Ter re Fertpe. [d'Afrique] . . .") . Aluden a estos .pasajes, entre otros, M A R Í N Y 
CUBAS, fol. 9, CASTIILO, VIERA, etc., y lo resume e interpreta R D M E Ü BE ARMAS 
GU "España en el África Atlántica", 1956 (cap. I , pág. 54). 

De todas maneras es curioso hacer constar que en la "Información" de' 
Cabitos de 1477, en la parte testifical (TORRES CÍOAVOS,, "Carácter ...", 1901, pá
gina 130), se señala una tradición de derechos de España sobre las costas de 
África, aplicada incluso a> los tiempos de que ahora hablamos, concretamente de 
BETHENCOÜKT. Dice un testigo. García BEgoN, que conocía las Islas desde hacia 
1437, "... que sabe que la conquista de las dichas Islas pertenesció e pertenesce 
a la Corona Real de Castilla ... por quanto ... Mosén Johan de Betancor co-
nosció caer más cerca de conquista de Castilla que de otro Reyno alguno ... 
por estar cerca de África, donde se dice la Mar Pequeña; e porque la dicha 
Mar Pequeña e toda la tierra de Careva fasta los Montes Claros fué de la 
Corona de Castilla e lo poseo el Rey Don Rodrigo; e que por esto sabe que la 
conquista de las dichas Islas perterxesce a la Corona Real de Castilla ...". Algo 
semejante dice Diego de PORRAS (pág. 132), y tal teoría sostiene VIERA en sus 
"Noticias . . ." (t. I I , lib. V I I I , § 25, págs. 151, edic. 1951). Consúltese además 
RuMEü. op. cit., cap. I I , pág. 67. 

Y 3'a con esto entramos en la intervención real o supuesta de Jean I V de 
BETHENCOURT en la Costa de África a comienzos del siglo xv, tan traída y tan 
llevada modernamente, pues si bien algunos tratadistas, siguiendo lo consigna
do desde 1Ó30, suponen que algo de verdad debe haber en ella, recordando al 
efecto lo que sobre BETHENCOURT y sus andanzas se dice de tiempos pasados, 
de 1390 a 1400, otros niegan rotimdamente que llevase a cabo tales viajes. So
bre ello hace un estudio crítico RUMEU DE A R M A ^ resumiendo ambas tendencias 
(en "España en el África Atlántica", 195.6, cap. I, págs. 54-60). Debe tenerse 
presente. Sobre todo destaca la burda falsificación del cap. L I V (de la edición 
de GRAVIER, ms. Mont Ruffet), que no es, en lo que ahora nos interesa, tnás 
que copia del cap. H (del ms. primitivo, edic. de MARGRY), sólo cambiando el 
nómibre de Gadifer por el de BETHENCOURT. 

T a l vez el recuerdo próximo del viaje de "los Compañeros", de que^.habla 
BoüTiER, mezclado coa las noticias que da el Fraile Franciscano Español en 
su "Libro del Conoscimiento del Mundo", transmitido por dicho BOOTIER en 
su Crónica, sea la base que tuvo L E VERRIER, O el interpolador de h. 1482, para 
fraguar la narración del, según.se dice hoy día, supuesto o apócrifo viaje de 

— 1958 — 



b) Mas Señoriales. 2.—Fuertevetitura. V.—Noticias históricas. 

[[(d) Entradas en África.—^11: i." ^ siglo xv]]. 

BETHESTCOURT a la Costa de África en 140S, de todas rnaaeras realizado, si es 
que lo fué, por casualidad y no de manera intencionada. Sea cierto o ficticio, 
he aquí lo que sobre el aaismo dice el "Canarien", ya en su segunda parte, 
sospechosa, y que se supone redactada .por L E V E R M E S sólo, una vez retira
dos a Francia Gadifer de LA SALLE y su particular Cronista Fierre BoxnriER, 
y después de un viaje de BETHENOOÜRT desde las Islas a su Patria, y vuelta a 
aquéllas con gentes de refresco (chap. LXXXIV, GRAVIER, págs. 168-169; M A -
JOR, pág. 180; ms. Bit). Nat. Paris, riúm, 18.629, cap. L X X X V I I I ; BERGERON, 
cap. L X X X I I , págs. 172-173, texto de GRAVIER): "... Quant ... Monseigneur 
de BETHENCOÜRT OÍ esté une piesse de temps au Pais [dans Tille d'Erbanne, 
dita Forteaventure, dans les chastiaulx de Richeroque et Baltarhays], il print 
journée de aler á la Grant Cañare. II ordonna que se seroit le sixiesme iour 
d'Octobre M.CCCC.V. Et ycelle ioumée il fut prest pour y aler, á tout les 
nouveaulx houies qu'íl avit amenes, et plusieurs autres. E t se myrent en mer 
ycelui iour; et se partirent [en] trois galées, dont les deulx estoient -au dit 
Seigneur, et l'autre estoit venue du Royaume d'Espaigne, laquelle le Roy luy 
avoit envoié. [Mais] fortune vint dessus la mer, que les barges furent depar-
ties, et vindrent touls trois prés des terres Sarazines, bien pres du Por t de 
Bugeder. E t la descendit Moríseigneur de BETHESTCODRT et ees gens, et furent 
bien huit lieues [Bergeron dice: iiuit iours] deden, le P a i s ; et prindrent homes 
et femes, qu'ilz amenerent avec eux ; et plus de trois mille chamyaux: mais 
ilz ne les purent recuellir au navire, et en ttterent et iarerent. E t puis s'en 
retournérent á la Grant Cañare, come Monseigneur de BETHENCOÜRT l'avoit 
ordoné ...". 

Sobre este viaje, aceptado por los historiadores como real hasta fecha muy 
cercana, véase lo que dicen BONMET en su trabajo "Las Canarias y la conquista 
franco-normanda. / , Juan de BETHENCOÜRT" CLa Laguna, 15^4, págs. 89-90), 
y recientemente RÜMEU DE ASMAS en "España en el África Atlántica" (1956, 
cap. I, punto IV, pás. 56-60). 

Pero es tan fuerte la tradición de la posibilidad de tal viaje que en una 
carta de Jean V de BETHENCOÜRT, el hijo de Regnault I I I de Bethencoürt, 
hermano del Conquistador Jean IV, escrita en 1501 a sus parientes los Bethen-
courts de Canarias, desceridientes de Maciot de Bethencoürt, el Gobernador de
jado por el dicho Jean IV, se habla también de tal expedición, indicándose que 

•Jean de BETHENCODKT el Conquistador "captivo muchos Moros y tomó mu
chos animales y ganó allí mucho" (véase Nota de CIORANESCU a la edic. de 
ABREU GALINDO, 1955, pág. 69). El citado RUMEU DE ARMAS (op. et loe. cit.) 
destaca los pasajes de los Autores posteriores al "Canarien" que se ocupan de 
€Ste supuesto viaje de BETHENCOÜRT a Berbería en 1405, analizando los deta
lles que añaden, casi siempre por involucrar en uno situaciones de varios ale-
tos distintos. Así, registra lo que dice Fr. Juan de ABREU GALINDO en su "His
toria de la conquista ..." (lib. I, cap. l U , pág. 69,' edic. 1955), quien sitúa la 
acción en 1405 como partiendo de FUERTEVENTUEA, pero ejecutada de manera 
intencional y no casual, como dicg el "Canarien". He aquí el texto de A B R E Ü : 
•"El Capitán Juan de BETANCURT ... mandó fabricar dos castillos en FÜERTE-
vENTüRA ... [en 1405] ... y ... por persuasiones de algunos Castellanos que ha
bían estado en Berbería, y Marineros, determinó pasar a ella, pues tenía la 
gente junta y navios prestos para ello, y cerca la tierra, que no estaba más que 
18 leguas; y así pasó en Berbería, y desembarcó su gente en una parte de ella 
que dicen Los Médanos. Cautivó muchos Moros y Moras de-toda edad, más 
de sesenta ánimas, sin perder ningún Cristiano, por estar los Moros de aquellas 
partes descuidados de lo que por aquella banda les pudiese suceder; y se vol
vió a Lanzarote con la presa: que fué la primera entrada ésta que de estas 
Islas se hizo en Berbería; y los Moros que tomaron cautivos se llevaron a ven-
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der a España, con los demás que ea estas Islas e cogía ...". Es saibido que 
F r . Juan de ABREU GALINIIO no conoció antes de la redacción de su obra (lle
vada a cabo de h. 1591 a 1606) la edición del "Canarien" por Bergeron en 1630; 
esos datos que consigna le fueron facilitados por los BETHEITCOUET de Canarias^ 
en relación con los de Francia, sus parientes desde 1501, los que fueron incor
porados a pruebas de hidalguía en 1583 (véase edición de VIERA, "Noticias ...'\ 
i. I, lib. I I I , § 31, pág. 265, edic. 1950, nota 1). 

Los Autores posteriores ya reflejan la Crónica bethencuriana editada en 
1630 por BERGERON, según el ms. de L E V E E R I E E , arreglado hacia 1482 por 
Jeati V de BETHENGODIIT y de rmevo manipulado en léaS por Galien úe. B E -
THENCOURT, modernizado en su ortografía y detalles en dicho año de lós'o por 
el mencionado BERGERON. Asi Tomás Arias MARÍN Y COBAS en 1687 (en su 
"Historia de la conquista ...", lib. I, cap. X, fol. 22) dice: "... BETHENCOUET ... 
salió de el Puerto [de Fuerteventura] d ía .6 de octubre de 1405, llevando toda 
la gente que traxo de Francia i alguna más de la que tenía en Islas, y más 
de 200 hombres de pelea. Iban a [Gran] iCanaria; [pero] ... después* de un 
recio temporal, aportaron a Tierra Firme junto a Cabo Boxador. Entraron 
la [tierra] por más de dies leguas; estwbieron por allí ocho días [detalle ca-
racteristico de la edic. de Bergeron] ; apresaron muchos árabes, assí hombres 
como m^ijeres, y más de quatro mili camellos; [con] muchos de ellos se hi
cieron provisión de carne, y otros [se trajeron] vivos; y los cautivos invió Mo-
sén Juan ftiessén a Riqueroh ... en una dé las galeras ... Salieron de el África 
y guió Moséa Juan a [Gran] Canaria ...". Es indudable la exageración en los 
detalles que imagina MARJN, respecto a lo más escueto del texto que literal
mente traduce en otros pasajes. De este tipo debe considerarse también el hecho 
de suponer es un importante personaje de Berbería el que luego, según él, fué 
Rey dé Lanzarote, que aparece cuando más adelante BETHENCOURT reparte t ie- ' 
rras en esta Isla, días antes de su partida definitiva para Francia. Dice (op.. 
cit, fol. 24) que entre los •personajes que se hallaron presentes al acto del re
parto "... vino el Rey Luis dé Betancor [nombre que había adoptado al ser 
bautizado]; era sarraceno, de Tierra Firme, ya Christiano, con toda su fami
lia; y pidió tierras para su casa y morada . . , ; concediósele y más trescientas 
fanegas de tierras ...". Es, sin duda, un cruce de noticias de las que da el texto 
referidas al Rey de Lanzarote, que MARÍN hace como provinente de Tierra Fir
me. Nótese que en pasajes anteriores, MARÍN, traduciendo al "Canarien", ha 
hablado de este Rey Luis Betancor: cuando su bautizo el 20-II-i404' (cap. VII,. 
fol. 14), y cuando BETHENCOURT le pidió auxilio contra los de FUERTEVENTU-
EA en I-XI-1404 (cap. VI I I , fol. 17). AI pasaje ahora transcrito le señala M A 
RÍN la fecha de "últimos de. Nobiembre de el año 1405". También se hace eco 
MARÍN Y CtjBAS de lo que el "Canarien" dice del supuesto viaje de BETHEN
COURT a Roma, donde el • Papa aparece refiriéndose a sus entradas en África 
(cap. XI , fol. 25). Pero ya es sabido que tal viaje a Roma de BETHENCOURT 
parece lo más falso o dudoso de este falsificado "Canarien". Todavía en otro 
pasaje señala MARÍN Y CUBAS lo que dice la Crónica de. un posible temor d e 
BETHENCOURT respecto al Rey de Fez; figura en el hb. s." (cap. XI , fol. 144) 
de su multiforme "Historia ...". Dice: "... Estas Islas de Canaria estaban en 
el dominio de los Reies de África, de Fez primeramente y [luego] de el de 
Marruecos, por. [lo] que estando Mosén Juan de Betetícourt en la Isla de 
FUERTEVENTURA y Lanzarote, aún no asegurado en su conquista, hubo nueba 
[de] que el Rey de Fez venía con grueza armada de galeras a quitar [ésas 

• Islas] a los Christianos. Y los Reies de las Islas fingidamente se hicieron Chis-
tianos por asegurarlo, dándole a BETHENCOURT cierto presente en Tierra Fir
me de ciertas frutas, i entre ellas hubo plátanos de Guinea, criados en l a s giüer-
tas de Tagaos ,..". Si esta noticia es verídica se refiere a momento anterior al 
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pasaje aquí transcrito. De todas maneras indicaría las frecuentes relaciones en
tre Canarias y la Costa frontera del Oeste de África por esas fechas. 

Y ya vemos lo que dice CASTILLO a este respecto. Sus datos son escuetos. 
(V. atrás, pág. 124). 

Y en cuanto a la interpretación que -da VIERA, a fines del siglo xviii, a este 
real o supuesto viaje de BETHENCdnaT a las costas de África, es curioso notar 
o.ue, en su afán de enaltecer a su héroe, ya que por tal único e indiscutible 
tiene a Jean IV de BETHENCOUET, engañado por el texto falsificado del "Ca-
narien", en diversos pasajes de sus "Noticias ..." destaca estas acciones (t. I, 
lib. IV, § 4, págs. 291-292, edic. 1950, y lib. VI, § 28, pág.̂  422, etc.); pero con 
la particularidad de considerar íon dos los viajes —en 1404 y en 1405— en 
vez de uno sólo —1405— llevados a cabo por BETHENCOÜST a Berbería, según 
asegura el "Canarien"; y también trae a colación la contrapartida de la ame
naza a las Islas por parte del Rey de Fez que se creía verdaderamente dueña 
de la& Canarias (t. II, lib. VIII, % 25, pág. 152, edic, 1951) por su proximidad al 
Continente, He aquí cómo resume estos pasajes de VIERA y los interpreta elo
cuentemente RüMEU DE ASMAS en su "España en d África Atlántica" (1956, 
cap; I, punto IV, págs. 57-58). Dice: "... VIESA Y CLAVIJO, pese a su indis
cutible autoridad, involucra los episodios africanos de "Le Cariarien", sacán
dose de la manga no un viaje, sino dos expediciones bethencurianas.' El párra
fo de este libro en el cual Gadifer exprime su deseo de visitar y recorrer la 
costa de África desde el Cabo Canfín al de. Bojador, deseo que se personali
za en BETHEÍSFCOURT en el texto impreso por BERGEUON, junto con el episodio 
de I09 quince Compañeros que se trasladaron desde FUERTEVENTURA a África 
con anterioridad a 1402 [véase nota de SERRA a este pasaje de VIERA, pág. 291, 
t. I, edic. 1950] le sirven para componer la primera expedición de Jean de 
BETHÉNCOURT al Continente. Forjado con estos elementos tan inconsistentes 
como débiles, el viaje de 1404 resulta impreciso, sin otro atractivo que la bella-
prosa de VIERA: "... Aunque la conquista de todas las Canarias no sólo no es-
"taba concluida, sino que parecía rodeada de infinitas peligros, la reputó [BE-
"THENCOURT] por corta hazaña, y extendió sus miras hasta el mismo Continente 
"del África. De aquí el que, habiendo emprendido por este mismo tiempo una ex-
"pedición a aquellas costas fronterizas, en una fragata con quince hombres, 
"las recorrió desde el Cabo Cantin hasta eV Río de Oro, que está más allá 
"de Bojador, haciendo algunos cautivos en las entradas. Además de ésto, ase-
"guran nuestros autores [BOUTIER y LE VERRIER] que se aplicó a adquirir va-
"rias Instrucciones y Noticias relativas a la Geografía de sus Puertos {se re
fiere al fns. del Fraile Espafwl] '... con el pensamiento de elegir uno para cons-
"trmr alguna fortaleza capaz de poner en contribución al País; pero, por 
"desgracia, el corazón de BETHÉNCOURT fué siempre ^mayor que su poder, y 
"tenía algunos enemigos domésticos que no le pewnitían salir a buscar otros 
"más lejos". En cuanto al segundo viaje de BETHÉNCOURT a África, reflejado 
en las páginas de VIERA Y CIJWIJO, no es otro que la arribada forsosa de Oc
tubre de 1405 .desde FUERTEVEMTÜRA al Cabo de Bojador, que este ilustre autor 
puntualiza sin añadir ni quitar nada al texto entonces conocido (Galien-Ber-
geron). [He aquí el texto de VIERA a que se refiere RUMEU {"Noticias ...", 
t. I, lib. V, § 17, pág. 310, edic. 1950)1: "...Con ... una pequeña escuadra ..; 
"de tres .navios ... a cuyo bordo iban las mejores tropas francesas y españolas, 
"salió de FUERTEVENTURA el 6 de octubre de 1405 [con intención de dirigirse a 
"Gran Canaria; pero] experimentó tan fuerte tormenta que le fué forzoso 
"correr hasta las costas de África, cerca del Cabo de Bojador; y como BE-
"THENCOÜRT tenía también sus intenciones sobre ellas, quiso aprovecharse de la 
"casualidad, haciendo un desembarco. Las tropas estuvieron en tierra más de 
"ocho días, durante los cuales recorrieron aquellos arenales impunemente, apri-

— 1961 — 



Descripción geográfica. Libro III. 

[n(d) Entradas en África.—^11: i.^ % siglo xv]]. 

"sionando algunos salvajes de amios sexos, mataron (según la exageración de 
"nuestros autores) más, de 3.000 camellos, de que hicieroH tasajos, y concluidas 
"estas proezas volvieron a embarcarse tomando el rumbo de [Gran] Canaria . . . " ] . 
A título de curiosidad señalamos que en una tercera ocasión insiste VIERA Y 
CLAVIJO en referirse a los viajes de BETHENCOUST^ y, como es natural, no sólo 
reincide en sus errores, sino que añade otros de más bulto (t. I I , lib. VI I I , 
§ 25, págs. 152, edic. 1951) : "Desde el tiempo de BETHESTCOURT el Grande se 
"tuvo aviso en FÜERTEVEIÍTÜRA de que el Rey de Pez, celoso da los progresos 
"de aquel conquistador y de su incursión en el Río de Oro, disponía un- ar-
"mamento para echarse sobre estas Islas, bien que este terrible nublado se di
sipó ...". Suponer al Rey de Fez anienazando las Islas a principios del siglo 
XV es totalmente absurdo: habían de transcurrir cien años para que tal supues
to se convirtiese en realidad ..." (RUMEU^ "España en el África Atlántica", 
1956, ¿ap. I , pág. 58). 

E n 1893 (ea su "Historia General de las Islas Canarias", Las Palmas, I I I , 
págs. 6 y 80-81) MILLARES "TORRES señala la arribada forzosa de BETHENCOURT 
al Cabo de Bojador en 1405, y no le atribuye el más supuesto por VIERA de 1404. 
C H I L Y NARANJO (que analiza pormenorizadamente las acometidas ya antes re
señadas a Canarias y África, reales o supuestas, de 1341 —t. I, 1879, págs. 259-
267 de^ su obra "Estudios históricos, climatológicos y patológicos de las Islas 
Canarias"—; del Príncipe de la Fortuna en 1343-1344 —págs. láñ-^'j—; de 
Jaime FERRER, 1346 —^págs. 228-290—; y otras expediciones de los Mallorquines 
y Catalanes de 1360 a 1393, ya estas últimas por los Andaluces y Vizcaínos 
—págs. 291-303—) t rata también sin detalles este real o imaginado viaje de 
BETHENCOURT a las costas de 'Berbería (especialmente en la pág. 361 del t. I I , 
1880, de su citada obra). 

Pe ro modernamente, de manera especial por Buenaventura BONNET Y R E -
VERÓN en su trabajo " i a í Canarias'y la cotiqi^ista franco-normanda: I, Juan de 
Bethencourt" (La Laguna., 1944, págs. 89-90) se rechaza de plano el viaje o los 
viajes atribijídos a BETHENCOURT a la costa de África. Y sobre ello comenta 
RüMEü (op. cit , pág. 59): "... Acaso no pueda hacerse una afirmación tan ta
jante; pero sí, por lo menos, dejarla en tela de juicio como algo posible, o, si 
si se quiere mayor rotuttdidez, 'improbable: por todas partes no se descubren 
más que falsedades al referirse el pseudo "Canarien" a África; ... el nombre 
de Gadifer sustituido por el de Bethencourt, etc. ... BONITEX encuentra el me
jor argumento en pro de la falsedad, en el paralelismo existente entre los por-

' menores del viaje a África de los "quince Compañeros" y el de Bethencourt 
en 1405, Dice que "este pasaje es la base que sirve para, la falsificación, pues 
"si lo cotejamos con el que describe la expedicióri de . Juan de BETHENCOURT 
"al África advertiremos que ... salió de FUERTEVENTÜRA a igual de los quince 
"hombres que fueron en la chalupa en fecha anterior; que éste, como aquéllos, 
"aportó al Cabo de Bojador; que allí, como sus antecesores, apresó hombres y 
"mujeres y, por último, también regresó a la Gran Canaria. La coincidencia es 
demasiado significativa ...". 

En fin: lo indudable es que a fines del siglo x iv o a comien'zos del siglo xv 
se llevó, por lo menos, a cabo una verdadera y característica operación de 
"razzia", llamada "cabalgada" o "entrada" por los historiadores canarios, des
de la Isla de FUEETEVENTURA a las costas occidentales de Berbería; hecho que 
sirve de antecedente inmediato y veraz a las muchas perpetradas con posterio
ridad. Y que es posible, aunque no está del todo históricamente comprobado, 
que de 1402 a 1406 se llevase a ejecución alguna otra incursión, bien por los 
Franceses, ya por los Castellanos que frecuentaban las Islas, de la que _ la tra
dición ha conservado idea, aunque confundiendo detalles y circunstancias. 
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II . (b) Entradas en África de 1406 a 1452. Época de las transmisiones 
de dominio en las Islas 'Canarias. ¿ FUERTEVENTURA, hase de partida 

de las "cabalgadas" ? 

Es la época de 1406 (partida definitiva —al parecer— de Juan de BETHEN-
COURT para Francia) a 1452 (muerte de Fernán PERAZA "El Viejo" y sucesión 
en el Señorío de las Islas concentrado en la persona de su hija D . ' Inés PERA-
ZA, casada, en 1448, con Diego GARCÍA DE HERRERA), un largo período de casi 
medio siglo en que la conquista y colonización de las llamadas Islas Menores se 
afianza, y aun en el que se intenta el someter a las tres Mayores 'de Gran Cana
ria, La Palma y Tenerife, pero sin conseguirlo. Mas como la acción, ya interna, 
ya extema, pasó sucesiva o sincrónicamente por tantas manos, sin dirección única, „ 
y, a veces, con intereses encontrados (recuérdese el gobierno de Maciot de i 
Bethencourt y tal vez en un primer momento' compartido con otro pariente | 
suyo, Juanín de BETHENCOURT; el t raspaso 'al Conde de Niebla en 1418; las 1 
apetencias y logro en parte de la Familia de las CASAS^ en 1420-1430; la ob- I 
tención en esta última-' fecha de los derechos a todas las Canarias por dicha | 
Familia en unión de la de los PERAZAS, con la protesta de Maciot de BETHEN- a 
CODRT, qae obtiene al fin, en 1432, la Isla de Lanzarote; el cambio de dueño ° 
en 1445, en que pasan todas las demás a manos de Fernán PERAZA; la con- S 
quista que hace éste de la Gomera, e intentos de La Palma en 1447; el tras- | 
paso en 1448 de Lanzarote hecho por Maciot al Infante de Portugal D. EJi- I 
rique el Navegante; la protesta de sus habitantes y la expulsión de los Por- | 
tugueses de dicha Isla en 1450, y por fin la concentración definitiva de todas | 
las Islas bajo el Señorío de los mencionados D.° Inés PERAZA y Diego de H E - | 
RRERA, de 1452 a 1455), se comprenderá el poco espacio y las pocas fuerzas | 
que quedaban disponibles para dedicarse a empresas exteriores partiendo de ° 
las Islas, y en concreto de FUERTEVENTUEA, gobernada al parecer desde hacia j 
1430 por el mencionado Fernán PERAZA, más o menos mancomunadamente con | 
su suegro Juan de las CASAS y el hermano de éste. Guillen de las CASAS/de 5 
quien precisamente en 1445 obtuvo el pleno dominio, juntamente con el de las | 
otras Islas, excepto la de Lanzarote, que quedaba sujeta a Maciot de BETHEN- | 
COURT. g 

Sin embargo, hay rastros de intentos o acciones efectivas contra las costas ® 
•'Occidentales de África que tenía» como punto de partida a las Canarias. He 

aquí algunas noticias sobre ello: 
La exploración de la costa Africana frontera a las Canarias,, y - p o r el 

Norte y el Sur de la misma, se lleva a cabo indudablemente, de manera prin
cipal, en esta primera mitad del siglo xv, por los navegantes Portugueses, sin 
que faltasen algunos que otros Castellanos, en sus viajes frecuentes y norma
les a las Canarias. Pero lo mismo a unos que a otros, en algunas ocasiones 
fueron precisamente estas Islas, y en especial FUERTEVENTÚRA, las que sirvie
ron de inmediata base de partida o de punto de refugio para tales expedicio
nes exploradoras a la Tierra Firme. Y en este aspecto es en el que se debe 
tomar ahora aquí la cuestión que nos interesa (Para detalles véase el cap. I I de 
la obra de RUMEU DE ARMAS "España en el África Atlántica", 1956, págs. 65-90, 
y cap. I I I , págs. 91-96). 

De él entresacamos los siguientes datos y hechos: . 
Como en España, en Castilla más propiamaite, aúfi se tenía al ^ Moro en 

el propio suelo, en el reino de Granada, no era lógico se tratara todavía de con
quistar la tierra de donde procedía: sólo la iniciativa privada podía, por razones 
no principalmente políticas o religiosas, intentar acemeterles en su particular te
rritorio; y esto fué lo que sucedió. Pero "esta iniciativa privada no podía par
tir más que de la base de las Canarias, teniendo por actores a sus dueños o 

—• 1 9 6 3 — . . 



Descripción geográfica. Libró Ilh 

[[(d) Entradas en África.—III: 2.^ y2 ,siglo xv]]. 

Señores naturales. Ahora bien, a su eficaz e intensa actuación se opuso, o por 
lo sueños lo dificultó, el problema del cambio de Señorío en las Islas. Es que 
los cambios en el Señorío de las Canarias constituyen una iatr iocada'madeja 
[como se há visto más arriba] ... (cap. .II, pág. 68) ... Bajo el gobierno de 
estos Señores, y de manera particular en tiempos de Ferfíán.PEEAZA [1445-1452, 
y en el subsiguiente 1452-1485, de] Diego GARCÍA DE HERRERA, el conocimien
to del África Occidental se amplía de especial manera. Abrieron la marcha 
los Caballeros, con sos entradas y asaltos en busca de botín y esclavos; pero
les siguieron los Mercaderes, en aquellas zonas que por su prosperidad y ri
queza ofrecían óptimas condiciones para el comercio; y acompañaron a unos 
y a otros, con el sigilo y la calma propios de su profesión, los Pescadores, 
para los que el Océano [convecino a las Islas] no tuvo secretos, ni el África 
fronteras. Todo ello dio como fruto tm conocimiento minucioso y exacto de la 
Costa de Berbería de Poniente, y de particular manera del trozo o zona, frorí-
tero de las Canarias. Las "cabalgadas" en África, con indiscutibles precedentes 
en el siglo xiv, se organizan de -un modo sistemático en tiempos de Fernán 
PERAZA. Eran simples entradas en busca de riquezas: botín, esclavos, ganados, " 
etcétera, sin ulteriores fines de conquista ni propósito de dominación, por el 
momento. Pero debieron realizarse con extraordinaria frecuencia si nos atene
mos a datos posteriores, -que revelan una constancia y periodicidad casi mate
máticas. Las Islas dominadas eran pobres y estaban materialmente esquilma
das t ras un siglo de asaltos y depredaciones por parte de los piratas. África 
era, pues, una competisación estimable para equilibrar esta penuria de bienes 
materiales. Al mismo tiempo, los Caballeros andaluces, acostiimbrados a la 
guerra de fronteras, encontraban inmejorable aquel escenario, donde a un tiem
po podían velar las armas y enriquecerse ...". Para la contribución probable y 
eficaz de FOERTEVENTURA en estas empresas, no se olvide que Fernán PERAZA 
era el Señor privativo, desde hacia 1430, de dicha Isla, pues antes lo había sido 
el Coride de Niebla desde 1418, a la cual otorgó Fuero en 1424 y 1426. 

I I I . Segunda mitad del siglo XV.—Diego GARCÍA DE HERRERA (I45¿--I48¿) y 
D." Inés PERAZA (1452-iJosJ. Sus entradas en África. 

Es, sia duda, éste el gran período histórico en que las Canarias,'y, concre
tamente, Lanzarote y FUERTEVENTUHA, constituyen la -base de partida de las 
incursiones contra las Costas de la Tierra Firme frontera a las Islas Señoria
les, concentrado este Señorío en el batallador Diego GARCÍA DE HERRERA, se
cundado por su varonil esposa y legítima propietaria de las mismas D . ' Inés 
PERAZA DE H S CASAS. 

El inmediato precedente de la influencia de las Islas en .Berbería hay que 
buscarlo en una donación regia no a estos Señores de las Canarias, sino a un 
procer andaluz. D. Juan de Guzmán, Duque de Medina Sidonia, a quien 
Juaa I I concede en 8-VII-1449 nada menos' que la Capitanía General de las 
tierras comprendidas entre el Cabo de Aguer y el de Bojador (véase Ru-
MEÜ, "España en el África. Atlántica", 1956, cap. I I , págs. 73-75, y cap. I I I , 
pág. 96). En efecto, por dicha Real Cédula Juan ' I I - concedió al hijo' del Conde 
de Niebla, antiguo Señor de las Canarias y en especial de FUERTEVENTURA,. 
toda la zona africana indicada, y en ella se cita por primera vez a la Mar 
Pequeña, que tanto papel jugó posteriormente. Andando el tiempo, y por R. C, 
de 6-IV-1468, precisamente en un momento en que Diego de HERRERA casi 
pierde parte de su Señorío sobre Canarias, por donatíón que había hecho Er^-
rique I V a unos nobles Portugueses, no sólo recobró' íntegro éste, sino. que,, 
en el río revuelto de las riegociadones para que se le reconociera aquel dere
cho, obtuvo a la vez e involucrado con ello, esa misma concesión antes men-
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donada como otorgada al Duque de Medina Sidonía, y así aparece, sin dere
cho desde luego, pero de hecho por arte de magia, como Capitán General de 
las Costas de África desde el Cabo de Aguer -al de Bojador (v. RÜMEU, op.-
cit., cap. I I , Jiág. 75,). Y éste es el gran paso para la .penetración y estaciona-
mierito de los Canarios en esa Costa frontera a las Canarias, y sobre todo 
para el desarrollo ulterior de las "cabalgadas" en dichos' territorios. 

I I I . (a) Diego de HERRERA, Señor de las Canarias (.1452-1485) en África. 

Como Señor total (hasta 1477) de las Canarias, y en especial de Lanzarote 
y FoERTEVENTURA hasta stj muerte en 1485, desde que con su m.ujer heredó el 
Señorío de Fernán PERAZA "El Viejo" en 1452, es Diego GARCÍA DE HERRESA 
el principal y más genuino impulsor de las "cabalgadas" o entradas en África, 
a más de ser el fundador -del primer establecimiento fija, en aquellas tierras de 
Berbería de Poniente: la Xorre de Santa Cruz de Mar Pequeña, én 1478 (Véase 
RUMEÜ BE ARMAS, "España en el África Atlántica", 1956, cap. II , págs. 69, 
76-77; cap. I I I , pág. 104, y en especial cap. IV, págs. 107 y sigs.; así como "La 
Torre Africana de Santa Crus de la Mar Pequeña; su segun/da fundación", 
I9S5) en "Anuario de Estudios Atlánticos", año I, págs. 407-411). Pero por 
ello mismo es imposible separar las incursiottes que salieron de FUERTEVEN-
TURA de las organizadas en Lanzarote; casi siempre se formarían con gentes 
conjuntas de las dos Islas, ya que ambas dependían directa e inmediatamente 
del mismo Jefe. Y ya se ha hablado de ello ai anotar este período, lo mismo 
tratando de TENERIFE (puesto que lo que de Lanzarote y FUERTEVENTUEA se 
dice es el antecedente de la época de las "cabalgadas" de las Islas Realengas) 
que al referirríos en este aspecto a Lanzarote (v. págs. 1234-1290 y 1571 y sigs.). 
Ahora sólo destacaremos aquí algún detalle en que FimaTEVENTORA o sus hom
bres eá el pimto o los actores de partida y ejecución de las expediciones, a más 
de dar notas de conjunto en este aspecto. 

Ya se ha dicho que las entradas en Berbería desde Canarias las inició Fer
nán PERAZA, Señor de FUERTEVENTUEA, entre i445 y I4S2- "Mayor impulso al
canzaron las "cabalgadas" bajo el gobierno Señorial del procer sevillano Die
go GmdiA BE HERRERA, yerno de aquél, quien, con más arrestos y fuerzas que 
sus predecesores, mantuvo constantemente en jaque_ a las tribus de la costa 
vecina africana. HERRERA soñó con ir mucho más íejos, pues quiso alzarse con 
•la soberanía política sobre aquel extenso territorio, al mismo tiempo que tra
taba de abrirse paso en él por medio de algún establecimiento permanente ... 
que al fin fué Santa Cruz de Mar Pequeña" (RUMEÜ, op. cit., cap. II , pág. 69). 

• Esta fundación, según se deduce de las palabras de AJBREU GALINDO, debió ser 
hacia 1477-1478 (RUMEU, op. cit., pág. i i i ) . Veamos algunas precisiones: "Las 
expediciones a las Costas de África las inicia Diego GARCÍA, DE HESR-ÉRA, Se
ñor de las Canarias, a mediados del siglo xv, quien, unas veces solo y otras en 
compañía de stí yerno Diego da SILVA, efectuaron diversas "entradas" en la 
parte del Continente vecina a las Islas, en las que acreditaron su valor y peri
cia militar. Para más asegurar estos ^primeros resultados, decidió HERRERA 
edificar una construcción militar que le sirviese de punto de apoyo y cabeza 
de puente para sus correrías, y escogiendo un lugar todavía ignorado [o no 
sabido] con absoluta precisión, pues se disputan su asiento Puerto Cansado, 
Ifni y el Cabo de Aguer, cimentó en él una Torre, a la que bautizó con el 
nombre de, Santa Cruz de Mar Pequeña: sucedía esto con toda>robabilidad 
en 1476 [o, según investigaciones posteriores, un poco más tarde, entre esta 
fecha y 1478]" (RUMEÜ, "Piraterías ...", t. I, i947, págs. 216-217, y 347, y más 
concretamente sobre Santa Cruz de Mar Pequeña, del mismo autor, "España 
en el África Atlántica", 19.56, cap. I I , págs. 71-79, y cap. IV, págs. 116 y sigs.). 
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"Esta Tor re o Fortaleza, construida con la mayor rapidez y guarnecida por 
un grupo de soldados Canarios a las órdenes del Alcaide Alonso de CABRERA, 
facilitó sin contratiempo durante algunos años las incursiones de HERRERA. 
Pero aiás adelante, y siendo su Alcaide Jofre TENORIO, las circtmstaticias va
riaron y se inició por parte de los Berberiscos la política de revancha: can
sados de las tropelías de que eran víctimas diariamente, robándoles sus reba
ños y quemando sus aduares, resolviero» los Bereberes trabar alianza con las 
tribus limítrofes, para, sitiarido el Castillo, tomarlo por asalto y demolerlo ...". 

A este respecto, véase lo que, con otros datos generales sobre las entradas 
de Diego de HERRERA en Berbería, dice ABREU GALIHBO hacia 1591-1604: 

Es interesante la noticia que da este Autor (lib. I, cap.. VH, pág. 61, edic. 
1955) confirmatoria de las intensas relaciones que con África tuvo Diego de 
HERRERA. Dice: "... Cógese en estas dos Islas [de Lanzarote y FXJERTEVENXU-
RA] mucho trigo, algo moreno y menudo, que trajo Diego de HERRERA de 
Berbería, que llaman morisquillo ...". Corícretamente (en el lib- I, cap. X X I V , 
pág. 115, edic. cit.), dice que "muchas entradas hizo Diezo de HERRERA en 
Berbería ...". Y esto l a especifica ya (en el lib. I, cap. XXX, págs. 138 y 140-
141) con otros detalles. Escribe: "... Después que Diego dé HERRERA hubo he
cho la cesión y traspaso de las Islas que quedaban por conquistar [Gran Ca
naria, Tenerife y La Palma en 1477] en los Reyes Católicos Don Fernando 
y Dona ISaibel, procuró hacer entradas en Berbería ... Acabadas las fiestas de 
las bodas [en 1479, de su hija D." Constanza SARMIENTO con Pedro FERNÁN
DEZ DE SAAVEBRA "El Viejo"], determinaron hacer una entrada en Berbería, 
Diego de HERRERA y Pgdro HERNÁNBEZ DE SAAVEDRA, porque el • Jarife había 
venido a cercar el castillo del Mar Pequeño, que [anteriormente] había hecho, 
en el cual dejó Diego de HERRERA por Capitán y Alcaide a Jofre TENORIO. Trujo 
al cerco el Jarife más de 3.000 lanzas y más de 10.000 Moros de a pie, habien
do enviado primero un Capitán suyo alárabe, que se decía ABIAL, con más 
de 2.500 lanzas. Y como tuvo aviso Diego de HERRERA, se dio más prisa al 
socorro; y con cinco navios que tenía, se embarcó con más de óoo hombres 
bien armados. Fué al Castillo del Mar Pequeño, en el cual se metió. Sabido 
por el- Jarife el socorro que le había venido, alzó el cerco; y, por estar la 
tierra revuelta, se volvió Diego de HERRERA, con su yerno Pedro HERNÁNDEZ 
BE SAAVEDRA a Lanzarote . . ." . 

Esta será, pues, por lo menos, la segunda entrada de HERRERA en Berbe
ría, ya que antes había hecho la fundación de Mar Pequeña. A este respecto 
comenta RÜMEU DE ARMAS las palabras de A B R E U : "Como se puede apreciar, 
ABREU GALINDO se limita a asegurar que Diego GARCÍA DE HERRERA había hecho 
el Castillo de la Mar Pequeña, y que había dejado en él, como Alcaide, a J o -

•fre TENORIO. Pero del cap. X X X de su obra parece deducirse, como dato com
plementario, por el orden e ilaciÓH de los sucesos, que esta fundación se llevó 
a efecto cuando HERRERA, de retomo de la Corte [viaje en el que cedió a los 
Reyes Católicos sus derechos a las Islas Mayores, cerrado el trato y la indi
cación de compensación el 15-X-1477] "procuró hacer entradas en Berbería", 
o sea en 1477-1478 {"España en el África Atlántica", 1956, cap. IV, pág. i i i ) . 
En este hecho de la fundación' de Santa Cruz de Mar Pequeña se distinguió 
mucho (segúri declaraciones de un Morisco de Lanzarote, Alejandro de SAAVE
DRA, nacido en 1520, que refleja noticias e informaciones de sus mayores) Alon
so de CABRERA SOLIER, pues "... oyó decir muchas vezes que fué el que pri
mero conoció hazer entradas en Berbería, y que los Moros le temían' mucho 
más que a los S'eñores destas Islas, y en Berbería vino a hazer una Fortaleza 
en una Isleta que llaman Mar Pequeña, y allí rescataban Moros y Ghristia-
nos ...". Es to se confirma por la lápida en la glesia Parroquial de Teguise de 
Lanzarote, en la que aparece el siguiente epitafio: "Aquí yace el muy hon'rado 
"Caballero Alonso de Cabrera Solier, Veinticuatro de Córdoba, Alcaide de la 
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"Mar Pequeña, en África, Gobernador y Capitán General de la conquista de 
"estas Islas" (la declaración, en el Arch. Hist. Nacional, "Inquisición", leg. 1543, 
exp. s. Información de Limpieza de Pedro Sarmiento de Ayala en 1610, de
claración de 1-IV-1610; la lápida transcrita én F. FERNÁNDEZ DE BETHEITCOUET, 
"Nobiliario y blasón de Canarias", Madrid, 1885, t. V, pág. 78. Véase RDMEU, 
"España en el África Atlántica", 1956, cap. IV, págs. 114-115). RUMEU comen
ta estas noticias con las siguientes palabras: "Aun dando por descontada la 
exageración del testigo al referirse a las hazañas de Alonso de CABRERA, es 
indiscutible que de tal declaración se trasluce el importante papel que -desem
peñó Alonso' de CABRERA en África como colaborador de Diego de HERRERA 
en sus expediciones y "cabalgadas" (op. cit., pág. 133). 

MARÍN Y CUBAS, en 1687, alude en varios pasajes de su obra a las relación 
nes que tuvo Diego de HERRERA con África. Comienza haciendo tina afirmación 
corí la que adelanta acontecimientos, pues que sitúa el hecho a comienzos de su 
gobierno en las Islas, y aun suponiendo esto mismo en- 1450 en vez de en 1455, 
que es cuando parece que fué al Archipiélago ya como Señor: tal es la con
cesión de la merced a que ahora nos referimos, que en realidad no la obtuvo 
hasta 1468. Pero de todas maneras es cierto que, si bien por procedimientos 
subrepticios, obtuvo tal-coricesión. Dice (lib. I, cap. XIV, fol. 33 v . ) : "... Con-
firmósele nuevamente la merced de el título de las Costas de África por cien 
leguas, que se le 'había dado a Juan de Bethancourt [si bien ló cierto és que 
fué al Duque de Medina Sidonia en 1449'J, y aprestaron gente y familias ... 
y embarcáronse en el Puerto de Santa María, a i." de julio, año de 1450 ...". 
Líneas más adelante (fols. 33 V.-34) escribe: "... Ocupóse Diego 'de HERRERA, 
en el tiempo que tubo estas Yslas, eri ha^er entradas en todas las Islas que 
estaban por conquistar ... y de África [trajo] grandes prezas de camellos i 
otros ganados, y esclavos africanos, assí hombres como niños i mujeres, ám
bar i otras cosas que les quitó. Fabricó en Cabo de Aguer [error, por Santa 
Cruz de Mar Pequeña, más al Sur} tm Fuerte, 'en tierra de Marruecos; puso 
terror a los Moros de toda aquella comarca .-.". Ya referido al año 1462, dice 
(fol. 35 V.): "... Havía menester Diego de HERRERA gente- para sus entradas 
en África i demás Is las ; i por sus dineros la solici tó— [Y en 1464] vínole 
alguna gente de- refresco de Portugal i otras partes en tres caravelas, [con] 
el Capitán Manuel ZERDIÑA, i mucha gente de sfuerzo, i también Juan de 
SILVA invió a un hijo suio, mancebo, llamado Diego. Juntáronse eri F'ÜERTE-
VENTüRA 500 de armada, en 5 envarcaciones, i salieron a el África: hicieron 
robos i un fuerte en la Puncta o Cavo de Guer ...". Todo'esto debe referirse 
a fecha posterior: unos sucesos a 1466-1470 (la venida de Diego de SILVA y no 
en las circunstancias que aquí apunta- MARÍN) y otros a 1477-1478. Pero pare
ce que los hechos son ciertos (Véase RUMEÜ, "España en- el África Atlántica", 
1956, cap. IV, págs. 111-113, donde hace la crítica de tales noticias). 

Y ya referido al hecho que ahora principalmente nos ocupa, la defensa de 
Santa Cruz de Mar Pequeña atacada por tropas del Xarife, dice MARÍN Y 
Cums Iq que sigue, tratando de la actuación de Diego de HERRERA (op. cit., 
fol. 43 V.), y situándolo en fecha no precisada, aunque en realidad es la de 
1479: "... Diego de HERRERA ... ocupábase en inviar ... algún socorro a [Gran] 
Canaria ... i hacía algunas entradas en Tierra Firme de África. .Luego en este 
año [el anterior a que se ha referido era el de 1469] pasó al socorro de Cabo 
de Aguer [sic, por Santa Cruz de Mar Pequeña], onde tenía puesto por Al
caide a Jofre TENORIO. Llevó consigo a su iérno Pedro HERNÁNDEZ ZAAVEDKA, 
y -por Capitán de 500 hombres a Alonso CABRERA SOLIER, hijo de Alonso CA
BRERA "El Viejo". Teníanle citiado más de 10.000 árabes de a pie i de 3.000 de 
lanzas y adarga; por todo tendrían los Christianos 600. Fueron en s navios; 
entró el socorro i retirólos con valor. Volvieron- luego sobre el Castillo con 
más socorro de 21.500 de a cavallo el Capitán llamado ABIAD: fueron rechaza-
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•dos segunda ves. Y volvióse presto Diego de HEREEKA a Lanzarote .,.". 
Como se ve, las noticias, aunque trastrocadas en detalles y sobre todo en la 
cronología, son fundamentalmente las de ABREU GALIOTO. 

Es, como siempre. VIERA Y CLAVIJO quiea más noticias de conjunto aporta 
de fuentes histórico-literarias para estas actuaciones de Diego de HERRERA 
en Berbería, resultando así bien documentado, basándolas en este caso concre
to en ABREU y CASTILLO. En sus "Natícias ..." (t. I, lib. VI, § 28, págs. 421-
425, edic. 1950) dice: "Entradas de HERRERA en Berbería y construcción del 
Castillo de Mar Pequeña", como epígrafe, y al hecho y sus consecuencias le 
dedica varias págieas, tomando su información, como se ha dicho, principal
mente de ABEEU GALINDO, a quien cita, y de CASTIUJO, así como de la tradi
ción oral.. Como es tan largo el pasa;je no lo transcribimos al igual que en 
otras ocasiones, tanto por no referirse concretamente a FUERTEVEJSITURA como 
base de partida, ya por dicha extensión. Sólo anotaremos los siguientes detalléis: 

Hace resaltar VIERA que ya antes del hecho de que ahora se trata, realizado 
hacia 1478-1479, HERRERA "y sus hijos habían ejecutado diferentes incursio
nes [en Berbería], cautivando considerables partidas de Moros salvajes y pi
llando muchos caballos, camellos, vacas y ganado menor ...". En seguida cuen
ta la fundación de Santa Cruz de Mar Pequeña y sus motivos: "... Habiendo 
pasado de mano en mano el estado de las Islas Canarias y Mar Menor de Ber
bería a D.*" Inés PERAZA y a su marido Diego de HERRERA, determinó este 
Caballero fortificar en la dicha costa, fronteriza de Lanzarote (desde donde lo 
amenazaban los Bárbaros), el Puerto de Guader o de Santa Cruz de Mar Pe
queña, Mar Chica o Mar Menor, que todos estos nombres se le daban ..." 
(Sobre esta cuestión de nombres y situación de Santa Cruz, véase la Nota que 
•ponen los Editores de 1950 de la obra de Viera en la pág. 423 del t. I, y en es- ' 
pecial lo que dice RUMEU BE ARMAS eti sus "Piraterías .••", t. I, y más re
cientemente en "España en el África Atlántica", 1956, cap. IV, págs. 115-116). 
VIERA continúa con la descripción de la expedición fundadora del Fuerte de 
Santa Cruz de Mar Pequeña, según los .datos tradicionales, y en seguida (§ 29) 
agrega: "HERRERA hace levantar el sitio de Mar Pequeña", narrando este he
cho según ABREU, a quien expresamente cita. Todavía el mismo VIERA (en 
el t. II, lib. VIII, § 8, pág. 32, edic. 1951) insiste en el hecho y motivos de las 
entradas de HERRERA en Berbería. Dice: "Establecido pacíficamente Diego de 
HERRERA en las Canarias ... no sólo las Islas, sino también las costas del Áfri
ca Occidental presentaron a su intrépido corazón un campo dilatado aunque es
téril ...". Y fnás adelante, al hablar de la' 2.' fundación de la Torre, en este"* 
caso realenga, de Santa Cruz de Mar Pequeña (t. 11, lib. VIII, § art, pág. 150), 
llevada a cabo por Alonso FAJARDO, recuerda que esta "plaza lá había cons
truido [por primera vez] y defendido con tanta reputación Diego de HERRE
RA ...". Aquí propugna VIERA que debe reunirse en un solo punto de su His
toria todo lo coHcemiente a las entradas .de los Canarios en África, y por ello 
separa el § 25 (págs. 151-152) titulándolo "Correrías de los nuevos habitantes 
de las Canarias en África", al respecto de lo cual dice que "el castillo que ... 
[HERRERA] construyó en el Puerto de Santa Cruz de Mar Pequeña no sólo 
fué un presidio o dique que puso freno a los Bárbaros que amenazaban ... las 
Islas, sino también un abrigo para las armas cristianas, a cuya sombra se eje
cutaron aquellas frecuentes correrías en el país que produjeron a los invasores 
considerables partidas de camellos,- caballos, vacas, ovejas y cautivos ...; y 
[así] el famoso sitio que el Xarife AOIABA puso al Castillo de Mar Pequeña, 
con 10.000 hombres de infantería y 2.000 caballos ... se levantó a vista del pron
to socorro que le llevaron Diego de HERSEHA y Pedro FERNÁKDEZ DE SAAVE-
BRA ... [Es que] ... la familia HERRERA no se ejercitó por más de una centuria 
en otra cosa .que en hacer entradas en Berbería y en cautivar Moros salvajes, 
de que inundaron las Islas de FUERTEVENTURA y Lanzarote ... En una sola oca- . 
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sión hicieron en el ... adovar, cerca de Xagaost, más de 158 prisioneros ...". 
De nuevo aún. t ra ta VIERA estos hechos, sobre todo el de la defensa de Santa 
Cruz de Mar Pequeña en 1479, al hablar de la vida y hazañas de Pedro F E R -
UÁNBEZ DE SAÁVEDSA, yerno de Herrera, como Señor de FÜERTÉVENTURA y su 
gran valedor en tal defensa (t. I I , lib. XI , § 3, págs. 341-342, edic. 1931). 

Como puede verse, para VIERA las relaciones de Canarias con Berbería en 
el siglo XV fueron de una importancia extraordinaria para su ulterior vida y 
sucesos. 

RtJMEU BE ARMAS, en 194.7 ("Piraterías ...", t. I, pág. 217), resume a los 
Autores citados con las siguientes palabras al respecto que ahora nos ocupa: 
"... Había en aquella comarca [de Berbería, en Santa .Cruz de Mar Pequeña] 
UH Jeque llamado TAMAGADERT, y al prestigio de su renombre las tribus [cer
canas] se congregaron, poniendo asedio, bajo la dirección del Príncipe AOXABA, 
a la Fortaleza [de Santa Cruz de Mar Pequeña, fundada por Diego de H E 
RRERA entre 14;^ y 1478], en reñida acción, de la que sólo pudo salir victo
rioso el Alcaide Jofre TENORIO merced al poderoso auxilio que lé prestaron con 
700 soldados veteranos HERRERA, SU Yerno [Pedro FERNÁNDEZ BE] SAAVEDRA 
y Juan Alonso SAKABRIA, Gobernador a la sazón de FUERTEVENTÜRA. Leyan-
tado el sitio y ahuyentados los Berberiscos, se consolidó la ocupación de aquel 
minúsculo enclave africano con el prestigio de lo" inexpugnable y firme, y 
Santa Cruz de Mar Pequeña siguió recibiendo las periódicas visitas de los 
Señores de las Canarias en sus correrías y "cabalgadas" depredadoras ...". 
jtfuy recientemente (en 1956) el propio RUMEU PE ARMAS, en su obra especial 
referente a estos asuntos ("España en el África Atlántica", cap. IV, pág. 130) 
enfoca y expone así estos hechos después de hacer la crítica de los Autores 
que anteceden: "... En 1478, sin que se pueda precisar mes ni día, Diego GAR
CÍA DE HERRERA, Señor de las Canarias'Menores, llevando cofisigo algunos na
vios y un puñado de hombres, cruzó el estrecho brazo de mar que separa el 
Archipiélago de África, y en la costa vecina puso pie en tierra, tomó simbó
lica posesión de ella y ordenó iniciar las tareas para construir tma Torre, que 
bautizó con el nombre de Santa Cruz de Mar Pequeña. I2n poco tiempo, la 
minúscula Fortaleza estuvo eri condiciones de resistir y defenderse. HERRERA 
dejó en ella tma pequeña guarnición al mando de Alonso CABRERA, abasteció 
de víveres el Castillo, municionó a los Soldados, varó ea el Puerto una fusta 
para mantener la comunicación con las Islas, y regresó a éstas triunfador, aca
so inconsciente de la trascendencia histórica de su acto: era aquélla, la prime
ra vez en la Historia en que los Españoles hacían ondear el pendón de Castilla 
sobre terreno africano ...'". Pa ra la 2 . ' parte de esta acción, o sea la defensa de 

. la Torre de Santa Cruz sitiada por los Moros y. auxiliada por Diego de H E 
RRERA y su yerno Pedro FERNÁNDEZ .DE SAAVEDRA "El Viejo", en 1479, véase 
en la misma obra últimamente citada de RUMEU el cap. V (págs. 135-136 y 
138-140). En ella se narra con minuciosos detalles tal hecho, y se hace l a crí
tica de su fecha, que fija decididamente en 1479, no en 1476 o 1478 como han 
dicho varios Autores.-

Con esto damos por terminada la noticia referente a esos dos primeros he
chos de Diego de HERRERA en Berbería: fundación de^Santa Cruz de Mar Pe 
queña y defensa de la misma Plaza por su intervención y la de su yerno SAA
VEDRA. Ahora diremos algo de su famoso Adalid, llamado entre los Cristianos 
Juan CAMACHO, el' extraordinario longevo que vivía aún en 1S9I, y de las in-

.cursiones del mismo HERRERA en África a raíz de haberse entregado en Santa 
Cruz de Mar Pequeña dicho voluntario Moro, terminando con las noticias que 
se conocen hasta ahora de las últimas acciones a este respecto del citado 
HERRARA. 
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El Moro Juan Camacho. 

Debe destacarse, al tratar de las reIax;iones bélicas entre las Canarias y 
Berbería en el siglo xv, la personalidad de un Moro o Berberisco voluntaria
mente entregado a los Cristianos en 1479, y que vivió, ya centenario, hasta 
1591: el l lamado en su lengua HELuxoiiXTr (con variantes diversas), y que al 
ser bautizado recibió el de su padrino-Juan CAMACHO. Como desde 1479 hasta 
1591 vivió en las Islas de Lanzarote y FXJEHTEVETÍTORA, y desde la primera fe
cha fué el "Adalid" o "Guía" principal en las incursiones a Berbería realiza
das primero por Diego de HERRERA y luego por sus hijos y descendientes, 
creemos oportuno puntualizar algo sobre su vida y actuación, según los auto
res canarios. 

Dice ABREU GÁLINDO, después de narrar la defensa que de Santa Cruz de 
Mar Pequeña hizo HERRERA y los "suyos en 1479 (lib. I, cap. XXX, págs. 140-
141): "... Partido Diego de HEKREsa y su yerno [Pedro FERNÁKDEZ BE SAA-
VEDRA] del Castillo del Mar Pequeño, llegó al Castillo un Moro, de edad de 
treinta años, a tomarse Cristiano, Llamábase HELXXKGRUT, y ofreció al Alcaide 
le daría una ríca presa si Diego de HERRERA volviese a Berbería. El Alcaide lo 
envió â  Lanzarote, escribiendo le tratase bien al Moro, certificándole en todo 
decía verdad, y haría más de lo que le prometía. Diego de HERRERA lo acari
ció y regaló cuanto pudo, y se tornó Cristiano, y fué llamado Juan CAMACHO, 
por su padrino, a quien se aficionó, que se decía Juan CAMACHO, Caballero prin
cipal de'Jerez de la Frontera ... Fué de allí en adelante tenido en mucho Juan 
CAMACHO, y siempre fué Adalid ec todas las entradas que Diego de H E R R E 
RA y otros hicieron en Berbería, que fueron 46 y más entradas; y siempre le 
había sucedido bien. Vivió este Adalid Juan CAMACHO ciento cuarenta y seis 
años, vida larguísima para nuestros tiempos. Yo lo conocí y traté muchas veces, 
y me contaba muchas cosas. Murió en Lanzarote, año de 1591 ... el cual, con ser 
de esta edad, no andava corcovado, sino derecho; y dos años antes que muriese 
se había casado con una moza de 20 años, y hubo un hijo de ella". Tal era el 
hombre que nos ocupa y tales los datos perpetuados en los historiadores poste
riores con ciertas adiciones tal vez un poco gratuitas. Sin embargo, es convenien
te consignar las recogidas de el contemporáneo de ABREU en estas lides histórico-
literarias: Leonardo TORRIAUI, que escribió su obra hacia 1590-1592. En su 
"Descrittione ..." (cap. XLI , pág. 150,' edic. Wolfel, 1940) dice: "... L'axmo 
passato di 1591 morsero due huomini, l'uho in Canaria ..., Taltro in Lanza
rote, detto CAMACHO, d'armi 137, ilquale lasció un figliuolo di sette.anni ...". 

MARÍN, en 1687, narra este episodio de la llegada de Juan Camacho al Fuer
te de Santa Cruz de Mar Pequeña y luego a Lanzarote (en el fol. 43 v.), se
gún el texto de ABREU, a quien cita expresamente. 

Tam'bién VIERA informa sobre las "Proezas y vida larga del Moro Juan 
Camacho" (en' el § 30, del lib. VI , t. I de sus "Noticias"). 

Y modernamente RUMEU DE ARMAS, al tratar de la actuación del más eficaz 
Adalid de HERRERA, en sus correrías por las costas Occidentales de África, dice 
{"Piraterías ...", t. -I, 1947, pág. 217) que después de la defensa de Santa 
Cruz de Mar Pequeña en 1479, tuvo lugar "... la entrega voltmtaria del indí
gena, africano HELEROHUT, que, recibiendo en el bautismo el nombre de Juan 
Camacho, fué ya el constante Adalid de todas las incursiones en Berbería ...". 

Y en su más reciente _obra, "España en el África Atlántica" (i9S6, cap. V, 
págs. 140-142) analiza minuciosamente todos los detalles hoy conocidos sobre 
este personaje, sus entradas en África como Adalid y su larga vida. Recoge 
RUMEÜ los datos de los historiadores anteriores, especialmente de ABREÜ y 
VIERA. 
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Incursiones de Herrera en Berheria en las que va como Adalid Juan 'Camacho. 

Después de 1479, como se ha dicho, y una vez convertido al cristianismo-
Juan Camacho, éste convence a Diego de ÜEREEEA para que lleve a cabo nue
vas entradas en su tierra que tari bietj él conocía,, sirviéndole en ella de Ada
lid. Y en verdad que no tuvo HERRERA que arrepentirse de estos consejos y de 
tal "guía". 

Véase cómo narran esos hechos los diferentes historiadores: 
Dice ABREU GALimio (lib. I, cap. XXIV, pág. 115, edic. 1955),: "... Luego 

hizo armada Diego de HERRERA con 6 navios, yendo en su compañía su yerno 
Pedro HEENÁJIDE2 DE SAAVEDEA, nombrando por Capitán de la Armada a Die
go de CABRERA SOLIEH, hijo de AIOHSO de CABRERA, que sucedió a su padre en 
el cargo de Capitán y Gobernador de todas las Islas. Llegó a Mar Pequeño 
Diego de HERRERA y, tomando tierra, yendo por Adalides Juan CAMACHO y 
Diego IZQUIERDO; el qual guió hasta Tagaos; y a distancia de, 4 leguas divisó 
tm camello blanco, y dijo-Juan -CAMACHO que allí había presa, y que había tnti-
cíios Moros; y ninguno de la armada alcanzó a ver lo que Juan CAMACHO dijo 
hasta una legua por andar, que vieron el camello, Y acercán'dose más vieron 
las tiendas; y .dando "¡ Santiago!"• cautivaron 158 Moros y Moras y niños; y 
volvieron a Mar Pequeña con la presa. Fué de allí adelante tenido en mucho 
Juan CAM.ACHO; y siempre fué Adalid en todas las entradas que Diego de 
HERRERA y otros [sus sucesores] hicieron en' Berbería, que fueron 46 y más 
entradas, y siempre le había sucedido bien ...". 

Esta es una de las más características entradas o "cabalgadas" de Diego de 
HERRERA por Tierra Firme, en Berbería, de las muchas que se dice llevó a 
cabo. Véase a este respecto lo que puso ARGOTE DE MOLINA en su epitafio (Ha 
sido reproducido muchas veces desde ABREÜ — l̂ib. II, cap. XXVII, pág. 243, 
edic. I9S5— en este mismo volumen, págs. 1732-38, y recientemente por RUMEU 
PE ARMAS, "España en el África Atlántica", 1956, cap. IV, pág. lio, con comenta
rio). Véase lo que a este respecto transcribe AJBREU, referente al tema que 
ahora nos interesa: 

"Sobre su sepultura está un letrero, que puso Gonzalo ARGOTE DE MOLI-
3srA ... año de 1S91, que dice así: "Aquí yace el generoso Caballero Diego de 
"HERRERA, ... conquistador ... del Mar Menor de Berbería ... Pasó con sus 
"armas a Berbería y cautivó muchos Moros ... Hizo «n África el Castillo de 
"Mar Pequeña, el qual sustentó y defendió contra el ejército del Xarife ...". 

MARÍN y CUBAS, refiriéndose a estos sucesos, escribe (lib. I, cap. XIV, fol. 
43 V.): "... Volvió con 6 navios i gente Diego de HERRERA, i llevó por Ada
lides en África a Diego Izquierdo, hombre práctico, y a Juan CAMACHO. En
traron por el pueblo de Tagaos, 4 leguas la tierra adentro ...". Sigue .la rela
ción' de esta cabalgada, todo ello según ABREU GALOTDO, a quien cita expre
samente. 

VIERA, en sus "Noticias" (t. II, lib. VIII, § 24, pág. 150, edic. 1951, y otros 
pasajes) alude a este hecho cuando pone: "... En una sola ocasión hicieron en 
el ... adovar, cerca de Tagaos, más de 158 prisioneros. 

Modernamente, RPMEÜ DE ARMAS, en dos de sus obras valiosas por los 
datos dispersos y documentales que reúne, habla de este hecho. Dice en sus 
"Piraterías ..." (t. I, 1947, pág. 217), después de hablar de la incorporación del 
Moro Juan ¿AMACHO a las huestes cristianas: "... La primera expedición que 
él condujo superó a todas las anteriores en halagnieños resultados, pues los 
Lanzarotefios [y gente de Fuerteventura] lograron cautivar en los aledaños de 
Tagaos a 158 indígenas, y regresaron con riquísimo botín al Puerto de Arre
cife. Después de esta destacada jorníida.se le confiaron al Adalid CAMACHO 
otras expediciones sucesivas, que, según la tradición, flo fueron inferiores al 
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número de 46. Su vida se prolongaría-muchos años, ya gue no falleció hasta 
1591, cuando contaba con ciento cuarenta y seis años de edad ...". Y en "Es-
paña en el África Atlántica, de 1956 (cap. V, págs, 140-142), wiá&i-ñ. minucio
samente todos los detalles hoy conocidos sobre Juan CAMACHO, SUS entradas en 
África como Adalid y su larga vida. Destaca sobre todo la operación de cas
tigo contra los Moros, la primera en que desempeña CAMACHO SU oficio de 
Adalid, de tan rotundo éxito, y que sitúa este Autor en el año 1480 (op. cit, 
cap. V, págs. 143-147 y 150-151)-

Últimos dias y muerte de Diego de Herrera. 

El tan citado para estos detalles de la vida de HEREEEA, Fr. Juan de 
ABREÜ GAtiNBO {"Historia ...", lib. II, cap. XXVII, pág. 243, edic. 1955), pre
cisa los últimos tiempos del Señor de las Canarias y su muerte. Dice: "... Des
pués que Diego de HERRERA hizo muchas y diversas entradas erí ... Gran 
Canaria y ... Tenerife y La Palma ... y otras muchas que hizo en Berbería, 
«stando en FITERTEVENTUSA, año de 1485, siendo de edad &p más de setenta años 
... murió a 22 días de junio ...". Esta notiqja de ABEEÜ es la que recogen todos 
los autores posteriores. Él tal vez la tomase del epitafio que PUSO^ARGOTE DE 
MOLINA en 1591 sobre su 'sepultura, de que ya se ha hablado (atrás, pág. 1732). 

RuMED DE ARMAS recoge y comenta todas esas noticias-en su reciente obra 
(1956) "España en el África Atlántica" (cap. Y, págs. 144-147), y dice que to
davía en tiempos de Diego GARCÍA DE HERRERA se llevaron a cabo en Berbe
ría otras célebres-entradas; así destaca la expedición al Cabo de Aguer de 
HERRERA, en fecha cercana al año 1483, dos antes de su muerte, deduciéndola 
con gran minuciosidad y probabilidades de certeza de la compulsa de varios 
textos histórico-literarios. En esta entrada participaron de seguro "diversas Com
pañías" de Indígenas de Gran Canaria, desterrados a Lanzarote por el con
quistador de aquélla Pedro de VERA. Concluye RTJMEU el razonamiento así: 
"... La fecha de esta expedición tiene que ser lógicamente no muy posterior 
al año 1483. Su C îpitáti Diego de HERRERA O alguno de sus hijos, Sancho de 
Herrera o Fernán: Peraza, o su yerno, Pedro Fernández de Saavedra. Su Ada
lid, seguramente el Moro Juan Camacho, y su objetivo el de todas las "cabal
gadas" : depredar la tiaíra adentro en. la zona del Cabo de Aguer para obte
ner cuantioso botín, tradúfeido^'m gran número de esclavos y no menos cuantio-
.so ganado. Pero la expedición' militar. al Cabo Üe Aguer no debió ir acompa
ñada de un lisonjero éxito. Cabe pensar en que si, como afirma ABREU GALIN-
no, casi todos los "Canarios" perecieron, no sería menor el número de .bajas 
entre los vasallos de los Herrera, habitualmente alistados en estas algaras. Sin 
duda los Moros del Sus no .se dejaron sorprender por los Isleños, y respon
dieron con ferocidad y energía al ataque, dejando el campo sembrado de ca
dáveres. Con botín o sin él, los expedicionarios regresaron a Lanzarote cas
tigados y maltrechos, y de la expedición al Cabo de Aguer quedó en la Isla 
el penoso recuerdo de su estela de sangre" (op. cit.,' pág. 147). 

De todas maneras, continúa RXIMEO (op. cit., págs. 147-148), "... después 
de la expedición de castigo de 1480 contra Tagaos, que dirigió personalmente 
el Señor de las Canarias, Diego GARCÍA DE HERRERA, bajo el experto ase-
soramiento del Adalid Juan CAMACHO, suponemos que no serían muchas las 
"cabalgadas" que éste procer andaluz organizase, si tenemos en cuenta su edad 
y naturales achaques. Su muerte, sobrevenida en 22-VI-148S en la Isla de 
FuERTEVENTUKA, señak el término de una vida consagrada de particular ma
nera a las empresas africanas. Pero el estandarte de HERRERA, que tantas ve
ces paseó con gloria sobre la arena del Desierto, no quedó abatido cuando la 
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tierra canaria cubrió sus despojos humanos. Sus descendientes, no menos va~' 
lerosos que él, cum.plieron una a una sus imperiales consignas. África fué para^ 
todos ellos, Sancho de HERRERA, Fernán I%RAZA, Pedro FERNÁNDEZ DE SAA-
VEDEA, heroico campo para sus tómeos y provechoso escenario donde labrar 
su fortuna ...". Y sobre el papel desempeñado por la Torre de Santa Cruz de 
Mar Pequeña en su primera . etapa señorial, 1478-1485, y sobre la pérdida o 
evacuación de la misma por los sucesores de Diego de HERRERA, de seguro 
después dé 1485 y antes de 1495, véase el mismo RUMEU, "España en el África 
Atlántica", 1956 (caps. V, V I y VI I I , págs. IS4-I55. 175-176, y 223-224). 

.Con esto damos por terminada la narración de la actuación de Diego de 
HERRERA, como Señor de FUERTEVENTURA, en la costa de África. 

I I I . (b).—Sucesores de Diego de Herrera en el siglo XV: £>." Inés Perasa 
y sus hijos y yernos. Entradas en Berbería: 14SS-1503. 

La familia de los Herreras no abandonó el teatro africano como escenario 
apropiado para sus bélicas anpresas ; y, después de la muerte de Diego de 
HERRERA en 1485, su mujer D." Inés PERAZA y sus hijos Sancho de HERRERA, 
Señor de Lanzarote,. y su yerno, el valeroso Pedro HERNÁIÍDEZ DE SAAVEDEA 
"El Viejo", Señor de FUERTEVENTURA, principalmente, rivalizaron en las incur
siones por 'distintos puntos al vecino continente. Muertos Sancho de* HERRERA 
(1534) y Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA (h. 1510), sus descendientes, de nuevo 
enlazados por vínculos de. sangre, seguirían con el mismo ardor la empresa 
africana (RUMEU, "Piraterías ...", t. I, 1947, pág. 218, y "España en el 
África Atlántica", igS^t, cap, V, págs. 147-148 y 151). 

Htíbo un primer momento en que esas "cabalgadas", aun muerto Diego 
de HERRERA, fueron conjuntas, teniendo como nexo director a la Viuda y ver
dadera Señora de las Canarias, D.° Inés PERAZA. Luego se.van diferenciando 
y aun poniendo en emulación y -pugna, sobre iodo una- vez fallecida D." Inés,_ 
tomando un rumbo las ejecutadas por Sancho de HERRERA, SU hijo, Señor" 
presunto de Lanzarote, y otro las de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEHRA, SU yerno. 
Señor de FUERTEVENTURA, por su mujer, hija de D . ' Inés, D." Constanza SAR
MIENTO I. ' . Veamos algunos rastros de estas acciones en África. Pero es curio
so observar que, a la vez que las verdaderas "cabalgadas" contra las costas de 
Berbería, se llevaban a cabo invasiones más lejanas, para la trata de Negros 
en Guinea. "... Las primeras noticias que .poseemos .sobre la trata de Negros 
en las Canarias se remontan al año 1494- Por esa feaha, y más concretamente 
por el mes de julio, un navio español ... en el que iba por Maestre Fernando 
MANZANO, natural de Gran .Canaria, se dirigió, violando los Tratados con Por
tugal, a la costa de Guinea, donde desembarcaron y cautivaron buen^ número 
de Negros, que luego fueron a vender a las Islas Canarias y Andalucía ... so
bre lo que reclamó el Rey de Portugal ..." (RTJMEU, "Piraterías^.:.", t. I, 1947, 
pág. 349, y "España en el África Atlántica", 1956, cap. V, págs. 149-150). 

Pero "... las cabalgadas de los Señores Isleños tuvieron por principal es
cenario la costa de África, desde el Cabo de Aguer a Cabo Blanco ;• no quiere 
decirse con ello que no rebasasen estos límites geográficos; pero si esto se ha
cía era más ibien a título excepcional. La zona costera Nor-occidental hasta 
el Cabo de Aguer fué batida preferentemente por los Caballeros Jerezanos, 
quienes también llegaban en sus correrías .-.. hasta la misma Santa Cruz de 
Mar Pequeña. Y aun dentro de la amplia zona que hemos señalado, la prefe-. 
rencia de los Señores y Caballeros Isleños estuvo polarizada desde Cabo de 
Aguer a San Bartolomé, y desde Puerto Cansado a Cabo Bojador. La zona 
intermedia se reservaba pacííica para hacer en ella intercambio 'comercial, in
compatible con la táctica de asaltos y violencias: era la zona del 'Wad Shebica, 
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•Q de Santa Cruz de Mar Pequeña ..." (RÜMEU, "España en el África Atlán
tica", 1936, cap. V, págs. 14B-149). 

'En el auge o decadencia, por estos tiempos, de las cabalgadas contra Berbe
ría de Poniente, influyó de manera decisiva "el Tratado de Tordesillas, de 7-
VI-14194, entre España y Portugal, que dejó perfectamente definida y orienta
da la política a desarrollar por los Reyes Católicos en el África Occidental ... 
Con él quedaba en Berbería de Poniente un amplio escenario abierto a em
presas de conquista, expansión y comercio de los Españoles: la zona de costa 
com'prendida entre Messa y el Cabo de Bojador, de pleno y absoluto dominio 
castellano; a ella haíbía que añadir una zona polémica o en litigio, desde Cabo 

- de Aguar a Messa ... y el derecho a las cabalgadas en ambas zonas ... Ade
más estaba el asunto de Santa Cruz de Mar Pequeña ..., perdida por los su
cesores de HERRERA en un m.omento no determinado, entre 1485 y 1495, y que 
ahora los Reyes Católicos ordenaron construir bajo los auspicios de J a Coro
na, en 1496, al Gobernador de Gran Canaria Alonso FA/ARDO ..." (RDMED, "ES-

'paña en el África Atlántica", 1956, cap. VIH, pág. 3 i6 y sigs.). 
Como se ha dicho, en las entradas en Berbería de este período, 1485-1S03, 

rivalizaron la viuda de Herrera, o por su mandado, y sus hijos Sancho de H E - . 
KREEA y Fernán PERAZA, así como su yerno Pedro FERNÁSTDEZ DE SAAVEDRA 
(RuMEU, "España en el África Atlántica", 1956, cap. V, pág. 151). 

Doña Inés Peraza, víiída (1485-1503). 

"... Desde la muerte de Diego García de HERRERA en 1483, su esposa, la 
S'eñora titular de las Canarias .menores, D." Inés PERAZA, asumió personal
mente la defensa de los intereses de su Casa. P o r este motivo rio nos sorpren
derá verla diez años más tarde, en los primeros días de 1496, obstaculizando 
por completo los planes de Alonso Fajardo para extender el influjo de sus 
Soberanos sobre África. Lo .que no podemos calibrar .es hasta dónde llegó 

IJ." Inés PERAZA en esta táctica obstruccionista. Sabemos por un documento re
gio de excepcional importancia que quiso construir apresuradamente una "To
rre" sobre las ruinas de la anterior de Santa Cruz de Mar Pequeña, y que 
por tal causa tuvo ¿erios altercados con el Gobernador de Gran Canaria Alon
so Fajardo, encargado además por los Reyes de reconstruir dicha Torre ... 
No está claro si estas diferencias se discutieron exclusivamente en Las Pal
mas o si D." Inés PERAZA llegó a pasar con sus hombres a África, obligando 
al Goberaador a expedir, como representante regio, una orden conminatoria para 
que evacuase sin pérdida de tiempo las posiciones ocupadas. Por el texto de 
los documentos ambas opiniones son defendibles, aunque parece más fundada 
la primera ..." (RUMEU, "España en el África Atlántica", 1956, cap. VI I I , pá
ginas 227 y 228-229). "D." Inés no cejó, sin embargo, en su empeño ..., y con 
el tiempo halló espacio y lugar adecuado para edificar otra Torre que le per
mitiese el libre acceso al trático y comercio sahariario ..." (Id., pág. 229). Así, 
"... se sabe .;. que D." Inés PERAZA realizó ... provechosos rescates en la Mar 
Pequeña, de los que no poseemos particulares detalles". Esto sucedía en el mis
mo año de 1496 (RÜMEU, "España en el África Atlántica", 1956, pág. 445, y 
doc. núm. X X V I de la 2s.'- parte de la obra). 

D." Inés PERAZA continuó tratando de salvaguardar los que creía sus dere
chos a los territorios aledaños al antiguo Fuerte de Santa Cruz de Mar Pe
queña. Y así, a la muerte del Gobernador de Gran Canaria, Alonso Fajardo, 
eri diciembre de 1497, y tratar el conquistador de La Palma y Tenerife Don 
Alonso Fernández de Lugo, encargado a su vez por los Reyes de otra misión 
en África, de socorrer a la nueva Torre realenga por Fajardo reconstruida, "... 
D.° Inés PERAZA, Señora titular de las Canarias, la viuda de Diego GARCÍA BE 
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HERRERA, procuró estorbarlo. Si esta intrépida f émina había seatido celos de Ja 
actuación de Fajardo y le había prornovido pleitos y debates, sembrando de 
obstáculos su camino, mayor sería su indignación al ver a su paisano e¡ Capi
tán Lugo (acaso por iniciativa propia) inmiscuido en" un terriorio que, por mu
chos años, consideró, aunque sin títulos bastantes, estrechamente vinculado a 
•su Casa. Por ello hubo de actuar rápidamente, procurando, de paso, a- Lugo 
un castigo ejemplar. D."-Inéi PERAZA, mujer varonil e impetuosa, aun conscien
te de la gravedad de su paso, no vaciló en tomar una ^resolución irrevocable: 
despachó inmediatameiite-un navio de aviso para su yeriioj el famoso Ca
pitán lusitano Diogo da SILVA, futuro Conde de Portalegre, y le , pidió que 
asumiese en su nombre el castigo del invasor, que pisaba,' sin derecho, sus tie
rras patrimoniales. La decisión era grave, por ser Portugués Diógo da SILVA, 
y por tanto su intervención en este premeditado hecho de armas equivalía a 
una flagrante violación del Tratado de Tordesillas. Ño obstante, el Capitán 
Lusitano aceptó la invitación de su suegra y se dispuso a cum-plimentar sus 
deseos como si fueran órdenes de su propio Rey ... Y en efecto, se presentó 
en. Mar Pequeña, donde compareció con una verdadera armada compuesta por 
"ocho caravelas con mucha artillería". Dada la desigualdad de Jas fuerzas 
[pues Lugo sólo tenía 3 carabelas], el ataque se redujo a una operación de 
aniquilamiento rayana en acto de bandolerismo, propio más de piratas que de ' 
Capitanes ..." (RUMEU, "España en el África Atlántica", 1956, cap, IX, pá
ginas 253-254, y doc. X X X I I I de la 2." parte). Contra estas violencias reclamó 
Lugo cerca de los Reyes Católicos. 

De todas maneras, en 1499 se .sometió al Gobernador de Gran Canaria Lope 
Sánchez- de Valenzuela el Reino de la Bu-Tata, con lo que la influencia pa
cífica de España, y concretamente de las Canarias, en Berbería fué mucho 
mayor (RUMEU, op. cit, cap. X, págs. 275-304). 

Sancho de Herrera:^ I4SS-I534-

Fué el brazo de-recho d e su padre antes de su muerte, y luego asrudó a su 
hermano Fernán Peraza en todos los apuros en que éste se metía; recuér
dese de eri vida de su padre las entradas que hizo en Tenerife y Gran Cana
ria con diversos motivos. 

'MARÍN Y CUBAS, en 1687, hace alusión indirecta a entradas en África de 
Sancho de HERRERA "El 'Viejo", tercer hijo de Diego de Herrera y D." Inés 
Peraza, al decir (lib. I, cap. XI I , fol. 28 v., redacción de 1687) que en la 
Gomera "... huvo ciervos, venados, perdices i conejos, que t raxo de África 
Sancho, de HERRERA ..:". Casi lo mismo repite más adelante (lib. I I , cap. X, 
fol. 65 V.). 

Y VIERA, en sus "Noticias" (t. I I , lib. V I I I , § 25, pág. 152, edic ' 1951) lo 
pondera COE las siuientes palabras: "... ¡Qué memoraWes irrupciones no eje
cutó Sancho de HERRERA "El 'Viejo" en estas regiones africanas! Los ciervos 
que se conservan en los bosques de la Gomera son todavía monumento de va
lor ...". Concepto que repite más adelante, al tratar ya concretamente del Se
ñorío de Lanzarote, del que Sancho de HERRERA fué al parecer el primer Se
ñor privativo. Dice (t. I I , lib. X, § 2, págs. 271-272): "... El gobierno de 
Sancho' de HERRERA es de los más cbscuros ... Sabemos ... que ejecutó mu
chas memorables entradas er. las costas fronterizas del África, de donde trajo 
aquella casta de ciervos que se conserva todavía en lo.s bosque de la Gomera ...". 
Pero no fija fecha, y lo mismo puede referirse a fines del siglo xv, aun en 
vida de su madre, que al primer tercio del siglo xvi , pues no murió hasta 
IS34; y ya pertenece entonces a la historia de Lanzarote. 
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De estos detalles de su vida se hace eco RUMEU HE ARMAS (en "Espa
ña en el África Atlántica, 1956, cap. V, págs. 130-151) diciendo: "... Saíicho de 
HERRERA tuvo un papel destacado en las cajbalgadas a Berbería. Viera y Cla-
vijo así lo reconoce ...". 

. Fernán Peram "El Mozo": 1485-1488. 

"Fernán PERAZA, el segundo hijo varcSn de Diego de HERRERA [aparte Pedro 
García de Herrera, que se apartó o lo apartaron de las cosas de Canarias], no 
pudo por nxenos de dejarse atraer por el escenario africano. N o iba a ser 
una excepción entre los vastagos de u r a estirpe de valor acreditado y reco
nocido. Pero su vida quedó truncada por un crimen en 148S, y ello explica un 
mayor silencio en relación con su .persona, por lo que se refiere a África"' 
(VIERA, "Noticias", t. I I , lifa. X, § 2, pág. 271, y RUMEÜ DE AJOUAS, "Es
paña en el África Atlántica", 1956, cap. V, pág. 151). 

Pedro Pernándes de Saavedra, yerno de D.° Inés Perasa: i4S¿-i¿io. 

Según se cree, aún en vida de D." Inés PEEAZA, privativo Señor de F U E R -
TEVENTURA, "... fué quien recogió la bandera que su suegro empuñó hasta la 
muerte. ABREU GALINBO testifica que se halló en diversas batallas en Berbería; 
y VIERA Y GLAVIJO, con su personal estilo, tan ágil como, académico, comenta 
sus hazañas {"Noticia^', t I I , lib. XI , § 3, págs. 341-342) en estos términos: 
"... Cc«n razón se puede decir que ... destinó Saavedra aquellas partes occi-
"dentales del África para hacerlas el principal teatro de su valor. N o sólo fué 
"durante su vida el azote de aquellos salvajes berberiscos, sino que dejó abier-
"ta a sus descendientes una carrera militar que ellos procuraron seguir con un 
"tesón digno de los tiempos más famosos de la Caballería. Nuestro ABKEU 
"GALIIÍDO —^prosigue—• aseguró que Saavedra se halló eh otras diferentes re-
"friegas sobre las mismas costas, y aunque no nos hace la historia circuns-
"tanciada de estas acciones, bien es de presumir que todas llevarían el mismo ca-
"rácter de valor, la misma conformidad de trofeos y ojalá que no las mismas 
•'notas de injusticia'..,". (RUMEU, "España en el África Atlántica", 1956, cap. V , 
pág. 151). 
, Pero ya a fines del siglo xv se produce un fenómeno curioso: 'el de las 
restricciones a las "cabalgadas" africanas, ^1497-1499, por motivos de orderi in
ternacional. En efecto, "... en la etapa que se extiende entre los años 1494 y 
1499 las cabalgadas prosiguieron con los mismos bríos y ventajosos resulta
dos que en los años p-recedentes ... Es to , estaba reconocido en' el Tratado de 
Tordesillas de 1494, donde se hace hincapié en el derecho de los Castellanos 
"a saltear a los Moros de la costa del dicho Mar donde suelen e fasta aquí 
"han ido algunos navios . . ."; por lo tanto tenían derecho pleno a cabalgar a 
Norte y Sur del Cabo de Boj ador ... Si alguna cortapisa se pone, con el tiem
po, a esta omnímoda libertad de movimientos, es por la 'misma España aten-
idien'do a razones de conveniencia política: tal es el caso de la declaración de 
sona áe paz en favor de la M a r Pequeña y sus aledaños, hecha efectiva en 
1497, mediante sendas cartas de seguro, expedidas por el Gobernador de Gran 
Canaria Alonso FAJARDO, autorizado para ello por la R. C. de 22-'VI-i497 
(RxjMEtr, "Documentos" de su obra citada "España en el África Atlántica", 
1956, doc. núm. XXI) . Desde esta fecha nadie puso el pie en la desembocadu
ra del W a d Shebika y sus contornos en' son dé guerra, pues quedó en abso
luto reservada para las tareas pacíficas del comercio ... Y aún m á s : una se
gunda restricción, decretada por el Capitán General de África, D. Alonso F E R -
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NÁHDBZ DE LUGO, en 1499, ha 'de dejar reducidas las cabalgadas a su laínima 
expresión. Fué una nueva autorización -de la Corona dada el 2-X-1499 a LUGO 
para que él pudiese expedir en su riombre cuantas carias de seguro considerase 
convenientes al desarrollo de la política africana entonces en proyecto. En vir
tud de ella, LUGO decretó y pregonó que quedaban, aseguradas todas las Tribus 
bereberes que habitaban la faja costera desde el Cabo de Aguer al de Boja-
dor. Con. ello, los Moros se beneficiaron de una paz que hasta entontes ha
bían ignorado, a partir de 1500. Con ello también todo el intenso tráfico es
clavista se vino al suelo, en especial en Las Palmas ... Por ello hubo des
contento (véase doc.. LXXIV de la citada obra de RUMEÜ, "Informacióri", 
hecha en Las Palmas el 16-XI-150S). Además, la "Información" en que cons
tan estos hechos demuestra que las cabalgadas al Sur del Cabo de Bojador, 
por su lejanía y consiguientes peligros, tenían escasa importancia y que las zo
nas batictós con prefererfcia eran de Aguer al' Draa y de Puerto Cansado a 
Bojador, particularmente la última, con su arteria central, el río Saguia-el-
Hamra ... Luego, a partir de 1503, se procuró, conseguir se derogase esa si
tuación de seguro para los Moros ..., y en 1504 se solicita de Femando el Ca
tólico, Regente entonces del Reino, "... dar li^en^ia a los vezinos e moradores e 
"estantes eri la dicha Isla [de Gran Canaria] para que pudieran entrar a fazer 
"guerra a los Moros de la Costa ...". Consecuencia de esta petición fué la "In
formacióri antes citada, llevada a cabo por el Gobernador de Gran Canaria Lope 
de SOSA en 2-II-1S05 ..." (RUMEÜ, "España en el África Atlántica", 1956, cap. 
XL págs. 318). 

Y coH esto acaba e.ste período final del siglo xv. 

IV. Siglo XVI: Edad de oro de las cabalgadas contra Berbería. 
Los Señores de FUERTEVEKTÜKA en África. 

3in este período ya diferenciamos más o menos claramente las cabalgadas 
de los Señores dé Lanzarote (los Herreras) respecto de las llevadas a cabo por 
los de FuERTEVENTUEA, que son las que ahora nos interesan, los SAAVEDRAS. 
Para las primeras (en especial las de Sancho de HERRERA "El Viejo", su yer
no Pedro FERNÁMDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" y su nieto D. Agustín de HE
RRERA Y ROJAS, primer Conde y primer Marqués de Lan'zarote), véase lo que 
se dice en nota a las págs, 1579 y sigs., al tratar de Lanzarote (y antes, pági
nas 1348 y sigs., tratando de Tenerife). De las ejecutadas por los SAAVEDRAS de 
FUERTEVEJSITURA he aquí unas cuantas noticias; 

Pero echemos antes una ojeada de conjunto a esta cuestión en sus dos eta
pas fundamentales: i.", de aliento por parte de la Corona,̂  1S0S-1S56; 2.', de 
restricciones y cortapisas desde arriba por necesidades políticas y de seguri
dad para las mismas Islas, en̂  la segunda mitad del siglo xvi. 

"La relaciones, pacíficas unas veces y hostiles otras, entre Canarias y Ber
bería- de Poniente no se interrumpieron a todo lo largo del siglo xvi, desta
cando con particularidad las famosas cabalgadas, que hicieron aborrecibles en 
el Continente [vecino] los nombres de los Señores de FUERTEVENTORA y Lan
zarote ...,, lo que fué causa de la política de represalias que hacia mediados 
del siglo 'iniciaron los Xarifes, valiéndose de los famosos piratas de Salé, como 
respuesta a la táctica de provocaciones constantes por parte de los Señores de 
Canarias. Indudablemente, el espíritu militar del siglo influyó en gran mane
ra en estas expediciones, que llevó a los conquistadores a- las Costas de Afri-
ca ea un notable anhelo de expansión territorial, común a todos los _ Españoles 
de los siglos XV y xvi; pero no se puede desmentir que fueron impulsados 
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{también] por motivog de otra índole, como la expansión, comercial, el des
arrollo creciente de las pesquerías "én el gran ibanco de Mar Pequeña ... y, 
sobre todo, ¡a cantera humana de los aduares berberiscos, con cuyos hombres 
cubrían, reduciéndolos a esclavitud, los Señores de las Islas pequeñas las ba
jas que de pobladores y colonos se producían' constantemente por el éxodo a 
las Islas Mayores, atraídos por el ruido y el brillo de Jas conquistas ..., y la 
constante demanda de mano de obra .para el trabajo de los "ingenios" de azú
car, duro y agotador; y ésta se recltitó en parte en los esclavos Moriscos ven
didos por los Señores, de las Islas pequeñas o cautivados en las expediciones 
que se organizaban en las Mas'ores" (RUMEU, "Piraterías ...", t. I, 1947, pá
ginas 215-216). 

Pero j a en estas cabalgadas, desde principios del siglo xvi, hubo im momen.. 
to de restricciones por .parte, de la Corona, pues por una K, C. de 5-III-1505, • 
dada en Toro, la Reina Doña Juana declara que el Adelantado de Canarias Don 
Alonso FERKÁNPEZ DE LUGO no tenía poder para rescatar e-n la Mar Peq.ueña 
(A-cad. Historia, "Colee. Muñoz", t. XC, fol. 34 v.). Y por otra R. C. dada 
ea Segovia a 26-IX-IS05 se prohibe al Obispo de Canarias otorgar licencias 
para comerciar en Berbería (Arch. Indias, sig. E-139, C. i, L. 4, según Pe-
layo Alcalá Galiano, "Santa Cruz de Mar Pequeña: Pesguerias y comer
cio en la costa N. O. de África", Madrid, 1900, pág. 247) ... (RUMEÜ, "Es
paña en el África Atlántica", 1956, pág. 459). • . . 

Mas en seguida, la misma Corona fomentó esta- política, espiritual, comer
cial, expansiva y utilitaria a un tiempo, dando legalidad a las incursiones y re
conociendo por Real Cédula de 2-XI-150S, para el servicio de Dios y engran
decimiento de la fe católica, la facultad de hacer guerra contra los Moros en 
todas las tierras de su Imperio. Los vecinos de las Canarias quedaban autori
zados para saltear a dichos enemigos "de allende, desde el Río de Oro arriba 
hacia la parte de la Mega y con tanto [-que] desde el Río de Oro abaxo, hacia 
la parte de Guinea, non puedan saltear", beneficiándose de paso con todas las 
presas, sin más reserva que los quintos de la Corona (Arch, Ayunt. Las Palmas, 
hoy en el Museo Canario, "Libro Rojo", núm. 19, fol. loi v. y 102 r.) ..." 
(RuMEü, "Piratcrias ...", t. I, 1947, págs. 84, 215-216 y 347-348). 

E inmediatamente comenzaron a organizarse, principalmente por este enton
ces en las Islas Realengas de Gran Canaria y Tenerife (pues las Señoriales es
taban en un momento de alguna decadencia, consecutiva al reparto del Señorío 
después de la muerte de D." Inés Peraza, siendo unos ya viejos, como Sancho, 
de Herrera y Pedro Fernández de Saavedra, y otros no aún' en edad muy apro
piada, como Fernán Darías, etc.), las cabalgadas a Berbería, y que constituyen 
el 3." punto de la primera etapa de que hemos hablado en las págs. 12156-1264, 
atrás, de este volumen. Sin embargo, también en ellas 'tomaron parte los Se
ñores mencionados, aunque en un segundo lugar respecto a otros períodos, ya 
que Pedro Fernández de Saavedra "El Viejo" vive 'hasta 1510, Sancho, de He
rrera hasta 1534, y sobre todo Fernán Darías de Saavedra hasta después de 
1548 y su hijo Pedro Fernández de Saavedra "El Mozo" hasta IS45, así como 
su otro hijo y de otra mujer, Gonzalo Arias de Saavedra, hasta 1574, respecti
vos Stefíores diferenciados ya entonces, específicamente, de Lanzarote y Fuer-
teventura; y a poco sobrejalió entre todos, y casi los an'uló en la fama, el 
hijo del citado Pedro Fernández de Saavedra "El Mozo", D. Agustín de He- • 
rrera y Rojas, en Lanzarote, al que emulaban por entonces sus parientes los 
de Fuerteventura, Gonzalo y Fernando Arias de Saavedra: pero esto último 
ya constituye una segunda etapa, de que también se ha hablado antes. Vea
mos algunos detalles sobre el período 1509-1572. 

- 1978 



b) Islas Señoriales. 2.—Puerteventura. V.—Noticias histéricas. 

[n(d) Entradas en África.^—IV: Siglo xvi. 
Vista de conjunto]]. 

Las Cabalgadas en Berbería desde Canarias, i¿og-i¿^2. 

En 1509, con la firma del Tratado dd Sintra, se redujo la influencia espa
ñola en la Costa Occidental de África, quedando limitado su dominio directo 
a la Torre de Santa Cruz de Mar Pequeña y su zona, sin otra- vida que' la 
puramente comercial ..., -y aun esto se perdió hacia 1527. Pero dicho Tratado 
no restringió para los Españoles otras posibilidades de acción eai las Costas de 
Berbería, y éstas fueron ya de otro orden, aunque el fin fuese también eco
nómico-comercial: las cabalgadas, que necesariamente tenían un primer 'momen
to guerrero y acometedor, el de toma de prisioneros, sobre todo para vender
los luego como esclavos o rescatarlos como cautivos. Este derecho de cabal'ga-

' das quedó expresamente declarado en dicho Tratado de Sintra con las siguien
tes palabras: "... Desde el Cabo de Bojador por la mar y costa de Bervería, 
hasta la parte de Levante, los subditos y naturales de los ... Reynos y Seño
ríos de Castilla y León ... podrán y r y venir ... a ... saltear ... en tierra de 
Moros por la dicha costa ... de la manera que fasta aquí lo podían y acostum
braban fazer ...". De todas maneras supone una limitación respecto al anterior 
Tratado de Tordesillas de 1494, que permitía tales cabalgadas al Sur del Cabo 
de Bojador. Pero así y todo la costa de África fué un escenario abierto al ím
petu y denuedo de los Caballeros, y en particular a su codicia: sólo se ex
ceptuaban los puntos de ocupación previa cristiana que tefi'ían seguro ... como 
las dos Santa Cruz, de la Mar Pequeña y de Cap de Qué, que con su liqui
dación respectiva en 1527 y 1545 también perdieron tal privilegio, quedando 
desde entonces toda la costa, y hasta 1572 en que Felipe I I prohibió las ca
balgadas, abierta a tales incursiones por parte de los Castellanos, y principal
mente de los Canarios. Fernando el Católico'y Carlos V fomentaron por to
dos los medios a su alcance las cabalgadas, concediendo para ello diversos pri
vilegios sobre la base de los quintos de la Corona. Muy importantes son a este 
respecto'dos RR .CC. de Carlos V tocantes a las actividades de los Corsarios 
contra las Islas, que de rebote- estimulan las cabalgadas en t ierras ' de Berbería: 
"El Emperador se preocupó de combatir a los Corsarios aislados por todos los 
medios a su alcance, expidiendo al efecto, en Granada la oportuna R. C. con 
fecha 3-VIII-1S26, por la cual . autorizaba de nuevo a los Naturales de las 
Islas para armarse en corso, beneficiándolos por tres años con la quinta parte 
de las presas que correspondían a la Real Hacienda, Esta disposición se ha
cía extensiva no sólo a los Moros, sino a todos los enemigos de la Corona . 
(Arch. Cab. Tenerife, libro I I de RR. CC, núm! 58, fol. 187). Habiendo sur
gido dudas, más adelante, sobre la interpretación de esta R. C . la Isla de Te
nerife suplicó al Emperador, por medio de su Mensajero él Licenciado Cris
tóbal de Valcárcel,' mayor amplitud en la guerra de corso, haciendo verbal 
César que era necesario armarse contra los Moros y Franceses, pues los Na
turales de las Islas eran constantemente "... molestados y fatigados, y recibían 
"muchos daños y vejaciones, ... lo qual no pasaría si contra los dichos Moros 
"y Franceses se armasen ...". Carlos V, por su R. C. de 28-VII-1S28, les dio 
"... licencia y facultad para poder armar libremente contra ellos, sin que nin-
"guna Justicia ni otra persona se lo pudiese impedir, y que, gozasen de los 
"quintos de las cabalgadas que hicieran, así la gente y compañeros que fuesen 
"de armada como los armadores, cada uno por lo que tocase, y que, asimismo, 
"yendo de armada por la -mar, si saltasen en tierra de Berbería que gozasen 
"de la dicha merced del quinto, sin que ninguna persona les pudiese poner im-
"pedimento por hacer la presa en tierra ...". Terminaba la Cédula incitando a 
los Canarios a hacer a los subditos del Rey de Francia y a, los Moros "... toda 
"la guerra y mal tratamiento que pudiesen" (Arcr. Cab. Tenerife, RR. C C , 
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leg. 2.", núm. 42, y "Libro de Reales Cédulas", núm. 59, fol. 189. Esta R. C. 
se pregonó en La Laguna el 4-V-1S29, "... ante el ... Lie. Pedro Fernández 
de Rejyna, Juez de Residencia e Justicia Mayor en esta Isla de Thenerife . . . ) " 
(RuMEÚ, "Piraterías ...", t. I, 1947, págs. 84 y 348). 

Pero la R. C. de 14-II-1572, expedida por Felipe I I , suprimió las cabalgadas. 
E n el iatermedio, hasta esta última fecha, fueron muy importantes las en-, 
tradas llevadas a cabo en Berbería, principalmente desde Gran Canaria y Te
nerife; mas ahora nos vamos a limitar a dar una idea de las ejecutadas por los 
Señores de las Islas de Lanzarote y FTJERTEVENTURA, y en especial por los 
de esta última (Para detalles generales, véase RUMEO HE ARMAS, "España en 
el África Atlántica", 1956, cap. XVI I I , págs. 529-546, aparte las otras obras, 
e incluso en estas mismas Hotas, más atrás, al hahlar de Tenerife y Lanzarote 
en sus descripciones geográficas respectivas y noticias históricas posteriores a-
la conquista). 

Las cabalgadas desde las Islas de Señorío: i¿03-i593-

Las ^ expediciones al Ccxntinente Africano desde las Islas de Señorío van 
unidas, como se sabe, a los gestos heroicos de las dos Familias, de un. mis
mo tronco, titulares, respectivamente, la de HEREEEA-PERAZA de Lanzarote, y 
la de SAAVEDRA de FÜESTEVENTÜEA. 

Primero conjuntamente, en la .persona de Diego GARCÍA DE HERRERA, 1455-
1485, y durante su vida también y ^rebasándole después por las personas de su 
hijo, Sancho de HERRERA —1468-1534—, y su yerno, Pedro FERNÁNDEZ DE' 
SAAVEDRA "El Viejo" —1479-1510—, y todavía en cierto modo unidos desde 
1485 "hasta 1503, en que muere D." Inés FERRIZA, la verdadera Señora de las 
Islas, y diversificándose después las ramas a la muerte de esta citada Señora en 
las dos mencionadas Casas de Lanzarote (HERRERAS) y FUERTEVENTURA (SAAVE-
DRAS), a veces de acuerdo, pero miichas rivales y aun' encontradas por tener 
intereses comunes mutuamente recíprocos en ambas Islas del Señorío primitivo, 
las cabalgadas en África no cesaron y fueron el campo natural de entrena
miento y entretenimiento, a la vez que la fuente principal de la riqueza, para 
estas Familias.. 

A partir de 1510 esas dos ramas están respectivamente representadas, la de 
Lanzarote en la persona de Sancho de HERRERA "El Viejo" hasta 1534, y des
de 1534' a 1545 por su yerno (marido de su hija única natural, D . ' Constanza 
SARMIENTO II."), Pedro FUüJsráiroBZ VÉ SAAVEDRA "El Mozo". La de FUERTE-
VENTURA, a su vez, por Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA, tronco inmediato de nuevo 
de tales dos ramas, ya que hijos suyos, y los dos naturalse, o, mejor dicho, 
adulterinos, son el mencionado Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA. "El Mozo" "(su
puesto por mucho tiempo hijo de Pedro Fernández de Saavedra "El Viejo", 
que- en realidad es su abuelo, y hermano por tanto de su mismo padre Fernán 
Darías, aunque ABHEU GALINDO, en dos' pasajes de su obra, es explícito sobre 
esto y lo señala como hijo de Fernán Darías —lib. I, cap. XXX, pág. 139, y 
lib. I I , cap. ,XXVII, pág. 245, edic. 1955—, extremo que documentalmente pro
bará RüMEU DE ARMAS en un trabajo que titulará "Herreras y Saav.edras en 
Canarias", siendo este Pedro "El Mozo" hijo de D." Catalina Escobar de las 
Roelas, considerada por muchos como la amante de Sancho de Herrera "El 
Viejo") y Gonzalo DARÍAS DE SAAVEDRA L", sucesor de su padre más adelante 
en el Señorío de Fuerteventura (de hacia 1548 a 1574; éste, como se ha díclio 
en otras ocasiories, era hijo de otra amante de Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA, 
llamada D.° Margarita de CABRERA SOLIER). De que son hijos adulterinos no 
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cabe duda, ya qne la esposa legitima de Fernán DARÍAS era D." María de SOSA, 
hija del Gobernador de Gran Canaria D. Lope de SOSA, y esta Señora sobre
vivió a su marido, del que desde 1527 estaba separada por los malos tratos 
que éste le daba, por muchos años. Estos dos Señores respectivamente de Lan-
zarote (Pedro "El Mozo") y de FUERTEVENTURA (Gonzalo de Saavedra), son 
a .su vez los padres de los grandes impulsores y realizadores de las cabalgadas 
africanas en la 2.' mitad del siglo xvi: D. Agustín de HERRERA Y ROJAS (1537-
1598) y -D. Gonzalo de Saavedra 11." (1574-1613). Del primero ya 6e ha hablado; 
del segundo hablaremos ahora. 

Así como acabamos de exponer es el panorama Señorial de las Islas de Lan-
zarote y FUERTEVENTURA a lo largo del siglo xvi^ en el que se desarrollan las 
cabalgadas más intensas contra la vecina costa occidental de África ,por lo 
que respecta a sus conductores principales. Pero las hazañas de estos Señores 
apenas aparecen registradas en los documentos públicos o privados (al revés de 
lo que pasa con las cabalgadas salidas de las Islas Realengas) por haber des
aparecido los A.rchivos de sus Islas propias. Hay que rastrearlos ea los his
toriadores de la Región, y sus reseñas muchas veces son confusas y otras con
tradictorias: proceden casi siempre de tradiciones o relatos orales que no con
servan los detalles que dan los documentos, o que trastruecan los datos a ellas 
referentes (véase RUMEU HE ARMAS, "España en el África Atlántica", 1956, 
cap. XVIII, pág. 546). 

Además es absolutamente cierto el que las cabalgadas empiezan a .sufrir 
cortapisas en 1556 poi- razones de seguridad personal de los participantes en 
ellas: se quiso poner, coto a la aventura temeraria, con su inevitable estela de 
sangre y lágrimas. Dio pie a la medida el desastre de unos Jerezanos erí Angra 
de Santa Ana et año 1555, y se impuso por exigencias del Gobernador de Gran 
Canaria D. Rodrigo MANRIQUE DE ACDÍÍA. En efecto,' por R. C. de 19-VI-ISS6, 
quedó establecido que los navios peninsulares sólo podían dirigirse a las Costas 
Occidentales Africanas con licencia expresa del Rey, y los Canarios con au
torización de los Gobernadores, quienes debían velar con particularidad por que 
las expediciones fuesen bien armadas y con Capitanes prácticos y experimen
tados (RUMEÜ, "Piraterías ...", t. I, pág. 232). Y en 1569 sobrevino, inexorable, 
el ataque de represalia beréber ... ejecutado "por el Corsario Moro de Salé 
CALAFAT, que asoló la Isla de Lanzarote ... llevándose cautivas más de 200 per
sonas ... Y dos años más tarde DOGALI, "El Turquillo", en 1571, volvía a de
predar la misma Isla, también en septiembre ... con más de 100 cautivos apre
sados (RUMEU, id. id., t. I.-págs. 482-489 y 491-454). La resolución de la Corte, 
ante la gravedad del problema, no se hizo esperar: Felipe II decidió prohibir 
las cabalgadas para siempre con objeto de evitar todo motivo de represalia 
por parte del Jarife Abd-Allah (iSS8-iS74), y a ese fin expidió en El Pardo, 
el 14-II-IS72, la R. C. pertinente (Véase RUMEU, documento núm. CXLIX de 
la 2.* parte de España en el África Atlántica", 1956). Así se pasó del tiempo 
en que D.' Juana, a 2-XI-1S0S, alentaba las cabalgadas, a la tajante prohibi
ción de las mismas en 14-II-1S72. Esta supresión fué total de 1372 a 1579, fecha 
esta última en que por súplicas del Cabildo de Gran Canaria, como se ha dicho . 
antes, se pudo obtener una'autorización condicionada, pues quedaron reducidas 
a dos por aíío y en una limitaida área geográfica. Así se hace constar en la 
R. C. de 37-1-1579, que señala se hagan sólo "de SantBartholomé abaxo ...", 
y con tal que no sean donde hubies,e vasallos del Xarife (doc. núm. CLI, en 
"España en el África Atlántica" de RUMEU, y cap. XVIII, págs. 5S5-5S8 de 
esta misma obra). Con esta autorización, y aun rebasándola, se hicieron varias 
cabalgadas más o menos clandestinas hasta comienzos del siglo xvii. Y un 
postrer intento para reactivar las cabalgadas cabe señalar en 1603, en que de 
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Tenerife se solicita la derogación de la R. C. de 1572. Pero, como no sabemos 
nada sobre su resolución, es probable no se concediera. Lo cierto es que, con 
autorización o sin ella, persistiendo o no las entradas clandestinas en África, 
hay.un hecho que no admite réplica: su lenta y paulatina extinción, de tal ma
nera que en corto espacio de años no quedaría de estas expediciones insulares 
a las Costas de África sino un vago y misterioso recuerdo Qixmsx!, "España 
en el África Atlántica", 1056, págs. 559-560, y doc. CLII de su segtinda parte). 

Veamos unos cuantos casos concretos de cabalgadas en Berbería, de 1503 
a 1593-

IV. (a).-^Tiempos de Pedro Feriiándes de Saavedra "El Viejo": 1503-1310. 

Antecedentes: Apenas llegado a las Islas Pedro FERKÁNDEZ DE SAAVEDRA, 
y en plena luna de miel al casarse con la hija menor de los Señores de las 
Canarias (D." Inés Peraza y Diego de Herrera), D." Contanza SARMIENTO I." 
entonces muy joven él, ya que era "un mozuelo de fasta apenas unos catorce 
años" en 1478, y este su matrimonio tuyo lugar en 1479, inicia su carrera afri
cana acompañando a su suegro a socorrer la Torre de Santa Cruz de Mar 
Pequeña, acosada por los Moros en ese motíiento (Véase detalles de esto más 
atrás, al tratar de Diego de Herrera, pág. 1965 y sig.s). Otras entradas llevó a 
cabo, sin duda, Saavedra en vida de su citado suegro (de 1479 a 1485), y ahora ve
remos algunos rastros de días, y más aún en los de su suegra viuda, D.* Inés P E -
HAZA (1485-1503), en los que fué el paladín principal de tales actos. Pero nos in
teresa más detallar las ejecutadas ya como efectivo Señor privativo de FOER-
TEVEMTUKA (por SU citada mujer D." Constanza) de 1503 a 1510, en que se 
supone murió (o por lo menos entonces vivía en abril de ese año) todavía muy 
joven, aunque se le ha llamado "El Viejo" para distinguirlo de su nieto, del 
mismo nombre y apellidos, . Señor que fué de Laozarote por su casamiento 
con la también llamada D.° Constanza SARMIENTO II . ' , hija de Sancho de 
HERRERA, por tanto prima de Fernán DARÍAS^ el padre de este Pedro F E R 
NÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", creído por mucho tieffi.po como hermano de 
sa mismo padre, el citado Fernán DARÍAS, Para la actuación de Saavedra "El 
Viejo" en este período de antecedentes que ahora nos interesa, véase en no
tas a Diego de HERRERA, teniendo como fuente principal a ÁBREU GALINDO 
(lib. I, cap. XXX, pág. 140). 

- fedro F. de Saavedra, Señor autónomo de Puerteventura, y sus cabalgadas. 

•Dice VIERA {"Noticias ...", t. 11, lib. XI , § 3-3 ,̂ págs. 341-342, edic. 1951): 
"... Parece que [Pedro Fernández de Saavedra] desde luego fijó su residencia 
e n í á Isla de FDERTEVENTURA, y que se pusieron a su cuidado e inspección todas 
las cosas concernientes al buen régimen del país, [Sin embargo, lo vemos en 
1503 residiendo, auiíque tal vez temporalmente, en Lanzarote, Isla a la que 
defiende contra el ir¿tento de toma de posesión de la misma en nombre del jo
ven Guillen Peraza por su padrastro el Adelantado D. Alonso Fernández de 
Lugo (v. "Mayorazgo" de D.° Inés Peraza, _ 1503, págs. 167 y sigs.) ] . Pero 
SAAVEDRA, familiarizado desde la edad más tierna con el estruendo de las ar
mas ..., abrazó ansiosamente la favorable ocasión, que luego-se le presentó, 
de explayar sus talentos militares contra los Moros en una expedición a las 
Costas de Berbería Occidental ... (§ 3). Sus hazañas en África: ... Ya refe
rimos ... que hallándose apretado el Castillo de ... Santa Cruz de Mar Peque-
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ña (famoso presidio que Diego <íe Herrera había plantado en aquella región 
fronteriza) con el sitio que el Jarifa Aoiaba le había puesto con lo.opp bárba
ros, tuvo modo el Alcaide Jofre Tenorio de despachar a Lanzarote un aviso, 
y Saavedra la satisfacción de servir de voluntario en el socorro que inmedia-
tajnente se dispuso ... [v. antes, al tratar de Diego de Herrera, pág. 1967]. Con 
razón se puede decir que desde este punto destinó SAAVEDRA aquellas partes occi
dentales de África para hacerlas el principal teatro de su valor. No sólo fué. -du
rante su vida el azote de aquellos salvajes Berberiscos, sino que dejó abierta a sus 
desceiidieates tina carrera militar que ellos procuraroH seguir con un tesón 
digno de los tiempos más famosos de la caballería. [Así] no bien habían hecho 
levantar a los Moros el sitio de Mar Pequeña, -cuando el tránsfugo HELESGRUT, 
llamado después Juan CAMACHO, le determinó a volver al Continente en com
pañía de Diego de Herrera, Diego de Cabrera Solier y algunas tropas de des-
em-barco. De Mar Pequeña marcharon a Tagaost y se avanzaron hasta un 
puesto en donde -estaba cierto campamento de Moros, alojados en tiendas. Vién
dose estos salvajes sorprendidos y atacados con furia, procuraran hu i r ; sin 
embargo se les tomaron 158 prisioiieros, que SAAVEDRA y HERRERA trajeron 
cautivos a sus estados (GALINDQ, lib. I, cap. 30). Nuestro ABREÜ GALINDO ase
gura que SAAVEDHA se halló en otras diferentes refriegas sobre las mismas cos
tas ; y aunque no nos hace la historia circunstanciada de estas acciones, bien 
es 'de presumir que todas llevarían el mismo carácter de valor, la misma uni
formidad de tTol-eos, y ojalá que no las mismas notas de injusticia ...". Como 
se ve, también casi sólo se refieren estas noticias a los momentos anteriores- al 
en -que SAAVEDRA es Señor .privativo de FUERTEVEMTÜKA, de 1503 a 1510; pues 
de sus -cabalgadas en África en este •último período apenas nada se saibe en 
concreto. Como compensación, RÚMEÜ DE ARMAS destaca la misión de este 
SAAVEDRA como precursor. del período siguiente en las personas de sus suceso
res. Dice (^'Piraterías ...",' t. I, 1947, pág. 2i>8): "... SAAVEDRA halló en su hijo 
Fernán DARÍAS y [en su rjeto] Pedro [FÜRNÁJMDEZ DE SAAVBDRA "El Mozo"], dig
nos émulos de sus hazañas, debiéndose al primero, probablemente, la construcción 
de la 'fortaleza de Erguila, en las cercanías de Puerto Cansado ..., y el se
gundo ..., yerno a su vez de Sancho de Herrera por su matrimonio coií Doña 
Constanza Sarmiento [la II . 'J ... y por ello Señor de Lanzarote ..., convertido, 
en uso de sus poderosos medios,, en campeón de la lucha africana, hasta _ el 
punto de que la fama de sus hazañas traspusieron los umbrales del Archipié
lago, y en 1544 fué encargado por el Emperador de hacer una incursión, a 
África ..." (Véanse más detalles sobre esto último al tratar de Lanzarote, 
atrás, pág. 1579)- 1 • 

IV. (h).—Fernán - DARÍAS DE SAAVEDRA y sus entradas en Berbería: 
1510-1548 (f). 

Como dice VIERA Y CLAVIJO {"Noticias ...", t. I I , lib. V I H , § '2.5, -pág. 152, 
edic. I951), de "... la Familia Herrera, que ... no se ejercitó por más de una 
centuria en otra cosa que en hacer entradas en Berbería y en cautivar Moros 
salvajes ..., el que más se distinguió en este género de empresas militares fué 
Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA, Señor de FÜEKTEVENTURA, hijo de Pedro F E R 
NÁNDEZ DE SAAVEDRA y nieto de Diego de HERRERA [por su madre, D.» Cons
tanza SARMIENTO, la I.*]. Este Caballero armó diferentes embarcaciones a su 
costa y cautivó por diversas veces en aquellos países considerable número de 
Infieles de ambos sexos ...". Pero no precisa hechos ni fechas. Y más adelan
te, ya-tratando concretamente de él, dice el mismo VIERA (t. I I , lib. XI , § 3, 
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págs. 345-346): "... Fernán DARÍAS DE SAAVEDEA, llamado por antonomasia "El 
Mariscal" en memoria del Mariscal Fernáa Darías, su abueloj a quien era 
muy parecido, continuó ... muchas y felices incursiones ... en las Costas de la 
Berbería Occidental, armando fcajeles a sus propias expensas y cautivando con
siderable número -de Moros de ambos sexos, a quienes después de bautizados 
hizo merced dé aígtínas tierras para que pudiesen subsistir de su labor ...: 
[por ello] cualquiera daría a Fernári DARÍAS el renombre de "Africano" con 
preferencia al de Mariscal que le impusieron. Es [además] digna de refle
xión la especie de rivalidad y espíritu de competencia que había por entonces 
entre el Señor de FüERTEVEtjTaRA [Fernán DARÍAS] y Pedro FEKNÁHIIEZ DE 
SAAVEDKA, 5U [propio hijo] ... Señor de Lanzarote, sobre promover las. correrías 
e incursiones en aquellas reg'iones de la Biledulg-eria o Mauritania Tingi-
tana. [Pero] el de Lanzarote murió a manos de los Moros después de haber 
saqueado a Tafetán [en 1545], mientras "El Mariscal", más venturoso, traía 
consigo en triunfo aquellos cautivos Berberiscos, de cuyos descendientes ... se 
formaron algunas Compañías de Milicias que sirvieron fielmente en encuen
tros posteriores ...". 

Pero • vengamos a hechos concretos y . anteriores a la fecha últimamente 
citada 5 

El mismo VIERA {"Noticias ...", t. II, lib. XI, § s, pág. 345, edic. 1931) 
afirma que "... parece que antes del año 1509 [en realidad después de abril 
de 1510] había ya fallecido en FDEETOVENTÜEA [aunque en nota a la pág. 523 
del § 20, lib. XIII, t. III, dice que "murió a manos de los moros en Berbe
ría, y no en Fuerteveníura ..."; pero es error, ya que esto a quien hay que 
aplicarlo es'a su nieto Saavedra "El Mozo"], Pedro FERNÁJÍDEK DE SAAVEDEA, 
padre de ... Fernán DARÍAS "El Mariscal" ..., y desde entonces .... Fernán DA
RÍAS, el primogénito y sucesor de la Casa, se posesionó del Señorío de la 
Isla ... y continuó en él con la jurisdicción alta y baja, mero mixto imperio 
y superintendencia de las armas de FUERTEVENTUHA ... Muchas y felices in
cursiones ... ejecutó en las costas de la Berbería Occidental ...". Y así, mo
dernamente, RuMEU DE AEMAS, aunque no le precisa fecha, atribuye a Fernári 
DARÍAS la fundación del Fuerte de Erguiía, en las cercanías de Puerto Can
sado {"Piraterías ...", t. 1, 1947, pág. 218). 

Y una de las m.ás sonadas aunque poco conocidas hasta, la actualidad, accio
nes de Fernán DARÍAS DE SAAVEDEA, Señor de Fuerteventura, en África fué 
la recuperación en 1517; de la Torre de Santa Cruz ,de Mar Pequeña para 
su Suegro, el Gobernador de íJran Canaria, Lope de SOSA, como Alcaide de 
la misma, después que fué tomada por los Berberiscos circunvecinos el i-
VIII-1S17; pues,«bien, Fernán DARÍAS, al frente de sus tropas la recuperó bri
llantemente el día 10 del mismo mes, y la retuvo por delegación'' de su Suegro 
hasta 1519. Veamos detalles: 

Ya en' una nota de RODRÍGUEZ MOÜRE que se ha incluido en la edición' de 
VIERA de 1951 {"Noticias •••", t. II, lib. VIII, § 24, nota 2, pág. 150), se dice 
a este respecto que el Castillo de Mar Pequeña recayó en "... Lope de Sosa, 
Gobernador de Gran Canaria, en cuyo tiempo se perdió, en i de ago'sto de 
1517, que la tomaron los Moros; y en 10 del mismo mes la recobró Fernán 
ARIAS DE SAAVEDRA, Señor de Lanzarote y Fuerteverj1;ura, yerno de Lope de 
Sosa ..." (Cita corno fuente la obra de Julián Paz Espeso "Castillos y Forta-
leeas 'del Reyno", Madrid, 1914, pág. 100). 

ROTÍEÜ DE AEMAS, en 1947 {"Piraterías ...", t. I, pág. 22:2), precisa algo 
faás este hecho de armas de Fernán DARÍAS. Dice: que después de los estable
cimientos en Berbería de Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO en 1500-1502, malogra
dos por la intervención diplomática portuguesa, y sobre todo después de 1509, 
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en que se firmó el Tratado de S'intra, "... el domino español en África Occi
dental se redtijo a la firme fortaleza de Santa Cruz de Mar Pequeña, que si
guieron gobernando, con título de Alcaides y asigración de 100.000 maravedís 
anuales, los Gobernadores de Gran Canaria [desde la 2 . ' fundación de esta 
Torre por Alonso Fajardo en 1496-1497]. Pero las cabalgadas antes aumen
taron que disminuyeron por estas fechas, pues Alonso EEENANDEZ DE LUGO, 
en uso de su condición de Capitán General de la Costa de Berbería desde el 
Cabo de Aguer al de Boj ador, con que los Reyes Católicos le habían- agracia
do^ [como anteriormente, en 1468, v. pág, 1253, a Diego de Herrera, y aún 
más remotamente —en 1449— al Duque de Medina Sodonia, v. pág. 1252] ..., 
organizó diversas expediciones ..-. No quedaba, pues, más que "la Torre de 
"Santa Cruz, que está en la Mar Pequeña y es de Castilla y debe quedar
le", según reza dicho Tratado. Esta se retuvo sin contratiempos hasta i." de i 
agosto de 1517, en que, siendo Alcaide el Gobernador [de Gran Canaria] L o p e ! 
de Sos-^ cayó en poder de los Moros sublevados, aunque por brevísimo tiempo, 1 
pues el día 10 del mismo mes de agosto recuperaba la fortaleza el Señor de I 
Fuerteventura, Fernán ARIAS DE SAAVEDRA^ tras brillante e impetuoso asalto 8 
...". Estas últimas palabras eran sólo una apreciación personal de entonces: p e r o | 
luego ha podido comprobar documentalmente que es absolutamente verídico t a l " 
hecho y con tales circunstancias. Ha quedado consignado en su reciente estudio g 
de 1956, "Bspaña en el África Atlántica" (cap. XVII , págs. 496-504, apartado II , = 
titulado "Pérdida y recuperación de la Fortaleza de la Mar Pequeña"). Dice | 
RuMEu: "... Desde 1509 [a partir del Tratado de Sintra entre España y P o r - 1 
tugal, por el que se cede a éste toda la Costa Occidental excepto la Torre de i 
que tratamos], el ambiente de África se ensombrece rápidamente, y si la To- I 
r re de Santa Cruz de la Mar Pequeña liabía Conocido y disfrutado de u n a j 
larga etapa y paz -desde los días de su segunda fundación [en 1497-1498], é s t a ! 
va muy pronto a trocarse en guerra abierta y declarada ... Desde 1512 había | 
asumido ... el título de Rey del Sus Ahmed al-A'ray, personaje a quien ve - s 
remos muy pronto extender su influjo político sobre Messa y Tagaos, adqui-,^_ 
riendo privilegiadas posiciones para operar contra la Tor je de Santa Cruz í 
de la Mar Pequeña. La Fortaleza española estuvo gobernada a lo largo de | 
estos años por el Alcaide titular [Gobernador a la vez de Gran Canaria] Don ; 
Lope de SOSA ... [y en realidad por un teniente suyo] ... con residencia fijas 
en África ... Y por entonces ... la Torre de la Mar Pequeña trocó ... su per
fil pacífico de Factoría comercial por el hosco de una Fortaleza militar ... 
Sin embargo, los documentos no señalan actos importantes de hostilidad has
ta fines de julio de 1517 ... La toma de la Ciudad de Tágaos por los Moros 
fué una seria advertencia ... Dado este paso se podía imaginar el peligro que 
para la Torre de la Mar Pequeña suponía la integración del Reino de la Bu-
Tata en el que ya podía llamarse ... Imperio Jerifiano ... En efecto, la ame
naza se consumó en 1517. p-ues en los últimos días de julio las tribus berebe
res de los contornos se concentraron frente a la Torre de Santa Cruz, vién
dose ésta batida por el frente y los costados con inusitada persistencia. La 
lucha fué encarnizada y terrible, hasta que un impetuoso asalto de los Mo
ros la conquistaron, incendiándola ?eguidara~ente. Ni un solo dato más nos es 
dado añadir a la escueta mención: del suceso." Ignoramos quién dirigió • el asal
to, si el Jarife en persona, alguno de sus Capitanes o. simplemente los Jeques 
de los contomos, fanatizados por sus predicaciones contra los Cristianos; des
conocemos asimismo el nombre del Teniente-Alcaide defensor, lo que duró la 
rc-sisteacia, cualquier episodio heroico, las bajas que hubo, cómo se efectuó la 
evacuación, si ésta fué total o parcial- y, en este último caso, la suerte de los 
cautivos ..'. La torre sucumbió el l de agosto de 1317 [véase en el tomo I I 

- 1985 125 



Descripción geográfica. . Libro III¿ 

[[(d) Entradas en África.—IV: Siglo xvi. 
(b) Fernán Darías]]. 

de esta obra de RUMEÜ, titulada "Documentos", los núms, LXXI , CXV y 
C X V I I ] . Pero lo der to es que la comuiiicaciÓB con la Isla-Metrópoli, Gran 
Canaria, no se interrumpió, pues la noticia era conocida al instante en Las 
Palmas. Ello da pie para supon'er la posibilidad de una evacuación; o, en 
otro caso, tuvo que suceder que rni navio de aviso, apostado .frente a la To
rre, vino presuroso al Puerto de Las Isletas [próximo a Las Palmas de Gran 
Canaria], en urgente demanda de socorros. Estos se aprestaron inmediatamen
t e : el 3 de agosto de 1517 vemos af Gobernador de Gran Canaria Lope de SOSA 
librando contra Cristóbal de SEKPA, Recaudador de las Rentas de la Isla, la 
importante cantidad de 400 doblas (5= 146.988 maravedís) "para las obras y re-
"paros que se han de hazer en la Fortaleza de la Mar Pequeña, que la toma-
"ron los Moros y la quemaron ..." (RXIMBU, "Documentos", núm. CXV). En 
cuanto al mando de la expedición, D. Lope de SOSA, por laS obligaciones pro
pias de su cargo, no consideró oportuno ponerse al frente de las Compañías 
de socorro, delegando este honor en su Yerno Fernán DARÍAS BE SAAVEDEA, 
Señor de FnEEiEVENTURA. [Como se ha visto antes], Femári DAMAS, hijo dé 
Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA y de. D." Constanza SARMIENTO, había casado 
con D." María de SOSA, hija de D. Lope [de SOSA] y de su legítima esposa 
Inés de CABRERA ... [Pues bien], acaso ..'. FX3ERTEVEÍ}TUBA, ... por razones de 
proximidad, sirviese de cuartel a los expedicionarios, [o bien que Fernán D A 
RÍAS BE SAAVEDSA se encontrase por entonces en Las Palmas, o bien fuese 
mandado llamar a FUEETEVENTURA para encomendarle tal ¡misión, de una u 
otra manera], en escasas jornadas, navios, hombres' y armamento estuvieron 
dispuestos. Fernán DARÍAS se hizo a la mar una semana después del desgra
ciado suceso [de l - V I I I - i s i / ] , ' desembarcando con sus huestes en la boca 
del río Shebika. En im impetuoso asalto, las tropas se apoderaron de las rui
nas calcinadas de la Fortaleza africana, sobre cuyos muros volvió a ondear 
el pendón de Castilla. Ocurría esto el 10 de agosto de 1517 [véase RDMEU, 
"Documentos", núms. CXIV, C X V y CXVII ] . En el acto se procedió a res
tañar de sus heridas los muros de la Torre, trabajándose ,por espacio de .me
ses en devolver 3 la misma su auténtica fisonomía. Todos estos trabajos se 
ejecutaron bajo la dirección de Fernán DARÍAS, quien invirtió de su peculio 
propio cuantiosas sumas para dejar a la Fortaleza en su punto: reparada, 
abastecida y con el mejor armamento posible en aquellas circunstancias, A 
esta imprevista contingencia debióse el que Fernán DARÍAS »E SAAVEDRA fuese 
"Tenedor" de la Alcaidía de la Mar Pequeña desde el 10 de agosto de 1517 
al 5 de septiembre de 1519 [RUMEU, "Documentos", núms, CXIV, CXV, CXVII , 
CXXII y CXXV] , Coexistieron así, en esta breve etapa [1S17-IS19'] los Al
caides nominales o titiílares y los efectivos. Pues precisamente en el momen
to del ataque a la Torre de Santa Cruz venía embarcado de -.camino el susti
tuto de Lope de SOSA como Gobernador de Gran Canaria, Pedro SUÁREZ 
i'E CASTILLA, investido, .como aquél, con el título anejo de Alcaide del Cas
tillo de la Mar Pequeña (había sido nombrado Gobernador de Gran Caaaria 
por R , C . de 19-V-1517, y prorrogado por otra de 20-X-1S17; Arch. Siman
cas, "Registro del Sello"; y en el mismo Arch., "Escribanía Mayor de Reftías: 
Tenencias de Fortalezas, Santa Cruz de Mar Pequeña", se halla un doc. en 
cuyo margen se lee que se le asienten "cien mili maravedís con otra Tenen
cia a Pero Suares de Castilla, e ge lo libren en cada año por el tienpo que 
fuere Governador de la Isla de Canaria, desde el día que recibiere la 'dicha 
Fortaleza"). Y en efecto: después de doce años de Gobierno [desde 1.S04-
1505 a 1517] efectivo, D. Lope de SOSA entregó las varas de mando [de 
Gran Canaria] a SUÁREZ DE CASTILLA el 13-VIII-1517; pero por las circuns
tancias por que pasaba la Torre [de Santa Cruz de Mar Pequeñai], recon-
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quistada jornadas antes .por obra de Fernán DAMAS^ quien con sus solos me
dios la sostenía, el nuevo Gobernador nunca pudo tomar' efectiva posesión de 
la Alcaidía. Y algo análogo sobrevino en tiempos de Su sucesor Hernán PÉ-
KEZ DE GuZMÁN, quien empuñó las varas del Gobierno de Gran Canaria el 3-
XI-1318, y fué asimismo Alcaide titular de la Torre de Santa .Cruz (Arch. 
Simancas, "Contaduría Mayor de Renta^^i.'- época, leg. 171: Cuentas de 
Canaria. Cargo 1317-1518. Fernán PÉBEZ BE GUZMÁN fué nombrado Gober
nador de Gran Canaria por Cédula de 7-VIII-iSi8; •"Registro del Sello"). 
El sueldo de Castellano [de la Torre de Santa Cruz] lo había venido perci
biendo con regularidad el Gobernador Lope de SOSA hasta fines de 1516, por 
sucesivos libramientos despachados a su favor año tras año (RXJMBU, "JDO-
cumentos", núm. LXXl), Pero al sobrevenir la pérdida de la Fortaleza, se-̂  
guida de su reconquista y ocupación por Fernán DARÍAS, era lógico que este 
procer se beceficiase de los loo.ooo maravedís con que estaba gratificado 
dicho cargo. Con este objeto se hizo pública información en Segovia el 13-
Vni-1518, en la que declararon Pedro de PefÍALOSA, vecino de Gran Cana
ria, y Pedro GALI.EC», vecino de Tenerife, contestes los dos en reconocer los 
méritos y servicios del S'eñor de FüES.TEVEU'ruKA. Presentado el documento 
al Rey Carlos I por el Procurador Fernando de ÁNGULO, ¡se expidieron por 
aquél los oportunos libramier,tos el ló-VIII-isiS, de manera que el sueldo 
de 1517 se lo repartiesen proporcionalmente Suegro y Yerno, según el núme
ro de días en el desempeño del cargo: correspondieroH así a Lope de SOSA 
S8.611 maravedís, y a Fernán DARÍAS 39.166 (RÜMEU, "Documentos", núme
ros CXVII, LXXI, CXIV y CXV). Como ya hemos dicho, el Señor de 
FuERiEVENTURA [Femán DARÍAS] estuvo en el desempeño del cargo de "Te
nedor" de la Fortaleza de Santa Cruz de la Mar Pequeña hasta el S-IX-lgig. 
Por ello, desde l-I-iSi8 hasta esa última fecha le correspondían por su suel
do 167.774 maravedís; pero el libramietito se. demoró .por encima del íé-TH-
IS22, dos años y medio después de su cese (RuMEtí, "Documentos", núme
ro CXIAO ••• Pero es que ... el año 1519 se señala en la historia de Santa 
Cruz de la Mar Pequeña por una importante reforma, que sustrajo la Torre 
a la autoridad de los Gobernadores de Gran Canaria para depositarla en 
manos de Alcaides propios y privativos. Los beneficiados de esta reforma iban 
a ser dos poderosos magnates y leales servidores de -la Monarquía: el Teso
rero Francisco de Vargas y el Consejero Luis .Zapata ... La reforma fué 
hecha pública eri Barcelona el 5-IX-iSig ... basándose aparentemente en que 
la Torre ... "... no ha estado ni está a tan buen recabdo como convernía, e 
"como pudiera estar en poder de personas que esp'ecialmeiite toviesen cargo e 
"cuydado d'ella ..."; aunque en realidad se hizo "... en emienda e remunera-
"ción ... 'de los muchos e buenos e leales e continuos servicios ... que dichos 
"dos Señores habían hecho y hacían cada' día ...". Sie les imponía como re
quisito inexcusable, aparte otros, el que el ."Tenedor" de la Torre de la 
Mar Pequeña, a la sazón Fernán DARÍAS DE SAAVEDSA, les. diese posesión de 
la misma haciéndoles entrega simultánea de " . . . las armas, pertrechos e otras 
"cosas que en ella oviere ... al tiempo que la tomaron de los Moros ...". Una 
importarle obligación se "imponía a los .[nuevos] Alcaides: indemnizar a Fer
nán DAMAS de todos los gastos hechos de su propio peculio en lá cor/quista, 
reparación y conservación de la Fortaleza indicada ..." (RUMEU, "España en. 
el África Atlániica", 1956, págs. 499-SQ4). 

Así queda documentada una actuación hasta ahora muy nebulosa, pues si 
bien a Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA, Señor de FUERTEVENTURA, se le han 
atribuido infinidad de entradas en. África, no se precisaba ninguna. 
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Todavía el mismo RUMEÜ » E AKMAS {"España en el África Atlántica", 
1956, cap. XVII I , .pág, S46), tratando "sobre las expediciories de Fernán DARÍAS • 
DE SAAVEBEA", reconquistador en 1517 de la Torre de Santa Cruz de Mar Pe 
queña, nota que el historiador VIERA Y CÍAVIJO .pondera a SAAVBDHA: "cuando 
se consideran las muchas y felices incursiones que ejecutó en las costas de 
Berbería .. ." [véase antes pág. 198I4, al transcribir lo que dice ese Autor en 
sus "Noticias", t. I I , lib. XI , •§ 5, pág. 346] ... Más adelante añade: "Tra
j o en triunfo aquellos cautivos Berberiscos ..." [id., id.] . Y en su- tiempo des
tacó como uno de los aiás esforzados paladines africanos su vasallo Juan de 
ADCÁZAH. MORALES, cuyas hazañas ,en el Continente vecino dejaron irntorra-
ble recuerdo en su época. Una de sus acciones más notables la ejecutó en pre
sencia de dicho Fernán DARÍAS DE SAWEDBA y llenó de asonibro a todos los 
expedicionarios: entró solo en una cueva recóndita ..." [Es la nota de Ro-
BEÍGUEZ MouRE al pasaje citado de VIERA en' la edic. de 1951, t. I I , lib. XI I , 
§ 5> pág. 346, inspirada en la "Inforimación de nobleza practicada en Las Pal-
nias en 1510 por D." Juana de Vera, nieta de Juan Alcázar Morales; v. Ru-
MEU, "España ...", pág. 563, y I,, de la ROSA OLIVERA, Bl relato de la famosa 
batalla de {Tajaraute, 15491, en "R.^ H.'^", 1952, t. X V I I I , pág. ¡y6, y aquí pá
gina 1992]. 

Un incidente ocasional, aunque con más propiedad tocante a Lanzarote, se 
puede desta,car entre las acometidas • plenamente conocidas de los Caudillos de 
las Islas Señoriales, y en este caso muy relacionado con FUERTEVENTURA, 
pues el principal actor o impulsor es t ío y consuegro de Fernán DARÍAS DE 
SAAVEDEA: se trata de Sancho de HERRERA, O de alguien por su -mandado, sólo 
un año antes de su muerte, en 1533. Nos referimos a la incursión de Sancho 
de HERRERA, Señor de Lanzarote, al socorro de Santa Cruz de Cap de Gué 
{véase RUMEO HE ARMAS, "España en el África Atlántica",. igsé, págs. 517-
518}. E-ñ efecto, en 1533 la Torre de Santa Cruz de Cap de Gué, en Berbe
ría, -sufrió un importante ataque por parte de los . Moros -circunvecinos, sien
do Gobernador de la misma Simáo Góncalves da Costa. "Alma de la conju
ra fué el Rey del Sus Muhammad al-Sayj ... Una revuelta interna por par
te dé un grupo de Moros traidores, com-binada con un impetuoso ataque ex
terior, puso a la Torre de Santa Cruz, en mayo de 1533, en gravísimo aprie
to. El Gobernador murió asesinado en el fragor de la pelea, y la Fortaleza 
estuvo en un tris de perderse parar siempre ...,. quedando la guarnición por com
pleto diezmada. Como siempre, se acudió en demanda de socorros a las Islas 
más próximas, que a decir verdad no los regatearon ... Para Lanzarote zarpó 
apresuradamente el navio "San Pedro", su Maestre Esteváo Anes ..., con plie
gos para el Señor de aquella Isla D. Sancho de HERRERA, demandándole apre
miante colaboración y ayuda. HERRERA movilizó sus hombres con tal premu
ra que antes del 17-V-IS33 ponían pie en Santa Cruz del -Cabo de Gué o de 
Aguer 60 soldados Isleños con el Gobernador Pedro ' de CABRERA al frente. 
N i era posible más prisa ni mayor desinterés. La entrada del navio impre
sionó a los Moros, pues creyeron que transportaba un contingente superior de 
tropas. Esta fué la segunda expedición de socorro que desde la base próxima 
de las Islas de Canaria prestaron los Españoles a su hermanas los Portu
gueses de' Santa .Cruz del Cabo de Aguer. Pocas semanas más tarde, el 20 
de junio, arribaba a Agadir (junto a Cabo de AgUer) el navio de Pedro Or-
tiz con ios víveres adquiridos en' Lanzarote por conducto de Esteváo Anes ... 
Reconstruida la Torre y limpio el campo de enemigos, ,las fuerzas auxiliares 
retornaron a sus cuarteles ordinarios. Los Soldados Canarios emprendieron él • 
regreso a 'Lanzarote a mediados de junio ..." (Arch. de la Torre do Tombo, 
"Corpo cronológico", 2." parte, ma^o 186, núm. 19; FIOANIER, "Historia de 
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Santa Cruz do Cabo de Gué", Lisboa, 1945, págs. 157-158; "Chronique de
Santa CruB du Cap de Gué", edic. de Fierre CENIVAL, París, 1934, págs. 70,. 
nota I, y 78, nota 3). Las tropas Canarias, en las que de seguro habría algu
nos Soldados de FXIERTEVENTURA, regresaron a Lanzarote eri el navio de An
tonio Marques (Arch. Torre do Tombo, "Corpo cronológico", 2." parte, ma^go 
183, núm. Jj) ...". Sancho de HERRERA murió al año siguiente: 15.34. 

Y ya se iia visto lo que dice VIERA al tratar de la incursión del Señor de 
Lanzarote, sucesor de HERRERA, Pedro FEBNÁNDBZ DE SAAVEDSA "El Mozo",, 
hijo —aunque durante mucho tiempo tenido por hermano— de Fernán' D A 
RÍAS, el año 1545: muerte de SAAVEDRA- al atacar a Tafetán en Berbería, "... mien
tras "El Mariscal" —su padre, Sfeñor de FÜEJÍTEVENTÜRA—, más venturoso, traía 
como en triunfo aquellos cautivos Berberiscos de cuyos descendientes ... se 
formaron algunas Compañías de Milicias que sirvieron fielmente en encuen
tros posteriores ..." (VIBRA, "Noticias'', t. I I , lib. XI , § 5, págs. 345-346). 

Debió sgr por estos tiempos cuando, adquirió fama singular en Berbería 
por sus hazañas heroicas, entre las llevadas a cabo por los Señores de Lanza-
rote y FuERiEvENTURA, Alonso PÉREZ DE SA-WEDRA, hijo natural, o más pro
piamente, adulterino, de Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Viejo" —^de en
tre los dos que tuvo con una Mora cautiva, precisamente hermana del Xa-
rife—, quien al cabo cayó prisionero de los Moros después de haber sido su 
ter ror ; pero esto lo lograron por naedio ,de una repugnante traición (Véanse 
detalles en Diego de TORRES, "Historia de los Xarifes", cap. LXXII , pági
na 244, reproducido el pasaje que nos interesa en VIERA, "Noticias", t. I I , 
lib. V I I I , § 26, págs. 156-158, y aludido en t. I I , lib. XI, § 4, pág. 345, 
edic. 1951). 

He aquí cómo expone este episodio de la lucha entre las Islas y las cos
tas Occidentales de África, una vez más para esto hasta hoy el más documen
tado, Antonio RTJMEU DE ARMAS. Por lo que se acalba de decir puede com
prenderse que Alonso P É R E Z DE SAA^'EDRA era hermano natural de Fernán 
DARÍAS DE SAAYEDRA, y con él tomó parte en infinidad de- incursiones- en Ber
bería. "... Diego de TORRES, en su conocida "Relación, del origen y suceso de 
los Xarifes •••", relata su vida y andanzas, en estos términos; "Entre los mu-
"chos cautivos que tuvo este Tirano [el Rey del Sus] tuvo uno llamado Alon-
".?o PÉREZ DE SAAVEDRA, de la Casa de los Condes de la Gomera, tenido [por 
"Pedro FEEÍSTANDEZ DE S-AAVEDRA "El Viejo"] en una Mora parienta del Jar i-
"íe que fué cautiva. Este Caballero salió valiente por su persona, y tan gran-
"de arábigo' y en otras lenguas diferentes de aquellas tierras, que yo oí decir 
"al .Jarife que 'después de él no había en Berbería quien tan .bien la hablase. 
"Y así como fué valiente en el arte militar, así lo fué en las cosas de la fe •... 
"Siendo mancebo, con cierta gente de Canarias, hizo muchas entradas en tie-
"rra de Moros, donde llaman "azanegues"; y habiéndole [los Moros] cautiva-
"do ciertos hombres [de su compañía], allegó un día al Puerto de Tahagoz, 
"y, alzando una bandera blanca, envió un hombre al Alcaide por seguro,, para 
"tratar de rescatar a aquellos hombres. El Alcaide se lo dio, y despachó lue-
"go un correo al Jarife menor, que estaba en Tarudante, haciéndole saber 
"cómo Alonso PÉREZ »E SAAVEDRA estaba en aquel Puerto, con seguro, para 
"tratar cierto rescate. El Jarife, que estaba indignado con él por los muchos 
"danos y robos que hacía en su tierra, determinó de le mandar cautivar, aun-
"que estaba debajo de seguro; y para esto mandó armar en el Cabo de Aguer 
"ciertas zabras ... y fueron al Puerto donde estaban descuidados [SAAVEDRA 
"y los suyos] ..., y llegado de noche, abordaron con el na,vío y entraron y le 
"ganaron, .y le cautivaron a él y a el Arráez y a los demás. El que, llevado 
"en presericía del Jarife, ... le mandó echar una braga de hierro cerrada ... 
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"Estuvo cautivo más de veintiséis años, hasta que murió ... Respetábale el 
"Jarife por pariente, aunque nunca le quiso rescatar por ningún precio, por 
"temerse de él ... El año 'de 1549, estando el Jarife para irse a la guerra de 
"Fez ... le di jo: "... Quiero ... que te tomes Moro, y yo te daré por mujer una 
"de dos hijas que tengo, con título de Alcaide de.ios Alcaides; y si en esto no 
•"vinieres, se habrán de convertir los buenos tratamientos en malos". El Alon-
"so PÉREZ ..., esforzado con la fe, le respondió como Cristiano y Caballe
are ; que él conocía haber- recibido de él muchas mercedes en el tiempo de su 
"cautiverio, aunque había [éste] sido con traición, y que las que le ofrecía 
"con que se volviese Moro no las quería admitir ... Desjíués le llevaron a Fez, . 
"con los demás cautivos, donde murió .. ." (TORRES, "Historia ...", edic, Se
villa, 1586, pág. 244; VIERA, "Noticias", t. I I , lib. VI I I , § 26). Al párrafo 
transcrito [aquí abreviado] de Diego de TORRES^, tan minucioso en los detalles, 
sólo podemos añadir algún pormenor cronológico. Si el Jarife menor, Muham-
mad al-Sayj, fué Rey del Sus en 1524, con residencia como tal en Tarudante, 
Alonso PÉREZ VE SAAVEDRA debió ser cautivado después de esa fecha, entre 
1525 y 1535. Debió morir poco después de 1549 (KÜMEU, "España en el 
África Atlántica", igs6, cap. XVI I I , págs. 563 y sigs.), 

Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA debió morir hacia 1548-1549, aunque la- fecha 
exacta sé desconoce hoy por hoy. 

Respecto a su vida privada y de^ familia, por las consecuencias inmediatas 
que tuvo, debe precisarse, aunque y a ' s e ha dicho hasta la saciedad más atrás, 
que tuvo una esposa legítima, con la que 110 logró descendencia, llamada Doña 
María de SOSA, hija del Gobernador de Gran Canaria, D . Ijipe de SOSA, con 
la que casó después de 1505, y de la que se separó hacia 1527, después de 
haberle dado un trato bárbaro y despiadado, por lo que el hermano de ésta 
reclamó ante los Tribunales; D." María sobrevivió a Fernán DARÍAS mu
chos años. P o r tanto, los hijos tenidos con sus, por lo menos, dos- amantes, 
son adulterinos. No obstante, representan la más rancia nobleza de las Is las : 
Casas de Lanzaroíe con los Herreras y Casa de Fuerteventura con los Saa-
vedras. La primera procede, pues, inmediatamente de los amores de Fernán 
Darías con D.° Catalina ESCOBAR - DE LAS • ROELAS, cosa que ya había dicho 
ABREÜ GALINDO hacia 1591 ("Historia ...", lib. I I , cap. XXVII , pág. 24.5, edi
ción X955), pero al que no se ha hecho caso, sino que, al contrario, se ha 
armado un embrollo -del que resulta que Fernán, DARÍAS y Pedro F . DE SAA- ' 
VEDRA "El Mozo", que en realidad son padre e hijo, aparecían como herma
nos. Próximamente, y a base de documentos fidedignos, el Dr. RÜMEU BE A R 
MAS demostrará esta aseveración. También se decía que esta D.* Catalina Es -

'cobar era amante de Sancho de Herrera, cuando en realidad lo fué de su so
brino Fernán Darías; la de Sancho de Herrera se llamó D.'* Catalina Da-Fía, 
o Dafrá, madre de D." Constanza Sarmiento la II . ' , precisamente mujer de Pe
dro Fernández de Saavedra "El Mozo": por ello, de todas maríeras y esa tal vez 
sea la causa de la confusión, puede que incluso intencionada, las dos Doña 
Catalina, Escobar y Da-Fía, eran abuelas, paterna y materna, respectivamen
te, de D. Agustín de Herrera y Rojas ; y por ello también la confusión que ha 
habido entre los historiadores, pues urios decían que después de muerta su ma
dre, D. Constanza, en 1549, lo educó una D." Catalina, jpero unos creen fué la 
Escobar y otros la Da-Fía. Respecto a la Casa de FÜERTEVENÍCTRA, es sabido, y 
en esto no hay contradicción entre los historiadores, que procede de los ampres 
de Fernán DARÍAS con D." Margarita de CABRERA SOIJER, de quien nació Don 
Gonzalo DARÍAS DE SAAVEDRA, del que luego hablaremos, ya que es quien 
sigue la Casa Señorial de FQERTEVENTURA. De lo que no se sabe hoy nada es 
de cuándo comenzaron unos y otros amores de Fernán DARÍAS y cuándo na-
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cieron, respectivamente, Pedro FERNÁNDEZ JDE SAAVEDEA "El Mozo" y . Gonzalo 
ARIAS DE SAAVEDRA. EJ I cambio, sí sabemos positivamente cuándo murieron éstos: 
SAAVEDRA, el más arrojado y emprendedor, falleció prematuramente en 1545, en 
vn ataque a Berbería, en Tafetán; Gonzalo de SAAVEDEA, después, en 1574, en 
su Casa Señorial -de FDERTEVENTURA. 

IV. (c).—Gonzalo DARÍAS DE SAAVEDRA: 1548 (f)-iST4-

Gonzalo ARIAS, o DARÍAS, DE SAAVEDRA, O simplemente Gonzalo de SAA
VEDEA, que de todas estas formas ha sido conocido en la historia, es el gran 
Señor privativo de FUEETEVENTÚEA en el segundo tercio del siglo xvi. Aho
ra sólo nos interesa en cuanto a sus relaciones con las Costas Occidentales, 
de África. 

"Las relaciones entre Canarias y Berbería de Poniente en la 2." mitad del 
siglo XVI continuaron en el mismo plan de guerra sin tregua ni cuartel, en 
cu3^s acciones seguíao adquiriendo prestigio y fortuna los Señores de FIXEE-
TEVENTÜRA y Lanzarote" (RÜMEÜ, "Piraterías ...", t. I, 1947, .pág. 478-479). 

Como se ha visto, a la muerte de Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA, después 
de 1545, tal vez hacia 1548, sus respectivos hijos naturales (adulterinos más 
propiamente), Pedro -FERNÁUDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" ( t 1545) (represen
tado ya en esta fecha por su hijo D . Agustín de Herrera y Rojas en 'mino
ridad) y Gonzalo ARIAS DE SAAVESJEA, son los representantes de las dos Casas 
Señoriales, de Lanzarote (ésta por D.® Constanza SAEMIENTO I I . ^ , esposa de 
SAAVBDEA) y FUEETEVENTUEA, Y ambos habían seguido y siguieron luego (Fer-
nandes Saavedra por medio de su hijo D. Agustín de Herrera) la ruta señalada 
por su padre y abuelos en cuanto a entradas en África. Para las cabalgadas lle
vadas a cabo por la Casa de Lanzarote véase anteriormente al tratar de esta 
Isla (págs. 1580 y sigs.). Respecto a las de los Señores de FUERTEVENTÜEA en 
este período, he aquí lo que dicen varios autores: 

"VIERA ("Noticias", t. I I , lib. -XI, § 6, págs. 347-34S) refleja los hechos con 
las siguientes- palabras: "Fernán DARÍAS dejó en la persona de D. Gonzalo 
de SAAVEDRA ... ua sucesor digno de su Casa y Estado. Nadie podrá extrañar 
que, siguiendo el sistema de sus antecesores, continuase las irrupciones y en
tradas en la costa de la Berbería Occidental, pero sí que _ [para ello] hubiese 
tenido la moderación de autorizarlas con cierta Orden dimanada del Trono, 
de manera que, después que Felipe '11 le puso con ella las armas en la- mano, 
empeñó su débil erario en el proyecto de aumentar la marina de FÜEETEVEN-
TÜEA ..., y así ... de los miserables Puertos de la Caleta de Fustes, de Tos
tón o del Gran Tarajal, salían al mar escuadras bien equipadas de "Majore
ros" aguerridos que iban a hacer conquistas al África y retornaban á la 
Isla cargados de cautivos, animales y otros despojos de aquella parte del 
Continente ... Así que ... estos vasallos ... no sólo infestaban con sus conti
nuas piraterías las tierras fronterizas de los Moros, sino que ... cultivaban dila
tadas campiñas de FUEETEVENXURA con ... feliz suceso ... Estas ^.. caravanas 
contra los Moros dieron motivo [sin embargo] a que esta Nación, irritada, 
intentase muchas veces' insultar el país, cotoio por derecho de represalia, con 
diferentes asaltos y correrías. Pero el valor de Gonzalo de SAAVEDRA ... y 
sobre todo la valentía y agilidad de sus vasallos, tan familiarizados con el _ 
modo que tenían de hacer la guerra los Berberiscos ..., salvó siempre la Pa
tria de sus borrascas, y aún se vio que FUEETEVENTUEA sirvió algunas veces 
de lugar' de refugio a los vecinos de Lanzarote, acosado.»; de los mismos In
fieles ...". Pero, aun con esto <§ 8, pág. 349), tuvo Gonzalo ARIAS DE SAA
VEDEA, el primero, contradicciones con los Señores de Lanzarote sobre los de-
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rechos a con'ducir "caravanas a las costas de Berbería". "Siguiendo la vieja 
tradición familiar, Gonzalo ARIAS DE SAAVEDRA, Señor de FOEKTEVENTUKA, or
ganizó diversas expediciones al África, en las que muy pronto asoció a su 
sobrino • Agustín de HERKERA Y ROJAS (hijo del malogrado Pedro FERNAN-
Dif DE SAAVEDRA "El Mozo", t iS45), que iba a sobrepujar a todos sus ante
pasados por la tenacidad y constancia "que puso en la empresa" (RUMEU, "Pi-
faterías ...", t. I, i(H7) págs. 479). Así, una nueva generación viso a reempla
zar a la representada por Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA (Señor de FUERTE-
VENTURA -de igio a después de IS4S)-: está centrada en sus d&s hijos Gonzalo 
de SAAVEDRA y Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo", y por el hijo de 
éste, y nieto de aquél, D. Agustín de HERRERA y. ROJAS, los que habían asu
mido ya, e intensifican ahora, la dirección de las campañas africanas. 

De las hazañas de Gonzalo ARIAS DE SAAVEDRA apenas si se hace eco otro 
historiador fuera de VIERA Y CLAVIJO, quien, como se ha visto un poco más arr i 
ba, dice que "Fernán DARÍAS dejó en la .persona de D. Gonzalo de SAAVEDRA, SU 
hijo y de D.* Margarita de CABRERA, un sucesor digno de su Casa y Esta
do ..." (Véase VIERA, "Noticias", t. Í I , lib. XI , § 6, pág. 347, edic. 1951; R U 
MEU, "Piraterías ...", t. 1, 1947, pág. 479, y del mismo, "España en el África 
Atlántica"'! 1956, pág. 549). (Para Lanzarote y sus Señores Pedro FERNÁNDEZ 
DE SAAVEDRA "El Mozo" y su hijo D. Agustín de HERRERA Y ROJAS en su 
minoridad, batalla de Tafaraute, etc., recuérdese de'nuevo, a más de lo 'd icho 
en su lugar oportuno al tratar de esta Isla, págs. 1581 y 1988, RÜMEU, •"Pirate
rías", t. I, 1947, pág. 479, y "España en el África Atlántica", 196, cap. X V I I I , 
págs. 549-551 y 551-553.)-

Un hecho destacado de los primeros años de Señorío de Gonzalo DARÍAS, 
y durante la minoridad dé su sobrino el Señor de Lanzarote D. Agustín de 
Herrera, fué el de la llamada "Batalla de Tafaraute", que tuvo lugar el 
año 1549. 

Durante la menor edad del dicho D. Agustín, como es natural, fué de 
FUERTEVENTURA de do.ide partieron las principales cabalgadas a Berbería, aun
que en ellas fueran también hombres de Lanzarote. Dice RUMEÜ a este res
pecto {."España en el África Atlántica", 1056, pág. 551): "... E l h e c h o de ar
mas más resonante durante la minoridad del Señor de Lanzarote ... fué la ba
talla de Tafaraute, acaecida el 1-XI-1549. En esta cabalgada iban como Ca-
pitaaes de las huestes Isleñas el Gobernador de FUERTEVENTURA Luis de LEÓK' 
"El Valiente" y Juan de ALCÁZAR - MORALES. Ambos se cubrieron de gloria \ en 
la lucha. He aquí cómo relata la acción Diego de CABRERA LEÓN, hijo del 
{¡rimero, y refiriéndose áí segundo, A-ECÁZAR MORALES: "... Se halló en la fa-
"inosa batalla de Tafaraute, que el Gobernador Luís L E Ó N ... uvo con los 
"Moro.? el día de Todos los Santos del año de quarenta y nueve ... Aquella 
"batalla de Tafaraute fué una de las más famosas victorias que Dios Ñues-
"tro Señor a dado a los destas Islas, porque aviándose aleado los navios y 
"quedando el Governador Luis de L E Ó N solo en tierra de Moros con 90 hom-
"bres y 10 cavallos, peleó con ellos y venció y prendió muchos, y con la presa" 
"vino caminando por la costa de los Moros, comiendo solamente reizes de 
"hiervas, hasta llegar.al Cabo Blanco, donde se embarcaron' en navios de 'pes-
"quería que allá hallaron de Christianos ..." (Leopoldo de la ROSA OUVERA, 
"El relato de la famosa batalla de Tafaraute", i.° de noviembre de 1549, en 
"R." Historia", núm. ibo, 1952, líágs. S66-S77)- Se ha querido identificar Ta
faraute con Hasi Tafraut, entre Cabo Juby y la desembocadura de la Saguia 
el-Hamra (id., pág. 567); de admítir.íe esta localización, resultaría la cabalgada 
una. auténtica empresa de titanes, pues tal cosa es el recorrido de más de 
i.ooo km. de desierto, con escasos caballos y abundante impedimenta, hasta 

• . • — 1 9 9 2 — 



b) Islas Señoriales. 2.—Fuerteventura. V.—Noticias históricas. 

II(d) Entradas en África.—IV: Siglo xvi. 
(c) Gonzalo de SaavedraJ. 

alcanzar el promontorio de Cabo Blanco. N o hay que descartar, sin embar
go, que el accidente aludido sea otro Cabo Branca, señalado en algunos docu
mentos portugueses no lejos de Tamaraque (FIGANIER, "Historia de Santa Cruz 
de^ Cap de Gué", Lisboa, 1945, págs. 116 y 320); en este caso Tafaraute ha
bría que buscarlo al N. del Río Sus, así cotíio también el escenario comple
to de la acción' ...". 

, De FuER'íBVBNTDRA principalmente siguieron saliendo expediciones a Ber
bería con anterioridad a la mayoría de edad del Señor de Lanzarote; y así, 
en este rnismo Lanzarote y en FUÉRTEVENTÜKA se preparaba una de ellas en 
1555. que quedó en suspenso al saberse el desastre ocurrido en aquellas tierras 
a otra que, partiendo del Puerto de Santa María (Cádiz) a principios de ese 
año, había sido un tremendo fracaso. Ya en 19-IX-15SS se lamentaba el Go
bernador de Gran Canaria, D. Rodrigo Manrique de Acuña, a la Princesa 
D." Juana, en una de sus cartas, de tal catástrofe, y anunciaba esta cabalgada 
de que ahora hablamos como en preparación, que quedó, por ello, como se ha 
dicho, en susjíenso. Indicaba que no había otra manera de acabar con aquellas 
anárquicas empresas que facultar a los Gobernadores para, con su licencia, auto
rizar o denegar dichas expedicioces (Arch. Simancas, "Mar y. Tierra", leg. 59). 
En otra carta de la misma fecha se quejaba MANB-IQTJE de que los Inquisidores 
se entrometían en las licencias para pasar a Berbería,, pues con ello anulaban 
todas las medidas de seguridad que él pretendía establecer (RUMEU,- "Pirate
rías", t. I, 194,7, pág. 224.). 

Pero, a pesar de estas cortapisas y deseos de reglamentación, las incursiones 
en Berbería continuaron casi ininterrumpidamente, según se trasluce de alusio
nes a las mismas en diversos documentos, aunque no estén taxativamente rese
ñadas la mayor parte de ellas. Pero sí lo están dos consecutivas verificadas 
en 13.71, motivadas por una recíproca razzia de los Berberiscos a la Isla de 
Lanzarote en 1569, seguida de otra en i ^ i . 

En efecto: el Pirata saletino llamado el Arráez CALAPAT, en el mes de sep
tiembre de 1569, llevó a cabo una enconada incursión contra la Isla de I,an-
zarote, cogiendo cautivas más de 200 personas de esta Isla. Reembarcado con 
su presa en 210-X-ÍS69 [véase atrás, pág. 1590] ; "... en el viaje de regreso, CA-
LAFAT buscó refugio para sus navios en el vecino Puerto de San Bartolomé [CQ 
la Costa de África frontera a FUERTEVENTÜRA], pero con tal desgracia para él 
que algunas de sus galeras fueron a zozobrar, no pudiendo salvar sino el botín 
y la artillería robada en los Puertos de Lanzarote. Para más. seguridad, ésta fué 
enterrada en la playa, y olvidándola allí los piratas, su rescate había de dar lugar' 
a la expedición de 1571, organizada por D. Gonzalo de SAAVEDRA, Señor de FtnsR-
TEVENTURA, y dirigida por Pedro de CABRERA [hijo de Ginés de CABRERA SOLIER 
y de Catalina PÉREZ DE BETHENCOURT, cuñado, por tanto, de D.* .Sancha de 
Herrera, la prima del Conde de Lanzarote, cautiva en Berbería de resultas de 
esa incursión en Lanzarote de 1569, casada ella con Diego de CABRERA BETHEN
COURT] (Arch. Hist. Nacional, "Inquisición", leg. 1.831: Cuaderno de visita del 
Inquisidor Dr. Bravo de Zayás, fol. 126). En efecto, el documento aquí, ahora 
citado dice que Gonzalo de SAAVEDRA, Señor de FÜERTEVENTURA, envió de res
cate y armada a Berbería "... por los tiros que dexaron los Moros en San 
"Bartholomé epterrados quando perdieron las galeras, después que ovieron ro-
"bado en Langarote ...". Agustín MILLARES TORRES, historiador siempre bien 
informado, tuvo ya somera noticia de este episodio: véase en el t., I [de su 
"Historia General de las .Islas Canarias"], pág. 207. Este historiador asegura 
qué se ahogaron las tripulaciones; pero ello está en contradicción con que pu
dieran enterrar la artillería en la playa..." (RUMEU, "Piraterías", t. I, 1947, 
pág. 486). 
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Véanse algunos detalks más de esta acción y subsiguiente: 
Coincide esta incursión del- Señor de FOEE-TEVENTUKA en Berbería con una 

nueva amenaza contra Lanzarote. En efecto, "... erí este año de 1571, tan lleno 
de funestos presagios, es digna de señalarse, en las relaciones canario-berberiscas, 
la expedición organizada por él dicho Señor de Fuertebentura D. Gonzalo de 
SMVEDEA, con objeto de rescatar la artillería enterrada en la Playa de San 
Bartolomé por el Corsario CAIAFAT, de resultas de su incursión en Lanzarote 
de 1569. E n realidad, fueron dos las expediciones organizadas con este motivo, 
ambas en el m«s de febrero de dicho año, y apenas separadas por un plazo de 
quince días. La primera, de simple reconocimiento, llevaba por misión esta
blecer contacto con, los Moros de San Bartolomé para ofrecerles a trueque de 
los cañones "ciertos esclavos" que SAAVEBKA tenía cautivos. En una barca de 
Salvador Hernández zarparon de FCERTEVENTURA tres Moriscos, que iban "por 
lengua": Francisco Cabrera, Antonio Andrade y Sebastián Rodríguez; los ex
pedicionarios arribaron sin contratiempo a San Bartolomé y pudieron- concer
tarse fácilmente con los Berberiscos, sobre la base de retornar en breve plazo 
para efectuar el rescate de las "Moras" qué en sus prisiones retenía SAAVEDRA. 
El mando dé la segunda expedición fué encomendada al Capitán Pedro de CA
BRERA BETHENCOÜRT, y ésta se componía de dos embarcaciones propiedad del • 
mismo Salvador Hernández y de Juan Gallego', respectivamente, que conducían 
de 25 a 30 hombres, entre Soldados y Marineros, Llegados a 'San Bartolomé, 
el Capitán CABRERA, "con su bandera y aderezo de guerra" y 12 Soldados, se 
internaron en el corazón de Berbería, bajo la experta dirección de los Ada
lides Juan DARÍAS y Luis MORAI:ES, y llevando por "Lengua" a Francisco Ca
brera. Veinte leguas tierra aderitro, los expedicionarios recorrieron el país, pero 
los Moros concertados para el trueque no acudieron a la cita por causas igno
radas. Los "Majoreros" no encontraron en su ruta otra cara conocida que la 
del renegado Canario Hernando de. QABREJAS [de Moro Hernando Magader y 
Beni], que convivió con ellos por espacio de dos días. Al término de este plazo 
Pedro de CABRERA BETHENCOÜRT dio orden de retirada para reembarcar en 
los navios", y allí permanecieron otras nueve jornadas, sin lograr "concertarse 
con los Moros, que habían acudido a San Bartolomé al ruido del arribo de los, 
navios isleños. El retorno de los expedicionarios se verificó, sin contratiempo 
alguno, en los finales de febrero de 1571. Particularidad digna de ser desta
cada es la relativa a las relaciones sostenidas en este viaje* por CABRERA B E 
THENCOÜRT con el Moro Notable ABDAHUT, "Capitán de 500 lanzas del Xarife", 
quien le devolvió al Morisco Juan Verde (fugitivo en Berbería después de ser
vir de Adalid en una de las últimas expediciones), le obsequió con sus propias 
armas, tres magníficas azagayas, y aún tuvo el detalle de entregarle una cuarta 
"para Saavedrita, que sabía que era valiente". Además, los que luego se citan 
como declarantes de estos informes dijeron que el Xerife "... se intitulava Rey 
"de Lanzarote y Fuerteventura, porque avía- hincado en Langarote sus ban-
"deras ...". Pero más dignas de ser destacadas son aún otras noticias infaus
tas, que se propagaron cual reguero de pólvora por todo el Archipiélago, y al 
ser conocidas las declaraciones de los Adalides Franci-sco Cabrera y Juan Da
rías. Según éstos, los Moros de San Bartolomé les encargaron "... dixesen [a 
"las Autoridades de las Islas] que no eran ellos Señores, sino conejos, y que 
"con 24 galeras qu'el Xarife tenía, armadas, avían de venir a estas "Yslas y 
"asolar a [Gran] Canaria, y que no tenían para qué velarse, porque .no habían 
"de venir de noche, sino a medio día, que los viesen todos ...". Aún añadieron 
más los Adalides sobre sus indagaciones: "... que para esta jornada el Xarife 
"tenía proveídos 6" Capitanes que viniesen en las galeras, los quales se Uama-
"van, el uno Carmona, vezino de [Gran] Canaria; otro Hernando Felipe, ve-
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"ciño de Lanzarote, y otro Juan Delgado, Piloto, vecino de Lanzarote, rene-
"gados . . . ; y q u e si venían a [Gran] Canaria avían de desembarcar en Gando 
"o en Melenara, que son hazia Telde, y que avían de venir este mes de abril 
"o en mayo ...". (Véase N. De GRAY B I R C H , "Catalogue of a collection of orí-
ginal manuscripts formerly belonging to the Holy Office of the Inquisition i» 
the Canary Islands", London, ipog, t. I, págs. 153-156: Declaración prestada 
el 29-III-1S71 ante el Inquisidor O R T I Z BE FUNES.) ... %\ peligro se juzgó, 
pues, tan inminente, que el Inquisidor D. Pedro ORTIZ DE FUNES, que se pre
paraba a hacer la visita reglamentaria en las Islas de Lanzarote y Fuerte-
ventura, hubo de suspenderla, temeroso de caer en las manos del feroz Do-
GALÍ (Declaración de Ortiz de Funes ante la Inquisición e l n - I I - 1 5 7 4 ; Arch. 
H i s t Nacional, "Inquisición", leg. 1.831, Cuaderno de la visita del Dr. Bravo 
de Zayas, fol. 126). ... Y en efecto, el 21-IX-1571 desembarcó DOGALÍ en Arre
cife de I,anzarote..." (RUMEU, "Piraterías...", t. I, 194.7, págs. 489-492). 

Todavía' en 1572 y 1573 volvieron a recibirse en las Islas avisos de las ac
tividades de los Piratas de Salé (RUMEU, op. ci t , pág. 496). 

Por todo ello, ".. . para evitar todo ataque provocador por parte de los Ca
narios en las Costas de África, el Rey decidió dar fin momentáneamente a las 
"cabalgadas" o entradas en Berbería, que si bien ya habían tenido una limita
ción en disposiciones legales de 1556, tuvieron ahora una prohibición radical 
y absoluta. Por Real Cédula expedida en el Pardo el 14-II-1.572, el Monarca 
español prohibía a sus subditos pasar a Berbería de Poniente a rescatar Moros 
o saquear sus aduares, encargando particularmente a los Gobernadores y Se
ñores de las Islas el exacto cumplimiento de la mencionada disposición (Arch. 
Cab. Tener., "Reales Cédulas", leg. 8, núm. 44). Así, pues, en el espacio de
media centuria se había pasado, por obra de la potencia del Xarife, de la R. C. 
de la Reina Doña Juana de 2-XI-1505 incitando y fomentando las "cabalgadas" 
(Arch. Ayunt. Las Palmas, hoy en el Museo Canario, "Libro Rojo", fol. lo i v.) 
a la tajante prohibición de ahora, de 14-II-1572. 

Mas, por el contrario, a las "cabalgadas", empresas de ataque y violencia 
súbita, reemplazaron o sucedieron durante algunos años las expediciones pací
ficas a Berbería para rescatar cautivos o renegados. Ya 'se ha visto las incir-
dencias de la expediciÓH africana de febrero de 1571, en la que los Adalides 
Canarios se internaron en el corazón de Berbería para tratar del réstate de 
los cañones de la Fortaleza de Guanapay (Lanzarote) capturados por CALAFAT 
en la invasión de 1569. Pues bien," durante la permanencia del Capitán Pedro 
<ie CABRERA BETHENCORT por aquellas tierras pudo éste, bien por sí mismo, 
bien por indicación de sus Adalides, trabar relación con algunos de los Rene- ' 
gados de la familia de Juan FELIPE (Huidos'.desde Lanzarote a,Berbería, en 
masa, en 1552), "quienes le expusieron su decidido propósito, de retornar al 
Catolicismo siempre que obtuviesen garantías de un trato benévolo por parte 
de la Inquisición (Arch. Hist. Nacional, "Inquisición", leg. 1.831: Cuaderno 
de visitas del Dr. Bravo de Zayas en i573i)- Difundidas estas noticias por Gran 
Canaria, asiento de tan alto Tribunal, el Inquisidor D. Pedro ORTIZ DE FUNES 
escribió al Señor de FUBRTBVEIÍTÜRA D . Gonzalo de SAAVEDRA para cerciorarse 
de su veracidad; y al recibir la oportuna confirmación, decidió, en la Cuaresma 
de 1572, aprestar dos navios que fuesen al vecino Puerto africano [de San Bar
tolomé] a recoger a los Lanzaroteños renegados .. ." (RUMEU. "Piraterías...", 
t. I, 1947, págs. 496-497). Estas dos expediciones, preparadas en Las Palmas, 
y aun otras tercera y cuarta, fracasaron por diversos motivos, como puede verse 
en la citada obra del Dr, RUMEU »E ARMAS (págs. 497-499)., En la primera fué 
hecho prisionero, aunque a traición, uno de los Adalides Canarios, que tomó 
el "Alformar" o Encargado de los salvoconductos para- los rescates en nombre 
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del Xaxife, "con propósito —decía— de rescatarlo a cambio de un heritiano 
suyo, esclavo en FUERTEVENTÜEA" (op. cit , pág. 498). De estas últimas entradas 
en Berbería se quedaron, a su vez, como fugitivos en Berbería algunos de los„ 
Moriscos que en ellas iban, como Gonzalo Espino, que fué quemado en efigie 
en el Auto de fe celebrado en L,as Palmas el 22-VII-IS87 (RUMEÜ, "Piraterías", 
t. I I , 194S, pág. 44). 

Con esto acaba el largo período de gobierno en FÜERTEVENTURA, como Señor 
de la Isla, de Gonzalo ARIAS BE SAAVEDEA el I.°, hijo de Fernán DARÍAS DE 
SAAVEORA, quien ejerció el mando de aquélla desde hacia 1548 hasta 1574- Gon
zalo de SAAVEDRA, con su legítima mujer D." María dé la O MÜXICA, tuvo dQs 
hijos y dos hijas. De aquéllos, el primero -fué otro D. Gonzalo de SAAVEDRA (O 
ARIAS O DARÍAS DE SAAVEDRA), que compartió coa su otro hermano, D. Fernan
do, el Señorío y mando de FÜERTEVENTURA, desde 1574 hasta comienzos del 
siglo XVII. 

.TV. (d).—Gonzalo 11." y Fernando de SAAVEDRA; SUS entradas en Berbería: 
iS74-i6i3-

En el aspecto de las cabalgadas en Berbería por parte de los Señores de 
FÜERTEVENTURA a fines del siglo xvi podemos decir que fué mala época la que 
le tocó a D. Gonzalo II .° de SAAVEDRA, juntamente con su hermano menor D. Fer
nando, ya que desde IS72, como se ha visto, estaban formalmente prohibidas y 
condenadas por el Rey como actos de guerra a un país al que no se quería 
provocar. 

Por contrapartida, "las relaciones entre Canarias y Berbería de Poniente 
a partir de este año de 1572, el de la R. C. de Felijpe I I prohibiendo dichas 
cabalgadas, mejoraron ostensiblemente bajo el mando en Berbería de los Sul
tanes A B Ú ABDAIXAH MOHAMED, llamado "El Negro" en nuestras historias, y 
de sus inmediatos sucesores, ABD EL MAUEK o "El Moluco" y AJJULABBAS 
AHMED EL-MÁKZUR, más conocido por "Ed-Dahabi", todos pertenecientes a la 
dinastía de los Xerifes o 'Marabut, que mantuvieron cordiales relaciones de ve
cindad con España" (RÜMEU, "Piraterías", t. I I , 1948, pág. 57). 

Sin embargo, el espíritu belicoso de Gonzalo II.° de SAAVEDRA llevó a cabo 
diversas entradas en África, unas con carácter subrepticio y clandestino y otras 
ya con autorización regia, aunque condicionada, al abrir Felipe I I un poco la 
mano a esos actos, influido por diversos motivos e informes. 

Cabalgadas oficiales y clandestinas de Gonzalo 11.° de SAAVEDRA, de i¿So a IS93. 

Consecuencia de la autorización real de 1579, de que se ha hablado antes, 
para poder hacer dos cabalgadas al año en las costas de África,-de San Bar
tolomé para abajo, por lo menos hay una que aparece documentada: "En 1581, 
hallándose en Eas Palmas de Gran Canaria la Señora de FÜERTEVENTURA 
D." María de la O MUXICA [vkida desde 1574 de Gonzalo I.° DARÍAS DE SAA
VEDRA], ajustó con D. Martín de BENAVIDES, Gobernador de Gran Canaria (iS79-
1384) un asiento o contrato para hacer una entrada en Berbería, llevando 150 
hombres de armas en los buques que fuesen necesarios, capitaneados por el hijo 
de. dicha Señora D. Gonzalo 11.° de SAAVEDRA. Estipulaban en el documento 
que al efecto se redactó, y firmó el 17-IV-1581 en presencia del Escribano 
Alonso de BALBOA, que la ^Otilia había de estar preparada para hacerse a la 
vela en el mes de junio de 1582, trasladándose desde el Puerto de Las Isletas 
de Gran Canaria a los de FÜERTEVENTURA que se hallasen más cercanos a las 
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Costas de Berbería. El Gobernador quedaba encargado del despacho y licencia 
de las naves y del nombramiento y elección de los Adalides, debiendo estar, to
dos a las órdenes del joven D . Gonzalo de SAAVEDEA. Las presas que en las 
correrías se hiciesen ... habían de ser conducidas pfecisamente a Las Palmas", 
€n cuya Ciudad se haría la consiguiente división y entrega proporcional (Mi-
ixAKEs ToRjR.Es, "Historia general ...", t. V, págs. 207-208; OSSUNA y VAN DEN 
HEEDE> "Bl Regionalismo ...", t I I , pág. 49; RUMEU, "Piraterías", t. I I , 1948, 
pág, 58). ... Pero de su realización nada sabemos..." (RÜMEU, "España'en el 
África Atlántica", 1956, pág. 558). 

Aparte esta cabalgada autorizada que se preparaba en 1581 para mediados 
de 1382 en Las Palmas, que debía dirigir, como se ha visto, Gonzalo II.° de 
SAAVEDBA, y que no se sabe si al fin tuvo lugar, es constante que se llevaron 
a cabo otras clandestinas, alguna de ellas dirigida personalmente'por el mismo 
Señor de FUERTEVENTURA mencionado." ... Entre ellas cabe señalar las que 
acometería entre los' años 1582 y 1593 el referide joven Gonzalo II.° de SAA
VEDRA .,., en un momento en que a la prohibición real de 1572, atenuada en 
1579. se unía, para mayor agravante, la existencia de treguas entre Espafia y 
Marruecos por acuerdo de Felipe 11 con el Jarife ABULABBAS A H M E D AL-MANSUR 
(1578-1603), De estas cabalgadas clandestinas, la de 1590 la conocemos con 
algunos detalles, y más aún en sus consecuencias. La excursión, sus incidentes 
y sus resultados están gráficamente relatados por VIERA ("Noticias", t. I I I ; 
lib. XI I I , § 20, págs. 523-524, edic. 1951). Veámoslo literalmente: Dice V I E S A 
que a poco del ataque inglés a FUERTEVENTURA de 1590, en el que tanto se 
lució el Sargento Mayor de la Isla Jerónimo de AGUIUSRA, y donde tan cobar
demente se comportó el coseñor de la Isla D. Fernando de SAAVEDRA, por lo 
que se enajenó "la voluntad del Capitán General [D. Luis de la CUEVA Y B E -
N.AviDEs, por éstas y otras] flaquezas, [en cambio] D. Gonzalo, su hermano, la 
enajenaba por sus arrojos. Aprestaba éste una armadilla para ejecutar en Ber-

¡ hería nueva entrada, porque Berbería era un campo de guerra como heredita
rio en su Familia; a cuya voz, sorprendido [el representante del Marqués de 
Lanzarote ? ] despacha a FUBRTEVENTURA un oficio reconviniendo a D. Gonzalo 
con una R. O. sobre que nadie entrase armado en tierra del Jarife, por ser 
entonces confederado de Espafia. Don Gonzalo hace pedazos la requisitoria, la 
mete por taco en un cañón, arresta al Escribano y parte con su armada a tie
r ra del Jarife. [Pero] en lugar de las hazañas [esperadas], que sólo podrían 
disimular esta altanería, no se vieron en la expedición sino mayores faltas: 
treinta Cristianos que habían marchado tierra adentro cautivaron 27 Moros, en
t r e muchachos y rnujeres; ya estaba asegurada la presa a bordo de las naves, 
cuando, sobreviniendo 12 Infieles, 7 de ellos a caballo, se echan como leones 
sobre los nuestros, matan a uno, aprisionan a 6,_ hacen rendir la bandera a 
Francisco de MORALES U M P I Í E R E Z , la que se hubiera perdido a no recobrarla 
prontamente Juan LÓPEZ PEÑA, criado del Marqués de Lanzarote. [Luego] pe
dían los bárki,ros 6 Moras cautivas por rescate de los referidos 6 Cristianos. 
[Pero] D. Gonzalo despreció la propuesta y se volvió a FUERTEVENTURA. [En
tonces] embargóle la Real Audiencia la presa que traía; y el Capitán General, 
ansioso de vindicar a un mismo tiempo la resistencia de D. Gonzalo a sus 
órdenes, las diferencias insidiosas con ARGOTE DE MOLINA y Jerónimo de A G U I 
LERA sobre el gobierno militar [de FUERTEVENTURA], la arrogancia con que 
había quebrantado las treguas que el Rey quería se guardasen con el Jarife, los 
malos tratamientos que daba a los Ministros de Justicia siempre que llegaban 
a la Isla para practicar alguna diligencia, la protección que dispensaba a los 
Moriscos, que eran los "genízaros" de la guardia, el escape que había procu
rado de ellos, convictos de haber salido al camino con ánimo de acabar con 
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Gonzalo ARCÓTE a lanzadas ..., determinó arrestarle y llevarle preso a [Gran] 
Canaria. [Esto produjo] terrible inquietud [en FUERTEVENTURA; y, además,] ... 
la necesidad de defender en la- Suprema [de la Inquisición] el honor de D. Gon
zalo de SAAVEDRA, preso en un tiempo y procesado por la Inquisición de Ca
naria ..., dio espuelas a , p . Fernando, su hermano, para marchar a la Corte 
en diligencia. Y aunque por parte de ARGDTE se envió al Rey una execrable re
presentación contra ambos Saavedras, ... . fragiiada en la Villa y Valle de 
Santa María de Betancuria, sábado 9 de junio de 1590 ..., D. Fernando obr 
tuvo en Madrid muchos y grandes triunfos ..., pues el sábado 16 del mismo 
mes y año, [pues la representación no llegó a tiempo,] bajó el Real Decreto 
para que D. Luís de la CUEVA se abstiiviese de apoyar las tramas de ARCÓTE 
DE MOLINA ..., y para que conservase a la Casa de SAAVEDEA el gobierno de 
las armas ..." Después de esto tuvo lugar la célebre cacería de asnos de 1591 
en FUERTEVENTURA. 

Esta entrada en Berbería de 1590 la r.eseña RUMEU y la comenta con las 
siguientes palabras ("Piraterías", t. I I ; 1948, págs, 603-604, y 636), en que si
guiendo a VIERA, dice: "... Gonzalo ... de SAAVEDRA pasó al Continente con un 
grueso,escuadrón y realizó una te;rrible razzia por distintos lugares de Berbería, , 
con resultado bastante precario, pues el rfúmero de los cautivos estaba contrape-

• sado por los Isleños que en África quedaron .prisioneros. En efecto, cuando ya 
estaba asegurada la presa a bordo de las naves sobrevinieron los Inlígenas, que 
acometieron furiosamente a ios más rezagados, dieron muerte a varios de ellos, 
arrancando de las manos de Francisco MORALES' DDMPIÉRREZ- la bandera o enseña, 
que se hubiera perdido a no recuperarla prontamente Juan I,ÓPEZ PEÑA, criado 
del Marqués de Lanzarote. [Recuérdese el caso semejante de 1545 en Tafetana, 
pero allí perdió la vida tratando de salvar a los suyos el Señor de Lanzarote 
Pedro Fernández de Saavedra "El Mozo".] Así que el Capitán General de 
Canarias D. Luis de la CUEVA Y BENAVIDES conoció el desacato cometido [por 
GoHzalo de SAAVEDRA], expidió orden de embargo del botín conquistado y re
bujo a prisión al organizador del asalto." (De nuevo RUMEIT, en "España en 
el África Atlántica", tgs(>, trata de esta incursión, cap. XVII I , pág, 559). 

Cabalgada de 15^3 contra Berbería por Gómalo 11° de SAAVEDRA. 

Dice VIERA, tomando los datos de nuestro autor, CASTILLO (al que cita por su 
ms., libro I I I , aquí pág. 1697), que ". . . corría él año de 1593, cuando se echó so
bre FUERTEVENTURA una armadílla de Corsarios Berberiscos, mandada por el 
Moro XABAN ... Y ... viéndose insultado D. Gonzalo de SAAVEDRA por los Moros 
dentro de sus propios dominios, que a la verdad no había defendido con crédito 
[en tal ocasión], quiso vindicarse de aquella bárbara Nación, y haciendo del modo 
posible el papel de Agatocles se fué a echar sobre las costas de Africaj porque 
sabía que los Berberiscos no eran allí invencibles. En efecto, FUERTEVENTURA 
vio regresar su armada poco tiempo después cargada de cautivos, que aumen
taron el número de esclavos y vasallos ..." ("Noticias", t. I I , lib. XI , §~T4, 
pág. 357, edic. 1951.) Tales datos, enlazados con otros, los • recoge RUMÍSU en 
sus dos obras fundamentales a este respecto, "Piraterías" (t. II , 1948, pág. 639) 
y "Bspaña en el África Atlántica" (1936; pág. 559)._ He aquí sus palabras, se
gún esta última obra citada: 

"En 1593 llevó a cabo Gonzalo ARIAS DE SAAVEDRA una nueva cabalgada 
clandestina, o por lo menos no autorizada; pero ésta tuvo un señalado fin de 
represalia. En efecto: en agosto de ese año había_ desembarcado en FUERTE-
VENTURA el Pirata ' Moro XABAN Arráez, asolando la" Isla de un extremo a otro 
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con saña singular. Don Gonzalo quiso vengar en los Moros vecinos cuanto daño 
habían recibido él y sus vasallos; y sin pérdida de momento organizó una ex
pedición de castigo contra sus indefensos moradores. Recorrió la costa a san
gre y fuego y regresó con abundante presa al punto de partida. Pero la Corona 
salió al paso al punto por segunda vez contra esta peligrosísima táctica de 
ofensas y represalias, y recordó a los Señores de FUERTEVENTÜRA la interdic
ción vigente. A juicio de la niisma nada aconsejaba levantar la prohibición de
cretada en 1572, por no contar las Islas con segura defensa para hacer frente 
a cualquier peligro que del África procediese." 

En fin, de manera general debe referirse a las incursiones de los SAAVEDEAS 
contra Berbería la noticia que consigna Gaspar FRUCTUOSO en sus "Saudades 
da Terra" (edic. Ponta Delgada, 1939-1940, pág. 52): "... Os Islenhos ... de 
FoK-TEVENTUKA ... sáo ... inimigos de Mouros de Berbería, aonde váo fazer 
muitos saltos, e trazem muita presa déles, <jue vendem^ para a Ilha da Madeira, 
com que tem grande trato e comercio ..." Y algo semejante manifiesta VIERA 
en-1773 ("Noticias"^ t. II, lib. XI, § 28, pág. 377, edic. 1951) en las siguientes 
palabras, al comparar la belicosidad de los "Majoreros" de fines del siglo xvi 
con la apatía de los de su tiempo, de fines del siglo xviii: "... i;,a [casi] ma
yor Isla de las Canarias es [hoy] a proporción la menos poblada, y sus habi
tantes los menos industriosos de la Provincia. No era así en tiempo de los an
tiguos SAAVKBEAS. Estos hombres tenían actividad, tenían marina, iban a de
rramar el espanto sobre las costas de África, volvían cargados de despojos y 
sostenían un comercio reglado con Portugal. Estos fueron los bellos días de 
FüEETEVENTÜEA ..." 

Así y con estas palabras damos por terminado el punto que tratamos de las 
cabalgadas o ettfradas en Berbería partiendo de FUERTETONTÜRA. 

(e) Moros naturalimdos. 

Intimamente relacionada con la nota anterior (d), y aun consecuencia de ella, 
es la presente (e), referida a los Moros o Berberiscos cautivados en Marrue
cos o Berbería por los Señores de FUERTEVENTÜRA (en. este caso) y naturali
zados luego allí, convertidos al Cristianismo y, por fin, fundidos con los an
teriores habitantes de la Isla, Cristianos viejos, hasta formar_ un^ todo insepa
rable y difícil de diferenciar en ctianto a su origen racial, idiomático, cultural 
y religioso, quedando de cada, uno de los estratos reminiscencias en cuanto a 
usos, costumbres y maneras de vivir, sin poderse determinar quién absorbió a 
quién, pero con el denominador común definitivo de Canario-fespañoles, cató
licos y amantes de su Isla. 

Pero antes de llegar a este estado de unificación, ya avanzado el. siglo xvii, 
y más en el xviii, sobre todo desde el punto de vista religioso, esta .población 
importada a la fuerza, en especial a lo largo de dos siglos (xv y xvi), constituyó 
en varias ocasiones un motivo de preocupación, y sobresalto, ya de orden inter
no, ya extemo„y aun internacional, puesto que la gran cantidad de personas tras
plantadas, como se ha dicho, de manera violenta de sus tierras nativas de Berbe
ría, y no llegadas a las Islas de Lanzarote y FUERTEVENTÜRA como conquistadores 
—el caso de la Península—, estuvieron a punto de absorber o dominar por la 
fuerza al" elemento Cristiano viejo, aparte la penetración lenta, astuta y cons
tante en la sangre de esos Cristianos por uniones lícitas, o la mayor ^parte de 
las veces clg-ndestinas. Como apreciación de conjunto del problema, véanse las 

* (e) Vé.ise texto en la pág. 1945.-
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palabras de RUMEU DE ARMAS a. este respecto, referidas principalmente al si
glo XVI, época de efervescencia en la fusión y, por tanto, del forcejeo entre la 
conveniencia económica en cuanto a la participación de los individuos de esa 
raza de distinta religión —mahometana o pagana— en las labores agrícolas y 
domésticas, así como en las militares a veces, y la preocupación político-reli
giosa de la pureza de la fe y aun de la casta. Dice RUMEÜ ("Bspaña en el Áfri
ca Atlántica", l^S(>, cap. XVIII, págs. 553-554) que en las Islas Canarias, prin
cipalmente en las de Lanzarote y FUERTEVENTDRA, comenzó pronto a ser grave 
problema el gran aumento de la población Berberisca, de religión mahometana: 
"Fué constante preocupación la del desmesurado aumento de la población Mo
risca en las Islas, verdadero peligro para su seguridad interna en tiempos de 
paz y grave amenaza si eran atacados desde el exterior, üjn I,anzarote y FUER-
TEVENTURA estaban convirtiéndose en mayoría, como fruto de las continuas ca-
halgadas. En una Real Cédula de 29-XI-1532 se hacen declaraciones bastante 
graves a este respecto: "Según los muchos Moriscos que se an libertado e es-
"tán en la dicha Isla, que an cometido grandes delitos, serían en. mucha parte 
"para hacer daño e estruir la Isla, porque diz que de cada día llevan navios 
"e se van e huyen, matando la gente que en ellos están y se pasas e tornan "Mo-
"ros." Si esto ocurría en Tenerife, imagínese la atmósfera de peligro que en 
las Islas de Señorío se respiraba ... Esto se aumentó a partir de 1541 ... Elegó 
a ser tan densa en estas Islas la población beréber, que los atetjtados y fugas 
se, multiplicaron. Se hizo famosa entre todas, por lo espectacular, la escapa
toria del Morisco Juan FELIPE, vecirio de Lanzarote, que huyó en mi navio para 
Berbería con toda su familia y algunos amigos; en total, 35 personas. Se data 
el extraño suceso en 1552 ..." (RUMEU, "Piraterías", t. II, págs. 173 y 219). 
De ello se darán más detalles, adelante. 

(i) Siglo XV. 

Es de destacar, sin embargo, que esta afluencia obligada de gentes de Ber
bería a .Lanzarote y FUERTEVENTUIÍA comienza, al parecer (aunque no se está 
muy seguro de ella), a principios del siglo xv, si es cierto lo que dice la "Cró
nica" de BETHENCOURT: conocida es su real o supuesta incursión a tierra de 
Moros, según su Cronista Le Verrier, en 1405. Pero aun antes debemos re
gistrar la cierta .intención de Gadifer de LA SALLE de llegarse a Berbería, como, 
puede verse en los capítulos L a LV del citado "Canarien" (ms. primitivo de 
Fierre BOUTIEE, edic. MARGRY, págs. 217-227), Y concretamente se atestigua 
que todavía poco tiempo mé.s atrás, antes de llegar estos conquistadores a las 
Canarias, ya se hizo una incursión a.Berbería, partiendo precisamente de FUER-
TEVENTURA, en la que los Cristianos "tomaron prisioneros p esclavos en las cos
tas occidentales de África y los lleva.ron a Gran Canaria, si bien lo más pro
bable sea que los condujeran luego a España. Es el episodio de los "XV Com
pañeros", ya citado.'Véase de nuevo cómo narra el hecho el "Canarien" (ms, de 
Londres, edic, Margiy, cap. LIV, págs. 225, y ms. Mont-Ruffet, cap. LVII, edi
ción Gravier, 1874, pág. 99): "... Et mesniement, se partit il, la saison avant 
"que nous venissons par dessá, un bateau avec XV Compaignons dedans d'une 
"de nos Isles nommée ERBANE. et s'en alérent au Cap de Bugeder, qui sciet 
"au Royaume de la Guynoye, a XII lieues prés de nous, et la prinstrent des 

""gens du Pais, et s'en retournérent a la Grant Cañare, la oü ils trouvérent 
"leurs Compaignons et leur navire, qui la les attendoient ..." 

He aquí, pues, el camino señalado y abierto para futuras expediciones en 
busca de esclavos a la Costa de Berbería. 

Por ello, aunque se ha puesto en duda, no debe extrañar el posible viaje 
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«de BETHENCOURT a tales parajes en 1403, si bien, por la similitud de detalles 
con el anteriormente señalado de los X V Compañeros, podría creerse es un 
trasplante del hecho, aplicándolo a BETHENCOÜBT para su lucimiento por el 
redactor o arreglador de esta Crónica. Dice ésta (ms. Mont Ruffet, edic. Gra-
T?ier, 1874, cap. LXXXIV, págs. 168-165») que después del regreso de BETHEN
COURT de Francia a FÜERTEVENTÜRA en 1405, "... quant ... ot esté une piesse 
"de temps au pais, il print tourné de aller á la Grant Cañare. II ordonna que 
"se seroit l e 6-X-1405 ... Ut se partirent [en] trois galeas ... Mais fortune vint 
"dessus la mer que les barges furent departies, et vindrent touls trois prés des 
•"terres Saraziries, bien pues du Por t de Bugeder. E t la descendit Monseigaeur 
"de BETHENCOURT et ees gens, et furent bien huit lieues deden le pais; et. prin-
"drent líbmes et femes, qu'ilz anienérent avec eulx, et plus de trois mille cha-
""¡myaux .... E t puis s'ea retouroerent á la Grant .Cañare ... Mais telle fortune 
"les print au chemin que des trois barquez, l'une arriva en EEBANNE ..." Si 
fuera cierta esta expedición, sería, sin duda, el primer jalón en el trasplante a 
la fuerza de gentes de Berbería a FUERTEVENTÜRA ; y estos hombres y mujeres, 
traídos como esclavos, con el tiempo obtuvieron la libertad, y sus hijos ya 
se consideraron casi al igual que los Cristianos, y los cruzamientos con éstos 
mezclaron la sangre, y con el tiempo fué imposible distinguir a unos de otros. 
Tal proceso se llevó indudablemente a cabo más adelante, como veremos en 
seguida. 

He aquí cómo resume este aspecto, poco destacado por los Historiadores 
•de las Islas de Lanzarote y FUERTEVENTÜRA, RUMEÜ BE ARMAS (en su "Bspaña 
en el África Atlántica", 1956, cap. V, pág. 149): ".. . I^as cabalgadas de los 
Señores Isleños tuvieron por escenario la Costa de África, desde el Cabo de 
Agner a Cabo Blanco ... El botín que preferentemente se obtenía eran escla
vos y ganados, pues, dada la miseria de los aduares, el oro no abundaba mucho 
•en ellos, aunque las caravanas lo traían de Guinea y se lucía en las laboriosas 
operaciones de rescate. Pero el hombre tenía entonces un valor decisivo en el 
mercado y era una de las mejores granjerias. En cierta ocasión nosotros mis
mos hemos comentado con estas palabras el trasfondo de las cabalgadas: "... In-
"dudablemente —decíamos— el espíritu militar del siglo influyó en gran ma-
"nera en estas expediciones, que llevó a los conquistadores a las Costas de 
"África, en un noble anhelo de expansión territorial, comíanla los Españoles 
•"de los siglos XV y x v i ; pero no se puede desmentir t a m p o ^ que fueron im-
"pulsados también por móviles de otra índole, como la expansión comercial, 
"el desarrollo creciente de las pesquerías ... y, sobre todo, la cantera humana 
"de los aduares berberiscos, con cuyos hombres cubrían, reduciéndolos a es-

•"clavitud, los Señores de las Islas Pequeñas, las bajas que de pobladores y 
"colonos se pródncí?,n constantemente por el éxodo a las Islas mayores, atraí-
"dos por el ruido y el brillo de las conquistas. Por otra parte, el mismo co-
"mercio azucarero ... produjo, con el desarrollo de esta industria, una cons-
"tante demanda de mano de obra para el trabajo en los Ingenios, duro y ago-
"tador; y ésta se reclutó, en parte, con los esclavos Moriscos, vendidos por los 
"Señores de las Islas Pequeñas, o cautivados en las expediciones que se ' o r -
"ganizaron en las Mayores" ("Piraterías", t.l, págs. 215-316). ... El número 

•extraordinario de esclavos Berberiscos transportados a Lanzarote y FUERTE-
VENTURA son la mejor prueba del auge e intensidad que tuvieron las cabalgadas. 
Con los años estos esclavos alcanzaron la libertad y, convertidos en arrenda-
.tarios y colonos, llegaron a constituir minorías étnicaniente muy fuertes, y has
ta cierto punto peligrosas para la propia seguridad de ambas Islas. . ." (Véase 
"Piraterías", t. I, págs. 219, 348, 27^284 y 347-3Sa)-

Y v*mos a señalar casos y hechos concretos y a las personas que princi
palmente realizaron este trasplante de Berberiscos a FUERTEVENTÜRA después 
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de la época de Bethencourt, en la segunda mitad del siglo xv y durante el si
glo XVI, así como los hechos mjás importantes en que intervinieron estos Ber
beriscos, una vez en las Islas y convertidos más o meaos sincera y eficiente
mente al Cristianismo, así como sus primeras generaciones, puras o mezcladas 
con saíigre cristiana por uniones lícitas (el caso de Juan FBWPE, por ejemplo), 
o la mayor parte de las veces ilícitas (casos destacados, por ejemplo, de Pedro 
Fernández de Saavedra "El Viejo" con una Mora noble, y los conocidos de 
los Señores y gente principal de las Islas con Moras, concubinas duraderas o 
simples uniones fortuitas, de las que nacían hijos, que luego quedaban en casa 
del padre en situación rqás o menos reconocida). 

AI tratar de las entradas o cabalgadas en África en nota anterior hemos 
visto cómo a través del tiempo, durante los siglos xv y xvi, esas incursiones 
tenían como fin principal el atrapar esclavos para emplearlos luego en las la
bores agrícolas, industriales o domésticas en las Islas. A ellos se acabó, prin
cipalmente en I,anzarote y FUERTEVENTÜRA., por repartirles tierras, constitu
yendo verdaderas colonias de Moriscos naturalizados, que luego se fundieron 
con los Cristianos ya habitantes en tales Islas o llegados a ellas desde las otras 
o lá Península, hasta el punto de que multiplicándose tales Moriscos por nue
vas incursiones en Berbería o por generación en las Islas de los mismos, ya 
puras, ya mezcladas con los Cristianos, llegaron estos últimos a estar en mi
noría. Véanse rastros concretos de estos hechos en varios Autores y lo que 
dicen de este proceso de berberización en las Islas Señoriales: 

Los Señores sucesivos de las Islas en el siglo xv, principalmente Fernán 
PERAZA "El Viejo", de hacia 1430 a 1452, y luego su yerno Diego GARCÍA BE 
HERRERA, de 1452 a 1485, tuvieron casi como fin principal, una vez conquis
tadas las Islas Menores Señoriales, el hacer incursiones en África y coger to
das los esclavos que pudiesen, hombres, mujeres y niños, para traerlos a sus 
Islas y utilizarlos en las mismas principalmente, aunque también vendiendo algu
nos como esclavos para fnuera de ellas. Véaríse las palabras de VIERA a este res
pecto ("Noticias...", t. II, lib. VIII, § zS, págs. 152-153, edic. 19S1): "••• El 
Castillo que [Diego de Herrera] construyó en el Puerto ... de Santa Cruz de 
Mar Pequeña [en 1478] ... fué ... un abrigo para las armg.s-cristianas, a cuya 
sombra se ejecutaron aquellas frecuentes correrías en el país, que produjeron 
a los [Señores de Lanzarote y FUERTEVENTÜRA] ... considerables partidas de 
camellos, caballos, vacas, ovejas y cautivos. ... La familia de HERRERA no se 
ejercitó por más de una centuria en otra cosa que en hacer entradas en Ber
bería y en cautivar Moros salvajes, de que se inundaron las Islas de FOERTE-
vENTüKA y Lanzarote. ... 'Fn una sola ocasión hicieron en ... [un] pueblo o 

, aduar, cerca de Tagaost, más de 158 prisioneros ..." Se refiere a la incursión 
de 1479, llevada a cabo por Herrera juntamente con su yerno Pedro FERNÁN
DEZ DE SAAVEDRA "El Viejo", llevando por 'primera vez como Adalid o. Guía 
al Moro Juan CAMACHO, en su tierra llamado HELUXGRUT. El mismo HERRERA 
realizó otras muchas entradas en Berbería, hasta casi su muerte, en 1485. 

(ii) -Siglo WL 

Y tal acción la continuaron sus sucesores inmediatos, principalmente su hijo 
Sancho de HERRERA "El Viejo" y su yerno, el citado Pedro FERNÁNDEZ DE 
SAAVEDRA, a fines del siglo xv y comienzos del xvi, de 1485 hasta por lo menos 
1510, y aun I5i54; y luego su nieto Fernán DARÍAS DE SAAVEDRA, y sus biznietos 
Pedro FERNÁNDEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" y Gonzalo DARÍAS (O Arias) DE 
SAAVEDRA, éste en FUERTEVENTÜRA y aquél en Lanzarote, ya separado el Se
ñorío en estas dos Islas, aunque ellas indivisas claramente; y, por último, los 
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sucesores de éstos, ya en la segunda mitad del sjglo xvi, respectivamente, otro 
II.*' Gonzalo de SAAVEDEA en FUERTEVENTURA y D. Agustín de HERRERA Y RO
JAS en Lanzarote. Dice VIERA sobre ello (loe. cit.): "... ¡ Qué memorables irrup
ciones no ejecutó Sancho de HERRERA "El Viejo" en estas regiones africanas! ... 
Pero el que más se distinguió en este género de empresas militares fué Fernán 
DARÍAS DE SAAVEDKA, ... que ... armó diferentes embarcaciones a su costa y 
cautivó por diversas veces en aquellos países considerable número de infieles 
de amjxjs sexos ..." Y aflade en otro pasaje ("Noticias", t. II, lib. I, § ¡, pá
gina 346): "... Moros ... a quienes, después de bautizados, hizo merced de al
gunas tierras ijara que pudiesen subsistir de su labor ... Fernán DARÍAS ... 
traía ... hacia 1545 ... como en triunfo aquellos cautivos Berberiscos, de cuyos 
descendientes, que podemos llamar nuestros Muzárabes [o mejor, Mudejares o 
Moriscos], se formaron algunas Compañías de Milicias, que sirvieron fielmente 
en acaecimientos posteriores (PELLICER, "Memorial por los Señores de Fuerte-
ventura", pkg. 10)". Y sigue en el párra.fo antes citado (t. II, lib. VIII, $ 25, 
págs. 152-153): "... Ejemplo fué éste que se hizo como tituló hereditario en 
su familia, pues su hijo Cíonzalo de SAWEBRA, con •licencia especial de Felipe II, 
y sus nietos D. Fernando y D. Gonzalo de SAAVEORA, ejecutaron m.uchas en
tradas en Berbería, de cuyos Naturales, convertidos a nuestra Santa Fe, y de 
su posteridad o descendientes, se formaron en aquellas Islas dos Compañías 
de Milicias, con el nombre de Compañías de los Berberiscos (PEIXICEE, "Me
morial ...", pág. 5). Estas no podían menos que engrosarse por puntos, su
puesto que las reclutas que llegaban eran numerosas, pues mientras los Seño
res de FUERTEVENTURA [lo hacían] por una parte, por otra las incrementaba 
el primer Marqués de Lanzarote, D. Agustín de HERRERA, hijo de Pedro FER-
NÁBEZ DE SAAVEDRA "El Mozo" . . ."Esto lo especifica VIERA en otro lugar de 
su obra con las siguientes palabras (t. II, lib. X, § 4, pág. 273): "... El Mar-
t(ués de Lanzarote fué el azote de ÍBerbería; hizo -basta. 14 entradas en aque
llas costas, ... cautivando más de i.ooo africanos ... Una de sus hazañas más 
memorables fué el combate singular que sostuvo con Athomar, el más valiente 
de los Jeques de Berbería, a quien aprisionó y obtuvo [por] su rescate 50 es
clavos ..." "... De estos africanos convertidos levantó [también] D. Agustín 
de HERRERA en L,anzarote una,Compañía de Milicias con el nombre de "Natu
rales Berberiscos", de la cual solía componer su guardia'... (PsixicfR, "Memo
rial ...", pág. 12)". A estos hechos son a los que se refiere CASTILLO en el texto 
que an'otamos (pág. 1945). Véase para otros detalles a RÜMEU DE ARMAS en sus 
"Piraterías" (t. I, 1947, pág. ¡479, y t. II, 1948, pág. 555, entre otros pasajes). 

Con todas esas expediciones los Señores territoriales saturaron las Islas de 
su Señorío con esclavos Berberiscos, a los que dieron sus nombres y apellidos, 
resultando que la mayor parte de ellos llevaban los onomásticos de Sancho, 
Diego, Agustín, Pedro, etc., y los apellidos de Saavedra, Herrera, Ayala, etc., 
con lo cual es muy difícil, al consultar los documentos contemporáneos, dilu
cidar si tal o cual referencia a, por ejemplo, un Sancho de Herrera o Agustín 
de Ayala, se refiere a un puro y directo descendiente de alguno de los Señores 
o familiares legítimos, o se trata simplemente de un esclavo o liberto de los 
riiismos; el hecho es tan patente que no hace falta insistir en ello. 

Veamos algunos rastros concretos, histórico-literarios, de este estado de co
sas en las dos Islas de Lanzarote y FUERTEVENTURA principalmente: 

En toda esta época, siglos xv y xvi, pero principalmente a mediados del xvi, 
es de destacar que la calidad, situación o ambiente económico-social de los 
Berberiscos cautivados en la costa occidental de África por los Señores de Lan
zarote y FUERTEVENTURA y trasplantados a estas Islas, era del más majo nivel, 
ya que los pudientes que caían en manos de los Cristianos depredadores de 
dicha Costa se rescataban posteriormente: recuérdese el caso de los Notables 
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llevados a Tenerife hacia 1535, y .por los cuales se supo el suceso del Agustino 
de Tagaosi; y anteriormente el ide la Mora aanante de Pedro Fernández de 
Saavedra "El Viejo", madre de D. Alonso Pérez de Saavedra y de Juan de 
Saavedra. "... Esos cautivos Berberiscos, de religión mahometana, la mayor 
Jmrte • de los cuales se convertían al Cristianisrr», y a los que se daba desde 
entonces el noiiibre de Moriscos, eran, sobre todo, la gente pobre, incapaz de 
pagar un rescate suficiente." Así se hace constar' en una "Carta del inquisidor 
PADILLA al Consejo de la Inquisición" '(fechada en Las Palmas »1 27-V-iS4t5, 
y guardada en el Arch. Hist. Nacional, Madrid, "Inquisición", Canarias, le
gajo 2.3613), en que se afirma que "... algunos se tornan cristianos, y por la 
mayor jiarte son aquellos que allá en Verbería son pobres y'no desan, hazienda 
para stt resgate ...". Estos esclavos no eran sólo de Berbería (Sur de Marrue
cos), sino de Marruecos mismo; así hay el dato concreto en los papeles de la 
Inquisición de Canarias (en el Museo Canario de Las Palmas, "Inquisición", 
VII-p) de .un "Juan, Morisco" —1547—, que había nacido por la parte de Aga-
dir; y otros dos, Jorge Hernández —15321— y Francisco Bajo —1557—, que 
eran de Azamor ("InquisicióTt", rV-2 y XXIV-3). De todos modos, es muy 
verosímil que la mayoría, de los Moriscos de Canarias fueran naturales de la 
parte meridional de Marruecos, lugar más frecuente de las cabalgadas, del Cabo 
de Aguer, al de Boj ador o Blanco. 

Esa importación en las Islas Señoriales (y aun en las Realengas) de es
clavos Berberiscos llegó a ser tan intensa en el segundo cuarto del siglo xvr, 
•"... que los Moriscos de Lanzarote habían llegado a reunirse para vivir jun
ios en unos "aduares a modo de Berbería", lo que fué prohibido en 1545 por 
el Inguisidor PADILLA; esos Berberiscos después empezaron a robar y a hur
tar por todas partes, ganándose, por los procedimientos más variados, el favor 
de la Justicia ...". El predominio de los Moriscos aumentó todavía, desde el año 
de 1569, a consecuencia de las invasiones de los Piratas • Berberiscos a esas 
Islas Señoriales, de donde se llevaron cautivos a su vez a muchos Cristianos 
viejos (asi CAZORLA, en 1595, como se verá, ha;bla de, más de 800 cautivos ea 
cuatro ataques a Lanzarote y Fuerteventura). Por este motivo los Moriscos 
quedaron dueños de las tierras y se apoderaron fácilmente de lo demás, "... por
que los Cristianos viejos que quedaban ... los más dellos se pasaron a vivir 
a las demás Islas ..." (Robert RICART, "Notas sobre los Moriscos de Canarias 
en el siglo XVI", en "El Museo Canario", año II, rxúm. 4, 1934, págs i-io). 

Otro problema planteado por el gran número de Berberiscos en Lanzarote 
y FtiEBTEVENTURA fué el de las deserciones, que llegó, a preocupar incluso a 
la Corona, hasta el punto de que en una R. C. de U-I-IS54, dirigida al nuevo 

.Gobernador de Gran Canaria D. Rodrigo MANRIQUE BE ACUÑA cuando venía 
a tomar posesión de su cargo, se le prescribía, entre otras muchas misiones, 
la de "... resolver el problema de los Moriscos, gravísimo en- FUERTÍVENTÜRA 
y Lanzarote, por las incursiones de sus Señores a las Costas de África, que 
había tenido como alarmante signo la emigración en 1552 voluntaria y oculta, 
a la. recíproca, de 35 peirsonas que vivían en Lanzarote hacia Berbería, según 
denuncia formulada por el Mensajero de Gran Canaria en la Corte Juan Ro
dríguez Zambrano, en su carta al Príncipe Don Felipe desde Lagos de 13-XII-
íSS3 (Arch. Sim., "Diversos de Castilla", t. 13-29). Dicha denuncia se refería 
concretamente al Morisco Juan FELIPE, rico negociante de Lanzarote, que, año
rando, sin duda, la tierra de sus mayores o acaso temeroso de los procedimien-
-tos de la Inquisición, decidió emigrar. Para ello fletó un buque con el pretexto 
de ir a Tenerife y se embarcó con su mujer, hijos, familia y unas 30 personas 
más, aportando felizmente a Berbería. La mujer de Juan FELIPE, Malgarida de 

'CUBAS, era Cristiana vieja, y fué trasladada a Berbería con engaños por parte 
de su marido, pues se embarcó en la creencia de que se dirigía a Tenerife ...; 
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sin embargo, habiendo quedado viuda, casó de nuevo dos veces, ya con M o 
ros ... Pues bien, el Príncipe Don Felipe, en la R. C. indicada de 1554, seña
laba al Gobernador Manrique la conveniencia de obligar a los Moriscos y Cris
tianos nuevos de Canarias a emigrar a la Península ..." (Afch. Simancas, "Di
versos de Castilla", t. 13-18, R. C. del Príncipe Don Felipe de 1,1-1-1552, y 
Arch. Hist. Nacional, "Inquisición", legs. 1.829 y 1.83a). (RÜMEU, "Piraterias", 
t. I, 3 ^ 7 , págs. 173-174, 219-220 y 4^). . 

Los cautivos Berberiscos tomados por los Señores de Lanzarote y F U E E -
TEVENTDEA se convertían los más al Cristianismo para mitigar su situación de 
esclavo; pero con demasiada frecuencia la conversión de muchos de ellos era 
puramente ficticia, y aun se sabe de algunos bautizados a la fuerza, de lo 
que protestó, ya en el primer tercio 4el siglo xvi i , el Obispo de Canarias, Don 
Cristóbal de la CÁMARA Y MURGA, en sus "Constituciones Sinodales" de 1629. 
Fué destacado a este respecto el método de cristianización forzada del Inqui
sidor de Las Palmas, PADILLA, que revela celo proselitista pero falta de pru
dencia; así, en carta a- la Suprema, escrita en Las .Palmas el 19-VI-1561, de
cía: "... Sería cosa muy acertada quitarles los resgates [la posibilidad de que 
"pudiesen ser rescatados], que como los Moros supiesen que no avían' de bol-
"ver a Verbería a se resgatar, perderían la esperanza y todos se tomarían 
"Cristianos y en ello se haría gran servicio a Dios" (Arch. Hist. Nacional, "In
quisición", Canarias, leg. 2.363). Esto traía como consecuencia que, aunque hubo 
infinidad de casos de grarí fidelidad a sus Señores, se multiplicasen' las deser
ciones a la primera ocasión propicia que tuviesen, y aun que favoreciesen 
a los invasores Argelinos, Turcos y Moros, sus correligionarios, a quienes corí-
sideraban como sus libertadores cuando llegaban a esas Islas, como se vio en 
1569 y sobre todo en 1586 en Lanzarote cuando la invasión del Arráez A M U -
RAD (V. Rdbert RICAET, op. cit., y RUMEU DE ARMAS, "Piraterías . . . " , t. I , 
págs. 478-Soi, y t. I I , págs. 44, 57, 78, 83-89 y 102). 

"De todos modos, es indudable que, cualquiera que fuese la causa de la con
versión de estos esclavos al Cristianismo, había en Canarias a mediados del 
siglo XVI una proporción bastante numerosa de Moriscos, por J o que el Inqui
sidor O R T I Z bE FUNES, en 1568, al hacerse cargo del gobierno del Santo Ofi
cio en Las Palmas, creyó necesario, al menos en Gran Canaria, tomar algunas 
medidas respecto a ellos, y mandó hacer una lista de los Moriscos establecidos 
en la Isla ésta, y que fuesen constreñidos" a vivir apartados de los Cristianos, 
en barrios especiales." (Museo Canario, "Canarias.—Colección de Documen
tos ... coleccionados por Francisco J. de León", I, D. 6, doc. 7, págs. 83-84). 
"(Robert. RiCART, op. cit.) Todo esto, más agravado aún en todos sus extremos, 
se puede, sin duda, aplicar a los Moriscos de FUERTEVENTDKA. 

Pero no por tales problemas que planteaban los Moriscos cesaban las en
tradas en África en busca de esclavos, y eso a pesar de que por este tiempo 
ya habían reaccionado los Moros y Berberiscos y se defendían allí bravamente, 
a más de empezar a atacar a su vez a las Islas en incursiones depredadoras, 
en las que cogían todos los más Cristianos que podían, en especial en las Islas 
de Lanzarote y FUERTEVENTURA, para obtener posteriormente por ellos crecidos 
rescates. 

Como- se ha dicho, los Señores de Lanzarote y FTJERTEVEÍÍTURA emplearon, 
no obstante, frecuentemente a estos esclavos incluso y sobre todo para su guar
dia personal; ejemplo de estos servicios que prestaban tales Moriscos está re
flejado en el párrafo que sigue de VIERA ("Noticias", t. I I , lib. XI I I , § 20, pá
gina saa), al tratar de los disturbios producidos en FUERTEVENTURA por las 
pretensiones de .Gonzalo ARGOTE DE MOLINA de apoderarse del gobierno mi
litar de ella; pero una vez conseguido por D. Gonzalo de SAAVEDRA "El Joven"; 
Señor de la Isla, "... el que se prohibiera a ARGOTE tal intromisión, en 1590, 
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el Capitán General de las Canarias D. I,uis de la " CUEVA Y BENAVIDES dio e l 
mando militar de FUERTEVENTÜEA al Sargento Mayor Jerónimo de AGUILERA ... 
Marchaba ... AGUIIBRA por la Villa de Betancuria para tomar la posesión del 
empleo, al frente de sus gentes, cuando de golpe se halla invadido de un tropel 
de paisanos y de los Moriscos de la guardia de los SAAVEDRAS, que, apellidados 
por sus Señores, corrían a rechazar al Sargento Mayor, levantando bandera ... 
E n semejante confusión, cuál no sería el espíritu de Jerónimo de AGXJILERA, 
pues consiguió calmarla y reducir los Moriscos a la razón, quedándose dueño 
del campo ..." A esta fidelidad SAAVEDRA respondía con ". . . la protección que 
íiispensaba a los Moriscos, que eran los genízaros de la guardia, demostrada 
en el escape que había procurado a dos de ellos, convictos de haber salido al 
camino con ánimo de acabar con Gonzalo ARCÓTE a lanzadas .. ." (VIERA, op. et 
loe. cit, pág. 524.) 

Mas, a pesar de esta protección a sus esclavos o libertos Moriscos que dis
pensaban los SAAVEDRAS, los conterráneos de los mismos se habían rebelado ya 
a tales incursiones en África y procuraban devolver hecho por hecho, atacan
do violentamente la Isla dé su patrimonio, y aun se dice que estimulados por 
dichos mismos Moriscos que • en FUERTEVEÍSITURA habitaban: Así, fué terrible 
la "Invasión de los Berberiscos en FUERTEVENTÜRA ... el año 1593 ..., manda
dos por XABAN ... Pero ... viéndose insultado el Señor de la Isla ... D. Gon
zalo de SAAVEDRA por los Moros dentro de sus propios dominios ..., quiso vin
dicarse d e aquella bárbara Nación, y ... se fué a echar sobre las costas de 
África, porque sabía' que los Berberiscos' no eran allí invencibles; en efecto, 
FuERTEVENTUEA víó regresar su armada poco tiempo después cargada de cau
tivos, que aumentaron el número de sus esclavos y vasallos (PELLICEE, '^Me
morial ...", pág. 12, núm. y.)" (VIERA, "Noticias", t. I I , lib. XI , $ 14, pá
gina 3S7.) Y eso que por entonces," y desde 1572, estaban ya prohibidas tales 
incursiones ep África por Real Cédula. 

y con esto llegamos ya al reflejo de la gran preocupación que el problema 
de los Moros, Berberiscos o Moriscos produjo en Canarias, y_aun én la Pen
ínsula: la Orden de 15-II-IS94 por la que el Consejo Supremo de la Inquisi
ción conminó a que se hiciese un "Padrón" completo de los Moriscos de Ca
narias. ". . . De este "padrón", que ya estaba terminado a principios del año 
1595, sólo tenemos una parte ..., por lo que las cifras que aeusa son, sin duda, 
inferiores a la realidad. En lo que queda consta que, sin contar la Isla del 
Hierro, donde probablemente no hubo Moriscos, existían en las Canarias 863, 
repartidos as í : FÜERIEVENTUSA, 307;. Tenerife, 196; Gran Canaria, 142; Lan-

• zarote, 9 1 ; I^a Palma, 77, y la Gomera, 52. Y añade el siguiente detalle; que 
en I<anzarote la mayor parte de los Moriscos eran libres, y en FÜERTEVEÑITJRA, 
unos libres y otros esclavos. Por tal estadística se ve que la Isla de los Mo
riscos ¡por antonomasia era la de FUEBTEVENTURA, en la que se encontraban mác 
de la tercera parte de ellos. Pero aun, sin duda, esta cifra era corta, y así 
Próspero CASOM, de quien luego se tratará, en su "Informe" asegura que- sólo 
en Lanzarote y FÜERTEVENTORA había 1.500. No es de extrañar sea, pues, FUERT 
TEVEJsrrüRA la Isla más poblada de estos Moriscos, ya que, por ser la más cer
cana al Continente Africano y una de las primeramente ocupadas ,por los 
Europeos, ella fué la base principal de las entradas en Berbería, sobre todo 
a fines del siglo xv y principios del xvi. De seguro que ya estos Moriscos em
padronados en 1595, o por lo menos la mayor parte, constituían la 2.^ y .aun 
muchos la 3." generación, nacidos erí las Islas, y que se consideraba» a sí mis
mos como verdaderos Naturales de ellas, por haberse criado y vivido siempre 
allí. Y aún es muy probable que estos Moriscos Canarios hubieran olvidado 
del todo el idioma de sus antepasados, ya el árabe, bien algún dialecto beréber, 
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y así lo- declaran algunos, que dicen ignoraban "la .lengua de los Moros" (Mu
seo Canario, "Inquisición", XXI-21). (Robert RICAST, "Notas ...", loe. cit.) 

Pero tal vez, respecto al extremo que nos ocupa, más importante que el 
mismo "padrón" de 1595 a que nos referimos, sea "un largó preámbulo que 
lleva, abundantes y curiosas noticias sobre los Moriscos en FUERTEVENTÜEA, 
Isla en la que fué redactada el 14-III-159S por un tal Ginés de CABRERA B E -
TJUsrcoR, que parece había estado cautivo en Berbería, lo que puede explicar 
su aversión a dichos Moriscos (MILLARES TORRES, "Colección de Etocumen-
tos ...", t. I I , 1882, fols. 39V.-41V.). Dice, entre otros extremos, tal preámbulo: 
que los Moros cautivados en Berbería estaban empleados por los vecinos de 
FUERTEVENTURA y Lanzarote en el cuidado de los ganados, con los que vivían 
generalmente solos; en cuanto a las Moras, la mayor parte de ellas, sincera 
o fingidamente, se volvían Cristianas y se dedicaban a la prostitución de un 
modo más o menos encubierto; si quedaban embarazadas atribuían al punto 
la paternidad de su hijo a su amo o a algún personaje distinguido, y le da
ban el nombre de éste; de tal manera conseguían' su libertad con mayor faci
lidad, así como los medios de apoderarse de alguna hacienda . . . ; m.uchas de 
éstas se dedicaban a robar lo que podían, pero por unos u otros medios se 
ganaban la benevolencia de la Justicia. Todo esto, prosigue el preámibulo, se 
disimulaba con ... que 'los Señores de estas Islas y los Capitanes de sus en
tradas tenían las dichas Moras por mancebas, las cuales, con sus hechizos ..., 
hacían de ellos lo que querían, y también porque llevaban a los Moriscos a 
Berbería por sus Adalides y Espías, que les eran de mucha importancia. 
"Por esta orden, de s'esenta años a esta parte poco más o menos, se han aho-
"rrado [liberado] más de 300 casas dellos que hay en estas dos Islas, que 
"tienen en este día más de i.ooo Moriscos, sin otros tantos que han muerto, 
"y muchos que después de libres- se han ido a Berbería y renegado de nuestra 
"Santa Fe Católica ... El predominio de los Moriscos aumentó desde 1569 
''a consecuencia de las invasiones de los Piratas argelinos y turcos en esas 
"Islas ..., y por este motivo los Moriscos quedaron dueños de las tierras ... 
"y todos se van quedando en ellas, de tal manera que en 13 aldeas~que tienen 
"en esta Isla no hay una casa de Cristianos viejos ... Todos ellos viven a una 
"legua de la mar de Tilovento (?), que es en la entrada de el enemigo y .dellos, 
"a media legua, y los más lejos a legua yi medía de tierra tan llana como la 
"Plaza de esa Ciudad, sin que acá, en toda la parte de Barlovento, que es a 
"el Occidente, donde los Cristianos viejos viven, sin vecinos de ellos ... Sus 
"hijas las casan, luego que tienen de diez años arriba, con ellos mesmoSi y, 
"aunque tengan alguna parte de Cristianos viejos, no procuran por ellos, sino 
"por los más nuevos Moriscos y aun de los descendientes de apóstatas. No se 
"puede averiguar verdad entre ellos de ninguna causa_ o delito que se come-
"ta por ellos, porque no viven con los Cristianos viejos; y aunque les está 
"mandado que lo hagan por los Prelados e eclesiásticos y por, Ordenanzas, 
"antiguas de la tierra, los Cristianos viejos lo recusan, diciendo que inficio-
"narán sus hijos y hijas y su sangre y honor, con que no se les puede compe-
"1er a los Moriscos a que guarden lo que dicho tengo ...". (Robert RICART, 
"Notas....", loe. d t . ) . 

Sin duda, será exagerada esta información, pero debe reflejar en gran 
parte la realidad. Y como estos Moriscos.ni se marcharon de la Isla ni se ex-
teraiinaron, poco a. poco se fueron mezclando más y tnáa coa los Cristianos 
viejos, o sin esto se fué olvidando su origen, ya convertidos del todo al Cris
tianismo, y acabaron con el tiempo incorporándose a la población total de 
la Isla, siendo difícil ya distinguir los de una u otra procedencia a fines del 
•siglo ,xvii. , , „ ^ . , 

Veamos algunos datos más aún del siglo xvi, o a el referidos, a este 
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respecto, en los que se apreciará cómo por esa época aún se púgnaiba entre 
las dos razas, sobre-todo por sus distintas .religiones, si bien ya es el mo
mento previo a la fusión completa y a la autorización regia para la convi-
veiícia permariente o estancia fija de los Moriscos en las Islas Canarias, y 
en especial en Laazarote y FuEEtEvENTüRA. Aparece este estado de cosas re
flejado principalmente en el "Informe" de IS95 también del Ingeniero de Gran 
Canaria Próspero CASÓLA, dirigido al Rey Felipe II, al tratar de las forti
ficaciones de FuERTEVENTUEA por entonces, y que vamos a extractar aquí en. 
lo que nos interesa ("Discurso sobre la fortificación de la Isla de Pnerteven-
tura en Canarias, de 8 de octubre de 1595, por Próspero CASÓLA^ encarga
do de las dichas obras ...", publicado por MILLARES TORKES en "El Museo-
Canario" de Las Palmas, i . ' época, t. V,,i8&2, págs.. 33S-342; véase atrás, pá
ginas 1827-^. Dice: que el Rey debe "mandar al Marqués de Lanzarote, que es 
"Señor de once dozavos de esta dicha Isla [de Fuérteventura] y lleva el quinto-
"en especie -de todas las cosas que salen de ella ..., que pague el costo de la. 
"fábrica y los Oficiales ..., municiones yi reparos perpetuos ... -del Castillo ... 
"de dicho quinto que lleva de las dos Islas de Lanzarote y FÜÉRTEVENÍÜRA, por 
"ser todas dos un estado y Señorío ..., anteponiendo la fortificación a todas sus-
"deudas y embargos y tributos, por lo que importa al remedio de aquellos Cris-
"tianos, que están' en tanto peligro de su salvación, porque de cuatro entradas que 
"los Moros han hecho en estas dos Islas [1569, 1571, 1586 y 1593] se han lleva-
"do a Berbería más -de 800 almas, de las cuales no han vuelto [más que] 20, [y] 
"las demás están en Berbería a todo riesgo ... La licencia que los Señores de esta. 
"Isla piden a V. M. para hacer entradas en Berbería, ipara de lo procedido hacer 
"el Castillo, es la cosa más perniciosa del mundo, la cual sale de algún pe-
"cho descomulgado y maldito ... pues ... sirven las entradas de haber pobla-
"do estas Islas de Moros, Moriscos, y Hereges Mahometanos, y despoblarlas 
"de Cristianos viejos, honrados y ricos, descendientes de Conquistadores y Po-
"bladores de-estas siete Islas, que por orden'de sus Reyes vinieron a ellas 
"de familias muy principales de España y de Fran'cia, los cuales las han de-
"jado, por verlas pabladas de Moros, y se han ido a las otras Iglas y a las 
"Indias, y otros' han muerto en Berbería, y otros de pobreza, de pesares y 
"de enfermedades, de tal manera que hay hoy en estas Islas 1.500 cabezas 
"de Moriscos, hijos de Moros, y entre ellos 60 casas de sambenitados y que-
"mádos en estatua, de quieri descienden los más destos Moriscos. Otrosí, sir-
"ven las dichas entradas de traer espías y adalides para cuando vengan los 
"Moros, como lo han hecho los que se hallaron en aquella Isla cuando vino-
"a ella Javán Arráez, que vendieron a los Cristianos y descubrieron sus di-
."neros y pobreza; y estos propios Moriscos y los Moros dijeron que se res-
"catárían los que estaibaa captivos, y incitan al Jarife a que hagan las entra-
"das en estas Islas, por la inquietud y daños que dan a sus Alárabes deste-
"Mar Atlántico los Señores destas dos Islas, como lo hizo Juan Felipe y sus 
"hermanos, que, siendo el Morisco más rico de Lanzarote, se fué a Berbe-
"ría con toda su casa y familia, que fueron más de 40 personas; y lo mismo-
"han hecho otros y otros ..." (Véase también RUMEU, "Piraterías ...", t. III, 
pág. i i i ) , 

Etejando aparte la indudable exageración de estas palabras de CASÓLA, es 
tajmbiérí indudable la realidad de la preocupación de entonces, momento crí
tico de la fusión de razas con el mismo criterio cristiano-católico, por tales 
problemas en su conjunto: peligro interior, de mahometización de los Cris
tianos, y exterior, de auxilio o atracción de los ya entonces envalentonados: 
Xerifes de Marruecos y Piratas Argelinos y -Turcos, confederados COH estos 
Moriscos. 

Pero por otra parte hay rastros documentales e histórico-Htefarios de la. 
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fidelidad con que estos antiguos esclavos Berberiscos, establecidos aquí y otros 
nacidos en FÜEETEVHSÍTUEA, sirvieron a sus Señores y dueños, ya en su guar
da personal ya en el cultivo de sus tierras, y aun en la defensa -de la Isla 
contra acometidas exteriores, una Veces de los mismos Moros, otras de Cristia
nos Ingleses, Franceses y demás Piratas asaltantes, como en el caso de Testu y 
la Motte (v. antes pág-. 1549): claro está que haciendo caso omiso de ciertas 
traiciones concretas de que ya se han visto ejemplos al tratar de las acometidas. 
a las Islas, por ejemplo cuando la de 1586 de AMURAT contra Lanzarote, en 
que los esclavos y aun protegidos y gentes de confianza del Marqués fueron 
los que más acervamente aceptaron el volver a ser mahometanos e incitaban' 
a otros a que así se hicieran. Véase a este respecto y al de la formación de 
las Compañías de Milicias de Moros naturalizados a que alude Castillo, las 
referencias ya aportadas y otras que se indicarán, principalmente de V I E E A 
y CLAVIJO. 

ToRRiANí, hacia 1590-1592, da una gráfica semblanza de la cuestión mo
risca en Lanzarote y FUERTEVENTURA, caracterizarido exactamente las costum
bres y modo de actuar los Moriscos ya naturalizados en dichas Islas. Dice 
("Descritfione ...", cap. X, .págs. 78-81, edic. Wíolfel, 1940): "... Hoggi Lan
zarote et FoEtEvENTURA SOBO de [i] descendenti [di Diego de HERRERA] ; le-
quali al presente sonó possedute da Agostino di HERRERA, con titulo di. Már
chese. Queste Gentilhuomo soleva ogni anno armare alcune caravele, et con 
suoi vassalli gire á far preda dentro in la costa d'África quivi vicina, dalla 
quale ne menava gran numero de schiavi Morí, et ne cavava grandissima uti-
lita et richezza. Di i Morí ch'egli meaó, molti si battegiarono, et restarono 
con .liberta iri quest'Isola; iquali (arando et cultivando la terre come vicini 
ec habitatore) sonó talmente cresciuti che i t re quarti de gl'Isolani [d'hoggi] 
sonó tutti Morí, ó loro figlivoli o nepoti; e tanto ne i pessimi costtuni et ne 
i pensieri, che (benche sieno batteggiati) f ra ' lo ro v'é questo detto: che quan-
do uno á l'altro domanda s'ha da fare qualche cosa, risponde che "piacerí-
do a Dio" ; e domaridato se Dominica andará a udire la Messa, risponde "per 
forza". Oltre di questo, sendo stati assaltati [quest'Isole] tre volte da Turchi 
e da Morí in spatio di sedici anni, et menati presi in África, giamai eglino, 
a similitudini de .soldati sgguizzeri, hanno voluto combattere, che furono la 
causa di tante ruine. Questa gente é magra, sciolta et ligerissima; vivorío di 
carne arostíta et di • fariña d'orzo brusculato nel forno, secca o meschiata con 
acqua ó con melé. .Combattono con arma d'asta, a piedi et á cavallo, con 
la zagaglia e con la darga, come usano gli Africani et i Spagnuoli ginetti. 
Non temóno gli archibugi, et anzi sucede spesse volte che i Corsari, disbar-
cando quivi a provedersi d'acqua et di carne, due di questi huomini assal-
tono molti di loro e gli ammazzono. Sonó atti á grandissirao travaglio et fa-
tíche; et sonó amorosi, et acca rezzano "graridemente a chi alloggiano. Portano 
la barba Itmga, la testa rasa, sorio olivastri, et haraio bonissima e netta denta-
tura ...". ; 

Son, desde luego, palabras aplicadas a los Moriscos de Lanzarote; pero 
igualmente pueden referirse a los de FUERTEVENTURA, donde, como se h a vis
to, aún abundaban más, traídos a la Isla principalmente por Fernán DARÍAS 
y los dos Gonzalo de SAAVEDRA sucesivamente. 

Por último, aún en el siglo xvi, otro testimonio de la gran preponderancia 
de los Moriscos en Lanzarote y FUBRTEVENURA, y del concepto que de ellos 
se tenía por entonces, si bien a pesar de los pe?ares se les toleraba y aun 
mimaba, por su eficacia económica en el cultivo de las tierras' y la riqueza 
que representaban en sí como esclavos: nos lo da Gaspar FRUCTUOSO, hacia 
1598, en sus "Saudades da Terra" (edic. Ponta Delgada, 1939-1940, cap. XI , 
pág. 53). Dice: "... Os Islenhos destas duas libas se chaman Mahoreros ... 
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Sao táo misturados com os da Berbería que há muí poacos que nao tenham' 
algüma cousa de Mouriscos, por razáo' de se darem de principio muito as en
tradas e saltos contra os Alarves da Berbería, que a elas estg, chegada e vi-
ziriha, como é Cabo Branco, Telde, S. Bartoíomeu, o Rio do Ouro que cha-
smaiii Argujm, e outros lugares. É agora ... [Marqués] ... destas duas Ilhas 
D. Agostinho de Herrera . . . ; o qual ... em sua mocidade for mui dado a estas 
entrafdas e saltos em Berbería, com que enriqueceu muito; depois Ihe costou 
caro a ele e a toda sua Ilha ...". 

(üi) Siglo XVII. 

A , comienzos del siglo xvii se estuvo a punto de liquidar este problema 
económico-religioso y aun etnográfico de los Moriscos en Canarias; pero fue
ron tantas las presiones de los Señores -de las Islas, de los Cabildos, y tan' fuer
tes los intereses creados alrededor de aquéllos y su ya naturalización en ellas, 
que quedaron exentos de la Orden general de expulsión de Moriscos de Es
paña. He aquí cómo Robert RICAR* sintetiza esta cuestión ("Notas sobre las 
Moriscos de Canarias en el siglo XVI", en "El Museo Canario", año I I , 1934, 
núm. 4, págs. 6-10). Dice: "... Parece demostrado que a fines del siglo xvi 
la mayoría de los Moriscos avecindados erí FDERTEVENTURA y Lanzarote re
presentaban la segunda generación [o sea que eran hijos de los que habían 
sido tomados como esclavos en Berbería por los Señores territoriales], y que 
siempre' habían vivido en las Islas ..., y lo más probable es que, como en 
muchas regiones de la Península, estos Moriscos Canarios hubieran olvidado 
del todo el idioma de sus antepasados, tratárase de la lengua árabe o de al
gún dialerto beréber ... Pero pocas veces sabemos exactamente de qué ciudad 
o comarca ... [procedían aquellos primeros esclavos, aimque] es muy vero
símil que la mayoría de los. Moriscos de Canarias fuesen naturales de la 
parte meridional de Marruecos. Es sensible que no estemos mejor informa
dos sobre el origen de los Moriscos establecidos en Canarias, pues la disposi
ción' de ánimo de los elementos españoles coa respecto a ellos parece haber sido 
algo contradictoria, y cabe preguntarse si estas diferencias no radicarían en 
las distinciones que la gente sabía hacer entre los Moriscos. Creo, sin embar
go, que lo que más les protegió [para no ser expulsados] fué el lugar que 
habían logrado ocupar en la vida económica de las Islas. Bien es sabido que 
en 1Ó09 los Moriscos de Canarias fueron exceptuados de la expulsión gene
ral decretada por Felipe I I I ...". Y RICAKT apoya su afirmación en el párra-

•fo que VIERA dedica a este asunto ("Noticias ...", t I I , 1773, lib. X, § .28, 
pág. 302, edic. 195.1). Dice V I E R A : "LOS Moriscos de Lanzarote [y FUERTE-
VENTÜEA, y, en general, de Canarias] no son comprendidos en. la expulsión de 
España. [Cuando la invasión beriberisca de 1618 a Lanzarote, regresaron a 
Berbería algunos antiguos habitantes de esta comarca del Occidente de Áfri
ca, que estaban cautivos o libertos en Lanzarote]. Igual ocasión de retornar a 
su país, sin desembolsar ningiin rescate [habían tenido poco antes] los Morís- -
eos que de más de dos siglos hacía que habitaban en Lanzarote [y . FUERTE-
VENTURA]. Sabida es la memorable expulsión que a la sazón se hizo ... de 
EspaiSa, a quienes un simple Decreto de D. Felipe I I I expatriaba de todos 
sus dominios. Pero lo que río pudo conseguir en la Península aquella proscri
ta Nación con S'.ooo.ooo de doblas de oro que ofrecían ni con la protección 
de Francia que imploró, ni con el refugio a las montañas, en donde un cuer
po de 20.000 intentó hacerse fuerte, lo consiguió ea las Islas de FUERTEVEN-
TURA y Lanzarote, con cierta representación de los Señores territoriales, de 
los Gíobernadores de las armas, de los Cabildos y de los Vecinos. Estos pu-
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bieron ea la alta compreasión del- Rey que los Moriscos establecidos en las 
Canarias eran irnos bárbaros de las faldas del MorAe Atlante, que no tenían 
ningún •cottiún interés, inteligencia ni relación con los de EspaSa ni Marrue
cos; que siendo, a lo que parecían, buenos Cristiaaos, no sólo se-ocupaban 
ventajosamente en el cultivo de la tierra, sino que de ellos se habían levan
tado dos Compañías Milicianas que siempre habían hecho el servicio con tal 
fidelidad que los Marqueses les confiaban las más arduas empresas y la guar-
.da de sus mismas personas. ÍSri efecto: los Moriscos no 'salieron de las Ca
narias ("Representación a S. M. por las Islas de Lanzarote y Fuerteventura", 
•en 1610) . . . " . 

Y continúa Robert RICART: "... A pesar de la existencia y de los servicios 
de las Milicias Berberiscas [de lo que también habla CASTIIJX», como puede 
verse en el texto, pág. 1945], me parece que, en este episodio, los motivos de 
orden económico pesaron más que los de orden político o militar [y aun se po
dría añadir que religioso]. Sólo la necesidad que había en las Islas de la mano 

• de obra morisca puede explicar el contraste entre este alegato y la diatriba 
que se lee en el "preámbulo" del "padrón" de FuERTEVEíiTüas, Algunos acaso 
hubieran echado dfe menos la libertad de costumbres, a que incitaba la poca 
virtud de las Moriscas. Pero en 1609 ya había pasado el tiempo de las "en
tradas" [en Berbería] y no hacían falta Adalides Moriscos para guiar las 
correrías por África. La única explicación posible es que la mayoría de los 
Cristianos Viejos aborrecían a los Moriscos, pero no podían pasarse sin ellos. 
En efecto: la aversión que se nota en el "padrón" de FuERTEVEasTURA no es 
nada excepcional, y ya hemos visto con qué tono habla CASSOLA de los Mo
riscos;, claro está que, con demasiada frecuencia, la conversión de muchos de 
ellos era puramente ficticia , . . ; pero lo que más se echaba en cara a los Mo
riscos, y en este punto parece que tina comprensión estrecha de sus intereses 
cegó ¡muy peligrosamente a sus defensores del año 1609, era su complicidad 
con los Piratas Berberiscos que desde 1569 empezaron a saquear periódica
mente el Archipiélago ... Y es sorprendente que esto haya Uarnado tan .poco 
la atención, pues es cosa d e sobra conocida que durante los últimos treinta 
años del siglo xvi, y hasta muy adelantado el siglo xvii , las Canarias vi
vieron bajo el agobio del terror que inspiraban las armadas de los Corsa
rios Berberiscos". 

De todas maneras, esta exención de expulsión de los Moriscos de Cana
rias en 1609-1610 influyó sobremajiera en el hecho de la fusión^ de razas y el 
olvido del origen de estas gentes, llegándose a la compenetración total de los 
Cristianos Viejos, moradores de las Islas, con estos nuevos habitantes xaipot-
tados de Berbería y ' convertidos más o menos sinceramente al Cristianismo 
como Cristianos Nuevos, trasladados muchos de ellos posteriormente a las otras 
Islas a causa de sequías, plagas, etc., mezclados aquí con otros Cristianos, y 
v u e t ó o no a FUERTEVENTUEA, resultando imposible, a la 4.^ o 5.^ generación, 
saben si había o no en su sangre gotas de berberisca o mora ; y eso a pesar 

.del celo de la Inquisición y de las pruebas de limpieza que frecuentemente 
st hacía»'. Claro que esto se refiere ya al siglo xvii i , pues a comienzos del 
XVII aún se hallaba el probl^na en período caiidente, por lo que en 1629 el 
Obispo de Canarias, D. Cristóbal de la Cámara y Murga, consigna d hecho 
de que haibía bautizos de Moros e hijos d e Moros, y que estos no debían ha
cerse a la fuerza, sino por persuasión, y a los menores con permiso de sus 
padres ("Constitución", 10, fols. 84 v.-8S; r.). Y que estos bautizos se siguie
ron hacierx'do a lo largo de esfe siglo y aun del 'xviii , bien de hijos de Moros 
o Moriscos, ya de Moros directamente trasplantados de las Costas Occidenta
les de África, lo prueban las dos actas referentes al 'Solemne bautiso [y 

— 2 0 1 1 — 



Descripción geográfica. Libro IIL 

]£(e) Moros naturalizados.—(iv) Siglo xviii]]. 

confir,macióri\ de dos Moras de Río de Oro en la Catedral de Canarias, año 
1765", pttblicadas por el Canónigo Magistral de Las Palmas, D. José M A -
KEERO, en 1935 ("El Museo Canario", año I I I , HÚm. 6, págs. 50-56). Son muy 
curiosas y proporcionan datos interesantes para el aSunto de que tratamos. 

Como remate de esta Nota sobre los Moriscos tuduralisados y sus servi
cios como Milicianos en las Islas de Lanzarote y FUERTEVENTURA, véase lo 
que dice Dacio Victoriano DAMAS Y PADRÓIT en su trabajo titulado "Swmaria 
historia orgánica de las Milicias Canaria^' ("El Museo Canario", 4." época, . 
t. XI I , núms. 37-40, 1951, págs. 117-118): "... Compañías 4e Moriscos o Ber
beriscos. Estas fuerzas Berberiscas constituyeron en cier to, modo una espe
cialidad dentro de las Milicias Canarias, en las Islas Orientales de Lanzarote 
y FüERTEVENTORA, Icvaatadas y creadas por sus Señores territoriales. Según 
probanza que se hizo ea 18 de mayo de 1569 (?), a instancias del Señor de 
FüER'EEVENTURA Gonzalo de SAAVEDRA Y CABEEIIA, resulta que estas tropas fue
ron creadas a base de los cautivos que tanto él como su padre Fernán D A 
RÍAS DE SAAVEDRA habían hecho en la Costa de Berbería. Tales Moriscos y 
sus -descendientes estaban convertidos al Cristianismo de buen o mal grado, 
aunque hubo algrní caso de volver a sus antiguas creencias refugiándose en 
el país ^de origen. Empero, sus servicios fueron tales que algunos de sus 
más importantes Jefes obtuvieron la concesión de carta de "nobleza", siem
pre que "se dedicasen, al cultivo de los feudos-alodios o tierras que llegasen 
a poseer", según expone MANRIQUE Y SAAVJJDRA en su Historia de Lanzarote. 
De modo que, por haber adoptado la fe cristiana y estar mezclados corx' Cris
tianos viejos en aquellas Islas Orientales, fueron exceptuados de la expulsión 
que, para los de esta raza, decretó en 1609 Felipe I I I en sus estados peninsu
lares. Aquellos Señores jurisdiccionales, tanto el primer Marqués de Lanza-
rote como el dueño de FTJERTEVEsnrURA, utilizaron • estas bizarras Compañías, 
que paulatinamente se fueroa embebiendo en la población nativa insular, tan
to en su guardia personal como en sus frecuentes correrías o "raíds" a las ve
cinas Costas Africanas, lo que «lás tarde atrajt» sobre Canarias, especialmen
te contra aquellas Islas fronterizas, terribles e implacables represalias por par
te de aquellas feroces hordas del Desierto, prosélitos de un especial Maho
metismo ...". 

Hoy día, sin duda, en la población' de Lanzarote y FDEETEVENTURA se nota, 
a ojos vistas, el gran influjo racial de los Moriscos; pero son tanto o más 
españolistas y amantes de su patria chica, y tanto' o más religiosos católico-
romanos que los de las demás Islas: la fusión; ha sido aibsoluta. 

— 2 0 1 2 — 



bj Islas Señoriales. 2.~Fuerteventura. VI.—Isla de Lobos. 

tVI.—Isla de LOBOSU ("-). 

(*) A la parte de Barlovento, que es a la entrada del Les
te de la VocAYNA de LANZAROTE, está la Isla de Levos 
MARINOS, en donde en lo antiguo salían estos animales, 
que oy no paresen; en la que ay muchíssimo conejo y "par- 5 
délas". 

Tiene vn puertesillo, que llaman JEL DESPALMADERO, 

en donde carenaban navios []llos31 Cosarios (**). 

2 ... pueden acometer (v. pág. 194S). A la parte de Barlovento...., C, E.— . 
3 Bocayna, C; bocaina, E; está más sercana (cercana, E) a Fuerteventura la 
isla de Lobos marinos a donde, C, B.—^4 antiguo ocurrían muchas destas (de es
tas, BJ bestias a solagearse en sus ílsc¡/a.s y oy (hoy, E) no paresen (parecen, E), 

• sólo sí imnumerables (irinumer., E) conejos y, C, £.—5 En N correg.: parezen; 
ai muchísimo, T.—7 Tiene esta isla tln rpuertesillo (puertecillo, B) que, C, E; 
eti N correg.: puertezillo; ¡puertecillo, T ; Despalmadero donde, C, E.—8 carena-
\'an, C; en N correg.: navios cozarios; en C y B, como ya se ha visto^ 
el párrafo continúa así: corsarios. Gouiernan (Gobiernan, B) a Fuerteventura ' 
un Alcalde mayor ... cosas de la guerra. Hazíanse desta (Hacíanse de esta, E) 
isla, continuas ... Véase pág. 1774, variante última, y pág. -rp45, variante pri
mera. Termina dicho párrafo en C. y E, como se ha visto en 1945, asi: ... que 
Uamaií de naturales. Produce esta Isla ... para tintas. Descripción geogr. de 
la Isla de la Gomera. 

(a) El último, y tercero en extensión, de los Islotes o pequeñas Islas Ca
narias (véase antes págs. 1640-1648 al tratar de Lanzarote) se adscribe a FUER-
TEVENTHRA geográfica y adíninistrativamente,~ya que más cercana a ésta que 
a Lan'zarote se encuentra, entre dichas dos Islas del Archipiélago Canario. 
Ha jugado relevante papel histórico pese a su diminuta extensión (6,5 km.^), 
y ha sido descrito minuciosa y largamente por diversos autores; a causa de 
ello vamos a dedicarle una nota de _ recopilación de datos al mismo referen
tes para ampliar y completar lo que 'dice CASTILIX> —valioso por otra parte— 
•CK el texto. 

Como mera cita ya aparece en obras, mapas o documentos del siglo xiv. 
Así, si bien no figura en el Mapa de Angelino DALQRTO de 1305, sí está 
dibujado y con leyenda en el célebre de Angelino DÜLCET de 1339, Jwnto a 
las dos Islas grandes de Lanzarote y FUEETEVENTORA. En la de Lanzarote se 
ven las armas de Genova con la leyenda "ínsula de Larizarotus Marocelus", 
y en la de FtrBETEVENTURA "La Forte Ventura". Entre las dos se lee sobre el 
dibujo de un Islote: "Jegi Marini" o "Vesci Marini". Estos curiosos datos 
provienen sin duda del viaje y estancia en las Canarias de Lanzelot MA-
LOizEL, se dice que de .1312 a 1332 (Véase entre otras obras a este respecto: 

(*) Véase texto atrás, pág. 1S4S. 
(**) Sigue texto, pág. 2031. 
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"Les Sieurs des lies. Discours sur la premiere découverte des lies Ccmmes 
powr Lancelot de Maloisel", Caen, 1632; Rene VERNEAU, "Citiq ans de séjour 
aux lies Ccenarief, París, 1891; Fierre MAEGRY, '•'La^conquete ...", 18912-1896, 
pág. 177. Tal niapa ha sido reproducido multitud de veces, y recieateanente, 
2n 1954, por Juan ALVAEEZ DELGADO en "Toponimia Hispánica d-e Canarias", 
pág. II, «1 "Estudios dedicados a Menéndez Pidal", t. V). 

Sin embargo, su nombre. Isla de toBos en alguna de sus variantes, nO' 
aparece en la "Relación!' dé Recco 4el viaje a Canarias de 1341, en el que 
específicamente sólo se menciona a Gran Canaria. 

Tampoco se ve en la Bula -de investidura del Reino de las Afortunadas en 
la persona del Infante D. Luis de la Cerda, hecha por el Papa Clemente VI 
en 15 de noviembre de 1344. 

Pero sí está en el "Libro del conoscimienfo del Mundo", del anónimo Frai
le Franciscano español, redactado de hacia 1338 a 1350 (publicado por M. Ji
ménez de la Espada en el "Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid", 
de 1877, t. II, págs. 7-76, 97-141 y 185-210, reproducido posteriormente efí 
libro aparte) donde este Islote.figura designado coa el nombre de "Uegi Mar" 
o "Bezi Marín". 

El mapa catalán de Abraham CEESQUES de 1375 (contenido en, el llamado 
"Atlas de Carlos V", de la Biblioteca Nacional de París) señala ya no sólo 
las Canarias, ^ino otras Islas más al N. y al S., unas reales y otras fan
tásticas. En las Canarias, situada entre las de Lanzarote y FUERTÍVENTURA 
(aquélla con la Cruz de Genova), está la- "ínsula del M ^ i Mari", o literal
mente: "Li mgi marini". 

Por fin, un Portulano anónimo de la Biblioteca -de Ñapóles, de firies del si
glo XIV, contieríe el detallado mapa de la costa de África y de las Canarias; 
en él, entre la "Irísula de Lanzaroto Maloxelo" —con las armas de' Genova— 
y "Forteventura", figura trazada y con su leyenda, "Inslua de Liugi Marini". 

Como puede verse, todos estos mapas tienen una trayectoria común, y se 
copian unos a otros, aunque cada vez se van perfeccionaüdo-más y más. 

Ya en el siglo xv empieza a sonar de manera concreta y positiva la Isla 
de LOBOS en documentos y fuentes literarias. Sobre todo están las citas y 
descripciones del "Canarien", Ellas reflejarí cómo era esa Isla en 1402-1406. 
Véanse algunos de los pasajes en que aparece mencionada: 

En el ms. de Londres —de 1402 a 1404— se le cita con las siguientes pa-
laibras (que adelante se pueden ver traducidas por Marín y Cubas, pág. 2019, 
edic. Margry, 1896, cap. IV y sigs., págs. 138 y sigs.), que reflejan era conside
rada como base de partida para excursiones a las demás Islas. Dice: «... De 
ITsle Lancelot —en VIII-1402—• passerent en l'Isle d'Erbanne ditte Forta-
ventufe. Et aucun pou aprés se partí Gadifer et Remonnet de Levedan ... 
et alérent .... en ITsIe jusques... á VI lieues du port de ITsle de LODPES.'... 
Sí les convient retoumer ... au dít port de LOUBPES ...» (cap. IX, pág. 147), 
"... Et aprés —en IX-1402—, ... Gadifer qui avoit [encoré] ... fiance en Ber-
tin 'fde Berneval] ... le. transmit pour aucünes choses secretes devers une nef 
qui estoit arrivé au Port de l'Isle de Louppes ... qui ... estit ... la nef "Mo-
relle" .... et son Maistre ... Francisque Calve ..." (cap. XI, pág. 151); "... Et 
puis ... —en X-1402— ... se partit. Gadifer .... et Remontíet de Levada» et 
plusieurs autres, avecdues son batel, de Rubicon [dans Lanzarote]' et pas-
sierent en l'Isle 'de LOUFPES pour prendre de loups marins pour la néoessité 
de chaussure qu'il falloit aux Compaignons. Et la demourérent aucuns iours, 
tant qué vivres leur faillirent, car c'est une Isle deserte et sans eaue doulce. 
Et renvoya Gadifer Remonnet de Levedan avecques le "ibateau au Chastel de 
Rubicon pour luí transmettre des vivres ... Et ceste chose advint le XV iour 
aprés la Saint Michael M.CCCCII [14-X-14012] ..." (chap. XII, pág. 1531). 
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"... Et Gadifer restant en I'Isle de LotjppES ..., Bertiti [esté] en Flsle Lan-
celot au Qiastel de Rubicon ..." (chap. XI, pág. 1521), ... Et quatit Remomiet 
et le batel furent arrivez au Port de Rubicon, ilz trouvérent que Bertirí, ainsi 
tost que. Gadifer et les dessus -dis furent passez en" I'Isle de LOXIPPES, s'en 
estoit allez avecques aucuns de ses alliez a un Port riommé I'Isle Gracieuse, 
oü estoit arrivée la nef "Tranchemar" ..." (cbap. XV, pág. 157). "... Et ce-
pen-dant Bertin, estant en la nef, envoia le Bastard de Blesi et aucuns autres 
de ses aliez au Chastel de Rubicon et trouvérent le batel de Gadifer, lequel 
il avoit íranamis pour quérir vivres pour lui et pour ses Compaignons, qui 
estoient demourez en I'Isle de LOÜKPES, cotnme dessus est dit. Les .Compai-
gnons de Bertin ... se saisirent du dit ibatel, et entrerení dedans ... Et ... au
cuns des gens de Gadifer, doubtans la mort de leur maistre, requeroient 
ainsi: "Beaux Seigneurs: vous savez bien que Gadifer n'a devers lui ne vin, 
"ne pain, ne farine, ne eaue doulce, et si n'en puet point recoavrer se n'est 
"par le batel. Non plaise yous que nous laisons pour lui transmettre aucunes 
"vitailles, pour lui et ses gens, ou autrement- nous les tenons pour mors ..." 
(chap. XVI, pág. i&x). "... Et les aliez du dit Bertin, cepeadant estans au 
Chastel de Rubicon, firent grant gast et grand destrucción de vivres ..." 
(chap. XVII, pág. 160). "Et au vespre" ensuivant vint Bertin par terre au 
Chastel de Rubicon ... Et dit Bertin estant au dit lieu ...; "Je vueil bierí que 
"Gadifer de la Sale sache que ... s'il me monte un pou la teste, ie l'iray faire 
"noier en I'Isle de IJOUPÍES: si peschera aux loups marins" ..." (chap. XVIII, 
pág. 161). "... Et le lendemain au matín fit charger Bertin le batel de Gadifer 
et celui de la nef "Tranchemar" ... toutes les choses que dedans estoient ..., 
et plusieurs arbalestres et tous les ares, excepté ceuls que (jadifer [et ses 
gens] avoient avec lui en I'Isle de LOTJPEES ..." (chap. XIX, pág. 163). "... Ce 
temps, pendant que les bateaux s'en aloient á la nef, les gens de Gadifer, con-
siderans comme leur maistre avoit telle necessité de vívres ... lors se partirent 
les deux Chappelains et deux Escuiers du Chastel de Rubicon, et s'en alérent 
devers le Maistre de la nef "'Morelle", qui estoit au Port de I'Isle Gracieuse, 
la oñ [aussi] ' estoit la nef "Tranchemar"; lesquels priérent le Maistre d'icel-
le comment il le pleust de sa grace secourir Gadifer de La Sale, lequel estoit 
en risle de LOUPPES, lui et XI, en péril de mort, sans vivres nulz, passez 
avoit VIII iours. Et le dit Maistre, mea en pitié, regardant la grant traison 
que Bertin de Berneval avoit faiote á Gadifer, lui envoya un de ses Com-
paignons, nommé SIMAINE. Et lui, venu á Rubicon, se mist á l'áventure avec
ques quatre des gens de Gadifer ... et passerent en I'Isle de LOUPPES en 
[un]- petit coquet qui la estoit destnouré ...; et print le dit SIMAINE tant peu 
de vivres qu'il pot porter, car c'est le plus horrible passage de mer que nul 
sache teñir de tous ceuls qui la convercent, et ne dure que quatre lieues". (chap. 
XX, pág. i6s). "... Et Gadifer estant en I'Isle de LOUEPES en grant destresse 
.de faim et de soif, attendant la merci de Ne.- Seigneur, qui toutes les nuits 
mettoit ua drap de Unge dehors á la rousée du ciel, puis le tourdoit et beu-
voit les gouttes pour estan'cher la soif, non sachant riens de tout ce fait en 
nuUe maniéí-e: de quoy! il fut mult merveillé quant il oy es nuvelles. Adonc-
ques, se mist lui seul dedans le coquet, au goiivemement du dit SIMAHIE dessus 
dis, et vindrent ... au Chastel de.Rubicon ...". 

Como se ve, la Isla o Islote de LOBOS desempeñó un importante papel en 
este primer período de la conquista francesa, ea que Gadifer de LA SALLE 
fué el principal personaje de ella. Casi' lo mismo que el ms. de Londres dice 
el "Caharien" falsificado (de.h. I4fe), llamado de Mme. Mont Ruffet (caps. IV, 
IX, XI, XII, XV, XIX y XX, págs. iz, 18, 20, 21, 24, 2S> 29. 30, así como 
la edic. de Bergerorí de 1630), Él ms. citado de _ Mont-Ruf f et añade lo que 
sigue, respecto a la Isla de LOBOS, de época posterior a 1404'̂  y antes de 1406; 

• Describiendo cada una de las Islas, en el cap. LXXI (págs. 133-134, edic. . 

— 2015 — 



Descripción geográfica. - Lihro III. 

[Datos históricos: Siglo xvi]¡. 

Gravier de 1874, y pág. 132, edic. Bergeron de 1630), dice: "... L'Ille Lancelot 
«st á quatra lieues de rifle de Forte Aventure, du costé de Nord Nosd-Est ; 
«t est eritre deulx Tille de LOUPEES, qui e&t despeuplée, et est presque ronde, 
•et ne contienfque ane lyeiie de lonc et autant de ' large, á ung cart de lyeue 
de Erbanne, dit Forte Aventure, et de l'autre part á trois lieues de l'llle Lan-
•celot. lyuíi' costé d'Erbanne est trésibon port pour galéres. La vienaerít tant 
de loups maryns que c'est merveilles, et pourroit-on en avoir chacun an des 
piaulx et des gresses chins cens dou'bíes d'our ou plus ...". 

Por fin, este ms. de L E V E R E I E R sólo, según se. cree, de 14x34 a 1406, re
fundido y falsificado hacia 1482, llamado de Mme. Mont-Ruffet (edic. Gra-
"vier, 1874, cap. L X X X V I I I , pág. 177, y edic. BergeroB.; 1630, cap, L X X X V I , 
pág. 184) hace todavía una breve descripción de esta Isla de LOBOS: "... Au 
regart de Tille de LOUPEES, il n'y demeure persorme: il n'y a que .faestes, que 
•on apelle loups marins, qui vallent 'biaucoup, comme autre fois j ' ay dit ...". 

De esta manera, y por esta descripción, se hizo célebre tal Islote. 
En este mismo siglo xv, en su primera mitad, entre otros, poseemos el si

guiente testimonio del conocimiento que de la Isla de LOBOS se tenía: en el 
documento de 15-XI-1418, por el que Maciot de BETHENCOURT traspasa los 
•derechos de su tío sobre las Islas al Conde de NIEBLA, D . Enrique de GXJZMÁJÍ 
{contenido en la "Información sobre cuyo es el derecho de la Isla de Langa
rote y- conqmsta de las Canarias", de 1477, llevada a cabo por Esteban PÉREZ 
BE CABITOS, p«Micada en los "Bsiudios ..." de C H I L Y NARANJO, en 1880, parte 
-documental^ t. I I , pág. 543), al describir las mismas, se cita a la "Ysla de 
Lobos". 

Y ya ea la segunda mitad de ese siglo, en un privilegio de Enrique IV, de 
1468, por el que revoca la donación que había hecho de las Islas de Gran 
•Canaria, Tenerife y La Palma a los Condes "de Atouguía y de Villarreal (erí 
"Información ...", citada, en "Hstudios", de C H I L , t. 11, pág. S92), se vuelve a 
citar entre las otras que quedaban' a Diego de HERRERA, "la Isla de los Lobos". 

Asimismo, en 1477, en dicha "Información ..." (parte testifical, publicada 
5or R. TORRES CAMPOS, en "Carácter de las Cognistas ...", 1901, pág. 153), 
el testigo Juan IÑÍGÜEZ DE ATABE menciona todas las Islas, y entre ellas la 
"Isla de Lobos". Igualmente la menciona el Procurador de Diego de H E -
KEEKA en esa "Información ...", Alfonso PÉREZ DE HOROZOO (op. c i t , pági
nas 170-172), en el Interrogatorio oportuno: "Isla de LOBOS". 

Ya en el siglo xvi, vemos que Valentim FERNANDES, h, 1507, en los mapas 
•que acompaña a su ms. (edic. Lisboa, 1940, págs. 26-27, lám. 4) consigna un 
redondelitó que corresponde al Islote de LOBOS (al igual que otros íefialan al 
N. de Lanzarote los demás), pero no tiene leyenda. Mas s í . lo menciona efí el 
texto (fol. 148 r., pág. lo i ) , al describir Isla por Isla. Dice: "... Forte Ven-
•tura I lha: está da Ylha de Laaigarote duas legoas. E em meio dellas está um 
I lheoque se chama de LOBOS ...". Por fin, en la parte de este ms. de Valentim 
FERNAKDES, titulado "Livro de Rotear ..." (edic. Lisboa, 1940, fol. 296 r.,-
•pág. 2:12) se lee: "... Sabe que a Ylha dos Lobos com a T e í r j r a Alta {costa 
<le África] jaz Noroeste e Sueste, e ha na rota X X V legoas ...". 

Y en un mapa francés de 1590 titulado "Islas Canarias, antiguamente Afor
tunadas" (en. latín "Insulae Canariae, ol[im] Fortunatae") aparece entre Lan
zarote y' Fuerteventura (en medio no, al NE. de esta última) uñ Islote y la 
leyenda: "Vachi Mar in i i= I . de Lobos" (Véase en VIERA, "Noticias ...", edí-
•ción 1950, t. I, pág. 3,7).. 

Hacia fines de este siglo xvi, Leonardo TORRIANI, por 1590-1592, habla, en 
varios pasajes de su "Descripttione ..." (edic. Wolfel, 1940) de la Isla de 
LOBOS, y hace la mejor desciipción que de ella tal vez tengamos hasta tiempos 
anuy modernos. Así (cap. I I , pág. 52), al tratar del "Numero delle Canarie et 
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de suoi nome", dice que "sonó sette habítate e cinque deserte ...", y entre 
éstas está "... l'Isola de Levos, posta ira Lan2arote et Forteventura". Y des
cribiendo la situación de estas Islas (cap. V, pág. 66), a las que coloca en el 
signo zodiacal y celeste del "cangrejo", le corresponde a "l'Isola de Lovos" 
estar "... voltando la coda verso settentrione", entre Fuerteventura y Lanza-
rote (véase lámina I, fol. 8 r., al final del texto). Concretamente le dedica To-
RRiANí el cap. XVIII, "De l'Isola de Lovos" (editado por Wolfel en 1942, en 
"BoUettino dell'Istituto Storico e di Cultura dell'Arma del Genio", Roma, 
fols. 22-33, págs. 47-48). Por no. estar muy divulgado, helo aquí íntegra
mente y parte del xix. 

"Qüe&ta piccol'Isola é posta nella bocea del Canale che divide Lanzarote e 
"Forteventura, dalla parte di Levante, pero piíi vicina á Forteventura, da cui dista 
millia tre, etsei , ó poco piü, dalla Punta di Papagio di Lanzarote. Gira tre 
inillía in forma ovata, lunga de Levante a Ponente, dalla coi parte ha una 
montagna non troppo alta, che, aguisa d'AUegranza, versa torrenti di pietre 
abbrusciate,_ le quali, perche fanno (dalla montagna in poi) una bassa superficie 
sopra l'acque, dinotano che quest'Isóla fu spinta fuori del mare dalia forza 
del fuoco, chiusa nella térra come le due Volcano et Stromboli nel mare ñapo-, 
litano, et S. Maria, Isola del Océano ira le Tercere (i), et quivi esser nata come 
Plinio, nel cap." 89 del secondo libro, d'alcune Isole di Levante nel Mare Medi
terráneo raconta, dellequali dice che Hea, fra Leuno et l'Hellesponto, et Alone, 
fra Théon et Lebedo, nacquero; et l'anno quarto della 13S Olimpiade, fra le 
Cicladi le due Thera et Therasía; fra. cui, doppo 130 anni, scaturi la Hiera, 
et da questa due stadi, passato 110 anni, sendo Consuli in Roma M. Gnaio Sil-
lano et Lucio Balbo Coss., á 7 di Luglio, il mare mandó fuori l'Isola Thia. Di 
questo efetto naturale non é da maravigliarsi, conciosia che si come gli incendi 
sotteranei sopra qualunque s-uperficie di ben esteso campo, ó alto monte, han 
forza di spingere seco in su la térra dalle profonde partí d'esa et grandissi-
me pietre, lequali in alto soUevate divengono monti che poseía chiamiamo nati> 
che ancora in piu manco il fuoco chiuso nelle dette coneavitá, sotto'l fondo 
del mare puo mandare fuora i monti che poseía circondati da l'acque resta- ' 
no IsoIe fatte; come anco ponn'nascere da impeto de'venti, che ingrossati in 
le dette coneavitá, et apeíendo esito, con tremore rompenó la ierra, si ch'ella 
alzata per aprirsi resta poi ó in monti in térra, ó in Isole in mare, come si giu-
dica di questa de Lovos, e di molt'altre che Plinio senté nel cap.° 88 del prele-
gato libro. Ma ció lasciamo á parte, che nel seguente cap.°, non senza propo
sito, si fomirá di diré. 

"Quest'Isoletta é diserta et aspra: fu nomata, dalla copia de'lupi marini 
ch'ella havea quando l'alíre da i Cristiani si conquistarono; et al Levante a 
una forbice dov'entrail mare et fa Porto, che solo serve á Corsari, iqualj per 
stare in mezzo del Gánale de dove scuoprono le barche et i navigli che navigano 
per queste due vicine Isole habítate, et vengono di Spagna, quivi si fermano 
molti giorni, come in la Graziosa, facendo sentinella sopra la Montagna, ap-
presso cui. ci tengono le naví ancorate, conciosia ch'il Porto ei non serve se 
non per le píccole barche et battelli. Quando poi eglino fan di quivi partenza, • 
ci lasciano sopra questa Montagna littere poste dentro d'una catina, la quale 
conficano in térra accioche agli altri suoi compagni et seguaci c'hanno da ve-
nire gli sia di aviso. 

"Cap. XIX.—Del Canale che divide le due Isole Lanzarote et Forteventura. 
II Canale che passa fra queste due prime habítate, nel piu stretto, ch'é in-
contro di Montagna Rossa e Punta di Mascona, é g millia, e nel piü largo, á 
alderimpetto di Papagaio, dieci, perché quivi volta Forteventura,. Non é mol-

(i) Curiosa noticia por lo seiuejatite a lo sucedido en las mismas Azores en septiem
bre-octubre de 193 7. Noticias de la prensa diaria. 
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to fortunevole, ne egli ha gran fondo,- conciosia che fra l'Isola de lyovos e 
Forteventura non v'é piü di 8o piedi d'acqua, e dalla parte di Lanzarote non 
piü di 300, et € di COSÍ pacifica navigatione (quantunque ei molto corre) che 
.pochi anni sonó una donna, con raiuto di odri, legati insieme il nuoto ... 
Di qtiesto Canale ... Plutarco ... fa mentione, dicendo "due Isole Beate sonó 
divise da mi breve spatio di mare" ... Et ... alcuni vogliono che anticamente 
Lanzarote et Forteventura ... fussero una sola Isola, mossi per che Plinio 
di sei Fortúnate solamente fa mentione ... Alberto Magno, nel "Terzo modo 
della generazione de' Monti", vuole che per terremoto s'alzi alcuna parte della 
térra ... In questo modo possiamo diré che anticamente se fece l'Isola de Lo-
vos, et molt' altri monticelli quivi vicini in Lanzarote, e'n Forteventura su le 
sponde del mare, per il cui vacuo, somergendosi la térra si . fece il Valle, che 
poseía, riempito dal mare, restó íl Canale che sí vede ...". 

Casi por el mismo tiempo que Torrianí, hacia 1591-1606, ABREU GALINDO, 
en su "Historia de la conquista ...." (edic. 19S5, pág. 52; edic. 1848, pág. 29; 
cap. IX, del lib. I), describe es-te Islote con estas palabras: "... La Isla de 
LOBOS es un Roque o isleo que está entre la Isla de Lanzarote y la de Fuerte-
ventura, al presente nido y refugio de los navios corsarios. En este Isleo so
lían matar muchos lobos maríti-mos, que de la mar salían a gozar del sol en 
la arena; de cuyas pieles hacían cintos para los Kifermos de piedra del r i
ñon; y por estos anímales que allí tomaban se llamó Isla de LOBOS. Ya ha}' 
muchos años que no parecen en aquellas Islas". Es irsteresante la nota refe
rida a ser nido de piratas, como había dicho TORRIANÍ. ABREU GALINDO vuel
ve a tratar de la Isla de LOBOS al referirse al reparto de las Islas por muerte 
de Diego de HERRERA en 1485, y dice que "... a Sancho de HERRERA dejó cua
tro dozavos de la renta y jurisdicción de Lanzarote y Fuerteventura, y las Is
las de Alegrariza, Isla de LOBOS y Santa Clara ...", entre otras propiedades 
fuera del Archipiélago (lib. II , cap. XXVII , págs. 244-245, edic. 1955). 

Gaspar FRUCTUOSO, h. 1598, en sus "Saudades da térra", tambié.i la men
ciona (cap. IX, edic. Ponta Delgada, 1939-1940, pág. 43) al hacer relación de 
las Islas conquistadas y por conquistar, hacia 1420-1424. Dice son 12 Islas, y 
a ésta la llama "dos LOBOS", y luego (pág. 45) precisa; "... Forteventura com 
Lan^aote está Norte-Sul, tres leguas urna da outra, entre as quais -está urna 
Ilha pequenna, despovorada, chamada Ilha dos LOBOS ...". 

. Como se ve, todos Jos autores coinciden eri las características de este Is
lote, y los que de ello tratan hacen resaltar el papel que desempeñaba en la 
navegación interinsular, especialmente como refugio de piratas. Estas notas las 
recogerá luego VIERA, y recienternente RUMEU DE ARMAS. 

En el siglo xv i i es pieza importante en los repartos de los Señoríos y rentas 
de las Islas, pero siempre deshabitada y utilizándose sólo por sus escasos pastos. • 
He aquí lo que de ella dicen unos cuantos Autores de 'esa centuria: 

_En 1629, el Obispo D. Cristóbal de la CÁMARA Y MURGA, en sus "Constitu
ciones syn¡}dales del Obispado de Gran-Canaria ..." (publicado en Madrid por 
Juan' González en 1631, y en segunda edición por su viuda en 1634, fol. 437) 
dice, como recuerdo personal vivido: "... El puerto por donde se embarca de 
FTJERTEVENTURA a LANZAROTE se llama Corraíejo, sin casaj y dormí allí dos 
noches al sereno, sin poder passar, por la bravera • del mar : no ay quatro o 
cinco leguas de passage al Puerto de Langarote, pero es muy peligroso por el 
encuentro de las aguas, por una Isla que está allí, y se dize de los LOBOS, 
adonde los enemigos hazen leña; tardé seis horas en passar, con harto peli
gro ... [al] Puerto de Rubicón ...". 

En 1687, MARÍN Y CUBAS, traduciendo el "Canarien" según la edición de 
1630 (véase antes el texto en la pág. 2014), dice literalmente ("Historia de la 
conquista .'..", lib. I, cap. IV, fol. 6 v.): "... De Lanzarote ... pasaron ... a 
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otra Isla llamada Erbania ... la compañía de Remón de Lenedan y Gadifert ... 
Estubieroa por allí ocho días ..., y faltos üe pan ... fueron en vusca de el na
vio, que havía ydo^ a el puerto de la Isla de Roí, llamada de LOBOS, por los 
muchos pescados de cuero de cagón que se cojen allí ...". Y más adelante 
(fol 7 r.-7 V.): ".., Vierído Gadifert y la demás gente que padescían grandes 
calamidades y mala cama, faltos de ropa i calzado, intentaron pasar a la Ysía 
de LOBOS, a la pesquería de unos grandes cazones, llamados lobos y quelmcs, 
para hacer zapatos de el cuero, i aprovechar la enjundia para muchas cosas. 
Pasaron a ella Gadifert i Remón i demás gente; llevaron comida para dos día-, 
i, después volver a levar más gente i lo menesterozo a la pesca. El segundo' 
día ... volvió a Rubicón ... Remón, de vuelta de la Isla de LOBOS ... Fué 
este día 15 de octubre de 1402 ... (fol. 8 r.). Luego ... dio orden Bertín [de ' 
Berneval] ... que [otros partidarios suyos] fuesen por tierra ocultos ... y se 
apoderasen de la lancha que estaba en Rubicón, antes que fuesse a la Ysla, de 
LOBOS ... AI día siguiente ... llegó a la plaia de Rubicón .-. Bertín ... dicien
do ... que iría a la Ysla de LOBOS a ajogar a Gadifert, o que allí se quedase 
... (fol. 8 v.) ... Eran ya ocho días que estaba Gadifert i once hombres en la 
Ysla de LOBOS, a pique de morir de hambre y sed por no tener alguna fuente, 
i ser estéril de toda humedad. Havía quedado en Rubicón, quando Juan de 
Betencourt^ salió para Spafía, una lacchilla pequeña, por inútil y sin remos; 
ésta compúsose aora, i fueron en ella los 'dos Capellanes ... i dos Hidalgos, 
a verse con el Capitán Francisco Calvo ... [en la Isla Graciosa], manifestán- • 
dolé el peligro de sus amigos, i que tubiesse por bien de socorrer a Gadifert; 
luego les dio a uno llamado XIMEÍÍES, i quatro remos, [con'] que volvieron a 
Rubicón, i de allí, con tres marineros i algún refresco, passaron la peligrosa 
Vocaina de aguajes, de quatro leguas. Hallaron a el buen Cavallero i a los 
demás, esperando en la Providencia Divina; y por falta de agua, tendía,_ de 
parte de noche, una toalla, que se humedecía de rocío, i chupándola í torcién
dola le servía de refrigerio ... Passó él i ... zinco personas, por ser mui pe
queña la lanchiUa ... a Rubicón ... Fueron después a traer los otros ...". Como 
puede verse, aparte pequeñas interpolaciones o aclaraciones, es traducción lite
ral del "Canarien". De la misma fuente toma la descripción particular de cada 
Isla, con más adiciones aquí, y dice de la de LOBOS que tratamos (lib. I, cap. IX, 
fol. 20 r . ) : "... La Isla ... de Lancelot ... dista quatro leguas de Enbania. Por 
la parte de el Nor-Nordeste [de esta última] y entre ellas está la Ysla de 
LOBOS; es despoblada y cassi redonda, de [una] legua de Francia, sin agua; 
dista de Erbania 1/4 de legua, y 3 leguas de T I T E [Lanzarote]; y ,por esta par
te tiene buen Puerto para galeras. Júntanse en este Isletón gran cantidad de • 
lobos marinos: los Naturales los llaman chelmes y los Castellanos marrajos; 
tienen los cueros i hechura de ca^ón; pueden valer muchas doblas: la piel 
•para calzado y la enxundia para muchas cosas ...". Someramente, vuelve a 
mencionar MARÍN Y CUBAS la Isla de LOBOS (lib. I, cap. XVII , fol 4 r.) al ha
blar de los repartos de las Islas a la muerte de Diego de HERRERA, en 1485, 
según hace ABEEU GALINDO. Y por fin, también es citada en el libro I I I (ca
pítulo X V I I , fol. 128 r.), donde dice es Isla estéril pero en la que se crían 
pájaros canarios. 

En un map3, francés del siglo xvii , "Carte des lies, Canaries", aparece bien 
situado el Islote de que tratamos, entre Lanzarote y Fuerteventura, con la le
yenda "I. Lobos, anciennement Vechio Marino" (Véase por ejemplo en VIERA, 
'•Noticias ...", edic. 19S0, t. I, pág. 51). 

En el siglo XVIII ya vemos Jo que dice CASTILLO en el texto (pág. 2013): lo 
más interesante es la designación del Puerto del .Despalmadero, que lio encon-
ttamos citado en los demás autores. ' • . 
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En otro mapa francés de 1746, original de N. BELLIN, también figura esta 
Isla bien situada, pero- ya se olvida de poner- lo de "Vechio Marino" ("Carte 
des lies Canarias", que puede--verse .reproducida en VIERA, "Noticias ...", edi
ción 1950, t. I, pág. 205). 

Después es -VIERA, mismo quien más detalles aporta en diversos pasajes de sus 
"Noticias ...", ya de orden puramente descriptivo, ya de vicisitudes históricas 
en que interviene la Isla de LOBOS. Veamos lo que en algunos de ellos dice: 

Describiendo la "Escala del largo, ancho y circunferencia de cada una" [de 
las Islas Canarias] (t. I, lib. I, § 16, pág. 50, edic. 1950) pone: "... Los Islotes 
o Islas menores son ... 5; ... Isla de LOBOS ... La Isla de LOBOS MARINOS de
mora entre Fuerteventura y Lanzarote, y tiene casi una legua de circunferen
cia ...".. Como es natural, al aprovechar VIERA como fuente de su narración la 
de la conquista de Lanzarote y Fuerteventura en el "Cañarían", recoge los datos 
sobre el Islote de LOBOS que la crónica da, y así (en el t. I, lib. III, § 33, pág. 268, 
edic. 1950) dice: que estando en Fuerteventura Gadifer y Lanédan, "... viéndose 
faltos de mantenimientos, acordaron ... retirarse a la pequeña Isla de LOBOS, 
donde hicieron consejo de guerra —"Conqueste des Car.aries", cap. S—• En él 
se disp^uso que sería conveníante volver sobre Fuerteventura ... Este plan ... 
tuvo la desgracia de parecer temerario a las gentes de mar ... que trataron 
seriamente de le\'ar las áncoras y dejar a sus Compañeros en. la Isla desier
ta ...". Por ello tuvieron que regresar a Lanzarote. Luego (§ 35) habla de la 
"traición de Bertín de Beméval", y dice (págs. 270-271): "... Gadifer'de LA 
SALLE había pasado en ur.a lancha con Remón de Lenedan y otros hidalgos a 
la Isla da LOBOS MARINOS-con ánimo de ocuparse en la pesca de ellos y apro
vechar sus cueros para hacer zapatos,' de que tenían necesidad: entonces se 
cogían allí muchos de estos anfibios, que dieron nombre al Islote [Nota del 
Borrador de Viera], Después de algunos días, viendo que ya les faltaban los 
comestibles y aun el agua, por no haber fuentes an el Islote, determinai-on que 
el Señor de Lenedan retornase a buscarlos a Rubicón; pero fué indecible el 
asombro de aste Caballero cuando empezó a ser testigo de las tramas da Bertín 
de Berneval y sus partidarios ... Esto era por octubre [de 1402:] ... Ya sus 
cómplices, residentes- en Rubicón, se habían apoderado de la barca en que el 
Señor de Lenedan había vuelto eti busca de provisiones para- los que estaban 
detenidos en la Isla de LOBOS ... En vané les hicieron algunos amigos del Se
ñor Gadifer esta representación ... patética: "... ¿Qué culpa ha cometido Ga-
"difer de LA SALLE ni los otros hidalgos que le acompañan, an haber tomado el 
"trabajo de embarcarse a la Isla de LOBOS para traernos-de qué poder .hacer 
"zapatos? Sabed que están rodeados del mar, en una legua de terreno tan ári-
"do que no les da ni agua dulce para saciar la sed; que han consumido todos 
"sus comestibles y que ... están aguardando a cada instante la barca en que 
"nos han enviado por ellas ...". Los sediciosos'no devolvieron la barca ... Ei 
día siguiente ... llegó al puerto de Rubicón la barca [del navio "Tranchemar", 
y por tierra Bertín] ...,'quien pronunciaba palabras blasfematorias y bravatas 
contra el Señor Gadifer, diciendo que era un' vejete indigno de morir a sus 
manos, y que si se le ponía en la cabeza le enviaría a pescar lobos al fondo del 
rilar ... Entre tanto, los Capellanes ... habían pasado al Puerto de la Graciosa, 
donde [también] estaba surta la embarcación de Francisco Calvo, y le habían 
suplicado tuviese la piedad de socorrer a los tristes Caballeros a quienes fal
taba por más de ocho días el sustento en la Isla de LOBOS. CALVO se movió a 
lástima y despachó inmediatamente en su lancha .a su compañero JIMÉNEZ, que, 
habiendo venido a Rubicón ... con algunos víveres, transitaron todos la procelo
sa travesía y aportaron a la pequeña Isla para dar vida a los que ya no sabían 
cómo conservarla —"Conquet des. Cañarles", caps'. 16-19—-. Lo que más les ha
bía afligido era la sed: todas las noches extendían en el campo un lienzo al sereno 
que exprimían después por la mañana para refrigerar las fauces con las gotas 
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de rocío que daba de sí ... Restituido ... Gadifer ... a Rubicón vio con sus 
propios ojos los vestigios de ... la infidelidad ...". Dejando aparte la tal vez ex
cesiva libertad en la traducción, compárese con la de MARÍN Y CUB.'VS. 

El Señorío sobre esta Isla desierta quedó en los de las Canarias, y fué tras
pasándose de uríos, a otros, según se sabe, hasta llegar a Diego de HERRERA, 
quien al morir en 1485 repartió, se dice, las Islas entre sus hijos (mejor tal 
vez a la muerte de D." Inés Peraza, er. 1503), tocándole los 5/12 a Sancho de 
HERRERA, a D." María de AYALA 4/12, y a D." Constanza SARMIENTO 3/12,-
así como en los otros Islotes y en Lanzarote y Fuerteventura (VIERA, "Noti
cias ...", t. I I , Hb. V I I I , § 2, pág. 115, edic. 1951, y lib. X, § i , págs. 270-271). 
Este reparto impreciso y proindiyiso trajo complicaciones ulteriores, que por lo 
que se refieren a la Isla de LOBOS, según VIERA Y CLAVIJO, son las biguientes 
más destacadas: El Islote de LOBOS dependía más directamente del dominio 
Señorial de Sancho de HERRERA "El Viejo", en el que tenía, como se ha dicho, 
5/12; heredóle en 1534 su hija D." Constanza SARMIENTO • la 2.*, casada con 
Pedro FERNÁNDEZ DE SA<WEDRA "El Mozo", y a éstos, en 1545, su hijo D. Agus
tín de -HERRERA Y ROJAS, quien, más adelante, siendo ya C^onde de Lanzarote 
(1567) aumentó esos s/12 comprando 4/12 al descendiente del Conde de Porta-
legre (marido éste de D." María -de Ayala), y 2/12 a Sancha de HERRERA 
(VIERA, "Noticias ...", t. I I , lib. X, § 7, págs. 275-276), con lo que quedó casi 
dueño de este Islote, así como de los demás y de las Islas de Lanazrote y 
Fuerteventura. No restaba al Señor de Fuerteventura, SAJVVEDRA, sino 1/12. 
Todavía más adelante, a D. Agustín de HERRERA, ya entonces Marqués de 
Lanzarote (desde 1584) le atribuye VIERA una acción desarrollada en la Isla de 
LOBOS, pero que tal vez deba aplicarse mejor a su yerno (Sonzalo ARGOTE 
DE MOLINA, titulado Conde de Lanzarote a su vez, pues por entonces (1589) 
parece estaba el Marqués en la Corte. Dice VIERA {"Noticias ...", t. I I , lib. X, 
§ 9, pág. 278): Después de otras hazañas llevadas a cabo o atribuidas al Mar
qués de Lanzarote, que "... aún no estaban olvidadas, ... se tuvo aviso de que 
.en la Isla de LOBOS estaban dos cor.sarios de ... Inglaterra ..., que empezaba 
a conocer su verdadero elemento. Estos piratas, habiendo apresado dos naves 
españolas, se habían arrimado a aquella Isla con el designio de construir al
gunos barcos chatos, destinados a las entradas que meditaban ejecutar, eti los 
ríos de Guinea; pero el ivlarqués de Lanzarote [tal vez el Conde de Lanzarote, 
Argote de Molina ?], despachando inmediatamente un Capitán con 50 Isleños 
determinados atacaron' a los Ingleses desprevenidos, les quitaron las presas y 
les frustraron la expedición ("Memorial del pleito de quintos de Lanzarote", 
núm. 9S) ...". 

Pocos .más detalles históricos relacionados con esta Isla tenemos hasta la 
fecha .recogidos en las obras que manejarnos: tal vez puedan encontrarse es
tudiando documentos. 

En cambio, ya en el siglo x i x se hacen precisas y preciosas descripciones 
geográficas y geológicas de este Islote, de las que vamos a reseñar algunas, a 
la par, que las breves noticias que dan las obras generales. 

KERHALLET, en 1851, y su traducción, casi literal, pero añadida, de 1876, el 
"Derrotero de las Islas Canarias", precisa detalles marítimos que iiitere-an para 
completar estas descripciones de tipo terrestre, históricas, geográficas o geoló
gicas. Dice el "Derrotero ..." (págs. 16-17): "... Separa la Isla de Lanzarote 
de la de Fuerteventura el Estrecho de la Bocayna, que tiene 6 millas de ancho. 
por la parte Occidental, entre la Punta de Pechiguera y Gorda (esta última en 
la Isla de Fuerteventura), y 4,6 millas entre la de Papagayo y la más al Norte 
de la Isla de I-X>BOS, llamada Martino, por el lado del E. Preséntase limpio 
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por todas partes, y sólo se encuentra fondo entre las dos Islas en una extensiÓH 
de 6,5 millas de E. a O., que es su dirección general, disminuyendo aquél des
de el límite occidental del banco, en que hay 135 m., hasta el oriental, en cu
yas proximidades se encuentran 35. La calidad dominante del fondo en este 
Estrecho es arena y conchuela, arena y coral, y sólo arena algunas veces, con-
sen.'ándose en gran espacio de su medianía el braceaje uniforme de 35 a 40 
metros. 

"En la Punta NE. de Fuefteventura, y separada de ella por un Canal es-
treclio de 0,5 millas (con fondos variables de 9 a 13 metros, y sólo 4 a 3 en 
los cantiles), que hacen muy angostos los bajos y arrecifes que despiden ambas 
costas, está situada la Isla de LOBOS O de LOBOS MARINOS, llamada así por la 
abundancia que de ellos había allí en otros tiempos; la cual sólo cuenta una 
extensión de 2 millas de N. a S., y 1,3 del O. al E. Elévase a mediana altura, 
coronada de gran número de montecillos cónicos^ presentando una, costa pedre
gosa y casi totalmente rodeada de arrecifes, en la que sólo se ve una Playa 
arenosa por el SE.' Un arrecife bastante extenso sale de la Punta N., llamada 
Martino, a la que no debe atracarse por su paralelo estando al O., porque hay 
un bajo"- de 0,5 milla de distaiícia, con 7 metros de agiia en su cantil occiden
tal. En la cumbre del Cerro Martino, junto a la Punta del mis.mo nombre^ 
existe un Faro de 6.° orden, aparato catadióptrico, cuya luz es fija, roja. (Faro 
en lat. N., 28° 45' 25", y log. O., 7." 36' 48"). Su elevación sobre el nivel del 
mar es de 29 m., e ilumina un arco de horizonte de 22*̂ ° a contar desde la Pun
ta Gorda, o sea entre el S. 84° O. por el N. y E. hasta el S. 6" E., abrazan
do de consiguiente todo el Estrecho de la Bocayna, pudiendo avistarse en 
buenas circunstancias a 9 millas. La torre es ligeramente cónica, de color ama
rillo oscuro.. En la parte SO. de la Isla se nota ur.a grieta o abertura sin
gular, llamada Caleta del Palo, rodeada de altos escarpados a pique y de figu
ra circular, que es sin duda el cráter de un volcán socavado por las aguas 
para abrirse paso. Esta rada se halla abrigada de los vientos del O. al NE. 
por el N., pero es sumamente peligrosa con los del E. y S.". 

Después de esta minuciosa descripción de Derrotero, la que sigue, de una 
obra de conjunto, es pobre. Nos referimos a la de Pedro OLIE, de 1865, en 
su "Diccionario estadísfico-administratizro de las Lila.'; Canarias" (pág. 618). 
Dice: "ísleta a poco má> de 8 km. de la de Lanzarote y al E. de la de 
Fuerteventura, aunque más próxima a ella ... Es de muy corta extensión y 
está inhabitada". 

A pesar de ser propiamente una geografía regional, apenas precisa Juan 
de la PUERTA CANSECO en su "Descripción geográfica de las Lilas Canarias" 
(1897, pág. 82) lo que es este Islote: refleja la poca importancia que se le daba: 
"La Isleta de LOBOS, situada al N. fde P'uerteventura], se eleva a 150 m. 
sobre el nivel del Océano ... Está desierta ...". 

En contraste, a comienzos del siglo xx tenemos ía más detallada descrip
ción geográfico-geológica y estudio de esta Isleta; es la verificada• por Eduardo 
HERNÁNDEZ-PACHECO en 1907 y ptiblicada en 1909. Consta en su "Estudio geo
lógico de Langarote y de las Isletas Canarias" (en "Memorias de la Real Socie
dad Española de Historia Natural", t. VI, Memoria 4.°, págs. 107 y sigs.), donde 
dice que "... los trabajos de investigación geológica que ... expone ... son fruto 
de la campaña de ... junio-julio de 1907, realizada en ... la Isla de LOBOS, entre 
Lanzarote y Fuerteventura .,.". Y agrega (pág. i io): "La.s comunicaciones entre 
las Isletas y Lanzarote son fáciles por lo que se refiere a LOBOS ... A ésta se 
va de,<de Punta Papagayo, en el extremo Sur de la Isla, en donde existe una 
colonia de pescadores, en cuyos chinchorros puede hacerse la travesía; éste es 
el medio de comunicación que utilizan generalmente en Laríz^rote para pasar 
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a Fuerteventura, atravesando el Estrecho llamado de La Bocaina ...". Y 
más adelante (pág. 137) anota: "... las Isletas ofrecen ... el mismo carácter 
en sus costas 'que Lanzarote, es decir, son rocosas y ecarpadas, si bien exis
ten diferefícias entre unas y otras Isletas. Graciosa y LOBOS apenas sobresalen 
unos cuantos metros sobre las olas, presentando costas muy dentadas y sinuo
sas, sin altos acantilados a no ser en los sitios donde el mar, corroyendo la 
costa, ha alcanzado a los conos volcánicos ...". 

Concretamente a los Islotes dedica HERNÍÍNOEZ-PACHECO el capítulo V I H 
(págs. 315. y sigs.), y en especial a la Isla de LOBOS, los epígrafes "Aspecto 
de la Isla de LOBOS desde el mar. El volcán de LOBOS. Caracteres de las lavas 
y de sus numerosas cúpulas. Vegetación de la Isla". Dice: "... ISLA DE LOBOS: 
E! nombre de LOBOS que recibe la Isla y su único volcán, deriva de la abundan
cia en las playas de lobos marinos o focas en los tiempos de la conquista. Aun
que parezca extraño, tratándose de Indígenas insulares, los Guanches no usa
ban canoas ni barcos de especie alguna, por lo cual los pinnipedos .salían en 
tropeles a dichas placas. Los primeros conquistadores acabaron pronto con estos 
animales, y sólo quedó de ellos el recuerdo y el nombre dado a su albergue. 
Las Crónicas de la épc^ca de la conquista hablan de las expediciones que del 
Puerto de Rubicón se hacían a la próxima Islilla para surtirse de las pieles 
de las focas. 

"Desde el mar aparece esta Isla, junto a la costa de Fuerteventura, como una 
tierra baja, en la que destaca en uno de los extremos una alta Montaña en 
forma de tronco de cono, y en el resto numerosos conos más pequeños, a modo 
de las hacinas de mieses en las eras. De entre estas colinas descuellan algo 
mayores que las demás: una alargada, sobre ¡a cual está edificado el Faro, y 
otra aún mayor, en cono perfecto, que llaman La Atalaya. El contorno de la 
Isla es trapezoidal, siendo su máxima longitud de Norte a Sur de irnos 3's km., 
y de 2,5 su anchura de E. a W. En el borde occidental se eleva la Montaña 
de Lobos, con altitud de 122 metros sobre las olas, las cuales han abierto an
cho portillo en la pared crateriana, destruyendo la del NW., penetrando el 
mar dentro del cráter y rompiendo el oleaje contra los altos escarpes interio
res. Casi toda la masa de la montaña es de lavas, que hacia el E. forman una 
áspera pendiente, indicando que han escurrido por esta parte hacia la base; 
so.i escasas en núcleos grandes de olivino, y también pocos los fragmentos de 
rocas de cimiento lanzadas, de las cuales tan sólo recogimos en lo alto un 
ejemplar de hiperstena gris. Hacia el fondo del cráter se descubren algunos 
lechos de toba. Desde la cima se aprecia bien la constitución y relieve de la 
Isla. Vense las lavas extendidas desde la ladera oriental racia el NE., for
mando un campo que sigue bajo el mar, y en la prolongación de Punta Mar-
tino, donde se halla edificado el Faro, se señalan por una linea de escollos y 
rompientes. Hacia el SE. se prolonga otra irregular y ancha corriente lávica. 
Estos malpaíses están sembrados de numerosas cúpulas y conos parasíticos que, 
vistos desde el mar, prestan a la Isla el singular aspecto descrito. En el borde 
opuesto adonde se alza la Montaña, una Playa se prolonga hacia el interior, 
y forma la llanura tobácea' que llaman La Era, existiendo al Sur una cala 
arenosa en herradura y de muy poco fondo, desde donde se extiende hacia el 
interior otra llanura tobácea llamada La .Coa/;». Completan las formaciones de 
la Isla, además de las lavas y las dos llanuras de tobas de proyección men
cionadas, gran cantidad de arenas voladoras que la atraviesan, tapizando con 
su blanco manto los espacios comprendidos entre las cúpulas, de las cuales la 
más alta, de forma cóniea, llamada La Atalaya, está situada en la costa 
Oriental, teniendo una altitud de 45 m., y de 36 la alargada, sobre la que esta 
edificado el Faro. Las lavas de la Isla no corresponden por su aspecto a las 
cordadas y fluidas, siiio que guardan más semejanza con las del mal-país de 
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Soó, en donde, como dijimos, son también frecuentes las cúpulas, siendo las 
lavas en general rugosas, compactas hasta cierto punto y de superficie muy 
desigual, y estando en número-escaso los lastronesi y témpanos análogos a los 
del campo lávico de Timanfaya. En la roca abunda mucho la magnetita, que se 
percibe frecuentemente como granalla en los cortes . frescos, ocasionando su 
abundancia que algunas masas ejerzan acción sobre la brújula y haciéndolas 
muy pesadas, a lo que contribuye también su cooipacidad, lo cual no excluye 
que existan muchos fragmentos esponjosos. Las namerosas cúpulas y conos 
adventicios que llenan toda la Isla no ofrecen abertura crateriana; su origen, 
como dijimos al tratar del mal-pais de Soó, que guarda gran semejanza con 
éste, es debido, en nuestra opinión, a hinchamientos o intumescencias producidas 
en la masa viscosa; sin embargo, estas cúpulas no son huecas, preseiítando al 
exterior formaciones más o menos escoriáceas. El piso entre las cúpulas está 
cubierto en sitios de lapillis gris amarillento, color debido aquí a la acción del 
tiempo y- fenómenos de peroxídación. En otras zonas, los lapillis, mezclados 
con productos terrosos y arenosos, componen llanuras tobáceo-arcillosas, con 
caparazones de moluscos terrestres y nidos de Anthophora; tal sucede en las 
pequeñas planicies de La Era y La Cocina. Las blancas arenas voladoras han 
invadido grandes extensiones de la Isla, pero alcanzan muy reducido espesor. 

"La vegetación está casi reducida a grandes matas de tahaibas (Euphorbia 
balsamííera), hasta de cuatro y cinco metros de diámetro, a las cuales basta 
pinchar en el tronco para que surja un gran reguero de blanquísimo látex. 
Con la tabaiba conviven varias plantas leñosas de aspecto áspero y reseco, 
como Lyciiim afnmt, Pyrenanthes spinosa, Staiice tuberculatum, existiendo tam
bién plantas herbáceas barrilleras, entre ellas el cosco o Messembryantheinum 
noctiflorum, <iue componen la vegetación de matorral más típica y caracterís
tica de todo Lanzarote y de las Isletas. La Nicotiana glauca, que hace cuarenta 
años llegó a Lanzarote y que rápidamente invadió toda la Isla, vegetando actual
mente aim en los sitios más ingratos, y que proporciona la mayor parte de la 
leña que se consume en la Isla, aún no se había ríaturalizado en LOBOS cuando 
visitamos la Isla, aunque la dirección del viento favorece- el acceso de las se
millas. 

"En los huecos de las peñas empollaban su único y,voluminoso huevo nu
merosísimas procelarias [o pardélas], que no intentaban liuir de nuestra presencia. 

"En LOBOS no hay más habitantes que las familias de los dos Torrei-os 
del Faro. 

"No es posible fijar la fecha relativa de la aparición de la Isla, formada 
toda por las deyecciones de su único volcán'; únicamente puede afirmarse que 
corresponde a la serie antigua de la fonjiación basáltica explosiva ..." (i). 

Despu.és de esta detallada y precisa descripción poco más se puede decir de 
la Isla de LOBOS. Véase, sin embargo, por ejemplo, lo que dice Lucas FERNÁK-
DEZ NAVARRO en su obra "Guía del XIV Congreso Geológico Internacional de 
Madrid, ig¿6: Islas Canarias", inspirada precisamente en esta' parte en el es
tudio de HERHÁNDEZ-PACHBC» (págs, 57-58). Dice: "El Islote de Lobos: se 
llama también en el país "La Isleta", o pequeña Isla; puede ser considerado 
como una dependencia de Fuerteventura, de la que está separado por un canal 
de 135 ffl. de ancho, en el que no se destacan profundidades superiores a 40 me
tros. LOBOS tiene una forma vagamente triangular. Sus dimensiones son': "3,5 de . 
N. a' S., y 2,5; km. de -E. a O. Al N. se encuentra la Punta Martino, con un 
Faro que se eleva a 36 m. sobre el mar. Al SO. se encuentra la Montaña de 

(i) Recuérdense a este efecto, ' repetímos, las , recientemente formadas Islas en hií^ 
Azores en octubre de 1957, según la.̂  noticias de la Prensa diaria. 
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"La Caldera", cráter de i i i ra. de altura, roto en su pared occidental. Al 
E. hay UH pequeño puerto accidentado, "El . Puertito", con una colonia de pes
cadores. La costa es abrápta y elevada,- con dos playas solamente, "La Era", 
al N., y "La Cocina", al S. 

"La isla está exclusivamente formada por el malpaís (colada de lava esco
riácea) de "La Caldera", constituido por basaltos modernos de tipo interme
diario, erizada de innumerables conos sin cráteres, que consideramos como pe
queños conos volcánicos implantados sobre un^ red de hendiduras que recubreri 
el malpaís. El más alto y grande.de estos conos es "La Atalaya", la forma del 
cual es muy regular, y tiene 46 m, de altura. Al decir de los pescadores, todo el 
suelo submarino entre LOBOS, Lanzarote y Fuerteventura está erizado de pe
queños conos de este género; conocen bien esta circuastancia porque e? alre
dedor de esos conos donde más abunda' el pescado". 

Sobre cómo se hace en la actualidad la comunicación entre la Isla de Fuer
teventura y Lanzarote, teniendo a la vista esta Isla de LOBOS, exactamente igual 
a como se hacía en ' i62g (Obispo Cámara), véase esta vivida nota que nos 
expone S. JIMÉNEZ SÁNCHEZ en su "Viaje histórico anecdótico por las Islas 
de Langarote y Fuerteventura", llevado a cabo en 1937. Proponiéndose pasar 
una Comisión, de que el autor formaba parte, de Fuerteventura a Lanzarote 
en el otoño indicado, decidieron hacerlo en el "... barquito a vela y motor 
"Bartolo" ..., que, después de descargar mercancías eri Puerto de Cabras, se
guiría viaje para la ensenada y Playa de Corralejos, al N . de la Isla, frente al 
Estrecho de la Bocaina ... (pág. 45). Desde lejos se divisa, en medio del Es
trecho de la Bocaina, la silueta negruzca del Islote de LOBOS, y más cerca, en 
la Playa, el blanco caserío de pescadores de Corralejos ... Por su Playa ... se 
embarcan en lanchas personas y mercancías para luego ser transbordadas al 
velero que las conduce a Lanzarote ... Así ... dos lanchas nos conducen a 

_ remo al velero "Bartolo", que se hallaba a unos 500 m. distante de tierra ... 
Venciendo el oleaje de un mar bastante rizado, Uegainos al célebre "Bartolo", 
ascendiendo de la lancha a aquél pof una escalerilla de sogas. Al poco rato la 
costa N, de Fuerteventura y el Islote de LOBOS, de recuerdos históricos, van 
quedando atrás para dar paso a una nueva silueta cada vez más pronuncia
da, de la costa meridional de Lanzarote ... Tiene la Isleta de LOBOS más de 
3 krn. de largo por 2,5 de ancho. Su contorno es trapezoidal. En "Punta Mar-
tiño" tiene un Faro. De-vegetación escasa, sólo está habitada por el Torrero y 
algunos Pescadores. Su altura mayor es de 122 m. Véase mi obra "Descrip
ción Geográfica de Canarias", página 163, 2.* edic, 1929". En efecto, en el 
pasaje citado de. tal obra dice JIMÉNEZ SÁNCHEZ; "Isla de LOBOS: Esta Isla 
diminuta está situada en la costa del N E . de Fuerteventura, y cuenta con 4 
kilómetros de largo por 2,50 de ancho. Tiene monteciUos cónicos; el mayor es 
de 150 ffl. de al tura; está cubierta de euforbios, y su costa la rodean varios 
arrecifes. Posee un Faro, el de Martiño. Dista de Fuerteventura i,S milla,,y de 
Cabo Juby 63 millas". 

Luis DIEGO CUSCOY. en 1944, escribe {"Narraciones geográficas: Car.arias", 
pág. 123); "... La Isla de LOBOS, a la que le viene [el suyo] de las bestias ma
rinas de ese nomibre, está situada en el Estrecho de la Bocaina, entre Fuerte-
ventura y Lanzarote; su longitud es de 3 km., y su anchura de 2. En su 
punta N . se levanta un Faro. Por la abundancia de pesca que existe en aque
llos parajes ..., en esta Isla vive una colonia de pescadores, que con el To
rrero del Faro son los únicos habitantes que la transitan ...". 

Véanse, por fin, dos notas más, una puramente geográfico-económica y otra 
sobre el papel que este Islote ha jugado en la Historia. La primera es de 
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Francisco ALONSO LDES«) en su libro . "Las Islas Canarias: estudio geográfico-
económico. Notas Sobre la tierra y loS hombres" (1947, págs. 58-59). Dice: "Los 
Islotes: ... Fuerteventura, al SO. de Lanzarote, está separada de ésta por el 
Canal de la Bocaina, de 11 km.. de anchura y escasa profundidad, menos de 
100 m. En este Canal, pegando casi a la costa NE. de Fuerteventura, de cuyo 
Municipio de La Oliva es dependencia, está la Isla de LOBOS (6,25 km.^) tierra 
pobre y áspera, cubierta de cardones, de 4 km. de largo por 2,5 de ancho y 
350 m. de altitud en el cráter de' la Montaña de La Caldera. En su costa NE. 
está el Faro de Martiño, de 14 millas, y también habítanla temporalmente al
gunos pescadores". 

Tal parece es el estado actual de esta Isla, qué si .prescindimos del Faro y 
sus Torreros, pues son dos los que allí viven, continúa como cuando Gadifer de 
LA SALLE fué a ella a pescar "lobos marinos" en 1402. Veamos, pues, una evo
cación histórica de conjunto sobre el papel que ha jugado durante los siglos 
XV y XVI: luego su vida ha sido pacífica y casi de abandono. 

RuMEu DE ARMAS, en varios pasajes de sus "Piraterías ...", recoge los datos 
que se conocen referentes a la Isla de LOBOS, en especial aquellos que tratan 
de ella como refugio de Piratas a lo largo del siglo xvi. He aquí algunos de 
ellos: 

En el tomo I de la citada obra (1947, págs. 89-90) dice; que en 1537 se 
presentó en las Islas una escuadra francesa que atacó Lanzarote y sus aguas 
limítrofes. "... Sin embargo, cuando hicieron acto de .presencia en las Islas los" 
navios de Francia, éstas ni se hallaban' desguarnecidas por tierra ni indefen
sas por mar. Hacía ya años que un Regidor de Gran Canaria, D. Bernardino 
de Lezcano Muxica .,., había organizado con sus propios medios una potente 
escuadrilla ... Y noticioso de las correrías piráticas de los enemigos de la 
Corona, que apostados en la Isla desierta de LOBOS, entre Lanzarote y Fuer
teventura, perturbaban la vida mercantil del Archipiélago causando moles
tias e inquietudes a sus Naturales, decidió encargar tres navios de guerra en 
Vizcaya, que pertrechó y armó de todo lo» necesario ...". Esta armadilla (pá
gina 95), en IS37, cuando dicha escuadra francesa atacó Lanzarote y La Pal
ma, fué puesta bajo el mando del célebre'Piloto y Capitán "... Simón LO
RENZO, quien hizo un detenido recorrido por las Islas de Lanzarote y Fuerte-
ventura, limpiando sus aguas de piratas, y deteniéndose con particular interés 
en la Isla de LOBOS, la más escogida por éstos para sus descansos y reparacio
nes ... Cuando la pequeña escuadra [de LORENZO] llegó a la Isla de LOBOS 
—dice MILLARES TORRES en su "Biografía de Canarios célebres", t. I, .pági
nas 109-123—, leí encontró ya abandonada, destruidos los almáceríes y barra
cas, incendiados los objetos de difícil conducción ... y en un completo es
tado de soledad sus estériles rocas y desiertas playas ...". Es éste, .pues, con 
el anterior de 14021 de Gadifer, el segundo hecho importante en la historia de 
este minúsculo Peñón Atlántico. • 

Más adelante, en 1585, cuando el primer viaje de • DRAKE por las Islas, se 
creyó que éste había estado en la de LOBOS al verse allí una escuadra de 6 ó 7 
navios por espacio de varios días. Pero esa flota, .si íbien inglesa, no era la de 
DRAKE, ya que éste por esa fecha estaba aún en las costas de Galicia, aunque 
con rumbo a Canarias. Era, sin embargo, una escuadra célebre por su orga
nizador, Sir "Wálter RALEIGH (RUMEU, "Piraterías ...", t. I, 1948, pág. 34). 
Constaba de los "... siete navios, el "Tiger" y el "Roebuck", de 140 toneladas; 
el "Lion", de 100; el "Elizabeth" de 50, y tres menores, que venían bajo la 
dirección de Sir Richard GRENVILLE. La flota se hizo a la mar con rumbo 
a las T.'̂ las Canarias en abril de 1585. De su paso por el Archipiélago cono
cemos algunos detalles: la escuadra, por causas ignoradas, se refugió en la 
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Isla de LOBOS, donde permaneció por espacio de alguttos días, quizá reparan
do averías. El Gobernador de Gran Canaria, D. Tomás de CANGAS, así lo 
comunicaba por aquella fecha a la Corte, aunque ignoramos si los Ingleses se 
limitaron a guarecerse en aquel desierto Islote, tan frecuentado a lo largo 
del siglo por Corsarios y Piratas, o si extenderían sus correrías por las Is
la vecinas robando y saqueando ...,". De.todas maneras, a pesar de no haber 
sido la escuadra de DBAKE, tan temida, ésta sirvió para poner en .pie de 
guerra a los elementos de defensa de las Islas, y su eco aparece reflejado 
en los Libros del Cabildo de La Laguna. En efecto, el Marqués de Lanzarote, 
D. Agustín de HERRERA. Y ROJAS (RtMEu, "Piraterías ...", t. II, 1948, pá
gina 13), avisaba al Gobernador de Gran Canaria Tomás de CANGAS, y éste 
lo participaba al Cabildo de Tenerife, recibida la noticia aguí el 25-X-1S8S, 
"... hallarse surtas en la Isla de LOBOS siete velas gruesas que traían Almi-
ranta y Capitana" (Arch. Cab. Tenerife, libros de Acuerdos, sesión de! día 
indicado. Véase además, "Sir R. Grenville's Voy age for .Sir W. Raleigh en 
15SS", en "Hakluyt Society", y "Colonial Calendar", edic. W Noel, London, 
1860, t. I, pág. 3). Tales noticias alarmaron eríormemente a las Islas: poco 
después llegó DRAXE, en especial a La Palma. . -

Todavía RUMEÜ precisa otros detalles respecto al papel desempeñado por 
la Isla de LOBOS relacionado con la piratería. Así (t. II, pág. 36): "Pirate
rías menudas fueron también del año siguiente de 1586: el asalto de un na
vio fondeado en el Puerto de La Luz [de Gran Canaria], y el desembarco 
y saqueo del Ingenio de los Ponte en Adeje fen Tenerife], por mano de los 
Piratas de Inglaterra. El primer suceso tuvo lugar el i8^V-iS86, y va pre
cedido por la presencia dé los Piratas Britanos en distintas Islas del Archi
piélago. En el mes de abril ... había zarpado del Puerto de Plymouth un na
vio corsario de nombre "El Faco", artillado con 10 cañones y cargado de 
paños, bacalao y cecina de vaca, para comerciar erí la Isla portuguesa de 
Porto Santo. Por lo menos tal era el propósito aparente de los Piratas, se
gún declaró John Reman, uno de ellos que quedó luego prisionero en la Isla 
de Gran Canaria. La embarcación inglesa ..., de la' Madera ... decidió prose-
cruir la travesía hacia las Canarias. Y el 2 de mayo arribaron los Ingleses a la 
desierta Isla de LOBOS, desde donde se trasladaron a la de la Gomera con el 
jiropósito de hacer aguada ... y luego a Gran Canaria ...", donde llevaron a 
cabo el asalto al barco a que se ha aludido, pero donde les salió mal el asunto. 

Por fin, RüMEu (t. II, 2.° parte, pág. 615) registra el heoho atribuido al 
^larqués de Lanzarote, D Agustín'de HERRERA^ en 1589, atacando a unos Pi
ratas en la Isla de LOBOS, de que ya se ha hecho mención al extractar el texto 
de "ViER.A, donde hemos indicado que tal vez haya que atribuir tal acción al 
yerno del Marqués de Lanzarote, el pretenso Conde de ese título Gonzalo" AR-
•;cTE HE MOLINA, pues parece que en esa fecha el Marqués estaba en la Corte, 
donde acababa de casarse por segunda vez, y que no regresó a Lanzarote hasta 
1591 (v, antes pág. 2021). Dice RTJMEU: "... En 1589 el Marqués de Lanzarote, 
D. Agustín de HERRERA Y ROJAS, ' habiendo ícnido aviso de que en la Isla Gra' 
ciosa se. habían refugiado 4 naves inglesas ..., desembarcando allí por sorpresa 
..., logró ahuyentar a los Piratas ... Por el mismo tiempo, y cuando estaban 
frescos en la memoria de todos estos hechos, se tuvo aviso en Lanzarote de que 
en la vecina Isla de LOBOS se hallaban guarecidos dos Corsarir-s de la misma na
cionalidad, que habían cometido algunos robos de navios por entre las Islas del 
.Archipiélago ... El Marqués de Lanzarote dispuso la correspondiente expedición 
militar contra tales Corsarios, logrando ahuyentarlos de dichos contornos y cap
turar las chalupas que preparaban en la Isla desierta para sus incursiones por 
!oA ríos de Guinea {"Memorial del pleito do quintos de Lansarote", núm. 9S, 
lomado de 'V.IERA Y CL.WIJO, t. II, pág. 305). Esta Isla de LOBOS era muy 
frecuentada por los Piratas, que se refugiaban en una ensenada de ella, para vi-
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gilar los .barcos y navios que hacían el tráfico entre las Islas y los que ve
nían de la Península. Estaiban los Corsarios de centinelas sobre las montaña* 
varios diaf, y al abandonarías dejaban' sus partes y avisos en cañas que hun
dían en tierra, para que sirvieran de orientación a otros compañeros (TORRIA-
Ni, cap. XVIII, pág. 48 de la 2.' publicación de Wolfel) ...". 

Respecto al dueño actual de este Islote véase "Sábado Gráfico", Madrid. 
2-II-1957, págs. 1433. "Se venden Islas en Canarias". 

Con esto damos, por terminada la "Descripción Geográfica y noticias histó
ricas posteriores a la conquista" de la segunda Isla Señorial, FUERTEVENTUR.'I, 

Véase a continuación un croquis con la situación de ía Isla de LOBOS.. 
entre Fuerteventura y Lanzarote: 

• 5Ltuoctónu"Forrare d a l a Is la ós. L o b o s 

Escala i riso.oco. 

[[Fin de la Descripción Geográfica de FÜERTF.VENTURA]]. 
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